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Número 15,759. 

Decreto del Gobierno.- Reglamento e 
instrucciones del Cuerpo Especial de 
Estado Mayor y de los Estados Mayores de 
Tropas. 

Enero 1º de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Guerra y Marina.– Departamento de Estado 
Mayor. 

Para dar cumplimiento a lo prevenido 
en el art. 1,213, Título IV, Tratado VI de la 
Ordenanza General del Ejército, así como en 
el 286 de la Ley de Organización del mismo, 
expedida en 31 de Octubre del año próximo 
pasado, el Ciudadano Presidente de la 
República se ha servido disponer se observe 
el siguiente 

REGLAMENTO 

INSTRUCCIONES DEL CUERPO ESPECIAL DE 
ESTADO MAYOR Y DE LOS ESTADOS 

MAYORES DE TROPAS. 

TÍTULO I. 

DEL SERVICIO DE LOS ESTADOS MAYORES 
EN TIEMPOS DE PAZ. 

CAPÍTULO I. 

Organización del servicio. 

Art 1. Los Jefes y Oficiales del Cuerpo 
Especial de Estado Mayor son los agentes de 
los Generales que tienen el mando, y los que 
aseguran, bajo la autoridad de éstos, la 
dirección general de los diversos servicios 
militares, debiendo transmitir sus órdenes, 
seguir la ejecución de éstas, si así se les 
manda, y dar cuenta. Estos Oficiales coloca-
dos a las inmediatas órdenes del General, le 
auxilian en los detalles del servicio, 
redactando las órdenes que se les prevenga, 
preparando el desarrollo de los planes y 
desempeñando las comisiones especiales de 
su instituto. 

Art. 2. El conjunto de los Estados 
Mayores que se constituyan en tiempo de 
paz, y de las diversas comisiones de los Jefes 
y Oficiales del Cuerpo, comprenden: 

I. El Departamento de Estado Mayor 

de la Secretaría de Guerra, donde estará la 
parte directiva bajo la autoridad del Secre-
tario. 

II. Los Estados Mayores de las grandes 
unidades, cuando se constituyan. 

III. Los Estados Mayores de las Zonas 
Militares. 

IV. Los Estados Mayores de las Coman-
dancias Militares, Plazas y Fortalezas. 

V. Los Oficiales de órdenes de los 
Generales de División que no tienen mando, 

VI. Los Oficiales de Estado Mayor 
comisionados en el extranjero. 

VII. Las comisiones geográficas, topo-
gráficas y de reconocimientos militares, 
constituidas con Oficiales del Cuerpo. 

VIII. Las comisiones de trabajos perte-
necientes a otras Secretarías de Estado, 
Gobiernos de los Estados, Municipios, etc., las 
cuales no dejarán de estar bajo la autoridad 
del Departamento de Estado Mayor, y 
pasarán sus revistas de comisario en el 
Cuerpo. 

IX. Los comisionados en las demás 
armas y servicios del Ejército, así como en 
los establecimientos militares. 

X. En general todos los Jefes y Oficiales 
del Cuerpo y Archiveros, tanto del cuadro de 
tiempo de paz como de la reserva de dicho 
Cuerpo, e igualmente los Jefes, Oficiales y 
asimilados que formen parte de él, bien sea 
fija o temporalmente. 

Art. 3. El Estado Mayor del Presidente 
de la República se considerará como servicio 
especial, sujeto a sus reglamentos e 
instrucciones propias. 

Art. 4. Los Estados Mayores de las 
grandes unidades tendrán un Jefe y un 
Subjefe, y su composición será la que expresa 
el Decreto de Organización del Ejército. 

El Secretario de Guerra determinará 
en cada caso la composición de los Estados 
Mayores de los demás Generales encargados 
de mandos o comisiones especiales. 
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CAPÍTULO II. 

Personal del Cuerpo Especial de Estado 
Mayor y secciones anexas. 

SOBRESUELDO A LOS SUBJEFES. 

Reservas.– Forrajes. 

Art. 5. El personal del Cuerpo Especial 
de Estado Mayor, no tendrá número fijo, 
pero constará al presente, según las 
necesidades del servicio y de conformidad 
con el art 79 de la Ley Orgánica del Ejército 
Nacional, expedida en 31 de Octubre de 
1900, de: 

I. 

Un General de Brigada o Brigadier, Jefe 
del Cuerpo y Departamento en la Secretaría 
de Guerra. 

Dos Coroneles, Subjefes en el Departa-
mento.        

Cuatro Coroneles. 

Ocho Tenientes Coroneles. 

Quince Mayores. 

Veinticuatro Capitanes primeros. 

Capitanes Segundos.– El número de 
Capitanes segundos será variable según las 
altas que hubiere, procedentes del Colegio 
Militar o de las diversas armas del Ejército, 
de conformidad con el art. 77 de la ley 
Orgánica del Ejército Nacional, expedida en 
31 de Octubre de 1900. 

Tenientes.– Número variable como se 
expresa para los Capitanes segundos. 

Dos Mayores de Caballería adjuntos. 

Estos Jefes y Oficiales serán empleados 
en el Departamento de Estado Mayor en la 
Secretaría de Guerra; en los Estados Mayores 
de las tropas, Zonas, Plazas y Comandancia 
Militares; en las diversas comisiones propias 
del servicio del Estado Mayor; en los Cuerpos 
de tropas,, como comisionados para la 
práctica en distintas armas, y en comisiones 
en el extranjero. 

 

 

II. 

Sección de Cartografía. 

Dos Mayores, primeros dibujantes. 

Dos Capitanes primeros, segundos 
dibujantes, y los Jefes y Oficiales del cuerpo 
que se destinen a esta Sección, la cual tendrá 
por Jefe un Teniente Coronel o Coronel de 
Estado Mayor, a cuyo cargo estará igual-
mente la Biblioteca y los instrumentos. 

El personal de los talleres anexos a la 
Sección de Cartografía, y demás personal de 
ésta, están consignados en el Reglamento de 
la Secretaría de Guerra. 

 

III. 

Sección de archiveros. 

Cuatro archiveros de primera clase.  

Cuatro archiveros de segunda clase. 

 

IV. 

Servicio de transportes. 

Un escuadrón encargado de este ser-
vicio, con el personal, ganado y material que 
señala la Ley de Organización del Ejército en 
su art. 84. 

V. 

Escolta para comisiones geográficas. 

Esta escolta tendrá el personal y ga-
nado que expresa la citada Ley en su mismo 
art. 84. 

VI. 

Los subjefes de Estado Mayor que 
están empleados en la Secretaría de Guerra, 
tendrán el sobresueldo que disponga la 
Superioridad. 

VII. 

Los Jefes y Oficiales del Cuerpo 
Especial de Estado Mayor, recibirán el 
mismo abono de forrajes para sus caballos, 
que el decretado para los de Artillería e 
Ingenieros. 
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Art. 6. El Cuadro de pie de paz del 
cuerpo de Estado Mayor, de que habla el art. 
5°, podrá aumentarse o disminuirse según lo 
expresa el art. 79 de la Ley Orgánica del 
Ejército. 

Art. 7. Los Jefes, Oficiales y empleados 
del Cuadro del pie de paz, que expresa el art. 
5° de este Reglamento, pasarán revista de 
comisario en México, anotándose los ausen-
tes y sus comisiones. En el Departamento de 
Estado Mayor, se formarán listas mensuales 
de los Jefes y Oficiales que estén en la 
Reserva, con expresión de las labores a que 
se dediquen y los lugares donde residan. 

Art. 8. La baja que se cause en el 
cuadro de pie de paz, motivará vacante en él, 
si no conviniere o no fuere posible llamar a 
Jefes u Oficiales de la reserva para que la 
cubran. 

Art. 9. Cuando fuere necesario au-
mentar el cuadro de pie de paz, del Cuerpo 
de Estado Mayor, expresado en el art. 5°, se 
llamarán Jefes u Oficiales de la Reserva; pero 
cuando falten éstos, y mientras se completa 
aquél, se llenarán los Estados Mayores de las 
grandes unidades, plazas, zonas y coman-
dancias militares, con Jefes y Oficiales de las 
diversas armas, que tomarán el nombre de 
"Jefes y Oficiales de Ordenes." 

 

CAPÍTULO III. 

Dirección del personal y del servicio. 

Art. 10. Bajo la autoridad de la Secre-
taría de Guerra, estará a cargo del Jefe del 
Departamento de Estado Mayor la dirección 
del personal y del servicio del Cuerpo, así 
como el despacho de los asuntos que con 
ambos se relacionen, según el Reglamento de 
la propia Secretaría. 

Art. 11. El Jefe del Cuerpo Especial de 
Estado Mayor extenderá su vigilancia, en 
tiempo de paz, al personal que a continua-
ción se expresa: 

I. A los Jefe y Oficiales del Cuerpo 
Especial de Estado Mayor, empleados o no en 
este servicio. 

II. A los Jefes y Oficiales de cualquier 

arma o servicio, empleados en el Estado 
Mayor. 

III. A los Jefes y Oficiales agregados a 
grandes Dignatarios, a las Legaciones y a las 
Embajadas. 

IV. A los archiveros de Estado Mayor.  

Art. 12. El Jefe del Cuerpo Especial de 
Estado Mayor tendrá para con todos los Jefes 
y Oficiales del mismo Cuerpo, las atribu-
ciones concedidas a los Generales de Brigada 
con mando. 

Art. 13. El propio Jefe exigirá que se le 
presenten, en los días y a las horas que al 
efecto les séllale, los Jefes y Oficiales del 
Cuerpo que se encuentren en la Capital de la 
República y no tengan comisión nombrada 
por la Secretaría de Guerra. 

Los que estén comisionados fuera de 
la capital, tendrán el deber de presentársele 
a su llegada y salida en los días que les 
prevenga, cualesquiera que sean sus comi-
siones y dependan o no éstas del ramo de 
Guerra. 

Los ausentes de la Capital estarán obli-
gados a notificarle mensualmente el lugar en 
que se encuentren, sea también cual fuere su 
comisión y dependiente o no del ramo de 
Guerra, pues el Jefe en referencia es además 
Sub inspector del Cuerpo. 

Los que falten a dichas prevenciones 
serán severamente castigados. 

Art. 14. Siendo el Jefe del Cuerpo 
Especial de Estado Mayor, el Director del 
servicio del mismo y de los archiveros, 
deberá vigilar este servicio en conjunto y en 
su detalle; asegurar el reclutamiento y la 
instrucción de los Jefes y Oficiales, pre-
parándolos, por los trabajos de tiempo de 
paz y por los viajes de estado mayor, al 
servicio que tienen que desempeñar en 
tiempo de guerra; hará las propuestas de 
licencias, ascensos y bajas; previo el acuerdo 
del Secretario de Guerra y bajo la firma de 
éste, se repartirá el personal y se harán las 
mutaciones, según las necesidades del ser-
vicio, nombrándose las comisiones y seccio-
nes para determinados trabajos. El mismo 
Jefe podrá pedir informes a los servicios 



6 

 

militares de telégrafos y ferrocarriles, a fin 
de cerciorarse si están listos para el pase a 
pie de guerra. 

Art. 15. Los Subjefes del Estado Mayor 
secundarán al Jefe en todos los detalles del 
servicio, reemplazándole en sus faltas, en 
cuyo caso tendrán sus mismas atribuciones. 
Los mismos Subjefes serán comisionados por 
el Jefe para las inspecciones, además de las 
que tienen en el Departamento de Estado 
Mayor, según el Reglamento de la Secretaría 
de Guerra. 

Art. 16. El Jefe del Estado Mayor ten-
drá la dirección de los estudios y de los 
trabajos encomendados a su Departamento 
en la Secretaría de Guerra, haciéndose en el 
mismo el despacho siguiente: 

Lo referente al personal de Oficiales 
del Cuerpo de Estado Mayor. 

Lo correspondiente a la organización, 
a la instrucción general del Ejército y sus 
reservas.   

El examen, en conjunto, de las rela-
ciones del servicio de Estado Mayor con las 
demás armas y servicios. 

El trabajo relativo a las noticias milita 
res, tanto del interior como del exterior. 

El empleo, en tiempo de guerra, de los 
caminos de fierro y telégrafos. 

Levantamiento y corrección de las 
cartas. 

Lo referente a la defensa nacional.  

El reclutamiento del Ejército y de sus 
reservas. 

La situación y reparto de las tropas en 
zonas, plazas y líneas militares. 

Los proyectos de movilización, con-
centración y planes de campana. 

Lo relativo a los Estados Mayores, 
Zonas y líneas militares, comandancias y 
jefaturas de fuerzas federales y la Plana 
Mayor del Ejército; y todos los asuntos con-
signados en el Reglamento de la Secretaría 
de Guerra, referentes al despacho en el mis-
mo Departamento. 

Art. 17. El Jefe del Cuerpo de Estado 
Mayor dará parte cada año al Secretario de 
Guerra, de los trabajos y comisiones desem-
peñadas por los Jefes y Oficiales del Cuerpo, 
calificando a éstos, según sus aptitudes, en 
las comisiones que hayan llevado a cabo, con 
las menciones siguientes: 

I. Muy apto para el servicio de Estado 
Mayor. 

II. Apto para el servicio de Estado 
Mayor. 

III. Medianamente apto para el ser-
vicio de Estado Mayor, 

IV. No es apto para el servicio de 
Estado Mayor. 

Art. 18. Las calificaciones de aptitudes 
expresadas en el artículo anterior, las hará el 
Jefe del Cuerpo en unión de los Subjefes de 
Estado Mayor y dos Coroneles del mismo, 
teniendo a la vista los expedientes de las 
inspecciones y de las comisiones desem-
peñadas. Los que obtuvieren la IV califi-
cación serán propuestos para su separación 
del Cuerpo, pasando al arma en que fueren 
útiles, así como los de la III, si esta cali-
ficación persistiere en dos años consecutivos. 

 

CAPÍTULO IV. 

Ingreso de Oficiales al Cuerpo Especial de 
Estado Mayor. 

PASE A OTRAS ARMAS. 

Art. 19. Solo podrá ingresar al Cuerpo 
Especial de Estado Mayor: 

1° Los alumnos del Colegio Militar que 
hayan concluido en él los estudios 
prevenidos para el servicio de Estado Mayor, 
Su ingreso será como Tenientes o Capitanes 
segundos. 

2° Los Oficiales de los Cuerpos tácticos 
que por haber comprobado su aptitud en el 
concurso para ingresar al Colegio Militar con 
objeto de cursar los estudios necesarios, 
fueren aprobados en el examen que sus-
tenten para su ingreso al Estado Mayor. Si al 
concedérseles su ingreso, no hubiere vacante 
en el cuadro de pie de paz, pasarán a la 
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Disponibilidad, destinándolos a las comisio-
nes que creyere convenientes el Secretario 
de Guerra, a propuesta del Jefe del Cuerpo. A 
estos Oficiales les serán válidos los estudios 
de las materias que hayan cursado en el 
Colegio Militar, así como en las demás 
Escuelas Nacionales, comprobados con los 
certificados correspondientes, expedidos en 
toda forma. 

Art. 20. Por regla general, todos los 
Oficiales que ingresen al Cuerpo de Estado 
Mayor, serán destinados al Departamento 
del Arma en la Secretaría de Guerra, donde 
permanecerán seis meses. En seguida pa-
sarán a los Cuerpos de tropas y a continua-
ción a los Estados Mayores o comisiones 
Geográficas. El Jefe del Cuerpo graduará el 
tiempo que han de durar los Oficiales en cada 
una de estas comisiones, y propondrá a la 
Secretaría de Guerra las mutaciones que 
deban efectuarse, teniendo cuidado de que 
se alternen todos por igual en los diversos 
servicios. 

Art. 21. Los Jefes y Oficiales de Estado 
Mayor que soliciten su pase a las diversas 
armas del Ejército, podrá concedérseles 
conforme a la ley, y si así lo creyere conve-
niente el Secretario de Guerra. 

 

CAPÍTULO V. 

Comisiones. 

Art 22. Las comisiones que desem-
peñarán los Jefes y Oficiales del Cuerpo 
Especial de Estado Mayor, serán las 
siguientes: 

I. Las especiales del instituto, como 
son: en el Departamento de la Secretaría de 
Guerra; viajes de Estado Mayor; Estados 
Mayores de tropas, zonas, plazas y coman-
dancias militares; levantamiento de la carta 
de la República y correcciones en ella; 
comisiones topográficas y geográficas nom-
bradas por la Secretaría de Guerra; agre-
gados a la Legaciones y Embajadas, misiones 
en el extranjero nombradas por la Secretaría 
de Guerra; reconocimientos militares  ins-
pecciones en el servicio de Estado Mayor y 
reconocimientos especiales de caminos de 

toda especie, y de telégrafos. 

II. En los Cuerpos de tropas, tem-
poralmente para su práctica en determinada 
arma, o bien en éstas por tiempo indefinido; 
y en las comisiones pertenecientes a las 
Secretarias de Estado, a los Gobiernos de los 
Estados de la Federación y a los Municipios 
que tengan relación con los trabajos y 
levantamiento de la carta de la República, 
puentes y vías públicas. 

Art. 23. Fuera de las comisiones 
expresadas en el artículo anterior, las demás 
que se les confíen por otra autoridad que la 
de Guerra, no se considerarán como 
especiales del Cuerpo. 

Art. 24. Los Jefes y Oficiales nom-
brados en comisión para trabajos topo-
gráficos, geográficos, de itinerarios y 
reconocimientos, recibirán los libros, instru-
mentos y útiles necesarios. Si han de hacerse 
algunos gastos se formarán el presupuesto 
de ellos y de los imprevistos, cuyo importe lo 
recibirán desde luego o en abonos; en este 
último caso se les entregarán las órdenes 
necesarias para las oficinas que han de hacer 
los pagos que se fijen. 

Art 25. Solamente la Secretaría de 
Guerra podrá distraer de sus comisiones a 
los Jefes, Oficiales o Secciones nombradas 
por ella para los diferentes trabajos del 
servicio de Estado, Mayor, así como 
retirarlos o cambiarlos. En sus comisiones 
aisladas, dependerán únicamente de dicha 
Secretaría, a menos que en la orden por las 
que se les nombró, se exprese el Jefe a cuyas 
órdenes deben estar. 

Art. 26. En tiempo de guerra y al 
movilizarse el Ejército, se suspenderán las 
comisiones de los Jefes y Oficiales de Estado 
Mayor, y se llamará al servicio del mismo a 
los que estuvieren en la reserva, para que 
ingresen a los Estados Mayores que se 
formen o completen. Solamente quedarán 
fuera de los Estados Mayores, los Jefes y 
Oficiales que sean absolutamente indispen-
sables en las comisiones que tengan antes de 
pasar al pie de guerra el Ejército. 

Art. 27. Los Jefes y Oficiales de Estado 
Mayor, comisionados por las otras Secre-
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tarías de Estado, por los Gobiernos de los 
Estados de la Federación, o por los Muni-
cipios, dejarán de percibir el sueldo del ramo 
de Guerra. Se exceptúan de esta regla, 
aquéllos cuyas comisiones tengan conexión 
con el servicio militar. En cuanto a los que 
desempeñen trabajos de personas de em-
presas particulares, en ningún caso tendrán 
sueldo, y la licencia para estos trabajos no 
podrá pasar de seis meses; después de este 
tiempo, si quieren continuar en la comisión 
particular, deberán pedir licencia ilimitada. 

 

CAPÍTULO VI. 

Ascensos. 

Art. 28. Además de lo consignado en 
los títulos I y II, artículos del 810 al 837 del 
tratado IV de la Ordenanza General del 
Ejército, que trata de los ascensos y pos-
tergas en el mismo, se previene lo siguiente 
para los del Cuerpo Especial de Estado 
Mayor en tiempo de paz: 

I. Para el ascenso se tendrá en cuenta, 
no sólo la antigüedad sin defectos, sino 
también los servicios distinguidos y la mayor 
aptitud comprobada debidamente en comi-
siones militares de importancia. 

II. En toda promoción general del 
Cuerpo, podrán ser ascendidos los Jefes y 
Oficiales que aun siendo menos antiguos, 
hayan desempeñado a satisfacción, mayor 
número de comisiones militares, de gran 
importancia, bien sean éstas de más peligro o 
fatiga, o en ellas hubieren demostrado mayor 
aptitud; pero esta clase de ascensos requiere 
que los interesados se encuentren en la 
primera mitad de la lista por antigüedad de 
los individuos de su empleo. Entre las 
expresadas promociones podrá llegar la pro-
porción entre los ascendidos por antigüedad 
sin defecto y los de mayores servicios y 
aptitud, a tres cuartas partes de los primeros 
y una cuarta de los segundos, sin que por ello 
se consideren postergados los más antiguos; 
pero a fin de evitar errores y que lleguen a 
cometerse injusticias que redundan en 
perjuicio de los Jefes y Oficiales más 
ameritados o más antiguos, deberán com-
probarse dichas comisiones de gran impor-

tancia o servicios distinguidos, por medio de 
una información y de la opinión de una junta, 
que presidida por el Secretario de Guerra, la 
compondrán: el Subsecretario de la misma y 
el Jefe y Subjefes del Departamento de 
Estado Mayor. 

La Junta levantará una acta de lo 
dispuesto en ella. 

III. Los servicios distinguidos o de gran 
importancia en campaña y en acción de 
guerra, serán preferidos para el ascenso, 
respecto de los demás servicios y 
antigüedad. 

 

CAPÍTULO VII. 

Archiveros de Estado Mayor. 

Art 29. Los archiveros son oficiales 
asimilados que dependen exclusivamente del 
Cuerpo de Estado Mayor y que están des-
tinados a los Estados Mayores de tropas y 
zonas y a las Jefaturas de reemplazos, para 
los trabajos de escritura y cuidado de los 
archivos, bajo la vigilancia y dirección de sus 
respectivos Jefes; estará, además, a su cargo, 
la entrada, salida y registro de la corres-
pondencia y la clasificación da dichos 
archivos. El servicio de archiveros comen-
zará a funcionar cuando lo disponga la ley. 

Art. 30. Los archiveros, serán de 
cuatro clases, con la asimilación siguiente: 

De primera clase, Capitanes primeros. 

De segunda clase, Capitanes segundos. 

De tercera clase, Tenientes. 

De cuarta clase, Subtenientes. 

Art. 31. Para ser nombrado archivero 
de cuarta clase se necesita tener buena 
forma de escritura, conocer las obligaciones 
desde el soldado a las del Capitán, órdenes 
generales para Oficiales, aritmética, gra-
mática castellana y geografía de México, todo 
lo cual se comprobará por medio de un 
examen que tendrá lugar en el Departamento 
de Estado Mayor de la Secretaría de Guerra. 
Además, necesitarán comprobar su buena 
conducta. 
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Art. 32, Para ascender a archivero de 
3ª, 2ª y 1ª clases, no se necesitará examen, 
habiéndolo presentado para ser de cuarta 
clase. 

Art. 33. Para archiveros de cuarta 
clase, podrán ser admitidos los Sargentos 
primaros del Ejército que tengan buena con-
ducta, y presenten examen según el artículo 
32. Los Subtenientes, Tenientes, Capitanes 
segundos y Capitanes primeros del Ejército, 
podrán ingresar como archiveros, según su 
clase, sin más requisito que escribir con 
propiedad y buena forma de letra. 

Art. 34. Los ascensos entre los archi-
veros tendrán lugar en la proporción de dos 
tercios por antigüedad sin defectos y un 
tercio por mayor aptitud y servicios distin-
guidos. 

 

CAPÍTULO VIII. 

Inspecciones al personal del Cuerpo Especial 
de Estado Mayor y a los comisionados en él. 

Art. 35. Los Jefes y Oficiales de Estado 
Mayor, los Archiveros y demás Oficiales y 
asimilados que se encuentran comisionados 
en el servicio del Cuerpo, serán inspec-
cionados cada año en el mes y día que fijé la 
Secretaría de Guerra. 

Estas inspecciones se pasarán: 

I. Al Estado Mayor del Secretario de 
Guerra: por el Jefe del Cuerpo de Estado 
Mayor o un Subjefe. 

II. A los Estados Mayores de grandes 
unidades, zonas, comandancias militares y 
plazas: por el Jefe de Estado Mayor Especial 
que se nombre por la Secretaría de Guerra. 

III. A las diversas comisiones del 
Cuerpo: por los Jefes del mismo que se nom-
bren. 

IV. A los Jefes y Oficiales de las diver-
sas armas y servicios empleados en los 
Estados Mayores: por los Inspectores de sus 
mismas armas y servicios o por los que 
manden en Jefe donde se encuentren, según 
lo disponga cada año la Secretaría de Guerra, 
sin perjuicio de que, el Estado Mayor, si lo 

cree necesario, proponga a la Secretaría de 
Guerra se pasen revistas extraordinarias. 

V. En general, el Jefe del Cuerpo de 
Estado Mayor, propondrá al Secretario de 
Guerra las inspecciones extraordinarias que 
sea necesario pasar a los expresados en las 
cuatro funciones anteriores, cuyas revistas 
las pasará, bien sea el mismo Jefe o bien en 
lugar de éste, un Subjefe o los Coroneles del 
repetido Cuerpo. 

Art. 36. Las inspecciones que se pasen, 
comprenderán: 

1°. El personal. 

2°. El funcionamiento del servicio y 
Oficinas de los Estados Mayores. 

1.– Personal. 

Art. 37. Para cada Jefe, Oficial y Archi-
vero, se formará un pliego de notas que 
contendrá la apreciación que se haga de cada 
Jefe u Oficial, respecto a sus aptitudes, 
instrucción, servicio que desempeña y con-
ducta. Este pliego se mandará al Secretario 
de Guerra. 

Art. 38. Los Inspectores generales de 
zonas, brigadas, etc., podrán inspeccionar los 
Estados Mayores de ellas, y en este caso 
darán cuenta al Secretario de Guerra. Dichos 
Jefes, lo mismo que los demás Inspectores de 
los Estados Mayores y de las comisiones, 
interrogarán a les Oficiales por sí mismos o 
por otro Jefe, en su presencia, sobre lo 
siguiente: 

Las diferentes partes del servicio de 
Estado Mayor y Estados Mayores de tropas. 

El servicio de las tropas en campaña. 

El servicio en las plazas. 

El Reglamento de maniobras de cada 
arma. 

El Reglamento de transportes mili-
tares.  

El de caminos de fierro. 

El Reglamento sobre la Organización y 
funcionamiento del servicio de etapas. 

El funcionamiento del servicio de 
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telégrafos.  

Art. 39. Los inspectores especiales de 
Estado Mayor, además de lo prevenido en el 
artículo anterior, se asegurarán de si, en los 
Estados Mayores, se han dado conferencias 
respecto a los Reglamentos de reciente 
publicación; examinarán los trabajos de 
estudio presentados por los Oficiales y 
enviarán a la Secretaría de Guerra los que les 
parezcan merecer una atención particular; 
recibirán los manuscritos de las conferencias 
que han tenido lugar en el término del año, e 
indicarán las cuestiones que podrán ser 
tratadas en el curso del año siguiente. 

Art. 40. El pliego de notas de cada 
Oficial, cualquiera que sea su situación, 
deberá contener el resumen de la apre-
ciación del Jefe de servicia y del inspector, 
respecto a las aptitudes del Oficial bajo el 
punto de vista especial del servicio de Estado 
Mayor, con una de las cuatro menciones 
expresadas en el artículo 17 de este 
Reglamento, para que se cumpla con lo 
prevenido en el art. 18. Pero tendrán 
presentes los Inspectores y los Jefes de los 
Estados Mayores la responsabilidad que 
asumen en la apreciación y notas de los 
Oficiales que están bajo sus órdenes, y por 
consiguiente, deberán cuidar que en las 
notas no haya ambigüedad ni equivoco sobre 
el valor real del Oficial bajo el punto de vista 
del servicio especial de Estado Mayor. 

Art 41. Los inspectores especiales de 
los Jefes y Oficiales de Estado Mayor y 
Estados Mayores, así como los inspectores 
generales de Zonas, Brigadas, Divisiones, etc., 
se asegurarán de que los Oficiales tienen el 
número reglamentario de caballos y éstos 
útiles para su servicio; si los Jefes de Estado 
Mayor han visitado los establecimientos 
militares de toda especie, pertenecientes a la 
jurisdicción del mando de que forma parte; si 
los Oficiales han sido empleados en los 
trabajos exteriores, tales como recono-
cimientos, viajes de Estado Mayor, etc., y si 
los Jefes de Estado Mayor que dirigen a los 
Oficiales del Cuerpo en la práctica del 
servicio y en los trabajos exteriores, han 
cumplido con su encargo. 

Art. 42. Cada Jefe de Estado Mayor 

dará cuenta por escrito al inspector, respecto 
a la instrucción de los Oficiales que estén 
bajo sus órdenes, en lo concerniente a los 
trabajos exteriores en que éstos hayan 
tomado parte. 

Art. 43. Los inspectores generales 
deberán cerciorarse de que los Oficiales 
poseen su uniforme de campaña, sus armas y 
equipajes, y de que cada Estado Mayor está 
provisto del material de movilización.  

Archiveros. 

Art. 44. Los inspectores se cerciorarán 
de los conocimientos que deben tener los 
archiveros, de su conducta y buen cumpli-
miento de sus deberes, y de si poseen los 
caballos, uniforme y demás para la movi-
lización. 

 

2.– Funcionamiento del servicio. 

Art. 45. Los inspectores se cerciorarán 
de si el servicio se ejecuta conforme a la ley y 
el Reglamento; si los Oficiales no se han 
especializado; si éstos no han dejado de 
montar a pesar del trabajo diario; si los 
trabajos de oficina se efectúan arreglados, y 
si el local es conveniente. 

 

CAPÍTULO IX. 

Academias. 

Art. 46. Para el adelanto de los Jefes y 
Oficiales de Estado Mayor, así como para que 
no olviden los conocimientos que tienen 
adquiridos, se establecerán academias en el 
Departamento de Estado Mayor de la Secre-
taría de Guerra, en los Estados Mayores de 
tropas, zonas, Comandancias y Plazas, y en 
toda comisión donde se encuentra más de un 
Oficial. En estas academias se efectuarán los 
estudios de las materias y los trabajos que 
cada año se ordenen por el Jefe del Cuerpo 
de Estado Mayor, oído el parecer de un 
Subjefe y de dos o tres Coroneles del mismo 
Cuerpo. Cada cuatro meses darán parte a la 
Secretaría de Guerra, los Oficiales de mayor 
graduación en cada grupo, del estado de los 
referidos estudios, cuyos partes pasarán al 
Departamento de Estado Mayor para su 
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examen. Los Oficiales del Cuerpo tendrán 
presente: que están obligados a conocer con 
perfección los idiomas francés o inglés, y que 
deben practicarlos constantemente. (Art. 
238). 

 

CAPÍTULO X. 

Reglas generales para el servicio de las 
Estados Mayores en tiempo de paz. 

Art. 47. La parte de las prescripciones 
contenidas en el presente capítulo, se refiere 
a los Estados Mayores de División; pero se 
aplicarán por analogía, hasta donde sea 
posible, a los demás Estados Mayores. 

Art. 48. Las funciones y empleos del 
personal son las siguientes: 

I. El Jefe de Estado Mayor dirigirá el 
servicio, del cual será responsable 

II. Desde el momento que tome pose-
sión de su cargo visitará los Establecimientos 
militares de toda especie que formen parte 
del mando a que pertenezca, cuyas visitas las 
continuará periódicamente según lo tenga 
dispuesto el General en Jefe. 

III. El Jefe de Estado Mayor tendrá, 
respecto del personal que esté a sus órdenes, 
las atribuciones de un Jefe de Cuerpo, con 
todos sus derechos y deberes. 

IV. Diariamente, y a las horas que lo 
prevenga el Comandante en Jefe, irá al aloja-
miento de éste para recibir sus instrucciones 
y sus órdenes y darle los partes correspon-
dientes. 

V. El Comandante en Jefe firmará las 
comunicaciones dirigidas al Secretario de 
Guerra o Jefe superior de quien dependa, así 
como las dirigidas a diversas autoridades; 
pero puede autorizar al Jefe del Estado 
Mayor para que firme la correspondencia, 
con tal que no sea su contenido una decisión 
de ley, un extrañamiento o elogio a un Oficial 
o funcionario; o bien que trate de un asunto 
de interés superior, cualquiera que sea la 
autoridad a quien se dirija. 

VI. Cuando un Comandante en Jefe se 
ausente de su residencia sin ser reemplazado 

por un interino, el Jefe de Estado Mayor 
podrá firmar: "Por orden del General en Jefe" 
la correspondencia, con las restricciones de 
la fracción anterior. 

VII. Si el Comandante en Jefe ha sido 
reemplazado por un interino, éste último 
firmará la correspondencia en las mismas 
condiciones que el primero. 

VIII. El Jefe del Estado Mayor arreglará 
los detalles del servicio diario, según las 
órdenes del Comandante en Jefe; será 
responsable de la instrucción militar de sus 
Oficiales, debiendo prepararlos al servicio 
que tienen que ejecutar en las maniobras y 
en campana; les propondrá diversas cues-
tiones militares como estudio; los empleará 
en todas las comisiones de interés general 
que tengan relación con su servicio, y tendrá 
cuidado de que no pierdan la costumbre de 
montar. Se aprovechará de las maniobras en 
las que el servicio deba hacerse como en 
campaña, para confirmar su instrucción, y se 
esforzará en que dichos Oficiales estén 
constantemente listos en su servicio para el 
caso de guerra. 

Art. 49. El segundo en categoría en el 
Estado Mayor, o en igualdad de ésta, el más 
antiguo, se llamará "Subjefe" y estará encar-
gado del servicio diario. Este Subjefe secun-
dará al Jefe en los detalles del servicio, lo 
reemplazará en caso de ausencia, y tendrá 
entonces los mismos deberes y atribuciones. 

Art. 50. Los asuntos que se despachen 
en el Estado Mayor, serán distribuidos, en 
dos secciones, como sigue: 

I. Sección 1ª. 

Correspondencia general.– Instruc-
ción.- Operaciones militares.– Personal.– Jus-
ticia militar y servicios de sanidad y veteri-
naria.  

En esta nomenclatura están compren-
didos: el servicio de Estado Mayor, las rela-
ciones generales con diversas tropas y 
autoridades, los movimientos del efectivo, el 
establecimiento de las tropas, el fraccio-
namiento de los servicios y la policía y 
seguridad. 
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II. Sección 2ª. 

Reclutamiento.– Organización.– Movi-
lización y en general los asuntos que se 
relacionen con la Zona territorial o región.– 
Administración.– Establecimientos de la Arti-
llería y de Ingenieros y Establecimientos 
militares.– Fortificación y Almacenes. 

En esta nomenclatura están compren-
didos: los abastecimientos y distribuciones, 
los almacenes de víveres y forrajes, los 
transportes, la topografía y la estadística, la 
parte política y las operaciones. 

Art. 51. En todo Estado Mayor, se 
tendrá un diario de movilización, establecido 
conforme al plan aprobado por la Secretaría 
de Guerra y a las prescripciones especiales 
sobre la materia. 

Los documentos que se hayan de 
distribuir o llevar en caso de movilización, y 
todo el material de campaña, deben estar 
siempre completos, en buen estado de 
conservación y listos para ser utilizados 
desde el primer día, según su destino. 

 

ORGANIZACIÓN DEL SERVICIO. 

Servicio sedentario. 

Art. 52. El servicio de un Estado Mayor 
en tiempo de paz, se dividirá en dos partes, 
que son: el servicio de oficina y el de fuera de 
ella. 

El servicio de oficina se ejecutará bajo 
la dirección de los Oficiales de Estado Mayor, 
Jefes de las Secciones, según los acuerdos del 
Jefe de Estado Mayor, quedando la parte 
puramente mecánica a cargo de los archi-
veros y auxiliares, y sólo por un recargo de 
despacho, se ocuparán a todos los Oficiales 
de Estado Mayor.  

El servicio fuera de oficina se ejecu-
tará, hasta donde sea posible, por turnos 
semanarios entre los Oficiales de Estado 
Mayor. 

Los Jefes de Estado Mayor, según los 
formularios establecidos, tendrán sus docu-
mentos impresos, para facilitar y abreviar el 
trabajo. En todos los oficios, órdenes, etc., 

adoptarán una fórmula adecuada al caso, 
lacónica, clara y de estilo propio, evitando en 
ellos oraciones inútiles que alarguen o hagan 
difuso el contenido: las órdenes o instruc-
ciones serán breves y terminantes; los des-
pachos en cifras se pondrán bien escritos y 
numerados, y tan claros que no haya 
confusión. 

Los Oficiales de Estado Mayor for-
marán las minutas según las órdenes que 
reciban del Jefe del Estado Mayor y las 
distribuirán en las dos Secciones para que se 
pongan en limpio; presentarán estos oficios 
al Jefe del Estado Mayor, y se arreglarán de 
manera que, para la hora de la firma, esté 
despachada toda la correspondencia. 

Art. 53. La correspondencia se hará 
por medio de órdenes, cartas, notas de ser-
vicio, estados, partes diarios, partes de 
movimiento de tropas, relaciones de existen-
cias, podidos de licencias, etc., etc. 

No se recurrirá a los telegramas sino 
en casos urgentes. 

La vía jerárquica se observará rigurosa 
mente en la correspondencia, tanto con los 
superiores como con los inferiores. 

Toda la correspondencia que llegue al 
Estado Mayor, será sellada con el sello de 
recepción. 

Tanto la correspondencia de entrada, 
como la de salida, se anotará en los libros 
correspondientes. 

Art. 54. En cada Estado Mayor, además 
de los libros de entrada y salida de corres-
pondencia, habrá los libros y carpetones 
siguientes: 

Un libro de fuerza. 

Uno de armamento y municiones. 

Uno de vestuario, monturas y equipo. 

Uno de órdenes generales. 

Uno de índice de expedientes de per-
sonal. 

Uno de índice de expedientes de im-
personal. 

Uno de escalafón para el nombra-
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miento del servicio. 

Un carpetón de leyes, decretos, circu-
lares y demás disposiciones. 

Carpetones para la correspondencia y 
documentos recibidos, y minutas de lo 
expedido. 

Carpetones de movilización, de opera-
ciones especiales y de asuntos reservados 
que se guardarán cuidadosamente, y sólo el 
Jefe del Estado Mayor podrá consultarlos. 

Carpetones de cartas geográficas, 
topográficas y de fortificaciones, y los demás 
planos y dibujos. 

Esqueletos impresos de estados, reci-
bos y órdenes, y de diversas comunicaciones, 
avisos, etc., que tienen siempre la misma 
forma, y son de uso constante. 

Cuaderno de estudios, noticias, reclu-
tamiento, y de todo lo que sea de interés en 
el Estado Mayor. 

Art. 55. Los archivos de los Estados 
Mayores serán revisados anualmente; todo 
lo que sea notoriamente inútil será des-
truido, y lo que no sea necesario al Estado 
Mayor se archivará en la Secretaría de 
Guerra, acompañado con un Índice claro y 
pormenorizado. 

Art. 56. La división en dos Secciones 
que se efectúa en las Divisiones no podrá 
hacerse igualmente en las Brigadas ni en los 
Estados Mayores de las Comandancias de 
Artillería e Ingenieros y otros servicios; pero 
sí tendrán lugar de una manera conven-
cional, repartiendo los asuntos según su 
naturaleza en los dos grupos clasificados, sin 
que los Oficiales formen dos secciones, sino 
reunidos en una sola. 

Los Cuarteles Generales de Zona 
asimilarán su despacho al de División o 
Brigada, según el personal con que cuenten. 

Servicio fuera de Oficina. 

Art. 57. El servicio fuera de oficina, o 
sea servicio activo de los Estados Mayores en 
tiempo de paz, se hará por uno o dos oficiales 
o por turno, y durará veinticuatro horas. Este 
servicio consistirá en lo siguiente: 

1° Acompañar al General en Jefe, cuan-
do así lo provenga y comunicar sus órdenes. 

2° Acompañar al Jefe del Estado Mayor 
a donde sea necesario, en interés del servicio 
y según sus órdenes. 

3° Hacer las visitas de almacenes, 
cuarteles, hospitales, ambulancias y prisio-
nes, e intervenir en las distribuciones cuando 
se juzgue conveniente. 

4° La vigilancia de la policía en ge-
neral, disciplina, servicio de tropas y la de los 
puestos del Estado Mayor. 

5° Cuando se ordene, los Oficiales del 
Estado Mayor que desempañen el servicio 
señalado en el párrafo anterior, serán acom-
pañados por uno o dos Oficiales subalternos 
de los Batallones o Regimientos, y uno o más 
soldados montados o a pie, según lo requiera 
el servicio. 

6° Si fuere necesario, en previsión del 
servicio en campaña, los Generales en Jefe 
comisionarán a los Oficiales de los Estados 
Mayores, previo aviso a la Secretaría de 
Guerra, en lo siguiente: 

La elección de posiciones militares. 

La elección de los puestos y destaca-
mentos. 

Los reconocimientos militares. 

Operaciones topográficas. 

Lugares apropiados para campa-
mentos, acantonamientos y vivaques. 

Colocación y lugar de los parques y 
almacenes, de los hospitales y ambulancias y 
de las oficinas de etapas. 

 

CAPÍTULO XI. 

Servicios especiales formando parte de los 
Estados Mayores. 

Art. 58. En principio, sólo estarán 
representados los servicios especiales de los 
Esta dos Mayores, cuando las tropas estén en 
campaña o se movilicen determinadas gran-
des unidades; pero si la Secretaría de Guerra 
lo ordena por exigencias del férvido, exis-
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tirán dichos servicios especiales, bien sea en 
las Comandancias de las Zonas Militares o 
bien en las Brigadas, Divisiones, Cuerpo de 
Ejército, etc., que se formen en tiempo de paz 
de una manera temporal o permanente. La 
misma Secretaría dispondrá cuáles han de 
ser los servicios especiales que han de 
formarse en dichas grandes unidades, en 
tiempo de paz, según las armas y servicios de 
que estén formadas. 

Art. 59. Los servicios especiales en los 
Estados Mayores, cuyos jefes y adjuntos 
forman parte de los mismos, se compondrán: 

Del de la Artillería. Para, todos los 
Estados Mayores, haciéndose por excepción 
en las Brigadas. 

Del de Ingenieros. Como la Artillería. 

Del de Caballería. Para Divisiones y 
Cuerpos de Ejército. 

Del de la Administración. Como la 
Artillería. 

Del de la dirección de etapas. Para el 
Estado Mayor general. 

Del servicio de Sanidad. Como en la 
Artillería.  

Del servicio veterinario. Como la 
Artillería.  

El de Justicia. Como la Artillería. 

El de prebostes. Como la Artillería. 

El de conductores. Como la Artillería. 

El de Cuartel General. Para todos los 
Estados Mayores. 

Guardia, escolla y estafetas. Para todos 
los Estados Mayores. 

Imprenta de campaña. Estado Mayor 
General. 

Caminos de fierro. Estado Mayor 
General. 

Telégrafos. Como la Artillería.  

Correo de campaña. Todos los Estados 
Mayores. 

Servicio de parlamentarios, canjes, etc. 
Estado Mayor General, y por excepción los 

demás Estados Mayores. 

Art. 60. La repartición de los servicios 
especiales, se arreglarán según la categoría 
de la unidad, y por consiguiente la de su 
Estado Mayor. Siguiendo este principio, el 
Estado Mayor de una división, tendrá servi-
cios especiales de artillería, ingenieros, 
caballería, administración, sanidad, justicia, 
conductores, telégrafos y correos, en la pro-
porción que establece el Decreto de la 
Organización del Ejército. 

Art. 61. Los Jefes de los servicios 
especiales, serán a lo más de grado igual al 
del Jefe de Estado Mayor correspondiente, el 
cual, por su instituto, es el depositario de la 
responsabilidad directriz de todo el servicio 
de campaña, así como del estricto cum-
plimiento de las órdenes del General en Jefe. 

Art 62. Los jefes de los servicios espe-
ciales en los Estados Mayores, relacionarán 
los trabajos de su arma con los de la misma 
en los demás Estados Mayores. En conse-
cuencia, los Comandantes de Artillería, 
ingenieros, etc., que formen parte del Estado 
Mayor de una unidad superior correspon-
derán con los mismos servicios del Estado 
Mayor de una unidad inferior, y así sucesiva-
mente. De la misma manera, los partes 
diarios o extraordinarios del servicio y los 
documentos de cada unidad, se comunicarán 
o remitirán por los conductos expresados. 
Sólo el Jefe de Estado Mayor en cada Estado 
Mayor, tendrá la facultad de extender su 
acción directa a todos los servicios, obrando 
los Jefes de éstos según las órdenes que 
aquél les comunique, y las cuales se 
adaptarán estrictamente a las instrucciones 
dadas per el General en Jefe. 

Art. 63. El Jefe de Estado Mayor deberá 
estar siempre al tanto de las medidas que 
tomen los Jefes de los servicios especiales, 
quienes tendrán la obligación de darle cono-
cimiento anticipadamente. Dada una dispo-
sición por el Jefe de Estado Mayor, que es 
quien tiene las instrucciones del General en 
Jefe, y consultada esta disposición por dicho 
Jefe con su General, cuando aparecieren 
dificultades imprevistas, se comunicará a los 
Jefes de los servicios especiales en los límites 
que les incumban, quienes vigilarán la 
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ejecución de las órdenes dadas, en la parte 
que les corresponda, y del cumplimiento de 
ellas darán parte al Jefe del Estado Mayor. 

 

CAPÍTULO XII. 

Escoltas de las comisiones geográficas del 
Cuerpo Especial de Estado Mayor. 

Art. 64. Para escoltas de las comisiones 
geográficas del Cuerpo Especial de Estado 
Mayor y el cuidado de los útiles, instru-
mentos y ganado pertenecientes a las mis-
mas, habrá en tiempo de paz un escuadrón 
cuya fuerza, que será la que conste en el 
Presupuesto de Egresos vigente, se aumen-
tará convenientemente según las necesi-
dades del servicio. En tiempo de guerra Be 
duplicará su fuerza y se destinará por pelo-
tones o secciones a los Cuarteles Generales 
que se crea conveniente. 

Art. 65. La escolta de que trata el 
artículo anterior, será considerada como 
tropa del Cuerpo Especial de Estado Mayor, 
siendo el Jefe de este Cuerpo el Subinspector 
de ella. 

 

CAPÍTULO XIII. 

Personal de los Estados Mayores. 

Art. 66. El personal de los Estados 
Mayores en tiempo de guerra, según el 
decreto de Organización del Ejército, será el 
siguiente: 

Estado Mayor de una División de 
Infantería. 

Estado Mayor. 

1 General en Jefe. 

1 Coronel de Estado Mayor, Jefe del 
Estado Mayor. 

1 Mayor de Estado Mayor. 

1 Capitán primero de Estado Mayor. 

2 Tenientes de Estado Mayor. 

3 Archiveros. 

 

Artillería. 

1 Coronel Comandante General, que lo 
será el Jefe del Regimiento que provee las 
Baterías. 

1 Capitán segando de artillería. 

1 Teniente, de los Sub-ayudantes del 
Regimiento. 

 

Ingenieros. 

1 Teniente Coronel, Comandante de 
ingenieros (Técnico). 

1 Capitán primero de Ingenieros. 

1 Teniente de Ingenieros. 

 

Sanidad. 

1 Coronel Médico Cirujano, Coman-
dante del Servicio de Sanidad. 

1 Mayor Médico Cirujano. 

1 Mayor o Capitán Veterinario. 

1 Sargento segando enfermero. 

 

Administración. 

1 Pagador de División. 

2 Oficiales de Pagaduría. 

 

Justicia. 

1 Mayor de Caballería. Preboste. 

1 Asesor letrado. 

1 Subteniente de Caballería, Escri-
biente del Asesor. 

1 Subteniente de Caballería, Escri-
biente del Preboste. 

 

Trenes. 

1 Mayor de Caballería, Conductor Ge-
neral de Equipajes. 

1 Subteniente de Caballería, Ayudante.  
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Escoltas, etc. Un pelotón con: 

1 Subteniente, Jefe de la Escolta. 

1 Sargento 2°. 

1 Cabo de banda, (clarín de órdenes). 

2 Cabos. 

14 Soldados. 

De este pelotón se tomarán las orde-
nanzas porta-pliegos. 

 

Asistentes. 

25 Soldados. 

Los que se repartirán así: 

Nueve para Estado Mayor.  

Tres para Artillería. 

Tres para Ingenieros. 

Tres para Sanidad. 

Tres para Administración. 

Cuatro para Justicia. 

Todos los asistentes estarán montados 
y servirán para reforzar la escolta. 

El número necesario de carros o acé-
milas necesarias al transporte de equipajes, 
archivo, forrajes y víveres. 

 

El Estado Mayor de una Brigada de 
Infantería encuadrada en la División, se 
compondrá de: 

1 General de Brigada o General Briga-
dier.  

1 Teniente Coronel o Mayor de Estado 
Mayor, Jefe del Estado Mayor. 

1 Teniente de Caballería, Oficial de 
órdenes. 

1 Teniente de Estado Mayor Especial. 

5 Asistentes. 

2 Conductores de Infantería. 

Escolta compuesta de un pelotón que 
dará la Caballería de la División. 

1 Corneta de Infantería. 

 

El Estado Mayor de la Brigada de 
Caballería afecta a la División de Infantería 
se compondrá de: 

1 General. 

1 Teniente Coronel de Estado Mayor, 
Jefe. 

1 Capitán 1° o 2° de Caballería. 

2 Tenientes de Caballería. 

1 Teniente de Estado Mayor Especial. 

6 Asistentes. 

2 Conductores de Caballería. 

Escolta compuesta de un pelotón de 
Caballería, tomado de los Cuerpos que la 
compongan. 

1 Trompeta de órdenes. 

 

El Estado Mayor de un Cuerpo de 
Ejército se compondrá de: 

Estado Mayor. 

1 General de Brigada. 

1 Brigadier o Coronel de Estado 
Mayor, Jefe del Estado Mayor. 

1 Teniente Coronel o Mayor de Estado 
Mayor. 

1 Mayor de Caballería, Comandante 
del Cuartel General. 

2 Capitanes primeros de Estado 
Mayor. 

2 Capitanes segundos de Estado 
Mayor. 

2 Tenientes de Estado Mayor. 

1 Teniente de Caballería. 

3 Archiveros y escribientes. 
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Asistentes y conductores. 

25 Soldados de Caballería, asistentes, 
distribuidos. 

Dos para el General en Jefe y uno para 
cada uno de los demás. 

Dos para el Jefe de Estado Mayor.  

Cuatro soldados conductores.  

Doce mulas de carga y Cuatro mulas de 
silla. 

 

Estado Mayor particular de Artillería. 

1 Coronel de Artillería, Comandante 
del arma. 

1 Capitán primero de Artillería. 

1 Capitán segundo de Artillería. 

2 Tenientes de Artillería. 

5 Soldados de Caballería, asistentes. 

2 Conductores. 

 

Estado Mayor particular  
de Ingenieros. 

1 Teniente Coronel de Ingenieros, Co-
mandante del arma. 

1 Capitán primero de Ingenieros.  

1 Capitán segundo de Ingenieros. 

2 Tenientes de Ingenieros. 

5 Soldados de Caballería, asistentes. 

2 Conductores. 

5 Mulas de carga y silla. 

 

Servicio de Sanidad. 

1 Coronel Médico Cirujano. 

2 Capitanes primeros Médicos Ciru-
janos (como oficiales de órdenes). 

1 Capitán primero Veterinario. 

1 Capitán primero Farmacéutico. 

2 Soldados mancebos. 

5 Soldados de Caballería, asistentes. 

5 Conductores. 

9 Mulas. 

 

Servicio de administración. 

1 Pagador del Cuerpo de Ejército. 

3 Pagadores de Batallones o Regimien-
tos. 

3 Oficiales de Pagaduría. 

7 Soldados de Caballería, asistentes. 

6 Conductores. 

18 Mulas. 

Tendrá bajo su dependencia el número 
de carruajes pertenecientes al Tren de 
Transportes, destinados al servicio adminis-
trativo del Cuerpo de Ejército. 

 

Servicio de administración de 
Justicia Militar. 

1 Teniente Coronel de Caballería, Pre-
boste.  

1 Subteniente, Ayudante del Preboste. 

1 Asesor. 

1 Teniente de Caballería, escribiente 
del Asesor. 

1 Capitán segundo de Gendarmes del 
Ejército. 

3 Dos secciones de Gendarmes del 
Ejército, Soldados de Caballería, asistentes. 

2 Conductores. 

 

Art. 67. Los Jefes y Oficiales de Infan-
tería o Caballería comisionados en los 
Estados Mayores, tomarán el nombre de 
Jefes u Oficiales de órdenes. 
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CAPÍTULO XIV. 

Ingenieros Civiles. 

Art 68. Los Jefes y Capitanes primeros 
y segundos y los Tenientes del Cuerpo 
Especial de Estado Mayor, podrán ejercer 
como Ingenieros civiles, sirviéndoles de 
título sus des pachos respectivos, conforme a 
la ley de 14 de Abril de 1855 en su art. V, y 
aclaración de 14 de Agosto de 1872, y 
circular de 14 de Julio de 1900, ejerciendo 
previo el permiso de la Secretaría de Guerra. 

 

CAPÍTULO XV. 

Intérpretes. 

Art. 69. Se crea upa sección militar de 
intérpretes que dependerá del Estado Mayor. 
Su número se fijará por la Secretaría de 
Guerra, según las necesidades del servicio. 

Art. 70. Los intérpretes serán nom-
brados por la Secretaría de Guerra, que-
dando corno designados para el caso en que 
las tropas en tren en camparía, y no estarán 
en funciones en tiempo de paz, sino cuando 
fueren llamados por la misma Secretaría. 

Art. 71. Para ser nombrado intérprete, 
se necesita: 

1°. Ser ciudadano mexicano en ejer-
cicio de sus derechos, tener conducta irre-
prochable, justificada debidamente por certi-
ficado o certificados a juicio de la Secretaría 
de Guerra, y ser de buena constitución física. 

2°. Llenadas las condiciones expresa-
das anteriormente, presentarán examen de 
uno o dos idiomas que fije la Secretaría de 
Guerra, y si fueren aprobados, recibirán su 
nombramiento. Las pruebas a que deberán 
sujetarse los candidatos, tendrán lugar, hasta 
donde sea posible, en el mismo día, y 
comprenderán: 

I. Examen escrito.– Traducir sin diccio-
nario ni otro documento, pasajes de autores 
mexicanos o de reglamentos. Este examen 
implica la versión y un tema; para cada 
prueba se concede una hora cuando más; a 
los candidatos podrá reunírseles para com-
poner simultáneamente, bajo la vigilancia de 

un Oficial. 

II. Examen oral del idioma.– Dar prue-
bas de conocimientos suficientes para tomar 
informes de los habitantes; para interrogar 
prisioneros y desertores; para leer docu-
mentos o correspondencia más o menos mal 
escritos; para interpretar las abreviaturas 
usuales; para hacer extractos de los perió-
dicos, explicar los carteles o avisos al público, 
etc. Los candidatos serán interrogados 
separadamente unos después de otros, cada 
uno durante media hora cuando más. 

III. Examen oral militar.– Justificar no-
ciones sobre la organización de los ejércitos, 
del servicio y de los deberes militares, sufi-
cientes para poder ser empleados en un 
Estado Mayor. Los candidatos serán igual-
mente interrogados cada uno sucesivamente, 
durante media hora cuando más. 

IV. Apreciación de la aptitud física y de 
la práctica en la equitación.         

V. Apreciación de la aptitud general 
del candidato. 

Art. 72. En igualdad de circunstancias 
serán preferidos los militares a los paisanos, 
para el puesto de intérprete. 

Art. 73. El Jefe del Cuerpo Especial de 
Estado Mayor, a medida que las necesidades 
del servicio lo vayan requiriendo, propondrá 
al Secretario de Guerra los candidatos que 
figuren en primer lugar en la lista de cali-
ficación, hasta completar el número nece-
sario. 

Art. 74. Un mismo candidato puede 
presentarse para varios idiomas a la vez; en 
tal caso deberá indicar en su solicitud, el 
orden de preferencia que escoge para los 
diversos idiomas. Para hacer los nombra-
mientos se tornará, en consideración esta 
circunstancia, hasta donde sea posible. 

Art. 75. Los candidatos que sean apro-
bados como intérpretes, recibirán un título 
que los haga conocer para cuál o cuáles 
idiomas han sido nombrados, quedando 
entendidos de que, en caso de movilización, 
deberán dirigirse El Cuartel General de Zona 
más próximo.  
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Art. 76. Solamente podrán ser nombra-
dos intérpretes los Oficiales ilimitados y 
licenciados o en receso, cuando sean de los 
grados de Capitán 2°, Teniente o Sub-
teniente; los retirados podrán serlo hasta el 
grado de Mayor. 

Art. 77. Los paisanos que sean nom-
brados intérpretes, tendrán, mientras estén 
en funciones, la categoría de Oficiales, sin 
asimilación de grado, usarán el uniforme 
como la Caballería, sin vivos, franjas, 
bordados ni galones, y estarán sujetos a las 
leyes y reglamentos militares. 

Art. 78. Los intérpretes serán de pri-
mera o de segunda clase. Serán nombrados 
de primera, los que posean dos idiomas, y de 
segunda los que sólo posean uno. 

Art. 79. El sueldo mensual de los 
intérpretes será: 

De primera…....... $ 120.50 

De segunda...........      90.00 

Estos sueldos se les abonará sola-
mente, cuando estén en el despeño de sus 
funciones. 

Art. 80. Los intérpretes figurarán en 
las listas de revista y otras, sin expresar el 
idioma. Cuando estén en funciones se harán 
constar en las listas de revista de los Estados 
Mayores. 

Art. 81. El Secretario de Guerra dará 
de baja a los intérpretes, cuando observen 
mala conducta o cometan faltas que los ha-
gan acreedores a esa determinación. En 
campaña podrán ser dados de baja por los 
Generales en Jefe, por los mismos motivos; 
pero serán alejados del teatro de las 
operaciones y pues los bajo la vigilancia de la 
autoridad militar de los lugares a donde se 
envíen. 

 

 

 

 

 

 

TÍTULO II. 

MOVILIZACIÓN. (Pase del pie de paz al pie de 
guerra.).- CONCENTRACIÓN, FORMACIÓN. 

CAPÍTULO I. 

Movilización. 

Art. 82. La movilización comprenderá 
un servicio de Estado Mayor para tiempo de 
paz y otro para el de guerra. Para este último 
servicio, solo se requiere la orden de ponerse 
en pie de guerra, y en el acto deberán 
entraren movimiento todos los servicios, 
hombres, caballos, trenes, parques, etc., dé 
una manera prevista, sin omisiones, 
haciéndose la operación en el espacio de 
tiempo más corto. Todos los trabajos de 
movilización serán, durante la paz, el objeto 
de un laborioso examen, basándose para el 
modo de reclutamiento, en las leyes sobre la 
reserva y en la organización del Ejército. La 
regla de la cual se debe partir, es: que la 
movilización estará completamente pre-
parada y resuelta durante la paz. 

Art. 83. Cuando la movilización se 
concrete solamente a una División, se hará la 
operación, dentro de los elementos de la 
misma, según los propios principios que para 
el conjunto del Ejército, teniendo cuidado de 
no completar la proporción movilizada con 
los efectivos y material de las fuerzas no 
movilizadas, sino en caso extremo y cuando 
no pueda hacerse otra cosa. 

Art. 84. Tanto el Estado Mayor como 
los demás servicios directores (Artillería, 
Ingenieros, Administración), tendrán por 
único objeto en tiempo de paz los trabajos 
para la preparación a la guerra de todos los 
elementos confiados a su cargo, de manera 
que la paz produzca todo lo que sea 
necesario para que, al entrar en campaña, 
nada falte al Ejército. 

Art. 85. Una vez movilizado el Ejército, 
no debe tener necesidad de ocuparse de los 
trabajos que pertenecen al tiempo de paz. 
Corresponde por consiguiente a su Estado 
Mayor, vigilar y preparar todo, de manera 
que no deje nada a lo imprevisto. 
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CAPÍTULO II. 

Preparación en lo que concierne a la llamada 
de las reservas. 

Art. 86. El trabajo comprenderá la 
preparación de todas las órdenes que con-
ciernen a la llamada del contingente de 
complemento y reservas nacionales. Dichas 
preparaciones de órdenes se liarán no sólo 
en la Secretaría de Guerra, funcionando 
como Estado Mayor General; sino también en 
los Estados Mayores de las Zonas militares, 
que lo serán al mismo tiempo de las Divi-
siones que deben movilizarse en ellas. El 
modelo y conjunto de trabajo se fijarán 
según las instrucciones uniformes y los pla-
nos y órdenes de la Secretaría de Guerra a fin 
de formar el plan general y los detalles. 

Art. 87. Las órdenes de llamada se 
expedirán, no solamente, al Jefe de la Zona o 
División que se ha de movilizar, sino también 
a los Jefes de las Brigadas, a las autoridades 
civiles y a las dependencias del ramo de 
guerra que tengan que contribuir a la movi-
lización. Las órdenes, en cada División, 
indicarán los lugares de concentración de las 
fracciones aisladas, sus puntos y horas de 
partida, y el día y hora de reunión en sus 
depósitos y cuerpos, previniendo igualmente 
el tiempo que se deje a los hombres de los 
diferentes destacamentos para que tomen 
sus efectos, etc. 

Art. 88. Los Estados Mayores de las 
Zonas o Divisiones, prepararán las instruc-
ciones necesarias para poner en pie de 
guerra los Regimientos y demás Cuerpos de 
tropas. 

El Estado Mayor General, durante la 
paz, se asegurará de la uniformidad de 
tiempo y de ejecución que necesita toda esta 
correspondencia preparada, a fin de que, 
llegado el caso de movilización, y teniendo en 
cuenta las distancias que separan las guar-
niciones, todos los Estados Mayores de las 
Brigadas, los Regimientos y demás Cuerpos 
de tropas, cumplan al mismo tiempo y en la 
misma sucesión, un trabajo idéntico. Dicho 
Estado Mayor General tendrá el deber de 
hacer un cálculo muy preciso del tiempo de 
transmisión y de ejecución, y deducir de él el 

momento en que las órdenes deben ser 
enviadas a todas las fracciones de tropas. 

 

CAPÍTULO III. 

Preparación de las órdenes relativas al 
material. 

Art. 89. La Secretaría de Guerra, 
dictará durante la paz, todas las órdenes e 
instrucciones que haya de expedir a los 
Estados Mayores de las Zonas o Divisiones 
para la recepción d todo el material de 
guerra que a cada uno corresponda. Habrá 
uniformidad y una regularidad llevada hasta 
los menores detalles en las órdenes que se 
relacionen con los Departamentos de 
Artillería, Ingenieros, Cuerpo Médico, y con 
la parte directiva de la Administración. Esta 
última, operando según los mismos prin-
cipios, procederá durante la paz al trabajo 
que comprende el paso al pie de guerra de 
los elementos confiados a su encargo, para el 
Ejército, como son: el tesoro del mismo, sus 
subsistencias, la preparación y reparto de 
víveres en campaña, los objetos en cam-
pamento, efectos, etc., entendiéndose con el 
Estado Mayor General. 

Art. 90. Para poner en píe de guerra las 
plazas fuertes, en su material y en sus 
aprovisionamientos, se hará un estudio por 
el Estado Mayor General, la artillería y los 
Ingenieros, sujetándolo a la aprobación de la 
Secretaría de Guerra. 

Art. 91. Todas las operaciones que 
conciernen a la Administración serán clasi-
ficadas por Divisiones, y aun por Brigadas, 
Regimientos y Batallones, según las circuns-
tancias. 

Art. 92. La Secretaría de Guerra, en 
tiempo de paz, y por medio del Departa-
mento de Estado Mayor en su Sección de 
estadística adquirirá todos los datos nece-
sarios para la repartición, requisición y 
reunión de todos los medios de transporte 
del material, equipajes, carruajes, caballos, 
mulas de tiro y carga y trenes militar y 
auxiliar, entre todas las Comandancias y 
Estados Mayores de Zonas y Divisiones. 

Art. 93. Con la anticipación conve-
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niente se expedirán todas las órdenes nece-
sarias para la movilización, la cual tendrá 
lugar por Brigadas o Divisiones de tropas, o 
por Zonas cuyos Generales en Jefe tienen el 
mando de las suyas respectivas. Siendo los 
Jefes de las Divisiones o Brigadas, los Jefes de 
Zona, la movilización se hará en todo bajo su 
dirección, y al marchar dejarán un Jefe en su 
lugar que ayudado por los Jefes de Reem-
plazos y por las autoridades civiles, y 
dirigido por Oficiales de Estado Mayor, 
completará los nuevos efectivos que se 
llamen. 

 

CAPÍTULO IV. 

Formación de los Estados Mayores. 

Art. 94. El Estado Mayor General ten-
drá siempre cuidado de mantener completos 
los Estados Mayores de las Divisiones, Zonas 
o Brigadas, procurando, hasta donde sea 
posible, que las secciones de trabajos geo-
gráficos, topográficos, de itinerarios, etc., se 
nombren por Zonas que correspondan a las 
divisiones militares o a aquéllas donde se 
prevea la formación de Cuerpos de Ejército o 
Divisiones. 

Art. 95. El nombramiento de los Esta-
dos Mayores de Ejército, Cuerpo de Ejército y 
Divisiones, sólo se hará cuando se esté 
próximo a entrar en campaña; pero se 
tendrán formados los Cuadros respectivos 
para las fuerzas de reserva en lo que se 
refiere a Estados Mayores de Brigadas y 
Divisiones.  

Art. 96. Los diversos servicios espe-
ciales se prepararán durante la paz, ponién-
dose de acuerdo la Secretaría de Guerra con 
los Jefes de dichos servicios, para que estén 
siempre listos y puedan entrar en campaña, 
uniéndose a las Divisiones, etc., inmediata-
mente que se dé la orden general. Los Jefes 
de los servicios especiales de Artillería e 
Ingenieros prepararán las órdenes nece-
sarias para la repartición de todo el material, 
equipajes, trenes, parques, etc. 

Art. 97. La Secretaría de Guerra hará 
formar con uniformidad y precisión por los 
Estados Mayores de Brigadas, Divisiones o 

Zonas, todos los documentos, instrucciones, 
órdenes y comunicaciones, que tengan por 
objeto completar el efectivo de guerra del 
personal de sus servicios especiales. Cuando 
se organicen activamente los Cuerpos de 
Ejército o Divisiones (cuadros, tropas y 
material) durante la paz, en su propio per-
sonal, se reclutarán los elementos comple-
mentarios de los servicios especiales de sus 
Estados Mayores. 

Art. 98. La Secretaría de Guerra hará 
igualmente en tiempo de paz, el proyecto de 
distribución y concentración para el mo-
mento de una movilización general. 

Art. 99. Los trabajos en tiempo de paz 
comprenderán, las instrucciones de la 
Secretaría de Guerra a los Estados Mayores 
respecto a la manera con que éstos deban 
hacer frente a las dificultades que podrían 
presentarse durante la movilización. 

Art. 100. Los Estados Mayores tendrán 
siempre cuidado de basar el sistema de mo-
vilización sobre la subdivisión del territorio 
en Zonas, Estados, Distritos y Municipios. Su 
principal cuidado consistirá en disminuir, 
hasta el estricto límite necesario, el tiempo 
que demanda la gran operación militar de 
movilización, que es siempre un momento de 
crisis en un instante solemne. 

Art. 101. El proyecto completo de 
movilización se hará en la Secretaría de 
Guerra, y una vez aprobado por el Secretario; 
los Estados Mayores encargados de aquélla 
no deberán admitir .por ningún motivo que 
te cambie, llegado el momento de efectuarla. 
Para preparar este trabajo desde el tiempo 
de paz, el Departamento de Estado Mayor 
tendrá reunidos los datos necesarios y hará 
resúmenes de ellos periódicamente para dar 
cuenta al Secretario de Guerra. 

Art. 102. El cómputo de Estados 
Mayores que deberán constituirse al pasarse 
al pie de guerra, será:  

1°. El servicio de Estado Mayor, como 
sigue: 

A.– En el Ejército de operaciones.  

Los Estados Mayores de Cuerpos de 
Ejército, Divisiones y Brigadas de Infantería 
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y Caballería.  

Los Estados Mayores de Brigadas 
mixtas, Destacamentos y Columnas u otras 
formaciones temporales y especiales tales 
como alas, centros, reservas, Cuerpos de 
Caballería, Cuerpos de sitio, etc. 

Los Estados Mayores del servicio de 
los caminos de fierro y del de etapas. 

B.– En el interior. 

Los Estados Mayores de los mandos de 
Estados o de regiones.  

Los Estados Mayores de los maridos 
de depósitos.  

2° Los Estados Mayores de los mandos 
de Artillería y de Ingenieros, como sigue: 

C.– En el Ejército de operaciones. 

Los Estados Mayores de los mandos de 
Artillería y de Ingenieros de los Cuerpos de 
Ejército y Divisiones. 

Los Estados Mayores de los mandos de 
la Artillería y de Ingenieros en las 
formaciones temporales y especiales. 

D.- En el interior. 

Los Estados Mayores de Artillería y de 
Ingenieros en las plazas y en los mandos en 
el interior. 

Art. 103. Cuando se pase al pie de 
guerra, algunos Jefes, Oficiales y Archiveros 
de Estados Mayores, no marcharán, sino que 
permanecerán donde se encuentren, según 
lo tenga dispuesto el Secretario de Guerra al 
fin de que formen los núcleos de los Estados 
Mayores territoriales que constituyen de los 
Estados Mayores de tiempo de paz. Los 
demás Jefes, Oficiales y Archiveros mar-
charán con las tropas. 

Art. 104. Por regla general, los Jefes, 
Oficiales y Archiveros que no marchen desde 
luego con las tropas, formarán el núcleo de 
los nuevos Estados Mayores de los Cuerpos 
de Ejército, Divisiones y Brigadas de Infan-
tería y de Caballería, etc., que se formen. 

 

 

CAPÍTULO V. 

Distribución de trabajos estadísticos en 
tiempo de paz y modo de utilizarlos en caso 

de movilización. 

Art. 105. La Secretaría de Guerra ten-
drá cuidado de conservar en tiempo de paz, 
una clasificación muy metodizada de todos 
los trabajos topográficos, reconocimientos, 
noticias, cartas,-etc., que deban ser útiles en 
cada campaña. A ella pertenece la misión de 
proporcionar a cada Comandante en Jefe, a 
cada Estado Mayor y a los Cuerpos de tropas, 
todos los documentos necesarios al entrar en 
campaña, o a las operaciones de guerra que 
deban seguir a la movilización. El conjunto 
de las cartas, de las noticias estadísticas, etc., 
que se hubiere hecho o completado 
anualmente, deberá encontrarse, preparado 
para el momento de la guerra. 

La misma Secretaría establecerá cuá-
les han de ser las relaciones oficiales y la 
manera de ejercerlas durante la campaña. Si 
una sola División ha de movilizarse, la misma 
reglamentación será prevista, organizada y 
lista para ser ejecutada. 

Art. 106. La Secretaría de Guerra 
preparará, por conducto del Departamento 
de Estado Mayor, durante la paz, el sistema 
de correspondencia que ha de tenerse en 
tiempo de guerra con todos los Estados 
Mayores, y la de éstos entre sí, previniendo 
cuáles han de ser las relaciones que debe 
haber entre casia servicio director, con 
motivo del estado de guerra, y fijando el 
modo de transmisión ordinaría o periódico 
de las comunicaciones en cada caso para 
todos los servicios. 

 

CAPÍTULO VI. 

Concentración. 

Art. 107. El Estado Mayor tendrá pre-
sente que todos sus trabajos de organización, 
reglamentación, etc., deben dar por resul-
tado: que con una sola orden todo el perso-
nal, material, etc., del Ejército, se pongan en 
movilización, y queden prontamente listos 
para la concentración, de manera que las 
grandes fracciones se formen, haciendo 
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marchar las pequeñas por las vías más 
rápidas sobre la posición o posiciones más 
propicias para comenzar las operaciones de 
guerra. 

Art. 108. La Secretaría de Guerra esta-
blecerá de antemano las prescripciones que 
sean necesarias para toda clase de trans-
portes, de hombres, caballos, material, etc., a 
fin de tener todo listo y jamás esperar la 
última hora. 

Art. 109. La Secretaría de Guerra hará, 
en tiempo de paz, un perfecto estudio sobre 
las hipótesis de las guerras que puedan 
sobrevenir, y en este concepto proyectará la 
movilización y concentración del Ejército, sin 
olvidar los detalles grandes y pequeños, a ñu 
de evitar retardos y confusiones en la 
ejecución de las órdenes. El aprovisiona-
miento del Ejército será uno de sus 
constantes estudios y para ellos se pondrá de 
acuerdo con la Administración. Hechos los 
proyectos de movilización y de concentra-
ción, pasarán a la aprobación del Secretario 
de Guerra. 

Art. 110. Los Estados Mayores de las 
Divisiones y Zonas, serán los agentes prin-
cipales de movilización y concentración en 
las demarcaciones de su respectivo mando, 
debiendo estar muy al corriente de los 
medios de transporte que en ellas existan, así 
como, de los recursos de toda especie. De 
todo cambio en recursos, vías y transportes, 
darán inmediatamente cuenta a la Secretaría 
de Guerra por lo que pudiere interesar a los 
planes que se tengan proyectados. 

 

CAPÍTULO VII. 

Toma de posesión de mando. 

Art. 111. Luego que los Estados Ma-
yores tomen posesión de su servicio, esta-
blecerán desde luego su correspondencia y 
relaciones con los demás servicios direc-
tores, y fijarán los puntos, convenientemente 
escogidos, para las Comandancias de etapas, 
depósitos de provisiones, hospitales, etc. Al 
mismo tiempo organizarán el servicio de 
seguridad y el de exploración, que debe 
cubrir la caballería, a fin de que todo movi-

miento ulterior de las tropas, no sea 
conocido por el enemigo. 

Art. 112. Dados a conocer por la orden 
general del Comandante en Jefe, los Ge-
nerales en Jefe de las Divisiones y Brigadas, 
los Estados Mayores y los Jefes de los 
servicios especiales, dichos Estados Mayores 
comenzarán sus trabajos de campaña.  

 

CAPÍTULO VIII. 

Servicios exteriores. 

Art. 113. Los servicios exteriores de 
los Estados Mayores en campaña, tendrán 
lugar desde el momento que comience la 
concentración. Estos servicios compren-
derán: 

1° La vigilancia de todo lo que tiene 
relación con la policía, la disciplina y el 
servició general. 

2° La inspección de guardias, puestos y 
destacamentos, servicio de seguridad de la 
caballería y puestos avanzados; cada Estado 
Mayor en la parte que inmediatamente le 
corresponda. 

3° Las visitas de almacenes, cuarteles, 
hospitales, prisiones y servicio de distribu-
ciones, cuando sea necesario, y cada Estado 
Mayor en los servicios que le dependen 
inmediatamente. 

4° El servicio de marchas, acantona-
mientos y vivaques. 

 

TÍTULO III. 

REGLAS GENERALES PARA EL SERVICIO DE 
LOS ESTADOS MAYORES EN TIEMPO DE 

GUERRA. 

CAPÍTULO I. 

Funciones de los Estados Mayores. 

Art. 114. Las reglas del servicio de los 
Estados Mayores en tiempo de paz se obser-
varán en campaña, en lodo lo que no se 
oponga a las prescripciones del presente 
título. 
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Funciones de los Jefes de 
Estado Mayor. 

Art. 115. En general, las funciones de 
los Jefes de Estado Mayor son, principal-
mente, las de transmitir y ejecutar, bajo su 
responsabilidad, las órdenes de los Genera-
les en Jefe. 

Art. 116. Las funciones del Jefe de 
Estado Mayor, consisten:  

1° En transmitir las órdenes del Ge-
neral y ejecutar las que reciba personal-
mente para el establecimiento de los acanto-
namientos, vivaques y campos; las distribu-
ciones, abastecimientos, requisiciones movi-
mientos de tropas, servicio de seguridad en 
estación y en marcha, los trabajos exteriores, 
los reconocimientos, las noticias de toda 
especie que hay que reunir respecto del 
enemigo, las visitas de puestos y todas las 
demás partes del servicio.  

2° En dar a los Jefes de los diversos 
servicios, las instrucciones que sean nece-
sarias. 

3° En mantener relaciones constantes 
con los Jefes de los servicios y con los de las 
unidades subordinados, a fin de conocer la 
situación del Ejército en todos sus detalles y 
poder tener exactamente informado al 
General en Jefe. 

4° En llevar un diario de marchas y 
operaciones, dar al General en Jefe y tran-
smitir al Secretario de Guerra, con V° B° del 
Superior, los Estados de fuerza y colocación 
de los Cuerpos y puestos, los partes de 
marchas y operaciones, y, en una palabra, 
todas las noticias útiles.  

5° En mantener relaciones con las 
grandes unidades vecinas, por encontrarse 
en el radio de acción de la gran unidad a que 
pertenezca, para conocer su situación, 
recursos y socorros que puedan esperarse de 
ellas. 

6° En reunir y completar los planos y 
noticias propios para conocer la configura-
ción, espíritu y recursos de las comarcas y 
regiones ocupadas por el Ejército, y, hasta 
donde sea posible, las que pueda ocupar en 
lo sucesivo; así como de aquéllas donde se 

encuentra el enemigo.  

7° El Jefe del Estado Mayor firmará los 
asuntos y las órdenes de trámite, cuando esté 
autorizado por su General en Jefe, con la 
antefirma de: "Por orden del General en 
Jefe." 

8° Los Subjefes sólo firmarán en lo 
referente al servicio anterior, y para aquellos 
negocios que se les encargue especialmente, 
firmando asimismo: "Por orden del General 
en Jefe." 

Art. 117. Siendo considerados como 
Estados Mayores Divisionarios o de Brigada 
los de las Zonas Militares, sus Jefes tendrán 
las mismas funciones que se expresan en los 
artículos respectivos. 

Art. 118 Cada Estado Mayor, bajo las 
órdenes del Jefe, y siempre a nombre del 
General, dirigirá y centralizará los servicios, 
según las instrucciones, ideas y órdenes que 
de éste reciba. Los demás servicios serán 
dirigidos por sus Jefes respectivos en todo lo 
que les es peculiar, sujetándose para lo 
particular a órdenes que el General en Jefe 
les dé personalmente o por conducto del Jefe 
de Estado Mayor. 

Art. 119. El Jefe de un Estado Mayor no 
confundirá su acción directora con el mando 
del General en Jefe, pues no tiene más 
atribuciones que las que están marca las en 
este Reglamento, Siempre tomará órdenes 
del Superior y las comunicará a su nombre, 
interpretándolas acertadamente, para lo cual 
tendrá la facultad de dictar todas las dispo-
siciones oportunas, prudentes y seguras, y 
aquéllas aconsejadas por la ciencia y la 
experiencia, a fin de que verifique la eje-
cución, de la que será responsable. 

Art. 120. El Jefe de Estado Mayor tiene 
el deber de proponer a su General en Jefe, 
cuanto crea necesario para lograr el resul-
tado de una campaña o de un combate, pues 
le debe el tributo de sus ideas y la comu-
nicación de todo lo que juzgue de interés 
para las tropas. 

Art. 121. Todos los servicios parti-
culares y económicos de cada arma, estarán 
bajo la dirección de sus comandantes res-
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pectivos; pero el General en Jefe, con el 
carácter de Subinspector de sus tropas, 
ejercerá una vigilancia continua sobre 
aquéllos, corregirá las faltas que notare y 
dará las órdenes que crea necesarias, para 
que el movimiento y cuanto se ejecute por 
las tropas, se lleve a cabo de la mejor manera 
y como sea conveniente. 

Art. 122 Los Comandantes de Artillería 
y de Ingenieros, los Comisarios y Pagadores 
y, en general, todos los Jefes de los diversos 
servicios, deben tener presente que si en lo 
mecánico y peculiar de sus armas o servicios, 
ellos son los directores y responsables, no 
pueden dar órdenes de movimiento ni 
aquéllas que afecten en lo general a las 
tropas de que dependen, sin que el Estado 
Mayor tenga noticia, bien sea que las órdenes 
pasen por su conducto, o que las dé 
directamente el General en Jefe. 

 

Servicio de los Oficiales de los Estados 
Mayores. 

Art. 123. Los Oficiales de diversos 
grados que se encuentren destinados en los 
Estados Mayores, serán empleados en los 
asuntos generalas del servicio, tales como 
reconocimientos y levantamientos topográ-
ficos, las comisiones, marchas, campos viva-
ques o acantonamientos, las ambulancias, 
almacenes, subsistencias, distribuciones, 
parques, etc. 

 

Comandantes de los Cuarteles  
Generales. 

Art. 124. El Comandante del Cuartel 
General estará especialmente encargado de 
alojar a los Cuarteles generales en las mar-
chas y lugares donde.se establezca, insta-
lando sus oficinas; reconocerá los lugares 
que han de ocupar los puestos de seguridad 
de dicho Cuartel General; se pondrá de 
acuerdo con el Comandante de la Gendar-
mería para mantener en él la policía y buen 
orden y arreglará todos los detalles relativos 
al servicio de escolta y de estafetas, y de los 
aislados. Para las marchas, será él el que 
ordene ensillar y atalajar y que las cargas 

estén listas a la hora prevenida, cuidando 
que los caballos, mulas y carruajes se 
encuentren siempre en buen estado de ser-
vicio. El empleado de proveeduría del 
Cuartel General, estará a sus órdenes, así 
como los carruajes de ésta Los Comandantes 
de los Cuarteles Generales dependerán 
directamente de los Jefes de Estado Mayor 
respectivos, quienes les adjuntarán algún 
Oficial y cabos o sargentos para que les 
ayuden en su comisión 

Para el cumplimiento de lo que pre-
viene el párrafo anterior, el Comandante del 
Cuartel general, tendrá el mando de la 
Escolta, guardias, puestos y tren del Estado 
Mayor, y uno o varios gendarmes. Estará 
facultado para requerir, por conducto de los 
Jefes de servicio, los Veterinarios, a fin de 
que éstos dispongan lo que deba hacerse a 
los caballos y mulas enfermas; a la Artillería 
para la compostura de los carruajes, y al 
Pagador respectivo, para la compra de 
herraje, medicinas y demás objetos, de los 
cuales dará el recibo correspondiente con el 
V° B° del Jefe del Estado Mayor. Para los 
demás gastos precisos en el desempeño de 
sus funciones, recibirá las cantidades 
necesarias. 

 

Estados Mayores de Artillería y de 
Ingenieros. 

Art. 125. La Artillería en el Ejército 
tendrá a su cargo: 

I. El servicio general de las bocas de 
fuego y de los parquea, y en unión de los 
Ingenieros, el de los reconocimientos que se 
refieran al ataque y a la defensa de las plazas. 

II. Del aprovisionamiento del Ejército y 
municiones de guerra. 

Art. 126 El servicio de Ingenieros en el 
Ejército, tendrá a tu cargo: 

I. Los trabajos de fortificación perma-
nente. 

II. Los trabajos para el ataque y defen-
sa de las plazas, y de los reconocimientos que 
a ellos se refieren. 

III. Los trabajos de fortificación pasa-
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jera que los Generales juzguen a propósito 
establecer, tales como: espaldones, trin-
cheras, reductos, fortines, cabezas de puente, 
líneas y campos retrincherados, diques de 
inundación, etc. y de los reconocimientos que 
dependen de ellos.  

IV. De los trabajos de marcha y de 
operaciones, tales como: apertura de pasos, 
la construcción, el restablecimiento o la 
destrucción de los caminos, de los puentes 
de mampostería y de madera sobre pilotes o 
caballetes; el establecimiento de los puentes 
móviles construidos con materiales encon-
trados en el país; pasajes en barcas, y 
establecimiento de los puentes de equipajes. 

V. El servicio de telégrafos y el de 
ferrocarriles, proporcionando a la dirección 
de los caminos de fierro de camparla, las 
tropas especiales encargadas de los trabajos 
de reparación y destrucción de los caminos 
de fierro. 

 

Servicio de Administración. 

Art 127. Las atribuciones especiales y 
los deberes de la Administración en cam-
paña, serán los siguientes: la organización, 
dirección y ejecución de los servicios 
administrativos; la vigilancia y la inspección 
constante de la administración y conta-
bilidad en los Cuerpos de tropas y destaca-
mentos; los órdenes de pago, compren-
diendo en éstas las de los servicios de 
Sanidad y caminos de fierro de campana; la 
verificación y arreglo de las distribuciones y 
consumo de todo género, sea que los fondos 
o las materias provengan de los países 
ocupados por el Ejército, o de las presas 
hechas al enemigo; en fin, todos los detalles 
de la administración del Ejército, de tallados 
en su especial Reglamento. 

Art. 128. Los demás servicios del 
Ejército y de sus Estados Mayores, ejercerán 
las funciones que se previenen en el Regla-
mento del servicio del Ejército en campaña. 

 

 

 

CAPÍTULO II. 

División del servicio. Servicio exterior y 
servicio de oficina. 

I. Servicio exterior. 

Art. 129. El servicio exterior no se liará 
por turno; el Jefe riel Estado Mayor escogerá 
y designará, según las circunstancias, a los 
Oficiales que deben desempeñar este 
servicio. 

Art. 130. Durante las marchas y opera-
ciones deberán tomarte notas por escrito, 
con indicaciones de horas, de todos los 
incidentes, de las noticias recogidas y de las 
órdenes dadas o recibidas. Estas notas se 
adjuntarán al diario de marchas y opera-
ciones, a título de piezas justificadas. 

Art. 131. Durante el combate, los 
Oficiales de Estado Mayor, comprendiendo 
en ellos el Comandante del Cuartel General, 
estarán cerca del General en Jefe para recibir 
sus órdenes. Los que vayan a comunicar 
órdenes le darán cuenta de haberlas 
cumplido y se reunirán con los demás. 

 

II. Servicio de oficina. 

Art. 132. El despacho de los asuntos se 
repartirá en tres Secciones. El Jefe del Estado 
Mayor repartirá el trabajo entre los Oficiales 
y Archiveros de las misaras, según las 
necesidades del servicio. En cada Sección el 
Oficial más antiguo en grado será el Jefe de 
ella, pudiendo un mismo Oficial encargarse 
de dos Secciones. 

 

PRIMERA SECCIÓN. 

Personal y material. 

Organización.– Situaciones.– Efectivo: 
pérdidas, evacuaciones, reemplazos.– Muta-
ciones, ascensos, recompensas.– Disciplina.- 
Justicia Militar,  prebostazgo.– Salvaguar-
dias.– Estado Civil.  

Municipios, víveres y materiales de 
toda especie. Constitución, consumo y reno-
vación de los aprovisionamientos. 

Correspondencia general con los 
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diversos servicios. 

Mando del Cuartel general. 

Recepción, apertura, distribución y 
expedición de despachos. 

 

SEGUNDA SECCIÓN. 

Noticias y negocios políticos. 

Orden de batalla y movimientos del 
enemigo.– Servicio de noticias.– Explora-
ciones y reconocimientos.– Servicio topográ-
fico y estadístico.– Intérpretes, periodistas y 
agentes diversos. 

Relaciones con el enemigo, con las 
autoridades y los habitantes de los países 
ocupados.– Parlamentarios.– Contribuciones 
de guerra y requisiciones.  

 

TERCERA SECCIÓN. 

Operaciones y movimientos. 

Estacionamiento, movimientos, com-
bates, destacamentos, partidarios, etc.  

Palabras de orden.  

Revistas y ceremonias.  

Diario de marchas y operaciones. 

Parte diario y órdenes. 

Art. 133. Este parte se recibirá por el 
Jefe de Estado Mayor. Los Generales, Coman-
dantes de unidades subordinadas, enviarán a 
un Jefe al Cuartel General de la que 
dependan, éste será, de preferencia, el Jefe o 
Sub Jefe del Estado Mayor, el cual dará 
cuenta igualmente de las noticias útiles que 
él tenga y tomará las órdenes y decisiones 
del General en Jefe. 

 

Generalidades del servicio. 

Art. 134. Durante las operaciones, los 
Estados Mayores funcionarán permanente-
mente. Durante el día, la Oficina será el 
puesto de los Oficiales que no estén en 
misión, y durante la noche el servicio se 
asegurará por un Oficial, al menos, nom-

brado por turno, hasta donde sea posible. 
Estos Oficiales de noche, recibirán los des-
pachos u otras comunicaciones, se impon-
drán de ellas inmediatamente, y despacharán 
o esperarán, según su importancia y las 
instrucciones del Jefe de Estado Mayor. 

Art. 135. Los Oficiales redactarán y 
escribirán de propia mano, correcta y 
legiblemente, las piezas confidenciales o 
importantes. Todas las piezas deberán llevar 
de manera ostensible, la indicación de 
sección de su procedencia, y la de la Oficina 
de su destino. 

Art. 136. En campaña, el uso del telé-
grafo no estará sujeto más que a las restric-
ciones que resultan de las necesidades 
teóricas de la exploración, y de las pres-
cripciones de las órdenes generales. Aun 
cuando el que expida un telegrama haya 
solicitado y obtenido que aquél a quien se 
dirige le repita su despacho, no quedará por 
esto dispensado de confirmarlo por escrito. 

Art. 137. El libro de registro de entra-
das de correspondencia no es obligatorio en 
campaña, sino para las comunicaciones de 
gran importancia; pero en todo despacho 
deberá anotarse la fecha y la hora de su 
recepción. En las Secciones correspondientes 
se indicará cuáles despachos y documentos 
deberán conservarse. 

Art. 138. Cada Sección llevará un 
registro distinto con su legajo correspon-
diente, como sigue: 

 

SECCIÓN PRIMERA. 

1°– Registro de Correspondencia. 

A. Con el Comandante en Jefe de la 
unidad principal.  

B. Con los Comandantes de las otras 
unidades semejantes de que se compone el 
Ejército, y con los de la Caballería indepen-
diente.  

C. Con los Comandantes de las uni-
dades de Infantería, el Comandante de la 
Brigada de Caballería y los Jefes de servicio. 

D. Con diversas autoridades. 
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2°– Registros especiales. 

E. Registro de órdenes generales del 
Cuerpo de Ejército. 

F. Registro confidencial. 

G. Registro de justicia militar. 

H. Registro de Estado Civil. 

3°– Documentos diversos. 

I. Estado de la correspondencia de la 
unidad superior.  

J. Colección de situaciones del personal 
y material. 

K. Catálogo de los despachos y docu-
mentos conservados. 

 

SECCIÓN SEGUNDA. 

1°– Registro de Correspondencia.  

A. B. C. D. Como en la primera Sección.  

2°– Registros especiales. 

E. Diario de noticias del enemigo, con 
cartas presentad vas. 

F. Diario de noticias topográficas y 
estadísticas, acompañado de la carta del país 
rectificada día a día. 

3°– Documentos diversos. 

G. Colección de cartas, planos y docu-
mentos estadísticos. 

H. Catálogo de los despachos y docu-
mentos conservados. 

 

SECCIÓN TERCERA. 

1°– Registro de correspondencia. 

A. B. C. D. Como en la primera y la 
segunda Sección. 

2°– Registros especiales. 

E. Registro de las órdenes de movi-
miento. 

F. Diario de las marchas y operaciones 
con cartas representativas y documentos que 
justifiquen. 

3°– Documentos diversos. 

G. Serie de palabras de orden. 

H. Catálogo de los despachos y docu-
mentos conservados. 

Art. 139. Diariamente en todo Cuerpo 
de tropas, y cada cinco días en los servicios y 
Estados Mayores, se establecerá un estado de 
situación sumario. Esta situación se 
transmitirá al escalón jerárquico superior. 

Los Cuerpos de tropa formarán su 
estado en la tarde y lo darán con la fecha del 
día siguiente. Toda situación formada por un 
Estado Mayor llevará siempre la misma fecha 
que la situación de los Cuerpos de tropas que 
han servido para establecerla; así, por ejem-
plo, la situación que lleve fecha de tres, 
cualquiera que sea la fecha de su estable-
cimiento en la División o Cuerpo de Ejército, 
resultará de las situaciones establecidas por 
los Cuerpos de tropa en la tarde del dos. 

En los Cuerpos de tropa fraccionados, 
cada fracción establecerá separadamente su 
situación y la dirigirá al Comandante de la 
unidad constitutiva de que hace parte, sea 
momentáneamente, o bien a titulo 
permanente. 

Los hombres agregados se contarán 
como presentes en los Cuerpos o fracciones 
de Cuerpo donde estuvieren, no debiendo ser 
contados del mismo modo en su Cuerpo o 
Fracción. Lo mismo se hará con los caballos y 
acémilas. 

Art. 140. Se establecerá diariamente 
en los Estados Mayores, un boletín o parte de 
las noticias que han sido enviadas con 
urgencia, extractando las de mayor impor-
tancia, y acompañando dichas noticias de los 
croquis necesarios. Este boletín se trans-
mitirá al escalón jerárquico superior. 

Art. 141. Cada mando prevendrá, por 
medio de la orden general, los demás docu-
mentos periódicos que deban dársele inde-
pendientemente del estado de fuerza su-
mario y anotado, y del boletín de noticias, a 
que se refieren los dos artículos anteriores. 
En cuanto a los documentos periódicos, cuya 
formación está ordenada por los regla-
mentos, las circulares y la Ordenanza Ge-
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neral, se dirigirán directamente a la Secre-
taría de Guerra o se transmitirán por vía 
jerárquica, según lo prevengan dichos Regla-
mentos y Ordenanza. 

Art. 142. Los Jefes de Estado Mayor 
dispondrán frecuentes revisiones de docu-
mentos, registros, cartas, etc. para imponerse 
de los que, no siendo ya utilizabas, resulten 
innecesarios en los Archivos; y mensual 
mente, en unión de los cuadernos de 
marchas y operaciones que tampoco se 
necesiten para lo sucesivo, los remitirán a la 
Secretaría de Guerra. 

 

Disposiciones particulares. 

Art. 143. La organización por Seccio-
nes, prevista en el art. 132, no será efectiva, 
sino en los Estados Mayores Generales de 
Cuerpos de Ejército; pero si el número de 
Oficiales es suficiente, lo será también en los 
Estados Mayores de las grandes formaciones 
temporales, como centro, reserva, etc. En los 
Estados Mayores de las Divisiones de 
Infantería o Caballería, en los mandos de 
Artillería e Ingenieros, en los del servicio de 
caminos de fierro y de etapas, así como en 
los demás Estados Mayores de las forma-
ciones temporales que no cuenten mis que 
con un número muy corto de Oficiales, la 
organización por Secatones no será más que 
convencional. Los Oficiales no se repartirán 
en ellas por Secciones, sino que los asuntos 
continuarán sien de despachados y registra-
dos, según su naturaleza, bajo el título de las 
tres distintas Secciones, conforme lo indican 
los arts. del 132 al 138. 

Art. 144. En el Estado Mayor de Bri-
gada de Infantería o Caballería, el General 
visará y transmitirá, con las observaciones 
procedentes, los documentos que le envíen 
los cuerpos que estén bajo sus órdenes. No 
resumirá los estados sumarios de estos 
Cuerpos; pero tomará nota de los totales y de 
los fraccionamientos, limitándose, al trans-
mitirlos, a agregarles las noticias que 
conciernan a su Cuartel General, El Jefe de 
Estado Mayor revisará los documentos y les 
pondrá su “revisado.” 

El diario de marchas y operaciones se 

llevará en la Brigada como en los demás 
Estados Mayores, pero podrá reducirse a un 
solo registro toda la correspondencia, sin 
distinción de la naturaleza de los asuntos. 
Todo lo expresado en este artículo se hará en 
el caso de falta de personal, y cuando se trate 
de ganar tiempo. 

Art. 145. Por medio de instrucciones 
especiales, se determinarán las reglas rela-
tivas a la administración de los Oficiales a 
individuos de tropa de los diversos cuarteles 
generales en campaña, en lo que se relaciona 
con las funciones de los Oficiales del servicio 
de provisiones. 

Art. 146. En tiempo de guerra, los 
Estados Mayores de los mandos de Zonas o 
región, los de las subdivisiones de las 
mismas y los de los mandos de Artillería o 
Ingenieros en la Secretaría continuarán 
funcionando bajo las mismas reglas que en 
tiempo de paz. 

 

CAPÍTULO III. 

Prisioneros de guerra. 

Art. 147. El servicio de los Estados 
Mayores, relativo a los prisioneros de guerra, 
comenzará desde el principio de las hosti-
lidades. 

Art. 148. Este servicio se dividirá en 
dos partes: 

1° Prisioneros hechos al enemigo. 

2° Transportes y carruajes. 

Art. 149. Los prisioneros de guerra 
serán atendidos y tratados con todas las 
consideraciones que correspondan a sus 
empleos y jerarquías, y siempre que por su 
conducta se hagan acreedores a ello. Se les 
atenderá en su curación al igual que a los 
demás del Ejército, según sus grados, y se les 
concederá la alimentación compatible con las 
exigencias de la guerra, siguiendo en todo los 
preceptos de la Ordenanza General. 

Art. 150. Los Estados Mayores tendrán 
cuidado de alejar a los prisioneros a la mayor 
brevedad posible, para que no embaracen los 
movimientos de las tropas. 
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Art. 151. Los Estados Mayores reque-
rirán las relaciones de los prisioneras hechos 
o perdidos, en cuyas relaciones se expre-
sarán claramente: el día y lugar de la captura 
o pérdida de hombres, sus grados y los 
motivos y demás circunstancias del caso. 

 

CAPÍTULO IV. 

Botín de guerra y pérdidas. 

Art. 152. El servicio de los Estados 
Mayores en lo que concierne al botín de 
guerra y pérdidas, comprenderá todo lo 
relativo a las armas, vestuario, banderas, 
material, caballos, víveres, dinero, docu-
mentos, cartas, etc., capturadas o perdidas. 

Art. 153. El trabajo se dividirá en: 

I. Clasificación de botín y pérdidas. 

II. Empleo del botín. 

III. Reemplazo de las pérdidas. 

Para este trabajo se formarán estados 
en los cuales se detallará el botín y las 
pérdidas, haciendo conocer, por medio de 
notas, el resultado que pueda tener el botín 
para el Ejército, así como los recursos que 
sea dable encontrar inopinadamente por 
consecuencia de las pérdidas hechas sufrir al 
mismo Ejército. 

Art. 154. Dichos estados se concen-
trarán en los Estados Mayores de División y 
en el Estado Mayor General, enviando en 
primera oportunidad una copia a la Secre-
taría de Guerra. Cuando no se trate sino de 
pérdida de objetos de importancia secun-
daria, los Estados Mayores de Brigada ten-
drán plenos derechos para requerir lo que 
les falte, a fin de ponerse a cubierto de sus 
necesidades; mas, para objetos importantes, 
los Estados Mayores Generales de División, 
serán los que dicten las decisiones que han 
de tomarse, y la marcha que se ha de seguir 
en el empleo o reemplazo de los objetos 
tomados o perdidos. 

Art. 155. En el botín de armas, muni-
ciones y material, tendrá intervención la 
Artillería, asociada con el Estado Mayor, así 
como en lo correspondiente al reemplazo de 

los objetos de la misma. El General en Jefe 
decidirá si se han de emplear las armas 
tomadas al enemigo, determinando las 
condiciones. 

Art. 156. Los Estados Mayores, con 
intervención de la administración, clasifi-
carán el botín, tomando por base los que les 
lleguen de los Cuerpos de tropa y Brigadas, y 
dirigirán en convoy, lo no repartido, hacía el 
interior o a una plaza más inmediata, a fin de 
no aumentar la impedimenta. De este envío 
se dará cuenta, en primera oportunidad, a la 
Secretaría de Guerra. 

Art. 157. Los caballos tomados al ene-
migo, se dejarán a los Regimientos que los 
han quitado, si éstos los necesitan; en caso 
contrario se enviarán a los Regimientos que 
carezcan de ellos. A los Oficiales a quienes les 
falten caballos, se les autorizará a escoger 
éntrelos quitados al enemigo, debiendo 
comenzar los de mayor graduación, y en 
igualdad de grados, los más antiguos. Los 
Generales de las Brigadas, serán los que 
presidan la venta y reparto de estos caballos, 
certificando las resedas que se hayan hecho 
al efecto. Los caballos que por este medio 
adquieran los Oficiales de los Regimientos de 
Caballería u otros servicios, serán pagados 
por ellos según el precio decretado por el 
General en Jefe, y este precio se repartirá 
entre los hombres que los quitaron al 
enemigo. 

Los caballos quitados por Jefes u Ofi-
ciales, se dejarán a éstos, a menos que 
quieran venderlos al Ejército, en cuyo caso se 
les entregará el importe de la venta. 

Art. 158. Los caballos que se encuen-
tren sin dueño que se presente en el mo-
mento de reclamarlos, serán entregados al 
Preboste, para que los devuelva a sus dueños 
cuando se presenten y justifiquen su pro-
piedad, dando aviso al Estado Mayor. Sí estos 
caballos los necesitare el Ejército, se rese-
llarán, valuarán y entregarán a los Cuerpos; 
presentador los dueños se les devolverán o 
comprarán, si persiste la misma necesidad. 

Art 159. Los gastos de forraje que haga 
la administración directamente, o los Pre-
bostes, se cubrirán del importe de los 
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caballos vendidos o devueltos; pero no se 
cargarán al importe de la venta, los forrajes 
de los que hayan sido entregados a los 
Cuerpos y que presten o hubieren prestado 
servicios en ellos. 

 

CAPÍTULO V. 

Territorios ocupados o conquistados: 

Art. 160. Cuando un Ejército en cam-
paña penetra en país enemigo, todo el 
territorio o lagares por dónde atraviesa u 
ocupe, son por derecho de guerra, privados 
del poder administrativo y de los funcio-
narios, que ejerzan allí su autoridad. Sola-
mente subsistirán las autoridades locales o 
municipales que se presten a ello o se forcen 
a permanecer, quienes son útiles, tanto a los 
habitantes como a las tropas que ocupen la 
localidad. En las guerras civiles se sujetarán 
los Generales en Jefe a las órdenes que 
tengan de la Secretaría de Guerra y a las 
leyes que rijan sobre la materia. 

Art. 161. Inmediatamente después de 
una ocupación, se establecerán autoridades 
militares que dependerán únicamente del 
General en Jefe o del que éste ordene, con 
quien se entenderán directamente, o por 
conducto del Jefe de Estado Mayor, reci-
biendo las instrucciones necesarias para el 
desempeño de su comisión. 

Art. 162. Una vez instaladas las autori-
dades militares, subsistirán todo el tiempo 
que sea necesario, o al menos por el de la 
duración de la guerra. El personal de la 
administración no entrará a funcionar sino 
después de la conclusión de la paz. 

 

CAPÍTULO VI. 

Uniforme y equipo. 

Art. 163. En campaña vigilarán los Esta 
dos Mayores que el uniforme esté en relación 
con la estación y el clima de la región donde 
se hace la guerra, y que las tropas no 
carezcan del que les corresponde, lo cual se 
preverá y arreglará por la administración. 

Art. 164. Los Estados mayores harán 

notar a los Generales en Jefe las infracciones 
que se cometan respecto al uso de uniformes 
y equipo que no sean reglamentarios, para 
que se corrijan las faltas. 

 

CAPÍTULO VII. 

Relación de los Estados Mayores con los 
servicios especiales. 

Art. 165. Los Jefes de los servicios 
especiales agregados a los Estados Mayores, 
tienen sus servicios propios en lo que 
concierne a sus armas respectivas; pero 
estando inmediatamente ligados con los 
Estados Mayores, las relaciones de éstos con 
aquéllos serán las siguientes: 

Con la Artillería. 

Art. 166. El servicio especial de la 
Artillería comprende el de las bocas de fuego 
y todo lo que depende de ellas; el esta-
blecimiento y construcción de las baterías en 
los sitios, ayudados por los ingenieros, con 
los trabajos que le son anexos y el 
aprovisionamiento general del Ejército en 
municiones, armas de todo género y material 
de combate; además, los Comandantes de 
Artillería en los diferentes Estados Mayores, 
dirigirán las operaciones especiales de su 
arma en las marchas y combates. 

Art. 167. El Comandante de Artillería, 
en lo relativo al personal, al material y a los 
trabajos de todo género, tendrá la iniciativa y 
la amplitud necesarias al ejercicio de sus 
funciones; limitándose el Jefe del Estado 
Mayor, para cubrir su responsabilidad, a 
cuidar de que todos los servicios reciban su 
buena y pronta ejecución y que, el Estado 
Mayor propiamente dicho, tomo las medidas 
convenientes, a fin de facilitar, hasta donde 
sea posible, los extensos trabajos de la 
Artillería. 

Art. 168. El Jefe de Estado Mayor se 
entenderá con el Comandante de Artillería: 

I. Para comunicarle en tiempo útil 
todas las órdenes y para prevenirle oficio-
samente, en caso necesario, de las instruc-
ciones del General en Jefe, a fin de que la 
artillería esté siempre lista para obrar en 
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toda circunstancia.  

II. Para indicarle los trabajos que baja 
necesidad de ejecutar, así como el objeto de 
éstos, 

III. A fin de comunicarle los planos, 
cartas, documentos, estadística, etc., de cuyos 
datos pueda tener necesidad. 

IV. Con objeto de avisarle los hechos 
que le interesen, tomados de las noticias 
obtenidas por los reconocimientos del 
Estado Mayor y de la Caballería, particular-
mente en lo que concierne a las posiciones 
de combate. 

V. A fin de ordenar los reconoci-
mientos especialmente útiles a la artillería y 
que deban ejecutarse con la asistencia del 
mismo Comandante de artillería y con la de 
su Jefe de Estado Mayor o la de uno de sus 
ayudantes. 

VI. Para dar todas las instrucciones 
relativas a la colocación y a la repartición de 
la artillería en la marcha. 

VII. Para lo que concierne a las instruc-
ciones para campamentos, alojamientos y 
cuarteles de la artillería. 

VIII. Para las instrucciones relativas al 
papel que la artillería debe jugar en los 
combates parciales o en las expediciones de 
los Cuerpos independientes o cubrientes. 

IX. Sobre el campo de batalla, le co-
municará las órdenes del General en Jefe, o 
se entenderá con él si sus órdenes le son 
dadas directamente. 

X. Sobre las disposiciones que hay que 
tomar en las columnas perseguidoras o en 
los Cuerpos destinados a cubrir la retirada. 

XI. El Jefe de Estado Mayor vigilará que 
los pedidos de municiones que deben tran-
smitirse al Ministerio de Guerra, le sean 
dirigidos a tiempo, y que los de los diferentes 
Cuerpos sean expedidos al Jefe de la Arti-
llería, de manera que los Parques entreguen 
a tiempo los recursos que reclamen las 
diferentes armas. 

XII. El Jefe de Estado Mayor pondrá 
especial cuidado de que los recibos o pedidos 

estén siempre visados, excepto en los casos 
de grave urgencia; pero de todos modos, 
dichos documentos deben legalizarse. 

XIII. Que todo el material de guerra y 
de combate esté siempre completo y que se 
tomen oportunas medidas para reponer las 
bajas. 

XIV. Cuando se aproxime el momento 
previsto de empeños importantes, se ase-
gurará el Jefe del Estado Mayor, de que el 
Comandan te de Artillería puede poner a 
disposición del Ejército las armas portátiles y 
otros objetes de armamento, así como las 
municiones que se destruyan o consuman y 
que deberán ser reemplazadas. 

XV. Después de los combates vigilará 
que todos los pedidos de armas y de 
municiones sean prontamente despachados. 

XVI. El Jefe del Estado Mayor cuidará 
del envío exacto de los estados de presas y 
pérdidas que conciernen al servicio de 
artillería, y pondrá a disposición de éste, de 
concierto con la administración, el personal 
necesario para la reunión de las presas, su 
transporte y su envío. 

XVII. Se entenderá con el Comandante 
de la Artillería para arreglar el emplo o el 
destino de las armas, del material y de las 
tropas quitadas al enemigo. 

XVIII. Pondrá el servicio de la artillería 
en relación con el de Caballería, para que 
este último pueda facilitarle los caballos de 
silla y los que pueda tener de tiro. 

XIX. Fijará los períodos de los parles 
escritos que conciernen a todos los rumos 
del servicio de artillería, y el envío de los 
partes especiales que relaten las operaciones 
del arma después de los combates, sitios, 
establecimiento de puentes volantes, obras, 
etc. 

XX. Establecerá de concierto con el Co 
mandante de artillería, las relaciones que 
han de existir respecto al servicio en los 
sitios, etc. 

Art. 169. En tiempo de paz, el Estado 
Mayor General tendrá conocimiento de todos 
los trabajos que haga la artillería, por medio 
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de los partes oficiales que dirigirá esta arma 
a la Secretaría de Guerra, cuyos partes son 
necesarios para el buen armamento del país 
y para que este armamento sea bien escogido 
y reglamentado. 

Con los Ingenieros. 

Art. 170. El servicio especial de Inge-
nieros comprenderá, en campaña, los tra-
bajos de fortificación permanente y pasajera; 
el ataque y defensa de las plazas y posiciones 
fortificadas; la apertura de las marchas y 
pasos difíciles; el establecimiento de los 
puentes por medio de los equipajes de éstos 
y del personal de pontoneros; la construc-
ción de puentes fijos y los trabajos de arte en 
los caminos comunes y de fierro; la destruc-
ción de los mismos trabajos, así como la de 
las posiciones fortificadas del enemigo, sí 
después de tomadas se estima que no son 
útiles al Ejército. Además, tendrá a su cargo 
los servicios de telégrafos, ferrocarriles y 
palomas viajeras. 

Art. 171.  La naturaleza de las relacio-
nes del Estado Mayor con los Comandantes 
de Ingenieros, se divide, como la misión de 
este último, en dos partes: 

La primera comprende todo lo relativo 
al personal y a los trabajos de Ingenieros; la 
Segunda concierne al material y a los 
parques de esta arma. 

Art. 172. Los siete primeros puntos de 
la nomenclatura expuesta para la artillería 
en el art. 168, son aplicables al servicio 
especial de Ingenieros, relativamente. Ade-
más, los Jefes de Estado Mayor llamarán la 
atención de los Comandantes de ingenieros: 

I. Sobre los trabajos probables que 
haya necesidad de ejecutar durante las 
marchas. 

II. Sobre la vigilancia para que la aper-
tura de los desembocaderos se haga rápida-
mente sobre el campo de batalla en cada 
combate. 

III. Que todos los pedidos relativos a 
las municiones y al personal lleguen a tiempo 
y que las órdenes o vales sean visados 
regular mente. En general, vigilarán sobre los 
puntos anágolos a todo lo que se ha dicho 

para el servicio de artillería. 

Art. 173. En los sitios, El Jefe de Estado 
Mayor pondrá a disposición de los Inge-
nieros los recursos necesarios y se entenderá 
con los otros Jefes de servicios especiales 
para que las fuerzas del Ejército concurran al 
logro de la empresa en que las armas de 
ingenieros y artillería juegan el primer papel. 

Art. 174. Cuando se ocupen territorios 
enemigos a título de conquista o provisional-
mente, los Ingenieros tendrán funciones 
especia les para poner en estado de defensa 
los puntos estratégicos de dichos territorios. 
En este caso, el Estado Mayor General dará 
las órdenes convenientes a los Gobernadores 
militares de los países ocupados. Los Jefes de 
Estado Mayor de estos Gobiernos y los de las 
líneas de etapas, ayudarán a los servicios de 
Ingenieros para lograr el objeto que se desea. 

Con la Caballería. 

Art. 175. En todo Estado Mayor 
existirá un servicio especial de Caballería 
desde el momento en que se entre en 
campaña, a causa de la gran variedad de los 
trabajos del arma como encargada de la 
seguridad de los ejércitos por medio de sus 
reconocimientos en detall, sus movimientos 
y ocupaciones a gran distancia, y, en general, 
por su exploración. El Jefe de este servicio 
que es el mismo de las tropas de caballería, 
deberá estar en relación íntima con el Estado 
Mayor; pero es necesario establecer que 
dicho Jefe no permanecerá regularmente con 
el Estado Mayor cerca del General en Jefe, 
como lo hacen los Comandantes de Artillería 
y de los otros servicios, sino que en las 
marchas y operaciones se hallará a la cabeza 
de sus tropas. Durante un combate o una 
batalla, su lugar podrá ser donde esté el 
Estado Mayor, si fuere necesario, para recibir 
allí del General en Jefe las instrucciones que 
conciernan al empleo de su arma durante la 
acción; pero si dicho General en Jefe decide 
que es conveniente un ataque de Caballería, 
el Comandante de esta arma lo dirigirá 
personalmente. 

Art. 176. Durante las marchas y los 
altos, cuando el servició cubriente funcione, 
el Comandante de la Caballería permanecerá 
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con el grueso de sus tropas a fin de con-
centrar sus servicios especiales y establecer 
las comunicaciones rápidas y constantes, 
según el arreglo que anteriormente haya 
hecho con el General en Jefe, de lo cual estará 
al tanto el Jefe del Estado Mayor. 

Art. 177. Independientemente de los 
servicios de seguridad, los Jefes de Estado 
Mayor establecerán sus relaciones con los 
Comandantes de Caballería, de manera que 
se aseguren los puntos siguientes: 

I. Que los cuerpos cubrientes, flan-
queantes, aquéllos que cuidan de comunica-
ciones, y los que se lanzan con objeto de 
inquietar las del enemigo, sean relevados con 
frecuencia en sus misiones. 

II. Que las órdenes de movimiento, 
acantonamientos y otras, hagan menciones 
especiales de la Caballería que no puede ni 
debe marchar ni operar sin estas anotaciones 
particulares, porque sin unión íntima con los 
movimientos de la Infantería es para aquélla 
una causa de destrucción, 

III. Que el grueso de la Caballería esté 
siempre reunido y que los destacamentos 
permanezcan el menor tiempo posible sin re 
levarse. 

IV. El Jefe del Estado Mayor se enten-
derá especialmente con el Comandante de la 
Caballería para que reine la disciplina más 
rígida en esta arma, y para que la ejecución 
de los servicios sea muy puntual La 
Caballería es a la vez el ojo y la seguridad de 
los Ejércitos. Es tan útil que debe hacerse 
todo lo posible para poseerla y conservarla; 
pero como cuesta muy caro a la Nación, los 
Jefes de Estado Mayor se penetrarán de estas 
ideas para vigilar que los Comandantes de la 
Caballería estimulen sin cesar el celo de su 
personal. 

Los Jefes de Caballería ayudados por el 
Estado Mayor General, tratarán de ase-
gurarse la consideración de los Generales en 
Jefe, para que todas las proposiciones que 
tengan que Hacer, en interés de su tropa, 
sean apreciadas y escuchadas. Estimarán de 
gran importancia pedir para los Oficiales 
jóvenes y distinguidos, así como para los 
Jefes notables por su saber, valor y 

entusiasmo por su arma, todo aquello a que 
se hagan acreedores, como ascensos, dis-
tinciones, etc. 

V. Los Jefes de Estado Mayor cuidarán 
que se pasen con frecuencia inspecciones 
minuciosas a la Caballería, fijándose en el 
buen entretenimiento de los caballos, en la 
montura y en el equipo, así como en los 
hombres y en las armas. 

VI. Los Jefes de Estado Mayor usarán 
ampliamente del servicio especial veteri-
nario a fin de estudiar y adquirir noticias 
ciertas de todo lo que concierne a la higiene y 
a la conservación de los caballos, poniendo al 
Jefe del servicio veterinario a disposición de 
los Comandantes de Caballería en toda 
circunstancia.  

VII. El Estado Mayor verificará con 
minuciosa atención, las órdenes de marcha 
de la Caballería, las horas de partida y la 
rapidez con que se han de recorrer los 
caminos, teniendo siempre en cuenta la 
conservación de los caballos. La inde-
pendencia de la marcha de la Caballería 
relativamente a la Infantería, será de rigor. 

Se indicarán por el Estado Mayor 
acantonamientos especiales, a los Coman-
dantes de Caballería. Posadas cómodas y 
especiales para los caballos, agua y forraje en 
gran cantidad, son cuidados que han de 
preocupar siempre a los Estados Mayores. 

VIII. Sobre el campo de batalla y en 
general, durante los combates, los Jefes de 
Estado Mayor cuidarán que los Cuerpos de 
Caballería estén reunidos y que no perma-
nezcan expuestos inútilmente cuando el 
servicio de seguridad cese en sus funciones 
Indicarán a los Comandantes de Caballería 
las posiciones propicias para abrigar sus 
escuadrones, de tal manera, que estén 
prontos para aprovechar un momento opor-
tuno y se hallen a la mano de su Comandante 
superior. 

El Estado Mayor vigilará que la Caba-
llería no entre en combates de detall, que no 
den serios resultados. Por el contrario, 
cuando esta arma ataque, los Oficiales de 
Estado Mayor la seguirán; pero no como 
simples acompañantes, sino a fin de que en el 
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gran desorden que se produce, haya siempre 
representantes del pensamiento director, 
que puedan ser consultados.  

Los Jefes de Estados Mayores Ge-
nerales, tendrán con los Comandantes de 
Caballería, sus partes de servicio, lo más 
técnicos, minuciosos y constantes que se 
pueda, cuando los escuadrones ejecuten de 
hora en hora el servicio de seguridad, que es 
la primera garantía de las operaciones 
militares. El Estado Mayor no perderá de 
vista las masas de Caballería, pequeñas o 
grandes, porque su acción inteligente no 
tiene más que un momento para operar; 
pasado este momento, el Ejército quedará 
privado durante Las tres cuartas partes del 
tiempo, de un resultado que hubiera podido 
lograrse si se hubiera operado oportuna-
mente. Además, los Estados Mayores no 
titubearán en vigilar de cerca, aun a costa de 
su vida, que los combates de Caballería sean 
a fondo, sin que la temeridad lleve a 
consecuencias desastrosas para el resto del 
Ejército. Cuando se trate del empleo de 
grandes masas, el principal cuidado del 
Estado Mayor deberá ser: que toda manio-
bra, que todo hecho que abrace la totalidad o 
una gran parte de las tropas a caballo, sea 
conducido en persona por el Jefe de esta 
arma, ejerciendo plenamente su autoridad y 
su dirección sobre todos los escuadrones 
comprometidos; éste es el solo medio de dar 
la simultaneidad al combate, tener certeza de 
llegar al objeto propuesto y seguridad de 
rehacerse pronto y generalmente. Si al 
contrario, se deja a las Brigadas de Caballería 
empellarse aisladamente en una gran acción, 
sin que una dirección única las conduzca, 
cada unidad irá a dar sobre un punto, casi al 
azar, sin objeto preconcebido; en el caso de 
un éxito favorable resultaría un gran 
desorden y si se sufre un revés, cada brigada 
va a estrellarse a donde otra no ha podido 
vencer, resultando entonces, que fuerzas 
considerables y sacrificios heroicos se 
conviertan en pura pérdida. 

IX. Los Jefes de Estado Mayor después 
de un combate, se apresurarán a reorganizar 
los Cuerpos de Caballería, a fin de poder 
disponer de una fuerza real para la perse-
cución o para detener al enemigo. 

X. Establecerán de común acuerdo con 
el Comandante de la Caballería, el servicio de 
seguridad, después de los combates o 
batallas. 

XI. Se harán dar prontamente los 
estados de pérdidas y presas de caballos, 
para los efectos correspondientes, tomando 
repetidas disposiciones para remontar o 
utilizar los hombres desmontados. 

XII. El Jefe del Estado Mayor se 
entenderá con el Jefe de la Caballería para el 
establecimiento de los depósitos de caballos 
y para las remontas de guerra. 

Depósitos de caballos. 

Art. 178. Estos depósitos se organi-
zarán cuando el ejército opera a grandes 
distancias. 

También se establecerán a retaguardia 
de las zonas de operaciones, si estas han de 
ser ocupadas largo tiempo. 

Art. 179. Un depósito de caballos en 
campana, es un lugar intermediario entre los 
depósitos de los regimientos que han per-
manecido en las guarniciones y éstos mismos 
regimientos que hacen parte del Ejército 
movilizado. 

Art. 180. Los depósitos de caballos 
estarán bajo la dirección del Jefe de la 
Caballería, el cual recibirá del General en 
Jefe, directamente o por conducto del Jefe del 
Estado Mayor, todas las órdenes concer-
nientes al lugar y personal (comprendido el 
servicio veterinario) de estos depósitos, que 
serán mandados por un Jefe u Oficial, según 
su importancia. 

Se estacionarán de conformidad con 
las necesidades de la guerra, en localidades 
propicias al transporte de caballos y a la 
abundancia de los forrajes.- El Estado Mayor 
hará que los caballos enfermos que tengan 
necesidad de restablecerse, y que formen 
parte de los depósitos, sean enviados a sus 
regimientos, tan pronto como se resta-
blezcan, designando mensualmente aquéllos 
que deban sacrificarse o venderse por no 
haber probabilidades de que vuelvan a 
servir. 
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Art. 181. Si en la comarca invadida hay 
recursos para la remonta, esta operación se 
hará en los depósitos, bajo la vigilancia del 
Comandante de la Caballería, después del 
aviso del Jefe del Estado Mayor y a las 
órdenes del Comandante del Depósito. Si 
este Depósito no estuviere establecido en la 
Zona invadida, el General en Jefe dispondrá 
lo necesario para que el Comandante de la 
Caballería aproveche los recursos caballares. 

Art. 182. El Estado Mayor se entenderá 
con el Comandante de la Caballería para que 
los hombres desmontados o convalecientes, 
cuiden que los caballos en los depósitos, no 
sean muy numerosos y que se les remonte, 
haciéndoles volver lo más pronto posible a 
sus efectivos de su combate. 

Art. 183. Los efectos, montura y 
equipo depositados, serán objeto de un 
cuidado particular y de una vigilancia activa. 
Los caballos quitados al enemigo y no 
empleados en los Regimientos, se colocarán 
también en los depósitos, mientras se decide 
lo conveniente. Lo mismo se hará con la 
montura y equipo que trajeren. 

Art. 184. En general, el Jefe del Estado 
Mayor arreglará con el Comandante de la 
Caballería, la administración interior de los 
depósitos, los partes que sus Jefes deben 
enviar y las relaciones semanarias que han 
de remitirse al Jefe del Estado Mayor, 
respecto a la situación y efectivo. 

Art. 185. Todos los caballos y mulas de 
la Artillería que tengan necesidad de resta-
blecerse se enviarán a los depósitos. El 
Comandante de Artillería los mandará con el 
personal estrictamente necesaria. 

Remontas de guerra. 

Art. 186. Las remontas de guerra se 
harán: con los caballos de los territorios 
donde tenga lugar la campaña, comprándolos 
a contratistas o a los mismos propietarios; 
con el empleo de los caballos quitados al 
enemigo; por requisiciones de caballos de 
silla y tiro y con los que envíe la Secretaría de 
Guerra Todos los caballos de remonta, en 
campaña, se concentrarán en los depósitos 
instalados por los Estados Mayores, remi-
tiéndolos desde allí a los Regimientos, 

excepto en los casos de requisiciones, en los 
cuales, los Comandantes de Divisiones y de 
Regimientos, harén la remonta por sí, previa 
la orden correspondiente, en las localidades 
donde se hallen estacionados. 

Art. 187. Cuando se hagan remontas 
locales o por requisición, el Jefe del Estado 
Mayor tomará las medidas suficientes para 
que la administración pague los gastos 
necesarios al mantenimiento de los caballos 
comprados, o adquiridos. 

Art. 188. Los Estados Mayores serán 
los que determinen las disposiciones relati-
vas a las remontas, asegurándose de que las 
adquisiciones y recepciones se hacen con 
regularidad en los Regimientos y en los de-
pósitos de campaña, recibiendo a este efecto, 
del Comandante de la Caballería, todos los 
partos y situaciones necesarios. Los mismos 
Estados Mayores serán los que reciban los 
pedidos de la caballería, dirigiéndose el 
General en Jefe a la Secretaría de Guerra 
cuando los caballos de remonta deban 
llevarse al interior del país. 

Art. 189. En general, para todo lo que 
tiene que ver con la remonta, los Estados 
Mayores concentrarán los servicio; de los 
Comandantes de Caballería, haciendo lo 
posible para que los efectivos en caballos y 
mulas estén siempre completos. 

Art. 190. Cuando las remontas locales 
envíen muchos caballos a los depósitos, los 
Estados Mayores examinarán con cuidado la 
proporción en que se pueda continuar, a fin 
de no dotar a la Caballería con caballos muy 
jóvenes o no adiestrados, que sirven mal y 
por poco tiempo. 

Con el servicio de etapas. 

Art. 191. Habrá secciones del servicio 
de etapas en los Estados Mayores de 
División. 

Art. 192. Los Jefes de reemplazos en 
los Estados de la Federación, serán en ellos 
los Jefes de etapas, cuando sus Estados 
respectivos estén comprendidos en las Zonas 
de operaciones de las tropas en campaña. 

Art. 193. El objeto del servicio de 
etapas es formar una liga constante y rápida 
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entre los depósitos de los Cuerpos de tropas, 
los grandes almacenes, etc., y los Cuerpos 
activos que están en campaña. 

Art. 194. El Comandante del servicio 
de etapas se entenderá directamente con el 
General en Jefe respectivo, del cual depen-
derá en todo; y en tiempo de paz, los Jefes de 
reemplazos lo harán con la Secretaría de 
Guerra o con el General en Jefe respectivo, si 
así se le ordena. 

Art. 195. A medida que el Ejército 
avance en sus marchas y cambio de posi-
ciones y localidades, las líneas de opera-
ciones serán marcadas por Comandancias de 
Etapas, colocadas bajo el mando de oficiales 
de mayor o menor graduación, según la 
importancia de las oficinas, las cuales se 
instalarán en los puntos de intersección de la 
base de operaciones con las líneas de 
operaciones y en los puntos de encuentro de 
estas mismas líneas con las bases secun-
darias o provisionales; las unas, próximas a 
la retaguardia del Ejército, se considerarán 
como volantes y no tendrán un carácter fijo y 
definitivo, sino cuando los últimos movi-
mientos del Ejército estén asegurados. 

Art. 196. Las Comandancias de etapas 
ocuparán las localidades donde se encuen-
tren los nudos de las grandes comunica-
ciones telegráficas, férreas, ordinarias o flu-
viales. Se instalarán a propuesta del Director 
de este servicio especial y según la decisión 
de los Jefes de Estado Mayor, los cuales 
darán cuenta al Estado Mayor General, 
teniendo cuidado de que las líneas de etapas 
de los diferentes Ejércitos en campaña estén 
ligadas útilmente. 

Art. 197. El personal del servicio de 
etapas se entenderá con los Jefes de los 
servicios especiales, para que las oficinas de 
etapa puedan proporcionar todo lo que sea 
necesario en dinero y efectos a las tropas de 
refuerzo durante sus marchas, y a los con-
voyes de prisioneros y de caballos. Al paso de 
estos trenes o de los destacamentos, las 
Comandancias de etapas tomarán todas las 
disposiciones necesarias para el alojamiento 
y comida de hombres y caballos. 

Art. 198. Las tropas deberán encontrar 

en los lugares de etapa, no solamente todas 
las facilidades, noticias, protección, asisten-
cias, órdenes de marcha y alojamientos, sino 
también las mejores garantías de orden, 
policía y disciplina; porque en los lugares de 
etapa es donde se recogen los hombres 
rezagados y aislados, los caballos perdidos, 
etc. La Comandancia de etapa viene a ser un 
pequeño gobierno local, en donde el Jefe se 
conduce debidamente para con los habi-
tantes por medio de su autoridad, prestigio y 
benevolencia, y que presta grandes servicios 
cuando la más grande actividad no se cesa de 
reinar en dicha Comandancia. 

Art. 199. Los servicios de camino de 
fierro de campaña, telégrafo, puestos de cam-
paña, remontas, transporte de prisioneros y 
todos los trenes de subsistencias, deberán 
estar en relaciones constantes con el 
Comandante del servicio de etapas y con su 
personal. La sobrevigilancia que ejercerá el 
Jefe del Estado Mayor sobre este servicio, 
será constante, y la confianza que ha de tener 
en su buena ejecución, se justificará plena-
mente por el celo de su personal. 

Art. 200. El Comandante de las líneas 
de etapas llamará la atención del Jefe del 
Estado Mayor, respecto de la necesidad que 
haya de proteger ciertas líneas que puedan 
ser amenazadas por el enemigo. El mismo 
Comandante hará las proposiciones conve-
nientes, relativas a la creación de líneas 
provisionales de caminos de fierro, caminos 
carreteros, fortines, etc., que puedan abre-
viar y poner en Seguridad la llegada de los 
convoyes de hombres y víveres. 

Art. 201. Los Establecimientos mili-
tares en campaña se instalarán en las gran-
des Comandancias de etapas, a fin de que 
puedan ocurrir a estas últimas para las 
necesidades de todos sus servicios, tales 
como los Hospitales fijos y los provisionales, 
los depósitos de caballos y los almacenes de 
toda especie. De esta manera y bajo la 
autoridad del Jefe de etapa, las tropas pue-
den encontrar reunidas en un solo lugar sus 
reservas de víveres, establecimientos de 
sanidad, material, forrajes, depósitos, ca-
ballos, transportes, equipo, etc., etc. 

Art. 202. Los Comandantes de etapas 



38 

 

reunirán todos los partes de los diferentes 
establecimientos agrupados en la localidad 
que esté bajo sus órdenes, y los enviará en 
épocas fijas al Jefe del Estado Mayor, así 
como a su Inspector General, agregado a 
dicho Estado Mayor. 

Art. 203. El servicio de etapas de cada 
Ejército, después de una batalla, hará pro-
ceder a la evacuación de trenes de heridos, 
luego que hayan recibido los primeros 
cuidados médicos. El Estado Mayor cuidará 
que el servicio de caminos de fierro, la 
administración, los transportes y el servicio 
médico, ayuden en estas circunstancias de la 
manera más eficaz,  

Art. 204. Perteneciendo al Estado 
Mayor la formación del Reglamento del 
servicio de etapas, tendrá especial cuidado 
de marcar perfectamente las atribuciones de 
los Coman dantos de etapa, a fin de que los 
otros servicios no choquen con él, no 
perdiendo de vista que un buen servicio de 
etapa duplica la rapidez de todos los demás. 

Con la Administración. 

Art 205. Las relaciones del Estado 
Mayor con el Oficial de administración, Jefe 
de este servicio especial, serán diarias y 
abrazarán continuamente todo el conjunto 
de los servicios administrativos, puesto que 
las necesidades del Ejército son siempre muy 
urgentes. La naturaleza de estas relaciones 
tiene por objeto resolver y prever todas las 
eventualidades que puedan presentarse en 
cuanto a las subsistencias, a los recursos en 
dinero y a la administración de los estable-
cimientos sanitarios. 

Art. 206 Los Jefes de Estados Mayores 
cuidarán: 

I. Que a la Administración se le ad-
vierta en tiempo útil, de los movimientos de 
tropas y de los cambios de lugar del Cuartel 
General, dándosele a nombre del General en 
Jefe las órdenes sobre su cambio de resi-
dencia. 

II. Que tenga conocimiento de todas las 
órdenes de marcha y de las demás órdenes e 
instrucciones que conciernen al efectivo, a la 
fuerza y, al equipo de las tropas. 

III. Que el Estado Mayor dé cono-
cimiento a la Administración, de todos los 
documentos estadísticos de los cuales tiene 
constante necesidad. 

IV. Que el servicio de etapas, en lo que 
el General en Jefe juzgue necesario, esté a su 
disposición para sus transportes. 

V. Que las reclamaciones de la Admi-
nistración en vista del buen servicio, sean 
siempre estudiadas y prontamente resueltas. 

VI. En el lapso de tiempo de pre-
paración para la guerra, el Estado Mayor, con 
acuerdo del General en Jefe, se entenderá con 
la Administración, previo aviso de la 
Secretaría de Guerra, para el estudio, per-
fección y confección de los víveres de 
campana más portátiles, sanos y nutritivos, 
de aquéllos cuya preparación al estado de 
alimentos sean más cómodos en camino. En 
campaña, el Estado Mayor cuidará de la 
exactitud de la llegada del aprovisionamiento 
y de la calidad de los víveres de campaña, así 
como de su distribución. La previsión de la 
administración a este respecto deberá ser 
constante. 

VII. La Administración propondrá de 
coman acuerdo con el servicio de sanidad, al 
Jefe del Estado Mayor, los cambios que haya 
necesidad de introducir en la alimentación 
de los hombres y en las distribuciones de 
líquidos. 

VIII. Operará igualmente con el ser-
vicio veterinario, para el mantenimiento de 
los caballos; a este respecto, el Estado Mayor 
deberá atenerse a las noticias del Coman-
dante de Caballería. 

IX. El Estado Mayor vigilará que el 
ganado de los parques y su aprovisio-
namiento estén siempre en armonía con los 
movimientos y los efectivos. 

X. El mismo dará a la Sección de ca-
minos de fierro, todas las instrucciones que 
reclame la Administración, para el trans-
porte de sus convoyes. 

XI. Vigilará que la fabricación del pan 
se opere en calidad y cantidad convenientes 
y que sea oportuna, a fin de que se pueda 
alternar el pan fresco con la galleta. 
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XII. Se entenderá con la Adminis-
tración en las circunstanciasen que convenga 
substituir víveres frescos a los víveres de 
campaña. 

XIIL El Jefe de Estado Mayor estable-
cerá sus relaciones con la Administración, de 
manera que el servicio de forrajes está 
siempre asegurado para los caballos y los 
parques de ganado del Ejército. 

XIV. También vigilará que la Adminis-
tración tenga la suficiente lefia o carbón para 
que estos artículos no lleguen a faltar. En el 
caso de que cada Cuerpo se proporcione por 
sí mismo el combustible, deberá avisarlo a 
dicha Administración. 

XV. El Jefe de Estado Mayor dará a la 
Administración las instrucciones relativas, 
de acuerdo con el servicio médico, para el 
establecimiento de hospitales fijos y tem-
porales, ambulancias fijas y depósitos de 
convalecientes en las Comandancias de eta-
pas o cerca de ellas, teniendo en cuenta las 
necesidades del Ejército y las facilidades de 
comunicación; vigilará el estado, entrete-
nimiento y servicio de las ambulancias en las 
marchas, los combates y las operaciones. 

La Administración, el material y el 
personal contable de todos los estableci-
mientos de Sanidad, estarán bajo la inspec-
ción de la Administración, que dará cuenta al 
Jefe del Estado Mayor, y éste, como en toda 
clase de servicios y disposiciones, rendirá 
informes al General en Jefe, de quien para 
todo recibirá las instrucciones generales. 

XVI. El Estado Mayor mantendrá rela-
ciones constantes con la Administración, 
para el servicio de vestuario, equipo y 
efectos de campamento. Vigilará que los 
agentes de administración hagan llegar al 
Ejército, por el servicio de etapas en sus 
diferentes Comandancias, todo el material de 
este género, que deberá existir abundan-
temente para proveer al Ejército. A pedi-
mento de la Administración, los Jefes de 
Estado Mayor pueden solicitar de los Ge-
nerales, requisiciones o compras directas en 
la plaza. Este será un buen medio secun-
dario; pero el aprovisionamiento previsto, 
deberá siempre formar la base de los 

recursos del Ejército. 

XVII. La Administración preparará y 
ejecutará el establecimiento de sus grandes 
almacenes rodantes o fijos (conteniendo las 
reservas de víveres, montura, vestuario, 
efectos de campamento, etc.), así como la 
instalación sucesiva de los almacenes secun-
darios más próximos, confirmándose al lugar 
de las comandancias de etapa. 

XVIII. El Jefe de Estado Mayor arre-
glará todo lo relativo a las distribuciones y a 
las órdenes especiales bajo las cuales el 
Oficial de Administración Pagador hará sus 
libramientos. El Estado Mayor, con instruc-
ciones del General en Jefe, especificará a la 
Administración la manera de atender a las 
necesidades de las tropas, arreglando con 
ella la tarifa de las raciones, la tasa de los 
efectos, el cálculo de los recursos de que 
dispone, la reunión de todos los aprove-
chamientos y los medios de efectuarlos, así 
como los casos necesarios de distribuciones 
extraordinarias. 

El Jefe de Estado Mayor comparará-
con cuidado el parte de sus Oficiales que 
hagan el servicio de visitas, con los que la 
Administración le enviará sobre el mismo 
objeto. 

XIX. El Estado Mayor se entenderá con 
la Administración para todo lo relativo a los 
medios de transporte que le sean especial-
mente útiles. Así, pues, en tiempo de paz, el 
Departamento de Estado Mayor hará cono-
cer a la Secretaría de Guerra, los recursos 
que ofrezca el país y los territorios donde se 
proponga hacer la guerra, sea como medios 
de transporte regulares, sea en carruajes de 
requisición, mulas y caballos de carga, etc. 
Con es los datos la administración esta-
blecerá para todo el Ejército, un trabajo que 
comprenderá el número de los equipajes 
particulares (cajas de ambulancia, el tesoro, 
caja y papelera de los Cuerpos), regulares o 
irregulares (requisiciones), para el trans-
porte de víveres, etc., y pedirá, en caso de 
movilización, todos los carruajes necesarios 
al transporte de víveres y equipajes para las 
divisiones, para las reservas y para los 
Estados Mayores. Como estos servicios po-
drán ser aumentados en campaña, el Estado 
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Mayor deberá señalar a la Administración las 
necesidades que obliguen a aumentar el 
número de las conducciones. 

XX. El Jefe de Administración, de 
acuerdo con el de Sanidad, pedirá al Estado 
Mayor las autorizaciones necesarias para la 
introducción en los servicios de Sanidad de 
todos los miembros y delegados de las 
sociedades de socorro a los heridos, en 
cuanto a los gastos que estas sociedades 
originen. 

XXI. El Estado Mayor cuidará que la 
Administración y el servicio de Sanidad, 
organicen al personal suficiente con el ma-
terial necesario, en los hospitales, ambu-
lancias y depósitos de convalecientes, y que 
todos los empleados sean pagados por los 
ordenadores del lugar o lugares más vecinos, 
sin que deban esperar el enrío de su sueldo 
en la parte de los cuerpos a que pertenezcan. 

XXII. El Jefe del Estado Mayor hará que 
los servicios de la Administración se identi-
fiquen con los del Ejército, obrando de ma-
nera que aquéllas sean las consecuencias 
forzosas, Íntimas o inmediatas de éstos; 
obrando así, los Generales tendrán toda su 
libertad de acción en la concepción y 
ejecución de las operaciones de guerra. 

XXIII. El Estado Mayor se entenderá 
con la Administración para determinar la 
forma más conveniente de remitir el dinero; 
para la Imposición de multas, confiscaciones 
en efectos o en efectivo, venta de presas y el 
derrame de las contribuciones que se 
impongan cuando lo ordene el Comandante 
en Jefe. Todos los fondos que provengan de 
estas operaciones, entrarán en caja inme-
diatamente. 

XXIV. El Jefe de Estado Mayor no 
obrará por sí en ningún asunto que se 
relacione con la Administración, sino con el 
acuerdo del Comandante General. 

Con el servicio de Sanidad. 

Art. 207. El Estado Mayor vigilará que 
todas las disposiciones higiénicas, pedidas 
por los médicos militares, en vista del bien-
estar de las tropas y del buen establ-
ecimiento de los hospitales de guerra, 

depósitos de convalecientes y ambulancias, 
tengan preferencia sobre las cuestiones de 
contabilidad y material, que deben, en 
general, plegarse a las exigencias de la 
situación. Sin embargo, tendrá cuidado de 
cerciorarse si hay exigencias y exageraciones 
en los pedidos y estado sanitarios. 

Art. 208. El Jefe de Estado Mayor hará 
que una vez aceptados los servicios de las 
sociedades de socorro, el Jefe nombrado para 
ellas, siga al Cuartel general y haga que sus 
miembros se sujeten a los reglamentos 
militares. El servicio de los médicos auxi-
liares enviados por estas sociedades y el de 
los enfermeros voluntarios, se arreglará por 
el Jefe de Sanidad, para que la generosidad 
de aquéllos sea verdaderamente útil y 
provechosa y para evitar que entre dicho 
personal se introduzcan espías, intrusos o 
gente inútil. 

Art. 209. En las marchas y en los altos, 
el Jefe del Estado Mayor dará las instruc-
ciones necesarias, y organizará la vigilancia 
que tenga por objeto asegurar con el 
concurso de los servicios de Sanidad y 
Administración: 

I. Todo lo relativo al servicio médico, 
propiamente dicho, al personal y sus trabajos 
en los Cuerpos, a las ambulancias y hos-
pitales y sobre el campo de batalla. 

II. La vigilancia y buen orden del 
material y farmacia, por medio de órdenes 
visitas e inspecciones y partes circuns-
tanciados y frecuentes. 

III. La vigilancia necesaria para que 
todos los servicios sanitarios del Ejército, 
sean conducidos con el mismo orden, la 
misma celeridad y según la misma dirección; 
a este efecto se establecerán las fórmulas de 
correspondencia, partes y situación de que 
se han de servir los médicos, en sus 
relaciones con la Administración, en vista de 
la ejecución de su servicio propio, así como 
las épocas y las formas de los partes 
ordinarios y extraordinarios respecto del 
estado sanitario del Ejército y de los heridos. 
En el caso de epidemia cuidará que estos 
servicios se activen y que los hospitales de 
apestados queden aislados. 
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Art. 210. El Jefe de Estado Mayor de-
berá cuidar, por medio de la Administración, 
del buen orden y exactitud de los 
documentos y registros en los hospitales, 
ambulancias y depósitos de convalecientes; 
de los medios de traslación de los heridos, 
desde el campo de batalla hasta las primeras 
estaciones de caminos de fierro, y desde 
éstas a las Comandancias de etapas y al 
interior del país. Ordenará las visitas e 
inspecciones necesarias para asegurarse de 
que el buen servicio de etapas dispone de los 
medios de transporte suficientes para el uso 
expresado, y de que el número de wagones-
enfermerías de las compañías de caminos de 
fierro, pueden bastar al servicio requerido. 

Art. 211. El Jefe de Estado Mayor hará 
que las órdenes dadas tengan su verificativo 
en lo que concierne a la formación de los 
estados en que se hagan constar: el nombre 
de los heridos; el género de heridas; el 
tratamiento en uso para las diferentes heri-
das o enfermedades; el lugar en que están las 
heridas; las disposiciones tomadas para 
asegurarse de la identidad de los hombres 
muertos en el combate o de enfermedades 
naturales; las medidas sanitarias que exijan 
los entierros numerosos que algunas veces 
tienen lugar en un espacio relativamente 
corto; la entrada y salida de los hospitales y 
ambulancias; la entrada de los convale-
cientes a sus depósitos; la situación de estos 
depósitos que deben estar ubicados, de 
preferencia, lejos de las grandes ciudades y 
al alcance de las comunicaciones rápidas; su 
administración personal, servicio de sanidad 
que le es adjunto, y, en fin, las medidas 
tomadas para que los hombres restablecidos 
sean enviados a sus Comandantes de etapas, 
y de allí al Estado Mayor para que se 
incorporen a sus Cuerpos respectivos. 

Con el servicio veterinario. 

Art. 212. La dirección de los servicios 
veterinarios extenderá su uniformidad de 
acción en el Ejército en campaña, por el 
intermedio de los Estados Mayores. Para 
todos los servicios que conciernen al per-
sonal veterinario de los Regimientos y al de 
los depósitos de Caballería y remonta de 
guerra, los Jefes de Estado Mayor se enten-

derán a la vez con el Comandante de la 
Caballería y el del servicio veterinario. 

Con el prebostazgo. 

Art. 213. Los Jefes de Estado Mayor 
establecerán: 

I. La forma de los partes diarios de los 
prebostes. 

II. La forma y oportunidad de los 
partes semanales del preboste general 

III. La manera de poner a los prebostes 
al corriente de las órdenes de movimiento, 
marcha, acantonamientos, etc., que concier-
nen al Ejército. 

IV. La forma de los documentos que los 
prebostes entregarán a los Jefes de Estado 
Mayor, relativos a las multas, confiscaciones, 
etc. 

V. La manera con que han de corres-
ponder los prebostes con el preboste general 
y recíprocamente. Los resultados de estas 
correspondencias serán comunicados por los 
prebostes a los Jefes de Estado Mayor res-
pectivo. 

VI. El Estado Mayor General inter-
vendrá en el reparto de la Gendarmería en 
los Estados Mayores, así como en el personal 
de Gendarmería que haya de destacar con un 
Cuerpo expedicionario especial. 

VII. Vigilará la perfecta ejecución del 
servicio del prebostazgo, según los regla-
mentos del servicio en campaña. 

VIII. Impedirá que los Gendarmes sean 
empleados de escolta y ordenanzas. 

IX. Arreglará con el preboste general y 
los prebostes el servicio de vivanderos, 
cantineros, lavanderos, mercaderes y perso-
nas que sin ser militares sigan al Ejército; el 
servicio de escolta del preboste general; la 
tasación de las multas; la instalación de los 
locales destinados a servir de prisión; la 
conducción de los desertores y hombres 
castigados y el empleo de los caballos roba-
dos y perdidos. 

X. Los prebostes asegurarán, según las 
prescripciones de los Estados Mayores y los 
reglamentos, la policía del Cuartel General y 
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la de los acantonamientos, vivaques, cuar-
teles, etc. Las patrullas se harán con fre-
cuencia, sobre todo en los logares que sea 
necesario vigilar con más cuidado; estas 
patrullas despejarán los campos y aloja-
mientos de todas las mujeres y personas 
sospechosas.  

Los Estados Mayores pondrán el ma-
yor cuidado en que el prebostazgo tenga una 
activa sobre vigilancia de policía durante las 
marchas y los altos, porque el desorden, la 
indisciplina y la embriaguez, se introducen 
prontamente en las filas, cuando el régimen 
de un rigor absoluto no reina en las cos-
tumbres de un Ejército. 

Una infracción, una insubordinación o 
el menor abandono o negligencia señalados a 
los Estados Mayores, deberán ser interve-
nidos por la Gendarmería y reprimidos 
enérgicamente, haciendo pública la correc-
ción que se aplica.  

Art. 214. La Gendarmería estará a 
disposición de los Agentes del Ministerio 
Público y los Jueces Militares para lo que 
concierne a los Consejos de guerra en cam-
paña. 

Art. 215. Los Estados Mayores reu-
nirán los documentos relativos a los delitos 
descubiertos por la Gendarmería y los harán 
llegar a los Jueces militares o Agentes del 
Ministerio Público, previo decreto del 
General en Jefe. 

Con los conductores. 

Art. 216. Las relaciones del Estado 
Mayor con el servicio de los conductores, 
consistirán: 

I. En partes y relaciones diarios, 
destinados a dar cuenta de sus servicios, y en 
la recepción de las órdenes de movimiento, 
alojamientos, equipajes, etc. 

II. En inspecciones que los Jefes de 
Estado Mayor ordenen a los Conductores 
generales, destinadas a asegurarse de si la 
ejecución de los servicios de los conductores, 
se ha hecho según las prescripciones 
reglamentarias. 

III. En la revisión de los estados donde 

constarán el número y especie de los 
carruajes y equipajes del Cuartel general. El 
Estado Mayor decidirá cuáles han de ser los 
equipajes en los diferentes mandos. Ningún 
carruaje particular que cause gasto o que no 
pertenezca al tren, se adjuntará a éste sin la 
autorización del Estado Mayor.  

IV. En el examen de los estados que 
contengan los nombres de los conductores, 
domésticos, etc., la de sus permisos, patentes, 
insignias y etiquetas de los carruajes, así 
como el orden en que deban marchar los 
equipajes. 

V. El examen de la vigilancia que ha de 
ejercer el conductor en el cuidado de los 
equipajes, la conservación de éstos, la de los 
carruajes de los archivos, la de los caballos 
de los Generales y Oficiales del Cuartel 
General, del herraje y demás objetos que se 
pongan a su cuidado. 

Con el servicio de caminos de fierro de 
campaña. 

Art. 217. El Estado Mayor se sujetará 
para sus relaciones con este servicio a su 
reglamento respectivo. 

Con el servicio telegráfico. 

Art. 218. El servicio de telegrafía mili-
tar estará centralizado en el Cuerpo técnico 
de Ingenieros y se enviará a cada División 
una Sección de telegrafistas. Estas Secciones 
se establecerán entre las diferentes unidades 
de tropas, según las necesidades de la guerra, 
sirviéndose de los telégrafos existentes y 
ocupando las oficinas y aparatos, o bien 
construyendo líneas volantes con el material 
mi litar. 

Art. 219. Estas operaciones se harán 
por orden del Estado Mayor, no debiendo 
transmitir las líneas otros despachos que los 
oficiales visados por el Jefe del Estado Mayor, 
o los que disponga el General en Jefe. 

Art. 220. Cada Estado Mayor centra-
lizará su servicio telegráfico, y el Coman-
dante de los telegrafistas tendrá su registro 
de correspondencia remitida y recibida, que 
presentará diariamente al Visto Bueno del 
Oficial de Estado Mayor que se halle de 
servicio. Los libros de dicho registro se 
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entregarán al Estado Mayor general, después 
de la campana, guardando cada Estado 
Mayor en sus archivos, los despachos reci-
bidos, y en el registro de correspondencia los 
expedidos. 

Con los correos de campaña. 

Art. 221. La Administración de correos 
de campaña, será organizada por el Minis-
terio de Guerra, previo arreglo con la 
administración General de Correos que será 
la que proporcione los empleados con un 
Director. 

Art. 222. Cuando tenga lugar la mo-
vilización, el Director civil y la Adminis-
tración se pondrán de acuerdo con el Estado 
Mayor para el establecimiento:  

I. De las oficinas de correos en los 
Estados Mayores. 

II. De las oficinas de correos en las 
Comandancias de etapas más importantes 
basta el interior del país. 

III. De la toma de posesión de las 
oficinas locales de correos, si hay seguridad 
en ese procedimiento. 

IV. De los correos con escolta por los 
caminos de fierro, por carruajes-postas o 
como se pueda. 

V. De los pasaportes que cada correo 
hace firmar en cada comandancia de etapa, 
anotándose las horas de salida y de llegada. 

Art. 223. Las tarifas, timbres postales, 
franqueos, libros, etc., se aplicarán como lo 
sédala la ley de transporte de corres-
pondencia. 

Art. 224. No se permitirá al público 
servirse de los correos de campaña, qué se 
reservarán únicamente para el Estado y el 
Ejército. 

Art. 225. En las ocupaciones prolonga-
das, el correo de campaña establecerá un 
servicio para el público, al mismo tiempo que 
el suyo. 

Art. 226. El Estado Mayor, con acuerdo 
del Comandante en Jefe, establecerá las 
líneas provisionales de estafetas cuando lo 
demande el servicio urgente de la guerra. 

CAPÍTULO VIII. 

Relaciones con el enemigo. 

Generalidades. 

Art. 227. Las relaciones entre el Ejér-
cito en campaña y el enemigo, podrán esta-
blecerse a fin de que los acontecimientos de 
la guerra estén siempre ligados con los de la 
política. Las convenciones preliminares de 
armisticio (tregua, suspensión de armas), 
capitulación y preliminares de paz, se 
abrirán por el servicio de Estado Mayor, al 
cual permanecerán siempre las primeras 
negociaciones, según las instrucciones del 
General en Jefe. 

Art. 228. El Mayor General o Jefe del 
Estado Mayor General, tratando a nombre 
del Estado o del Jefe de la Nación, y los 
Estados Mayores tratando aisladamente por 
orden de sus Generales, no deben tolerar, 
por ningún motivo, la ingerencia civil o 
diplomática antes de que las estipulaciones 
puramente militares hayan sido madura-
mente debatidas y resueltas, de manera que 
se comprendan en la convención todos los 
Cuerpos de Ejército interesados poco o 
mucho en el arreglo en que intervienen, y no 
se sacrifique ninguno. 

Parlamentarios. 

Art. 229 Las operaciones militares 
pueden obligar a los Ejércitos que se hacen la 
guerra a mantener ciertas relaciones. Estas 
relaciones se refieren a las salvaguardias, 
suspensiones de armas, armisticios, canjes 
de prisioneros, capitulaciones. Las personas 
civiles y militares, encargadas de entrar en 
conferencias con el enemigo, a propósito de 
las relaciones citadas, se llaman Parlamen-
tarios. 

Los parlamentarios, en virtud del 
derecho de gentes, son inviolables, y está 
prohibido tirar sobre ellos o hacerlos pri-
sioneros; por su parte deben ellos, al res-
pecto que los rodea, limitarse estrictamente 
a su misión y no tratar de procurarse 
subrepticiamente ningún Informe sobre el 
enemigo. 

Los Oficiales de Estado Mayor son los 
generalmente enviados como parlamen-
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tarios, cuando hay que hacer al General en 
Jefe una comunicación verbal o entregarle en 
persona los despachos. 

El Oficial designado, deberá, hasta 
donde sea posible, hablar el idioma de la 
Nación enemiga, tendrá buena presencia, 
tacto, uniforme elegante, buena montura. Lo 
acompañará un trompeta portador de una 
bandera blanca. Llegando a la proximidad de 
un puesto avanzado, hará tocar tres llama-
das. El Jefe de este puesto avanzado, ha-
biendo reconocido su calidad, lo hará con-
ducir al Cuartel General, con los ojos 
vendados, a fin de que no descubra hecho 
alguno que pueda servir al Ejército a que 
pertenece. A su vuelta será conducido con las 
mismas precauciones a los puestos avan-
zados, en donde, después de quitarle la 
venda, se la dejará incorporarse a sus líneas. 

Jamás se recibe a un parlamentario 
durante un empeño, sino en circunstancias 
excepcionales a juicio de los Generales en 
Jefe. Si se cree que lo que él ha visto, pueda 
ser útil al Ejército enemigo, se le retiene 
hasta el final del empeño. Si, por circuns-
tancias excepcionales, llegara a recibírsele, 
no se suspenderá el combate por sólo este 
hecho. 

Salvaguardias. 

Art. 230. Las salvaguardias son pues-
tos o individuos tomados de preferencia en 
la gendarmería, destinados a garantizar la 
seguridad de los particulares o de los esta-
blecimientos, tales como: pensionados, con-
ventos, hospitales, molinos, etc. Las salva-
guardias están bajo la vigilancia de los pre-
bostes y reciben como prueba de su servicio 
un documento firmado por el Jefe del Estado 
Mayor. 

Si el país debe ser evacuado, y las 
salvaguardias han recibido, por excepción, 
orden de esperar al enemigo, éste tiene la 
obligación de hacerlas conducir a los puestos 
avanzados. 

Suspensiones de armas. 

Art. 231. La suspensión de armas, es la 
convención en virtud de la cual dos Coman-
dantes de tropas enemigas se comprometen 

a interrumpir la lucha en ciertos puntos 
durante un lapso de tiempo determinado y 
que se estipula siempre muy corto. 

La suspensión de armas tiene general-
mente por efecto: retirar a los heridos, 
enterrar a los muertos o permitir la llegada 
de órdenes superiores. 

Armisticios. 

Art. 232. El armisticio es de un carác-
ter más general que la suspensión de armas y 
tiene por efecto interrumpir las hostilidades 
entre las tropas de un efectivo elevado, 
Cuerpos de Ejército o Ejércitos. 

Los beligerantes les dan la expansión 
que les conviene, según las necesidades de la 
guerra, rehusando el más fuerte al otro, lo 
que cree útil al buen éxito de sus armas. 

A las cláusulas militares que dicho 
convenio contiene, pueden agregarse, con la 
autorización de los Gobiernos respectivos, 
cláusulas políticas.  

Tan pronto como está concluido un 
armisticio se pone en conocimiento de las 
tropas. Durante su duración, cesa el fuego, 
los Cuerpos enemigos conservan su situación 
respectiva y se interrumpe todo ataque, 
reunión fortificación o reconocimiento más 
allá de la línea de separación y de las Zonas o 
puntos convenidos. Esta línea se escoge de 
manera que presente un obstáculo, lo que 
permite reducir el servicio de los puestos 
avanzados, y por consecuencia hacer des-
cansar mayor número de hombres, evitando 
ser sorprendí de por un enemigo que violara 
el armisticio. 

Un armisticio cesa de pleno derecho a 
la expiración del tiempo para el cual ha sido 
pactado. Si antes de la expiración de este 
tiempo, uno de los beligerantes lo violara, el 
otro está autorizado a romper inmedia-
tamente las hostilidades; pero cuando 
soldados aislados violan el armisticio, esto 
no implica la vuelta de las hostilidades, 
limitándose a castigarlos disciplinariamente. 

La redacción de un armisticio se con-
fía, lo más a menudo, a un Oficial de Estado 
Mayor. El estilo será preciso y conciso, como 
conviene a todo escrito militar. Las posi-
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ciones ocupadas por los diversos Cuerpos 
podrán ser indicadas en él, así como la fecha 
en que comienza el armisticio, la en que 
termina y la Zona de terreno en que es 
aplicable. 

En el sitio de una plaza fuerte, él 
armisticio suspende los trabajos de sitio, 
pero como continuando el cerco de la plaza, 
el abastecimiento es imposible, el sitiado 
está interesado en reclamarlo. El sitiador 
puede rehusarlo con la esperanza de reducir 
la plaza por hambre.  

Canje de prisioneros. 

Art. 233. Cuando las guerras se pro-
longan, los beligerantes tienen tanto interés 
en recobrar sus soldados como en retener los 
del enemigo. Se cambian los prisioneros y la 
convención concluida a esto efecto se llama 
Cartel de Canje. 

Estos canjes se operan, a menos de 
estipulaciones contrarias, hombre por hom-
bre, grado por grado, herido por herido, y 
por grado de antigüedad de cautiverio, sin 
que se tome en cuenta el arma. 

Capitulaciones. 

Art. 234. Una capitulación resulta de la 
imposibilidad en que se encuentra un Ejér-
cito encerrado en una plaza o cercado en 
campo raso, de seguir combatiendo. 

Las tropas de este Ejército vienen a ser 
prisioneros de guerra, quedando sus armas, 
banderas y provisiones entregadas al ene-
migo, en el estado en que se encuentran en el 
momento en que se firma la capitulación. El 
texto de ésta hace conocer sí el vencedor 
acuerda a los vencidos, para rendir homenaje 
a su valor, los honores de la guerra, es decir, 
el derecho de desfilar delante de él, con 
banderas desplegadas, armas y bagajes. 

Requisiciones. 

Art. 235. Las requisiciones son las de 
los elementos de víveres, efectos, aloja-
mientos y medios de transporte que el Ejér-
cito demanda de los habitantes del país que 
ocupa. La autoridad superior, en la localidad 
ocupada, es la única que tiene derecho a 
prescribirlas; no deben ir más allá de los 

recursos del país. Cuando no es posible efec-
tuar el pago desde luego, la administración 
extiende por cada préstamo un recibo, en el 
cual se expresa el valor mercantil, debiendo 
al efecto llevarse, para otorgar estos recibos, 
el libro talonario correspondiente. Dichos 
documentos llevarán el "Conforme" del Jefe 
del Estado Mayor y el V° B° del Comandante 
General.  

Se clasifica entre las requisiciones, los 
servicios personales impuestos a los habi-
tantes, autorizando las costumbres de la 
guerra a proveerse entre ellos de guías para 
dirigir as columnas, de gente para convoyes, 
obreros para ayudar en los trabajos de 
reparaciones de los caminos; puentes, etc. 
Estos guías, conductores y obreros, no pue-
den ser empleados sino lejos del fuego de sus 
compatriotas, no debiendo jamás exponerlos 
a éste. El derecho de requerirlos, pertenece a 
los Jefes de los Cuerpos o de Destacamentos, 
quienes están obligados a indemnizarlos. 

 

Procedimientos de guerra 
prohibidos. 

Art. 236. Siendo el objeto de la guerra 
poner fuera de combate el mayor número 
posible de hombres, las leyes de la guerra 
han abolido el empleo de procedimientos 
que tienda a producir heridas más dolorosas, 
pero inútiles para el éxito de la lucha, tales 
como las de los proyectiles de vidrio ma-
chacado o de balas explosivas que causen 
males irreparables, así como la devastación 
innecesaria del territorio enemigo, no 
demandada por especiales circunstancias. 

Está también prohibido envenenar los 
manantiales o servirse de armas envene-
nadas. Un soldado no debe jamás fingir que 
se rinde para herir mejor enseguida a su 
adversario que no desconfía. Los signos del 
parlamentario o los de la Convención de 
Ginebra, no deben ser empleados sino en el 
caso de que sean autorizados.  

GENERALIDADES. 

Art. 237. El Estado Mayor siempre 
debe obrar bajo las inspiraciones del General 
en Jefe, y éste podrá modificar bajo su 
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responsabilidad, si las circunstancias lo 
exigen, alguna función del servicio de aquél. 

Art. 238. El Jefe de Estado Mayor 
llevará la correspondencia del General en 
Jefe con el Secretario de Guerra, y con las 
demás autoridades con quienes el superior 
mantenga relaciones, de conformidad con 
sus acuerdos expresos. 

Art. 239, En todo servicio de Estado 
Mayor, en paz o en guerra, debe tenerse 
presente que su gran misión es atender a que 
se ejecuten con regularidad constante todos 
los servicios, cumpliéndose eficazmente 
cuantas órdenes emanen de la superioridad, 
de la cual es el órgano inteligente. 

Art. 240. La unidad de mando, prin-
cipio fundamental de las instituciones mili-
tares, demanda que se ejerza con integridad 
y latitud, especialmente si se trata del Ge-
neral en Jefe de tropas en campa Da, y el Jefe 
de Estado Mayor debe estar muy a la mira de 
que en nada se relaje el principio.  

Art. 241. El General en Jefe habrá de 
entenderse con el Secretario de Guerra y por 
su conducto recibirá todas las órdenes del 
Gobierno para las operaciones que se le 
encomienden, para verificar armisticios, con-
cluir la paz, etc.; y al Jefe de Estado Mayor 
compete el llevar con el mayor cuidado la 
correspondencia relativa. 

Art. 242. Al General en Jefe debe dar 
cuenta diariamente de los efectivos de 
tropas, de su situación, abastecimientos y 
servicios, a fin de que con conocimiento de 
todo, pueda dictar a conciencia sus dispo-
siciones. 

 

ARTÍCULO TRANSITORIO. 

Quedan derogados los Reglamentos, 
Circulares, y demás disposiciones, en lo que 
se opongan al presente Reglamento, el cual 
comenzará a regir el día 1° de Julio del 
presente año. 

Libertad y Constitución. México, Enero 
1° de 1901.– B. Reyes. 

 

Número 15,760. 

Circular de la Secretaría de Guerra.– 
Explica el espíritu de la ley anterior. 

Enero 1º de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Guerra y Marina.– Departamento de Estado 
Mayor.– Circular núm. 287. 

Inspirado el C. Presidente de la Repú-
blica en el patriótico deseo de que, sin 
sacrificio para la Nación, ésta cuente con 
todos los elementos militares que de hecho 
existen en  la misma, acordó se organizaran 
aquéllos bajo forma tal, que puedan estar 
disponibles al demandarlo los intereses de la 
patria; y de allí surgió la formación de la 
Nueva Ley Orgánica del Ejército Nacional, 
expedida en 31 de Octubre del año anterior, 
publicada en el Diario Oficial, números del 11 
al 19 de Noviembre último, y de la cual tengo 
el honor de acompañar a vd. tres ejemplares. 

Por esa ley se constituyen las tropas 
del Ejército Permanente, de manera tal, que 
contando con los cuadros necesarios y el 
armamento correspondiente, puedan, al 
ponerse en pie de guerra, triplicar sus 
efectivos actuales, en un periodo de breves 
meses. 

En sus prescripciones se determina 
que la Primera Reserva, de la que se liará uso 
con forme a la Constitución, se forme de 
todas las fuerzas activas de las Secretarías de 
Gobernación y de Hacienda y las de los 
Estados, sea cual fuere su denominación, 
requiriéndose por condición única el que 
están percibiendo haberes de las citadas 
Secretarías o de las Entidades Fedérales o 
sus Municipios, complementándose los 
cuadros de tales fuerzas, al ser llamadas al 
servicio de la Federación, con Jefes y 
Oficiales en disponibilidad, y aun con los que 
estuvieren haciendo uso de licencia o en 
receso sin haber sido separados del Ejército 
con mala nota. Por lo que toca a una Segunda 
Reserva, previene que se forme con las 
fuerzas de Guardia Nacional que se orga-
nicen conforme a las leyes vigentes de los 
Estados, o las que éstos dictaren para el caso, 
debiendo complementarse los cuadros de 
esas fuerzas, al requerirse sus servicios por 
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la Nación en peligro, también con Jefes y 
Oficiales en disponibilidad, en receso o con 
licencia, como en el cajo indicado para la 
Primera Reserva, y además, con los Oficiales 
Reservistas que la propia ley crea. 

Esta breve exposición deja explicados 
en términos generales el espíritu de la Ley 
Orgánica a que se alude; y se verá por la 
misma, que dentro de la Constitución y 
demás leyes vigentes, se organizan por su 
medio, los elementos militares que existen 
en la República. 

Entrando en materia sobre asuntos de 
pormenor, tengo que manifestar a vd. que la 
citada Ley Orgánica del Ejército Nacional, en 
su Título III, Capítulo I, consigna cuáles han 
de ser las reservas del Ejército, según 
expresa en los arts. del 231 al 242. 

En la Primera Reserva, considera las 
fuerzas activas en la policía rural y urbana en 
los Estados de la Federación (fracción III del 
art. 233), así como todas las fuerzas armadas 
que no pertenezcan al Ejército Permanente, y 
que estén al servicio público, recibiendo 
haberes de la Federación o de los Estados 
(fracción V del art. 233). 

La Segunda Reserva, según el art. 234, 
la formarán las Guardias Nacionales que para 
el efecto organicen los Estados de la Fe-
deración, según las leyes y disposiciones que 
en cada uno rijan o que con este objeto se 
dictaren: y 

El art. 242 dice: "En el Reglamento 
correspondiente se determinara la manera 
de llevar el Detall de las Reservas, y todo lo 
concerniente a sus contingentes y material 
de guerra." 

Para cumplir con lo dispuesto en la ley 
citada, y a fin de que el Departamento de 
Estado Mayor de esta Secretaría, pueda 
llevar el Detall de las Reservas, el C. Presi-
dente de la República ha dispuesto me dirija 
a vd., como tengo el honor de hacerlo, 
pidiéndole atentamente que cada seis meses, 
en Enero y Julio de cada año, se sirva enviar a 
la misma Secretaría una noticia general de la 
fuerza que bajo cualquier denominación y 
con goce de haber, exista en la Entidad 
Federativa que dignamente manda, a fin de 

que se considere en la Primera Reserva; y 
otra noticia de la fuerza que se haya previsto 
pueda, al ser necesario, formar la Segunda, 
sujetándose a los dos modelos que tengo la 
honra de remitirle adjuntos. Desde luego, y a 
fin de abrir los libros correspondientes, 
suplico a vd. ordene la formación y envío de 
estas dos noticias, en el final del presente 
mes. 

Para el complemento de la Primera 
Reserva y formación de la Segunda, cuando 
éstas lleguen a ser llamadas al servicio 
federal, es posible que falten Jefes y Oficiales, 
así como algunos elementos de guerra, lo 
cual podrá saberse cuando, en vista de los 
documentos periódicos que se recojan por 
esta Secretaría, se hagan los cálculos del 
caso, para surtir en su oportunidad las 
necesidades que se adviertan. 

En lo sucesivo, el Jefe del Departa-
mento de Estado Mayor se dirigirá, para lo 
relativo a la documentación periódica de que 
se trata, al Jefe de la Sección de Guerra de la 
Secretaría del Gobierno de su digno cargo, a 
quien pido se sirva dar las órdenes nece-
sarias para los efectos del caso. 

La importancia capital que entraña el 
que se organice, en medio de la paz, al Ejé-
rcito Nacional con el Permanente, sus-
ceptible de aumentarse rápidamente al po-
nerse en pie de guerra, y sus dos reservas, no 
se escapa a la penetración y patriotismo de 
ese ilustrado Gobierno; y por lo mismo, el C. 
Presidente de la República está firmemente 
persuadido de que hará vd. cuanto esté de su 
parte para ayudar a la realización de aquel 
objeto, que espera alcanzar por medio del 
cumplimiento de la parte relativa de la ley ya 
citada. 

Me es grato reiterar a vd. las seguri-
dades de mi atenta y distinguida consi-
deración. 

Libertad y Constitución. México, Enero 
1° de 1901.– B. Reyes.– Al Gobernador del 
Estado de... 
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Número 15,761. 

Circular de la Dirección General de 
Aduanas.– Dispone que los Comandantes 
de Celadores de las Aduanas Fronterizas 
adquieran en propiedad el caballo indis-
pensable para el desempeño de sus 
funciones. 

Enero 2 de 1901. 

Dirección General de Aduanas.– 
México.– Circular núm. 32. 

Ha llegado a conocimiento de esta 
Dirección, que los Comandantes de Celadores 
de las Aduanas Fronterizas carecen de 
caballo propio, y que, cuando las necesidades 
del ser vicio lo requieren, se lo proporcionan 
por medio de alquiler o préstamo; y como 
esta práctica es inconveniente, digo a vd., por 
acuerdo de la Secretaría de Hacienda, que 
dentro del plazo improrrogable de un mes, 
contado desde la fecha del recibo de esta 
circular, debe vd. exigir del Comandante del 
Resguardo de esa Aduana, que adquiera en 
propiedad el caballo que le es indispensable 
para el desempeño de sus funciones y que no 
carezca de él en lo sucesivo. La infracción de 
este acuerdo por parte del referido Coman-
dante, será motivo para que esa Adminis-
tración, bajo su más estrecha responsa-
bilidad, le suspenda el sueldo hasta que 
cumpla con lo mandado. 

Sírvase vd. acusarme recibo de la 
presente. 

México, Enero 2 de 1901.– El Director, J. 
Arrangóiz.– Al... 

 

Número 15,762.  

Circular de la Secretaría de Guerra.- 
Prohíbe que se tapen con tapones de 
madera o trapo las armas portátiles. 

Enero 4 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Guerra y Marina.– Departamento de Estado 
Mayor.– Circular núm. 288. 

Habiéndose observado que algunos 
cañones de las armas de fuego portátiles se 
re vientan cerca, de la boca, por la costumbre 

que tiene la tropa de taparlos con tapones de 
madera o trapo, olvidando quitárselos al 
hacer fuego; el C. Presidente de la República 
ha tenido a bien disponer, quede prohibido 
el uso de dichos tapones para obturar los 
cañones de los fusiles y carabinas sistema 
Maúser de 7 mm., no debiendo usarse si no 
los de latón destinados al efecto; los que 
deberán estar constantemente puestos en las 
armas, excepto en los casos de ir a hacer 
fuego o tratándose del fusil, cuando el 
marrazo deba estar armado, lo cual tendrá 
lugar únicamente en los desfiles de honor, en 
el servicio de guardias y en las instrucciones 
o ataque al arma blanca. 

Lo que comunico a vd. para su cono-
cimiento y fines consiguientes.  

Libertad y Constitución. México, Enero 
4 de 1901.– B. Reyes.– Al… 

 

Número 15,763. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Enero 5 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
Marcelino Peña, por un molino para moler 
nixtamal y granos secos. 

 

Número 15,764. 

Decreto del Gobierno.– Convención 
celebrada entre México y los Estados 
Unidos del Norte para el examen y decisión 
de los casos sometidos a la Comisión de 
límites entre los dos países. 

Enero 12 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Relaciones Exteriores.– Sección de América, 
Asia y Oceanía. 

El Señor Presidente de la República se 
ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, Presidente de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, a sus habitantes, 
sabed:  

Que el día veintiuno de Noviembre del 
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año mil novecientos se concluyó y firmó en la 
Ciudad de Washington, por medio de Pleni-
potenciarios debidamente autorizados al 
efecto, una Convención que señala un plazo 
indefinido al estipulado en la de veintidós de 
Diciembre de mil ochocientos noventa y 
nueve, para el examen y decisión de los casos 
sometidos a la Comisión Internacional de 
Límites entre los dos países, en la forma y del 
tenor siguientes: 

Deseando los Estados Unidos Mexi-
canos y los Estados Unidos de América dar 
entero cumplimiento a las estipulaciones de 
la Convención concluida y firmada en Was-
hington el 1° de Marzo de 1889, para facilitar 
la ejecución de los principios contenidos en 
el Tratado firmado por las dos Altas Partes 
Contratantes el 12 de Noviembre de 1884, y 
evitar las dificultades ocasionadas por los 
cambios en los cauces de los ríos Bravo del 
Norte y Colorado, en las partes que sirven de 
límite a las dos Repúblicas;   

Y debiendo expirar el 24 de Diciembre 
de 1900 el plazo fijado en el art. IX de la 
Convención de 1° de Marzo de 1889, 
ampliado por las Convenciones de 1° de 
Octubre de 1895, 6 de Noviembre de 1896, 
29 de Octubre de 1897, 2 de Diciembre de 
1898 y 22 de Diciembre de 1899; 

Y considerando conveniente las dos 
Altas Partes Contratantes prorrogar indefi-
nidamente el plazo estipulado en el art. IX de 
la Convención de 1° de Marzo de 1889, y en 
el artículo único de las de 1° de Octubre de 
1895, 6 de Noviembre de 1896, 29 de 
Octubre de 1897, 2 de Diciembre de 1898 y 
22 de Diciembre de 1899, a fin de que la 
Comisión Internacional de Límites pueda 
continuar examinando y decidiendo los casos 
a ella sometidos, han nombrado con tal 
objeto sus respectivos Plenipotenciarios, a 
saber: 

El Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos a Manuel de Azpíroz, Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de los Esta 
dos Unidos Mexicanos en Washington; y 

El Presidente de los Estados Unidos de 
América a John Hay, Secretario de los 
Estados Unidos de América; 

Quienes, después de haberse comu-
nicado sus respectivos plenos poderes, 
encontrándolos en buena y debida forma, 
han acordado y concluido el artículo 
siguiente: 

ARTÍCULO ÚNICO. 

Dicha Convención del 1° de Marzo de 
1880, en los términos que ha sido prorro-
gada en las diferentes fechas arriba referidas, 
y la Comisión creada por ella subsistirán y 
tendrán efecto indefinidamente, sin perjuicio 
del derecho de cada una de las Partes Con-
tratantes para disolver la Comisión, dando 
aviso a la otra Parte con una anticipación de 
seis meses, y sin que esa disolución de la 
Comisión impida a los dos Gobiernos con-
venir más tarde en renovar dicha Comisión, o 
reconstituirla de acuerdo con las preven-
ciones de la Convención citada; y la misma 
Convención del l9de Marzo de 1889, 
prorrogada por la presente, podrá cesar doce 
meses después de que una de las dos partes 
contratantes haya comunicado en debida 
forma a la otra parte, el deseo de ponerle 
término. 

Esta Convención será ratificada por las 
dos Altas Partes Contratantes, de acuerdo 
con sus respectivas Constituciones, y las 
ratificaciones se canjearán en Washington 
tan pronto como sea posible. 

En fe de lo cual, los infrascritos, en 
virtud de nuestros respectivos plenos po-
deres, hemos firmado esta Convención, por 
duplicado, en las lenguas española o inglesa, 
y les hemos puesto nuestros respectivos 
sellos. 

Hecho en la Ciudad de Washington el 
día veintiuno de Noviembre de mil nove-
cientos. 

(L. S.) M. DE AZPÍROZ.  

(L. S.) JOHN HAY. 

Que la precedente Convención fue 
aprobada por la Cámara de Senadores de los 
Estados Unidos Mexicanos, el día diez de 
Diciembre próximo pasado y ratificada por 
mí con fecha doce del mismo mes; 

Que igualmente fue aprobada por el 
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Senado de los Estados Unidos de América el 
día diez y nueve de Diciembre del año 
próximo pasado y ratificada por el Presi-
dente de aquel país el veintidós de dicho 
mes; 

Y que las ratificaciones fueron canjea-
das en la ciudad de Washington el día vein-
ticuatro del mismo mes de Diciembre. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Palacio Nacional de México, a doce de 
Enero de mil novecientos uno.– Porfirio Díaz.– 
Al Sr. Lic. D. Ignacio Mariscal, Secretario de 
Estado y del Despacho de Relaciones Exteriores. 

Y lo comunico a vd. para sus efectos 
correspondientes, renovándole mi atenta 
consideración.– Mariscal.– Señor.... 

 

Número 15,765. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Febrero 12 de 1901. 

Patente de privilegio a favor de los 
Sres. Isaac M. Hutchinson y Fred E. Swain, 
por mejoras en empacaduras metálicas. 

 

Número 15,766. 

Circular de la Secretaría de Hacien-
da.– Da reglas para los Cortes de Caja que 
deben producir mensualmente las Institu-
ciones de Crédito. 

Enero 15 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Hacienda y Crédito Público.– México.– 
Sección 4ª.– Mesa 3ª.– Circular núm. 8. 

A pesar de lo dispuesto por la circular 
de 16 de Octubre de 1897, algunas Insti-
tuciones de Crédito siguen haciendo figurar 
mensualmente en sus existencias en Caja, no 
solamente el importe de los billetes de otros 
establecimientos, sino aun las cantidades que 
tienen en poder de instituciones bancarias. 

Por otra parte, parece que aún no se 

definen con bastante claridad (y conviene 
hacerlo) las diferencias que existen entre los 
documentos que mensualmente deben pro-
ducir las Instituciones de Crédito, de 
conformidad con la ley de 19 de Marzo de 
1897, y que son el Balance y el Corte de Caja. 

El Corte de Caja es el resumen del 
movimiento habido en el Debe y en el Haber 
de la Caja durante determinado período de 
tiempo, con expresión del saldo que arroja, 
en un momento dado, la cuenta de Caja, y así 
se explica que, exigiéndose a los Bancos que 
produzcan, además del Balance, un Corle de 
Caja, en ese Corte figuren todas las existen-
cias, cualesquiera que sean las especies en 
que estén constituidas; pero si en el Balance 
han de figurar entre los partidas que forman 
el Activo del Banco las existencias en Caja, 
carece ya de importancia tener ese mismo 
dato, aunque más detallado, en el otro 
documento que se ha llamado Corte de Caja, 
y que también producen los Bancos. 

Lo que realmente interesa hacer cons-
tar en este último, son las existencias en 
metálico que cada Banco tiene al fin del mes 
en su oficina Central y Sucursales, porque 
esas existencias en metálico son las únicas 
que conforme a la ley pueden servir de base 
para regular la circulación fiduciaria de las 
mismas Instituciones. 

Así, pues, en el Balance que producen 
los Bancos, no hay inconveniente en que, al 
consignar el saldo de la cuenta de Caja, se 
detallen en diversos renglones las distintas 
especies en metálico o en billetes que com-
ponen ese saldo, con excepción, natural-
mente, de los billetes del propio Estable-
cimiento; pero de ninguna manera pueden 
hacerse figurar cantidades en poder de otros 
Bancos, porque en buena contabilidad ya se 
debe haber dado salida a esas sumas en la 
cuenta de Caja; y si, como es de suponerse, 
esas mismas sumas ya están incluidas entre 
las cuentas corrientes deudoras del Esta-
blecimiento, computarlas entre las existen-
cias equivaldría a sumar dos veces una 
misma cantidad. 

El otro documento (que propiamente 
no es un Corte de Caja), debe llamarse 
"Estado de las existencias en metálico en la 
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Caja del Banco que lo produce el día....," y en 
ese estado deben figurar, exclusivamente, las 
existencias en dinero acunado, o en barras de 
oro o plata, calculadas, así las barras como 
las monedas extranjeras, de la manera que 
previene la circular ya citada de 16 de 
Octubre de 1897. 

Lo comunico a vd. por acuerdo del 
Presidente de la República, a fin de que en 
los Cortes de Caja que se practiquen desde el 
presente mes se observen por ese Banco las 
prevenciones y reglas que anteceden; bajo el 
concepto de que el mismo Presidente espera 
que penetrado vd. de la importancia de las 
funciones que la ley le encomienda, no sólo 
hará escrupulosamente el recuento de las 
existencias en numerario del Banco que 
interviene, sino que revisará también todas 
las cuentas respecto de las cuales tiene 
derecho de hacerlo, y que se relacionan más 
directamente con las seguridades del público 
que tiene en su poder los títulos de crédito 
expedidos por ese Establecimiento. 

México, Enero 15 de 1901.– Limantour. 
– Al Interventor del Banco de.... 

 

Número 15,767. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Enero 15 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
Guillermo Fink, por un procedimiento para la 
fabricación de un nuevo ladrillo de cons-
trucción. 

 

Número 15,768. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Enero 15 de 1901. 

Patente de privilegio a favor de los 
Sres. Henry Richards, Santiago Scanlan y 
Apolonio Soto, por una máquina automática 
para sembrar maíz y frijol, denominada 
"Sembradora Mexicana." 

 

Número 15,769. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Enero 15 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
Petter Cooper Hewitt, por mejoras intro-
ducidas en el alumbrado eléctrico. 

 

Número 15,770. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Enero 15 de 1901. 

Patente de privilegio exclusivo a favor 
del Sr. Ottokar Hoffmann, por perfecciona-
mientos de los métodos para tratar 
soluciones de sulfato cúprico. 

 

Número 15,771. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Enero 15 de 1601. 

Patente de privilegio a favor de la 
Societá Siderúrgica Glisenti, por mejoras 
introducidas en armas de fuego automáticas. 

 

Número 15,772. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Enero 15 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
Henry Marles, por mejoras introducidas en 
máquinas para tallar molduras de madera u 
otras semejantes. 

 

Número 15,773. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Enero 15 de 1901. 

Patente de privilegio a favor de la 
Compañía denominada "The American Cigar 
Machinery Company," por mejoras intro-
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ducidas en las máquinas para hacer cigarros. 

 

Número 15,774. 

Circular de la Secretaría de Fo-
mento.– Acuerda que solo podía solicitarse 
reducción de pertenencias mineras duran-
te los cuatro primeros meses de la 
tramitación de la solicitud primitiva. 

Enero 17 de 1901. 

Secretaría de Fomento, Colonización e 
Industria de la República Mexicana.– Sección 
3ª.–Circular número 34. 

La Circular número 29 de la Secretaría 
de Fomento, de 20 de Noviembre de 1893, 
dió facultades a los interesados para solicitar 
la reducción del número de pertenencias que 
tenían pedidas, durante los cuatro meses 
fijados para la tramitación de las solicitudes 
de concesión; y la Circular número 11, de 3 
de Septiembre de 1892, de la propia Secre-
taría, indicó también la manera como puede 
llevarse a cabo la reducción de pertenencias 
ya tituladas; pero como se ha venido notando 
que algunas personas cuando se les piden las 
estampillas para la expedición del título 
respectivo manifiestan que van a solicitar la 
reducción de las pertenencias que habían 
pedido anteriormente, y este procedimiento 
no tiene, en muchos casos, otro objeto que el 
de retardar la entrega de dichas estampillas, 
el Presidente de la República ha tenido a bien 
disponer, en virtud de las facultades conce-
didas al Ejecutivo por el art. 6° del Decreto 
de 31 de Octubre de 1892, que en lo sucesivo 
sólo podrá solicitarse la reducción de perte-
nencias durante los cuatro meses de la 
tramitación de la solicitud primitiva, o des-
pués de haber adquirido el titulo respectivo, 
y nunca en tanto que el expediente está en 
estudio en la Secretaría de Fomentó. 

Libertad y Constitución. México, Enero 
17 de 1901.– Fernández.– Al C.... 

 

 

 

 

Número 15,775.- 

Decreto del Gobierno.– Tarifa de 
precios de terrenos baldíos durante el año 
fiscal de 1901-1902. 

Enero 18 de 1901. 

Secretaría de Fomento.– Sección 1ª.  

El Presidente de la República se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes, sabed: 

Que en cumplimiento de lo que esta-
blece en el art. 12 de la ley de 26 de Marzo de 
1894, he tenido a bien aprobar la siguiente 

TARIFA DE PRECIOS 

A que deberá sujetarse en el próximo 
año fiscal de mil novecientos uno a mil 
novecientos dos, la enajenación de terrenos 
baldíos, demasías y excedencias ubicados en 
los Estados, Distrito Federal y Territorios de 
Tepic y Baja California. 

Precios de cada hectárea. 

En el Estado de: 

Aguascalientes...................................................  2.20 
Campeche.............................................................  1.95  
Chiapas..................................................................  3.00  
Chihuahua............................................................  1.10 
Coahuila................................................................  1.10  
Colima....................................................................  1.10  
Durango................................................................  1.10 
Guanajuato...........................................................  2.20  
Guerrero...............................................................  1.20  
Hidalgo..................................................................  2.50  
Jalisco.....................................................................  2.20  
México....................................................................  2.75  
Michoacán............................................................  3.00  
Morelos..................................................................  4.40  
Nuevo León..........................................................  1.10 
Oaxaca..................................................................... 1.20  
Puebla....................................................................  3.30  
Querétaro.............................................................  2.20 
San Luis Potosí...................................................  2 50  
Sinaloa.................................................................... 1.20  
Sonora..................................................................... 1.10  
Tabasco.................................................................. 3.60  
Tamaulipas........................................................... 1.20 
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Tlaxcala.................................................................  2.20  
Veracruz................................................................  2.75  
Yucatán..................................................................  2.20  
Zacatecas..............................................................  2.20  
En el Distrito Federal......................................  6.10 
En el Territorio de Tepic................................  2.50 
En el Territorio de la Baja California........  0.55  

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo 
de la Unión, en México, a diez y ocho de 
Enero de mil novecientos uno.– Porfirio Díaz.– 
Al C. Leandro Fernández, Secretario de Estado y 
del Despacho de Fomento, Colonización e 
Industria. 

Y lo comunico a vd. para su inteli-
gencia y fines consiguientes.- Libertad y 
Constitución. México, Enero 18 de 1901.– 
Fernández.– Al... 

 

Número 15,776. 

Circular de la Dirección General de 
Aduanas.– Resuelve que no debe aplicarse 
el impuesto de 15 por ciento de timbre a la 
bebida llamada "Ginger Ale." 

Enero 19 de 1901. 

Dirección General de Aduanas.–
Circular núm. 33. 

Con motivo de la consulta que en años 
anteriores hicieron algunas Aduanas a la 
Secretaría de Hacienda, acerca de si debía 
aplicarse a la bebida llamada "Ginger Ale" el 
impuesto de 15 por ciento con el que la Ley 
del Timbre grava la importación de bebidas 
espirituosas y fermentadas, la expresada 
Secretaría, por acuerdo del Presidente de la 
República, tuvo a bien resolver, en vista de 
los informes rendidos entonces por los 
peritos de aquel Departamento, así como de 
la opinión emitida por el Consejo Superior de 
Salubridad, que no debía aplicarse el 
impuesto de 15 por ciento del Timbre a la 
bebida mencionada, por no ser de aquéllas 
sobre las cuales recae ese gravamen. 

Y a fin de que esa resolución tenga 
cumplimiento en todas los Aduanas, lo 

comunico a vd. en virtud de acuerdo su-
perior, para su conocimiento y efectos. 

México, Enero 19 de 1901.– El Director, 
J. Arrangóiz.- Al........ 

 

Número 15,777. 

Circular de la Dirección General de 
Aduanas.– Dispone que las Aduanas 
admitan en los pedimentos de despacho 
que las declaraciones de pesos y medidas 
sean hechas en la misma clase de unidades 
que las de las facturas consulares. 

Enero 21 de 1901. 

Dirección General de Aduanas.– 
México.– Circular núm. 34.  

Es práctica establecida en todas las 
Aduanas, la de aceptar que las declaraciones 
de pesos y medidas en las facturas con-
sulares, se formulen con arreglo a cualquier 
sistema métrico de los usuales y conocidos; 
pero a la vez se exige que en los pedimentos 
de despacho se haga la reducción a unidades 
del sistema métrico-decimal, en virtud de ser 
éste el que rige en el país. 

La exigencia referida se basa en reso-
luciones dictadas por la Secretaría de Ha-
cienda; pero se ha observado que ofrece 
algunos inconvenientes, ya porque no existe 
la debida uniformidad entre la declaración 
de las facturas consulares y la de los 
pedimentos, pues los consignatarios de mer-
cancías, las más de las veces no manifiestan 
en éstos las medidas declaradas en las 
facturas consulares, y sus equivalencias con 
arreglo al sistema métrico-decimal, sino 
solamente estas últimas, ya también porqué 
las Aduanas para cumplir con la obligación 
que les impone el art. 156 de la Ordenanza, 
de anotar en el acto de la confrontación de 
los pedimentos las divergencias que existan 
entre las declaraciones de éstos y las de las 
facturas consulares, tendrían necesidad en 
los casos expresados de revisar todos los 
cálculos de reducciones de unas a otras 
medidas, lo que ocasionaría gran retardo en 
las operaciones de confrontación, que deben 
efectuarse con la mayor rapidez posible. 
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En vista de estos inconvenientes y 
tomando en consideración, por otra parte, 
que no habrá perjuicio en que en los pedi-
mentos de despacho se acepten las declara-
ciones de pesos y medidas expresadas en las 
facturas consulares, y que esta franquicia no 
importa una infracción de la ley de 19 de 
Junio de 1895, supuesto que las Aduanas al 
practicar el ajuste de los pedimentos, tienen 
forzosamente que hacer la conversión de los 
pesos y medidas a los del sistema métrico-
decimal, con lo que los documentos quedan 
perfeccionados y cumplida la prevención de 
la ley, la Secretaría de Hacienda, por acuerdo 
del Presidente de la República, ha tenido a 
bien disponer que para lo sucesivo, las 
Aduanas admitan en los pedimentos de 
despacho, que las declaraciones de pesos y 
medidas sean hechas en la misma clase de 
unidades que las de las facturas consulares, y 
que, por tanto, cesa la obligación impuesta a 
los consignatarios de mercancías, de hacer la 
reducción de los pesos y medidas extranjeros 
a los del sistema métrico-decimal. 

México, Enero 21 de 1901.– El Director, 
J. Arrangóiz.– Al..... 

 

Número 15,778. 

Decreto del Gobierno.– Dispone que 
desde el 15 de Febrero próximo, la Aduana 
Marítima de la Isla de Mujeres quede 
situada en Puerto Morelos. 

Enero 21 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Hacienda y Crédito Público.– México– Sec-
ción 1ª. 

El Presidente de la República se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, Presidente constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes, sabed: 

Que de conformidad con lo dispuesto 
en la parte final del art. 3° del decreto de 28 
de Abril de 1898, y en ejercicio de la facultad 
otorgada al Ejecutivo por el art. 15 del 
Presupuesto de Egresos vigente, he tenido a 
bien decretar lo que sigue: 

Art. 1° Desde el 15 de Febrero 
próximo, la Aduana Marítima de la Isla de 
Mujeres quedará situada en Puerto Morelos, 
lugar de la Costa Oriental de la Península de 
Yucatán, bajo la denominación de "Aduana 
Marítima de Puerto Morelos." 

Art. 2° La planta de empleados y suel-
dos de la expresada Aduana se aumentará 
desde la misma fecha de 15 de Febrero con 
las partidas siguientes: 

   Asignación anual. 

Dos celadores, a $ 730..........................$ 1,460 00 
Un patrón....................................................      365 00 
Dos bogas, a $255.50…..........................     511 00 
                        Total…................................$2, 336 00 

Art. 3° La Aduana de Puerto Morelos 
tendrá la misma jurisdicción que el art. 5° del 
citado decreto de 28 de Abril de 1898, señaló 
a la Aduana de la Isla de Mujeres. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cum-
plimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo 
de la Unión, en México, a veintiuno de Enero 
de mil novecientos uno.– Porfirio Díaz.– AI Lic. 
José Yvés Limantour, Secretario de Estado y del 
Despacho de Hacienda y Crédito Público.– 
Presente. 

Y lo comunico a vd. para su conoci-
miento y demás fines.- México, Enero 21 de 
1901.– Limantour.- Al… 

 

Número 15,779. 

Circular de la Administración Ge-
neral de la Renta del Timbre.– Previene a 
las Oficinas del Timbre que se sujeten a las 
disposiciones relativas al uso del telégrafo 
por los empleados federales. 

Enero 21 de 1901. 

Administración General de la Renta 
del Timbre.– México.– Sección 3ª. – Circular 
núm. 327. 

Diversas disposiciones han sido 
dictadas desde épocas remotas, y entre otras 
pueden citarse: La Circular de la Secretaría 
de Fomento de 5 de Diciembre de 1885; la de 
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esta Administración General de 17 de 
Septiembre de 1887 y 10 de Marzo de 1888; 
la de la Secretaría de Hacienda de 8 de Julio 
de 1899, y la de la Dirección de Telégrafos de 
1° de Enero de 1893, encaminadas todas a 
reglamentar et usó que del telégrafo deben 
hacer los empicados federales; y sin 
embargo, la necesidad que ha existido de 
repetir esas disposiciones, demuestra que no 
han sido debidamente acatadas. 

Deseosa esta Administración General 
de que las Oficinas de su dependencia las 
observen puntualmente, se ve precisada a 
recomendarles que solamente hagan uso de 
esa vía en los casos de verdadera urgencia 
que se les presenten, o en los que esté 
prevenido su empleo, cuidando en el primer 
caso de redactar sus mensajes con laco-
nismo, suprimiendo palabras superfinas o de 
mera cortesía; y en el segundo, de ajustarse a 
las fórmulas establecidas en las prevenciones 
relativas.  

Una costumbre que es forzoso des-
terrar, es la de hacer pedidos de estampillas 
por la vía telegráfica, pues con excepción de 
casos extraordinarios que salen de toda 
previsión, en los cuales puede reducirse 
repentinamente el surtido de una Adminis-
tración Principal, no podrá justificarse en los 
otros tan inconveniente práctica, pues ade-
más de que las Administraciones Principales 
del Timbre están en el deber de mantener en 
su demarcación una existencia competente 
de estampillas, dentro de los límites del art. 
192 de la Ley de 25 de Abril de 1893, y los 
pedidos telegráficos revelan que dichas 
Administraciones no tienen cuidado de 
renovar oportunamente tal existencia, los 
mismos pedidos pueden dar lugar a equivo-
caciones de todo punto perjudiciales, y la 
frecuencia con que se hace entorpece las 
labores, bastante recargadas, de esta Admi-
nistración General. 

En tal virtud, esta propia Oficina es-
pera que posesionadas las Administraciones 
Principales y los Visitadores de la Renta, del 
deber en que están de acatar las preven-
ciones citadas y la recordatoria que entraña 
la presente, se sujetaran a ellas los primeros 
y vigilarán los segundos su exacto cum-

plimiento. 

Sírvase vd. acusarme recibo de la pre-
sente circular. 

México, Enero 21 de 1901.– El Sub-
director, M. Y. Aguilar.- Al Administrador 
Principal del Timbre en.... 

 

Número 15,780. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Enero 22 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
Francisco E. Butterfield, por un sistema para 
la construcción e instalación de molinos para 
moler metales. 

 

Número 15,781. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Enero 22 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
Samuel B. Allison, por una máquina para 
separar la fibra de los tallos y las hojas de las 
plantas productoras de fibras. 

 

Número 15,782. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Enero 22 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
Martín P. Boss, por una máquina o arbitrio 
para triturar minerales. 

 

Número 15,783.  

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Enero 22 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
Onesine Thomas, por un aparato para 
impregnar metódica y exactamente hilo con 
virus para vacunar animales. 
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Número 15,784.  

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Enero 22 de 1901. 

Patente de privilegio a favor de la 
Sociedad Marinier hijo y E. Navoit, por un 
sistema combinado de impresión simultánea 
con número variable de colores y estam-
pados, tanto sobre superficies planas como 
cilíndricas o cúbicas de todas materias, en 
planchas u hojas capaces de estamparse, 
como tejidos, terciopelos, géneros, pieles, 
papeles de color y de fantasía, tarjetas, 
láminas metálicas, listones, tejidos metálicos, 
metales, etc., etc. 

 

Número 15,785. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Enero 22 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
Juan B. Curet, por mejoras en los proce-
dimientos y fórmulas para fabricar placas 
fotográficas. 

 

Número 15,786. 

Circular de la Secretaría de Guerra.– 
Da instrucciones para la práctica del arma 
de caballería. 

Enero 25 de 1901.  

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Guerra y Marina.– Departamento de Caba-
llería.– Circular núm. 289- 

A fin de que los Regimientos de 
Caballería se hallen aptos para las maniobras 
del arma, que cada día exigen mayor 
corrección y velocidad en su ejecución, desde 
que se reciba la presente deberán verificar, 
además de los otros ejerció los reglamen-
tarios, los de picadero y largas marchas al 
trote y galope en diversas formaciones, 
haciendo diariamente los de picadero, 
después de la limpia, por la mañana con los 
reclutas y por la tarde con el resto de la 
fuerza, ya sea en el interior del cuartel o en 

algún lugar vecino si en el mismo no hubiere 
espacio. 

Tales prácticas se sujetarán a las 
instrucciones que constan al calce de la pre-
sente, y se llevarán a efecto, de conformidad 
con lo prescripto en el Tít. IV del Reglamento 
de maniobras vigente, sin descuidar que los 
obstáculos para salto de altura se formen con 
sacos llenos de paja, como el mismo 
Reglamento lo previene en su parte relativa 
del Tít. III, art. I.  

Libertad y Constitución. México, Enero 
25 de 1901.– Reyes.– Al.... 

 

Número 15,787. 

Circular de la Secretaría de Guerra.– 
Explica la inteligencia del art. 236 de la 
Ley Orgánica del Ejército Nacional. 

Febrero 5 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Guerra y Marina.– Departamento de Estado 
Mayor.–Circular núm. 290. 

Hoy dirijo a los Comandantes Mili-
tares, Jefes de Zona y demás Autoridades 
Militares, la Circular siguiente: 

El art. 236 de la Ley Orgánica del 
Ejército Nacional, expedida el 31 de Octubre 
último, dice: 

Art. 236, Habrá una clase de Oficiales 
Reservistas, que se constituirá por ciuda-
danos que, mediante reconocimiento médico 
y examen, comprueben sus aptitudes para 
servir en la Segunda reserva, como Sub-
tenientes. 

En tal concepto, los mexicanos de 18 a 
45 años, que estén en buenas condiciones de 
salud, y capaces de presentar un examen 
sobre reducido número de materias, en lo 
general elementales, se hallan en aptitud de 
ser Oficiales Reservistas, consiguiendo de tal 
manera, que en caso de peligro para la Patria, 
con motivo de guerra extranjera, que será 
cuando se llame a la Reserva, vayan a la 
misma con el carácter de tales Oficiales, y no 
de simples soldados, como tiene obligación 
de hacerlo todo ciudadano en semejante 
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caso, Además, gozarán de las considera-
ciones de su jerarquía militar en todo 
tiempo, del derecho de usar un uniforme 
especial, y del de, con ligera ampliación de 
conocimientos, ser alta en el ejército activo, 
cuando lo soliciten, con el grado que 
representen, comprobado con el despacho 
que se les expida; debiendo entenderse que 
sólo quedarán sujetos a la ley militar, cuando 
se encuentren en servicio activo, y que su 
obligación mientras no se hallen en él, no es 
otra, al vestir uniforme, que la de conducirse 
con corrección y ser corteses con los Jefes y 
Oficiales de mayor categoría. 

Las materias que han de ser motivo de 
examen, consisten en: Ordenanza, lo relativo 
a obligaciones y órdenes generales; táctica, 
hasta la instrucción del Escuadrón en 
Caballería, o de la Compañía en Infantería; 
Elementos de fortificación, Topografía y 
Geografía. 

Bastará a los Oficiales Reservistas, 
para entrar al servicio del Ejército Perma-
nente, el ampliar sus conocimientos en el 
servicio en campaña del arma a que per-
tenezcan, y con la parte de Ordenanza que se 
refiere a honores militares y tratamientos. 

Para facilitar el estudio de las materias 
a que antes se alude, se han mandado 
imprimir tres pequeños tomos, que se acom-
pañan a la presente, siendo el primero de 
ellos común para la Infantería y Caballería, y 
los otros especiales para cada arma. Asi-
mismo encontrará vd. adjunta, la disposición 
que reglamento el uniforme del Oficial 
Reservista. 

Todo ciudadano que se encuentre 
dentro de lo prevenido en esta Circular, 
podrá pedir a esta Secretaría, ser examinado, 
para los fines que se dejan expuestos, 
haciéndolo directamente las personas que se 
hallen en esta plaza, y por conducto de los 
Jefes Militares con mayor mando, los que 
residen fuera de la misma; en la inteligencia 
de que, los menores de veintiún años, 
deberán hacer constar en su solicitud, el 
consentimiento de sus padres o tutores. 

Comunico a vd, lo que antecede, para 
su conocimiento, y a fin de que procure 

facilitar, en cuanto de vd. dependa, el que las 
personas que reúnan las condiciones indi-
cadas, eleven por su conducto a esta Secre-
taría, las solicitudes de que se trata. 

Lo transcribo a vd., suplicándole se 
sirva dar la mayor publicidad a la presente 
Circular, por demandarlo así el bien de los 
que se interesen al asunto a que se contrae, y 
el de la Nación que podrá aprovechar sus 
servicios de la manera más ventajosa. 

Reitero a vd. las seguridades de mi 
distinguida consideración. 

Libertad y Constitución. México, 
Febrero 5 de 1901.– B. Reyes.– Al Gobernador 
del Estado de....  

 

Número 15,788.  

Circular de la Secretaría de Rela-
ciones.– Recomienda la estricta obser-
vancia de los arte. 51 a 55 del Reglamento 
del Cuerpo Consular Mexicano. 

Febrero 6 de 1901. 

Teniendo conocimiento esta Secretaría 
de que con frecuencia se presentan a las 
oficinas consulares de México en el extran-
jero, pretendiendo hacerse pasar como 
mexicanos, individuos que no poseen docu-
mento ni testimonio alguno que justifique su 
nacionalidad, y que, por lo general, son 
simples aventureros que no hacen sino 
explotar y causar molestias a dichas oficinas, 
el Señor Presidente de la República ha tenido 
a bien acordar que, para los efectos de la 
protección y ayuda a mexicanos, de que 
hablan los artículos respectivos del Regla-
mento del Cuerpo Consular Mexicano, se 
recomiende a vd. la estricta observancia de 
las prescripciones vigentes en orden a nacio-
nalidad, a que se refieren los arts. 51 a 55 del 
mismo Reglamento, y que a ninguna persona 
considere como mexicana, mientras no 
exhiba las pruebas exigidas por el art. 53 de 
los ya expresados. 

Lo comunico a vd. para su cumpli-
miento y le reitero mi consideración.– 
Mariscal.– Señor.... 
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Número 15,789. 

Acuerdo de la Secretaría de Guerra.– 
Expide los Reglamentos para las diferentes 
armas y servicios del Ejército y Armada.  

Febrero 6 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Guerra y Marina.– Reglamentos para las 
diferentes armas y servicios del Ejército y 
Armada. 

El Presidente de la República ha tenido 
a bien disponer que para el buen servicio de 
la Escuela de Tiro y Polígono anexo, se 
observe el siguiente 

 

REGLAMENTO DE LA ESCUELA DE TIRO. 

TÍTULO I. 

Art. 1° La Escuela de Tiro tiene por 
objeto la enseñanza uniforme, en el Ejército, 
del mejor uso que puede hacerse de las 
armas de fuego en la guerra. Para alcanzar su 
objeto, la Escuela formará instructores que 
propaguen en las tres armas los conoci-
mientos teóricos y prácticos relativos al tiro. 

Art. 2° La Escuela de tiro dependerá 
directamente de la Secretaría de Guerra y 
estará organizada como sigue:  

Un Director, Coronel de P. M. F. de 
Artillería. (Profesor de Balística, Teoría y 
Práctica del tiro en Artillería y efectos de los 
proyectiles).  

Un Subdirector, Teniente Coronel de P. 
M. F. de Artillería. (Profesor de Armas de 
fuego portátiles, Peoría y práctica del tiro en 
Infantería y Caballería). 

Un Jefe del Detall, Capitán 1° de P. M. F. 
de Artillería, (Profesor de Conocimientos 
prácticos de la fabricación del material. 
Descripción de bocas de fuego y cureñas, 
carruajes, municiones y artificios, manejo y 
conservación de los mecanismos de cierre y 
modo de remediar los accidentes que pueden 
presentarse durante el tiro). - 

Un encargado de los gabinetes de 
instrumentos científico, Capitán 2° de P. M. F. 
de Artillería. (Profesor de Teoría elemental 

de los explosivos y sus aplicaciones al arte de 
la guerra). 

Un Ayudante, Teniente de Artillería. 
(Bibliotecario y Secretario del Director), 

Un Jefe de Talleres y de la Escuadra de 
Obreros, Teniente de P. M. F. de Artillería. 
(Encargado del servicio de teléfonos y obser-
vatorios del Campo de Tiro, Fabricación, 
instalación y conservación de blancos. 
Preparador de modelos y experiencias para 
las academias de los profesores). 

Un Guardaparque de 1ª. (Guarda-
lmacén de la Escuela). 

Un Guardaparque de 2ª. 

Escuadra de Obreros. 

Dos obreros de 2ª, carpinteros.  

Un obrero de 2ª, cerrajero.  

Un obrero de 2ª, pintor.  

Servidumbre. 

Un portero.  

Un guardavista.  

Cuatro mozos. 

Art. 3° Los Jefes, Oficiales, Guarda-
parques y Obreros serán nombrados por la 
Secretaría de Guerra. 

Art. 4° La servidumbre será nombrada 
y removida por el Director. 

 

DESTACAMENTO. 

Art. 5° Para respeto del edificio, así 
como para el aseo, conservación y manejo de 
las armas propias de la Escuela en las prác-
ticas y experiencias, habrá un destacamento 
de Artillería que se relevará semanariamente 
y estará compuesto de un Teniente, dos 
Sargentos segundos cuatro Cabos, un Clarín y 
diez y seis Artilleros. 

 

TÍTULO II. 

ATRIBUCIONES DEL DIRECTOR. 

Art. 6° El Director tiene las atribucio-
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nes que la Ordenanza General previene a los 
Coroneles con mando de Cuerpo y las espe-
ciales que le séllala este título. Es respon-
sable de la administración y régimen interior 
de la Escuela, de la puntual observancia del 
Reglamento y del adelanto general que se 
trata de obtener en la práctica del tiro en 
todo el Ejército. 

Art. 7° Para que pueda cumplir su 
misión, será el Inspector General de Tiro y 
sus facultades inspectoras se extenderán a 
todos los Cuerpos del Ejército, aun cuando 
no estén de Guarnición en la Plaza de México. 

Art. 8° Tendrá presente que el único 
medio de obtener la uniformidad, es el de la 
vigilancia inmediata. Así es que al fijar el 
horario de la Escuela, lo hará de modo que 
nunca tenga obstáculos para presenciar las 
academias y prácticas. 

Art. 9° Siempre que en la Escuela o 
Polígono hayan de verificarse experiencias o 
prácticas de tiro, revisará, acompañado del 
Subdirector y Oficial encargado de la Sección 
que sufra la revista, los aparatos, instru-
mentos, blancos, instalaciones, etc., que han 
de utilizarse, para remediar oportunamente 
cualquiera falta que pudiera ser causa de 
retraso. 

Art. 10. Ocho días antes de que co-
mience un período de instrucción, reunirá el 
Consejo de estudios para preparar los pro-
gramas de enseñanza y disentir la marcha de 
la instrucción. 

Art. 11. Al terminar cada periodo de 
instrucción, pasará una revista general a los 
Almacenes, Gabinetes e instalaciones y man-
dará hacer las reparaciones necesarias antes 
del que comience el segundo período. 

Art. 12. Cuando los trabajos de las co-
misiones de experiencias puedan contribuir 
a la  enseñanza de los Oficiales en instruc-
ción, hará que éstos las presencien o tomen 
participio en ellas.  

Art. 13. Tendrá derecho para asistir a 
las Comisiones de experiencias y obligación 
de hacerlo cuando su servicio lo permita.  

Art. 14. Debe estar al tanto de los pro-
gresos realizados en todos los ramos de que 

la Escuela se ocupa en su enseñanza y hacer 
las  gestiones necesarias para que ésta esté 
siempre a la altura de dichos progresos.  

Art. 15. Estarán a sus órdenes las 
tropas, que mandadas por jefes de gradua-
ción inferior a la suya, utilicen el polígono 
mientras permanezcan en él. Con los jefes de 
igual o superior graduación a la suya, se 
pondrá de acuerdo respecto a la marcha de la 
instrucción de tiro o las zonas del terreno 
que las tropas deban ocupar para sus 
ejercicios. 

Art. 16. Dispondrá y dirigirá la utiliza-
ción del Polígono, trazado de líneas, servicio 
de seguridad, trabajos de campaña y locación 
de las tropas que lo ocupen simultánea-
mente. 

Art. 17. No permitirá que en la Escuela 
y Polígono se hagan obras pasajeras o 
movimiento de tierras sin su consentimiento. 

Art. 18. Impedirá que en la Escuela y 
Polígono y en sus inmediaciones se hagan 
obras permanentes que no estén autorizadas 
por la Secretaría de Guerra. 

Art. 19. Aprobará cuando sea conve-
niente y asignará el lugar en que deban 
hacerse, los trabajos pasajeros que deformen 
la superficie del Polígono y hará que las 
tropas que utilicen dichos trabajos, dejen el 
terreno en el estado en que lo recibieron. 

Art. 20. No permitirá obras que per-
judiquen las construcciones permanentes o 
que hagan impracticable el terreno, para las 
tropas montadas. 

Art 21. Ordenará que se recojan los 
proyectiles disparados, para su estudio o 
utilización posterior. 

Art. 22. Sólo permitirá la entrada al 
Polígono a las tropas previamente autoriza-
das para ello, en la inteligencia que podrán 
entrar a hacer ejercicios tácticos de 6 a 8 a. 
m, los cuerpos que lo soliciten. Prohibirá 
absolutamente la entrada de paisanos. 

Art. 23. Impedirá que entren al Polí-
gono animales atacados de enfermedades 
contagiosas, y en caso de que éstas se 
desarrollen, dará pronto aviso a la superiori-
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dad, pidiendo la inmediata desinfección. 

Art. 24. Comunicará oficial y directa-
mente con el Secretario de Guerra, a quien 
dará parte semanario de las novedades 
dignas da atención y parte extraordinario de 
los asuntos, graves o urgentes, remitiendo al 
linde cada período de instrucción, las notas 
de aptitud de los oficiales que han asistido a 
la Escuela. 

Art. 25. El Director remitirá a la 
Secretaría de Guerra en los primeros días de 
Octubre de cada año y en vista de las exi-
gencias del servicio, el proyecto de presu-
puesto que vencerá la Escuela en el año fiscal 
siguiente.  

Art. 26. Para el despacho de los nego-
cios de la Dirección, además de los libros y 
carpetones que previene la Ordenanza Ge-
neral del Ejército para los Comandantes de 
los Cuerpos, el Director tendrá los siguientes: 

Un libro de actas del Consejo de Estu-
dios. 

Un libro de actas de la Junta Adminis-
trativa. 

Un libro de actas de concursos en el 
que consten los nombres de los individuos o 
corporaciones concurrentes, con anotación 
del resultado, premios y distinciones conce-
didas. 

Los carpetones necesarios para comu-
nicaciones, minutas, programas de estudios e 
informes de profesores. 

 

DEL SUBDIRECTOR. 

Art. 27. El Subdirector estará encar-
gado de todos los pormenores del servicio 
técnico en la Escuela, vigilará la puntual 
asistencia, de Profesores y Oficiales a las 
horas fijadas para las academias, instruc-
ciones y experiencias.- Tiene además las 
atribuciones que la Ordenanza séllala a los 
Tenientes Coroneles. 

Art. 28. Frecuentará todos los actos de 
la enseñanza, remediando en el acto todos 
los defectos que en ella notare, sin que sus 
determinaciones alteren los programas 

aprobados. 

Art. 29. Pondrá especial cuidado en 
que los Gabinetes de instrumentos, alma-
cenes e instalaciones, estén atendidos con 
esmeró, y será su mayor satisfacción que el 
Coronel en sus revistas no encuentre nove-
dad. 

Art. 30. Ordenará la reparación inme-
diata de las averías que el material e instru-
mentos sufran en el servicio, no distrayendo 
la atención del Coronel sino en el caso de que 
las reparaciones no puedan hacerse con los 
elementos propios de la Escuela. 

Art. 31. Será Subinspector de Tiro en 
los Batallones y Regimientos que estén de 
Guarnición en la Plaza de México. 

Art. 32. Vigilará que los Oficiales que 
concurran a la Escuela, tengan los libros de 
texto. 

Art. 38. El día siguiente al de la reu-
nión del Consejo de Estudios en el que 
actuará como Secretario, remitirá al Director 
el pedido de los instrumentos, aparatos y 
modelos que la Junta Administrativa haya 
determinado para enriquecer la Escuela. 

Art. 34. En el primer día hábil de cada 
mes, remitirá al Director una relación de las 
faltas de asistencia de Profesores, especi-
ficando las causas, y otra relación de asis-
tencia y aprovechamiento de los Oficiales en 
instrucción. 

Art. 35. El Subdirector tendrá para el 
despacho de su Oficina los libros y carpe-
tones siguientes: 

Un libro de academias en el que 
conste, por orden de antigüedad, el personal 
de Oficiales en instrucción con las materias 
que cada uno cursa. 

Un libro de correspondencia con la 
dirección y varios. 

Un carpetón para la correspondencia 
recibida.   

Un carpetón para las relaciones diarias 
de asistencia de Profesores y Oficiales a sus 
diversas clases.  

Un carpetón para las notas de apro-
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vechamiento de fin de mes. 

Un carpetón para las notas de apro-
vechamiento al fin de cada período. 

Un legajo de las propuestas de textos y 
programas de enseñanza en cada periodo. El 
Subdirector remitirá este legajo a la Direc-
ción cuando haya terminado el período en 
que rijan los supradichos programas.     

 

DEL CAPITÁN PRIMERO. 

Art. 36. Tendrá las atribuciones que 
marca la Ordenanza para los Jefes del Detall 
de los Batallones. Estará encargado de la 
conservación del orden, policía y disciplina 
de la Escuela, vigilando en particular todas 
las dependencias que no se relacionen espe-
cialmente con la Instrucción. 

Art. 37. Funcionará como Secretario en 
la Junta Administrativa y levantará las actas 
de los concursos de tiro. 

Art. 38. Además de los libros y carpe-
tones que la Ordenanza General previene 
para el despacho de su Oficina, llevará los 
siguientes: 

Un libro de existencias generales de la 
Escuela.   

Un libro de correspondencia. 

Un carpetón para los inventarios del 
pormenor de cada ramo de la Escuela. 

 

DEL CAPITÁN SEGUNDO 

Art. 39. El Capitán segundo dedicará 
toda su atención al arreglo y conservación de 
los instrumentos que están a su cargo. De su 
vigilancia depende el pronto y buen desem-
peño de las Comisiones de experiencias. 

Art. 40. Tendrá bajo sus inmediatas 
órdenes a los dos Guardaparques y vigilará 
que los Almacenes de la Escuela estén siem-
pre, abastecidos de los efectos y substancias 
necesarios para las instalaciones y funciona-
miento de los instrumentos fuera del Gabi-
nete. 

Art. 41. Cuando en las experiencias no 

sea él quien deba manejar los instrumentos, 
los entregará minuciosamente al Oficial 
encargado de su manejo y después de las 
experiencias los recibirá con el mismo 
escrúpulo, dando parte inmediato y directo 
al Teniente Coronel del estado en que los 
recibe, para su inmediata reparación en caso 
de deterioro. 

 

DEL TENIENTE AYUDANTE. 

Art. 42. Tendrá las mismas atribucio-
nes que previene la Ordenanza para los 
Ayudantes de los Batallones, en todo lo 
compatible con su empleo y con la naturaleza 
de la institución. 

Art. 43. Desempeña además el cargo 
de Secretario del Director y está encargado 
de la Biblioteca que tendrá abierta los días 
hábiles a las horas fijadas en el horario. 

Art. 44. Firmará las facturas que deban 
pagarse por compra de libros, expresando 
haberlos recibido y dándolos de alta en los 
inventarios. 

Art. 45. El Bibliotecario llevará los lib-
ros y carpetones siguientes:  

Un libro de entrada y salida de obras 
de consulta. 

Un carpetón para los triplicados de las 
facturas de compra y comprobantes de venta 
de efectos de la Biblioteca. 

Art. 46. Al finalizar el último período 
del año, remitirá a la Dirección nota porme-
norizada de la alta de obras de consulta y el 
catálogo general de la Biblioteca. 

 

DEL TENIENTE JEFE DE LOS TALLERES Y DE 
LA ESCUADRA DE OBREROS, 

Art. 47. Presenciará diariamente la 
entrada y salida de los obreros, y durante el 
día cuidará del orden y policía de los talleres 
visitándolos con frecuencia, 

Art. 48. Prohibirá a los obreros que se 
dediquen a obras particulares, castigando 
severamente cualquiera infracción a esa 
medida. 
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Art. 49. Cada mes, el día de la revista 
de Comisario, pasará una revista de 
herramientas en los talleres y dará parte por 
escrito de las novedades al Capitán primero. 

Art. 50. Atenderá con empeño a los 
observatorios, instalaciones y fabricación 
que le están encomendados, para que nunca 
por culpa suya se interrumpan o transfieran 
las experiencias. 

Art. 51. Estudiará atentamente la fa-
bricación e instalación de blancos y obser-
vatorios para proponer oportunamente al 
Subdirector el cambio de modelos y proce-
dimientos para dichos trabajos.  

 

DE LOS GUARDAPARQUES. 

Art 52. El Guardaparque de primera 
des empeñará el cargo de guardalmacén de 
la Escuela, sujetándose a lo prevenido para 
los de este empleo en los Establecimientos 
de Artillería. 

Art. 53. El Guardaparque de segunda 
tendrá las obligaciones de su empleo y auxi-
liará como escribiente al Teniente Ayudante. 

 

DE LOS OBREROS, PORTERO Y GUARDA 
VISTA. 

Art. 54. Se sujetarán a lo prevenido 
para los de los establecimientos de Artillería. 

 

DEL CONSERJE. 

Art. 55. Uno de los mozos tendrá el 
cargo de Conserje de mozos y estará encar-
gado del aseo del edificio, cuidando de la 
conservación de los muebles y enseres, 
dando parte al Capitán primero de todas las 
novedades que notare. 

 

DEL DESTACAMENTO. 

Art. 56. El Teniente Comandante del 
Des tacamente, nombrará el servicio diario 
de guardia que ha de cubrir la fuerza de su 
mando, conformándose a las órdenes que 
reciba del Capitán primero; con el resto de su 

tropa que no esté de servicio, se dedicará a 
las tareas que le correspondan de acuerdo 
con los programas, y en caso de que no se le 
señale ninguna, dará a sus soldados la 
instrucción propia de su arma. 

Art. 57. El Comandante del Destaca-
mento tiene todas las obligaciones que la 
Ordenanza le impone en ese servicio. 

 

TÍTULO III. 

CONSEJO DE ESTUDIOS. 

Art 58. El Consejo de Estudios se 
compondrá del Director, Subdirector, Capi-
tán primero y Capitán segundo, siendo 
Secretario el Subdirector. 

Art. 59. El Consejo de Estudios se reu-
nirá ocho días antes de que comience cada 
período de instrucción, para fijar el régimen 
de la enseñanza, cambiar o conservar los 
libros de texto, según convenga, tratando 
siempre de mejorar los métodos de ense-
ñanza. 

Art. 60. Las decisiones del Consejo se 
efectuarán por mayoría de votos, decidiendo 
el del Presidente en caso de empate. 

Art. 61. El acta de cada sesión, apro-
bada, se asentará en el libro respectivo, y en 
copia por duplicado se remitirá a la 
Secretaría de Guerra para su resolución. 

 

JUNTA ADMINISTRATIVA. 

Art. 62. Se compondrá del mismo 
personal que el Consejo, de Estudios y será 
Secretario el Capitán primero. 

Art. 63. La Junta Administrativa se 
reunirá siempre que haya que consultar gas-
tos para la compra de menaje, instrumentos, 
libros, etc., y de sus decisiones se levantará el 
acta correspondiente, remitiendo copia por 
duplicado a la Secretaría de Guerra, para su 
resolución. 
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DE LOS OFICIALES EN  
INSTRUCCIÓN. 

Art. 64. Los Oficiales que han de seguir 
los cursos de un periodo de instrucción, 
serán nombrados por la Secretaría de 
Guerra, a propuesta de los Jefes de los Bata-
llones y Regimientos, y el mismo día en que 
se les comunique su nombramiento, se 
presentarán al Director de la Escuela, 

Art. 65. Su asistencia a las clases será 
considerada como servicio de preferencia, y 
si excepcionalmente se les nombrare otro 
servicio, los Jefes de los Cuerpos a que 
pertenecen lo comunicarán por escrito al 
Director de la Escuela para justificar la falta. 

Art. 66 Las faltas de asistencia de los 
Oficiales en instrucción, nunca excederán de 
una mensual, y si excedieren, el Director 
dará parte inmediato a la Secretaría de 
Guerra para que se remedie el mal. 

Art. 67. La puntual asistencia a las 
clases, la aplicación y cuidadosa atención en 
las experiencias, serán para los Oficiales, 
naturales manifestaciones de su dignidad y 
espíritu militar y el único medio de obtener 
una nota honrosa al terminar su instrucción. 

 

TÍTULO IV. 

BASES DE LA ENSEÑANZA. 

Art. 68. El año se dividirá en cuatro 
períodos de tres meses: los tres primeros 
periodos son de instrucción, el cuarto se 
destina a los concursos. El primer período 
comienza en Febrero para que el de con-
cursos comprenda los meses de Noviembre, 
Diciembre y Enero. 

Art. 69. A cada periodo de instrucción, 
asistirán un Capitán primero,, un Capitán 
segundo y dos Tenientes de cada Batallón de 
Artillería; un Capitán primero, un Capitán 
segundo, un Teniente y un Subteniente de 
cada Batallón de Infantería y Regimiento de 
Caballería. 

Art. 70. En cada período de instruc-
ción, el primer mes se destinará a la instruc-
ción teórica que no deba darse en el campo 
de tiro, el segundo a la teoría y práctica del 

tiro de instrucción, y el tercero a la teoría y 
práctica del tiro de guerra, dándose las clases 
y prácticas de modo que los Oficiales con-
curran a la Escuela cada tercer día durante 
cuatro horas. 

Art. 71. Las prácticas e instrucciones 
de cada clase han de ser dadas por el 
Profesor, que avisará con tres días de 
anticipación, al Teniente encargado de las 
instalaciones para que disponga todo lo 
necesario el día fijado en el Campo de tiro.  

Art. 72. El servicio de blancos, sea cual 
fuere el objeto de las experiencias, estará 
siempre a cargo del Teniente Jefe de Talleres, 
que llevará como auxiliares a los obreros-y al 
número de añil teros del Destacamento que 
sean necesarios, 

Art. 73. El servicio de blancos com-
prende: 

La instalación, Observación de los 
impactos, Servicio de señales y servicio de 
teléfonos. 

 

ARREGLO DE LA ESCUELA  
DE TIRO. 

Art. 74. La Escuela de Tiro se esta-
blecerá en el edificio conocido actualmente 
con ese nombre y el Polígono de Tiro en el 
terreno anexo. En la Escuela se dispondrán 
los locales siguientes: 

Dirección. 

Subdirección. 

Detall. 

Salón de Juntas y Conferencias. 

Biblioteca. 

Dos clases. 

Observatorio meteorológico.  

Gabinete de instrumentos y aparatos 
balísticos. 

Almacén, depósito de modelos. 

Un taller amplio para los obreros. 

Cobertizo para aparcar una sección de 
batalla, una de montaña y una de morteros. 
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Otros, propios a todos los estableci-
mientos de este género, que no merecen 
mención. 

Art. 75. El Observatorio meteorológico 
estará dotado con los instrumentes siguien-
tes: 

Un Anemo-Cinemógrafo, instalado.   

Dos anemómetros portátiles. 

Un barómetro aneroide compensado. 

Un barómetro aneroide registrador. 

Un barómetro de "Fortín." 

Un higrómetro registrador.  

Un psicrómetro de "August." 

Un termómetro registrador. 

Dos termómetros comunes, centígra-
dos. 

Art. 76. El Gabinete de instrumentos 
aparatos balísticos, estará dotado con los 
siguientes: 

 Dos cronógrafos "Boulanger," instala-
dos con todos sus accesorios. 

Dos cronógrafos "Boulanger," con to-
dos sus accesorios, listos para ser instalados 
en el Polígono cuando sea necesario. 

Un cronógrafo "Schultz." 

Un cronógrafo "Bashfort." 

Un cronoscopio "Noble." 

Una balanza manomótrica. 

Un manómetro de aplastamiento de 
"Sarrau," con todos sus accesorios. 

Un manómetro registrador "Vieille.” 

Un velocímetro de "Sebert." 

Un cronómetro. 

Dos contadores que marquen décimos 
de segundo.  

Art 77. El almacén poseerá los apara-
tos, instrumentos y útiles siguientes, para 
recepción y reconocimiento de armas y 
municiones: 

 

PARA EL MATERIAL DE 
ARTILLERÍA. 

Un banco para visitar los cañones. 

Una estrella móvil para medir calibres 
comprendidos entre 37 y 38 mm. 

Un banco para la estrella móvil. 

Un verificador para recámaras. 

Un ídem para el cono de unión. 

Un verificador para diámetros de alo-
jamiento de tornillo en el fondo y vértice de 
los filetes.  

Un proyectil verificador para cada uno 
de los cationes reglamentarios, y de los que 
están en estudio. 

Un juego de sondas.  

Dos rampiñetas.  

Un gramil. 

Un espejo para visita interior.  

Una escuadra de nivel.  

Una escuadra de bisectriz fija.  

Un doble nivel de aire.  

Una estampa modelo alemán.  

Un aparato expansivo modelo italiano.   

Un aparato para medir el paso de la 
liélice. 

Compases métricos de diferentes 
tamaños.  

Un aparato para medir la longitud de 
la recámara.  

Un gato. 

Para municiones y artificios. 

Dos vitolas, máxima y mínima, para las 
cinturas de cada una de las granadas en uso 
o en estudio. 

Dos ídem ídem idem para el ensan-
chamiento. 

Dos ídem ídem ídem para el culote.  

Dos ídem ídem ídem para granadas 
pintadas. 
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Dos verificadores, máximo y mínimo, 
para el taladro de la boquilla., 

Un compás para medir espesor de 
paredes. 

Un ídem ídem ídem ídem del culote. 

Un aparato para rectificar el centro de 
gravedad. 

Para armas de fuego portátiles. 

Un aparato expansivo para armas por-
tátiles. 

Un aparato para medir el peso de las 
rayas. 

Juegos de calibradores y vitolas para 
cada una de las armas en uso o en estudio, y 
para sus municiones. 

Juegos de verificadores para las distin-
tas piezas de esas armas. 

Dos placas de acero para tomar veloci-
dades de fusil. 

Dos caballetes. 

Para pólvoras. 

Un gravímetro.  

Un densímetro de mercurio. 

Art. 78. Lentamente se formará un 
laboratorio químico que complete los ele-
mentos de la Escuela. 

 

REGLAS PARA LA UTILIZACIÓN  DEL 
POLÍGONO COMO CAMPO DE TIRO POR LOS 

CUERPOS DE LA GUARNICIÓN Y COMISIONES 
DE EXPERIENCIAS. 

Art. 79. Los Jefes de los Batallones y 
Regimientos, solicitarán por escrito o perso-
nalmente y con veinticuatro horas de antici-
pación, el permiso del director de la Escuela 
de Tiro, para que las tropas de sus mandos 
practiquen el tiro al blanco, especificando la 
clase o clases que según sus adelantos deban 
ejecutar. 

Art. 80. El Director de la Escuela, en 
vista del servicio que se esté practicando en 
ella, designara las horas en que puede tener 
lugar el ejercicio solicitado, disponiendo se 

alisten las instalaciones, según la naturaleza 
del tiro que vaya a ejecutarse.  

Art. 81. Los Cuerpos concurrirán a la 
Escuela a las órdenes de alguno de sus Jefes. 
Cuando el que lleve el mando sea de igual 
graduación o superior a la del Director de la 
Escuela, la tropa permanecerá a las órdenes 
del primero durante la práctica del tiro; pero 
el referido Jefe, además de desarrollar la 
instrucción conforme al Reglamento respec-
tivo, obsequiará las indicaciones que le haga 
el Director en la parte técnica de la instruc-
ción. Cuando las tropas vayan mandadas por 
un Jefe de menor categoría que la del 
Director, quedarán en todo a las órdenes de 
este último. 

Art. 82. Los cuerpos que concurran al 
tiro, cubrirán su servicio de vigilancia de 
blancos y teléfonos conforme a las órdenes 
de los Jefes de la Escuela o de sus propios 
Jefes en su caso, destinándose invariable-
mente a los blancos un Oficial subalterno y 
un Sargento para hacer las señales, fijar los 
parches, transmitir los resultados del tiro y 
llevar cada uno de ellos el registro corres-
pondiente; y en el teléfono receptor, otro 
Oficial subalterno para tomar nota en un 
registro idéntico a los anteriores, de las 
observa clones que hiciere el estacionado en 
el blanco y las personales del tirador dignas 
de anotarse. 

Art. 83. Al terminar cada sesión de 
tiro, el Comandante de la tropa que, concurra 
a ejecutarlo, confrontara los tres registros, 
completará las notas, y satisfecho de que 
están acordes, los autorizará con su firma, 
entregando al Director de la Escuela, antes 
de retirarse, el registro llevado por el Oficial 
que se estacionó en el blanco; al Comandante 
de la Compañía o Escuadrón el firmado por 
el sargento, reservándose el del Oficial 
estacionado en el teléfono receptor. 

Art. 84. Verificado el tiro por todo el 
personal del Batallón o Regimiento, los Co-
mandantes de Compañía o Escuadrón, sir-
viéndose de los registros parciales de que se 
ha hecho mérito y que deben conservar en 
sus respectivos Detalls, formularán por 
duplicado una relación nominal del resultado 
del tiro llevado a cabo por los individuos de 
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las unidades de su mando, la que entregarán 
al Jefe de instrucción. Este las confrontará 
con los registros que se reservó en cada 
sesión de tiro; y satisfecho de su exactitud les 
pondrá su conformidad, formando dos 
legajos que entregará al Jefe del Batallón o 
Regimiento, quien después de juzgar del 
aprovechamiento alcanzado, les pondrá su 
"Visto Bueno" y remitirá para los efectos 
ulteriores al Director de la Escuela de Tiro. 

Art. 85. En los concursos citados por la 
Escuela, como complemento de la instruc-
ción de los Oficiales, el Director de la Escuela 
será el que proponga los temas y dirija su 
desarrollo. 

El servicio de observación y seguridad 
se nombrará de las mismas fuerzas que 
asistan al concurso. 

Art. 86. En los concursos citados por la 
Secretoria de Guerra, independientemente 
de los programas de la Escuela será Director 
del Concurso que la superioridad designe, y 
este Jefe comunicará por escrito al Director 
de la Escuela, los temas que quiera de-
sarrollar, para que el campo de tiro se 
arregle convenientemente. 

El servicio se hará como en los otros 
con cursos. 

 

COMISIONES. 

Art. 87. Siempre que la Secretaría de 
Guerra nombre una comisión que deba uti-
lizar los elementos de la Escuela para sus 
trabajos, el presidente de la Comisión remi-
tirá por escrito al Director un programa 
pormenorizado de las experiencias que han 
de ejecutarse. 

El Director transcribirá el programa al 
Capitán segundo encargado de los gabinetes 
y al Teniente encargado de las instalaciones. 
El Capitán segundo con el Teniente ayudante, 
el Teniente encargado de las instalaciones y 
los mozos del Establecimiento, alistarán los 
aparatos e instrumentos que hayan de usarse 
en los gabinetes, y procederán a la instala-
ción de los que han de usarse en el Polígono. 

Art. 88. La Comisión recibirá todo lo 

necesario en estado de uso inmediato, y 
siempre que lo solicite, el personal de la 
Escuela concurrirá a sus trabajos en la forma 
siguiente: 

El Capitán 2° hará las observaciones 
en los aparatas balísticos. 

El Teniente ayudante hará las observa-
ciones meteorológicas. 

El Teniente encargado de las instala-
ciones con los obreros, vigilará el servicio de 
blancos o marcos blancos y la comunicación 
telefónica en el campo de tiro. 

Ei Teniente Comandante del Destaca-
mento, se encargará del teléfono en la 
Escuela. 

La comunicación por ferrocarril estará 
a cargo de un Sargento 2° del Destacamento, 
y tantos artilleros cuantos-coches corran 
sobre la línea. 

El servicio de vigilancia se hará por la 
fuerza del Destacamento.  

Art. 89. Siempre que el objeto de la 
Comisión no tenga el carácter de reservado, 
los Oficiales de la Escuela harán una copia de 
las observaciones y resultados obtenidos por 
la Comisión, y los entregarán al Director de la 
Escuela que los archivará en un carpetón 
especial. 

 

ARTÍCULO TRANSITORIO. 

El presente Reglamento se pondrá en 
vigor desde el 1° de Abril próximo, aun 
cuando por tal motivo y únicamente en el 
primer año escolar se reduzca a un mes el 
período de concursos, a fin de que los tres 
períodos de instrucción tengan el tiempo que 
se les ha asignado. 

México, Febrero 6 de 1901.- Reyes. 

 

APENDICE. 

ARREGLO DEL POLÍGONO. 

Para la organización del Polígono, es 
necesario poner el terreno anexo a la Escuela 
en condiciones adecuadas al servicio a que 
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está destinado. 

Según el plano que obra en la Secre-
taría de Guerra, el terreno tiene aproxima-
damente un perímetro de 10 kilómetros y 
una superficie de 440 hectáreas, casi 
horizontal pantanosa en su parte oriental. 
Está enteramente abierto al tránsito. 

Se trazará la capital del Polígono 
aprovechando la que actualmente existe para 
fijar la dirección de la nueva, y colocando el 
origen en el mismo punto en que hoy se 
encuentra. 

El alineamiento se hará y medirá con 
la precisión de una base topográfica hasta la 
distancia de 3,300 metros, que es lo que 
permite la mayor dimensión del terreno. 

Sobre la línea y cada 500 metros, se 
fijará una piedra labrada, cuya cara superior, 
de 40 centímetros por lado, quedará al ras 
del suelo, tendrá grabada la distancia corres-
pondiente y presentará en su centro un 
taladro que permita fijar una estaca o asta-
bandera. 

En los intervalos, cada 100 metros, se 
fijarán piedras labradas, cuya cara superior 
tenga 30 centímetros por lado y en las 
mismas condiciones que las anteriores. 

Por medio de alineamientos paralelos 
y perpendiculares a la capital y con estacas 
pintadas de blanco y rojo, se fraccionará el 
terreno en cuadrados de 100 metros por 
lado o hectáreas. 

Cada hectárea se designará con dos 
números que indiquen sus distancias a la 
capital y a su perpendicular por el origen, 
anteponiendo el signo más a las de la 
derecha y el signo menos a las de la 
izquierda de la capital. 

Esta disposición facilitará el levanta-
miento de los puntos de impacto en el tiro. 

Es urgente hacer el terreno inaccesible 
al público, rodeándolo con una zanja ancha y 
profunda, que podrá abrirse por uno o dos 
Batallones de Infantería, provistos de ins-
trumentos de zapa. Esta zanja servirá de 
drenaje al terreno, haciéndolo propio para 
campo de maniobras; deslindará la pro-

piedad del Gobierno, la que lentamente va 
siendo invadida por algunos colindantes y 
por el público, y con sus tierras podrá 
formarse una calzada terraplén, paralela a la 
misma zanja, que facilite la vigilancia y 
acceso del terreno. 

Se completará la clausura del terreno 
con dos barreras en la prolongación de las 
fachadas de los cuarteles que están a uno y 
otro lado de la Escuela de Tiro, hasta llegar a 
la zanja, y que permitan la entrada y salida 
de tropas de las tres armas. 

Sobre el terraplén supradicho se esta-
blecerán: un ferrocarril portátil "Decauville" 
y una línea telefónica subterránea para 
comunicar la Escuela con los observatorios 
del campo de tiro. 

Alternados, a ambos lados de la capital 
y en puntos convenientemente elegidos, se 
establecerán abrigos casamatados y a prueba 
de bomba para observatorios de tiro y 
establecimiento de retenes cuando sea 
necesario. 

A lo largo del muro posterior de la 
Escuela y cuarteles inmediatos se construirá 
un cobertizo de lámina de fierro, que además 
de prestar abrigo y comodidad a las tropas 
que concurren al tiro, permitirá que éste 
pueda hacerse en cualquiera época y sobre 
blancos fijos que se establecerán frente al 
centro de cada intercolumnio del cobertizo. 
Podrán abrigarse en él las comisiones 
facultativas que tengan que hacer estudios 
sobre el terreno, y aún servir de tribunas los 
días de con cursos de tiro, maniobras o 
desfiles. 

Frente al cobertizo, a uno y otro lado 
de la capital y a la altura del origen, se 
construirán dos plataformas para las bocas 
de fuego en estudio.  

Se sembrará el terreno con alguna 
planta forrajera cuyas raíces afirmen el 
suelo. 

DESCRIPCIÓN DE LOS BLANCOS. 

Los blancos han de satisfacer a las con-
diciones siguientes: 

1ª. Asemejarse lo más que sea posible 
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a los objetos reales. 

2ª. Ser ligeros y de fácil transporte. 

3ª. Ser de instalación cómoda y rápida. 

4ª. Si el campo de tiro no permite la 
organización permanente de los blancos, 
porque sé utiliza tanto paro ejercicios de 
fuego como para maniobras, que no haya 
necesidad de hacer excavaciones que impi-
dan la circulación. 

MUROS.– Los muros se figuran por 
medio de un tablero de madera de 20m. de 
largo por 2m. de alto. Los tablones que 
forman el tablero se pintan imitando mam-
postería, y un rectángulo pintado de gris o 
negro figura la puerta. 

Un pequeño tablero triangular, colo-
cado en una de las extremidades, puede 
figurar un muro adyacente en perspectiva. 

LÍNEAS DE INFANTERÍA.– Una línea 
de infantería se figura uniendo tablones de 
1m. 33 de largo por 0m. 15 de ancho por 
medio de listones delgados de madera. Estos 
tablones pintados de negro, representan las 
líneas de infantería mejor que los tableros 
llenos y son  muy económicos. 

TIRADORES.– Un tirador aislado pue-
de figurarse por medio de tres tablones. 

En vez de pintar estas siluetas de, 
negro pueden vestirse con uniformes viejos y 
se acercarán más a la verdad.  

LÍNEAS DE INFANTERÍA A CUBIER-
TO.- Para simular líneas de infantería rodilla 
en tierra, pecho a tierra, o cubierta detrás de 
un para peto, se emplea la pedacería de 
tablones que sobra de las otras siluetas, 
representando la cabeza y hombros de un 
tirador. Estas siluetas se fijan al suelo con un 
piquete o se clavan en el tablón superior de 
un muro. 

 

BLANCOS DE ECLIPSE, SILUETAS DE 
BÁSCULA. 

Estas siluetas, idénticas a las fijas que 
ya se describieron, se sostienen por un 
puntal. Si se teme que el viento las derribe se 
ligan por medio de una cuerda a la estaca 

que detiene el puntal. 

Para hacer desaparecer las siluetas 
basta tirar de las cuerdas atadas a las 
cabezas de los puntales. 

Si se quiere que todas desaparezcan a 
la vez, se unen todas las cuerdas a una sola 
más gruesa y cuando se tira de ella toda la 
línea desaparece. 

SILUETAS DE CONTRAPESO.– Estas 
siluetas son móviles alrededor de un eje 
horizontal y antes del tiro se mantienen 
acostadas por medio de una horquilla, una de 
cuyas ramas se introduce en la armella del 
piquete mientras la otra sujeta la silueta. 
Cuando se desprende la horquilla tirando de 
una cuerda que tiene atada, el contrapeso cae 
al pequeño foso que tiene abajo y la silueta 
aparece, girando alrededor del eje. 

SILUETAS DE RESORTE.– En estas 
siluetas te distinguen tres partes: la base, el 
resorte y el marco cubierto de lienzo que 
forma la parte visible. Las tres partes se 
forman con un solo alambre de acero. 

Con las extremidades del alambre se 
forma la base que ha de ser suficientemente 
larga para que la silueta sea estable y que se 
fija al suelo con pequeños piquetes. Los 
resortes de 0m.30 de diámetro se obtienen 
enrollando el alambre en hélice: tres vueltas 
son suficientes. 

El marco puede tener diferentes for-
mas. La parte sombreada representa una 
pieza en batería y un sirviente; las líneas 
finas del perfil representan alambres 
delgados de fierro que completan la silueta y 
permiten fijar el lienzo. 

El resorte ha de estar en equilibrio 
cuando fija la base al terreno la silueta es 
vertical. La silueta sé mantiene en eclipse por 
medio de una horquilla y un piquete. 

 

BLANCOS DE ECLIPSE QUE DESAPARECEN O 
APARECEN A VOLUNTAD. 

Hay tres sistemas de estos blancos: 

1° Sistema de eje horizontal sobre 
chuma ceras fijas al terreno. 
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2° Sistema de eje horizontal sobre 
ruedas de fierro. 

3° Sistema de suspensión. 

LÍNEAS DE INFANTERIA, 1er. SISTE-
MA.– Estos blancos se componen esencial-
mente de un eje de madera en chumaceras 
también de madera Las siluetas son marcos 
de alambre de fierro revestidos de tela. Las 
siluetas se fijan al eje introduciendo las 
extremidades del alambre en taladros 
apropiados del eje. 

Por medio de palancas perpendi-
culares al eje se hacen aparecer o desa-
parecer las siluetas. 

La maniobra se hace desde los 
observatorios por medio de cables.  

EJE DE LOS BLANCOS DE ECLIPSE.– 
Los ejes tienen una longitud de 20m. Cada 
uno está formado de 5 partes de 4m. de 
longitud, unidas extremo a extremo con 
casquillos de fierro. Cada fracción del eje es 
una vigueta redondeada y cubierta de 
palastro en su parte media para que gire 
fácilmente en la chumacera, que también 
está forrada de palastro y engrasada. . 

Para que el eclipse sea completo y 
defender, hasta donde sea posible, el eje, la 
instalación se hace en un foso poco profundo. 

SILUETAS.– Las siluetas se obtienen 
plegando alambre grueso de fierro. Sobre 
cada porción del eje pueden colocarse 4 
siluetas y 20 sobre cada eje de 20m. Se 
forran de tela. 

PALANCAS.– A cada eje se fijan tres 
palancas, una en el medio y una cerca de 
cada, extremo. 

Cada palanca tiene la forma de una T y 
se fijan al eje. En los extremos de los brazos 
de la T hay un gancho. 

Colocado el eje sobre el terreno, se 
planta frente a cada palanca un piquete 
grueso con una polea en la cabeza por donde 
pasa el cable de maniobra. 

MANEJO DE LA PALANCA.– Supon-
gamos que el viento sopla de la izquierda: el 
blanco se dispondrá de modo que las siluetas 

queden acostadas a la derecha del foso y la 
palanca aparecerá sobre el terreno. La 
extremidad del cable de maniobra se fijará y 
pasando por la polea, llegará hasta el abrigo.  

Al tirar del cable, el punto pasa a su 
sitio y la silueta lo mismo, verificándose su 
aparición. Obrando sobre las tres palancas a 
la vez aparecerá toda la línea. En cuanto cese 
la acción del cable, el blanco se eclipsará bajo 
la acción del viento, volviendo a su posición 
primitiva y quedará listo para una nueva 
aparición.  

Si el viento sopla de la derecha, las 
siluetas estarán acostadas a la izquierda, la 
palanca quedará abajo del eje dentro del foso 
y el cable se fijará en el punto correspon-
diente, para facilitar la aparición completa 
del blanco. 

Si no sopla viento, se dispone el blanco 
como si soplara de la derecha y las palancas 
sirven de contrapeso. 

CABLE.– Cada línea funciona por inter-
medio de un cable que obra directamente 
sobre la palanca más lejana del abrigo y 
ligado a los cables de los otra dos palancas de 
modo que el eje gire sin sufrir torsión. 

El cable se abriga en una canal de 
0m.30 de profundidad cavada entre el blanco 
y el abrigo. 

LÍNEA DE INFANTERÍA, DE ECLIPSE, 
2° SISTEMA.– Este blanco consta de dos 
partes: el blanco propiamente dicho, for-
mado por un eje de madera que sostiene las 
siluetas, y un soporte de fierro formado de 
eje y ruedas, lleva en sus extremos dos 
soportes de eje del blanco, y en su medio dos 
brazos para la maniobra. 

El eje está formado por listones su per 
pues los clavados y armados con alambre de 
fierro. 

Cada silueta es un marco de alambre: 
una planchuela con dos taladros recibe los 
extremos del marco para fijar invariable-
mente su separación. 

El eje es de fierro redondo. Las ruedas 
ton también de fierro. 

Cada soporte es una horquilla de for-
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ma adecuada para recibir y sostener el eje de 
madera del blanco. 

Los dos brazos de fierro, remachados 
en el medio del eje y en un plano 
perpendicular a él, forman entre sí un ángulo 
de 190°, y sirven para limitar el movimiento 
de rotación del blanco. 

Un cable ligado a la extremidad del 
brazo sirve para el manejo del blanco.  

El blanco ha de estar equilibrado de 
modo que las siluetas tiendan siempre a 
acostarse en el suelo. Si es necesario se 
pondrá en él. 

INSTALACIÓN DEL BLANCO.– Se 
transportan al lugar designado los diferentes 
elementos del blanco (soporte de fierro, eje 
de madera, siluetas, cables y demás acce-
sorios), se comienza por colocar el soporte 
fijando las ruedas por medio de piquetes de 
fierro: se ligan tas siluetas al eje de madera 
introduciendo las extremidades del alambre 
en los taladros correspondientes del eje: se 
coloca el eje de madera con las siluetas, 
sobre los soportes, y se liga al eje de fierro 
con alambre: se amarra el cable a la 
extremidad del brazo después de hacerlo 
pasar por una polea al ras del suelo: se lleva 
la extremidad libre del cable al abrigo. 

MANEJO DEL BLANCO.– Inmediata-
mente que se termina la instalación, se hace 
funcionar el blanco para arreglar el con-
trapeso. 

Una línea de infantería comprende 
muchos blancos semejantes al que se ha 
descrito: se disponen como se indica: 

Tres blancos de eclipse. 

Las poleas de sus cables. 

La polea del cable común que llega 
hasta el abrigo. 

BLANCO DE SUSPENSIÓN, 3er. SISTE-
MA.– Este blanco se forma con siluetas de 
pura tela que se fijan por sus extremos a dos 
cuerdas está fija al ras del suelo por medio 
de estacas, la otra cuerda está fija a un poste 
y pasa por una argolla que hay en la cabeza 
de otro poste. 

La cuerda está siempre tendida y las 
siluetas aparecen o desaparecen según que 
se tiende o larga la cuerda. Para facilitar la 
desaparición del blanco se cuelgan dos pesos 
cerca de los puntos. 

Este sistema tiene la ventaja de ser 
muy ligero y de instalación y manejo 
sencillos. En cambio cede fácilmente al 
viento y las cuerdas corren peligro de ser 
cortadas por los proyectiles. 

BLANCO MÓVIL.– Puede emplearse 
como blanco móvil, el de eclipse del 2° 
sistema ya descrito. 83 duplica su anchura 
asociando dos blancos móviles de la manera 
siguiente: 

Entre los dos extremos de eje de los 
blancos se coloca un tallo formado de cuatro 
partes unidas extremo a extremo con 
casquillos fuertes de palastro. Un cable bien 
tendido impide que se separen los dos 
blancos. 

La tracción se hace por medio de un 
cable grueso al que se unen otros tres menos 
gruesos, fijos, dos a los brazos de palanca de 
los blancos móviles, y uno al medio del tallo. 

El sistema es suficientemente resis-
tente y elástico y pueda rodar con facilidad 
en terrenos no del todo planos. 

Si se quiere simular la marcha de una 
tropa se opera así: 

Se coloca de antemano en el campo de 
tiro, cierto número de blancos móviles, se 
desarrollan los cables y a una serial 
convenida, se ponen en marcha los atalajes 
de cada blanco. 

Aparece el blanco móvil, y avanza 
hasta que se hace la señal de alto y se detiene 
el atalaje. 

Si se dispone de seis blancos móviles 
de 20m, y se colocan a intervalos de 20m o 
30m, se obtendrá una línea móvil de 220 A 
250m. Si además, el eje lleva una sarta de 
petardos y se les da fuego en el momento de 
emprender la marcha, se puede figurar el 
fuego de la fuerza representada por el 
blanco. 

Preparando una pista conveniente, 
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puede figurarse la marcha de una misma 
tropa en los dos sentidos." 

PISTA DEL BLANCO MÓVIL.– El tra-
yecto del blanco puede organizarse de modo 
que satisfaga a las tres condiciones siguien-
tes: 

1ª. Ser suficientemente plano y resis-
tente para que el blanco ruede con facilidad. 

2ª. Que el cable esté, hasta donde sea 
posible, a cubierto. 

3ª. Ejercer el mínimum de tracción. 

Para satisfacer a estas condiciones, 
bastará aplanar y apisonar los carriles que 
han de seguir las ruedas y hacer que el cable, 
en vez de quedar a flor de tierra, resbale en 
el fondo de un canal de 0m.85 de ancho por 
0m.30 de profundidad, mamposteado. 

En los extremos del trayecto hay dos 
poleas de ángulo, enterradas. Entre las dos 
poleas de ángulo y los puntos de partida de 
los atalajes el caminó del cable puede 
organizarse del mismo modo. Para disminuir 
el frotamiento del cable en la pista que 
siguen los atalajes, se instalan cada 10 o 
20m. rodillos horizontales de madera que 
giran sobre ejes de fierro. 

La maniobra se hace de la manera 
siguiente: 

El conductor del atalaje que pone en 
movimiento al blanco va colocando el cable 
sobre los rodillos a medida que los rebasa. El 
conductor del otro atalaje va siguiendo el 
extremo libre para impedir que el cable salga 
de los rodillos, y lleva su mula o mulas de la 
brida. Cuando el blanco llega al extremo de 
su carrera, el primer conductor desatalaja, el 
segundo atalaja y se invierten los papeles 
cambiando el sentido del movimiento. 

Esta disposición disminuyó el frota-
miento del cable al grado de que una sola 
mula puede hacer el tiro de cada extremo, las 
rupturas del cable son muy raras y debidas 
sólo a los proyectiles y cascos. Este blanco 
puede marchar sin interrupción durante una 
hora, 

POBLACIÓN.– Para figurar una pobla-
ción, basta disponer una serie de bastidores 

pintados y recortados de modo que repre-
senten un grupo de casas, un campanario, 
vallados, árboles, etc. 

 

DESCRIPCIÓN DE UN MODELO  
DE ABRIGO. 

El abrigo es de lámina acanalada, se 
instala y desmonta con gran facilidad.  

Está formado de cinco partes:  

Una bóveda.  

Una placa de frente.  

Una placa de fondo.  

Una visera. 

Una placa de techo de entrada 

1° La bóveda es de medio punto; está 
formada por tres elementos de bóveda de 
0m.80 de longitud, remachados entre sí y 
ligados con escuadras. 

2° La placa de frente, que cierra la 
bóveda del lado del terreno observado, 
comprende dos partes separadas por un 
intervalo de 0m.010 y ligados con escuadras. 

La parte superior está reforzada con 
láminas de palastro de Om.008 de espesor. 

3° La placa de fondo está formada por 
una lámina grande acodada según una arista 
vertical para proporcionar la entrada al 
abrigo. 

4° La visera, que protege el frente del 
abrigo, está formada por un elemento de 
bóveda de 0m.80 bordeada con fierro 
escuadra. 

5° La placa de techo de entrada es una 
lámina cuadrada doblada en su medio de 
modo que forme el techo de la escalera que 
conduce al observatorio. Su contorno está 
reforzado con fierro escuadra. 

El espesor del palastro debe ser de 
1m.5 de espesor. El abrigo pesa cerca de 950 
kg. 

Sus dimensiones permiten la estancia 
de 8 personas. 
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INSTALACIÓN DEL ABRIGO.– Para ins-
talar el abrigo, se comienza por hacer una 
excavación de 1m.20 de profundidad, en 
cuyo fondo se colocan unidas en sus pose-
siones respectivas, la bóveda, las placas de 
frente y fondo y la visera. Una vez colocadas 
estas cuatro, partes, se comienza a cubrir con 
tierra el abrigo, cuidando de colocar los 
céspedes en las juntas de las diferentes 
partes para impedir que la tierra penetre al 
abrigo. El terraplén así formado basta para 
asegurar el enlace de los diferentes ele-
mentos. Si el suelo no es resistente, se reviste 
el fondo de la excavación con pedazos de 
tablones sobre los que se hacen descansar 
los pies derechos de las bóvedas y las dos 
placas de frente y de fondo. 

Para defender a los observadores, no 
sólo de los cascos, sino hasta de los 
proyectiles de campaña, se amontona sobre 
el vértice de la bóveda 1m.50 de tierra. Del 
lado de las baterías está protegido por una 
masa de tierra de 3m.50 de espesor, en la 
que quedan enterrados dos muros de piedra 
sin mortero. 

La tierra amontonada en la parte de la 
excavación que corresponde a la visera, se 
eleva en glasis desde el terreno hasta la 
abertura de 0m.010 de que se ha hablado y 
sirve para observar. 

La placa de techo de entrada, se coloca 
cuando los muros de piedra o los revesti-
mientos de césped destinados a sostener las 
tierras a cada lado de la entrada, se han 
elevado lo suficiente para sostener la placa. 
La escalera se hace en el terreno y se reviste 
de césped.  

Blanco de zonas. Es un bastidor de ma-
dera de 1m.70 de alto por 1m.20 de ancho, 
cubierto de lienzo blanco. El radio de la 
circunferencia más pequeña es de 0m.05 y el 
de las otras va creciendo de 0m.05 en 0m.05. 

La faja negra vertical mide 0m.10 de 
anchura.         

Las líneas rojas distan 0m.05 de la faja 
negra. 

Apoyo de puntería: de madera.  

Silueta de un soldado en pie.  

Silueta de un soldado pecho a tierra.  

Silueta de un soldado rodilla en tierra.  

Silueta de una pieza en batería.  

Silueta de un avantrén.  

Silueta de frente de un jinete.  

Silueta de perfil de un jinete.  

Silueta de medio perfil de un jinete.  

Silueta de una pieza de campaña 
atalajada. 

Silueta articulada de soldado en pie.  

Las dos mitades del blanco tienden, 
por su solo peso, a caer. Se unen por medio 
de una grapa que impide la desarticulación 
por efecto del viento; pero si se produce un 
impacto, en una de las dos mitades, se 
verifica la des articulación. 

Silueta articulada de soldado rodilla en 
tierra. 

Tablero de las dimensiones que la mis-
ma figura indica con tres siluetas de soldados 
a caballo. 

Tablero con cuatro siluetas de solda-
dos en pie.  

Desarticulación del blanco. 

Todos los blancos anteriores son de 
madera, llenos y .pingados de negro. 

Blanco de eclipse representando tres 
piezas en batería. Es de puro lienzo. 

 

Número 15,790. 

Decreto del Gobierno. – Concede un 
privilegio exclusivo. 

Febrero 12 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
William Lawrence Voelker, por ciertas me-
joras en la manufactura de filamentos para 
lámparas eléctricas de incandescencia. 
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Número 15,791. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Febrero 12 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
Gabriel Levy, por un sistema de aparador 
móvil convertible. 

 

Número 15,792. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Febrero 12 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
William Lawrence Voelker, por ciertas me-
joras en la manufactura de lámparas eléc-
tricas de incandescencia. 

 

Número 15,793. 

Decreto del Gobierno.- Concede un 
privilegio exclusivo. 

Febrero 12 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del señor 
Edward Taylor Bradford, por ciertas nuevas 
y útiles mejoras en hornos de soplo caliente 
para fundir minerales piritosos y otros usos 
metalúrgicos. 

 

Número 15,794.  

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Febrero 12 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
Gonzalo M. Fernández, por un procedimiento 
para fabricar fideo de arroz, garbanzo, 
lenteja y haba. 

 

Número 15,795. 

Decreto del Gobierno.- Concede un 
privilegio exclusivo. 

Febrero 12 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 

Juan A. Creel, por unas válvulas de bronce de 
un tipo especial, superiores a todas las 
demás conocidas. 

 

Número 15,796. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Febrero 12 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
Edwin C. Nichols, por un sistema nuevo y 
perfeccionado para purificar y enfriar el aire 
en carros refrigeradores. 

 

Número 15,797. 

Circular de la Dirección General de 
Aduanas.– Lista de las mercancías asi-
miladas durante el mes de Enero. 

Febrero 13 de 1901. 

Dirección General de Aduanas.– 
Circular núm. 35.  

De conformidad con lo dispuesto en el 
art. núm. 202 de la Ordenanza General de 
Aduanas Marítimas y Fronterizas de 12 de 
Junio de 1891, y según lo prevenido en la 
frac. V del art. 4° de la ley de 19 de Febrero 
de 1900, comunico a vd. para sus efectos la 
lista de las mercancías cuya asimilación ha 
sido aprobada por la Secretaría de Hacienda, 
en el mes de Enero último: 

México, febrero 13 de 1901.– El Direc-
tor, J. Arrangbiz. 

  

Número 15,798. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Febrero 14 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
John Hamilton Brown, por una carga explo-
siva para impulsar proyectiles. 
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Número 15,799. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Febrero 14 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
Elmer Gates, por un método para la separa-
ción por el sistema electro-estático y por la 
combinación de los sistemas electro-estático 
y diamagnético. 

 

Número 15,800. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Febrero 14 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
Thomas Henry Pearse, por una máquina 
desmontadora de algodón y carda de lana. 

 

Número 15,801. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Febrero 14 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
Melvin Linwood Severy, por ciertas mejoras 
introducidas en las platinas de imprimir. 

 

Número 15,802. 

Circular de la Administración Ge-
neral de la Renta del Timbre.– Recuerda lo 
prevenido por diversas circulares acerca 
de los procedimientos que deben seguirse 
en los casos de inconformidad de penados 
por infracciones de la Ley del Timbre. 

Febrero 15 de 1901. 

Administración General de la Renta 
del Timbre.– México.– Sección 3ª. – Circular 
núm. 328. 

A fin de uniformar y facilitar la trami-
tación de los expedientes de multas por 
infracciones de la ley del Timbre, esta Admi-
nistración General estima oportuno recordar 
a las Principales de la Renta lo prevenido por 

diversas circulares acerca de los procedi-
mientos que han de seguirse en los casos de 
in conformidad de los penados, y dictar al 
mismo tiempo algunas providencias de 
orden económico, y otras que se estiman 
adecuadas para el mejor despacho de los 
negocios, procurando por ese medio que esta 
propia General esté en aptitud de rendir a la 
Secretaría de Hacienda, a la mayor brevedad 
y con entero conocimiento de los hechos, los 
informes que le pida sobre las solicitudes 
que presenten los interesados. En tal virtud, 
las Administraciones Principales observarán 
las prevenciones siguientes: 

1ª Cuando los penados, al manifestar 
BU inconformidad con las multas, opten por 
la vía judicial, se asegurará desde luego el 
interés fiscal con depósito o fianza, como lo 
previene la ley, y se enviará directamente 
por el Administrador Principal al Agente del 
Ministerio Público Federal del respectivo 
Juzgado de Distrito, la copia del expediente, o 
el informe pormenorizado, que ordena la 
circular núm. 324 de 10 de Diciembre de 
1900. 

2ª Si el multado elige la vía adminis-
trativa y presenta su ocurso de reclamación a 
la Oficina del Timbre, para que, por su 
conducto, sea remitido a la Secretaría de 
Hacienda, se observará lo dispuesto en la 
circular núm. 170 de 3 de Septiembre de 
1894, y se dará curso a la instancia con los 
anexos a que dicha circular se refiere. 

3ª Si el causante opta por la vía 
administrativa, prefiriendo dirigirse directa-
mente a la Secretaría de Hacienda, la Admi-
nistración Principal enviará desde luego a 
esta General copia del acta y proveído rela-
tivos, con el informe que juzgare conveniente 
para fundar la resolución dictada, a fin de 
que esta misma General pueda, con esos 
datos, producir el informe que corresponda, 
inmediatamente que lo acuérdela Secretaría 
de Hacienda. La remisión de las actas y 
proveídos podrá hacerse con un solo oficio, 
siempre que los Administradores Principales 
no consideren necesario informar especial y 
detalladamente sobre la procedencia de las 
multas; pues en este último caso tratarán por 
separado cada negocio. 
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4ª Las Principales llevarán un registro 
en que anotarán por orden numérico pro-
gresivo los expedientes de los negocios a que 
se refiere la prevención anterior, y tildarán la 
anotación relativa a cada expediente a me-
dida que reciban la resolución definitiva que 
dicte la Secretariado Hacienda. Cuidarán de 
revisar periódicamente el expresado regis-
tro, a fin de averiguar en qué casos cabe la 
aplicación del art. 165 de la ley de 25 de 
Abril de 1893, lo cual consultarán oportu-
namente a esta General acompasando una 
relación de los negocios que se hallaren en 
aquel caso. 

5ª En cuanto a las multas que estu-
vieren en estado de distribuirse, se reco-
mienda muy especialmente a las Principales 
la estricta observancia de la circular núm. 
169 de 1° de Septiembre de 1894, omitiendo 
enviar en sus legajos copias de constancias 
innecesarias, para no recargar inútilmente 
las labores. 

Esta General, reconociendo el empeño 
de vd. por el buen servicio público, espera 
que con toda eficacia dará cumplimiento a 
las disposiciones preinsertas, y acuse el 
recibo de esta circular. 

México, Febrero 15 de 1901.– El Sub-
director encargado de la Administración 
General, Manuel Y. Aguilar.– Al Administrador 
Principal del Timbre en.... 

 

Número 15,803. 

Circular de la Secretaría de Guerra.– 
Manda que en las academias para 
Oficiales se estudie el “Manual del Oficial 
Subalterno”. 

Febrero 19 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Guerra y Marina.– México.– Departamento de 
Estado Mayor.– Circular núm. 292. 

Esta Secretaría mandó formar e impri-
mir varias obras, con el título de "Manual del 
Oficial subalterno." El primer tomo de este 
Manual, comprende: Fortificación del campo 
de batalla, Ligeros rudimentos de Topografía 
militar y Compendio de Geografía de los 

Estados Unidos Mexicanos, cuyas materias 
son indispensables a la instrucción de los 
Oficiales. 

Para cumplir con lo dispuesto en los 
artículos 660 y 661 de la Ordenanza General 
del Ejército y en los Reglamentos de 
maniobras, el C. Presidente de la República 
se ha servido disponer que, en las Academias 
para Oficiales establecidas en los cuerpos, se 
estudie dicho Manual, dándole mayor 
extensión a juicio de los Jefes, según el 
adelanto que se vaya obteniendo en las 
materias que contiene. 

El expresado Manual ha sido remitido 
a vd., y por consiguiente su estudio comen-
zará desde luego, de lo cual dará vd. aviso a 
esta Secretaría. 

Libertad y Constitución. México, 
Febrero 19 de 1901.– B. Reyes.– Al… 

 

Número 15,804. 

Circular de la Secretaría de Guerra.– 
Da instrucciones para la práctica en los 
batallones de infantería. 

Febrero 19 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Guerra y Marina.– México.– Departamento de 
Estado Mayor.– Circular núm. 291. 

A fin de completar la instrucción en los 
Batallones de Infantería y de que éstos se 
hallen en disposición de ejecutar con la 
mayor precisión y violencia todas las manio-
bras, correspondientes a su arma, el C. 
Presidente de la República ha tenido a bien 
disponer que, desde la publicación de la 
presente Circular, dichos cuerpos practiquen 
en formación de columnas con diversos 
frentes, al paso reglamentario precisamente, 
largas marchas, que se irán aumentando 
progresivamente hasta llegar a 3 o 4 kiló-
metros, procurando que durante ellas se 
guarden con toda exactitud la formación y las 
distancias. Una vez conseguido que tales 
marchas se ejecuten con toda perfección, se 
usará al paso veloz con el arma embrazada, 
recorriendo trayectos reducidos de 50 
metros al principio, luego de 100 y 
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aumentándolos hasta un kilómetro. 

Para no dar fatigas exageradas a la tro-
pa, se recomienda a los Jefes de los. Cuerpos 
que obren con prudencia, y se advierte que 
no deben practicarse las segundas marchas, 
o sean las de paso veloz, a las horas de calor 
en los climas cálidos. 

Lo comunico a vd. para su conoci-
miento y efectos, en el concepto de que los 
ejercicios de que se ha hecho mención se 
alternarán día a día entre las compañías, y 
una sola vez por semana so harán con el todo 
del batallón. 

Libertad y Constitución, México, 
Febrero 19 de 1901.– B. Reyes– Al.... 

 

Número 15,805. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Febrero 19 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
Elmer Gates, por un método para la separa-
ción de las substancias diamagnéticas. 

 

Número 15,806. 

Decreto del Gobierno,– Concede un 
privilegio exclusivo, 

Febrero 19 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
Frederick Ward Wood, por una concen-
tradora en seco de minerales pulverizados. 

 

Número 15,807. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Febrero 19 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
Elmer Gates, por un método para la separa-
ción de partículas de material conductor, de 
las mezclas que contienen. 

 

 

Número 15,808. 

Circular de la Dirección General de 
Aduanas.– Da a conocer la verdadera 
clasificación de los carros-tanques de 
hierro destinados al transporte de líquidos 
y grasas por las vías férreas. 

Febrero 20 de 1901. 

Dirección General de Aduanas.– 
México.– Circular núm. 36. 

La Secretaría de Hacienda, en oficio 
núm. 11,315, de 16 del presente, me dice: 

El Vocabulario para la aplicación de la 
Tarifa de Importación, clasifica los “Tanques 
de metal" como "Artefactos" y los grava, por 
lo mismo, con la cuota que corresponde, 
según su materia componente. Entendiendo 
a la letra esa prevención lega], se ha aplicado 
a los tanques de hierro armados en 
plataformas de ferrocarril, que sirven para 
transportar grasas, aceites y otros líquidos, 
la cuota de "Artefactos de hierro no especi-
ficados," y se ha exigido a los importadores, 
cuando introducen temporalmente al pata 
aquellos receptáculos, un depósito pecu-
niario, en substitución de la fianza que antes 
otorgaban por el mismo concepto. 

Para desvanecer cualquiera duda so-
bre la verdadera clasificación de los tanques 
de que se trata, se estudió detenidamente el 
caso y se llegó a la conclusión de que los 
carros tanques destinados al transporte de 
líquidos y grasas en las vías férreas ge-
nerales, deben considerarse técnicamente 
como carros de ferrocarril, así por su 
construcción (que es especial y exclusiva 
para vías férreas), como por su destino, que 
consiste únicamente en transportar por las 
propias vías férreas mercancías de cierta 
clase. En consecuencia, los carros-tanques 
deben clasificarse como "Carros para camino 
de hierro," comprendidos en la frac. 818 de 
la Tarifa de importación, que los declara 
exentos de derechos. 

El Presidente de la República se ha 
servido acordar que por conducto de esa 
Dirección, se comunique a las Aduanas la 
expresada clasificación, y se les ordene que 
devuelvan los depósitos en efectivo, hechos 
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por los introductores con motivo de la 
importación de carros-tanques, y que can-
celen las fianzas que pudieran estar vigentes 
por el mismo concepto." 

Lo digo a vd. para su inteligencia y 
fines consiguientes.- México, Febrero 20 de 
1901.– El Director, J. Arrangóiz.– Al… 

 

Número 15,809. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Febrero 26 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del señor 
Luis Reinhardt, por una válvula adaptable a 
toda clase de calderas y sobre la cual, ni la 
presión ni el vacío pueden ejercer influencia 
alguna. 

 

Número 15,810. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Febrero 25 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del señor 
Clarence Quintard Payne, por mejoras intro-
ducidas en separadores magnéticos para 
efectuar la concentración de substancias de 
varlos grados de susceptibilidad magnética. 

 

Número 15,811. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Febrero 20 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del señor 
Marshall Wilfred Hanke, por mejoras intro-
ducidas en alambres terminales y soportes 
para los cuerpos o elementos luminosos de 
las lámparas de Nerost. 

 

 

 

 

Número 15,812. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Febrero 20 de 1901. 

Patente de privilegio a favor de los 
Señores Edward Renault y Nathan Conant 
Pettit, por mejoras introducidas en aisla-
dores, inventadas por el Señor Edward 
Renault. 

 

Número 15,813 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Febrero 26 de 1901. 

Patente de privilegio a favor de la 
Sociedad denominada "United Shoe Machi-
nery Company," por ciertas mejoras intro-
ducidas en máquinas de poner y estirar el 
corte sobre la horma.  

 

Número 15,814. 

Decreto del Gobierno,– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Febrero 26 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Señor 
Henrry Noel Pother, por mejoras introdu-
cidas en resistencias de compensación o 
interruptores de circuitos para las lámparas 
de Nernts. 

 

Número 15,815. 

Decreto del Gobierno. -Concede un 
privilegio exclusivo. 

Febrero  26  de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Señor 
Alexander Jay Wurts, por mejoras introdu-
cidas en sistemas de alumbrado mediante las 
lámparas de Nernst. 

 

 

 



78 

 

Número 15,816. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Febrero 26 de 1901. 

Patente de privilegio a favor de los 
Señores Alexander Jay Wurts y Marshall 
Wilfred Hanks, por mejoras introducidas en 
conexiones de alambres terminales y so-
portes para las lámparas de Nernst. 

 

Número 15,817. 

Decreto del Gobierno.- Concede un 
privilegio exclusivo. 

Febrero 26 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
Marion Milton Bailey, por ciertas nuevas y 
útiles mejoras en ruedas de vehículos. 

 

Número 15,818. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Febrero 26 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
Lafayette Durkee, por mejoras en taladros. 

 

Número 15,819. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Febrero 26 de 1901. 

Patente de privilegio a favor de los 
Sres. Alexander Jay Wurts, Henry Noel Poter 
y Marshall Wilfred Hanks, por mejoras 
introducidas en aparatos calentadores y en 
interruptores para lámparas de Nernst. 

 

Número 15,820. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Febrero 26 de 1901. 

Patente de privilegio a favor de los 
Sres. Alexander Jay Wurts, Henri Noel Poter, 

Edward Bonnett y Murray Charles Beebe, 
por mejoras introducidas en las lámparas de 
Nernst y en los calentadores para las mis-
mas. 

 

Número 15,821. 

Circular de la Administración Ge-
neral de la Renta del Timbre.– Manda que 
se adhieran las estampillas correspon-
dientes conforme a la liquidación que se 
practique al verificarse la clausura de 
establecimientos. 

Febrero 27 de 1901. 

Administración General de la Renta 
del Timbre.– México.– Sección 3ª.– Circular 
núm. 329. 

El Secretario de Hacienda y Crédito 
Público, en orden fecha 20 del actual, me 
dice:  

"Hoy se dice al Sr. Antonio Cárdenas, 
vecino de Santiago Ixcuintla, Territorio de 
Tepic, lo que sigue: Cuando al hacerse la 
clausura de un establecimiento se han 
adherido ya las estampillas correspondientes 
al bimestre, no se hará devolución alguna, 
porque la ley en ningún caso autoriza la 
devolución del valor de estampillas cance-
ladas; pero si por cualquier motivo no se han 
adherido las estampillas al verificarse la 
clausura, se declara, por equidad, que debe 
dividirse el impuesto del bimestre en cuatro 
quincenas y liquidarse hasta la quincena en 
que se verifique la clausura inclusive.– 
Dígolo a vd. como resolución a la consulta 
contenida en su ocurso de 12 de Septiembre 
de 1899." 

Lo transcribo a vd. para su conoci-
miento y efectos. 

México, Febrero 27 de 1901.– El Sub-
director encargado de la Administración 
General, Manuel Y. Aguilar.– Al Administrador 
Principal del Timbre en... 
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Número 15,822. 

Acuerdo de la Secretaría de Guerra.– 
Reglamento para la Compañía de telegra-
fistas militares. 

Marzo 1º de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Guerra y Marina.– Departamnato de Inge-
nieros. 

El Presidente de la República ha tenido 
a bien ordenar se observe el siguiente 

REGLAMENTO 

DE LA COMPAÑÍA DE TELEGRAFISTAS 
MILITARES.  

ORGANIZACIÓN. 

Art. 1°. Para el servicio del Ejército y 
anexo al Departamento de Ingenieros, se 
establece en la Capital de la República, la 
Compañía de Telegrafistas Militares, la cual 
quedará constituida: 

1° Con el personal necesario para su 
servicio y contabilidad. 

2° Con su dotación de instrumentos, 
aparatos, material de líneas y de oficinas, 
herramientas, útiles y demás accesorios. 

3° Con sus trenes y elementos de 
transporte. 

PERSONAL. 

Art. 2°. El personal de la Compañía 
estará compuesto: 

1°. De los oficiales de P. M. F. de Inge-
nieros encargados de su dirección.  

2°. De los Telegrafistas, Celadores, 
Con-ductores y Ordenanzas señalados para 
su servicio. 

3°. De las diversas tropas que, por 
tiempo, fijo o ilimitado, se agreguen al 
servicio de Telégrafos Militares. 

Art. 3°. La organización de dicha Com-
pañía en tiempo de paz, será la que sigue, 
según prescribe la Ley Orgánica del Ejército, 
publicada en 1° de Noviembre de 1900. 

 

PLANA MAYOR. 

1 Capitán 1° de ingenieros. 

1 Capitán 2° de Ingenieros, Jefe del 
Detall.  

1 Subteniente Sub-ayudante. 

 

PRIMERA SECCIÓN. 

1 Telegrafista de primera.  

1 Telegrafista de segunda. 

1 Celador de primera. 

 

CUATRO ESTACIONES. 

Compuestas cada una de: 

1 Telegrafista de segunda. 

1 Id. de tercera. 

1 Celador de primera.  

1 Id. de segunda. 

4 Id. de tercera.  

10 Id. de cuarta. 

4 mulas para transporte de material 
en las prácticas, construcción y reparación 
de líneas. 

 

SEGUNDA SECCIÓN. 

1 Telegrafista de primera.  

1 Id. de segunda.  

1 Celador de primera. 

 

CUATRO ESTACIONES. 

Compuestas cada una de: 

1 Telegrafista de segunda. 

1 Id. de tercera.  

1 Celador de primera. 

1 Id. de segunda. 

1 Id. de tercera. 

1 Id. de cuarta. 
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ORGANIZACIÓN EN TIEMPO  
DE GUERRA. 

(Para una división). 

Una Plana Mayor compuesta de: 

1 Capitán 1°  

1 Teniente. 

2 Sargentos.  

1 Cabo. 

4 Cornetas. 

1 Sargento Mariscal. 

6 Camilleros. 

9 Asistentes. 

4 Caballos. 

 

TELEGRAFISTAS Y ORDENANZAS. 

10 Telegrafistas.  

10 Ordenanzas.  

10 Caballos. 

 

SECCIÓN RODADA. 

Para la construcción.        

1 Teniente. 

2 Sargentos 

6 Cabos 

33 Zapadores 

3 Caballos 

 

Para el transporte. 

1 Sargento.  

1 Cabo 

12 Conductores 

14 Conductores 

20 Mulas 

6 Carruajes 

 

SECCIÓN A LOMO. 

Para la construcción.  

1 Teniente. 

2 Sargentos 

3 Cabos.  

27 Zapadores.   

3 Caballos.  

 

Para el transporte. 

1 Teniente 

1 Sargento. 

1 Cabo. 

14 Conductores. 

2 Caballos 

14 Mulas. 

 

MATERIAL. 

Línea aérea. 

25 kilómetros de conductor no aislado 
de 0.002m. de espesor y cuyo peso es de 25 
kilos por kilómetro, pesan 625 kilos. 

Postes de hierro de dos tubos 2m. pesa 
uno 5 kilos.  

Postes de hierro de tres tubos 6m.40, 
pesa uno 10 kilos. 

Si los postes se colocan a 76 metros se 
necesitan 14 por kilómetro o sean 350 para 
25 kilómetros y de ellos 36 han de ser de 
6m.40. 

Peso de 325 postes de 2.20 y 25  
     de 6 40................................................. 1,875 kilos 
Peso del conductor..............................     625 kilos 
                                            Suma........... 2,500 kilos 

que pueden conducirse en dos carrua-
jes de 4 mulas llevando además un carro-
estación de 4 mulas, y un carro con tiro de 6 
o para algunos equipajes, herramientas, 
forrajes, etc. 
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PARQUE A LOMO. 

16 kilómetros de cable pesando cada 
kilómetro 40 kilos, son 640 kilos. 

Para los 16 kilómetros se necesitan 8 
mulas cargando cada una 80 kilos. 

Para Estación, pila, tienda y señales, 7 
mulas.  

Para documentación y equipo, 2 
mulas. 

2 aparatos volantes, pila y 500 metros-
conductor, que pesa 22 kilos, 1 mula.  

Reserva y forraje, 2 mulas. 

La Sección a lomo se dividirá en dos 
partes, correspondiendo una parte a cada 
Brigada para líneas volantes. 

La Sección rodada se llevará cuando 
fuere necesario establecer líneas semiperma-
nentes. 

 

MATERIAL TELEGRAFICO. 

Instrumentos, aparatos, material de 
líneas y de oficinas, herramientas, útiles y 
accesorios. 

Art. 4° Los que deberán preferirse, 
según los servicios de Telegrafía Perma-
nente, Semipermanente o de Campaña a que 
se destinen.  

Art. 5° A cada estación se le dotará con 
un carro-estación, un carro para transporte y 
un carro para tendido de hilo. 

Las Estaciones para su servicio a lomo, 
separarán sus carros que pasarán a la 
Estación de reserva. 

La dotación de material de cada Esta-
ción será la necesaria para construir una 
línea de 15 a 20 kilómetros. 

El trabajo máximo de una Estación 
será el que pueda efectuar con el material de 
Cuatro Estaciones, en cuyo caso se le 
agregará de ellas el ganado y sirvientes 
necesarios. 

 

 

OBJETO DE LA COMPAÑÍA. 

Art. 6° El principal objeto que deberá 
llenar es el proporcionar al Ejército, en los 
momentos necesarios, personal capaz, ma-
terial adecuado y medios de transporte, los 
más convenientes para el mejor desempeño 
de los servicios de su misión a que se le 
destine, así en tiempo de paz como en el de 
guerra. Para conseguirlo, deberá tomarse por 
base fundamental la instrucción y procurarse 
que todos y cada uno de los individuos de 
esta Corporación, posean el conjunto de 
conocimientos indispensables al completo 
desempeño de las obligaciones de su empleo 
y a las del inmediato superior, las 
desarrollen y perfeccionen por el continuo 
estudio para su eficaz aplicación y para 
poder transmitirlos a sus inferiores y a los 
individuos de nuevo ingreso a la Compañía, 
de acuerdo con las prescripciones de este 
Reglamento. 

 

SERVICIO EN TIEMPO DE GUERRA. 

Art 7° Los principales fines que este 
servicio debe llenar, son: el aseguramiento, 
en el menor tiempo, de la comunicación 
rápida y eficaz de la red general del país con 
los Coárteles Generales de los Jefes de 
Cuerpos de Ejército; las de éstos entre sí y 
con los Jefes de subdivisión, fracciones 
destacadas, servicios de puestos avanzados, 
exploradores, etc.; la construcción de líneas 
en marcha, ajustándose al avance táctico de 
las tropas; el aprovechamiento de líneas 
enemigas para sorpresa de sus mensajes o 
transmisión de los propios; el rápido tendido 
y repliegue de las líneas de cable; la des-
trucción violenta de cualquiera línea; y en 
general, todo lo que, además de las prescrip-
ciones de la Ordenanza General del Ejército y 
del presente Reglamento, sugieran su 
iniciativa, honor y patriotismo, al encargado 
de cualquier comisión de este servicio. 

 

SERVICIO EN TIEMPO DE PAZ. 

Instrucción teórico-práctica de telegrafistas. 

Art. 8° Estará a cargo de los Jefes de 
Sección, comprendiendo principalmente el 
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conocimiento de la teoría, descripción, ma-
nejo, uso y aplicaciones de los instrumentos 
y aparatos de telegrafía eléctrica, telegrafía 
acústica, telegrafía óptica y de sedales nece-
sarios en el servicio militar; instalaciones de 
oficinas y conexiones, ensayos y pruebas de 
todo material telegráfico y conocimiento de 
su mejor manera de conservación; conoci-
miento y práctica de construcción, conser-
vación, reparación y aprovechamiento de 
líneas; mediciones de resistencia; conoci-
miento y localización de daños; y en general, 
todo lo relativo a la instrucción teórico-
práctica más completa; teniéndose siempre 
presente que nunca deberá considerarse 
bastante perfecta esta instrucción. 

Esta instrucción será dada en acade-
mias y hasta donde lo permitan las necesi-
dades del servicio, diariamente, dedicándose 
una hora a la parte teórica, y a la práctica el 
tiempo que requiera. Asistirán a ellas los 
Celadores de 1ª y se dispondrá de las me-
jores obras de consulta (Thompson, GuIIey, 
Pérez Blanca, etc.) 

 

INSTRUCCIÓN DE CELADORES  
Y OBREROS. 

Art. 9° Estará a cargo de los Telegra-
fistas de 1ª ayudados de los Celadores de 1ª. 
Será especialmente práctica en lo referente a 
construcción, conservación, reparación, 
aprovechamiento, destrucción, tendido y 
repliegues de líneas. 

 

PRÁCTICAS. 

Art. 10. Cada dos o tres meses, según 
las necesidades del servicio lo permitan, se 
harán prácticas de construcción de líneas 
aéreas, de cable y subterráneas; dé des-
trucción, repliegue violento de ellas, y 
aprovechamiento de líneas extrañas, etc. 
Estas prácticas tendrán de 8 a 10 días de 
duración y se verilearán en la forma, lugar y 
fecha que se sirva ordenar la Secretaría de 
Guerra. 

 

 

PRUEBAS, ENSAYOS, ESTUDIOS. 

Art. 11. Se verificarán las pruebas y 
ensayos de todos los instrumentos, aparatos 
y material destinados a la Compañía; así 
como el estudio de los nuevamente des-
cubiertos y de todo lo que tienda al per-
feccionamiento constante del servicio. 

 

RECONOCIMIENTOS. 

Art. 12. Cada seis meses y en los días 
que para ello se señale, los Jefes de Sección, 
en presencia del Comandante de la Compañía 
o del Jefe del Detall, harán un reconocimiento 
al aprovechamiento y adelanto de los 
Telegrafistas y Celadores, dando cuenta por 
escrito de su resultado para los fines a que 
haya lugar. 

 

REVISTAS. 

Art. 13. Diariamente se pasará revista 
al material en servicio y semanariamente a 
todo el existente, por quien corresponda, a 
fin de asegurar su buen estado de uso y su 
conservación. 

 

OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES DE CADA 
EMPLEO. 

Del Comandante de la Compañía. 

Art 14. El Comandante de la Compañía 
será el responsable del buen servicio general 
de las líneas y oficinas telegráficas militares 
que estén a su mando. 

Art. 15. Tendrá por inmediato superior 
al Jefe del Departamento de Ingenieros, de 
quien recibirá todas las órdenes relativas a la 
Compañía y a quien rendirá parte diaria-
mente, por escrito, de las novedades ocurri-
das en ella. 

Art. 16. Dedicará especial vigilancia e 
la instrucción del personal. Presenciará los 
exámenes de ingreso y oposición, asistirá con 
frecuencia a los reconocimientos de aprove-
chamiento de Telegrafistas y Celadores, así 
como a las pruebas y ensayos del material. 

Art. 17. Llevará para la documentación 
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que a él corresponde, los libros y carpetones 
que marca la Ordenanza General del Ejército 
para los Comandantes de Compañía. 

Art 18. Podrá proponer la adquisición 
del material telegráfico que estime conve-
niente  y necesario para el mejoramiento del 
servicio, así como la reposición del que se 
encuentra inútil. 

Art. 19. Propondrá el ingreso a la Com-
pañía, como Telegrafistas y Celadores, de los 
individuos que, previo examen, llenan los 
requisitos reglamentarios.  

Art. 20. Propondrá el ascenso de los 
Telegrafistas que, previa oposición, demues-
tren mayor aptitud; y adjuntará el acta del 
examen correspondiente. 

Art. 21. Propondrá para su separación 
de la Compañía a cualquier individuo de ella 
reincidente en la falta de cumplimiento en 
sus obligaciones, o al que no demuestre para 
el desempeño de ellas las aptitudes 
necesarias. 

Art. 22. Podrá proponer la aplicación 
de las recompensas y gratificaciones marca-
das en las Reglamentos. 

Art. 23. Remitirá mensualmente al 
Departamento de Ingenieros un astado que 
manifieste el material existente, su destino y 
estado de conservación. 

 

DEL JEFE DEL DETALL. 

Art. 24. Dirigirá la Oficina del Detall de 
la Compañía, para lo cual, además de los 
libros y carpetones que señala la Ordenanza 
General del Ejército para los Jefes del Detall 
de una Compañía, llevará los siguientes: 

Un libro de alta y baja de instrumentos 
y aparatos. 

Un libro de alta y baja de material y 
trenes. 

Un libro de locales para Oficinas y 
otras dependencias. 

Art. 25. Tendrá a su cargo la existencia 
de instrumentos, aparatos y material tele-
gráfico de la Compañía, dedicando a su 

conservación el mayor cuidado. Hará que 
sean marcados con el sello de la Nación, los 
que sean susceptibles de llevarlo, anotán-
dose bajo numeración progresiva en el libro 
correspondiente, con especificación de su 
número de fábrica y precio. 

Art. 26. Formará la distribución diaria 
del servicio, tomando para ello instrucciones 
del Jefe de la Compañía. 

Art. 27. Formará los Reglamentos 
económicos de las oficinas que dependan 
directamente de la Compañía, exigiendo a los 
Comandantes de ellas, para su instalación o 
entrega, inventario pormenorizado de su 
existencia de instrumentos, aparatos y ma-
terial, así como el estado de uso, 

Art. 28. Vigilará el servicio de las Sec-
ciones, procurando que se haga en ellas con 
la mayor exactitud. Podrá tomar por sí, en 
casos urgentes, las medidas que juzgue 
necesarias, dando cuenta inmediata de sus 
determinaciones al Jefe de Compañía. 

Art. 29 Secundará al mismo Jefe en 
todos los actos del servicio; lo substituirá en 
sus faltas, a cuyo fin estará siempre en 
conocimiento completo de todo lo que se 
refiere al régimen de la Compañía. 

 

DE LOS TELEGRAFISTAS DE 1ª, JEFES DE 
SECCION. 

Art. 30. Dirigirán el régimen interior 
de su Sección. 

Art. 31. Darán personalmente a los 
Telegrafistas de 2ª y de 3ª las instrucciones 
teórico-prácticas que marca este Reglamento 
y vigilarán la que éstos a su vez beben dar a 
los celadores y conductores. 

Art. 32, Vigilarán el servicio de su 
Sección, procurando que se haga con la 
mayor exactitud, sin olvidar el importante fin 
a que está destinado. 

Art. 33. Presidirán los exámenes de 
admisión de Celadores de 2ª y Telegrafistas 
de 3ª, así como los de oposición para 
ascensos de Telegrafistas.  

Art. 34. Desempeñarán en cada Sec-
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ción funciones semejantes a las del Jefe de la 
Compañía en ella, procurando aplicar en la 
Sección de su mando y en la órbita de sus 
facultades todas las mejoras que tiendan al 
perfeccionamiento más completo de su 
servicio. 

 

DE LOS TELEGRAFISTAS DE 2ª, 
INSPECTORES. 

Art. 35. Vigilarán el servicio de las 
oficinas y buen estado de las líneas que les 
estén encomendadas, siendo directamente 
responsables para con los Jefes de Sección de 
toda falta o mal desempeño en ellas. 

Art. 36. Vigilarán los adelantos de la 
instrucción del personal, así como la 
conservación del material de su Sección, 
estando siempre en actitud completa de 
substituir al Jefe de ella en todas sus faltas.   

Art. 37. Siempre que operen dos o tres 
Estaciones tomarán el mando de ellos, en las 
que ejercerán las funciones del Jefe en toda 
la Sección. 

 

DE LOS TELEGRAFÍSTAS DE 2ª, JEFES DE 
ESTACIÓN. 

Art 38. Darán personalmente la ins-
trucción teórico-práctica a los Celadores y 
Conductores.  

Art 39. Conocerán la teoría, descrip-
ción, manejo, uso y aplicación de los aparatos 
e instrumentos indicados en este Regla-
mento como adoptados por la Dirección 
General de Telégrafos Federales y los espe-
ciales que se marcan para el servicio en 
campaña. 

Art. 40. Conocerán todos los, signos 
convencionales de comunicación en uso en la 
red telegráfica Federal, así como los alfa-
betos nacional, internacional y americano, 
para el eficaz desempeño de su servicio 
cuando hayan de trabajar en conexión con 
dicha red. 

Art. 41. Tomarán el mando de las Esta-
ciones que operen aisladamente. 

 

DE LOS TELEGRAFISTAS DE 3ª,  
ESTACIONARIOS. 

Art. 42. Conocerán la teoría, descrip-
ción, manejo, uso y aplicación de los apara-
tos, instrumentos y material, indicados en 
este Reglamento, como adoptados por la 
Dirección de Telégrafos Federales. 

Art. 43. Conocerán el alfabeto nacional 
y todos los signos convencionales en uso en 
la red Federal, para el eficaz desempeño de 
su servicio cuando hayan de trabajar en 
conexión con ella. 

Art. 44. Substituirán en sus faltas a los 
Telegrafistas de 2ª, tomando el mando de las 
Estaciones, para lo cual estarán siempre en 
conocimiento de lo que a su régimen se 
refiera. 

 

DE LOS CELADORES DE 1ª 

Art. 45. Deberán acreditar, por medio 
de un examen sustentado en la Compañía, 
que poseen los conocimientos de instrucción 
secundaria indispensables para emprender 
el estudio de la Telegrafía, principalmente en 
las materias siguientes: Gramática Caste-
llana, Aritmética, Geografía del país y Nocio-
nes de Contabilidad. 

Art. 46. Ayudarán en su servicio a los 
telegrafistas de 2ª y de 3ª. 

Art. 47. Asistirán con la mayor pun-
tualidad a las Academias de Instrucción 
teórico-práctica; en la inteligencia que el 
Celador de 1ª que a los 6 meses de su ingreso 
a la Compañía, no acredite los conocimientos 
necesarios al cumplimiento de las obliga-
ciones de los Telegrafistas de 3ª, será pro-
puesto para su separación. 

 

DE LOS CELADORES DE 2ª 

Art. 48. Atenderán a la reparación y 
conservación de, las líneas, dirigiendo las 
cuadrillas de trabajadores destinadas a este 
fin y dando parte inmediato, bajo severa 
responsabilidad, de cualquier daño o nove-
dad que noten en ellos. 

Art 49. Cuidarán del material que ten-
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gan a su cargo, así como de la herramienta y 
titiles que en todo momento presentarán en 
buen estado de servicio, dando parte del que 
se encuentre inútil o requiera reparación. 

 

DE LOS CELADORES DE 3ª Y  
CONDUCTORES. 

Art. 50. Verificarán la construcción, 
reparación o destrucción de las líneas y efec-
tuarán el transporte del material y ganado, 
ajustándose a las instrucciones que reciban y 
cuidando de la herramienta y útiles que 
accidental o permanente se les confíe, dando 
parte inmediato de cualquier novedad en 
ellos. 

 

DE LOS CELADORES DE 4ª. 

Art. 51. Secundarán en su servicio a los 
anteriores. 

 

INGRESO A LA COMPAÑÍA. 

Art. 52. A los individuos que pretendan 
ingresar a ella sólo se les podrá admitir en 
calidad de Telegrafistas de 3ª o celadores de 
1ª, para lo cual dirigirán por escrito de su 
puño y letra su solicitud respectiva al C. 
Secretario de Guerra y Marina, con expresión 
de nombre, patria y edad del interesado, 
debiendo ser mexicanos por nacimiento o 
nacionalizados. 

Art. 53. Acompañarán a esta solicitud, 
certificado de buena conducta anterior, de 
estar vacunados y disfrutar buena salud y 
apropiada al servicio de telégrafos militares. 

Art. 54. Acreditarán en un examen 
teórico-práctico sustentado en la Compañía, 
que poseen los conocimientos que se marcan 
en este Reglamento en las, obligaciones del 
empleo que solicitan. 

 

EXAMENES DE ADMISIÓN. 

Art. 55. El Jurado Calificador por ellos 
estará formado con un Telegrafista de 1ª, 
uno de 2ª e integrado con un Telegrafista 
civil invitado por la Secretaría de Guerra y 

Marina, sirviendo de Secretario un Tele-
grafista de 3ª nombrado por el Jefe de la 
Compañía. 

Art. 56. Las materias, objeto de estos 
exámenes, serán las marcadas en este Regla-
mento en las obligaciones de los Telegra-
fistas de 3ª o de los celadores de 1ª, según el 
caso. 

Art. 57. Las calificaciones sobre apti-
tud o no aptitud formadas por el Jurado 
serán recogidas en escrutinio secreto por el 
Secretario y asentadas en el libro respectivo, 
por el Jefe del Detall, por medio del acta 
corres, pendiente que se levantará y en la 
que debe constar la fecha del examen, jurado 
que lo verificó, nombre de los examinados y 
calificación obtenida. Esta acta será subs-
cripta por los vocales, el Secretario, el Jefe 
del Detall y el Jefe de la Compañía. 

 

OPOSICIONES PARA ASCENSOS DE 
TELEGRAFISTAS. 

Art. 58. El ascenso de Telegrafistas de 
2ª a de 1ª y de 3ª a de 2ª se hará con los 
individuos que acrediten mayor aptitud en el 
examen de oposición, que, para cubrir las 
vacantes de aquellos empleos, se cite con 
anticipación. 

Art. 59. La forma de verificación de 
estos exámenes será la misma que indica 
este Reglamento para los exámenes de 
admisión pero las materias, objeto de ellos, 
serán las comprendidas en las obligaciones 
de los Telegrafistas de 1ª y de 2ª 
respectivamente, 

 

GRATIFICACIONES. 

Art. 60. En los servicios de moviliza-
ción se asignarán para viáticos cuotas diarias 
que podrán variar del 30 al 60 por ciento del 
sueldo de cada empleo, según la comisión, 
lugar de su desempeño y demás circuns-
tancias. 

Art. 61. Para el desempeño de cual-
quier comisión que requiera servicio mon-
tado, se abonarán los forrajes correspon-
dientes. 
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Art. 62. Cuando por servicios extra-
ordinarios, el Jefe de la Compañía estime 
equitativo el proponer alguna gratificación, 
podrá hacerlo, siendo la Secretaría de Guerra 
y Marina la que determine en cada caso su 
monto y manera de aplicación. 

 

RECOMPENSAS. 

Art. 63. Cuando por servicios meri-
torios, ya sea en tiempo de paz, como en el de 
guerra, cualquier individuo de la Compañía 
se haga acreedor a alguna de ellas, éstas 
podrán consistir en: 

1° Gratificaciones en numerario.  

2° Mención honorífica por la orden 
general de la Plaza o de la Compañía. 

 3° Ascensos a juicio de la Secretaría 
de Guerra.  

 

SIGILO. 

Art. 64. Todo individuo de esta Cor-
poración que por la misión que en ella tenga 
o por cualquiera otra circunstancia, tuviere 
conocimiento del contenido de mensajes, 
interpretación de claves o signos conven-
cionales cualesquiera, guardará acerca de 
ellos la más profunda reserva. La infracción 
de este artículo será castigada con toda 
severidad en la forma que señala la 
Ordenanza General del Ejército. 

 

UNIFORME. 

Art. 65. Será el que indique el Regla-
mento respectivo. 

 

OFICINAS. 

Art. 66. Las Oficinas Telegráficas y 
Telefónicas dependientes de la Compañía de 
Telegrafistas Militares, se dividirán por su 
carácter y empleo en: 

 

 

 

OFICINAS PERMANENTES. 

Presidencia de la República.  

Secretaría de Guerra y Marina.  

Diversos Establecimientos Militares.  

Cuarteles de tropas en el Distrito Fe-
deral.  

Cuarteles Generales de las Zonas 
Militares. 

Cuarteles Generales de los Jefes de 
Cuerpos de Ejército en campaña. 

Diversas autoridades, en la Capital de 
la República y fuera de ella. 

 

OFICINAS SEMIPERMANENTES. 

Las que se establezcan para ligar la red 
del país con las oficinas de los cuarteles 
Generales de los Generales en Jefe de 
Cuerpos de Ejército en movilización y éstas 
con las de los Jefes de Subdivisión; para el 
servicio de fortalezas, costas, buques de 
guerra, y en general, las que sirven para 
relacionar por mayor o menor tiempo las 
oficinas permanentes con las pasajeras. 

 

OFICINAS PASAJERAS. 

Para los servicios de fuerzas destaca-
das, puestos avanzados, exploradores, etc. En 
aquellos lugares donde no se estime 
conveniente o necesario el conservarlas; y en 
general, para el servicio en campaña. 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS. 

1° Podrán ingresar a la Compañía de 
Telegrafistas Militares con carácter de Tele-
grafistas de 2ª y sin sufrir el examen para 
admisión a que se refiere el presente Regla-
mento, los Alumnos del Colegio Militar que 
habiendo cursado la cátedra de Telegrafía 
eléctrica y óptica, fueren examinados y apro-
bados en el Jurado de exámenes respectivos 
en dicho Establecimiento y presenten el 
certificado correspondiente. 

2° El presente Reglamento surtirá sus 
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efectos desde la fecha de su publicación. 

México, Marzo 1° de 1901.– B. Reyes. 

 

Número 15,823. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Marzo 5 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
Oswald Jackson, por ciertos perfecciona-
mientos en aparato de cambio de marcha de 
máquinas de vapor. 

 

Número 15,824. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Marzo 5 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
Héctor Gómez de Ferreira, por un incinera-
dor doméstico de basuras. 

 

Número 15,825. 

Decreto del Gobierno – Concede un 
privilegio exclusivo. 

Marzo 5 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
Fernando Barocio, por una bomba para ex-
traer agua, denominada “Bomba Netzahual-
cóyotl.” 

 

Número 15,826. 

Decreto del Gobierno.- Concede un 
privilegio exclusivo. 

Marzo 5 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
Charles A. Sutton, por un raspador nuevo y 
mejorado para raspar superficies planas o 
curvas. 

 

 

 

Número 15,827. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Marzo 5 de 1901. 

Patente de privilegio a favor de los 
Sres. Gabriel Segura y Angel Tatay, por una 
caja modeladora para fundir eslabones de 
cadenas, aplicable a toda clase de máquinas 
de raspar materias textiles como el hene-
quén, ramié, pita y esparto, denominada 
"Caja Modeladora Tatay-Segura." 

 

Número 15,828. 

Decreto del Gobierno.- Concede un 
privilegio exclusivo. 

Marzo 5 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
Charles Woodbury Stevens, por ciertos 
perfeccionamientos en el procedimiento de 
manufacturar piedra artificial. 

 

Número 15,829. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Marzo 5 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
Fernando Plessent, por un arado que puede 
moverse por uno o dos animales, el cual 
distingue con el nombre de F. P. "El Ligero." 

 

Número 15,830. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo.  

Marzo 5 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
Frank Wing Weeks, por perfeccionamientos 
en papel múltiple o de carbón. 
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Número 15,831.  

Decreto del Gobierno.- Concede un 
privilegio exclusivo. 

Marzo 5 de 1901. 

Patente de privilegio a favor de la Con-
solidated Railway and Equipment Company, 
por perfeccionamientos en carros refrigera-
dores. 

 

Número 15,832. 

Decreto del Gobierno.- Concede un 
privilegio exclusivo. 

Marzo 5 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
Carlos W. Zaremba, por un procedimiento 
para obtener la pulpa para papel del árbol 
denominado "Jonote." 

 

Número 15,833.  

Circular de la Administración Ge-
neral de la Renta del Timbre.– Recomienda 
a los Administradores de las Aduanas que 
envíen los expedientes de multas para que 
la Dirección del Ramo las revise y apruebe. 

Marzo 6 de 1901. 

Dirección General de Aduanas.–
México.– Circular núm. 37.  

Se ha notado que algunas Aduanas no 
remiten instruidos los expedientes de multas 
impuestos de conformidad con la circular 
núm. 70, de Noviembre 8 de 1897, expedida 
por la Secretaría de Hacienda, porque 
suponen, equivocadamente, que basta el 
acuerdo superior relativo a la imposición 
para que el procedimiento quede legalizado; 
pero como quiera que la ley exige en todo 
caso de penalidad la formación de los 
expresados expedientes, se llama la atención 
de vd. sobre el particular, recomendándole 
que, si la oficina de su dependencia no ha 
cumplido con esa formalidad, la llene en lo 
sucesivo, enviando los citados expedientes 
para ser revisados por esta Dirección, como 
en cualquier otro caso dé penalidad; en el 
concepto de que, mientras está oficina no 

apruebe los relativos expedientes, aplicará 
vd. su importe a la cuenta de depósitos del 
Ramo Civil, para trasladarse en su oportu-
nidad al de Aprovechamientos diversos de la 
Hacienda pública por su cuenta de "Multas" 
respectiva.- 

México, Marzo 6 de 1901.– El Director, 
J. Arrangóiz.– Al....  

  

Número 15,834. 

Circular de la Administración Ge-
neral de la Renta del Timbre.– Declara 
exentos del impuesto del Timbre los oficios 
cambiados entre autoridades judiciales. 

Marzo 7 de 1901. 

Administración General de la Renta 
del Timbre.– México.– Sección 3ª.– Circular 
núm.- 330. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en orden fecha 5 del corriente, me 
dice: 

“Hoy se dice al Sr. Lic. Pedro Quiñones, 
Juez de Primera Instancia de Rosario 
(Sinaloa), lo que sigue:– Se declaran exentos 
del impuesto que señala la frac. 5ª de la 
Tarifa de la Ley del Timbre, los oficios que 
los Juzgados y Tribunales libren, así a otros 
Juzgados y Tribunales, como a cualquiera 
autoridad o particular.– Dígolo a vd. en res-
puesta a su ocurso de doce de Octubre de mil 
novecientos.– Lo que transcribo a vd. para su 
conocimiento y efectos." 

México, Marzo 7 de 1901.– El Sub-
director encargado de la Administración Ge-
neral, M. Y. Aguilar.– Al Administrador Principal 
del Timbre en. ... 

 

Número 15,835. 

Circular de la Secretaría de Guerra.– 
Establece Academias para el estudio del 
primer tomo del “Manual del Oficial Subal-
terno.” 

Marzo 8 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Guerra y Marina.–México.–Departamento de 
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Estado Mayor.–Sección 1ª –Número 41,354.– 
Circular económica.   

Esta Secretaría ha dispuesto que en 
cada Zona se establezcan Academias, a fin de 
estudiar el primer tomo del “Manual del 
Oficial Subalterno," que comprende las 
materias siguientes: Fortificación del campo 
de batalla, Ligeros rudimentos, de topografía 
militar y Compendio de Geografía de los 
Estados Unidos Mexicanos. Al efecto, se han 
nombrado Jefes y Oficiales de E. M. E. y de 
Ingenieros, como profesores de dichas 
Academias, las cuales funcionarán bajo la 
dirección de los Jefes de los Cuerpos 
respectivos. 

Para cumplir con esta disposición, se 
ha designado al Capitán 1º del Cuerpo Es-
pecial de Estado Mayor Francisco P. Beltrán, 
que se encuentra en ese Cuartel General, a 
quien dará vd. las órdenes convenientes, 
según lo crea necesario, para el desempeño 
de esa Comisión, debiendo ser alternadas 
dichas Academias. 

Igualmente se encargará ese Oficial, de 
examinar de las expresadas materias conte-
nidas en el primer tomo, a los Ciudadanos 
que pretendan ingresar al Ejército como 
Oficiales Reservistas; integrando el Jurado 
los Oficiales de esa Guarnición que vd. 
nombre, para que examinen a los solicitantes 
en Caballería o Infantería, según el arma a 
que deseen pertenecer, más Ordenanza y 
Documentación, materias que constan en los 
segundos tomos del repetido Manual. 

La primera Comisión que habrá de 
conferirse al expresado Oficial, es de confor-
midad con lo preceptuado en la Circular 
núm. 292, fecha 19 de Febrero último. 

Lo que comunico a vd. para su conoci-
miento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, Marzo 
8 de 1901.– Z. Reyes.– Al General, Jefe de la... . 
Zona Militar. 

 

 

 

 

Número 15,836. 

Circular de la Administración Ge-
neral de la Renta del Timbre.– Indica la 
forma en que deben legalizarse los recibos 
por participación de multas impuestas por 
infracción de la ley del Timbre. 

Marzo 11 de 1901. 

Administración General de la Renta 
del Timbre.– México.– Sección 3ª.– Circular 
núm. 331. 

El Secretario de Hacienda y Crédito 
Público, en orden fecha 5 del actual, me dice: 

"La consulta que hace vd. en oficio 
1,517 de 20 del mes anterior, sobre la forma 
en que deben legalizarse los recibos 
referentes das participaciones en las multas 
impuestas por las Oficinas de esa Renta, ha 
sido resuelta por acuerdo del Presidente de 
la República, en el sentido de que los 
documentos de que se trata, deben timbrarse 
con arreglo a la fracción respectiva de la 
Tarifa de la ley del ramo, tomando por base 
la cantidad total que un mismo individuo 
perciba en un solo acto, aun cuando la 
percepción sea por diversos conceptos." 

Lo transcribo a vd. para su conoci-
miento y efectos; en el concepto de que la 
preinserta orden no modifica la práctica 
establecida, de formar tantas distribuciones 
cuantas sean las multas que se repartan por 
las Administraciones Principales, debiendo 
aquellos documentos legalizarse con las 
estampillas correspondientes a cada percep-
ción; y sólo se refiere a los casos en que se 
reciban, en un solo acto, cantidades formadas 
de varias participaciones que se hallen en 
"Depósito," por no haberlas percibido opor-
tunamente los interesados, así como a 
aquéllos en que esta General manda 
ministrar lo que corresponde, a partícipes 
ausentes de las demarcaciones en que las 
multas se hacen efectivas. 

México, Marzo 11 de 1901.– El 
Subdirector encargado de la Administración 
General, Manuel Y. Aguilar.– Al Administrador 
Principal del Timbre en. ... 
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Número 15,837. 

Decreto del Gobierno.- Concede un 
privilegio exclusivo. 

Marzo 12 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
Norman Little Hayden, por ciertas nuevas y 
útiles mejoras en purificadores para agua de 
alimentación. 

 

Número 15,838. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Marzo 12 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
Julius Haarer, por una máquina para la 
fabricación de cigarros (puros). 

 

Número 15,839. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Marzo 12 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
Samuel Lesem, por mejoras introducidas en 
taladros eléctricos para rocas. 

 

Número 15,840. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Marzo 12 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
Gonzalo G. Ancira, por un procedimiento 
para la fabricación de papeles para cigarros. 

 

Número 15,841. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Marzo 12 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
Luis Lombard Gerin, por un sistema auto-
móvil de toma de corriente aplicable a la 
tracción eléctrica de los vehículos, barcos y 

otros medios de locomoción. 

 

Número 15,842. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Marzo 12 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
Gonzalo G. Ancira, por una mejora en la 
elaboración de cigarros. 

 

Número 15,843. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Marzo 12 de 1901. 

Patente de privilegio a favor de el 
"Buen Tono," S, A., por un procedimiento, 
aparato y método nuevo para engargolar 
cigarros. 

 

Número 15,844.  

Decreto del Gobierno.- Concede un 
privilegio exclusivo. 

Marzo 12 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
Joseph Edward Dunn, por un aparato o 
circulador para calderas de vapor, calenta-
dores, evaporadores y otros semejantes para 
calentar y evaporar líquidos. 

  

Número 15,845. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Marzo 12 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
Napoleón Du Brul, por unas mejoras en las 
máquinas para hacer cigarros, especialmente 
en las llamadas "Máquinas continuas de 
cigarros." 
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Número 15,846.  

Circular de la Secretaría de Guerra.– 
Recuerda la del 8 del actual. 

Marzo 13 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Guerra y Marina.– Departamento de Estado 
Mayor.–Sección 1ª.– Núm. 43,420.– Circular 
económica. 

Por la comunicación de esta Secretaría, 
número 41,354, fecha 8 del mes corriente, se 
previno que en cada zona se establecieran 
Academias alternadas a fin de estudiar el pri-
mer tomo del "Manual del Oficial Subalterno" 
en las materias que éste comprende, desig-
nándose al efecto a Oficiales del Estado 
Mayor Especial y de Ingenieros, que habrán 
de servir como Profesores en aquellas 
Academias examinadores de los Ciudadanos 
que pretendan ingresar como Oficiales 
Reser-vistas. 

Para regularizar las Academias y apro-
vechar los conocimientos denlos Oficiales de 
los Cuerpos que estén en condiciones de ser 
ocupados, para dar tas clases de las materias 
que constan en el primer tomo del citado 
Manual, dispone esta Secretaría se pregunte 
a los Cuerpos de su Jurisdicción, informen a 
vd. si tienen alguno o algunos Oficiales en 
estas circunstancias, dando vd. cuenta a esta 
misma Secretaría, con el resaltado, para su 
resolución; en la inteligencia de que en los 
expresados Cuerpos donde exista algún 
oficial que pueda desempeñar este encargo, 
no darán las academias los Oficiales de 
Ingenieros ni los de E. M. E. 

Las materias que deben estudiarse y 
constan en el primer tomo en referencia, no 
serán ampliadas, hasta que los Oficiales 
estén bien instruidos en ellas, y previo el 
informe de los Jefes de los Cuerpos. 

Lo que comunico a vd. para su 
conocimiento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, Marzo 
13 de 1901– B. Reyes.– Al General, Jefe de la........ 
Zona Militar. 

 

 

Número 15,847. 

Acuerdo de la Secretaría de Guerra.– 
Reglamento de Administración Militar en 
tiempo de guerra. 

Marzo 18 de 1901. 

El Presidente de la República se ha 
servido aprobar el siguiente 

 

REGLAMENTO DE ADMINISTRACIÓN 
MILITAR EN TIEMPO DE GUERRA. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

Art. 1° La Administración Militar en 
tiempo de guerra, tiene por objeto proveer a 
las necesidades del Ejército en campaña, y se 
regirá por las disposiciones que contiene 
este Reglamento, en los casos siguientes:  

I. Cuando el Congreso de la Unión 
declare la guerra a una potencia extranjera. 

II. Cuando alguna Potencia extranjera 
hostilice por mar o por tierra a la República. 

III. Cuando sobrevengan en determi-
nados puntos o regiones del país, trastornos 
o sediciones que tenga que reprimir la 
Federación. 

Art. 2° Se aplicará el presente Regla-
mento en todo el territorio y aguas nacio-
nales, en los casos de guerra exterior. En los 
de trastorno Interior, las disposiciones que 
se refieren a ocupación de propiedad ajena, 
surtirán efecto únicamente en los lugares o 
zonas que declare en estado de guerra o de 
sitio el Ejecutivo Federal, y previa la 
autorización respectiva de la Secretaría de 
Guerra. 

Art. 3° La administración interior de 
los Cuerpos de tropa y de los Estableci-
mientos, así como todos los demás servicios 
militares, se regirán por las leyes y disposi-
ciones vigentes, en los que no se opongan a 
los preceptos de este Reglamento. 

Art. 4° En caso de guerra interior, las 
disposiciones relativas al servicio de Paga-
durías se apropiaran únicamente a las de 
Cuerpos de Ejército, Divisiones, Brigadas o 
Secciones aisladas que se hallen en el teatro 
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de la guerra, o que se hubieren puesto en 
marcha con el propio destino; pero, aun 
respecto de esas Pagadurías, el manejo de 
caudales, así como el orden, inspección, glosa 
y todo lo demás que se relacione con la 
contabilidad, se sujetará exclusivamente a 
los reglamentos que haya expedido o expida 
la Secretaría de Hacienda. 

Art. 5° El General en Jefe no podrá, 
fuera de los casos previstos por la Ordenanza 
General y por los decretos y reglamentos, 
dictar providencias que originen gastos al 
Erario, salvo casos urgentes o de fuerza 
mayor; pero cuando éstos ocurran, deberá 
librar sus órdenes por escrito y bajo su 
responsabilidad personal y pecuniaria, dan-
do cuenta inmediatamente de sus determi-
naciones a la Secretaría de Guerra. 

Art. 6° Los Pagadores generales pue-
den hacer observaciones a las órdenes de 
que habla la última parte del artículo an-
terior; pero si les fueren reiteradas, las 
obedecerán, remitiendo copia de ellas a la 
Secretaría de Guerra. 

Art. 7° Sin perjuicio de la responsa-
bilidad que contraiga el General en Jefe por 
las órdenes a que se refiere el art. 5°, los Pa-
gadores serán también personal y pecu-
niariamente responsables por pagos o distri-
buciones que manden hacer (fuera de los 
casos establecidos por los reglamentos), sin 
orden escrita del General en Jefe. 

Art. 8° Los Generales que manden Di-
visiones o Brigadas, cuando se forme Cuerpo 
de Ejército, estarán investidos del mando 
territorial de las Subdivisiones de la región 
que les corresponda; pero siempre bajo la 
autoridad superior del General en Jefe del 
Cuerpo de Ejército. Tendrán igualmente, 
respecto de los establecimientos y servicios 
administrativos de su unidad, los deberes de 
inspección y vigilancia. 

Art. 9° El General en Jefe será auxiliado 
en la administración del Ejército por Jefes 
que ejerzan en nombre de aquél, las fun-
ciones de inspección y vigilancia sobre los 
servicios administrativos. 

Art. 10. En las plazas sitiadas, el Go-
bernador o Jefe encargado de la defensa 

ejercerá autoridad absoluta sobre todos los 
servicios. 

 

CUERPO DE ADMINISTRACIÓN. 

Art. 11. El Cuerpo de Administración lo 
formarán: 

I. Los pagadores de las grandes unida-
des, los de los batallones y regimientos y sus 
auxiliares, nombrados todos por la Secre-
taría de Hacienda. 

II. El personal del Servicio de trans-
portes afecto a la unidad respectiva, bajo las 
órdenes del Pagador de la propia unidad. 

III. Los Pagadores que funcionen como 
proveedores y los guardalmacenes y escri-
bientes.  

Desempeñarán estas dos últimas comi-
siones los oficiales o sargentos que designe 
la Secretaría de Guerra. 

Art. 12. Los Pagadores de los batallo-
nes y regimientos estarán subordinados al de 
la Brigada a que pertenezcan; éste al de la 
respectiva División, y así sucesivamente; 
quedando sujetos a las prevenciones de la 
Ordenanza y Código militares, respecto de su 
subordinación, disciplina, consideraciones y 
castigo en lo que tenga estrecha conexión 
con las operaciones y servicio de guerra. 

Art 13. En cada gran unidad, desde la 
Brigada, habrá un oficial de administración, 
Pagador de primera o segunda, que se deno-
minará proveedor, y los guardalmacenes y 
escribientes necesarios. 

Art. 14. Los proveedores dependerán 
del Pagador general respectivo, y tendrán a 
sus órdenes a los guardalmacenes y escri-
bientes. 

Art. 15. Los Pagadores de los batallo-
nes y regimientos, además de las obliga-
ciones que les señalan la Ordenanza General 
y el Reglamento de Pagadores, tendrán a su 
cargo el servicio de subsistencias y los espe-
ciales que previene este Reglamento. Las 
ministraciones de esos efectos las harán, de 
acuerdo con las órdenes del Coronel, a los 
oficiales de ranchos y forrajistas de su 
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Cuerpo, quienes, les rendirán diariamente la 
distribución que hicieren entre las com-
pañías y Plana Mayor. 

Art. 16. Los Pagadores de Brigada 
serán Jefes de administración en las suyas 
respectivas; harán las ministraciones de nu-
merario, subsistencias, etc., a los Pagadores 
de batallones y regimientos, según las 
órdenes del General en Jefe de la Brigada, 
dando cuenta al Pagador de la División a que 
pertenezcan, y llevarán la contabilidad del 
movimiento de caudales y de las minis-
traciones que hagan. Los Pagadores de Divi-
sión desempeñarán, respecto de los de 
Brigada, funciones análogas a las de éstos 
para con los de batallones y regimientos, y 
así sucesivamente. 

Art. 17. Los Pagadores de las grandes 
unidades, por si o por medio de delegados 
que nombren, pasarán las revistas de comi-
sario, y, en lo general, desempeñarán fun-
ciones análogas a las de Jefes de Hacienda. 

Art. 18. Los proveedores tendrán a su 
cargo los almacenes de subsistencias, ves-
tuario, equipo, forrajes, etc. No harán más 
ministraciones que las que ordene del Paga-
dor de quien dependan. 

Art. 19. Los proveedores llevarán la 
contabilidad del movimiento de efectos en 
almacenes, auxiliados por los guardalma-
cenes y escribientes necesarios; cuidarán de 
la buena conservación de las substancias 
almacenadas; de que haya las cantidades 
suficientes para las tropas a que deben 
proveer, y darán aviso diariamente al Paga-
dor general, de las necesidades que hubiere, 
para que se cubran según las órdenes del 
General en Jefe. 

Art. 20. Para toda entrega que hagan 
los proveedores, se les presentará recibo en 
que conste el precio de los artículos. Este 
documentó estará autorizado con las firmas 
del Coronel y del Mayor del Batallón, o con 
las del Pagador de la Brigada y del Jefe del 
Estado Mayor, según que la entrega se haga a 
Cuerpos de una Brigada o bien a Brigadas de 
una División. De igual modo se procederá en 
las entregas que las proveedurías del Cuerpo 
de Ejército hagan a los Pagadores de las 

Divisiones. 

Art. 21. Los proveedores rendirán 
diaria mente al Pagador la noticia de las 
ministraciones que hagan. 

Art. 22. Los contratistas de subsis-
tencia, vestuario, etc.; los peritos, guías, 
mayordomos y arrieros de atajos que se em-
barguen, quedarán sujetos a las prevencio-
nes de este Reglamento y considerados como 
asimilados para los efectos de disciplina 
militar. 

Art. 23. El Cuerpo de Administración 
funcionará bajo el mando de los Coman-
dantes en jefe del Cuerpo de Ejército, Divi-
sión o Brigada. 

 

SUBSISTENCIAS. 

Art. 24. El General en Jefe o los Coman-
dantes de Subdivisiones determinarán cuáles 
artículos y en qué proporciones deben 
componer la alimentación. 

Art. 25, Cuando los víveres y forrajes 
hayan de ser ministrados por las pobla-
ciones, el General en Jefe avisará con la 
posible anticipación a las autoridades muni-
cipales, a fin de que tomen sin demora las 
disposiciones necesarias; pero aun cuando 
omitiere ese aviso, están obligadas, luego que 
lleguen las tropas a territorio de su juris-
dicción, a servir los pedidos que les haga el 
Comandante en Jefe. En caso de que no lo 
hicieren, la autoridad militar se procurará 
por sí misma los víveres y forrajes nece-
sarios. 

Art. 26. Los oficiales tendrán derecho í 
recibir forrajes para sus caballos, sin sufrir 
descuento alguno. En las localidades en que 
falten artículos de subsistencia, tendrán 
derecho a una ración de rancho, descon-
tándoseles doble cantidad de la que pague la 
tropa. 

Art. 27. En caso de que la autoridad 
civil, obedeciendo indicaciones de la militar, 
haya preparado abastecimientos de los 
cuales no llegue a disponer para el consumo 
de las tropas, será aquélla indemnizada del 
perjuicio que se le cause. 
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Art. 28. Los Ayuntamientos proporcio-
narán cuando se les pida, abonándoseles las 
cantidades que correspondan, las provisio-
nes que las tropas necesiten. 

Si fuere preciso buscar provisiones en 
lugares lejanos, y no se contase para ello con 
los carros necesarios, el General en Jefe 
puede exigir que los proporcionen las autori-
dades locales, ocupándolos a sus dueños. En 
el caso previsto por este artículo, se reem-
bolsarán los gastos que requiera la repara-
ción del deterioro que sufran los carruajes. 

Art. 29. La adquisición de subsisten-
cias puede hacerse por contratas. Los con-
tratistas garantizarán el cumplimiento de sus 
obligaciones con fianza otorgada a satis-
facción del Pagador respectivo. 

Cuando la caución consista en depó-
sito de numerario o valores, se devolverán al 
contratista luego que lo determine el General 
en Jefe, previa revisión de las cuentas 
respectivas por la Pagaduría. Iguales requi-
sitos serán necesarios para cancelar la fianza, 
cuando en esa forma se otorgue la caución. 

Art. 30. Si las subsistencias hubieren 
sido contratadas, los contratistas las entre-
garán por su cuenta en los centros de 
distribución que designe el respectivo Paga-
dor. 

Siempre que éste los requiera, estarán 
obligados los contratistas a comprobar la 
suficiencia de las provisiones con que cuen-
ten y su buena calidad. Al efecto, tendrán 
constantemente un representante en el 
respectivo Cuartel general. 

Art. 31. La falta de cumplimiento de 
cualquiera obligación contraída por el con-
tratista, se penará con la multa que en el 
contrato se establezca para el caso, hacién-
dola efectiva la oficina que designe el General 
en Jefe. 

Art. 32. En el caso excepcional de que 
las tropas no reciban artículos de subsis-
tencia, percibirán en dinero la cantidad 
equivalente a las ministraciones a que tu-
vieren derecho; y cuando sólo reciban 
cantidades parciales de subsistencias, se les 
cubrirá en efectivo la diferencia. 

Art. 33. Los Genérales en Jefe pro-
porcionarán a los Pagadores los elementos 
necesarios para el buen servicio de 
transportes y distribución de subsistencias. 

Art. 34. Si el Proveedor encargado del 
servicio de subsistencias, notare que los 
efectos entregados no son de la calidad con-
venida, se negará a recibirlos, requiriendo al 
contratista para que subsane la falta. 

Art. 35. Cuando el contratista no cre-
yere fundada, la observación, lo manifestará 
al Jefe respectivo, y éste mandará que 
inmediatamente examine los efectos una 
comisión de peritos, compuesta de uno 
nombrado por él y otro por el contratista, y 
designando también aquél un Jefe u oficial 
como tercero para el caso de discordia. Esta 
comisión decidirá si son de aceptarse o de 
rehusarse los efectos; en el segundo caso, 
deberán reemplazarse inmediatamente por 
otros de la calidad estipulada. Si los dos 
peritos no se pusieren de acuerdo, resolverá 
el tercero en discordia, y el expediente se 
enviará a la Pagaduría general. 

El Pagador respectivo, propondrá al 
General en Jefe la pena pecuniaria que haya 
de aplicarse al contratista, cuando por falta 
de medios para proveerse de los efectos 
necesarios, las tropas tengan que aceptarlos 
que él entregue, aunque no sean de la calidad 
convenida. 

La remuneración de los peritos y los 
demás gastos que se originen, los pagará-el 
contratista o la Proveeduría, según a quien 
fuere adverso el fallo de la comisión; pero 
sólo se obligará al pago a los Proveedores o 
sus subalternos, si hubieren obrado con 
malicia. 

Art. 36. Las multas a los contratistas, 
sólo podrán ser reducidas o condonadas por 
el General en Jefe. Esas penas serán pro-
puestas, como se ha dicho, por los res-
pectivos Pagadores, y las impondrá el Ge-
neral en Jefe, dando cuenta a la Secretaría de 
Guerra. 

Art. 37. Si por retardo en las entregas 
de efectos o por no reemplazarlos oportuna-
mente, las tropas se vieren obligadas a 
procurarse subsistencias, éstas serán por 
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cuenta del contratista, a quien se retendrá de 
su depósito de garantía o de las sumas que le 
deba el Gobierno, el importe de los gastos 
originados por falta de cumplimiento de su 
contrato. 

Art. 38. Si un contratista diere lugar a 
quejas frecuentes y justificadas, el General en 
Jefe puede declarar la caducidad del 
contrato, sin conceder indemnización alguna. 

Art. 39. Serán consignados a los Tri-
bunales Militares, los contratistas que se 
hicieren culpables de fraude, falsificación de 
efectos de consumo o cualquier otro delito 
que afecte los intereses del Erario, o la 
eficacia de las operaciones del Ejército. 

Art 40. Los pagos a los contratistas se 
harán por la Caja de la unidad constituida, si 
esta hubiere hecho el pedido. 

Art. 41. En caso de que algún cuerpo se 
encuentre destacado, o no pueda, por cual-
quiera circunstancia, recibir de la provee-
duría las existencias necesarias, las adquirirá 
por compra, en la forma que se ejecuta en 
tiempo de paz. 

 

ALOJAMIENTOS. 

Art. 42. El General en Jefe o el Jefe de 
Estado Mayor avisará, lo más pronto que 
fuere posible, a las autoridades civiles, la 
llegada de las tropas que deban alojar, 
indicándoles al mismo tiempo la manera con 
que deban proporcionar los alojamientos. 

Art. 43. Luego que las autoridades 
reciban el aviso dictarán las providencias 
necesarias, de conformidad con la última 
parte del artículo anterior; y aunque no 
reciban ese aviso previo, están obligados a 
proporcionar alojamiento a jefes, oficiales y 
tropas, conforme a las indicaciones del jefe 
que los mande o del Jefe de Estado Mayor. 

Art. 44. Los Jefes y oficiales cuidarán 
en toda circunstancia y bajo su respon-
sabilidad personal, de que al desocupar un 
alojamiento se deje en buen estado. Los 
deterioros que resulten con motivó del mal 
uso, serán reparados por cuenta de sus 
autores, y si éstos no fueren conocidos, por 

cuenta del Jefe de las tropas que hubieren 
ocupado el local. 

TRANSPORTES. 

Art. 45. Los Ayuntamientos están obli-
gados a proveer, con derecho a indem-
nización, y luego que para ello fueren re-
queridos, los transportes militares nece-
sarios, conforme a los medios de que puedan 
disponer. 

Art. 46. Las autoridades civiles de un 
territorio ocupado por tropas, vigilarán que 
los puentes y caminos se conserven en buen 
estado, a fin de facilitar, en cuanto sea 
posible, los movimientos y transportes de 
guerra. Ejecutarán sin retardo las órdenes 
que si efecto se les comuniquen por las 
autoridades militares, llamando al trabajo, si 
fuere preciso, a todos los hombres válidos de 
su jurisdicción. 

 

REQUISICIONES. 

Art. 47. Cuando fuere indispensable 
por las necesidades de la guerra, el Coman-
dante en Jefe, y por delegación suya los de los 
Cuerpos de tropas independientes, tendrán 
facultad para determinar la ocupación de 
efectos y destinarlos a las atenciones que no 
puedan cubrirse sin recurrir a ese arbitrio de 
requisición, En caso de urgencia suma, 
ejercerán también esa facultad los Coman-
dantes de alguna División, previa la autori-
zación del superior. 

Art. 48. Podrán ocuparse a sus dueños 
en el caso previsto por el artículo anterior: 

I. Efectos para la subsistencia de las 
tropas. 

II. Forrajes de todas clases. 

III. Elementos para transportes de 
hombres y de abastecimientos. 

IV. Caballos, mulas, monturas y guar-
niciones. 

V. Artículos para construcción de 
vestuario. 

VI. Materiales y herramienta para los 
trabajos de artillería y de ingenieros. 
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VII. Materiales para fortificación. 

VIII. Armas, explosivos y municiones. 

IX. Alojamientos. 

X. Medicinas. 

XI. Numerario. 

Art. 49. Sólo el General en Jefe o los 
autorizados por este para cada caso, tendrán 
facultad para imponer préstamos en nu-
merario.  

De los avalúos de efectos ocupados se 
extenderán siempre dos ejemplares: uno 
para el General en Jefe y otro para el Pagador 
respectivo. 

Art. 50. Cuando termine el servicio, se 
procederá a nueva estimación de los carrua-
jes y arneses ocupados. Si algunos se pierden 
o averían, se indemnizará a sus propietarios. 

Art 51. Los carruajes y arneses, así 
como los conductores cuyo servicio fuere 
preciso utilizar, se ocuparán generalmente 
para una jornada; pero si fuese indispen-
sable, podrán conservarse por más tiempo. 

Art. 52. La Secretaría de Guerra 
decretará cuándo deba cesar la ocupación. 

 

AVALÚOS DE EFECTOS 
OCUPADOS. 

Art. 53. Dada la orden por el General 
en Jefe para proceder a las ocupaciones, y 
fijada por él la naturaleza y cantidades de 
préstamos exigibles, el Pagador respectivo, 
con su carácter de Jefe de administración, 
procederá a hacerlos efectivos, dirigiéndose 
al presidente o alcalde municipal de la 
localidad, para que, de acuerdo ambos, se 
haga un reparto equitativo, según los 
elementos de los individuos que deban 
proporcionar los artículos o el numerario. 

Art. 54. El Pagador, con sujeción a las 
instrucciones que reciba del General en Je fe, 
y según la urgencia, fijará el término en que 
deban quedar cubiertos los préstamos. 

Art. 55. Si en la localidad no hubiere 
autoridades civiles en funciones, o si sabién-
dolas no obsequiaren la orden, el Pagador 

hará efectivos los préstamos con la inter-
vención de dos vecinos de los de mayor 
representación de la localidad. 

Art. 56. En caso de que el Pagador 
encuentre resistencia para que se cumplan 
sus disposiciones, procurará convencer a los 
que se nieguen, conciliar prudentemente 
intereses, allanar dificultades, y si sus es-
fuerzos no tienen resultado, el General en 
Jefe pondrá a su disposición las tropas nece-
sarias para que la ocupación se lleve a cabo. 

Art. 57. Tan luego como se haga 
efectivo un préstamo, el Pagador entregará al 
interesado el certificado a que se refiere el 
art. 72.  

Art. 58. En el desempeño de este 
delicado Cérvido, los Pagadores procederán 
con toda justificación, sin apelar a medidas 
extremas sino en casos absolutamente 
necesarios, teniendo en cuenta que la opo-
sición y el di sentimiento de los particulares, 
cuando se trate de ocupar sus interés, son 
naturales y disculpables, aunque alguna vez 
vayan fuera de la razón, ton tal de que no 
traspasen los límites legales, y que sólo los 
apremios urgentes de la guerra obligan a la 
Nación a ocupar la propiedad ajena; de 
suerte que por esas consideraciones deben 
abstenerse de rigores innecesarios, y de ello 
cuidarán los Generales en Jefe, que tienen la 
obligación de no hacer odiosas Sus provi-
dencias en las poblaciones en que hayan de 
cumplirse.   

Art. 59. Los Pagadores de las unidades 
inferiores o de secciones destacadas, cuyos 
Generales o Jefes tengan facultades del 
General en Jefe para hacer ocupaciones, 
procederán en la misma forma prevenida en 
los artículos anteriores. 

Art. 60. Los precios que el Pagador fije 
a los artículos, serán los corrientes en la 
localidad. En cuanto a los caballos, mulas, 
carruajes, etc., se justipreciarán por una 
comisión de dos peritos: uno nombrado por 
el interesado y otro por el Pagador. 

Esta comisión fijará también el im-
porte del deterioro que hubiere sufrido lo 
ocupado, en el caso de que fuere devuelto a 
su dueño, y lo que deba pagarse por el 
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tiempo que se utilizó para él servicio. 

Art. 61. Cuando fuere necesario, el Jefe 
del Cuerpo o de las tropas pondrá a dis-
posición de la comisión dos secretarios, 
elegidos entre los oficiales o sargentos que 
tenga a sus órdenes 

Si las estimaciones se hicieren en lugar 
donde no haya tropas, el primer perito nom-
brado designará dos secretarios civiles, 

Art. 62. De toda justipreciación se 
levantará una acta, que contenga: 

I. La naturaleza del servicio en que 
vaya a emplearse lo ocupado. 

II. El precio de estimación en letra y en 
guarismo. 

III. Las observaciones que fueren 
procedentes. 

IV. . El lugar y la fecha en que se haya 
hecho la justipreciación, y las firmas de los 
peritos. 

Se reservará en cada acta el espacio 
suficiente para inscribir después el resultado 
de las operaciones de depreciación. 

Art. 63. Los dueños tendrán derecho 
de representar contra la estimación de los 
peritos, cuando la consideren injusta. Las 
comisiones comunicarán a los dueños que lo 
pidieren, el precio de estimación. 

Art. 64. La solicitud de revisión del 
infirme de los peritos deberá remitirse por 
escrito, y dentro de las veinticuatro horas 
siguientes a las operaciones, al Comandante 
en Jefe, quien dispondrá que revise el 
informe una nueva comisión, nombrada en 
los términos que previene el art. 60. 

Art 65. Luego que las tropas hubieren 
evacuado un territorio donde su paso o 
permanencia hubiere causado perjuicios, se 
fijarán éstos por una comisión técnica 
nombrada por el General en Jefe y con 
audiencia de los dueños y de la autoridad 
local, terminándose la liquidación en un 
plazo de ocho a quince días, según la 
importancia de los trabajos. La liquidación la 
formarán los respectivos Pagadores. 

Art. 66. Los Jefes de la Administración 

avisarán a las autoridades civiles los nom-
bres de los peritos y el nombre de la 
autoridad militar ante quien deba hacerse la 
reclamación. El término para presentarla no 
excederá de tres días, contados desde la 
fecha en que las tropas salieren de la 
localidad. 

Art. 67. Las comisiones periciales 
procuraran entenderse con los propietarios, 
antes de fijar el monto de la indemnización. 

Art. 68. El informe de la comisión de 
peritos contendrá las indicaciones detalladas 
sobre las propiedades de que se hubiere 
usado, los perjuicios que haya sufrido, la 
cifra que éstos representen, el estado actual, 
y, si fuere posible, el anterior, de la pro-
piedad usada y perjudicada, el nombre de su 
dueño, la causa de los perjuicios y el día en 
que se causaron. El informe irá firmado por 
los peritos y visado por el Jefe militar 
respectivo. 

Art. 69. Las comisiones de peritos fija-
rán definitivamente las indemnizaciones que 
se deban pagar por los perjuicios que 
ocasionen las tropas. Una vez liquidadas y 
cumplidos los demás requisitos, se cubrirá su 
importe por el Pagador respectivo. 

Art. 70. Todo el que sufra perjuicio en 
su propiedad por la ejecución de órdenes 
militares, será indemnizado, salvo que el 
perjuicio consista en simple molestia o en 
lucro cesante. 

Art. 71. El avalúo de perjuicios se hará 
por peritos nombrados, uno por la autoridad 
civil y, cuando no la hubiere, por el intere-
sado, otro por el Pagador, y un tercero por el 
General en Jefe para el caso de discordia. 

 

INDEMNIZACIONES. 

Art. 72. En los casos excepcionales en 
que fuere indispensable contraer préstamos, 
o adquirir otros elementos para el servicio 
sin pagarlos al contado, los Jefes a quienes 
para ello autorice la Secretaría de Guerra, 
expedirán un certificado que exprese: el 
nombre del acreedor, el importe del prés-
tamo, el efecto o cosa adquirida y su valor, 
fijando éste por mutuo acuerdo (o mediante 
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los procedimientos de avalúo que establece 
este Reglamento, si el acuerdo no fuere 
posible), las atenciones a que se destine lo 
adquirido, la obligación pecuniaria contraída 
por el Erario y la circunstancia de que esa 
obligación no causará réditos en su contra. 
Los certificados llevarán al reverso, el texto 
de este artículo y del 75, y serán firmados 
por el Pagador respectivo y autorizados con 
el V° B° del General en Jefe. 

La Tesorería General dispondrá que se 
hagan con arreglo al modelo anexo a este 
Reglamento, los libros que la Secretaría de 
Guerra considere necesarios, los cuales 
llevarán en cada foja el sello de la propia 
Tesorería y las contrasellas convenientes- 
Los libros serán talonarios, a fin de que en el 
certificado que se desprenda para entregarlo 
al acreedor, se consignen las especificaciones 
de que habla el anterior párrafo, quedando 
en el talón un extracto de la operación, con la 
firma del  Pagador que haya expedido el 
documento y el V° B° del General en Jefe.  

Los libros se conservarán en la Teso-
rería General para enviarlos a la Secretaría 
de Guerra cuando fuere preciso, a fin de que 
ésta los remita a su vez a los Jefes a quienes 
autorice, quedando desde entonces bajo la 
responsabilidad de los Pagadores que los 
reciban. Cuando se agoten las matrices de 
algún libro, se devolverá a la Tesorería 
General con los talones adheridos, cuidando 
de inutilizar oportunamente con sello per-
forador o con anotación escrita, los talones 
correspondientes a certificados cuyo importe 
hayan cubierto directamente los Pagadores 
de las fuerzas que tenga a sus órdenes el Jefe 
que hubiere visado el documento. 

Art. 73. Los Pagadores y los Generales 
que firmen los certificados de ocupación, 
serán personal y pecuniariamente respon-
sables por los pedidos indebidos que hi-
cieren.  

Art 74. Se prohíbe negociar los efectos 
de consumo adquiridos por préstamo u ocu-
pación. 

Art. 75. El pago de préstamos o adqui-
siciones se hará, siempre que las circuns-
tancias lo permitan, a la salida de las tropas 

de la localidad correspondiente; o, en caso 
contrario, por la oficina de Hacienda que 
designe la Secretaría del ramo, recogiendo el 
certificado e inutilizándolo sin demora por 
medio de un sello perforador, o en la forma 
que acuerde la Tesorería General, y remi-
tiéndolo a la propia oficina como com-
probante de la cuenta. 

Art. 76. Para los carruajes que se ocu-
paren y sus conductores, la Administración 
Militar ajustará previamente las indemni-
zaciones diarias o mensuales, si deben 
permanecer mucho tiempo con el Ejército. 
Los caballos y mulas ocupados a particulares, 
serán mantenidos con absoluta igualdad a 
los del Ejército, y sus conductores serán 
alimentados y alojados lo mismo que lo 
fueren las tropas, Para asuntos disciplinarios 
se considerará a dichos conductores como 
asimilados. 

Art. 77. La ocupación de edificios par-
ticulares para alojamiento de tropas, insta-
lación de talleres, etc., no da derecho a 
indemnización. En caso de que sea necesaria 
esa ocupación, se dejarán u los habitantes las 
recámaras y cocinas necesarias. 

Art. 78. No se pagará a las autoridades 
ci viles ninguna indemnización por el ser-
vicio de carros vacíos y sin arneses, cuando 
se utilicen solamente una parte del día en la 
conducción de víveres para las tropas. Sin 
embargo, tendrán derecho al reembolso de 
los gastos que se originen por el deterioro 
que sufran mientras permanezcan al servicio 
de aquéllas. 

Art. 79. Los efectos y ganado que se 
adquieran por ocupación se distribuirán 
conforme a las órdenes del General en Jefe. 

Y lo comunico a vd. para su conoci-
miento y demás fines. 

Libertad y Constitución. México, Marzo 
18 de 1901.- B. Reyes. 
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Número 15,848. 

Decreto del Gobierno.- Concede un 
privilegio exclusivo. 

Marzo 20 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
Henry Augustus Rowland, por mejoras intro-
ducidas en telégrafos eléctricos. 

 

Número 15,849. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Marzo 21 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
Thomas Clarkson y la Clarkson and Capel 
Steam Car Syndicate Limited, por ciertos 
perfeccionamientos en o que se relacionan 
con la quema de hidrocarburos líquidos, gas 
y cosa semejante, y generadores para pro-
ducir vapor y cosa semejante que se adaptan 
para ser calentados por tales quemadores. 

 

Número 15,850 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Marzo 21 de 1901. 

Patente de privilegio a favor de "The 
De Laval Separator Company," por mejoras 
introducidas en separadores de nata centrí-
fugos. 

 

Número 15,851. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Marzo 21 de 1901. 

Patente de privilegio a favor de los 
Sres. John Francia Cooley y John Crymes 
Pennie, por unos métodos y aparato para 
separar eléctricamente el componente relati-
vamente volátil del componente fijo que hay 
en los fluidos compuestos, formados de 
dichos componentes. 

 

Número 15,852.  

Decreto del Gobierno.- Concede un 
privilegio exclusivo. 

Marzo 21 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
Odilón Baltasar Hannibal Hanneborg, por un 
transmisor de luz o aparato para efectuar la 
emisión de la luz o del calor a los subs, pisos 
y cuartos obscuros en las casas, buques, etc. 

 

Número 15,853. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Marzo 21 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
Alberroy Munson, por su invento y mejoras 
inducidas en una máquina para hacer ojillos 
de papel. 

 

Número 15,854. 

Decreto del Gobierno,– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Marzo 21 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
Will Gordon Mc Laughlin, por ciertos 
perfeccionamientos en frenos neumáticos. 

 

Número 15,855. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Marzo 21 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
Frankks Hart, por mejoras introducidas en 
fletes de unión de solapa de ferrocarril. 

 

Número 15,856. 

Establece una Aduana de Sexto  
orden en el punto llamado Agua Prieta 
(Estado de Sonora). 

Marzo 22 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
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Hacienda y Crédito Público.– Sección 1ª. 

El Señor Presidente de la República se 
ha servido dirigirme el decreto que sigue:  

Porfirio Díaz, Presidente Constituci-
onal de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes, sabed: 

Que en ejercicio de la facultad otor-
gada al ejecutivo por el art. 15 del Presu-
puesto de ingresos vigente, he tenido a bien 
decretar lo que sigue: 

Art. 1° Desde el día 15 de Abril 
próximo, estará establecida en el lugar de la 
frontera del Norte llamado Agua Prieta 
(Estado de Sonora) una Aduana de Sexto 
Orden que se denominará "Aduana Fron-
teriza de Agua Prieta." 

Art. 2° La planta de empleados y 
sueldos de la expresada Aduana será la 
siguiente: 

   Asignación anual. 

Un Administrador......................$1,803.10 

Un Oficial Contador...................   1,401.60 

Un escribiente…..........................      803.00 

Un mozo de oficios.....................     273.75 

Tres celadores montados.......   2,704.65 

Dos gariteros…............................      912.50 

  Total…......................... $7,898.60 

Art. 3° La jurisdicción de la Aduana de 
Agua Prieta se extenderá desde los linderos 
de los Estados de Chihuahua y Sonora hasta 
diez kilómetros al Poniente de la misma 
Aduana, quedando, por tanto, fuera de la 
jurisdicción de la Aduana de la Morita la 
extensión de terreno que forma la de la 
Aduana que se establece. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo 
de la Unión, en México, a veintidós de Marzo 
de mil novecientos uno.– Porfirio Díaz. – Al 
Lic. José Ives Limantour, Secretario de Estado y 
del Despacho de Hacienda y Crédito Público. 

Y lo comunico a vd. para su conoci-

miento y demás fines.- México, 22 de Marzo 
de 1901.– Limantour.– Al.... 

 

Número 15,857. 

Circular de la Administración Ge-
neral de la Renta del Timbre.– Manda que 
las Oficinas del Timbre reciban los pagos 
del impuesto minero con el recargo 
correspondiente. 

Marzo 22 de 1901. 

Administración General de la Renta 
del Timbre.– México.- Sección 3ª.– Circular 
núm. 332. 

El Secretario de Hacienda y Crédito 
Público, en orden fecha 16 del corriente, me 
dice: 

El Sr. Roberto Salazar, dice a esta 
Secretaría, que en el segundo tercio del 
presente año la citación de acreedores de la 
mina "El Calvario," núm. 12,036, se fijó en la 
tabla de avisos de la Agencia de Minería en 
Altar, con fecha 1° de Febrero próximo 
pasado, y que no obstante haberse 
presentado el día 25 a cubrir el impuesto, el 
Administrador del Timbre de esa Villa se 
negó a recibirlo, porque la Principal de 
Nogales ha declarado, Que como la citación 
debe hacerse en el tercer mes del tercio, 
carece ya de facultades en el cuarto para 
aceptar el entero.–Considerando que la 
demora en hacer la citación de acreedores 
puede ser originada por las dificultades de 
comunicación con las Agencias de Minería, se 
ha servido disponer el Presidente de la 
República, que esa Administración General 
faculte a las Oficinas de su dependencia, para 
que reciban los pagos del impuesto con su 
recargo, durante el mes en que se lleve a 
efecto aquel tramito, sin perjuicio de 
recomendarles que los avisos a las Agencias 
sean remitidos con la mayor exactitud.– Lo 
digo a vd. para su conocimiento y demás 
fines; en el concepto de que para evitar 
observaciones deberá darse cuenta de estos 
pagos, precisamente en la forma que indica 
el modelo núm. 1, anexo a la circular de esa 
propia Oficina, núm. 240, de 15 de Diciembre 
de 1896. 
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Lo transcribo a vd. para sus efectos, 
México, Marzo 22 de 1901.– El Subdirector 
encargado de la Administración General, M. Y. 
Aguilar.– Al Administrador Principal del Timbre 
en.... 

 

Número 15,858. 

Circular de la Administración Ge-
neral de la Renta del Timbre.– Indica el 
procedimiento que deben seguir los 
Inspectores del Timbre para practicar las 
visitas y sobre los medios de investigar la 
interrupción de asientos en los libros de 
contabilidad. 

Marzo 23 de 1901. 

Administración General de la Renta 
del Timbre.– México.– Sección 3ª.– Circular 
núm. 333. 

El Secretario de Hacienda y Crédito 
Público, en orden lecha 18 del corriente me 
dice: 

Esta Secretaría ha tenido a bien apro-
bar en todas sus partes el dictamen de esa 
Administración General, sobre el procedi-
miento que deben seguir los Inspectores de 
la Renta, cuando para evitar las visitas se 
ocultan los causantes, y sobre los medios de 
investigar si hay o no interrupción de 
asientos en los libros de contabilidad; en 
consecuencia se declara:  

1° Que cuando al tratar de practicarse 
visita, los causantes del impuesto se oculten 
o se alejen de la población, la diligencia se 
practicará citando por escrito al renuente, y 
se el día señalado no concurre, entonces se 
llevará a electo con la persona que tenga a su 
cargo o cuidado la negociación, y en caso de 
que no pueda hacerse porque el causante 
deje cerrado su giro, podrá levantarse una 
acta haciendo constar el hecho, para que la 
Principal instruya expediente por resisten-
cia. 

2° Que como el decreto de 16 de Agos-
to de 1893 sólo permite la revisión de los 
libros de contabilidad en determinados ca-
sos, no puede concederse a los Inspectores 
facultad para que discrecionalmente practi-

quen visita extraordinaria; pero en cuanto a 
la revisión de los libros para investigar si 
están ajustados a la ley, es claro que no basta 
el que se enseñen la primera y última fojas, 
pues si están interrumpidos por más de un 
año, sólo puede conocerse previo examen de 
fechas de los asientos, de lo que resulta que 
la negativa de los causantes carece de apoyo 
legal."  

Lo que transcribo a vd. para su conoci-
miento y efectos.- México, Marzo 23 de 
1901.– El Subdirector Encargado de la Adminis-
tración General, M. Y. Aguilar.– Al Administrador 
Prin-cipal del Timbre en..... 

 

Número 15,859. 

Decreto del Gobierno.– Hace algunas 
modificaciones a la Ordenanza General de 
Aduanas. 

Marzo 23 de 1901. 

Secretaría de Hacienda.– Sección 1ª.  

El Presidente de la República ha tenido 
a bien dirigirme el decreto que sigue:  

Porfirio Díaz, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes, sabed: 

Que en ejercicio de las facultades que 
me concede el artículo 2° de la Ley de Ingre-
sos de 23 de Mayo último, correspondiente al 
año fiscal de 1900 a 1901 y considerando: 

Que el aumento de población en nues-
tras costas y el consiguiente desarrollo que 
en ellas ha tenido el tráfico mercantil, deben 
favorecerse modificando algunos preceptos 
de la Ordenanza de Aduanas relativos al 
tráfico de cabotaje, he tenido a bien decretar 
lo siguiente: 

Art. 1° Las Aduanas de Veracruz, Tam-
pico, Campeche, Progreso, Mazatlán, Guay-
mas, Acapulco y Todos Santos, podrán, sin 
previa autorización superior, conceder a las 
embarcaciones mayores permisos de cabo-
taje para puntos habitados de la costa y 
situados en la jurisdicción de aquellas ofici-
nas, pero, dando cuenta a la Dirección Ge-
neral de Aduanas de cada uno de los permi-
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sos que concedan. 

Art. 2° Los buques provistos de los 
expresados permisos podrán embarcar efec-
tos nacionales para los puntos a que vayan 
destinados, sin limitación de ningún género. 
En cuanto a efectos extranjeros, sólo podrán 
cargar: 

Los buques hasta de 50 toneladas, 
efectos cuyos derechos de importación no 
pasen de $500.00. 

Los buques de más de 50 y hasta 100 
toneladas, efectos cayos derechos no pasen 
de $800.00. 

Los buques de más de 100 y hasta de 
150 toneladas, efectos cuyos derechos no 
pasen de $1,200.00.  

Los buques de mis de 150 toneladas, 
efectos cuyos derechos de importación no 
pasen de $2.000.00. 

Art. 3° Toda embarcación que solicite 
los expresados permisos, otorgará una fianza 
a satisfacción de la Aduana respectiva, por 
las penas en que pueda incurrir. La fianza se 
hará efectiva luego que se tenga noticia de 
haberse cometido alguna infracción. 

Art. 4° En todo lo demás, las embarca-
ciones que hicieren el tráfico de cabotaje se 
sujetarán a los preceptos del articulo 313 y 
demás relativos de la Ordenanza del Ramo, 
cuidando las Aduanas de que se cumpla 
escrupulosamente la disposición relativa al 
reconocimiento de efectos nacionalizados 
contenida en la fracción VI del citado artí-
culo. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo 
de la Unión, en México, a veintitrés de Marzo 
de mil novecientos uno.– Porfirio Díaz.– Al 
Secretario de Estado y del Despacho de 
Hacienda y Crédito Público, Lic. José Yvés 
Limantour.” 

Y lo comunico a vd. para su conoci-
miento y demás fines.- México, 23 de Marzo 
de 1901.– Limantour. - Al... 

Número 15,860. 

Decreto del Gobierno.- Reforma la 
jurisdicción y vigilancia de la Gendarmería 
Fiscal. 

Marzo 25 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Hacienda y Crédito Público.– México.– 
Sección 1ª.  

El Presidente de la República ha tenido 
a bien dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes, sabed: 

Que en ejercicio de las facultades que 
me concede el art. 2° de la Ley de Ingresos de 
23 de Mayo último, correspondiente al año 
fiscal de 1900 a 1901, y teniendo en con-
sideración que conviene replegar hacia el 
Norte la Gendarmería Fiscal para que su 
acción sea provechosa y para que el co-
mercio fronterizo disfrute de facilidades que 
lo impulsen y estimulen, he tenido a bien 
decretar lo que sigue: 

Art. 1° La jurisdicción de la Gendar-
mería Fiscal, comprenderá las Zonas que a 
continuación se expresan:  

1ª Zona.– El Distrito Norte del Estado 
de Tamaulipas, incluyendo toda la Laguna 
Madre, y en el Estado de Nuevo León las 
Municipalidades de Colombia, Lampazos, 
Bustamante, Villaldama, Sabinas, Vallecillo, 
Parás, Agualeguas, General Treviño, Cerralvo, 
Los Aldamas, Los Herreras, Doctor Cos, 
General Bravo y China. 

2ª Zona.- Los Distritos de Galeana, 
Bravos, Aldama, Ojinaga y Meoqui del Estado 
de Chihuahua. 

3ª Zona.– Los Distritos de Altar, Mag-
dalena, Arizpe y Moctezuma del Estado de 
Sonora y una zona desde la línea divisoria 
con los Estados Unidos de América, hasta 
100 kilómetros hacia el Sur en el Territorio 
de la Baja California. 

4ª Zona.– Los Cantones de Rio Grande 
y de Monclova del Estado de Coahuila. 

Art. 2° La última revisión de las mer-
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cancías internadas por ferrocarriles, se hará 
en las poblaciones siguientes: 

En Lampazos, las que se internen por 
el Ferrocarril Nacional Mexicano. 

En Villa Ahumada, las que se internen 
por el Ferrocarril Central Mexicano. 

En Magdalena, las que se internen por 
el Ferrocarril de Sonora. 

En Monclova, como se efectúa en la 
actualidad, las que se internen por el Ferro-
carril Internacional. 

Art. 3° Fuera de la Jurisdicción de la 
Gendarmería, sólo podrá ésta perseguir el 
contrabando en los términos del art. 353 de 
la Ordenanza de Aduanas, reformado por 
decreto de 12 de Mayo de 1896. 

Art. 4° Las Comandancias de Zona se 
establecerán en los lugares de final revisión 
de las mercancías internadas por ferro-
carriles, con excepción de la Comandancia de 
la 4ª Zona, que permanecerá en Allende 
hasta nueva orden. 

Art. 5° En las poblaciones en que se 
hallen establecidas Aduanas o Secciones 
Aduaneras, la vigilancia de la Gendarmería 
no podrá ejercerse sino como auxiliar del 
Resguardo respectivo y bajo la dependencia 
de los Jefes de la Aduana o Sección. 

Art. 6° Los Comandantes de Zona 
cuidarán del exacto cumplimiento de la 
fracción IV del art. 475 de la Ordenanza de 
Aduanas, que previene no sufran segundo 
reconocimiento interior las mercancías, 
cuando se hubieren llenado los requisitos 
que establece el propio artículo. Cuidarán 
también de que no se revisen los equipajes 
que hayan sido despachados por las Aduanas 
fronterizas. 

Art. 7° Luego que se promulgue este 
decreto, los comandantes de Zona propon-
drán a la Secretaría de Hacienda la distri-
bución de Secciones conforme al cambio de 
jurisdicción; y, una vez aprobada, deter-
minará la propia Secretaría la traslación de 
Oficinas para el establecimiento del nuevo 
sistema de vigilancia, a fin de que este 
decreto comience a regir el 1° de Mayo 

próximo. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo 
de la Unión, en México, a veinticinco de 
Marzo de 1901.– Porfirio Díaz.– Al Secretario 
de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito 
Público, Lic. José Yvés Limantour." 

Y lo comunico a vd. para su conoci-
miento y demás fines.- México, 25 de Marzo 
de 1901.– Limantour.– Al...... 

 

Número 15,861. 

Decreto del Gobierno.– Establece una 
Sección Aduanera en el punto denominado 
“Chacagua” (Estado de Oaxaca). 

Marzo 26 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Hacienda y Crédito Público.– México– 
Sección 1ª 

El Presidente de la República se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes, sabed: 

Que en ejercicio de la facultad otor-
gada al Ejecutivo por el art. 15 de la Ley de 
Presupuesto de Egresos vigente, expedida en 
17 de Mayo de 1900, he tenido a bien 
decretar lo que sigue: 

Artículo único. Desde el 1° de Mayo 
próximo, se establecerá en el punto 
denominado "Chacagua," situado en la costa 
del Estado de Oaxaca, una Sección Aduanera 
de Despacho, de segunda categoría, depen-
diente de la Aduana Marítima de Puerto 
Angel, con la planta de empleados y sueldos 
que a continuación se expresan: 

Asignación anual. 

Un jefe............................................$ 1,200 85 
Un interventor, subjefe...........   1,000 10 
Un patrón......................................      365 00 
Dos bogas, a $255,70...............       511 00 
                                 Total........    $ 3,076 95 
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Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo 
de la Unión, en México, a veintiséis de Marzo 
de mil novecientos uno.– Porfirio Díaz. –Al Lic. 
José Yvés Limantour, Secretario de Estado y del 
Despacho de Hacienda y Crédito público.– 
Presente. 

Y lo comunico a vd. para su conoci-
miento y demás fines.- México, 26 de Marzo 
de 1901.– Limantour.– Al...... 

 

Número 15,862. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Marzo 26 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Señor 
Frank Wing Weeks, por perfeccionamientos 
en máquinas de manufacturar papel con capa 
o mano de carbón. 

 

Número 15,863. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Marzo 26 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Señor 
John Kerwin Stwart, por una máquina nueva 
y mejorada para recortar o cercenar. 

 

Número 15,864. 

Decreta del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Marzo 26 de 1901. 

Patente de privilegio a favor de los 
Sres. Arthur S. Dwight y Rudolf Ruestchi, por 
una cortina nueva y mejorada para los 
aparatos para recoger los polvos y humos de 
establecimientos metalúrgicos. 

 

 

 

Número 15,865. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Marzo 26 de 1901. 

Patente de privilegio a favor de los 
Señores Derflingher Hermanos, por perfec-
cionamientos en la fabricación de dama-
juanas forradas de mimbre. 

 

Número 15,866. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Marzo 26 de 1901. 

Patente de privilegio a favor de la 
Compañía Industrial Ascorve y Gayosso, por 
un anunciador eléctrico que lleva el nombre 
de Ascorbe y Gayosso. 

 

Número 15,867. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Marzo 21 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Señor 
John Briggs Moore, por perfeccionamientos 
en separadores de minerales. 

 

Número 15,868. 

Decreto del Gobierno.- Concede un 
privilegio exclusivo. 

Marzo 26 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Señor 
William Lanz, por perfeccionamientos en 
cantinas para el ejército. 
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Número 15,869. 

Acuerdo de la Secretaría de Guerra.– 
Reglamenta el Cuerpo de Telegrafistas 
Militares. 

Sin fecha. 

El Presidente de la República se ha 
servido aprobar el siguiente 

REGLAMENTO DEL CUERPO DE 
TELEGRAFISTAS MILITARES. 

Art. 1° Se establece en la Capital de la 
República el Cuerpo de Telegrafistas Mili-
tares, el cual quedará constituido: 

I. Con el personal necesario para su 
servicio y contabilidad, 

II. Con su dotación de instrumentos, 
aparatos, material de líneas y de oficinas, 
herramientas, útiles y demás accesorios. 

III. Con sus trenes y elementos de 
transporte. 

 

PERSONAL. 

Art. 2° El personal del Cuerpo estará 
compuesto:  

I. De los Jefes de P. M. F. de Ingenieros, 
encargados de su dirección. 

II. De los Telegrafistas Aspirantes, 
Obreros, Celadores, Conductores, Mensajeros 
y Ayudantes de los anteriores, señalados 
para su servicio. 

III. De las diversas tropas, que por 
tiempo fijo o ilimitado, se agreguen al ser-
vicio de Telégrafos Militares. 

 

UNIDADES DE ORGANIZACIÓN. 

Art. 3° La unidad mínima de organi-
zación se denominará Estación y estará 
compuesta de:  

Percepción anual. 

1 Jefe de Estación, Telegrafista  
     de 1ª (Teniente asimilado).............. $ 1 ,093.00 
1 Estacionario, Telegrafista  
     de 2ª (Subteniente asimilado)........        912.50 
1 Estacionario excedente.......................        912.50 

1 Aspirante (Sargento 1°  
     asimilado).................................................       547.50 
1 Obrero de 1ª, Sargento 1°...................        547.50 
1 Obrero de 2ª, Sargento 2°...................        456.25 
2 Celadores montados, Cabos...............        730.00 
2 Mensajeros montados, Cabos.............      730.00 
2 Conductores id..........................................      730.00 
8 Ayudantes id, Soldados.........................   2,190.00 
Forraje para 8 mulas.................................       642.40 
Lavado para 17 plazas a razón  
     de $38 al mes..........................................         77.52  
Gratificación de papel al Jefe de  
     la Estación. $3.00 al mes.....................         36.00 
                                                  Suma......     $ 9,607.17 

Art. 4° La reunión de 4 estaciones (dos 
para servicio de movilización, una para el de 
Ferrocarriles y otra para el de reserva) 
formará una Sección, a la que se agregan: 1 
Jefe de ella, 1 Inspector y 1 Jefe de Celadores, 
quedando compuesta de: 

Percepción anual. 

1 Jefe de ella, (Capitán 1°  
     Asimilado)............................................... $ 1,642 50 
1 Inspector (Capitán 2° Asimilado)...     1,277 50 
1 Jefe de Celadores, Sargento 1°..........        547 50 
Gratificación de papel al Jefe  
     de ella, $5.00 al mes.............................          60.00 
4 Estaciones a $9,571.17........................  38,284.66 
                                      Suma..................... $ 41,812.16 

Art. 5° La reunión de 4 Secciones (dos 
para servicio de movilización, una para el de 
Ferrocarriles y una de reserva), formará el 
Cuerpo al que se agregan: 

1 Director, 1 Subdirector, 1 Secretario, 
3 Escribientes y 3 Ordenanzas montados, 
quedando compuestos de: 

Percepción anual. 

Director, Teniente Coronel de  
     P. M. F. de Ingenieros.......................... $ 2,920.00 
1 Subdirector, mayor de  
     P. M. F. de Ingenieros..........................     2,190.00 
1 Secretario, Telegrafista de 1ª............    1,095.00 
3 Escribientes de 2ª..................................    2,737,50  
3 Ordenanzas montados, Cabos...........    1,095.00 
Gratificación de papel al Director,  
     de $12.00 al mes....................................       144.00 
Gratificación de papel al Sub- 
     director, $10.00 al mes........................      120.00 
4 Secciones a $41,812.18.......................167,248.72 
                          Suma total…................ $ 177,550.22 
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MATERIAL TELEGRAFICO. 

INSTRUMENTOS, APARATOS, MATERIALES DE 
LÍNEA Y DE OFICINA. 

HERRAMIENTAS, UTILES Y ACCESORIOS. 

Art. 6° Los que deberán preferirse, 
según los servicios de telegrafía permanente, 
semipermanente o de campaña a que se 
destinen. 

Art. 7° A cada estación se le dotará con 
un carro-estación, un carro de transporte y 
un carro para tendido de hilo.  

Las Estaciones para su servicio a lomo, 
separarán sus carros, que pasarán a la 
Estación de reserva. 

La dotación de material de cada 
Estación será la necesaria para construir una 
línea de 15 a 20 kilómetros.  

El trabajo máximo de una Estación, 
será el que pueda efectuar con el material de 
4 Estaciones: en cuyo caso, se le agregará de 
ellas el ganado y sirvientes necesarios. 

 

OBJETO DEL CUERPO. 

Art. 8° El principal objeto que debe 
llenar, es el proporcionar al Ejército, en los 
momentos necesarios, personal capaz, 
material adecuado y medios de transporte 
los más convenientes, para el mejor 
desempeño de los servicios de su misión a 
que se le destine, así en tiempo de paz como 
en el de guerra, Para conseguirlo, deberá 
tomarse por base fundamental la instrucción 
y procurarse que todos y cada uno de los 
individuos de esta Corporación, posean el 
conjunto de conocimientos indispensables al 
completo desempeño de las obligaciones de 
su empleo y las del inmediato superior, las 
desarrollen y perfeccionen por el continuo 
estudio para su eficaz aplicación y para 
poder transmitirlos a sus inferiores y a los 
individuos de nuevo ingreso al cuerpo, de 
acuerdo con las prescripciones de este 
Reglamento. 

 

 

SERVICIO EN TIEMPO  
DE GUERRA. 

Art. 9° Los principales fines de este 
servicio son el aseguramiento, en el menor 
tiempo, de la comunicación rápida y eficaz de 
la red general del país con los Cuarteles 
Generales de los Jefes de Cuerpo de Ejército; 
las de estos entre sí y con los Jefes de Sub-
divisiones, fracciones destacadas, servicios 
de puestos avanzados, exploradores, etc.; la 
construcción de líneas en marcha ajustán-
dose al avance táctico de las tropas; el 
aprovechamiento de líneas enemigas para 
sorpresa de sus mensajes o transmisión de 
los propios; al rápido tendido y repliegue de 
las líneas de cable; la destrucción violenta de 
cualquiera línea, y en general, todo lo que, 
además de las prescripciones de la Orde-
nanza General del Ejército y del presente 
Reglamento, sugieran su iniciativa, honor y 
patriotismo, al encargado de cualquier comi-
sión de este servicio. 

 

SERVICIO EN TIEMPO DE PAZ. 

INSTRUCCIÓN TEÓRICO-PRÁCTICA DE 
TELEGRAFISTAS. 

Art. 10. Estará a cargo de los Jefes de 
Sección, comprendiendo principalmente el 
conocimiento de la teoría, descripción, 
manejo, uso y aplicación de los instrumentos 
y aparatos de Telegrafía eléctrica; Telegrafía 
acústica y Telegrafía óptica y de Señales 
necesarias en el servicio militar; instalación 
de oficinas y conexiones; ensayos y pruebas 
de todo material telegráfico y conocimientos 
de su mejor manera de conservación; apro-
vechamiento de líneas, mediciones de resis-
tencias; conocimiento y localización de 
daños; y en general, todo lo relativo a la 
instrucción teórico-práctica más completa, 
teniéndose presente que nunca deberá consi-
derarse bastante perfecta esta instrucción. 

Esta instrucción será dada en acade-
mias y hasta donde lo permitan las necesi-
dades del servicio, diariamente, dedicándose, 
una hora a la parte teórica, y a la práctica el 
tiempo que requiera. Asistirán a ella los 
aspirantes y se dispondrá de las mejores 
obras de consulta (Thompson, Gulley, Pérez 
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Blanca, etc., etc.) 

 

INSTRUCCIÓN DE CELADORES  
Y OBREROS. 

Art. 11. Estará a cargo de los Telegra-
fistas de primera, ayudados de los aspiran-
tes. Será esencialmente práctica en lo refe-
rente a construcción, conservación, repara-
ción, aprovechamiento, destrucción, tendido 
y repliegue de líneas. 

 

PRÁCTICAS. 

Art. 12. Cada dos o tres meses, según 
las necesidades del servicio lo permitan, se 
harán prácticas de construcción de líneas 
bóreas, de cable y subterráneas; de destruc-
ción y repliegue violento de ellas; aprove-
chamiento de líneas extrañas, etc. Estas 
prácticas tendrán de ocho a diez días de 
duración y se verificarán en la forma, lugar y 
fecha que se sirva ordenar la Secretaría de 
Guerra. 

 

PRUEBAS, ENSAYO, ESTUDIOS. 

Art. 13. Se verificarán las pruebas y 
ensayos de todos los Instrumentos, aparatos 
y material destinados al Cuerpo, así como el 
estudio de los nuevamente descubiertos y de 
todo lo que tienda al perfeccionamiento 
constante del servicio. 

 

RECONOCIMIENTOS. 

Art 14. Cada seis meses y en los días 
que para ellos se señalen, los Jefes de Sec-
ción, en presencia del Director o Subdirector, 
harán un reconocimiento al aprovecha-
miento y adelanto de los Telegrafistas, 
Aspirantes y Celadores, dando cuenta por 
escrito de su resultado, para los fines que 
haya lugar. 

 

REVISTAS. 

Art. 15. Diariamente se pasará revista 
al material en servicio y semanariamente a 

todo el existente, por quienes corresponda, a 
fin de asegurar su buen estado de uso y 
conservación. 

 

OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES DE CADA 
EMPLEO DEL DIRECTOS. 

Art. 16. El Director es el responsable 
para con el Supremo Gobierno, del buen 
servicio general de las líneas y oficinas 
telegráficas militares que estén a su mando, 

Art. 17. Tendrá por inmediato superior 
al Jefe del Departamento de Ingenieros, de 
quien recibirá todas las órdenes relativas al 
Cuerpo, y a quien rendirá parte diariamente, 
por escrito, de las novedades ocurridas en él. 

Art. 19. Dedicará especial vigilancia a 
la instrucción de todo el personal. Presen-
ciará los exámenes de ingreso y de oposición. 
Asistirá con frecuencia a los reconocimientos 
de aprovechamiento de Telegrafistas y 
Aspirantes, así como a las pruebas y ensaye 
del material. 

Art. 19. Llevará para la documentación 
del Cuerpo que a él corresponde, los libros 
que marca la Ordenanza General del Ejército 
para los Jefes de Batallón. 

Art. 20. Podrá proponer la adquisición 
de todo el material telegráfico que estime 
conveniente y necesario para el mejora-
miento del servicio del Cuerpo, así como la 
reposición del que se encuentre inútil. 

Art. 21. Propondrá el ingreso al Cuer-
po, como Telegrafistas de 2ª, de los indi-
viduos que, previo examen, llenen los re-
quisitos reglamentarios. 

Art. 22. Propondrá el ascenso a Tele-
grafistas de 1ª de los de 2ª que, previa 
oposición, demuestren en el referido examen 
mayor aptitud, y adjuntará a su propuesta el 
acta correspondiente de dicho examen. 

Art. 23. Propondrá para su separación 
a cualquier individuo del Cuerpo, reincidente 
en la falta de cumplimiento en sus obliga-
ciones, o al que no demuestre para el desem-
peño de ellas las aptitudes necesarias. 

Art. 24. Podrá proponer la aplicación 
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de las recompensas y gratificaciones marca-
das en este reglamento, a que se haga acree-
dor algún individuo del Cuerpo. 

Art. 25. Remitirá mensualmente al De 
parlamento de Ingenieros un estado que 
manifieste el material existente, su destino y 
estado de uso. 

 

DEL SUBDIRECTOR. 

Art. 26. Dirigirá la Oficina del Detall 
del Cuerpo, para lo cual, además de los libros 
que séllala la Ordenanza General del Ejército 
para los Mayores de Infantería, Jefes de 
Detall de Batallón, llevará los siguientes: 

Un libro de alta y baja de instrumentos 
y aparatos. 

Un libro de alta y baja de material y 
trenes. 

Un libro de locales y dependencias.  

Art. 27. Tendrá a su cargo toda la exis-
tencia de instrumentos, aparatos y material 
del Cuerpo, dedicando a su conservación el 
mayor cuidado. 

Hará que sean marcados con el sello 
de la Nación, los que sean susceptibles de 
llevarlo y que se anoten bajo numeración 
progresiva, en el libro correspondiente, con 
especificación de su número de fábrica y 
precio. 

Art. 28 Formará la distribución diaria 
del servicio, tomando para ello instrucciones 
del Director. 

Art. 29. Formará los Reglamentos eco-
nómicos de las Oficinas que dependan 
directamente del Cuerpo, exigiendo para la 
instalación o entrega de ellas, inventario 
permenorizado de toda su existencia y esta-
do de uso de instrumentos, aparatos y ma-
terial, a quien corresponda. 

Art. 30. Vigilará el servicio de las Sec-
ciones, procurando que se haga en ellas con 
toda exactitud. Podrá tomar por sí, en casos 
urgentes, las medidas que juzgue necesarias, 
dando cuenta de sus determinaciones al 
Director.  

Art. 31. Siempre que operen dos o tres 
Secciones reunidas, tomará su mando, 
ejerciendo en ellas las funciones del Director 
para con el cuerpo. 

Art. 32. Secundará al Director en todos 
los actos del servicio, lo substituirá en sus 
faltas, a cuyo fin estará en conocimiento 
completo de todo lo que se refiere al régimen 
del Cuerpo. 

 

DE LOS JEFES DE SECCIÓN. 

Art. 33 Dirigirán el régimen interior de 
su Sección. 

Art. 34. Darán personalmente a los 
Telegrafistas de 1ª y de 2ª la instrucción 
teórico-práctica que marca este Reglamento 
y vigilarán la que éstos a su vez deban dar a 
los Celadores y obreros. 

Art. 35. Vigilarán el servicio de su 
Sección, procurando que se haga con la 
mayor exactitud, sin olvidar el importante fin 
a que está destinado. 

Art. 36. Presidirán los exámenes de 
admisión para Telegrafistas de 2ª y Aspiran-
tes, así como los de oposición para ascensos 
a Telegrafistas de 1ª. 

Art. 37. Desempeñarán en cada Sec-
ción, funciones semejantes a las del Director 
en el Cuerpo, procurando aplicar en la de su 
mando y en la órbita de sus facultades, las 
mejoras que tiendan al perfeccionamiento 
más completo de su servicio. 

 

DE LOS INSPECTORES. 

Art. 38. Vigilarán el servicio de las Ofi-
cinas y buen estado de las líneas que les 
esten encomendadas, siendo directamente 
responsables de toda falta o mal desempeño 
en ellos, para con los Jefes de Sección. 

Art. 39. Vigilarán el adelanto del per-
sonal, así como la conservación del material 
en su Sección; estando siempre en conoci-
miento completo de todo lo que a su régimen 
se refiera, para poder substituir a su Jefe en 
todas sus faltas. 
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Art. 40. Siempre que operen reunidas 
dos o tres Estaciones, tomarán el mando de 
ellas, en las que ejercerán las funciones que 
el Jefe en toda la Sección. 

 

DE LOS TELEGRAFISTAS DE 1ª. 

Art. 41. Darán personalmente la ins-
trucción teórico-práctica a los Celadores y 
obreros. 

Art. 42. Conocerán la teoría, descrip-
ción, manejo, uso y aplicaciones de los apara-
tos e instrumentos indicados en este Regla-
mento, como adoptados por la Dirección 
General de Telégrafos Militares, y los espe-
ciales que se marcan para el servicio en 
campana. 

Art. 43. Conocerán todos los signos 
convencionales de comunicación adoptados 
en la red telegráfica federal; así como los 
alfabetos nacional, internacional y ameri-
cano, para el eficaz desempeño de su ser-
vicio, cuan de hayan de trabajar en relación 
CQH dicha red 

Art. 44. Tomarán el mando de las 
Estaciones que operen aisladamente, ejer-
ciendo en ellas las funciones de los Jefes de 
Sección en las suyas. 

 

DE LOS TELEGRAFISTAS DE 2ª. 

Art. 45. Conocerán la teoría, descrip-
ción, manejo, uso y aplicaciones de los apara-
tos, instrumentos y material que se indicen 
en este Reglamento como adoptados por la 
Dirección General de Telégrafos Federales. 

Art. 46. Conocerán el alfabeto nacional 
y todos los signos convencionales en uso en 
la red telegráfica federal, para el eficaz 
desempeño de su servicio cuando hayan de 
trabajar en relación con ella. 

Art. 47. Substituirán en sus faltas a los 
Telegrafistas de 1ª, tomando el mando de las 
Estaciones, para lo cual estarán siempre en 
completo conocimiento de lo que a su 
régimen se refiere. 

 

DE LOS TELEGRAFISTAS 
DE 3ª ASPIRANTES. 

Art. 48. Deberán acreditar, por medio 
de un examen sustentado en el Cuerpo, que 
poseen los conocimientos de instrucción 
secundaria, indispensables para emprender 
el estudio de la Telegrafía, principalmente en 
las materias siguientes: Gramática Castella-
na, Aritmética, Geografía del país, Nociones 
de Contabilidad y Caligrafía. 

Art. 49. Ayudarán en su servicio a los 
Telegrafistas de 1ª y de 2ª. 

Art. 50. Asistirán con la mayor pun-
tualidad a las Academias de instrucción 
teórico-práctica, en la inteligencia de que, el 
Aspirante que a los seis meses de su ingreso 
al Cuerpo, no acredite los conocimientos 
necesarios al desempeño de las obligaciones 
de los Telegrafistas de 2ª será propuesto 
para su separación. 

 

DE LOS CELADORES. 

Art. 51. Atenderán a la reparación y 
separación de las líneas, dirigiendo las cua-
drillas de trabajadores destinadas a este fin, 
y dando parte inmediato, bajo severa res-
ponsabilidad, de cualquier daño o novedad 
que noten en ellas.  

Art. 52. Cuidarán del material que ten-
gan a su cargo, así como de la herramienta y 
útiles que en todo momento presentarán en 
buen estado de servicio, dando parte del que 
se encuentre inútil o requiera reparación. 

 

DE LOS OBREROS, CONDUCTORES Y 
TRENISTAS. 

Art. 53. Verificarán la construcción, 
reparación o destrucción de las líneas y efec-
tuarán el transporte del material y ganado, 
ajustándose a las instrucciones que reciban y 
cuidando de la herramienta y útiles que 
accidental o permanentemente se les confíe, 
dando parte inmediato de cualquier novedad 
en ellos. 
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DE LOS AYUDANTES DE CELADORES Y 
OBREROS. 

Art. 54. Secundarán en su servicio a los 
anteriores. 

 

INGRESO AL CUERPO. 

Art. 55. A los individuos que pretendan 
ingresar a él, sólo se les podrá admitir en 
calidad de Telegrafistas de 2ª o de Aspiran-
tes, para lo cual dirigirán por escrito de su 
puño y letra su solicitud respectiva al C. 
Secretario de Guerra y Marina con expresión 
de nombre, patria y edad del interesado, 
debiendo ser mexicanos por nacimiento o 
nacionalizados. 

Art. 56. Acompañarán a esta solicitud, 
certificados de buena conducta anterior, de 
estar vacunados y disfrutar de buena salud y 
apropiada al servicio de Telegrafistas 
Militares. 

Art. 57. Acreditarán en un examen 
teórico-práctico sustentado en el Cuerpo, 
que poseen los conocimientos que se marcan 
en este Reglamento, en las obligaciones del 
empleo que solicitan. 

 

EXÁMENES DE ADMISIÓN. 

Art. 58. El Jurado Calificador para ellos 
estará formado con un Jefe de Sección, un 
Inspector, e integrado con un Telegrafista de 
1ª o un Telegrafista civil invitado por la 
Secretaría de Guerra y Marina, sirviendo de 
Secretario un Telegrafista de 1ª o de 2ª 
nombrado por el Director. 

Art. 59. Las materias objeto de estos 
exámenes serán las marcadas en este Regla-
mento en las obligaciones de los Telegra-
fistas de 2ª y de los Aspirantes. 

Art. 60. Las calificaciones sobre apti-
tud o no aptitud, formadas por el Jurado, 
serán recogidas en escrutinio secreto por el 
Secretario, y asentadas en el libro respectivo 
por el Subdirector, por medio del acta 
correspondiente que se levantará, y en la que 
deba constar la fecha del examen, Jurado que 
lo verificó, hombre de los examinados y 

calificación obtenida. Esta será subscripta 
por los Vocales, el Secretario, el Subdirector 
y el Director. 

 

OPOSICIONES PARA ASCENSOS  A 
TELEGRAFISTAS DE PRIMERA. 

Art. 61. Al ascenso a Telegrafista de 1ª 
se hará con los de 2ª que acrediten mayor 
aptitud en el examen de oposición, que, para 
cubrir las vacantes de aquel empleo, se cite 
con anticipación. 

Art. 62. La forma de verificación de 
estos exámenes será la misma que indica 
este Reglamento para los exámenes de 
admisión; pe ro las materias objeto de ellos, 
serán las comprendidas en las obligaciones 
de los Telegrafistas de 1ª 

 

GRATIFICACIONES. 

Art. 63. En los servicios de movili-
zación se asignarán para viáticos, cuotas 
diarias que podrán variar del 30 al 60% del 
sueldo de cada empleo, según la comisión, 
lugar de su desempeño y demás circuns-
tancias. 

Art. 64. Para el desempeño de cual-
quier comisión que requiera servicio mon-
tado se abonarán los forrajes correspon-
dientes. 

Art. 65. Cuando por servicios extra-
ordinarios, la Dirección estime equitativo el 
proponer alguna gratificación, podrá hacerlo, 
siendo la Secretaría de Guerra y Marina la 
que determine en cada caso su monto y 
manera de aplicación. 

 

RECOMPENSAS. 

Art. 66. Cuando por servicios meri-
torios, ya sea en tiempo de paz como en el de 
guerra, cualquier individuo del Cuerpo se 
haga acreedor a alguna de ellas, éstas podrán 
consistir en:  

I. Gratificaciones en numerario. 

II. Mención honorífica por la Orden 
General de la Plaza o del Cuerpo. 
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III. Ascensos a juicio de la Secretaría 
de Guerra. 

 

SIGILO. 

Art. 67. Todo individuo de esta 
Corporación que por la misión que en ella 
tenga o por cualquiera otra circunstancia, 
tuviera conocimiento del contenido de 
mensajes, interpretación de claves o signos 
convencionales cualesquiera, guardará sobre 
ellos la más profunda reserva. La infracción 
de este artículo será castigada con toda 
severidad, en la forma que señala la 
Ordenanza General del Ejército. 

 

UNIFORME. 

Art. 68. Será el que se indique en el 
Reglamento respectivo. 

 

OFICINAS 

Art. 69. Las Oficinas telegráficas de-
pendientes del Cuerpo de Telegrafistas Mili-
tares, se dividirán por su carácter y empleo 
en: 

 

OFICINAS PEBMANENTES. 

Presidencia de la República.  

Secretaría de Guerra y Marina.  

Diversos Establecimientos Militares.  

Cuarteles de tropas en el Distrito 
Federal. 

Cuarteles Generales de las Zonas Mili-
tares. 

Cuarteles Generales de los Jefes de 
Cuerpos de Ejército en campaña. 

Diversas autoridades en la Capital de 
la República y fuera de ella. 

 

OFICINAS SEMIPERMANENTES. 

Las que se establezcan para ligar la red 
del país con las Oficinas de los Cuarteles 

Generales de los Generales en Jefe de los 
Cuerpos de Ejército en movilización, y las de 
éstos con las de los Jefes de Subdivisión: para 
el servicio de fortalezas, costas, buques de 
guerra, etc., y en general, las que se sirvan 
para relacionar por mayor o menor tiempo 
las oficinas permanentes con las pasaje ras. 

 

OFICINAS PASAJERAS. 

Para los servicios de fuerzas destaca-
das, puestos avanzados, exploradores, etc. En 
aquellos lugares donde no se estime 
conveniente o necesario conservarlas, y en 
general, para el servicio en campaña. 

 

PREVENCIONES GENERALES. 

Art. 70. Los Jefes de Sección, Inspec-
tores, Telegrafistas de 1ª y de 2ª y los 
Aspirantes, por su carácter de asimilados 
militares quedan sujetos a las prescripciones 
que, para sus respectivos empleos, marca la 
Ordenanza General del Ejército. 

Art. 71. Hasta donde lo permitan las 
necesidades del servicio, deberá conservarse 
la integridad de Organización en cada una de 
las unidades que indique este Reglamento, 
procurando afectar sus elementos a la misma 
unidad de mando. 

 

ARTÍCULO TRANSITORIO. 

Podrán ingresar al Cuerpo de Tele-
grafistas Militares, con carácter de Telegra-
fistas de 2ª y sin sufrir el examen para admi-
sión a que se refiere el presente Reglamento, 
los alumnos del Colegio Militar que habiendo 
cursado la cátedra de Telegrafía eléctrica y 
óptica fueren examinados y aprobados en el 
Jurado de exámenes respectivo en dicho 
Establecimiento y presenten el certificado 
correspondiente. 
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Número 15,870. 

Circular da la Secretaría de Guerra.– 
Establece reglas para el paso de las 
bandas de Infantería. 

Marzo 30 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Guerra y Marina.– Departamento de Estado 
Mayor.– Circular núm. 293. 

Esta Secretaría dispone que: cuando 
los Batallones de Infantería marchen al son 
de las Bandas de música respectiva, no 
disminuyan ni el compás ni la longitud del 
paso; debiendo en cuanto a lo primero, 
prevenirse a los Directores de dichas mú-
sicas que adapten las marchas que se toquen, 
precisamente al compás reglamentario. 

Lo que comunico a vd. para su 
conocimiento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, Marzo 
30 de 1901.– B. Reyes– Al… 

 

Número 15,871. 

Circular dé la Dirección General de 
Aduanas.- Prohíbe la importación de 
Carabinas Mausser de 7 milímetros para 
caza y sus cartuchos. 

Marzo 31 de 1901. 

Dirección General de Aduanas.- 
México.- Circular Núm. 38. 

Con fecha 25 del actual, dije a la 
Aduana fronteriza de Laredo de Tamaulipas: 

La Secretaría de Hacienda, en oficio 
número 12,652, de 13 del mes en curso, me 
dice: 

La Secretaría de Guerra y Marina, en 
oficio núm. 40,133 del mes próximo pasado, 
me dice: 

'Habiendo dado cuenta al C. Presidente 
de la República con la atenta comunicación 
de vd. núm. 11,477, de fecha 20 del actual, 
dicho Primer Magistrado se ha servido 
acordar, que por la Secretaría del merecido 
cargo de vd. se conteste al Administrador 
General de Aduanas que no permita en lo de 

adelante la importación de las carabinas 
Mausser de 7 milímetros para caza y sus 
cartucho. 

Lo que comunico a vd. para su 
conocimiento y efectos.- México, Marzo 31 de 
1901.– El Director, J. Arrangóiz.– Al Admi-
nistrador de la Aduana de...... 

 

Número 15,872. 

Circular de la Administración Cen-
tral de Aduanas.– Da reglas sobre la 
inspección interior de equipajes. 

Abril 1º de 1901. 

Dirección General de Aduanas.–
México.– Circular núm. 39. 

Para evitar las dificultades y molestias 
que ocasiona a los pasajeros que viajen entre 
puertos nacionales la inspección interior de 
sus equipajes, que forzosamente tienen que 
hacer las Aduanas de los Puertos a que 
arriben, la Secretaría de Hacienda, por 
acuerdo del Presidente de la República, ha 
tenido a bien disponer que, a solicitud de los 
interesados, pueda practicar esa revisión la 
Aduana de salida y también asegurar con 
sellos fiscales, en caso de que los mismos 
pasajeros lo pidieren, los bultos que hayan 
de llevar consigo, mediante lo cual estarán 
exentos de toda inspección interior en los 
puertos en que sean desembarcados con tal 
de que los sellos se conserven intactos. 

México, Abril 1° de-1901.– El Director, 
J. Arrangóiz.– Al Administrador de la Aduana 
de..... 

 

Número 15,873. 

Decreto del Gobierno.– Reforma 
algunos artículos de la Ordenanza General 
de Aduanas vigente. 

Abril 2 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Hacienda y Crédito Público.– México.– Sec-
ción 1ª. 

El Presidente de la República ha tenido 
a bien dirigirme el decreto que sigue: 
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Porfirio Díaz, Presidente constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes, sabed: 

Que en uso de la facultad que concede 
al Ejecutivo el art. 2° de la ley de Ingresos 
vigente, he tenido a bien decretar lo que 
sigue: 

Artículo único. Se reforman en los 
términos que a continuación se expresan, los 
siguientes artículos de la Ordenanza General 
de Aduanas vigente, modificada por decreto 
de 12 de Noviembre de 1898: 

Art. 78. Fracción III. Por la certificación 
de cada juego de facturas consulares: 

A. Si el valor de los efectos declarados 
en la factura no excede de cien pesos, $2 00 

B. Si excede de cien pesos, pero no de 
mil, 4 00 

C. Excediendo de mil, por cada qui-
nientos pesos de exceso o fracción de 
quinientos pesos, 1 00 

D. Si la factura fuere presentada a la 
certificación después de los dos días 
subsecuentes al de la salida del puerto de 
embarque, del buque conductor de los 
efectos, se cobrará el doble de las cuotas 
señaladas en los anteriores incisos. 

E. Las facturas consulares que am-
paren moneda legal de plata u oro de 
cualquier país, o billetes en circulación de los 
Bancos establecidos en la República, con 
arreglo a la ley de Instituciones de Crédito, 
siempre que esas facturas no amparen 
ninguna otra mercancía, Exentas. 

Art. 555. En caso de optarse por la vía 
judicial, si la Aduana que haya dictado la 
resolución, o la Oficina que pueda admitir el 
ingreso, no están radicadas en el mismo 
punto en que se halle el Juzgado de Distrito, 
el término de quince ellas, se entenderá 
ampliado a razón de un día por cada veinte 
kilómetros o fracción que pase de ocho 
kilómetros de la distancia que medie entre la 
residencia de la oficina fiscal y la del Juzgado 
de Distrito. 

Art. 558. Los interesados a quienes se 
ha ya hecho en persona la notificación y que 

no hubieren manifestado expresamente en 
ese acto su inconformidad con la decisión 
administrativa, podrán, sin embargo, ocurrir 
en queja contra ella dentro del término de 
quince días; en la inteligencia de que, trans-
currido ese plazo sin que hayan interpuesto 
el recurso, se tendrá por consentida la 
decisión administrativa, cualquiera que esa 
el importe de la pena pecuniaria, y será 
ejecutada, previa revisión de la Dirección 
General de Aduanas 

Si la notificación se hubiese hecho por 
cédula o por edictos, y dentro del plazo de 
quince días los interesados no se opusieren a 
la resolución administrativa, prescribirán 
todas las acciones contra el Fisco, cualquiera 
que sea el importe de la pena pecuniaria Los 
Jefes de las oficinas aprehensoras declararán 
que la resolución administrativa ha sido 
consentida, y remitirán el expediente para su 
revisión a la Dirección General de Aduanas. 

Art. 559. Para los efectos del artículo 
anterior se anotarán en el expediente res-
pectivo las fechas en que comience o correr y 
concluya el término de quince días que se 
concede a los interesados. Los Jueces de 
Distrito tendrán la obligación de dar aviso a 
la Dirección de Aduanas de las demandas 
que se interpongan contra las resoluciones 
administrativas dictadas con motivo de las in 
fracciones de esta ley. 

Art. 560. Cuando de las resoluciones 
administrativas resulte que hayan de ser 
rematados los efectos, vehículos, etc., apre-
hendidos con arreglo a esta ley, los Jefes de 
las oficinas aprehensoras recabarán de la 
Dirección General de Aduanas la autoriza-
ción para efectuar el remate, de conformidad 
con lo prevenido en el inciso A, fracción III 
del art. 49 del decreto de 10 de Febrero de 
1900. 

Art. 570. Fracción VI. Si transcurridos 
los quince días que por esta Ordenanza se 
conceden para ejercitar acciones contra las 
providencias administrativas, los interesados 
a quienes se hayan notificado éstas en per-
sona no hubieren cumplido con los requi-
sitos lijados en los incisos que preceden, se 
considerarán definitivamente decomisados 
los efectos, y los Jefes de las oficinas apre-
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hensoras procederán al remate, previa apro-
bación de la Dirección General de Aduanas. 
En todos los casos de multas por contra-
venciones, las cobrarán ejecutivamente, 
ejerciendo la facultad económico-coactiva si 
los responsables se negaren al pago de las 
multas impuestas o de las fianzas otorgadas. 

Fracción VII. Cuando el responsable 
sea desconocido, esté prófugo o se le haya 
notificado por cédula la resolución adminis-
trativa, y no se presentare dentro de los 
quince días que se conceden para reclamar 
contra las resoluciones administrativas, se 
hará el ajuste de los derechos y se procederá 
al remate en los términos que establece el 
capítulo XX de esta Ordenanza. 

Art. 643. Los Jueces de Distrito in-
curren en responsabilidad: 

Fracción IV. Por no absolver al Fisco 
de la demanda en los casos que proceda y les 
fuere pedido por sus legítimos represen-
tantes. 

Art. 653.- Fracción III. Si se tratare de 
efectos, embarcaciones, carros, acémilas e 
instrumentos aprehendidos por el delita de 
contrabando, serán rematados éstos, quince 
días después de pronunciada la resolución 
administrativa, si no fuere reclamada por los 
interesados dentro del término que fija el 
artículo 558, siempre que la indicada reso-
lución se hubiere notificado personalmente a 
los responsable. Si la notificación se hubiere 
hecho por cédula o por edictos, el remate se 
hará después de quince días de que lo ordene 
la Dirección de Aduanas. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo 
de la Unión, en México, a dos de Abril de mil  
novecientos uno.– Porfirio Díaz.– Al Secretario 
de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito 
Público, Lie, José Yvés Limantour.- Presente. 

Y lo comunico a vd. para su conoci-
miento y demás fines.  

México, 2 de Abril de 1901.– 
Limantour.- Al... 

Número 15,874. 

Circular de la Administración Ge-
neral de la Renta del Timbre.– Resuelve 
que la cuota fija de dos centavos se causa 
en las libranzas de cambio desde la más 
pequeña cantidad hasta cien pesos. 

Abril 2 de 1901. 

Administración General de la Renta 
del Timbre.– México.– Sección 3ª.– Circular 
núm. 334. 

El Secretario de Hacienda, en orden 
fecha 29 del pasado, me dice:      

En respuesta al oficio de vd. núm. 
1,697 fechado el 25 del presente, en el cual 
transcribe otro del Principal de esa Renta en 
Pachuca, consultando desde qué cantidad en 
libranzas de cambio, debe causar la cuota fija 
de dos centavos; digo a vd. que habiendo 
dado cuenta al Presidente de la República 
con dicho oficio, se ha servido resolver: que 
la cuota mencionadase causa en las libranzas  
de cambio desde la más pequeña cantidad 
hasta $ 100.00.     

Lo transcribo a vd. para sus efectos. 

México, Abril 2 de 1901.– El Sub-
director encargado de la Administración Ge-
neral, M. Y. Aguilar.– Al Administrador Principal 
del Timbre en.... 

 

Número 15,875. 

Circular de la Dirección General de 
Aduanas.– Recomienda la revisión de equi-
pajes de pasajeros que salen para el 
extranjero. 

Abril 2 de 1901. 

Dirección General de Aduanas.– 
México.– Circular número 40. 

Con motivo de quejas expuestas por 
los representantes de la Compañía del 
Ferrocarril Internacional Mexicano contra el 
procedimiento de revisión de equipajes que 
se hace en la Aduana de Ciudad Porfirio Díaz 
a los pasajeros que salen para el extranjero, 
revisión que, según los ex ponentes, no se 
hace en otras Aduanas del país, la Secretaría 
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de Hacienda, en vista de lo informado por la 
Aduana mencionada y considerando que si 
bien es verdad que la revisión del equipaje 
de los pasajeros a su salida del país no está 
prevenida de una manera expresa y especial 
por la Ordenanza de Aduanas ni por alguna 
otra disposición, no por eso es menos cierto 
que la exportación de una mercancía sin 
documentos que la am paren se considera 
como contrabando y que si las Aduanas 
dejan de cerciorarse de que realmente es 
equipaje el contenido de determinados 
bultos, no pueden afirmar que lo que se 
exporta no son efectos gravados o cuya 
exportación esté prohibida, ha tenido a bien 
resolver por acuerdo del Presidente de la 
República, que la expresada Aduana continúe 
revisando los equipajes de los pasajeros a su 
salida del país, y que se recomiende a todas 
las demás Aduanas la práctica de esa 
revisión. 

Lo comunico a vd. para su cumpli-
miento. 

México, Abril 2 de 1901.– El Director, J. 
Arrangóiz.– Al Administrado de la Aduana de.... 

 

Número 15,876. 

Circular de la Secretaría de Guerra.– 
Da reglas sobre pago de haberes a los 
miembros de la 2ª  Reserva  del Ejército. 

Abril 4 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Guerra y Marina.– Departamento de Estado 
Mayor. –Circular núm. 294. 

A consulta hecha por esta Secretaría a 
la de Hacienda y Crédito Público, sobre si los 
despachos que se expidan a Oficiales de la 
Reserva del Ejército con arreglo a la ley 
Orgánica del Ejército Nacional, deben causar 
el impuesto del timbre, ha dado la resolución 
siguiente: 

Tengo la honra de manifestar a vd. en 
respuesta a su atenta nota número 45,790, 
que los despachos que se expidan a los 
Oficiales de la 2ª Reserva del Ejército, que 
solo disfrutarán sueldo en caso de que se 
llame al servicio a la expresada reserva, no 

causan el impuesto del timbre. 

Lo que comunico a vd. para su cono-
cimiento y fines consiguientes.- Libertad y 
Constitución. México, Abril 4 de 1901.– B. 
Reyes.– Al… 

 

Número 15,877. 

Circular de la Secretaría de Guerra.– 
Da instrucciones para el uso de los 
petardos para caballería. 

Abril 8 de 1901. 

El C. Presidente de la República se ha 
servido dirigirme el siguiente 

APÉNDICE A LAS INSTRUCCIONES PARA EL 
USO DE LOS PETARDOS PARA CABALLERIA. 

1. Los petardos a 95 centímetros uno 
de otro harán explosión con seguridad con la 
simple detonación de uno de ellos; entre un 
metro y un metro quince de distancia, puede 
verificarse la explosión, pero sin seguridad, y 
a la distancia de un metro veinte centímetros 
en adelante, nunca podrá hacer explosión.  

2. Bajo presiones graduales, la dina-
mita no detona, por grande que sea la pre-
sión a que se le sujete. 

3. Los petardos no detonarán aunque 
se caigan, solos o empacados, desde una 
altura de 18 metros. 

4. Los petardos no harán explosión, 
aun cuando sean heridos súbitamente por 
otro cuerpo, cuyo choque pudiera producir-
les el efecto de un gran martillazo; pero sí 
detonarán al ser heridos por un proyectil 
disparado a menos de 600 metros de distan-
cia. 

5. La dinamita sometida a una flama o 
fuego lento, solo arderá como una pasta de 
pólvora mojada, si no está metida en el 
estuche metálico de los petardos; pues si lo 
está, elevándose a una alta temperatura 
dicho estuche y comprimida la dinamita 
dentro de sus paredes, sí hará explosiones 
parciales o totales. 

6. La mecha Bickford que se emplea 
para dar fuego a los petardos dura ardiendo 
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un minuto treinta segundos por metro. 

Lo que comunico a vd. para su conoci-
miento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, Abril 
8 de 1901.– B. Reyes.– Al… 

 

Número 15,878. 

Decreto del Gobierno.- Concede un 
privilegio exclusivo. 

Abril 9 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
William Henry Schofield, por ciertas mejoras 
introducidas en ruedas para vehículos. 

 

Número 15,879. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Abril 9 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
George Jones Atkins, por ciertas mejoras 
introducidas en el procedimiento químico 
para la fabricación de gases y otros 
productos por medio de aparatos adecuado. 

 

Número 15,880. 

Decreto del Gobierno.– Reglamento 
Internacional sobre luces de situación de 
los buques, señales en tiempo de niebla y 
prevenciones generales para evitar abor-
daje en el mar. 

Abril 10 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Guerra y Marina.– Departamento de Marina.–
Sección de baques de Guerra.– Mesa 1ª.– 
Núm. 45,841.– Decreto núm. 242. 

El Presidente de la República se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes, sabed: 

Que en uso de las facultades conce-
didas al Ejecutivo de la Unión por la Ley de 

12 de Diciembre de 1884 a que se refiere el 
artículo 6° de la de Egresos vigente, he 
tenido a bien expedir el siguiente 

REGLAMENTO 

INTERNACIONAL SOBRE LUCES DE 
SITUACIÓN DE LOS BUQUES, SEÑALES EN 

TIEMPO DE NIEBLA  Y PREVENCIONES 
GENERALES PARA EVITAR ABORDAJES EN 

EL MAR. 

Preliminar. 

Estas reglas deberán ser obedecidas 
por todos los buques que naveguen en el mar 
y en todas las aguas con ella conectadas y 
navegables por buques de mar. 

Para la aplicación de las siguientes 
reglas, todos los buques de vapor que nave-
guen a la vela y no al vapor serán consi-
derados como buques de vela, y todo buque 
que navegue al vapor, haga o no uso de sus 
velas, será considerado como buque de 
vapor. 

La expresión "Buque de Vapor" incluye 
todos los buques movidos por maquinaria. 

Un buque está navegando según el 
espíritu de estas reglas, cuando no está al 
ancla, amarrado a tierra o varado. 

 

Reglas relativas a luces, etc., etc. 

La palabra "Visible," siempre que se 
use en estas reglas refiriéndose a luces, 
significará visible en una noche obscura pero 
con atmósfera despejada. 

Art. 1° Las reglas relativas a luces 
serán obedecidas en todo tiempo, desde la 
puesta a la salida del sol, y durante este 
intervalo de tiempo no podrán exhibirse 
otras luces que puedan equivocarse con las 
prescriptas. 

Art. 2° Todo buque de vapor que esté 
navegando llevará: 

(a). Una luz blanca, brillante, colocada 
en o enfrente del palo trinquete, o si es 
buque sin triquete, en la proa del buque, a 
una altura sobre la cubierta de no menos de 
20 pies ingleses (metros 6.09), y si la manga 
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del buque excede de 20 pies ingleses (metros 
6.00), entonces a una altura sobre la cubierta 
no menor que dicha manga, con tal que no 
exceda de 40 pies ingleses (metros 12.18), y 
construida de modo que deje ver una luz no 
interrumpida sobre un arco de horizonte de 
20 cuartas del compás y fijada de una 
manera que proyecte la luz 10 cuartas a cada 
banda del buque, esto es, desde la proa hasta 
dos cuartas hacia a popa de la Unen de través 
de ambas bandas, y de tal clase, que al canee 
a ser visible a menos de cinco millas de 
distancia. 

(b). Una luz verde colocada en el 
costado de estribor, construida de modo que 
deje ver una luz no interrumpida sobre un 
arco de horizonte de 10 cuartas del compás, 
y fijada de manera que proyecte la luz desde 
la proa exactamente hasta dos cuartas a popa 
de la línea de través de estribor, y de tal clase 
que alcance a ser visible a una distancia no 
menor de dos millas. 

(c). Una luz roja colocada en el costado 
de babor construida de modo que deje ver 
una luz no interrumpida sobre un arco de 
horizonte de 10 cuartas del compás, y fijada 
de manera que proyecte la luz desde la proa 
exactamente hasta dos cuartas a popa de la 
línea de través de estribor, y de tal clase que 
sea visible a una distancia no menor de dos 
millas. 

(d). A dichas luces verde y roja se les 
fijarán pantallas interiores que sobresalgan 
al menos tres pies ingleses (metros 0.914) 
hacia adelante de la luz, para evitar que 
dichas luces sean vistas a la otra banda de la 
proa respectivamente. 

(e). Todo buque de vapor, navegando, 
puede llevar una luz blanca adicional, seme-
jante en construcción a la luz mencionada en 
la fracción (a) de este artículo. 

Estas dos luces blancas serán colo-
cadas en el plano vertical longitudinal del 
buque (es decir, en la dirección de la línea de 
quilla) de modo que una esté al menos 
quince pies ingleses (metros 4.75) más alta 
que la otra, y en tal posición respectiva que la 
más baja quede más a proa que la alta. La 
distancia vertical entre estas luces deberá 

ser menor que la distancia horizontal entre 
ellas. 

Art. 3° Todo buque de vapor que vaya 
remolcando a otro buque, llevará, además de 
las luces de los costados, dos luces blancas 
brillantes, colocadas a proa, verticalmente la 
una sobre la otra, y separadas entre sí no 
menos de seis pies ingleses (metros 1.82), y 
cuando remolque más de un buque llevará 
otra luz blanca, brillante, adicional, a seis 
pies ingleses (metros 1.82), por encima o por 
debajo de dichas luces, si la longitud del 
remolque medido desde la popa del remol-
cador hasta la popa del último baque 
remolcado, excede de 600 pies ingleses 
(metros 182.00) Cada una de estas luces 
deberá ser de la misma construcción y clase, 
y será llevada en la misma posición que la luz 
blanca mencionada en el artículo 2°, fracción 
(a); pero la luz adicional puede colocarse a 
una altura no menor de 14 pies ingleses 
(metros 4.26) sobre la cubierta. 

Todo buque de vapor que vaya remol-
cado, puede llevar una pequeña luz blanca 
colocada a popa de la chimenea o del palo de 
mesana, para gobierno del buque remolcado; 
pero dicha luz no deberá verse desde la línea 
de través hacia a proa. 

Art. 4° (a). Todo buque (ya sea de vela 
o de vapor), que por cualquier accidente esté 
sin gobierno, llevará a la misma altura la luz 
blanca mencionada en la fracción (a) del 
artículo 2°, en el lugar en que sea más visible, 
y si es un buque de vapor, en vez de dicha 
luz, dos luces rojas colocadas en línea 
vertical una sobre la otra y separadas entre 
sí no menos de 6 pies ingleses (metros 1.82), 
y de tal clase que sean visibles a todo 
alrededor del horizonte hasta una distancia 
por lo menos de dos millas, y durante el día 
dos bolas negras u objetos de cualquier 
forma, cada uno de dos pies ingleses de diá-
metro (metros 0.61), colocados vertical-
mente uno sobre otro, y separados entre sí 
no menos de seis pies ingleses (metros 1.82) 
y en el punto en que sean más visibles. 

(b). Todo buque (ya sea de vela o de 
vapor, ocupado en tender o levantar un cable 
telegráfico, llevará en la misma posición la 
luz blanca mencionada en la fracción (a) del 
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artículo 2°, y si es un buque de vapor, en vez 
de dicha luz, tres luces colocadas en línea 
vertical, y separadas no menos entre sí de 
seis pies ingleses (metros 1.82), La más alta y 
la más baja de estas luces serán rojas y la de 
en medio blanca, y serán de tal clase que 
puedan verse en todo alrededor del 
horizonte, a una distancia por lo menos de 
dos millas.  

De día llevará tres objetos que no 
tengan menos de dos pies ingleses de diá-
metro (metros 0.61), colocados vertical-
mente uno sobre otro y distantes entre sí por 
lo menos seis pies ingleses (metros 1,82) y 
en el tugaren que puedan verse mejor, y 
debiendo ser de forma globular y color rojo 
la más alta y la más baja, y la de en medio 
será de forma de poliedro o diamante y de 
color blanco. 

(c). Los buques a que se refiere este 
artículo no exhibirán las luces de los costa-
dos cuando no hagan camino; pero cuando lo 
hicieren, deberán exhibirlas. 

(d). Las luces, bolas u objetos que de-
ben exhibirse según este artículo, signifi-
carán para los buques que las vieren, que el 
buque que las exhibe no está en condiciones 
de gobernar libremente y no puede por 
consiguiente ceder el paso. 

(Las señales a que se refiere este 
artículo, no deben confundirse con los bu-
ques en peligro demandando auxilio, pues 
éstas están comprendidas en el art. 31). 

Art. 5° Todo buque de vela navegando 
y cualquier buque (ya sea de vela o de vapor) 
que sea remolcado, llevará las mismas luces 
que le están proscriptas por el art. 2°, para 
un buque de vapor en marcha, con excepción 
de las luces blancas en él mencionadas, las 
cuales nunca deberán llevar. 

Art. 6° Siempre que un buque no 
pueda instalar en sus costados las tuces 
verde y roja, de una manera permanente, 
como sucede a las embarcaciones pequeñas 
cuando navegan durante malos tiempos, se 
llevarán en cubierta cada una a su respectiva 
banda y lisas para presentarlas al aproxi-
marse otro buque o a otro buque, con tiempo 
suficiente para evitar colisiones, de suerte 

que se hagan lo más visible que se pueda, y 
de manera que la luz verde no se vea desde 
al lado de babor, ni la roja desde el de 
estribor, ni tampoco a más de dos cuartas a 
popa de la línea de través en sus respectivas 
bandas, cuando esto sea practicable. 

A fin de hacer más fácil y seguro el uso 
de estas luces portátiles, los faroles que las 
contengan se pintarán por fuera del mismo 
color que la luz respectiva y ambas tendrán 
BUS correspondientes pantallas. 

Art. 7° Los vapores de menos de 40 
toneladas, las embarcaciones de remo o vela 
de menos de 20 toneladas (tonelaje bruto), 
respectivamente, y los botes cuando estén 
navegando, no estarán obligados a llevar las 
luces mencionadas en el art. 2°, fracciones 
(b) y (c); pero si no las llevan, estarán 
provistos de las siguientes luces: 

I. Los vapores de menos de 40 
toneladas, llevarán: 

(a). Una luz blanca brillante, colocada 
en la proa del buque en la chimenea o 
enfrente de ella, donde mejor se vea y a una 
altura sobre la regala no menor de 9 pies 
ingleses (metros 2.74), construida y fijada 
como previene el artículo 2° (a), y de tal clase 
que alcance a ser visible por lo menos a una 
distancia de dos millas. 

(b). Las luces verde y roja de los 
costados, construidas y fijadas como se 
prescribe en el artículo 2°, fracciones (b) y 
(c), y de tal clase que alcancen a ser visibles a 
una distancia no menor de una milla, y a falta 
de estas luces podrán llevar una linterna de 
combinación que deje ver una luz roja y otra 
verde desde la dirección exacta de la proa, 
hasta dos cuartas a popa de la línea de través 
en sus respectivas bandas. 

Esta linterna se colocará a no menos 
de tres pies ingleses (metros 0.91) debajo de 
la luz blanca. 

II. Las embarcaciones menores de 
vapor, tales como las que suelen llevar los 
buques de travesía, pueden llevar la luz 
blanca a menos de nueve pies ingleses de 
altura sobre la borda, pero siempre, más alta 
que la linterna combinada, descrita en el 
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inciso I, fracción (b) de este artículo. 

III. Las embarcaciones al remo o a la 
vela, de menos de 20 toneladas, tendrán lista 
y a mano una linterna provista de un cristal 
verde en un lado y uno rojo en el otro, la cual 
deberán exhibir con tiempo suficiente para 
evitar colisión, al aproximarse a otro buque o 
cuando éste se aproxime, y la enseñarán de 
modo que la luz verde no sea vista desde la 
banda de babor, ni la luz roja desde la banda 
de estribor. 

IV. Los botes de remo, ya sea que 
vayan bogando o a la vela, deberán tener 
lista y a mano una luz blanca en una linterna, 
la cual exhibirán temporalmente y con 
tiempo suficiente para evitar colisiones. 

Las embarcaciones a que se refiere 
este artículo no estarán obligadas a llevarlas 
luces prescriptas en el art. 4°, fracción (a) y 
último párrafo del art. 11. 

 

PREVENCIONES PROPUESTAS PARA LAS 
LUCES DE LOS BARCOS PILOTOS DE VAPOR. 

Art. 8° Un barco piloto de vapor em-
pleado exclusivamente para el servicio de 
pilotos, licenciado o certificado por cual-
quiera autoridad de pilotaje o el Comité de 
cualquier Distrito de Pilotaje, cuando esté 
entregado en su apostadero a sus quehaceres 
de pilotaje y no esté anclado, llevará además 
de las luces que se requieren para todos los 
botes pilotos y a una distancia de ocho pies 
abajo de su luz blanca del mástil de proa, una 
luz roja visible en derredor de todo el 
horizonte, y de tal naturaleza que se haga 
visible en una noche obscura con una 
atmósfera clara a una distancia cuando 
menos de dos millas, y también las luces 
laterales de color que se requiere lleven los 
barcos cuando estén en marcha. 

Cuando esté entregado en su aposta-
dero a sus quehaceres de pilotaje y esté 
anclado, llevará además de las luces que se 
requieran para todos los botes listos, la luz 
roja arriba mencionada; pero no las luces 
laterales de colores. 

Cuando no esté entregado en su apos-
tadero a sus quehaceres de pilotaje, llevará 

las mismas luces que los otros barcos de 
vapor. 

 

PREVENCIONES RESPECTO A LAS LUCES Y 
SEÑALES DE LOS BARCOS PESCADORES. 

Art 9° Los barcos y botes pescadores, 
en marcha, y cuando por este artículo no se 
les exija llevar o mostrar las luces que ya se 
han especificado, llevarán o mostrarán las 
luces proscriptas para los buque de su 
tonelaje en movimiento. 

(a) Los botes descubiertos, por lo que 
debe entenderse botes que no tienen 
dormitorios cubiertos para la tripulación, 
están obligados a exhibir una luz blanca 
visible alrededor del horizonte, cuando estén 
ocupados en la pesca de noche. 

(b) Los barcos y botes que no sean 
cubiertos, cuando pesquen con redes flo-
tantes (o a la deriva), llevarán dos luces 
blancas, donde mejor puedan verse. Dichas 
luces se colocarán de tal modo, que la 
distancia vertical entre ellas no sea menor de 
seis pies ni mayor de quince; y la horizontal, 
medida sobre una línea paralela a la quilla, 
no debe ser menor de cinco pies ni mayor de 
diez. La inferior de estas luces estará hacia la 
parte extrema del barco, a donde están 
sujetas las redes, y ambas serán de tal 
naturaleza, que sean visibles alrededor de 
todo el horizonte, no menor de tres millas. 

(c). Los barcos y botes que no sean 
descubiertos, cuando pesquen con sedal, con 
sus cordeles fuera y sujetos a ellos, y cuando 
no estén anclados o estacionarios, llevarán 
las mismas luces que los barcos que pesquen 
con redes flotantes. Cuando lancen o 
aguanten sus cordeles de pesca, llevarán las 
luces prescriptas para un barco de vapor o 
de vela en movimiento; respectivamente y 
como adición, pueden mostrar una luz blanca 
visible alrededor de todo el horizonte, a una 
distancia no mayor de cuatro pies sobre 
cubierta. 

(d). Los barcos ocupados en pescar a la 
rastra, lo que significa el arrastre de un 
aparato por el fondo del mar: 

1. Si son de vapor, llevarán en la mis-
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ma posición que la luz blanca mencionada en 
el art. 2° (a), una linterna tricolor de tal 
modo construida y fijada, que exhiba una luz 
blanca desde la proa hasta dos cuartas a 
popa de las serviolas y una luz verde y otra 
roja sobre un arco de horizonte contado 
desde dos cuartas a popa de las serviolas 
hasta dos cuartas a popa del través, por 
ambas bandas respectivamente; y no menos 
de seis pies ni más de doce debajo de la 
linterna, llevarán una luz blanca en una 
linterna de tal manera construida, que arroje 
una luz clara, uniforme y sostenida, visible en 
todo el rededor del horizonte. 

2. Si son barcos de vela, llevarán una 
luz blanca en una linterna de tal manera 
construida, que arroje una luz blanca, 
uniforme y sostenida alrededor de todo el 
horizonte, y estarán provistos de cohetes de 
luz roja y verde, que arderán cada uno por lo 
menos treinta segundos y que iluminarán, 
según el bordo sobre el cual el barco está 
arrastrando (verde para el bordo de estribor 
y rojo para el de babor), a la aproximación de 
o a otro barco con el debido tiempo para 
evitar una colisión. En el mar Mediterráneo, 
los barcos a que se hace referencia en el 
inciso (d) 2, pueden usar destellos de luz en 
vez de cohetes pirotécnicos. 

Todas las luces que se mencionan en el 
inciso (d) 2 y 1, serán visibles a una distancia 
no menor de dos millas. 

(e) Los pescadores de ostiones, ele-
varán y exhibirán las mismas luces que los 
que pescan a la rastra. 

(f) Los barcos y botes pescadores pue-
den en cualquier tiempo usar de los destellos 
de luz, además de las luces que por este 
artículo están obligados a llevar y exhibir. 

(g) Todos los barcos y botes pesca-
dores cuando estén anclados, llevarán una 
luz blanca visible alrededor de todo el hori-
zonte, a una distancia no menos de una milla 
y si pasan de 150 pies de longitud, llevarán 
una luz adicional, según lo prevenido por el 
artículo II. 

(h) Si un barco o bote pescando, llega a 
estacionarse en razón de que sus drizas se 
amarren a una roca o cualquier otro obstá-

culo, exhibirá la luz durante la niebla, hará 
las señales de niebla proscriptas para un 
barco anclado. (Véase el art. 15 (d) y el 
último párrafo). 

(i) Durante la niebla, bruma, nevada o 
fuertes tempestades de lluvia, los barcos que 
pesquen con redes flotantes o a la deriva, 
sujetos a sus redes y los que lo hagan a la 
rastra, los pescadores de ostras, los que 
pesquen con cualquiera clase de redes barre-
deras, los que estén pescando con sedal, con 
sus cordeles fuera, si son de 20 toneladas 
(tonelaje bruto) o superiores, a intervalos 
que no excedan de un minuto, producirán un 
sonido con el silbato o sirena, si son barcos 
de vapor, y si son de vela con la bocina de 
niebla, siguiendo a cada sonido un repique 
de campana. Los barcos y botes pescadores 
de menos de 20 toneladas (tonelaje bruto), 
no están obligados a dar las señales arriba 
mencionadas; pero si no lo hacen, recurrirán 
a algún otro sonido de señal eficiente, con 
intervalos que no excedan de un minuto. 

(k) Tocios los barcos o botes que pes-
quen Con redes, sedales o arrastres, cuando 
estén en movimiento, en el día indicarán su 
ocupación, al aproximarse un barco, exhi-
biendo una canasta u otra señal eficiente, en 
donde pueda verse bien. Si los barcos o botes 
anclados tienen sus drizas fuera, deben, a la 
aproximación de otros barcos, exhibir la 
misma señal u otra semejante, por el lado 
que estos buques puedan pasar. 

Los barcos a que se refiere este artí-
culo, no están obligados a llevar las luces 
proscriptas por el art. 4° (a) y el art, 11, 
párrafo último. 

Art. 10. Cuando un buque es alcanzado 
por otro, dejará ver a este último desde su 
popa una luz blanca o una luz viva. 

La luz blanca que este artículo exige, 
podrá ser fija y podrá llevarse en un farol; 
pero en tal caso, ésta estará construida y 
fijada de tal modo y con tal clase de pan-
tallas, que proyecte una luz no interrumpida 
sobre un arco de horizonte de doce cuartas 
del compás; esto es, seis cuartas desde el 
coronamiento de popa hacia cada banda, y 
será visible por lo menos a una milla de 
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distancia. Dicha luz estará colocada, en 
cuanto sea posible, al mismo nivel que las 
luces de los costados. 

Art. 11. Todo buque de menos de 150 
pies ingleses de eslora (metros 45.50) 
cuando esté al ancla, tendrá izado a proa un 
farol con luz blanca, colocado en el punto en 
que sea más visible, pero a una altura que no 
exceda de 20 pies ingleses (metros 6.06) 
sobre el casco de la cubierta y construido de 
modo que deje ver una luz clara, uniforme y 
no interrumpida alrededor de todo el 
horizonte y con un alcance mínimo de una 
milla. 

Todo buque de 150 pies ingleses o más 
de eslora (metros 45.60) o más cuando esté a 
la ancla, tendrá izada a proa una luz blanca 
como la descrita en el artículo anterior, y d 
una altura sobre el casco no menor de 20 
pies ingleses (metros 6.06) ni mayor de 40 
pies ingleses (metros 12.12) y en la popa o 
carca de ella otra luz igual, pero a tal altura 
que resulte por lo menos 15 pies ingleses 
(metros 4.55) más baja que la luz de proa. 

Se tomará como eslora del buque la 
que aparezca en BU certificado de registro 
adjunto. 

Todo buque que esté varado en una 
derrota frecuentada o cerca de ella, tendrá 
izada dicha luz o luces, las dos luces rojas 
proscriptas por el art. 4° (a). 

Art. 12. Si es necesario para llamar la 
atención, puede todo buque, además de las 
luces que por este Reglamento está obligado 
a llevar, ensenar una luz viva o usar una 
señal detonante que no pueda confundirse 
con las séllales de auxilio. 

Art. 13. Nada de lo prevenido en este 
Reglamento impedirá el cumplimiento de 
cualquiera regla especial dada por él Go-
bierno de cualquiera Nación respecto al uso 
de luces adicionales de insignias o de esta-
ción para dos o más buques de guerra o para 
buques que naveguen en convoy, o para las 
se dales de reconocimiento adoptadas por 
los dueños de buques que van sido 
autorizadas por sus respectivos Gobiernos y 
debidamente registradas y publicadas. 

Art. 14. Todo buque de vapor que vaya 
navegando sólo a la vela, pero que lleve su 
chimenea adrizada, colocará a popa, durante 
el día, en el lugar más visible, una bola negra 
u objeto de cualquier forma, de dos pies de 
diámetro. 

 

SEÑALES DE SONIDO PARA NEBLINA, ETC., 
ETC. 

Art. 15. Todas las señales prescriptas 
en este artículo para buques que estén 
navegando, se harán: 

I. En buques de vapor, con el pito o 
sirena. 

II. En buques de vela y en buques 
remolcados, con la bocina de niebla. 

La expresión "sonido prolongado," 
usada en este artículo, quiere decir: 

Sonido de cuatro a seis segundos de 
duración. 

Todo buque de Vapor deberá estar 
provisto de un buen pito o de una sirena que 
produzca el sonido por medio del vapor, o de 
cualquier otro agente que lo substituya, y 
colocado de modo que él sonido no pueda ser 
en ningún caso interrumpido; tendrá además 
una buena bocina de niebla que produzca el 
sonido mecánicamente y también llevara una 
buena campana. (1) 

(1) En todos los casos que este Regla-
mento exige el uso de una campana, puede ser 
substituida por un tambor a bordo de los buques 
turcos, y en los buques de pequeño porte por un 
Gong en donde quiera que dichos artículos estén 
en uso. 

 

Todo buque de vela de 20 o más 
toneladas (tonelaje bruto), con una bocina de 
niebla semejante a una campana. 

En nieblas, calimas, temporales de 
lluvia o nevada, ya sea de día o de noche, las 
señales prevenidas por este artículo, se 
usarán del siguiente modo: 

(a) Todo vapor que esté en movi-
miento dará un sonido prolongado a inter-
valos que no excedan de dos minutos. 
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(b) Todo vapor navegando pero que 
esté con su máquina parada y no conserve 
arrancada, dará dos sonidos prolongados a 
intervalos que no excedan de dos minutos, 
mediando entre ambos un intervalo de un 
segundo, poco más o menos. 

(c) Todo buque de vela en movi-
miento, dará un sonido cuando vaya 
amurado por estribar, dos sonidos en 
sucesión cuando vaya amurado por babor y 
tres cuando navegue con el viento largo o sea 
más a popa de la cuadra. Esta señal de 
sonidos se repetirá con intervalos que no 
excedan de un minuto. 

(d) Todo buque fondeado dará un 
repique de campana de cinco segundos de 
duración, poco más o menos, y lo repetirá a 
intervalos mayores de un minuto. 

(e) Un buque que remolque, o un 
buque empleado en tirar o recoger un cable 
telegráfico, y un buque en marcha que no sea 
capaz de separarse del camino que haga otro 
buque que no esté en aptitud de gobernar o 
imposibilitado para maniobrar, cómo se 
prescribe en las reglas, debe, en vez de las 
señales prescritas en las subdivisiones a y c 
de este articulo y a intervalos de no menos 
de dos minutos, sonar tres pitazos en 
sucesión en la forma siguiente: Un pitazo 
seguido de dos cortos. Un buque remolcado 
que dé esta señal no deberá dar otra. 

Los buques de vela y embarcaciones 
de menos de 20 toneladas brutas, no estarán 
obligados a hacer las seriales arriba mencio-
nadas; pero si no las hacen, harán alguna 
otra buena señal acústica a intervalos de no 
más de un minuto.  

 

LA VELOCIDAD DE LOS BUQUES DEBE 
MODERARSE DURANTE LAS NIEBLAS, ETC., 

ETC. 

Art. 16. Todo buque en tiempo de 
niebla, calima, nevada o fuerte temporal de 
agua, deberá marchar con velocidad modera-
da, prestando escrupulosa atención a las 
circunstancias y condiciones existentes. 

Todo buque de vapor al oír aparente-
mente hacia adelante de su línea de través la 

señal de niebla de otro buque cuya posición 
no le sea perfectamente conocida, deberá, en 
cuanto las circunstancias del caso lo per-
mitan, parar sus máquinas y después na-
vegar con precaución hasta que haya pasado 
el riesgo de colisión. 

 

REGLAS  DE GOBIERNO PARA NAVEGAR. – 
PRELIMINAR.– RIESGO DE COLISIÓN. 

El riesgo de colisión puede determi-
narse cuando las circunstancias lo permitan, 
por una inspección cuidadosa de la marca-
ción del buque que se aproxima. 

Si la marcación no cambia de un modo 
apreciable, es de sospechar que dicho riesgo 
existe. 

Art. 17. Cuando dos buques de vela 
estrechan las distancias que los separan, con 
riesgo de abordarse, uno de ellos debe dejar 
franco el paso al otro en la forma siguiente: 

(a) El que navega a un largo cederá el 
paso al que va de bolina. 

(b) El buque que navega de bolina 
amarado por babor cederá el paso al que 
vaya ciñendo por estribor. 

(c) Si dos buques navegan a un largo 
con el viento por distintas bandas, el que 
lleve el viento por babor cederá el paso al 
que navegue con el viento por la banda de 
estribor.  

(d) Si dos buques navegan a un largo 
con el viento por la misma banda, el que se 
encuentre a barlovento cederá el paso al que 
se encuentre a sotavento. 

(e) El buque que navega con viento en 
popa cederá el paso a cualquier otro buque. 

Art. 18. Cuando dos buques de vapor 
naveguen de vuelta encontrada o casi de 
vuelta encontrada, de modo que haya riesgo 
de colisión, arabos cambiarán su rumbo 
hacia estribor, de manera que cada uno pase 
por la banda de babor del otro. 

Este artículo es aplicable únicamente a 
los casos en que los buques de vapor nave-
gan exacta o aproximadamente de vuelta 
encontrada, de tal modo que haya riesgo de 
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colisión, y no es aplicable a dos buques de 
vapor que pueden pasar francos uno de otro, 
si continúan navegando sin cambiar rumbo. 

Los únicos casos para los cuales es 
aplicable, son: cuando ambos buques se 
aproximan en la dirección de sus rumbos 
respectivos o próximamente en dicha 
dirección; esto es, en los casos en que 
durante el día cada buque ve todos los 
mástiles del otro en la misma línea recta que 
los suyos, y durante la noche en aquellos 
casos, en que cada buque está en tal posición, 
que vea las dos luces de los costados del otro. 

No es aplicable durante el día, en los 
casos en que un buque ve al otro por su proa 
cruzando su derrota, ni durante la noche 
cuando la luz roja de un buque se opone a la 
luz roja del otro, ni cuando la luz verde de un 
buque se opone a la luz verde del otro, ni 
cuando es vista por la proa una luz verde y 
no se ve la roja, o una luz verde y no se ve la 
reja del otro buque, ni cuando las dos luces 
verde y roja son vistas por cualquier parte 
que no sea por la proa. 

Art. 19. Cuando las derrotas de dos 
buques de vapor se crucen, de modo que 
haya riesgo de colisión, el buque que marque 
al otro por su propia banda de estribor, 
maniobrará para ceder el paso al otro. 

Art. 20. Cuando un buque de vapor y 
otro de vela naveguen en tales direcciones 
que haya riesgo de colisión, el buque de 
vapor maniobrará para ceder el paso al de 
vela. 

Art 21. En todos los casos en que por 
cualquiera de estas reglas un buque ceda el 
pase al otro, este último deberá no cambiar 
su rumbo ni su velocidad. 

Cuando en consecuencia de tiempo 
cerrado o por cualquiera otra causa, los 
buques se encuentren tan próximos entre sí 
que la colisión no pueda evitarse por solo la 
maniobra del buque que debe ceder el paso, 
maniobrará también el otro buque de la 
mejor manera posible para evitar la colisión. 

Art. 22. Todo buque que en cumpli-
miento de estas reglas está obligado a ceder 
el paso a otro, evitará, al hacerlo, cruzar la 

proa de él si las circunstancias lo permiten. 

Art. 23. Todo buque de vapor que en 
cumplimiento de estas reglas esté obligado a 
ceder el paso a otro buque, deberá, en caso 
de aproximarse, y si fuere necesario, mo-
derar su velocidad, parar o ciar. 

Art. 24. A pesar de todos los preceptos 
contenidos en estas reglas, todo buque que 
alcance a otro se apartará del camino del 
buque alcanzado. 

Todo buque que se acerque a otro en 
cualquier demora más bajo que dos cuartas a 
popa de la línea de través de aquel, esto es, 
en tal posición con referencia al buque a 
quien va alcanzando que de noche no pueda 
ver ninguna de las luces de costado de este 
buque, se considerará como buque que 
alcanza y ni aun en el caso le cambiar luego 
las marcaciones de ambos buques so 
convertirá, según el espíritu de estas reglas, 
en un buque que cruza, ni será relevado de la 
obligación de ceder el paso al buque 
alcanzado hasta que finalmente haya pasado 
éste y esté franco. 

Como durante el día el buque que 
alcanza no siempre puede conocer positi-
vamente si está más a proa o más a popa de 
dicha dirección respecto de otro buque, 
deberá, en caso de duda, considerarse a sí 
mismo como buque que alcanza y manio-
brará cediendo el paso al otro. 

Art, 25. Todo buque de vapor que 
navegue por un canal estrecho, deberá, cuan-
do en ello no haya riesgo y sea practicable, 
hacerlo por la parte de dicho canal que 
quede a su banda de estribor, respecto a la 
línea media del canal. 

Art. 26. Los buques de vela en marcha 
cederán el paso a los buques de vela o botes 
que estén pescando con redes, hilos o 
aparatos de fondo. Estas reglas no proceden 
a buque o bote alguno ocupado en pescar, el 
derecho de obstruir cualquiera ría cruzada 
por otros botes que no sean buques o botes 
que estén pescando. 

Art. 27. Al obedecer o interpretar estas 
reglas se otorgará debida consideración a 
todos los riesgos de navegación y colisión y o 
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todas las circunstancias especiales que pue-
dan hacer indispensable la desobediencia de 
las anteriores reglas para evitar un riesgo 
inmediato. 

 

SEÑALES DE SONIDOS PARA BUQUES QUE 
ESTAN A LA VISTA UNO DE OTRO. 

Art. 28. La expresión "sonido corto" 
usa da en este artículo significara un sonido 
que dure próximamente un segundo. 

Cuando haya buques a la vista uno de 
otro, todo buque de vapor que esté en 
movimiento al efectuar cualquier cambio de 
rumbo autorizado o exigido por este Regla-
mento, indicará dicho cambio de rumbo por 
las siguientes señalen producidas por su pito 
o sirena: un sonido corto indicará: "Estoy 
cambiando mi rumbo hacia estribor." Dos 
sonidos cortos indicarán: "Estoy cambiando 
mi rumbo hacia babor." Tres sonidos cortos 
indicarán: "Mi máquina está ciando a toda 
fuerza." 

Ningún buque, sean cuales fueren las 
circunstancias, dejará de tomar las precau-
ciones adecuadas. 

Art. 29. Nada de lo contenido en estas 
reglas eximirá a buque alguno o a su dueño o 
Capitán, o tripulación del mismo, de las con 
secuencias de cualquier descuido o negligen-
cia de llevar las luces o señales o de cualquier 
abandono en sostener un buen servicio de 
vigilancia exterior, o por dejar de practicar 
cualquiera de las precauciones que puedan 
ser requeridas por la práctica ordinaria de 
los hombres de mar o por las circunstancias 
especiales del caso. 

 

SALVEDAD ACERCA DE LOS REGLAMENTOS 
PARA PUERTOS Y NAVEGACIÓN EXTERIOR. 

Art. 30. Nada de lo contenido en estas 
reglas impedirá el cumplimiento de cual-
quier Reglamento especial debidamente 
hecho por las autoridades locales, y relativo 
a la navegación de cualquier puerto, rio o 
aguas interiores. 

 

SEÑALES DE AUXILIO EN CASO DE 
DESASTRE. 

Art. 31 Cuando a un buque ocurra un 
desastre y necesite auxilio de otros buques, o 
de tierra, las señales que deberá usar o 
desplegar, conjunta o separadamente, serán 
las siguientes: 

Durante el día. 

1° Disparar cañonazos u otras señales 
explosivas, con intervalos de un minuto, 
próximamente, entre cada uno. 

2° Izar la señal de peligro del Código 
Internacional indicadas por las banderas N. 
C. 

3° Izar la señal de distancia para 
indicar el peligro, que consiste en una 
bandera cuadrada, colocando encima o 
debajo de ella, una bola o cualquier otro 
objeto parecido. 

4° Producir un sonido continuo, con 
cualquier aparato de los usuales para señales 
de niebla. 

Durante la noche. 

1° Disparar cañonazos u otras señales 
explosivas, con intervalos de un minuto, 
próximamente, entre cada uno. 

2° Hacer fogatas sobre el buque, como 
las que produce al arder un barril de 
alquitrán o de aceite. 

3° Disparar uno a uno y con cortos 
intervalos, cohetes o bombas que, al 
reventar, produzcan estrellas de cualquier 
color y forma. 

 

APÉNDICE. 

PRECEPTOS A QUE DEBEN ATENERSE LOS 
SUBINSPECTORES NAVALES EN LO RELATIVO 

A PRECAUCIONES PARA EL EXACTO 
CUMPLIMIENTO DE ESTE REGLAMENTO. 

Art. 32. 1° En el certificado de navega-
bilidad de cada buque, liarán constar que las 
luces de situación han sido por él recono-
cidas y que tienen el alcance prevenido por 
este Reglamento, como mínimum, habiendo 
verificado la prueba en noche obscura, pero 
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con atmósfera despejada. No pondrán impe-
dimento para el uso de luces de mayor 
potencia, que las requeridas por este Regla-
mento. 

2° Consentirán el uso de luces eléc-
tricas incandescentes, para los faroles de 
situación; pero en dicho caso, exigirán que 
los buques que las usen, tengan también las 
luces ordinarias de aceite para suplir a 
aquellas en caso necesario, y prevendrán a 
los capitanes, que deben tenerlas siempre 
listas y en posición. Las luces eléctricas de 
arco, sólo podrán usarse para señales y 
descubiertas de horizontes: pero su uso 
queda terminantemente prohibido para las 
luces de situación. 

3° En las pruebas de las luces de 
situación, a que se refiere el precepto pri-
mero, se cerciorarán los Subinspectores de 
que el mínimum alcance requerido, se 
obtiene desde cualquier punto del horizonte 
desde el que la luz deba ser visible; esto es, 
en todas las diez cuartas del compás que 
debe iluminar, después de colocadas las 
pantallas y desde las proximidades de la luz, 
hasta una distancia igual, por lo menos, al 
mínimum requerido. 

La prueba anterior se verificará, no 
sólo con las luces horizontales dispuestas, 
sino también inclinándolas diez grados hacia 
adelanto y diez grados hacia atrás; esto es, 
disponiéndolas como si el buque escorase 
diez grados a cada banda. 

Los Subinspector fijarán su atención 
en la calidad de los vidrios, para escoger, si 
es posible, aquéllos en que la luz roja no 
tenga mezcla de color verde, ni la verde de 
rayos rojos, y que ambos colores puedan 
distinguirse con rapidez y sin equivocación. 

Cuidarán también que las pantallas 
estén bien colocadas, para que las luces de 
las bandas no se vean más de inedia cuarta 
más allá de la proa, desde la banda opuesta 

Exigirán a los vapores que las luces de 
situación de los costados, no se coloquen 
más a proa que la luz de tope. 

En los buques de vela dispondrán la 
colocación de las luces de situación, de 

manera que no puedan ocultarse por las 
velas, eligiendo el lugar más adecuado para 
en instalación. 

4° Los pitos de vapor, sirenas, bocinas 
de niebla y campanas, deberán someterse a 
prueba de alcance y afinarse de modo que el 
sonido de los pitos y sirenas, resude lo más 
distinto que sea posible, del de las bocinas. 

 

PREVENCIONES A LOS CAPITANES O 
PATRONES QUE MANDEN BUQUE. 

Art. 33. En tiempos claros ningún 
buque deberá intentar el cortar la proa a los 
buques, ejes o guías de cualquiera escuadra 
compuesta de tres o más buques de guerra 
en formación regular, ni pasar por entra las 
filas de dicha escuadra. 

Esta prevención deberá cumplirse 
siempre que las circunstancias del momento 
lo permitan. 

Art. 34. En cada caso de colisión entre 
dos buques, deberá el capitán, patrón o 
persona encargada del mando de cada 
buque, siempre y cuando pueda hacerlo sin 
serio peligro para su propio buque, tri-
pulantes y pasajeros (si los hubiere), 
detenerse en las proximidades del otro 
buque, hasta que esté cierto de que ya no 
necesita de sus auxilios, y dar al otro buque, 
a su capitán, tripulantes y pasajeros (si los 
hubiere), los auxilios que fueren posibles y 
necesarios para salvarlos de cualquier riesgo 
ocasionado por la colisión; y también deberá 
dar al capitán, patrón o persona encargada 
del mando del otro buque, el nombre de su 
propio buque y del puerto de su matrícula o 
del puerto a que pertenece, y también el de 
los puertos y lugares de donde viene y el de 
aquéllos a donde se dirige. Si dejase de 
hacerlo así, sin causa razonable, habrá mo-
tivo para sospechar, mientras no se presente 
prueba en contrario, que la colisión fue 
debida a mala maniobra, negligencia o falta 
suya. 

Art. 35. Todo capitán, patrón o per-
sona encargada del mando de un buque que 
deje de prestar el auxilio y dar los informes 
que previene el artículo anterior, será cul-
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pable de mal proceder y será castigado con 
una multa de $1,000 (mil pesos), o prisión 
por un término que no exceda de dos años, y 
el buque quedará en cualquier tiempo 
responsable por dicha suma y será embar-
gado y se procederá contra él por los Jueces 
de Distrito, mediante la denuncia que del 
hecho hiciere cualquier persona. 

La mitad de la multa será pagada al 
denunciante y la otra mitad entrará en el 
Tesoro Público. 

Esta penalidad no exime de la respon-
sabilidad civil o criminal que pueda haber 
contraído el capitán, patrón o persona que 
mandaba el buque si resulta culpable de la 
colisión por haber desobedecido las preven-
ciones de este Reglamento 

Art. 36. Quedan nulas y sin ningún 
valor, todas las leyes y disposiciones que se 
opongan a lo prevenido por este Reglamento. 

Por tanto mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio Nacional de México, 
a 10 de Abril de 1901.– Porfirio Díaz.– Al 
General de División Bernardo Reyes, Secretario 
de listado y del Despacho de Guerra y Marina.– 
Presente. 

Y lo comunico a vd. para su conoci-
miento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, Abril 
10 de 1901.– B. Reyes.-  

 

Número 15,881. 

Circular de la Secretaría de Hacien-
da.– Previene que hasta el 30 de Junio 
próximo se observe lo dispuesto el 22 de 
Noviembre de 1900 sobre reducción de la 
tarifa de los derechos de apartado. 

Abril 10 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Hacienda y Crédito Público.– México.–
Sección 4ª.– Núm. 10,944. 

El Presidente de la República se ha 
serví de acordar, que desde esta fecha hasta 
el 30 de Junio del corriente año, se observen 

las disposiciones dictadas por esta Secretaría 
el 22 de Noviembre último, por las cuales 
quedó reducida la tarifa de los derechos de 
apartado establecidos por la fracción IV del 
artículo 1° de la ley de 27 de Marzo de 1997 
y se autorizó a esa Dirección General para 
mandar admitir en las Casas de Moneda y en 
las Oficinas Federales de Ensaye, las barras 
de plata destinadas a acuñación, que 
contengan desde 850 milésimos de ley, en 
lugar de los 900 milésimos que como el 
mínimum fija el articulo 9° del Reglamento, 
de la propia ley. 

Lo comunico a vd. para los efectos 
correspondientes. 

México, Abril 10 de 1901.– Limantour.– 
Al Director General de las Casas de Moneda. 

 

Número 15,882. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Abril 11 de 1901. 

Patente de privilegio a favor de la So-
ciedad “United Shoe Machinery Company,” 
por una máquina para insertar puntillas 
metálicas en el cuero. 

 

Número 15,883. 

Decreto del Gobierno.- Concede un 
privilegio exclusivo. 

Abril 11 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
Miguel Aguilar, por un procedimiento de 
perfeccionamiento en un molinete. 

 

Número 15,884. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Abril 11 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
Samuel Marion Lissau, por un procedimiento 
y aparato para la concentración de los 
minerales por el sistema anhídrico. 
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Número 15,885. 

Circular de la Secretaría de Guerra.- 
Manda que los Jefes y Oficiales del Ejército 
usen la espada-sable, modelo americano. 

Abril 13 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Guerra y Marina.- México.–Departamento de 
Estado Mayor.– Circular número 296. 

Habiéndose notado la diversidad de 
formas en las espadas que usan los Jefes y 
Oficiales del Ejército, debido u que en el 
mercado de México no se encuentran a la 
venta las reglamentarias, el Presidente de la 
República se ha servido disponer: que en 
lugar de las proscriptas en el Reglamento de 
Uniformes, se adopte la espada-sable, mo-
delo americano, que en seguida se describe: 

Dimensiones principales. 

Longitud de la espada sin vaina, 0m.945 

Ídem de la hoja, 0m.805 

Ídem de la vaina, 0m.833 

Ídem del puño interiormente, 0m.108  

Ancho de la hoja en la base, 0m.024  

Ancho de la hoja a 0m.40 de la empuñadura, 
0m.021 

Ancho de la hoja a 0m.05 de la punta, 0m.011 

La guarda del puño tiene cuatro 
ramales que se reúnen en uno solo en la 
parte superior, en donde hay un ojo para 
asegurar la dragona o borla y en medio el 
Águila Mexicana. Dicha guarda va asegurada 
en el extremo superior de la empuñadura en 
un botón y dos molduras. 

El puño es de madera, cubierto de piel 
de sapo color blanco y rodeado de diez 
revoluciones de hilo fuerte de filigrana. 

Para probar el temple de la hoja, se 
plegara sobre una cercha de 0m 26 de flecha 
y de 180 de arco respectivo, debiendo la hoja 
volver a su posición primitiva al ser retirada 
de la cercha. 

Lo que comunico a vd. para su conoci-
miento y fines consiguientes.- Libertad y Consti-
tución, México, Abril 13 de 1901.– B. Reyes.– Al… 

Número 15,886. 

Decreto del Gobierno.– Reforma el 
decreto de 30 Octubre de 1898. 

Abril 16 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Guerra y Marina.– Departamento de Estado 
Mayor.– Decreto núm. 238. 

El Presidente de la República se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes, sabed: 

Que en virtud de las facultades conce-
didas al Ejecutivo de la Unión, por el artículo 
6° de la Ley de Presupuesto de Egresos de 17 
de Mayo de 1900, he tenido a bien decretar 
lo siguiente: 

Artículo único. Se reforma el Decreto 
número 186, fecha 30 de Octubre de 1898, el 
cual quedará como sigue: 

Art. 1°. Los paisanos que deseen ob-
tener el empleo de Subtenientes en el Ejér-
cito, deberán sustentar un examen de las 
materias que a continuación se expresan: 

Reglamento de maniobras del arma en 
que van a servir, hasta la escuela de Com-
pañía o Escuadrón, en su caso. 

Reglamento del servicio en campaña, 
de la misma arma. 

Ordenanza General del Ejército, desde 
las obligaciones del soldado hasta las del 
Capitán 1° inclusive; ordenes generales, tra-
tamientos y honores militares. 

Código Penal y de Procedimientos 
Militares. 

Fortificación del campo de batalla. 

Nociones de contabilidad militar. 

Compendio de Geografía de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, y 

Rudimentos de topografía militar. 

El Jurado de examen lo nombrará la 
Secretaría de Guerra, y será compuesto de 
tres Jefes, y un Capitán 1° o 2° como Secre-
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tario, quienes levantarán una acta que se 
remitirá a la misma Secretaría. Si salieren 
aprobados se les expedirá el despacho 
respectivo en la milicia de auxiliares. 

Art. 2°. Los Sargentos 1° sustentarán el 
mismo examen que para los paisanos exige el 
artículo anterior; pero en atención a los 
méritos y servicios contraídos, los despachos 
se expedirán en la milicia permanente, cuan 
de el examen haya resultado satisfactorio. El 
Jurado se formará de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 821 de la Ordenanza 
General del Ejército, así como el levanta-
miento del acta y su envío a la Secretaría de 
Guerra; pero cuando estos Sargentos deban 
pasar a otros Cuerpos, los Generales en Jefe 
de Zonas o Comandantes Militares, previa la 
orden de la indicada Secretaría serán los que 
nombren el Jurado de que se trata. 

Art. 3°. A los individuos de banda del 
Colegio Militar, que desearen ser Sub-
tenientes del Ejército, se les examinará en el 
mismo colegio, equiparándolos en las ma-
terias con los paisanos, y si fueren apro-
bados, se les expedirá el despacho en la 
milicia de auxiliares. 

 

ARTÍCULO TRANSITORIO. 

Quedan derogados los Decretos, Circu-
lares, y demás disposiciones que se opongan 
en todo o en parte al presente. 

Este Decreto comenzará a regir el 1° 
de Mayo próximo. 

Por tanto mando se imprima, publique, 
circule, y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Gobierno Nacio-
nal, en México, a dieciséis de Abril de mil 
novecientos uno.– Porfirio Díaz.– Al General de 
División Bernardo Reyes, Secretario de Estado y 
del Despacho de Guerra y Marina.– Presente. 

Y lo comunico a vd. para su conoci-
miento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, Abril 
16 de 1901.– B. Reyes.– Al… 

 

 

Número 15,887. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Abril 16 de 1901. 

Patente de privilegio a favor de la 
Sociedad denominada "Huff Locomotive 
Appliance Company," por un mecanismo de 
educación para locomotoras. 

 

Número 15,888. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Abril 16 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Señor 
Jhon Armstrong, por un procedimiento 
químico, con su correspondiente aparato, 
para obtener zinc y otros metales volátiles de 
las gangas o mates. 

 

Número 15,889. 

Decreto de la Cámara de Senadores.– 
Autoriza al Ejecutivo para que remita una 
banda de música a la Exposición de 
Buffalo. 

Abril 17 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Guerra y Marina.– Departamento de Estado 
Mayor.– Decreto núm. 239. 

El Presidente de la República se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes, sabed: 

Que la Cámara de Senadores del Con-
greso de los Estados Unidos Mexicanos, ha 
tenido a bien decretar lo siguiente: 

La Cámara de Senadores del Congreso 
de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 
de la facultad que le concede el inciso III, 
frac. B del art. 72 de la Constitución Federal, 
decreta: 

Se autoriza al Ejecutivo para que la 
Banda de Artillería y un personal de tropa de 
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nuestro Ejército, pueda salir armado del 
Territorio Nacional y concurrir a la Expo-
sición Pan-Americana de Buffalo (Estados 
Unidos del Norte). 

J. de Teresa Miranda, senador presi-
dente.– A. Mariscal, senador secretario.– A. 
Arguinzóniz, senador secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el Palacio del Gobierno 
Nacional, en México, a diecisiete de Abril de 
mil novecientos uno.– Porfirio Díaz.– Al Ge-
neral de División Bernardo Reyes, Secretario de 
Estado y del Despacho de Guerra y Marina.– 
Presente. 

Y lo comunico a vd. para su conoci-
miento y fines consiguientes.- Libertad y 
Constitución. México, Abril 21 de 1901.– B. 
Reyes.– Al… 

 

Número 15,890. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Abril 18 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
William Palmer Jr., por ciertas mejoras, 
nuevas y útiles en válvulas automáticas para 
mantener la presión en sistemas de frenos de 
aire. 

 

Número 15,891, 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Abril 18 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
Juan Terre y Freixas, por un aparato telar 
denominado “El Vencedor," para el tejido de 
encajo de husos. 

 

 

 

 

Número 15,892. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Abril 18 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
Albert Goss, por una máquina para torcer 
juntos y así unir los extremos de hilos u otros 
filamentos. 

 

Número 15,893. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio evolutivo. 

Abril 18 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
Andrés Bevier, por un método nuevo y 
mejorado para conservar la madera. 

 

Número 15,894. 

Acuerdo de la Suprema Corte de 
Justicia.– Dicta su Reglamento interior. 

Abril 20 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Justicia e instrucción Pública.– Sección de 
Justicia. 

REGLAMENTO 

INTERIOR DE LA CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA PARA EL EJERCICIO DE LAS 

FUNCIONES QUE SEÑALA EL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS FEDERALES. 

La Corte Suprema de Justicia de la 
Nación, usando de la facultad que le concede 
la frac. XVI del art. 63 del Código Federal de 
Procedimientos Judiciales, expide el siguien-
te 

REGLAMENTO INTERIOR PARA EL 
EJERCICIO DE SUS FUNCIONES. 

CAPÍTULO PRIMERO. 

Del Tribunal Pleno. 

SECCIÓN PRIMERA. 

Art. 1°. El Tribunal Pleno de la Su-
prema Corte de Justicia se compone de los 
quince Ministros que establece el art 91 de la 
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Constitución; pero bastará la concurrencia 
de nueve Ministros por lo menos para que el 
Tribunal funcione legalmente, asistido del 
Secretario que autorice sus actuaciones, 
como lo dispone el art. 185 del Código. 

Art. 2°. Presidirán el Tribunal Pleno: el 
Presidente de la Suprema Corte, por su falta 
el primer Vicepresidente, y a falta de ambos 
el segundo Vicepresidente, Si faltaren al 
mismo tiempo estos tres funcionarios, 
presidirá la Corte alguno de los Ministros 
que no formen Sala, en el orden numérico de 
su elección, de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 15, título preliminar del Código de 
Procedimientos Judiciales de la, Federación. 

Art. 3°. El día último del mes de Mayo 
de cada año elegirán los Ministros de la 
Suprema Corte, Presidente, Vicepresidente y 
segundo Vicepresidente e individuos que 
hayan de formar las Salas, conforme a las 
fracciones I, II y III del art. 63 del Código, 
haciéndose estas elecciones separadamente, 
en escrutinio secreto, por medio de las 
cédulas. Cuando el día 31 de Mayo fuere 
domingo, las elecciones se verificarán el 30 
del mismo mes. 

Art. 4°. El Tribunal Pleno tendrá 
diariamente, con excepción de los domingos 
y días de fiesta nacional, Acuerdo ordinario, 
que comenzará a las nueve de la mañana y 
terminará a las doce a menos que se 
prorrogue por acuerdo del mismo Tribunal. 

Art. 5°. Habrá acuerdos extraordi-
narios en el caso de la frac. VI del art. 49 de 
este Reglamento. 

Art. 6°. El acuerdo del Tribunal Pleno 
tendrá los dos siguientes objetos: I. Tratar 
los asuntos que se mencionan en el art. 19 de 
este Reglamento. II. Resolver los juicios de 
amparo a que se refieren los arts. 101 y 102 
de la Constitución y el art. 54 del Código, 
procediendo como lo dispone el cap. 6°, tít. 
2°, lib. 1° del mismo Código. 

Art. 7°. Los Ministros tienen obligación 
de asistir puntualmente a la hora de los 
acuerdos, permaneciendo todo el tiempo de 
su duración, a no ser en casos de licencia o 
de imposibilidad, de la cual darán aviso al 
Presidente antes del acuerdo. 

 Art. 8°. Ningún Ministro podrá re-
tirarse del acuerdo antes de que el Presi-
dente levante la sesión y de que cada uno 
haya firmado lo que le corresponda, a no ser 
por urgencia grave y mediante aviso opor-
tuno al Presidente. 

Art. 9°. Cuando algún Ministro fundado 
en causa justa, no concurra al despacho de la 
Corte, podrá dejar de hacerlo hasta por 
quince días, previa autorización del Presi-
dente en los términos de la trac. V del art 64 
del Código. Para dejar de asistir por más 
tiempo es necesario la licencia de la Corte. 

Art. 10. El acuerdo del Tribunal Pleno 
será reservado. 

Art. 11. Ningún acuerdo podrá ser 
interrumpido; al efecto, el Secretario del 
Tribunal cuidará de anunciar a los porteros 
cuando principia la sesión para que impidan 
la entrada a toda persona o empleado de los 
que no tengan intervención legal en el 
trabajo de la Corte. 

Art. 12. Los Ministros ocuparán los 
asientos sin preferencia de lugar, y se guar-
darán las consideraciones debidas a su alta 
investidura. 

Art. 13. El Presidente llevara la palabra 
en los actos oficiales, excepto cuando algún 
Ministro reciba para ello comisión especial 
de la Corte. 

Art. 14. La correspondencia oficial con 
los Poderes de la Federación y de los Esta-
dos, así como con las Salas, será llevada por 
el Ministro Semanero. La que Me dirija A los 
demás funcionarios de la Federación y de los 
Estados, se llevará por los respectivos Secre-
tarios El Ministro en turno o Semanero sólo 
firmará la correspondencia que emane del 
Tribunal Pleno, y el turno, de que está exento 
el Presidente, comenzará por el Ministro del 
lugar primero. 

Art. 15. El Tribunal Pleno tendrá dos 
libros, destinados: uno a las actas de acuer-
dos ordinarios y extraordinarios que des-
pués de aprobadas serán suscritas por el 
Ministro que haya presidido la Sesión o 
Sesiones a que cada acta se refiera, y por el 
Secretario que autorice el Acuerdo; otro, a 
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asentar las correcciones disciplinarias im-
puestas por la Corte, y que se llamará "Libro 
de Acordaré." Los dos libros estarán a cargo 
del Secretario del Acuerdo Pleno. 

Art. 16. Terminado el Acuerdo del 
Tribunal Pleno, anunciará el Presidente que 
la Corte se divide en Salas para el despacho 
de negocios que corresponden a estas. 

 

SECCIÓN SEGUNDA. 

Orden del despacho y forma de las 
discusiones. 

Art. 17. Luego que se reúnan los 
Ministros en número requerido para poder 
celebrar Acuerdo, el Presidente declarará 
que éste comienza y en seguida ordenará al 
Secretario del Tribunal Pleno que dé cuenta 
del acta de la sesión anterior. 

Art. 18. Terminada la lectura, se pon-
drá el acta a discusión, y si algún Ministro 
señalase omisiones o inexactitudes y sus 
objeciones fueren tomadas en consideración 
y apoyadas por la mayoría de la Corte, se 
tendrán por hechas las rectificaciones que se 
pretendan: en caso contrario, el acta quedará 
aprobada. 

Art. 19. Acto continuo el Secretario 
dará cuenta de los negocios económicos y de 
los que existen en cartera, en el orden 
siguiente: 

I. Comunicaciones de los Poderes de la 
Unión. 

II. Comunicaciones de los Poderes de 
los Estados. 

III. Proposiciones de los Ministros de 
la Corte. 

IV. Comunicaciones a oficios de los 
demás funcionarios públicos. 

V. Peticiones de particulares en ni 
orden que designe el Presidente. 

Art. 20. El Presidente dictará respecto 
de cada documento el trámite que corres-
ponda. En caso de inconformidad de algún 
Ministro, lo reclamará, y expuestas sus 
observaciones resolverá la Corte, pudiendo 

hablar al efecto, dos Ministros en pro y dos 
en contra. Si el asunto no estuviere sufi-
cientemente discutido, se ampliará el debate. 
Toda proposición deberá presentarse por 
escrito y firmada por su autor. 

Art. 21. Concluido el despacho de los 
asuntos económicos, pasará la Corte a 
discutir y fallar los juicios de garantías 
individuales cuya resolución esté anunciada 
con sujeción a lo dispuesto en los artículos 
desde el 815 hasta el 827 del Código de 
Procedimientos Federales. 

Los Secretarios darán cuenta alterna-
tivamente de los negocios que les hayan sido 
turnados: el de la 1ª Sala, en los días lunes y 
jueves: el de la 2ª, los martes y viernes y el 
de la 3ª, los miércoles y sábados, sin 
perjuicio de la preferencia que en todo caso 
debe darse al despacho de los incidentes de 
suspensión y de la facultad de la Suprema 
Corte para declarar que algún negocio 
requiere urgente e inmediata resolución. 
Cada Secretario levantará el acta y dará fe de 
lo que ante el haya pasado; pero cada una de 
estas actas se incluirá en la general del 
Tribunal Pleno, de la cual dará cuenta al día 
siguiente el Secretario del mismo Tribunal. 
Diariamente, antes de concluir el Acuerdo, 
entregará el Secretario primero a cada uno 
de los Ministros, la lista de los negocios con 
que se dará cuenta al día inmediato. 

Art. 22. Para la discusión y resolución 
de los juicios de amparo, se observará el 
orden siguiente: el Secretario dará lectura al 
extracto que haya formado, indicando el 
Ministro que lo hubiere revisado; en seguida 
leerá la sentencia, y puesta a discusión 
podrán darse a conocer todas las piezas de 
autos que señalen los Ministros. Si el 
Ministro revisor quisiere informar, hará la 
exposición y análisis del caso, concluyendo 
con su opinión fundada. La discusión conti-
nuará enseguida y versará sobre la sentencia 
del Juez de Distrito, concediendo el Presi-
dente la palabra en el orden que la haya 
pedido a los Ministros que quieran hablar, 
alternándose los que hablen en pro con los 
que lo hagan en contra. Los Ministros usarán 
en sus discursos del tratamiento impersonal, 
dirigiéndose siempre a la Corte y concre-
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tándose a la materia jurídica que se debata y 
a los hechos que resulten de los autos. Luego 
que hayan hecho uso de la palabra hasta por 
tres veces en pro y tres en contra por una 
sola vez, el Presidente ordenará al Secretario 
que pregunte si el negocio está suficiente-
mente discutido, y declarado así por la Corte, 
o no habiendo quien pida la palabra, se 
procederá a la votación. 

Art. 23. La votación principiará por 
orden inverso de la numeración de los 
Ministros: el Presidente será el último que 
vote. Si antes de la votación se formulase por 
escrito proposición suspensiva o moción de 
orden, se tratarán antes de tomar los votos. 

Art. 24. Si al comenzar el debate 
solicitase algún Ministro que se le permita 
estudiar el asunto, y no se tratare de un auto 
de suspensión, se aplazará la discusión, 
mandándose pasar el expediente al Ministro 
que lo hubiese pedido, por un término que 
no exceda de ocho días; pero si la misma 
solicitud hiciese otro Ministro, entonces el 
referido término de ocho días se distribuirá 
entre los dos solicitantes. 

Art. 25. En cualquier estado del 
debate, antes de recogerse la votación, puede 
decretarse, para mejor proveer, la diligencia 
que la Corte estime necesaria, a fin de suplir 
irregularidades del procedimiento o inquirir 
datos que esclarezcan el asunto, reser-
vándose entonces la resolución de éste para 
cuando la diligencia se haya practicado. 

Art. 26. La Corte podrá admitir los 
alegatos que le presenten los interesados, si 
lo hacen antes de ponerse a la vista el 
negocio, y los tendrá presentes el día de la 
discusión respectiva. 

Art. 27. Las votaciones sobre las deci-
siones del Tribunal Pleno serán recogidas y 
computadas por el Secretario: pero la de-
claración del resultado la hará el Presidente, 
así como toda otra que envuelva resolución 
del Tribunal, de conformidad con lo pre-
venido en el art. 819 del Código. 

 

 

 

SECCIÓN TERCERA. 

Votaciones y resoluciones. 

Art. 28. De acuerdo con el art. 458 del 
Código Federal de Procedimientos, se tendrá 
por decidido un negocio en el Tribunal Pleno 
en el sentido de la mayoría de votos emitidos 
por los Ministros presentes. 

Art. 29. Antes de verificarse una 
votación será anunciada por el Presidente 
para que asistan a ella todos los Ministros 
que no estuvieren en sus puestos. 

Art 30. En caso de empate de votación 
decidirá el Presidente, conforme a la facultad 
que le concede la frac. VI del art. 64 del 
Código de Procedimientos. 

Art. 31. Ningún Ministro podrá excu-
sarse de votar en sentido afirmativo d 
negativo, a menos que esté impedido con-
forme a los arts. 770 a 778 del Código de 
Procedimientos, en cuyo caso lo expresará 
así para que la excusa sea calificada y 
resuelta previamente. 

Los Ministros que estuvieren confor-
mes con las resoluciones del Tribunal, pero 
no con los fundamentos, lo expresarán así 
para que su disidencia se haga constar 
sucintamente en el acta. 

Art. 32. Declarado por el Presidente el 
resultado de una votación, ningún Ministro 
podrá cambiar su voto. 

Art. 33. Los Ministros que voten en la 
minoría fundarán por escrito su voto que se 
agregará al Toca para su publicación, de 
acuerdo con el art. 462 del Código. 

Art. 34. La discusión y resolución de 
los amparos se verificarán ante el respectivo 
Secretario que haga la relación del asunto, y 
el mismo Secretario autorizara las actua-
ciones correspondientes. 

Art. 35. Habrá tres ciases de votación, 
a saber: nominal, económica y por escrutinio 
secreto mediante cédulas. La primera se 
usará en las resoluciones de los juicios de am 
paro; la segunda en todos los acuerdos 
económicos o providencias de mero trámite, 
salvo el caso en que algún Ministro pida 
votación nominal; y la tercera en la elección 
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de funcionarios de la Corte y en los nom-
bramientos de empleados de las Secretarías 
y de los Tribunales de Circuito y Juzgados de 
Distrito. 

 

SECCIÓN CUARTA. 

Comisiones. 

Art. 36. Para el mejor servicio tendrá 
el Tribunal Pleno las comisiones perma-
nentes que siguen: 

I. Un Ministro de Ternas. 

II. Un Ministro Inspector de Secre-
tarías y Archivo. 

III. Un Ministro Inspector de Biblio-
teca. 

IV. Un Ministro Director del Semanario 
Judicial de la Federación. 

Art. 37. El Tribunal Pleno podrá tam-
bién nombrar las comisiones especiales o 
accidentales que estime necesarias. 

Art. 38. En el Tribunal Pleno habrá un 
Ministro Semanero. Este cargo será desem-
peñado por turno, sin comprender en él al 
Presidente de la Corte, y comenzará por el 
Ministro que tenga el último grado en la 
numeración. 

Art. 39. El Ministro Semanero rubri-
cará los acuerdos dictados por el Tribunal 
Pleno y llevará la correspondencia oficial con 
los poderes de la Federación y de los Estados 
y con las Salas de la Corte. 

Art. 40. El Ministro de Ternas presen-
tará a la Corte las que correspondan según la 
frac. IV del art. 63 del Código. 

Art. 41. El Ministro Inspector de Secre-
tarías y Archivo tendrá las siguientes 
atribuciones y facultades: 

I. Representar a la Corte y a su Presi-
dente en la vigilancia de los empleados en las 
Secretarías, procurando la puntual asistencia 
de aquéllos a las horas de trabajo y que cada 
cual desempeñe las labores que le corres-
pondan; al efecto los Secretarios le darán 
parte diario de novedades. 

II. Oír y atender las quejas justas de los 
empleados, cuidando de la estricta obser-
vancia del Reglamento en todos los actos del 
servicio, y dar cuenta al Presidente de 
cualquiera falta de importancia que note. 

III. Inspeccionar los salones que ocu-
pan la Corte y sus Secretarías, así como los 
muebles y enseres, y dictar las disposiciones 
que estime convenientes para su reparación, 
conservación y mejoramiento; y 

IV. Proponer al Presidente o a la Corte 
las reformas que deban introducirse y todo 
aquello que juzgue conveniente para el 
mejor orden y buen servicio. Cada tres meses 
presentará a la Corte un informe sobre los 
trabajos de las Secretarías. 

Art. 42. El Ministro Inspector de la 
Biblioteca cuidará del orden y mejoramiento 
de la oficina, y de la conservación y aumento 
de los libros Formará el Reglamento parti-
cular de la Biblioteca, y cuidará de que el 
empleado designado por la Corte como 
bibliotecario observe todas las disposiciones 
generales y las que comprenda el Regla-
mento particular. 

Art. 43. El Servicio del Semanario Judi-
cial de la Federación estará a cargo de una 
oficina desempeñada por un redactor, un 
administrador riel periódico y un mozo, 
remunerados con la cantidad que les asigne 
el presupuesto económico aprobado por la 
Corte a propuesta del Director. 

Art. 44. La oficina del Semanario Judi-
cial dependerá en cuanto a la redacción y a la 
organización de sus labores, del Ministro 
Director nombrado por la Corte; y en cuanto 
a la recaudación y entrega de fondos 
pertenecientes al Erario dependerá de la 
Tesorería General de la Federación, ante la 
cual deberá rendir sus cuentas. 

Art. 45. El redactor recibirá las copias 
de los documentos que le ministren el Minis-
terio Público, los Jueces de Distrito, Magis-
trados de Circuito y Secretarios de la Corte, 
cuidando de conservarlos en legajos orde-
nados hasta después de cinco años contados 
desde la fecha en que se publiquen. 

Art. 46. El Administrador del Sema-
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nario llevará los libros siguientes: 

I. Catálogo o registro de distribución 
del periódico con separación de localidades y 
expresión de nombres de suscritores. 

II. Cuentas de recaudación en la forma 
que indique la Tesorería General. 

III. Inventario de existencia de entre-
gas. 

IV. Libreta de gastos de oficina, 

V. Libreta de facturas de correspon-
dencia enviada al correo. 

Art. 47. La oficina del Semanario 
estará regida por un reglamento particular, 
aprobado por la Suprema Corte. 

Art. 48. El Ministro director del Sema-
nario cuidará de la marcha regular de la 
publicación, y propondrá a la Suprema Corte, 
en informes semestrales, las medidas que a 
su juicio sean necesarias para el mejor 
servicio del periódico. 

 

CAPÍTULO SEGUNDO. 

Del Presidente de la Suprema Corte. 

Art. 49. El Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia, además de las atribuciones 
que le confiere el art. 64 del título preliminar 
del Código de Procedimientos Federales, 
tendrá las siguientes: 

I. Abrir y cerrar el Acuerdo pleno de la 
Suprema Corte, presidirlo, dictar el trámite 
que corresponda a cada uno de los negocios, 
con que se dé cuenta en dicho Acuerdo, 
sujetándose a lo que resuelva la Corte, si el 
trámite es reclamado por algún Ministro, y 
cuidar de que durante la sesión se guarde el 
orden que este Reglamento previene. 

Cuando el Presidente llame al orden a 
algún Ministro, lo hará tocando la campa-
nilla; pero si en su concepto el caso exige 
alguna explicación, lo expondrá en términos 
moderados y con las atenciones debidas al 
eleva de cargo de la Magistratura Si el 
Ministro aludido no estuviere conforme con 
la observación del Presidente, podrá recla-
marla acto continuo, haciendo uso de la 

palabra; y sin más discusión la Suprema 
Corte, en votación económica, resolverá si 
subsiste o no el acto del Presidente. 

II. Excitar a los Ministros, en casos 
necesarios, para que concurran puntual-
mente a la hora en que deba abrirse el 
Acuerdo pleno, y ordenar que devuelvan los 
expedientes que hayan estado en su poder 
por más de diez días, si se trata de sentencia 
definitiva, o por más de veinticuatro horas en 
los otros casos. Esto se entiende sin perjuicio 
de que la Suprema Corte, cuando lo estime 
conveniente, señale un término mayor o 
menor para que el Ministro revisor estudie 
algún negocio. 

III. Llamar a los Ministros que no 
estando imposibilitados de asistir a los 
Acuerdos, estén, sin embargo, gozando de 
licencia, cuando por cualquier motivo sean 
necesarios sus servicios en el Tribunal Pleno 
o Salas. 

IV. Nombrar para comisiones espe-
ciales a uno o varios Ministros, procurando 
que cuando las circunstancias no exijan lo 
contrario, el nombramiento recaiga entre los 
que no sean miembros de Salas. 

V. Firmar las actas de los Acuerdos 
plenos de la Corte. 

VI. Convocar a los Ministros a Acuerdo 
pleno o extraordinario, cuando a su juicio la 
urgencia del asunto así lo exija, o cuando 
para ello sea excitado por tres Ministros. 

 VII. Dar a conocer, por medio de 
comunicaciones dirigidas a los Supremos 
Poderes de la Unión, a los Superiores de los 
Estados, Distrito Federal y Territorios, las 
firmas del mismo Presidente de la Corte y de 
los Ministros que a ésta ingresen. 

VIII. Vigilar el cumplimiento oportuno 
y exacto de los Acuerdos que dicte la Corte 
en Tribunal Pleno y de los económicos que el 
mismo Presidente dicte, tomando en caso 
necesario las medidas propias de sus 
facultades o dando cuenta al Tribunal Pleno 
si a éste tocare dictar las providencias que el 
caso reclame. 

IX. Imponer correcciones discipli-
narias a los empleados de la Corte por faltas 
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que cometan en el ejercicio de su empleo, 
siempre que el hecho que motive la correc-
ción no importe un delito. Las correcciones 
disciplinarias que puede imponer, son: 

1°. Amonestaciones privadas. 

2°. Amonestaciones por escrito, comu-
nicadas por conducto del respectivo Secre-
tario En su caso, al Secretario del Tribunal 
Pleno le será comunicada directamente la 
amonestación; y A los otros dos, así como a 
los empleados que no dependan de deter-
minada Secretaría, por conducto del Secre-
tario del Acuerdo pleno. 

3°. Multa, cuyo máximo no podrá exce-
der del seis por ciento del sueldo mensual 
que disfrute el empleado. Esta corrección se 
hará efectiva, comunicándose al habilitado 
respectivo por los conductos que expresa la 
fracción anterior, a fin de que éste haga el 
entero en la oficina correspondiente, salvo 
que el individuo multado justifique haber 
pagado la multa. 

La Corte no puede revisar las correc-
ciones disciplinarias que imponga el Presi-
dente dentro de los límites que fija este 
artículo, pero el mismo Presidente puede 
revocarlas cuando lo considere justo. 

X. Vigilar el manejo e inversión de los 
fondos asignados a la Suprema Corte. 

XI. Las demás atribuciones que le da 
este Reglamento. 

XII. El Presidente, al terminar su 
período, hará ante el Tribunal Pleno una 
resella estadística de los trabajos ejecutados 
durante el año de sus funciones, informando 
sobre el estado de la administración de 
justicia federal. 

Art. 50. Los acuerdos del Presidente de 
la Suprema Corte, cuando no sean de simple 
economía interior, se harén constar por 
escrito. Si recayeren sobre algún documento, 
se pondrán en la margen izquierda de éste o 
en la parte inferior, según convenga. Cuando 
se dictasen aisladamente, se asentaran en un 
libro que estaré a cargo de la primera 
Secretaría y que se llamará “Libro de acuer-
dos económicos del Presidente de la Supre-
ma Corte." Los Acuerdos escritos se asen-

tarán, poniendo en primer término la pala-
bra "Presidente," acompañada del apellido 
de quien desempeñe este cargo; en el 
renglón siguiente, el lugar y la fecha, 
separado de éste por medio de un guión, se 
asentará el simple Acuerdo o se le hará 
preceder de las consideraciones del caso, 
según se estime conveniente. Todo Acuerdo 
escrito debe estar rubricado por el Presi-
dente y autorizado con la media firma del 
Secretario del Acuerdo pleno, o por el 
Secretario que corresponda, si aquél no 
puede autorizarlo. 

Art. 51. El turno y designación d que se 
refiere el inciso III del art. 64 del título 
preliminar del Código de Procedimientos 
Civiles de la Federación, los hará diariamente 
el Presidente de la Suprema Corte, turnando 
negocio por negocio entre todos los Minis-
tros y entre todas las Secretarías, según su 
orden numérico. Al día siguiente del turno 
comenzará éste por el Ministro y Secretaría 
que sigan a los que en el día anterior tocó el 
último asunto. Esta diligencia se hará constar 
en el libro respectivo, y además, se anotará el 
turno que corresponda en cada negocio. Si 
hecho el tumo faltare el Ministro a quien 
tocó, se pasará el expediente al Ministro que 
lo siga en número. 

El Presidente, por razón de sus 
funciones, quedará exento del turno, pero 
podrá examinar cualquier expediente y 
presentar estudio sobre la materia. 

 

CAPÍTULO TERCERO. 

De las Salas 

Art. 52. Concluido el Acuerdo pleno, se 
formarán las Salas por los Ministros nom-
brados al efecto, autorizando sus actos el 
respectivo Secretario. 

Art. 53. Las Sesiones de las Salas se 
celebrarán en el local que respectivamente 
tuvieren designado y durarán el tiempo 
necesario para el despacho de los negocios 
que hubiere pendiente de trámite o reso-
lución. 

Art. 54. Abierta la sesión por el Presi-
dente de la Sala, el Secretario leerá el acta de 
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la sesión anterior, que será discutida y 
aprobada del modo prescrito para las sesio-
nes del Tribunal Pleno; en seguida dará 
cuenta de los oficios, solicitudes o expe-
dientes que requieran algún trámite, y 
dictados los que correspondan, continuará 
con los asuntos que exijan resolución. 

Art. 55. Al verificarse una vista, el 
Presidente abrirá la audiencia a la hora 
señalada: hará en seguida el Secretario por 
escrito la relación del negocio, y terminada 
se concederá el uso de la palabra, en el orden 
que indique el Presidente, a los interesados 
que con carácter legal se presenten a 
informar. Si éstos pidiesen la lectura de 
algunas constancias de los autos, el 
Presidente lo ordenará así al Secretario, y 
terminada aquélla, usará de la palabra el 
informante a quien corresponda. 

Art. 56 Si el que hubiere hablado 
primeramente quisiese replicar, volverá a 
usar de la palabra por tiempo que no exceda 
de una hora, y lo mismo se concederá a los de 
más que quisieren contestar a la réplica. 

Art. 57. Transcurridas las dos horas en 
que los informantes pueden hablar por 
primera vez, o la hora en que pueden hacerlo 
por segunda, y no estando terminada aún la 
discusión, el Presidente sonará el timbre 
para indicar al que estuviere hablando, que 
cesa en el uso de la palabra, y la concederá al 
que deba seguir, o pronunciará el acto de 
Vistos si no hubiere ya quien informe. 

Art. 58. En caso de que los informantes 
usaren palabras o frases ofensivas o incon-
venientes dirigidas a la contraparte o a la 
autoridad, el Presidente de la Sala podrá 
imponerles la corrección disciplinaria a que 
hubiere lugar conforme a la ley, y si dejaren 
escritos sus informes, mandará que la 
Secretaría tache en ellos las palabras o frases 
que motivaren la reprensión. 

Art 59. Sin perjuicio de lo prevenido en 
el artículo anterior, si la parte o su abogado o 
representante insistiere en la falta que en el 
mismo artículo se menciona, el Presidente 
podrá imponer silencio al que cometiese la 
falta y le consignará al Juez competente para 
los efectos a que haya lugar. 

Art. 60. Cuando alguno de los litigantes 
estuviese patrocinado por varios abogados, 
podrán éstos informar sucesivamente en el 
orden que el Presidente designe; pero sin 
que puedan excederse en conjunto, de las 
dos horas o de la hora, que para el caso 
respectivo marca el art. 57 de este Regla-
mento. 

Art. 61. Producidos los informes, o si 
no los hubiere, leída la relación del negocio, 
el Presidente pronunciará el auto de Vistos y 
se dará por concluida la audiencia, comen-
zando el término en que los Ministros deben 
pronunciar la sentencia. 

Art. 62. Si pronunciado el auto de 
Vistos alguno de los Ministros quisiere ver 
detenidamente los autos, éstos serán puestos 
a su disposición durante cuatro de los días 
que la ley señala para pronunciar sentencia. 
Pero si alguno o algunos otros Ministros pre-
tendiesen lo mismo, el término se ampliará 
hasta seis días que serán comunes a todos. 

Art. 63. Si comenzada la vista de un 
negocio, no pudiere continuar asistiendo a 
toda ella algún Ministro, impedido por 
enfermedad o alguna otra causa justa, podrá 
suspenderse aquélla hasta por ocho días, 
pero pasado ese tiempo, se comenzará de 
nuevo, supliéndose al impedido y señalán-
dose día para principiar la vista, previa 
citación de los interesados. 

Art. 64. Las vistas serán públicas, así 
como las diligencias de prueba, exceptuando 
el caso en que la Sala determine que sean 
secretas por algún motivo justificado. La 
determinación respectiva Be dictará al 
citarse para la vista o al resolverse sobre la 
admisión de la prueba. 

Art. 65. En el caso del art. 448 del 
Código de Procedimientos Federales, el 
pliego en que conste el voto del Ministro se 
conservará cerrado hasta el momento de la 
votación, en que lo abrirá el Secretario en 
presencia de los otros Ministros que se 
reunieron para votar. 

Art. 66. Habrá para cada negocio un 
Ministro ponente, y este cargo lo conferirá el 
Presidente por riguroso turno, comenzando 
por el mismo Presidente y siguiendo por el 
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orden en que los otros Ministros hayan sido 
nombrados al hacerse la elección de las 
Salas. Se llevará un registro de ese turno en 
que se haga constar por la Secretaría el 
nombre del Ministro, el negocio turnado y la 
fecha en que lo fue. 

Art. 67. Será atribución del Ministro 
ponente: informar a la Sala sobre el resul-
tado del estudio que hubiese hecho del 
asunto, presentando en forma de propo-
siciones la resolución que en su concepto 
deba dictarse. Estas proposiciones serán 
discutidas, y una vez aprobadas se darán 
como puntos de re solución a la Secretaría. Si 
no lo fueren por unanimidad, se darán como 
puntos los que resultaren fijados o apro-
bados por la mayoría. 

Art. 68. El Ministro ponente cuidará de 
redactar o hacer que bajo su responsabilidad 
se redacte por el Secretario, en la forma legal, 
el auto o sentencia de que se trate. En caso 
de que el Ministro ponente quedase en la 
minoría, desempeñará esa comisión el 
Ministro que de entre la mayoría le siga en 
turno. Al fin de cada resolución se expresara 
el nombre del Ministro ponente 

Art. 69. En las discusiones y votaciones 
de las Salas se seguirán, en cuanto sean 
adaptables, las disposiciones que sobre 
aquellos puntos quedan establecidas en la 
Sección relativa al Tribunal Pleno. 

Art. 70. Cuando por excusa, recusación 
o cualquiera otra circunstancia quede 
incompleta una Sala, se dará aviso oficial por 
el Presidente de ella, o a falta de éste por 
cualquiera de los otros Ministros, al Presi-
dente de la Suprema Corte para que llame al 
Magistrado que deba integrar la Sala incom-
pleta. Se pondrá razón en los expedientes 
respectivos del aviso que se dé al Presidente 
de la Corte, y a su vez se hará saber a los 
interesados el nuevo personal. 

Art. 71. Votada una sentencia, el Mi-
nistro ponente cuidará de que en el término 
de ocho días quede extendida y firmada en el 
expediente, hechas las notificaciones a que 
haya lugar y remitido en su caso, a que 
corresponda, el testimonio con los autos 
originales. 

Art. 72. El voto particular a que se 
refiere el art. 462 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, deberá presentarse a 
Secretaría dentro de los tres días a que se 
refiere el art. 461 del mismo Código. 

Art. 73. La Secretaría llevará un regis-
tro en que se tomará razón de los expe-
dientes que lleguen a la Sala, de los negocios 
que en ella se promuevan, de la fecha en que 
se inicien o reciban, del nombre de las per-
sonas a quienes se refieran, de los asuntos 
que se trate, de la fecha del fallo y de la que 
se notifique la sentencia o se remita el 
expediente al Juzgado de su origen. 

Art. 74. Concluida la sesión de una 
Sala, el Secretario respectivo levantará el 
acta correspondiente y la someterá a la apro-
bación de la Sala en la sesión siguiente. Una 
vez aprobada, se trasladará al libro respec-
tivo; donde será firmada por el Presidente y 
el mismo Secretario. 

Art. 75. Si por cualquiera causa fuere 
necesario recoger la firma de algún Ministro 
fuera del local de la Suprema Corte, se encar-
gará de hacerlo el Escribano de diligencias, 
quien llevará consigo el expediente de pliego 
respectivo, y lo entregará al Secretario 
después de recogida la firma. 

Art 76. Los Ministros pondrán firma 
entera en las sentencias definitivas, media 
firma en las interlocutorias, y sólo rúbrica en 
los decretos. El Secretario autorizará con 
firma entera las sentencias y los autos, y con 
media firma los decretos. 

Art. 77. Si al tiempo de recogerse la 
firma de algún Ministro, éste estuviese 
impedido para escribir, se dará fe por el 
Secretario de motivo por que no aparece la 
firma y se llevará adelante el trámite o la 
resolución de que se trate. Lo mismo suce-
derá en caso de fallecimiento del Ministro 
que tuviere que firmar; e igual cosa se hará si 
llega el día en que deba devolverse un 
expediente, y no fuere posible que firme 
algún Ministro a quien inútilmente se haya 
buscado diversas veces con tal objeto. 
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CAPÍTULO CUARTO. 

Oficinas dependientes de la Suprema Corte 
de Justicia. 

SECCIÓN PRIMERA. 

De las Secretarías. 

Art. 78, Para el servicio de la Suprema 
Corte y de sus Salas, habrá tres Secretarías, 
cada una de las cuales estará respectiva-
mente adscrita, según su designación nu-
mérica, a la primera, a la segunda y a la 
tercera Sala. 

Art. 79. En el conjunto de empleados 
dependientes de la Corte figurarán como 
principales: 

Los Secretarios. 

Los Oficiales Mayores. 

El Oficial de Partes. 

El Oficial encargado de la Biblioteca y 
de recaudar los fondos generales de la Corte. 

El Oficial encargado del Archivo ge-
neral de la misma Corte. 

El Escribano de diligencias. 

Art. 80. Para ser Secretario, Oficial 
Mayor y Escribano de diligencias, se re-
quiere: ser ciudadano mexicano en ejercicio 
de sus derechos, mayor de 25 años, abogado, 
tratándose de los dos primeros cargos, y 
Escribano, respecto del último. 

Art. 81. Son obligaciones de cada 
Secretario: 

I. Autorizar todos los actos oficiales de 
la. Sala a que esté adscrito, así como los de la 
Corte constituida en Tribunal Pleno para 
conocer de juicios de amparo, observándose 
respecto de las actas de acuerdo pleno lo 
prevenido en el art. 21 de este Reglamento. 

II. Dar cuenta a la Suprema Corte o a la 
Sala respectiva de las comunicaciones ofi-
ciales, de las peticiones escritas y de los ne-
gocios de toda clase a efecto de recabar el 
trámite, auto o resolución a que hubiere 
logar. 

III. Hacer las relaciones públicas de los 
negocios que hayan de ver las Salas en 

audiencia, a cuyo efecto se formará de ante-
mano un extracto semejante al que se ha 
mandado hacer respecto de autos sobre 
juicios de amparo. 

IV. Cuidar de que se cumplan fielmente 
todos los acuerdos y resoluciones de la Sala y 
de su Presidente, así como todo lo resuelto 
por el Tribunal Pleno, siempre que en uno u 
otro caso la ejecución fuere del resorte de las 
Secretarías de la misma Corte, dando cuenta 
al superior de cualquier duda u obstáculo 
que se presente a efecto de que se allane, 
pues que es de su responsabilidad toda 
demora, o falta de ejecución, sin ser admi-
sible excusa alguna por omisiones de los 
empleados subalternos. 

V. Vigilar bajo su más estricta respon-
sabilidad, como jefe inmediato de su res-
pectiva oficina, la puntual asistencia de los 
empleados, así como que éstos no perturben 
el orden ni la disciplina, y que cumplan con 
sus deberes, e impedir que se distraigan de 
sus labores, que salgan sin necesidad del 
local y que divulguen los asuntos del 
despacho; bajo el concepto de que si no 
bastasen a corregir las faltas las moniciones 
que hiciere el Secretario, dará cuenta al 
Presidente de la Corte. 

VI. Conservar en el mejor ordenar 
seguridad los autos, papeles y libros, nu-
merando los primeros y clasificándolos todos 
por materias y asuntos. 

VIL Formar las actas de los acuerdos, 
ya económicos, ya de los relativos a juicios 
de amparo. 

VIII. Despachar la correspondencia de 
su Sala, haciendo que las comunicaciones 
oficiales queden consignadas en el libro 
copiador destinado al efecto. 

IX. Impedir que los expedientes y pa-
peles se saquen de las Secretarías; pero sin 
perjuicio de que las partes o sus abogados 
puedan tomar todos los apuntes que nece-
siten. 

X. Proporcionar a los Ministros los 
datos e informes que pidan para el despacho 
de los asuntos de la Corte o de sus res-
pectivas Salas. 
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XI. Distribuir entre sus subalternos los 
trabajos de la oficina, conservando el mejor 
método en el despacho, y consultando la 
aptitud de los empleados y el mejor desem-
peño en las labores. Al principio de cada 
trimestre se dará informe al inspector de 
Secretarías, acerca de los resultados que 
hubiere dado la organización de los trabajos, 
sugiriendo las innovaciones que indique la 
experiencia. 

XII. Presentar, en caso de ser visitada 
la oficina, todos las expedientes, papeles, 
libros y útiles que se le exijan, firmando con 
el Ministro visitador el acta o actas que 
levanten. 

XIII. Formar por turno riguroso con el 
Oficial Mayor los extractos que han de servir 
para dar cuenta a la Corte de los autos y 
sentencias recaídos en los juicios de amparo 
y revisión. 

XIV. Formar inventario de su archivo 
para hacer entrega de la Secretaría a quien 
deba substituirle, cuando se separe de ella 
definitivamente, cuyo inventario deberá 
practi-carse con intervención de alguno de 
los otros Secretarios que designe el Inspector 
de Secretarías, firmándose por duplicado, y 
quedando un ejemplar en poder del 
substituto y el otro se remitirá a la Corte por 
conducto de la primera Secretaría. 

Art. 82  Incumbe al Oficial Mayor: 

I. Substituir al Secretario en sus faltas 
accidentales y en las temporales que no 
excedan de los meses; pasado este tiempo, la 
Corte podrá nombrar Secretario interino, 

II. Redactar las actas de los acuerdos 
de la Corte. 

III. Cotejar con los originales los autos 
o sentencias que se extiendan en sus expe-
dientes y los testimonios de tales cons-
tancias con la matriz, rubricando en el 
margen de cada hoja de los instrumentos 
cotejados en prueba de su fidelidad. 

IV. Formar, alternando con el Secre-
tario, los extractos de los expedientes con 
que éste ha de dar cuenta a la Corte. 

V. Formar las listas de los negocios 

sobre amparos de que se haya de dar cuenta, 
haciéndolas circular entre los Ministros 
desde la víspera del acuerdo respectivo. 
Estas listas expresarán la procedencia del 
expediente, su materia, resultado de la 
sentencia o auto a revisión y nombre del 
Ministro revisor. 

VI. Hacer que se lleve bajo su res-
ponsabilidad el libro de entrada y salida de 
expedientes expresando en el registro la 
procedencia de ellos, su materia, objeto con 
que vinieron al conocimiento de la Sala y 
adonde se hayan devuelto cuando el asunto 
estuviere concluido. Llevará por sí mismo el 
libro de conocimientos de expedientes que 
pasaren al estudio de los Ministros o que se 
entreguen a las partes en casos permitidos 
por las leyes y mediante orden legítima. 

VII. Hacer que bajo su dirección se 
lleve el libro de asistencia diaria de los 
empleados de su respectiva Secretaría a cuyo 
fin se pondrá dicho libro en lugar accesible 
para que firmen, bajo la razón de la fecha del 
día, a la hora de entrada, desde el Secretario 
hasta el mozo de oficios de la Secretaría. 
Pasada una hora de aquella en que haya de 
comenzar el despacho conforme el Regla-
mento, se recogerá el libro. 

VIII. Remitir dentro de los primeros 
ocho días de cada mes al Secretario de 
acuerdos de la Corte los estados de los 
juicios de amparo y de los negocios que 
hubiesen girado en la Sala durante el roes 
anterior, con un resumen en que se expresen 
la existencia al principio del mes anterior, los 
ingresos en el mes a que corresponda el 
estado, el número de asuntos despachados 
en dicho mes, y la existencia para el 
siguiente. 

IX. Entregar al encargado del archivo 
de la Corte los expedientes de cualquiera 
especie, y aun los libros que hubieren ser-
vido para determinado objeto, estando ya 
completos y en estado de archivarse, cui-
dando de que quede la razón pormenorizada 
en el libro de registro. Esta operación se hará 
diariamente, si existen piezas que deban 
archivarse. 

X. Cuidar de que diariamente se recoja 
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la firma de los Ministros, ya en asuntos de su 
Sala, ya en aquéllos relativos a juicios de 
amparo en que hubiese intervenido la 
respectiva Secretaría, haciéndolo antes o 
después del acuerdo pleno. 

XI. Auxiliar al Secretario en la vigilan-
cia de la oficina para que no se perturben en 
ella el orden, la disciplina ni la asiduidad en 
las labores, auxiliándole también en todos 
aquellos trabajos que especialmente le 
encomiende. 

XII. Enviar al Oficial de partes los 
pliegos que hayan de depositarse en el 
Correo, cuidando de acompañar una factura 
que recogerá después de firmada por aquel 
empleado. 

Art. 83. El Oficial de partes estará 
siempre adscrito a la primera Secretaría y 
sus deberes serán: 

I. Poner en el libro correspondiente las 
actas del Tribunal Pleno. 

II. Llevar por sí el registro general de 
juicios de amparo, en donde se tomará nota 
de los avisos de iniciación, del turno que se 
hubiese dado a la Secretaría que 
corresponda del ingreso del expediente a la 
primera Secretaría, y por último, del envió a 
la Secretaría a que haya tocado el turno. 

III. Llevar el registro de turnos que 
haga el Presidente de la Corte. 

IV. Recibir de las Secretarias los 
pliegos que hayan de enviarse al Correo, 
formando una factura general para enviarla a 
la Administración local del ramo con alguno 
de los porteros, en caja cerrada, la cual 
tendrá dos llaves, y de éstas una se depo-
sitará en la oficina de Correos y la otra se 
conservará en poder del empleado de 
referencia. Cuando la correspondencia venga 
del Correo a la Corte, el Oficial de partes 
abrirá la caja y distribuirá acto continuo los 
paquetes y pliegos según su destino.  

V. Desempeñar las demás labores que 
le fueren encomendadas por el Secretario de 
la primera Sala. 

 

 

SECCIÓN SEGUNDA. 

Del Oficial encargado de la Biblioteca. 

Art. 34. El Oficial encargado de la Bi-
blioteca y de recaudar los fondos para gastos 
de Secretaría, dependerá inmediatamente 
del Presidente de la Corte, y sus obligaciones 
serán: 

I. Colocar las obras bajo el sistema que 
la Suprema Corte adopte. 

II. Formar el catálogo de ellos e im-
primirlo desde luego. 

III. Cuidar de que ningún libro o do-
cumento sufra extravío, y de que todos los 
volúmenes se conserven en buen estado. 

IV. Procurar que el local se encuentre 
siempre aseado. 

V. Auxiliar al Inspector con sus indica-
ciones sobre las obras que convenga adquirir 
o sobre la compra y reparaciones de útiles y 
muebles. 

VI. Recibir las leyes, reglamentos o 
bandos que vengan de los Estados, así como 
las  publicaciones que remita el Semanario 
Judicial de la Federación, proponiendo el 
gasto de encuadernación de los cuadernos y 
tumos que por cualquier concepto adquiera 
la biblioteca.  

VII. Permanecer al cuidado de la Bi-
blioteca en todas las horas en que estuviere 
abierta. 

VIII. Llevar la correspondencia que 
origine este ramo y entregar los pliegos al 
Oficial de partes para ser llevados al Correo. 

IX. Cumplir las instrucciones que le 
diera el Ministro Inspector. 

X. Inscribir su nombre diariamente en 
la lista de asistencia que se halle en la 
Secretaría de la primera Sala. 

Art. 85. El segundo encargo confiado al 
bibliotecario será el de recaudar lo que en el 
Presupuesto de Egresos se destine a gastos 
de oficio de la Corte, y en general, cuantas 
cantidades ministre el Erario Federal para 
cualquier gasto extraordinario de la misma. 

Art. 86. Hará también, el mismo em-
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pleado, las compras de útiles de escritorio 
para el servicio de todas las oficinas 
dependientes de la Corte, de libros en blanco, 
de muebles y demás objetos necesarios o de 
ornato, con acuerdo y según las instruc-
ciones del Ministro Inspector de Secretarías. 

Art. 87. No proporcionará a las oficinas 
efectos o útiles de escritorio, tales como 
papel, tinta, plumas, etc., sino mediante un 
vale del Secretario o Jefe de la Oficina con el 
Dése del Ministro Inspector de Secretarias. 

 

SECCION TERCERA. 

Del Oficial encargado del Archivo. 

Art. 88. El Oficial encargado del Ar-
chivo General de la Corte, dependerá 
inmediatamente del Ministro Inspector de 
Secretarías y Archivo, a quien se reconocerá 
como Jefe de la Oficina, debiendo ser este 
funcionario el que comunique las órdenes 
conducentes a la buena administración de 
este departamento, ya por su propia deter-
minación, ya como el conducto de reso-
luciones del Tribunal Pleno o de las Satas. 

Art. 89. Por ahora se dividirá el 
Archivo General en dos departamentos: uno 
contendrá todo lo existente hasta la Fecha en 
que comience a regir este Reglamento, y otro 
que se formará desde esa última fecha en 
adelante. 

Art. 90. El nuevo departamento se 
dividirá en tres secciones que corresponden 
a las tres Secretarías en que se divide el 
despacho de la Corte, poniendo al frente de 
cada una de esas secciones un rótulo que 
exprese en letras de gran tamaño: “Sección 
1ª –1ª Secretaría; Sección 2ª–2ª. Secretaría," 
y así respecto de la 3ª. Cada Sección se 
subdividirá en cuatro departamentos, desti-
nándose el primero a los asuntos econó-
micos; el segundo a juicios civiles; el tercero 
a juicios criminales, y el cuarto a juicios de 
amparo. Dentro de estos departamentos o 
estantes, que se procurará sean de la mayor 
capacidad posible, se formará una sub-
división, bien por anaqueles o bien por 
cajones, en donde se colocará lo concer-
niente a los Tribunales de Circuito y Juzga-

dos de Distrito por orden alfabético, a cuyo 
fin, cada uno de esos anaqueles tendrá 
escrito a la derecha el nombre del Estado o 
Territorio que corresponda. Se colocarán los 
papeles o negocios por paquetes, y éstos 
comprenderán especialmente los expedien-
tes, procesos o cualesquiera documento o 
diligencias que hayan pasado al archivo. Se 
tendrá cuidado de que, aparte de los ana-
queles correspondientes a los Estados que 
comienzan con la letra M., se señale uno con 
las palabras: México, Distrito Federal, con 
objeto de colocar allí, además de lo de 
Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito 
de la capital, todo lo que mira al despacho del 
Tribunal Pleno en sus acuerdos económicos 
o a sus oficinas. Cuando se marquen los 
anaqueles con la letra inicial de un Estado o 
Territorio en que hubiere dos Juzgados de 
Distrito, se duplicarán dichos anaqueles, 
poniéndose así, por ejemplo: "Tamaulipas– 
Juzgado 1°; Tamaulipas– Juzgado 2°” 

Art. 91. Pasarán al archivo cuales-
quiera procesos o expedientes que hubieren 
sido definitiva y absolutamente concluidos y 
también se mandarán al archivo los libros 
que para el régimen económico de las oficina 
se hubieren usado y estén ya cerrada por el 
empleado que se sirvió de ellos, quien 
pondrá al calce una nota que así lo acredite 

Art. 92. Recibidos en la oficina del 
archivo los expedientes, autos o procesos, se 
pondrá en cada cuaderno sobre la portada 
que lleve, otra particular del archivo, expre-
sándose en ella la materia, asunto o negocio 
a que la pieza se refiere, personas en él 
interesadas, el Juzgado de Distrito, Tribunal 
de Circuito, Sala o Tribunal Pleno en que el 
asunto tuvo su origen, fecha del mes y año en 
que se dio por terminado y número de orden 
que le corresponda. La numeración indicada 
se renovará anualmente a partir del primer 
mes del año civil. Con los expedientes, autos 
o procesos que se hubieren mandado 
archivar en un mes determinado, se formará 
un legajo o paquete al cual se agregará un 
índice de todos sus documentos. Hecho esto 
se envolverá en papel cartón grueso, se atará 
con una cinta, y en el frente que ha de quedar 
visible se pondrá la siguiente inscripción: 
"Año.... primer semestre (o segundo semes-
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tre), sigue la expresión del mes.... Legajo 
número...." 

Art. 93. Se llevarán dos índices prin-
cipales: uno que se refiera a las secciones, y 
otro general por orden alfabético. El primero 
constará de un índice particular compuesto 
de tantas cuadernos cuantas sean las sec-
ciones de cada Secretaría, y luego se tendrá 
cuidado de subdividir ese cuaderno en tantos 
grupos de folios cuantos sean los departa-
mentos o estantes; en lo correspondiente a 
cada estante se extractará el número de 
legajos que contiene, el número de piezas 
que comprende cada legajo, y sucintamente 
referida la materia de la pieza, anotándose el 
número de orden que haya tocado, tanto al 
legajo como a la pieza en él comprendida. El 
segundo índice se llevará por orden alfa-
bético, según la letra inicial de los apellidos 
de las personas interesadas en el asunto o 
expediente de que se trata, anotándose 
inmediatamente después del apellido y 
nombre del individuo cuáles sean la sección, 
columna, anaquel y legajo donde se 
encuentra el expediente que le pertenece, y 
el número con que esté marcado. 

 Cuando se vea que en un expediente 
se hallen interesadas varias personas, se 
pondrá el nombre de cada una de ellas en la 
letra que le toque; pero una sola vez se hará 
la relación de las circunstancias expresadas, 
y en las otras se dirá que se vea tal o cual 
apellido. 

Art. 94. Según lo permitan las labores 
de la oficina, se irá arreglando el departa-
mento antiguo del archivo conforme al actual 
sistema de claves de que habla este 
Reglamento. 

Art. 95. Por ningún motivo se extraerá 
del archivo, libro, legajo o expediente de  
cualquiera materia. Si se necesitare algún 
dato o constancia se ocurrirá al Tribunal 
Pleno o Sala, según el caso, para que se 
remita el expediente original o bien se saque 
copia o testimonio de documentos o piezas. 
En este último caso, se extenderá la copia 
dentro de la misma oficina, y una vez 
concluida, pasará el Secretario de Acuerdos o 
de Sala a presenciar su cotejo, a fin de que 
ponga al calce y bajo su firma la constancia 

de estar fielmente sacada de sus originales. 
Cuando no sea la Suprema Corte o alguna de 
sus Salas las que pidan para sí algún docu-
mento o copia, la resolución del Tribunal 
Pleno se comunicará por medio de oficio al 
Ministro Inspector del Archivo, quien pondrá 
el cúmplase para que el Oficial proceda a lo 
que hubiere lugar. 

Art. 96. Para la seguridad debida de los 
libros y papeles, se les pondrá el sello 
especial del Archivo y se sellarán asimismo 
los legajos. 

Art. 97. Se conservará en buen estado 
y completo y constante aseo el local 
destinado al Archivo, así como los utensilios 
de él, reparándose desde luego todo lo que se 
deteriore. 

Art. 98. El Oficial y empleados del Ar-
chivo inscribirán diariamente su nombre en 
las listas de asistencia que lleve la 1ª. 
Secretaría, a la hora de entrada, que será la 
primera del despacho. 

 

SECCIÓN CUARTA. 

Del Escribano de Diligencias. 

Art. 99. El Escribano de Diligencias es 
el Oficial encargado de las notificaciones 
personales que fuera de las Secretarías 
hayan de hacerse en la Ciudad de México, o 
dentro del Distrito Federal, cuando así lo 
ordene expresamente la Corte o Sala que 
dicte la resolución respectiva. 

Art. 100. El Escribano de Diligencias 
deberá encontrarse en el local de la Corte en 
las primeras horas del despacho, para que se 
le entreguen los expedientes en que ha de 
ejercer su oficio, y también se hallará ahí a 
las doce del día a fin de que entregue los 
expedientes en que ya consten las notifica-
ciones y de que reciba los que nuevamente le 
estén destinados. 

 

CAPÍTULO QUINTO. 

Disposiciones generales. 

Art. 101. Los empleados de las Secre-
tarías tendrán seis horas de trabajo en el día, 
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distribuyéndolas el Presidente de la Corte 
según las exigencias de las labores, en la 
inteligencia de que los empleados deben 
hallarse en su respectiva oficina una hora 
antes de que comience el acuerdo plano. 

Art. 102. Para los efectos de la frac. X 
del art. 82 de esto Reglamento, los Oficiales 
Mayores cuidarán de que en el Salón de 
Acuerdos y sobre mesas destinadas, a este 
objeto, te coloquen los expedientes y senten-
cias que hayan de firmar los Ministros. 

Art. 103. El día último de cada Semana 
los Secretarios formarán una noticia de los 
expedientes que en su respectiva Sala se 
hayan resuelto y de los que se hayan archi-
vado, o con testimonio de sentencia o 
resolución se hayan devuelto al Juzgado o 
Tribunal de su origen. Con estas noticias, de 
que se dará cuenta a las Salas, se formará un 
cuadro especial. 

Art. 104. Acordado el oficio en que se 
avise la iniciación de un amparo, se formará 
el Toca respectivo uniendo a aquel docu-
mento la minuta de contestación; se colocará 
la carátula correspondiente, que será de 
color particular a cada Secretaría; se inscri-
birá el caso en el registro general, y se 
pondrá en el Toca razón de la foja en que se 
inscribe, del número de la inscripción y de la 
Secretaría a que haya tocado en turno. En la 
carátula se anotarán también los rutineros 
del Registro y de la Secretaría y el nombre 
del Ministro revisor. 

Art. 105. El Presidente de la Suprema 
Corte, oyendo al Ministro Inspector de Secre-
tarías y con vista del informe de los Secre-
tarios, señalará los escribientes que deben 
estar al servicio de cada Secretaría, colocán-
dolos de la manera que estime más conve-
niente al buen servicio de la oficina. 

Art. 106. El día penúltimo de cada mes, 
y si éste fuere feriado, el día anterior, los 
Secretarios someterán al Presidente de la 
Corte la lista de asistencia de empleados, a 
fin de que se acuerden las correcciones que 
conforme a la ley hubieren de imponerse, 

Art. 107. Los Secretarios anunciarán al 
público por medio de canelones fijados en la 
puerta exterior de su despacho las horas en 

que reciben a las personas que pretendan 
informarse sobre los negocios de su interés. 
Fuera de ellas a nadie se permitirá la 
entrada. Se destinará un local separado con 
los útiles necesarios, para que las partes o 
sus abogados puedan tomar apuntes o 
estudiar determinados autos que se pondrán 
a su disposición especialmente. 

Art. 108. Los Oficiales encargados 
respectivamente del Archivo y de la Biblio-
teca, y el Escribano de diligencias, serán 
substituidos en sus faltas temporales por 
interinos que nombrará el Presidente de la 
Corte si la falta no excede de quince días, y 
con acuerdo de la Corte si pasa de ese 
tiempo. Los subtítulos del Escribano de 
diligencias deberán reunir las condiciones 
que exige la ley para ese encargo. 

Art. 109. Tan luego como las circuns-
tancias del local lo permitan, tendrán acceso 
a la Biblioteca de la Corte, aparte de los 
Ministros de la misma, los Magistrados de 
Circuito, los Jueces de Distrito, el Procurador 
general de la República y los Agentes del 
Ministerio Público Federal. 

Art. 110. Todos los empleados, sin 
excepción, están obligados a guardar com-
pleta reserva, acerca de los negocios que 
giren en las oficinas de la Corte. La falta que 
sobre el particular se descubra será corre-
gida disciplinariamente por el Presidente de 
la Corte o por esta misma. 

Art. 111. Ningún empleado podrá co-
brar derechos ni recibir gratificaciones bajo 
título alguno, ni aun por simple donación 
espontánea. 

Art. 112. Los porteros y mozos de la 
Suprema Corte estarán sujetos, en cuanto a 
las labores que desempeñen, a las órdenes, 
respectivamente, del Presidente, del Ministro 
Inspector de Secretarias y de los Secretarios, 
en el orden que este artículo expresa. 

 

ARTÍCULO TRANSITORIO. 

Este Reglamento comenzará a regir el 
día 30 de Mayo del presente año. 

México, 20 de Abril de 1901. 
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Presidente, Félix Romero.– Francisco 
Martínez de Arredondo, 1er. Vicepresidente.- 
Pudenciano Dorantes, 2° Vicepresidente. 

Ministros: Manuel de Zamacona.- Silves-
tre Moreno.– Eduardo Ruiz.– Macedonio Gó-
mez.– Eustaquio Buelna.– Eduardo Castañeda.– 
Francisco de P. Segura.– Manuel García 
Méndez.– Julio Zárate.– Andrés Horcasitas.– 
Eduardo Novoa. 

Arcadio Norma, Secretario. 

 

Número 15,895. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Abril 23 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
Eduardo Ávila, por un aparato medidor de 
agua de gasto constante, denominado 
''Hydroisómetro”. 

 

Número 15,896. 

Decreto del Gobierno.- Concede un 
privilegio exclusivo. 

Abril 23 de 1901. 

Patente de privilegio a favor de la So-
ciedad denominada "Huff Locomotive 
Appliance Company," por un aparato sopla-
dor automático para locomotoras. 

 

Número 15,897. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Abril 23 de 1901. 

Patente de privilegio a favor de la 
"Brunswick Balke-Collender Company," por 
un perfeccionamiento en mesas de billar de 
transformación. 

 

 

 

 

Número 15,898. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Abril 23 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
Alberto L. Marshall, por un aparato para 
triturar la caña. 

 

Número 15,899. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Abril 23 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
Federico Várela, por un procedimiento para 
la conservación del aguamiel o pulque. 

 

Número 15,900. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Abril 23 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
Alberto L. Marshall, por una trituradora de 
caña. 

 

Número 15,901. 

Decreto del Congreso.– Amplía una 
partida del presupuesto de 1901 a 1902. 

Abril 30 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Hacienda y Crédito Público.– Sección 3ª. 

El Presidente de la República se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes, sabed: 

Que la Cámara de Diputados del Con-
greso de la Unión ha tenido a bien decretar lo 
siguiente: 

La Cámara de Diputados del Congreso 
de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 
de la facultad que le concede el inciso VI, 
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letra A del art. 72 de la Constitución Federal, 
decreta: 

Artículo único. Se amplía en la canti-
dad de cinco mil pesos, la partida núm. 37 
del Presupuesto de Egresos, Vigente, desti-
nada a gastos extraordinarios de la Cámara 
de Diputados. 

Salón de sesiones de la Cámara de 
Diputados del Congreso General. México, 
Abril 25 de 1901.– José López Portillo y Rojas, 
diputado presidente.– Lorenzo Elízaga, diputado 
secretario.– A. de la Peña y Reyes, diputado 
secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo 
de la Unión, en México, a treinta de Abril de 
mil novecientos uno.– Porfirio Díaz.– Al 
Secretario de Estado y del Despacho de 
Hacienda y Crédito Público, Lic. José Y. 
Limantour.– Presente. 

Lo que comunico a vd. para su conoci-
miento y demás fines.- México, 30 de Abril de 
1901.– Limantour.- Al… 

 

Número 15,902. 

Decreto del Congreso.– Concede una 
licencia al C. Manuel Iturbe para usar una 
condecoración. 

Abril 30 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Relaciones Exteriores–Sección de Cancillería. 

El Señor Presidente de la República se 
ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, Presidente de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, a sus habitantes, 
sabed: 

Que el Congreso de la Unión ha tenido 
a bien decretar lo siguiente:  

El Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos decreta: 

Artículo único. Se concede licencia al C. 
Manuel Iturbe para que acepte la "Gran Cruz 
de Isabel la Católica," que le ha conferido la 

Reina Regente de España. 

José López Portillo y Rojas, diputado 
presidente.– J. Ramos, senador vicepresidente.– 
Carlos M. Saavedra, diputado secretario.– A. 
Arguinzóniz, senador secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el Palacio Nacional de México, 
a treinta de Abril de mil novecientos uno.– 
Porfirio Díaz.– Al Sr. Lic. D. Ignacio Mariscal, 
Secretario de Estado y del Despacho de 
Relaciones Exteriores. 

Lo que comunico a vd. para su cono-
cimiento, reiterándole mi atenta consi-
deración.  

Mariscal.– Al Señor.... 

 

Número 15,903. 

Decreto del Congreso.– Concede una 
licencia al C. Manuel García Torres, para 
usar una condecoración. 

Mayo 1º de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Relaciones Exteriores.– Sección de Can-
cillería. 

El Señor Presidente de la República se 
ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

'Porfirio Díaz, Presidente de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que el Congreso de la Unión ha tenido 
a bien decretar lo siguiente: 

El Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos decreta: 

Artículo único. Se concede licencia al C. 
Manuel García Torres para que pueda 
aceptar la condecoración de "Caballero de la 
Legión de Honor," que le ha conferido el 
Gobierno Francés. 

José López Portillo y Rojas, diputado 
presidente.– José Ramos, senador vicepre-
sidente.–Carlos M. Saavedra, diputado secre-
tario.– Alejandro Vázquez del Mercado, senador 
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secretario. 

Por tantos mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el Palacio Nacional de México, 
d primero de Mayo de mil novecientos uno.- 
Porfirio Díaz.– Al Señor Lic. D. Ignacio Mariscal, 
Secretario de Estado y del Despacho de Rela-
ciones Exteriores. 

Lo que comunico a vd. para su conoci-
miento, reiterándole mi atenta consi-
deración.– Mariscal.– Al Señor.... 

 

Número 15,904. 

Decreto del Congreso.– Adiciona el 
ramo cuarto, Sección XIX del Presupuesto 
de Egresos vigente. 

Mayo 3 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Hacienda y Crédito Público.– México.– 
Sección 3ª. 

El Presidente de la República se ha 
serví de dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes, sabed: 

Que la Cámara de Diputados del Con-
greso de la Unión ha tenido a bien decretar lo 
siguiente: 

El Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos decreta: 

Artículo único. Se adiciona el ramo 
cuarto, Sección XIX del Presupuesto de 
Egresos vigente, en los términos que siguen; 

Legación en el Imperio Austro-Húngaro. 

Asignación anual. 

Un Enviado Extra ordinario y Minis-  
     tro Plenipotenciario en Viena......  $ 15,001 50 
Un primer Secretario............................        4,000 40 
Gastos de oficio.......................................        1,200 00 
Gastos extraordinarios........................            600 00 
                                               Suma........   $  20,801 90 

Salón de Sesiones de la Cámara de 
Diputados del Congreso General.– México, 

Abril 29 de 1901.– José López Portillo y Rojas, 
diputado presidente.– José Ramos, senador 
vicepresidente.– Carlos M. Saavedra, diputado 
secretario.– Alejandro Vázquez del Mercado, 
senador secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo 
de la Unión, en México, a tres de Mayo de mil 
novecientos uno.– Porfirio Díaz.– Al Secretario 
de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito 
Público, Lic. José Yvés Limantour.– Presente. 

Y lo comunico a vd. para su conoci-
miento y demás fines.- México, 3 de Mayo de 
1901.– Limantour.- Al.... 

 

Número 15,905. 

Circular de la Secretaría de Hacien-
da.– Designa las Aduanas de Guaymas y 
Nogales para el tránsito internacional de 
mercancías. 

Mayo 3 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Hacienda y Crédito Público.– México.– 
Sección 1ª.– Circular núm. 108. 

En virtud de estar autorizado por el 
Capítulo XIV de la Ordenanza General de 
Aduanas Marítimas y Fronterizas, el tránsito 
internacional de mercancías extranjeras por 
el territorio nacional, el Presidente de la 
República, de acuerdo con lo prevenido en el 
art. 369 de la citada ley, se ha servido 
disponer que, por ahora, queden designadas 
las Aduanas de Guaymas y Nogales para que 
entre ellas se verifique el indicado tránsito 
con arreglo a las disposiciones relativas. 

Lo comunico a vd. para su conoci-
miento. 

México, Mayo 3 de 1901.– Limantour.– 
Al... 
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Número 15,906. 

Circular de la Administración Ge-
neral de la Renta del Timbre.– Resuelve 
que todos los boletos de empeño se 
desprendan de los libros talonarios. 

Mayo 6 de 1901. 

Administración General de la Renta 
del Timbre.– México.– Sección 3ª.– Circular 
núm. 337. 

El Secretario de Hacienda y Crédito 
Público, en orden fecha 29 del pasado, me 
dice: 

“Hoy se dice al Sr. José María Rivera, 
vecino de Celaya, Estado de Guanajuato, lo 
que sigue:–Se recibió en esta Secretaría el 
escrito de vd., fechado el 25 del presente, en 
el cual consulta si los boletos de empello, aun 
cuando no causen el impuesto del Timbre, 
deben desprenderse de un libro talonario.– 
Habiendo dado cuenta al Presidente de la 
República con dicho escrito, se ha servido 
resolver: que todos los boletos de empeño, 
ya sea que causen el impuesto del Timbre, o 
que no lo causen, deben desprenderse 
precisamente de un libro talonario.– Lo digo 
a vd. para su conocimiento y en respuesta, a 
su citado escrito." 

Lo que inserto a vd. para su conoci-
miento y efectos. 

México, Mayo 6 de 1901.– El Adminis-
trador General, R. Ogarrio.– Al Administrador 
Principal del Timbre en.... 

 

Número 15,907. 

Circular de la Administración Ge-
neral de la Renta del Timbre.– Previene el 
uso de los timbres en los juicios de 
concurso por cantidades menores de $100. 

Mayo 6 de 1901. 

Administración General de la Renta 
del Timbre.– México.– Sección 3ª.– Circular 
núm. 338. 

El Secretario de Hacienda y Crédito 
Público, en orden de 15 de Febrero último, 
dijo a esta Administración lo siguiente: 

En los juicios de concurso cuyo interés 
exceda de cien pesos, deben usar timbres en 
sus promociones aun aquellos acreedores 
que reclamen cantidades menores de esa 
suma, porque la circular de 12 de Julio de 
1893 se refiere al interés del negocio y no al 
de las acciones deducidas, independien-
temente consideradas. 

Lo transcribo a vd. para su conoci-
miento y efectos. 

México, Mayo 6 de 1901.– El Adminis-
trador General, R. Ogarrio.– Al administrador 
Principal del Timbre en...  

 

Número 15,908 

Decreto del Gobierno.– Suprime la 
Condecoración de Constancia en el servicio 
de las armas. 

Mayo 6 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Guerra y Marina.- México.– Departamento de 
Estado Mayor.– Decreto núm. 241. 

El C. Presidente de la República se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, Presidente constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes, sabed:  

Que en virtud de las facultades con-
cedidas al Ejecutivo de la Unión por el art. 86 
de la Ley de Presupuestos de Egresos, 
expedida el 17 de Mayo de 1900; y 

Considerando: 

 Primero. Que al decretarse en 25 de 
Junio de 1841, las Condecoraciones de 
Constancia en el servicio militar, hubo razón 
suficiente para ello, porque habiendo sido el 
país teatro de frecuentes guerras civiles y 
extranjeras en esa época y durante largos 
años después, los militares, casi constante-
mente en campana, sufrían las penalidades 
inherentes a la guerra, agravadas particular-
mente por la irregularidad que había en el 
pago de los sueldos, debida a la penuria del 
Gobierno durante tan crítico período his-
tórico, de suerte que el militar que pasaba 
muchos años bajo las banderas, era indu-
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dablemente merecedor de un distintivo por 
su constancia en tan penoso servicio. 

Segundo. Que la paz se ha establecido 
en la República hace más de veinte años; que 
los sueldos en la actualidad se pagan con 
exactitud; que los ascensos en tiempo de paz 
han quedado normalizados; que para pre-
miar las acciones meritorias de guerra 
existen otras condecoraciones; y que, por 
tanto, no pueden estimarse de gran mérito el 
simple hecho de permanecer en el servicio 
militar de 25 a 35 años; y 

Tercero. Que existiendo en el presente 
gran número de Jefes y Oficiales que estén 
para concluir los períodos de tiempo nece-
sarios para obtener esas Condecoraciones, 
cuyos períodos abarcan una parte de la 
época de guerras, no sería justo que por la 
supresión violenta de la Cruz de Constancia, 
de jara éste de concedérseles a los que en 
tales circunstancias se hallen, he tenido a 
bien decretar lo siguiente: 

Art. 1° Se suprime la Condecoración de 
Constancia en el servicio de las armas, 
consignada en el Tratado I; Tít. XV de la 
Ordenanza General del Ejército, en el 
Tratado I, Tít. XII de la Ordenanza General de 
la Armada, y en el Decreto núm. 182 de 23 de 
Septiembre de 1898, quedando vigente sólo 
el distintivo de tropa y marinería, que 
consiste en los galones de brazo, según los 
períodos de tiempo cumplido. 

Art 2° Los Generales, Jefes y Oficiales, 
tropa y marinería, que antes de comenzar a 
regir este Decreto hubieren obtenido una o 
varias Condecoraciones de Constancia, 
siguen con su derecho en el uso de las mis-
mas, perdiéndose solamente este derecho en 
los casos que se expresan en las referidas 
Ordenanzas del Ejército y Armada. 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS. 

1° El presente Decreto comenzará a 
regir el 6 de Mayo de 1903. 

2° Quedan derogadas las Leyes, Regla-
mentos y demás disposiciones en lo que se 
opongan a este Decreto. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo 
de la Unión, a seis de Mayo de mil nove-
cientos uno.– Porfirio Díaz.– Al C. General de 
División, Bernardo Reyes, Secretario de Estado y 
del Despacho de Guerra y Marina.– Presente. 

Y lo comunico a vd. para su conoci-
miento y fines consiguientes.- Libertad y 
Constitución, México, Mayo 6 de 1901.- B. 
Reyes.– Al… 

 

Número 15,909. 

Decreto del Gobierno.– Concede 
licencia al C. Emilio González de Castilla 
para usar una condecoración. 

Mayo 6 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Relaciones Exteriores.– Sección de Can-
cillería, 

El Señor Presidente de la República se 
ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, Presidente constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes, sabed: 

Que el Congreso de la Unión ha tenido 
a bien decretar lo siguiente: 

El Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos decreta: 

Artículo único. Se concede licencia al C. 
Emilio González de Castilla, para aceptar la 
condecoración y grado de "Caballero de la 
Orden de la Corona de Italia," que le ha 
conferido el Rey Víctor Manuel III. 

A. López Hermosa, diputado vicepresi-
dente.– A. Castañares, senador presidente.– 
Lorenzo Elízaga, diputado secretario.– Ale-
jandro Prieto, senador secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el Palacio Nacional de México, 
de Mayo de mil novecientos uno.– Porfirio 
Díaz.– Al Sr. Lic. D. Ignacio Mariscal, Secretario 
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de Estado y del Despacho de Relaciones 
Exteriores. 

Lo que comunico a vd. para su conoci-
miento, reiterándole mi atenta considera-
ción.- Mariscal.– Al señor. . .  

 

Número 15,910. 

Decreto del Gobierno.– Concede 
licencia al C. Jesús F. Contreras para usar 
una condecoración. 

Mayo 7 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Relaciones Exteriores.– Sección de 
Cancillería. 

El Señor Presidente de la República se 
ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, Presidente de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, a sus habitantes, 
sabed: 

Que el Congreso de la Unión ha tenido 
a bien decretar lo siguiente: 

El Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos decreta: 

Artículo único. Se concede licencia al C. 
Jesús F. Contreras, para aceptar el título y 
condecoración de "Caballero de la Legión de 
Honor," que le ha conferido el Gobierno de la 
República Francesa. 

E. Pardo, diputado presidente.– A. Cas-
tañares, senador presidente.– Lorenzo Elízaga, 
diputado secretario.– Alejandro Vázquez del 
Mercado, senador secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el Palacio Nacional de México, 
a siete de Mayo de mil novecientos uno.– 
Porfirio Díaz.– Al señor Licenciado Don Ignacio 
Mariscal, Secretario de Estado y del Despacho de 
Relaciones Exteriores. 

Lo que comunico a vd. para su conoci-
miento, reiterándole mi atenta considera-
ción.– Mariscal.– Al señor… 

 

Número 15,911. 

Decreto del Congreso.– Da reglas 
para que un ciudadano mexicano, ya sea 
militar del Ejército permanente, Armada, 
Auxiliares del Ejército, de Guardia Nacio-
nal o paisano, pueda usar condecoración 
nacional. 

Mayo 8 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Guerra y Marina.– Departamento de Estado 
Mayor.– Decreto núm. 240. 

El Presidente de la República ha tenido 
a bien dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanas, a sus 
habitantes, sabed: 

Que el Congreso de la Unión ha tenido 
a bien decretar lo siguiente: 

El Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos decreta: 

Art. 1°. Para que un ciudadano mexi-
cano, ya sea militar del Ejército Permanente, 
Armada, Auxiliares del Ejército, de Guardia 
Nacional o paisano, pueda usar Conde-
coración nacional, es indispensable: 

I. Que el interesado haya recibido de la 
Secretaría de Guerra y Marina, el diploma 
que lo acredita para usarla, por estar com-
prendido en la Ley que creó la Conde-
coración. 

II. Que haya sido investido con las 
insignias por el Jefe militar o comisionado 
correspondiente, según se expresa en los 
arts. 4° y 6° de la presente Ley. Las conde-
coraciones concedidas legalmente antes del 
1° de Junio de 1894, en que se expidió el 
decreto de esa fecha, no necesitan la im-
posición para su uso. 

Art. 2°. En lo sucesivo queda prohibido 
a los militares del Ejercito permanente, 
Armada Nacional o Auxiliares del Ejército, el 
uso de las condecoraciones que otorguen los 
Estados de la Federación, a menos que 
aquéllos recaben del Ejecutivo de la Unión el 
permiso correspondiente.– Concedido el 
permiso, el agraciado debe ser investido con 
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ella como si se tratara de una Condecoración 
Nacional. 

Art. 3°. Ningún militar podrá usar so-
bre su uniforme, medallas o cruces reli-
giosas, masónicas ni de asociaciones parti-
culares. 

Art. 4°. La ceremonia de la investidura 
de las condecoraciones, s practicará con 
sujeción a los preceptos siguientes: 

I. Luego que la Secretaría de Guerra y 
Marina conceda una Condecoración, confor-
me a los requisitos exigidos por la ley 
respectiva, ordenará por escrito al Jefe de las 
armas del lugar donde se encuentre el 
agraciado, que por la orden general de la 
plaza lo haga saber a las tropas de su mando, 
fijando la fecha en que han de ser entregados 
el diploma y la condecoración; el plazo para 
la entrega, no deberá pasar de ocho días. 

II. Para dicho acto hará formar a las 
tropas disponibles de la guarnición, y 
mandando terciar las armas, entregará el 
diploma y colocará la condecoración al 
agraciado. Durante esta ceremonia, las ban-
das tocarán marcha de honor. Concluido el 
acto, las tropas desfilarán ante el Jefe de las 
armas, que tendrá a su izquierda a los 
condecorados. 

III. El Jefe de las armas levantará una 
acta de la imposición que enviará a la 
Secretaría de Guerra y Marina, y está hará 
publicar por el Diario Oficial de la Federación 
y por la orden general de la plaza de México, 
aquella imposición. 

IV: Si la Condecoración se ha conce-
dido a un militar perteneciente a la Armada 
Nacional que se halle embarcado, y la 
investidura no puede hacerse en tierra, se 
efectuará a bordo con las formalidades y 
trámites explicados en las tres fracciones 
anteriores. 

V. Las condecoraciones extranjeras, 
concedidas a los militares, no serán impues-
tas; pero según el art. 37 de la Constitución 
Federal, se necesitará para su uso, la licencia 
del Congreso de la Unión que pedirán los 
interesados. 

Art. 5°. Si la persona o personas a quie-

nes se hayan concedido condecoraciones, se 
encuentran en lugares donde no hubiere 
tropas, podrán nombrar un apoderado para 
que las reciba; pero si la Secretaría de Guerra 
y Marina lo estima conveniente, comisionará 
a un Jefe del Ejército para la imposición. Este 
Jefe hará la entrega y levantará el acta que 
enviará a dicha Secretaría. 

Art. 6° La Secretaría de Guerra y 
Marina podrá comisionar a los Agentes 
Diplomáticos y Cónsules de México en el 
extranjero por medio de la Secretaría de 
Relaciones para hacer la imposición de 
alguna Condecoración a determinado indi-
viduo. El acto consistirá en la entrega de la 
insignia y en la formación del acta, que por 
conducto de esta Secretaría se enviará a la de 
Guerra. 

Art. 7°. A fin de evitar el uso indebido 
de Condecoraciones Nacionales, los Jefes de 
Zona, Comandantes Militares y demás Jefes 
superiores de mar y tierra, deben cercio-
rarse, cuando lo crean oportuno, si las Con-
decoraciones Nacionales que usa un militar o 
paisano, le han sido legalmente concedidas, 
dando cuenta a la Superioridad de cualquier 
abuso que se cometa, a fin de que sea severa-
mente corregido. 

 

ARTÍCULO TRANSITORIO. 

Queda derogado el decreto de 1° de 
Junio de 1894.– E. Pardo, diputado presidente.– 
A. Castañares, senador presidente.– Lorenzo 
Elízaga, diputado secretario.– Alejandro 
Vázquez del Mercado, senador secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se lo dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo 
Federal, en México, a ocho de Mayo de mil 
novecientos uno.– Porfirio Díaz.– Al General de 
División Bernardo Reyes, Secretario de Estado y 
del Despacho de Guerra y Marina.– Presente. 

Y lo comunico a vd. para su conoci-
miento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, Mayo 
8 de 1901.– B. Reyes.- Al… 
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Número 15,912. 

Decreto del Gobierno.– Concede 
licencia al C. José Váles Castillo, para usar 
una condecoración. 

Mayo 8 de 1901. 

Secretaría de Relaciones.– Sección de 
Cancillería. 

El Señor Presidente de la República se 
ha servido dirigirme él decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, Presidente de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, a sus habitantes, 
sabed: 

Que el Congreso de la Unión ha tenido 
u bien decretar lo siguiente: 

El Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos decreta:  

Artículo único: Se concede licencia al 
Ciudadano José Váles Castillo, para aceptar al 
título y condecoración de "Caballero de la 
Real Orden de Isabel la Católica." 

E. Pardo, diputado presidente.– A. 
Castañares, senador presidente.– José M. 
Romero, diputado secretario.– Alejandro 
Vázquez del Mercado, senador secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el Palacio Nacional de México, 
a ocho de Mayo de mil novecientos uno.– 
Porfirio Díaz.– Al Señor Licenciado Don Ignacio 
Mariscal, Secretario de Estado y del Despacho de 
Relaciones Exteriores. 

Lo que comunico a vd. para su cono-
cimiento, reiterándole mi atenta considera-
ción.– Mariscal.– Al Señor.... 

 

Número 15,913. 

Circular de la Secretaría de Guerra.– 
Resuelve que en lo sucesivo no se exija a 
los fiadores de los empleados de Guerra 
que tengan bienes raíces. 

Mayo 8 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Guerra y Marina.– Departamento de Estado 

Mayor.– Sección 3ª.- Núm. 52,836. 

La Secretaría de Hacienda, en oficio 
fecha 3 del actual, dice a ésta de mi cargo: 

"Con esta fecha se dice al Tesorero 
General de la Federación:–"Tomadas en 
consideración por el Presidente de la Repú-
blica, las razones que expone vd. en su oficio 
número 604 de 19 de Enero último, para 
allanar las dificultades con que tropiezan 
generalmente los empleados que donen 
necesidad de otorgar fianza para recibir 
anticipos sobre sueldos, se ha servido resol-
ver, que en lo sucesivo, no se exija que los 
fiadores tengan bienes raíces, y que pueden 
admitirse como la lea, a los funcionarios y 
empleados, siempre que disfruten de mayor 
sueldo que el empleado por cuyas pagas 
otorgan garantía, que dando, en conse-
cuencia, derogadas las disposiciones ante-
riores relativas."–Lo digo a vd. en respuesta y 
como resultado de la consulta contenida en 
su citado oficio." 

Y por acuerdo del propio Primer 
Magistrado, lo transcribo a vd. para su cono-
cimiento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, Mayo 
8 de 1901.– B. Reyes.- Al… 

 

Número 15,914, 

Circular de la Tesorería General de 
la Federación.– Manda que no se exija que 
tengan bienes raíces los fiadores por 
pagas de marcha. 

Mayo 9 de 1901.  

Tesorería General de la Federación.– 
México.– Sección 2ª.– Mesa 7ª.– Circular 
número 1,642.   

La Secretaría de Hacienda, con fecha 3 
del presente, me dice lo que sigue: 

"Tomadas en consideración por el Pre-
sidente de la República las razones que 
expone vd. en su oficio núm. 604 de 19 de 
Enero último, para allanar las dificultades 
con que generalmente tropiezan los em-
pleados que tienen necesidad de otorgar 
fianza para recibir anticipos sobre sueldos, 
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se ha servido resolver, que en lo sucesivo, no 
se exija que los fiadores tengan bienes raíces, 
y que pueden admitirse como tales a los 
funcionarios y empleados, siempre que dis-
fruten de mayor sueldo que el empleado por 
cuyas pagas de marcha otorguen garantía, 
quedando, en consecuencia, derogadas las 
disposiciones anteriores relativas.– Lo digo a 
vd. en respuesta y como resultado de la 
consulta contenida en su citado oficio." 

Y lo transcribo a vd. para su conoci-
miento y efectos, sirviéndose acusarme 
recibo de la presente. 

México, Mayo 9 de 1901.– E. Loaeza.– 
Al... 

 

Número 15,915.  

Acuerdo de la Secretaría de Hacien-
da.– Distribuye el impuesto que deben 
pagar, durante el año fiscal de 1991 a 
1902, los productores de bebidas alco-
hólicas. 

Mayo 10 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Hacienda y Crédito Público.– Sección 3ª.– 
Mesa 4ª. 

En cumplimiento de los artículos 2° de 
la ley de 4 de Mayo de 1895, y 4° del Regla-
mento respectivo, el Presidente de la Repú-
blica se ha servido distribuir de la manera 
siguiente, la cantidad de $500,000, que como 
impuesto de repartición deberán pagar, 
durante el próximo año fiscal, los produc-
tores de bebidas alcohólicas obtenidas por 
destilación, en el Distrito Federal, Estados y 
Territorio de Tepic: 

Campeche................................. $    7,000 00 
Coahuila.....................................       7,000 00 
Colima........................................       1,500 00 
Chiapas.......................................    17,000 00 
Chihuahua.................................      4,500 00 
Distrito Federal......................    32.000 00 
Durango.....................................       8,000 00 
Guanajuato...............................       9,000 00 
Guerrero....................................       9,000 00 
Hidalgo.......................................    12,000 00 
Jalisco..........................................    43,000 00 

México......................................      16,000 00 
Michoacán…...........................      30,000 00 
Morelos....................................      64,000 00 
Nuevo León............................         7,500 00 
Oaxaca......................................      18,000 00 
Puebla.......................................      40,000 00 
Querétaro................................        1,000 00 
San Luis Potosí......................      18,000 00 
Sinaloa......................................        7,000 00 
Sonora......................................         8,500 00 
Tabasco....................................      21,000 00 
Tamaulipas.............................        6,000 00 
Tlaxcala.....................................        2,000 00 
Veracruz....................................    74,000 00 
Yucatán.....................................     26,000 00 
Zacatecas..................................        8,000 00 
Territorio de Tepic...............       3,000 00 

                                                  $ 500,000 00 

Lo comunico a vd. para su conoci-
miento y efectos.- México, 10 de Mayo de 
1901.– J. Y. Limantour.– Al.... 

 

Número 15,916. 

Circular de la Dirección General de 
Aduanas.– Amplía a quince días el plazo 
para solicitar la devolución de derechos. 

Mayo 10 de 1901.  

Dirección General de Aduanas.– 
México.– Circular núm. 41. 

Con objeto de uniformar el plazo den-
tro del cual los interesados pueden ocurrir a 
la Secretaría de Hacienda para pedir gracia o 
manifestar inconformidad con los procedi-
mientos de las Aduanas o Comandancias de 
Gendarmería Fiscal, y teniendo en cuenta 
que ha sido ampliado a quince días el plazo 
de ocho que señalaban para interponer 
aquellos recursos los arts. 553, 556 y 558 de 
la Ordenanza General de Aduanas, la expre-
sada Secretaría, por acuerdo del Presidente 
de la República, ha tenido a bien disponer 
que el plazo concedido por la regla IV de la 
circular núm. 70 de 8 de Noviembre de 1897, 
para solicitar la devolución de derechos que 
se hayan pagado de más por error en la de-
claración, quede igualmente ampliado a 
quince días y comience a correr desde la 
fecha en que se haga el despacho de los 
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efectos. 

Lo digo a vd. para que cumpla con esa 
disposición superior, desde la fecha en que 
reciba la presente circular, de la que se 
servirá acusar recibo a la Dirección de mi 
cargo. 

México, Mayo 10 de 1901.– El Director, 
J. Arrangóiz.– Al. . . . 

 

Número 15,917. 

Circular de la Dirección General de 
Aduanas.– Comunica instrucciones para el 
franqueo de correspondencia oficial. 

Mayo 11 de 1901.  

Dirección General de Aduanas.– 
México.– Circular núm. 42. 

La Administración General de Correos, 
en oficio núm. 12,233 de 28 del pasado, me 
dice lo siguiente: 

"La Administración de Correos de 
Veracruz en oficio núm. 3,563, fecha 18 del 
actual, me dice lo que sigue:– En respuesta al 
oficio de esa Administración General, fecha 
16 del actual, relativo a un sobre de la 
Aduana Marítima de Veracruz, para el Cónsul 
de México en Burdeos, que la Oficina de 
Correos de aquel punto multó por insufi-
ciencia de tranqueo, tengo el honor de 
informar a vd. que el expresado sobre se 
despachó de aquí abierto, clasificándose el 
contenido erróneamente, como papeles de 
negocios, pues conforme a la Convención 
Postal Universal vigente, las reproducciones 
adicionadas a pluma, quitan a los papeles de 
negocios el carácter de generalidad, en cuyo 
caso se encuentran las hojas que tiene 
hechas la Aduana de este puerto, para acusar 
recibo de las, manifestaciones y facturas que 
le son consignadas, comunico esto mismo a 
la oficina expresada, para que en lo sucesivo 
deposite sus acuses de recibo, con el carácter 
de correspondencia oficial de primera clase." 

Y lo transcribo a vd. para su conoci-
miento y efectos. 

México, Mayo 11 de 1901.– El Director, 
J. Arrangóiz.– Al.... 

Número 15,918. 

Decreto del Congreso.– Reforma el 
Artículo 27 de la Constitución Federal. 

Mayo 14 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Gobernación.– México.– Sección 1ª. 

El Presidente de la República se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes, sabed: 

Que el Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos ha tenido a bien decretar lo 
siguiente: 

El Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos, en ejercicio de la facultad que le 
concede el art. 127 de la Constitución 
Federal, y previa la aprobación de la mayoría 
de las Legislaturas de los Estados, declara 
reforma da la última parte del art. 27 de la 
misma Constitución, en estos términos. 

Articulo 27......................... 

Las corporaciones e instituciones reli-
giosas, cualesquiera que sean su carácter, 
denominación, duración u objeto, y las civiles 
cuando estén bajo el patronato, dirección o 
administración de aquéllas o de ministros de 
algún culto, no tendrán capacidad legal para 
adquirir en propiedad o administrar más 
bienes raíces que los edificios que se 
destinen inmediato y directamente al 
servicio u objeto de dichas corporaciones o 
instituciones. Tampoco la tendrán para 
adquirir o administrar capitales impuestos 
sobre bienes raíces. 

Las corporaciones o instituciones civi-
les, que no se encuentren en el caso 
expresado, podrán adquirir y administrar, 
además de los referidos edificios, lo; bienes 
inmuebles y capitales impuestos sobre ellos, 
que se requieran para el sostenimiento y fin 
de las mismas, pero con sujeción a los 
requisitos y limitaciones que establezca la 
ley federal que al efecto expida el Congreso 
de la Unión. 

México, a 24 de Abril de 1901.– José 
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López Portillo y Rojas, diputado por el Estado de 
Nuevo León, presidente.– J. de Teresa Miranda, 
senador por el Estado de Yucatán, presidente.– 
M. Leví, diputado por el Estado de Veracruz 
Llave, vicepresidente.– José Ramos, senador por 
el Estado de San Luis Potosí, vicepresidente. 

Aguascalientes. 

Diputados.– Mariano Escobedo (jr.), F. 
Rincón Gallardo, Miguel Guinchard. 

Senadores.– Ignacio T. Chávez, R. S. de 
Lascurain. 

Baja California.  

Diputado.– A. Salinas y Carbó. 

Campeche. 

Diputado.– Ignacio Canseco.  

Senador.– G. Raigosa. 

Coahuila. 

Diputado.– Rafael R. Arizpe.  

Senadores.–V. Carranza, B. Gómez Farías. 

Colima. 

Diputados.– I. Michel, José Camargo.  

Senador.– J. A. Puebla. 

Chiapas. 

Diputados.– José M. Villasana, Víctor 
Manuel Castillo. 

Chihuahua. 

Diputados.– Rafael Aguilar, B. Crueta, 
Ignacio M. Luchichí. 

Senador.– Guillermo de Landa y 
Escandón. 

Distrito Federal. 

Diputados. –Manuel E. Rincón, Alonso 
Rodríguez Miramón, Enrique de Olavarría y 
Ferrari, Luis G. Labastida, Ignacio Sánchez, 
Carlos Flores, E. Pardo, Ricardo N. del Rio. 

Senadores.– S. Camacho, Dr. Manuel 
Ortega Reyes. 

Durango. 

Diputados.– E.  Montero, M. Necoechea, 
Enrique C. Creel.  

Senador.– F. Michel. 

Guanajuato. 

Diputados.– Julio López Masse, Rafael 
Casco, Gildardo Gómez, Daniel García, Luis A. 
Aguilar, Fernando Vega, Francisco P. Gochicoa, 
Manuel Salas Cepeda, Jesús Loera, José Bribiesca 
Saavedra. 

Senadores.– Francisco de P. del Río, 
Francisco Albíztegui.  

Guerrero. 

Diputados.- Ramón Corona, Aurelio 
Cadena Marín, Adolfo Fenochio, Ramón Cosío 
González, Manuel Guillén. 

Senadores.– T. R. Retana, J. Cházaro Soler. 

Hidalgo. 

Diputados.– Luis Martínez de Castro, 
Carmen de Ita, José María Garza Ramos, Porfirio 
Parra, Carlos Díaz Dafóo, José Castellot, Gabriel 
Mancera. 

Senadores.– Carlos Rivas, G. Enríquez. 

Jalisco. 

Diputados.– Manuel Cervantes, Bartolomé 
Carbajal y Serrano, Luis Pérez Verdía, Dr. D. 
Contreras, M. Algara, Genaro Pérez, J. de Dios 
Rodríguez, Juan A. Mateos, Tomás Morán, R. de 
Zayas Enríquez, A. Riba y Echeverría, Querido 
Moheno, jr. 

Senadores.–A. Lancaster Jones, Jesús de la 
Vega. 

México. 

Diputados.– Ignacio G. Heras, Ramón 
Márquez Galindo, Enrique Pérez Rubio, P. de 
Azcué, Antonio González, Francisco Martínez 
López, A. González de León, M. Sánchez Mármol. 
Rafael Pardo, Carlos Casasús. 

Senador.– Simón Sarlat. 

Michoacán. 

Diputados.– Jacobo Mercado, Luis Pliego y 
Pérez, Enrique Landa, Juan de la Torre, J. 
Villarreal, S. Fernández, Luis G. Caballero, 
Eduardo Viñas, Emilio Ruiz y Silva, Francisco A. 
Vélez, Safael Reyes Spíndola. 

Senador.- Carlos Sodi.  

Morelos. 

Diputados.– José Casarín, Manuel V. 
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Preciado, Antonio Tovar. 

Senadores.– Miguel Castellanos Sánchez, 
Pedro Martínez López. 

Nuevo León. 

Diputados.– Lorenzo Sepúlveda, Manuel 
Serrano. 

Senador.– Carlos F. Ayala. 

Oaxaca. 

Diputados.- J. Ignacio Álvarez, Trinidad 
García, Benito Juárez, Francisco J. Carrere, A. 
Valdivieso, Rosendo Pineda, Manuel Escobar, J. 
N. Castellanos, Juan Dublán. 

Senadores.– M. Molina Solís, Ignacio 
Pombo. 

Puebla. 

Diputados.– Telesforo D. Barroso, E. 
Núñez, J. Algara, José R. Portilla, I. G. Zúñiga, G. 
Mendizábal, P. Martínez del Rio, E. Pazos, 
Joaquín Villada Cardoso, M. Serrano, Constancio 
Peña Idiáquez, Luis G. Garfias. 

Senadores.- V. de Castañeda y Nájera, M. 
S. Macedo. 

Querétaro. 

Diputados.– Félix M. Alcérreca, Leonardo 
F. Fortuño, Fernando M. Rubio.  

Senador.– Bernabé Loyola. 

San Luis Potosí. 

Diputados.– A. López Hermosa, J. Martel, 
M. Fortuño, José Méndez E., Francisco de la 
Maza, Miguel Lebrija, Alberto L. Palacios, E. 
Dublán, Alonso Fernández, José W. de Landa y 
Escandón  

Senador.– Eduardo Rincón Gallardo. 

Sinaloa. 

Diputados.– J. Juan Garduño, Jesús F. 
López, Guillermo Pons, Juan Zaldívar Flores. 

Senadores.- Emilio Rabasa, Ramón 
Alcázar. 

Sonora. 

Diputados.– D. Balandrano, E. A. 
Mercenario, Angel M. Domínguez.  

Senador.– R. Dondé. 

Tabasco. 

Diputado.– Joaquín D. Casasús.  

Senadores.– J. Castañeda, M. Castañares. 

Tamaulipas. 

Diputados.– Antonio Domínguez y 
Villarreal, Ricardo Suárez Gamboa. 

Senadores.– Francisco Martínez Calleja, 
Ramón Fernández. 

Tlaxcala. 

Diputados.– Baldomero Andrade, Teodoro 
Rivera. 

Senadores.– A. del Río, M. M. Contreras. 

Tepic. (Territorio).  

Diputados – Ignacio G. del Campo, 
Francisco Rivas Gómez. 

Veracruz. 

Diputados.– R. Rodríguez Talavera, Félix 
Díaz, Enrique d'Oleire, M. L. Herrera, Manuel 
Muñoz Landero, Guillermo Obregón.  

Senadores.– F. P. Aspe, M. S. Herrera.  

Yucatán. 

Diputados.– Rafael Dávila, D. Zalazar, 
Cirilo Gutiérrez, Pedro Laclau, Salvador Dondé, 
B. Bolaños, Francisco Cantón Rosado. 

Senador.– A. Castillo. 

Zacatecas. 

Diputados.- Alfredo Chavero, E. Cervantes, 
G. Aldasoro, Adolfo Hegewich, Isidro Rojas, 
Marcos Simoni Castelvi, A. Lozano, Genaro 
García, Alonso Mariscal y Piña. 

Senador.– José María Garza Galán. 

Por el Estado de Michoacán, José M. 
Romero, diputado secretario.– Lorenzo Elízaga, 
diputado por el 5° Distrito electoral del Estado 
de Guanajuato, secretario.– Carlos M. Saavedra, 
diputado por el 11° Distrito electoral del Estado 
de Puebla, secretario.– Antonio de la Peña y 
Reyes, diputado por el 10° Distrito electoral del 
Estado de México, secretario.– Alejandro 
Vázquez del Mercado, senador secretario por el 
Estado de Durango.– Alejandro Prieto, senador 
secretario por el Estado de Sonora.– A. 
Arguinzóniz, senador secretario por el Estado de 
Querétaro.– Alonso Mariscal, senador secretario 
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por el Estado de Zacatecas. 

Por tanto, mando se imprima, publique 
y circule para su debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio Nacional de México, 
a catorce de Mayo de mil novecientos uno.– 
Porfirio Díaz.– Al C. General Manuel González 
Cosío, Secretario de Estado y del Despacho de 
Gobernación.– Presente. 

Y lo comunico a vd. para su inteligen-
cia y fines consiguientes.- Libertad y 
Constitución. México Mayo 14 de 1901.- 
González Cosío.– Al.... 

 

Número 15,919. 

Decreto del Congreso.– Reforma el 
Art. 23 de la Constitución Federal. 

Mayo 14 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Gobernación.– Sección 1ª. 

El Presidente de la República se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes, sabed: 

Que el Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos, ha tenido a bien decretar lo 
siguiente: 

El Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos, en ejercicio de la facultad que le 
concede el art. 127 de la Constitución 
Federal, y previa la aprobación de la mayoría 
de las Legislaturas de los Estados, declara 
reformado el art. 23 de la misma Consti-
tución, en los siguientes términos: 

Art. 23. Queda abolida la pena de 
muerte para los delitos políticos. En cuanto a 
los demás, sólo podrá imponerse al traidor a 
la patria en guerra extranjera, al parricida, al 
homicida ton alevosía, premeditación o ven 
taja, al incendiario, al plagiario, al salteador 
de caminos, al pirata y a los reos de delitos 
graves del orden militar. 

México, a 26 de Abril de 1901. 

José López Portillo y Rojas, diputado por 
el Estado de Nuevo León, presidente.– J. de 

Teresa Miranda, senador por el Estado de 
Yucatán, presidente.– M. Leví, diputado por el 
Estado de Veracruz Llave, vicepresidente.– José 
Ramos, senador por el Estado de San Luis Potosí, 
vicepresidente. 

Aguascalientes. 

Diputados.– Miguel Guinchard, Mariano 
Escobedo (Jr.), F. Rincón Gallardo. 

Senadores.– Ignacio T. Chávez, R. S. de 
Lascurain. 

Baja California. 

Diputado.– A. Salinas y Carbó. 

Campeche. 

Diputado.–Ignacio Canseco. Senador.  

G. Raigosa. 

Coahuila. 

Senadores.– V. Carranza, B. Gómez Parías. 

Colima. 

Diputado.– I. Michel. 

Senadores.– José A. Puebla, Antonio 
Mercenario. 

Chiapas. 

Diputados.– José M. Villasana, Víctor 
Manuel Castillo. 

Chihuahua. 

Diputados.– B. Urueta, Rafael Aguilar, 
Jesús E. Valenzuela, Ignacio M. Luchichí. 

Senador.– Guillermo de Landa y 
Escandón. 

Distrito Federal 

Diputados. – Ignacio Sánchez, Enrique de 
Olavarría y Ferrari, Manuel E. Rincón, Carlos 
Flores, Alonso Rodríguez Miramón, Ricardo N. 
del Rio, E. Pardo. 

Senadores.- S. Camacho, Dr. Manuel 
Ortega Reyes. 

Durango.  

Diputado.– M. Necoechea.  

Senador.– F. Michel. 

Guanajuato. 

Diputados.– Rafael Casco, Julio López 
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Masse, Gildardo Gómez, Manuel Sales Cepeda, 
Fernando Vega, Antonio Ramos Pedrueza, 
Daniel García, Francisco de P. Gochicoa, Jesús 
Loera, Luis A. Aguilar. 

Senadores.- Francisco de P. del Río, 
Francisco Albíztegui. 

Guerrero.   

Diputados.– Ramón Cosío González, 
Manuel Guillén, Ramón Corona, Fidencio 
Hernández, A. Fenochio. 

Senadores. – T. R. Retana, J. Cházaro 
Soler. 

Hidalgo. 

Diputados.– José María Garza Ramos, 
Carmen de Ita, Heriberto Barrón, José Castellot, 
Carlos Díaz Dufóo, Gabriel Mancera, Luis 
Martínez de Castro. 

Senadores.– Carlos Rivas, G. Enríquez. 

Jalisco. 

Diputados.– Bartolomé Carbajal y Serra 
no, Juan de Dios Rodríguez, Juan A Mateos, R. de 
Zayas Enríquez, Genaro Pérez, Manuel 
Cervantes, Porfirio Parra, M. Algara, Tomas 
Morán, V. Luengas, A. Riba y Echeverría, Querido 
Moheno (jr.), Dr. D. Contreras. 

Senadores.– A. Lancaster Jones, Jesús de la 
Vega.       

México. 

Diputados.– Ignacio G. Heras, Manuel 
Domínguez, M. Sánchez Mármol, Antonio 
González, A. González de León, Ramón Márquez 
Galindo, P. de Azcué, Rafael Pardo, Carlos 
Casasús. 

Senador.– S. Sarlat. 

Michoacán.  

Diputados.– Emilio Ruiz y Silva, Luis 
Pliego y Pérez, Luis G. Caballero, Enrique Landa, 
Francisco A. Vélez, Juan de la Torre, S. 
Fernández, J. Villarreal, Jacobo Mercado, Rafael 
Reyes Spíndola.  

Senador.- Carlos Sodi. 

Morelos. 

Diputados.– Manuel V. Preciado, Antonio 
Tovar. 

Senador.– Miguel Castellanos Sánchez. 

Nuevo León. 

Diputado.– Lorenzo Sepúlveda.  

Senador.– Carlos F. Ayala. 

Oaxaca. 

Diputados.– A. Valdivieso, Rosendo. Pine 
de, J. Ignacio Alvares, Juan Dublán, Trinidad 
García, Francisco J. Carrero, J. M. Castellanos, 
Manuel G. Prieto. 

Senadores.– M. Molina Solís, Ignacio 
Pombo. 

Puebla. 

Diputados.– Telesforo D. Barroso, J. 
Algara, José R. Portilla, Constancio Peña 
Idiáquez, E. Núñez, E. Pazos, M. Serrano, Ismael 
G. Zúñiga, G. Mendizábal, P. Martínez del Rio, 
Luis G. Garfias. 

Senadores.– Miguel S. Macedo, V. de 
Castañeda y Nájera. 

Querétaro. 

Diputados.– Leonardo F. Fortuño, Félix M. 
Alcérreca, Fernando M. Rubio.  

Senador.– Bernabé Loyola. 

San Luis Potosí. 

Diputados.– José W. de Landa y Escandón, 
Alberto L. Palacios, J. Martel, Francisco de la 
Maza, Alonso Fernández, A. López Hermosa, E. 
Dublán, Miguel Lebrija, José Méndez E., M. 
Fortuito. 

Senador.– Eduardo Rincón Gallardo. 

Sinaloa. 

Diputados.– J. Juan Garduño, Guillermo 
Pous, Jesús F. López, Juan Zaldívar Flores. 

Senadores.– Emilio Rabasa, Ramón 
Alcázar. 

Sonora. 

Diputados.– E. A. Mercenario, D. 
Balandrano, Angel M. Domínguez.  

Senador.– R. Dondé. 

Tabasco. 

Diputado.– Joaquín D. Casasús.  

Senadores.– J. Castañeda, A. Castañares. 
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Tamaulipas. 

Diputados.– Ricardo Suárez Gamboa, 
Antonio Domínguez y Villareal. 

Senadores.– Francisco Martínez Calleja, 
Ramón Fernández. 

Tlaxcala. 

Diputados.– Baldomero Andrade, Teodoro 
Rivera. 

Senador.– A. del Río. 

Tepic (Territorio). 

Diputados.– Francisco Rivas Gómez, 
Ignacio G. del Campo. 

Veracruz. 

Diputados.– Enrique d'Oleire, R. 
Rodríguez Talavera, M. L. Herrera, Félix Díaz, 
Guillermo Obregón. 

Senadores.– F. P. Azpe, M. S. Herrera. 

Yucatán. 

Diputados.– Rafael Dávila, Cirilo 
Gutiérrez, Francisco Cantón Rosado, Pedro 
Laclau, Benjamín Bolaños, D. Salazar. 

Senador.– A. Castillo. 

Zacatecas. 

Diputados.– A. Lozano, Adolfo Hegewisch 
G. Aldasoro, E. Cervantes, Genaro García, 
Adalberto A. Esteva, Marcos Simoni Castelvi, 
Alfredo Chavero, Alonso Mariscal y Piña. 

Senador.– José María Garza y Galán. 

Por el Estado de Michoacán, José M. 
Romero, diputado secretario.– Por el 5° Distrito 
electoral del Estado de Guanajuato, Lorenzo 
Elízaga, diputado secretario.– Por el Distrito 
electoral del Estado de Puebla, Carlos M. 
Saavedra, diputado secretario.- Por el 10° 
Distrito electoral del Estado de México, Antonio 
de la Peña y Reyes, diputado secretario.– Por el 
Estado de Durango, Alejandro Vázquez del 
Mercado, senador secretario.– Por el Estado de 
Sonora, Alejandro Prieto, senador secretario.– 
Por el Estado de Querétaro, A. Arguinzóniz, 
senador secretario.– Por el Estado de Zacatecas, 
Alonso Mariscal, senador secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique 
y circule para su debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio Nacional de México, 
a catorce de Mayo de mil novecientos uno.– 
Porfirio Díaz.– Al C. General Manuel González 
Cosío, Secretario de Estado y del Despacho de 
Gobernación.–Presente. 

Y lo comunico a vd. para su inteligen-
cia y fines consiguientes.- Libertad y 
Constitución. México, Mayo 14 de 1901.– 
González Cosío.– Al.... 

 

Número 15,920. 

Decreto de la Cámara de Diputados.– 
Aumenta algunas partidas del Presu-
puesto vigente, para el año fiscal de 1900 a 
1901. 

Mayo 18 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Hacienda y Crédito Público.– Sección 3ª. 

El Presidente de la República se ha 
servido dirigirme el decreto siguiente: 

Porfirio Díaz, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos; a sus 
habitantes, sabed: 

Que la Cámara de Diputados del Con-
greso de la Unión ha tenido a bien decretar lo 
que sigue: 

La Cámara de Diputados del Congreso 
de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 
de la facultad que le concede el inciso VI, 
letra A del art. 72 de la Constitución Federal, 
decreta: 

Art. 1° Se aumenten en las cantidades 
que a continuación se expresan, las siguien-
tes partidas del Presupuesto vigente:  

Ramo de Relaciones. 

3,036 Gastos extraordinarios y contin-
gentes, $ 330,000 00 

Ramo de Gobernación 

4,118 Conservación y gastos de la 
Escuela de Sordomudos, 10,000 00 

4,560 Subvención a la Beneficencia, 
20,000 00 

4,563 Penitenciaría del Distrito Fe-
deral y Cárcel General de México, 50,000 00 
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Ramo de Justicia e Instrucción 
Pública. 

5,257 Gastos extraordinarios e impre-
vistos del Ramo de Justicia, 10,000 00 

6,092 Para compra de libros y subs-
cripciones, 18,000 00 

6,097, Para gastos de administración, 
papel e impresión de la "Revista de la Ins-
trucción Pública Mexicana," impresión de 
obras útiles y representación de México en 
los Congresos científicos internacionales, 
4,000 00 

6,100 Para sueldos de empleados de 
instrucción pública interinos, durante la 
ausencia de los propietarios, y gastos, de 
inhumación de los que fallezcan, 4,000 00 

6,102 Para gastos imprevistos de ins-
trucción pública, 46,000 00 

Ramo de Fomento. 

7,173 Gastos para la concurrencia de 
México a exposiciones en el extranjero, 
20,000 00 

7,177 Gastos imprevistos y de utilidad 
pública, 33,000 00 

Ramo de Comunicaciones. 

8,036 Gastos de la Comisión hidro-
gráfica, 12,000 00 

8,066 Ejecución, conservación y ser-
vicio de obras en los puertos y en los ríos,  
20,000 00 

8,074 Para la construcción de sifones 
para el paso de los ríos Churubusco y de La 
Piedad debajo del canal nacional, 26,000 00 

8,138 Obras nuevas, reparaciones y 
muebles en el Palacio Nacional y Castillo de 
Chapultepec, 100,000 00 

8,180 Gastos de puentes, carreteras y 
mejoras materiales fuera del Distrito Fe-
deral,  21,000 00 

8,193 Jornales, materiales, maquinaria, 
construcción y reparación de las calzadas del 
Distrito Federal que estén a cargo del 
Gobierno, 10,000 00 

8,196 Para la adquisición de terrenos 

destinados a la ampliación de la Calzada de la 
Reforma, 20,700 00 

8,197 Para la construcción de las 
calzadas laterales de la Calzada de la Refor-
ma, 25,000 00 

8,201 Imprevistos y de utilidad pú-
blica, 25,000 00 

Correos. 

8.231 Gastos imprevistos, 5,000 00 

8.232 Impresiones, 148,000 00 

8,234 Sellos, 2,000 00 

8,236 Gastos por situación de fondos. 
20,000 00 

8,237 Gastos de alumbrado para la 
Administración General, 1,000 00 

8,238 Gastos de reparación y conser-
vación de los edificios de la General y locales, 
20,000 00 

8,239 Gastos de empaque, 22,000 00 

8,242 Muebles y útiles, 20,700 00 

8,243 Para creación de nuevas Oficinas 
postales en el Distrito Federal, listados y 
Territorios y sueldos de empleados de las 
mismas y de la General en el presente año 
fiscal, 5,000 00 

Telégrafos. 

8,410 Construcción y conservación de 
líneas, compra de materiales y fletes, 
100,000 00 

8,413 Gastos imprevistos,12,000 00 

Ramo de Hacienda. 

10,137 Gastos de adquisición, cons-
trucción, conservación y reparación de edi-
ficios del ramo de Hacienda en el Distrito 
Federal y en los Estados y Territorios; com-
pra de terrenos, renta de localidades para las 
oficinas, compra de útiles y muebles desti-
nados a las mismas, y gastos de todo género 
que demanden las embarcaciones que 
presten el servicio de vigilancia y policía en 
los puertos, 200,000 00 
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Ramo de Guerra. 

12,679 Para pago de fuerzas auxi-
liares, 150,000 00 

12,680 Para gastos extraordinarios, 
150,000 00 

12,685 Para gastos imprevistos y pago 
de derechos 4 aduanales de los objetos ex-
tranjeros que se introduzcan para el ejército, 
que no sean de los exceptuados por la ley de 
Junio de 1898, 200,000 00 

12,689 Para atenciones de la campana 
de Yucatán, 550,000 00 

Art. 2°. Se cancelan en las cantidades 
que a continuación se expresan las siguientes 
partidas del Presupuesto vigente: 

Ramo de Comunicaciones. 

8,194 Compra de cuatro rodillos para 
las calzadas y paseos en el Distrito Federal, 
7,000 00 

8,195 Compra de dos quebradoras,  
3,000 00 

8,198 Para el establecimiento y re-
construcción de puentes en las calzadas, 
10,000 00 

8,204 bis Para las obras de reparación 
proyectadas en el edificio del Teatro 
Nacional, 100,000 00 

Salón de sesiones de la Cámara de 
Diputados del Congreso General. 

México, Mayo 17 de 1901. 

A. López Hermosa, diputada vicepresi-
dente.– A. de la Peña y Reyes, diputado secre-
tario.– Carlos M. Saavedra, diputado secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el Palacio Nacional de México, 
a dieciocho de Mayo de mil novecientos 
uno.– Porfirio Díaz.– Al Lic. José Yvés Limantour, 
Secretario de Hacienda y Crédito Público.– 
Presente. 

Lo comunico a vd. para sus efectos. 

México, Mayo 18 de 1901.– Limantour. 

Número 15,921. 

Decreto del Congreso.– Concede una 
pensión. 

Mayo 22 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacito 
de Guerra y Marina.– Departamento de 
Estado Mayor.– Decreto núm. 242 

El C. Presidente de la República se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, Presidenta Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes, sabed. 

Que el Congreso de la Unión ha tenido 
a bien decretar lo siguiente: 

El Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos, decreta: 

Artículo único. Se concede una pensión 
de mil doscientos pesos anuales a la señora 
Guadalupe Ramírez, viuda del General 
Sostenes Rocha y sus hijos Guadalupe, Carlos 
y Alberto; cuya pensión disfrutarán en 
conjunto: la señora y señorita mientras no 
cambien de estado; y los varones hasta su 
mayor edad. 

E. Pardo, diputado presidente.– A. 
Castañares, senador presidente.– Carlos M. 
Saavedra, diputado secretario.– Alejandro 
Vázquez del Mercado, senador secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo 
Federal, en México, a veintidós de Mayo de 
mil novecientos uno.– Porfirio Díaz.– Al 
General de División Bernardo Reyes, Secretario 
de Estado y del Despacho de Guerra y Marina.– 
Presente. 

Y lo comunico a vd. para su conoci-
miento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución México, Mayo 
22 de 1901.– B. Reyes.– Al....  

 

 

 



161 

 

Número 15,922. 

Decreto de la Cámara de Diputados.– 
Presupuesto de Egresos para el año fiscal 
de 1901 a 1902. 

Mayo 22 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Hacienda y Crédito Público.– Sección 3ª.  

El Presidente de la República se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue:  

Porfirio Díaz, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes, sabed: 

Que la Cámara de Diputados del Con-
greso de la Unión ha tenido a bien decretar lo 
siguiente: 

La Cámara de Diputados del Congreso 
de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 
de la facultad que le concede la fracción VI, 
letra A del art. 72 de la Constitución Federal, 
decreta: 

Art. 1°. El Presupuesto de Egresos de 
la Federación, para el año fiscal que 
comenzará el 1° de Julio de 1901, y 
terminará el 30 de Junio de 1902, se 
compondrá de las partidas siguientes: 

Art. 2°. Cuando el Presupuesto fija una 
suma total para determinado servicio, sin 
designar dotaciones personales, el Ejecutivo 
tendrá facultad de distribuir aquella suma, 
asignando los sueldos correspondientes, que 
se calcularán, en todo caso, por cuota diaria 
fija, y expresando el tiempo durante el cual 
deban abonarse. 

Art. 3°. Los pagos de sueldos, haberes, 
gratificaciones, gastos menores y de oficio y 
otros sujetos a cuota diaria fija o a asignación 
mensual, se harán por las oficinas corres-
pondientes los días 10, 20 y último de cada 
mes, si fueren útiles, o los inmediatos 
anteriores en caso contrario; sirviendo de 
base para la liquidación, respectivamente, la 
cuota diaria fija que corresponda o la tercia 
parte de la asignación mensual. 

Los gastos para los cuales se fije una 
cantidad anual en este Presupuesto, así como 
las rentas de casas, se pagarán conforme a 

las órdenes de la Secretaría de Estado 
correspondiente, o a las estipulaciones del 
contrato relativo.  

Art. 4°. Cada una de las asignaciones 
contenidas en el Presupuesto, sólo podrá 
aplicarse al objeto para el cual estuviere 
especialmente destinada, sin que por ningún 
motivo pueda transferirse, en todo o en 
parte, algún gasto a otra u otras partidas que 
no le correspondan, salvo lo dispuesto en el 
artículo siguiente. 

Art. 5°. Durante el mismo año fiscal, 
queda facultado el Ejecutivo para modificar 
la organización y planta de la Secretaría de 
Guerra y Marina, y seguirá investido de la 
facultad que le concedió la ley de 12 de 
Diciembre de 1884 para reorganizar el 
Ejército y Armada nacionales. Al hacer, en la 
forma legal, las modificaciones que creyere 
necesarias, no podrá excederse del total 
gasto autorizado para la sección o secciones 
respectivas del presupuesto de Guerra. 

Art. 6°. Queda autorizada la Secretaría 
de Guerra para aplicar, como lo estime 
conveniente, el importe de la cantidad total 
asignada, durante el presente año, a cada, 
Batallón, Regimiento, Escuadrón o Compañía, 
a condición de que dicha cantidad se aplique 
al pago de los sueldos y gastos previstos en 
las partidas del Presupuesto de los respec-
tivos Batallones, Regimientos, Escuadrones o 
Compañías, y de que en la distribución de la 
cantidad total no se cargue a partida alguna 
cantidad mayor de la que corresponda a 
dicha partida. 

Art. 7°. En el caso de que las eroga-
ciones a cargo del Erario, durante este ejer-
cicio fiscal, por premios, cambios, situación y 
movimiento de fondos, por réditos, amor-
tización y gastos del servicio de la Deuda 
pública, y por honorarios de la recaudación 
de la Renta del Timbre, o de las Contri-
buciones Directas en los Territorios, exce-
dieren de las cantidades asignadas en este 
Presupuesto, queda autorizado el Ejecutivo 
pura hacer las erogaciones adicionales que 
fueren necesarias. 

Art. 8°. Las cantidades que por 
sueldos, viáticos y gastos se sitúen a los 
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agentes y empleados Diplomáticos o Consu-
lares en el extranjero, así como a la Agencia 
Financiera de México en Londres, serán 
satisfechas en moneda del país respectivo, 
convirtiendo, conforme a la Tabla de 
equivalencias contenida en la Ordenanza de 
Aduanas, la asignación que en pesos mexi-
canos señala este Presupuesto, en la cantidad 
correspondiente de moneda del país en que 
deba hacerse el pago. La misma regla se 
observará con los funcionarios y empleados 
que fueren enviados en comisión al extran-
jero con goce de sueldo de su propio empleo, 
o disfrutando de remuneración especial, 
salvo lo que en este último caso determine 
expresamente la respectiva Secretaría de 
Estado. 

Art. 9° A los jefes, oficiales, marineros, 
maquinistas, y en general a todos los indivi-
duos que presten sus servicios en la Marina 
de Guerra, se les continuarán abonando sus 
haberes en moneda mexicana, aun cuando 
los buques se hallen surtos en aguas extran-
jeras; pero recibirán el doble de lo que 
corresponda por asignación de mesa, o lo 
que es lo mismo, la diferencia entre los 
sueldos de "embarcado y desembarcado" que 
fija el Presupuesto por ración de armada, por 
asignación de entretenimiento del buque y 
por gratificación de mando que toca al 
comandante. El pago doble de estas asigna-
ciones sólo se hará a partir del décimo día, 
contando desde aquel en que el buque fon-
dee en el primer puerto extranjero, y se 
suspenderá tan luego como el propio buque 
zarpe de un puerto extranjero para arribar a 
otro de la República.     

Art. 10. Los gastos de cambio y de 
situación de fondos por pagos que deban 
hacerse en el extranjero, ya sea que se trate 
de emolumentos, o bien de erogaciones veri-
ficadas por virtud de contrato o de 
autorización de las Cámaras, o por simple 
facultad administrativa, se cargarán a la 
misma partida del ramo correspondiente a 
que se haga el cargo de la suerte principal, o 
a la de gastos extraordinarios o imprevistos 
del propio ramo, según lo disponga la 
respectiva Secretaría. A la partida especial de 
gastos de cambio y situación de fondo, que 
figura en la sección de gastos generales de 

Hacienda, sólo se cargarán los que se ero-
guen con motivo de toda clase de pagos y 
servicios en el interior de la República, los 
que hayan de causarse por pagos en el 
extranjero, directamente acordados por la 
Secretaría de Hacienda, y los que origine la 
situación de sueldos y gastos para las 
Legaciones y Consulados de la República, 
siempre que dichos sueldos y gastos estén 
expresamente considerados en el Presu-
puesto del Ramo de Relaciones. 

Art. 11. En el caso de que por las 
cuentas provisionales del primer semestre 
de 1901 a 1902, apareciere que los ingresos 
han superado a los gastos, el Ejecutivo queda 
facultado para hacer dentro del segundo 
semestre del mismo año, pagos en efectivo a 
las empresas que con arreglo a sus respec-
tivas concesiones tengan derecho a percibir 
bonos del cinco por ciento de la Deuda 
amortizable por las obras públicas que hu-
bieren ejecutado, siempre que dichas em-
presas estuvieren conformes con ello; pero 
en tal caso, los pagos en efectivo se liqui-
darán sobre la base del valor que tengan los 
bonos el día del pago, y nunca podrá exceder 
el monto de dichos pagos en efectivo; de la 
mitad de lo que en el segundo semestre vaya 
resultando sobrante del producto de la 
consignación hecha en favor del empréstito 
consolidado en 1899, después de cubierto el 
servicio de réditos, amortización y gastos del 
mencionado empréstito. Con las limitaciones 
antedichas de tiempo y de cantidades 
aplicables al objeto, podrá también el Eje-
cutivo amortizar otros títulos que no sean los 
de la Deuda del cinco por ciento, cuando lo 
juzgue provechoso para los intereses del 
Erario. 

Art. 12. La amortización de títulos de 
la Deuda pública que provenga de opera-
ciones en que deban aquellos admitirse, así 
como los pagos que por contrato hayan de 
verificarse en otra especie que no sea dinero 
efectivo, no se cargarán a las partidas seña-
ladas en la presento ley, sino que formarán 
una sección especial anexa a la cuenta del 
Presupuesto. 

Art. 13. Cada una de las secciones en 
que se encuentra dividido el Presupuesto de 
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Egresos, estará representada en los libros de 
la Contabilidad General del Erario por una 
cuenta particular; pero cuando alguna de 
dichas secciones comprenda distintos servi-
cios, se abrirán cuentas separadas para cada 
uno. 

Art. 14. Las distribuciones que afecten 
Presupuestos anteriores, y que con los justi-
ficantes respectivos rindan en el mismo año 
fiscal los pagadores, habilitados, agentes y 
demás empleados responsables, tampoco se 
cargarán a las partidas señalas en la presente 
ley, sino que formarán otra sección especial 
en su propia cuenta. 

Art. 15. Durante el año fiscal de 1901 a 
1902, queda ampliamente facultado el Ejecu-
tivo para reformar la planta de la Secretaría 
de Hacienda y sus dependencias. 

Art. 16. Cuando alguna de las Secre-
tarías de Estado necesite empleados de otras 
Secretarías, para desempeñar comisiones en 
sus respectivos ramos, bien sean éstas en el 
extranjero o dentro del país, cada una de 
esas Secretarías sufragará el aumento de 
gasto que se pague a dichas comisiones, 
correspondiendo solamente a la Secretaría a 
que pertenezca el empleado, el abono de los 
haberes que conforme a la ley le corres-
pondan. 

Art. 17. De conformidad con el art. 3° 
del decreto de 19 de Diciembre de 1899, y 
para las obras que en él se enumeran, el 
Ejecutivo podrá invertir hasta el saldo de $ 4 
000,000 que con ese destino autorizó el 
propio decreto. Los gastos que se hagan con 
motivo de la presente autorización, se 
consignarán en la Cuenta del Tesoro, por 
separado y después de todos los Ramos de 
Egreso ordinario, como Egreso extra-
ordinario del Ramo o Ramos correspon-
dientes. 

Salón de Sesiones de la Cámara de 
Diputadas del Congreso General.– México, 
Mayo 7 de 1901.– E. Pardo, diputado presi-
dente.– Lorenzo Elízaga, diputado secretario.– 
Carlos M. Saavedra, diputado secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo 
Federal, en México, a 22 de Mayo de 1901.– 
Porfirio Díaz.– Al Lic. José Y. Limantour, Secre-
tario de Estado y del Despacho de Hacienda y 
Crédito Público.  

Y lo comunico a vd. para su conoci-
miento y fines consiguientes.- México, Mayo 
22 de 1901.– Limantour.– Al...... 

 

RESUMEN GENERAL. 

 
Poder Legislativo............................. $  1.130,983 30 
Poder Ejecutivo.................................        183,986 84 
Poder Judicial.....................................        537,368 20 
Secretaría de Relaciones...............       755,127 25 
Secretaría de Gobernación...........     4,852,778 10 
Secretaría de Justicia  
     e Instrucción Pública.................     2,889,677 50 
Secretaría de Fomento,  
     Colonización o Industria..........        996,686 16 
Secretaría de Comunicaciones  
     y Obras Públicas...........................    8.699,840 09 
Secretaría de Hacienda y  
     Crédito Público: 
Servicios administrativos..............    7.197,509 10 
Deuda Pública..................................... 21,007,902 45 
Secretaría de Guerra y Marina....  14,023,242 84 
                                      TOTAL........ $ 62.275,101 83 
 

Número 15,923.  

Circular de la Tesorería General de 
la Federación.- Da Reglas sobre facturas 
consulares. 

Mayo 22 de 1901. 

Tesorería General de la Federación.– 
México.– Sección 2ª.– Mesa 2ª.– Circular 
número 1,643. 

Por la Secretaría de Hacienda se me ha 
comunicado, bajo el núm. 11,433, con fecha 
19 de Febrero último, lo siguiente: 

"Se recibió en esta Secretaría el oficio 
de vd., núm. 692 de 11 del actual, en el que 
manifiesta que es impracticable la preven-
ción de la Circular de esa Tesorería, de 29 de 
Septiembre último, de exigir a los remitentes 
de mercancías en el extranjero un quinto 
ejemplar de las facturas consulares, y 
propone en su lugar, que los Cónsules deben 



164 

 

asentar en número y letra, al calce de las 
certificaciones que expidan, el importe de los 
derechos cobrados, haciéndole extensiva la 
misma proposición para toda clase de certi-
ficaciones y documentos que autoricen las 
oficinas consulares, siempre que dichos 
documentos deban causar algún derecho, de 
conformidad con nuestras leyes. Y en con-
testación digo a vd., que esta Secretaría, por 
acuerdo del Presidente de la República, 
aprueba la proposición indicada por esa 
Tesorería, librándose a la vea las órdenes 
correspondientes, por conducto de la Direc-
ción General del Ramo, para que las Aduanas, 
en las noticias que remiten mensualmente a 
esa Tesorería, hagan constar el valor de cada 
factura consular y los derechos cobrados, 
anotando, además, cualquiera diferencia que 
observen, para que esa misma Tesorería 
pueda hacer la reclamación correspondiente 
a la oficina consular respectiva." 

Y con fecha 9 del actual me dice la 
misma Secretaría, en nota núm. 15,390, lo 
que sigue: 

"En vista de lo manifestado por vd., en 
oficio sin número de 3 del pasado, respecto a 
que es impracticable para la mayoría de las 
Aduanas lo dispuesto en la Circular número 
1,392 de 18 de Enero de 1893, de esa 
Tesorería General, y por consiguiente, la 
parte relativa de la prevención hecha por 
esta Secretaría a aquellas oficinas, basada en 
la misma Circular que comuniqué a vd. con 
fecha 19 de Febrero último, bajo el número 
11,433, digo a vd., que de acuerdo con IB 
consulta que se sirve hacer, se autoriza a esa 
Tesorería para que derogue la Circular de 
referencia, quedando sin efecto, por lo tanto, 
la parte conducente de mi oficio núm. 11,433 
y se aprueba su proposición para substituir 
los efectos de aquella Circular de que las 
Aduanas, al recibir las facturas consulares, 
cuiden de revisar su valor y de ver que el 
derecho cobrado por la certificación respec-
tiva corresponda, según la tarifa que esta-
blece la Ordenanza General de Aduanas 
vigente, al valor de cada factura, y en caso de 
error, que den aviso por conducto de la 
Dirección General del Ramo a esa Tesorería, 
para que la última haga el cargo a quien 
corresponda y exija el reintegro procedente; 

igualmente se hace extensivo ese procedi-
miento para todos los demás documentos 
que causen derechos consulares, de confor-
midad con la citada Ordenanza de Aduanas." 

Como consecuencia de las dos supre-
mas órdenes preinsertas, quedan derogados: 
el tercer inciso de la frac. B de las disposi-
ciones generales contenidas en las instruc-
ciones anexas a la Circular núm. 1,638, de 29 
de Septiembre de 1900, y la núm. 1,392, de 
18 de Enero de 1893 de esta Tesorería 
General;" y en tal virtud, los Cónsules, Vice-
cónsules y Agentes Consulares, dejarán de 
exigir el ejemplar de las facturas a que se 
refirió la primera, y las Aduanas Marítimas y 
Fronterizas suspenderán el envío de las 
relaciones de manifiestos y facturas a que se 
contrajo la segunda de las circulares citadas, 
substituyéndose aquellas obligaciones con 
las que establecen las supremas órdenes 
transcriptas en la presente. 

Sírvase vd. acusarme recibo de esta 
Circular, cuyo cumplimiento le encarezco, y 
aceptar las seguridades de mi consideración 
particular. 

México, Mayo 22 de 1901.– E. Loaeza.– 
Al... 

 

Número 15,924. 

Decreto del Congreso.– Establece re-
glas para la administración de la Con-
taduría Mayor de Glosa. 

Mayo 22 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Hacienda y Crédito Público.– Sección 3ª. 

El Presidente de la República se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes, sabed: 

Que el Congreso de la Unión ha tenido 
a bien decretar lo siguiente: 

El Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos decreta: 

Art. 1°. Se conservarán indefinida-
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mente en la Contaduría Mayor de Hacienda 
los libros y documentos que en seguida se 
expresan: 

I. Diarios y Mayores de la cuenta del 
Tesoro Federal, con sus cinco estados y 
balances correspondientes, de cada uno de 
los ejercicios fiscales. 

II. Diarios, Mayores y de Caja de cada 
una de las cuentas de las Tesorerías Muni-
cipales del Distrito y Territorios Federales, 
así como de todas las demás cuentas cuya 
glosa encomiende la ley a la Contaduría 
Mayor, y 

III. Los bonos y cupones amortizados 
de la Deuda Pública Nacional y de la Ciudad 
de México, 

Art. 2°. Los demás libros, expedientes, 
legajos y documentos de comprobación de 
cualquiera especie de las cuentas federales y 
de las de los Municipios, serán inutilizados a 
los diez años, contados desde la fecha del 
finiquito de cada cuenta. 

Art. 3°. La inutilización de que habla el 
artículo anterior se hará entregando a la 
Secretaría de Hacienda los libros, expedien-
tes, legajos y documentos de comprobación, 
para que los aproveche en el servicio público. 

Art. 4°. Para la entrega de los compro-
bantes se levantará una acta en la cual se 
haré constar pormenorizadamente, los 
libros, expedientes, legajos y documentos 
que se entreguen a la Secretaría de Hacienda. 
Esta acta será firmada por el Contador 
Mayor, un representante del Ministerio de 
Hacienda, un Contador de primera clase 
designado por el Mayor y el Jefe del Archivo. 
La Comisión Inspectora asistirá al acto o se 
hará representar en él por alguno de sus 
miembros, lo presidirá y firmará también el 
acta. 

Art. 5°. El Contador Mayor de Hacien-
da dará oportuno aviso a la Comisión 
Inspectora para que ésta designe el día en 
que deba hacerse la entrega de los com-
probantes. 

 

 

ARTÍCULO TRANSITORIO. 

Los libros, expedientes, legajos y docu-
mentos de comprobación de las cuentas 
federales y Municipales del Distrito y Terri-
torios Federales, anteriores al ejercicio fiscal 
de 1889 a 1890, serán desde luego y 
conforme al art. 3° entregados a la Secretaría 
de Hacienda. 

E. Pardo, diputado presidente.– A. Casta-
ñares, senador presidente.– Carlos M. Saavedra, 
diputado secretario.– A. Arguinzóniz, senador 
secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo 
de la Unión, en México, a veintidós de Mayo 
de mil novecientos uno.– Porfirio Díaz.– Al Lic. 
José Yvés Limantour, Secretario de Estado y del 
Despacho de Hacienda y Crédito Público.– 
Presente. 

Y lo comunico a vd. para sus efectos.-
México, Mayo 22 de 1901.– Limantour. 

 

Número 15,925. 

Decreto de la Cámara de Diputados.– 
Amplía una partida del Presupuesto vi-
gente para el año fiscal de 1900 a 1901. 

Mayo 23 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Hacienda y Crédito Público.– Sección 3ª. 

El Presidente de la República se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes, sabed: 

Que la Cámara de Diputados del Con-
greso de la Unión ha tenido a bien decretar lo 
siguiente: 

La Cámara de Diputados del Congreso 
de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 
de la facultad que le concede el inciso VI, 
letra A del art. 72 de la Constitución Federal, 
decreta: 

Artículo único. Se amplía en la canti-
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dad de dos mil pesos, la partida núm. 33 del 
Presupuesto de Egresos vigente.  

Salón de Sesiones de la Cámara de 
Diputados del Congreso General. 

México, Mayo 21 de 1901.– E. Pardo, 
diputado presidente.– Carlos M. Saavedra, 
diputado secretario.– A. de la Peña y Reyes, 
diputado secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo 
de la Unión, en México, a veintitrés de Mayo 
de mil novecientos uno.– Porfirio Díaz.- Lic. 
José Y. Limantour, Secretario de Estado y del 
Despacho de Hacienda y Crédito Público.– 
Presente. 

Y lo comunico a vd. para sus efectos.- 
México, Mayo 23 de 1901.– Limantour.– Al.... 

 

Número 15,926. 

Circular de la Tesorería General de 
la Federación.- Da reglas sobre certi-
ficados por multas destinadas a la Caja de 
Ahorros. 

Mayo 23 de 1901. 

Tesorería General de la Federación.– 
México.– Sección 1ª.– Mesa 4ª.– Circular 
número 1,644. 

En orden fecha 18 del corriente, la 
Secretaría de Hacienda ha dispuesto que los 
certificados que expiden las oficinas por las 
multas que recaudan, destinadas a la Caja de 
Ahorros y Préstamos de los Empleados 
Federales del Ramo de Hacienda, se remitan 
directamente al Tesorero de dicha Sociedad, 
para que cobre su importe en esta Tesorería 
General. 

En consecuencia, desde el próximo 
mes de Junio remitirá vd. también a la Teso-
rería de la Caja de Ahorros tales certificados, 
pero separadamente de los que expida por 
pago de préstamos o subscripción de 
acciones, que le está remitiendo conforme a 
la circular número 1,551 de 27 de Febrero de 
1897, sin por eso alterar los asientos que 

debe practicar esa Oficina, y que se espe-
cificaron en la diversa circular núm. 1,492 de 
15 de Abril de 1895. 

Sírvase vd. acusar recibo de la 
presente.- México, Mayo 23 de 1901.– E. 
Loaeza. 

 

Número 15,927. 

Decreto del Congreso.– Concede 
licencia al C. Justo Sierra para usar una 
condecoración. 

Mayo 24 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Relaciones Exteriores.– Sección de Canci-
llería. 

El Señor Presidente de la República se 
ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes, sabed: 

Que el Congreso de la Unión ha tenido 
a bien decretar lo siguiente: 

El Congreso de los Estadas Unidos 
Mexicanos decreta: 

Artículo único. Se conceda licencia al C. 
Justo Sierra para aceptar el título y conde-
coración de "Comendador de número de la 
Real y distinguida Orden de Carlos III," que te 
ha conferido la Reina Regente de España. 

E. Pardo, diputado presidente.– A. 
Castañares, senador presidente.– Carlos M. 
Saavedra, diputado secretario.– A. Arguinzóniz, 
senador secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el Palacio Nacional de México, 
a veinticuatro de Mayo de mil novecientos 
uno.– Porfirio Díaz.– Al Señor Licenciado Don 
Ignacio Mariscal, Secretario de Estado y del 
Despacho de Relaciones Exteriores. 

Lo que comunico a vd. para su conoci-
miento, reiterándole mi atenta considera-
ción.– Mariscal.– Al Señor… 
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Número 15,928. 

Decreto del Congreso.– Ley de Ingre-
sos para el año fiscal de 1901 a 1902. 

Mayo 27 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Hacienda y Crédito Publico.– Sección 3ª. 

El Presidente de la República se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes, sabed: 

Que el Congreso de la Unión ha tenido 
a bien decretar lo siguiente: 

El Congreso de los Estados Cuidos 
Mexicanos decreta: 

Art. 1° Los ingresos del Tesoro Federal 
para el año económico de 1° de Julio de 1901 
a 30 de Junio de 1902, se compondrán de los 
productos siguientes: 

Impuestos sobre el comercio  
exterior. 

I. Derechos de importación que se 
causarán conforme a la Ordenanza General 
de Aduanas Marítimas y Fronterizas, expe-
dida el 12 de Junio de 1891, y sus reformar, 
aclaraciones y adiciones posteriores. 

II. Derechos de exportación de ma-
deras nacionales, de construcción y ebanis-
tería, así como de palo de tinte y moral, y 
tránsito de las extranjeras, conforme a las 
leyes de 12 de Diciembre de 1893 y 3 de 
Diciembre de 1894, y demás disposiciones 
vigentes. 

III. Derechos de exportación sobre los 
siguientes productos naturales: 

A. Raíz de zacatón, a razón de sesenta 
centavos los cien kilogramos, peso bruto. 

B. Chicle, a razón de dos centavos el 
kilogramo neto. 

C. Orchilla, a razón de cinco pesos por 
tonelada de mil kilogramos, peso bruto. 

IV. Derechos de exportación sobre los 
siguientes productos agrícolas: 

A. Henequén en rama, a razón de 
cincuenta centavos por cada cien kilogramos, 
peso neto. 

B. Ixtle en rama, a razón de cincuenta 
contaros los cien kilogramos, peso neto. 

C. Cueros y pieles sin curtir: 

Los de venado y chivo, a razón de dos 
pesos veinticinco centavos los cien kilo-
gramos, peso bruto. 

Los de res u otros, a razón de setenta y 
cinco centavos los cien kilogramos, peso 
bruto. 

V. Derechos de tránsito, conforme a la 
Ordenanza de Aduanas vigente, y a las con 
cesiones hechas a empresas de transportes. 

VI. Dos por ciento adicional sobre los 
derechos de importación en todas las 
Aduanas marítimas y fronterizas, para obras 
en los puertos, conforme a los decretos de 28 
de Mayo de 1881 y 30 de Noviembre de 
1888. 

VII. Derecho de toneladas y adicional 
de toneladas; derecho de carga y descarga, y 
derecho del tráfico marítimo interior, según 
las prevenciones de las leyes de 1° y 27 de 
Julio de 1898. 

VIII. Derechos o retribuciones que 
deban cobrarse por los servicios interiores 
de los puertos, conforme a las tarifas que 
expida el Ejecutivo, de acuerdo con lo 
prevenido en el art. 12 de la ley de 1° de Julio 
de 1898. 

IX. Derechos de guarda y almacenaje, 
con arreglo a la Ordenanza General de 
Aduanas y disposiciones posteriores. 

X. Derechos de patente de navegación, 
conforme a las leyes de 8 de Enero y 9 de 
Julio de 1857. 

XI. Derechos de practicaje, de con-
formidad con la ley de 30 de Enero de 1860, 
reglamento de 22 de Abril de 1851, circular 
de 30 de Julio de 1894, decreto de 24 de 
Febrero de 1896 y disposiciones posteriores. 

XII. Derechos de sanidad, según el 
decreto de 23 de Octubre de 1895 y demás 
disposiciones vigentes. 
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XIII. Derechos que cobrarán los Cón-
sules, Vicecónsules y Agentes comerciales y 
consulares de la República, según la men-
cionada Ordenanza de Aduanas, decretos de 
27 de Diciembre de 1893, 7 de Julio de 1894 
y demás disposiciones vigentes. 

XIV. Derechos de cinco pesos por cada 
certificado que expidan los Ministros o Cón-
sules de México en el extranjero, conforme al 
art 24 del Código de Comercio vigente; en el 
concepto de que, cuando los agentes 
diplomáticos y consulares tengan necesidad 
de asesorarse con abogado para expedir 
dichos certificados, el asesor será retribuido 
por la sociedad interesada. 

 

Impuestos interiores que se causan en toda 
la Federación. 

XV. Productos de la Renta del Timbre: 

A. Impuesto general del Timbre sobre 
los actos, documentos y contratos que se 
causa en estampillas comunes, conforme a la 
ley de 25 de Abril de 1893 y disposiciones 
posteriores. 

B. Contribución federal sobre los 
enteros hechos en las oficinas recaudadoras 
de los Estados y Municipios, que se causa y 
percibe en la forma prescrita por la citada ley 
general del Timbre y disposiciones pos-
teriores. 

C. Derechos de siete por ciento de 
Timbre a la importación de efectos extran-
jeros, conforme al decreto de 12 de Mayo de 
1896. 

D. Impuestos sobre títulos y propiedad 
de minas, conforme a la ley de 6 de Junio de 
1892 y demás prevenciones relativas. 

E. Impuesto de Timbre de tres por 
ciento sobre el oro y la plata, de conformidad 
con la ley de 27 de Marzo de 1897. 

F. Impuesto a los tabacos labrados, 
conforme a la ley de 10 de Diciembre de 
1892, al decreto de 12 de Mayo de 1896 y 
demás prevenciones relativas. 

G. Impuesto sobre las bebidas alco-
hólicas, conforme a la ley de 4 de Mayo de 

1895 y su Reglamento y demás disposiciones 
que se expidan. 

H. Impuesto a la hilaza y tejidos de 
algodón, conforme a la ley de 17 de No-
viembre de 1893. 

I. Derechos de certificación de firmas, 
conforme al art. 1° de la ley de 12 de Octubre 
de 1830, que se declara extensiva a la 
ratificación por medio de oficio o en 
cualquiera otra forma que haga las veces de 
certificación. 

El pago de esta contribución, dentro 
del territorio nacional, se hará en estampillas 
de la Renta del Timbre al tiempo de la 
certificación o de presentarse el oficio de 
ratificación que la substituya; y el que se 
verifique en el extranjero, en numerario, 
mientras no determine el Ejecutivo que se 
haga en otra forma. 

XVI. Derechos de amonedación, afina-
ción, fundición, ensaye y apartado, conforme 
a la ley de 27 de Marzo de 1897 y a las tarifas 
que fije la Secretaría de Hacienda. 

XVII. Derechos de marcas de fábrica, a 
razón de diez pesos por cada marca, los 
cuales se enterarán en la Tesorería General 
de la Federación. 

XVIII. Derechos de patente de inven-
ción, conforme a la ley de 7 de Junio de 1890, 
y diez pesos que en dinero se enterarán en la  
Tesorería General de la Federación. 

XIX. Derechos de dos por ciento al arlo, 
sobre el importe del capital exhibido de los 
Bancos de emisión que se establezcan en los 
Estados y Territorios federales, después de 
establecido otro Banco de la misma especie 
en el mismo Estado o Territorio, conforme a 
las leyes de 3 de Junio de 1896 y 19 de Marzo 
de 1897. 

 

Impuestos interiores que se causan sólo en el 
Distrito y Territorios. 

XX. Productos de contribuciones 
directas: 

A. Contribución predial en el Distrito y 
Territorios, conforme a la ley de 12 de Mayo 
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de 1896, y decretos especiales de igual fecha. 

B. Contribución sobre profesiones y 
ejercicios lucrativos, con arreglo a las 
mismas leyes. 

C. Derecho de patente, conforme a las 
leyes citadas y demás disposiciones relativas. 

D. Contribución sobre hornos de las 
fábricas de productos de harina sometidos a 
cocción, conforme a la ley especial de 12 de 
Mayo de 1896, y decretos relativos. 

E. Contribución sobre pulques, con-
forme al decreto de 26 de Diciembre de 1896 
y disposiciones posteriores. 

F. Derecho de bultos en la Baja 
California, conformé al decreto especial de 
12 de Mayo de 1896. 

XXI. Impuestos sobre sucesiones y 
donaciones en los mencionados Distrito y 
Territorios, conforme a la ley de 17 de 
Diciembre de 1892 y demás disposiciones 
vigentes. 

XXII. Derechos de seis al millar sobre 
el valor de las fincas y establecimientos 
metalúrgicos en el Distrito y Territorios 
federales, conforme a la ley de 6 de Junio de 
1887. 

 

Servicios públicos. 

XXIII. Productos del correo. 

XXIV. Productos de los telégrafos del 
Gobierno federal. 

XXV. Productos líquidos del Arsenal y 
Dique flotante de Veracruz, así como del 
Varadero de Guaymas. 

XXVI. Productos liquides de las escue-
las, oficinas y establecimientos industriales, 
sostenidos por el Gobierno Federal, así como 
de las publicaciones que se hagan por cuenta 
del mismo Gobierno. 

 

 

 

 

Productos de bienes  
de la Nación. 

XXVII. Productos de bienes naciona-
lizados.  

XXVIII. Productos por arrendamiento y 
venta de terrenos baldíos y nacionales, de 
excedencias y demasías a que se refiere la ley 
de 26 de Marzo de 1894. 

XXIX. Productos por arrendamiento, 
venta o explotación de bosques, salinas, 
guaneras y demás .propiedades raíces de la 
Federación, según las leyes, disposiciones y 
contratos respectivos. 

XXX. Productos procedentes de capi-
tales, valores, acciones, derechos y demás 
bienes muebles que por cualquier título 
pertenezcan a la Federación. 

 

Productos y aprovechamientos  
diversos. 

XXXI. Productos de la Lotería Nacional. 

XXXII. Multas que se impongan con-
forme a las leyes federales, o por disposición 
de cualquiera autoridad dependiente del 
Gobierno Federal, con excepción de las que 
directamente impongan las autoridades 
políticas, judiciales o municipales del Distrito 
y Territorios federales, y que por ley expresa 
deban enterarse en las Tesorerías Muni-
cipales. 

XXXIII. Premios por situación de fon-
dos para los servicios públicos. 

XXXIV. Productos de los derechos so-
bre la pesca de la perla, ballena, nutria, lobo 
marino, etc., conforme a Lis leyes vigentes. 

XXXV. Cesiones y donaciones a favor 
del Erario. 

XXXVI. Rezagos de créditos, impuestos 
o productos federales, no cobrados en años 
anteriores. 

XXXVII. Utilidades que provengan de la 
amortización de la Deuda pública. 

XXXVIII. Reintegro de alcances o liqui-
daciones de cuentas o de cualesquiera otras 
obligaciones que conforme a las leyes 
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correspondan al Erario Federal. 

Art. 2° Se autoriza al Ejecutivo para 
que durante el año fiscal en que debe regir 
esta ley, reforme la Ordenanza General de 
Aduanas, y las leyes de impuestos que se 
recaudan en estampillas, con especialidad la 
de bebidas alcohólicas. 

Art. 3° Los derechos de exportación 
comprendidos en la fracción IV del art. 1° de 
esta ley, se reducirán en un veinte por ciento 
cuando el precio de la onza troy de plata, 
0.925 de fino, llegue a cotizarse en el mer-
cado de Londres a 34 peniques. La reducción 
será de un cincuenta por ciento cuando el 
precio de la onza troy de plata se eleve a 38 
peniques en el propio mercado; y se 
suprimirán por completo los expresados 
derechos, si dicho precio llegare a exceder de 
42 peniques. 

Las reducciones o supresiones a que se 
refiere el párrafo anterior, se harán por vía 
de decreto que el Ejecutivo expedirá cuando 
durante un período de treinta días con-
secutivos, por lo menos, se mantengan las 
cotizaciones de la plata en la Bolsa de 
Londres, sin bajar de los tipos respectivos; y 
estos decretos podrán derogarse en 
cualquier tiempo si el valor de la plata 
volviese a bajar más allá de los límites 
fijados; pero en tal caso, el decreto de 
derogación no podrá regir sino un mes 
después del día en que fuese promulgado. 

Art. 4° El Ejecutivo podrá reducir los 
derechos de exportación sobre el henequén, 
a veinticinco centavos por cada cien 
kilogramos, cuando el precio de dicha fibra 
de primera clase en el puerto de Progreso, se 
mantenga durante un mes sin interrupción, a 
menos de un peso los doce kilogramos, y 
podrá suprimirlos si dicho precio llega a 
bajar de ochenta y cinco centavos. 

Esta reducción o supresión del im-
puesto cesará cuando lo estime conveniente 
el Ejecutivo, si el precio del henequén 
volviese a subir de los límites expresados. 

Art. 5° Los derechos de practicaje se 
recaudarán por las Aduanas de los respec-
tivos puertos, y se aplicarán a quienes deban 
percibirlos, en las proporciones fijadas por 

las leyes vigentes; pero sólo figurará en la 
Cuenta de Ingresos correspondientes a la 
fracción XI del art. 1° de esta ley, la parte de 
los expresados derechos que deba aplicarse 
al Erario Federal El derecho de uno y medio 
por ciento que cobran las aduanas, por 
decreto de 4 de Junio de 1896 a favor de los 
Municipios, así como los derechos de puerto 
que se cobran en Tampico, conforme a los 
contratos celebrados con la Compañía del 
Ferrocarril Central Mexicano, seguirán 
recaudándose y aplicándose a su objeto, sin 
figurar tampoco en la Cuenta de Ingresos del 
Erario. 

Art. 6° Los ingresos procedentes de 
operaciones de crédito o de contratos cele-
brados durante el año fiscal en que debe 
regir esta ley, y que por razón de su carácter 
accidental, no es en comprendidos expresa-
mente en ninguno de los ramos de recau-
dación normal que en ella se enumeran, 
formarán una sección especial y separada en 
la Cuenta del Erario, bajo el título de 
"Ingresos Extraordinarios." 

E. Pardo, diputado presidente.– A. 
Castañares, senador presidente.– Lorenzo 
Elízaga, diputado secretario.– Alonso Mariscal, 
senador secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo 
de la Unión, en México, a veintisiete de Mayo 
de mil novecientos uno.– Porfirio Díaz.– Al C. 
Lic. José Y. Limantour, Secretario de Estado y 
del Despacito de Hacienda y Crédito Público. 

Y lo comunico a vd. para su conoci-
miento y demás fines.- México, Mayo 27 de 
1901.– Limantour. 

 

Número 15,929. 

Decreto del Congreso.– Establece un 
Juzgado Menor en la Municipalidad de 
Mixcoac, Distrito Federal. 

Mayo 29 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Justicia e Instrucción Pública. 
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El Presidente de la República se ha 
servido dirigirme el siguiente decreto:  

Porfirio Díaz, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes, sabed: 

Que el Congreso de la Unión ha tenido 
a bien decretar lo siguiente: 

El Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos decreta: 

Art. 1° Se establece un Juzgado Menor 
en la Municipalidad de Mixcoac, con las 
atribuciones que la ley da a los Juzgados 
Menores Foráneos, y circunscrito en su 
jurisdicción a los límites que fija la frac. VI 
del art. 1° de la ley de 28 de Julio de 1899, 
Este Juzgado tendrá su residencia en la 
cabecera de la expresada Municipalidad. 

 Art. 2° La planta del Juzgado Menor de 
Mixcoac, será la siguiente: 

Un Juez letrado con sueldo anual de.. $ 2,000 00 
Un Secretario...............................................        963 60 
Un Escribiente.............................................        481 80 
Un Comisario...............................................        302 95 
Gastos de oficio...........................................        120 00 

Art. 3° Se autoriza al Ejecutivo para 
hacer los gastos que exige el cumplimiento 
del presente decreto. 

E. Pardo, diputado presidente.– A. 
Castañares, senador presidente.– Lorenzo 
Elízaga, diputado secretario.– Alejandro 
Vázquez del Mercado, senador secretario 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el Palacio Nacional de México, 
a 29 de Mayo de 1901.– Porfirio Díaz.– Al Lic. 
Justino Fernández, Secretario de Estado y del 
Despacho de Justicia e Instrucción Pública. 

Y lo comunico a vd. para su inteligen-
cia y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, Mayo 
29 de 1901.– Justino Fernández.– Al C… 

 

 

 

Número 15,930. 

Circular de la Dirección General de 
Aduanas.– Comunica, instrucciones a las 
Aduanas para nombrar los mozos y bogas. 

Mayo 30 de 1901. 

Dirección General de Aduanas.– 
México.– Circular núm. 43. 

Con motivo de los frecuentes errores 
que se cometen al expedirse los nombra-
mientos de los bogas y mozos de las aduanas, 
cuyas propuestas han sido hechas por telé-
grafo, porque los nombres vienen adultera-
dos en los mensajes que se reciben, y para 
evitar ese mal y las consiguientes rectifica-
ciones de oficio que tienen que hacerse, la 
Secretaría de Hacienda, por acuerdo del Pre-
sidente de la República, ha tenido a bien dis-
poner que, en lo sucesivo, se autorice a las 
aduanas para que nombren a los referidos 
mozos y bogas, según las necesidades del 
servicio lo requieran, dando aviso, por 
correo, a esta Dirección, a fin de que se 
extiendan los nombramientos respectivos; y 
cuidando de que se exprese con toda claridad 
el nombre del empleado saliente, la causa de 
su separación, el nombre del empleado 
entrante y la antigüedad con que éste entre 
al ejercicio de sus funciones. 

Lo digo a vd. para su cumplimiento, 
sirviéndose acusarme recibo de la presento.-
México, Mayo 30 de 1901.– El Director, J. 
Arrangóiz.– Al Administrador de la Aduana de... 

 

Número 15,931.  

Decreto del Congreso.– Exceptúa del 
pago de los derechos de importación, de 
sus adicionales, de los derechos de Puerto 
y del impuesto de 7% del Timbre, por el 
término de un año, a los efectos extran-
jeros que se expresan en la presente, que 
sean introducidos por la Aduana de 
Chetumal, con destino directo a Bacalar 
(Estado de Yucatán). 

Mayo 30 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Hacienda y Crédito Público.– Sección 1ª. 
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El Presidente de la República se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes, sabed: 

Que el Congreso de la Unión ha tenido 
a bien decretar lo siguiente: 

El Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos decreta: 

Art. 1°. Quedan exceptuados del pago 
de los derechos de importación y de sus 
adicionales, así como de los derechos de 
puerto y del impuesto del 7% de Renta 
Interior del Timbre, por el término de un 
año, contado desde el día primero de Julio 
próximo, los efectos extranjeros que se 
introduzcan por la Aduana de Chetumal, para 
ser consumidos exclusivamente en Bacalar, y 
se encuentren comprendidos en las siguien-
tes fracciones de la Tarifa de importación: 

2. Caballos castrados. 

3. Caballos enteros, yeguas y potros de 
más de un año. 

4. Cerdos y lechoncillas. 

5. Ganado vacuno y sus crías. 

6. Ganado cabrío y ovejuno. 

7. Ganado mular. 

8. Ganado asnal. 

9. Las crías de leche de los ganados 
especificados. 

10. Carne fresca de res, de pelo o cerda 
y de aves. 

11. Pescado fresco, aun cuando esté 
conservado en hielo. 

12. Carnes ahumadas o saladas. 

13. Pescados y mariscos secos, salados, 
ahumados o salpresos. 

14. Butifarras, chorizos, salchichones y 
jamón en pernil.  

42. Carnes, pescados y mariscos en 
conserva. 

46. Manteca de cerdo. 

47. Mantequilla. 

49. Queso de todas clases.  

64. Aceite de hígado de bacalao.  

76. Guarniciones de todas clases para 
tiros de carros. 

88. Botines de cuero o tela que no 
contenga seda, aun cuando tengan resortes y 
adornos que no sean de oro, plata o platino, 
hasta de 12 c/m de planta. 

89. Botines de cuero o tela que no 
contenga seda, aun cuando tengan resortes y 
adornos que no sean de oro, plata o platino, 
hasta de 20 c/m de planta. 

90. Botines de cuero o tela que no 
contenga seda, aun cuando tengan resortes y 
adornas que no sean de oro, plata o platino, 
de más de 20 c/m de planta.  

135. Café. 

141. Frutas, hortalizas, legumbres y 
tubérculos frescos, no especificados. 

142. Frutas, hortalizas, legumbres y 
tubérculos, no especificados, en conserva. 

143. Mala. 

144. Pimienta. 

145. Semillas y granos alimenticios, no 
especificados. 

146. Trigo y demás cereales no 
especificados. 

148. Semillas y bayas medicinales. 

148. A. Semillas y bayas medicinales, 
pulverizadas, raspadas o en torta 

164. Maíces, cortezas, flores, yerbas y 
hojas medicinales. 

164. A. Raíces, cortezas, flores, yerbas 
y hojas medicinales, pulverizadas, raspadas o 
en torta. 

168. Aceite de olivo, en botijas o latas. 

169. Aceite de olivo, en vasijería de 
vidrio. 

170. Azúcar común y el refinado. 

174. Galletas de todas clases. 
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175. Marina de trigo y demás cereales.  

177. Pastas alimenticias de harina.  

179. Alcanfor. 

189. Almidón. 

202. Madera ordinaria para construc-
ciones, labrada en tablas machihembradas. 

207. Artefactos de madera ordinaria, 
toscamente labrados, no especificados. 

247. Muebles de madera ordinaria, 
toscamente labrados.  

311. Alambre de hierro para cercas.  

313. Arados y sus rejas.   

319. Coas, guadañas, hoces, rastros, 
rastrillos, palas, picos, bieldos, azadas, aza-
dones y machetes ordinarios sin vaina; todo 
para la Agricultura. 

359. Cal común, la hidráulica y el 
cemento romano o de Portland.  

387. Adobes de arcilla cruda.  

400. Ladrillos y losas de barro.  

458. Telas de algodón crudas o blan-
cas, de tejido liso, cuando no excedan de 30 
hilos de pie y trama en un cuadrado de 5 
m/m. por lado.  

459. Telas de algodón crudas o 
blancas, de tejido liso, cuando tengan más de 
30 hilos de pie y trama en un cuadrado de 5 
m/m. por lado. 

460. Telas de algodón pintadas, estam-
padas o teñidas, de tejido liso, cuan de no 
excedan de 30 hilos de pie y trama en un 
cuadrado de 5 m/m. por lado.  

461. Telas de algodón pintadas, estam-
padas o teñidas, de tejido liso, cuando tengan 
más de 30 hilos de pie y trama encuadrado 
de 5 m/m. por lado. 

469. Artículos o manufacturas de pun-
to de media de algodón, no especificados, 
aun ruando contengan pequeños adornos de 
otra materia que no sea metal fino. 

472. Calzoncillos de tela de algodón 
para hombres y niños. 

473. Camisas interiores o exteriores de 
tela de algodón para hombres y niños, aun 
cuando dichas camisas tengan pequeños 
adornos de lana o seda. 

492. Ropa hecha no especificada y sus 
partes sueltas, cuando estén cosidas, de telas 
de algodón de todas clases y tejidos, aun 
cuando tengan adornos de encajes o tiras 
bordadas de algodón o lino, cintas de seda o 
metal ordinario, para adultos y niños. 

508. Telas burdas de yute, abacá, pita, 
ixtle, henequén, fibra de Nueva Zelanda 
(phormium tenax) o cañamazo, blancas, 
trigueñas o de color, de todos tejidos, que 
tengan hasta 32 hilos de pie y trama en un 
cuadrado de 2 centímetros por lado y cuyo 
metro cuadrado tenga un peso hasta de 400 
gramos. 

509. Telas de lino, cáñamo y demás 
fibras análogas, blancas, trigueñas o de color, 
de tejido liso, cuando tengan más de 12 hilos 
de pie y trama, en un cuadrado de 5 m/m. 
por lado. 

510. Telas de lino, cáñamo y demás 
fibras análogas, blancas, trigueñas o de color, 
de tejido que no sea liso, calado ni bordado. 

522. Calzoncillos de tela de lino, para 
hombres y niños. 

523. Camisas de tela de lino, para 
hombres y niños.  

541. Ropa hecha no especificada y sus 
partes sueltas cuando vengan cosidas, de tela 
de lino de todas clases y tejidos, aun cuando 
tengan adornos de encajes o tiras bordadas, 
cinta de seda o metal ordinario, para adultos 
y niños. 

556. Telas de lana de todos tejidos, 
aun cuando estén bordados con lana, algo-
dón o lino o tengan lluvia de seda o metal 
falso, cuando el metro cuadrado tenga un 
peso hasta de cien gramos. 

661. Alcaloides naturales no especi-
ficados y sus sales. 

665. Algodón antiséptico. 

666. Amoníaco líquido o concreto.  

673. Botiquines. 



174 

 

675. Cápsulas, perlas, glóbulos, gra-
jeas, gránulos, píldoras y confites medi-
cinales, y las cápsulas vacías de gelatina u 
oblea. 

676. Carbonato y bicarbonato de 
potasa y de sosa. 

678. Colodión normal y el fotográfico 
de cualquiera fórmula.  

680. Cloral.  

682. Cloroformo. 

689. Drogas medicinales y productos 
químicos y farmacéuticos no especificados. 

701. Morfina y sus sales. 

705 Pastas, pastillas y jaleas medici-
nales. 

706. Pepsina. 

707. Permanganato de potasa. 

709. Polvos medicinales compuestos. 

711. Quina y demás alcaloides de las 
quinas. 

712. Sal común o de mesa. 

715. Sales y óxidos de todas substan-
cias, no especificados. 

728. Vinos medicinales, aun cuando 
sean de patente. 

729. Yodo. 

730. Yodoformo. 

793. Herramienta de todas clases y 
materias, para artesanos.  

800 Máquinas de vapor y sus piezas de 
refacción. 

801. Máquinas y aparatos para cual-
quier objeto, no especificados, y sus partes 
sueltas o piezas de refacción, cuando estén 
dispuestas para otro motor que no sea 
cigüeña, pedal o palanca.  

802. Máquinas y aparatos y sus partes 
sueltas o piezas de refacción, para la indus-
tria, la agricultura, la minería y las artes, aun 
cuando estén dispuestos para ser movidos 
por cigüeña, pedal o palanca.   

815. Carretas, carretones y carros sin 
muelles, para carga.  

Art. 2°. Los efectos importados en 
franquicia conforme al artículo anterior, sólo 
podrán ser internados a la zona de la 
Península Yucateca que previamente y con 
aprobación de la Secretaría de Guerra y 
Marina, fije la autoridad militar que opere en 
aquel territorio. 

E. Pardo, diputado presidente.– A. 
Castañares, senador presidente.– Carlos M. 
Saavedra, diputado secretario.– Alejandro 
Vázquez del Mercado, senador secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo 
de la Unión, en México, a treinta de Mayo de 
mil novecientos uno.– Porfirio Díaz.– Al C. José 
Y. Limantour, Secretario de Estado y del 
Despacho de Hacienda y Crédito Público. 

Y lo comunico a vd. para su conoci-
miento y demás fines.- México, Mayo 30 de 
1901.– Limantour.– Al… 

 

Número 15,932. 

Decreto del Congreso.– Concede li-
cencia al C. Gilberto Crespo y Martínez, 
para usar una condecoración. 

Mayo 30 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Relaciones Exteriores.– Sección de 
Cancillería. 

El Señor Presidente de la República se 
ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, Presidente de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, a sus habitantes, 
sabed: 

Que el Congreso de la Unión ha tenido 
a bien decretar lo siguiente:  

El Congreso de los Estados Cuidos 
Mexicanos decreta: 

Artículo único. Se concede licencia al C. 
Gilberto Crespo y Martínez, para que acepte 
las cruces de la "Legión de Honor," la del 
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"Mérito Industrial" y la de “Carlos III,” que le 
han conferido respectivamente los Gobiernos 
Francés, Portugués y Español. 

E. Pardo, diputado presidente.– A. 
Castañares, senador presidente.– Carlos M. 
Saavedra, diputado secretario.– Alejandro 
Vázquez del Mercado, senador secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el Palacio Nacional de México, 
a treinta de Mayo de mil novecientos uno.– 
Porfirio Díaz.– Al Sr. Lic. D. Ignacio Mariscal, 
Secretario de Estado y del Despacho de 
Relaciones Exteriores. 

Lo que comunico a vd. para su conoci-
miento, reiterándole mi atenta considera-
ción.– Mariscal.– Al Señor... 

 

Número 15,933. 

Decreto del Congreso.– Concede 
licencia al C. Luis Salazar para usar una 
condecoración. 

Mayo 30 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Relaciones Exteriores.– Sección de Canci-
llería. 

El Señor Presidente de la República se 
ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, Presidente de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, a sus habitantes, 
sabed: Que el Congreso de la Unión ha tenido 
a bien decretar lo siguiente: 

El Congreso de los Estados Unidos 
mexicanos decreta: 

Artículo único. Se concede licencia al C. 
Luis Salazar, para que acepte la "Cruz de 
Caballero de la Legión de Honor," que le ha 
conferido el Presidente de la República 
Francesa. 

E. Pardo, diputado presidente.– A. 
Castañares, senador presidente.– Carlos M. 
Saavedra, diputado secretario.– Alejandro 
Vázquez del Mercado, senador secretario.  

Por tanto, mando se imprima, publi-

que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el Palacio Nacional de México, 
a treinta de Mayo de mil novecientos uno.– 
Porfirio Díaz.– Al Sr. Lic. D. Ignacio Mariscal, 
Secretario de Estado y del Despacho de 
Relaciones Exteriores. 

Lo que comunico a vd. pera su conoci-
miento, reiterándole mi atenta considera-
ción.– Mariscal.– Al Señor... 

 

Número 15,934. 

Decreto del Congreso.– Concede li-
cencia al C. Lic. Pablo Macedo para usar 
una condecoración. 

Mayo 30 de 1901. 

Secretaría del Estado y del Despacho 
de Relaciones Exteriores.– Sección de 
Cancillería. 

El Señor Presidente de la República se 
ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, Presidente de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, a sus habitantes, 
sabed: 

Que el Congreso de la Unión ha tenido 
a bien decretar lo siguiente: 

El Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos decreta: 

Artículo único. Se concede licencia al C. 
Lic. Pablo Macedo, para aceptar el título y 
condecoración de "Comendador de número 
de la Real y distinguida Orden de Carlos III," 
que le ha conferido la Reina Regente de 
España. 

E. Pardo, diputado presidente.- A. 
Castañares, senador presidente.– Carlos M. 
Saavedra diputado secretario.– Alejandro 
Vázquez del Mercado, senador secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el Palacio Nacional de México, 
a treinta de Mayo de mil novecientos uno.- 
Porfirio Díaz.– Al Sr. Lic. D Ignacio Mariscal, 
Secretario de Estado y del Despacho de 
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Relaciones Exteriores. 

Lo que comunico a vd. para su conoci-
miento, reiterándole mi atenta considera-
ción.– Mariscal.– Al Señor… 

 

Número 15,935. 

Decreto del Congreso.– Concede li-
cencia al C. Ingeniero Manuel Fernández 
Leal para usar una condecoración. 

Mayo 30 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Relaciones Exteriores.– Sección de Canci-
llería. 

El Señor Presidente de la República se 
ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, Presidente de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, a sus habitantes, 
sabed: 

Que el Congreso de la Unión ha tenido 
a bien decretar lo siguiente: 

El Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos decreta: 

Artículo único. Se concede licencia al C. 
Ingeniero Manuel Fernández Leal, para que 
acepte la encomienda y condecoración 
respectiva de la “Orden de la Legión de 
Honor," que le ha concedido el Gobierno de 
la República Francesa. 

E. Pardo, diputado presidente.– A. 
Castañares, senador presidente.– Carlos M. 
Saavedra, diputado secretario.– Alejandro 
Vázquez del Mercado, senador secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el Palacio Nacional de México, 
a treinta de Mayo de mil novecientos uno.– 
Porfirio Díaz.– Al Sr. Lic. D. Ignacio Mariscal, 
Secretario de Estado y del Despacho de 
Relaciones Exteriores. 

Lo que comunico a vd. para su conoci-
miento, reiterándole mi atenta considera-
ción.– Mariscal.– Al Señor… 

 

Número 15,936. 

Decreto del Congreso.– Concede 
licencia al C. Manuel Flores para usar una 
condecoración.  

Mayo 31 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Relaciones Exteriores.– Sección de Canci-
llería. 

El Señor Presidente de la República se 
ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, Presidente de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, a sus habitantes, 
sabed: 

Que el Congreso de la Unión ha tenido 
a bien decretar lo siguiente: 

El Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos decreta: 

Artículo único. Se concede licencia al C. 
Manuel Flores, para que acepte la Cruz de 
Caballero de la Legión de Honor que le ha 
conferido el Presidente de la República 
Francesa. 

E. Pardo, diputado presidente.– A. 
Castañares, senador presidente.– Carlos M. 
Saavedra, diputado secretario.– Alejandro 
Vázquez del Mercado, senador secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el Palacio Nacional de México, 
a treinta y uno de Mayo de mil novecientos 
uno.– Porfirio Díaz.– Al Sr. Lic. D. Ignacio 
Mariscal, Secretario de Estado y del Despacho de 
Relaciones Exteriores. 

Lo que comunico a vd. para su conoci-
miento, reiterándole mi atenta considera-
ción.– Mariscal.– Al Señor.... 
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Número 15,937. 

Decreto del Congreso.– Concede li-
cencia al C. José C. Segura para usar una 
condecoración. 

Mayo 31 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Relaciones Exteriores.– Sección de Canci-
llería. 

El Señor Presidente de la República se 
ha servido dirigirme el decreto que sigue:  

Porfirio Díaz, Presidente de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, a sus habitantes, 
sabed: 

Que el Congreso de la Unión ha tenido 
a bien decretar lo siguiente: 

El Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos decreta: 

Artículo único Se concede licencia al C. 
José C. Segura, para que acepte la Cruz de 
Caballero de la Legión de Honor, que le 
confirió el Presidente de la República 
Francesa. 

E. Pardo, diputado presidente.– A. 
Castañares, senador presidente.– Carlos M. 
Saavedra, diputado secretario.– Alejandro 
Vázquez del Mercado, senador secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento.- Dado en el Palacio Nacional de 
México a treinta y uno de Mayo de mil nove-
cientos uno.– Porfirio Díaz.– Al Señor Lic. D. 
Ignacio Mariscal, Secretario de Estado y del 
Despacho de Relaciones Exteriores. 

Lo que comunico a vd. para su conoci-
miento, reiterándole mi atenta considera-
ción.– Mariscal.– Al Señor… 

 

Número 15,938. 

Decreto del Congreso.- Concede li-
cencia al C. Francisco A. de Icaza para usar 
una condecoración. 

Mayo 31 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Relaciones Exteriores.– Sección de Canci-

llería. 

El Sr. Presidente de la República se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, Presidente de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, a sus habitantes, 
sabed: 

Que el Congreso de la Unión ha tenido, 
a bien decretar lo siguiente: 

El Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos decreta: 

Artículo único. Se concede licencia al C. 
Francisco A. de Icaza, para que acepte la 
Placa de Comendador de Número de la Real y 
Distinguida Orden de Carlos III, que le ha 
conferido la Reina Regente de Espuria. 

E. Pardo, diputado presidente.– A. 
Castañares, senador presidente.– Carlos M. 
Saavedra, diputado secretario.– Alejandro 
Vázquez del Mercado, senador secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el Palacio Nacional de México, 
a treinta y uno de Mayo de mil novecientos 
uno.– Porfirio Díaz.- Al Sr Lic. D. Ignacio 
Mariscal, Secretario de Estado y del Despacho de 
Relaciones Exteriores. 

Lo que comunico a vd., para su conoci-
miento, reiterándole mi atenta considera-
ción.– Mariscal.– Al Señor... 

  

Número 15,939 

Decreto del Congreso.– Concede li-
cencia al C. Coronel Rodrigo Valdés para 
usar una condecoración. 

Mayo 31 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Relaciones Exteriores.– Sección de Canci-
llería. 

El Señor Presidente de la República se 
ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, Presidente de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, a sus habitantes, 
sabed: 
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Que el Congreso de la Unión ha tenido 
a bien decretar lo siguiente: 

El Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos decreta: 

Artículo único. Se concede licencia al C. 
Coronel Rodrigo Valdés para que acepte la 
Cruz de Caballero de la Legión de Honor que 
le ha conferido el Presidente de la República 
Francesa. 

E. Pardo, diputado presidente.– A. 
Castañares, senador presidente.– Lorenzo 
Elízaga, diputado secretario.– Alejandro 
Vázquez del Mercado, senador secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el Palacio Nacional de México, 
a treinta y uno de Mayo de mil novecientos 
uno.– Porfirio Díaz.– Al Señor Lic. D. Ignacio 
Mariscal, Secretario de Estado y del Despacho de 
Relaciones Exteriores. 

Lo que comunico a vd. para su conoci-
miento, reiterándole mi atenta considera-
ción.– Mariscal.– Al Señor.... 

 

Número 15,940. 

Decreto del Congreso.– Concede 
indulto a Jorge M. Green por no haberse 
presentado oportunamente a reclamar sus 
dobles servicios. 

Mayo 31 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Guerra y Marina.– México.– Decreto núm. 
244. 

El Presidente de la República ha tenido 
a bien dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes, sabed: 

Que el Congreso de la Unión ha tenido 
a bien decretar lo que sigue: 

El Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos decreta: 

Artículo único. Se indulta al C. Jorge M. 

Green, Teniente Coronel de Infantería, de la 
pena en que incurrió por no haberse pre-
sentado oportunamente a gestionar ante la 
Secretaría de Guerra y Marina el abono del 
tiempo doble de servicios. 

E. Pardo, diputado presidente.– A. 
Castañares, senador presidente.– Carlos M. 
Saavedra, diputado secretario.– Alejandro 
Vázquez del Mercado, senador secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el Palacio Nacional del Poder 
Ejecutivo de la Unión, en México, a treinta y 
uno de Mayo de mil novecientos uno.– 
Porfirio Díaz.– Al General de División Bernardo 
Reyes, Secretario de Estado y del Despacho de 
Guerra y Marina.– Presente. 

Y lo comunico a vd. para su inteligen-
cia y demás fines.- México, Mayo 31 de 
1901.– B. Reyes.– Al.... 

 

Número 15,941. 

Decreto del Congreso.– Concede li-
cencia al C. Enrique Olarte para usar una 
condecoración. 

Mayo 31 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Relaciones Exteriores.– Sección de Canci-
llería. 

El Señor Presidente de la República se 
ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, Presidente de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, a sus habitantes, 
sabed: 

Que el Congreso de la Unión ha tenido 
a bien decretar lo siguiente: 

El Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos decreta: 

Artículo único. Se concede licencia al C. 
Enrique Olarte para que acepte la Cruz de 
Caballero de la Legión de Honor que le ha 
conferido el Presidente de la República 
Francesa. 

E. Pardo, diputado presidente.– A. 



179 

 

Castañares, senador presidente.– Carlos M. 
Saavedra, diputado secretario.– Alejandro 
Vázquez del Mercado, senador secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el Palacio Nacional de México, 
a treinta y uno de Mayo de mil novecientos 
uno.– Porfirio Díaz.– Al Sr. Lic. D. Ignacio 
Mariscal, Secretario de Estado y del Despacho de 
Relaciones Exteriores. 

Lo que comunico a vd. para su conoci-
miento, reiterándole mi atenta considera-
ción.– Mariscal.– Al Señor.... 

 

Número 15,942. 

Decreto del Congreso.– Establece 
reglas para el pago de los créditos que se 
hayan originado antes del 1º de Julio de 
1900. 

Mayo 31 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Hacienda y Crédito Público.– Sección 4ª. 

El Presidente de la República se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes, sabed: 

Que el Congreso de la Unión ha tenido 
a bien decretar lo que sigue: 

El Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos declara: 

Art. 1°. Los créditos y reclamaciones 
comprendidos en los párrafos primero y 
segundo del art. 16 de la ley de 6 de Sep-
tiembre de 1894 que se hayan originado 
antes del 1° de Julio de 1900, serán pagados 
sin deducción alguna, en efectivo, con cargo a 
la partida correspondiente del Presupuesto 
de Egresos, siempre que sean de plazo 
cumplido y se presenten para su cobro, ya 
liquidados y depurados, antes del l9 de Julio 
de 1905. 

Art. 2°. Sólo se abonarán réditos a los 
créditos de que habla el artículo anterior, 

cuando se hubieren expresamente estipu-
lado; teniéndose presentes, en su caso, las 
disposiciones de los citados párrafos pri-
mero y según de del art. 16° de la ley de 6 de 
Septiembre de 1894, sobre liquidación de 
réditos. 

Art. 3°. Los créditos y reclamaciones 
no prescriptos, originados antes del 1° de 
Julio de 1895 y comprendidos en el párrafo 
tercero del citado art. 16 de la ley de 6 de 
Septiembre de 1894, que no fueren de los 
aludidos en el art. 17 de la propia ley, serán 
pagados en dinero efectivo al 30 por 100 de 
su valor nominal, sin otro descuento, sin 
abono de intereses, y con cargo a la partida 
respetiva del Presupuesto de Egresos, 
siempre que dichos créditos hayan sido o 
sean presentados para su cobro, ya 
liquidados y depurados, antes del 1° de Julio 
de 1905. 

Art. 4°. Los créditos y reclamaciones 
de que habla el artículo anterior, que se 
hubiesen originado en el período compren-
dido entre el 1 de Julio de 1895 y el 30 de 
Junio de 1900, serán también pagados en 
dinero efectivo, pero sin descuento alguno, 
siempre que se presenten para su cobro, ya 
depurados y liquidados, antes de la citada 
fecha de 1 de Julio de 1905. Se exceptúan de 
lo dispuesto en este artículo los certificados 
expedidos por la Comisión Liquidataria de la 
Deuda pública, con relación a créditos reco-
nocidos y liquidados, los cuales certificados 
no se hayan presentado para su canje, que 
sólo podrá hacerse por bonos, según las 
disposiciones relativas, hasta el 30 de Junio 
de 1905. 

Art. 5°. Los créditos y reclamaciones 
especificados en el art. 17 de la ley de 6 de 
Septiembre de 1894, y que se hayan origi-
nado desde el 1° de Julio de 1895 hasta el 30 
de Junio de 1900, se pagarán íntegramente 
en dinero efectivo, con cargo a la partida 
respectiva del Presupuesto de Egresos, 
siempre que no hubiesen transcurrido los 
cinco ejercicios fiscales de que habla la 
segunda parte del mismo artículo. 

Art. 6°. En lo sucesivo no se expedirán 
certificados de alcances. 



180 

 

Art. 7°. Los créditos y reclamaciones 
de cualquiera naturaleza originados con pos-
terioridad al 30 de Junio de 1900, conti-
nuarán pagándose íntegramente en dinero 
efectivo, con cargo a la partida respectiva del 
Presupuesto de Egresos vigente, mientras no 
prescriban conforme a los artículos siguien-
tes. 

Art. 8°. Los certificados de que habla el 
art. 6° del Decreto de 31 de Octubre de 1895, 
seguirán la misma suerte que los créditos de 
que habla el art. 3° de esta ley, con la sola 
diferencia de que el pago en efectivo se hará 
a razón del 5 por ciento del valor nominal de 
dichos certificados. 

Art. 9°. El saldo de la antigua deuda 
contraída en Londres, que aún queda en 
circulación, seguirá pagándose en los térmi-
nos prevenidos en la segunda parte del art. 
89° del Decreto de SI de Octubre de 1895, sin 
el descuento de que habla la primera parte 
del mismo artículo, siempre que los títulos se 
presenten para su cobro antes del 1° de Julio 
de 1905. 

Art. 10. Quedan para siempre pres-
criptos, de acuerdo con lo dispuesto en la 
segunda parte del art 17 de la ley de 8 de 
Septiembre de 1894, sin que puedan jamás 
constituir un derecho ni hacerse valer, en 
manera alguna, en contra de la Nación, los 
créditos y reclamaciones especificados en 
dicho artículo, y que sean de origen anterior 
al 1° de Julio de 1895. 

Art. 11. De igual manera prescribirán 
en lo sucesivo: 

I. Los créditos y reclamaciones de que 
habla el artículo anterior, cuando procedan 
de los años fiscales de 1895-1896 a 1899-
1900, y los interesados dejen transcurrir 
cinco ejercicios fiscales sin solicitar expresa-
mente de la Secretaría de Hacienda o de la 
Tesorería General de la Nación el pego de sus 
respectivos créditos. 

II. Todos los créditos y reclamaciones 
que debiendo presentarse para su cobro, 
conforme a los artículos que preceden, antes 
del día 1° de Julio de 1905, no lo fueren con 
anterioridad a esa fecha. 

III. Los créditos representados por 
bonos del 3 por ciento de la Deuda interior 
consolidada, que actualmente se encuentran 
a disposición de los acreedores respectivos, 
en la Tesorería General de la Nación, siempre 
que dichos bonos no sean retirados con 
todos los requisitos de ley por sus dueños o 
los legítimos representantes de éstos, antes 
del día 1° de Julio de 1905. 

Art. 12. Todas las acciones, créditos y 
reclamaciones de cualquiera naturaleza que 
sean, cuyo derecho al cobro haya nacido en 
el ejercicio fiscal en curso de 1906 a 1901, o 
en los siguientes, prescribirán, sin que jamás 
puedan hacerse ver en contra del Erario 
Federal, si no fuesen liquidados, compro-
bados y pagados dentro de los cinco años 
fiscales inmediatamente posteriores al ejer-
cicio en que se haya originado el mencionado 
derecho. 

Art. 13. No correrá la prescripción, en 
los términos de que habla el artículo an-
terior, respecto de aquellos créditos y 
reclamaciones cuya liquidación, comproba-
ción y pago hayan dejado de verificarse por 
omisión de las oficinas del Gobierno, siempre 
que los interesados justifiquen estos hechos, 
así como el de haber presentado en tiempo 
oportuno su memorial con los documentos 
en que funden su reclamación, y haber 
llenado todos los requisitos exigidos por las 
leyes y reglamentos respectivos. 

Art. 14. Para resguardo de los intere-
sados se les expedirá, cuando lo soliciten, por 
la Oficina ante la cual presenten su recla-
mación, la constancia de haberlo verificado, 
expresando en ella la fecha en que lo haya 
sido, los documentos que se hubieren acom-
pañado y los datos relativos a la inscripción 
en el registro de la propia Oficina. También 
se les expedirá cualquier certificado que 
soliciten denlas gestiones que hubieren 
hecho en el expediente de su reclamación, así 
como de los documentos que hubiesen 
presentado espontáneamente o por preven-
ción de la Oficina. 

Art. 15. Los títulos de la Deuda Pública 
que no sean los mencionados en la frac. III 
del art 11 de la presente ley, los certificados 
provisionales, expedidos o que se expidan en 
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representación de dichos títulos, y los cupo-
nes de intereses, seguirán sujetos, en materia 
de prescripción, a las prevenciones de la ley 
de 1° de Julio de 1898. No serán aplicables 
las disposiciones de esta ley sobre prescrip-
ción a ninguno de aquellos derechos, cré-
ditos y reclamaciones en contra del Erario 
Federal, que por virtud de ley expresa 
caduquen o prescriban en plazos y términos 
diversos de los que fijan los artículos 
anteriores. 

Art. 16. La Tesorería General proce-
derá, de Oficio, a cancelar, desde luego, todos 
los créditos que conforme a esta ley y las 
anteriores hayan proscripto, y seguirá can-
celando en lo sucesivo, tan pronto como 
prescriban los créditos que se hallen en ese 
caso, cuidando de hacer los asientos corres-
pondientes en los libros y de inutilizar con 
las formalidades usuales los títulos o docu-
mentos que existan en las oficinas del 
Gobierno, otorgados a favor de acreedores, y 
cuidará de enviar a la Secretaría de Ha-
cienda, al fin de cada año fiscal, una relación 
detallada de los créditos cancelados. 

E. Pardo, diputado presidente.- A. 
Castañares, senador presidente.– Carlos M. 
Saavedra, diputado secretario.– Alejandro 
Vázquez del Mercado, senador secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo 
Federal, en México, a 31 de Mayo de 1901.– 
Porfirio Díaz.– Al Secretario de Estado y del 
Despacho de Hacienda y Crédito Público, Lic. 
José Y. Limantour. 

Y lo comunico a vd. para los fines 
consiguientes.- México, 31 de Mayo de 1901.- 
Limantour.- Al... 

 

 

 

 

 

 

Número 15,943. 

Decreto del Gobierno.– Convención 
de la paz celebrada en La Haya (Holanda). 

Junio 1º de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Relaciones Exteriores.– Sección de Europa y 
África. 

El Señor Presidente de la República se 
ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, Presidente de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, a sus habitantes, 
sabed: 

Que por iniciativa de S. M. el Empera-
dor de todas las Rusias e invitación del 
Gobierno de los Países Bajos, se reunió en La 
Haya, el 18 de Mayo de 1899, una Con-
ferencia internacional destinada a buscar y 
proponer los medios mis eficaces de 
asegurar a los pueblos los beneficios de la 
paz, y de poner límite al desarrollo de los 
armamentos militares; 

Que, invitado el Gobierno de México a 
esta Conferencia, nombró oportunamente los 
Delegados que debían representarlo en ella; 

Que en una serie de reuniones que 
tuvieron lugar desde la citada fecha del 18 de 
Mayo hasta el 29 de Julio del mismo año de 
1899 en que la Conferencia se clausuró, los 
Plenipotenciarios de las naciones represen-
tadas ajustaron y suscribieron, "ad referen-
dum," con el Acta de clausura, las tres Con-
venciones y las tres Declaraciones que a 
continuación se insertan: 

CONVENCION. 

CONCERNIENTE A LAS LEYES Y USOS DE LA 
GUERRA. 

Su Majestad el Emperador Alemán, 
Rey de Prusia; Su Majestad el Emperador de 
Austria, Rey de Bohemia, etc., y Rey Apos-
tólico de Hungría; Su Majestad el Rey de los 
Belgas; Su Majestad el Rey de Dinamarca; Su 
Majestad el Rey de España, y, en su nombre, 
Su Majestad la Reina Regente del Reino; el 
Presidente de los Estados Unidos de 
América; el Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos; el Presidente de la República 
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Francesa; Su Majestad la Reina del Reino 
Unido de la Gran Bretaña e Irlanda, Em-
peratriz de las Indias; Su majestad el Rey de 
los Helenos; Su Majestad el Rey de Italia; Su 
Majestad el Emperador del Japón; Su Alteza 
Real el Gran Duque de Luxemburgo, Duque 
de Nassau; Su Alteza el Príncipe de 
Montenegro; su Majestad la Reina de los 
países Bajos; Su Majestad Imperial el Shah de 
Persia; Su Majestad el Rey de Portugal y de 
los Algarves, etc.; Su Majestad el Rey de 
Rumania; Su Majestad el Emperador de todas 
las Rusias; Su Majestad el Rey de Servia; Su 
Majestad el Rey de Siam; Su Majestad el Rey 
de Suecia y Noruega; Su Majestad el Em-
perador de los Otomanos y Su Alteza Real el 
Príncipe de Bulgaria; 

Considerando que, a la vez que se bus-
quen los medios, para asegurar la paz y 
prevenir los conflictos armados entre las na-
ciones, es importante preocuparse igual-
mente del caso en que el llamamiento a las 
armas sea originado por acontecimientos 
que su solicitud no puede evitar; 

Animados del deseo de servir todavía 
en esta hipótesis suprema, los intereses de la 
humanidad y las exigencias siempre progre-
sivas de la civilización;  

Apreciando que para este fin, importa 
revisar las leyes y costumbres generales de 
la guerra, ya con el objeto de definirlas con la 
mayor precisión, ya con el de fijarles ciertos 
límites destinados a mitigar, hasta donde sea 
posible, sus rigores; 

Inspirándose en estas miradas, reco-
mendadas hoy por una sabia y generosa 
previsión, como lo fueron hocé veinticinco 
años en la Conferencia de Bruselas de 1874; 

Con tal motivo han adoptado gran 
número de disposiciones que tienen por 
objeto definir y reglamentar los usos de la 
guerra terrestre; 

Según los designos de las Altas Partes 
Contratantes, dichas disposiciones, cuya re-
dacción fue inspirada por el deseo de dis-
minuir los males de la guerra en cuanto lo 
permitan las necesidades militares, están 
destinadas a servir de regla general de 
conducta a los beligerantes en sus relaciones 

entro ellos y con las poblaciones; 

No ha sido posible, sin embargo, con-
certar desde luego estipulaciones que com-
prendan todas las circunstancias que se 
presenten en la práctica; 

Por otra parte, no podía entrar en las 
intenciones de las Altas Partes Contratantes 
que los casos no previstos, a falta de estipu-
lación escrita, se dejasen a la arbitraria 
apreciación de los que dirigen los ejércitos; 

Mientras pueda expedirse un Código 
más completo de las leyes de la guerra, las 
Altas Partes Contratantes juzgan oportuno 
hacer constar que, en los casos no compren-
didos en las disposiciones reglamentarias 
adoptadas por ellas, las poblaciones, así 
como los beligerantes, han de quedar bajo la 
salvaguardia y el imperio de los principios 
del Derecho de gentes, conforme a los usos 
establecidos entre naciones civilizadas, a las 
leyes de la humanidad y a las exigencias de la 
conciencia pública; 

Declaran que en este sentido han de 
entenderse con especialidad, los artículos 
uno y dos del "Reglamento adoptado." 

Las Altas Partes Contratantes, desean-
do celebrar una Convención, han nombrado 
con tal objeto sus Plenipotenciarios, a saber:  

Su Majestad el Rey de Dinamarca: 

A su Chambelán Fr. E. de Bille, Su 
Enviado Extraordinario y Ministro Pleni-
potenciario en Londres. 

Su Majestad el Rey de España, y, en su 
nombre, Su Majestad la Reina Regente del 
Reino: 

A su Excelencia el Duque de Tetuán, ex 
Ministro de Negocios Extranjeros. 

Al Sr. W. Ramírez de Villa Urrutia, su 
Enviado Extraordinario y Ministro Plenipo-
tenciario en Bruselas. 

Al Sr. Arturo de Baguer, su Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario 
en La Haya. 

El Presidente de los Estados Unidos de 
América: 
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Al Sr. Stanford Newel, Enviado Extra-
ordinario y Ministro Plenipotenciario en La 
Haya. 

El Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos: 

Al Sr. de Mier, Enviado Extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario en París. 

Al Sr. Zenil, Ministro Residente en 
Bruselas. 

El Presidente de la República Fran-
cesa: 

Al Sr. Léon Bourgeois, ex Presidente 
del Consejo, ex Ministro de Negocios Extran-
jeros, miembro de la Cámara de Diputados. 

Al Sr. Georges Bihourd, Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario 
en La Haya. 

Al Sr. Barón d'Estournelles de Cons-
tant, Ministro Plenipotenciario, miembro de 
la Cámara de Diputados. 

Su Majestad la Reina del Reino Unido 
de la Gran Bretaña e Irlanda, Emperatriz de 
las Indias: 

A Sir Henry Howard, su Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario 
en La Haya. 

 Su Majestad el Rey de los Helenos: 

Al Sr. N. Delyanni, ex Presidente del 
Consejo, ex Ministro de Negocios Extran-
jeros, su Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario en Paris. 

Su Majestad el Rey de Italia:  

A su Excelencia el Conde Nigra, su 
Embajador en Viena, Senador del Reino. 

Al Sr. Conde A. Zannini, su Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario 
en La Haya. 

Al Sr. Comendador Guido Pompilj, 
Diputado al Parlamento Italiano. 

Su Majestad el Emperador de Japón: 

AI Sr. I. Motono, su Enviado Extra-
ordinario y Ministro Plenipotenciario en 
Bruselas. 

Su Alteza Real el Gran Duque de 
Luxemburgo, Duque de Nassau: 

A su Excelencia el Sr. Eyschen, su 
Ministro de Estado, Presidente del Gobierno 
del Gran Ducal. 

Su Alteza el Príncipe de Montenegro: 

A su Excelencia el Sr. Consejero Pri-
vado Activo, De Staal, Embajador de Rusia en 
Londres. 

Su Majestad la Reina de los Países 
Bajos: 

Al Sr. Jonkheer A. P. C. van Karnebeek, 
ex-Ministro de Negocios Extranjeros, miem-
bro de la Segunda Cámara de los Estados 
Generales. 

Al Sr. General J. C. C. den Beer Poor-
tugael, ex-Ministro de la Guerra, miembro del 
Consejo de Estado. 

Al Sr. T. M. C. Asser, mimbro del 
Consejo de Estado. 

Al Sr. E. N. Rahusen, miembro de la 
Primera Cámara de los Estados Generales. 

Su Majestad Imperial el Shah de 
Persia: 

A su Ayudante de Campo, el General 
Mirza Riza Khan, Arfa-ud-Dovleh, su Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario 
en San Peteraburgo y en Stockholmo. 

Su Majestad el Rey de Portugal y de los 
Algarves, etc.: 

Al Sr. Conde de Macedo, Par del Reino, 
ex-Ministro de Marina y de las Colonias, su 
Enviado Extraordinario y Ministro Plenipo-
tenciario en Madrid. 

Al Sr. d'Ornellas de Vasconcellos, Par 
del Reino, su Enviado Extraordinario y Minis-
tro Plenipotenciario en San Petersburgo 

Al Señor Conde de Selir, su Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario 
en La Haya. 

Su Majestad el Rey de Rumanía;  

Al Sr. Alexandre Beldiman, su Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario 
en Berlín. 
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Al Sr. Jean N. Papíniu, su Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario 
en La Haya. 

Su Majestad el Emperador de todas las 
Rusias: 

A su Excelencia el Señor Consejero 
Priva de Activo, De Staal, su Embajador en 
Londres. 

Al Sr. De Marlene, miembro perma-
nente del Consejo del. Ministerio. Imperial de 
Negocios Extranjeros, su Consejero Privada. 

A su Consejero de Estado Activo, de 
Basily, Chambelán, Director del Primer 
Departamento del Ministerio Imperial de 
Negocios Extranjeros. 

Su Majestad el Rey de Servia: 

Al Sr. Miyatovitch, su enviado Extra-
ordinario y Ministro Plenipotenciario en 
Londres y en La Haya. 

Su Majestad el Rey de Siam: 

AI Sr. Phya Suriya Nuvatr, su Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario 
en San Petersburgo y en París. 

Al Sr. Phya Visuddha Suriyasakti, su 
Enviado Extraordinario y Ministro Plenipo-
tenciario en La Haya y en Londres. 

Su Majestad el Rey de Suecia y 
Noruega: 

Al Sr. Barón de Bildt, su Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario 
en Roma. 

El Consejo Federal Suizo: 

Al Sr. Dr. Arnoldo Roth, su enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario 
en Berlín. 

Su Majestad el Emperador de los Oto-
manos: 

A Su Excelencia Turkhan Bajá, ex-
Ministro de Negocios Extranjeros, miembro 
de su Consejo de Estado.  

A Noury Bey, Secretario General en el 
Ministerio de Negocios Extranjeros. 

Su Alteza Real el Príncipe de Bulgaria: 

Al Sr. Dr. Dimitri Stancioff, Agente 
Diplomático en San Petersburgo. 

Su Majestad el Rey de Siam: 

Al Sr. Phya Suriya Nuvatr, su Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario 
en San Petersburgo y en París. 

Al Sr. Phya Visuddha Surivasakti, su 
Enviado Extraordinario y Ministro Plenipo-
tenciario en La Haya y en Londres. 

Su Majestad el Rey de Sueña y 
Noruega: 

Al Sr. Barón de BilJt, su Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario 
en Roma. 

Su Majestad el Emperador de los 
Otomanos: 

A Su Excelencia Turkhan Bajá, ex-
Ministro de Negocios Extranjeros, miembro 
de su Consejo de Estado. 

A Noury Bey, Secretario General en el 
Ministerio de Negocios Extranjeros. 

Su Alteza Real el Príncipe de Bulgaria: 

Al Señor Dr. Dimitri Stancioff, Agente 
Diplomático en San Petersburgo, 

Al Sr. Mayor Christo Hessaptehieff, 
Agregado Militar en Belgrado. 

Los cuales, después de haberse comu-
nicado sus plenos poderes, que fueron en-
contrados en buena y debida forma, convi-
nieron en lo siguiente: 

Art. 1°. Las Altas Partes Contratantes 
darán a sus ejércitos de tierra instrucciones, 
que estarán de acuerdo con el Reglamento 
concerniente a las leyes y costumbres de la 
guerra terrestre anexo a la presente Con-
vención. 

Art. 2°. Las disposiciones contenidas 
en el Reglamento mencionado en el artículo 
primero, no son obligatorias sino para las 
Potencias contratantes en el caso de guerra 
entre dos o varias de ellas. 

Estas disposiciones dejarán de ser 
obligatorias desde el momento en que, en 
una guerra entre Potencias contratantes, una 
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Potencia no contratante se uniere a uno de 
los beligerantes. 

Art. 3°. La presente Convención será 
ratificada a la brevedad posible. 

Las ratificaciones serán depositadas 
en La Haya. 

Se extenderá una acta de depósito de 
cada ratificación, y una copia certificada de 
dicha acta se remitirá, por la vía diplomática, 
a todas las Potencias contratantes. 

Art. 4°. Las Potencias no signatarias 
podrán adherirse a la presente Convención, 

Tendrán para ello que dar a conocer su 
adhesión a las Potencias contratantes, por 
medio de una notificación escrita dirigida al 
Gobierno de los Países Bajos y comunicada 
por éste a todas las demás Potencias 
contratantes. 

Art 5°. Si llegase a suceder que una de 
las Altas Partes Contratantes denunciare la 
presente Convención, esta denuncia no 
producirá sus efectos sino un año después de 
la notificación hecha por escrito al Gobierno 
de los Países Bajos y comunicada inmedia-
tamente por éste a todas las demás Potencias  
contratantes. 

Esta denuncia no producirá sus efectos 
sino con respecto a la Potencia que la hu-
biere notificado. 

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios 
han firmado la presente Convención y le han 
puesto sus sellos. 

Hecho en La Haya, el veintinueve de 
Julio de mil ochocientos noventa y nueve, en 
un solo ejemplar que quedará depositado en 
los archivos del Gobierno de los Países Bajos 
y del cual se remitirán copias certificadas, 
por la vía diplomática, a las Potencias 
contratantes. 

Por Alemania:  

(L. S.) Münster Derneburg. 

Por Austria-Hungría:  

(L. S.) Welsersheimb.  

(L. S,) Okolicsanyi. 

Por Bélgica: 

(L. S.) A. Beernaert. 

(L. S.) Conde de Grelle Rogier.  

(L. S.) Caballero Descamps. 

Por Dinamarca:  

(L. S.) F. Bille. 

Por España:  

(L. S.) El Duque de Tetuán.  

(L. S.) W. R. de Villa Urrutia.  

(L. S.) Arturo de Baguer. 

Por los EE. UU. de América:  

(L. S.) Stanford Newel. 

Por los EE. UU. Mexicanos:  

(L. S.) A. de Mier.  

(L. S.) J. Zenil. 

Por Francia: 

(L. S.) León Bourgeois.  

(L. S.) G. Bihourd.  

(L. S.) D'Estournelles de Constant 

Por la Gran Bretaña e Irlanda:  

(L. S.) Pauncefote.  

(L. S.) Henry Howard. 

Por Grecia:  

(L. S.) N. Delyanni. 

Por Italia:  

(L. S.) Nigra.  

(L. S.) A. Zannini.  

(L. S.) G. Pompilj. 

Por el Japón: 

(L. S.) I. Motono 

Por el Luxemburgo:  

(L. S.) Eyschen. 

Por Montenegro:  

(L. S.) Staal. 

Por los Países Bajos:  

(L. S.) V. Karnebeek.  
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(L. S.) den Beer Poortugael.  

(L. S.) T. M. C. Asser.   

(L. S.) E. N. Rahusen. 

Por Persia: 

(L. S.) Mírza Riza Khan, Arfa-ud-Dovleh. 

Por Portugal: 

(L S.) Conde de Macedo.  

(L. S.) Agostinho d'Ornellas de Vascon-
cellos. 

(L. S.) Conde de Selir.  

 

Número 15,944.  

Decreto del Gobierno.– Convención 
de la paz celebrada en La Haya (Holanda).  

Junio 19 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Relaciones Exteriores.– Sección de Europa y 
África.  

El Señor Presidente de la República se 
ha servido dirigirme el decreto que sigue:  

Porfirio Díaz, Presidente de los Esta-
dos  Unidos Mexicanos, a sus habitantes, 
sabed: 

Que por iniciativa de S. M. el Empera-
dor de todas las Rusias e invitación del 
Gobierno de los Países Bajos, se reunió en La 
Haya el 18 de Mayo de 1899, una Con-
ferencia internacional destinada a buscar y 
proponer los medios más eficaces de ase-
gurar a los pueblos los beneficios de la paz, y 
de poner  límite al desarrollo de los arma-
mentos militares;  

Que, invitado el Gobierno de México a 
esta Conferencia, nombró oportunamente los 
Delegados que debían representarlo en ella;  

Que en una serie de reuniones que 
tuvieron lugar desde la citada fecha del 18 de 
Mayo hasta el 29 de Julio del mismo año de 
1899 en que la Conferencia se clausuró, los 
Plenipotenciarios de las naciones represen-
tadas ajustaron y subscribieron, "ad referén-
dum," con el Acta de clausura, las tres Con-
venciones y las tres Declaraciones que a 

continuación se insertan:  

ANEXO. 

Reglamento concerniente a las leyes y usos 
de la guerra terrestre. 

SECCION 1ª. 

DE LOS BELIGERANTES. 

CAPÍTULO I. 

De la calidad de beligerantes. 

Art. 1°. Las leyes, los derechos y de-
beres de la guerra no sólo son aplicables al 
ejército, sino también a las milicias y a los 
cuerpos de voluntarios que reúnan las con-
diciones siguientes: 

I. Estar bajo el mando de una persona 
responsable por los actos de sus subor-
dinados; 

II. Tener un signo distintivo fijo y fácil 
de reconocerse d distancia; 

III. Ir ostensiblemente armados; 

IV. Sujetarse en sus operaciones a las 
leyes y costumbres de la guerra. 

En los países cuyo ejército esté for-
mado en parte o en su totalidad de milicias o 
de cuerpos de voluntarios, dichos cuerpos o 
milicias están comprendidos bajo la deno-
minación de ejército. 

Art. 2°. Los habitantes de un territorio 
no ocupado todavía, que, al acercarse el 
enemigo, se armen espontáneamente para 
combatir a las tropas invasores, sin haber 
tenido tiempo para organizarse conforme a 
los requisitos indicados en el art. 1°, serán 
considerados como beligerantes siempre que 
respeten las leyes y costumbres de la guerra. 

Art. 3°. Las fuerzas de los partidos beli-
gerantes pueden componerse de comba-
tientes y no combatientes. En caso de ser 
capturados por el enemigo, tanto unos como 
otros tienen derecho a ser tratados como 
prisioneros de guerra. 
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CAPÍTULO II. 

De los prisioneros de guerra. 

Art. 4°. Los prisioneros de guerra 
estarán bajo el poder del Gobierno enemigo, 
y no bajo el de los individuos o cuerpos que 
los hayan capturada 

Deben ser tratados con humanidad. 

Todos los objetos de su pertenencia 
personal, exceptuando las armas los caballos 
y los documentos militares, seguirán siendo 
de su propiedad. 

Art. 5°. Los prisioneros de guerra po-
drán ser internados a una ciudad, fortaleza, 
campo fortificado o localidad cualquiera, 
quedando obligados a no franquear ciertos 
límites determinados; pero no se les puede 
encerrar sino como medida indispensable de 
seguridad. 

Art. 6°. El Estado puede emplear como 
trabajadores a los prisioneros de guerra 
según sus grados y sus aptitudes. Los tra-
bajos no serán excesivos ni tendrán relación 
alguna con las operaciones de la guerra. 

Los prisioneros pueden ser autoriza-
dos para que trabajen por cuenta de la admi-
nistración pública o de los particulares, o por 
su propia cuenta. 

Los trabajos que hicieren para el Go-
bierno les serán pagados con arreglo a las 
tarifas vigentes para los militares del ejército 
nacional que ejecuten trabajos de la misma 
naturaleza. 

Cuando los trabajos se efectúen por 
cuenta de la administración pública, en un 
ramo distinto del de guerra, o por cuenta de 
particulares, las condiciones en que dichos 
trabajos deben hacerse serán fijadas de 
acuerdo con la autoridad militar. 

El salario de los prisioneros servirá 
para aliviar su situación, y el sobrante les 
será entregado en el momento de ser puestos 
en libertad, deduciéndose de él los gastos de 
manutención. 

Art. 7°. El Gobierno en cuyo poder se 
encuentren los prisioneros de guerra se 
encargará de mantenerlos. 

Salvo el caso en que existieren con-
venios especiales entre los beligerantes, los 
prisioneros de guerra deberán ser tratados 
en lo concerniente a alimentación, aloja-
miento y vestuario, del mismo modo que las 
tropas del Gobierno que los hubiere 
capturado.  

Art. 8°. Los prisioneros de guerra 
quedarán sometidos a las leyes, reglamentos 
y órdenes vigentes en el ejército del Estado 
en cuyo poder se encuentren. 

Cualquier acto de insubordinación jus-
tificará respecto a ellos las medidas de rigor 
que se crean necesarias. 

Los prisioneros prófugos que fueren 
capturados de nuevo, antes de haber logrado 
reunirse con su ejército o antes de haber, 
salido del territorio ocupado por el ejército 
que los haya capturado, incurrirán en penas 
disciplinarías. 

Los prisioneros que después de haber 
logrado evadirse sean nuevamente captura-
dos, no incurrirán en pena alguna por su 
anterior evasión. 

Art. 9°. Todos los prisioneros de 
guerra están obligados a declarar, si se les 
interroga a este respecto, sus verdaderos 
nombres y grados; y, en caso de que infrinjan 
esta regla, sufrirán una restricción en las 
ventajas concedidas a los prisioneros de su 
categoría. 

Art. 10. Los prisioneros de guerra pue-
den ser puestos en libertad bajo palabra, si 
las leyes de su país los autorizan para ello, y 
en este caso, están obligados, bajo la garantía 
de su honor personal, a cumplir escrupu-
losamente, respecto de su propio Gobierno, 
lo mismo que de aquél que los haya hecho 
prisioneros, los compromisos que hayan 
contraído. 

En el mismo caso, su propio Gobierno 
no podrá exigir ni aceptar de ellos ningún 
servicio contrario a la palabra empeñada. 

Art. 11. No se puede obligar a un pri-
sionero de guerra a aceptar su libertad bajo 
palabra de honor. Tampoco está obligado el 
Gobierno enemigo a acceder a la solicitud del 
prisionero que reclame su libertad bajo 
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palabra.  

Art. 12. El prisionero de guerra que, 
habiendo sido puesto en libertad bajo su 
palabra, vuelva a ser capturado peleando 
contra el Gobierno con quien había em-
peñado su honor o contra los aliados del 
mismo, perderá el derecho de ser tratado 
como prisionero de guerra y podrá ser 
llevado ante los tribunales. 

Art. 13. Los individuos que acompañan 
a un ejército sin formar parte de él de una 
manera directa, así como los corresponsales, 
reporteros, cantineros y proveedores de las 
tropas, al caer en poder del enemigo, si éste 
juzga útil detenerlos, tienen derecho a ser 
tratados como prisioneros de guerra siempre 
que estén provistos de algún documento 
justificativo que emane de la autoridad 
militar del ejército que acompañaban. 

Art. 14. En cada uno de los Estados 
beligerantes y, cuando lo exija el caso, en los 
países neutrales que hayan recogido beli-
gerantes en su territorio, desde que prin-
cipien las hostilidades se establecerá una 
Oficina de informaciones acerca de los pri-
sioneros de guerra. Esta Oficina, encargada 
de dar todos los informes que se le pidan 
sobre los prisioneros, recibirá dolos diversos 
servicios competentes, todas las indicaciones 
necesarias para abrir una partida especial a 
cada prisionero de guerra Dicha Oficina 
estará al corriente de las internaciones y 
traslaciones, así como de los ingresos en los 
hospitales y de los fallecimientos. 

La Oficina de informaciones estará 
igualmente encargada de recoger y centra-
lizar todos los objetos de uso personal, 
valores, cartas, etc., que fueren encontrados 
en los campos de batalla o dejados por los 
prisioneros fallecidos en los hospitales y 
ambulancias,  y de transmitirlos a los intere-
sados.  

Art. 15. Las sociedades de socorro 
para los prisioneros de guerra, legalmente 
constituidas según las leyes de su país, y que 
tengan por objeto servir de intermediarios 
de la caridad, recibirán de parte de los 
beligerantes, tanto para ellas como para sus 
agentes debidamente acreditados, todas las 

facilidades compatibles con las necesidades 
militares y con los reglamentos adminis-
trativos, a fin de que puedan cumplir eficaz-
mente su misión humanitaria. 

A los delegados de esas sociedades se 
les permitirá distribuir socorros en los depó-
sitos de internación, así como también en los 
lugares en que se detengan los prisioneros 
repatriados, mediante una licencia personal 
otorgada por la autoridad militar, y el 
compromiso escrito de someterse a todas las 
medidas de orden y policía que dicha 
autoridad prescriba. 

Art. 16. Las oficinas de información 
gozan de franquicia postal. 

Las cartas, giros postales y dinero, así 
como los paquetes postales destinados a los 
prisioneros de guerra o expedidos por ellos, 
estarán exentos de todo porte de correo, lo 
mismo en los países de donde provengan y 
aquellos adonde vayan destinados, como en 
los de tránsito. 

Las dádivas y socorros en especie, 
destinados a los prisioneros de guerra, se 
admitirán libres de toda clase de derechos de 
entradas o de cualquiera otra especie, así 
como de los derechos de transporte en los 
ferrocarriles explotados por el Estado. 

Art. 17. Los oficiales prisioneros, si hay 
lugar a ello, podrán recibir el complemento 
del sueldo que lea fijen los reglamentos de su 
país cuando se hallen en la misma situación, 
quedando obligado su Gobierno a efectuar el 
correspondiente reembolso. 

Art. 18 Los prisioneros de guerra 
gozarán de la más amplia libertad para la 
práctica de su religión, inclusa la asistencia a 
los oficios de su culto, mediante la única 
condición de sujetarse a las medidas de 
orden y policía prescriptas por la autoridad 
militar. 

Art. 19. Los testamentos de los pri-
sioneros de guerra se otorgarán en las mis-
mas condiciones que los de los militares del 
ejército nacional. 

También se seguirán las mismas reglas 
en lo concerniente a los documentos referen-
tes a la certificación de los fallecimientos y 
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en la inhumación de los prisioneros de 
guerra, teniendo en cuenta su grado y su 
posición social. 

Art 20. Después de que se celebre la 
paz, serán repatriados los prisioneros de 
guerra a la mayor brevedad posible. 

 

CAPÍTULO III. 

De los enfermos y heridos. 

Art. 21. Las obligaciones de los beli-
gerantes respecto al cuidado de los enfermos 
y heridos se rigen por la Convención de 
Ginebra del 22 de Agosto de 1864, a reserva 
de las modificaciones que se hagan a dicha 
Convención. 

 

SECCION II. 

DE LAS HOSTILIDADES. 

CAPÍTULO I. 

De los medios de hostilizar al enemigo, de los 
sitios y bombardeos. 

Art. 22. Los beligerantes no gozan del 
derecho ilimitado de elegir los medios de 
hostilizar al enemigo. 

Art. 23. Además de las prohibiciones 
establecidas por convenios especiales, queda 
especialmente prohibido: 

a. Emplear veneno o armas envenena-
das; 

b. Matar o herir a traición a individuos 
que pertenezcan a la nación o ejércitos 
enemigos; 

c. Matar o herir a un enemigo que, 
habiendo depuesto las armas o careciendo ya 
de medios de defensa, se haya rendido a 
discreción; 

d. Declarar que no se dará cuartel; 

e. Emplear armas, proyectiles o ma-
terias que causen daños superfluos; 

f. Usar indebidamente el pabellón par-
lamentario, del nacional o de las insignias 
militares y del uniforme del enemigo, así 
como de los signos distintivos de la Con-

vención de Ginebra; 

g. Destruir o detentar propiedades 
enemigas, salvó los casos en que esas des-
trucciones o detentaciones fuesen imperiosa-
mente exigidas por las necesidades da la 
guerra. 

Art. 24. Los ardides de la guerra y el 
empleo de los medios necesarios para pro-
curarse informes sobre el enemigo y sobre el 
terreno, se considerarán lícitos. 

Art. 25. Está prohibido atacar o bom-
bardear ciudades, aldeas, habitaciones o 
edificios que no estén defendidos. 

Art. 26. El Comandante de las tropas 
asaltantes, antes de emprender el bom-
bardeo, y salvo el caso de ataque a viva 
fuerza, deberá hacer todo lo que de él 
dependa para dar el correspondiente aviso a 
las autoridades. 

Art. 27. Durante los sitios y bom-
bardeos se deben tomar todas las medidas 
necesarias para respetar, en cuanto sea 
posible, los edificios consagrados a los cultos, 
a las artes, a las ciencias y a la beneficencia; 
los hospitales y los lugares en donde se 
hallen reunidos los heridos y enfermos, salvo 
el caso, de que dichos edificios estén des-
tinados al mismo tiempo a algún objeto 
militar. 

Los sitiados tienen la obligación de 
designar esos edificios o lugares de concen-
tración con señales visibles especiales, que 
de antemano se notificarán al sitiador.  

Art. 28. Queda prohibido el saqueo, 
aun en las ciudades o localidades tomadas 
por asalto.  

 

CAPÍTULO II. 

De los espías. 

Art. 29. No puede considerarse como 
espía sino el individuo que, obrando clan-
destinamente o con pretextos falsos, ad-
quiera o trate de adquirir informes dentro de 
la zona de operaciones de un beligerante, con 
la intención de comunicarlos a la parte 
contraria. Así es que los militares no dis-
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frazados que hayan penetrado a la zona de 
operaciones del ejército enemigo con el 
objeto de recoger informes, no serán consi-
derados como espías, igualmente no son 
considerados como espías: los militares y los 
no militares que cumplen ostensiblemente 
su misión, encargados de transmitir des-
pachos destinados, ya a su propio ejército, ya 
al ejército enemiga Pertenecen igualmente a 
esta categoría los individuos enviados en 
globo para transmitir los despachos y, en 
general, para mantener las comunicaciones 
entre las diversas partes de un ejército o de 
un territorio. 

Art. 30. El espía sorprendido infraganti 
no podrá ser castigado sin previo juicio. 

Art. 31. El espía que, habiéndose incor-
porado al ejército a que pertenece, sea más 
tarde capturado por el enemigo, será tratado 
como prisionero de guerra y no incurrirá en 
ninguna responsabilidad por sus actos an-
teriores de espionaje. 

 

CAPÍTULO III. 

De los parlamentarios. 

Art. 32. Se considera como parla-
mentarlo al individuo autorizado por uno de 
los beligerantes para entrar en negociaciones 
con el otro, y que se presenta con bandera 
blanca. Tiene derecho a la inviolabilidad, lo 
mismo que el corneta, clarín o tambor, el 
abanderado y el intérprete que lo acom-
pañen. 

Art. 33. El jefe ante quien se envíe un 
parlamentario, no está obligado a recibirlo 
en toda clase de circunstancias. Puede tomar 
todas las medidas necesarias con el objeto de 
impedir al parlamentario que se aproveche 
de su misión para adquirir informes. 

En caso de abuso, tiene derecho de 
retener temporalmente al parlamentario. 

Art. 34. El parlamentario pierde su 
derecho de inviolabilidad si se prueba de una 
manera positiva e irrecusable que ha apro-
vechado su posición privilegiada para pro-
vocar o cometer algún acto de traición. 

 

CAPÍTULO IV. 

De las capitulaciones. 

Art. 35. En las capitulaciones celebra-
das entre las partes contratantes deben 
tomarse en cuenta las reglas del honor 
militar. 

Una vez fijadas dichas capitulaciones, 
deberán observarse escrupulosamente por 
las dos partes. 

 

CAPÍTULO V. 

De los armisticios. 

Art. 36. El armisticio suspende las 
operaciones de guerra por acuerdo mutuo de 
las partes beligerantes. Si su duración no se 
determina, las partes beligerantes pueden 
reanudar en cualquier tiempo las operacio-
nes, pero con la condición de avisar al 
enemigo en el tiempo convenido, conforme a 
las condiciones del armisticio. 

Art. 37. El armisticio puede ser general 
o local. El primero suspende en todas partes 
las operaciones de guerra de los Estados 
beligerantes; el segundo, solamente entre 
ciertas fracciones de los ejércitos beligeran-
tes y en un radio determinado. 

Art. 38. El armisticio debe ser notifi-
cado oficialmente y en tiempo oportuno a las 
autoridades competentes y a las tropas. Las 
hostilidades se suspenderán inmediatamente 
después de dicha notificación o en el plazo 
fijado. 

Art. 39. A las partes contratantes 
corresponde precisar, en las cláusulas del 
armisticio, las relaciones que podrán man-
tenerse en el teatro de la guerra, ya sea con 
las poblaciones, o ya entre dichas partes 
contratantes. 

Art. 40. Cualquiera violación grave del 
armisticio, por una de las partes, da a la otra 
el derecho de denunciarlo y, en caso urgente, 
aun para reanudar inmediatamente las 
hostilidades. 

Art. 41. La violación de las cláusulas 
del armisticio, cometida por particulares que 
obren por su propia Iniciativa, dará única-
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mente derecho para exigir que sean 
castigados los culpables y, si hay lugar a ello, 
para reclamar una indemnización por las 
pérdidas sufridas. 

 

SECCION III. 

DE LA AUTORIDAD MILITAR EN EL 
TERRITORIO DEL ESTADO ENEMIGO. 

Art. 42. Se considerará ocupado un 
territorio cuando se encuentre sometida 
efectivamente a la autoridad del ejército 
enemigo. 

La ocupación no se extiende sino a los 
territorios en donde dicha autoridad esté 
establecida y en condiciones para hacerse 
respetar. 

Art. 43. Cuando la autoridad del poder 
legal baja pasado de hecho a manos del 
ocupante, éste tomará todas las medidas que 
estén a su alcance con el objeto de resta-
blecer y asegurar, hasta donde sea posible, la 
vida y el orden público, respetando, salvo el 
caso de imposibilidad absoluta, las leyes 
vigentes en el país. 

Art. 44. Está prohibido obligar a los 
habitantes de un territorio ocupado, a tomar 
parte en las operaciones militares que se 
verifican contra su propio país. 

Art. 45. Está prohibido forzar a los 
habitantes de un territorio ocupado a que 
juren fidelidad a la potencia enemiga.  

Art. 46. Deben respetarse el honor y 
los derechos de la familia, la vida de los 
individuos y la propiedad privada, así como 
las convicciones religiosas y la práctica de los 
cultos. 

La propiedad privada no puede ser 
confiscada. 

Art. 47. Queda prohibido terminante-
mente el saqueo.  

Art. 48. Si el ocupante recauda en el 
territorio ocupado los impuestos, derechos y 
peajes establecidos a beneficio del Estado, 
deberá hacerlo, en cuanto sea posible, según 
las reglas de derrama y distribución vigentes, 
quedando obligado a sufragar los gastos de 

administración del territorio ocupado hasta 
donde estuviere obligado a hacerlo el Go-
bierno legal. 

Art. 49. Si además de los impuestos a 
que se hace referencia en el artículo prece-
dente, el ocupante recaudare otras contri-
buciones en dinero en el territorio ocupado, 
sólo podrán ser destinadas a las necesidades 
del ejército o de la administración de dicho 
territorio. 

Art. 50. Ninguna pena colectiva, pecu-
niaria ni de otra especie, podrá imponerse a 
las poblaciones en castigo de hechos indi-
viduales de los cuales no puedan ser consi-
deradas solidariamente responsables. 

Art. 51. Ninguna contribución podrá 
percibirse tino en virtud de una orden escrita 
y bajo la responsabilidad de algún general en 
jefe. 

En cuanto sea posible, dicha percep-
ción no se efectuará sino con sujeción a las 
reglas vigentes de derrama y distribución de 
los impuestos Se dará recibo a los contri-
buyentes por toda clase de impuestos. 

Art. 52. No se podrán exigir contri-
buciones en efectos ni servicios a los muni-
cipios o a los habitantes sino para las nece-
sidades del ejército de ocupación. Serán en 
proporción a los recursos del país y efe tal 
naturaleza que no impliquen para las pobla-
ciones la obligación de tomar parte en las 
opera cienes de guerra contra su patria. 

Dichas contribuciones y servicios no 
se podrán exigir sino con la autorización del 
comandante de la localidad ocupada. 

Las prestaciones en efectos se pa-
garán, en cuanto sea posible, al contado; en 
el caso contrario, se extenderán los corres-
pondientes recibos. 

Art. 53. El ejército que ocupe un terri-
torio no podrá embargar sino el numerario, 
los fondos y valores exigibles de la propiedad 
del Estado, los depósitos de armas, medios 
de transporte, almacenes y víveres, y, en 
general, toda propiedad mueble del Estado 
que pueda servir para las operaciones de la 
guerra. 
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El material de los ferrocarriles, los 
telégrafos terrestres, los teléfonos, las 
embarcaciones de vapor y demás navíos, 
salvo en los casos regidos por la ley 
marítima, así como los depósitos de armas, y 
en general, cualquier especie de municiones 
de guerra, aun cuando pertenezcan a 
sociedades o particulares, son también 
medios útiles para las operaciones de la 
guerra, pero deberán ser restituidas, 
fijándose las respectivas indemnizaciones al 
celebrarse la paz. 

Art. 54. El material de ferrocarriles 
que provenga de Estados neutrales, ya sea de 
la propiedad de dichos Estados, de socie-
dades o de particulares, les será devuelto tan 
pronto como sea posible. 

Art. 55. El Estado ocupante no se 
considerará sino como administrador y usu-
fructuario de los edificios públicos, inmue-
bles, bosques y explotaciones agrícolas, 
pertenecientes al Estado enemigo y que se 
encuentren en el país ocupado. Deberá 
proteger dichas propiedades y adminis-
trarlas con sujeción a las reglas del usu-
fructo. 

Art. 56. Los bienes de los municipios, 
los de los establecimientos consagrados a los 
cultos, a la caridad y a la instrucción, a las 
artes y a las ciencias, aun cuando perte-
nezcan al Estado, serán tratados como 
propiedad privada. Quedan prohibidos y 
deben castigarse cualquiera detentación, 
destrucción o deterioro intencional de esta-
blecimientos de esta especie, así como de 
monumentos históricos y de obras de arte o 
de ciencia. 

 

SECCION IV. 

DE LOS BELIGERANTES INTERNADOS Y DE 
LOS HERIDOS ATENDIDOS EN PAÍSES 

NEUTRALES. 

Art. 57. El Estado neutral que reciba en 
su territorio trapas pertenecientes a los ejér-
citos beligerantes, las internará lo más lejos 
posible del teatro de la guerra. Podrá guar-
darlas en campamentos y hasta encerrarlas 
en fortalezas o en lugares apropiados para el 

objeto. 

El Estado neutral decidirá si los oficia-
les pueden ser puestos en libertad bajo pala-
bra de no salir del territorio neutral sin 
autorización. 

Art. 58. A falta de convenio especial, el 
Estado neutral, proporcionará a los interna-
dos los víveres, la ropa y los auxilios que 
exijan los sentimientos humanitarios. Cuán-
do se celebre la paz, se abonarán los gastos 
ocasionados por la internación. 

Art. 59. El Estado neutral podrá per-
mitir el paso por su territorio, de los heridos 
o enfermos pertenecientes a los ejércitos 
beligerantes, bajo la condición de que los 
trenes que los conduzcan no transporten ni 
personal ni material de guerra. En semejante 
caso, el Estado neutral está obligado a tomar 
las medidas de seguridad y de vigilancia que 
sean necesarias. 

Los heridos o enfermos llevados en 
estas condiciones al territorio neutral por 
uno de los beligerantes, y que pertenezcan a 
la parte contraria, deberán ser guardados 
por el Estado neutral, de manera que no 
puedan participar de nuevo en las opera-
ciones de guerra. Dicho Estado neutral 
tendrá los mismos deberes para con los 
heridos y enfermos del otro ejército que le 
confíen. 

Art. 60. La Convención de Ginebra es 
aplicable a los enfermos y heridos internados 
en territorio neutral. 

Si llegare a suceder que alguna de las 
Altas Partes Contratantes denunciare la pre-
sente Declaración, esta denuncia no produ-
cirá sus efectos sino un año después de que 
se haya hecho la notificación por escrito al 
Gobierno de los Países Bajos, y de que haya 
sido comunicada inmediatamente por éste a 
todas las demás Potencias Contratantes. 

Dicha denuncia no producirá sus efec-
tos sino respecto a la Potencia que la haya 
notificado. 

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios 
han firmado la presente Declaración y le han 
puesto sus sellos. 
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Hecha en la Haya, el 29 de Julio de 
1899, en un sólo ejemplar que quedará depo-
sitado en los Archivos del Gobierno de los 
Países Bajos, y del cual, por la vía diplo-
mática, se remitirán copias certificadas a las 
Potencias Contratantes. 

Por Alemania. 

(L. S.) Münster Derneburg. 

Por Austria-Hungría:  

(L. S.) Welsersheimb.  

(L. S.) Okolicsanyi. 

Por Bélgica:   

(L. S.) A. Beernaert. 

(L. S.) Conde de Grelle Rogier,  

(L. S.) Caballero Descampa. 

Por China:  

(L. S.) Yang-Yú. 

Por Dinamarca:  

(L.S.) F. Bille. 

Por España: 

(L. S.) El Duque de Tetuán. 

(L. S.) W. R. de Villa Urrutia  

(L. S.) Arturo de Baguer. 

Por los EE. UU. Mexicanos:  

(L. S.) A. de Mier.  

(L. S.) J. Zenil. 

Por Francia:  

(L. S.) Leon Bourgeois.  

(L. S.) G. Bihourd.  

(L. S.) D'Estournelles de Constant. 

Por Grecia: 

(L. S.) N. Delyanni. 

Por Italia:  

(L. S.) Nigra.  

(L. S.) A. Zannini.  

(L. S.) G. Pompilj. 

 

Por el Japón:  

(L. S.) I. Motono. 

Por el Luxemburgo:  

(L. S.) Eyschen. 

Por Montenegro:  

(L. S.) Staal. 

Por los Países Bajos:  

(L. S.) v. Karnebeek. 

(L. S.) den Beer Poortugael.  

(L. S.) T. M. C. Asser.  

(L. S.) E. N. Rahusen. 

 Por Persia: 

(L. S.) Mirza Riza Khan, Arfa-ud-Dovleh 

Por Portugal: 

(L. S.) Conde de Macedo. 

(L. S.) Agostinho d'Ornellas de Vascon-
cellos.  

(L. S.) Conde de Selir. 

Por Rumania:  

(L. S.) A. Beldiman.  

(L. S.) J. N. Papiniu. 

Por Rusia:  

(L. S.) Staal.  

(L. S.) Martens.  

(L. S.) A. Basily. 

Por Servia:  

(L. S.) Chedo Miyatovitch. 

Por Siam: 

(L. S.) Phya Suriya Nuvatr.  

(L. S.) Visuddha. 

Por los Reinos Unidos de Suecia y 
Noruega:  

(L. S.) Bildt. 

Por Suiza:  

(L. S.) Roth. 
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Por Turquía:  

(L. S.) Turkhan. 

(L. S.) Mehemed Noury. 

(L. S.) Abdullah. 

(L. S.) R. Mehemmed. 

Por Bulgaria:  

(L. S) D. Stancioff. 

(L. S.) Mayor Hessaptchieff. 

 

Número 15,945. 

Decreto del Gobierno.– Convención 
celebrada en la Haya (Holanda). 

Junio 1° de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Relaciones Exteriores.– Sección de Europa y 
África.  

El Señor, Presidente de la República se 
ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, Presidente de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, a sus habitantes, 
sabed: 

Que por iniciativa de S. M. el Em-
perador de todas las Rusias e invitación del 
Gobierno de los Países Bajos, se reunió en La 
Haya, el 18 de Mayo de 1899, una Con-
ferencia internacional destinada a buscar y 
proponer los medios más eficaces de ase-
gurar a los pueblos los beneficios de la paz, y 
de poner límite al desarrollo de los 
armamentos militares; 

Que, invitado el Gobierno de México a 
esta Conferencia, nombró oportunamente los 
Delegados que debían representarlo en ella; 

Que en una serie de reuniones que 
tuvieron lugar desde la citada fecha del 18 de 
Mayo hasta el 29 de Julio del mismo año de 
1899 en que la Conferencia se clausuró, los 
Plenipotenciarios de las naciones, repre-
sentadas ajustaron y subscribieron, "ad 
referéndum," con el Acta de clausura, las tres 
Convenciones y las tres Declaraciones que a 
continuación se insertan: 

 

DECLARACION. 

Los que subscriben, Plenipotenciarios 
de las Potencias representadas en la Con-
ferencia Internacional de la Paz, en La Haya, 
debidamente autorizados al efecto por sus 
Gobiernos. 

Inspirándose en los sentimientos ex-
presados en la Declaración de San Peters-
burgo, de 29 de Noviembre, 11 de Diciembre 
de 1868. 

DECLARAN: 

Las Potencias Contratantes se absten-
drán de usar proyectiles que tengan por 
único fin esparcir gases asfixiantes o 
deletéreos. 

La presente Declaración no es obliga-
toria sino para las Potencias Contratantes, en 
caso de guerra entre dos o más de ellas. 

Cesará de ser obligatoria desde el mo-
mento en que, en una guerra entre Potencias 
Contratantes, una Potencia que no lo sea se 
uniere a uno de los beligerantes. 

La presente Declaración será ratificada 
a la mayor brevedad posible. 

Las ratificaciones serán depositadas 
en La Haya. 

Se extenderá una acta del depósito de 
cada ratificación y se remitirá, por la vía 
diplomática, copia certificada de dicha acta a 
todas las Potencias Contratantes. 

Las Potencias no signatarias podrán 
adherirse a la presente Declaración. Tendrán 
para ello que dar a conocer su adhesión a las 
Potencias Contratantes, por medio de una 
notificación escrita, dirigida al Gobierno de 
los Países Bajos, y comunicada por éste a 
todas las demás Potencias Contratantes. 

Si llegare a suceder que una de las 
Altas Partes Contratantes denunciare la pre-
sente Declaración, esta denuncia no pro-
ducirá sus efectos sino un año después de 
que se haya hecho la notificación, por escrito, 
al Gobierno de los Países Bajos y de que se 
haya comunicado inmediatamente por éste a 
todas las demás Potencias Contratantes. 

Esta denuncia no producirá sus efectos 
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sino respecto a la Potencia que la haya 
notificado. 

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios 
han firmado la presente declaración, y le han 
puesto sus sellos. 

Hecho en La Haya, el 29 de Julio de 
1899, en un solo ejemplar que quedará 
depositado en los Archivos del Gobierno de 
los Países Bajos, y del cual se remitirán, por 
la vía diplomática, copias certificadas a las 
Potencias Contratantes. 

Por Alemania. 

(L. S.) Münster Derneburg. 

Por Austria-Hungría:  

(L. S.) Welsersheimb.  

(L. S.) Okolicsanyi. 

Por Bélgica:   

(L. S.) A. Beernaert. 

(L. S.) Conde de Grelle Rogier,  

(L. S.) Caballero Descampa. 

Por China:  

(L. S.) Yang-Yú. 

Por Dinamarca:  

(L. S.) F. Bille. 

Por España: 

(L. S.) El Duque de Tetuán. 

(L. S.) W. R. de Villa Urrutia  

(L. S.) Arturo de Baguer. 

Por los EE. UU. Mexicanos:  

(L. S.) A. de Mier.  

(L. S.) J. Zenil. 

Por Francia:  

(L. S.) Leon Bourgeois.  

(L. S.) G. Bihourd.  

(L. S.) D'Estournelles de Constant. 

Por Grecia: 

(L. S.) N. Delyanni. 

 

Por Italia:  

(L. S.) Nigra.  

(L. S.) A. Zannini.  

(L. S.) G. Pompilj. 

Por el Japón:  

(L. S.) I. Motono. 

Por el Luxemburgo:  

(L. S.) Eyschen. 

Por Montenegro:  

(L. S.) Staal. 

Por los Países Bajos:  

(L. S.) v. Karnebeek. 

(L. S.) den Beer Poortugael.  

(L. S.) T. M. C. Asser.  

(L. S.) E. N. Rahusen. 

 Por Persia: 

(L. S.) Mirza Riza Khan, Arfa-ud-Dovleh 

Por Portugal: 

(L. S.) Conde de Macedo. 

(L. S.) Agostinho d'Ornellas de Vascon-
cellos.  

(L. S.) Conde de Selir. 

Por Rumania:  

(L. S.) A. Beldiman.  

(L. S.) J. N. Papiniu. 

Por Rusia:  

(L. S.) Staal.  

(L. S.) Martens.  

(L. S.) A. Basily. 

Por Servia:  

(L. S.) Chedo Miyatovitch. 

Por Siam: 

(L. S.) Phya Suriya Nuvatr.  

(L. S.) Visuddha. 
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Por los Reinos Unidos de Suecia y 
Noruega:  

(L. S.) Bildt. 

Por Suiza:  

(L. S.) Roth. 

Por Turquía:  

(L. S.) Turkhan. 

(L. S.) Mehemed Noury. 

(L. S.) Abdullah. 

(L. S.) R. Mehemmed. 

Per Bulgaria:  

(L. S) D. Stancioff. 

(L. S.) Mayor Hessaptchieff. 

 

Número 15,946. 

Decreto del Gobierno.– Convención 
celebrada en La Haya (Holanda). 

Junio 1º de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Relaciones Exteriores.– Sección de Europa y 
Africa. 

El Señor Presidente de la República se 
ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, Presidente de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, a sus habitantes, 
sabed. 

Que por iniciativa de S. M. el Em-
perador de todas las Rusias e invitación del 
Gobierno de los Países Bajos, se reunió en La 
Haya, el 18 de Mayo de 1899, una Conven-
ción Internacional, destinada a buscar y 
proponer los medios mis eficaces de ase-
gurar a los pueblos los beneficios de la paz, y 
de poner límite al desarrollo de los arma-
mentos militares; 

Que, invitado el Gobierno de México a 
esta Conferencia, nombró oportunamente los 
Delegados que debían de representarlo en 
ella; 

Que en una serie de reuniones que 
tuvieron lugar desde la citada fecha del 18 de 
Mayo hasta el 29 de Julio del mismo año de 

1899, en que la Conferencia se clausuró, los 
Plenipotenciarios de las naciones repre-
sentadas ajustaron y subscribieron "ad 
referendum," con el Acta de clausura, las tres 
Convenciones y las tres Declaraciones que a 
continuación se insertan: 

CONVENCION 

PARA LA ADAPTACION DE LOS PRINCIPIOS DE 
LA CONVENCIÓN DE GINEBRA, DEL 22 DE 

AGOSTO DE 1861, A LA GUERRA MARÍTIMA. 

Su Majestad el Emperador Alemán, 
Rey de Prusia; Su Majestad el Emperador de 
Austria, Rey de Bohemia, etc., y Rey Apos-
tólico de Hungría; Su Majestad el Rey de los 
Belgas; Su Majestad el Emperador de China; 
Su Majestad el Rey de Dinamarca; Su 
Majestad el Rey de España, y en su nombre, 
S. M. la Reina Regente del Reino; el Presi-
dente de los Estados Unidos de América; el 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos; 
el Presidente de la República Francesa; Su 
Majestad la Reina del Reino Unido de la Gran 
Bretaña e Irlanda, Emperatriz de las Indias; 
Su Majestad el Rey de los Helenos; Su 
Majestad el Rey de Italia; Su Majestad el 
Emperador del Japón; Su Alteza Real el Gran 
Duque de Luxemburgo, Duque de Nassau; Su 
Alteza el Príncipe de Montenegro; Su 
Majestad la Reina de los Países Bajos; Su 
Majestad Imperial el Shah de Persia; Su 
Majestad el Rey de Portugal y de los 
Algarves, etc.; Su Majestad el Rey de 
Rumania; Su Majestad el Emperador de todas 
las Rusias; Su Majestad el Rey de Servia; Su 
Majestad el Rey de Siam; Su Majestad el Rey 
de Suecia y Noruega; El Consejo Federal 
Suizo; Su Majestad el Emperador de los 
Otomanes, y Su Alteza Real el Príncipe de 
Bulgaria; 

Igualmente animados del deseo de 
disminuir, en cuanto de ellos dependa, los 
males irreparables de la guerra, y queriendo 
con ese fin adaptar a la guerra marítima los 
principios de la Convención de Ginebra del 
22 de Agosto de 1864, han resuelto celebrar 
una Convención a dicho efecto; 

En consecuencia, han nombrado sus 
Plenipotenciarios, a saber: 

Su Majestad el Emperador Alemán, 
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Rey de Prusia: 

A su Excelencia el Conde de Münster, 
Príncipe de Derneburg, su Embajador en 
París. 

Su Majestad el Emperador de Austria, 
Rey de Bohemia, etc., y Rey Apostólico de 
Hungría: 

A Su Excelencia el Conde R. de 
Welsersheimb, su Embajador Extraordinario 
y Plenipotenciario. 

Al Sr. Alexandre Okolicsanyi 
d'Okolicsna, su Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario en La Haya.  

Su Majestad el Rey de los Belgas: 

A Su Excelencia el Sr. Augusto 
Beernaert, su Ministro de Estado, Presidente 
de la Cámara de los Representantes. 

Al Sr. Conde de Grelle Rogier, su Envía 
de Extraordinario y Ministro Plenipo-
tenciario en La Haya, Al Caballero Descampa, 
senador. 

Su Majestad el Imperador de China: 

Al Sr. Yan-Yü, su Enviado Extra-
ordinario y Ministro Plenipotenciario en San 
Petersburgo. 

Su Majestad el Rey de Dinamarca: 

A su Chambelán Fr. E. de Bille, Su 
Enviado Extraordinario y Ministro Plenipo-
tenciario en Londres. 

Su Majestad el Rey de España, y en su 
nombre su Majestad Reina Regente del 
Reino: 

A Su Excelencia el Duque de Tetuán, 
ex-Ministro de Negocios Extranjeros. 

Al Sr. W. Ramírez de Villa Urrutia, su 
Enviado Extraordinario y Ministro Plenipo-
tenciario en Bruselas. 

Al Sr. Arturo de Baguer, su Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario 
en La Haya. 

El Presidente de los Estados Unidos de 
América. 

Al Sr. Stanford Newel, Enviado Extra-

ordinario y Ministro Plenipotenciario en La 
Haya. 

El Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos: 

Al Sr. de Mier, Enviado Extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario en París. 

AI Sr. Zenil, Ministro Residente en 
Bruselas. 

El Presidente de la República Fran-
cesa; 

Al Sr. León Bourgeois, ex-Presidente 
del Consejo, ex-Ministro de Negocios Extran-
jeros, miembro de la Cámara de Diputados. 

Al Sr. Georges Bihourd, Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario 
en La Haya. 

Al Sr. Barón d'Estournelles de Cons-
tant, Ministro Plenipotenciario, miembro de 
la Cámara de Diputados. 

Su Majestad la Reina del Reino Unido 
de la Gran Bretaña e Irlanda, Emperatriz de 
las Indias; 

A Su Excelencia el Muy Honorable 
Barón Pauncefote de Preston, miembro del 
Consejo Privado de Su Majestad, su Emba-
jador Extraordinario y Plenipotenciario en 
Washington. 

A Sir Henry Howard, su Enviado Extra-
ordinario y Ministro Plenipotenciario en La 
Haya.  

Su Majestad el Rey de los Helenos: 

Al Sr. N. Delyanni, ex-Presidente del 
Consejo, ex-Ministro de Negocios Extran-
jeros, su Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario en París. 

Su Majestad el Rey de Italia: 

A su Excelencia el Conde Nigra, su 
Embajador en Viena, Senador del Reino. 

Al Sr. Conde A. Zannini, su Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario 
en La Haya. 

Al Sr. Comendador Guido Pompilj, 
Diputado al Parlamento Italiano. 
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Su Majestad el Emperador del Japón: 

Al Sr. I. Motono, su Enviado Extra-
ordinario y Ministro Plenipotenciario en 
Bruselas. 

Su Alteza Real el Gran Duque de 
Luxemburgo, Duque de Nassau: 

A Su Excelencia el Sr. Eyschen, su 
Ministro de Estado, Presidente del Gobierno 
del Gran Ducado. 

Su Alteza el Príncipe de Montenegro: 

A Su Excelencia el señor Consejero 
Privado Activo, De Staal, Embajador de Rusia 
en Londres. 

Su Majestad la Reina de los Países 
Bajos: 

Al Sr. Jonkheer A. P. C. van Karnebeek 
ex-Ministro de Negocios Extranjeros, miem-
bro de la Segunda Cámara de los Estados 
Generales. 

Al Sr. General J. C. C. den Beer 
Poortugael, ex-Ministro de la Guerra, miem-
bro del Consejo de Estado. 

Al Sr. T. M. C. Asser, miembro del 
Consejo de Estado. 

Al Sr. E. N. Rahusen, miembro de la 
Primera Cámara de los Estados Generales. 

Su Majestad Imperial el Shah de 
Persia; 

A su Ayudante de Campo, el General 
Mirza Riza Khan, Arfa-ud-DovIeh, su Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario 
en San Petersburgo y en Stockolmo. 

Su Majestad el Rey de Portugal y de los 
Algarves, etc.: 

Al Sr. Conde de Macedo, Par del Reino, 
ex-Ministro de Marina y de las Colonias, su 
Enviado Extraordinario y Ministro Plenipo-
tenciario en Madrid: 

Al Sr. d'Ornellas de Vasconcellos, Par 
del Reino, su Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario en San Peters-
burgo. 

Al Sr. Conde de Selir, su Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario 

en La Haya. 

Su Majestad el Rey de Ramanín: 

Al Sr. Alejandro Beldiman, su Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario 
en Berlín. 

Al Sr. Juan N. Papinia, su Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario 
en La Haya. 

Su Majestad el Emperador de todas las 
Rusias: 

A su Excelencia el Sr. Consejero 
Privado Activo, De Staal, su Embajador en 
Londres. 

Al Sr. De Marterns, miembro perma-
nente del Consejo del Ministerio Imperial de 
Negocios Extranjeros, su Consejero Privado. 

A su Consejero de Estado Activo, de 
Basily, Chambelán, Director del Primer 
Departamento del Ministerio Imperial de 
Negocios Extranjeros. 

Su Majestad el Rey de Servia; 

Al Sr. Miyatovitch, su Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario 
en Londres y en La Haya. 

Al Sr. Mayor Christo Hessaptchieif, 
Agregado Militar en Belgrado. 

Los cuales, después de haberse comu-
nicado sus plenos poderes, que se encon-
traron en buena y debida forma, han con-
venido en las disposiciones siguientes: 

Art. 1°. Los buques-hospitales mili-
tares, es decir, los buques construidos o arre-
glados por los Estados, especial y única-
mente con el objeto de socorrer a los heri-
dos, enfermos y náufragos, y cuyos nombres 
se hayan dado a conocer a las Potencias 
beligerantes al romperse las hostilidades o 
durante su curso, pero en todo caso, antes de 
que dichos buques-hospitales hayan empe-
zado a usarse, serán respetados y no podrán 
capturarse mientras duren las hostilidades. 

Dichas embarcaciones no podrán tam-
poco ser asimiladas a los buques de guerra, 
desde el punto de vista de su permanencia en 
algún puerto neutral. 
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Art. 2°. Los buques-hospitales, equipa-
dos total o parcialmente por cuenta de parti-
culares o de sociedades de socorro, oficial-
mente reconocidas, serán también respeta-
dos y estarán exentos de captura, si la 
Potencia beligerante de la que dependen les 
ha dado alguna comisión oficial y ha notifi-
cado sus nombres a la Potencia enemiga al 
romperse las hostilidades o durante su 
curso; pero en todo caso, antes de que dichos 
buques hayan empezado a usarse. 

Las mencionadas embarcaciones de-
ben llevar un documento de la autoridad 
competente, en el que se declare que se so-
metieron a la inspección desdicha autoridad, 
durante el equipo y la partida final. 

Art. 3°. Los buques-hospitales equipa-
dos total o parcialmente por cuenta de parti-
culares o de sociedades oficialmente recono-
cidas por los países neutrales, serán respe-
tados y estarán exentos de captura, si la 
Potencia neutral de la que dependen les ha 
dado alguna comisión oficial y ha notificado 
sus nombres a las Potencias beligerantes, al 
romperse las hostilidades o durante su 
curso; pero en todo caso, antes de que dichos 
buques hayan empezado a usarse, 

Art. 4°. Los buques mencionados en los 
arts. 1°, 2° y 3°, socorrerán y asistirán a los 
heridos, enfermos y náufragos de los beli-
gerantes, sin distinción de nacionalidad. 

Los gobiernos se comprometen a no 
utilizar esos buques para ningún fin militar. 

Dichos buques no deberán estorbar en 
manera alguna los movimientos de los 
combatientes. 

Durante el combate y después de él, 
obrarán por su cuenta y riesgo. 

Los beligerantes tendrán, respecto a 
ellos, el derecho de inspección y de visita; 
podrán rehusarse a aceptar su ayuda, orde-
narles que se alejen, obligarlos a seguir 
determinada dirección y poner a bordo un 
comisario, y aun detenerlos si la gravedad de 
las circunstancias lo exigiese. 

En cuanto sea posible, los beligerantes 
subscribirán en el libro de a bordo de los 
buques-hospitales, las órdenes que les den. 

Art. 5° Los buques-hospitales militares 
se distinguirán por una pintura exterior 
blanca con una banda horizontal verde, de un 
metro y medio de ancho, poco más o menos. 

Los buques mencionados en los arts. 
2° y 3°, se distinguirán por una pintura ex-
terior blanca con una banda horizontal roja, 
de metro y medio de ancho, poco más o 
menos. 

Las embarcaciones pequeñas, pertene-
cientes a los buques que acaban de men-
cionarse, así como los buques pequeños que 
se dediquen al servicio de hospital, se 
distinguirán por una pintura análoga. 

Todos los buques-hospitales se darán 
a conocer izando, junto con su pabellón na-
cional, el pabellón blanco con una cruz roja, 
proscripto por la Convención de Ginebra. 

Art. 6° Los buques mercantes, yachts o 
embarcaciones neutrales que conduzcan o 
recojan heridos, enfermos o náufragos de los 
beligerantes, no pueden ser capturados por 
ese solo hecho; pero sí podrán serlo por las 
violaciones de la neutralidad que hayan 
cometido. 

Art. 7° Los miembros del personal reli-
gioso, del personal médico y los demás 
empleados de cualquier buque-hospital, que 
haya sido capturado, son inviolables, y no 
podrán ser hechos prisioneros de guerra. 
Podrán llevarse, al dejar el buque, los objetos 
e instrumentos de cirugía que sean de su 
propiedad. 

El mencionado personal continuará 
desempeñando sus funciones en cuanto sea 
necesario, y podrá después retirarse cuando 
el Comandante en jefe lo considere posible. 

Los beligerantes deben asegurar al 
personal referido, cuando haya caído en su 
poder, el goce íntegro del tratamiento que le 
corresponde. 

Art. 8° Los marinos y los militares 
heridos o enfermas que se encuentren en el 
buque, serán    protegidos y cuidados por los 
captores, sin atender a la nación a que per-
tenezcan. 

Art. 9° Son prisioneros de guerra los 
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náufragos, heridos o enfermos de un beli-
gerante que caen en poder del otro, a este 
corresponde decidir, según las circunstan-
cias, si conviene guardarlos, trasladarlos a 
algún puerto de la nación aprehensora, a 
algún puerto neutral o aun a alguno del 
enemigo. En este último caso, los prisioneros 
que se hayan devuelto de ese modo a su país, 
no podrán servir mientras dure la guerra. 

Art. 10. (Excluido.) 

Art. 11. Las reglas contenidas en los 
artículos anteriores no son obligatorias sino 
para las Potencias contrátenles en caso de 
guerra entre dos o más de ellas.  

Dichas reglas dejarán de ser obliga-
torias desde el momento en que en una 
guerra entre Potencias contratantes, cual-
quiera que no lo sea se una con alguno de los 
beligerantes, 

Art. 12. La presente Convención será 
ratificada a la mayor brevedad posible. 

Las ratificaciones se depositarán en La 
Haya. 

Se levantará una acta del depósito de 
cada ratificación, y se enviará, por la vía 
diplomática, copia certificada de dicha acta a 
todas las Potencias contratantes. 

Art. 13. Las Potencias no signatarias 
que hayan aceptado la Convención de Gine-
bra de 22 de Agosto de 1884, pueden 
adherirse a la presente Convención. 

A este efecto, deberán hacer conocer 
su adhesión a las Potencias contratares por 
medio de una notificación escrita, dirigida al 
Gobierno de los Países Bajos y comunicada 
por éste a todas las demás Potencias 
contratantes. 

Art. 14. Si alguna de las Altas Partes 
contratantes llegase a denunciar la presente 
Convención, esta denuncia no producirá sus 
efectos, sino un año después de que se haga 
la notificación por escrito al Gobierno de los 
Países Bajos y de que éste la haya comu-
nicado inmediatamente u todas las demás 
Potencias contratantes. 

Esta denuncia no producirá sus efectos 
sino respecto a la Potencia que la haya 

notificado. 

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios 
han firmado la presente Convención y le han 
puesto sus sellos. 

Hecho en La Haya, el veintinueve de 
Julio de mil ochocientos noventa y nueve, en 
un solo ejemplar que quedará depositado en 
los archivos del Gobierno de los Países Bajos, 
y del cual se remitirán copias certificadas, 
por la vía diplomática, a las Potencias contra-
tantes. 

Por Alemania: 

 (L. S.) Munster Derneburg.-  Bajo reserva 
del artículo X. 

Por Austria-Hungría:  

(L. S.) Welsersheimb.  

(L. S.) Okolicsanyi. 

Por Bélgica: 

(L. S.) A. Beernaert. 

(L. S.) Conde de Grelle Rogier.  

(L. S.) Caballero Descamps. 

Por China: 

(L. S.) Yang-Yu. 

Por Dinamarca:  

(L. S.) F. Bille. 

Por España: 

(L. S.) El Duque de Tetuán. 

(L. S.) W. R de Villa Urrutia.   

(L. S.) Arturo de Baguer. 

Por los EE. UU. de América: 

(L. S.) Stanford Newel. – Bajo reserva del 
artículo 10. 

Por los EE. UU. Mexicanos:  

(L. S.) A de Mier.  

(L. S.) J. Zenit. 

Por Francia:  

(L. S.) León Bourgeois. 

(L. S.) G. Bihourd. 

L. S.) D'Estournelles de Constant. 
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Por la Gran Bretaña e Irlanda: 

(L. S.) Henry Howard. – Bajo reserva del 
artículo X. 

Por Grecia:  

(L. S.) N. Delyanni. 

Por Italia:   

(L. S.) Nigra.  

(L. S.) A. Zannini.  

(L. S.) G. Pompilj. 

Por el Japón: 

(L. S.) I. Motono. 

Por Luxemburgo:  

(L. S.) Eyschen. 

Por Montenegro:  

(L. S.) Staal.  

Por los Países Bajos:  

(L. S.) V. Karnebeek. 

(L. S.) den Beer Poortugael.  

(L. S.) T. M. C. Asser.  

(L. S.) E. N. Rahusen. 

Por Persia:  

(L. S.) Mirza Riza Khan, Arfa ud-Duvleh. 

Por Portugal: 

(L. S.) Conde de Macedo. 

(L. S.) Agostinho d'Ornellas de Vascon-
cellos. 

(L. S.) Conde de Selir. 

Por Rumania:  

(L. S.) A. Beldiman.  

(L. S.) J. N. Papiniu. 

Por Rusia:  

(L. S.) Staal.  

(L. S.) Martens.  

(L. S.) A. Basily. 

Por Servia:  

(L. S.) Chedo Miyatovitch. 

Por Siam:  

(L. S.) Phya Suriya Nuvatr.  

(L. S.) Visuddha. 

Por los Reinos Unidos de Suecia y 
Noruega:  

(L. S.) Bildt. 

Por Suiza:  

(L. S.) Roth. 

Por Turquía: 

(L. S.) Turkhan.- Bajo reserva del artículo 
X. 

(L. S.) Mehemed Noury.   

Por Bulgaria:  

(L. S.) D. Stanciuír. 

(L. S.) Mayor Hessaptchieff. 

 

Número 15,947. 

Decreto del Gobierno.– Convención 
celebrada en La Haya (Holanda). 

Junio 1º de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Relaciones Exteriores.– Sección de Europa y 
Africa. 

El Señor Presidente de la República se 
ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, Presidente de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, a sus habitantes, 
sabed: 

Que por iniciativa de S. M. el Em-
perador de todas las Rusias e invitación del 
Gobierno de los Países Bajos, se reunió en la 
Haya, el 18 de Mayo de 1899, una Conferen-
cia internacional destinada a buscar y pro-
poner los medios más eficaces de asegurar a 
los pueblos los beneficios de la paz, y da 
poner límite al desarrollo de los armamentos 
militares; 

Que, invitado el Gobierno de México u 
esta Conferencia, nombró oportunamente los 
Delegados que debían representarlo en ella; 

Que en una serie de reuniones que 
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tuvieron lugar desde la citada fecha del 18 de 
Mayo hasta el 29 de Julio del mismo año de 
1899 en que la Conferencia se clausuró, los 
Plenipotenciarios de las naciones represen-
tadas ajustaron y subscribieron "ad referen-
dum," con el Acta de clausurabas tres Con-
venciones y las tres Declaraciones que a 
continuación se insertan: 

DECLARACION. 

Los que subscriben, Plenipotenciarios 
de las Potencias representadas en la Con-
ferencia Internacional de la Paz, en La Haya, 
debidamente autorizados al efecto por sus 
Gobiernos. 

Inspirándose en los sentimientos ex-
presados en la Declaración de San Peters-
burgo, del 29 de Noviembre y 11 de 
Diciembre de 1868. 

DECLARAN: 

Las Potencias Contratantes se absten-
drán del empleo de balas que se dilaten o se 
aplasten fácilmente en el cuerpo humano, 
tales como las de casquillo duro cuya cu-
bierta no envuelve por completo el centro de 
la bala o esté provista de incisiones.  

La presente Declaración no es obliga-
toria sino para las Potencias Contratantes, en 
caso de guerra entre dos o más de ellas. 

Dejará de ser obligatoria desde el mo-
mento en que, en una guerra entre Potencias 
Contratantes, una que no lo sea se uniere a 
uno de los beligerantes. 

La presente declaración será ratificada 
a la mayor brevedad posible. 

Las ratificaciones se depositarán en La 
Haya. 

Se levantará una acta del depósito de 
cada ratificación y, por la vía diplomática se 
enviará a todas las Potencias Contratantes 
copia certificada de dicha acta. 

Las potencias no signatarias podrán 
adherirse a la presente Declaración. Para 
este efecto, tendrán que dar a conocer su 
adhesión a las Potencias Contratantes por 
medio de una notificación escrita, dirigida al 
Gobierno de los Países Bajos, y comunicada 

por éste a todas las demás Potencias Contra-
tantes. 

Si llegare a suceder que alguna de las 
Altas Partes Contratantes denunciare la pre-
sente Declaración, esta denuncia no pro-
ducirá sus efectos sino un año después de 
que se haya hecho la notificación por escrito 
al Gobierno de los Países Bajos, y de que 
haya sido comunicada inmediatamente por 
éste a todas las demás Potencias Contra-
tantes. 

Dicha denuncia no producirá sus efec-
tos sino respecto a la Potencia que la haya 
notificado. 

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios 
han firmado la presente Declaración y le han 
puesto sus sellos. 

Hecha en La Haya, el 29 de Julio de 
1899, en un sólo ejemplar que quedará 
depositado en los Archivos del Gobierno de 
los Países Bajos, y del cual, por la vía diplo-
mática, se remitirán copias certificadas a las 
Potencias Contratantes. 

Por Alemania:  

(L. S.) Münster Derneburg. 

Por Austria-Hungría:  

(L. S.) Welsersheimb.  

(L. S.) Okolicsanyi. 

Per Bélgica:  

(L. S.) A. Beernaert. 

(L. S.) Conde de Grelle Rogier.  

(L. S.) Caballero Descamps. 

Por China:  

(L. S.) Yang-Yu. 

Por Dinamarca:  

(L S.) F. Bille. 

Por España:  

(L. S.) El Duque de Tetuán.  

(L. S.) W. R. de Villa Urrutia.  

(L. S.) Arturo de Baguer. 
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Por los EE. UU. Mexicanos:  

(L. S.) A. de Mier.  

(L. S.) J. Zenil. 

Por Francia:  

(L. S.) León Bourgeois.  

(L. S.) G. Bihourd.  

(L. S.) D'Estournelles de Constant. 

Por Grecia: 

(L. S.) N. Delyanni. 

Por Italia:  

(L. S.) Nigra.  

(L. S.) A. Zannini.  

(L. S.) G. Pompilj. 

Por el Japón:  

(L. S.) I. Motono. 

Por el Luxemburgo:  

(L. S.) Eyschen. 

Por Montenegro:  

(L. S.) Staal. 

Por los Países Bajos:  

(L. S.) v. Karnebeek. 

(L. S.) den Beer Poortugael.  

(L. S.) T. M. C. Asser.  

(L. S.) E N. Rahusen. 

Por Persia:  

(L. S.) Mirza Riza Khan, Arfa-ud Dovleh. 

Por Rumania:  

(L. S.) A. Beldiman. 

(L. S.) J. N. Papiniu.      

Por Rusia:  

(L. S.) Staal.  

(L. S.) Martens.  

(L. S.) A. Basily. 

Por Servia:  

(L. S.) Chedo Miyatovitch. 

 

Por Siam: 

(L. S.) Phya Nuvatr.  

(L. S.) Visuddha. 

Por los Reinos Unidos de Suecia y 
Noruega: 

(L. S.) Bildt. 

Por Suiza:  

(L. S.) Roth. 

Por Turquía:  

(L. S.) Turkhan. 

(L. S.) Mehemed Noury.  

(L. S.) Abdullah.  

(L. S.) R. Mehemmed. 

Por Bulgaria:  

(L. S.) D. Stancioff. 

(L. S.) Mayor Hessaptchieff. 

Que las Convenciones y Declaraciones 
precedentes fueron aprobadas por la Cámara 
de Senadores de los Estados Unidos 
Mexicanos el veintiséis de Noviembre de mil 
nove cientos, con exclusión del artículo X de 
la Convención para la adaptación de los 
principios de la Convención de Ginebra, del 
22 de Agosto de 1864, a la guerra marítima, 
por haber quedado suprimido de acuerdo 
con las otras Potencias signatarias; 

Que igualmente se excluyó el Acta 
final, en virtud de que los seis votos con que 
termina no tienen el carácter de los pactos 
que según la Constitución de la República, 
deben someterse a la aprobación del Senado; 

Que las mencionadas Convenciones y 
Declaraciones fueron ratificadas por mí el 
día quince de Diciembre del año próximo 
pasado; 

Y que el diecisiete de Abril último fue 
depositada en el Ministerio de Negocios 
Extranjeros dé los Países Bajos el acta de mi 
ratificación, para que surta los efectos del 
canje de estilo. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 
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Palacio Nacional de México, a veinte de 
Mayo de mil novecientos uno.– Porfirio Díaz.– 
Señor Lic. D. Ignacio Mariscal, Secretario de 
Estado y del Despacho de Relaciones Exteriores. 

Lo que comunico a vd para su conoci-
miento, reiterándole las seguridades de mi 
atenta consideración.– Mariscal.– Señor.... 

 

Número 15,948. 

Decreto del Congreso.– Indulta a 
Paula González León de la pena en que 
incurrió por no haberse presentado a 
tiempo para reclamar la pensión que le 
corresponde como hermana del Teniente 
Francisco González León. 

Junio 1º de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Guerra y Marina.– Decreto núm. 247. 

El Presidente de la República se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes, sabed: 

Que el Congreso de la Unión ha tenido 
a bien decretar lo siguiente: 

El Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos decreta: 

Artículo único. Se indulta a la Sra. 
Paula González León de la pena en que 
incurrió por no haberse presentado oportu-
namente a gestionar la pensión que le 
corresponde como hermana del Teniente 
Francisco González León, muerto en defensa 
de la República el 18 de Noviembre de 1866. 

E. Pardo, diputado presidente.– A. 
Castañares, senador presidente.– Lorenzo 
Elízaga, diputado secretario.– Alejandro 
Vázquez del Mercado, senador secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento, 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo 
de la Unión, en México, a primero de Junio de 
mil novecientos uno.– Porfirio Díaz.– Al 
General de División Bernardo Reyes, Secretario 

de Estado y del Despacho de Guerra y Marina.– 
Presento. 

Y lo comunico a vd. para su conoci-
miento y fines consiguientes.- Libertad y 
Constitución. México, a 1° de Junio de 1901.– 
B. Reyes.– Al..... 

 

Número 15,949. 

Decreto del Congreso.- Indulta al C. 
Simón Sánchez, Teniente de Infantería, de 
la pena en que incurrió por no haberse 
presentado a tiempo a reclamar su tiempo 
doble.  

Junio 1º de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Guerra y Marina.– Decreto núm. 246. 

El Presidente de la República ha tenido 
a bien dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes, sabed: 

Que el Congreso de la Unión ha tenido 
a bien decretar lo siguiente: 

El Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos decreta: 

Artículo único. Se indulta al C. Simón 
Sánchez, Teniente de Infantería, de la pena 
en que incurrió por no haberse presentado 
oportunamente a gestionar ante la Secretaría 
de Guerra y Marina el abono de tiempo 
doble. 

E. Pardo, diputado presidente.- A. 
Castañares, senador presidente.– Lorenzo 
Elízaga, diputado secretario.– Alejandro 
Vázquez del Mercado, senador secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento.- Dado en el Palacio del Poder Eje-
cutivo de la Unión, a primero de Junio de mil 
novecientos uno.– Porfirio Díaz.– Al General de 
División Bernardo Reyes, Secretario de Estado y 
del Despacho de Guerra y Marina.– Presente. 

Y lo comunico a vd. para su inteligen-
cia y demás fines.- México, Junio 1° de 1901.– 
B. Reyes.– Al...... 
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Número 15,950. 

Circular de la Dirección General de 
Aduanas.– Indica los datos que deben 
agregar las Aduanas a las noticias diarias 
telegráficas que dirijan a la Dirección del 
Ramo. 

Junio 1º de 1901. 

Dirección General de Aduanas.– 
México.– Circular núm. 44. 

Desde el 1° de Julio próximo dejará esa 
Aduana de dirigir a esta Dirección el tele 
grama avisando la llegada de los barcos que 
arriben a ese puerto, a que se refiere la 
Circular núm. 7 de Julio 23 de 1900 de esta 
Oficina, y en substitución de él agregará los 
siguientes datos a las noticias diarias tele 
gráficas que da a diversas Secretarias de 
Estado, por conducto de la Dirección General 
de Telégrafos. 

Para buques de entrada. 

1. Procedencia del buque, expresando 
todos los puertos del extranjero que haya 
tocado. 

2. Escala en los puertos nacionales. 

3. Nombre genérico del cargamento. 

4. Número del registro que le corres-
ponda, 

Para buques de salida. 

1. Destino del buque, expresando 
todos los puertos que se proponga tocar. 

2. Escala en los puertos nacionales. 

3. Nombre genérico del cargamento. 

Igualmente, a la llegada de los barcos 
dará vd. aviso inmediato por correo y 
directamente a esta Dirección, de todos los 
datos que se indican en la citada circular de 
esta Oficina de 23 de Julio último, y cuando 
se trate de embarcaciones que han tomado 
su carga por transbordo de otras, cuidará 
usted de hacer constar esta circunstancia 
determinando el nombre del buque que pri-
meramente conduela el cargamento o parte 
de él, agregando en dichos avisos todos los 
informes que a su juicio procedan en cada 
caso 

México, Junio 1° de 1901.– El Director, 
J. Arrangóiz.– Al Administrador de la Aduana 
de...... 

 

Número 15,951. 

Decreto del Gobierno.- Reforma el 
art. 191 de la Ordenanza Militar. 

Junio 3 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Guerra y Marina.– Departamento de Estado 
Mayor.– Decreto núm. 245.  

El Ciudadano Presidente de la Repú-
blica se ha servido dirigirme el decreto que 
sigue: 

Porfirio Díaz, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes, sabed: 

Que en uso de las facultades conce-
didas al Ejecutivo de la Unión, por el art. 6° 
de la Ley de Presupuesto de Egresos de 17 de 
Mayo del año próximo pasado, he tenido a 
bien decretar lo siguiente: 

Artículo único. Los Jueces dependien-
tes de las Comandancias Militares del Dis-
trito Federal y de Veracruz, que el art. 191 de 
la Ley orgánica del Ejército Nacional de 31 de 
Octubre de 1900, previene que sean Coro-
neles de Infantería o Caballería, podrán ser 
Tenientes Coroneles o Coroneles de cual-
quier arma o servicio. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo 
Federal, en México, a tres de Junio de mil 
novecientos uno.– Porfirio Díaz.– Al General de 
División Bernardo Reyes, Secretario de Estado y 
del Despacho de Guerra y Marina.– Presente. 

Y lo comunico a vd. para su conoci-
miento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, Junio 
3 de 1901.- B. Reyes.– Al...... 
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Número 15,952. 

Decreto del Congreso.– Destina 
$10.000,000.00 para obras públicas y 
gastos extraordinarios. 

Junio 3 de 1901.  

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Hacienda y Crédito Público.– México.– 
Sección 3ª. 

El Presidente de la República se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, Presidente constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes, sabed: 

Que el Congreso de la Unión ha tenido 
a bien decretar lo siguiente. 

El Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos decreta: 

Art. 1° Se reforma el artículo 1° de la 
ley de 19 de Diciembre de 1899, en los 
términos siguientes: 

De las reservas del Tesoro Federal 
procedentes de los sobrantes habidos en 
ejercicios fiscales anteriores, se destinan diez 
millones de pesos a las obras públicas y a los 
gastos extraordinarios que en seguida se 
enumeran: 

Construcción de Escuelas primarias en 
el Distrito Federal y reparaciones en el edi-
ficio de la Secretaría de Justicia, 1.500,000 00 

Conclusión del Hospital General, 
1.200.000 00 

Construcción de un Manicomio Ge-
neral, 400,000 00 

Obras del nuevo Hospicio de Pobres, 
200,000 00 

Edificios del Instituto Médico y del Ins-
tituto Geológico, 300,000 00 

Edificios de correos en la capital y en 
las ciudades de Veracruz y Puebla,     
1,000,000 00 

Comunicación telegráfica con la Baja 
California y entre varios puertos del Golfo de 
México, 600,000 00 

Compra de embarcaciones de guerra, 
2.500,000 00 

Para comenzar la reconstrucción del 
Teatro Nacional y pagar el costo de las 
expropiaciones que hayan de llevarse a 
efecto con tal motivo, 1.800,000 00 

Subvención al Ayuntamiento de la Ca-
pital, para las obras de pavimentación, con-
ducción de aguas y saneamiento, 500,000 00 

Art. 2°. El plazo que fija el artículo 5° 
de la citada ley de 19 de Diciembre de 1899 
para el ejercicio de las autorizaciones en ella 
concedidas, se prorroga hasta el día 30 de 
Junio de 1903, en la inteligencia de que sólo 
podrán cargarse a la autorización que con-
tiene el presente decreto, los gastos que se 
causen y se paguen dentro de dicho plazo 
prorrogado. 

Art. 3°. El terreno conocido con el 
nombre de ex-Mercado del Volador, ubicado 
en esta Capital, al costado Sur del Palacio 
Nacional y que es actualmente propiedad del 
Ayuntamiento de la misma ciudad, así como 
los edificios que en dicho terreno están cons-
truidos, pasan a ser propiedad de la Federa-
ción, procediéndose desde luego a llenar los 
requisitos y formalidades necesarios. 

Art. 4°. En atención a las erogaciones 
hechas por el Tesoro Federal, y que en virtud 
de la présense ley continuará haciendo, para 
la construcción de edificios especiales con 
destino a la Beneficencia Pública, el Ejecutivo 
de la Unión podrá disponer en los mis 
términos que de cualquiera otra propiedad 
nacional, de los edificios que a continuación 
se enumeran, a medida que los actuales 
hospitales vayan trasladándose a los nuevos 
establecimientos. 

Hospital de San Andrés con sus anexi-
dades, Hospital de San Hipólito y sus depen-
dencias, Hospital de Mujeres Dementes de la 
calle de la Canoa y Hospital Morelos, de la 
plazuela de San Juan de Dios. 

La casa conocida con el nombre de 
Colegio de las Bonitas, ubicada en la plazuela 
de Villamil, quedará desde luego en la con-
dición de los establecimientos enumerados 
en este artículo. 
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En consecuencia, no serán en lo suce-
sivo aplicables a estos bienes, las disposi-
ciones de 2, 5 y 28 de Febrero de 1861, el 
reglamento de 1° de Agosto de 1881, y, en 
general, ninguna de las demás relativas a 
bienes de beneficencia. 

Art. 5°. El Ejecutivo procurará destinar 
los edificios y terrenos de que hablan los dos 
artículos anteriores a los servicios de la 
Administración Pública para los que, en su 
concepto, fueren más a propósito, siempre 
que dichos terrenos y edificios no se utili-
zaren, bien sea total o parcialmente, en obras 
de interés general y de uso común. 

Art. 6°. El Teatro Nacional será recons-
truido en la prolongación de la Avenida del 5 
de Mayo, hacia el Poniente, y en el centro de 
una plaza que se formará entre las calles de 
Santa Isabel, Puente de San Francisco, 
Mirador de la Alameda y Maríscala. 

Art. 7°. La subvención que conforme al 
artículo 1° de esta ley, se destina a obras de 
pavimentación, conducción de aguas y sanea-
miento de la Capital, será aplicada por la 
Secretaría de Gobernación a las obras de esta 
clase que ella misma designe, y sólo se 
expedirán las órdenes de pago relativas, por 
trabajos ya ejecutados. 

Art. 8°. El Ejecutivo de la Unión y el 
Ayuntamiento de la Capital, disfrutarán de 
las facultades que, en materia de expro-
piación por cansa de utilidad pública, les 
confiere el decreto de 31 de Mayo de 1892, el 
cual se adiciona en los siguientes términos: 

I. Podrán ser objeto de expropiación 
en su totalidad, las fincas cuyo solar se 
destine, bien sea en todo o en parte, a la 
formación de plazas, parques, jardines o en 
general, a la obra de pública utilidad que se 
trate de ejecutar. 

II. Podrán ser materia de expropiación 
por causa de utilidad pública, no sólo el 
derecho de propiedad sobre los inmuebles, 
sino todos los demás derechos de que sean 
susceptibles los mismos inmuebles. 

III. Será nulo y de ningún valor todo 
con trato de venta, donación, arrendamiento, 
hipoteca, constitución de servidumbres, 

usufructo, y en general, toda estipulación que 
restrinja o altere los derechos de los pro-
pietarios o causahabientes sobre los inmue-
bles sujetos a expropiación, cuando dichos 
con tratos se celebren después de la fecha en 
que el Diario Oficial del Gobierno haya 
publicado la iniciativa de ley por la que el 
Presidente de la República solicite de las 
Cámaras la autorización del gasto corres-
pondiente, o después de la fecha en que el 
mismo Diario publique las disposiciones, 
bien sean del Poder Legislativo o de la 
autoridad administrad va, en su caso, que 
prevengan la ejecución de la obra de utilidad 
pública que diere lugar a las expropiaciones 
de que se trata. 

IV. La nulidad de que habla el inciso 
anterior, no tendrá lugar cuando el contrato 
se haga con aprobación del Ejecutivo de la 
Unión o de la autoridad municipal en su caso, 
ni tampoco cuando hubiesen transcurrido 
seis meses desde la publicación a que se 
refiere el propio inciso, sin que se haya 
iniciado el juicio de expropiación corres-
pondiente. 

V. Los procedimientos de expropiación 
se sujetarán a lo que previenen los artículos 
relativos del Código de Procedimientos Fe-
derales, y al efecto, se tendrá por declarada y 
fundada administrativamente la expropia-
ción con la publicación de que se habla en los 
incisos anteriores. 

 

TRANSITORIO. 

Las disposiciones de los incisos III y IV 
del artículo 8°, se aplicarán a los contratos 
celebrados después del día 8 de Mayo del 
presente año. 

E. Pardo, diputado presidente.– A. 
Castañares, senador presidente.– Lorenzo 
Elízaga, diputado secretario.– Alejandro 
Vázquez del Mercado, senador secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento, 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo 
de la Unión, en México, a 3 de Junio de mil 
novecientos uno.– Porfirio Díaz.– Al Lic. José 
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Yvés Limantour, Secretario de Estado y del 
Despacho de Hacienda y Crédito Público.– 
Presente. 

Y lo comunico a vd. para su conoci-
miento y demás fines.- México, Junio 3 de 
1901.– Limantour.- Al… 

 

Número 15,953. 

Circular de la Secretaría de Hacien-
da.– Fija las reglas para aplicar el 
impuesto del Timbre a la disolución de 
Sociedades. 

Junio 4 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Hacienda y Crédito Público.– México.– 
Sección 3ª.– Circular. 

Con posterioridad a la Circular 135 de 
11 de Abril de 1894, que ordenó que la 
disolución de Sociedades verificadas antes 
del vencimiento del término estipulado, cau-
sase el impuesto del timbre como rescisión 
de con trato y que las verificadas al expirar el 
término lo causasen como contrato no 
especificado si en la escritura se consignaban 
derechos u obligaciones respecto de alguno o 
algunos de Los sucios, se han dictado 
diversas resoluciones recaídas a consultas 
relativas a casos en que al disolverse la 
sociedad se aplicaba todo el activo a uno o 
varios de los socios y los demás recibían en 
dinero su haber social. En dichas reso-
luciones, el Presidente de la República, 
estimando la operación ce lebrada entre los 
socios como una verdadera compra-venta, 
declaró que se causaba el impuesto de 
compra-venta. 

Últimamente se han presentado diver-
sas solicitudes en que se pide se declare que 
el impuesto se cause como contrato no 
especificado y no como compra-venta; y 
aunque el mismo Supremo Magistrado 
estima que en algunos de los casos resueltos 
y los semejantes pudiera haber un verdadero 
contrato de compra-venta, sin embargo, en 
uso de la facultad que le confiere el art. 16 de 
la ley del Timbre y teniendo en consi-
deración: 

1°. Que en la tarifa de la ley del 
Timbre, no está claramente especificada la 
disolución de las sociedades. 

2°. Que los medios que se emplean 
para disolver las sociedades pueden revestir 
caracteres de diversos contratos, pues así 
como unas veces revisten los de compra-
venta, otras pueden revestir los de hipoteca, 
remisiones de deuda, etc. 

3°. Que si para fijar la cuota del timbre 
se atendiera a los caracteres que en cada 
caso revista la disolución de la sociedad, no 
podría señalarse una cuota fija, quedando 
expuestos los interesados a una inexacta 
clasificación del contrato con todas sus 
consecuencias; y 

4°. Que todo lo que se ha dicho 
res.pecto a las disoluciones de las 
sociedades, es también aplicable a la división 
de bienes entre copropietarios, ha tenido a 
bien resolver lo siguiente: 

Primero.– Cuando al disolverse una 
sociedad, sea antes o después de vencido el 
plazo porque se constituyó, se apliquen a 
cada socio o al socio o socios que se separen 
bienes de la compañía, en especie y por la 
cantidad que importe su haber, la operación 
no causará ningún impuesto del timbre, si se 
hace por documento privado y sólo el timbre 
de protocolo cuando se tinga por escritura 
pública. 

Segundo.- Cuando al disolverse una 
sociedad, sea antes o después de vencido el 
término por que se constituyó, se apliquen a 
uno o mis socios bienes de la sociedad por 
valor que exceda al importe de su haber 
social, sobre ese exceso se causará la cuota 
que señala la frac. 26 de la tarifa, ya sea que 
ese exceso se cubra en efectivo o en otros 
bienes, al contado o plazo, que se constituya 
hipoteca u otra garantía, o que se haga 
cualquiera otra estipulación. 

Tercero.– Las reglas fijadas en los dos 
puntos anteriores se aplicarán también al 
caso en que dos o más copropietarios se 
dividan la cosa o cosas comunes. 

México, Junio 4 de 1901.– Limantour.– 
Al Administrador General del Timbre.– Presente. 
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Número 15,954, 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Junio 4 de 1901. 

Patente de privilegio expedida a favor 
de los Sres. Franco Hermanos, por un nuevo 
molino para nixtamal, denominado: "Molino 
Económico Carlo Magno." 

 

Número 15,955. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Junio 4 de 1901. 

Patente de privilegio expedida a favor 
del Sr. Sabino Osuna, por un aparato deno-
minado: "El Contador Rápido Siglo XX." 

 

Número 15,956 

Decreto del Congreso.– Autoriza al 
Ejecutivo para que preste la ayuda del 
Gobierno Federal, celebrando contratos, 
etc., para fomentar las obras del sanea-
miento de algunos puertos y poblaciones. 

Junio 4 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Hacienda y Crédito Público.– México.– 
Sección 4ª.– Mesa 1ª. 

El Presidente de la República se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue; 

Porfirio Díaz, Presidente constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes, sabed: 

Que el Congreso de la Unión ha tenido 
a bien decretar lo siguiente: 

El Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos decreta: 

Artículo único. Para fomentar las obras 
del saneamiento de los puertos de altura y de 
las poblaciones fronterizas donde existen 
aduanas de importación, se autoriza al Eje-
cutivo para que preste con ese objeto la 
ayuda del Gobierno Federal, celebrando 
contratos y otorgando franquicias con 

sujeción a las prevenciones siguientes: 

Primera. El 1½  por ciento sobre los 
derechos de importación que se causa con 
destino a los Ayuntamientos, conforme al 
decreto de 4 de Junio de 1896 y a la frac. III 
del art. 7° de la Ordenanza de Aduanas 
vigente, podrá ser elevado al 2 por ciento, 
por todo el tiempo que sea necesario para 
hacer el pago de lo que importen las obras 
del sanea miento, o la amortización de la 
deuda que con tal motivo se contraiga. 

Segunda. El producto íntegro del 2 por 
ciento de que habla la prevención anterior, o 
cuando menos las cuatro quintas partes de 
dicho producto, se consignará al pago de las 
obras, y lo percibirá el Ejecutivo de la Unión, 
quedando a cargo de éste entregarlo directa-
mente a los interesados, en los términos del 
contrato respectivo. 

Tercera. Habrá de estipularse, entre 
quienes corresponda, que para los servicios 
públicos federales establecidos en la loca-
lidad, y especialmente para proveer de agua 
a las embarcaciones que fondeen en los 
puertos, la Federación tendrá por siempre 
derecho a recibir y distribuir una cantidad 
determinada o proporcional del agua potable 
que por virtud de las obras del saneamiento 
que se emprendan, sea conducida a la 
localidad. 

Cuarta. En compensación del beneficio 
que reciba el Gobierna Federal, conforme a la 
prevención anterior, o de cualquier otro de 
carácter directo y preciso que se estipule con 
el Gobierno del Estado correspondiente, el 
Ejecutivo de la Unión podrá otorgar un 
auxilio pecuniario destinado exclusivamente 
al pago del precio de la obra de que se trate, 
o de los réditos de su costo, siempre que 
dicha subvención no exceda, en su totalidad, 
de las cantidades que apliquen al mismo 
objeto el Gobierno del Estado y los 
Ayuntamientos locales respectivos. 

Quinta. La maquinaria y los materiales 
que vengan del extranjero destinados exclu-
sivamente a las obras de que se trata, 
disfrutarán de las exenciones y franquicias 
otorgadas en la cláusula XXXIV del contrato 
de obras del puerto de Veracruz, de fecha 26 
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de Abril de 1895. De igual manera se harán 
extensivas a las obras del saneamiento que 
se ejecuten, las franquicias y exenciones que 
establece la cláusula III del propio contrato, 
siempre con sujeción a las reglas que dicte la 
Secretaría de Hacienda para la completa 
seguridad de los intereses fiscales. 

Sexta. Para que el Ejecutivo haga uso 
de las facultades que le confiere el presente 
decreto, es condición indispensable que 
concurran las circunstancias siguientes: 

I. Que conforme al convenio relativo, el 
plano de las obras de saneamiento, así como 
todas las estipulaciones del contrato para 
ejecutarlas, se sometan a la aprobación de las 
Secretarías de Comunicaciones y Obras 
Públicas y de Hacienda y Crédito Público. 

II. Que, conforme al propio contrato, la 
inspección de dichas obras y su recepción 
correspondan a la Secretaría de Comuni-
caciones. 

III. Que los compromisos pecuniarios 
que contraiga la Federación, no sean inde-
finidos en duración ni en cantidad.  

IV. Que la Federación quede libre de lo 
da responsabilidad que no se desprenda 
directa y legalmente de las obligaciones que 
asuma en virtud de prevenciones contenidas 
en la presente autorización. 

V. Que el decreto relativo al aumento 
del derecho municipal de 1½ por ciento al 2 
por ciento, no se expida sino después de 
firmados y requisitados todos los contratos y 
arreglos que aseguren la ejecución de las 
obras. 

E. Pardo, diputado presidente.– A. 
Castañares, senador presidente.– Carlos M. 
Saavedra, diputado secretario.– Alejandro 
Vázquez del Mercado, senador secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo 
Federal, en México, a cuatro de Junio de mil 
novecientos uno.– Porfirio Díaz.– Al Secretario 
de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito 
Público, Lic. José Y. Limantour. 

Y lo comunico a vd. para su conoci-
miento y demás fines.– Limantour.– Al.... 

 

Número 15,957. 

Resolución de la Secretaría de 
Guerra.– Cita a los interesados para que 
asistan a la ceremonia de imposición de 
condecoraciones. 

Junio 5 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Guerra y Marina.– México.– Departamento de 
Estado Mayor.– Sección 3ª.– Número 57,428. 

Hoy dirijo a los Jefes de Zonas, de 
Armas y Comandantes Militares, la Circular 
económica siguiente: 

El C. Presidente de la República se ha 
servido disponer, que para el día 16 del 
próximo mes de Septiembre, tenga lugar la 
ceremonia de investidura de condecora-
ciones militares que no hayan sido aún 
impuestas y que deban serlo conforme a la 
ley, cuya ceremonia se efectuará como lo 
previene el Decreto núm. 240 de 8 de Mayo 
del presente año. 

Para cumplir con esta disposición y 
que sea conocida oportunamente por los 
interesados, se servirá vd. darle publicidad 
por la orden general de las tropas y por la 
prensa, a fin de que los condecorados 
concurran (al Cuartel General de esa Zona, 
Comandancia Militar o Jefatura de Armas) el 
día citado, en la inteligencia de que deben 
presentar sus diplomas respectivos. 

Después del 16 de Septiembre de este 
año las imposiciones seguirán verificándose 
en cada caso, como lo expresan los arts. 4° y 
5° del Decreto en referencia.–  

Lo que comunico a vd. para su conoci-
miento y demás fines. 

Libertad y Constitución México, Junio 
5 de 1901.– B. Reyes.– Al...... 
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Número 15,958. 

Decreto del Congreso.– Faculta al 
Ejecutivo para invertir en las obras del 
Palacio Nacional, la cantidad que dejare de 
gastar de la partida 8,204 bis del 
Presupuesto de egresos vigente. 

Junio 5 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Hacienda y Crédito Público.– México.– 
Sección 3ª. 

El Presidente de la República se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes, sabed: 

Que la Cámara de Diputados ha tenido 
a bien decretar lo siguiente: 

La Cámara de Diputados del Congreso 
de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 
de la facultad que le concede el inciso VI, 
letra A del art. 72 de la Constitución Federal, 
decreta: 

Artículo único. Se faculta al Ejecutivo 
para invertir en las obras del Palacio Na-
cional, la cantidad que dejare de gastar de la 
partida 8,204 bis del Presupuesto vigente. 

Salón de sesiones de la Cámara de 
Diputados del Congreso general.– México, 
Mayo 31 de 1901. 

E. Pardo, diputado presidente.– Carlos 
M. Saavedra, diputado secretario.– Lorenzo 
Elízaga, diputado secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo 
de la Unión, en México, a 5 de Junio de 
1901.– Porfirio Díaz.– Al Lic. José Y. Limantour, 
Secretario de Estado y del Despacho de Hacien-
da y Crédito Público.– Presente. 

Y lo comunico a vd. para su conoci-
miento y demás fines. 

México, Junio 5 de 1901.– Limantour.– 
Al...... 

Número 15,959. 

Circular de la Dirección General de 
Aduanas.– Lista de mercancías asimiladas 
en el mes de Mayo de 1901. 

Junio 5 de 1901. 

Dirección General de Aduanas.– 
México.– Circular núm. 45. 

De conformidad con lo dispuesto en el 
art. 202 de la Ordenanza General de Aduanas 
Marítimas y Fronterizas, de 12 de Junio de 
1891, y según lo prevenido en la fracción V 
del art. 4° de la ley de 19 de Febrero de 1900, 
comunico a vd. para sus efectos, la lista de 
mercancías cuya asimilación ha sido apro-
bada por la Secretaría de Hacienda, en el mes 
de Mayo último.  

México, Junio 5 de 1901.– El Director, J. 
Arrangóiz.– Al...... 

 

Número 15,960. 

Decreto del Congreso.– Se aprueba el 
contrato celebrado con Isaac S. Hurst para 
establecer un servicio de información en la 
República. 

Junio 6 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Gobernación.– Sección 2ª. 

El Presidente de la República se ha 
servido dirigirme el decreto siguiente: 

Porfirio Díaz, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes, sabed: 

Que el Congreso de la Unión ha tenido 
a bien decretar lo que sigue: 

El Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos decreta: 

Artículo único. Se aprueba el contrato 
ajustado el 12 de Abril del presente año, 
entre el C. General Manuel González Cosío, 
Secretario de Estado y del Despacho de Go-
bernación, en representación del Ejecutivo 
de la Unión, y el Sr. Isaac S. Hurst, vice-
gerente de la Compañía Thiel S. A., para 
establecer un servicio de información en la 
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República. 

E. Pardo, diputado presidente.– Rúbrica.– 
A. Castañares, senador presidente.– Rúbrica.–
Carlos M. Saavedra, diputado secretario.– 
Rúbrica.– Alejandro Vázquez del Mercado, sena-
dor secretario.– Rúbrica. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo 
Federal, en México, a seis de Junio de mil 
novecientos uno.– Porfirio Díaz.– Al Secretario 
de Estado y del Despacho de Gobernación, 
General Manuel González Cosío. 

Y lo comunico a vd. para los fines 
consiguientes.- México, Junio 6 de 1901.– G. 
Cosío.- Al… 

 

Número 15,961. 

Decreto del Congreso.– Concede 
licencia al C. Luis Méndelson para que 
pueda ejercer un cargo consular. 

Junio 6 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Relaciones Exteriores.– Sección de Canci-
llería. 

El Señor Presidente de la República se 
ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, Presidente de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, a sus habitantes, 
sabed: 

Que el Congreso de la Unión ha tenido 
a bien decretar lo siguiente: 

El Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos decreta:  

Artículo único. Se concede licencia al C. 
Luis Méndelson, para que pueda desempeñar 
el cargo de Vicecónsul de la República de El 
Salvador en San Diego California. 

E. Pardo, diputado presidente.– A. 
Castañares, senador presidente.– Carlos M. 
Saavedra, diputado secretario.– Alejandro 
Vázquez del Mercado, senador secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publi-

que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el Palacio Nacional de México, 
a seis de Junio de mil novecientos uno.– 
Porfirio Díaz.– Al Sr. Lic. D. Ignacio Mariscal, 
Secretario de Estado y del Despacho de 
Relaciones Exteriores. 

Lo que comunico A vd. para su conoci-
miento, reiterándole mi atenta considera-
ción.–Mariscal.– Al Señor.... 

 

Número 15,962. 

Decreto del Congreso.- Ley de im-
puestos fiscales sobre herencias y dona-
ciones. 

Junio 7 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Hacienda y Crédito Público.– Departamento 
de Legislación. 

El Presidente de la República se ha 
servido dirigirme el decreto siguiente: 

Porfirio Díaz, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes, sabed:  

Que el Congreso de la Unión ha tenido 
a bien decretar lo que sigue:  

El Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos decreta: 

 

LEY DE IMPUESTOS FISCALES SOBRE 
HERENCIAS Y DONACIONES. 

CAPÍTULO PRIMERO. 

Aplicación del impuesto. 

Art. 1°. Son objeto de la presente ley, y 
causarán el impuesto que en ella se esta-
blece: 

Fracción I. Las donaciones entre vivos 
o por causa de muerte, de bienes muebles, 
sea cual fuere el lugar en que se encuentren, 
siempre que el donante estuviese domi-
ciliado en el Distrito Federal o Territorios y 
aun cuando el contrato se otorgue en otro 
lugar. 
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Fracción II. Las herencias y legados de 
bienes muebles, sea cual fuere el lugar en 
que se encuentren, siempre que el autor de la 
herencia haya estado domiciliado en el 
Distrito Federal o Territorios en la época de 
su fallecimiento. Para acreditar que el autor 
de la herencia no estaba domiciliado en el 
Distrito Federal o Territorios, se requiere 
una certificación de la autoridad municipal 
del lugar donde aquél haya residido por más 
de seis meses. A falta de dicho certificado, en 
caso de duda, o de que hubiere tenido varios 
domicilios el causante, se tendrá como 
domicilio el lugar en que se hubiere abierto 
legalmente el juicio hereditario. 

Fracción III. Las donaciones, herencias 
y legados de bienes inmuebles situados en el 
Distrito Federal o Territorios, sean cuales 
fueren el domicilio de los interesados, el del 
lugar en que se haya otorgado el contrato o 
testamento y el de la apertura de la sucesión. 
Los derechos reales sobre bienes inmuebles 
ubicados fuera del Distrito y Territorios, no 
causan este impuesto. 

Art. 2°. Para el pago del impuesto se 
tornará como base el valor de los bienes 
muebles e inmuebles que se transfieran por 
de nación, herencia o legado, con las 
deducciones siguientes: 

Fracción I. Importe de las deudas here-
ditarias que consten en instrumento público, 
en los libros del autor de la herencia, si fue 
comerciante y están arreglados a la ley, o en 
documento privado fehaciente emanado del 
testador. Las deudas de una sociedad legal 
que deban liquidarse, se justificarán por los 
mismos medios de prueba. 

Fracción II. Importe de las deudas 
mortuorias que se hallen justificadas con los 
correspondientes recibos o facturas. Para los 
efectos de esta ley, no se consideran gastos 
mortuorios, los que se hagan después del 
entierro para honrar la memoria del difunto, 
ni los que se verifiquen con motivo de alguna 
ceremonia religiosa de cualquiera secta, a no 
ser que unos y otros hayan ido expresa 
mente ordenados en el testamento. 

Fracción III. Tres por ciento sobre el 
importe liquido del caudal sujeto al impuesto 

que establece esta ley, por concepto de 
gastos del juicio de testamentaría o intestado 
y sea cual fuere el monto efectivo de tales 
gastos. 

Fracción IV. Importe de los gravá-
menes que reporte la cosa donada o que se 
impongan al donatario. Si estos gravámenes 
constituyeren a su vez una donación, que-
darán también sujetos al pago del impuesto 
por parte de la persona en cuyo beneficio se 
hubieren establecido. 

Art. 3°. Si algún heredero, legatario o 
donatario hubiese de satisfacer una pensión 
a un tercero, el impuesto se pagará por 
aquellos sobre el importe de la herencia, 
legado o donación, con deducción de lo que 
importe el gravamen; y por el tercero que 
reciba la pensión, sobre el monto de ésta, 
calculado conforme a las reglas siguientes: 

I. Si la pensión fuere vitalicia o por 
tiempo indeterminado, el importe de la pen-
sión, en un año, se capitalizará a razón de 
nueve por ciento anual. 

II. Si la pensión fuere por determinado 
tiempo se multiplicará el importe de la 
pensión en un año, por el número de años 
que deba durar. 

III. Si practicada la operación de que 
habla la fracción anterior, resultare una 
cantidad mayor que la que hubiere de 
corresponder a una renta vitalicia; calculada 
conforme a la fracción I que concede, la pen-
sión por determinado tiempo, se estimará 
como vitalicia. 

Art. 4°. Si la donación tuviere por 
objeto la nuda propiedad, reservándose el 
usufructo el donante, el donatario pagará 
desde luego la mitad del impuesto, y la otra 
mitad al verificarse consolidación de ambos 
derechos.  

Si la transmisión fuese del usufructo 
con reserva de la nuda propiedad, sólo se 
causará la mitad del impuesto. 

Si, por último, a una persona se trans-
mite por herencia, legado o donación el usu-
fructo, y a otra la nuda propiedad, pagará la 
mitad del impuesto cada uno de los 
adquirentes 
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En los dos últimos casos de este artí-
culo, la consolidación de la propiedad que no 
proceda de herencia, legado o donación, no 
causará el impuesto. 

Los que hayan adquirido la nuda 
propiedad tienen el deber de manifestar a la 
Secretaría de Hacienda en el Distrito Federal 
y a las Administraciones de lientas en los 
Territorios, la adquisición del usufructo 
dentro de los ocho días siguientes al en que 
te verifique la consolidación, bajo la pena de 
$25 a $500 de multa. 

En esa misma pena incurrirán los 
Notarios y Registradores que autoricen o 
inscriban escrituras con relación a la que 
acredite la nuda propiedad sin la constancia 
del pego del impuesto correspondiente a la 
consolidación; cuando aparezca que ésta se 
ha verificado. La Dirección de Contribuciones 
dará noticia a la Secretaría de Hacienda de 
las escrituras mencionadas que lleguen a su 
conocimiento por manifestación del causante 
o por el aviso que deben darle los Notarios, 
bajo la expresada pena que se impondrá al 
empleado que resulte responsable de la 
omisión. 

Art. 5°. Las cuotas del impuesto por 
herencias, legados y donaciones, serán las 
siguientes: 

I. Para los descendientes y cónyuge, un 
medio por ciento por los primeros diez mil 
pesos, y uno por ciento sobre lo que exce-
diere de dicha cantidad. 

II. Para los ascendientes el uno por 
ciento por los primeros diez mil pesos, y el 
dos por ciento sobre la cantidad excedente. 

III. Para los parientes consanguíneos 
de 2°, 3° y 4° grado, el tres por ciento por los 
primeros diez mil pesos, y el cuatro por 
ciento sobre el exceso. 

IV. Para los parientes consanguíneos 
del 5° al 8° grado, el 8 por ciento. 

V. Para los parientes consanguíneos 
del 9° grado en adelante, para los parientes 
por afinidad de cualquier grado y para los 
extraños, el 12 por ciento. 

Las herencias y legados a que se 

refiere el art. 3,308 del Código Civil, se re-
putan hechos a extraños, sí se hace la 
determinación a que dicho artículo se refiere. 

Estas cuotas no se adicionarán con la 
contribución federal. 

Lo dispuesto en este artículo, se 
entiende sin perjuicio de la fracción III del 
art. 7°. 

Art. 6° Para la aplicación de las cuotas, 
los herederos y legatarios deberán justificar 
conforme a la ley, su parentesco con el autor 
de la herencia, excepto las personas a 
quienes el testador reconozca o designe 
como lujos en su testamento, conforme a 
derecho. 

Art. 7° No causarán el impuesto: 

Fracción I. El importe de la ropa de uso 
y el del menaje de casa, cuando el haber de la 
testamentaría no exceda de diez mil pesos. 

Fracción II. Los bienes inmuebles 
situados fuera del Distrito Federal y Terri-
torios aun cuando sean objeto de una dona-
ción hecha o de una sucesión abierta en 
dichos Distrito y Territorios.   

Fracción III. Las herencias y legados 
cuando el monto del caudal líquido here-
ditario no pase de mil pesos, y las donaciones 
de bienes muebles cuyo valor no exceda de 
doscientos.  

Fracción IV. Los bienes inmuebles 
cuya propiedad se transfiera por Herencia, 
legado o donación y que hubieren causado ya 
el impuesto que establece esta ley, dentro de 
un período de dos años, contados desde el 
día en que se abrió la sucesión anterior o se 
verificó el contrato, siempre que ambas 
transmisiones hayan tenido lugar entre 
parientes dentro del 8° grado.  

Fracción V. Las herencias, legados y 
donaciones, en favor de establecimientos e 
instituciones de beneficencia pública que 
dependan del Gobierno o que estén some-
tidos a su inspección y vigilancia.  

Fracción VI. Las herencias, legados y 
donaciones hechas a una asociación o funda-
ción de beneficencia privada, que haya 
llenado los requisitos de las leyes.  
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Fracción VII. Las herencias, legados y 
donaciones, en favor de establecimientos de 
beneficencia pública, que dependan de algún 
Estado o estén sometidos a su inspección y 
vigilancia, siempre que conforme a la ley del 
Estado a que pertenezcan, gocen de la misma 
exención las herencias, legados y donaciones 
que se hagan en ese Estado, a los estable-
cimientos del mismo carácter del Distrito 
Federal y Territorios. Igual prevención se 
observará respecto de las fundaciones y aso-
ciaciones de beneficencia privada, consti-
tuidas conforme a la ley de algún Estado de 
la República.  

Fracción VIII. Las herencias, legados y 
donaciones hechas a los municipios del Dis-
trito Federal y Territorios y a los de algún 
Estado, siempre que en este último caso con 
curra la circunstancia enunciada en la 
fracción anterior. 

Fracción IX. Las pólizas de seguros, sea 
que se paguen a la muerte del asegurado o al 
fenecer determinado plazo, y aun en los 
casos en que, conforme a las leyes civiles, 
puedan constituir una herencia o donación. 

Art. 8° Si algún heredero o legatario 
renunciare la herencia o legado, el impuesto 
será satisfecho por la persona que conforme 
a la ley reciba los bienes en que consista la 
herencia o legado, y se liquidará según el 
grado de parentesco del aceptante con el 
autor de la sucesión. 

 

CAPITULO SEGUNDO. 

De la recaudación del impuesto sobre 
donaciones. 

Art. 9° Toda donación de bienes mue-
bles cuyo valor pase de doscientos pesos y la 
de bienes raíces, sea cual fuere su valor, se 
verificará con las formalidades externas que 
prescribe la ley. El Escribano que autorice la 
escritura deberá participar el otorgamiento 
del contrato a la Secretaría de Hacienda en el 
Distrito y a la correspondiente Administra-
ción principal o Receptoría de Rentas en los 
Territorios, dentro de los ocho días siguien-
tes a la firma de dicha escritura, bajo la pena 
de multa de $25 a $500. El aviso expresará la 

fecha de la escritura, los nombres y domi-
cilios de los otorgantes y la cosa donada; e 
irá acompañado de los documentos que 
justifiquen el parentesco del donatario con el 
donante, excepto en el caso en que el 
primero sea hijo del segundo, pues bastará 
entonces la declaración directa y expresa del 
donante, de que es padre del donatario, 
hecha esa declaración con los requisitos que 
establece el art. 350 del Código Civil. 

Art. 10. Recibido el aviso a que se 
refiere el artículo anterior, y fijado el valor 
de la cosa donada, de la manera prescripta 
en esta ley para las herencias, la Secretaría 
de Hacienda o la Administración Principal o 
Receptoría de rentas en su caso, practicarán 
la liquidación del impuesto, cuyo monto se 
comunicará al interesado, para que proceda 
a satisfacer su importe dentro de quince días 
en la Tesorería General de la Federación, en 
el Distrito, y en las mismas respectivas 
Administraciones de Rentes o Receptorías, 
en los Territorios. Transcurrido ese plazo, el 
adeudo causará rélito de seis por ciento 
anual y dichas oficinas procederán al cobro, 
conforme a la facultad económico-coactiva. 

Para los efectos de este artículo, se 
avisará a la Tesorería la fecha en que se 
entregue la comunicación respectiva al 
interesado, en su domicilio dignado por el 
Escribano público, y si éste hubiere omitido 
en el aviso correspondiente la designación 
del domicilio, surtirá sus efectos la entrega 
del oficio al Escribano, como si se hubiera 
hecho al causante. 

Art. 11. Comunicada la liquidación al 
interesado, tendrá éste el derecho de obje-
tarla dentro del tercer día; y si su impugna-
ción no diere por resultado que la Secretaría 
de Hacienda, las Administraciones de Rentas 
o Receptorías modificaren dicha liquidación, 
los réditos se causaran desde que hubiere 
concluido el plazo de quince días que señala 
el artículo anterior. 

Art. 12. Los Escribanos que autoricen 
una escritura de donación no podrán expedir 
testimonio de ella, sin insertar la constancia 
de haber sido satisfecho el impuesto, bajo la 
pena de una multa de $25 a $500. En la 
misma pena incurrirán los encargados de los 
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registros públicos del Distrito y Territorios 
que registraren un testimonio de escritura 
de donación en que no se haya insertado 
dicha constancia.. 

Art. 13. Las donaciones de bienes mue-
bles o inmuebles, no surtirán efectos jurí-
dicos de ninguna clase, mientras no se 
compruebe el caso del impuesto a que están 
sujetas; y los Jueces, funcionarios públicos y 
notarios tendrán obligación de dar aviso a la 
Secretaría de Hacienda en el Distrito y a la 
respectiva Administración Principal o 
Receptorías de rentas en los Territorios, de 
cualquier fraude que descubrieren, bajo la 
pena de una multa de $25 a $500 en caso de 
omisión. 

Si el fraude se descubriere por el aviso 
de algún Juez, funcionario público, Notario 
que no sea el que entendió la escritura de 
donación, o por denuncia de un tercero, el 
impuesto se cobrará duplicado. 

Si el Notario que extendió la escritura, 
el mismo interesado o su causa-habiente, 
denunciaren la falta de pago del impuesto, y 
ya se hubiere expedido el testimonio de 
dicha escritura, además de las penas en que 
haya incurrido el Notario, se cobrará el 
impuesto con un recargo de veinticinco por 
ciento. 

Art. 14. Aunque las donaciones entre 
consortes, sólo se confirman con la muerte 
del donante, para los efectos del pago del 
impuesto, se considerarán perfectas desde la 
fecha del contrato. 

Art. 15. Las donaciones ante-nupciales 
que hace un esposo a otro, se reputarán para 
los efectos de esta ley, como donaciones 
entre con sortes, y se liquidarán de la 
manera que previene el artículo siguiente. 

Art. 16. En las donaciones hechas, bajo 
condición suspensiva, se practicará la liqui-
dación del impuesto como si fuera donación 
pura y simple; pero el importe de dicha 
liquidación se devolverá al donatario si no 
llegare a realizarse la condición. 

Art. 17. En las donaciones bajo condi-
ción resolutoria se pagará el impuesto como 
si fueran puras; pero se devolverá la mitad 

cuando se compruebe que la donación quedó 
de Unitivamente sin efecto. 

Art. 18. La revocación o reducción de 
las donaciones, cualquiera que sea su causa, 
no implica la devolución del impuesto. 

 

CAPÍTULO III.  

De la recaudación del impuesto en los casos 
de herencias y legados. 

Art. 19. Toda sucesión deberá radi-
carse ante el Juez que fuere competente para 
conocer del juicio hereditario, y dentro del 
término de un mes contado desde el 
fallecimiento del autor de la herencia; bajo la 
pena de una multa de $25 a $500 que 
impondrá el Juez al que resulte responsable 
de la omisión. 

Cuando el autor de la herencia hubiere 
fallecido fuera del Distrito Federal o de los 
Territorios, pero dentro de la República, el 
término de que habla este artículo será de 
dos meses; y de tres si falleciere en el 
extranjero. 

Art. 20. Si no se impusiere la multa 
señalada en el artículo anterior, el Defensor 
fiscal solicitará su imposición. 

Art. 21. Del escrito en que se inicie, un 
juicio hereditario se presentará copia simple, 
que cotejada por el Juzgado, se entregará al 
Defensor fiscal al notificársele el auto de 
radicación; con dicha copia se abrirá en la 
Secretaría de Hacienda el expediente respec-
tivo. 

No se tendrá por radicada una suce-
sión para los efectos del art. 19, cuando no se 
haya exhibido la copia simple de que habla el 
presente artículo.  

Art. 22. Si transcurrieren cuatro meses 
contados desde la fecha de la radicación del 
juicio, sin que se hubiere hecho la declara-
ción de herederos y el nombramiento de 
albacea definitivo, el Juez, procediendo de 
oficio o a petición del Defensor fiscal, 
removerá de plano al interventor o al albacea 
judicial sin ulterior recurso y nombrará otro 
albacea judicial, cesando desde luego el 
interventor o el albacea nombrados con 
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anterioridad.  

Lo dispuesto en este artículo no tendrá 
lugar en los casos en que conforme al Código 
de Procedimientos Civiles sea necesario un 
tiempo mayor de cuatro meses para el nom-
bramiento de albacea definitivo y declara-
ción de herederos; pues entonces sólo pro-
cederá lo dispuesto en este artículo, después  
de transcurridos los plazos fijados por dicho 
Código. 

Art. 23. Los albaceas definitivos pro-
moverán lo formación de inventarios dentro 
de  quince días contados desde que sea reco-
nocido su nombramiento por el Juez y de-
berán concluirlos precisamente dentro de los 
plazos que señala el Código de Procedi-
mientos Civiles. Si no lo hicieren, el Defensor 
fiscal promoverá la formación o terminación 
de ellos, y se nombrará un interventor o 
albacea como en el caso del artículo anterior. 

Art. 24. Los inventarios de toda suce-
sión serán presentados por los albaceas con 
una copia simple, que previo cotejo por el 
Secretario se mandará entregar al Defensor 
fiscal. 

Con vista de dicha copia, el Departa-
mento de Legislación de la Secretaría de 
Hacienda, rendirá un informe sobre si en su 
concepto son de aprobarse o no los 
inventarios, haciendo a los mismos todas las 
observaciones que juzgue oportunas.  

Art. 25. Aprobados los inventarios por 
la Secretaría de Hacienda o modificados en 
los términos que lo creyere procedente, el 
Defensor fiscal formulará el pedimento 
respectivo en los autos del juicio hereditario, 
ya para que cese su intervención en caso de 
que no haya de causar el impuesto, ya para 
que continúe el procedimiento, en los 
términos de esta ley. 

Art. 26. Si el Defensor fiscal no hubiere 
objetado los inventarios, el albacea se con-
formará con las observaciones de aquél o 
éstas se dieren por consentidas en rebeldía 
de dicho albacea, el Juez de la sucesión 
proveerá auto en forma aprobando los 
inventarios para sólo los efectos fiscales y sin 
perjuicio de cualesquiera cuestiones o inci-
dentes promovidos por los herederos o 

interesados en el juicio hereditario. 

Art. 27. De las observaciones hechas al 
inventario por el Defensor fiscal, se dará 
vista al albacea por el término de seis días 
para que manifieste si las acepta o no. 
Transcurrido el plazo sin que el albacea haya 
impugnado las observaciones y acusada 
rebeldía, se tendrán éstas por consentidas. 

Art. 28. Si el albacea se opusiere en 
término a las objeciones hechas por el De-
fensor fiscal, el Juez mandará formar un 
incidente, y si hubiere algún punto de hecho 
que esclarecer, se abrirá un término de 
prueba que no podrá pasar de quince días, 
salvo lo dispuesto en el art. 32. 

Fenecido ese término, las partes serán 
oídas dentro de tres días en audiencia verbal; 
y dentro de otros tres días se pronunciará la 
resolución correspondiente que será 
apelable sólo en el efecto devolutivo cuando 
el apelante sea el albacea. 

Art. 29. Una vez pronunciado el auto 
de aprobación de los inventarios para los 
efectos fiscales, sea sin modificaciones o con 
las que el Juez hubiere declarado proce-
dentes, se mandarán pasar los autos al 
Defensor fiscal, para que éste, de acuerdo 
con la Secretaría de Hacienda practique la 
liquidación del impuesto. 

Art. 30. Se dará vista de la liquidación 
al albacea, quien manifestará su conformidad 
o inconformidad, dentro del plazo de tres 
días. Transcurrido el plazo sin que el albacea 
haya impugnado la liquidación, se tendrá 
ésta por consentida. 

Art. 31. Si el albacea manifiesta en 
término su inconformidad con dicha liquida-
ción, se procederá como lo previene el 
artículo 28. 

Art. 32. Si no fueren bastantes los 
quince días que se conceden como término 
de prueba en los incidentes a que se refieren 
los arts. 28 y 31 de esta ley, el Juez podrá 
ampliarlos previa audiencia del Defensor 
fiscal, que recabará para este efecto instruc-
ciones de la Secretaría de Hacienda y siem-
pre que se solicite la ampliación dentro de 
dicho término. 
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Art. 33. Aprobada por el Juez la liqui-
dación del impuesto, se notificará personal 
mente el auto respectivo al Defensor fiscal, y 
la Secretaría de Hacienda comunicará a la 
Tesorería General de la Federación en el 
Distrito Federal, la fecha de dicho auto y el 
monto del impuesto, a fin de que esa Oficina 
proceda a exigir el pago dentro de los dos 
meses siguientes al día de la aprobación. 

En los Territorios, el Juez que conozca 
del juicio hereditario, será el que dé el aviso 
a que se refiere la primera parte de este 
artículo a las Administraciones principales o 
Receptorías de Rentas. 

Transcurrido el plazo señalado, sin 
que él pago se haya verificado, la oficina 
recauda, dora correspondiente, procederá a 
hacerlo efectivo por medio de la facultad 
económico-coactiva, con un recargo de seis 
por ciento anual por el tiempo que el pago se 
demore, además de los gastos de cobranza. 

Art. 34. También se causará un interés 
de seis por ciento anual, por todo el tiempo 
que dure la demora de parte del albacea, ya 
en la promoción para formar inventarios, o 
ya en la formación de éstos, sin perjuicio del 
derecho de los herederos legatarios, para 
repetir contra el albacea, por las sumas que 
satisfagan de más, en caso de que la demora 
hubiere dependido de él. 

Art. 35. Si en el curso del juicio here-
ditario surgiere algún litigio de tal natura-
leza, que decidido contra la sucesión, dis-
minuyera el monto del caudal sujeto al 
impuesto, la liquidación y pago de éste se 
efectuará como si el litigio no existiera; pero 
el monto del impuesto, en la parte que 
corresponda a los bienes que afecte el litigio, 
se pondrá en el Banco Nacional de México, 
como depósito confidencial y a la orden del 
Juez que conozca del negocio, para que, en su 
caso, sea devuelto a la sucesión, o se entre-
gue a la Hacienda pública, según el resultado 
definitivo del litigio. 

En cuanto al impuesto que corres-
ponda a la parte liquida del caudal, se pagará 
sin de mora alguna en razón de los litigios a 
que este artículo se refiere. 

Art. 36. Si en la formación de los inven-

tarios se ocultaren o distrajeren para no 
incluirlos en ellos, algunos bienes o valores 
de cualquier género sujetos al pago del 
impuesto, éste se causará duplicado en lo 
que corresponda al importe de dichos 
bienes, además del interés que se cause por 
la demora en el pago. 

Art. 37. Aunque todos los interesados 
en una sucesión, se muestren conformes con 
los inventarios que hubiere presentado el 
albacea, éstos no podrán ser aprobados por 
el Juez de los autos, mientras no te exhiba la 
constancia de pago o la de exención del 
impuesto correspondiente. Una vez presen-
tada esta constancia, el Defensor fiscal dejará 
de ser parte en el juicio hereditario y cesará 
en él toda su intervención, sin perjuicio de 
que vuelva a ser oído si con posterioridad 
surgiere en el curso del juicio algún incidente 
que por cualquier motivo pueda afectar los 
intereses de la Hacienda pública. 

Art. 38. En toda escritura de partición 
se insertará por el Notario que la otorgue, la 
constancia de pago o de exención del im-
puesto que corresponda con arreglo a esta 
ley, bajo la pena de una multa de $25 a $500. 
En la misma pena incurrirá el encargado del 
Registro público del Distrito y Territorios, 
que inscribiere alguna escritura en que se 
hubiere omitido la inserción de dicha 
constancia. 

Art. 39. Cuando el juicio hereditario se 
hubiere radicado fuera del Distrito Federal o 
Territorios, y tenga que causarse el impuesto 
por algunos bienes, en estas demarcaciones, 
se observarán las reglas siguientes: 

Fracción I. Dentro de un mes de 
haberse otorgado la escritura de partición o 
adjudicación de bienes, el heredero o lega-
tario interesado, presentará a la Secretaría 
de Hacienda en el Distrito o a la Adminis-
tración principal o Receptoría de Rentas en 
los Territorios, una manifestación en papel 
simple, en que se expresará el grado de 
parentesco que hubiere tenido con el autor 
de la herencia o legado, o si no tenía ninguno, 
y los bienes que están sujetos al pago del 
impuesto, cuyo valor se determinará como lo 
previene la ley. A esta manifestación se 
acompañará la escritura de partición o 



219 

 

adjudicación y además los documentos que 
comprueban el parentesco, si no estuviere ya 
inserta en aquella alguna constancia 
fehaciente sobre el particular. La omisión de 
esta manifestación se castigará con un 
recargo de veinticinco par ciento del 
impuesto. 

Fracción II. Antes de otorgarse la 
escritura de división y partición, podrá 
liquidarse el impuesto, si los interesados así 
lo desean y si con las constancias que 
presenten se adquieren todos los datos 
necesarios para formar la liquidación. 

Fracción III. La Secretaría de Hacienda 
y las Administraciones principales y Recep-
torías de Rentas, procederán en seguida de la 
manera que se prescribe en los arts. 10 y 11 
de esta ley para el caso de donación. 

Fracción IV. El término que expresa la 
fracción I de este artículo será de tres meses, 
cuando se trate de escrituras de partición 
otorgadas en país extranjero. 

Art. 40. Los encargados de los Regis-
tros públicos en el Distrito Federal y Terri-
torios, no podrán inscribir las escriturara 
que se refiere el artículo anterior, las que con 
ellas tengan relación, ni cualquiera otra por 
la que se verifique alguna operación respecto 
a bienes pertenecientes a una sucesión, sin 
que se les presente la constancia del pago o 
exención del impuesto que establece esta ley; 
y siempre que se les presente alguna escri-
tura sin la referida constancia, darán aviso a 
la Oficina de Hacienda que deba percibir el 
impuesto. 

La infracción de este artículo se casti-
gará por la Secretaría de Hacienda, con una 
multa de $25 a $500. 

Art. 41. Siempre que se averigüe una 
defraudación del impuesto sobre herencias, 
legados o donaciones mediante denuncia que 
no fuere por razón de oficio, el denunciante 
tendrá derecho a la mitad de la cantidad que 
el Fisco cobrare por razón de la pena, una 
vez deducido el monto del impuesto que se 
trataba de defraudar. 

Art. 42. La Secretaría de Hacienda 
queda facultada para reducir o condonar las 

multas o recargos a que se refiere esta ley, 
sin perjuicio de los derechos legítimamente 
adquiridos por algún denunciante. 

Art. 43. Si antes del pago del impuesto 
se solicitare licencia para vender o gravar 
uno o varios bienes de la sucesión, se 
observarán las reglas siguientes: 

Fracción I. Cuando la venta haya de 
verificarse antes de la aprobación de los 
inventarios, el precio se fijará de acuerdo con 
la Secretaría de Hacienda por conducto del 
Defensor fiscal, para el efecto de la liqui-
dación del impuesto, y la cantidad líquida 
que resulte del precio convenido, quedará en 
depósito hasta que pueda liquidarse el 
monto de la de la pensión fiscal. 

Fracción II. Cuando la venta haya de 
verificarse antes de la aprobación de los 
inventarios, el precio de éstos será el que 
sirva para la liquidación del impuesto, aun 
cuando sea menor el del contrato. En este 
caso, el Defensor fiscal exigirá el depósito de 
la cantidad que a su juicio pueda importar el 
impuesto y un veinticinco por Ciento más. 

Fracción III. Si se tratare de hipoteca 
con el objeto de pagar un pasivo com-
probado, podrá otorgarse la licencia previa 
audiencia del Defensor fiscal, quien instruido 
por la Secretaría de Hacienda, pedirá en cada 
caso lo que proceda para asegurar los 
intereses fisca les. 

Fracción IV. Si el gravamen que trate 
de imponerse no tiene por objeto verificar un 
pago, o si el pago que lo determine se refiere 
a una deuda no comprobada, el Defensor 
fiscal exigirá el depósito de la suma que 
baste para garantizar el impuesto. 

Fracción V. Verificado el pago del im-
puesto se devolverán a la sucesión las sumas 
excedentes del depósito constituido.  

 

CAPÍTULO IV. 

De los avalúos. 

Art. 44. Para el pago del impuesto, el 
valor de los bienes hereditarios se fijará de la 
manera siguiente:  
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Fracción I. Los muebles, semovientes, 
créditos, acciones y en general todos los 
bienes no comprendidos en las fracciones 
siguientes se apreciarán por corredores o 
peritos. 

Fracción II. Los créditos hipotecarios 
se considerarán a la par, a no ser que se 
compruebe que el inmueble afecto al pago de 
esos créditos no basta para cubrirlos, y que 
el deudor es insolvente; pues en ese caso se 
hará la reducción que corresponda. 

Fracción III. Los establecimientos mer-
cantiles o industriales, se valorizarán por la 
cantidad que arroje líquido el balance que se 
refiera a la muerte del autor de la herencia, 
practicado por un Corredor titulado, de 
acuerdo con los libros de la negociación. 

Si en la escritura de Sociedad se hu-
biere pactado que en caso de muerte de 
alguno de los socios la liquidación se prac-
tique sobre el último balance, éste será el 
que sirva de base para la liquidación del 
impuesto. 

Fracción IV. Todos los bienes raíces 
que conforme a la ley paguen su contribución 
predial sobre valores, se estimarán en el 
valor con que aparezcan registrados en la 
Dirección de Contribuciones. 

Fracción V. Los bienes raíces que con-
forme a la misma ley paguen su contribución 
predial sobre productos, se valorizarán 
tomando por base la capitalización de estos 
últimos a los tipos y según las reglas que fije 
la Secretaría de Hacienda, teniendo en 
cuenta la ubicación de los predios, la clase de 
materiales empleados en la construcción, las 
localidades o habitaciones que tuvieren, y 
demás circunstancias que influyan en el 
valor de esos bienes. 

Art. 15. En todos los casos en que 
conforme al artículo anterior deba hacerse 
avalúo, si la Secretaría de Hacienda no se 
conforma con el presentado por el albacea, 
nombrará su perito. Si entre los dictámenes 
no apareciere una diferencia que exceda del 
veinte por ciento respecto del primero, se 
tomará el promedio de ambos valores, sin 
necesidad de ulterior procedimiento; pero si 
la diferencia fuere mayor, la Secretaría de 

Hacienda, por conducto del Defensor fiscal, y 
el albacea, nombrarán de común acuerdo un 
perito ter cero en discordia cuyo avalúo, que 
será definitivo, deberá estar comprendido 
precisamente dentro de la diferencia que 
resulte entre los valores fijados por los dos 
peritos. A falla de acuerdo de las partes, el 
Juez nombrará el perito tercero. 

Los honorarios del perito que designe 
la Secretaría de Hacienda y los del tercero 
serán satisfechos por el Erario, si el valor, 
definitivo de los bienes objeto de contro-
versia no excediere de un diez por ciento del 
que se hubiese hecho constar en los 
inventarios, y en caso contrario, por la suce-
sión. 

Art. 46. La Secretaría de Hacienda 
queda autorizada para dispensar el avalúo, 
fijando de acuerdo con los interesados, los 
valores de los bienes que conforme al art. 44 
de esta ley deben valuarse. Igual facultad 
tendrá en caso de duda y cuando las 
circunstancias especiales del asunto impidan 
o dificulten el avalúo. 

Art. 47. Cuando en la liquidación fiscal 
se hubiere considerado algún crédito real o 
personal sin valor o con descuento, y antes 
de la partición se llegare a hacer efectivo o se 
aplicase a algún heredero en mayor cantidad 
que la considerada, se practicará una 
liquidación suplementaria por la diferencia. 
Al efecto, el albacea o el heredero a quien 
haya tocado dicho crédito tendrá obligación 
de manifestarlo a la Secretaría de Hacienda, 
dentro de ocho días de haber recibido el 
pago o de haberse firmado la escritura de 
partición correspondiente. Transcurrido ese 
plazo, se admitirá la denuncia de un tercero, 
y se impondrá un recargo de veinticinco por 
ciento en favor del denunciante.  

Art. 48. Si tuviere más de tres años la 
manifestación que obre en la Dirección de 
Contribuciones, respecto de alguna finca 
inventariada, que pague su contribución 
predial sobre valores, y la Secretaría de 
Hacienda la juzgue inexacta, dispondrá que 
aquella Oficina proceda a practicar nuevo 
avalúo de dicha finca, en los términos 
prevenidos por la ley. Si el interesado no 
estuviere conforme con la valorización de los 
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bienes a se refiere la fracción V del art. 44, se 
valuarán éstos por peritos en los términos 
que previene el art. 45.   

Art. 49. Lo dispuesto en las fracciones 
IV y V del art. 44 de esta ley, se observará 
mientras los bienes en cuestión no hayan 
sido catastrados, pues si ya lo estuvieren, se 
tomará el valor en que aparezcan valuados 
por la Oficina del Catastro.      

 

CAPÍTULO V. 

De la denuncia de herencias yacentes. 

Art. 50. La denuncia de que alguna 
persona ha fallecido sin dejar herederos, se 
hará ante la Secretaría de Hacienda en el 
Distrito Federal, o ante las Administraciones 
principales o Receptorías de Rentas en los 
Territorios, para que éstas, por conducto del 
Defensor fiscal, radiquen la sucesión en el 
Juzgado que sea competente para conocer 
del juicio hereditario. El escrito de denuncia 
deberá ir acompañado del certificado del 
acta de defunción.  

Art. 51. El denunciante no será parte 
en el Juicio sucesorio, pero estará obligado a 
ministrar a la Secretaría de Hacienda todos 
los datos e informes necesarios para expe-
ditar la tramitación de aquél. Al efecto, 
manifestará cuál es su domicilio y expresará 
en su denuncia todos o algunos de los bienes 
que hayan pertenecido al autor de la 
herencia. 

Art. 52. Radicada la sucesión ante la 
autoridad judicial, desde luego se nombrará 
un interventor de los bienes, que tendrá las 
obligaciones y facultades que a los de su 
clase imponen y conceden las leyes. 

Art. 53. En las sucesiones que se 
tramiten por gestión fiscal sólo de rendirá la 
información que ordena el art. 1,754 del 
Código de Procedimientos Civiles, cuando el 
Juez lo estime necesario; y las convocatorias 
respectivas se harán por el "Boletín Judicial," 
por el "Diario Oficial y por algún otro de los 
periódicos de más circulación. 

Art. 54. Si durante el término de las 
convocatorias o del plazo señalado en el art. 

1,760 del Código de Procedimientos Civiles, 
se presentare alguna persona reclamando la 
herencia y justificare plenamente sus dere-
chos hereditarios, cesará la gestión fiscal, y el 
Defensor, en el juicio, sólo tendrá la 
intervención que esta ley le concede. 

Art. 55. Transcurridos los treinta días 
de la última publicación, sin que se haya 
presentado alguna persona alegando dere-
chos a la herencia, el Secretario del Juzgado 
certificará que se hicieron las convocatorias 
de ley, y el Juez hará la declaración de herede 
ros en favor del Fisco y de la Beneficencia 
pública. 

Art. 56. En el caso de que cese la 
gestión fiscal porque alguno hubiere justi-
ficado sus derechos hereditarios, serán a 
cargo de éste las estampillas que tengan que 
fijarse en el expediente, el pago de los 
honorarios del interventor y todos los gastos 
que se hayan erogado. 

Art. 57. Hecha la declaración de here-
deros, en favor del Fisco y de la Beneficencia 
pública, el Juez que haya conocido del juicio 
hereditario lo comunicará por oficio a la 
Secretaría de Hacienda, y remitirá los autos 
al Juez de Distrito correspondiente, para que 
este ponga a la Hacienda pública en posesión 
de los bienes hereditarios. Al efecto, los 
entregará a la Tesorería General en el Dis-
trito y a las Administraciones principales o 
Receptorías de Rentas en los Territorios, a 
no ser que la Secretaría de Hacienda designe 
alguna persona para recibirlos. 

Art. 58. El Ministerio Público Federal, 
tendrá la representación jurídica de la suce-
sión para ejercitar las acciones que tenga o 
para defenderla en los juicios que se 
entablen en contra de ella ante el Juzgado del 
Distrito. 

Art. 59. Los denunciantes de una suce-
sión en que el Fisco y la Beneficencia Pública 
fueren declarados herederos, tendrán dere-
cho a un veinticinco por ciento de la cantidad 
líquida que ingresare al Erario, siempre que 
hubieren llenado las obligaciones que les 
impone el art. 51. 
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CAPÍTULO VI. 

De la Defensoría Fiscal. 

Art. 60. La Secretaría de Hacienda 
queda facultada: 

Fracción I. Para variar en los términos 
que crea convenientes al mejor servicio 
público, la actual organización de la Defen-
soría Fiscal en el Distrito, señalando los suel-
dos y dotaciones de gastos correspondientes. 

Fracción II. Para organizar Defensorías 
fiscales en los Territorios o nombrar agentes 
especiales que ejerzan las funciones que esta 
ley señala al Defensor fiscal, designando los 
sueldos correspondientes. Entre tanto, los 
Agentes del Ministerio público adscritos a los 
Juzgados de 1ª Instancia desempeñarán esas 
funciones. 

Fracción III. Para reglamentar la De-
fensoría del Distrito y las de los Territorios, 
si llegaren a crearse, especificando los 
deberes y atribuciones de los Defensores 
fiscales y Agentes, en lo que concierna a la 
parte administrativa y económica de sus 
funciones. 

 

TRANSITORIOS. 

Art. 1°. Esta ley comenzará a regir el 1° 
de Julio próximo y será aplicable a las 
sucesiones que se abran y a las donaciones 
que tengan lugar de esa fecha en adelante. 

Art. 2°. Se concede hasta el día 31 de 
Diciembre del presente año, para que se 
manifiesten las donaciones verificadas con 
anterioridad a la vigencia de esta ley y se 
presenten los, inventarios de las sucesiones 
procedentes de la misma época. Los que 
usaren de este plazo tendrán derecho a 
acogerse a las determinaciones de esta ley, 
que sean más favorables que las del anterior. 

Art. 3°. Transcurrido el término que 
señala el artículo precedente, sin que se 
hayan presentado las manifestaciones o los 
inventarios a que se refiere, las sucesiones y 
donaciones quedarán sujetas a las leyes 
vigentes en la fecha en que se originaron. 

Art. 4°. Los procedimientos que marca 

esta ley, se observarán en todos los juicios 
hereditarios, según su estado, cualesquiera 
que sean la fecha en que se hubieren iniciado 
y en la que falleció el autor de la herencia. 

Artículo final. Se derogan la ley de 17 
de Diciembre de 1892 y las demás disposi-
ciones relativas a impuestos sobre herencias, 
legados y donaciones. 

E. Pardo, diputado presidente.– A. 
Castañares, senador presidente.– Carlos M. 
Saavedra, diputado secretario.– A. Arguinzóniz, 
senador secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo 
Federal, en México, a siete de Junio de mil 
novecientos uno.– Porfirio Díaz.– Al Secretario 
de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito 
Público, Lic. José Y. Limantour. 

Y lo comunico a vd. para los fines 
consiguientes.- México, 7 de Junio de 1901.– 
Limantour.– Al......  

Número 15,963. 

Decreto del Congreso.– Aprueba el 
convenio celebrado sobre límites entre los 
Estados de Veracruz y Puebla. 

Junio 8 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Gobernación.- Sección 2ª. 

El Presidente de la República se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes, sabed: 

Que el Congreso de la Unión ha tenido 
a bien decretar lo siguiente: 

El Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos decreta: 

Artículo único. El Congreso de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 
facultad que le otorga el art. 110 de la 
Constitución, aprueba el convenio celebrado 
por los Estados de Veracruz y Puebla, el día 
primero de Junio de mil novecientos, para 
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fijar la línea divisoria y jurisdiccional entre 
Ixhuatlán y Pantepec, en el Cantón de 
Chicontepec y Distrito de Huauchinango, y en 
los términos que expresa el referido 
convenio. 

E. Pardo, diputado presidente.– A. 
Castañares, senador presidente.– Carlos M. 
Saavedra, diputado secretario.– Alejandro 
Vázquez del Mercado, senador secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo 
Federal, en México, a ocho de Junio de mil 
novecientos uno.– Porfirio Díaz.– Al. C. General 
Manuel González Cosío, Secretario de Estado y 
del Despacho de Gobernación.- Presente." 

Y lo comunico a vd. para los fines 
consiguientes.– González Cosío.– Al.......... 

 

El convenio a que el anterior Decreto 
hace referencia, es el siguiente: 

El Estado de Veracruz, cede al de 
Puebla el terreno comprendido entre 
“Descansadero Grande” “Cerro Boludo” o de 
la “Gallina”, Cerro del “Molcajete”, “Cerro del 
Gato," "Paso del arroyo de Mixtontla,” y el 
curso de éste hacia arriba hasta encontrar el 
referido "Descansadero Grande;" y el Estado 
de Puebla cede el terreno comprendido entre 
el punto denominado "Cosoloápam," el 
camino que va de Pantepec a San Martín, 
pasando por "Rancho Nuevo," hasta el campo 
santo viejo del "Capadero;" de allá al "Cerro 
de las Lajas o las Piedras," y de este punto al 
mencionado "Cosoloápam," conviniéndose 
por lo mismo en que la línea jurisdiccional 
entre Ixhuatlán y Pantepec, quedará deter-
minada por los siguientes puntos: 

Del “Descansadero Grande" línea recta 
al punto más alto del "Cerro Boludo," o sea 
de la "Gallina;" de éste, en línea recta 
también, a la parte más alta del "Cerro del 
Molcajete;" de éste, igualmente en línea recta 
y a la parte más alta del "Cerro del Gato," o 
sea la eminencia más próxima a un pozo que 
se encuentra a la orilla del camino viejo que 
va de "San Pedro" a "Pantepec," y de aquí, 

línea recta también, a un punto del arroyo de 
"Mixtontla," denominado "El Paso," o sea el 
lugar en que cruza el arroyo antes dicho el 
actual camino que va de "Pantepec" a “San 
Pedro Tziltzacuapam," y de este último 
punto al citado arroyo de "Mixtontla," aguas 
abajo hasta el lugar denominado "Coso-
loápam," reconocido por los vecinos de 
"Ixhuatlán," cerca del paraje llamado "Las 
Chacas," cerca también del camino que va de 
"Pantepec" a "San Martín," pasando por 
"Rancho Nuevo," en cuyo lugar se encuen-
tran algunos magueyes cimarrones, que-
dando dicha ranchería de "Las Chacas" y la 
del "Lindero," antes pertenecientes a "Pante-
pec," en la jurisdicción de Veracruz; de este 
punto por todo el camino que va de "Pan-
tepec" a "San Martín," pasando por "Rancho 
Nuevo," hasta llegar al camposanto viejo del 
"Capadoro," punto que fue reconocido por 
todos los que concurrieron a la presente 
diligencia, el cual se encuentra a la orilla del 
referido camino, de este punto, siguiendo el 
camino ya citado, hasta una zanja deno-
minada "La Pimienta," a cuya margen 
izquierda se halla un montón de piedras; de 
este punto por la zanja antes dicha, siguiendo 
su curso hacia abajo hasta encontrar el 
arroyo de "Beltrán," y de aquí, siguiendo 
también el curso de este arroyo hasta el 
punto donde desemboca el rio de "Pantepec," 
el cual punto se conoce con el nombre de 
"Piedra Clavada" o ''Piedra Labrada;" de aquí 
línea recta al "Cerro de Huehuetepec," en el 
lugar donde se encuentran unos ídolos, y de 
este punto hasta el de "Cruz del Portezuelo," 
siguiendo la línea que marque el plano que 
se ha formado para limitar las tierras 
pertenecientes a la “Mesa de Metlatoyuca." 

 

Número 15,964. 

Circular de la Secretaría de Hacien-
da.– Recomienda a los Representante de 
empresas ferrocarrileras dispongan se 
aplique la tarifa menor a los servicios del 
Gobierno. 

Junio 8 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Hacienda y Crédito Público.- México.– 
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Sección 4ª.– Mesa 1ª.- Circular. 

En oficio fecha 6 del actual, el Secre-
tario de Comunicaciones y Obras Públicas me 
dice lo que sigue: 

Con fecha 28 del pasado se ha dirigido 
a los Representantes de las Empresas de 
ferrocarriles en explotación, la siguiente 
circular:– "Estando prevenido en la frac. VI 
del art. 145 de la ley sobre ferrocarriles, de 
29 de Abril de 1899, que en todos los casos 
en que las tarifas para el público sean 
menores que la tarifa respectiva a que tenga 
derecho la Nación, conforme a lo dispuesto 
en las fracs. I a V del mismo artículo, el 
Gobierno tendrá derecho a usar de la tarifa 
menor, esta Secretaría ha acordado reco-
mendar a vd. dicte sus disposiciones para 
que, en los casos expresados, se aplique la 
tarifa menor a los servicios del Gobierno."  

Y tengo la honra de insertarlo a vd. 
para su conocimiento y demás fines." 

Lo que transcribo a vd. para los efectos 
correspondientes.- México, 8 de Junio de 
1901.– Por orden del Secretario, el Sub-
secretario.– Núñez.– Al… 

 

Número 15,965. 

Decreto del Congreso.- Aprueba el 
Contrato que reforma algunos artículos 
del que se celebró el 19 de Junio de 1895, 
sobre fianzas de empleados. 

Junio 8 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Hacienda y Crédito Público.– México.– 
Sección 3ª. 

El Presidente de la República se ha 
servido dirigirme el decreto que signe: 

Porfirio Díaz, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes, sabed:  

Que el Congreso de la Unión ha tenido 
a bien decretar lo siguiente: 

El Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos decreta: 

Artículo único. Se aprueba el Contrato 

celebrado entre el Sr. Lic. José Yvés Liman-
tour, Secretario de Estado y del Despacho de 
Hacienda y Crédito Público, en representa-
ción del Ejecutivo de la Unión, y los señores 
Lic. Guillermo Obregón y Lewis H. Parry, en 
representación de la "American Surety 
Company," reformando algunos artículos del 
Contrato de 19 de Junio de 1895, sobre 
fianzas de empleados que están obligados a 
caucionar su manejo. 

E. Pardo, diputado presidente.– A. 
Castañares, senador presidente.– Carlos M. 
Saavedra, diputado secretario.– Alejandro 
Vázquez del Mercado, senador secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento.- Dado en el Palacio del Poder 
Ejecutivo de la Unión, en México, a primero 
de Junio de mil novecientos uno.– Porfirio 
Díaz.– Al Lic. José Yvés Limantour, Secretario de 
Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito 
Público.– Presente. 

Y lo comunico a vd. para su conoci-
miento y demás fines.- México, 1° de Junio de 
1901.– Limantour.– Al... 

  

CONTRATO 

Celebrado entre el Sr. Lic. José Yvés 
Limantour, Secretario de Estado, y del 
Despacho de Hacienda y Crédito Público, en 
representación del Ejecutivo de la Unión, y los 
Sres. Lic. Guillermo Obregón y Lewis H. Parry, 
en representación de la "American Surety 
Company," reformando algunos artículos del 
Contrato de 19 de Junio de 1895, sobre fianzas 
de empleados que están obligados a caucionar 
su manejo. 

Se reforman los arts. 6, 7, 9, 10, 12, 13, 
14, 15 y 17 del Contrato de 19 de Junio de 
1895, en los términos siguientes: 

Art. 6. Todas las fianzas, compromisos, 
cauciones, garantías u otras obligaciones que 
otorgue la Compañía para las oficinas 
públicas y Tribuna lea de la Federación, del 
Distrito y Territorios, se extenderán en la 
forma de póliza y en los términos que 
respectivamente y conforma a las leyes, 
exijan la Secretaría de Hacienda, el Gobierno 
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del Distrito, los Jefes Políticos y los Jueces, 
Tribunales o funcionarios autorizados para 
admitir y aprobar dichos documentos; en la 
inteligencia de que, en todo caso, dichas 
fianzas y obligaciones tendrán la fuerza de 
instrumentos públicos. 

Art 7. La responsabilidad de la Com-
pañía por las fianzas que otorgue, se limitará 
a lo que los precisos términos de ellas 
expresen, con sujeción a las disposiciones de 
la ley, sin que pueda exceder de las 
cantidades que en aquéllas se fijen, y sin que 
pueda interpretarse en caso alguno que 
dichas fianzas se extiendan a hechos ejecu-
tados por los empleados, funcionarios o 
particulares, en épocas distintas de las que 
comprende la fianza, ni en el desempeño de 
comisiones o empleos, ni por responsa-
bilidades que no fuesen las consignadas en 
las mismas fianzas, a no ser que se trate de 
responsabilidades contraídas en otro empleo 
de la misma Secretaría de Estado, que 
desempeñe por ministerio de la ley o por 
nuevo nombramiento, la persona cuyo 
manejo haya caucionado la Compañía; que 
esto se verifique dentro del término de la 
vigencia de la fianza, sin que se altere el 
monto de ésta, y que se dé oportuno aviso a 
la Compañía del nombramiento o de las 
nuevas funciones que desempeñe el em-
pleado caucionado. 

En las fianzas que otorgue la Com-
pañía para garantizar el manejo de fun-
cionarios y empleados del Gobierno Federal, 
del Distrito y Territorios, se hará constar 
expresamente que la Compañía responde por 
las cantidades de dinero en que resulten 
descubiertos dichos empleados, por pérdidas 
de dinero que hubiesen sufrido o por 
cualquier otro motivo legal que determine la 
responsabilidad pecuniaria del empleado. 
Todo desfalco descubierto en el tiempo en 
que esté en vigor la fianza, se considerará 
verificado para los efectos de este Contrato, 
en el momento en que se practique el corte 
de Caja en que aparezca. A este efecto, el día 
en que un empleado que tenga manejo de 
fondos tome posesión de su empleo se 
practicará corte de Caja, y en su caso, de 
valores, al que podrá estar presente un 
comisionado de la Compañía, y conforme a 

dicho corte, recibirá los fondos o valores el 
empleado. En todo caso se remitirá a la 
Compañía un certificado de dicho corte. La 
responsabilidad de la Compañía, no comen-
zará sino desde que se practique el corte con 
la conformidad del empleado afianzado. 

Si el desfalco se descubriese en época 
en que ya esté terminado el plazo de la 
fianza, responderá la Compañía, si se pro-
bare por el Gobierno que el desfalco se 
verificó, o se incurrió en la responsabilidad, 
durante la vigencia de la fianza. 

En todo caso en que las pérdidas de 
dinero que sufran los empleados afianzados 
por la Compañía sean ocasionadas por robos 
verificados por terceros, sin complicidad o 
participación del empleado, y esto se pruebe 
y decida legalmente por sentencia que cause 
ejecutoria, la Compañía tendrá derecho a que 
se le devuelvan las cantidades que hubiese 
pagado en virtud de su fianza, pero con 
sujeción a lo que se dispone en el párrafo 
siguiente. 

La devolución a la Compañía de cual-
quiera cantidad que haya depositado o 
pagado, aun en el caso de robo verificado por 
tercero, sin complicidad o participación del 
empleado afianzado, se hará cuando se haya 
pronunciado sentencia ejecutoria por tri-
bunal competente, que declare sin responsa-
bilidad civil al empleado fiado, en el inci-
dente que en todo caso promoverá y seguirá 
el Gobierno. 

 Art. 9. El plazo de todas las fianzas 
que otorgue la Compañía para caucionar el 
manejo de los funcionarios y empleados del 
Gobierno Federal, de los del Distrito y 
Territorios, será de un año, pudiendo prorro-
garse dicho plazo por otro año y así suce-
sivamente de año en año, mediante el pago 
adelanta de del premio anual en la fecha de 
la prórroga, siempre que el empleado 
interesado haga la solicitud respectiva en la 
forma y demás condiciones que exija la 
Compañía. Tratándose de empleadas de la 
Federación, las fianzas se entenderán prorro-
gadas a su vencimiento por otro año y así 
sucesivamente de año en año, por el solo 
hecho de que la Compañía no avise a la 
Tesorería General o a la oficina principal de 
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que dependa el empleado, con un mes de 
anticipación a la fecha del vencimiento, que 
retira su fianza o no reciba la Compañía, 
también con un mes de anticipación al ven-
cimiento, aviso del empleado, por conducto 
de las referidas oficinas, de que el empleado 
no quiere prorrogar su fianza. La Compañía 
tendrá derecho, en casos justificados, de no 
seguir afianzando a un empleado; pero para 
ello deberá dar aviso a la oficina de que 
dependa el empleado, y en tales casos, 
durará todavía la fianza dos meses más. En 
caso de que por las faltas de avisos de que se 
acaba de hablar, se entienden prorrogadas 
las fianzas, la Compañía remitirá las 
prórrogas a la oficina principal respectiva, y 
la Tesorería General le pagará el premio 
anual y timbres de cada prórroga, en los dos 
meses siguientes al comienzo de la prórroga, 
por mitad en cada mes, disponiendo al 
efecto, desde luego, que se descuente del 
sueldo del empleado afianzado, el importe 
del premio y timbres que le corresponda 
satisfacer, haciéndose el descuento en los 
referidos dos meses y entregándose cada 
mes a la Compañía las cantidades descon-
tadas. En los casos de muerte, abandono, 
renuncia, supresión o destitución de empleo, 
se pagará a la Compañía los timbres y el 
premio correspondiente al tiempo trans-
currido; pero si hubiere responsabilidad en 
el empleado, se abonará a la Compañía el 
importe de todo el premio, deduciéndolo del 
monto de la responsabilidad. Si el empleado, 
con la oportunidad debida, diese aviso a la 
Compañía de no querer prorrogar su fianza, 
y sin culpa de aquél, tal aviso no fuese 
recibido en el término fijado, entonces no se 
pagará premio a la Compañía por tal 
prórroga; pero si se le pagarán los gastos que 
haya hecho, y en ningún caso tendrá res-
ponsabilidad alguna la Compañía, por razón 
de tal prórroga. A excepción de los casos 
expresados, en ninguno otro y por ningún 
motivo, dejará de hacerse el descuento 
completo, pues la Tesorería General deberá 
entregar en los primeros meses a la 
Compañía, el importe total del premio y 
timbres de la fianza de cada empleado. 

La falta de remisión por parte de la 
Compañía de las prórrogas de las fianzas, no 

impedirá que la fianza se considere prorro-
gada, pues como se ha dicho, la fianza se 
entenderá prorrogada por la sola falta de los 
avisos de que ya se habló antes. 

Todas las oficinas públicas respectivas, 
suministrarán a la Compañía los informes 
que ésta solicite, sobre la conducta y manejo 
oficial de los empleados que estén afianzados 
o que pretendan fianza de la Compañía. 

La Compañía sólo responderá por el 
importe primitivo de la fianza otorgada, sea 
cual fuere el número de veces que ésta se 
prorrogue, a no ser que se aumente su im-
porte por estipulación especial. 

Art. 10. La Compañía se reserva el 
derecho de no afianzar el manejo de un em-
pleado principal, cuando la responsabilidad 
de éste no dependa sólo de sus propios actos, 
sino también de sus subalternos, pues en 
tales casos podrá exigir que el manejo de 
éstos sea también afianzado, ya en favor del 
empleado principal, o directamente en favor 
del Gobierno. 

La Compañía expedirá fianzas de 
carácter preventivo para garantizar el ma-
nejo de los empleados o de las personas que 
deban sustituir a otros empleados, ya por 
razón de su mismo empleo o por cualquiera 
otra causa, cuando los empleados que deban 
ser substituí dos separaron del empleo por 
asuntos del servicio o por licencia. La fianza 
será extendida por igual cantidad que la que 
corresponda al empleado que deba ser 
substituido. Estas fianzas preventivas, se 
convertirán en efectivas tan pronto como el 
substituto entre a desempeñar el empleo del 
substituido, y por el tiempo que lo desem-
peñe; pero será requisito necesario, para que 
la fianza se considere efectiva, el que la 
oficina respectiva dé aviso a la Compañía, 
tanto al comenzar la substitución como al 
terminar. 

Por cada fianza preventiva de esta 
clase, la Compañía cobrará, además del im-
puesto del timbre, la cantidad de cinco pesos. 
Al convertirse la fianza en efectiva, porque el 
substituto entre a encargarse del empleo, la 
Compañía cobrará, además, el premio que 
corresponda, según la tarifa, al período de 
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dos meses, sea cual fuese el tiempo de la 
substitución, pero no mayor de dicho 
período. Cada vez que el substituto entre en 
el curso del año en que esté rigente la fianza 
a desempeñar las funciones del sustituido, se 
procederá de la misma manera. 

Glosadas las cuentas del substituido y 
del substituto y si no hubiere responsa-
bilidad, la Compañía devolverá al substituto 
la parte del premio no devengado, en 
proporción al tiempo en que la fianza fue 
efectiva, observándose para hacer la devo-
lución lo que expresa el párrafo segundo del 
art. 14. 

Cuando una persona, por cualquier 
circunstancia que no sea el cambio de 
empleo, tuviese que aumentar el importe de 
su fianza, no se otorgará una nueva por toda 
la cantidad, sino que únicamente se hará 
constar que la fianza queda ampliada hasta 
por la nueva cantidad. Esta constancia por lo 
que respecta al exceso de la nueva suma 
sobre la antigua, sólo surtirá efecto desde la 
fecha de ella, pero la fianza sigue cubriendo 
las responsabilidades anteriores, hasta la 
concurrencia de la primitiva suma. 

Art. 12. La Compañía cobrará como 
máximum por las fianzas de los funcionarios 
y empleados federales del Distrito y 
Territorios, los tipos de premio anual que se 
expresan en la siguiente tarifa: 

Por fianzas cuyo importe sea menor de 
$600.00, veintiún pesos. 

Por fianzas desde $600 hasta $2,500 
se aumentará a los $21.00 la suma de $2.12 
por cada $100 o fracción en que se aumente 
el importe de la fianza sobre $599.00. 

Por fianzas desde $2,501 hasta 
$10,000 se agregará la suma de $1.70 a 
$33.75 (el premio sobre una fianza de 
$2,500) por cada $100 o fracción con que se 
aumente el importe de la fianza sobre 
$2,500. 

Por fianzas de $10,001 hasta $20,000 
se agregará la suma de $127 a $191.25 (el 
premio sobre una fianza de $10,000) por 
cada $100 o fracción con que se aumente el 
importe de la fianza sobre $10,000. 

Per fianzas de $20,001, y de sumas 
mayores, se agregarán $0.85 a $318.75 (el 
premio sobre una fianza de $20,000) por 
cada $100 o fracción con que se aumente el 
importe de la fianza sobre $20,000. 

La Compañía tendrá siempre derecho 
de no dar fianzas por un premio anual menor 
de $21. Tratándose de garantías o fianzas de 
particulares y empleados dolos Estados, la 
Compañía hará las estipulaciones y cobros 
que considere conveniente a sus intereses. 

Art. 13. Los premios sobre la fianza o 
prórrogas de los empleados federales, de los 
del Distrito y Territorios, comenzarán a 
devengarse desde la fecha en que comience 
la fianza, y se pagarán adelantados en la 
ciudad de México; pero en el caso de que el 
empleado no hiciere el pago, la Secretaría de 
Hacienda o autoridad que haya hecho el 
nombramiento, mandará retener el importe 
del premio del primer sueldo o emolumento 
que cada empleado deba percibir en los dos 
meses siguientes al otorgamiento de la 
fianza, por mitad y sin descuento alguno, 
mandando entregar dicho importe a la 
Compañía. En caso de que la fianza se 
prorrogue, según se expresa en el art. 9°, si el 
empleado no cubre el premio adelantado 
antes de que comience a correr la prórroga, 
se observará lo prescrito en el mismo art. 9°. 

Art. 14. En los casos de defunción, 
renuncia, promoción o remoción del servicio 
público de cualquier funcionario o empleado 
de la Federación, Distrito o Territorios, antes 
del vencimiento del plazo de la fianza o de la 
prórroga, la Compañía reembolsará a dicho 
empleado, funcionario, lo a su representante 
legítimo o a la persona que designe la Secre-
taría de Hacienda, y bajo la responsabilidad 
de ésta en tal caso, la parte del premio que 
dicho empleado hubiese pagado en pro-
porción al tiempo que faltare para el ven-
cimiento del plazo de la fianza o de su 
prorroga. 

La devolución se hará cuando se haya 
hecho la glosa preventiva por la Tesorería 
General y de aquélla no resultare respon-
sabilidad al empleado y sin esperar el fini-
quito de la Contaduría Mayor, pero sobre las 
bases siguientes: Deberá entregarse a la 
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Compañía una copia certificada de la glosa 
preventiva. No se hará devolución de 
premios correspondientes a días, sino que el 
premio se calculará sólo por meses, de 
manera que ya sea que la fianza haya durado 
en vigor un día o varios, pero menos de un 
mes, la devolución se liará sólo por lo 
correspondiente a los meses siguientes. 

En todo caso en que la Compañía tenga 
que pagar alguna cantidad, cualquiera que 
sea, por el empleado afianzado, se abonará a 
la Compañía, íntegro, el premio de la fianza, 
sin tener que hacer devolución alguna. 

Art. 15. Tan pronto como el Gobierno 
Federal, el del Distrito y los Jefes Políticos de 
los Territorios, tengan conocimiento oficial 
de que ha resultado un desfalco o cualquiera 
otra responsabilidad pecuniaria a cargo de 
algún funcionario o empleado cuyo manejo 
haya caucionado la Compañía, darán a ésta 
aviso por escrito, proporcionándole todos los 
informes y datos que tengan y sean nece-
sarios para la protección de sus intereses; sin 
perjuicio de que el Gobierno y autoridades 
respectivas, den los pasos inmediatos para 
iniciar y proseguir el procedimiento res-
pectivo, contra el que o los que resulten 
culpables. La Compañía tendrá el derecho de 
inspeccionar los libros y cuentas de los que 
aparezca la responsabilidad del funcionario o 
empleado cuyo manejo haya caucionado, 
solicitándolo de la Secretaría de Hacienda o 
del Jefe superior del empleado, cuando de 
aquélla no dependa; en la inteligencia de que 
si el motivo de responsabilidad fuere la falta 
de dinero o valores que debieran existir en la 
Caja, la Compañía estará obligada a depositar 
en dinero efectivo el importe de la fianza 
otorgada o el monto del desfalco si éste fuese 
menor, dentro de los ocho días siguientes a 
la fecha en que la Secretaría de Hacienda o la 
Tesorería General de la Federación le noti-
fique la falta descubierta, tratándose de 
empleados federales. Si las responsabili-
dades procedieren de otra causa, el plazo 
para constituir el depósito, será de treinta 
días contados también desde la notificación 
respectiva. 

Depurada la responsabilidad o si el 
empleado manifestare su conformidad con 

ella ante la autoridad judicial o adminis-
trativa, la Tesorería dará a los depósitos la 
aplicación definitiva que corresponda; pero 
si por sentencia definitiva dictada por 
autoridad competente se declarase no haber 
lugar a la responsabilidad civil por parte del 
empleado, o ser menor el importe de ella, de 
lo entregado por la Compañía, se devolverá a 
ésta lo que hubiere pagado de más. 

Art. 17. Siempre que la Compañía 
pague el importe de la responsabilidad de un 
funcionario o empleado, o de cualquiera otra 
persona cuyo manejo u obligaciones haya 
afianzado, se subrogará en los derechos y 
acciones del Fisco o del acreedor para 
obtener el reembolso, y podrá ejercitarlos en 
los juzgados y tribunales de la República, 
para recobrar de los responsables el importe 
total que por ellos hubiere tenido que pagar, 
más los gastos que hubiese hecho o esti-
pulado. Podrá ejercitar los mismos derechos 
contra los coautores o cómplices del em-
pleado o persona responsable, y aun cuando 
ninguno de ellos fuese empleado, o siéndolo, 
no hubiere caucionado su manejo con fianza 
de la Compañía. Si el monto de la respon-
sabilidad del empleado excediere del im-
porte de la caución satisfecha por la Com-
pañía, la acción del Gobierno sobre los bienes 
del responsable y los de sus cómplices para 
saldar la responsabilidad, será preferente al 
derecho de la misma Compañía; pero ésta 
gozará de la misma prelación que gozaría el 
Gobierno sobre los demás créditos a cargo 
del fallido o responsable. 

Si el empleado afianzado por la Com-
pañía, tuviese dada, además, otra fianza, se 
considerará a los fiadores como obligados 
solidariamente, quedando consignado que la 
Compañía renuncia al beneficio de división; 
pero podrá ejercitar los derechos que la ley 
concede al fiador solidario que paga. 

México, Junio 8 de 1901.– J. Y. 
Limantour.– Guillermo Obregón.– Lewis II. 
Parry. 
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Número 15,966. 

Circular de la Secretaría de Guerra.– 
Da reglas acerca de la duración de los 
atalajes de Artillería. 

Junio 10 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Guerra y Marina.– México.– Departamento de 
Estado Mayor.– Circular núm. 300. 

El C. Presidente de la República ha 
tenido a bien disponer se observen las 
siguientes prevenciones, respecto a la dura-
ción de los atalajes de Artillería: 

I. La duración de los atalajes de 
Artillería en campaña no puede ni debe 
sujetarse a tiempo fijo; dependiendo éste de 
las circunstancias, que apreciará el General 
en Jefe. 

II. En guarnición la duración de dichos 
atalajes se fija, por ahora, en seis años, 
siendo "nuevos” y en cuatro años, siendo de 
"servicio;" quedando reducida a tres años 
para los atalajes con tirante de cadena, 
destinados al servicio de carros. 

Lo que comunico a vd. para su 
conocimiento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, Junio 
10 de 1901.– B. Reyes.– Al..... 

 

Número 15,967. 

Circular de la Administración Ge-
neral de la Renta del Timbre.– Da reglas 
para que las Oficinas de Hacienda 
respectivas verifiquen los pagos por 
decenas de mes. 

Junio 11 de 1901. 

Tesorería. General de la Federación.– 
México.– Sección 2ª.– Mesa 7ª.– Circular 
núm. 1,645. 

En virtud de que la ley de Presu-
puestos de Egresos que debe regir en el año 
fiscal próximo entrante, en su art. 3° esta-
blece que los pagos se verifiquen por 
decenas de mes, y teniendo en consideración 
que dichos pagos tienen lugar previa la 
formación de los presupuestos nominales de 

todas las Oficinas, Corporaciones, Cuerpos 
del Ejército y de la Marina, y que de seguirse 
formando y presentando esos documentos a 
las Ondinas pagadoras dentro de los diez 
días de cada mes que fijó en su fracción XII la 
circular de esta Tesorería, núm. 1,449, de 15 
de Diciembre de 1893, no se dispondría del 
tiempo necesario para hacer la confronta y 
examen previos que requieren, para que los 
pagos se verifiquen con entera sujeción a las 
leyes y órdenes emanadas de las Secretarías 
de Estado; y teniendo, por otra parte, en 
consideración, lo innecesario que es repetir 
en cada mes los presupuestos nominales de 
las Oficinas y Corporaciones del orden civil, 
supuesto que, en el curso de un año eco-
nómico, son relativamente pocas las altera-
ciones que sufre el personal de cada una, lo 
que no sucede en el orden militar, que por 
razón de las leyes que rigen la institución, es 
indispensable pase la revista mensual nomi-
nativa cada Cuerpo o Corporación; esta Teso-
rería ha dispuesto que, desde el principio del 
año fiscal de 1901 a 1902, se observen las 
reglas siguientes: 

1ª. Los presupuestos del personal y 
gastos de las Oficinas y Corporaciones del 
orden civil, se formarán nominativamente de 
la totalidad de los empleados y servidumbre 
que les señale la ley de Presupuestos 
relativa, y se presentarán dentro de los tres 
primeros días del mes de Julio, primero del 
año económico; en los meses subsiguientes 
sólo se formarán dos relaciones, una que 
comprenda a los individuos que hayan ingre-
sado en el curso del mes anterior a la Oficina 
o Corporación, y otra a los que hayan sido 
baja por cualquiera causa; expresándose en 
ambas, en columna especial, la fecha en que 
ingresó o se separó cada empleado, el em-
pleo, el nombre y la cantidad que importe la 
asignación por los días de alta y baja, las 
cuales relaciones servirán para anotar el roll 
que desde el principio del año debe formarse 
por cada Oficina o Corporación, en vista del 
personal que haya figurado en el mes de 
Julio. 

2ª. La confronta y ajuste de las revistas 
que pasen los Cuerpos del Ejército y de la 
Marina, y las Corporaciones dependientes de 
aquéllos, tendrán lugar desde el día mismo 
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en que la revista se pase, hasta el día 7, 
inclusive, de cada mes, sin alterar en nada las 
prácticas establecidas por las autoridades 
superiores del orden militar. 

3ª. Los Jefes de Hacienda, Administra-
dores de Aduanas Marítimas y Fronterizas, y 
las demás Oficinas a quienes estén consigna-
dos los pagos, vigilarán el cumplimiento de 
las presentes disposiciones; y cuando algún 
pagador, Habilitado, Contador o Agente de la 
Administración con manejo de fondos, 
rehusare su observancia, entorpeciendo por 
esa causa las operaciones de la Oficina, y 
consiguientemente la ministración de fondos 
para los empleados o las fuerzas militares 
que deban pagarse, lo pondrán en conoci-
miento de esta Tesorería sin pérdida de 
tiempo, y por la vía telegráfica, para que se 
dicte por quien corresponda la medida que 
fuere del caso. 

4ª. Las Oficinas ante las cuales se 
presenten los presupuestos, harán desde 
luego su confronta y ajuste, comunicando 
inmediatamente por la vía telegráfica el 
importe de lo que corresponde al ramo civil 
y al militar, de manera que esta Tesorería 
pueda conocer con anticipación al venci-
miento de la primera decena del mes, el 
monto de las erogaciones probables que 
tales presupuestos de manden, y al efecto se 
séllala el término del día 5 al 7 de cada mes, 
para que den el aviso telegráfico referido, sin 
perjuicio de mandar por el Correo inmediato 
los documentos que sirvieron para formarlo. 

5ª. Las existencias que mensualmente 
aparezcan en poder de los Pagadores, Habili-
tados, Mayordomos y demás Agentes de la 
Administración con manejo de fondos, des-
pués de cubiertos el personal y las diferentes 
órdenes que para pago del mismo hayan 
recibido, no se lea recogerán materialmente; 
pero si se deducirá en todo caso su importe 
del primer pago que por cuenta del presu-
puesto del mes siguiente deba hacérseles; y 
si tal existencia es de mayor cuantía que el 
importe de dicha decena, no se les ministrará 
nada en ella, y el sobrante se deducirá de la 
siguiente.  

6ª. Los Jefes de Hacienda y demás em-
pleados que deban hacer las ministraciones, 

cuidarán de que los Pagadores del ramo 
militar tengan siempre en Caja los fondos 
necesarios para cubrir las necesidades, 
cuando menos, de los tres primeros días de 
cada mes, a la Guarnición que haya dentro de 
sus respectivas jurisdicciones, conforma a la 
fracción IV del art. 75 del Reglamento de 
Pagadurías vigente, excepto a las tropas que 
estén en campaña, a las cuales se lea 
ministrarán sus haberes en la forma que 
determine la superioridad, cuyas órdenes 
serán comunicadas por esta Tesorería. 

Sírvase vd. acusar recibo de la pre-
sente circular, cuyo cumplimiento es indis-
pensable mantener en vigor con la atención 
debida, a fin de que las operaciones a que se 
refiere sean ejecutadas invariablemente por 
todas las Oficinas del ramo de Hacienda 
encargadas de hacer los pagos autorizados 
por la ley de Presupuestos de Egresos, que 
regirá en el año económico próximo 
venidero. 

México, Junio II de 1901.– E. Loaeza.– 
Al......... 

 

Número 15,968. 

Circular de la Administración Ge-
neral de la Renta del Timbre.– Resuelve 
que los Inspectores del Timbre sí deben 
penetrar a los departamentos de expen-
dios de tabaco. 

Junio 11 de 1901. 

Administración General de la Renta 
del Timbre.– México.– Sección 3ª.– Circular 
núm. 339. 

El Secretario de Hacienda y Crédito 
Público, en orden de 4 del actual, me dice: 

En contestación al oficio de vd. núm. 
1,952 de 1° del presente, en el cual trans-
cribe la consulta del Administrador Principal 
de esa Renta en Saltillo, sobre si los Inspec-
tores deben penetrar al interior de los depar-
tamentos de los expendios de tabaco, que 
estén independientes de las fábricas, digo a 
vd. que habiendo dado cuenta al Presidente 
de la República con dicho oficio, se ha 
servido resolver que si deben penetrar al 
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interior de los departamentos mencionados 
los Inspectores del Timbre. 

Lo inserto a vd. para su conocimiento 
y efectos. 

México, Junio 11 de 1901.– El Adminis-
trador General, R. Ogarrio.– Al Administrador 
Principal del Timbre en… 

  

Número 15,969. 

Previene se observe la mayor exacti-
tud en la formación de noticias sobre 
recaudación del impuesto minero. 

Junio 14 de 1901. 

Administración General de la Renta 
del Timbre.– México.– Sección 3ª.– Circular 
núm. 340. 

El Secretario de Hacienda y Crédito 
Público, en orden fecha 13 del pasado, me 
dice: 

Ha notado esta Secretaría que las 
Administraciones Principales de esa Renta 
descuidan con frecuencia la formación de las 
noticias referentes a su recaudación de 
impuesto minero, omitiendo en las de pago 
los avisos de minas que han hecho sus 
enteros con toda oportunidad, y en las de 
citación de acreedores, los de otras que 
resultan con adeudo. La mala formación de 
estas noticias ha motivado ya que se haga 
citación de acreedores indebidamente por 
varias minas, declarándolas caducas cuando 
han pagado a su tiempo el impuesto que les 
corresponde; y como por otra parte entor-
pece la acción del Fisco sobre los fondos que 
tienen adeudos efectivos, porque en virtud 
de las aclaraciones que origina no se efectúa 
la situación en los plazos señalados por la ley 
y se demora la declaración de caducidad, el 
Presidente de la República se ha servido 
disponer, que esa Administración General 
prevenga a las citadas Oficinas que observen 
la mayor exactitud en la formación de las 
noticias de que se trata, en el concepto de 
que en lo sucesivo se castigarán con multas 
de cincuenta a cíen pesos las irregularidades 
enumeradas. 

Lo transcribo a vd. para su inteligencia 

y demás fines.  

México, Junio 14 de 1901.– El Adminis-
trador General, R. Ogarrio.- Al Administrador 
Principal del Timbre en.... 

 

Número 15,970.  

Circular de la Tesorería General de 
la Federación.– Remite el Catálogo de las 
cuentas de orden y presupuesto adoptado 
por la Tesorería para el ejercicio fiscal de 
1901 a 1902. 

Junio 15 de 1901. 

Tesorería General de la Federación.– 
México.– Contaduría.– Circular núm. 1,646. 

Para el servicio de esa Oficina en el 
próximo año fiscal de 1901 a 1902, remito a 
vd. el Catálogo de las Cuentas de Orden y de 
Presupuesto que deberán emplearse en la 
Contabilidad de la misma, a cuyos títulos se 
ha procurado dar la mayor propiedad, a fin 
de evitar confusiones y trastornos en la 
Contabilidad general que lleva esta 
Tesorería. 

Recomiendo a vd. de una manera muy 
especial, que la remisión de las balanzas 
trimestrales de "Responsabilidades," que se 
mandó formar por la Circular núm. 1,030 de 
17 de Junio de 1886, la haga con la debida 
regularidad y que procure por todos los 
medios que estén a su alcance la depuración 
de tales responsabilidades, promoviendo 
ante esta Tesorería todo lo que considere 
conducente, a fin de que se esclarezcan las 
que deban quedar vigentes y se salden las 
que deban desaparecer, a cuyo fin puede vd. 
hacer las gestiones necesarias, con el objeto 
de que los responsables satisfagan sus res-
pectivas deudas o rindan las distribuciones 
que estén pendientes, dando cuenta, en todo 
caso, de la tramitación que siga, a esta 
Tesorería General. 

Igualmente recomiendo a vd. que con 
no menor eficacia se dedique a depurar la 
cuenta de "Depósitos" de esa Oficina, dando 
conocimiento a esta Tesorería, en comuni-
cación especial para cada caso, de las canti-
dades que tengan aquel carácter, y consul-
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tándole lo que respecto de cada una deba 
promoverse, para esclarecer la subsistencia 
o insubsistencia de los referidos depósitos. 

Asimismo recomiendo a vd. que, salvo 
aquellos casos en que por disposiciones 
posteriores se hayan modificado, sean obser-
vadas por esa Oficina y las de su depen-
dencia, las reglas contenidas en la Circular de 
1° de Julio de 1881, marcada con el núm. 
668. 

Es de sumo interés, siguiendo el 
espíritu de la ley de 30 de Mayo de 1881, que 
las oficinas generales de Hacienda y todas las 
demás que tienen a su cargo la distribución 
de los caudales públicos, persigan por los 
medios que estén a su alcance, el que las 
cantidades que se ministren a los Pagadores, 
Habilitados, Mayordomos y Agentes de la 
Administración con manejo de fondos, rin-
dan a su debido tiempo las distribuciones de 
las sumas que reciban, y para lograr este fin, 
es indispensable que todas estas personas 
sean notificadas de aquella obligación, y aun 
que se les fije plazo para que lo verifiquen, el 
que se graduará por el objeto a que los 
fondos vayan destinados, distancia y forma 
en que deban invertirse, calculándolo pru-
dencialmente; pero en la inteligencia de que 
no rindiendo el responsable su distribución 
oportunamente, se dará aviso al inmediato 
superior de quien dependa, para que se le 
estreche por los medios legales al cumpli-
miento de aquella obligación.– Si los respon-
sables fuesen Habilitados del Ramo de 
Guerra o Agentes comisionados para invertir 
los fondos, no bastará que las oficinas se 
descarguen con el recibo de dichos Habili-
tados o Agentes, para considerarse relevados 
de responsabilidad, sino que continuarán 
ejerciendo su acción sobre ellos, hasta lograr 
la distribución correspondiente que deba 
enviarse a esta Tesorería, y esperar la glosa 
provisional que de ellos se haga. 

Sírvase vd. acusarme recibo de la 
presente circular y del catálogo anexo. 

México, Junio 15 de 1901.– E. Loaeza.- 
Al. . . . 

 

 

Número 15,971. 

Circular de la Dirección General de 
Aduanas.– Da reglas para que los remates 
de efectos y equipajes abandonados por 
sus dueños, se hagan con sujeción a las 
prevenciones de la Ordenanza y bajo la 
responsabilidad de las Aduanas. 

Junio 15 de 1901. 

Dirección General de Aduanas.– 
México.– Circular núm. 46. 

El decreto de 2 de Abril último, 
reformó la fracción III del art. 653 de la 
Ordenanza vigente, y suprimió el segundo 
párrafo de dicha fracción que prevenía se 
recabara, en todo taso, autorización de la 
Secretaría de Hacienda para efectuar los 
remates de mercancías. El decreto citado 
especifica los casos en que debe solicitarse la 
autorización de esta Oficina, y como no hace 
mención de los efectos y de los equipajes 
abandonados por sus dueños, a que se 
refieren los arts. 120, 193, 235, 405, 406, 485 
y 489 de la Ordenanza del Ramo, debe 
entenderse suprimida para estos últimos 
aquella exigencia de la ley y, por tanto, las 
Aduanas en lo sucesivo podrán efectuar los 
remates respectivos con sujeción a las pre-
venciones de la Ordenanza y bajo la exclusiva 
responsabilidad de dichas oficinas, sin 
necesidad de pedir a ésta de mi cargo la 
autorización antes necesaria. 

Por acuerdo de la Secretaría de Ha-
cienda lo comunico a vd. para su cumpli-
miento y efectos. 

México, Junio 15 de 1901.– El Director, 
J. Arrangóiz.– Al Administrador de la Aduana 
de.... 

 

Número 15,972.  

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Junio 15 de 1901. 

Patente de privilegio expedida A favor 
del Sr Richard C. Flower, por mejoras en 
separadora de metales secos. 

 



233 

 

Número 15,973. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Junio 15 de 1901. 

Patente de privilegio expedida a favor 
del Sr. Thomas Alexander Irvine, por ciertas 
mejoras en el procedimiento para la extrac-
ción del cobre por el método húmedo. 

 

Número 15,974. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Junio 15 de 1901. 

Patente de privilegio expedida a favor 
del Sr. Salomón C. Schutz, por un aparato 
denominado el terrometro, aparato o instru-
mento para determinar y localizarla presen-
cia de criaderos minerales o cuerpos 
metálicos enterrados. 

 

Número 15,975. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Junio 15 de 1901. 

Patente de privilegio expedida a favor 
del Sr.  Manuel Meneses Duque de Estrada, 
por una estufa secadora de henequén y 
funcionamiento de la máquina conductora. 

 

Número 15,976. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Junio 15 de 1901. 

Patente de privilegio expedida a favor 
de los Señores John Carlisle Blair y Robert 
Wedekind, por unas mejoras en escupideras 
de fuente o autolimpiadoras. 

 

 

 

 

Número 15,977. 

Acuerdo de la Secretaría de Hacien-
da.– Ordena que continúen vigentes los 
derechos de Apartado establecidos por el 
art. 1º de la ley de 27 de Marzo de 1897. 

Junio 25 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Hacienda y Crédito Público. 

Sección 4ª.– Mesa 3ª.- Núm. 15,682. 

El Presidente de la República se ha 
servido acordar que continúen vigentes, 
hasta el 30 de Septiembre próximo, las 
disposiciones dictadas por esta Secretaría el 
22 de Noviembre último, por las cuales 
quedó reducida la tarifa de los derechos de 
apartado establecidos por la fracción IV del 
art. 1° de la ley de 27 de Marzo de 1897, y se 
autorizó a esa Dirección General para 
mandar admitir en las Casas de Moneda y 
Oficinas federales de Ensaye, las barras de 
plata destinadas a la acuñación que 
contengan desde 0,850 milésimos de ley en 
lugar de los 0,900 milésimas que como 
mínimum fija el art. 9° del Reglamento de la 
propia ley. 

Lo comunico a vd. para los efectos 
correspondientes y con referencia a su oficio 
número 6,126, fecha 19 del actual 

México, Junio 25 de 1901.– Limantour.– 
Al Director General de las Casas de Moneda. 

 

Número 15,978.  

Circular de la Secretaría de Hacien-
da.– Modifica la nota explicativa núm. 308 
de la Ordenanza General de Aduanas. 

Junio 25 de 1091. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Hacienda y Crédito Público.– Sección 1ª.- 
Circular núm. 109. 

Ha demostrado la práctica que las 
prevenciones de la nota explicativa núm. 308 
de la Tarifa de Importación, al fijar las 
circunstancias que deben concurrir para que 
se per mita la importación en franquicia de 
los animales destinados a la reproducción, 
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pertenecientes a las especies sujetas a cuota 
conforme a dicha Tarifa, sólo favorecen a los 
individuos de cualidades superiores y muy 
elevado precio, impidiendo, por lo mismo, la 
importación de animales que, a pesar de no 
venir acompañados de "Pedigrees" o de 
“Certificados de registro" expedidos por 
asociaciones ganaderas, pueden utilizarse 
ventajosamente para el cruzamiento con las 
razas congéneres del país. 

Conviene, pues, que la citada nota sea 
modificada, para que sus términos, a la vez 
que garanticen la percepción de los derechos 
con que están gravados los animales desti-
nados, a la alimentación y al trabajo, per-
mitan que gocen de la franquicia de libre 
importación los individuos que, pertene-
ciendo a razas mejoradas, según los datos 
que obran en la Secretaría de Fomento, se 
introduzcan al país con el fin de propagar 
dichas razas. 

Por tanto, el Presidente de la Repú-
blica, en uso de la facultad que le confiere el 
inciso VI del art. 11 de la Ordenanza General 
de Aduanas, se ha servido disponer que la 
nota explicativa núm. 308 de la Tarifa de 
Importación, quede modificada en los 
términos siguientes:  

Podrá concederse la libre importación 
de animales finos para cría, cuando vengan 
con su "Pedigree" o su "Certificado de 
registro," o cuando a falta de estos docu-
mentos, presente el importador la factura 
original de venta del animal o animales y una 
constancia escrita de la raza a que perte-
nezcan éstos, la cual constancia será 
expedida por el vendedor bajo juramento o 
protesta ante un notario o ante la autoridad 
política del lugar de procedencia, debiendo 
ser legalizadas las firmas respectivas por 
algún Cónsul de México. Las Aduanas 
exigirán, en calidad de depósito, el entero de 
los derechos y remitirán de oficio a la 
Secretaría de Hacienda, por conducto de la 
Dirección General de Aduanas, los docu-
mentos que los interesados hayan presen-
tado para comprobar la pureza o superiori-
dad de la raza de los animales introducidos. 
La propia Secretaría, previa consulta a la de 
Fomento, resolverá, en vista de dichos 

documentos, si es de otorgarse la franquicia 
o no: en el primer caso, la Aduana devolverá 
los derechos cobrados, y en el segundo, hará 
la aplicación definitiva de esos derechos a 
sus ramos respectivos. 

Lo que comunico a vd. para su conoci-
miento y efectos.- México, Junio 25 de 1901.– 
Limantour.– Al... 

 

Número 15,979. 

Decreto del Gobierno.– Da reglas 
sobre despachos, patentes, diplomas, 
títulos y certificados de tiempo doble para 
los individuos del Ejército y de la Armada. 

Junio 25 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Guerra y Marina.– Departamento de Estado 
Mayor.– Decreto núm. 248. 

El C. Presidente de la República ha 
tenido a bien dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes, sabed: 

Que en virtud de las facultades conce-
didas al Ejecutivo de la Unión, por el art. 6° 
de la Ley de presupuesto de egresos, 
expedido el 17 de Mayo de 1900, 

He tenido a bien decretar lo siguiente:  

Art. 1°. Los despachos, patentes, diplo-
mas, títulos y certificados de tiempo doble, 
para los individuos del Ejército y de la 
Armada, serán firmados por el Presidente de 
la República o por el Secretario de Estado y 
del Despacho de Guerra y Marina, según se 
expresa en las fracciones siguientes: 

1. Se firmarán por el Presidente de la 
República: 

Despachos desde el empleo de General 
al de Mayor, de las milicias permanentes 
auxiliares, y los equivalentes de la Armada, 
así como de los asimilados. 

Patentes de licencia absoluta de Ge-
nerales a Mayor del Ejército y asimilados, y 
los equivalentes de la Armada. 
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Patentes de licencia ilimitada de Ge-
nerales del Ejército y de la Armada. 

Patentes de retiro y de mejoras de 
éste, de Generales y Jefes del Ejército y de la 
Armada. 

Patentes de pensión concedidas por el 
Congreso de la Unión 

Patentes de navegación para la Marina 
mercante nacional. 

II. Se firmarán por el Secretario de 
Guerra y Marina: 

Despachos de Capitán 1ª Subteniente 
del Ejército, en las milicias permanente y 
auxiliares, y los equivalentes de la Armada, 
así como de los asimilados. 

Patentes de licencia absoluta de Capi-
tán 1° a Subteniente del Ejército, y los equi-
valentes de la Armada. 

Patentes de retiro y de mejora de éste, 
de Capitán 1° a Subteniente del Ejército, y los 
equivalentes de la Armada, 

Patentes de pensión concedidas por el 
Ejecutivo de la Unión. 

Patentes de Montepío Militar. 

Títulos de pilotos y maquinistas de la 
Marina mercante nacional. 

Nombramientos de pilotos. 

Nombramientos de clases de Marina. 

Cédulas de retiro para clase de tropa y 
marinería. 

Patentes de licencia absoluta para 
clase de tropa y marinería. 

Diplomas de Condecoraciones y Dis-
tintivos Militares, concedidas a individuos 
del Ejército y Armada, y de premios del Cole-
gio Militar y Escuela Naval y de Maestranza. 

Art. 2°. En los documentos expresados 
en el artículo anterior, que necesiten 
refrendo, se hará éste por el Secretario de 
Guerra y Marina, cuando firme el Presidente 
de la República, y por el Subsecretario, 
cuando los firmare el primero; pero si a falta 
de este funcionario, ejerciere como tal el 
Subsecretario, dicho refrendo se efectuará 

por el Jefe del Departamento respectivo. 

Art. 3°. La requisitación y tomas de 
razón de los Despachos, Retiros y Patentes 
de pensión que firme el Secretario de Guerra 
y Marina, serán las mismas de las firmadas 
por el Primer Magistrado de la Nación; pero 
los despachos no llevarán el Gran Sello. 

 

ARTÍCULO TRANSITORIO. 

El presente Decreto comenzará a regir 
desde el 1° de Agosto próximo. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el Palacio Nacional del Poder 
Ejecutivo Federal, en México, a veinticinco de 
Junio de mil novecientos uno.– Porfirio Díaz.– 
Al General de División Bernardo Reyes, Secre-
tario de Estado y del Despacho de Guerra y 
Marina.– Presente. 

Y lo comunico a vd. para su conoci-
miento y fines consiguientes.- Libertad y 
Constitución. México, 25 de Junio de 1901.– 
B. Reyes.– Al… 

 

Número 15,980. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Junio 27 de 1901. 

Patente de privilegio expedida a favor 
de A. Leschen & Sons Rope Co., por ciertas 
nuevas y útiles mejoras para tranvías de 
soga. 

 

Número 15,981. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Junio 27 de 1901. 

Patente de privilegio expedida a favor 
de Marconis Wireless Telegraph Company 
Limite, por ciertas mejoras introducidas en 
los aparatos para la telegrafía sin alambres. 

 



236 

 

Número 15,982. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Junio 27 de 1901.  

Patente de privilegio expedida a favor 
del Sr. Francis A. Mills, por mejoras en 
telares para dominar y regular la velocidad 
de la lanzadera. 

 

Número 15,983. 

Decreto del Gobierno.- Concede un 
privilegio exclusivo. 

Junio 27 de 1901. 

Patente de privilegio expedida a favor 
de The Magazine Hammer Company, por su 
invento denominado "Martillo de Almacén." 

 

Número 15,984. 

Acuerdo de la Secretaría de Comuni-
caciones.– Reglamento General para el 
Bosque de Chapultepec. 

Junio 29 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Comunicaciones y Obras Públicas. – Sección 
1ª. 

 

REGLAMENTO GENERAL PARA EL BOSQUE 
DE CHAPULTEPEC, EXPEDIDO POR LA 
SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y 

OBRAS PÚBLICAS. 

CAPÍTULO I. 

Art. 1°. El Bosque de Chapultepec será 
como hasta hoy, un Paseo Público, al cual 
tendrá acceso, durante las horas que fijen las 
disposiciones respectivas, toda persona que 
quiera concurrir, sin más requisito que el de 
guardar el orden y la debida compostura, y 
respetar las disposiciones de este Regla-
mento y las demás de la Autoridad corres-
pondiente, que en este caso será la Junta 
Superior del Bosque de Chapultepec. 

Art. 2°. Todo aquel que cometa alguna 
falta, será expulsado del Bosque o consig-

nado a la Autoridad que corresponda, según 
la importancia de la falta. 

Art. 3°. El público no podrá penetrar, si 
no es con orden especial de la Junta, a 
aquellos lugares del Bosque destinados a 
invernaderos, Jardines de Propagación, Ofi-
cinas, Bodegas, Depósitos de Carros e Insta-
laciones de Bombas; ni a aquellos otros en 
donde por razón de los trabajos no sea 
conveniente permitir el tránsito; pero en este 
caso se fijarán avisos bastante visibles que 
señalen esos lugares. 

Art. 4°. Queda absolutamente prohi-
bido al público, bajo las penas que esta-
blecerá el Reglamento respectivo, pasar por 
los prados, estropear los árboles, cortar 
flores, arrancar plantas y de cualquier modo 
ensuciar a maltratar las construcciones, mo-
numentos y de más objetos pertenecientes al 
Bosque. 

Art. 5°. Los prados especiales, desti-
nados al uso del público, estarán señalados 
con anuncios bien visibles, y el acceso a ellos 
será gratuito. 

Art. 6°. El público pagará la cuota de 
$0.05, cinco centavos, por el uso de las sillas 
que expresamente se coloquen en las 
calzadas, bien sea por la mañana o por la 
tarde; y la misma cuota de cinco centavos 
pagará cada persona que hiciere uso de los 
inodoros. La alteración de estas cuotas sólo 
podrá hacerse por acuerdo expreso de la 
Secretaría de Comunicaciones, y la misma 
Secretaría fijará la cuota para cualquiera otro 
servicio que se establezca en el Bosque y que 
no sea de uso gratuito. 

 

CAPÍTULO II. 

Art. 7°. El Bosque de Chapultepec 
dependerá de una Junta llamada "Junta 
Superior del Bosque de Chapultepec," com-
puesta de tres miembros y un secretario. De 
los tres miembros de la Junta, uno será 
Presidente y los otros dos Vocales. 

Art. 8°. El cargo de miembro de la 
Junta será honorario, y para compensar al 
Secretario de todos los gastos de escritorio 
que tenga que erogar y quedan a su cargo, se 
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le abonará mensualmente la cantidad que se 
fije en el Presupuesto económico respectivo. 

Art. 9° Son atribuciones de la Junta: 

I. Dirigir y administrar, con las más 
amplias facultades, todos los asuntos del 
Bosque. 

II. Contratar obras cuya ejecución no 
requiera más de un año, y contraer obligacio-
nes que no pasen de la cantidad de $ 10,000. 

III. Aprobar trazos de calzadas, planos 
que correspondan a obras de cualquiera 
naturaleza, dentro del plan general del Bos-
que, así como los detalles de las mismas y 
especificaciones sobre materiales de cons-
trucción, precios, plazos, etc., etc. 

IV. Reglamentar todos los servicios 
interiores del Bosque, ya sean de carácter 
público o económico. 

V. Promover, por cuantos medios 
están a su alcance, el engrandecimiento y 
embellecimiento del Bosque. 

Art. 10. Son obligaciones de la Junta: 

I. Recibir y atender los acuerdos que 
dicte la Secretaría de Comunicaciones. 

II. Opinar en todos los asuntos que 
someta a su estudio la expresada Secretaría y 
que se relacionen con el Bosque. 

III. Someter a la aprobación de la 
Secretaría de Comunicaciones los proyectos 
en general de las obras del Bosque, así como 
los especiales de las Obras de arte. 

IV. Someter a la aprobación de la 
Secretaría de Comunicaciones todos aquellos 
Contratos que tengan más de un año de 
duración, o cuyo importe total exceda de $ 
10,000. 

V. Vigilar todos los servicios del Bos-
que, y que los trazos y proyectos aprobados 
se ejecuten con la mayor exactitud. 

VI. Procurar, por todos los medios que 
estén a su alcance, la mejor conservación da 
cuanto posea el Bosque, y especialmente las 
plantas y el arbolado. 

VII. Rendir cada año a la Secretaría de 
Comunicaciones, un informe de los trabajos 

en general, ejecutados en el Bosque, durante 
ese período de tiempo. 

 

CAPÍTULO III. 

Art. 11. El Presidente de la Junta será 
el Jefe Superior del Bosque, sus Órdenes 
serán obedecidas y respetadas, y tendrá 
facultades: 

I. Para proponer a la Secretaría de 
Comunicaciones a las personas que deban 
desempeñar los empleos detallados en el 
artículo 21. 

II. Para nombrar y remover libremente 
a todo el personal del Bosque, con excepción 
de aquellos empleados cuyo nombramiento 
expida la Secretaría de Comunicaciones. 

III. Para imponer, sin excepción, a to-
dos los empleados y operarios, penas disci-
plinarias que consistirán en amonestaciones 
y multas hasta por una cantidad igual al 
sueldo de un mes del faltista. 

IV. Suspender a los empleados que no 
dependan exclusivamente de la Junta y pedir 
su destitución a la Secretaría de Comunica-
ciones. 

V. Imponer a los policías, además de 
las penas disciplinarias señaladas para los 
empleados y operarios, la de arrestos hasta 
por quince días. 

Art. 12. El Presidente será el conducto 
entre la Junta y la Secretaría de Comunica-
ciones. 

Art. 13. El Presidente tendrá la repre-
sentación legal de la Junta, y por lo mismo, él 
será quien sancione con su firma los 
Contratos que celebre dicha Junta. 

Art. 14. Substituirá al Presidente en 
sus ausencias temporales, el Vocal que 
designe el mismo Presidente y que autorice 
la Secretaría de Comunicaciones. En las faltas 
absolutas, la Secretaría de Comunicaciones 
nombrará el nuevo Presidente. 

Art. 15. No podrá el Presidente dis-
poner algo que sea contrario a las atribu-
ciones y obligaciones de la Junta que se 
señalan en los artículos anteriores relativos. 
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Art. 16. Los vocales tienen amplias 
facultades de vigilancia, y resolverán de 
acuerdo con el Presidente los asuntos en que 
deba conocer la Junta. 

Art. 17. El Secretario tendrá a su cargo, 
y bajo su responsabilidad, el archivo de la 
Junta. 

Art. 18. Estará obligado a dar cuenta a 
la Junta o al Presidente, con todos los 
asuntos que por su conducto se presenten a 
ellos. 

Art. 19. Estará obligado a llevar un 
libro de actas y la correspondencia oficial de 
la Junta. 

Art. 20. El Secretario será el conducto 
entre el personal del Bosque y la Junta, sin 
perjuicio de las órdenes que directa y verbal-
mente dé el Presidente a dicho personal del 
Bosque; y será el conducto entre el público y 
la misma Junta en los casos que económica-
mente ordene el Presidente. 

 

CAPÍTULO IV. 

Art. 21. Los empleados de planta del 
Bosque serán los siguientes: Un Director 
técnico, los horticultores titulados o prác-
ticos que señale el presupuesto, un Ingeniero 
Civil, auxiliar del Director, un Sobrestante 
Mayor, encargado de la Pagaduría, un Oficial, 
encargado de la Contabilidad, un Escribiente 
almacenista y un Jefe de la Policía. 

Art. 22. El Director tendrá a sus 
órdenes a todo el personal del Bosque, con 
excepción del Jefe de la Policía y sus subal-
ternos, que dependerán directamente de la 
Junta. Sin embargo, el Jefe de la Policía estará 
obligado a atender las indicaciones que le 
haga el Director y que se relacionen con el 
buen ser vicio. 

Los empleados eventuales y operarios 
serán propuestos al Presidente de la Junta 
por el Director, conforme a las necesidades 
del Bosque y a los elementos señalados al 
objeto por las partidas respectivas del Pre-
supuesto. 

Art. 23. El Director será el conducto 
por escrito entre los empleados y la Junta. 

Art. 24. El Director estará obligado: 

I. A hacer y presentar a la Junta para su 
aprobación los proyectos de construcción y 
transformación del Bosque, lo mismo que 
someter periódicamente a la Junta el 
programa de los trabajos que hayan de 
emprenderse. 

II. A presentar mensualmente a la 
Junta, para su aprobación, un proyecto de 
distribución de los fondos destinados a las 
obras y atenciones del Bosque. 

III. A cuidar de que todos y cada uno 
de los empleados, cumplan con sus corres-
pondientes obligaciones.  

IV. A cuidar de que las obras se eje-
cuten enteramente de acuerdo con los pro-
yectos y planos aprobados por la Junta. 

V. A cuidar de que la distribución de 
los trabajos se haga de acuerdo con el pro-
grama que apruebe la Junta. 

VI. A ejercer sobre vigilancia en la 
Contabilidad y cuidar de que los gastos se 
hagan con la debida economía y justificación. 

Art. 25. Son atribuciones del Director:  

I. Designar el número de operarios que 
deban emplearse en los trabajos. 

II. Suspender a los empleados u 
operarios hasta por tres días e imponerles 
multas hasta por la cantidad equivalente a 
tres días de sueldo, dando cuenta a la Junta. 

III. Autorizar gastos imprevistos hasta 
por la cantidad de $500 en un mes. 

Art. 26. El Director será substituido en 
sus faltas temporales por la persona que en 
cada caso designe la Junta, y en las faltas 
absolutas, por quien nombre la Secretaría de 
Comunicaciones, a propuesta de la Junta 

 Art. 27. El Director señalará los tra-
bajos que deban ejecutar los horticultores 
atendiendo unos preferentemente a los 
invernaderos y almácigas, y los otros a los 
trasplantes y conservación de árboles y 
prados.   

Art. 28. Son obligaciones del Ingeniero: 
practicar todos los trabajos de nivelación, 
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terracerías, excavaciones, levantamiento de 
planos, distribución de aguas y demás 
técnicos de su profesión, que le ordene la 
Junta o el Director. 

Art. 29. El Sobrestante será el Jefe de 
todas las cuadrillas y por lo tanto distribuirá 
la gente, conforme a las órdenes del Director, 
y vigilará la entrada y salida de los operarios 
y pasará la lista de entrada y salida de los 
mismos, dando cuenta al Director de las 
faltas que notare. 

Art. 30. Siendo el Sobrestante a la vez 
Pagador, se entenderá en todo lo relativo a 
los pagos del Bosque y llevará los libros de 
Contabilidad, conforme a los reglamentos de 
la Tesorería General de la Federación, ante 
quien rendirá la comprobación de sus 
cuentas, sin perjuicio de rendirla también 
ante la Junta, cada vez que para ello sea 
requerido. 

Art. 31. Tendrá a sus órdenes al Oficial 
de libros y al Escribiente almacenista, quie-
nes estarán en la obligación de obedecer sus 
disposiciones. 

Art. 32. Ningún pago podrá hacer si no 
es dentro de las cantidades autorizadas por 
la Junta y con el Visto Bueno del Director. 

 

CAPÍTULO V. 

Art. 33. Las multas que se impongan a 
los operarios se deducirán del importe de 
sus rayas en el inmediato pago que se les 
haga, y las multas que se impongan a los 
empleados que tengan sueldo fijo, serán 
descontadas de sus sueldos y entregadas a la 
Tesorería como aprovechamientos del 
Erario. 

Art. 34. Las compras normales de todo 
lo que se necesite en el Bosque, serán hechas 
por el Sobrestante, con aprobación del 
Director y dentro del presupuesto aprobado 
por la Junta; y en los casos extraordinarios, 
con la previa aprobación de la misma Junta. 

Art. 35. La venta de todo aquello que 
no sea necesario o útil al Bosque, sólo podrá 
hacerse con la previa aprobación de la Junta; 
y los productos de esas ventas, lo mismo que 

los ingresos por el alquiler de sillas, etc., etc., 
sólo podrán invertirse en aquello que tam-
bién expresamente apruebe la Junta. 

Art. 36. El Director, lo mismo que el 
Sobrestante Mayor, cuidarán de que los 
inventarios se formen con la mayor exactitud 
y de que las existencias de los almacenes 
estén siempre conformes con dichos inven-
tarios. 

Art. 37. Los jefes de cuadrilla serán 
personalmente responsables de la herra-
mienta que reciban para sus trabajadores, 
responsabilidad que no cesará sino hasta que 
esas herramientas sean entregadas en el 
Almacén, desde cuyo momento quedarán a 
cargo y bajo la responsabilidad del alma-
cenista. 

Art. 38. La Junta podrá utilizar, con 
acuerdo de la Secretaría de Comunicaciones 
y Obras Públicas, los talleres de la Dirección 
de Calzadas, para la reposición y compostura 
de las máquinas, carros, herramientas, etc., 
etc., del Bosque; y la Dirección de Calzadas 
procederá a ejecutar esos trabajos, llevando 
cuenta especial de su costo. 

La junta pagará a la Dirección de 
Calzadas la cantidad líquida que importen 
esos trabajos, dando cuenta a la Tesorería 
General. 

Art. 39. La Dirección de Calzadas 
construirá y reparará, a solicitud de la Junta, 
las Calzadas del Bosque, conforme a los 
trazos que se le den y a los precios que 
previamente se convenga, tomando como 
base de ese precio la unidad de trabajo 
ejecutado, bien sea por metro lineal, por 
metro cuadrado o metro cúbico, según las 
condiciones especiales de cada caso. Igual-
mente se encargará de la ejecución de las 
obras de arte que la Junta confíe a la 
Dirección de Calzadas, fijándose previamente 
la cantidad que deba pagarse por ellas, 
conforme a las especificaciones relativas, y 
se dará, como en los casos anteriores, aviso a 
la Tesorería. 

Art. 40. El pago de lo que importen 
estas obras, se hará después de que las 
mismas hayan sido recibidas por el Director 
del Bosque, dándose aviso a la Tesorería. 
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Art. 41. En los casos de inconformidad 
entre el Director del Bosque y el de Calzadas, 
la Secretaría de Comunicaciones y Obras 
Públicas será quien resuelva en definitiva; 
pero en el concepto de que la Junta será el 
conducto para dar a conocer a la Secretaría 
esos casos de inconformidad. 

Art. 42. Cada mes, en el día que señale 
la Junta, se pasara una visita de inspección a 
las máquinas, carros, herramientas, etc., 
levantándose una acta con la cual se dará 
cuenta a la misma Junta. 

Art. 43. La policía se regirá por el 
reglamento expedido por la Secretaría de 
Comunicaciones el 22 de Enero de este año, y 
tanto los policías como los guarda-bosques, 
tendrán nombramiento expedido por la 
Junta. 

Art. 44. La policía prestará a los em-
pleados del Bosque todo el auxilio que de ella 
soliciten, y especialmente en los casos en que 
se trate de aprehender infraganti a los 
delincuentes. 

Art. 45. Todos los empleados y opera-
rios del Bosque estarán en la estricta 
obligación de prestar ayuda a la policía en los 
casos necesarios. 

 

TRANSITORIOS. 

1°. Este Reglamento comenzará a regir 
el 1° de Julio próximo. 

2°. Se formará desde luego un inven-
tario minucioso de todo cuanto pertenece al 
Bosque, para que con arreglo a él y con 
intervención de la Junta, se haga entrega al 
Director técnico. 

México, Junio 29 de 1901.– Mena. 

 

 

 

 

 

 

 

Número 15,985. 

Decreto del Gobierno.– Reglamento 
para el servicio de sanidad en campaña. 

Julio 1º de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Guerra y Marina.– Departamento del Cuerpo 
Médico. 

El Presidente de la República ha tenido 
a bien disponer que de conformidad con lo 
prevenido en la Ley Orgánica del Ejército 
Nacional que debe regir desde esta fecha, se 
observe el siguiente 

REGLAMENTO PARA EL SERVICIO DE 
SANIDAD EN CAMPAÑA. 

TÍTULO I. 

ORGANIZACIÓN Y COMPOSICIÓN DEL 
SERVICIO Y ATRIBUCIONES DE SU 

PERSONAL. 

CAPÍTULO I. 

Organización del servicio y su objeto. 

Art. 1°. El servicio sanitario de una 
fuerza en camparía, está bajo la autoridad 
directa del General en Jefe que manda dicha 
fuerza. 

Art. 2°. La dirección técnica y respon-
sabilidad de este servicio, están confiadas al 
Cuerpo Médico Militar, el que para 
desempeñarlo contará con el personal que 
designan los artículos 138 y 227 de la Ley 
Orgánica General del Ejército, fecha 1° de 
Noviembre de 1900. 

En caso de insuficiencia de este per-
sonal, quedan autorizados los Generales en 
Jefe, para contratar el elemento civil que 
consideren indispensable y aun dar carácter 
miliar al personal contratado por el tiempo 
que duren en el servicio, fijándoles la 
retribución correspondiente, sujetándose en 
todo a lo que dispone la Ley Orgánica del 
Ejército respecto del reclutamiento de Jefes y 
Oficiales del Cuerpo Médico y dando cuenta a 
la Superioridad para la aprobación 
respectiva. 

Art. 3°. A este personal quedará agre-
gado el de los cuerpos que componen la 
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unidad que se encuentra en campaña. 

Art. 4°. Estos médicos están encarga-
dos de dar en todas circunstancias, los 
primeros socorros a los enfermos y heridos 
de sus respectivos cuerpos. 

Art. 5°. El personal de la ambulancia 
divisionaria tiene por objeto: 

I. Recoger, durante las marchas, a los 
soldados que estén incapaces de hacer a pie 
la jornada, 

II. Cuando permanezcan durante algún 
tiempo en una misma localidad, asistir a los 
enfermos que a corto plazo puedan ponerse 
en estado de volver a sus cuerpos. 

III. En caso de un encuentro con el 
enemigo, recibir y, si necesario fuere, recoger 
del primer puesto de socorros los heridos 
que hubiere, hacerles las curaciones nece-
sarias, practicar las operaciones urgentes de 
cirugía y verificar su transporte a los hos-
pitales de campaña. 

IV. Esta ambulancia debe estar siem-
pre lista para seguir los movimientos de la 
fuerza a que pertenece. 

Art. 6°. Los hospitales de campaña 
siguen a corta distancia al Cuartel general y 
están destinados principalmente al trata-
miento de los heridos que se les remitan por 
las ambulancias, y en caso de que así se 
ordene, establecerse para las atenciones de 
enfermos, principalmente si se desarrolla 
una epidemia, en cuyo caso se fraccionará su 
personal para formar un servicio entera-
mente aislado del reato. 

Art. 7° Todos los establecimientos del 
ser vicio de sanidad en campaña, enarbolan 
para hacer conocer tu situación, una ban-
derola blanca o amarilla, que podrá cam-
biarse por la de la Cruz Roja, cuando nuestro 
país haya dado su adhesión A la Convención 
de Ginebra; durante la noche indica su lugar 
por medio de una linterna con vidrios rojos o 
transparentes, llevando la Cruz Roja en caso 
de pertenecer a la Convención. 

 

 

CAPÍTULO II. 

Del material sanitario y Tren de transporte. 

Art. 8° Los Médicos de los cuerpos 
llevarán consigo el material sanitario que 
designa el Reglamento del servicio de sani-
dad en tiempo de paz. 

Art. 9° Las ambulancias divisionarias 
estarán dotadas del material sanitario y 
carros de transporte, tanto de adminis-
tración como para la conducción de heridos y 
enfermos que designa el artículo 227 de la 
Ley Orgánica. 

Art. 10. Igualmente los hospitales de 
campaña, llevarán la dotación de carruajes 
que previene dicho artículo y que están 
destinados al material de curación, al del 
hospital, al de administración y al transporte 
de heridos y enfermos. 

Art. 11. Estos trenes estarán bajo las 
inmediatas órdenes de un oficial de ambu-
lancia, quien en todo caso se sujetará a las 
instrucciones que reciba del jefe de la 
sección a que pertenezca y éste, a su vez, las 
recibirá del jefe del servicio. 

 

CAPÍTULO III. 

Del jefe del servicio, sus atribuciones y 
deberes. 

Art. 12. El jefe del servicio seguirá 
siempre al Cuartel general en todos sus 
movimientos, para poder informar al General 
en Jefe, de todas las necesidades relativas a 
sus servicio y consultarle aquellas que 
estime oportunas para mejorarlo; recibirá, 
además, órdenes directas del Cuartel general 
o del Jefe de Estado Mayor, si por este 
conducto se le comunicaren. 

Art. 13. Cuando la división u otra 
unidad táctica a que pertenezca, reciba orden 
de ponerse en movimiento, tendrá especial 
cuidado de que tanto los médicos de los 
cuerpos como la sección de ambulancia y 
hospital de camparía, estén provistos del 
material sanitario de que ya se ha hablado y 
de los medios de transporte, a cuyo efecto 
pedirá a dichos médicos, así como al jefe de 
la ambulancia y del hospital, un estado que 
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exprese dicho material, revisándolo si lo 
juzga necesario. 

Art. 14. Si como consecuencia de lo 
dispuesto en el artículo anterior, notare 
algunas faltas en dicho material, lo pondrá en 
conocimiento del General en Jefe, desde 
luego, para que se subsane, ya sea pidiéndolo 
a los depósitos que estén más inmediatos o a 
la Secretaría de Guerra, si así se ordenare. 

Art. 15. Ordenará a los médicos de los 
cuerpos que si durante la marcha se les 
presenta algunos enfermos o cansados, si 
después de prestarles los auxilios necesarios 
no pueden continuarla, los manden a la 
sección de ambulancia para que sean con-
ducidos en los carruajes, y si para conti-
nuarla basta sólo aligerarlos del equipo, que 
en ese caso los manden colocar en los 
transportes del batallón. 

Art. 16. Procurará averiguar si en el 
punto a donde va rendirse la jornada existe 
alguna enfermedad epidémica, o si se tiene 
malas condiciones higiénicas que puedan 
perjudicar a la tropa; en cuyo caso lo parti-
cipará al General en Jefe, haciéndole notar 
los peligros que hubiere y proponiéndole las 
medidas convenientes para disminuirlos. 

 Art. 17. Se informará de la clase de 
alimentos y bebidas de que se hace uso en la 
localidad a que se dirigen y si encontrare que 
algunos pueden ser nocivos, lo participará 
igualmente al Cuartel general. 

Art. 18. Una vez rendida la jornada y 
después de que tanto los médicos de los 
cuerpos como los de la sección de ambu-
lancia hayan atendido a los enfermos reco-
gidos durante la marcha, exigirá que dichos 
médicos le presenten el parte por escrito de 
las novedades ocurridas, designando quiénes 
de estos enfermos pueden continuar la 
marcha y cuáles, por la importancia de la 
lesión que hayan adquirido, sea necesario 
dejar. 

Art. 19. Hará un resumen general de 
estos partes y con él se presentará al General 
en Jefe, a fin de que éste determine si se 
remiten al hospital de campaña, entregan al 
civil establecido en el lugar, o autoridad que 
haya en éste, con los requisitos que se crea 

necesario. 

Art. 20. Cuando la fuerza tenga que 
detenerse en determinado lugar, previo el 
permiso respectivo del Cuartel general, 
haciendo uso de la sección de ambulancia, 
establecerá una enfermería a la cual serán 
remitidos para su asistencia, por los médicos 
de los cuerpos, los enfermos que se les 
presentaren. 

Art. 21. Para esta asistencia cuidará 
que se utilicen los recursos que proporcione 
la localidad, para no disminuir el material 
que lleva consigo, el que en todo caso debe 
reservarse; mas si esto no fuere posible, 
usará de él, dando parte al Cuartel general de 
lo que se consumiere, para que desde luego 
se procure su reposición. 

Art. 22. El Cuartel general determinará 
la manera de cubrir los gastos, tanto de 
medicinas como de alimentación que deman-
da esta asistencia. 

Art. 23. Si durante este estaciona-
miento se desarrollare alguna enfermedad 
contagiosa y hubiere peligro de que se 
propagare al resto de la fuerza, sin perjuicio 
de tomar las medidas convenientes para 
combatirla, dará parte desde luego al Cuartel 
general, consultándole si se cree conveniente 
que segregando una parte del hospital de 
campaña, en caso de no haber otro en las 
inmediaciones, puede establecerse un ser-
vicio propio para el aislamiento y curación 
de los enfermos, con el objeto de impedir que 
se propague el mal, pues debe tenerse muy 
presente que en caso de guerra, todo el 
efectivo debe estar útil para el servicio. 

Art. 24. Si se espera que próxima-
mente haya un combate, después de haber 
recibido las órdenes que tenga a bien darle el 
General en Jefe, debe recorrer personal-
mente y acompañado de los médicos que 
designe, los sitios y lugares propios para las 
instalaciones de los puestos de socorros y de 
la ambulancia, dando cuenta al Cuartel 
general para que éste determine en dónde 
deben hacerse esas instalaciones. 

En la elección de estos lugares debe 
procurar que queden desenfilados de los 
fuegos del enemigo; que cuenten con agua 
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potable, o si posible es, que tengan alguna 
construcción que sirva de algo y que tenga 
fácil comunicación entre sí y con el hospital 
de campaña. 

Designados estos lugares, los dará a 
conocer a todo el personal que está a sus 
órdenes y a los camilleros que tengan que 
funcionar. 

Art. 25. Durante el combate, su lugar 
es al lado del Cuartel general, al que 
acompañara constantemente para recibir sus 
órdenes, conservando comunicación fre-
cuente, por medio de ayudantes, con el per-
sonal da los puestos de socorro, para 
transmitirles oportunamente las órdenes 
que haya recibido del Cuartel general o bien 
las que él crea conveniente darles para el 
mejor servicio. 

Art. 26. Tendrá especial cuidado de 
que los heridos ligeramente vayan por su pie 
al puesto de ambulancia, y procurará estar al 
tanto del curso del combate, para tomar las 
disposiciones relativas al transporte, del 
puesto de ambulancia al hospital de cam-
paña, en caso de necesidad, haciendo uso de 
los carruajes que sean indispensables 

Art. 27. Después del combate da cuen-
ta al General en Jefe, del número aproxi-
mativo de enfermos y heridos recogidos, y en 
caso de que haya lugar a levantar el campo, 
ordenará a los médicos que deben concurrir 
a esta operación, que cuiden de la identi-
ficación de los cadáveres, ya sea por medio 
de marcas de identidad, si las llevan consigo, 
ya por las marcas de la ropa o por el 
testimonio de dos de sus compañeros, pro-
poniendo los lugares en que deban inhu-
marse y las medidas higiénicas necesarias 
para este acto (art. 189). 

 

CAPÍTULO IV. 

De los médicos de los cuerpos. 

Art. 28. Los médicos de los cuerpos 
están bajo las órdenes directas de los jefes de 
ellos, y en lo relativo al servicio técnico, del 
jefe del servicio sanitario. 

Art. 29 En caso de que el cuerpo a que 

pertenezcan emprenda una marcha, revi-
sarán el material sanitario que tienen a su 
cargo, formarán un estado de él y lo 
remitirán al jefe del servicio, a fin de que si 
notare alguna deficiencia pueda procederse a 
reponerla. 

Art. 30. Durante la marcha, observarán 
lo prevenido en el Reglamento de Sanidad en 
tiempo de paz, con excepción únicamente de 
que no serán asistidos por ellos los enfermos, 
sino que se limitarán a prestarles los 
primeros auxilios, remitiéndolos, en caso de 
que no puedan continuar la marcha ni aun 
aligerados del equipo, a la sección de 
ambulancia, para que ésta los transporte en 
sus carruajes, conforme está prevenido. 

Art. 31. Al rendir la jornada pasarán re 
vista a su cuerpo, y de los enfermos que «e 
presentaren, designarán quiénes pueden 
continuar en él y aquellos que hay que 
remitir a la sección de ambulancia. 

Art. 32. Estas remisiones se harán por 
medio de un parte por escrito, en el que 
conste el nombre de los remitidos, la 
compañía o escuadrón a que pertenezcan, y 
si es posible, el diagnóstico de la lesión; 
quedando entendí dos de que este parte no 
los exime de rendir a los jefes de sus cuerpos 
el que corresponde. 

Art. 33. Si permanecieren sus cuerpos 
en alguna localidad, aprovecharán el tiempo 
en dar instrucciones a los camilleros que 
debe dar cada compañía, sobre el uso de la 
camilla, levantamiento de heridos y colo-
cación de apósitos. 

Los enfermos que se le presentaren y 
que no puedan ser asistidos en sus cuadras, 
los  remitirán a la enfermería establecida por 
la sección de ambulancia, con el parte 
respectivo, conforme a lo dispuesto en el art. 
321 del Reglamento para el servicio de 
sanidad en tiempo de paz. 

Si se presentare alguna enfermedad 
contagiosa, cuya propagación sea de te-
merse, dará parte inmediatamente al jefe del 
servicio de sanidad, indicando, si es posible, 
cuál ha sido el origen del mal. 

Art. 34. Durante el combate, los 
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médicos de los cuerpos formarán los puestos 
de socorro que designe el jefe del servicio 
sanitario, según las órdenes que al efecto 
haya recibido del General en Jefe; pedirán los 
camilleros que deban dar las compañías, y 
proveyéndolos de las camillas y material de 
curación que deben llevar consigo, les 
designarán los puntos en donde deben 
situarse para efectuar el levantamiento de 
los heridos. 

 

CAPÍTULO V. 

De la sección de ambulancia. 

Art. 35. Esta sección irá al mando del 
jefe que haya designado la Secretaría de 
Guerra al constituirla; pero si dicha Secre-
taría no hubiese hecho esta designación, el 
jefe del servicio sanitario propondrá al 
Cuartel general, médico para que desempeñe 
este mando, sujetándose a lo prescripto en el 
art. 559 de la Ordenanza General del Ejército. 

Art. 36. Este jefe al recibir la orden de 
movilización, formará un estado de los ele-
mentos con que cuenta, tanto en carruajes, 
carros de transporte, furgones de farmacia, 
etc., el cual presentará al jefe del servicio 
sanitario, para que en caso de falta de 
algunos objetos, pueda pedir su reposición. 

Art. 37. Todo el personal de esta 
sección está a las órdenes de este jefe y bajo 
su autoridad, desempeñando las funciones 
siguientes: el farmacéutico tiene a su cargo el 
furgón de farmacia y todo el material de 
duración, lleva cuenta exacta de él e informa 
constantemente al jefe, de todo lo que se 
consume y necesita reponerse. 

El administrador se encarga de la 
gestión administrativa de la ambulancia. 

El Oficial de ambulancia, de la conser-
vación y entretenimiento de los carruajes y 
otros objetos de transporte para enfermos, 
así como del material hospitalario. 

Art. 38. Durante las marchas, esta 
sección se colocará con la impedimenta en el 
lugar destinado por el Reglamento para el 
servicio de campaña. 

Art. 39. En las marchas, recibirán los 

enfermos o cansados que les sean remitidos 
por los médicos de los cuerpos, con el objeto 
de que sean conducidos en los carruajes. 

Art. 40. Los médicos de la ambulancia 
marchan al lado de estos carruajes, a fin de 
prestar socorros inmediatos en taso de 
necesidad y vigilan que los soldados que han 
reparado sus fuerzas vuelvan a sus cuerpos, 
dejando disponibles los lugares para nuevos 
accidentes. 

Art. 41. Al rendir la jomada, el jefe de 
la sección hace conocer a los médicos de los 
cuerpos, el lugar en donde está situada, para 
que allí remitan los enfermos que tengan, y 
después de haber pasado la visita de éstos y 
de los que hayan recogido durante la marcha, 
clasificará cuáles de éstos pueden continuar 
al día siguiente y quiénes, por la importancia 
de la lesión que presenten, es necesario dejar 
en la localidad. 

Hecha esta clasificación, formulará un 
parte por escrito al jefe del servicio sanitario, 
quien a su vez lo transmitirá al General en 
Jefe para los efectos del art. 19.  

Art. 42. El jefe de esta sección cuidará 
de que los enfermos recogidos durante las 
marchas sean alimentados por los ranchos 
de sus respectivos cuerpos, y si por cualquier 
circunstancia esto no pudiere hacerse, dará 
parte de ello al jefe del servicio sanitario, 
para que éste recabe del Cuartel general las 
disposiciones que estime convenientes para 
proporcionar alimentación a los enfermos. 

Art. 43. Al estacionarse las fuerzas en 
una localidad por algún tiempo, establecerá, 
conforme a las instrucciones que al efecto 
reciba del jefe del servicio sanitario, la 
enfermería en la cual deben asistirse los 
enfermos que vayan proporcionando los 
cuerpos. 

Art. 44. Para la situación de esta 
enfermería, se escoge de preferencia un 
lugar próximo a una estación de camino de 
fierro o unida a ella por un camino fácil y que 
tenga locales vastos, bien ventilados y pro-
vistos de agua, o por lo menos que esté muy 
pr0xí ma. 

Art. 45. Para la instalación y funciona 
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miento de esta enfermería, procurará ad-
quirir todo lo necesario de los recursos que 
proporcione la localidad, con el fin de con-
servar intactos los que lleve consigo para 
seguir a las fuerzas. 

Art. 46. Encargará de la gestión de esta 
enfermería, bajo su dirección, al adminis-
trador, y de la preparación de las medicinas 
al farmacéutico, con sujeción a lo prescripto 
sobre este particular en el Reglamento del 
servicio de sanidad en tiempo de paz; y al fin 
de cada mes rendirá al jefe del servicio 
sanitario los documentos respectivos, sin 
perjuicio de darle parte diariamente de las 
novedades que ocurrieren. 

Art. 47. Si durante la existencia de esta 
enfermería se presentare alguna enfermedad 
epidémica o contagiosa, dará parte en el acto 
al jefe del servicio sanitario, para que éste 
obre conforme A lo prevenido en el art. 23. 

Art. 48. Al recibir nueva orden de 
marcha se disuelve la enfermería, con el 
objeto de que la sección, con todos sus 
elementos, pueda seguir al Cuartel general; 
mas antes examinará a los enfermos que 
existieron en ella y formará una relación de 
aquellos que pudieren incorporarse a sus 
cuerpos, de los que pueden hacerlo en los 
carruajes de ambulancia por lo poco impor-
tante de su lesión y de los que necesitan 
quedarse en la localidad; esta relación la 
entregara al jefe del servicio sanitario para 
que éste recabe del Cuartel general las 
órdenes conducentes a los enfermos no 
transportables. 

Art. 49. Si durante estas marchas o 
estaciones se hubiere consumido algo el 
material de su dotación, lo comunicará al jefe 
del servicio sanitario, para que éste recabe 
de quien corresponda su reposición. 

Art. 50. Durante el combate la sección 
de ambulancia auxilia al personal médico de 
los cuerpos en los primeros socorros a los 
heridos y los pone en estado de ser trans-
portados al hospital de campaña, cuidando 
de que este transporte se verifique de tal 
manera, que en caso de necesidad se encuen-
tre en estado de recibir nuevos heridos, o de 
que, en caso de avance de la fuerza, poderla 

seguir en su movimiento. 

 

CAPÍTULO VI. 

De los hospitales en campaña. 

Art. 51. El personal y material de un 
hospital de campaña, está bajo la dirección y 
mando de un médico designado por la 
Secretaría de Guerra o por el General en Jefe 
del servicio sanitario de quien dependerán 
estos hospitales. 

Art. 52. Los hospitales de campaña 
constituyen el tercer escalón del servicio 
sanitario, y están a disposición de los Ge-
nerales en Jefe y sirven de intermedio entre 
la sección de ambulancia y los hospitales de 
evacuación o del interior. 

Art. 53. En caso de epidemia, a pro-
puesta del jefe del servicio sanitario, puede 
el cuartel general ordenar que se establezcan 
hospitales, con todo o parte de su personal, 
con el objeto de atender a los enfermos, 
víctimas de esta epidemia. 

Estos hospitales deben evitar, tanto 
como sea posible, recurrir a su material o 
provisiones, con el objeto de que puedan 
reservarlas para poder seguirá las fuerzas a 
que pertenecen. 

Art. 54. En caso de orden de marcha, 
los hospitales de que había el artículo an-
terior entregan sus enfermos, previo per-
miso respectivo del General en Jefe, a las 
autoridades civiles, y sólo en caso de 
absoluta necesidad pueden dejar una parte 
de su personal con el material estrictamente 
necesario. 

Art. 55. Durante las marchas, los hos-
pitales de campaña se sitúan en el lugar que 
designe el cuartel general; pero si se prevé 
un combate próximo, se coloca a retaguardia 
del tren de combate. 

Art. 56. Durante una batalla, los hospi-
tales de campaña forman el tercer escalón 
del servicio sanitario, y para desempeñarlo 
se colocan en un lugar que no diste mucho 
del que ocupe la sección de ambulancia, que 
esté unido con ésta por un camino entera-
mente accesible y que cuente con locales 
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convenientes para dar un buen abrigo a los 
heridos. 

Art. 57. Estos hospitales reciben cons-
tantemente de la sección de ambulancia los 
heridos que ésta lea remite, y les imparte los 
auxilios que exige su estado. 

Art. 58. El material de que dispone, 
sirve para reponer lo que consumen la 
sección de ambulancia y los médicos de los 
cuerpos, y tomando nota de lo que propor-
cionan, da parte al jefe del servicio sanitario 
para que éste pida la reposición, a fin de que 
siempre cuente con el material que tiene 
asignado. 

 

TÍTULO II. 

DEL SERVICIO DE SANIDAD EN EL CAMPO 
DE BATALLA. 

CAPÍTULO I. 

Organización del servicio. 

Art. 59. El servicio en el campo de 
batalla comprende: 

I. El servicio de la línea de combate. 

II. El de los puestos de socorro, 

III. El del puesto de sección de ambu-
lancia. 

IV. El de los hospitales de campaña. 

Generalmente cada división cuenta 
con dos puestos de socorro: uno para cada 
brigada, un puesto de ambulancia y un 
hospital de campaña. 

Art. 60. Al darse la orden para la for-
mación de combate por la división, el per-
sonal médico que se manda reunir se reparte 
como sigue: 

I. A la altura de las reservas los ca-
milleros que dan los cuerpos, a los que se 
agregará un enfermero por cada grupo que 
lleve una camilla, mandados éstos por un 
aspirante o médico, que vigilará la manera de 
hacer el servicio. 

II. En los puestos de socorro, los mé-
dicos de los cuerpos, los que para desem-
peñar su servicio, pedirán a la sección de 

ambulancia los enfermeros y camilleros que 
sean necesarios, según la importancia del 
combate. 

III. En el puesto de la ambulancia, el 
resto del personal de la sección. 

Art. 61. Esta distribución puede modi-
ficarse, a juicio del jefe del servicio, con apro-
bación del Cuartel general y si la disposición 
del terreno lo permite, pueden reunirse en 
un mismo lugar los puestos de socorro y el 
de la ambulancia. 

En caso de que la línea de combate sea 
muy extensa, puede dividirse la sección de 
ambulancia en dos, en relación con los 
puestos de socorro. 

Art. 62. El jefe del servicio ordena a los 
médicos de los cuerpos cuáles son los 
lugares designados para puestos de socorro 
y el momento en que deben llevar a ellos el 
material, como camillas, objetos de curación, 
medicamentos, etc. 

 

CAPÍTULO II. 

Del servicio en la línea de combate. 

Art. 63. Al iniciarse el combate, los sol-
dados camilleros que deben estar reunidos 
ya en el puesto de socorro, desprovistos de 
su fusil y mochila y no conservando más que 
su marrazo y ánfora, se dividen en grupos de 
tres a los que se agrega un enfermero por 
caria uno de ellos, que es portador del saco 
de ambulancia, y cada grupo debe estar 
provisto de una camilla. 

Organizados así, marchan bajo el man-
do inmediato del módico o aspirante que se 
haya nombrado y se colocan a retaguardia de 
sus respectivos cuerpos, siguiendo el movi-
miento de ellos para levantar con prontitud 
los heridos. 

Art. 64. En los regimientos, los cami-
lleros sólo seguirán el movimiento de sus 
cuerpos hasta tomar posiciones; pero nunca 
en los de carga o avance rápido sobre el 
enemigo. 

Art. 65. Una vez roto el fuego, los 
camilleros, bajo la dirección de un médico o 
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aspirante, recorrerán la zona comprendida 
entre las reservas de batallón y la reservas 
de regimiento para recoger los heridos que 
se vayan presentando y trasladarlos al 
puesto de socorro, impartiéndoles antes los 
auxilios que de pronto puedan necesitar. Se 
explorará la zona comprendida entre las 
reservas de batallón y !a línea de fuego, tan 
luego como las circunstancias de combate lo 
permitan. 

Art. 66. Los enfermos que estén en 
estado de marchar por su pie, se les reúne en 
pequeñas porciones y bajo las órdenes de 
una de las clases que también esté herida 
ligeramente, se les dirige por los camilleros 
hacia el puesto de socorro, a cuyo efecto se 
les indica por ellos su situación. Si alguno de 
estos heridos necesita de sostén para 
marchar, se desprende del grupo un 
camillero para acompañarlo. 

Art. 67. Si al ejercer sus funciones 
encuentran algún herido de gravedad, le 
darán a beber del agua que lleven en sus 
ánforas y darán aviso inmediatamente al 
médico o aspirante que los manda para que 
él designe el auxilio que tiene que pres-
társele o se lo preste por sí mismo. Si entre 
estos heridos hay alguno de suma gravedad 
que no pueda ser llevado inmediatamente al 
puesto de socorro, cuidarán de ponerle en un 
lugar abrigado mientras puede hacerse su 
transporte. 

Art. 68. Al recoger a los heridos cui-
darán también de recoger sus armas y 
efectos, que colocarán en las mismas camillas 
en que son conducidos, o serán llevados por 
los mismos heridos si pueden marchar a pie. 

Art. 69. Al ser entregados los heridos 
en el puesto de socorro, los camilleros 
cambiarán la camilla, y reponiendo el ma-
terial que hayan consumido, volverán al 
campo mientras haya heridos que levantar. 

Art. 70. El médico o aspirante encar-
gado de este servicio, vigilará que se haga 
con toda regularidad, haciendo uso de toda 
su energía para que en ningún caso deje de 
prestarse a ningún herido los auxilios que 
necesite. 

Art. 71. Dicho médico no practicará en 

ningún caso operación alguna, sino que se 
limitará a dar los primeros socorros, como la 
contención de la hemorragia e inmovili-
zación de un miembro fracturado y dispo-
niendo en el acto su traslación al puesto de 
socorro para que allí se le atienda debi-
damente. 

Art. 72. En caso de que los camilleros 
encuentren algún herido con síncope lo 
dejarán en el puesto que lo encuentren hasta 
que vuelva en sí, pues deben tener presente 
que en ese estado es muy peligroso incor-
porarlos. 

Art. 73. El médico, por su parte, vigi-
lará que los que se presenten con una herida 
sumamente leve, vuelvan a la línea de 
combate después de haberles aplicado la 
curación respectiva. 

Art. 74. Si a consecuencia del movi-
miento de avance de la línea de combate ésta 
queda muy distante del puesto de socorro, el 
médico de dicha línea lo avisará al jefe del 
puesto, para que del personal que dispone y 
si es necesario pidiendo los músicos del 
batallón, forme grupos de camilleros que 
vayan al encuentro de los de la línea y allí 
reciban a los heridos para conducirlos.  

Art. 75. El médico que mande la línea 
de combate pedirá al del puesto de socorro 
los elementos que necesite a medida que 
vaya consumiendo su dotación. 

 

CAPÍTULO III. 

Del puesto de socorros. 

Art. 76. El más antiguo de los médicos 
de los cuerpos funciona como jefe de estos 
pues los, vigila que los camilleros que traen 
los heridos de la línea de combate vuelvan 
inmediatamente a él, cambiando sus camillas 
y aprovecha su vuelta para enviar al médico 
de la línea las provisiones que pida. 

Art. 77. El objeto principal de los pues-
tos de socorro es prestar auxilio a los heri-
dos, haciéndoles las curaciones provisionales 
que necesiten para ponerlos en estado de 
transportarlos al puesto de ambulancia. 

Art. 78. La distancia de estos puestos 
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de la línea de combate debe ser de 1,000 a 
1,500 metros y deben estar situados de 
manera que tengan fácil comunicación, tanto 
con la línea de combate como con el puesto 
de ambulancia. 

Para colocarlos, se buscará, como se ha 
dicho en otra parte, lugares que tengan agua, 
paja para el descanso de los heridos y 
ofrezcan abrigos, tales como construcciones, 
depresiones de terreno (hondonadas) y 
arboledas que aseguren su protección contra 
el fuego directo y contra los rayos solares. 

Art. 79. Los heridos, desde el momento 
que son entregados por el camillero, se 
examinan por los médicos, comenzando por 
los más graves, y sin retardo se les aplica las 
curaciones que necesiten. 

Por regla general, los médicos no de-
ben practicar en este puesto sino operacio-
nes de urgencia, tales como la contención de 
hemorragias, ya sea por medios hemostá-
ticos y aun por la ligadura de la arteria 
herida, si es absolutamente indispensable 
reducción de asas intestinales o de fracturas 
y contenciones de ellas para evitar acci-
dentes en el momento del transporte y 
finalmente, la amputación de un miembro, si 
llega en un estado tal que sea necesario 
acabar de separarlo, 

Los médicos también revisan las cura-
ciones que vienen hechas del campo, y en 
caso de estar mal colocadas o que reduzcan 
dolor, las quitan para poner nuevas: auxilian 
a los heridos atacados de síncope y 
administran cordiales a los enfermos que 
vienen muy agotados. 

Art. 80. Una vez hechas las curaciones, 
ordenan vuelvan a la línea de combate a los 
heridos que lo leve de su lesión no les impida 
continuar en él. 

Art. 81. Los demás heridos son divi-
didos en tres categorías: 

1° Los que pueden marchar, a los que 
se reúnen en destacamento y son conducidos 
por un sargento herido al puesto de am-
bulancia. 

2° Los que deben ser transportados, a 
los que se les coloca en los carruajes que al 

efecto se hayan pedido al puesto de ambu-
lancia, o si faltan éstos, de carruajes de 
requisición o de los mismos del ejército, 
conveniente mente dispuestos. 

3° Aquellos cuyo transporte inmediato 
se ría peligroso por lo grave de sus heridas, a 
quienes se les deja en el puesto, aten-
diéndolos debidamente, y su transporte se 
hace a última hora. 

Art. 82. Las armas, previamente des-
cargadas, y los objetos de equipo y vestuario 
de los heridos se transportan en los mismos 
carruajes para ser entregados en los puestos 
de ambulancia. 

Art. 83. Cuando el enemigo se retira 
combatiendo, el puesto, si lo ordena el jefe de 
la división o el del servicio sanitario sigue el 
movimiento de avance, situándose en el 
lugar que se le designe, el cual debe estar en 
comunicación fácil con las tropas de comba 
se y con el puesto de ambulancia. 

En este caso deja a los heridos bajo el 
cuidado del personal bastante, el que los 
entrega al puesto de ambulancia que a su vez 
habrá avanzado a ocupar el que tenía el de 
socorro. 

Art. 84. En caso de retirada preci-
pitada, el jefe del puesto envía a los heridos 
atacados de menos gravedad violentamente 
hacía el puesto de ambulancia, manda 
enarbolar la banderola blanca o da la 
neutralidad de la Convención y deja en el 
terreno a los graves, designando el médico y 
enfermeros que deben quedar con ellos. Este 
médico se constituye prisionero con sus 
heridos, y en caso de estar adheridos a la 
Convención de Ginebra, confía los heridos al 
enemigo y marcha con su personal a reunirse 
con la división a que pertenece. 

Art. 85. Terminado el combate, los 
camilleros recorren de nuevo el terreno para 
buscar los enfermos que no hayan sido 
recogidos, y después de curarlos y remitirlos 
al puesto de ambulancia, recoge todo su 
material, ordenando se les coloque en el 
carro que al efecto tenga destinado y vuelve 
al campo con los camilleros para recoger los 
muertos y proceder a su inhumación, según 
las instrucciones que al efecto reciba del jefe 
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del servicio, en acatamiento a lo dispuesto en 
el art. 188. 

Art. 86. Una vez terminadas estas 
fatigas, los camilleros recogen sus armas y se 
incorporan a sus respectivos cuerpos. Otro 
tanto hacen los músicos si han auxiliado al 
servicio. Los médicos, con el personal que 
hayan recibido de la sección de ambulancia, 
se dirigen al puesto en que ésta se halla 
establecida, para ayudar a la atención de los 
heridos; sin perjuicio de presentarse antes a 
sus respectivos cuerpos, con el fin de 
informarse de las novedades sanitarias de 
cada uno de ellos y proponer a sus jefes lo 
que fuere del caso. 

 

CAPÍTULO IV. 

Del puesto de ambulancia. 

Art. 87. El puesto de ambulancia es el 
centro de socorro para los heridos. 

Art. 88. La distancia a que debe colocar 
se deberá ser, a lo más, de dos a tres mil 
metros del puesto de socorro, con el que 
debe de estar en fácil comunicación. 

El lugar en que se coloque debe estar a 
retaguardia de la reserva, cerca de la línea 
principal de retirada; pero de tal manera que 
no impida ésta ni los movimientos de la 
artillería y que sus carruajes no obstruyan la 
vía. 

Para la elección de este sitio no debe 
olvidarse que se necesitan lugares cubiertos, 
al abrigo del fuego del enemigo y provistos 
abundantemente de agua; en consecuencia 
debe preferirse haciendas, rancherías, igle-
sias y estaciones próximas de camino de 
fierro. 

Art. 89. Designado ya este puesto e 
iniciado el combate, el jefe del puesto ordena 
cuál es el personal que debe ir a auxiliar ni 
puesto de socorro, cuáles son los carruajes 
que deben mandarse a él para el transporte 
de los heridos; ordena asimismo la descarga 
de los medicamentos, material de curación y 
del necesario para el descanso de los heridos, 
como catres, jergones, cobertores, etc., que 
se dispondrán de manera que puedan utili-

zarse desde el momento que lleguen dichos 
heridos. Dispondrá que el administrador, con 
el personal necesario, prepare los alimentos 
y bebidas que sean necesarios para recon-
fortar a los heridos antes de su evacuación. 

Art. 90. A medida que vayan llegando 
los heridos del puesto de socorro, serán 
recibidos por el comisario, quien llevará un 
registro en el que anotará su nombre, el 
cuerpo y arma a que pertenezca y el arma-
mento y equipo con que hayan sido con-
ducidos. 

Art. 91. Una vez que se hayan recibido 
los heridos, el médico del puesto ordena que 
vuelvan los carruajes y camillas al de so-
corro, llevando consigo los medicamentos y 
objetos de curación que se hubieren pedido, 
acompañados de un enfermero para cada 
uno de ellos, que será el vigilante de la 
conducción. 

Art. 92. Colocados los heridos en su 
sitio de descanso, se procederá por los mé-
dicos a hacer la clasificación de sus lesiones, 
a cuyo efecto el jefe del puesto los divide en 
tres grupos: El 1° destinado a hacer la 
curación de las heridas leves, extraer los 
proyectiles, practicar suturas y separar a los 
moribundos. El 2°, atender a los enfermos 
graves, o reducir las fracturas, a colocar los 
aparatos necesarios para su contención y, en 
suma, ponerlos en estado de que su trans-
porte sea menos penoso; y el 3° a practicar 
las amputaciones y otras operaciones deli-
cadas, teniendo presente que no deben 
practicar resecciones, principalmente las 
articulares y otras que deben reservarse 
para el hospital de campaña. 

Art. 93. Cada uno de estos grupos, a 
medida que vaya curando sus heridos, les 
fijara en un lugar visible una tarjeta en que 
conste el nombre, el cuerpo y arma a que 
pertenece, la clase de lesión que tenga, 
tratamiento que haya recibido y el medio de 
transporte que debe emplearse al ser 
conducido al hospital de campaña. 

Art. 94. Terminadas las curaciones se 
procede a dar alimento a los heridos, el cual, 
como se ha dicho, debe estar preparado con 
la debida anticipación. 
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Art. 95. Mientras los heridos toman 
sus alimentos, el comisario, sirviéndose de 
los datos que contiene la tarjeta que a cada 
uno de ellos se le ha puesto, forma una 
relación por duplicado de ellos que servirá 
para remitirse al hospital de campana junto 
con dichos heridos. 

Art. 96. Hecha que sea esta relación, el 
jefe del puesto dispondrá que se verifique el 
transporte, haciendo uso de los carruajes que 
tenga a su disposición, formando un convoy 
que colocará a las órdenes de un oficial de 
ambulancia o de un facultativo si lo cree 
necesario. 

Art. 97. Este oficial, al llegar al hospital 
de campaña, entregará los heridos con la 
relación que al efecto debe llevar por dupli-
cado, dejando una en poder del jefe del hos-
pital y recogiendo el recibo en la otra. 

Si durante el trayecto que haya re-
corrido hubiese muerto alguno de los heri-
dos, se anotará en dicha relación para la 
debida constancia. 

Art. 98. El jefe del puesto debe tener 
presente que esos transportes deben hacerse 
a medida que vayan estando curados los 
heridos con el objeto de estar siempre 
dispuestos a seguir los movimientos de 
avance de la división. 

Art. 99. Cuando a consecuencia del 
avance de la división, porque el enemigo se 
retire combatiendo o en su persecución, el 
puesto de socorro tenga que avanzar 
también, el de ambulancia pasará a ocupar el 
que tenía el primero. En este caso, el jefe 
dispone que queden en el puesto el personal 
indispensable para acelerar la evacuación de 
los heridos que hasta ese momento se hayan 
recibido y terminada que sea ésta, dicho 
personal emprenderá su marcha para 
incorporarse a su sección. 

Art. 100. En caso de retirada, procede 
a de la misma manera que el puesto de 
socorro, enviando hacia el hospital de 
campaña los heridos que puedan marchar 
por sí o puedan transportarse sin grandes 
dificultades, dejando en el puesto a los 
notoriamente graves, cuyo transporte sea 
peligroso, al cuidado del personal estricta-

mente necesario para que lo atienda. Este 
personal, lo mismo que el del puesto de 
socorro al ocupar el puesto el enemigo, se 
constituirá prisionero o pedirá permiso para 
retirarse, si ya nuestro país forma parte de 
los adheridos a la Convención de Ginebra.  

Art. 101. Si el resultado del combate 
librado ha sido favorable a nuestras fuerzas y 
el campo tiene que levantarse por ellas, el 
jefe del puesto, sin descuidar la atención de 
los heridos, designa una parte de su personal 
que vaya a auxiliar al del puesto de socorro 
para recoger a los heridos, identificar a los 
muertos, hacer su inhumación, después de lo 
cual volverán a su puesto. 

Art. 102. El jefe de este puesto debe 
estar en constante comunicación con el 
servicio sanitario, por medio de un oficial 
con quien mandará el parte de todas las 
novedades que vayan ocurriendo, pedirá las 
instrucciones que crea necesarias y recibirá 
las que les transmita dicho jefe. 

Art. 103. Si mientras está funcionando 
este puesto, alguno de los heridos llevados a 
él, llegase muerto o falleciere durante su 
permanencia, ordenando la identificación 
respectiva por los medios de que ya se ha 
hablado, dispondrá su inhumación, levan-
tando una acta que acompañará al parte de 
que después se hablará. 

Art. 104. Cuando estuviere concluido 
ya todo el servicio, el jefe de este puesto, con 
los datos que al efecto reciba del comisario, 
el administrador y el farmacéutico y las actas 
de los que se hayan inhumado, formulará por 
escrito el parte de las novedades ocurridas, 
de los objetos consumidos, el cual dirigirá al 
jefe del servicio sanitario. 

En cuanto a las armas y equipo de los 
heridos que haya recibido, ordenará se for-
me una relación de ellos con expresión de su 
procedencia, y en vista de ellas dispondrá 
que se entreguen a los cuerpos a que perte-
necen, recogiendo el recibo correspondiente. 
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CAPÍTULO V. 

Hospitales de campaña. 

Art. 105. Estos hospitales están desti-
nados a prestar auxilios más eficaces a los 
heridos que viniendo del campo de batalla le 
sean remitidos por la sección de ambulancia, 
para lo cual deben situarse en los lugares que 
estén en fácil comunicación con ella a una 
distancia que no exceda de 10 a 12 
kilómetros y que tenga locales a propósito 
para el abrigo de los heridos, debiendo 
preferirse una estación de camino de fierro si 
se encuentra en estas condiciones; a falta de 
local, hace uso del material que lleva para 
establecerlo. 

Art. 106. Elegido el local, el jefe que lo 
manda ordena el establecimiento de la 
cocina y la preparación de los alimentos para 
que éstos se encuentren listos a la llegada de 
los heridos; este establecimiento se hace, ya 
sea en un lugar apropiado, si lo hay, o al aire 
libre en el contrario. 

Art. 107. Ordena así mismo el jefe, que 
con el material que lleva consigo, se dis-
pongan las camas o lechos en que deben 
descansar los heridos. En suma, debe obrar 
de modo que al llegar éstos encuentren las 
mayores comodidades posibles. 

Art. 108. Como cada remesa debe, 
venir con una relación del puesto de 
ambulancia, ordenará que con arreglo a ella 
se reciba a los heridos, y apareciendo exacta, 
firmará el duplicado de conformidad, con-
servando el principal, anotando en uno y en 
otro las diferencias, así como los que hayan 
llegado muertos, de cuya inhumación se 
encargará, ordenando se haga la identifi-
cación y que levante el acta respectiva. 

Art. 109. Una vez instalados los heri-
dos ordena a los médicos que procedan a 
examinarlos, revisen las curaciones que 
traen del campo para ver si necesitan repo-
nerlas, practiquen las operaciones que sean 
necesarias y se les administren las medicinas 
que necesiten, para lo cual el farmacéutico 
debe estar prevenido por medio del material 
a su cargo. 

Art. 110. Estos heridos se conservan 

en los hospitales de campaña, dándoseles 
toda clase de asistencia mientras se ordena 
por el General en Jefe, comunicada por con-
ducto del jefe del servicio sanitario, que se 
proceda a su evacuación hacia los hospitales 
de] interior. 

Art. 111. En caso de retirada preci-
pitada del ejército, se retirarán a su vez, 
cuidando de dirigirse hacia los puntos que no 
están expuestos a ser el centro de resistencia 
al enemigo, llevando consigo a todos sus 
heridos y material, no dejando sino aquello 
que no sea fácilmente transportable para que 
no queden abandonados los heridos, el cual 
obrará como se ha dicho respecto de los 
puestos de socorro y ambulancia. 

Art. 112. Al ordenarse la evacuación de 
estos heridos por el Cuartel general y 
comunicada por el jefe de servicio sanitario, 
los jefes de estos hospitales dispondrán que 
se haga la clasificación de dichos heridos, 
expresando los que pueden marchar a pie, 
cuáles en carruaje y quiénes, por su estado 
de gravedad, no pueden moverse. Hecha esta 
clasificación, procederán a preparar la rela-
ción de los individuos que deben ser eva-
cuados, en la que se anotará los nombres, el 
arma, cuerpo y compañía a que pertenecen, 
herida que han recibido y la clase de arma 
que la produjo, así como la región del cuerpo 
en que esté situada, auxilios que ha 
necesitado, y las operaciones que han tenido 
que practicarse; con el objeto de que dicha 
relación esté lista para el momento en que se 
organice el convoy, entregarla al jefe que 
deba conducirla. 

 

TÍTULO III. 

DE LAS SOCIEDADES DE SOCORRO. 

Art. 113. Las sociedades de socorro y 
los heridos y enfermos del ejército, que 
sometan sus estatutos a la aprobación de la 
Secretaría de Guerra y que se comprometan 
en todas circunstancias a obedecer las 
instrucciones que reciban de la autoridad 
militar, serán las únicas que se admitan a 
prestar sus servicios sobre el teatro de la 
guerra. La naturaleza y límite de la acción de 
estas sociedades se determinará por el 
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General en Jefe de la fuerza en campaña. 

Art. 114. La Secretaría de Guerra da a 
conocer al Cuartel general qué sociedades 
han llenado las condiciones del artículo 
anterior, cuáles son sus recursos en personal, 
material y provisiones y el delegado que se 
haya nombrado para ponerse en relación con 
el Cuartel general. Este designará el lugar en 
donde deban situarse sus depósitos a los 
cuales puede recurrir el ejército, 

Art. 115. Durante las permanencias 
prolongadas de las fuerzas en alguna locali-
dad, pueden utilizarse estas sociedades para 
suplir o auxiliar a las ambulancias y hospita-
les especiales de campaña que se establezcan 
para el tratamiento de enfermos contagiosos; 
igualmente puede confiárseles, en caso de 
marcha, a los enfermos que estén incapaces 
de seguir el movimiento de avance. 

Art. 116. La autoridad militar puede 
encargarse de la vigilancia médica y política 
de todo establecimiento creado por socie-
dades de socorro, a un médico militar. En 
estos establecimientos deben sujetare, en lo 
que concierne a la administración, altas, de-
funciones, equipo y armamento de los enfer-
mos, a las prescripciones vigentes páralos 
hospitales militares. 

Art. 117. Durante las marchas, el per-
sonal y material de las sociedades de socorro 
no debe confundirse con el del ejército, y el 
material seguirá, en tanto como sea posible, 
un camino diverso. 

Los días y horas de su partida, así 
como el punto en donde deban rendir la 
jornada, les será indicado por la autoridad 
militar. 

Art. 118. Cuando se prevea una acción 
de importancia, el General en Jefe indica a 
estas sociedades los puntos en que puedan 
situarse y prepararse para recibir los heridos 
que se les manden. 

Art. 119. Después del combate, si la 
autoridad militar lo permite, excepcional-
mente puede autorizarse a las sociedades de 
socorro, dirigirse al lugar de la lucha, para 
concurrir con los servicios sanitarios mili-
tares al levantamiento y socorro de los 

heridos e inhumación de los cadáveres. 

Art. 120. Cuando después de una 
batalla, el ejército tiene que avanzar, los en-
fermos y heridos recogidos por los puestos 
de ambulancia y hospitales de campaña, 
pueden confiarse a la sociedad de socorro, 
nombrándose por el General en Jefe un 
personal médico que vigilo se cumpla con las 
prescripciones reglamentarias. 

Art. 121. Principalmente en el servicio 
de las evacuaciones, prestarán su mayor 
concurso estas Sociedades, proporcionando 
a las ambulancias carruajes bien dispuestos, 
para el transporte de heridos, sustituyendo 
una parte de la escolta sanitaria de los 
convoyes y preparando en las estaciones de 
evacuaciones y en las intermedias de camino 
de fierro y de llegada, alimentos y socorros 
médicos para los heridos y enfermos. 

El personal de estas sociedades que 
acompañan al militar en las evacuaciones, 
debe estar al tanto del papel que tiene que 
llenar y sujetarse, para la distribución de 
alimentos, a las prescripciones del médico 
militar que mande el convoy. 

Sólo en caso de absoluta necesidad 
reconocida por el Cuartel general, se autori-
zará a estas sociedades a organizar por su 
cuenta trenes sanitarios y convoyes de 
evacuación. 

Art. 122. Estas sociedades deben com-
prometerse a no retirar su personal mientras 
que el Cuartel general juzgue necesaria su 
presencia. 

Art. 123. Cuando en alguna localidad 
encuentren hospitales civiles establecidos y 
se destinen en todo o parte al tratamiento de 
heridos o enfermos militares puede nom-
brarse un oficial que vigile se cumpla con la 
disciplina y observe los reglamentos mili-
tares sanitarios. 

Art. 124. Las casas particulares no 
pueden recibir enfermos o heridos sino con 
la autorización expresa del Cuartel general, y 
obtenida ésta, se les confiaré de preferencia a 
los heridos que ya no estén aptos para volver 
al servicio y los convalecientes cuyo resta-
blecimiento completo sea muy dilatado. 
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Art. 125. Cuando comités de socorro 
ofrezcan donativos para enfermos y heridos, 
en dinero, ropa, alimentos, medicinas, 
objetos de curación, aparatos de cirugía, etc., 
el Cuartel general puede aceptarlos, y en ese 
caso nombrará a quien los reciba, expidiendo 
el documento respectivo y quedando 
obligado a dar cuenta del empleo de esos 
donativos. 

 

TÍTULO IV. 

SERVICIO SANITARIO ES EL ATAQUE Y 
DEFENSA DE PLAZAS. 

CAPÍTULO I. 

Servicio sanitario en la defensa de plazas. 

Art. 126. En las plazas fuertes, en los 
fuertes aislados, amenazados o asediados, el 
servicio sanitario se rige por las disposi-
ciones de este Reglamento, con las especiales 
que adelante se expresan. 

Art. 127. Cada plaza fuerte, o fuerte 
aislado, debe tener las formaciones sani-
tarias establecidas y temporales que sean 
necesarias, según el número de enfermos o 
heridos que se calcule deba haber. Por lo 
tanto, en cada fuerte se establecerán enfer-
merías destinadas al cuidado de enfermos y 
heridos de rápida curación y dentro de las 
plazas los hospitales militares que se nece-
siten para llenar cualquier servicio, pudiendo 
ser auxiliados éstos por los hospitales civiles 
que existan en la población o los que se 
instalen por iniciativa particular o por las 
sociedades de beneficencia. Debe haber a la 
vez, secciones de ambulancia en relación con 
la fuerza que defiende el punto, dispuestas a 
desempeñar sus funciones en el momento en 
que, con motivo de alguna salida, se libre una 
acción en la proximidad de la plaza. 

Art. 128. Es jefe de este servicio el 
designado por la Secretaría de Guerra, por el 
jefe de la plaza o fuerte y en caso de que no 
se haya hecho designación especial, dirige el 
servicio el médico más antiguo. 

Este servicio comprende el de las tro-
pas que forman la guarnición, el dé los 
hospitales establecidos en la plaza y el de las 

formaciones sanitarias que se instalen. Para 
el efecto tiene este jefe las atribuciones y 
deberes siguientes:  

I. Forma parte de la comisión de 
defensa 

II. Propone al jefe de la plaza lo que 
estime conveniente para proveer de víveres, 
líquidos, combustible y medicinas para que 
funcione bien el servicio sanitario en caso de 
sitio y ataque. 

III. Consulta cuáles son los lugares en 
que deben situarse las enfermerías de fuerte 
y los hospitales temporales y auxiliares. 

IV. Dicta, con anuencia del jefe de la 
plaza o fuerte, las providencias conducentes 
para que el servicio sanitario quede orga-
nizado y esté listo para funcionar en caso de 
ataque o de sitio. 

V. Inicia al comandante en jefe de la 
plaza lo necesario para que la higiene no 
decaiga por la acumulación de tropas, 
enfermos o los mismos habitantes de la 
plaza. 

VI. Cuando se pone la plaza en estado 
de defensa, consulta lo conveniente para 
asegurar la provisión y víveres del servicio 
de sanidad. 

VII. Instalado definitivamente el ser-
vicio, dará a cada uno su colocación, pre-
parando desde luego los puestos de socorro 
en los fuertes. 

VIII. Propone la salida, de estos fuer-
tes, de todos aquellos hombres que no estén 
en aptitud de prestar servicio activo. 

IX. Organiza los medios de evacuar los 
enfermos y heridos hacia los hospitales de la 
plaza. 

X. En caso de asedio de la plaza, el jefe 
del servicio entra u formar parte del consejo 
de defensa con sólo voz consultiva y de la 
comisión de vigilancia de aprovisiona-
mientos. 

XI. Cuida de que se conserve la higiene 
de la población civil por medio de las autori-
dades civiles, si las hay, o constituyendo un 
servicio especial en caso contrario. 
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XII. Cuida también de la higiene de los 
cuarteles para evitar los peligros que puedan 
producirse por el hacinamiento en ellos.  

XIII. Vigila el servicio de la línea ata-
cada procurando por todos los medios, que 
los socorros a los heridos sean eficaces y que 
su transporte sea rápido y seguro. 

XIV. Sostiene con sus conserjes, sus 
palabras v su ejemplo, el espíritu de sus 
subordinados y el de sus enfermos, tratando 
siempre de levantar su ánimo. No debe decir 
la verdad entera y absoluta sino al jefe de la 
plaza o del punto. 

XV. En caso de rendición, cuida de que 
las formaciones sanitarias no abandonen los 
enfermos y heridos que tienen a su cargo, 
sino que se constituyan prisioneras o de que 
se cumpla estrictamente con las disposi-
ciones de la Convención de Ginebra, si el país 
ha dado ya su adhesión a ella. 

Art. 129. En las enfermerías de los 
fuertes, el servicio funciona conforme al 
reglamento establecido para toda clase de 
enfermerías en el servicio sanitario en 
tiempo de paz. 

Iniciado el ataque de la plaza, funcio-
nan como puestos de socorro y si es nece-
sario se envían u ellos, en caso de insu-
ficiencia de personal, el que se encuentran en 
las secciones de ambulancia y hospitales. 

Art. 130. Los hospitales reciben los 
heridos curados en los puestos de socorro, 
aunque una sección de ambulancia debe 
estar siempre lista para funcionar, sobre 
todo cuando con motivo de una defensa 
activa se verifique una salida de las fuerzas. 
Estos hospitales funcionarán como en 
tiempo de paz. 

En caso de insuficiencia de personal 
para estos hospitales, puede aprovecharse el 
de las secciones de ambulancia si no se 
necesitan en otra parte, y si aun así no fuere 
bastante, puede ocurrirse al personal civil. 

 

 

 

CAPÍTULO II. 

Servicio sanitario en el ataque de las plazas. 

Art. 131. Durante las operaciones pre-
liminares, el servicio sanitario de las tropas 
que asedian o atacan una plaza defendida, se 
ejecuta conforme a las prescripciones del 
título segundo. 

Art. 132. Durante el período de asedio, 
una vez que la zona de ocupación ha sido 
determinada y dividida en sectores para la 
distribución de las tropas, el servicio de 
sanidad se organiza en la forma siguiente: 

Las fuerza de primera línea, instalan 
sus puestos de socorro buscando las condi-
ciones de terreno y abrigo necesarios para su 
seguridad. 

Mientras no se decida un asalto, estos 
pues los pueden funcionar como enfer-
merías. 

A la distancia respectiva, se establecen 
las secciones de ambulancia, las que 
funcionan como ya se ha dicho en el título 
segundo. 

A la distancia también respectiva se 
establecen los hospitales de campaña, que 
son los destinados a la asistencia de enfer-
mos y heridos graves y asistencia especial de 
enfermos contagiosos, encargándose igual-
mente del servicio de evacuación hacia los 
hospitales destinados al efecto o a las 
enfermerías de tránsito. 

Art. 133. Decidido un asalto, cada jefe 
de columna lleva un médico con el personal 
de camilleros necesario para el pronto 
levantamiento de los heridos y su conduc-
ción hacia los puestos de socorro. 

Art. 134. Ni durante el asedio ni en los 
asaltos, ninguna formación sanitaria enar-
bola sus banderolas, sino que se hace cono-
cer su sitio por notificación expresa al 
personal, y su dirección se indica por estacas 
o jalones que los camilleros vigilan se 
conserven siempre en su sitio. 
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TÍTULO V. 

DEL SERVICIO DE EVACUACIÓN. 

CAPÍTULO I. 

Generalidades. 

Art. 135. Cuando el General en Jefe lo 
determine, los enfermos y heridos de los 
establecimientos de una fuerza en campaña, 
con excepción de los que están en peligro de 
muerte o atacados de enfermedades conta-
giosas, son evacuados tan luego cómo es 
posible hacia establecimientos hospitalarios 
del interior. 

Estas evacuaciones se hacen por ca-
mino de fierro, por carruajes o embarca-
ciones, siguiendo las vías de comunicación 
designadas de antemano por la Secretaría de 
Guerra y en caso necesario por el General en 
Jefe de las fuerzas en campaña. 

Art. 136. Cuando se prevé que debe 
haber un gran número de heridos, el General 
en Jefe lo comunica a la Secretaría de Guerra, 
la que manda organizar medios de trans-
porte extraordinarios para este servicio. 

Art. 137. En tanto como sea posible 
debe agruparse a los heridos y enfermos ata-
cados de afecciones de la misma naturaleza, 
para repartirlos en los hospitales mejor 
apropiados para su tratamiento. 

Los enfermos se embarcan por cate-
gorías, evitando mezclar aquéllos que tienen 
que evacuarse a gran distancia, con los que 
deben quedara cerca por la poca importancia 
de su lesión. 

Art. 138. Las secciones de ambulancia 
y hospitales de campaña reciben órdenes del 
General en Jefe por conducto del jefe del 
servicio sanitario, acerca de los puntos en 
que los enfermos y heridos deben reunirse 
para efectuar su evacuación. 

Art. 139. El jefe del servicio sanitario 
nombra el personal que debe acompañar al 
convoy, el que irá al mando de un médico 
que llevará consigo los documentos de que 
habla el art. 112. 

Este médico determina cuál es la canti-
dad y naturaleza de víveres, líquidos, medi-

camentos y objetos de curación que deben 
llevarse para el tratamiento de los enfermos 
durante la marcha. 

Art. 140. Las curaciones no deben 
renovarse sino cuando hay necesidad y esto 
sólo por orden expresa del médico jefe del 
convoy. 

Para evitar curaciones inútiles y peli-
grosas, los médicos que han asistido a los 
enfermos, antes de la evacuación deben 
anotar en la hoja que contiene la relación de 
los evacuados, datos precisos sobre el nú-
mero de días que deben durar estas cura-
ciones, así como los aparatos que hayan 
colocado, para que esto sirva de norma al 
jefe del convoy para sus resoluciones. 

 

CAPÍTULO II. 

Evacuaciones por camino de hierro. 

Art. 141. Cuando las evacuaciones 
deban hacerse por una vía férrea, la Secre-
taría de Guerra da aviso a la compañía 
respectiva para que prepare los transportes 
bastantes en relación con el número de 
enfermos y heridos. 

Art. 142. Este transporte se verifica 
por coches de pasajeros y furgones engan-
chados en los trenes ordinarios o por trenes 
sanitarios improvisados especialmente. 

Art. 143. En los trenes de pasajeros, 
los coches de primera y segunda clase se 
reservan para los oficiales y pacientes, cuyo 
estado reclame mayor cuidado, pero que 
pueden ir sentados, y los coches de tercera 
para la clase de tropa atacada de enfer-
medades o heridos leves. 

Los furgones de carga se destinan 
especialmente a los enfermos y heridos que 
no pueden ser transportados más que 
acostados. Para este caso, se tendrá cuidado 
de proveer estos furgones de paja, de manera 
de formar una capa que pueda servir para el 
reposo de los pacientes, o de jergones llenos 
de la misma substancia, que puedan utili-
zarse como colchones. Estos carros deben 
colocarse en la parte media del tren, en 
donde los movimientos y choques son menos 
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sensibles. 

Art. 144. Los utensilios, víveres, medi-
camentos y objetos de curación que sean 
necesarios, los proporcionará el estableci-
miento de donde proceden los evacuados, 
regresando con los que no hayan sido utiliza-
dos, el personal encargado de la evacuación. 

Art. 145. Los trenes sanitarios impro-
visados se proveen del material necesario, 
que se toma de los depósitos establecidos, y 
queda a cargo del oficial de administración 
que forma parte del personal que debe 
acompañar al convoy. 

Todo tren de evacuación debe de ir 
acompañado de un médico, un oficial de 
administración y el personal de enfermeros 
necesario, en relación con el número de 
enfermos transportados. 

Art. 146. El conductor del tren, como 
jefe técnico del ramo, queda responsable de 
su marcha; pero el médico tiene el mando en 
jefe de la expedición y por lo mismo puede 
hacer detener el tren, siempre que el estado 
de los enfermos o heridos que conduzca lo 
exija, y por idénticos motivos puede retardar 
su marcha. 

 Art. 147. Durante el viaje, el médico 
ordena que enfermeros que debe llevar cada 
carruaje, le informen qué enfermos y heridos 
reclaman su presencia. 

En los puntos de parada el médico 
visita por si estos carruajes, proporciona a 
los heridos y enfermos los auxilios que nece-
sitan y cuida de que el oficial de adminis-
tración o enfermero mayor, ministren a los 
pacientes el alimento indispensable. 

Art. 148. Cuando a causa de fuerza 
mayor, tenga que pasar la noche el tren en 
una estación, se le coloca en una vía de es-
cape, en la que permanece hasta el momento 
en que pueda continuar su camino. El 
médico, en ese caso, designa cuáles de los 
enfermos pueden bajar de los carruajes para 
pasar la noche en la sala de espera o en 
locales día puestos especialmente a este 
efecto. 

Art. 149. Desde el momento que un 
tren de evacuación se pone en marcha, debe 

darse aviso telegráfico a las estaciones inter-
medias, de sus horas de salida y de llegada, 
así como la del tiempo que dilaten en ellas, 
para que las comisiones de estación que 
deben ser nombradas previamente por el 
Ministerio de Guerra, se encuentren dis-
puestas para proporcionar a su llegada los 
auxilios que necesiten, a cuyo efecto el mé-
dico le indicará cuáles sean éstos. 

Art. 150 Estas comisiones se com-
ponen de un oficial de administración desig-
nado por la Secretaría de Guerra, el que se 
asociará al Jefe de Estación, para el caso que 
el convoy tenga que detenerse en ella, y en 
ese caso, según el aviso que se reciba, dicho 
oficial preparará alimentos, medicinas y 
alojamiento que se le indiquen por el jefe del 
convoy. 

Art. 151. Al llegar a su final destino, el 
jefe del convoy hará entrega de los enfermos 
y heridos que haya conducido, sirviéndose 
de la relación que al efecto lleva preparada, 
dejando un ejemplar en poder del Jefe del 
hospital que recibe, y recogiendo la firma de 
este jefe en el principal y triplicado, para 
entregar el primero al jefe del servicio sani-
tario como prueba de haber cumplido con su 
misión y reservando el último para sí, para 
su resguardo. 

Art. 152. Terminada la entrega, regre-
sará este jefe a su punto de partida, junto con 
el personal que haya llevado consigo, el 
material sanitario que no haya utilizado y el 
del puesto que se lo haya ordenado recoger. 

 

CAPÍTULO III. 

Transporte por los caminos ordinarios. Vías 
carreteras. 

Art. 153. Para este transporte pueden 
utilizarse carruajes de requisición, los que 
proporcionen las sociedades de socorro o de 
beneficencia, y si fuere necesario, los carrua-
jes de ambulancia, así como los de equipajes 
adoptados al efecto. 

Los carruajes suspendidos o de mue-
lles, así como los que estén provistos de 
camillas, se reservan para los enfermos y 
heridos graves, así como para los oficiales. El 
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resto de carruajes sirve para los ene pueden 
caminar sentados, los cuales, sin embargo, 
van bien provistos de paja o zacate para el 
reposo de los enfermos en caso necesario. 

Art. 154. El médico jefe del convoy, el 
día de la salida y diariamente antes de em-
prender la marcha, cuida de que se preparen 
las medicinas que deben repartirse en el día, 
a fin de que no se suspenda el tratamiento de 
los enfermos graves; vigila asimismo que se 
hagan las curaciones necesarias y se dé el 
alimento correspondiente a los enfermos. 

Art. 155. El mismo jefe se informa, si la 
jornada que va emprender, es por parajes 
escasos de víveres, y en eso caso, antes de la 
salida, ordena al oficial de administración 
que lleva consigo, haga las provisiones nece-
sarias para que nada falte a los enfermos. 

Art. 156. En la marcha del convoy, el 
jefe de él ejercerá, por medio del personal a 
sus órdenes, una esmerada vigilancia para 
atender a los enfermos en sus quejas, minis-
trarles los auxilios que necesiten y ordenar 
los descansos que demanden la gravedad de 
su estado, 

Art. 157. Diariamente nombrará el jefe 
del convoy, un empleado de sanidad apo-
sentador que, acompasado de un oficial de 
administración se adelanten para pedir la 
boleta de alojamiento respectiva, y cuiden de 
que el local que se les designe, reúna las 
condiciones necesarias para la conveniente 
colocación de los enfermos y a la vez manden 
preparar los alimentos y objetos de curación 
que sea indispensable tener listos a la llegada 
de aquéllos. 

Art. 158. La orden de] día debe men-
cionar los lugares en donde debe hacerse 
alto, para el reposo de los enfermos, y de 
aquellos en los cuales debe darse el alimento. 

Art. 159. Una vez llegado a su destino, 
el jefe hace la entrega de sus enfermos, de la 
misma manera que se ha determinado para 
los conducidos por camino de fierro. 

Art 160. Los carruajes que han servido 
para el transporte de estos enfermos, deben 
desinfectarse antes de emprender su marcha 
de regreso. 

Art. 161. El regreso se verifica por el 
personal que acompaña al convoy en las mis-
mas condiciones prevenidas en el capítulo 
anterior. 

 

CAPÍTULO IV. 

Transporte por vías fluviales o marítimas. 

Art. 162. Este transporte se verifica en 
lanchas, tratándose de las vías fluviales; en 
lanchas remolcadas o en barcas de vapor, en 
las marítimas. 

Art. 163. Este transporte se emplea 
para los enfermos y heridos que no pueden 
caminar sino acostados y rodeados de los 
auxilios que encontrarían en un hospital. 

Art. 164. Lo demás de este servicio, se 
rige por las disposiciones relativas al trans-
porte por vías carreteras o férreas. 

 

CAPÍTULO V. 

Hospitales de evacuación. 

Art. 165. Estos hospitales son tem-
porales y sólo se establecen en tiempo de 
guerra, con el objeto de recibir los enfermos 
o heridos que les sean enviados por el 
ejército de operaciones. 

Art. 166. Para su establecimiento se 
elegirán de preferencia, lugares o plazas que 
estén ligadas con el centro de las opera-
ciones, por medio de una vía férrea, fluvial o 
carretera que permita el fácil tránsito de los 
medios de transporte. 

Art. 167. Entre estas plazas, deben 
preferirse aquellas que tengan elementos 
propios de vida, de manera que en ningún 
caso, se dificulte la asistencia de enfermos y 
heridos. 

Art. 168. Si entre ellas hubiere alguna 
en que encuentre establecido un hospital 
militar, éste será el designado como el de 
evacuación. 

Si no lo hubiere militar, pero si civil, a 
él podrá hacerse la evacuación, previo 
arreglo con las autoridades locales para los 
gastos que demande la asistencia de los 
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enfermos. 

Art. 169. Pueden utilizarse también 
como hospitales de evacuación, los que esta-
blezcan la sociedad de socorro o de bene-
ficencia, que se sujeten a las prevenciones 
dadas por el Gobierno. 

Art. 170. En estos hospitales, se esta-
blecerán depósitos de medicinas y material 
de sanidad, con el objeto de que siempre 
pueda reponerse fácilmente todo lo que se 
consuma en la línea de operaciones. 

Art. 171. Estos mismos hospitales, es-
tarán en fácil comunicación con el centro, a 
fin de que a su vez pueda reponérseles, tanto 
los elementos que ellos consuman, como los 
que envíen a la línea de operaciones, en 
reposición de lo gastado. 

Art 172. El personal científico de estos 
hospitales, ya sea civil o militar, está obli-
gado a recibir los enfermos que se le remitan 
de la línea de operaciones; a formar la 
relación con que se hagan estas remisiones; y 
u rendir, tanto al Cuartel general como a la 
Secretaría de Guerra, una noticia en la cual 
conste el resultado obtenido por la asistencia 
de enfermos y heridos, expresando en ella 
quienes de éstos han fallecido, cuáles han 
quedado útiles para todo servicio y capaces 
de incorporarse nuevamente a los cuerpos a 
que pertenecen, y quiénes, ya sea por su 
lesión, por los accidentes que se hayan pre-
sentado, u operación que haya sido necesario 
practicar, han quedado inútiles para el 
servicio, cuidando de que en caso de enfer-
medad, se haga notar la causa probable de 
ella, la marcha que ha seguido, y su ter-
minación; y cuando se trate de heridas, por 
qué arma han sido producidas; en qué lugar 
del cuerpo están situadas; en qué estado de 
salud se recibieron, qué intervención se ha 
necesitado; si ha sido indispensable opera-
ción, cuál ha sido ésta, y finalmente, el resul-
tado que hayan tenido los heridos, expre-
sando si han quedado útiles o inútiles para el 
servicio, y si esta inutilidad es temporal o 
definitiva. 

Respecto de los que terminada su 
curación, queden inútiles, se esperará la 
resolución de la Secretaría de Guerra, la cual 

determinará lo que proceda. 

 

TÍTULO VI. 

DISPOSICIONES GENERALES SOBRE LA 
MANERA DE FUNCIONAR EL SERVICIO 

MÉDICO EN CAMPAÑA. 

CAPÍTULO I. 

Carácter de la asistencia médica. 

Art. 173. Los enfermos y heridos, no se 
asisten en las formaciones sanitarias de las 
tropas sino transitoriamente, en conse-
cuencia, sólo permanecen en ellas el tiempo 
indispensable para volver a su puesto, si la 
enfermedad o traumatismo ha sido leve, o 
para ser evacuados a las formaciones sani-
tarias de retaguardia, si el tratamiento debe 
ser largo. 

Art. 174. En una fuerza en marcha, los 
enfermos del día que no son dados de alta, 
pasan a la ambulancia; si ésta a su vez, tiene 
que moverse, los pasa a los hospitales impro-
visados en el camino, o a los civiles de la 
localidad, o a los hospitales de evacuación si 
así se ordena. 

Art. 175. En el momento del combate, 
el puesto de socorro, además de prestar los 
primeros auxilios a los heridos, tiene por 
misión la de remitirlos al puesto de ambu-
lancia; ésta a su vez les presta una asistencia 
mayor y más completa, los clasifica para 
remitirlos a los hospitales de campaña, que 
los cuidan hasta que estén en estado de ser 
remitidos a los hospitales de evacuación o a 
otros que se hallen situados lejos de la línea 
de operaciones. 

Art. 176. Tienen derecho de ser asisti-
dos en las formaciones sanitarias: los enfer-
mos y heridos de las fuerzas de mar y tierra, 
los asimilados, los prisioneros de guerra y los 
desertores del enemigo. 

Art. 177. Las personas que no tengan 
ese carácter, sólo podrán ser asistidas si lo 
ordena el General en Jefe. 

Art. 178. Todo enfermo o herido que 
reciba asistencia, deberá ser inscrito en el 
libro que debe llevar el comisario, conforme 
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al modelo designado por el Reglamento del 
Servicio de Sanidad en tiempo de paz, el cual 
deberá llevar una columna para anotar en 
ella cuando pasa de una formación a otra. 

Art. 179. Las visitas médicas se pasan a 
las horas que designen los jefes del servicio, 
sujetándose para ellas a las prescripciones 
establecidas para el tiempo de paz. 

Art. 180. El servicio farmacéutico se 
hace en los batallones y regimientos por los 
médicos de los cuerpos: en las ambulancias y 
hospitales de camparía, por los farma-
céuticos que llevan consigo. Unos y otros 
deben llevar cuenta de lo que consumen, y 
rendirla periódicamente, pidiendo la repo-
sición de lo que falte, 

Art. 181. El servicio administrativo, se 
ejecuta como en tiempo de paz, salvo las 
disposiciones especiales que con motivo de 
las condiciones en que se encuentren las 
fuerzas, dicten los Generales en Jefe. 

Art. 182. Los oficiales de administra-
ción deben llevar: un registro en que consten 
los valores y objetos de la pertenencia de los 
individuos que reciban asistencia y que lea 
sean entregados para su guarda; al salir 
éstos, les serán devueltos dichos valores y 
objetos, mediante el recibo correspondiente, 
y en caso de fallecimiento, se remitirán al 
Cuartel general para que por conducto de 
éste lleguen al Ministerio de Guerra, quien 
los conservará a disposición de las personas 
que justifiquen derecho a ellos. 

Art. 183. Diariamente los jefes de cada 
formación, enviarán al jefe del servicio 
sanitario, el estado de novedades ocurridas 
el día anterior y éste a su vez lo transmitirá 
al Cuartel general. 

 

CAPÍTULO II. 

De las defunciones e inhumaciones. 

Art. 184. En cada formación sanitaria, 
debe llevarse por el oficial comisario, bajo la 
vigilancia del administrador, un registro de 
los individuos muertos por enfermedad o 
heridas, con la especificación de su identidad 
y de las causas que hayan producido la 

muerte. En este registro se anotará si el 
difunto dejó testamento, papeles y valores en 
poder de la administración 

Art. 185. Hecho el registro se dará el 
aviso al Jefe del cuerpo a que pertenecía el 
finado y a la oficina del Registro Civil si la 
hay, para que se proceda a la inhumación, 
según lo previene el art. 222 del Reglamento 
del servicio sanitario en tiempo de paz. 

Art. 186. A falta de oficina del Registro 
Civil, se levantará una acta que deberá ser 
suscrita por el administrador, comisario y el 
jefe de la formación. Esta acta se remitirá al 
Cuartel general, para que por su conducto 
llegue al juez del Registro Civil a que 
pertenece el punto en que ha ocurrido el 
fallecimiento, y el mismo Cuartel general 
designará lugar en donde deba hacerse la 
inhumación. 

Art 187. De todo fallecimiento, siguien-
do la escala jerárquica, se dará parte al Cuar-
tel general, en donde se llevará un registro 
que contenga el nombre y filiación de los 
fallecidos, con el objeto de dar noticia a las 
personas y autoridades que se interesen por 
ellos. 

Igualmente se dará parte de todo 
fallecimiento al Ministerio de la Guerra para 
que en el Departamento Méjico se lleve 
también el registro general de los muertos en 
campaña. 

Art. 188. Cuando a consecuencia del 
levantamiento de un campo ha lugar a pro-
ceder a la inhumación de muchos cadáveres, 
corresponde a los médicos militaren com-
probar la realidad de la muerte y firmar las 
actas que formen los oficiales encargados de 
levantar a dicho campo, justificándose, como 
se ha dicho en otro lugar, la identidad de los 
muertos con la placa respectiva, marcas de la 
ropa o deposición de testigos. Esta se 
remitirá también al Cuartel general para que 
la haga inscribir en el Registro Civil de la 
localidad correspondiente, remitiéndole 
igualmente relación de los inhumados. 

Art. 189. Para la elección de terreno en 
que deba verificarse la inhumación, deben 
tomarse en cuenta las prevenciones siguien-
tes: 
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1ª. Que este lugar esté lejano de las 
habitaciones, sembrados o sitios que puedan 
elegirse para la instalación de un hospital. 

2ª. Que este terreno sea seco, lejos de 
toda corriente de agua, para evitar su conta-
minación, o igualmente de todo camino muy 
frecuentado. 

3ª. Las fosas deben ser profundas, por 
lo menos de dos metros abajo del nivel del 
suelo, colocándose al fondo de ellas troncos y 
ramas que faciliten su desagüe, depositando 
después los cadáveres por filas superpuestas 
perpendicularmente unas a las otras y 
separadas por pequeña capa de tierra. 

4ª. Los cadáveres de la clase de tropa, 
tolo llevarán su ropa interior, pues la de 
paño retarda más tiempo la descomposición; 
los cadáveres de oficiales se entierran en 
fosas separadas. Unas y otras se cubren 
primero con una capa de cal, carbón y 
cenizas, para que los gases que produzca la 
descomposición sean absorbidos y después 
con la tierra extraída de las fosas, formando 
túmulos, los que de alguna manera se mar-
carán, con el objeto de que pueda reco-
nocerse su sitio en caso de necesidad. 

5ª. Cuando se trate de la inhumación 
de un Jefe de categoría, se dará parte al 
Cuartel general para que éste disponga lo 
concerniente respecto de ella. 

6ª. Si por ser muchos los cadáveres 
recogidos se dificulta su inhumación y el 
Cuartel general dispone que se proceda a la 
cremación de ellos, ésta debe ejecutarse en 
fosas de la misma profundidad que las 
anteriores, con un lecho de paja, zacate u 
otra materia combustible, regado con alqui-
trán y empapado con petróleo, recubriendo 
después las cenizas con la tierra extraída. 

 

CAPÍTULO III. 

De la inhumación de los animales. 

Art 190. La inhumación de los cadá-
veres de los animales se ejecuta conforme a 
los mismos principios especificados en el 
capítulo anterior; pero es preferible suje-
tarlos a la cremación, la cual se efectúa de la 

misma manera que tratándose de los cadá-
veres humanos. 

En las plazas sitiadas o en los lugares 
en donde sea muy escasa la carne para la 
alimentación de la tropa, puede utilizarse la 
carne de estos animales, ordenando a los 
veterinarios que la reconozcan previamente, 
y vigilen que antes de entregarla para su 
consumo se llenen las indicaciones que en lo 
general están prescritas para permitir el 
consumo de las otras carnes. 

 

CAPÍTULO IV. 

Testamentos. 

Art. 191. En tiempo de guerra los 
militares y asimilados que formen parte de 
una expedición militar o se encuentren en 
plaza sitiada, gozan del privilegio de hacer 
testamento privado, conforme a las prescrip-
ciones del Código Civil, cuyos artículos dicen 
a la letra lo siguiente. 

 

CAPÍTULO V. 

Del testamento militar. 

“Art. 3,548. Los militares y los emplea-
dos civiles del ejército, luego que entren en 
campaña, podrán testar en la forma privada, 
sujetándose a las formalidades prescritas 
para estas clases de testamentos. 

"Art. 3,549. Si el militar o empleado 
civil hace su disposición en el momento de 
entrar en acción de guerra o estando herido, 
sobre el campo de batalla, bastará que de-
clare su voluntad ante dos testigos idóneos, o 
que ante los mismos presente el pliego 
cerrado que contenga su disposición escrita 
y firmada, o por lo menos firmada de su puño 
y letra. 

"Art. 3,550. Si el testamento es cerra-
do, los testigos firmarán en la cubierta, ha-
ciéndolo el testador si pudiere. 

"Art 3,551. Lo dispuesto en los artí-
culos anteriores se observará en su caso 
respecto de los prisioneros. 

"Art. 3,552. Los testamentos otorgados 
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por escrito conforme a este capítulo, deberán 
ser entregados, luego que muera el testador, 
por aquel en cuyo poder hubieren quedado, 
al jefe inmediato del difunto, quien los 
remitirá al Ministerio de la Guerra y éste a la 
autoridad judicial competente para los 
efectos legales. 

"Art. 3,553. Si el testamento hubiere 
sido otorgado de palabra, los testigos ins-
truirán de él desde luego al jefe inmediato 
del testador, el cual dará parte en el acto al 
Ministerio de la Guerra y éste a la autoridad 
judicial competente a fin de que, citando a los 
testigos, se proceda conforme a derecho. 

"Art. 3,554. Las disposiciones conte-
nidas en los arts. 3,540 y siguientes, se ob-
servarán también en el testamento militar." 

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS. 

Art. 1° El presente Reglamento comen-
zará a regir desde la fecha de su publicación. 

Art. 2° Quedan derogadas todas las 
disposiciones que en todo o parte se opon-
gan a lo mandado en el presente Reglamento. 

Libertad y Constitución. México, Julio 
1° de 1901.– B. Reyes. 

 

Número 15,986. 

Circular de la Secretaría de Guerra.– 
Señala los requisitos que se requieren para 
ingresar a la 2ª Reserva del Ejército. 

Julio 1° de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Guerra y Marina.– Departamento de Estado 
Mayor.–Circular núm. 303. 

Las circulares números 284 y 290 que, 
en cumplimiento del art. 236 de la Ley 
Orgánica del Ejército Nacional, expresa los 
uniformes de los oficiales Reservistas y los 
requisitos que deben llenar los mexicanos 
que deseen obtener el empleo de Sub-
tenientes en la Segunda Reserva del Ejército, 
se refieren solamente a las armas de Infan-
tería y Caballería; pero debiendo com-
prender dicha Reserva los servicios de 

Ingenieros, telegráfico, médico, farmacéutico 
y veterinario, el C. Presidente de la República 
se ha servido disponer se haga saber por la 
presente Circular, las condiciones necesarias 
para ingresar a estos servicios, así como los 
uniformes que les corresponden. 

INGRESO. 

I. Para el ingreso a uno de estos ser 
vicios, deberá dirigirse la solicitud a la 
Secretaría de Guerra por conducto del Jefe de 
la Zona o Comandante Militar de la juris-
dicción donde radique el interesado, acom-
pañándole copia certificada del título corres-
pondiente que lo acredite haber sido reci-
bido legalmente en la profesión. 

 Cerciorado el Jefe militar de que el 
título original que deberá presentársele, está 
en regla, enviará la solicitud y la copia del 
título respectivo a la Secretaría de Guerra, 
quien en su vista y del informe del Jefe mili-
tar, mandará extender despacho de Sub-
teniente a favor del interesado. 

Los telegrafistas presentarán, en lugar 
del título de su profesión, un certificado de la 
Dirección de los Telégrafos Federales, o del 
Estado donde hubieren servido, que exprese 
si son completamente aptos. 

II. Los ingenieros, telegrafistas, médi-
cos, farmacéuticos y veterinarios, a quienes 
se habrá de extender despacho de Sub-
tenientes según se ha dicho en la Fracción 
anterior, no necesitarán para ello el examen 
prevenido en la citada circular núm. 290 de 
fecha 5 de Febrero último, por tener ya los 
conocimientos necesarios para desempeñar 
las comisiones de sus respectivos servicios, 
bastando la presentación de los títulos o 
certificados como se ha indicado anterior-
mente. Pero cuan de sean llamados a la Re-
serva, en tiempo de guerra, recibirán des-
pacho de grado superior, según los puestos y 
comisiones que vayan a desempeñar en las 
Reservas. 

Las personas que ejerzan una de las 
profesiones de que se trata, cuando no 
deseen ingresar a los servicios aludidos y 
sólo servir como Oficiales en Infantería o 
Caballería, se sujetarán al examen y condi-
ciones establecidas en la Circular núm. 290 
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que se ha citado. 

UNIFORMES. 

III. El uniforme de los Oficiales Reser-
vistas médico-cirujanos, farmacéuticos, ve-
terinarios y telegrafistas, será, el que se ha 
detallado para la Infantería, en la circular 
284 de 27 de Noviembre del año próximo 
pasado. Los de Ingenieros usarán los corres-
pondientes a la Caballería de la misma Reser-
va. Las modificaciones en estos uniformes 
serán las siguientes: 

Médico-cirujanos. Cuello y vueltas de 
terciopelo carmesí en la levita y en el saco; 
en la manga izquierda, al centro de la 
distancia correspondiente entre el hombro y 
el codo, se bordará el escudo del servicio de 
sanidad del Ejército. La dragona será 
carmesí. 

Farmacéuticos y Veterinarios. En la 
manga izquierda de la levita y del saco, 
llevarán bordado el escudo de los del 
Ejército. 

Ingenieros. En la manga izquierda de 
la levita y del saco, usarán bordado el escudo 
de los del Ejército. Los botones de la levita 
saco, chaleco y kepí serán dorados; las 
espiguillas y cordones de las hombreras de 
oro. 

Telegrafistas. En la manga izquierda se 
bordará el escudo que usan los telegrafistas 
del Ejército. 

Lo que comunico a vd. para su conoci-
miento y fines consiguientes.- Libertad y 
Constitución. México, Julio 1° de 1901.– B. 
Reyes.– Al...... 

 

Número 15,987. 

Decreto del Gobierno.– Reforma los 
arts. 23 y 41 de la Ley de Organización y 
competencia de los Tribunales Militares. 

Julio 1º de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Guerra y Marina.– Departamento de Detall y 
Servicios Especiales.- Decreto núm. 249. 

El Presidente de la República se ha 

servido dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes, sabed: 

Que en uso de las facultades que me 
concede la Ley de 12 de Diciembre de 1884, 
y para dar cumplimiento a lo dispuesto por 
el art. 185 de la Ley Orgánica del Ejército, he 
tenido a bien decretar lo siguiente: 

Se reforman los arts. 33 y 41 de la Ley 
de Organización y competencia de los 
Tribunales Militares, quedando como sigue: 

Art. 33. El mismo Supremo Tribunal se 
compondrá de un Presidente, de un vice-
presidente, de seis magistrados de número, 
cuatro de ellos militares y dos letrados y de 
tres supernumerarios, dos de ellos militares 
y uno letrado. 

Art. 41. Formarán la primera Sala: el 
presidente, el primero y segundo magistra-
dos militares y el primer magistrado letrado; 
y la segunda el vicepresidente, el tercero y 
cuarto magistrados militares y el segundo 
letrado. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo 
Federal, en México, a primero de Julio de mil 
novecientos uno.– Porfirio Díaz.– Al General de 
División Bernardo Reyes, Secretario de Estado y 
del Despacho de Guerra y Marina.– Presente. 

Y lo comunico a vd para su conoci-
miento y fines consiguientes.- Libertad y 
Constitución. México, a 1° de Julio de 1901.– 
B. Reyes.– Al..... 

 

Número 15,988. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Julio 2 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
Francis A. Mills, por mejoras en telares para 
impedir el rebote de la lanzadera. 
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Número 15,989. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Julio 2 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
Augusto Guerimand Fils, por una máquina 
para hacer el pan común y el llamado en 
Francia Croissant. 

 

Número 15,990. 

Acuerdo de la Secretaría de Comu-
nicaciones.– Acuerda que las Compañías de 
ferrocarriles cuando soliciten autorización 
para establecer una tarifa de importación, 
señalen las cuotas de la tarifa local. 

Julio 3 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Comunicaciones y Obras Públicas.– Sección 
2ª.– Circular. 

Con el fin de llevar a la práctica el 
principio asentado en las leyes de concesión 
de Compañías que tienen el carácter de 
importadoras, de que en ningún caso la 
mercancía extranjera importada por las 
líneas de dichas  Compañías podrá gozar de 
una tarifa más ventajosa que la mercancía 
similar mexicana, y para facilitar dicha 
práctica, esta Secretaría ha tenido a bien 
acordar que, desde la fecha de la publicación 
de este Acuerdo, siempre que las Compañías 
de Ferrocarriles se liciten autorización para 
establecer una tarifa de importación, deben 
mencionar en la misma tarifa las cuotas de la 
tarifa local, a fin de que pueda apreciarse la 
condición en que queda la mercancía 
nacional respecto de la similar extranjera. 

Lo comunico a vd. para su conoci-
miento y fin expresado. 

México, Julio 3 de 1901.– P. O. D. S., 
Santiago Méndez.– Al...... 

 

 

 

 

Número 15,991. 

Circular de la Administración Ge-
neral de la Renta del Timbre.- Exime del 
impuesto por ventas al menudeo la 
realización de objetos mediante sorteo.  

Julio 4 de 1901. 

Dirección General de la Renta del 
Timbre.– México.– Sección 3ª.– Circular 
número 342. 

El Secretario de Hacienda y Crédito 
Público, en orden fecha 26 del pasado, me 
dice: 

Recientemente, como tiene conoci-
miento esa Administración General, los Sres. 
C. Chapa y Compañía, dueños de una 
negociación mercantil denominada "Club 
Original de Monterrey," ocurrieron a esta 
Secretaría pidiendo gracia con motivo de 
unas multas que se les impusieron por in-
fracciones de la ley del Timbre. Esta nego-
ciación, como otras muchas, ha adoptado el 
sistema de realizar sus mercancías reu-
niendo personas que, mediante una cuota 
periódica adquieren, en virtud de sorteos, 
uno da los objetos propuestos a la venta por 
la suma que hayan exhibido hasta la fecha en 
que salen premiadas, y dando a las que no 
resulten favorecidas en ningún sorteo, el 
derecho de obtener uno de los mismos 
objetos por la cantidad a que alcance el 
máximum de exhibiciones que se hubiere 
fijado.– El origen de una de las multas 
aplicada a dichos señores, fue que no 
cubrieron el impuesto de ventas al menudeo 
sobre las mercancías que resultaron ven-
didas en menos de veinte pesos bajo el 
expresado sistema, sino que sólo expidieron 
recibos de las exhibiciones. Pero habiéndose 
establecido por diversas resoluciones ante-
riores, que las negociaciones de que se trata 
debían satisfacer el medio por ciento a que 
se refiere el inciso A de la frac. 23 de la Tarifa 
de la ley relativa, aun cuando expidieran 
recibos, la multa impuesta por este concepto 
se declaró procedente.– Sin embargo, el 
Presidente de la República, atendiendo al 
espíritu de equidad en que se inspiran las 
leyes de impuestos, tuvo a bien acordar, que 
desde esta fecha las negociaciones seme-
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jantes a las de los Sres. Chapa y Compañía, 
estarán exentas del impuesto sobre ventas al 
menudeo, siempre que los recibos que se 
expidan por las exhibiciones se timbren 
conforme a la ley, y únicamente tendrán obli-
gación de otorgar facturas por los artículos 
sorteados, cuando éstos fe apliquen a perso-
nas que hayan pagado cuotas que en con-
junto lleguen a veinte pesos o mayor can-
tidad, considerándose como precio el im-
porte de las exhibiciones en que fuere 
adjudicado el objeto. 

Lo que transcribo a vd. para su conoci-
miento y efectos, sirviéndose acusarme reci-
bo de la presente circular. 

México, Julio 4 de 1901.– El Director, R. 
Ogarrio.– Al Administrador Principal del Timbre 
en… 

 

Número 15,992 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Julio 4 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
Armand Allendy, por un dispositivo para la 
cocción de los alimentos. 

 

Número 15,993. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
Privilegio exclusivo.  

Julio 4 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
Francisco del Villar y Marticorena, por un 
nuevo motor capaz de utilizarse como fuerza 
motriz en las diversas máquinas y aparatos 
empleados en la industria, en el cual se 
aprovecha la "Fuerza de gravedad." 

 

 

 

 

 

 

Número 15,994. 

Circular de la Secretaría de Justicia.– 
Ordena a los Jueces que reciban perso-
nalmente las informaciones de testigos y 
las diligencias de prueba a que se refieren 
los arts. 76 del Código de Procedimientos 
Penales y 121 del de los Civiles.  

Julio 6 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Justicia e Instrucción Pública.– Sección de 
Justicia.–Circular núm. 104. 

Existe en los Juzgados, tanto del ramo 
penal como del civil, la corruptela de que los 
escribientes reciban declaraciones de testi-
gos y otras diligencias de prueba cuya recep-
ción encomienda la ley directa y personal-
mente a los Jueces (Arts. 76 del Código de 
Procedimientos Penales, 121 del de Proce-
dimientos Civiles y sus relativos.) 

Como esta práctica viciosa influye 
seguramente en el resultado de los juicios; 
como ella da lugar a innumerables abusos, 
errores e injusticias que acarrean el des-
crédito a la Administración de Justicia, el 
Presidente de la República ha tenido a bien 
acordar se recuerde a los Jueces de Primera 
Instancia y Correccionales en el ramo penal, 
y a los Jueces de Primera Instancia y Me-
nores en el ramo civil, que cumplan con las 
disposiciones legales que acaban de citarse, 
aunque para ello tengan los mencionados 
Jueces que ampliar el número de horas que 
actualmente acostumbran dedicar al des-
pacho y que es menor en mucho al que fija la 
ley; en el concepto de que esta Secretaría 
consignará al Ministerio Público los casos de 
infracción legal que en lo de adelante se 
cometieren en este respecto, a fin de acabar 
así con una corruptela tan ilegal como 
perniciosa. 

Libertad y Constitución. México, Julio 6 
de 1901.– Fernández. 
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Número 15,995. 

Circular de la Dirección General de 
Aduanas.– Da a conocer algunos casos de 
calificación de mercancías, los caracteres 
distintivos de éstas y las cuotas que les 
corresponden. 

Julio 9 de 1901.  

Dirección General de Aduanas.– 
México.– Circular núm. 47. 

 Los casos de calificación de mercan-
cías, resueltos por la Secretaría de Hacienda 
y que, por acuerdo superior, se publican para 
uniformar los procedimientos de las 
Aduanas, son los siguientes: 

PRIMER CASO.– Artefactos de hierro 
estañado.- Se ha pretendido importarlos 
como galvanizados con zinc. 

Una superficie estañada se reconoce 
por su color blanco con reflejo amarillo, por 
su olor peculiar cuando se la frota con, los de 
dos, y por las reacciones siguientes: La 
raspadura superficial del artefacto, tratada 
por el ácido nítrico, es atacada vivamente, se 
desprenden vapores rutilantes y se forma un 
polvo blanco (ácido metastánico) soluble en 
el ácido clorhídrico hirviente. Tratada esta 
solución por la potasa, da un precipitado 
blanco, soluble en un exceso de reactivo; 
tratada por el sulfhidrato de amoníaco, 
produce un precipitado moreno-obscuro, 
soluble en un exceso de sulfuro alcalino. Si se 
pone en la superficie del artefacto una gota 
de ácido nítrico concentrado y frío, y se 
agrega otra gota de una solución diluida de 
cloruro de oro, se obtiene un precipitado 
rojo que es característico (púrpura de 
Cassius). 

SEGUNDO CASO.– Aceite para lubri-
car.– Aceite de semilla de algodón purifi-
cado.– Alguna aduana ha confundido estos 
productos que se distinguen por los siguien-
tes caracteres; 

Los aceites para lubricar tienen como 
base, comúnmente, los aceites minerales y se 
reconocen por una fluorescencia o reflejo 
azul verdoso, por su olor y por su sabor, a 
veces poco pronunciados, que recuerdan los 
del petróleo. Su densidad, que es dato muy 

importante, es en el aceite de semilla de 
algodón purificado, de 0.923 a 15°c.: mien-
tras que la densidad de los aceites minerales 
lubricantes es muy variable, lo que depende 
de la cantidad de parafina u otras subs-
tancias que entran en su composición. El 
aceite mineral se disuelve en el alcohol y el 
de semilla de algodón es apenas soluble 
(6,4%). 

Tratado el aceite mineral por el reacti-
vo de Becchi (nitrato de plata 2 gramos y 
alcohol a 95°250 c. c.) no se reduce éste y con 
el de semilla de algodón se reduce. Con el 
reactivo de Labiche (acetato neutro de plomo 
y amoníaco) el aceite mineral no da el pre-
cipitado rojo anaranjado, característico del 
aceite de semilla de algodón. Con el ácido 
nítrico los aceites lubricantes producen un 
color amarillo-moreno, y el aceite de semilla 
de algodón, tratado por el mismo ácido, da 
un color verde-olivo que luego pasa al 
anaranjado pálido. 

TERCER CASO.– Plombagina.– Carbón 
vegetal.– Se confunden con alguna frecuencia 
estos dos productos. Los caracteres de la 
plombagina son: polvo plomizo con reflejos 
metálicos, graso al tacto, adherente a la piel, 
en la que deja una mancha plomiza. 
Poniendo a la plombagina ácido nítrico 
diluido, y filtrando después, se obtiene un 
líquido, que tratado por el sulfocianuro de 
potasio, produce una coloración rojo-sangre, 
característica del fierro: y si se hace obrar 
sobre el propio líquido clorhidrato de amo-
níaco, y si se agrega amoníaco, dará un 
precipitado gelatinoso de alúmina. Ni la 
coloración, ni la reacción aludidas, se pro-
ducen cuando la substancia ensayada es car-
bón vegetal. Puede también distinguirse 
fácilmente la plombagina del carbón vegetal, 
calentando fuertemente la substancia que se 
ensaye, sobre una lámina de platino. El 
carbón vegetal desaparece rápidamente, de-
jando una pequeña cantidad de ceniza 
blanca; la plombagina se enrojece, pero al 
enfriarse vuelve a su color primitivo, sin 
haber perdido casi nada de su peso. 

CUARTO CASO.– Camisetas de tela de 
algodón para hombres y niños.– Algunas 
aduanas aplican a este artículo la cuota de 
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$2.50 kilo legal, que señala la fracción 492 de 
la Tarifa de la Ordenanza, a la ropa hecha de 
tela de algodón no especificada; procedi-
miento que no es de aprobarse, puesto que la 
frac. 473 especifica las camisas interiores (y 
las camisetas de tela no dejan de ser camisas 
interiores) y las exteriores de tela de algodón 
para hombres y niños, fijando para ellas la 
cuota de $1.50 kilo legal, que es la que se 
mandó aplicar por resolución de la Secre-
taría de Hacienda. 

QUINTO CASO.– Anuncios sobre papel, 
con varillas de metal o de madera en una o 
en tus dos orillas.– Se ha notado falta de 
uniformidad en la calificación que de esta 
mercancía hacen las aduanas y conviene fijar 
la cuota que legalmente le corresponde. Se 
trata de un artículo compuesto de dos 
materias, que no está expresamente deta-
llado en la Tarifa ni en el Vocabulario, y como 
conforme a la regla IV de las generales para 
la aplicación de la Tarifa, debe imponerse la 
cuota que corresponda a la materia domi-
nante en peso, así se ha resuelto, no tomando 
en consideración las varillas cuando pesan 
menos que el papel en que figuran los 
anuncios. 

SEXTO CASO.– Estampas y Artefactos 
de papel.– Declaradas como artefactos de 
papel o cartón, de a 40 centavos kilo legal, se 
han importado diversas figuras de asuntos 
varios, cromolitografiadas, recortadas en 
parte de sus perfiles, caladas y hasta real-
zadas, que alguna aduana ha calificado como 
estampas sobre papel, de a 75 centavos kilo 
legal, la cual calificación ha sido desaprobada 
por la Secretaría de Hacienda, que por el 
texto mismo de la frac. 772 da la Tarifa, sólo 
considera como estampas las láminas im-
presas, grabadas o litografiadas y las oleo-
grafías, sobre hojas-lisos de papel o cartón, 
propias para colocarse en marcos y formar 
cuadros. Como las figuras recortadas, caladas 
o realzadas son evidentemente impropias 
para colocarse en un marco, tienen que 
clasificarse como artefactos de papel o 
cartón de a 40 centavos el kilo legal, aun 
cuando con el mismo cartón de la estampa 
venga formado el marco. 

SÉPTIMO CASO.– Guarniciones de to-

das clases para tiros de carros o carruajes.– 
Bajo la declaración de "Artefactos de hierro" 
se han importado diversas piezas de este 
metal, destinadas a la manufactura de guar-
niciones para tiro de carros o de carruajes, y 
alguna aduana ha considerado las referidas 
piezas como partes sueltas de guarniciones, 
comprendidas en la frac. 76 de la Tarifa. La 
Secretaría de Hacienda no ha aprobado tal 
procedimiento, porque se entiende por 
partes sueltas de guarniciones de la frac. 76, 
aquellas piezas de cuero, con metal o sin él, 
que por sí solas constituyen una manu-
factura de cuero, parte integrante de una 
guarnición, y que como ésta puedan com-
prenderse en el grupo arancelario de 
"Peletería, Artefactos y Manufacturas de 
piel," pues las partes de sólo metal que se 
emplean en la manufactura de guarniciones 
para tiro de carros o carruajes, causan la 
cuota que la Tarifa les señala como artefactos 
del metal correspondiente. Por esta razón los 
frenos, bocadea o fletes sueltos, están consi-
derados en el Vocabulario como artefactos 
de hierro; pero si se importan unidos a sus 
cabezadas o a sus riendas de cuero, ya son 
parte de una guarnición, o causa de la pre-
sencia de aquellas manufacturas de cuero, y 
a este principio general no ha hecho más 
excepción la Nota explicativa núm. 42, que la 
de no considerar el forro de cuero que traen 
las hebillas y argollas sueltas. Así, pues, todas 
las partes o herraje de sólo metal para la 
manufactura de guarniciones y las hebillas y 
argollas sueltas, aun cuando estén forradas 
con cuero, se consideran como artefactos del 
metal correspondiente, y no como parte de 
guarnición para tiro de carros o carruajes. 

OCTAVO CASO.– Cadenas de anclas 
para embarcaciones.– Al amparo de la fran-
quicia que otorga la Tarifa en la importación 
de anclas y sus cadenas para embarcaciones, 
se ha pre tendido algunas veces eludir el 
pago de los derechos correspondientes a las 
cadenas de hierro destinadas a diversos 
usos, trayéndolas en unión de anclas o 
anclotes que, por su peso con relación a las 
dimensiones de las cadenas, o por la falta 
absoluta en ellas de los grilletes necesarios 
para su uso, ha podido evidenciarse que tales 
cadenas no correspondían a las anclas 
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importadas; o bien que se importaban en 
mayor cantidad de la necesaria. 

Con este motivo, y a fin de evitar el 
inconveniente indicado, se advierte a las 
aduanas, que las cadenas de anclas para 
embarcaciones deben tener, necesariamente, 
grilletes para poderlas fraccionar con faci-
lidad en trozos de unos treinta metros de 
largo, más o menos, llamados también 
"grilletes" por los marinos, y que las dimen-
siones de las cadenas han de corresponder 
con las anclas, en unión de las cuales se 
importan, en las proporciones señaladas en 
la tabla que figura a continuación. 

Debe tenerse presente, que los datos 
consignados en la tabla respecto al calibre y 
el peto de las anclas, aun cuando son los 
generalmente aceptados para la navegación, 
no pueden servir de norma de una manera 
absoluta, porque sólo son aproximados, para 
que las aduanes estén en aptitud de apreciar 
si las cadenas son adecuadas o no a las anclas 
que con ellas se importen. El máximum de 
longitud señalado a las cadenas y el mínimum 
de calibre fijado (12 milímetros) por la 
susodicha tabla, sí deben estimarse como 
datos precisos para los efectos arancelarios, 
conforme a lo resuelto sobre el particular 
por la Secretaría de Hacienda con acuerdo 
del Presidente de la República. 

NOVENO CASO.– Oleo-margarina.– 
Mantequilla artificial.– Alguna aduana com-
prendió la óleo-margarina en la fracción 689 
de la Tarifa, que grava con 75 centavos por 
kilogramo legal los productos químicos no 
especificados. La Secretaría de Hacienda se 
sirvió entonces aprobar el procedimiento, 
teniendo en cuenta circunstancias especiales, 
que han desaparecido ya; por lo cual, se ha 
hecho del producto aludido un nuevo estu-
dio, del que resulta que la óleo-margarina es 
casi el único componente de la mantequilla; 
que en Europa y en los Estados Unidos del 
Norte se fabrica la óleo-margarina en gran-
des cantidades y substituye a la mantequilla 
natural, porque los usos de una y otra son los 
mismos, siendo ambos productos, substan-
cias alimenticias con iguales propiedades.– 
Reconsiderado el caso, la Secretaría de 
Hacienda ha tenido a bien resolver que la 

óleo-margarina pague en lo sucesivo la 
misma cuota que la mantequilla natural y se 
le aplique, como a ésta, la de veinte centavos 
por kilogramo legal, que señala la fracción 47 
de la Tarifa de la Ordenanza. 

DÉCIMO CASO.– Cadenas de hierro.– 
Bajo la declaración de cadenas de hierro, se 
han pretendido importar "Tirantes para 
guarnición de tiro de carros y carretas," y no 
estando conforme la respectiva aduana con 
aquella declaración, por juzgar que los 
referidos tirantes son verdaderos artefactos 
de hierro no especificados, en cuya forma-
ción entran cadenas, pasadores, grilletes, 
argollas y ganchos, la Secretaría de Hacienda, 
previo estudio del caso, tuvo a bien resolver: 
que las cadenas de hierro que la fracción 338 
de la Tarifa, grava con la cuota de 10 
centavos kilo legal, son aquellas formadas 
únicamente por eslabones de hierro cuyo 
diámetro igual o más grueso que el deter-
minado por el núm. 5 del calibrador de 
Birmingham y que se importan en la forma 
de simple cadena corrida, sin aditamento de 
argollas, ganchos, pasadores, etc.; tolerán-
dose únicamente la presencia de grilletes en 
las cadenas destinadas a usarse en anclas 
para embarcaciones. En consecuencia, todas 
las manufacturas formadas por cadenas de 
hierro cualquiera que sea su diámetro, y que 
por razón de su forma o condiciones están ya 
especialmente dispuestas para un uso 
determinado, como sucede con las cadenas 
para atar perros u otros animales, o servir 
para barbadas, cejaderos o tirantes para 
guarnición de vehículos, deberán consi-
derarse como artefacto a no especificados, y 
no como cadenas. 

Sírvase vd. acusar recibo de esta 
circular y distribuir entre los empleados de 
esa aduana y los comerciantes de la plaza, los 
ejemplares que se le envían. 

México, Julio 9 de 1901.- El Director, J. 
Arrangóiz.– Al...  
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Número 15,996 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Julio 9 de 1901. 

Patente de privilegio a favor de los 
Sres. Alfred Wydst y Gustave Weissinann, 
por un nuevo procedimiento mecánico para 
transformar las corrientes continuas, en 
corrientes continuas de voltaje diferente. 

 

Número 15,997.  

Decreto del Gobierno.– Concedí un 
privilegio exclusivo. 

Julio 9 de 1901. 

Patente de privilegio a favor de la 
Sociedad "Munyon's Homeophatic Home 
Remedy C°," por un inhalador de goma 
endurecido o vasija medicinal para duchas o 
inhalador de la nariz. 

  

Número 15,998. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Julio 9 de 1901. 

Patente de privilegio a favor de los 
Sres. Alfred Wydts y Guatave Weissmann, 
por un nuevo sistema de utilización de las 
corrientes eléctricas alternativas. 

 

Número 15,999. 

Circular de la Dirección General de 
Aduanas.– Resuelve que aun cuando los 
pedimentos de despacho hayan sido 
calificados libres de derechos, se causa el 
7% de Timbre, pero no el 1.50% mu-
nicipal. 

Julio 10 de 1901. 

Dirección General de Aduanas.- 
México.- Circular núm. 48. 

Con fecha 4 del actual dijo la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público a 
esta Dirección, lo que sigue: 

Estudiado por esta Secretaría el punto 
que consultó vd., por dictamen de 29 de 
Enero próximo pasado, relativo a si las 
Compañías concesionarias cuyos pedimentos 
de despacho han sido calificados libres de 
derechos por las Secretarías de Estado 
respectivas, deben pagar, en efectivo, el 7% 
de timbre y el 1.50% municipal que corres-
ponda a dichos pedimentos, está misma 
Secretaría resuelve: que todas las Com-
pañías, Empresas o particulares que por vir-
tud de alguna ley-contrato, gozan de fran-
quicias entre las cuales no está comprendida 
la exención del impuesto del Timbre, causan 
el 7% de Renta Interior a la importación, aun 
cuando los efectos introducidos, sobre cuya 
cuota se calcula el monto de dicho impuesto, 
sean calificados como exentos de derechos 
de importación por la Secretaría de Estado 
respectiva; porque basándose, como se basa 
el repetido impuesto de 7% de Renta 
Interior, en la cuota de importación con que 
grava la Tarifa a los artículos que señala y no 
en el pago de dicha cuota, la suerte del 
derecho de importación, cuando se declara 
su exención eventual, no puede ni debe 
influir en la del impuesto de Timbre, pues 
este impuesto tiene que ser cobrado aun 
cuando aquel derecho deje de percibirse en 
virtud de estipulación de ley-contrato.– En 
cuanto al 1.50% municipal, como este 
derecho adicional de importación sí se basa 
en la recaudación del derecho principal, 
según el texto de la frac. III del art. 7° de la 
Ordenanza General de Aduanas, su cobro no 
es procedente cuando los efectos respectivos 
sean calificados como libres de derechos por 
la Secretaría de Estado correspondiente, 
porque es evidente que si la Aduana no 
recauda ningún derecho de importación por 
dichos efectos, tampoco puede cobrar el 
derecho adicional, supuesto que para ello 
falta la base de liquidación, o sea el monto 
del derecho de importación recaudado.– 
Para uniformar los procedimientos relativos 
de las Aduanas, esa Dirección General 
circulará entre dichas Oficinas el presente 
acuerdo, para que en lo sucesivo se ajusten 
estrictamente a sus prevenciones." 

Lo que transcribo a vd. para su 
conocimiento y efectos. 
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México, Julio 10 de 1901.– El Director, J. 
Arrangóiz.– Al............ 

 

Número 16,000. 

Circular de la Dirección General de 
Aduanas.- Determina cuáles son las 
alhajas y artefactos de oro y plata que 
deben considerarse exentos del pago de 
derechos de exportación. 

Julio 12 de 1911. 

Dirección General de Aduanas.– 
México.– Circular núm. 49.  

Con fecha 6 del actual, me dice la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, lo 
que sigue: 

En contestación al oficio de vd. nú-
mero 13,121, fecha 26 de Marzo último, en 
que consulta la manera de subsanar el 
inconveniente de maestrear los artefactos de 
plata para inquirir la ley sobre la cual deban 
pagar los impuestos y derechos que causan 
conforme a la ley de 27 de Marzo de 1897, 
manifiesto a vd. que esta Secretaría, con 
fecha 23 de Junio de 1898, y con motivo de 
una consulta que hizo la Aduana de Ciudad 
Porfirio Díaz, le dijo lo que sigue:– En 
contestación al telegrama de vd., fecha 28 de 
Mayo último, en que consulta si las alhajas y 
demás artefactos de oro y de plata que se 
exporten, están sujetos al pago de los 
impuestos que establece el decreto de 27 de 
Marzo de 1897, le manifiesto que las alhajas 
y artefactos de que se trata no están sujetas a 
dicho pago; pero debe vd. llamar la atención 
de esta Secretaría cuando a su juicio la 
exportación de los metales preciosos a que 
se refiere el mencionado decreto, se haga en 
la forma de artefactos con la mira de eludir el 
impuesto, a fin de que esta misma Secretaría 
dicte las providencias que sean del caso; en 
el concepto de que para formar su criterio, 
deberá servirle de base la comparación entre 
el costo de la manufactura del artefacto y el 
importe de los derechos que causaría el 
metal precioso en él contenido.– Y habiendo 
acordado el Presidente de la República que 
esa resolución se aplique en todos los casos 
análogos, la comunico a vd. para su cono-

cimiento y a fin de que la circule entre todas 
las oficinas de su dependencia.” 

Lo que digo a vd. para su conocimiento 
y efectos. 

México, Julio 12 de 1901.– El Director, J. 
Arrangóiz.– Al.... 

 

Número 16,001. 

Decreto del Gobierno.– Prorroga una 
patente de privilegio exclusivo. 

Julio 16 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Fomento, Colonización e Industria.– Sección 
segunda. 

El Presidente de la República se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes, sabed: 

Que en uso de la facultad que confiere 
al Ejecutivo el art. 14 de la ley de 7 de Junio 
de 1890, he tenido a bien decretar lo 
siguiente: 

Art. 1. Se prorroga por cinco años más 
la duración de la patente número 55 otor-
gada en 24 de Diciembre de 1890, por una 
máquina de desfibrar llamada "EUREKA," a 
favor de la Sociedad Romano, Noriega y 
Prieto. 

Los cinco años de prórroga se con-
tarán desde la fecha en que legalmente 
expire dicha patente. 

Art. 2. El interesado pagará en la Teso-
rería General de la Federación, cincuenta 
pesos en efectivo y la cuota que señala la ley 
de Ingresos vigente. 

Por tanto, mando se imprima, publique 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo 
de la Unión, en México, a veinticuatro de Julio 
de mil novecientos uno.– Porfirio Díaz.– 
Rúbrica.– Al C. Leandro Fernández, Secretario de 
Estado y de Despacho de Fomento, Colonización 
e Industria. 
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Y lo comunico a vd. para su conoci-
miento y demás fines.- Libertad y 
Constitución. México, Julio 24 de 1901.– 
Fernández.– Al.... 

 

Número 16,002. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Julio 16 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Señor 
Charles E. Ballow, por un aparato deno-
minado "Molinete Ballow," el cual se emplea 
en el beneficio de metales por el sistema de 
amalgamación. 

 

Número 16,003. 

Decreto del Gobierno.- Concede un 
privilegio exclusivo. 

Julio 16 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Señor 
William Jones Menzies, por cierto procedi-
miento nuevo para beneficiar sulfuros de 
plata. 

 

Número 16,004. 

Circular de la Secretaría de Hacien-
da.- Resuelve que las ministraciones reales 
que de presente se hagan como diezmos a 
las Asociaciones religiosas, causan el 
impuesto del timbre. 

Julio 19 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Hacienda y Crédito Público.– Sección 3ª.– 
Mesa 3ª.–Núm. 711. 

Habiéndose suscitada duda acerca de 
si causan el impuesto del timbre las canti-
dades que por diezmos ministran en efectivo 
o en semillas algunos agricultores a los 
párrocos o colectores designados al efecto 
por el clero, se ha servido resolver el Presi-
dente de la República que como la ley 
desconoce en lo absoluto la obligación de dar 
diezmos, las promesas de cumplimiento 
futuro que en este particular se hagan, no 

causan impuesto del timbre, toda vez que 
son totalmente nulas, sin que la ley les re-
conozca valor alguno; mas como la fracción 
III del art. 15 de la ley de 14 de Diciembre de 
1874 concede a las asociaciones religiosas el 
derecho de recibir limosnas o donativos de 
bienes muebles, las ministraciones reales 
que de presente se hagan por diezmos, son y 
se consideran para los efectos de la ley del 
timbre, como donaciones entre extraños y 
causan el impuesto a razón del tres por 
ciento si fueren de cantidad determinada 
(inciso C, fracción 35 de la Tarifa de la ley del 
Timbre), o de doce pesos por hoja cuando 
sean de cantidad indeterminada (inciso E, en 
relación con el D de la fracción citada). 

Lo comunico a vd. para su conoci-
miento y efectos.- México, Julio 19 de 1901.– 
Limantour.– Al Director de la Renta del Timbre.– 
Presente. 

 

Número 16,005 

Circular de la Secretaría de Hacien-
da.- Indica la cuota del Timbre a que están 
sujetos los donativos llamados “diezmos.” 

Julio 19 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Hacienda y Crédito Público.– México.– 
Sección 3ª.–Mesa 3ª.– Circular. 

Habiéndose suscitado duda acerca de 
si causan el impuesto del timbre las canti-
dades que por diezmos ministran en efectivo 
o en semillas algunos agricultores a los 
párrocos o colectores designados al efecto 
por el clero, se ha servido resolver el Pre-
sidente de la República que, como la ley 
desconoce en lo absoluto la obligación de dar 
diezmos, las promesas de cumplimiento 
futuro que en esta particular se hagan, no 
causan impuesto del Timbre, toda vez que 
son totalmente nulas, sin que la ley les reco-
nozca valor alguno; mas como la fracción III 
del art. 15 de la ley de 14 de Diciembre de 
1874, concede a las asociaciones religiosas el 
derecho de recibir limosnas o donativos de 
bienes muebles, las ministraciones reales 
que de presente se hagan por diezmos, son y 
se consideran, para los efectos de la ley del 
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timbre, como donaciones entre extraños y 
causan el impuesto a razón del tres por 
ciento, si fueren de cantidad determinada 
(inciso C, fracción 35 de la Tarifa de la Ley 
del Timbre), o bien de seis o doce pesos por 
hoja cuando sean de cantidad indeterminada, 
según que se extienda documento privado o 
escritura pública (inciso E en relación con el 
D, de la fracción citada). 

Lo comunico a vd. para su conoci-
miento y efectos. 

México, Julio 19 de 1901.– Limantour.- 
Al Director de la Renta del Timbre.– Presente. 

 

Número 16,006. 

Circular de la Secretaría de Hacien-
da.– Indica cómo debe hacerse la remisión 
de cortes de caja por ingresos consulares. 

Julio 23 de 1901. 

Tesorería General de la Federación.– 
México.– Sección 2ª.- Mesa 2ª.– Circular 
número 1,647. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, con fecha 8 del actual, me dice: 

Sírvase vd. remitir cuanto antes a esta 
Secretaría las noticias de las cantidades 
cobradas por las oficinas consulares de 
México en el Extranjero en cada uno de los 
meses de Marzo, Abril y Mayo últimos, por 
impuestos sobre el comercio exterior y la 
navegación. Dichas noticias hacen falta para 
poder publicar los Boletines de Estadística 
Fiscal correspondientes a los meses expre-
sados, y a fin de evitar el perjuicio que 
origina el retardo con que esa Tesorería 
remite sus noticias, recomiendo a vd. que en 
lo sucesivo el envío de ellas se haga con toda 
puntualidad dentro de los primeros quince 
días del mes siguiente a que se refieran. 

 Y a fin de que esta Tesorería General 
pueda cumplir con lo dispuesto en la pre-
vención anterior, he de merecer a vd. que, 
con la mayor eficacia y con toda regularidad, 
se sirva remitirme cada mes los cortes de 
caja y cuentas en que consten los ingresos 
que por derechos consulares recaude esa 
Oficina, procurando que tales documentos 

puedan recibirse en esa de mi cargo periódi-
camente y con la debida oportunidad. 

México, Julio 23 de 1901.– E. Loaeza.– 
Al Cónsul de..... 

 

Número 16,007. 

Detrito del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Julio 23 de 1901. 

Patente de privilegio a favor de los 
Sres. Eduardo Thomas, Juan Bonavita y 
Mauricio Olivier, por un procedimiento para 
la fabricación de la viscosa, quitándole el 
color y el olor, haciéndola de más duración, y 
aplicable a varios usos industriales. 

 

Número 16,008. 

Circular de la Secretaría de Hacien-
da.– Da reglas para valorizar los bienes 
inmuebles a que se refiere la fracción V del 
art. 44 de la Ley sobre sucesiones y 
donaciones. 

Julio 29 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Hacienda y Crédito Público.– México.– Depar-
tamento de Legislación. 

El Presidente de la República ha tenido 
a bien dictar las siguientes reglas para 
valorizar los bienes inmuebles a que se 
refiere la fracción V del art. 44 de la Ley de 7 
del mes pasado. 

Primera. Para valorizar los bienes 
raíces que paguen su contribución predial 
sobre productos se capitalizarán éstos, 
tomando como base su importe en un año, y 
considerando como tales productos, no sólo 
los llenos, sino también los vacíos, según la 
última renta que por ellos se hubiese pagado. 

Segunda. Si los arrendamientos se 
contrataron más de cinco años antes, se 
procederá la estimación de las rentas por 
peritos, en los términos del art. 26 de la Ley 
de 12 de Mayo de 1896.  

Tercera. Cuando los productos así 
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computados y capitalizados según las reglas 
siguientes, den un resultado inferior al valor 
del terreno donde estuviere edificada la 
finca, según la estimación que de él haga la 
Dirección de Obras Públicas, este último 
valor se tomará como base del impuesto. 

Cuarta. Se capitalizarán al 6%, los 
productos de las fincas comprendidas en el 
cuadro que se forma partiendo de la esquina 
N.O. del Palacio Nacional y siguiendo por las 
calles del Seminario, 1ª y 2ª del Reloj hasta la 
esquina de la Encarnación, siguiendo des-
pués por la Avenida Oriente 3 o calles de la 
Encarnación, Medinas y el Águila, dando 
vuelta por la 2ª, del Factor y torciendo por la 
Puerta Falta de San Andrés hasta la esquina 
de esta última con el Puente de la Mariscala, 
para dar vuelta por dicha calle hasta el 
crucero de la misma con las de San Andrés y 
Maríscala y seguir por las calles de San Juan 
de Dios, Portillo de San Diego, Puente de 
Alvarado, Buenavista y 1ª de la Ribera de San 
Cosme en toda su longitud, calle Sur 28, 
costado Norte de la Estación del Ferrocarril 
Mexicano, dando vuelta por el frente de ésta 
y comprendiendo la Calzada de la Reforma 
hasta Chapultepec, para volver por la acera 
opuesta hasta encontrar la prolongación de 
la calle Sur 22 o  “Calzada de los Muertos” 
hacia el Sur, para torcer por la calle Reforma 
6 Sur, o calle de Dinamarca, y dando vuelta 
por la Avenida Reforma 4, o calle de Londres, 
la calle de Roma o Avenida Poniente 20, 
hasta encontrar la Avenida del Congreso 
entre la última de dichas calles y la Avenida 
Poniente 18, para tomar la calle Sur 12, 
comprendiendo toda la Calzada de Bucareli 
hasta la de la Piedad, y continuar por la 
Avenida Poniente 18, atravesar por el 
costado Norte de la Ciudadela y llegar a la 
Avenida Balderas o calle Sur 8; de allí, 
torciendo por la Avenida Poniente y Oriente 
8 que comprende las calles 1ª de la 
Providencia, Alconedo, Nuevo México, 
Rebeldes, Zuleta, se da vuelta a la 1ª calle de 
las Damas, 2ª de las Damas, San Felipe Neri, 
Arco de San Agustín, en donde se tomará la 
calle de los Bajos de San Agustín para dar 
vuelta por la de Don Juan Manuel y encontrar 
la calle Sur 7, hasta llegar al punto de partida. 

Quinta. Servirán de base para la capi-

talización los productos brutos de las fincas 
ubicadas en toda la Avenida Poniente 4, o 
sean en calles de Plateros, San Francisco, 
Juárez, Patoni, y en toda la Calzada de la 
Reforma. De los productos de las otras fincas 
comprendidas en el cuadro a que se refiere la 
regla anterior, se deducirá un 15% y sólo se 
capitalizará el resto. Tratándose de fincas 
que por el número de habitaciones o locales 
de que se compongan, o por sus malas 
condiciones requieran muchas composturas 
o estén sujetas a frecuentes vacíos, la 
Secretaría de Hacienda podrá ampliar la 
deducción hasta el 20%.  

Sexta. Se capitalizarán al 8% los pro-
ductos de las fincas ubicadas fuera del 
cuadro anterior, peto comprendidas en el 
siguiente: partiendo de la Plazuela de Loreto 
por la calle del Montepío Viejo y dando 
vuelta por el Puente de San Pedro y San 
Pablo y las calles del Carmen, hasta la 
Plazuela del mismo nombre; de ahí, por la 
calle del Padre Lecuona, hasta la calle Norte 
7, la que estará comprendida en el cuadro en 
toda su extensión, lo mismo que la calle 
Norte 5 desde la Plaza de Santo Domingo y 
siguientes, Santa Catarina y Santa Ana, hasta 
la antigua Garita de Peralvillo. De la esquina 
de la calle Norte 7 y de la Avenida Oriente 17, 
se recorrerá esta última Avenida, hasta la 
calle Norte o Calzada de Santa María, por la 
que se dará vuelta hasta la Avenida Poniente 
15, recorriendo ésta hacia el Poniente hasta 
la esquina de la 3ª calle del Encino, calle 
Norte 22 A, Avenida Poniente 29, calle Norte 
36, Calzada de San Cosme hasta la Tlaxpaná, 
calzada de la Verónica hasta la línea del 
ferrocarril Nacional, dando vuelta hacia el 
Oriente a lo largo de la Estación del mismo 
Ferrocarril hasta encontrar la calle Sur 36. 
De los terrenos de la Estación del propio 
Ferrocarril Nacional, por la calle Reforma 9, 
Hasta la Calzada de Chapultepec y Arcos de 
Belem, siguiendo las Avenidas Poniente y 
Oriente 20, hasta la calle Sur 7 y 
comprendiendo en el cuadro las calles del 
Niño Perdido hasta la ex-Garita del mismo 
nombre, y las calles de Necatitlán y el Rastro 
en toda su extensión, hasta la Zanja 
Cuadrada. Da la esquina de la Avenida 
Oriente 16 y calle Sur 7; se irá a la que 
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forman esta última Avenida y la calle Sur 11, 
o sea calle de los Migueles, para seguir por 
ésta hasta dar vuelta por la de Quesadas, 
continuando hasta la calle Sur 15, recorrien-
do ésta hasta la Plazuela de la Santísima y 
por la 3ª calle de Vanegas, hasta encontrar el 
punto de partida en la Plazuela de Loreto. 

Séptima. De los productos anuales de 
las fincas comprendidas en este último 
cuadro se deducirá un 20% y se capitalizará 
la diferencia. Tratándose de fincas que por el 
número de Habitaciones o locales de que se 
compongan, o por sus malas condiciones, 
requieran muchas composturas o estén 
sujetas a frecuentes vacíos, la Secretaría de 
Hacienda podrá ampliar la deducción hasta 
el 25%. 

Octava. Se capitalizarán al 10% los 
productos de las fincas situadas fuera de los 
cuadros designados, deduciendo previamen-
te un 25%. Si estas fincas estuvieren com-
puestas exclusivamente de cuartos o peque-
ñas habitaciones cuyas rentas no excedan de 
diez pesos mensuales, la deducción podrá 
llegar hasta un 30%. 

Novena. El valor que resulte, sea cual 
fue re la ubicación de la finca, se aumentará, 
a juicio de la Secretaría de Hacienda, hasta 
un 25% cuando se trate de construcción 
moderna, de materiales costosos, cuando los 
departamentos o habitaciones estén bien 
decorados o contengan obras de arte y 
cuando concurran otras circunstancias que 
disminuyan el producto del capital invertido, 
o que acrediten la existencia en la finca de 
objetos o condiciones que, si bien aumentan 
el valor de aquélla, no son, sin embargo, 
productivos. 

Décima. Se considerarán compren-
didas en cada cuadro las fincas ubicadas en 
los dos lados de las calles y en las cuatro 
esquinas de las bocacalles comprendidas en 
los límites de dichos cuadros, aun cuando la 
entrada a la casa esté en una calle que 
corresponda a otro cuadro. 

Undécima. Para la valorización de las 
fincas a que estas regias se refieren, los 
albaceas acompañarán al inventario de los 
bienes recayentes en una sucesión. 

1°. Un certificado de la Dirección de 
Contribuciones con el que se acrediten los 
productos anuales de las fincas inven-
tariadas, expresándole en él si los respec-
tivos contratos de arrendamiento datan de 
más de cinco años y si dichas fincas fueren de 
las que pagan el impuesto predial por 
valores, una constancia del que tengan en el 
padrón oficial, en la que se consignará la 
fecha de la manifestación correspondiente. 

2°. Una manifestación en papel simple 
que exprese el creció de la última adquisición 
de la finca, la clase de materiales empleados 
en la fachada, en las paredes maestras y en 
los techos; el número de localidades o 
habitaciones que éstas tuvieren; el estado de 
conservación o deterioro; las obras de arte o 
de simple ornato y la extensión aproximada 
de la parte construida y de la que no 
contenga construcciones. 

Duodécima. Cuando el valor que resul-
te de la capitalización practicada según las 
reglas anteriores, sea inferior al de la última 
adquisición, éste, será el que sirva de base 
para la liquidación. 

Décimatercera. Si con el objeto de dis-
minuir el valor de un predio se hicieren 
indicaciones falsas en la manifestación, se 
impondrá por la Secretaría de Hacienda una 
multa al albacea que la subscriba de $5.00 a 
$100 00, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que incurra conforme al Código Penal, que 
se exigirá judicialmente. 

Lo comunico a vd. para sus efectos. 

México, Julio 29 de 1901.– J. Y. 
Limantour.– Al..... 

 

Número 16,009. 

Circular de la Secretaría de Hacien-
da.– Declara que para que se considere que 
hay oposición a una resolución admi-
nistrativa, se necesario que se presente 
escrito en forma. 

Julio 29 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Hacienda y Crédito Público.– Departamento 
de Legislación.– Circular núm. 176. 
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Se recibió en esta Secretaría la consul-
ta que hace vd. sobre si basta que los intere-
sados manifiesten su inconformidad al noti-
ficárseles alguna resolución administrativa 
en los procedimientos de las Aduanas, ya 
aduciendo algunas razones para fundarla o 
ya remitiéndose al fallo que en el asunto 
dicte la superioridad, para que se considere 
que se oponen a dicha resolución, o si es 
necesario que dentro del término legal 
presenten escrito de oposición; el Presidente 
de la República, teniendo en cuenta: que la 
Ordenanza de Aduanas da a les mismos 
interesados la facultad de elegir la vía judi-
cial o la administrativa para hacer valer sus 
derechos, y que se les privaría de la posi-
bilidad de acudir a los Tribunales dentro del 
término legal, si se considerase que habían 
formulado aposición al fallo administrativo, 
con sólo manifestar que no se conforman con 
él y exponer las razones en que se fundan, ha 
tenido a bien resolver: que debe exigirse a 
los referidos interesados presenten en tér-
mino el escrito de oposición, aun cuando en 
el acto de notificárseles la resolución admi-
nistrativa hubieren manifestado no estar 
conformes con ella y alegado las razones 
conducentes. 

Lo que comunico a vd. en contestación 
a su oficio de 27 de Marzo último. 

México, Julio 29 de 1901.– Por orden 
del Secretario: el Subsecretario, Núñez.– Al 
Director General de Aduanas.– Presente. 

 

Número 16,010. 

Acuerdo de la Secretaría de Hacien-
da.– Resuelve que los infractores de la 
Ordenanza General de Aduanas que 
deseen recurrir a la vía administrativa 
presenten en término el escrito de 
oposición. 

Julio 29 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Hacienda y Crédito Público.– Departamento 
de Legislación.– Núm. 176. 

Se recibió en esta Secretaría la con-
sulta que hace vd. sobre si basta que los 
interesados manifiesten su inconformidad al 

notificárseles alguna resolución adminis-
trativa en los procedimientos de las Aduanas, 
ya aduciendo algunas razones para fundarla, 
o ya remitiéndose al fallo que en el asunto 
dicte la Superioridad, para que se considere 
que se oponen a dicha resolución, o si es 
necesario que dentro del término legal 
presenten escrito de oposición; el Presidente 
de la República, teniendo en cuenta: que la 
Ordenanza de Aduanas da a los mismos 
interesados a facultad de elegir la vía judicial 
o la administrativa para hacer valer sus 
derechos,  y que se les privaría de la posibi-
lidad de acudir a los Tribunales dentro del 
término legal, si se considerase que hablan 
formulado oposición al fallo administrativo, 
con sólo manifestar que no se conforman con 
él y exponer las razones en que se fundan, ha 
tenido a bien resolver: que debe exigirse a 
los referidos interesados presenten en 
término el escrito de oposición, aun cuando 
en el acto de notificárseles la resolución 
administrativa, hubieren manifestado no 
estar conforme con ella y alegado las razones 
conducentes. 

Lo que comunico a vd. en contestación 
a su oficio de 27 de Marzo último. 

México, Julio 29 de 1901.– Por orden 
del Secretario: El Subsecretario, Nuñez.– Al 
Director General de Aduanas.– Presente. 

 

Número 16,011. 

Decreto del Gobierno.- Declara que 
cesa para los empleados civiles de la Fe-
deración la obligación de sacar despacho. 

Julio 30 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Hacienda y Crédito Público.– México.– 
Sección 3ª. 

El Presidente de la República se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes, sabed: 

Que en ejercicio de la facultad conce-
dida al Ejecutivo por la fracción 1 del art. 85 
de la Constitución Federal, he tenido a bien 
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decretar lo siguiente: 

Art. 1. Desde el primero de Agosto 
próximo cesa, respecto de los funcionarios y 
empleados públicos del orden civil de la 
Federación y del Distrito y Territorios Fe-
derales, la obligación de sacar despacho para 
acreditar su carácter, tomar posesión de su 
empleo y percibir el sueldo correspondiente; 
bastando para estos efectos, el nombra-
miento respectivo, que se extenderá y 
timbrará en la forma prevenida por este 
decreto. 

Art. 2. Las estampillas que exige la 
fracción 33 de la Tarifa de la ley general del 
Timbre de 25 de Abril de 1893, reformada 
por los decretos de 1° de Diciembre de 1899 
y 29 de Junio de 1900, se ministrarán por el 
interesado a la oficina que deba abonarle sus 
sueldos, y si no lo hiciere, se expensaran por 
la propia oficina, descontándole su valor del 
primer pago. Dichas estampillas serán talo-
narias: la parte principal de ellas se adherirá 
y cancelará, en el respectivo nombra miento, 
por la oficina que pague los sueldos del 
empleado o funcionario, y el talón en una 
copia que presentará el interesado, y que la 
misma oficina pagadora cotejará, certificará 
y elevará como comprobante del primer 
pago, a la oficina a la cual rinda sus cuentas. 
La expresada copia llevará, además, el timbre 
que determina la fracción 27, inciso A, de la 
Tarifa.  

Art. 3. La oficina pagadora respectiva, 
bajo su más estrecha responsabilidad, 
adherirá las matrices y talones de las estam-
pillas al nombramiento y su copia; y tanto 
ella, como la oficina que haga la primera 
glosa de la cuenta, incurrirán en las penas 
que señala el artículo 135 de la ley del 
Timbre, si la primera abonare sueldo a los 
empleador sin haberse llenado los requisitos 
anteriores, o la segunda no hiciere obser-
vación oportuna al glosar las cuentas. Ade-
más, las expresadas oficinas serán subsi-
diariamente responsables del pago del im-
puesto, si por insolvencia, muerte o ausencia 
del empleado, no pudiere éste cubrir el 
impuesto. 

Art. 4. Respecto de los empleados de 
los cuerpos Diplomáticos y Consular, y cuales 

quiera otros residentes en el extranjero, se 
observarán las reglas siguientes: 

I. La Secretaría de Estado que hiciere 
el nombramiento, lo entregará al repre-
sentante del empleado en esta Capital, quien 
expensará las estampillas y lo presentará, 
con la copia respectiva, a la Terrería General 
de la Federación, para que esta Oficina, 
previo cotejo y certificación de la copia, 
adhiera y cancelo las matrices y talones de 
las estampillas en los términos prevenidos 
en este decreto para las oficinas pagadoras. 

II. Si el empleado no tuviere repre-
sentante en esta Capital, una vez expedido el 
nombramiento, la respectiva Secretaría de 
Esta de lo remitirá a la Tesorería General de 
la Federación, y esta oficina sacará la copia y 
sin exigir fianza ni requisitos de ningún 
género, adherirá y cancelará las matrices y 
talones de las estampillas, devolviendo ti 
nombramiento a la Secretaría de su origen 
para su remisión al interesado: la propia 
Tesorería, bajo su responsabilidad, librará 
orden para que se descuente al empleado el 
valor de las estampillas, del primer pago que 
se le haga, y cuidará del cumplimiento de esa 
orden. 

III. Si por cualquier motivo el em-
pleado no llegare a tomar posesión de su 
puesto y no percibiere; por consiguiente, 
sueldo, la Tesorería General lo comunicará a 
la Secretaría de Hacienda para que deter-
mine la manera de cubrir el valor de las 
estampillas que se hayan adherido al nom-
bramiento. 

Art. 5. Los nombramientos que hayan 
de expedir los Secretarios de Estado, se 
sujetarán en su redacción a un mismo mo-
delo, se extenderán en un papel especial que 
proporcionará la Secretaría de Hacienda, el 
cual llevara las Armas Nacionales, y serán 
firmados por el Secretario o Subsecretario 
del Ramo. 

Art. 6. Siempre que se trate de em-
pleados que conforme a las leyes del Timbre 
vigentes, estén exceptuados del pago del 
impuesto o de la obligación de sacar des-
pacho, se anotará en los nombramientos que 
no necesitan llevar estampillas; expresán-
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dose, en uno y en otro caso, la fracción de la 
ley en que se funde la exención. 

Si por error no se hiciere la anotación 
respectiva en el nombramiento de un em-
pleado exceptuado del impuesto, se hará éste 
efectivo en los términos del presente de-
creto; pero el interesado podrá, dentro de un 
mes contado desde la fecha del nombra-
miento, elevar un memorial a la Secretaría de 
Hacienda, la que previo informe de la oficina 
que haya expedido el nombramiento, orde-
nará la devolución del valor de las estam-
pillas, si fuere procedente. 

Cuando a juicio de la oficina que haga 
la glosa de las cuentas, no esté motivada la 
exención del impuesto, pondrá el hecho en 
conocimiento de la Secretaría de Hacienda 
para que resuelva lo conveniente. 

Art. 7. Los bogas y patrones, los mozos 
y demás individuos de la servidumbre de las 
oficinas, establecimientos públicos y de las 
embarcaciones nacionales, exceptuadas de 
sacar despacho, conforme al decreto de 1° de 
Diciembre de 1899, serán nombrados libre-
mente por los administradores de las Adua-
nas, o por los jefes de las respectivas oficinas 
o establecimientos de que dependan. La 
oficina correspondiente sacará copia certifi-
cada del nombramiento, la cual no llevará 
timbre, según lo declarado en la circular de 
17 de Octubre de 1893, y se adjuntará a la 
nómina, como comprobante, en el primer 
pago de sueldo que se haga al interesado. 

Art. 8. Las oficinas pagadoras llevarán 
un libro de registro en que se anotará, con 
relación al expediente y nombre de cada 
empleado, razón de haber sido adheridas y 
canceladas las estampillas y remitida la copia 
de que habla el art. 2° 

Art. 9. Los empleados interinos y subs-
titutos deberán cumplir con los requisitos 
establecidos en este decreto, luego que se 
venzan los plazos de dos y seis meses a que 
se refiere la exención otorgada por los 
incisos VIII y IX de la fracción 33 de la Tarifa 
de la ley del Timbre, reformada por decreto 
de 1° de Diciembre de 1899; de lo contrario, 
no se les abonará sueldo, transcurridos 
dichos plazos, como se previene en el 

presente decreto para los demás empleados. 

Art. 10. Los funcionarios y empleados 
de los Estados, pagarán el impuesto de tim-
bre correspondiente a despachaos, adhirién-
dose las estampillas a los nombramientos, en 
los términos prevenidos por este decreto. 
Cuando las leyes locales exijan la presen-
tación de despacho, podrá expedirse éste, 
pero en tal caso ya no causará impuesto de 
timbre. 

Art 11. Se derogan todas las disposi-
ciones que se opongan al presente decreto. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé ni debido cumpli-
miento. 

 Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo 
de la Unión, en México, a 30 de Julio de 
1901.– Porfirio Díaz.– Al Lic. José Y. Limantour, 
Secretario de Estado y del Despacho de 
Hacienda y Crédito Publico. 

V lo comunico a vd. para sus efectos.-
México, Julio 30 de 1901.– Limantour.– Al C.... 

 

Número 16,012. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Julio 30 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
Francois Hennebique, por un sistema de 
estacas, pilotes y viguetas-planchas de betón 
armado. 

 

Número 16,013. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Julio 30 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
Bartolo Vergara, por un aparato para pegar 
cigarros cabeceados. 

 

 

 



277 

 

Número 16,014. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Julio 30 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
Francois Hennebique, por perfeccionamien-
tos en su sistema de construcción de edi-
ficios en betón armado. 

 

Número 16,015. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Julio 30 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
Francois Hennebique, por una combinación 
particular de metal y de cemento para la 
construcción de envigamientos muy ligeros y 
de gran resistencia. 

 

Número 16,016. 

Decreto del Gobierno.- Concede un 
privilegio exclusivo. 

Agosto 1º de 1901. 

Patente de privilegio a favor de los 
Sres. Lucien Ira Blake y Laurence Norton 
Morcher, por mejoras introducidas en un 
aparato y en el procedimiento para separar 
las partículas conductoras de las no con-
ductoras. 

 

Número 16,017. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Agosto 1º de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
John W. Warren, por mejoras en el método 
de clarificar aceites hidro-carbonos. 

 

 

 

 

Número 16,018. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Agosto 1º de 1901. 

Patente de privilegio a favor de los 
Sres. Sydney Shoster y Samuel Stanbridge, 
por mejoras introducidas en máquinas 
cortadoras o de agramar. 

 

Número 16,019. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Agosto 1º de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
Pablo Bergner, S. en C., por un procedimiento 
especial para la extracción del caoutchouc o 
goma elástica de diversas plantas. 

 

Número 16,020. 

Decreto del Gobierno.– Da reglas 
sobre sueldos y gratificaciones a los indi-
viduos que ingresen al Ejército en la clase 
de tropa. 

Agosto 2 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Guerra y Marina.– Departamento de Estado 
Mayor.–Decreto núm. 250. 

El C. Presidente de la República se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

 Porfirio Díaz, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes, sabed: 

Que en virtud de las facultades conce-
didas al Ejecutivo de la Unión por el art. 5° de 
la Ley de Presupuesto de Egresos, expedida 
el 22 de Mayo del presente año, y 

Considerando que las bases generales 
sobre reclutamiento de tropas, expresadas 
en el art. 15 de la Ley Orgánica de 31 de 
Octubre de 1900, introducen algunas modi-
ficaciones a lo prevenido en los decretos de 
16 de Febrero de 1897 y 18 de Enero de 
1890, referentes a gratificaciones y sobre-
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sueldos, 

He tenido a bien decretar lo siguiente: 

Art. 1. Los individuos que ingresen al 
Ejército, en la clase de tropa, gozarán de tres 
diferentes gratificaciones: 

1ª. De cumplidos. 

2ª. De reenganchados. 

3ª. De sobresueldos. 

Art. 2. Tiene lugar la primera de estas 
gratificaciones: 

I. Cuando los sargentos, cabos y 
soldados enganchados, cumplan el tiempo de 
su empeño sin interrupción. 

II. Cuando verificado el reenganche, el 
reenganchado cumpla sucesivamente cada 
uno de los periodos señalados en la Ley 
Orgánica sin tener la restricción asignada en 
la cláusula anterior. 

III. Cuando proceda la separación del 
Ejército por inutilizarse algún individuo de 
tropa fuera de actos del servicio, que no le 
den derecho al retiro de qua trata la 
Ordenanza y leyes vigentes. 

Art. 3. En todo caso, la gratificación de 
cumplidos seria de cuatro pesos por año. 

Art. 4. La segunda gratificación pro-
cede cuando el sargento, cabo y soldado se 
reenganche (Ley Orgánica, art. 15), llenando 
las condiciones que a continuación se 
mencionan: 

I. Acreditar por reconocimiento mé-
dico militar, ordenado por la autoridad com-
petente, que su vigor físico no ha decaído 
para el servicio de las armas. 

II. No ser mayor de cuarenta y cinco 
años, límite fuera del cual no es admisible el 
reengancho, a no ser que por el vigor del 
hombre, así lo acuerde la Secretaría de 
Guerra. 

Art. 5. Cada reenganche dará derecho 
al individuo que lo verifique, a la gratifica-
ción de veinte pesos, si el periodo de ser-
vicios fuere de cuatro años, quince pesos si 
dicho período fuere de tres años y diez pesos 
si de dos años. 

Art. 6. La gratificación considerada 
como sobresueldo, la gozarán: 

I. Los sargentos, cabos y soldados que 
se reenganchen por un período de dos, tres o 
cuatro años sin haber interrumpido su 
tiempo ni un sólo día. 

II. Los cabos y soldados, que encon-
trándose en campaña no reciban su licencia 
absoluta al cumplir su empeño y deban 
continuar sirviendo según los términos de 
los arts. 26 y 27 de la Ordenanza General del 
Ejército: comprendiendo en este caso a los 
sargentos que, conforme a la frac. 11 del art. 
857 de la misma Ordenanza, pueden solicitar 
su licencia al terminar su tiempo 

Art. 7. La gratificación de que trata el 
artículo anterior, la percibirán los individuos 
de tropa desde el día siguiente al en que 
cumplan cinco años de servicios no inter-
rumpidos, a razón de cinco centavos diarios, 
y se aumentará igual cantidad por cada 
nuevo período de cuatro años, cualquiera 
que sea el número de reenganches que 
tengan. 

Art. 8. Los que no llenen las condi-
ciones del reenganche por lo que toca a no 
interrupción de servicios y deseen volver al 
Ejército, si su conducta en los otros Cuerpos 
no hubiere sido mala, justificada con los 
antecedentes que obren en la Secretaría de 
Guerra o en el Detall de las Mayorías de los 
Cuerpos a donde sirvieron, se les considerará 
como enganchados en la forma prevenida en 
la frac. I del art. 15 de la Ley Orgánica, 
recibiéndose a las clases en el grado que 
anteriormente tenían. 

Art. 9. Los paisanos que ingresen al 
Ejército como reemplazos, tendrán obli-
gación de servir por el tiempo que falte a 
quienes reemplacen; en cuyo caso, al recibir 
su licencia absoluta, se les dará la gratifi-
cación que les corresponde por sólo el 
tiempo personalmente servido. 

Art. 10. Cada mes, los Jefes de los 
Cuerpos y Servicios, remitirán a la Secretaría 
de guerra las relaciones de los que en los dos 
meses siguientes van a cumplir, las de los 
que deseen reengancharse y la de los que 
sean acreedores a sobresueldo, a fin de 
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disponer lo conveniente. 

 

ARTÍCULO TRANSITORIO. 

Este decreto comenzarán a regir desde 
el día 15 del presente mes. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo 
Federal, en México, a dos de Agosto de mil 
novecientos uno.– Porfirio Díaz.– Al General de 
División Bernardo Reyes, Secretario de Estado y 
del Despacho de Guerra y Marina.– Presente. 

Y lo comunico a vd. para su conoci-
miento y fines consiguientes.- Libertad y 
Constitución. México, Agosto 2 de 1901.– B. 
Reyes.– Al… 

 

Número 16,021.  

Circular de la Administración Ge-
neral de Aduanas.– Declara que la 
inconformidad con resoluciones adminis-
trativas de las Aduanas debe expresarse 
en escrito formal, so pena de que prescriba 
la acción contra el Fisco. 

Agosto 2 de 1901. 

Dirección General de Aduanas.– 
México.– Circular núm. 51. 

Con frecuencia se da el caso de que en 
los juicios que instruyen las Aduanas por 
infracciones de la Ordenanza, los intere-
sados, no obstante que no se conforman con 
la resolución administrativa que haya sido 
dictada, no presentan su escrito de queja 
dentro del término de la ley, sino que se 
limitan a expresar su inconformidad en el 
acto de notificárseles la antedicha resolución, 
ya exponiendo algunos motivos para fun-
darla, ya sólo pidiendo gracia, o bien suje-
tándose al fallo que dicte la Superioridad. 

Consultada acerca del particular la Se-
cretaría de Hacienda, ha tenido a bien dis-
poner, por acuerdo del Presidente de la Re-
pública, que en todos los casos de incon-
formidad con las resoluciones adminis-

trativas, debe exigirse a los causantes pre-
senten en término su escrito de oposición, o 
solicitando gracia, aun cuando en el acto de 
notificárseles la resolución hubiesen expre-
sado su inconformidad y alegado los motivos 
de ella. 

En consecuencia, en todos los casos en 
que el mencionado escrito no haya sido 
presentado en tiempo hábil, procederá vd. a 
declarar prescripta toda acción contra el 
Fisco, remitiendo el expediente para su 
revisión a esta Oficina. 

Esta disposición, de la que se servirá 
vd. acusarme recibo, empezará a surtir sus 
efectos desde la fecha en que la reciba. 
Igualmente se servirá vd. disponer que se dé 
conocimiento de ella a los interesados, en el 
acto de la notificación, si en él no manifiestan 
expresamente su conformidad con la 
resolución que se les notifique. 

México, Agosto 2 de 1901.– El Director, 
J. Arrangóiz.– Al...... 

 

Número 16,022. 

Acuerdo de la Secretaría de Hacien-
da.– Declara que la supresión de des-
pachos sólo debe reputarse en vigor desde 
el 1º de Agosto. 

Agosto 3 de 1901.  

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Hacienda y Crédito Público.– México.– 
Sección 3ª. 

Con motivo de las prevenciones del 
decreto de 30 de Julio último, en virtud del 
cual desde el 1° del corriente los funcio-
narios y empleados públicos del orden civil 
de la Fe ración y del Distrito y Territorios 
Federales, quedan exentos de la obligación 
de sacar despacho, se ha consultado a esta 
Secretaría, si aquellos funcionarios o em-
pleados que han recibido su nombramiento 
con anterioridad al citado día 1° del actual, 
pero que por hallarse dentro del plazo que se 
les concedió para requisitar su despacho 
respectivo, aún no se han provisto del 
expresado documento, pueden adherir a sus 
nombramientos y copias los timbres corres-
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pondientes, en la forma que determina el 
mencionado decreto. 

Sometido el asunto a la decisión del 
Presidente de la República, tuvo a bien resol-
ver: que únicamente los nombramientos que 
se hayan expedido o que se expidan desde el 
1° del actual, deben sujetarse a las preven-
ciones de la disposición citada al principio; y 
que tratándose de los funcionarios y em-
pleados nombrados entes del referido día 1°, 
están obligados a proveerse de los despachos 
respectivos, y a requisitarlos con arreglo a 
las órdenes vigentes hasta el 31 del mes 
próximo pasado, debiendo expedirse aqué-
llos con fecha anterior al 1° del que cursa. 

Lo digo a vd. pera su conocimiento y 
fines consiguientes. 

México, 3 de Agosto de 1901.- Liman-
tour.– Al Tesorero General de la Federación.– 
Presente. 

 

Número 16,023. 

Circular de la Administración Ge-
neral de la Renta del Timbre.– Revalida 
para el año fiscal de 1901-1902 el acuerdo 
que fijó el tipo de indemnización a las 
Oficinas del Timbre por concentración de 
fondos. 

Agosto 6 de 1901. 

Dirección General de la Renta del 
Timbre.– México.– Sección 3ª.– Circular 
número 344. 

El Secretario de Hacienda y Crédito 
Público, en orden fecha 2 del actual, me dice: 

El Presidente de la República, de con-
formidad con el oficio de vd. número 203 de 
31 de Julio próximo pasado, se ha servido 
rivalidar para el presente año fiscal el 
acuerdo de fecha 11 de Julio de 1900, en que 
se fijó el tipo de indemnización concedido a 
las Principales por la concentración de fon-
dos de sus dependencias. 

Lo que inserto a vd. para su conoci-
miento y efectos, con relación a la diversa 
Circular expedida por esta oficina en 20 de 
Julio de 1900, bajo el número 316. 

México, Agosto 6 de 1901.– El Director, 
R. Ogarrio.– Al Administrador Principal del 
Timbre en... 

 

Número 16,024. 

Decreto del Gobierno.-  Concede un 
privilegio exclusivo. 

Agosto 6 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
Anson Gradner Betts, por mejoras introdu-
cidas en el arte o procedimiento de retinar 
plomo por medio de la electrólisis. 

 

Número 15,025. 

Decreto del Gobierno.- Concede un 
privilegio exclusivo. 

Agosto 6 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
Hans A. Frasch, por su invento denominado 
“Sal de níquel y procedimiento para pro-
ducirla." 

 

Número 15,026 

Decreto del Gobierno.- Concede un 
privilegio exclusivo. 

Agosto 6 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
Lewis Prosper Delano, por una nueva y útil 
mejora en chumacera. 

 

Número 15,927. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Agosto 6 de 1901. 

Patente de privilegio a favor de los 
Sres. John A. Potter y William C. Harvie, por 
una nueva y útil mejora introducida en el 
método de tratar el mate. 
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Número 16,028. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Agosto 6 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. E. 
R. Phillips, por mejoras en economizadores 
de combustible y quemadores de humo 

 

Número 16,029.  

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo.  

Agosto 6 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
Thomas Alba Edison, por mejoras en baterías 
de acumulación. 

 

Número 16,030. 

Decreto del Gobierno,– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Agosto 6 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
Hug Black Copeland, por mejoras en paredes 
portátiles provistas con vidrio, azulejo u otro 
adorno en la fachada. 

 

Número 16,031. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Agosto 6 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
Albert Freeman Sparks, por ciertas nuevas y 
útiles mejoras en ruedas hidráulicas. 

 

 

 

 

 

 

 

Número 16,032. 

Acuerdo de la Secretaría de Guerra.– 
Reglamento para el servicio militar en las 
residencias  oficiales. 

Agosto 8 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Guerra y Marina. 

REGLAMENTO. 

PARA EL SERVICIO MILITAR EN LAS 
RESIDENCIAS OFICIALES DEL PODER 

EJECUTIVO. 

Art. 1. En vista de la nueva organi-
zación dada a los servicios civiles de los 
Palacios Nacional y de Chapultepec, se su-
prime el empleo de Gobernador de Palacio. 

Art. 2. El servicio militar en las resi-
dencias oficiales del Presidente de la Repú-
blica, estará a cargo de un General o Coronel 
del Ejército, que se denominará: Jefe Militar 
de las residencias Presidenciales. 

Art. 3. Las atribuciones de dicho Jefe 
serán: 

I. Formar los Reglamentos para el 
servicio particular de los Guardias de dichas 
residencias, los que se sujetarán a la apro-
bación de la Secretaría de Guerra. 

II. Atender a la seguridad personal del 
C. Presidente, disponiendo para este objeto 
de dichas Guardias y de las fuerzas que se 
especifican en este Reglamento. 

III. Dictar las disposiciones respectivas 
para el buen orden en las asistencias mili-
tares y ceremonias civiles a que concurra el 
C. Presidente, de acuerdo con las instruc-
ciones que, para las segundas, de la Secre-
taría de Relaciones. 

IV. Nombrar las escoltas encargadas 
de la custodia del C, Presidente, disponiendo 
para ello de la Compañía de Guardias de la 
Presidencia, y con permiso del Comandante 
Militar del Distrito, del Escuadrón de Gen-
darmes del Ejército, en caso necesario. 

Art. 4. Son obligaciones del Jefe Militar 
de las residencias del Poder Ejecutivo: 

I. Permanecer cerca del C. Presidente 
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en las recepciones oficiales que tengan lugar. 

II. Acompañar al mismo Primer Magis-
trado en las ceremonias públicas, mante-
niéndose próximo a él para recibir sus 
órdenes. 

III. Revistar personalmente todos los 
días, en el Patio del Palacio Nacional, las 
Guardias que han de cubrir este servicio. 

IV. Presentarse, en caso de alarma, en 
el Palacio en que resida el C. Presidente, para 
dictar las medidas necesarias, 

V. Presentarse todos los días al C. 
Presidente para recibir sus órdenes. 

VI. Dar parte diariamente a la Secre-
taría de Guerra, de las novedades que 
ocurran en el servicio militar que es a su 
cargo. 

Art. 5. Todas las Guardias de las resi-
dencias oficiales del C, Presidente, excepción 
hecha de la de Alumnos del Colegio Militar, 
estarán a las inmediatas órdenes de dicho 
Jefe Militar; pero con respecto a la del Centro 
de Palacio, lo estará también a las del 
Comandante Militar y Mayor de Plaza, en lo 
que corresponda al carácter de Guardia prin-
cipal de la plaza. Estas últimas autoridades 
no podrán retirar esta Guardia, antes de 
terminar su facción, sin conocimiento del 
citado Jefe militar. 

Art. 6. Los Comandantes de las Guar-
dias de los Palacios, tomarán previamente el 
permiso del Jefe Militar, para cualquier 
fuerza que entre o salga, dándole inmediato 
parte por escrito, tan luego como lo veri-
fique. 

Art. 7. Cuando por circunstancias espe-
ciales de alarma lo crea indispensable, podrá 
disponer de la fuerza del Batallón de Zapa-
dores, dando conocimiento al Comandante 
Militar del Distrito. 

Art. 8. Siempre que el C. Presidente de 
la República salga del Distrito Federal, nom-
brará las escoltas necesarias para su cus-
todia, tanto de la Compañía de Guardias de la 
Presidencia, como, con permiso del Coman-
dante Militar del Distrito, del Escuadrón de 
Gendarmes del Ejército, si así fuere preciso, y 

si se demandasen más tropas para el caso, el 
Secretario de Guerra las designará. 

Art. 9. Para el despacho de la Oficina 
del Jefe Militar, se le asignarán dos ayu-
dantes. 

Dicha Oficina, establecida en Palacio, 
permanecerá abierta tanto de día como de 
noche, encontrándose en ella el Jefe Militar o 
alguno de sus Ayudantes. 

Art. 10. Siempre que el Comandante 
Militar se encuentre en el interior de Palacio, 
el Jefe Militar tomará su asentimiento al 
dictar sus órdenes, para todo aquello que 
tenga relación con el servicio militar. 

México, Agosto 8 de 1901.- B. Reyes. 

 

Número 16,033. 

Resolución de la Secretaría de Ha-
cienda.– Los hilados llamados "pábilo" 
causan la cuota de 5% a que se refiere la 
ley de 17 de Noviembre de 1893. 

Agosto 10 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Hacienda y Crédito Público.– Sección 3ª.– 
Mesa 4ª.-Núm. 1,397. 

Con fecha 9 de Mayo de 1896 y bajo el 
núm. 8,955 se dijo a esa oficina lo que sigue: 

“Como resolución a la consulta que del 
principal de la Renta en Hidalgo del Parral 
transcribe vd. en su oficio núm. 3,330, fecha 
25 del mes próximo pasado, sobre si causa el 
pábilo que generalmente se emplea para 
mecha, la cuota especial del 5% con que la 
ley de 17 de Noviembre de 1893 grava las 
ventas de hilaza y tejidos de algodón que 
salen de las fábricas que no son movidas a 
mano, manifiesto a vd. por acuerdo del 
Presidente de la República, que de confor-
midad con la opinión emitida por esa General 
si causan la cuota de 5% los hilados llamados 
pábilo, producidos en las fábricas que no 
sean movidas a mano." 

Y por acuerdo del mismo Señor 
Presidente, reproduzco a vd. la orden inserta, 
a fin de que la publique y circule para su 
cumplimiento, como resolución de obser-
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vancia general. 

México, Agosto 10 de 1901.– Liman-
tour.– Al Director de la Renta del Timbre.– 
Presente. 

 

Número 16,034. 

Circular de la Tesorería General de 
la Federación.– Previene que los em-
pleados de Hacienda intervengan los 
cortes de caja de las Oficinas Locales de 
Correos. 

Agosto 12 de 1901. 

Tesorería General de la Federación.– 
México.– Sección 2ª.– Mesa 6ª.– Circular 
número 1,648. 

La Secretaría de Hacienda, en orden 
número 674, de 3 del actual, dice a esta 
Tesorería lo siguiente:  

"Dada cuenta al Presidente de la 
República con el oficio de vd. núm. 158, de 
30 de Julio anterior, en el que informa acerca 
de la autorización que solicita la Dirección 
General de Correos para que los empleados 
de Hacienda intervengan los cortes de caja 
de las Oficinas locales de Correos, el mismo 
Supremo Magistrado tuvo a bien acordar, en 
vista de las razones que expone vd., y de 
conformidad con lo que al efecto propone 
esa Tesorería, que por circular libre vd. la 
orden correspondiente a la Jefacturas de 
Hacienda y demás Jefes de oficinas de Ha-
cienda, para que practiquen la intervención 
respectiva en los términos prevenidos por el 
Departamento de Comunicaciones." 

Y lo inserto a vd. para su cumpli-
miento, bajo el concepto de que conforme a 
las disposiciones dictadas por la Secretaría 
de Comunicaciones y Obras Públicas, los 
cortes de caja a que se hace referencia y 
deben intervenirse, han de ser practicados 
por las Administraciones locales de Correos, 
los días 8, 15, 22 y último de cada mes. 

Sírvase vd. acusarme recibo de la 
presente. 

México, Agosto 12 de 1901.– E. 
Loaeza.- Al.... 

Número 16,035. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Agosto 15 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
Charles Scott Snell, por mejoras en los 
aparatos de comprimir gas, aire, etc. 

 

Número 16,036. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Agosto 15 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
Charles Coppage Harrell, por un durmiente 
compuesto para ferrocarril. 

 

Número 16,037. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Agosto 15 de 1901. 

Patente de privilegio a favor de la 
Compañía Industrial de Cemento Privile-
giado, por un nuevo procedimiento para 
fabricar cemento, basado en el sistema 
Sunyer. 

 

Número 16,038. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Agosto 15 de 1901. 

Patente de privilegio a favor de los 
Señores James Gilbert Hughes y Franklin 
Isaac Saeman, por unas tablillas quirúrgicas 
ambulatorias. 

 

Número 16,039. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Agosto 20 de 1901. 

Patente de Privilegio a favor del Sr. 
Edward C. Paramore, por un método y 
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aparato para generar, tratar y utilizar el gas 
de cloro. 

 

Número 16,040. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Agosto 20 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
Melquiades Patiño, por un específico contra 
la mordedura de víbora, otros animales 
ponzoñosos y contra las fiebres. 

 

Número 16,041. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Agosto 20 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. E. 
W. Hopkins, por mejoras en generadores de 
gas. 

 

Número 16,042.  

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Agosto 20 de 1901. 

Patente de privilegio a favor de los 
Señores Constancio de la Garza y Rubén 
Zertuche, por un procedimiento, con aplica-
ción de agua natural y algunos aparatos que 
lo ponen en ejecución, sin que se empleen 
substancias químicas, para extraer, el hule 
del guayule y de otras plantas y árboles 
estando verdes y para separarlo de la ma-
dera que lo contiene. 

 

 

 

 

 

 

 

Número 16,043. 

Circular de la Secretaría de Justicia.- 
Previene a los jueces y tribunales que 
cuiden de exigir el timbre correspondiente 
para la legalización de los exhortos que 
deben remitirse al extranjero. 

Agosto 22 de 1901.  

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Justicia e Instrucción Pública.– Sección de 
Justicia.– Circular núm. 105. 

Sucede con frecuencia que los ex-
hortos sobre asuntos civiles, dirigidos al 
extranjero, permanecen largo tiempo en esta 
Secretaría, en espera de que los interesados 
se presenten a exhibir el timbre para la 
legalización, entorpeciéndose grandemente 
la marcha de los negocios. 

Para obviar esos inconvenientes, el C. 
Presidente de la República ha tenido a bien 
disponer que se prevenga a todos los Jueces 
y Tribunales Federales, así como a los del 
Distrito y Territorios, que cuiden de exigir a 
los interesados el timbre correspondiente, 
adhiriéndolo a la hoja del exhorto en que 
deba hacerse la legalización. 

Lo comunico a vd. para su inteligencia 
y fines consiguientes.- Libertad y Consti-
tución. México, 22 de Agosto de 1901.– 
Fernández.– Al Ciudadano........... 

 

Número 16,044. 

Circular de la Dirección General de 
Aduanas.– Simplifica los requisitos que 
deben tener las relaciones de bultos. 

Agosto 24 de 1901. 

Dirección General de Aduanas.– 
México.- Circular núm. 52. 

El artículo 150 de la Ordenanza, 
reformado por el decreto de 22 de Marzo de 
1898, previene que al presentar los consig-
natarios de mercancías a las aduanas los 
pedimentos de despacho, deben acom-
pañarlos de una relación por duplicado, 
expresando las marcas y contramarcas, el 
número de cada bulto y la cantidad y clase de 
los mismos. 
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La práctica establecida en algunas 
aduanas, cuando se trata de varios bultos 
designados con una misma marca y número, 
o sin numeración, ha, sido la de repetir en las 
relaciones el número o la expresión "sin 
número," en su caso (substituyendo ésta, en 
ocasiones, por un signo convencional), tantas 
veces cuantos bultos comprende la partida 
que se designa. 

Como esta práctica, cuando se trata de 
grandes partidas de bultos, ocasiona consi-
derable molestia a los consignatarios, la 
Secretaría de Hacienda, por acuerdo del 
Presidente de la República, ha tenido a bien 
disponer que, en los casos expresados, 
bastará con un una sola vez se designe en la 
relación de bultos el número, o la expresión 
correspondiente cuando se designen bultos 
no numerados manifestando con claridad, 
que tal designación corresponde a toda la 
partida; sin perjuicio de que puedan las 
aduanas admitir las relaciones de bultos en 
la forma que hasta hoy so ha empleado, 
cuando los consignatarios sigan haciendo 
uso de ella voluntariamente pura facilitar la 
entrega de las mercancías, con menos riesgo 
de sufrir una equivocación. 

México, Agosto 24 de 1901.– El 
Director, J. Arrangóiz.– Al.... 

 

Número 16,045. 

Circular de la Dirección General de 
Aduanas.– Determina cómo deben com-
probar los casos de fuerza mayor las 
Compañías de navegación que gozan de 
franquicias respecto del derecho de tone-
laje, cuando por aquella circunstancia no 
cumplan con sus itinerarios.  

Agosto 26 de 1901. 

Dirección General de Aduanas.– 
México.– Circular núm. 53. 

Con motivo de la disposición dictada 
por la Secretaría de Comunicaciones, para 
que cuando las Compañías de navegación 
que hacen el servicio postal no cumplan con 
los itinerarios aprobados por la expresada 
Secretaría, no se les otorguen las franquicias 
de reducción del impuesto de tonelaje que 

les conceden sus contratos, si ante las adua-
nas no se justifica previamente la causa de 
fuerza mayor que se los haya impedido, la 
Secretaría de Hacienda, previo acuerdo del 
Presidente de la República, ha tenido a bien 
disponer que, en todos esos casos de falta de 
cumplimiento de itinerario, las expresadas 
aduanas se limiten a dar cuenta, por los 
conductos debidos, con las circunstancias del 
suceso y con la comprobación que presenten 
los capitanes acerca de la fuerza mayor que 
haya ocasionado el retardo, a fin de que la 
Secretaría de Comunicaciones resuelva en 
definitiva si es de concederse ese descuento 
o no; sin perjuicio de efectuar el cobro del 
impuesto con la reducción acordada, y de 
asegurar el importe de esa reducción. 

Lo digo a vd. para su cumplimiento, 
siempre que no tuviese orden expresa en 
contrario para alguna Compañía deter-
minada, manifestándole a la vez que los ca-
sos de fuerza mayor deberán ser compro-
bados con extractos sacados del libro de 
bitácora del buque, cuando el contratiempo 
haya ocurrido duran se la navegación, o con 
las constancias conducentes, cuando haya 
tenido lugar en un puerto. 

México, Agosto 26 de 1901.– El Direc-
tor, J. Arrangóiz. 

NOTA.– Aunque esta disposición lleva 
fecha 26 de Agosto, se circuló en los primeros 
días del mes de Septiembre. 

 

Número 16,046. 

Circular de la Secretaría de Rela-
ciones.– Previene a los Cónsules que con-
signen en la factura original y en el 
ejemplar que remitan directamente a la 
Aduana, el importe de los derechos de la 
certificación consular. 

Agosto 27 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Relaciones Exteriores.– Sección Consular.– 
Circular núm. 1. 

La Secretaría de Hacienda, en nota del 
24 del corriente, me dice lo que sigue: 

En oficio núm. 2,435, de 2 del actual, 
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me dice la Dirección General de Aduanas lo 
siguiente:  

La Aduana de Mazatlán, en oficio núm. 
45, de 11 del mes pasado, me dice: 

Como las facturas que recibe directa-
mente, la Aduana, de los Cónsules en el 
extranjero, llegan a su poder primero que las 
que les presentan los consignatarios de las 
mercancías correspondientes, y puede, por lo 
tanto, proceder desde luego con aquéllos a 
dar cumplimiento a lo dispuesto por la 
Tesorería General de la Federación en su 
circular núm. 1,643, de 22 de Mayo último, 
en la parte relativa a revisar su valor y ver si 
el derecho cobrado por la certificación 
respectiva corresponde según tarifa que 
establece se Ordenanza al valor de cada fac-
tura, he de merecer a vd. se sirva promover 
se ordene por quien corresponda a los 
referidos Cónsules, consignen, tanto en la 
factura original, como en el ejemplar que 
remiten directamente u la Aduana (en el que 
no todos lo hacen), el importe de los dere-
chos de la certificación consular. 

Lo que me honro en transcribir a vd. 
para su superior resolución." 

Lo que tengo la honra de transmitir a 
vd., para que si lo tiene a bien, se sirva librar 
las órdenes a que se refiere la Dirección de 
Aduanas. 

Lo que transcribo a vd. para el efecto 
que se expresa, reiterándole mi considera-
ción.– Mariscal.– Señor… 

 

Número 16,047. 

Circular de la Tesorería General de 
la Federación.– Recuerda el cumplimiento 
de la relativa a las dimensiones que debe 
tener el papel en que se extienda un 
comprobante de cuenta de oficina. 

Agosto 27 de 1901. 

Tesorería General de la Federación.– 
México.– Sección de Glosa.– Mesa 2ª.– 
Circular núm. 1,649. 

Habiendo advertido que algunas ofici-
nas, olvidando lo dispuesto en Circular núm. 

116, de 4 de Marzo de 1869, acompañan 
como comprobantes de sus cuentas, recibos 
y otros documentos extendidos en papel de 
pequeñas dimensiones, que por hacerse 
difícil su encuadernación, están expuestos a 
extravío, se les recuerda, por la presente, lo 
prevenido sobre el particular en la Circular 
citada que se copia al calce, recomen-
dándoles su exacto cumplimiento.  

México, Agosto 27 de 1901.– E. 
Loaeza.– Al.... 

 

Tesorería General de la Nación.– 
Sección 5ª.– Circular núm. 116. 

Los recibos y demás documentos de 
cargo y data que se entregan a las Oficinas 
Nacionales para acreditar las cantidades que 
reciben o satisfacen, tienen por precisión que 
servir de comprobantes a la Cuenta General, 
que en fin de cada ano económico debe 
presentar esta Tesorería a la Contaduría 
Mayor, y por consiguiente, se cosen o encua-
dernan a las respectivas pólizas, para que 
formen un todo completo y se evite su 
extravío. Esta operación se hace sumamente 
difícil cuando dichos documentos vienen 
extendidos en papel de distintos tamaños, 
siendo algunos tan diminutos, que no 
permiten que las puntadas los aseguren por 
todas sus extremidades, lo que da lugar a que 
se saltea y a que con facilidad se extravíen. 
Para evitar este inconveniente, no queda 
otro arbitrio sino re comendar a todas las 
Oficinas que cuiden de que los comprobantes 
de que se trata, sean extendidos en medios 
pliegos de papel común o sellado, y de 
ninguna manera en tiras o pedazos de menor 
tamaño.– Lo que digo a vd. para que tenga su 
puntual cumplimiento en la Oficina que es a 
su cargo, esperando que del recibo de esta 
Circular me dé el aviso oportuno. 

Independencia y Libertad.– México, 
Marzo 4 de 1869.– M. P. Izaguirre. 
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Número 16,048. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Agosto 27 de 1901. 

Patente de privilegio a favor de los 
Sres. Thomas Hamill Hicks, Dick Townsed, 
Lewis Cass Hunter, Hames Mc Kensie Henry, 
Samuel Rockwell Alden, Henry Clay Sites y 
Harry Eaton Spragne, por un aparato para 
recuperar metales amalgamables y de arsé-
nico de los minerales.  

 

Número 16,049. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Agosto 27 de 1901. 

Patente de privilegio a favor de la 
Illinois Reduction Company, por una inven-
ción para mejorar los métodos de extracción 
de metales preciosos, en los minerales que 
los contienen. 

 

Número 16,050. 

Decreto del Gobierno.- Concede un 
privilegio exclusivo. 

Agosto 27 de 1901. 

Patente de privilegio a favor de la 
Force Feed Lubricating Company, por un 
aparato lubricante. 

 

Número 16,051. 

Decreto del Gobierno.- Reforma 
varios artículos de la Ordenanza General 
del Ejército. 

Agosto 28 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Guerra y Marina.– Departamento de Estado 
Mayor.– Sección 1ª.– Núm. 12,383. 

El C. Presidente de la República se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 

habitantes, sabed: 

Que en uso de las facultades conce-
didas al Ejecutivo de la Unión por el art. 5° de 
la ley de Egresos de 22 de Mayo del presente 
año, he tenido a bien decretar lo siguiente: 

Art. 1. Se reforman los arts. 208, 209, 
264, 269, 274, 276, 298, 300, 305, 322, 323, 
325, 336, 345, 346, 383, 384, 390, 393, 394, 
402, 403, 408, 409, 419, 425, 440, 442, 443, 
444, 453, 460, 466, 500, 501, 502, 504, 509, 
570, 571, 573, 578, 696, 708, 729, 731, 1,087 
y 1,136 de la Ordenanza General del Ejército, 
quedando como a continuación se expresa: 

 

DEL CABO DE INFANTERÍA. 

Art. 208. El cabo cuidará diariamente 
del aseo personal de los individuos de su 
escuadra y dispondrá que en su presencia se 
haga la limpieza superficial de las armas, 
dando parte al sargento si notare alguna 
novedad. 

Art. 209. Siempre que la escuadra o 
parte de ella forme con o sin armas, pasará 
lista para dar parte al Sargento, de las 
novedades que hubiere. 

 

DEL SARGENTO SEGUNDO DE 
INFANTERÍA. 

Art. 264. Tendrá una lista nominal de 
los individuos de tropa de su compañía para 
conocerlos por sus nombres y poder com-
probar su asistencia a todos los actos del 
servicio. En esta lista se expresará el número 
de orden de cada uno de ellos. 

 Art. 269. El sargento será responsable 
de las faltas que hubiere en la fracción de su 
mando, no pudiendo, en ningún caso, 
disculparse con la omisión del inferior. 

Art. 274. El sargento de semana llevará 
al Comandante de la Guardia en prevención, 
los partes de novedades que debe rendir al 
Oficial de semana, después de las listas de 
diana y de retreta. 

Art. 276. El sargento nombrado para 
tomar la orden, acudirá a recibirla al lugar en 
que se dé, y la comunicará en seguida al 
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Capitán y Oficiales de su Compañía, perma-
neciendo con el alma terciada durante este 
último acto. 

 

DEL SARGENTO PRIMERO DE 
INFANTERÍA. 

Art. 298. Formará semanariamente 
una lista conforme al modelo A, para que en 
ella se anoten todas las novedades que tenga 
la Compañía, vigilará la exactitud de dichas 
notas, y por lo que toca a la fatiga, que se 
nombre por turno riguroso. 

Art. 300. Dará al Oficial de semana los 
datos necesarios para que éste forme el 
estado de parada que debe entregar diaria-
mente al Ayudante. 

Art. 305. Cuando forme la Compañía o 
parte de ella, para cualquier función del 
servicio el sargento primero le pasará revista 
y conducirá al punto determinado, si no 
estuvieren presentes los Oficiales. 

 

DEL SUBTENIENTE DE 
INFANTERÍA. 

Art. 322. Tendrá y llevará siempre 
consigo una lista por antigüedad con los 
nombres, apellidos, edad, oficio, lugar de 
nacimiento y número de orden de los 
individuos de su Compañía. 

Art. 323. Siempre que la Compañía 
tome las armas, acudirá anticipadamente al 
punto de reunión a la hora que esté pre-
venido, y cuando el sargento primero haya 
pasado revista, pasará, él la suya a la fracción 
que mande. 

Art. 325. Asistirá con puntualidad a la 
revista semanal de ropa y armas, que 
después del Oficial de remana pasará el 
Capitán, substituyendo a aquél en dicho acto, 
si así se le ordena. 

 

DEL SUBTENIENTE DE  
CABALLERÍA. 

Art. 336. Además de la lista nominal 
que es común a todos los Oficiales, llevará 

otra de reseñas de caballos, de la fracción 
que mande.  

 

DEL SUBAYUDANTE. 

Art. 345. Con los estados que los 
Oficiales de semana deberán presentarle, 
formará por duplicado el general, para 
entregar, uno al Capitán nombrado de visita, 
y otro al Mayor del Batallón o Regimiento, 
anotando las observaciones y noticias que 
haya adquirido respecto de los enfermos.  

Art. 346 Concurrirá con puntualidad a 
tomar la orden y seña de la plaza, las cuales 
entregará al Ayudante, y después de haber 
recibido de éste la particular del Cuerpo, 
mandará dar el toque respectivo y comu-
nicará ambas a los sargentos de semana, 
mandándoles fijar después en lugar visible 
en el interior del Cuartel. 

 

DEL CAPITÁN PRIMERO DE 
INFANTERÍA. 

Art. 383. Para el gobierno y adminis-
tración de su compañía, llevará los libros y 
carpetas siguientes: 

I. Libro de novedades, en el que 
asentará todas las que ocurran diariamente, 
como alta y baja de hombres, de vestuario, 
de armamento, de equipo y de efectos, 
expresando los motivos que las ocasionen; 
entrada y salida de individuos al hospital, 
nombres de los de su compañía que desem-
peñen algún servicio, con expresión del que 
sea; faltistas y desertores, con mención de las 
prendas que se lleven los últimos, circuns-
tancias que en ellas concurran; nombres de 
desertores aprehendidos; cantidades y 
vestuario que saque de la Pagaduría, des-
cuentos que haga y todo hecho o circuns-
tancia necesaria para la buena adminis-
tración e historia de su compañía.  

II. Libro de órdenes y disposiciones, en 
el que solamente anotará todas las que ten-
gan conexión con el servicio general y el 
particular de su compañía, 

III. Carpeta para copias de filiaciones, 
que conservará por orden alfabético y con la 
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debida separación de los que correspondan a 
la fuerza presente y a la que haya causado 
baja. En estas copias de filiación asentará 
diariamente todas las notas que corres-
pondan, según el libro de novedades, firmán-
dolas al terminar cada asiento. 

IV. Para la contabilidad de la fuerza, 
armamento, municiones, vestuario, equipo, 
menaje y demás objetos que tenga a su cargo, 
formará mensualmente cuatro estados, en 
los que constará como primera partida, el 
cargo que le hará la Mayoría por la existencia 
que le haya resultado en el fin del mes 
anterior, con expresión del estado de uso de 
los objetos y cuya partida la firmará el 
Mayor. A continuación asentará, por orden 
cronológico, el alta y baja que ocurra, cerran-
do dichos estados al fin del mes con la exis-
tencia que resulte, expresando el estado de 
uso de todos los efectos. 

Las existencias que arrojen estos esta-
dos se confrontarán, al fin de cada mes, con 
las de los libros del Detall, y estando con-
forme, firmarán el libro correspondiente de 
esa oficina, pudiendo inutilizar los estados. 

Art. 384. El día en que se designe, se 
presentará en la oficina del Detall con el 
borrador de la lista para la revista de 
comisario, el cual formará en vista de los 
datos que arroje el estado de alta y baja del 
personal, con arreglo al Modelo núm. 26 de 
la Ordenanza. Revisado dicho borrador y 
autoriza de competentemente, formará el 
número de listas que se le ordene. 

Art. 390. Cuando un individuo de su 
compañía fallezca en el hospital, dispondrá 
que el sargento de semana ocurra inmediata-
mente a recoger las prendas que hubiere 
dejado, así como la boleta de defunción, la 
cual entregará al Mayor, después de tomar 
nota en el libro de novedades. 

Art. 393. Nunca tendrá más prendas de 
vestuario, armamento y equipo, que las 
necesarias para el uso de los individuos de su 
compañía. Las que resultaren sobrantes por 
bajas, las introducirá desde luego al depósito, 
con la relación a que se refieren los Modelos 
núms. 35 y 36 de la Ordenanza. Tanto en este 
caso, como en el de que se habla en el 

artículo anterior, hará en su libro y estado 
respectivos las anotaciones correspondien-
tes. 

Art. 394. Las prendas de vestuario, 
armamento y equipo de los individuos proce-
sados las de los que estando comisionados 
fuera del Batallón no hagan el servicio de su 
clase las de los enfermos que, a juicio del 
médico puedan permanecer más de una 
semana en el hospital, las entregará al oficial 
depositario en calidad de depósito, sin darles 
de baja en su estado. 

Art. 402. Hará que lodos los oficiala de 
su compañía firmen de enterado en el libro 
de órdenes, de todas las disposiciones que en 
dicho libro se asienten. 

Art. 403. Hará que todas las prendas 
de los individuos de su compañía se marquen 
con el número del Batallón y el que corres-
ponda a cada una de ellos 

 

DEL CAPITÁN PRIMERO DE  
CABALLERÍA. 

Art. 408. Tendrán una lista de reseñas 
de los caballos de su escuadrón. 

Art. 409. En los Estados de fuerza 
comprenderá el número de caballos que 
tuviere el escuadrón. 

 

DEL AYUDANTE. 

Art. 419. Recibirá la fuerza que los 
Oficiales de semana le entreguen para cubrir 
el servicio de cuartel y de Plaza, y después de 
revistarla la entregará dividida en las frac-
ciones correspondientes a los Comandantes 
nombrados al efecto, formando en seguida 
dos estados de parada que entregará al 
Mayor de Plaza y al del Cuerpo. 

Art. 425. El Ayudante llevará los libros 
de órdenes, de fatiga y el registro de los cas-
tigos correccionales impuestos a los indivi-
duos de tropa, y estará a su cargo el 
escalafón de Oficiales, sargentos y cabos del 
Batallón. 
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DEL MAYOR DE INFANTERÍA. 

Art. 440. Los libros, registros y car-
petas que deberán llevarse en la Oficina de 
que habla el artículo anterior, serán los 
siguientes: 

I. Libro de alta y baja del personal, en 
el cual se asentará la que ocurra en el 
Batallón. En este libro se llevará la cuenta 
separada de cada Compañía y de la Plana 
Mayor, y si final, la alta y baja general, 
extractando esta última solamente en nú-
meros, con objeto de que haciendo diaria-
mente las operaciones necesarias se conozca 
el efectivo del Cuerpo.  

II. Un libro para la alta y baja de 
armamento, correaje y municiones, llevado 
en la misma forma que el anterior.  

III. Un libro para la alta y baja del 
vestuario, equipo y menaje, llevado en igual 
forma. 

IV. Un libro de novedades. 

V. Un libro para inscribir las actas de 
juntas de Capitanes. 

VI. Un libro de desertores y proce-
sados, en el que se copiarán los partes, que 
respecto u los primeros dieren los Capitanes. 

VII. Un libro para anotar las cantidades 
que para haberes y demás gastos ministre la 
Pagaduría al Batallón.  

VIII. Un libro de entrada y salida del 
hospital.  

IX. Un libro para inscribir los nombres 
de los comisionados que tenga el Batallón. 

X. Un libro para registrar las licencias 
temporales, certificados de cumplidos y 
licencias absolutas. 

XI. Una carpeta para documentos de 
entrega de Compañías. 

XII.  Una carpeta para relaciones de 
extracción o introducción de vestuario, 
armamento, municiones, correaje, equipo y 
metraje, que hagan las Compañías. Además, 
llevará expedientes de todo el personal del 
Batallón, formando los de los Oficiales con la 
orden de alta que le transcriba la Coman-

dancia y los incidentes que se presenten en 
la carrera de cada uno de ellos, figurando en 
dichos expedientes las copias de cadetes, 
hojas de servicios, etc. En los expedientes de 
la clase de tropa, figurará la fijación del 
individuo, copias de sus nombramientos, y 
en general, todo lo que se relacione con cada 
uno; poniendo citas cuando en el mismo 
oficio se trate de varios individuos. 

Art. 442. Formará mensualmente, para 
que sean remitidas a la Secretaría de Guerra 
por el Coronel, los documentos que a con-
tinuación se expresan: 

I. Una lista de revista de Comisario. 

II. Dos estados de fuerza, con destinos.  

III. Dos estados de armamento y 
municiones, con expresión de alta y baja 
ocurrida en el mes. 

IV. Justificantes de las altas ocurridas 
en el mes anterior. 

V. Una relación de inútiles, cumplidos, 
reenganchados y acreedores a retiro o sobre-
sueldo. En estas relaciones se harán constar 
los que cumplan en los dos meses siguientes, 
así como los que manifiestan su voluntad de 
reengancharse, anotando las gratificaciones 
que les correspondan. No se propondrá para 
reenganches a los individuos de mala con-
ducta justificada. 

Art. 443. Además de los documentos 
proscriptos en el artículo anterior, formará 
cada cuatro meses un estado del vestuario, 
equipo y menaje que necesite el Batallón, 
para que el Coronel lo remita a la Secretaría 
de Guerra. 

Art 444. Cada año fiscal, además de los 
documentos prevenidos en los dos artículos 
que anteceden, formará un libro de hojas de 
Hechos de los Sargentos primeros, para que 
el Coronel lo remita a la Secretaría de Guerra. 

Art. 453. Siempre que algún individuo 
de tropa sea baja o pase a otra corporación, 
remitirá al Jefe de ella, copia del expediente 
completo del interesado, certificando hasta 
qué fecha ha recibido haberes. En su oficina 
conservará el expediente original. 

Art. 460. Revisará las distribuciones de 
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haberes que los Capitanes primeros deben 
entregarle mensualmente y satisfecho de que 
está de acuerdo con los datos que obren en 
su oficina, pondrá en ellas el “Cónstame” 
debido. 

 

DEL MAYOR DE CABALLERIA. 

Art. 466. Luego que las resellas estén 
certificadas, asentará la alta en el libro que 
debe llevar, destinando los caballos y mulas a 
los escuadrones o Plana Mayor, pasando co-
pia de las reseñas a los Capitanes respec-
tivos. 

 

DEL CORONEL DE INFANTERÍA. 

Art. 500. El Coronel llevará los libros si 
guíenles; 

I. Un libro para asentar las minutas de 
la correspondencia que remita a la Secretaría 
de Guerra y extractar la que de ella reciba. 

II. Un libro para asentar las minutas de 
la correspondencia oficial que tenga con 
otras autoridades y extractar la que de ellas 
reciba. 

III. Un libro de actas de la Junta de 
Honor del Batallón. 

IV. Un libro para anotar las marchas, 
cambios de guarnición y, en general, todo lo 
que se refiera a la historia del Batallón, 
haciendo constar todos los episodios de 
guerra en que tome parte. 

V. Un libro de biografías de los Jefes y 
Oficiales del Batallón, en el que se anotará la 
aptitud, instrucción y conducta de éstos, 
calificados por la Junta de Honor. 

VI. Una carpeta para coleccionar las 
leyes, circulares y demás disposiciones que 
reciba de la Secretaría de Guerra. 

Art. 501. Todos los documentos que 
deben remitirse periódicamente a la Secre-
taría de Guerra o al General en Jefe respec-
tivo, los revisará el Coronel, antes de poner 
en ellos el “Visto Bueno." 

Art. 502. Además de los documentos a 
que se refieren los artículos 442 y 473 remi-

tirá mensualmente a la Secretaría de Guerra, 
por los conductos debidos, los Índices de la 
correspondencia recibida de dicha oficina y 
de la que él le remita. Cada cuatro meses 
enviará, adjuntos a estos documentos, el 
estado a que se refiere el artículo 443 y las 
hojas de aptitud, instrucción y concepto de 
los Oficiales y cada año fiscal, el que pre 
viene el artículo 444. 

Art. 504. En toda instancia a que de 
curso, pondrá al margen su informe, número 
de años de servicios del interesado, fecha de 
su último empleo y en extracto el número de 
licencias de que haya hecho uso y castigos 
sufridos. En general, asentará en su informe 
toda nota de la hoja de servicios o filiación 
que importe conocer para la resolución del 
asunto, emitiendo su opinión, en vista de 
estos datos, de una manera clara y concisa. 
De este informe pasará copia a la Mayoría, 
para que obre en el expediente respectivo. 

Art. 509. Siempre que para ello fuere 
requerido por algún Jefe de Cuerpo o Cor-
poración militar, remitirá copia certificada 
del expediente de individuos que hayan 
pertenecido al Cuerpo que mande. Esta 
remisión la hará siempre, sin previo pedido, 
cuando un oficial de su batallón pase a otro 
Cuerpo. 

 

CARGOS  Y COMISIONES. 

Art. 570. Para la entrega de una Com-
pañía, el Jefe del Cuerpo nombrará un Ca-
pitán primero que intervenga el acto. El 
Oficial que entregue formará, por triplicado, 
los documentos siguientes: 

I. La lista de la Compañía que previene 
el artículo 322, aumentándole una columna 
para anotar los destinos. 

II. Relación de los caudales minis-
trados a la Compañía, y de los cuales no haya 
rendido distribuciones. 

III. Relación de los descuentos que se 
estén practicando, en la que conste el motivo 
que las origina, las cantidades abonadas y las 
que falten por descontar. 

IV. Relación de los expedientes de 
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individuos de tropa con el número de fajas 
que tengan dichos expedientes. 

El Oficial que reciba, verificará la 
existencia de todas las prendas que arrojen 
los estados a que se refiere la fracción IV del 
artículo 383, los que se cerrarán el día de la 
entrega, previa confronta con la Mayoría, 
firmando de conformidad en los libros de esa 
oficina, si no hubiere novedad. 

Al pie de los últimos asientos, hechos 
en los dos libros de la Compañía, firmarán el 
Oficial que entregue, el que reciba y el 
interventor. 

Art. 571. El Detall de un Batallón se 
entregará con intervención de un Teniente 
Coronel, nombrado por el General en Jefe, 
Comandante militar o Jefe de las armas, en su 
caso. Los documentos que deben servir hacer 
dicha entrega, serán los siguientes: 

Relación nominal de los Oficiales con 
sucesión de la comisión que tengan. 

Estado de fuerza con destinos.  

Relación de presos y procesados.  

Inventario de los libros, carpetas y los 
que existan en la oficina.  

Relación de los expedientes, con el 
número de fojas que cada uno tenga,  

Todos los libros de Detall se cerrarán, 
habiendo antes la confronta con las existen-
cias arrojen los estados de las Compañías y 
Aduana Mayor, y encontrándose bien, fir-
mada Capitán, de conformidad, en los libros 
respectivos de la Mayoría, haciéndolo real-
mente los interesados y el interventor. Al 
Jefe que reciba verificará la existencia de las 
prendas que constan en los libros.  

Art. 573. En los Cuerpos de caballería 
se entregará, además, la reseña de caballos y 
mulas. 

Art. 578. De los documentos de entre-
ga Batallón o Regimiento a que se refiere 
artículo 572, se formarán tres ejemplares 
que corresponderán: uno al que entrega, otro 
al que recibe y el tercero a la Secretaría de 
Guerra. 

 

OFICIAL DE SEMANA. 

Art. 696. Es obligación del Oficial de 
semana: saber en todo momento los destinos 
la tropa de su Compañía, así como entretener 
diariamente al sub-ayudante los estados de 
parada y de hospital, y remitir al Coman-
dante de la guardia en prevención los fuertes 
de novedades de diana y retreta. 

 

GUARDIA DE PREVENCIÓN. 

Art. 708. Frac. III. A los Jefes de 
Batallón o Regimiento, de las novedades de 
la Guardia y de las Compañías o Escua-
drones, adjuntando al del Mayor la lista de 
presos. 

 

DEL CAPITÁN DE CUARTEL. 

Art. 729. Los capitanes o comandantes 
de Compañía o Escuadrón, siempre pasarán 
estas revistas después de que lo verifique el 
Oficial de semana. 

Art. 731. Al segundo toque de revista 
deberá haberla pasado ya el Oficial de 
semana y Capitán de la Compañía, con objeto 
de presentar ésta al Jefe que ha de revistarla. 

 

VISITA DE HOSPITAL. 

Art. 1,087. Al parte que previene el 
artículo anterior, adjuntará el estado general 
formado con los datos que arrojen los 
estados parciales que le entreguen los sub-
ayudantes.  

 

FORMALIDADES PARA INCORPORARSE A 
UNA GUARNICIÓN. 

Art. 1,136. Si en el caso de que trata el 
artículo anterior, la fuerza hubiere de formar 
parte de la guarnición, esperará las órdenes 
del Comandante militar o Jefe de las armas, 
para hacer su entrada en la plaza. Antici-
padamente enviará al Mayor de Plaza o 
Comandante Militar, un estado de fuerza, 
armamento y municiones. 
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Art. 2. Los arts. 208, 448 y 525 de la propia 
Ordenanza se substituyen por los siguientes: 

Art. 280. El que estuviere de semana 
anotará diariamente en la lista a que se 
refiere el art. 298, todas las novedades de su 
Compañía, dando parte verbal de ellas al 
Oficial de semana, 

Art. 448. Con objeto de reconocer la 
propiedad de todos las prendas de los 
individuos de tropa por medio de una marca 
sencilla, dará a cada Capitán la numeración 
que corresponda a su Compañía, considerada 
en alta fuerza; de manera que a la primera 
Compañía le toque del número uno al de 
dicha fuerza; a la segunda, del número 
siguiente a éste al duplo de la citada fuerza, y 
así sucesivamente. De este modo con la 
revisión de una marca, se sabrá a qué 
individuo y Compañía pertenece una prenda. 

Art. 523. Las obligaciones de los Jefes y 
Oficiales de los Regimientos de Artillería son 
las mismas que se han detallado para los de 
infantería y caballería. 

Con respecto A la documentación que 
deberán llevar los Capitanes Comandantes 
de baterías, además de la que se señala para 
los de esas armas, tendrán un estado del 
material de Artillería. (Modelo R.) 

En el Detall de los Regimientos habrá 
un libro dedicado a este objeto, sujeto a 
dicho modelo; en el concepto que a los 
documentos que han de firmar los Mayores 
cada mes para su remisión a la Secretaría de 
Guerra, se aumentará un estado del material 
de Artillería. 

Art. 3. Se suprimen los arts. 211, 212, 230, 
246, 268, 279, 287, 303, 385, 387, 388, 425, 
461, 569 y 733 de la misma Ordenanza. 

 

ARTÍCULO TRANSITORIO. 

Este decreto comenzará a regir desde 
el 1° de Noviembre próximo. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo 

Federal, en México, a veintiocho de Agosto de 
mil novecientos uno.– Porfirio Díaz.– Al Ge-
neral de División Bernardo Reyes, Secretario 
de Estado y del Despacho de Guerra y 
Marina.– Presente. 

Y lo comunico a vd. para su conoci-
miento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, 
Agosto 28 de 1901.– B. Reyes.– Al........ 

 

Número 16,052. 

Circular de la Administración Ge-
neral de la Renta del Timbre.- Modifica las 
instrucciones dictadas sobre concentra-
ción de los productos recaudados por 
importaciones postales. 

Agosto 28 de 1901. 

Dirección General de la Renta del 
Timbre.– México.– Sección 3ª.– Circular núm. 
346. 

El Tesorero General de la Federación, 
en oficio fecha 24 del corriente, me dice: 

La Secretaría de Hacienda, en orden 
núm. 2,312 de 22 del actual, me dice:– En 
vista del informe rendido por usted en oficio 
núm. 3 de 29 de Julio último, referente a la 
consulta que hizo la Dirección General de 
Aduanas a fin de que se modifiquen las 
instrucciones dictadas por esta Secretaría en 
18 de Octubre de 1900, para la concen-
tración en la Cuenta general del Erario, de los 
productos de las importaciones postales y 
método que debe observarse para el envío de 
las boletas en que constan las liquidaciones 
respectivas, manifiesto a usted, para los 
efectos consiguientes, que esta Secretaría 
dispone que las instrucciones de referencia 
queden  modificadas en el sentido de que el 
envío de las relaciones y documentos prove-
nientes de importaciones postales, se haga 
directamente a la Dirección General de 
Aduanas por las Jefaturas de Hacienda, ofi-
cinas del Timbre y de Correos; en la inteli-
gencia de que la citada Dirección hará las 
aplicaciones de las cantidades que aparezcan 
cobradas por las oficinas extrañas al ramo de 
Aduanas; y por esa Tesorería General al 
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recibir las cuentas de la referida Dirección, 
verificará los asientos correspondientes des-
pués de glosadas dichas cuentas sin nece-
sidad de dar el aviso previo que actualmente 
exigen las instrucciones de que se trata, 
quedando de este modo definitivamente 
terminadas las operaciones que se hubieren 
provocado en esa misma Tesorería por las 
practicadas por la Dirección aludida, después 
de haber hecho la glosa correspondiente.– Lo 
que transcribo a esa Dirección General para 
su cumplimiento, y a fin de que se sirva 
dictar sus órdenes, en  el sentido de la 
presente, a las oficinas de su dependencia."  

Lo inserto a usted para su conoci-
miento y efectos, manifestándole que la inno-
vación que en la práctica actual establece la 
preinserta nota, es: que el envío de las 
liquidaciones correspondientes a las impor-
taciones de bultos postales se haga directa-
mente por las Administraciones Principales 
de esta Renta a la Dirección General de 
Aduanas, para lo cual concentrarán previa-
mente en sus libros las operaciones de todas 
sus dependencias, y cuidarán de acompañar 
a las liquidaciones que remitan una relación 
de éstas en la forma acostumbrada, dejando 
forzosamente copia de aquellos documentos 
para el archivo de la Principal y mandando 
con su cuenta mensual a esta Dirección otra 
copia fiel de la expresada relación. 

México, Agosto 28 de 1901.– El 
Director, R. Ogarrio.– Al Administrador Principal 
del Timbre en… 

  

Número 16,053. 

Resolución de la Secretaría de 
Guerra.– Indica la marca que deben llevar 
las armas de fuego portátiles pertene-
cientes a la Nación, que se enajenen a 
particulares. 

Agosto 29 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Guerra y Marina.- Departamento de Arti-
llería.- Sección 2ª.- Núm. 12,037. 

Habiéndose dispuesto que las armas 
de fuego portátiles pertenecientes a la Na-
ción, que se enajenen a particulares, lleven 

una marca especial que las distinga de las 
que para su uso tiene el Ejército, se sirva vd. 
mandar publicar en el Diario Oficial que 
dignamente dirige dicha superior disposi-
ción, indicando que la marca aludida consis-
tirá en una águila encuadrada, de 2m/m9 X 
2m/m5, colocada debajo del cañón del arma 
y a la altura del nacimiento de la caja 
inferior. 

Libertad y Constitución México, Agosto 
29 de 1931.– Por orden del Secretario, el 
Subsecretario, A. Pezo.– Al Director del Diario 
Oficial.– Presente. 

 

Número 16,054. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Agosto 29 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
John W. Kincaid, por perfeccionamientos en 
fogueros mecánicos, que especialmente se 
adaptan para máquinas locomotoras. 

 

Número 16,055. 

Circular de la Secretaría de Rela-
ciones.– Señala las horas de despacho en 
las oficinas consulares. 

Septiembre 2 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Relaciones Exteriores.– México.– Sección 
Consular.–Circular núm. 2. 

HORAS DE DESPACHO EN LAS OFICINAS 
CONSULARES. 

Deseosa esta Secretaría de conciliar 
los intereses del comercio exterior con la 
observancia de las reglas que, fundadas en la 
experiencia, se han dado a los Cónsules y 
Agentes comerciales de la República para el 
mejor desempeño de su encargo, y atendidas 
las re presentaciones que se han dirigido al 
Gobierno a efecto de que las horas de 
despacho en los Consulados se armonicen 
con las usuales en cada plaza para la gestión 
de los negocios de comercio, y se den 
instrucciones a los referidos Agentes a fin de 
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que apliquen con la justificación debida las 
reglas sobre cobro de derechos, el Señor 
Presidente de la República se ha servido 
acordar que se circulen a los Cónsules y 
Agentes Comerciales de México las preven-
ciones siguientes: 

1ª. Las horas de despacho en las ofi-
cinas consulares y agencias comerciales de 
México en el exterior, serán seis cuando 
menos, en cada día útil, y se fijarán por cada 
Cónsul o Agente, de conformidad con los 
usos del lugar de su residencia, de manera 
que correspondan a las de mayor actividad 
en las operaciones mercantiles. 

2ª. Los Cónsules y Agentes comerciales 
publicarán las horas señaladas con arreglo a 
la prevención anterior, y durante ellas 
tendrán abiertas al público sus oficinas. 

3ª. Las personas que ocurran antes o 
después de las horas señaladas, o en días 
feriados, exigiendo el despacho de negocios 
consulares, serán servidas; más los Cónsules 
y Agentes comerciales podrán, en tales casos, 
cobrar dobles derechos a los interesados, 
cualquiera que sea su nacionalidad. Si alguna 
persona demandare servicios oficiales des-
pués de las ocho de la noche, estará obligada 
a pagar triples derechos. 

4ª. Los dobles o triples derechos que 
deben cobrarse, según la fracción anterior, 
no son aplicables a las facturas consulares 
cuyo valor exceda de cien pesos; pues por 
éstas, cualquiera que sea su importe, sólo 
deberán cobrarse, como derecho extra-
ordinario, cuatro pesos si la certificación se 
hiciere antes o después de las horas de 
oficina, o en días feriados, y ocho pesos 
cuando se verifique después de las ocho de la 
noche. 

5ª. Por días feriados se entienden, 
tanto los designados por las leyes mexicanas, 
cuanto los declarados de descanso por las del 
país en que el Agente consular resida. 

6ª. A las personas que se presentaren 
dentro de las horas de despacho o antes de 
las ocho de la noche, respectivamente, no se 
les podrán cobrar dobles o triples derechos, 
aunque para servirlas hubiere necesidad de 
prolongar el trabajo de la oficina más allá del 

tiempo ordinario. 

7ª. El recargo de los derechos con-
sulares se lo aplicarán los Agentes que los 
cobren, correspondiendo al Erario solamente 
los derechos sencillos. 

En los términos expresados quedan 
modificadas y refundidas, para su más fácil 
cumplimiento, las disposiciones circuladas 
por esta Secretaría en 16 de Abril de 1879, 3 
de Mayo de 1882, 9 de Febrero de 1883 y 15 
de Mayo de 1891. 

Reitero a vd. las seguridades de mi 
consideración.– Mariscal.– Señor...  

 

Número 16,056. 

Decreto del Gobierno.- Establece un 
impuesto de 2% sobre los derechos de 
importación a las mercancías que se 
importen por la Aduana de Veracruz. 

Septiembre 3 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Hacienda y Crédito Público.– Sección 1ª. 

El Presidente de la República se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, Presidente constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes, sabed: 

Que en uso de las facultades que 
concede al Ejecutivo de la Unión el  decreto 
de 4 de Junio del presente año, y en atención 
a las estipulaciones contenidas en los 
Contratos celebrados con fecha 28 de Junio 
último entre las Secretarías de Comunicacio-
nes y Obras Públicas y de Hacienda y Crédito 
Público, en representación del mismo Eje-
cutivo, por una parte, y por la otra, el C, 
Gobernador del Estado de Veracruz, en 
representación del Gobierno de dicho Estado 
y del Ayuntamiento del puerto de Veracruz, 
he tenido a bien decretar lo siguiente: 

Art. 1. Desde el día 1° de Octubre 
próximo venidero y hasta nueva disposición, 
las mercancías extranjeras que se importen 
por la Aduana de Veracruz, causarán en favor 
del Ayuntamiento de dicho puerto, un 2% 
sobre sobre los derechos de importación que 
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adeuden con arreglo a las leyes vigentes; que 
dando, por tanto, aumentado hasta el 
expresado límite, el 150% establecido por 
los decretos de 26 de Octubre de 1893 y 4 de 
Junio de 1886, así como por la frac. III del art. 
7° de la Ordenanza General de Aduanas 
Marítimas y Fronterizas. 

Art. 2. El producto del 2% a que se re-
fiere al artículo que precede, será entregado 
por la expresada Aduana, mensualmente, al 
Banco Nacional de México, en la forma que 
ordene la Secretaría de Hacienda, para los 
efectos de los contratos celebrados con fecha 
28 de Junio último entre las Secretarías de 
Comunicaciones y Obras Públicas y de 
Hacienda y Crédito Público, por una parte, y 
el Gobierno del Estado de Veracruz, por la 
otra. 

Por tanto, mando se imprima, pu-
blique, circule y se le dé el debido cumpli-
miento.- Dado en el Palacio del Poder Eje-
cutivo Federal, en México, a tres de Sep-
tiembre de mil novecientos uno.– Porfirio 
Díaz.– Al Secretario de Estado y del Despacho de 
Hacien-da y Crédito Público, Lic. José Yvés 
Limantour.– Presente.- Y lo comunico a vd. 
para su conocimiento y finés consiguientes.- 
México, Septiembre 3 de 1901.– Limantour.– 
Al... 

 

Número 16,057. 

Decreto del Gobierno.- Concede un 
privilegio exclusivo. 

Septiembre 5 de 1901. 

Patente de privilegio a favor de los 
Sres. Edmond R. Cook y George F. Heusner, 
por su invento denominado "Máquinas y 
reguladores para gas de acetileno." 

 

Número 16,058.  

Decreto del Gobierno.- Concede un 
privilegio exclusivo. 

Septiembre 5 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
William H. Smydth, por un fogonero mecá-
nico. 

Número 16,059. 

Decreta del Gobierno.- Concede un 
privilegio exclusivo. 

Septiembre 5 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
Allen Ruby Patridge, por ciertas mejoras 
introducidas en el procedimiento y en los 
aparatos para el beneficio de metales. 

 

Número 16,060. 

Decreto del Gobierno.- Concede un 
privilegio exclusivo. 

Septiembre 5 de 1901. 

Patente de privilegio a favor de los 
Sres. John W. Davis y Frank E. Dopheide, por 
una nueva y útil mejora en botes o tarros 
para conservas. 

 

Número 16,061. 

Decreto del Gobierno.- Concede un 
privilegio exclusivo. 

Septiembre 5 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. H. 
C. Orr, por las mejoras introducidas en sillas 
plegadizas y volteables, especialmente para 
trenes de pasajeros. 

 

Número 16,062. 

Decreto del Gobierno.- Concede un 
privilegio exclusivo. 

Septiembre 5 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
Philip Diehl, por ciertas mejoras introducidas 
en máquinas de coser. 

 

Número 16,063. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Setiembre 5 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
James C. Burke, por una máquina para trans-
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mitir y acrecentar la fuerza. 

 

Número 16,064. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Septiembre 5 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
Jhon R. Phillips, por sus mejoras en agita-
dores de pulpa. 

 

Número 16,065. 

Decreto del Gobierno.- Concede un 
privilegio exclusivo. 

Septiembre 5 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
Charles Martin Hall, por un procedimiento 
nuevo y útil de purificar la Bauxita y otros 
óxidos de aluminio impuros. 

 

Número 16,066. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo, 

Septiembre 5 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
Pedro Unanue, por un aparato denominado 
"Repasador para amalgamar metales de 
plata, basado en el doble movimiento de 
translación en combinación con el de 
rotación." 

 

Número 16,067.  

Resolución de la Secretaría de Fo-
mento.– Traslada a Concepción del Oro la 
Agencia Minera del Partido de Mazapil 
(Zacatecas). 

Septiembre 7 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Fomento, Colonización e Industria.– Sección 
3ª.- Núm. 9,109. 

Por disposición del Presidente de la 
República, por convenir así al mejor de-
sarrollo de la Industria Minera en el Partido 

de Mazapil, Estado de Zacatecas, con esta 
fecha se ha dispuesto trasladar la Agencia de 
esta Secretaría en el ramo de Minería, 
establecida en la Cabecera de dicho Partido, 
a la población de Concepción del Oro, del 
mismo. 

He de estimar a vd. se sirva mandar 
publicar esta nueva disposición en el Diario 
Oficial que es a su cargo, a fin de llegue a 
conocimiento del público. 

 Libertad y Constitución. México, 
Septiembre 7 de 1901.– Fernández.– Al 
Redactor en Jefe del Diaria Oficial.– Presente. 

 

Número 16,068. 

Decreto del Gobierno.– Hace la 
distribución de las tropas de la República. 

Septiembre 9 de 1903. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Guerra y Marina.– Departamento de Estado 
Mayor.–Decreto núm. 252. 

El C. Presidente de la República se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes, sabed: 

Que en uso de las facultades conce-
didas al Ejecutivo de la Unión por el art. 5° de 
la Ley de Egresos de 22 de Mayo del presente 
año, he tenido a bien decretar lo siguiente: 

Art. 1. Para el mejor servicio del Ejér-
cito, en lo que respecta a distribución de 
tropas de la República, se dividirá ésta en 
diez Zonas, tres Comandancias Militares y 
nueve Jefaturas de Armas. 

Primera Zona. 

Estados de Sonora, Sinaloa y Territorio 
de la Baja California, teniendo su cuartel 
general en Hermosillo. 

Segunda Zona. 

Estados de Durango y Chihuahua, con 
el cuartel general en la capital del segundo. 
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Tercera Zona. 

Estados de Coahuila, Nuevo León y Ta-
maulipas, con el cuartel general en Mon-
terrey. 

Cuarta Zona. 

Estados de Jalisco y Colima, teniendo 
el cuartel general en Guadalajara. 

Quinta Zona. 

Estados de San Luis Potosí, Zacatecas y 
Aguascalientes, con el cuartel general en la 
capital del primero. 

Sexta Zona. 

Estados de Querétaro, Guanajuato y 
Michoacán, con el cuartel general en León. 

Séptima Zona. 

Estados de Puebla, Tlaxcala y Guer-
rero, con el cuartel general en la capital del 
primero. 

Octava Zona. 

Oaxaca, excepción hecha de los Dis-
tritos de Juchitán y de Tehuantepec, con el 
cuartel general en la Capital del Estado. 

Novena Zona. 

Estado de Chiapas, Distritos de Juchi-
tán y de Tehuantepec, de Oaxaca, y Cantón de 
Minatitlán, de Veracruz, con el cuartel 
general en Juchitán. 

Décima Zona. 

Estados de Tabasco, Campeche y Yuca-
tán, con el cuartel general en Mérida. 

Comandancia Militar de México. Esta-
dos de México, Morelos e Hidalgo y Distrito 
Federal, con el cuartel general en la Plaza de 
México.  

Comandancia Militar de Veracruz, con 
jurisdicción en todo el Estado, excepción 
hecha del Cantón de Minatitlán.  

Comandancia Militar de Acapulco, con 
jurisdicción en la Plaza de ese nombre.        

Jefatura de armas de Matamoros, 
dependiente de la 3ª Zona en que está 
comprendida, con jurisdicción en el Distrito 

Norte de Tamaulipas.  

Jefatura de armas de Tampico, con 
igual dependencia a la anterior y con 
jurisdicción en el Distrito Sur de Tamaulipas. 

Jefatura de armas de Tabasco, depen-
diente de la 10ª Zona, con jurisdicción en 
todo el Estado y con su cuartel general en 
San Juan Bautista. 

Jefatura de armas de Campeche, de-
pendiente de la 10ª Zona, con jurisdicción 
todo el Estado y teniendo su cuartel general 
en la capital del mismo.  

Jefatura de armas de Michoacán, de-
pendiente de la 6ª Zona, con jurisdicción en 
todo el Estado y teniendo su cuartel general 
en Morelia.  

Jefatura de armas de Tepic, con juris-
dicción en todo ese Territorio, dependerá 
directamente de la Secretaría de Guerra.  

Jefatura de armas de Sinaloa, depen-
diente de la 1ª Zona, con jurisdicción en todo 
el  Estado y con cuartel general en Mazatlán. 

Jefatura de armos del Distrito Norte de 
la Baja California, dependiente de la 1ª Zona, 
con jurisdicción en ese distrito y su cuartel 
general en la Ensenada. 

Jefatura de armas del Distrito Sur de la 
Baja California, dependiente de la 1ª Zona, 
con jurisdicción en ese Distrito y cuartel ge-
neral en La Paz. 

Art. 2. Se establecen diez Consejos de 
Guerra permanentes en las Zonas y Coman-
dancias Miliares, y con la jurisdicción que se 
expresa: 

Dos en la Comandancia Militar de 
México, con jurisdicción en los Estados de 
México Hidalgo, Morelos y en el Distrito 
Federal. 

Uno en la 1ª Zona con su misma juris-
dicción. 

Uno en la 2ª Zona, con jurisdicción en 
los estados de Chihuahua, Durango y Zaca-
tecas. 

Uno en la 3ª Zona, con la misma juris-
dicción que ésta.     
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Uno en la 4ª Zona, con jurisdicción en 
los Estados de Jalisco, Aguascalientes y 
Colima, y en el Territorio de Tepic. 

Uno en la 6ª Zona, con jurisdicción en 
los  Estados de Guanajuato, Querétaro, 
Michoacán y San Luis Potosí. 

Uno en la 7ª Zona, con jurisdicción en 
ésta, en la 8ª y en la Comandancia Militar de 
Veracruz. 

Uno en la 9ª Zona, con su misma juris-
dicción. 

Uno en la 10 Zona, con la misma juris-
dicción de ella. 

Art. 3. Cuando las exigencias del 
servicio lo requieran, podrá la Secretaría de 
Guerra ordenar el establecimiento de nuevas 
Zonas Militares, Comandancias, Jefaturas de 
Armas y Consejos de Guerra, y suprimir o 
disminuir los que ahora se establecen. 

Art. 4. Quedan derogadas todas las 
disposiciones anteriores que se opongan al 
presente Decreto. 

 

ARTÍCULO TRANSITORIO. 

Este Decreto comenzará a regir el 
primero de Octubre del presente año. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo 
Federal, en México, a nueve de Septiembre 
de mil novecientos uno.– Porfirio Díaz.– Al 
General de División Bernardo Reyes, Secretario 
de Estado y del Despacho de Guerra y Marina.– 
Presente. 

Y lo comunico a vd. para su conoci-
miento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, 
Septiembre 9 de 1901.– B. Reyes.– Al...... 

 

 

 

 

Número 16,069. 

Circular de la Administración Ge-
neral de la Renta del Timbre.– Fija la 
inteligencia que debe darse a las frac-
ciones III y V del artículo 1º del 
Reglamento de la Ley de 4 de Mayo de 
1895, sobre impuesto a bebidas alco-
hólicas. 

Septiembre 9 de 1901. 

Dirección General de la Renta del 
Timbre.– México.– Sección 3ª.– Circular 
número 348. 

El Secretario de Hacienda y Crédito 
Público, en orden de 28 del pasado, me dice: 

He sometido al conocimiento del Pre-
sidente de la República la consulta que hace 
vd. en su oficio núm. 316, fechado el 26 del 
actual, relativa a la inteligencia que debe 
darse a las fracciones ÍII y V del art. 1° del 
Reglamento de la Ley de 4 de Mayo de 1895, 
que impone a los fabricantes de bebidas 
alcohólicas la obligación de expresar en sus 
manifestaciones la cantidad de materia 
prima, consumida, y la de litros de alcohol 
producidos en sus establecimientos durante 
el año inmediato anterior; y el mismo Primer 
Magistrado conforme con la opinión de vd., 
se ha servido declarar, que ese período de 
tiempo debe computarse del 1° de Mayo de 
un año al 30 de Abril del siguiente, supuesto 
que la manifestación de que trata el citado 
art. 1° tiene que ser presentada en la primera 
quincena de Mayo de cada año para la 
cotización del ejercicio fiscal siguiente." 

Lo transcribo a vd. para su conoci-
miento y efectos.  

México, Septiembre 9 de 1901.– El 
Director, R. Ogarrio.– Al Administrador Principal 
del Timbre en… 

 

Número 16,070. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Septiembre 10 de 1901.      

Patente de privilegio a favor de los 
Sres. Perrins Limited, por mejoras intro-



300 

 

ducidas en la fabricación de tubos metálicos 
y relacionadas con la misma. 

 

Número 16,071. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Septiembre 10 de 1901. 

Patente de privilegio a favor de la 
Compañía denominada Babcock Wilcox, por 
una mejora en la construcción de calen-
tadores de agua de alimentación y conden-
sadores. 

 

Número 16,072. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo: 

Septiembre 10 de 1901. 

Patente de privilegio a favor de la 
Compañía denominada Babcock y Wilcox, 
por una mejora en la construcción de for-
nallas u hornos para calderas o generadores 
de vapor. 

 

Número 16,073. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Septiembre 10 de 1901. 

Patente de privilegio a favor de la 
Compañía Babcock y Wilcox, por una mejora 
en la construcción de atizadores mecánicos 
de emparrillados de cadena para fornallas de 
calderas de vapor u otros hogares. 

 

Número 16,074. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Septiembre 10 de 1901. 

Patente de privilegio a favor de la 
Compañía denominada Babcock y Wilcox, 
por una mejora en la construcción de sobre-
calentadores o recalentadores de vapor. 

 

Número 16,075. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo.  

Septiembre 10 de 1901. 

Patente de privilegio a favor de la 
Compañía denominada Babcock y Wilcox, 
por una mejora en la construcción de atiza-
dores mecánicos de emparrillado de cadena 
para fornallas de calderas u otras.  

 

Número 16,076.  

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Septiembre 10 de 1901. 

Patente de privilegio a favor de la 
Compañía denominada Babcok y Wilcox, por 
una mejora introducida en el perfecciona-
miento de las cabezas y fondos de las 
extremidades de recipientes o tambores de 
vapor y agua y da las cajas múltiples trans-
versales de conexión para generadores o 
calderas seccionales de vapor.  

 

Número 16,077. 

Decreto del Gobierno.- Concede un 
privilegio exclusivo.    

Septiembre 10 de 1901. 

Patente de privilegio a favor de la 
Compañía denominada Babcock y Wilcox, 
por una mejora en la construcción de calen-
tadores de agua de alimentación o econo-
mizados de combustible, para generadores o 
calderas de vapor. 

 

Número 16,078. 

Decreto del Gobierno.- Concede un 
privilegio exclusivo. 

Septiembre 10 de 1901. 

Patente de privilegio a favor de la 
Compañía denominada Babcock y Wilcox, 
por una mejora en la construcción de 
calentadores de agua de alimentación y 
purificadores de vapor. 
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Número 16,079. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Septiembre 10 de 1901. 

Patente de privilegio a favor de la 
Compañía denominada Babcok y Wilcox, por 
una mejora en la construcción de un aparato 
para sobrecalentar o recalentar el vapor y 
promover la circulación del agua en genera-
dores o calderas de vapor. 

  

Número 16,080. 

Decreto del Gobierno.- Concede un 
privilegio exclusivo. 

Septiembre 10 de 1901. 

Patente de privilegio a favor de la 
Compañía denominada Babcock y Wilcox, 
por una mejora en la construcción de 
purificaderos de agua de alimentación para 
generadores o calderas de vapor. 

 

Número 16,081. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Septiembre 10 de 1901. 

Patente de privilegio a favor de la 
Compañía denominada Babcock y Wilcox, 
por una mejora en la construcción de 
generadores o calderas de vapor y atizadores 
automáticos para las mismas. 

 

Número 16,082. 

Detrito del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Septiembre 10 de 1901. 

Patente de privilegio a favor de la 
Compañía denominada Babcock y Wilcox, 
por una mejora en la construcción de sobre-
calentadores o recalentadores para genera-
dores o calderas de vapor. 

 

 

Número 16,083. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Septiembre 10 de 1901. 

Patente de privilegio a favor de la 
Compañía denominada Babcock y Wilcox, 
por un procedimiento para construir cabe-
zales o colectores para calderas seccionales 
de vapor, que mejoró todos los procedi-
mientos conocidos. 

 

Número 16,084. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Septiembre 10 de 1901. 

Patente de privilegio a favor de la 
Compañía denominada Babcock y Wilcox, 
por una mejora, en generadores o calderas 
de vapor. 

 

Número 16,085. 

Decreto del Gobierno.- Concede un 
privilegio exclusivo. 

Septiembre 10 de 1901. 

Patente de privilegio a favor de la 
Compañía denominada Babcock y Wilcox, 
por mejoras en la construcción de calderas o 
generadores de vapor 

 

Número 16,086. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Septiembre 10 de 1091. 

Patente de privilegio a favor de la 
Compañía denominada Babcock y Wilcox, 
por me joras en la construcción de cabezales 
o colectores para generadores, es decir, 
calderas seccionales de vapor. 
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Número 16,087. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Septiembre 10 de 1901. 

Patente de privilegio a favor de la 
Compañía denominada Babcock y Wilcox, 
por una mejora en la construcción de cal-
deras o generadores de vapor. 

 

Número 16,088. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegia exclusivo. 

Septiembre 10 de 1901. 

Patente de privilegio a favor de la 
Compañía denominada Babcock y Wilcox, 
por una mejora en la construcción de 
calderas o generadores seccionales de vapor. 

 

Número 16,089.  

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Septiembre 10 de 1091. 

Patente de privilegio a favor de la "The 
American Tobacco Company” por mejoras 
introducidas en vasijas receptoras. 

  

Número 16,090. 

Decreto del Gobierno.- Reforma la 
Ordenanza General de Aduanas en lo 
referente a la importación de equipajes de 
diplomáticos. 

Septiembre 11 de 1900. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Hacienda y Crédito Público.– Sección 1ª.  

El Presidente de la República se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes, sabed: 

Que en ejercicio de la facultad que 
concede al Ejecutivo el art. 2° de la ley de 
Ingresos vigente, y Considerando: 

Primero. Que por razón de cortesía y a 
título de reciprocidad, es conveniente esta-
blecer un régimen liberal para la importa-
ción de equipajes, objetos de viaje y efectos 
extranjeros, destinados al uso de los Jefes de 
Misión diplomática, acreditados por sus 
respectivos Gobiernos ante el de La Repú-
blica; 

Segundo. Que esas mismas considera-
ciones ameritan, en determinados casos, que 
la franquicia se haga extensiva a las personas 
que vengan al país como delegados de sus 
Gobiernos, para desempeñar alguna comi-
sión especial o que, sin traer, esa investidura, 
ejerzan o tengan un cargo o dignidad oficial 
prominente en la Nación de su origen; 

Tercero. Que debe favorecerse el pro-
greso de los conocimientos humanos, faci-
litando los trabajos de las Comisiones que 
envíen al país las Academias, Institutos, 
Museos y Sociedades Científicas extranjeras, 
con objeto de hacer investigaciones en 
provecho de las ciencias a cuyo estudio se 
dediquen aquellas Corporaciones y Estable-
cimientos. 

He tenido a bien expedir el siguiente 
decreto de reformas a la Ordenanza de 
Aduanas vigente:  

Art. 1. No causarán derechos de 
importación, ni otro impuesto alguno que se 
recaude con motivo de aquella, bien sea por 
las Aduanas o por las oficinas del Timbre:  

A. Los artículos extranjeros que impor-
ten directamente, para su uso personal o el 
de su familia, los Jefes de Misión diplomática 
acreditados en la República. 

B. Los objetos remitidos por un Jefe de 
Estado o Gobierno extranjero a sus propios 
agentes oficiales, o bien a establecimientos o 
funcionarios mexicanos. 

C. Los escudos, banderas, sellos y 
útiles de escritorio destinados a legaciones y 
oficinas consulares extranjeras.  

D. Los equipajes y objetos diversos de 
viaje, de uso personal de los secretarios y 
agregados de embajadas o legaciones extran-
jeras en la República. 



303 

 

Art. 2. Podrán gozar de igual franquicia 
cuando a juicio del Ejecutivo concurran 
circunstancias que ameriten la concesión: 

A. Los equipajes y objetos diversos de 
viaje de uso personal y los menajes de casa 
pertenecientes a los Jefes de misión diplo-
mática mexicana que regresen del extran-
jero, concluida su misión.  

B. Los equipajes y objetos diversos de 
viaje de uso personal de los delegados de 
Gobiernos extranjeros que vengan al país 
para desempeñar alguna misión especial; o 
de las personas que aun cuando no traigan 
ese carácter ejerzan o tengan un cargo o 
dignidad oficial de los más prominentes en la 
Nación de su origen; y  

C. Los aparatos, substancias, provisio-
nes y efectos de viaje de uso personal que 
importen, previo permiso especial de la 
Secretaría de Hacienda, los comisionados 
oficialmente por academias, institutos, mu-
seos y corporaciones científicas extranjeras, 
para hacer investigaciones o estudios en el 
territorio de la República. 

Art. 3. Se despacharán, sin reconoci-
miento alguno por las aduanas de la Repú-
blica, los equipajes y efectos de viaje de uso 
particular de los Jefes de Misión extranjeros 
y mexicanos, y de los secretarios y agregados 
de las Embajadas y Legaciones extranjeras y 
nacionales, así como los efectos a que se 
refieren los incisos B y C del art. 1°, siempre 
que, tratándose de los mencionados en este 
último inciso, sean remitidos a la Legión o 
Consulado por el Departamento de Estado 
del país respectivo. 

El reconocimiento de todos los demás 
efectos de que hablan los dos artículos 
anteriores, se practicará con prudencia y cor-
tesía en presencia de los interesados o de las 
personas que al efecto designen, y siempre 
que por orden expresa de la Secretaría de 
Hacienda no se dispense aquella formalidad,  

Art. 4. Las franquicias a que se refiere 
el presente decreto, quedarán sujetas a los 
reglamentos de carácter general que expida 
la Secretaría de Hacienda, a las prevenciones 
de la Ordenanza General de Aduanas que no 
modifiquen los expresados reglamentos y a 

las disposiciones y limitaciones que, en cada 
caso crea conveniente dictar la propia 
Secretaría. 

Art. 5. Quedan derogados todos los 
artículos de la Ordenanza de Aduanas re-
ferentes al despacho de efectos destinados al 
uso de Ministros y Agentes diplomáticos, así 
como los decretos de 22 de Mayo de 1885, 
11 de Julio de 1887, las disposiciones 
contenidas en los decretos de 12 de Mayo de 
1896 y 22 de Marzo de 1898 referentes al 
propio despacho, y todas las leyes, circulares 
y demás disposiciones que sobre el mismo 
asunto se hayan pedido hasta la fecha, por 
tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio Nacional de México, 
a 11 de Septiembre de mil novecientos uno.– 
Porfirio Díaz.– Al Lic. José Yvés Limantour, 
Secretario de Estado y del Despacho de Hacien-
da y Crédito Público. 

Y lo comunico a vd. para su conoci-
miento y demás fines. México, Septiembre 11 
de 1901.– Limantour.– Al... 

 

Número 16,091. 

Decreto del Gobierno.– Reglamento 
del decreto anterior. 

Septiembre 11 de 1901. 

El Presidente de la República se ha 
servido aprobar el siguiente. 

REGLAMENTO 

PARA LA IMPORTACIÓN Y DESPACHO DE LOS 
EFECTOS EXTRANJEROS DESTINADOS A LOS 

JEFES DE MISIÓN DIPLOMÁTICA, 
ACREDITADOS EN LA REPÚBLICA, Y PARA LAS 

DEMÁS IMPORTACIONES A QUE SE REFIERE 
EL DECRETO DE ESTA FECHA. 

Art. 1. El despacho de los efectos des-
tinados al uso personal o al de su familia, de 
los Embajadores, Enviados Extraordinarios o 
Ministros Plenipotenciarios, Ministros Resi-
dentes y Encargados de Negocios acredi-
tados en la República, se sujetará a las reglas 
siguientes: 

I. Los efectos deberán importarse con 
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factura consular, y su entrega se hará en la 
Aduana de Importación de México. 

II. La Secretaría de Hacienda dará a 
conocer a la Dirección General de Aduanas, 
los nombres de las personas que tienen 
actualmente derecho a la franquicia, con-
forme al decreto de esta fecha y según la lista 
que al efecto proporcione la Secretaría de 
Relaciones, para que aquella oficina los 
transmita a las de su dependencia. Los 
cambios que ocurran en el personal de los 
Jefes de Misión  diplomática extranjera, 
serán comunicados por la Secretaría de 
Relaciones Exteriores a la de Hacienda, y 
dados a conocer por esta última a las oficinas 
respectivas, 

III. Cuando en los manifiestos de los 
buques o trenes de ferrocarril, vengan bullís 
consignados a personas cuyo nombre y 
carácter oficial hayan sido dados a conocer a 
las Aduanas, en los términos indicados en la 
frac. I, la Contaduría de la Aduana respectiva 
formará, después de concluidas las opera-
ciones de descarga, una relación por cua-
druplicado de los mencionados bultos, la cual 
contendrá los siguientes datos: nombre del 
consignatario, número del manifiesto, nom-
bre del vapor que conduce los efectos, fecha 
de la entrada del vapor, marca, contramarca 
y número da cada bulto, cantidad y clase y 
sorna total de los bultos consignados. Los 
cuatro ejemplares de la relación serán 
presentados al porteador de los bultos para 
que éste haga constar, bajo su firma en cada 
uno de dichos ejemplares, su conformidad 
con la remisión de los bultos a esta capital. 
En caso de que el porteador se negare a dar 
su conformidad, la Aduana lo avisará a la 
Secretaría de Hacienda para que ésta 
acuerde lo procedente. 

Si en el manifiesto no constare el nom-
bre del Jefe de Misión diplomática intere-
sado, porque los efectos vinieren consig-
nados a algún comisionista, y éste diere el 
aviso correspondiente, la Aduana pondrá el 
caso en conocimiento de la Secretaría de 
Hacienda y procederá según las instruccio-
nes que de ella reciba. 

IV. Si el porteador de los efectos 
estuviere conforme con la reexpedición de 

los bultos a esta Capital, y así lo hiciere 
constar en relación formada por la Con-
taduría, el Administrador de la Aduana orde-
nará bajo su firma, en los cuatro ejemplares 
de la misma relación, la entrega de los bultos 
para que sean remitidos a la Aduana de 
Importación de México por cuenta del 
interesado. Antes de que se efectué la en-
trega de los bultos al ferrocarril, la Co-
mandancia del Resguardo cuidará de man-
darlos alambrar y sellar, y anotará dos 
ejemplares de la relación con el "pase" 
correspondiente, para que uno de ellos sirva 
de amparo a los efectos en su internación, y 
el otro sea remitido inmediata mente a la 
Aduana de Importación de México, quedando 
los dos ejemplares restantes en poder de la 
Aduana de entrada para que le sirvan de 
comprobantes de sus operaciones, La 
Aduana de Importación de México acusará 
recibo de los bultos, y no procederá a su 
despacho sino cuando lo sea comunicado el 
aviso de que tratan las fracciones siguientes. 

V. De cada importación que venga 
dirigida a los Jefes de Misión diplomática, se 
dará aviso directamente a la Secretaría de 
Hacienda por los misinos interesados. Al 
efecto, la propia Secretaría entregará a cada 
Embajada o Legación, y a petición de sus 
respectivos Jefes, formularios impresos, en 
series de veinticinco ejemplares numerados 
progresivamente, a fin de que al remitir 
dichos formularios al referido departamento 
de Estado los Jefes de Misión, se sirvan llenar 
las siguientes indicaciones: nombre de la 
Aduana de entrada y del buque conductor de 
los efectos, o si éstos debieren importarse 
por la frontera, solamente el nombre de la 
Aduana; la cantidad de los bultos, sus mar-
cas, y si fuere posible, sus pesos; y por 
último, la especificación de los efectos con-
tenidos en cada bulto, empleando para ello, 
de preferencia, la nomenclatura de la Tarifa 
de la Ordenanza General de Aduanas, o bien 
el nombre bajo el cual sea conocido el 
artículo en el comercio. 

VI. Recibido por la Secretaría de 
Hacienda el aviso de que trata la fracción que 
precede, autorizará, al calce del mismo, la 
exención de derechos, determinando a la vez 
si los efectos deban ser sometidos a examen 
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o no. El documento así acordado pasará a la 
Dirección General de Aduanas para que esta 
oficina lo envíe desde luego a la Aduana de 
Importación de México.   

VII. Cuando le sea pedido el despacho 
de los efectos, la referida Aduana exigirá la 
presentación de la factura consular res-
pectiva y la confrontará con la relación 
remitida por la Aduana de entrada y con el 
aviso de que trata la frac. V. Enseguida 
procederá a examinar, con discreción, el con-
tenido de los bultos, o solamente a intervenir 
su entrega por la Compañía porteadora, en el 
caso de que el acuerdo dispensare el requi-
sito de revisión. El Examen del contenido de 
los bultos se basará en las declaraciones de 
la factura consular, no se hará sino en 
presencia del Jefe de Misión interesado o de 
la persona que hubiere designado al efecto; y 
no se permitirá la entrega de la carga sino al 
propio Jefe de Misión o a su comisionado. 

VIII. Los Jefes de Misión diplomática 
extranjeros podrán autorizar a cualquiera 
persona para gestionar en las Aduanas la 
remisión, despacho y entrega de los bultos 
que a ellos vengan consignados, mediante 
una carta dirigida al Administrador de la 
Aduana y sellada con el sello de la Embajada 
o Legación. 

IX. Si del examen del contenido de los 
bultos, en el caso en que la Secretaría de 
Hacienda hubiere acordado el reconoci-
miento, resultaren diferencias muy notables 
entre los efectos y su declaración, la Aduana, 
sin dejar de entregarlos, dará cuenta a la 
misma Secretaría para los efectos a que haya 
lugar. 

X. La Aduana de Importación de Méxi-
co enviará a la de entrada, después de entre-
gados los efectos, la factura consular que le 
hubiere sido presentada y una copia certi-
ficada del aviso del Jefe de Misión, para que 
dichos documentos completen la compro-
bación respectiva. 

XI. Cuando en las importaciones de 
efectos que vengan a la consignación de los 
Jefes de Misión diplomática extranjeros, con-
curran circunstancias que los Administra-
dores de las Aduanas crean conveniente dar 

a conocer a la Secretaría de Hacienda, lo 
harán, sin detener la remisión ni la entrega 
de los efectos, directamente y por la vía 
confidencial, al Secretario del Ramo, a fin de 
que se tomen las providencias que requiera 
el caso. 

Art. 2. Los encargos que importen las 
Compañías de Express para los Jefes de Mi-
sión diplomática extranjeros, cuyo carácter 
oficial haya sido dado a conocer a las oficinas 
del Ramo, serán admitidos por las Aduanas 
de entrada, siempre que dichos encargos se 
manifiesten en pedimentos que no con-
tengan ninguna otra consignación y que los 
bultos, alambrados y sellados, sean remitidos 
a la Aduana de Importación de México, para 
que en esta oficina se haga su entrega. 

Art. 3. Los paquetes postales que ven-
gan dirigidos a los Jefes de Misión diplo-
mática extranjeros, cuyo carácter oficial haya 
sido dado a conocer a la Sección Aduanera en 
el Correo, no serán reconocidos ni causarán 
derechos, siempre que sean entregados al 
destinatario mismo, o bien a persona debi-
damente autorizada en los términos que 
indica la frac. VIII del presente Reglamento. 
La Sección Aduanera en el Correo dará aviso 
a la Aduana respectiva en cada caso de 
entrega en franquicia de algún paquete 
postal. 

Art. 4. Los objetos remitidos por un 
Jefe de Estado o Gobierno extranjero a sus 
propios Agentes diplomáticos, o bien a esta-
blecimientos o funcionarios mexicanos, así 
como los escudos, banderas, sellos y útiles de 
escritorio destinados a Legaciones y Oficinas 
consulares extranjeras, serán admitidos por 
las Aduanas libres de derechos y sin reco-
nocimiento interior, siempre que cada bulto 
que los contenga, traiga, de una manera 
risible, el sello oficial de la persona o Depar-
tamento de Estado que haga la remisión, y 
que al envío se acompañe una lista de 
contenido, también autorizada con el sello 
oficial correspondiente. No necesitarán las 
Aduanas recibir orden especial para la 
introducción de estos efectos; si reúnen las 
expresadas condiciones; pero si faltare el 
requisito de la lista de contenido, antes de 
proceder, consultarán a la Secretaría de 
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Hacienda, por la vía más rápida, si fuere de 
dispensarse o no el referido requisito. 

Art. 5. El despacho de los equipajes y 
objetos de viaje de uso personal pertene-
cientes a los Jefes de Misión diplomática 
extranjeros, o a las personas a que se re-
fieren los incisos A y B del art. 2° del decreto 
de esta fecha, se hará con arreglo a las 
prevenciones siguientes: 

I. Si la Aduana respectiva hubiere reci-
bido el aviso que menciona la frac. II del art. 
I9 de este Reglamento o (tratándose de 
persona que no fuere Jefe de Misión diplo-
mática extranjero), orden expresa de la Se-
cretaría de Hacienda, librada por indicación 
de la de Relaciones Exteriores, entregará 
inmediatamente el equipaje, sin examen, al 
interesado. 

II. Si la Aduana no tuviere instruc-
ciones sobre el particular, y la persona 
interesada le manifestare su carácter oficial, 
no examinará el equipaje, sino que lo enriará 
a la Aduana de Importación de México con 
las formalidades establecidas en el art. 14 del 
Reglamento de 14 de Enero de 1897, y dará 
aviso a la Secretaría de Hacienda por la vía 
más rápida, para que libre a la expresada 
Aduana de Importación las órdenes corres-
pondientes. 

Art. 6. Los menajes de casa usados 
pertenecientes a los Jefes de Misión diplo-
mática mexicanos que regresen al país 
concluida su comisión, podrán ser impor-
tados libres de derechos, siempre que la 
exención sea solicitada por el interesado 
dentro de los tres meses posteriores al día en 
que hubiere ce sado en su encargo y que la 
introducción tenga lugar antes de que 
transcurran tres meses desde la fecha de la 
orden que conceda la franquicia; en la 
inteligencia de que los expresados menajes 
deberán venir acompañados de la factura 
consular correspondiente con todos los 
requisitos que detalla la Ordenanza General 
de Aduanas. 

Art. 7. La Secretaría de Hacienda lle-
vará cuenta de las importaciones de efectos 
que haga cada Jefe de Misión diplomática 
extranjero, de conformidad con los avisos 

que éste hubiere dado, y con los datos que le 
proporcione la Aduana de Importación de 
México, la cual, para el expresado fin, rendirá 
en los meses de Julio y Diciembre de cada 
año una noticia en la que conste el nombre 
de cada interesado, la cantidad de bultos 
introducidos y la clase de los efectos, según 
los datos que amparen las facturas con-
sulares, los documentos de los express y las 
noticias referentes a la entrega de paquetes 
postales que le hubiere dado la Sección 
Aduanera en el Correo. 

Art. 8. Los efectos que los comisio-
nados oficiales de los Cuerpos Científicos 
extranjeros introduzcan a la República, para 
usarlos o consumirlos en sus investigaciones 
y estudios, gozarán de exención de derechos 
siempre que se llenen los requisitos que a 
continuación se expresan: 

I. La corporación o establecimiento 
científico interesado se dirigirá a la Secre-
taría de Hacienda en solicitud de la fran-
quicia, expresando en su escrito el objeto de 
su misión, los nombres de las personas que 
compongan la comisión investigadora, la 
Aduana por donde debe ésta entrar al país y 
la lista detallada de los efectos, provisiones y 
substancias que desee importar. 

II. La Secretaría de Hacienda designará 
cuáles de esos efectos, y qué cantidades de 
provisiones y substancias podrán gozar de la 
exención de derechos, y lo notificará a la 
corporación o establecimiento interesado, 
así como a la Dirección General de Aduanas, 
para que ésta libre las órdenes corres-
pondientes a la oficina designada en la 
solicitud. 

III. Los efectos deberán importarse al 
amparo de una factura consular, y su des-
pacho se hará con los requisitos que pre-
viene la Ordenanza General de Aduanas, 
cobrándose los derechos correspondientes a 
los efectos que se importaren además de los 
declarados libres por la Secretaría de 
Hacienda. 

IV. No se comprenderán en la exención 
de derechos los vehículos, guarniciones y 
animales sujetos al pago del impuesto; pero 
podrán ser admitidos dichos efectos y 



307 

 

animales en franquicia temporal hasta por el 
término de un año, en las condiciones 
prevenidas por los arts. 452, 453 y 454 de la 
Ordenanza General de Aduanas.  

Lo comunico a vd. para su cumpli-
miento.- México, 11 de Septiembre de 1901.- 
Limantour.– Al...... 

 

Número 16,092. 

Circular de la Secretaría de Guerra.– 
Reforma el art. 177 del Reglamento de 
Uniformes. 

Septiembre 12 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Guerra y Marina.– Departamento de Estado 
Mayor.–Circular núm. 306.   

El C. Presidente de la República ha 
tenido a bien disponer que el art. 177 del 
Reglamento de Uniformes para los Ge-
nerales, Jefes, Oficiales y tropa del Ejército, 
quede reformado en el sentido que a conti-
nuación se expresa: 

Art. 177. Cuando se haya aprobado la 
baja de un vestuario o equipo por la Se-
cretaría de Guerra, los Jefes de los Cuerpos o 
Corporaciones remitirán a la misma Secre-
taría, directamente, el pedido de las nuevas 
prendas que deben substituir a las dadas de 
baja. 

El Departamento a quien corresponda 
pasará boleta al de Detall y Servicios Espe-
ciales, quien confrontado el pedido con sus 
libros, librará la orden de ministración, co-
municando lo dispuesto a la Secretaría de 
Hacienda y al encargado de los Almacenes, y 
avisando por medio de boleta al Departa-
mento respectivo que se ha librado la referi-
da orden de ministración para que éste, a su 
vez, lo comunique al Jefe del Cuerpo, al Inter-
ventor y a la persona que deba recibir el ves-
tuario, siempre que no fuere el Pagador o 
algún Oficial del mismo Cuerpo, pues en este 
caso, el Jefe de él será quien le dé cono-
cimiento. 

Lo comunico a vd. para los fines con-
siguientes.- Libertad y Constitución. México, 
Septiembre 12 de 1901.– B. Reyes. 

Número 16,093.  

Decreto del Gobierno.- Reforma y 
adiciona la tarifa vigente de la Ordenanza 
General de Aduanas. 

Septiembre 12 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Hacienda y Crédito Público.– Sección 1ª.- 

Porfirio Díaz, Presidente de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, a sus habitantes, 
sabed: 

Que en ejercicio de la facultad otor-
gada al Ejecutivo por el art. 2º de la ley de 
ingresos expedida en 27 de Mayo último, he 
tenido a bien decretar lo que sigue: 

Art. 1. Se reforma y adiciona la Tarifa 
vigente de la Ordenanza General de Aduanas 
Marítimas y Fronterizos. 

TRANSITORIO. 

Este decreto comenzará a regir el 1º 
de Noviembre próximo, y estarán sujetas a él 
todas las mercancías importadas en buques 
que arriben a puertos mexicanos después de 
las doce de la noche del 31 de Octubre, y las 
que entren por las fronteras después de la 
misma hora de dicho día, a la Aduana 
respectiva. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo 
Federal, en México, a doce de Septiembre de 
mil novecientos uno.– Porfirio Díaz.– Al 
Secretario de Estado y del Despacho de Hacien-
da y Crédito Público, Lic. José Yvés Limantour.– 
Presente. 

Y lo comunico a vd. para su conoci-
miento y efectos consiguientes.- México, 
Septiembre 12 de 1901.– Limantour. 
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Número 16,094. 

Decreto del Gobierno.- Concede un 
privilegio exclusivo. 

Septiembre 17 de 1901. 

Patente de privilegio a favor de "The 
American Copper Mining and Extraction 
Company," por una composición de materia 
nueva y útil para extraer el cobre de los 
minerales cobrizos, reduciendo dicho metal 
de cobre a tina solución. 

 

Número 16,095. 

Decreto del Gobierno.- Concede un 
privilegio exclusivo. 

Septiembre 17 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
Charles Payson Trast, por mejoras introdu-
cidas en aparatos telautógrafos. 

 

Número 16,096. 

Decreto del Gobierno.- Concede un 
privilegio exclusivo. 

Septiembre 17 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
Francisco A. Ornelas, por un procedimiento 
perfeccionado para extraer el azufre con-
tenido en las piritas. 

 

Número 16,097. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Septiembre 17 de 1901. 

Patente de privilegio a favor de los 
Sres. Burdett Loomis y Hawley Pettibone, 
por un aparato para proporcionar y regular 
la mezcla de diferentes clases de gas. 

 

 

 

 

 

Número 16,098.  

Decreto del Gobierno.- Concede un 
privilegio exclusivo. 

Septiembre 17 de 1901. 

Patente de privilegio a favor de los 
Sres. Burdett Eoomia y Hawley Pettibone, 
por su invento denominado "Aparatos para 
generar gas." 

 

Número 16,099. 

Decreto del Gobierno.- Ley de orga-
nización y competencia de los Tribunales 
Militares. 

Septiembre 20 de 1901. 

Se publicará en tomo especial. 

 

Número 16,100. 

Decreto del Gobierno.– Ley de proce-
dimientos penales en el fuero de guerra. 

Septiembre 20 de 1901. 

Se publicará en tomo especial. 

 

Número 16,101. 

Decreto del Gobierno.- Ley penal 
militar. 

Septiembre 20 de 1901. 

Se publicará en tomo especial. 

 

Número 16,102. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Septiembre 24 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
Rafael Ortega, por un procedimiento indus-
trial para la fabricación de piedra o ladrillo 
moldeable refractario al calor y que no 
transmite ni conserva la humedad. 
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Número 16,103. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Septiembre 24 de 1901. 

Patente de privilegio a favor de los 
Sres. Amador Delgado y Enrique S. Villa, por 
perfeccionamientos en la construcción de un 
molino para moler nixtamal para tortillas. 

 

Número 16,104. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Septiembre 24 da 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
Manuel Urdapilleta, por una máquina desti-
nada a elevar agua por medio de aire com-
primido, denominada "Agotadora Neumática 
Automática." 

 

Número 16,105. 

Decreto del Gobierno.- Concede un 
privilegio exclusivo. 

Septiembre 24 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
John Lancaster Harver, por una máquina 
para hacer cerillos. 

 

Número 16,106. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Septiembre 24 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
John Randolph Mc Lean, por un procedi-
miento y aparato para enriquecer el gas de 
carbón mineral con aceite. 

 

Número 16,107. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Septiembre 24 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 

Andrew Jackson Beard, por un enganche de 
carros. 

 

Número 16,108. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Septiembre 24 de 1901. 

Patente de privilegio a favor de la 
Sociedad Anónima denominada “Solar Motor 
Company," por un generador solar. 

 

Número 16,109.  

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Septiembre 24 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
John Hylard, por una bandolera o cinturón 
para transportar munición.  

 

Número 16,110. 

Decreto del Gobierno.- Concede un 
privilegio exclusivo. 

Septiembre 26 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
Manuel Prieto, por una adición que hace a su 
máquina  “La Estrella," para desfibrar plan-
tas textibles, del aparato cambiador de 
pencas. 

 

Número 16,111. 

Acuerdo de la Secretaría de Hacien-
da.– Acuerda que continuarán vigentes 
hasta el 31 de Diciembre la tarifa de los 
derechos de Apartado establecidos por la 
fracción IV del artículo 1º de la ley de 27 de 
Marzo de 1897. 

Septiembre 30 de 1901. 

Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico.– Sección 4ª.– Mesa 3ª.– Núm. 4,594. 

El Presidente de la República se ha 
servido acordar que continúen vigentes, 
hasta el 31 de Diciembre próximo, las dis-
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posiciones dictadas por esta Secretaría el 22 
de Noviembre del año anterior, por las cuales 
quedó reducida la tarifa de los derechos de 
apartado establecidos por la fracción IV del 
art. 1 de la ley de 27 de Marzo de 1897, y se 
autorizó a esa Dirección General para man-
dar admitir en las Casas de Moneda y Ofici-
nas federales de Ensaye, las barras de plata 
destinadas a la acuñación que contengan 
desde 0,850 milésimos de ley en lugar de los 
0,900 milésimos que como mínimum fija el 
art. 9 del Reglamento de la propia ley. 

Lo comunico a vd. para los efectos 
correspondientes y con referencia a su oficio 
número 1,699 de esta fecha. 

México, Septiembre 30 de 1901.– 
Limantour.– Al Director General de las Casas de 
Moneda. 

 

Número 16,112. 

Decreto del Congreso.– Concede li-
cencia al Gral. Porfirio Díaz para aceptar 
una condecoración.  

Septiembre 30 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Relaciones Exteriores.– Sección de Canci-
llería. 

El Señor Presidente de la República se 
ha servido dirigirme el decreto que signe: 

Porfirio Díaz, Presidente de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, a sus habitantes, 
sabed: 

Que el Congreso de la Unión ha tenido 
a bien decretar lo siguiente: 

El Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos decreta: 

Artículo único. Se concede licencia al 
General de División Porfirio Díaz, Presidente 
de los Estados Unidos Mexicanos, para que 
acepte la "Gran Cruz de la Orden Real 
Húngara de San Esteban," que le ha conferido 
Su Majestad el Emperador de Austria. 

P. Martínez del Río, diputado presidente.- 
E.  Cañas, senador presidente.– Genaro García, 
diputado secretario.– A. Castañares, senador 
secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el Palacio Nacional de México, 
a treinta de Septiembre de mil novecientos 
uno.– Porfirio Díaz.– Al Sr. Lic. Don Ignacio 
Mariscal, Secretario de Estado y del Despacho de 
Relaciones Exteriores. 

Lo que comunico a vd. para su conoci-
miento, reiterándole mi atenta considera-
ción.– Mariscal.– Al Señor.... 

 

Número 16,113. 

Decreto del Gobierno.- Exceptúa del 
pago de derechos al maíz que se intro-
duzca a la República durante tres meses. 

Octubre 1° de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Hacienda y Crédito Público.- Sección 1ª 

El Presidente de la República se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes, sabed: 

Que deseando aliviar la situación de 
las clases menesterosas que sufren las conse-
cuencias del alto precio que tienen el maíz y 
el trigo en los mercados nacionales y 
haciendo uso de la facultad que concede al 
Ejecutivo el art. 2°. de la ley de ingresos de 
27 de Mayo último, he tenido a bien decretar 
lo siguiente: 

Art. 1. Queda exceptuado del pago de 
derechos de importación y sus adicionales, 
así como del impuesto del 7% de la Renta 
Interior del Timbre, por el término de tres 
meses contados desde esta fecha, hasta el 31 
de Diciembre próximo, el maíz que se 
introduzca por las Aduanas de la República. 

Art. 2. El trigo que durante el mismo 
período se importe, causará los derechos de 
importación a razón de un centavo el 
kilogramo bruto. 

Art. 3. Desde el día 1° de Enero de 
1902, el maíz y el trigo extranjeros volverán 
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a causar las cuotas que, respectivamente, les 
señalan las fracciones 143 y 146 de la Tarifa 
de la Ordenanza General de Aduanas. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el Palacio Nacional de México, 
a primero de Octubre de mil novecientos 
uno.– Porfirio Díaz.– Al Lic. José Yvés Limantour, 
Secretario de Estado y del Despacho de Hacien-
da y Crédito Público. 

Y lo comunico a vd. para su conoci-
miento y demás fines.- México, Octubre 1° de 
1901.– Limantour.- Al… 

 

Número 16,114. 

Circular de la Tesorería General de 
la Federación.– Previene que los Cónsules 
remitan sus cuentas a la Tesorería 
General. 

Octubre 1º de 1901. 

Tesorería General de la Federación.– 
México.– Sección 2ª.– Mesa 2ª.– Circular 
número 1,630. 

El Secretario de Hacienda y Crédito 
Público, en orden núm. 1,499, de 24 del mes 
próximo pasado, me dice: 

El Presidente de la República, a quien 
de cuenta con el oficio de vd., núm. 418, de 
17 del actual, ha tenido a bien acordar, de 
conformidad con la opinión de esa Tesorería, 
que los Cónsules de México en el extranjero, 
remitan solamente a esa propia oficina sus 
cuentas comprobadas, enviando a esta Secre-
taría y a la de Relaciones un tanto de sus 
cortes de caja mensuales y suspendiendo 
toda remisión a la Contaduría Mayor de 
Hacienda. 

Como consecuencia de la superior dis-
posición preinserta, los Cónsules, Vice-
cónsules y Agentes Consulares, se servirán 
remitir con toda puntualidad a esta Teso-
rería, dentro de los ocho primeros días de 
cada mes, un ejemplar del corte de caja 
detallado y comprobado, respecto del Ingre-
so, como se hecho hasta aquí; y en cuanto al 

Egreso, con los documentos "principales," 
reservando los "duplicados" para que les 
sirvan de consulta en los casos necesarios; 
suprimiendo la comprobación en los cortes 
de caja que remitan a las Secretarías de 
Relaciones Exteriores y de Hacienda. 

A los Señores Cónsules, Vicecónsules, y 
Agentes Consulares que no recauden ni 
distribuyan ningunos fondos, y que por esa 
causa no practiquen cortes de caja, les 
recomienda esta Tesorería, de la manera más 
eficaz, que se den cada mes aviso oficial de 
no haber habido movimiento en las oficinas 
de su cargo. 

México, Octubre V de 1901.– E. 
Loaeza.– Al. ... de México en. ... 

 

Número 16,115. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Octubre 1º de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
John Byron Sloane, por perfeccionamientos 
en aparatos inhaladores. 

 

Número 16,116. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Octubre 1º de 1901. 

Patente de privilegio a favor de la 
Compañía de Cajas Fuertes, denominada 
"Cuauhtémoc," por su invento aplicable a una 
caja de seguridad o caja de fierro que con-
siste en que la manija o cerradura es inde-
pendientemente automática, de sistema de 
pernos, fabricándose, además, dichas cajas 
con fierro trabajado en frío. 
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Número 16,117. 

Decreto del Gobierno.- Concede un 
privilegio exclusivo. 

Octubre 1º de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Señor 
Michael Idversky Pupin, por su invento 
denominado "Arte de reducir la atenuación 
de las ondas eléctricas y aparato para los 
mismos.” 

 

Número 16,118. 

Decreto del Gobierno.- Concede un 
privilegio exclusivo.  

Octubre 1º de 1901. 

Patente de privilegio a favor de la 
sociedad Bacha y Compañía, por un proce-
dimiento nuevo para tapar toda el use de 
frascos o boteras sin distinción. 

 

Número 16,119. 

Decreto del Gobierno.- Concede un 
privilegio exclusivo. 

Octubre 1º de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
Jaime Cardús, por una pieza accesoria para 
las camas. 

 

Número 16,120.  

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Octubre 1º de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
Charles Berg, por perfeccionamientos en esa 
clase de vehículos en que la potencia 
eléctrica se emplea como motor. 

 

Número 16,121. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Octubre 3 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 

Edward Clifton Brice, por un procedimiento 
para la fabricación de un material de 
construcción. 

  

Número 16,122. 

Decreto del Gobierno.- Concede un 
privilegio exclusivo. 

Octubre 3 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
Saul Neal Mc Clean, por ciertas mejoras 
introducidas en cañones de retrocarga que 
funcionan por efecto de la descarga. 

 

Número 16,123. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Octubre 3 de 1901. 

Patente de privilegio a favor de "The 
American Stoker Company" (incorporated), 
por una mejora introducida en los aparatos 
para alimentar por debajo los hornos de 
combustible y para distribuir en ellos dicho 
combustible. 

 

Número 16,124. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Octubre 3 de 1901. 

Patente de privilegie a favor del Sr. 
John Maclein, por una nueva y útil mejora en 
cribas. 

 

Número 16,125. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Octubre 3 de 1091. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
John Maclein, por un clasificador mejorado 
para minerales. 
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Número 16,126.  

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Octubre 3 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
Hipólito López Picallo, por un dique flotante 
de su invención. 

 

Número 16,127. 

 Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo.  

Octubre 3 de 1901. 

Patente de privilegio a favor de The 
American Stoker Company (incorporated), 
por ciertas mejoras introducidas en fogo-
neros mecánicos. 

 

Número 16,128. 

Decreto del Congreso.– Autoriza al 
Ejecutivo para que invierta la cantidad 
necesaria en adquirir e introducir a la 
República maíz extranjero. 

Octubre 4 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Hacienda y Crédito Público.– Sección 1ª. 

El Presidente de la República ha tenido 
a bien dirigirme el siguiente decreto: 

Porfirio Díaz, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes, sabed: 

Que el Congreso de la Unión se ha 
servido decretar lo que sigue: 

El Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos, decreta:  

Artículo único. Se autoriza al Ejecutivo 
para que desde la fecha de esta ley hasta el 
31 de Marzo del año entrante, invierta la 
cantidad necesaria en adquirir e introducir a 
la República maíz extranjero, y para que lo 
mande vender, al costo y aun a tipo menor, si 
lo considera conveniente, mientras el precio 
de dicho grano, en nuestros mercados inte-
riores, no baje a $5.00 o menos, el hectolitro. 

En el período de sesiones próximo 
venidero, dará cuenta al Congreso del uso 
que hiciere de esta facultad. 

Francisco P. Gochicoa, diputado presi-
dente.– Bernabé Loyola, senador vice-
presidente.– Constancio Peña Idiáquez, diputado 
secretario.– A. Castañares, senador secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo 
Federal, en México, a cuatro de Octubre de 
mil novecientos uno.– Porfirio Díaz.– Al 
Secretario de Estado y del Despacho de 
Hacienda y Crédito Público, Lic. José Yvés 
Limantour.- Presente. 

Y lo comunico a vd. para los fines 
consiguientes.- México 4 de Octubre de 
1901.– Limantour.– Al... 

 

Número 16,129. 

Decreto del Congreso.– Indulta a la 
Sra. Amada Garza, viuda de Leal, de la 
pena en que incurrió por no haberse 
presentado a tiempo a gestionar una 
pensión. 

Octubre 4 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Guerra y Marina.– Departamento de Caba-
llería.– Sección 2ª.– Núm. 18,177. 

El Presidente de la República ha tenido 
a bien dirigirme el Decreto siguiente: 

Porfirio Díaz, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes, sabed: 

Que el Congreso de la Unión se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

El Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos decreta: 

Artículo único. Se indulta a la Sra. 
Amada Garza, viuda de Leal, de la pena en 
que incurrió por no haberse presentado 
oportunamente a gestionar la pensión que le 
corresponde como viuda del Teniente Adolfo 
Leal, quien murió en campaña el 8 de 
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Septiembre de 1876. 

P. Martínez del Río, diputado presidente.- 
E. Cañas, senador presidente.– Genaro García, 
diputado secretario.– A. Castañares, senador 
secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento.- Dado en el Palacio del Poder 
Ejecutivo Federal, en México, a cuatro de 
Octubre de mil novecientos uno.– Porfirio y 
Díaz.– Al General de División Bernardo Reyes, 
Secretario de Estado y del Despacho de Guerra y 
Marina.– Presente. 

Y lo comunico a vd. para su conoci-
miento y demás fines.- México, Octubre 4 de 
1901.- B. Reyes.– Al...... 

 

Número 16,130.  

Decreto del Congreso.- Concede li-
cencia a Fernando Ferrari Pérez para 
aceptar una condecoración. 

Octubre 5 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Relaciones Exteriores.- Sección de Canci-
llería. 

El Señor Presidente de la República se 
ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, Presidente de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, a sus habitantes, 
sabed:  

Que el Congreso de la Unión ha tenido 
a bien decretar lo siguiente:  

El Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos decreta:  

Artículo único. Se concede licencia al C. 
Fernando Ferrari Pérez, para que acepte la 
condecoración de "Caballero de la Legión de 
Honor," que le ha conferido el Gobierno 
Francés. 

Francisco de P. Gochicoa, diputado presi-
dente.– Bernabé Loyola, senador vicepresi-
dente.– Constancio Peña Idiáquez, diputado 
secretario.– A. Castañares, senador secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio Nacional de México 
a cinco de Octubre de mil novecientos uno.– 
Porfirio Díaz.– Al Sr. Lic. D. Ignacio Mariscal, 
Secretario de Estado y del Despacho de 
Relaciones Exteriores. 

Lo que comunico a vd. para su conoci-
miento, reiterándole mi atenta considera-
ción.– Mariscal.– Al Señor.... 

 

Número 16,131. 

Decreto del Congreso.– Concede li-
cencia a Ramón Fernández Arteaga, para 
aceptar una condecoración. 

Octubre 5 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Relaciones exteriores.– Sección de Canci-
llería. 

El Señor Presidente de la República se 
ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, Presidente de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, a sus habitantes, 
sabed: 

Que el Congreso de la Unión ha tenido 
a bien decretar: 

El Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos decreta lo siguiente: 

Artículo único. Se concede licencia al C. 
Ramón Fernández Arteaga, para que acepte 
la condecoración de "Caballero de la Legión 
de Honor," que le ha conferido el Presidente 
de la República Francesa. 

Francisco de P. Gochicoa, diputado pre-
sidente.– A. Lancaster Jones, senador presi-
dente.– Constancio Peña Idiáquez, diputado 
secretario.– A. Castañares, senador secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento.- Dado en el Palacio Nacional de 
México, a uno de Octubre de mil novecientos 
uno.– Porfirio Díaz.– Al Sr. Lic. D. Ignacio 
Mariscal. Secretario de Estado y del Despacho de 
Rela-ciones Exteriores. 

Lo que comunico a vd. para su cono-
cimiento, reiterándole mi atenta considera-
ción.– Mariscal.– Al Señor… 



315 

 

Número 16,132. 

Decreto del Congreso.– Concede li-
cencia a José Ramírez para aceptar una 
condecoración. 

Octubre 5 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Relaciones Exteriores.– Sección de Canci-
llería. 

El Señor presidente de la República se 
ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, Presidente de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, a sus habitantes, 
sabed: 

Que el Congreso de la Unión ha tenido 
a bien decretar lo siguiente: 

El Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos decreta: 

Artículo único. Se concede licencia al C. 
José Ramírez, para que acepte la "Cruz de 
Caballero de la Legión de Honor," que el 
Presidente de la República Francesa le ha 
conferido. 

Francisco de P. Gochicoa, diputado presi-
dente.– B. Loyola, senador vicepresidente.– Cons-
tancio Peña Idiáquez, diputado secretario.– A. 
Castañares, senador secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento.- Dado en el Palacio Nacional de 
México, a cinco de Octubre de mil nove-
cientos uno.– Porfirio Díaz.– Al Sr. Lic. D. 
Ignacio Mariscal, Secretario de Estado y del 
Despacho de Relaciones Exteriores. 

Lo que comunico a vd. para su conoci-
miento, reiterándole mi atenta considera-
ción.– Mariscal.– Al Señor.... 

 

Número 16,133. 

Circular de la Tesorería General de 
la Federación.– Da reglas sobre amorti-
zación de monedas defectuosas.  

Octubre 7 de 1901. 

Tesorería General de la Federación.– 
México.– Sección 1ª.– Mesa 1ª.– Circular nú-

mero 1,651. 

En orden de fecha 13 del próximo 
pasado Septiembre, me dice el Secretario de 
Hacienda lo que sigue: ' 

"El Director General de las Casas de 
Moneda, en oficio núm. 1,385, fecha 10 del 
actual, dice a esta Secretaría lo que signe:– 
Por algunas monedas que han estado en 
poder de esta Dirección, he venido en 
conocimiento de que, sin embargo de la 
revisión a que se sujetan en las Casas de 
Moneda, antes de ponerse en circulación, se 
escapan algunas de acuñación defectuosa, lo 
cual hace que sean rechazadas por el público, 
que cuando llega a su poder alguna de esas 
monedas defectuosas, la cree falsa. Esto me 
hace dirigir a vd. la presente para sujetar a su 
superior aprobación la idea de que las 
Oficinas recaudadoras tuvieran cuidado de 
amortizar las monedas defectuosas que 
lleguen a su poder, enviarlas a la Tesorería 
General de la Federación, y esta Oficina, a su 
vez, a esta Dirección para ser reacuñadas, 
cerciorándose, antes de recibir y amortizar 
una moneda defectuosa, que es legítima de 
procedencia.– Transcribo a vd. para que 
dirija circular a las Oficinas recaudadoras en 
el sentido que se consulta."  

Lo que por la presente se pone en co-
nocimiento de todas las Oficinas recauda-
doras federales para su cumplimiento, y a fin 
de que las monedas defectuosas sean 
enviadas a esta Tesorería, se observarán las 
siguientes instrucciones: 

1ª. Las Oficinas foráneas que depen-
dan de alguna Dirección General, remitirán a 
ella al fin de cada mes las monedas de que se 
trata, para que a su vez sean enviadas a esta 
Tesorería General, y las Oficinas que no sean 
de las anteriores, harán directamente sus 
remesas a esta misma Tesorería, haciéndole 
en uno y otro caso el cargo correspondiente. 

2ª. La remisión se comprobará con el 
acuse de recibo de la Oficina directiva, o de 
esta Tesorería, según el caso, y se hará por 
correo, adhiriendo las monedas defectuosas 
con lacre en un cartón, y sujetando a certi-
ficación los pliegos que las contengan, expre-
sándose en la cubierta el contenido. 
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3ª. Las Oficinas cuidarán de que no se 
ad mitán para los efectos de la autorización 
que contiene la suprema orden inserta, otras 
monedas que las que tengan algún defecto 
dimanado de los troqueles o de la fundición 
de los metales, como rebabas, grietas, raja-
duras y otras de la misma naturaleza, que 
den origen a que se ponga en duda su 
validez; pero nunca los que tengan defectos 
originados en la circulación, como horada-
ciones, soldaduras, etc., pues estas monedas 
deben ser comprendidas en la diversa 
suprema orden de la Secretaría de Hacienda, 
fecha 29 de Noviembre de 1899, según la 
cual, las Oficinas recaudadoras deben reco-
ger las monedas de 25 centavos, lisas y 
gastadas por el uso, y remitirlas a la Oficina 
directiva de quien dependan, para su 
reacuñación en monedas de a 20 centavos. 

Sírvase vd. acusarme recibo de la 
presente circular.- México, Octubre 7 de 
1901.– E. Loaeza.– Al… 

 

Número 16,134. 

Decreto del Congreso.– Indulta a 
Francisco Suro de la pena en que incurrió 
por no haberse presentado a tiempo a 
reclamar el abono de tiempo doble. 

Octubre 8 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Guerra y Marina.– Departamento de Infan-
tería.– Sección 2ª.– Decreto núm. 254 

El Presidente de la República ha tenido 
a bien dirigirme el Decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes, sabed: 

Que el Congreso de la Unión ha tenido 
a bien decretar lo siguiente: 

El Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos decreta:  

Artículo único. Se indulta al ciudad 
Francisco Suro, Mayor de Infantería, de la 
pena en que incurrió por no haberse pre-
sentado oportunamente a gestionar el abono 
del tiempo doble de servicios militares, para 

que pueda solicitarlo de quien corresponde. 

Francisco de P. Gochicoa, diputado 
presidente.– Bernabé Loyola, senador vicepresi-
dente.–Constancio Peña Idiáques, diputado 
secretario.– A. Castañares, senador secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento.- Dado en el Palacio del Poder 
Ejecutivo de la Unión, en México, a ocho de 
Octubre de mil novecientos uno.– Porfirio 
Díaz.- Al Secretario de Estado y del Despacho de 
Guerra y Marina, General de División, Bernardo 
Reyes.– Presente. 

Y lo comunico a usted para su conoci-
miento y demás fines.- Libertad y Constitu-
ción. México, Octubre 8 de 1901.– B. Reyes. 

 

Número 16,135.  

Decreto del Gobierno.- Concede un 
privilegio exclusivo.  

Octubre 8 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Señor 
Joseph Octavius Walton, por una mejora en 
garruchas de apriete automático.  

 

Número 16,136. 

Derecho del Gobierno.- Concede un 
privilegio exclusivo. 

Octubre 8 de 1901. 

Patente de privilegio a favor de los 
Sres. Samuel M. Trapp y William Harvey 
Remington, por ciertas mejoras introducidas 
en aparatos y procedimiento para generar 
vapor. 

 

Número 16,137. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Octubre 8 de 1901. 

Patente de privilegio a favor de "The 
American Steel Bolster Company," por una 
nueva y útil en soleras de carretillas para 
carros. 
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Número 16,138. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Octubre 8 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Señor 
William Thurmond, por un concentrador de 
minerales nuevo y mejorado. 

 

Número 16,139. 

Decreto del Gobierno.- Concede un 
privilegio exclusivo. 

Octubre 8 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Señor 
Joseph Fuhren, por mejoras en los explosivos 

 

Número 16,140. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Octubre 8 de 1901. 

Patente de privilegio a favor de "The 
American Steel Bolster Company," por una 
mejora nueva y útil en soleras de carretillas 
para carros. 

 

Número 16,141. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Octubre 8 de 1901. 

Patente de privilegio a favor de la 
Compañía denominada "Trant Soldam y San 
Martín," por un procedimiento nitroférrico 
para curtir. 

 

Número 16,142. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Octubre 8 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Señor 
John P. Council (Jr.), por una mejora en ejes 
de vehículos. 

Número 16,143. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Octubre 8 de 1901. 

Patente de Privilegio a favor de "The 
American Steel Bolster Company," por una 
mejora nueva y útil en soleras de carretilla 
para carro. 

 

Número 16,144. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Octubre 8 de 1901. 

Patente de privilegio a favor de "The 
American Steel Bolster Company," por me-
joras en carretillas de carro. 

 

Número 16,145. 

Circular de la Dirección General de 
la Renta del Timbre.– Declara que el 
nombramiento de consignatario hecho por 
los capitanes de buque causa timbre de 
cincuenta centavos.  

Octubre 9 de 1901. 

Dirección General de la Renta del 
Timbre.– México.– Sección 3ª.– Circular nú-
mero 349. 

El Secretario de Hacienda y Crédito 
Público, en orden de 2 del corriente, me dice; 

Hoy se dice al Director General de 
Aduanas lo que sigue:  

Aunque el nombramiento de consigna-
tario hecho por los Capitanes de buques, 
cuando la consignación viene a la orden, 
constituye un mandato, no llena todas las 
condiciones que establece la Ley para 
considerarlo como carta-poder, porque no se 
dirige al mandatario o comisionista, sino al 
Administrador de la Aduana en la forma del 
modelo núm. 18 de la Ordenanza; y como 
dicho nombramiento está de tal manera 
ligado al manifiesto que constituye en 
realidad una rectificación, el Presidente de la 
República se ha servido acordar que se 
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derogue la circular de 2 de Octubre de 1899, 
y se declare que el ejemplar principal del 
nombramiento de consignatario que están 
obligados a hacer los Capitanes de los bu-
ques, conforme a la prevención del art. 106 
de la Ordenanza General de Aduanas Marí-
timas y Fronterizas, reformado por decreto 
de 12 de Noviembre de 1898, debe causar la 
cuota de cincuenta centavos que fija la frac. 
80 de la Tarifa de la Ley del Timbre.–  

Dígolo a vd. como resolución a la 
consulta contenida en oficio núm. 624 de 31 
de Agosto último. 

Lo transcribo a vd. para su conoci-
miento y demás fines.- México, Octubre 9 de 
1901.– El Director, R. Ogarrio.– Al Adminis-
trador Principal del Timbre en... 

 

Número 16,146. 

Decreto del Gobierno.- Dicta bases 
para la organización del Profesorado de 
las Escuelas Nacionales Secundarias, Pro-
fesionales y Especiales del Distrito Federal. 

Octubre 10 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Justicia e Instrucción Pública.– Sección de 
Instrucción Preparatoria y Profesional. 

BASES PARA LA ORGANIZACIÓN 

DEL PROFESORADO DE LAS ESCUELAS 
NACIONALES SECUNDARIAS, 

PROFESIONALES Y ESPECIALES DEL 
DISTRITO FEDERAL. 

El C. Presidente de la República se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue:  

Porfirio Díaz, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes, sabed: 

Que en virtud de la autorización con-
cedida al Ejecutivo por decreto de 1° de Junio 
de 1997, he tenido a bien reformar las dispo-
siciones vigentes en cuanto al profesorado de 
las escuelas secundarias, profesionales y es-
peciales del Distrito Federal en los términos 
siguientes: 

I.– Disposiciones generales. 

Art. 1. Para ser profesor, preparador, 
prosector, jefe de clínica, jefe de trabajos 
anatómicos o jefe de taller en las escuelas 
secundarias, profesionales o especiales que 
dependen de la Secretaría de Justicia e 
Instrucción Pública, con excepción de las 
Normales, que se regirán por disposiciones 
de carácter especial, se requerirá haber sido 
o ser declarado competente en la oposición 
respectiva o haber profesado satisfactoria-
mente a juicio del Ejecutivo de la Unión y a lo 
menos por cinco años, contados hasta la 
fecha de bases, la totalidad de la asignatura 
de se esté dando clase cuando se expídanlas 
mismas, o la parte de esa asignatura que 
implique el conocimiento de lo demás de ella. 

Art. 2. El Presidente de la República, en 
uso de sus facultades constitucionales, podrá 
nombrar a personas que no satisfagan el 
requisito del tiempo de que habla el artículo 
anterior, si tienen indiscutida notoriedad en 
la ciencia o arte que ensenen; en caso de que 
se trate de crear en una escuela, clase de 
alguna materia que no so haya enseñado en 
el mismo establecimiento, nombrará un 
profesor interino mientras, en el plazo más 
breve que sea posible, se verifica la oposición 
respectiva; y en uso de las mismas facultades 
constitucionales podrá también remover el 
personal docente, y excluir a uno o a varios 
candidatos a un concurso antes de que éste 
se efectúe. 

Art. 3. Habrá un titular y un adjunto 
para los puestos de profesor, preparador, 
protector, jefe de clínica, jefe de trabajos 
anatómicos y jefe de taller en las escuelas 
cuyo plan de estudios así lo exija. Las faltas 
temporales y la absoluta del titular serán 
suplidas por él adjunto. En caso de falta 
absoluta del titular y siempre que haya 
desempeñado satisfactoriamente su empleo 
el adjunto, recibirá esto el nombramiento 
indispensable para ocupar el lugar del 
titular, tres días después de lo cual el 
Director de la escuela convocará a oposición, 
para cubrir la vacante que resulte por el 
ascenso del adjunto. 

II.– De las convocatorias. 

Art. 4. Mientras no estén cubiertas por 
oposición todas las clases que deban cubrirse 
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así, y a medida que se vayan revisando los 
planes vigentes de las escuelas, se convocará, 
en el plazo que fije la Secretaría de Justicia e 
Instrucción Pública; por lo menos a una 
oposición cada semana, y en el caso de que 
faltando titular y adjunto a una clase se 
cubra por medio de un concurso solamente 
uno de dichos puestos, se aplicarán las reglas 
con en los arts. 42 y 44 de estas bases. Ésta 
también convocarse a oposición res-o de las 
asignaturas cuya extensión o medio de en-
señanza se modifiquen, pero deben resol-
verlo así previamente la Secretaría de Jus-
ticia e Instrucción Pública a propuesta del 
Director de la escuela relativa.  

Art. 5. Las oposiciones indispensables 
para abrir las clases de titular y adjunto, se 
efectuarán en primer lugar; y cuando esté 
completo el cuadro de los titulares se conti-
nuarán efectuando las oposiciones relativas 
de las plazas que solamente carezcan de ad 

Art. 6. El Director de la escuela en que 
iba hacerse una oposición convocará al con-
curso relativo por medio de avisos que 
deberán fijarse en lugar visible a la entrada 
de la escuela, y publicarse por tres veces de 
diez en diez días, en el Diario Oficial y en las 
de los periódicos de mayor circulación, a 
juicio del propio Director. Esos avisos 
contendrán el texto de los artículos de estas 
bases en que consten las condiciones de 
admisión al concurso, y las pruebas que éste 
comprende, e indicarán que el plazo en que 
las inscripciones relativas se hagan, durará 
treinta días, contados desde el siguiente a la 
feria en que se publique por la prensa la 
primera convocatoria para la oposición de 
que se trate. 

III.– Del jurado. 

Art. 7. El jurado se compondrá de 
cinco jueces que deberán ser profesores 
designados, siempre que sea posible, de 
entre los encargados de enseñar la materia 
respecto de la cual se convoque a oposición. 
El Director de la escuela respectiva podrá 
nombrar dos de ellos del personal de la 
misma, y los demás y dos suplentes serán 
nombrados por la Secretaría de Justicia o 
Instrucción Pública. 

Art. 8. La Secretaría de Justicia e 
instrucción Pública, en cada caso designará 
un representante para que presida la opo-
sición. Desempeñará el cargo de Secretario el 
que lo sea de la escuela. 

Art. 9. No podrá ser miembro del jura-
do de un concurso el profesor que tenga 
parentesco de consanguinidad o de afinidad, 
hasta el tercer grado inclusive, con alguno de 
los candidatos. Tampoco podrán ser jueces 
en una misma oposición dos o más pro-
fesores que tengan entre si el referido paren-
tesco; el más antiguo de ellos será el único 
que no se excluya. 

Art. 10. Los opositores no podrán 
recusar a ninguno de sus jueces sino por 
causa grave, calificada por el Director de la 
escuela respectiva, quien dará cuenta 
inmediatamente a la Secretaría de Justicia e 
Instrucción Pública, del motivo de la recu-
sación y de su fundada resolución. Dicha 
resolución, así como las demás funciones que 
estas bases encomiendan a los Directores, 
serán desempeñadas por la mencionada 
Secretaría cuando los Directores estén 
impedidos de ejercerlas. 

IV.– Requisitos para tomar parte en las 
oposiciones. 

Art. 11. Para poder tomar parte en una 
oposición, se necesitará que el opositor acre-
dite ser mayor de edad, de buena conducta y, 
si ha profesado ya la materia respectiva, de 
reconocida aptitud para enseñarla; además, 
será indispensable que presente el título de 
una carrera científica si se trata de una 
asignatura que forme parte necesaria de una 
carrera profesional y que compruebe ante-
cedentes satisfactorios si se trata de asigna-
turas preparatorias, auxiliares o especiales; 
para este efecto demostrará que ha pro-
fesado la materia relativa, o bien exhibirá un 
título profesional o un certificado de apro-
bación en examen de dicha materia, sus-
tentado en cualquiera de las escuelas oficia-
les mexicanas o del extranjero. 

Art. 12. Además de los requisitos seña-
lados en el artículo que precede, los pro-
fesores de Historia Patria y de Derecho Cons-
titucional, deberán ser ciudadanos mexica-
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nos, y los profesores de dichas materias o de 
Historia General, Lógica, Pedagogía, Econo-
mía Política, Psicología, Moral y Sociología, 
no serán ministros de ningún culto. 

Art. 13. Los aspirantes elevarán por 
escrito al Director de la escuela relativa, una 
solicitud para tomar participación en el 
concurso, y acompañarán a ella los docu-
mentos que acrediten su competencia y 
tener los requisitos que establece el art. 11 
de estas bases, enumerando pormenoriza-
damente los trabajos que hayan efectuado en 
la materia que pretendan enseñar y desde 
cuándo y dónde se hayan dedicado a su 
estudio. El Secretario de la escuela formará 
un expediente en el que se incluirá un 
ejemplar de cada una de las convocatorias 
publicadas, y la constancia expresa de la 
fecha en que se abrió y en que se cierre el 
registro de opositores y las solicitudes de los 
mismos, con los documentos que hayan 
exhibido o la razón circunstanciada de ellos, 
en el caso de que a moción suya se les 
devuelvan, siempre que previamente el 
Director de la escuela haya decidido que no 
son de aceptarse al concurso porque no 
satisfagan los requisitos que señalan estas 
bases, o que se haya efectuado ya la opo-
sición. 

Art. 14. El Director de la Escuela de 
que se trate decidirá, tres días después de 
cerrado el concurso, qué candidatos son 
aceptados para sustentar la oposición, y su 
determinación deberá comunicarse desde 
luego por escrito a cada solicitante, expre-
sando única mente lo que a él se refiera. 

Art. 15. Dentro de los tres días siguien-
tes a la fecha en que el Director decida qué 
candidatos son aceptados, los que no lo sean 
podrán recurrir a la Secretaría de Justicia e 
Instrucción Pública para que se modifique la 
decisión, y la referida Secretaría dará la re 
solución definitiva tres días después. 

V.– De las pruebas, recusaciones y 
excusas. 

Art. 16. En la misma comunicación en 
que se diga a los peticionarios que han sido 
aceptados, se les hará saber cómo está 
formado el jurado que deba juzgarlos, y en la 

propia fecha se comunicará a los jueces su 
nombramiento y las personas que vayan a 
sustentar la oposición. Los nombres de los 
candidatos se lijarán desde luego en la tabla 
de avisos de la escuela y quince días después 
principiarán las pruebas en el local, día y 
hora que señalará el Director, y que con dos 
días de anticipación dará a conocer el 
Secretario por medio de circulares a los 
jueces y a los opositores. 

Art. 17. Las recusaciones con causa 
justificada y las excusas de los profesores 
que estén en los casos de que habla el art. 9° 
de estas bases, so elevarán a la Secretaría de 
Justicia e Instrucción Pública en el plazo de 
tres días contados desde la fecha en que se 
comunique a los opositores quiénes son sus 
jueces. La referida Secretaría resolverá a lo 
sumo tres días después, y designará de entre 
los suplentes al que deba sustituir al 
profesor que falte. El Secretario de la escuela 
hará saber el mismo día, por medio de la 
tabla de avisos, cómo quede constituido el 
jurado. 

Art. 18. Las oposiciones a cualquiera 
de las clases no especificadas en los arts. 30 
al 38 inclusive y 40 de estas bases, 
comprenderán una prueba escrita y otra 
oral, así como una prueba práctica en los 
ramos que lo requieran y que deberán ser 
señalados a la Secretaría de Justicia e 
Instrucción Pública por los directores de las 
escuelas, quinté días después de expedidas 
estas bases. La exposición de las pruebas 
deberá hacerse en forma docente. 

Art. 19. La Dirección de cada escuela 
revisará el cuestionario que formen los 
profesores de cada materia y que ha de ser-
vir para que de él se señalen, por la suerte, 
los temas de las pruebas escrita y oral, así 
como los de la prueba teórico-práctica de 
que habla el art. 30 de estas bases. Revisará 
así mismo el que también formen los 
profesores para las pruebas prácticas de las 
asignaturas que la ameriten, con excepción 
de las clínicas. Dichos cuestionarios serán 
sometidos a la aprobación de la Secretaría de 
Justicia e Instrucción Pública; correspon-
derán en todas sus partes al programa del 
curso relativo, y ninguno de sus temas se 
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referirá solamente a ciencias o artes auxi-
liares del mismo curso, ni será tampoco una 
monografía aislada de un punto secundario. 
En el caso de que el estudio de una materia 
esté dividido en varios años, la oposición 
abrazará todas sus divisiones y por lo mismo 
habrá un solo concurso y un solo cues-
tionario que las comprenda. 

Art. 20. La insaculación de temas o 
asuntos para cada una de las pruebas se hará 
por el presidente del jurado en presencia de 
los jueces y los opositores, y el primero de 
los que hayan inscrito sacará por suerte el de 
la prueba. 

Art. 21. En el día señalado para que 
principie las pruebas se efectuará la insa-
culación para la primera de ellas, y las tesis, 
es en máquina o impresas, deberán remitirse 
al presidente del jurado a lo sumo quince 
días después, contados desde el siguiente a 
referida insaculación. 

Art. 22. Al día siguiente de aquél en 
que el plazo señalado para que se remita la 
tésis, se reunirán los jueces, a fin de 
resolverlas colectivamente y de resolver si 
está o no a los opositores a un interrogatorio 
acerca de los puntos contenidos en esa tesis. 
En caso afirmativo formularán luego ese 
interrogatorio con total sujeción a lo pre-
venido en el art. 19 de estas bases el 
Secretario de la escuela avisará a candidatos, 
a lo menos con doce horas de votación, cual 
es el lugar y la hora en al día siguiente de 
estudiadas las tesis, interactúe el interro-
gatorio, en el concepto de éste no podrá 
durar más de media para cada opositor. 

Art 23. El orden en que los candidatos 
llamados para demostrar su aptitud, el 
mismo que aquél en que se hayan mérito y 
no podrán presenciar las pruebas sus 
coopositores, sino después de que ellos nos 
las hayan sustendado.  

Art. 24. Terminados los interroga-
torios, efectuará la prueba oral, señalando 
por el punto relativo, que se comunicará 
cada sustentante con una hora de anticipa-
ción, si solo hay cuatro opositores, con 
cuarenta y cinco minutos si hay cinco o seis y 
media hora si hay siete o más. El tiempo 

máximo que podrá durar la exposición del de 
cada sustentante, será el mismo que se 
conceda para preparar dicha exposición 
informe a la regla que precede.  

Art. 25. Las pruebas prácticas serán 
improvisadas por regla general y al día si-
guiente de aquél en que concluyan las ora-
ciones y en el lugar y la hora que desde luego 
se dará a conocer el presidente del jurado.  

Art. 26. Las pruebas prácticas tendrán 
previa preparación, siempre que se trate de 
que demanden un tiempo considerable, 
como las de las clases de Anatomía Des-
criptiva o Topográfica, de Histología Normal 
o Patológica, de Bacteriología y de Química, 
Médica o Analítica. El punto relativo se 
sorteará tan pronto como concluya la prueba 
oral y el presidente del jurado fijará para la 
preparación un plazo cuya duración máxima 
en los casos no prescritos por estas bases, 
será establecida por los reglamentos espe-
ciales; pero respecto a las materias enu-
meradas en este artículo, sólo podrá durar 
hasta cuarenta y ocho horas. 

Art. 27. La prueba práctica de la clínica 
propedéutica consistirá en la exploración y 
descripción de los caracteres que presenten 
uno o dos enfermos; y en las demás clínicas, 
en fijar el diagnóstico, pronóstico y trata-
miento asimismo de uno o dos enfermos que 
los jueces propongan a los opositores. 

Art. 28. Todas las pruebas prácticas 
relativas a una materia, con excepción de la 
segunda de las establecidas para las clases de 
dibujo topográfico, se efectuarán en el mis-
mo local, señalado por la dirección de la 
escuela; y mientras trabajen los candidatos, 
si las pruebas duran a lo sumo cuarenta y 
ocho horas, serán constantemente vigilados 
por alguno de los jueces, y si duran más de 
cuarenta y ocho horas, serán visitados varias 
veces cada día y sin previo aviso, a lo menos 
por uno de los miembros del jurado. 

Art. 29. Para la ejecución de las prue-
bas prácticas, la escuela proporcionará a los 
opositores todos los útiles, instrumentos y 
substancias que necesiten. 

Art. 30. Las oposiciones para los pre-
paradores, prosectores, jefes de clínica y 
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jefes de trabajos anatómicos, solamente 
comprenderán una prueba teórico-práctica 
con cuestionario especial, hecho al efecto con 
los requisitos expresados por el art. 19 de 
estas bases. 

Art. 31. Las oposiciones para clases de 
Dibujo, Pintura, Escultura, Grabado y Ornato 
modelado, consistirán: en el examen de las 
producciones que presenten los opositores, 
en las pruebas prácticas a que se refieren los 
artículos siguientes y en una prueba oral. 

Art. 32. Las pruebas prácticas para las 
clases de composición de arquitectura, pin-
tura de figura, pintura de paisaje y de 
perspectiva, escultura y ornato modelado, 
serán las siguientes: 

I. En el término de ocho horas, un 
boceto, que deberá ser colorido para las 
clases de pintura, y hecho en barro para las 
de escultura y ornato modelado, y cuyo 
asunto se sorteará de un cuestionario 
formado de conformidad con lo que previene 
el art. 19 de estas bases. 

II. En el término de un mes, desarrollo 
del boceto a que se refiere el inciso pre-
cedente, 

Art. 33. Para las clases de grabado en 
lámina o en madera, y para las de grabado en 
hueco, las pruebas prácticas serán las si-
guientes: 

I. Durante el plazo de dos horas diarias 
y en seis días, un dibujo de academia tomado 
del natural, que deberá presentarse grabado 
en lámina o en madera, o bien en hueco, 
según el caso, en el término de un mes. 

II. En el término de ocho días, desar-
rollo de un asunto de composición, sorteado 
de los que consten en el cuestionario relativo 
y el cual deberá ser grabado en lámina al 
agua fuerte, o dibujado en madera; o bien 
modelado en cera sí se trata de grabado en 
hueco. 

Art. 34. Para las clases de dibujo a 
mano libre, las pruebas prácticas serán las 
siguientes: 

I. En el término de dos horas, dos 
bocetos copiados del natural. 

II. Tres dibujos simplemente totaliza-
dos y uno acabado, que podrán ejecutarse en 
seis días por dos horas diarias, y que serán 
copiados de la estampo o del natural, según 
lo decida el jurado. 

Art. 35. Para las clases de dibujo lineal, 
la primera prueba práctica consistirá, duran-
te seis días y a lo menos por tres horas 
diarias, en la copia de un asunto tomado del 
natural y designado por la suerte de entre los 
que comprenda el cuestionario relativo, y la 
segunda prueba práctica será la resolución 
gráfica de un problema de geometría des-
criptiva, también designado por la suerte de 
entre los del respectivo cuestionario, en el 
concepto de que se desarrollará y lavara el 
dibujo correspondiente en el término de seis 
días, por tres horas diarias. 

Art. 36. Las oposiciones para clases de 
dibujo topográfico, de la Escuela Nacional d 
Ingenieros, comprenderán, asimismo, una 
prueba práctica análoga a la primera que se 
exige para clases de dibujo lineal, pero 
copiando de la estampa, y otra prueba 
práctica que será la resolución gráfica de un 
problema de topografía, en el término de 
quince días y señalando siempre por la 
suerte dicho problema de entre los que 
consten en el cuestionario relativo.   

Art. 37. La prueba oral en las oposi-
ciones para las clases de dibujo, pintura, 
escultura, grabado y ornato modelado, se 
efectuará al día siguiente de haber concluido 
el plazo de las pruebas prácticas en el lugar y 
a la hora que designe el presidente del 
jurado y consistirá en la explicación de los 
procedimientos seguidos para ejecutar di-
chas pruebas prácticas y en las del método 
para  enseñar a hacer los trabajos relativos, 
en el concepto de que dicha explicación 
durará a lo sumo media hora y se hará con el 
auxilio de representaciones gráficas hechas 
en el pizarrón. 

Art. 38. Para las oposiciones a clases 
de instrumentación y de composición en el 
Conservatorio Nacional de Música, la prueba 
a práctica será señalada con quince días de  
anticipación, durante las cuales los oposi-
tores podrán trabajar hasta cuatro horas 
diarias. Al día siguiente de aquél en que 
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termine el plazo relacionado, el jurado se 
reunirá para estudiar colectivamente las 
obras presentadas por los candidatos y 
señalará el termino dentro del cual deberán 
ser ejecutadas por la orquesta del Conser-
vatorio, para dar en seguida su fallo.  

Art. 39. Guando alguno de los candi-
datos presente como suya una obra que él no 
haya  hecho, será excluido del concurso, y en 
el caso de que éste se hubiere efectuado ya y, 
el opositor de quien se trate hubiere obte-
nido un nombramiento en virtud del fallo del 
jurado, será destituido desde luego. 

Art. 40. Las oposiciones para las plazas 
de profesores de ejercicios físicos, jefes de 
trabajos anatómicos, jefes de clínica, jefes de 
taller y profesores de solfeo o de instru-
mentos de música, consistirán en dos prue-
bas prácticas y en interrogatorios a que, con 
diferencia a las mismas pruebas e inme-
diatamente después de efectuadas éstas, 
puede someterse a los opositores. Una de 
dichas pruebas será improvisada, y para la 
otra se señalará un plazo que nunca será 
mayor de cuarenta y ocho horas. 

VI.– Calificación de las pruebas. 

Art. 41. Concluidas las pruebas, se 
constituirán los jueces en sesión secreta y 
después de deliberar libremente, teniendo 
en Renta todas las demostraciones de apti-
tud que hayan presentado los opositores, 
tanto para ser admitidos al concurso como 
durante el mismo, decidirán, en una primera 
votación por escrutinio secreto, cuáles de 
dichos opositores son aptos, y en una se-
gunda, que será nominal, cual de entre los 
aptos es el que el jurado cree más idóneo, en 
el concepto de que, en igualdad de condi-
ciones, deberá preferirse a los hijos de la 
escuela de que se trate y de que las deci-
siones podrán tomarse por mayoría de votos 

Art. 42. En caso de que pira una clase 
falten tanto el titular como el adjunto y haya 
más de dos opositores que el jurado consi-
dere aptos, se efectuará otra votación para 
señalar al que a juicio del mismo jura de 
merezca ser nombrado adjunto, después de 
la que conforme al artículo anterior se 
verifique para designar al más idóneo. 

Art. 43. Cuando en una oposición 
convocada para cubrir los puestos de titular 
y de adjunto, el jurado estime que ninguno 
de los opositores merece ser nombrado 
titular, decidirá también si alguno de ellos 
debe ser nombrado adjunto: en tal caso el 
designado se encargará interinamente de la 
clase de que se trate, y seis meses después se 
convocará nueva oposición, que habrá de 
repetirse cuantas veces sea necesario, para 
que no quede ninguna vacante.  

Art. 44. Cuando se presenten dos 
sustentantes nada más y deba nombrarse 
titular y adjunto, una vez que hayan sido 
ambos considerados aptos por el jurado, y 
más idóneo uno de ellos, éste será propuesto 
a la Secretaría de Justicia e Instrucción 
Pública como titular y el otro como adjunto. 

Art. 45. Designados el sustentante más 
idóneo y, en su caso, el que deba proponerse 
para adjunto, el jurado puede decretar a 
favor de uno o varios de los otros opositores 
una mención honorífica. 

Art. 46. Cuando se abra oposición 
respecto de materias cuyas clases deban 
estar a cargo de varios profesores, el jurado 
podrá señalar entre los aptos hasta dos que 
proponga como titulares, y dos como 
adjuntos. 

Art. 47. En la segunda de las votacio-
nes de que habla el art. 41 de estas bases, 
cada uno de los jueces que forman el Jurado 
razonará por escrito lacónicamente su voto; 
y el acta relativa, así como las demás de cada 
oposición, se remitirán a la Secretaría de 
Justicia e Instrucción Pública, firmadas por 
todos los miembros del jurado, sólo en casos 
excepcionales y por motivos bien justifica-
dos, ordenará dicha Secretaría que se pu-
bliquen los votos de los jueces. 

Art. 48. Cuando en una oposición al 
puesto de titular, no se presente ningún opo-
sitor, o cuando ninguno de los que se pre-
senten sea declarado apto, la junta de pro-
fesores de la escuela respectiva propondrá 
en terna al Ejecutivo las personas que a su 
juicio puedan cubrir interinamente la vacan-
te, haciendo constar los antecedentes de 
cada uno de los propuestos, y el Presidente 
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de la República resolverá lo que estime 
conveniente mientras se convoca a nueva 
oposición, que deberá efectuarse tantas 
veces cuantas sea necesario, para que no 
quede ninguna vacante. 

VII.– De los adjuntos y de las clases 
particulares, 

Art. 49. Los adjuntos tendrán la obli-
gación de concurrir para formar parte de los 
jurados, cuando el Director de la escuela 
respectiva así lo disponga; pero en cualquier 
tiempo en que impartan dichos servicios o en 
que suplan a los titulares, recibirán la misma 
remuneración que correspondería a estos 
últimos. Deben también prestar su ayuda a 
los profesores y ser remunerados en los 
términos que prescribirán los planes de 
estudios. 

Art. 50. Tanto los profesores, prosec-
tores, preparadores, jefes de clínica, jefes de 
trabajos anatómicos y jefes de taller titu-
lares, como los adjuntos, podrán dar cuantas 
clases obtengan por oposición y recibir el 
sueldo relativo, siempre que no haya incom-
patibilidad con el servicio exacto y puntual 
de cada clase; y, además, podrán dar clases 
particulares de materias que no sean las que 
enseñen en las escuelas que dependen de la 
Secretaría de Justicia o Instrucción Pública, o 
aun de esas materias si se trata de alumnos 
que no están siguiendo ninguna carrera; 
pero en ningún caso podrán examinar en 
dichas escuelas a sus alumnos particulares. 
Si infringen estas disposiciones, se les 
suspenderá en sus empleos por el plazo que 
fije la mencionada Secretaría y si reinciden 
serán destituidos. 

Art. 51. Los puntos no previstos por 
estas bases, en lo referente a la organización 
y ser vicios del profesorado de las escuelas 
secundarias, profesionales y especiales del 
Distrito Federal, se resolverán de confor-
midad con las demás prescripciones vigen-
tes, y lo que estas tampoco prevean, se 
decidirá por medio de reglas especiales que 
podrán expedirse para cada escuela. 

 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS. 

I. Estas bases comenzarán a regir el día 
1° de Noviembre próximo. 

II. Los profesores, preparadores, pro-
sectores, jefes de clínica, jefes de trabajos 
anatómicos o jefes de taller cuyos servicios 
hasta la fecha de esta ley no lleguen a cinco 
años y que por lo mismo deben entrar a la 
oposición que se convoque para sus res-
pectivos empleos, continuarán en el desem-
peño interino de éstos mientras se verifican 
las oposiciones relativas. 

III. Las oposiciones para cubrir las 
clases de los profesores, preparadores, 
prosectores, jefes de clínica, jefes de trabajos 
anatómicos, o jefes de taller, a que se refiere 
el artículo precedente, deberán ser convo-
cadas por riguroso orden retrospectivo de 
tiempo, comenzando por las clases cuyo 
personal sea de más reciente nombramiento, 
hasta terminar con las de los que estén 
próximos a cumplir los relacionados cinco 
años de servicios. 

IV. Quedan derogadas todas las dispo-
siciones contrarias a las presentes. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo 
a la Unión, en México, a diez de Octubre de 
mil novecientos uno.– Porfirio Díaz.- Al C. Lic. 
Justino Fernández, Secretario de Estado y del 
Despacho de Justicia e Instrucción Pública. 

Y lo comunico a vd. para su conoci-
miento y fines consiguientes.-  

Libertad y Constitución. México, 10 de 
Octubre de 1901.– Justino Fernández.- Al… 
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Número 16,147. 

Circular de la Secretaría de Justicia.– 
Da a conocer las ventajas de las opo-
siciones en las Escuelas Nacionales Su-
periores. 

Octubre 10 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Justicia e Instrucción Pública.– Sección de 
Instrucción Preparatoria y Profesional. 

LAS OPOSICIONES. 

CIRCULAR A LOS DIRECTORES DE LAS 
ESCUELAS NACIONALES SUPERIORES. 

México, Octubre 20 de 1901, Señor 
Director de la Escuela N.... 

Es una verdad axiomática que el valor 
de una escuela está en proporción directa del 
prestigio y la competencia del profesorado 
más bien que de la bondad intrínseca de los 
planes de estudios. 

Penetrado de esta verdad el Gobierno, 
desde que pudo, al día siguiente del triunfo 
de la República, reorganizar la instrucción 
nacional sin preocuparse de otro derecho 
que el de la generación escolar a ser bien 
educada, escogió directamente, porque era 
imposible hacerlo de otro modo, un cuerpo 
de catedráticos que, sin más recomendación 
que su moralidad y su competencia, consti-
tuyeron el grupo docente cuya memoria es 
lustre de nuestros fastos pedagógicos. 

Con el fin de preparar su renovación, 
la ley reglamentaria de 1869, decretó las 
oposiciones para adjuntos que debían ascen-
der a titulares llegado el caso. El sistema de 
oposiciones o concursos tiene ciertamente 
grandes defectos: no gustan de presentarse a 
esos concursos personas de reputación for-
mada y sancionada, por temor de exponerla 
a alguna coincidencia casualmente favorable 
a un competidor; pueden darse casos de 
parcialidad que favorezcan al menos com-
petente; engendran derechos que, dado 
nuestro estado social y nuestro tempera-
mento, es posible que en las crisis politices 
embaracen la acción de la autoridad sobre 
los grupos escolares, expuestos por su 
misma inexperiencia y debilidad a servir de 

instrumento a los agitadores de profesión, 
creando graves obstáculos a la conservación 
de la paz civil. Mas en cambio los otros sis-
temas son, o más defectuosos o irrealizables. 
El de nombramiento directo, que constituye 
al Estado en una especie de tribunal cien-
tífico sin órganos adecuados, es forzosa-
mente ocasionado a subalternar a méritos de 
otro género, el esencial de la competencia 
pedagógica, por lo que no puede ser normal. 
El de las propuestas por las juntas de pro-
fesores está fatalmente destinado a la forma-
ción de grupos exclusivistas que tienden a 
sobreponer el interés particular al de la 
enseñanza. Otro sistema hay, superior sin 
duda al de los concursos, pero que todavía no 
es aquí realizable: el alemán de los privat-
docenten, profesores que crean sus enseñan-
zas privadas y que, cuando tienen pleno 
suceso, la Universidad hace suyos. 

El medio escogido y sancionado por la 
ley de 69 era, pues, el preferible como ge-
neral, con la condición de que los otros no 
quedasen excluidos como medios especiales 
y de excepción. Por circunstancias que no 
viene al caso puntualizar, la ley se puso en 
vigor con cierta regularidad solamente en 
una escuela, en otra con menos constancia, y 
en las demás sólo intermitentemente, 
cayendo luego en desuso; pero el principio 
permaneció en la base de nuestro régimen 
legal y fue por eso regla general que los 
nombramientos directos hechos por el 
Gobierno fuesen en calidad de interinos. 

Al determinarse la creación de una 
oficina especial que, dentro de la Secretaría 
respectiva, entendiese del negociado de la 
instrucción, o mejor dicho, de la educación 
pública, pareció conveniente que se trajesen 
a examen los planes de estudios y se tuviesen 
en cuenta los títulos de quienes estaban 
encargados de realizarlos. Y no pudo ocul-
tarse al Gobierno que sobre una parte del 
profesorado había cierta sombra de des-
prestigio y que, con causa o sin ella, se 
dudaba de la competencia de un grupo de 
profesores. 

Reputó éste como un mal trascendente 
y resolvió, con la conciencia de que en la 
fama del cuerpo docente nacional está 
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vinculado el porvenir de las escuelas laicas y 
el de la República misma, devolver todo su 
vigor al sistema de oposiciones para la 
renovación normal del profesorado en las 
escuelas de preparación y superiores, sin 
incluir en la regla a las normales, por ahora, 
pues que deben someterse a disposiciones 
peculiares. 

Y no limitó estas disposiciones regla-
mentarias a los profesores titulares de las 
clases vacantes o que vaquen en lo sucesivo y 
a los adjuntos, sino que quiso aplicarlas a 
clases interinamente ocupadas por medio de 
nombramientos directos. No habría querido 
excluir a ninguna; pero consideraciones de 
equidad militan en favor de aquellos pro-
fesores que por el transcurso de los años 
tienen en su abono la presunción de que la 
experiencia, maestra suprema, ha colmado 
las lagunas que pudo haber en las aptitudes 
primitivas; además, el número crecidísimo 
de las oposiciones en caso de renovación 
total habría hecho por extremo difícil el 
desenvolvimiento normal de los cursos 
escolares durante el año próximo cuando 
menos. 

Pero si era imposible someter a opo-
siciones todas las clases que después de la 
ley de 69 no hubiesen sido provistas por ese 
medio, no podía desconocerse la necesidad 
de una revisión de aptitudes que tuviese 
efectos inmediatos sobre el buen crédito del 
profesorado, y después de serias delibera-
ciones se ha convenido en comprender en 
esta medida el menor número posible de 
profesores, reduciendo a cinco años, conta-
dos hasta esta fecha, el tiempo dentro del 
cual los nombramientos deben ser revalida-
dos por una oposición. Esta medida no puede 
ser considerada como retroactiva, porque no 
hay derecho alguno herido, supuesta la 
calidad de los nombramientos y lo incólume 
de la facultad que la fracción II del artículo 
85 de la Constitución, atribuye al Presidente 
de la República. 

Mucho espera el Ejecutivo de la apli-
cación justa y prudente del sistema que hoy 
por primera vez se organiza, generali-
zándolo; lo ha rodeado de cuantas garantías 
ha sugerido la experiencia y ha sido escru-

puloso en la reglamentación de las prueba 
separa dar a un tiempo seguridades de im-
parcialidad al opositor, y de ciencia docente 
a los jueces, autorizándolos para hacer las 
exploraciones que estimen indispensables y 
obligándolos a tener en cuenta los antece-
dentes del candidato. 

No es posible, sin duda, llegar a la 
perfección en estas pruebas; a pesar de la 
forma en que se ha concebido la prueba oral, 
poco podrán saber los jueces de las verda-
deras aptitudes docentes del candidato, si no 
tiene antecedentes en la enseñanza; mas hay 
que tener en cuenta que la primera condición 
para enseñar es saber; que la primera con-
dición para enseñar bien, es tener sobre los 
alumnos el prestigio intelectual que el saber 
sólo posee, y que nadie se ha hecho profesor 
sino profesando. De aquí la necesidad de 
crear una escuela normal para profesores de 
los grados superiores de la educación; exi-
gencia ineludible que deberá próximamente 
satisfacerse. 

Las deficiencias del sistema de opo-
siciones requerían medidas que atenuaran o 
neutralizaran sus efectos y las disposiciones 
reglamentarias que comunico a usted, con-
tienen las excepciones encaminadas a ese fin. 
Con viene poner en relieve las principales: la 
facultad conferida al Presidente de la Repú-
blica por la Constitución, queda intacta, y el 
Gobierno podrá remover libremente a los 
profesores, aun cuando hayan obtenido su 
puesto por oposición y podrá también, o 
negarse a nombrarlos o excluirlos de la lista 
de candidatos. Es Jefe del Estado, en cir-
cunstancias singulares, nombrará directa-
mente, en calidad de titular, a un profesor de 
indiscutible mérito, y en calidad de interinos 
a quienes repute aptos para iniciar una 
enseñanza o dar vida a un plantel nueva-
mente creado. 

Como se trata de dar a las institu-
ciones oficiales de enseñanza el carácter de 
educativas, puesto que si no se tratara en 
ellas de hacer de la instrucción un medio de 
desenvolvimiento intelectual, y si éste no se 
proporcionase al físico y al moral, serían 
contraproducentes y el Estado faltaría a su 
misión, el valer moral de los candidatos se ha 



327 

 

considerado como elemento capital para 
ejercer el profesorado, y todo cuanto pudiera 
menoscabar la presunción de moralidad de 
los futuros maestros será minuciosamente 
analizado y severamente fallado. 

Dignificando y vuelto a su prestigio el 
profesorado después de la prueba a que se le 
somete, y resuelto el Gobierno a hacer uso de 
su facultad de depurarlo individualmente 
cuando lo exijan las necesidades intelectua-
les o morales de la educación pública ni el 
Señor Presidente de la República, ni el Señor 
Secretario del ramo olvidarán cuán necesario 
es premiar los méritos contraídos en un 
prolongado y feliz combate con la ignorancia, 
sobre todo cuando de él haya resultado la 
imposibilidad más o menos total de conti-
nuar tan noble y patriótica labor. 

Los planes de estudies revisados, la 
erección de nuevas instituciones escolares, la 
presencia probable de algunas personali-
dades salientes de cuerpos docentes extran-
jeros en nuestras escuelas, abren ancho cam-
po al empeño y a la aptitud de nuestros pro-
fesores y estimularán y acrecentarán su an-
helo de saber y su devoción a la enseñanza. 
Bajo la acertada dirección de usted estas 
energías bien encauzadas darán seguro im-
pulso al adelantamiento del país, afirmando 
y consolidando la conciencia nacional. 

Precisa, para ello, no perder un mo-
mento de vista, lo repito, que nuestro régi-
men escolar está totalmente orientado hacia 
la educación, y que el estado, al asumir el 
papel de educador, trata de unificar moral-
mente la Patria, para hacerla cada vez más 
fuerte y más dueña de su destino. 

El Subsecretario de Instrucción Pública, 
Justo Sierra. 

  

Número 16,148. 

Decreto del Gobierno.- Concede un 
privilegio exclusivo. 

Octubre 10 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Señor 
Ricardo Santín y Madrid, por una máquina 
segadora denominada "Guadalupe." 

Número 16,149. 

Decreto del Gobierno.- Concede un 
privilegio exclusivo. 

Octubre 10 de 1901. 

Patente de privilegio a favor de los 
Sres. Henry M. Sutton y W. L. Steele, por un 
procedimiento y aparato para separar una 
substancia conductiva de una substancia no 
conductiva. 

 

Número 16,150. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Octubre 10 de 1901. 

Patente de privilegio a favor de los 
Señores Culberson Spangler Garrigus y 
Peyton Chester Madison, por perfecciona-
mientos en limpiadores mecánicos de 
calderas. 

 

Número 16,151. 

Decreto del Gobierno.- Concede un 
privilegio exclusivo. 

Octubre 10 de 1901. 

Patente de privilegio a favor de la 
Compañía Pearce Furnace Company, por 
ciertas mejoras introducidas en hornos de 
torrefacción de minerales. 

 

Número 16,152. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Octubre 10 de 1901. 

Patente de privilegio a favor de los 
Sres. John Collins Clancy y Luke Wagstaff 
Marsland, por ciertas mejoras introducidas 
en la extracción de oro, plata, piorno, zinc y 
otros metales de los minerales de sulfito. 
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Número 16,153. 

Decreto del Gobierno.- Concede un 
privilegio exclusivo. 

Octubre 10 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Señor 
Lafayette Durkee, por mejoras en máquina 
perforadora de roca, movida por motor. 

 

Número 16,154, 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Octubre 10 de 1901. 

Patente de privilegio a favor de los 
Sres. George Raynolds Bond, Azel Case Buell 
y Cheney Davidson Washburn, por un 
generador de gas acetileno. 

 

Número 16,155. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Octubre 10 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Señor 
Antonio de P. González, por una máquina 
denominada "Tornillo Hidráulico abierto," 
que sirve para subir el agua a cualquiera 
altura con una fuerza mínima. 

 

Número 16,156.  

Decreto del Congreso.– Autoriza al 
Ejecutivo para substituir la Junta Directiva 
de Instrucción Pública por un Consejo 
Superior de Educación Pública. 

Octubre 12 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Justicia e Instrucción Pública.– Sección de 
Instrucción Preparatoria y Profesional. 

El Presidente de la República se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes, sabed: 

Que el Congreso de la Unión se ha ser-

vido dirigirme el decreto que sigue: 

El Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos decreta: 

Art. 1. Se autoriza al Ejecutivo de la 
Unión para que substituya la Junta Directiva 
de Instrucción Pública, por un cuerpo cien-
tífico de carácter consultivo, que recibirá el 
nombre de "Consejo Superior de Educación 
Pública." Se le autoriza asimismo para que, 
revisando ordenadamente todas las dispo-
siciones vigentes en materia de instrucción 
pública, expida las que mejor satisfagan el 
propósito de hacer cada vez más eficaz y 
positiva la educación nacional, creando en 
todos los grados de la enseñanza las insti-
tuciones que se estimen mejor encaminadas 
a ese fin; en el concepto de que la instrucción 
primaria elemental, será necesariamente 
gratuita, obligatoria y laica; y la primaria 
superior formará un coronamiento de la ele-
mental, y a la vez, con parte de sus asigna-
turas, será un medio de transición para la 
preparatoria; ésta será uniforme, dentro de 
los términos que el mismo Ejecutivo pres-
criba; y la profesional se reducirá a las ma-
terias indispensables para las carreras que se 
establezcan, pero fundando, además, ense-
ñanzas no obligatorias, a fin de contribuir a 
la elaboración de la ciencia y facilitar la 
difusión de la misma. 

Art. 2. La Secretaría del ramo dará 
cuenta al Congreso de la Unión, dentro de un 
año, contado desde la fecha en que esta 
autorización se le concede, del uso que de 
ella hiciere. 

Francisco de P. Gochicoa, diputado presi-
dente.– Bernabé Loyola, senador vicepresi-
dente.– Constancio Peña Idiáquez, diputado 
secretario.– Adolfo Castañares, senador secre-
tario. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el Palacio Nacional de México, 
a 12 de Octubre de 1901.– Porfirio Díaz.- Al C. 
Lic. Justino Fernández, Secretario de Estado y del 
Despacho de Justicia e Instrucción Pública. 

Y lo comunico a vd. para su inteligen-
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cia y fines consiguientes.- Libertad y Consti-
tución. México, 12 de Octubre de 1901.– 
Justino Fernández.– Al... 

 

Número 16,157.  

Circular de Administración General 
de la Renta del Timbre.- Previene a las 
Oficinas del Timbre que al expedir facturas 
que amparen metales preciosos destinados 
a la exportación, expresen  todos los datos 
prevenidos por las disposiciones relativas. 

Octubre 12 de 1901. 

Dirección General de la Renta del 
Timbre.– México.– Sección 3ª.– Circular núm. 
350. 

Habiendo llegado a conocimiento de 
esta Dirección, que las Administraciones 
Subalternas y Agencias de esta Renta, al 
expedir las facturas que amparan metales 
destinados a la exportación, descuidan ex-
presar en el algunos de los datos que deben 
contener según el Decreto y Reglamento 
relativos de 27 de Marzo de 1897, y entre los 
datos omitidos hay algunos tan interesantes 
como el plazo fijado para la exportación y la 
constancia de que los derechos fueron 
asegurados, esta propia oficina recomienda a 
usted que prevenga a sus dependencias el 
exacto cumplimiento de aquellas disposi-
ciones y el de las circulares núms. 201 de 8 
de Julio de 1895 (7ª instrucción) y 305 de 26 
de Enero de 1900. 

México, Octubre 12 de 1901.- El 
Director, R. Ogarrio.– Al Administrador Principal 
del Timbre en.... 

 

Número 16,158. 

Circular de la Secretaría de Guerra.– 
Da reglas para uniformar la instrucción 
que reciben los Oficiales en los Batallones 
y Regimientos del Ejército. 

Octubre 15 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Guerra y Marina.– México.– Departamento de 
Estado Mayor.– Circular núm. 307. 

El Presidente de la República ha tenido 
a bien disponer que, para uniformar la 
instrucción que reciben los Oficiales en los 
Batallones y Regimientos del Ejército, se 
observen las siguientes instrucciones en las 
Academias: 

Art. 1. La instrucción teórico-práctica 
que se imparte a las Oficiales en los Bata-
llones y Regimientos, por medio de las 
Academias, se les dará colectivamente. 

Art. 2. Dicha instrucción comprenderá: 
Reglamento de maniobras e instrucción 
práctica sobre el servicio de campaña del 
arma respectiva, Ordenanza General del 
Ejército, Cementos de Topografía y Geo-
grafía, Fortificación del campo de batalla y 
documentación. 

Art. 3. Los libros que servirán de texto 
serán: El Manual para el Oficial Subalterno 
de los Reglamentos vigentes. 

Art. 4. El Teniente Coronel hará las 
explicaciones necesarias para que los Ofi-
ciales se penetren de la parte filosófica de los 
preceptos de la Ordenanza y de los Regla-
mentos de campaña. Hará que dichos Ofi-
ciales aprendan a formar los documentos 
hasta que lo verifiquen sin tener a la vista los 
formularios: los ejercitará en la redacción de 
partes, actas, órdenes, informes etc.  

Art. 5. El estudio de los reglamentos de 
maniobras y de campana, topografía y forti-
ficación, será teórico-práctico, para lo que se 
harán aplicaciones en el terreno, de los 
puntos que se traten en las academias. 

Art. 6. Se dedicará una hora diaria para 
la enseñanza, quedando exceptuados de esta 
disposición, los cuerpos que estén en 
campaña, y aquellos en que, por recargo del 
servicio, no puedan las academias tener 
verificativo; entendiéndose esta excepción 
para los segundos por sólo el día o días en 
que estén en el caso señalado. 

Art. 7. Semanariamente se dedicarán 
dos horas a la práctica de la fortificación, 
topografía o reglamento de camparía, en el 
concepto de que para la de la primera, se 
llevarán páginas de tropas que ejecuten los 
trabajos con los útiles de zapa regla-
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mentarios: 

Art. 8. Cada hora de academias se de-
dicará al estudio de dos materias, alter-
nando; todas las que deben conocer los 
Oficiales. 

Art. 9. Las horas a que deban darse las 
academias y las prácticas, las fijará el Jefe de 
cada Cuerpo en vista de la necesidad del 
servicio. El Teniente Coronel comunicará al 
Coronel Inspector de academias las horas 
que se señalen. 

Art. 10. Mensualmente dará el Te-
niente Coronel al Coronel, para que éste la 
transmita a la Secretaría de Guerra, noticia 
detallada de los estudios y del aprovecha-
miento de los Oficiales en cada una de las 
materias en estudio. 

Art. 11. Cuando se encuentre de par-
tida alguna fracción de un Cuerpo, el Jefe u 
Oficial más caracterizado de aquélla, tendrá a 
su cargo la instrucción de los Oficiales y 
Sargentos, dando al Coronel cuenta de los 
resultados en la forma que previene el 
artículo anterior. 

Art. 12. En los meses de Mayo y No-
viembre, se practicará un reconocimiento del 
estado teórico-práctico de instrucción en que 
se encuentren los Oficiales, cuyo reconoci-
miento se liara por una Comisión de Jefes 
nombrados por la Secretaría de Guerra para 
los Cuerpos de la Guarnición de México y por 
los Jefes de Zonas para los de las guarni-
ciones respectivas. En este acto se presen-
tarán los trabajos hechos por los Oficiales en 
las prácticas de topografía, fortificación y 
documentación, El Inspector de academias 
formará parte de las comisiones que se le 
indiquen. 

Art. 13. Terminado el reconocimiento 
en cada Cuerpo, la Comisión dará cuenta a la 
Secretaría de Guerra, por conducto de los 
Jefes de Zonas o de los Comandantes Mili-
tares respectivos con el resultado obtenido, 
expresando el concepto a que, dé lugar cada 
Oficial para que se anote en su hoja de 
servicios. 

Art. 14. Después del reconocimiento a 
los Oficiales, la Comisión elegirá los días que 

fueren necesarios para que la tropa cons-
truya una obra de fortificación, para juzgar 
de su aptitud en esos trabajos y hacerlo 
constar en su informe.  

Art. 15. El Inspector de academias 
visitará frecuentemente las de los Cuerpos 
de la Guarnición de la Plaza de México y 
cuando se le ordene fas de los foráneos. 
Vigilará se dé exacto cumplimiento a lo 
dispuesto en estas instrucciones, relativo a 
las materias que han de estudiarse y manera 
de efectuar las prácticas. 

Art. 16. El Inspector tomará las me-
didas conducentes a uniformar los métodos 
de enseñanza, corregirá los errores de 
explicación o de doctrina y cuidará de que 
los trabajos en las prácticas de fortificación y 
de topografía se ejecuten metódicamente. 

Art. 17. Mensualmente dará cuenta a la 
Secretaría de Guerra de las academias que 
visite, de los adelantos que en cada una 
vayan obteniéndose, de las prácticas que 
tengan verificativo, de la asistencia de los 
Oficiales y de los trabajos de éstos que 
merezcan especial mención. 

Art. 18. Cuando por el motivo expre-
sado en el art. 6° no hubiere academia en un 
Cuerpo, el Teniente Coronel respectivo dará 
parte por escrito al Inspector; en el concepto 
que esta disposición se hace extensiva a los 
Cuerpos foráneos, excepción hecha de los 
que estén en campaña. 

Art. 19. El Inspector hará constar en in 
forme, los cuerpos en que no se hayan dado 
academias. 

Art. 20. Con objeto de que la marcha 
general de la instrucción sea uniforme, las 
academias, en la forma que establecen estas 
instrucciones, comenzarán el 1° del entrante 
Noviembre. 

Art. 21. El primer reconocimiento del 
estado de instrucción de los Oficiales, tendrá 
lugar el mes de Mayo de 1902.  

Lo que comunico a vd. para su conoci-
miento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, Octu-
bre 15 de 1901.- B. Reyes.– Al… 
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Número 16,159. 

Circular de la Secretaría de Guerra.- 
Señala los modelos de iniciales que deben 
usar en su uniforme los oficiales de la 
Segunda Reserva. 

Octubre 15 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Guerra y Marina.– Departamento de Estado 
Mayor.–Circular núm. 308. 

Con objeto de que los uniformes de los 
oficiales de la Segunda Reserva del Ejército, 
no presenten la variedad que comienza a 
notarse, por falta de modelos de las iniciales 
del kepí, del cuello y de los botones, 
acompaño a vd. un dibujo que representa las 
referidas iniciales y las cuales, por acuerdo 
del Presidente de la República, deben quedar 
como reglamentarias.  

El mismo Primer Magistrado, dispone 
de reforme la Circular núm. 284 de fecha 27 
de Noviembre próximo pasado, en el sentido 
de que, los uniformes de los expresados 
Oficiales de reserva, lleven la espiguilla 
correspondiente al grado de Subteniente, en 
la vuelta de la manga del saco de campaña o 
levita, así como también otras espiguillas 
iguales en las costuras de los costados del 
pantalón. 

Lo que comunico a vd. para su conoci-
miento y fines consiguientes.- Libertad y 
Constitución. México, Octubre 15 de 1901.– 
B. Reyes.– Al… 

 

Número 16,160. 

Circular de la Secretaría de Hacien-
da, reformando el vocabulario de la Tarifa 
de la Ordenanza de Aduanas. 

Octubre 16 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Hacienda y Crédito Público.– México.– 
Sección 1ª.–Circular núm. 110. 

De conformidad con lo dispuesto en el 
art. 10 del decreto de 12 de Septiembre 
último, se ha servido disponer el Presidente 
de la República, quede reformado y adicio-
nado, en los términos que adelante se 

expresarán, el Vocabulario vigente, anexo a 
la Tarifa de la Ordenanza General de 
Aduanas, a fin de poner de acuerdo con las 
prevenciones del mencionado decreto, las 
referencias consignadas en dicho repertorio 
y en las asimilaciones de mercancías apro-
badas después de publicado este último. 

Lo comunico a vd. para que se cumpla 
con las referidas reformas y adiciones, al 
mismo tiempo que con el decreto citado. 

México, Octubre 16 de 1901.- 
Limantour.– Al...... 

 

Número 16,161. 

Circular de la Secretaría de Justicia.– 
Recuerda a los jueces y tribunales lo 
dispuesto por decreto de 16 de Noviembre 
de 1898 sobre que deben dar parte a los 
jefes de cuerpos de la sentencia o 
absolución de los individuos de tropa. 

Octubre 17 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Justicia e Instrucción Pública.– México.– 
Sección de Justicia.– Circular 

El C Secretario de Estado y del Des-
pacho de Guerra y Marina, con fecha 7 del 
actual, me dice: 

Hallándose en la Cárcel de Belem, 
procesados por el delito de lesiones los 
Conductores del Regimiento de Artillería de 
Montaña, de 1ª Juan Corona y de 2ª Dolores 
Villanueva, y debiendo percibir cada uno el 
haber de 25 centavos diarios desde el 25 de 
Agosto próximo pasado que quedaron proce-
sados, hasta que se pronuncie sentencia, de 
conformidad con lo prevenido en el decreto 
número 189 de 16 de Noviembre de 1898, he 
de merecer a vd. se sirva ordenar que el Juez 
que conoce en la causa de dichos individuos 
de oportunamente aviso al Jefe del citado 
Regimiento de la sentencia o absolución de 
esos acusados, para los efectos correspon-
dientes. 

El Presidente de la República, para 
impedir los inconvenientes y perjuicios que 
acarrea a la Administración Pública la falta 
de cumplimiento, por parte de los Jueces, de 
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la disposición, legal citada en la preinserta 
comunicación, ha tenido a bien acordar que, 
en forma de circular a los Jueces del Ramo 
Penal y de jurisdicción mixta del Distrito y 
Territorios Federales y a los Jueces de 
Distrito, se les haga saber esa comunicación 
para el cumplimiento del citado Decreto; y se 
transcriba a la Secretaría de Gobernación 
para que por su conducto se haga saber a los 
Gobernadores de los Estados y éstos la 
circulen a los Jueces que de su Administra-
ción dependan. 

Lo comunico a vd. para los efectos 
expresados.- Libertad y Constitución. México, 
17 de Octubre de 1901.- Fernández. 

 

Número 16,162.  

Decreto del Gobierno Concede un 
privilegio exclusivo.  

Octubre 17 de 1901. 

Patente de privilegio a favor de los 
Sres. Arthur Vallez y Félix Giraud, por un 
procedimiento para la fabricación directa del 
azúcar en polvo. 

 

Número 16,163. 

Decreto del Congreso.- Concede li-
cencia a José Breier para aceptar una 
condecoración. 

Octubre 18 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Relaciones Exteriores.– Sección de Canci-
llería. 

El Señor Presidente de la República se 
ha servido dirigirme el Decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, Presidente de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, a sus habitantes, 
sabed: 

Que el Congreso de la Unión ha tenido 
a bien decretar lo siguiente: 

El Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos decreta: 

Artículo único. Se concede licencia al C. 
José Breier para que acepte la condecoración 

de la "Cruz de la Orden de Francisco José," 
que le ha conferido Su Majestad el Em-
perador de Austria y Rey de Hungría. 

Francisco de P. Gochicoa, diputado presi-
dente.– Bernabé Loyola, senador vicepresi-
dente.– Constancio Peña Idiáquez, diputado 
secretario.– A. Castañares, senador secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el Palacio Nacional de México, 
a 18 de Octubre de 1901.– Porfirio Díaz.– Al Sr 
Lic. D. Ignacio Mariscal, Secretario de Estado y 
del Despacho de Relaciones Exteriores. 

Lo que comunico a vd. para su conoci-
miento, reiterándole mi atenta considera-
ción.– Mariscal.– Al Señor.... 

  

Número 16,164. 

Circular de la Dirección General de 
la Renta del Timbre.- Fija la inteligencia de 
la Prevención 42 de la Ley del Timbre en lo 
que respecta a manifestaciones por ventas 
al menudeo. 

Octubre 18 de 1901. 

Dirección General de la Renta del 
Timbre.– México.– Sección 3ª.– Circular 
número 351. 

Ha notado esta Dirección que varias 
Oficinas de la Renta, interpretando mal la 
prevención del art. 42 de la Ley del Timbre, 
no reciben las manifestaciones de ventas al 
mercadeo, cuando al presentarlas los causan-
tes acompañan la boleta respectiva del año 
anterior, ocasionando este procedimiento 
perjuicios a los interesados y demora en el 
cumplimiento de la ley. 

Para evitar estos inconvenientes, reco-
miendo a vd., que tanto en la Principal de su 
cargo, como en las Subalternas y Agencias de 
su demarcación, cuide de que las manifes-
taciones aludidas se reciban tan luego como 
sean presentadas, calificándolas a la mayor 
brevedad y expidiendo la boleta respectiva, 
para que el impuesto se satisfaga oportuna-
mente, pues el requisito que establece el art. 
42 de presentar la boleta anterior, fue 
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dictado para sólo el efecto de acreditar el 
pago del impuesto; procediéndose, en caso 
contrario, a la aplicación de las penas a que 
hubiere lugar. 

Sírvase vd. acusarme el recibo corres-
pondiente.- México, Octubre 18 de 1901.– El 
Director, R. Ogarrio.– Al Administrador Principal 
del Timbre en. . . . 

 

Número 16,165. 

Decreto del Congreso.- Concede li-
cencia a José Mirón y Mosquera para 
aceptar un cargo consular. 

Octubre 19 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Relaciones Exteriores.– Sección Consular. 

El Señor Presidente de la República se 
ha servido dirigirme el decreto que sigue; 

Porfirio Díaz, Presidente de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, a sus habitantes, 
sabed: 

Que el Congreso de la Unión ha tenido 
a bien decretar lo siguiente: 

El Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos decreta: 

Artículo único. Se concede licencia al 
Ciudadano José Mirón y Mosquera para 
aceptar el cargo de Vicecónsul de los Reinos 
Unidos de Suecia y Noruega, con residencia 
en la ciudad de Veracruz. 

Francisco de P. Gochicoa, diputado presi-
dente.– Bernabé Loyola, senador vicepresi-
dente.–Constancio Peña Idiáquez, diputado 
secretario.– A. Castañares, senador secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se, le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo 
Federal, en México, a veintidós de Octubre de 
mil novecientos uno.– Porfirio Díaz.– Al Señor 
Lic. D. Ignacio Mariscal, Secretario de Estado y 
del Despacho de Relaciones Exteriores. 

Y lo comunico a vd. para su conoci-
miento, renovándole mi consideración.– 
Mariscal.– Señor.... 

Número 16,166. 

Decreto del Congreso.- Concede li-
cencia a Francisco Valadés para aceptar 
un cargo consular. 

Octubre 19 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho, 
de Relaciones Exteriores.– Sección Consular. 

El Señor Presidente de la República se 
ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, Presidente de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, a sus habitantes, 
sabed: 

Que el Congrego de la Unión ha tenido 
a bien decretar lo siguiente: 

El Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos decreta: 

Artículo único. Se concede licencia al 
Ciudadano Francisco Valadés para que 
acepte el cargo de Cónsul de la República de 
Honduras con residencia en el puerto de 
Mazatlán. 

Víctor Manuel Castillo, diputado vice-
presidente.– Bernabé Loyola, senador vicepresi-
dente.–Constancio Peña Idiáquez, diputado 
secretario.– A. Castañares, senador secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo 
de la Unido, en México, a veintidós de 
Octubre de mil novecientos uno.– Porfirio 
Díaz.– Al Señor Lic. D. Ignacio Mariscal, 
Secretario de Estado y del Despacho de 
Relaciones Exteriores." 

Y lo comunico a vd. para su conoci-
miento, renovándole mi consideración.– 
Mariscal.–Señor.... 
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Número 16,167. 

Decreto de la Cámara de Diputados.- 
Adiciona varias partidas del Presupuesto 
de egresos para el año fiscal de 1901-1902. 

Octubre 22 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Hacienda y Crédito Público.– Sección 3ª.  

El Presidente de la República ha tenido 
a bien dirigirme el siguiente decreto:  

Porfirio Díaz, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes, sabed: 

Que la Cámara de Diputados del Con-
greso de la Unión se ha servido decretar lo 
que sigue: La Cámara de Diputados del 
Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, 
en ejercicio de la facultad que le concede el 
inciso VI, letra A del art. 72 de la Constitución 
Federal, decreta: 

Art. 1. Se adicionan en las cantidades 
que a continuación se expresan, las siguien-
tes partidas del Presupuesto de egresos para 
el año fiscal de 1901 a 1902. 

Ramo de Relaciones. 

3,023 bis.– Un mozo de aseo para la Secre-
taría, $ 302 95 

3,033 bis.– Dos mozos de aseo para el Archi-
vo general de la Nación, a $ 302 95, 605 90 

3,039 Gastos destinados a la 2ª Conferencia 
Internacional Americana, 225,000 00 

3,045 bis.– Un escribiente para la Embajada 
en Washington............ 1,200 85 

3,058 bis.– Un escribiente para la Legación 
en Bélgica y los Países Bajos. 1,200 85 

3,091 bis.– Un primer Secretario para la Le-
gación en el Japón, 3,000 30 

3,097 bis.- Un Cónsul general en Buenos 
Aires, 2,000 20 

3,139 bis.– Un Cónsul en Cincinnati (E. U. de 
América), 2,000 20 

 

 

Ramo de Gobernación. 

4,016 bis.– Ocho escribientes para la Secre-
taría, a $ 602 25, 4,818 00 

4,039 bis.– Cinco mozos de oficio, a $361.35, 
1,806 75 

4,118 bis.- Conservación del edificio de la 
Escuela de Sordo-mudos y demás gastos 
indispensables, 5,000 00 

4,359 bis.– Un escribiente 1°.,602 25 

4,360 bis.– Un escribiente 2°., 365 00 

4,361 bis.– Un celador y mozo de oficios, 302 
95 

4,595 bis.– Diez auxiliares de pagaduría, a 
$722 70, 7,227 00 

4,599 Subvención a la Beneficencia, 40,000 
00 

4,602 Penitenciaría y Cárcel general en 
México, 140,000 00 

  

Ramo de Justicia e Instrucción 
Pública. 

270 Renta de casas y libros en blanco 
para el Poder Judicial, $ 2,000 00 

260 Renta de casas, libros en blanco e 
impresiones del Ramo de Justicia, 6,000 00 

261 Extraordinarios e imprevistos, 
20,000 00 

141 Reparación de edificios, continua-
ción y conclusión de obras pendientes, mue-
bles, útiles, instrumentos e instalación de luz 
eléctrica en los establecimientos que la 
necesiten, 50,000 00 

144 Para ministrar, a juicio del Eje-
cutivo, libros de texto, o auxilios en pequeñas 
cuotas mensuales a jóvenes pobres que se 
dediquen a estudiar en las escuelas nacio-
nales, así como para pensiones en el extran-
jero y viáticos de los agraciados con dichas 
pensiones, 10,000 00 

147 Gastos imprevistos de Instrucción 
Pública, 60,000 00 
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Ramo de Fomento. 

182 Gastos para la concurrencia de 
México a Exposiciones internacionales,     
50,000 00 

 

Ramo de Comunicaciones y 
Obras Públicas. 

8,069 Ejecución, conservación y servi-
cio de obras en los puertos y en los ríos, 
50,000 00 

8,175 Obras, reparaciones y muebles 
en el Palacio Nacional y en el Castillo de 
Chapultepec, 400,000 00 

 

Ramo de Hacienda. 

9,154 Gastos de adquisición, construc-
ción, conservación y reparación de edificios 
del Ramo de Hacienda en el Distrito Federal 
y en los Estados y Territorios, compra de 
terrenos, renta de localidades para las ofici-
nas, compra de útiles y muebles destinados a 
las mismas, y gastos de todo género que 
demanden las embarcaciones que prestan el 
servicio de vigilancia y policía en los puertos, 
175,000 00 

 

Ramo de Guerra. 

1,436 Para compra de material de 
guerra, municiones y modelos de armas que 
convenga estudiar, materias primas que 
necesiten los establecimientos, y reparación 
y conservación de armamento, 200,000 00 

Art. 2. Se cancelan en las cantidades 
que a continuación se expresan, las siguien-
tes partidas del mismo Presupuesto:  

 

Ramo de Relaciones. 

 3,091 Un tercer Secretario de la Lega-
ción de México en el Japón, $1,803 10 

3,107 Un Cónsul en Corpus Christi, E. 
U. de América, 1,500 15 

3,163 Un Cónsul en Yokohama, 1,500 
15 

Ramo de Gobernación. 

4,360 Un oficial 1° para la Prefectura 
de Coyoacán, 901 55 

4,361 Un celador y mozo para la 
misma, 365 00 

Salón de sesiones de la Cámara de 
Diputados del Congreso General, en México a 
19 de Octubre de 1901.– Francisco de P. 
Gochicoa, diputado presidente.- Constancio Peña 
Idiáquez, diputado secretario.– Genaro García, 
diputado secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo 
Federal, en México, a veintidós de Octubre de 
mil novecientos uno.– Porfirio Díaz.- Al Secre-
tario de Estado y del Despacho de Hacienda y 
Crédito Público, Lic. José Yvés Limantour. 

Y lo comunico a vd. para los fines 
consiguientes.- México, 22 de Octubre de 
1901.– Limantour.– Al.... 

 

Número 16,168. 

Decreto de la Cámara de Diputados.– 
Modifica la partida 82 del Presupuesto de 
Egresos para el año fiscal de 1901-1902. 

Octubre 22 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Hacienda y Crédito Público.– México.– 
Sección 3ª. 

El Presidente de la República ha tenido 
a bien dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes, sabed: 

Que la Cámara de Diputados del Con-
greso de la Unión, ha tenido a bien decretar 
lo siguiente: 

La Cámara de Diputados del Congreso 
de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 
de la facultad que le concede el inciso VI, 
letra A del art. 72 de la Constitución Federal, 
decreta: 
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Artículo único. Se modifica la partida 
número 82 del Presupuesto de Egresos 
vigente, en los siguientes términos: 

Partida número 82.– Para renta del 
local, sueldos y gastos que origine la 
translación e inventario del Archivo de la 
Contaduría Mayor de Hacienda, a razón de 
mil doscientos pesos mensuales desde el 
presente mes de Octubre, $ 10,800 00 

Salón de Sesiones de la Cámara de 
Diputados del Congreso General en México, a 
21 de Octubre de 1901.- Francisco de P. 
Gochicoa, diputado presidente.- Constancio 
Peña Idiáquez, diputado secretario.- Genaro 
García, diputado secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo 
de la Unión, en México, a veintidós de 
Octubre de mil novecientos uno.– Porfirio 
Díaz.– Al Lic. J. Y. Limantour, Secretario de 
Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito 
Público.– Presente. 

Y lo comunico a vd. para los fines 
consiguientes.- México, 22 de Octubre de 
1901.– Limantour.– Al.... 

 

Número 16,169. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Octubre 22 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Señor 
Willíam A. Merralls, por un molino para 
beneficiar metales. 

 

Número 16,170. 

Decreto del Congreso.- Concede li-
cencia a Eduardo C. Cuilty para aceptar un 
cargo consular. 

Octubre 23 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Relaciones Exteriores.– Sección Consular. 

El Sr. Presidente de la República se ha 

servido dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, Presidente de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, a sus habitantes, 
sabed: 

Que el Congreso de la Unión ha tenido 
a bien decretar lo siguiente: 

El Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos decreta: 

 Artículo único. Se concede licencia al 
C. Eduardo C. Cuilty para que acepte el cargo 
de Vicecónsul interino de la Gran Bretaña en 
Chihuahua. 

Francisco de P. Gochicoa, diputado presi-
dente.– Bernabé Loyola, senador vicepresi-
dente.– Constancio Peña Idiáquez, diputado 
secretario.– A. Castañares, senador secretario. 

Per tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo 
de la Unión, en México, a veintitrés de 
Octubre de mil novecientos uno.– Porfirio 
Díaz.– Al Señor Licenciado Don Ignacio Mariscal, 
Secretario de Estado y del Despacho de 
Relaciones Exteriores. 

Y lo comunico a vd. para su conoci-
miento, renovándole mi consideración.– 
Mariscal.– Señor...... 

 

Número 16,171. 

Decreto del Congreso.– Concede li-
cencia a Emilo Mavers para aceptar una 
condecoración. 

Octubre 23 de 1601. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Relaciones Exteriores.– Sección de Canci-
llería. 

El Sr, Presidente de la República se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, Presidente de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, a sus habitantes, 
sabed: 

Que el Congreso de la Unión ha tenido 
a bien decretar lo siguiente: 
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El Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos decreta: 

Artículo único. Se concede licencia al C. 
Emilio Mávers para que acepte la conde-
coración de Comendador de número de la 
Real y distinguida Orden de Isabel la 
Católica, que le ha conferido Su Majestad la 
Reina de España, a nombre del Rey de 
aquella Nación. 

Víctor Manuel Castillo, diputado vicepre-
sidente.– Bernabé Loyola, senador vicepresi-
dente.– Constancio Peña Idiáquez, diputado 
secretario.– A. Castañares, senador secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento.. 

Dado en el Palacio Nacional de México, 
a veintitrés de Octubre de mil novecientos 
uno.– Porfirio Díaz.– Al Señor Licenciado Don 
Ignacio Mariscal, Secretario de Estado y del 
Despacho de Relaciones Exteriores. 

Lo que comunico a vd. para su conoci-
miento, reiterándole mi atenta considera-
ción.– Mariscal.– Al Señor...  

 

Número 16,172. 

Decreto del Congreso.– Aprueba el 
contrato celebrado con la “Safety Insulated 
Wire and Cable Company,” para la 
fabricación y tendido de un cable tele-
gráfico submarino que comunique los 
puertos de Veracruz, Frontera de Tabasco 
y Campeche. 

Octubre 23 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Comunicaciones y Obras Públicas.– Dirección 
General de Telégrafos.– Sección 2ª. 

El Presidente de la República se ha 
servido dirigirme el siguiente decreto: 

Porfirio Díaz, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes, sabed: 

Que el Congreso de la Unión ha tenido 
a bien decretar lo que sigue: 

El Congreso de los Estados Unidos 

Mexicanos decreta: 

Artículo único. Se aprueba el Contrato 
celebrado entre el Ciudadano General Fran-
cisco Z. Mena, Secretario de Estado y del 
Despacho de Comunicaciones y Obras Pú-
blicas, en representación del Ejecutivo 
Federal, y el Sr. Carlos Federico Párraga, en 
la de la "Safety Insulated Wire and Cable 
Company," de los Estados Unidos de Norte 
América, para la fabricación y tendido de un 
cable telegráfico submarino que comunique 
los puertos de Veracruz, Frontera de Tabasco 
y Campeche, 

Francisco de P. Gochicoa, diputado presi-
dente.– Bernabé Loyola, senador vicepresi-
dente.– Constancio Peña Idiáquez, diputado 
secretario.– A. Castañares, senador secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo 
Federal, en México, a veintitrés de Octubre 
de mil novecientos uno.– Porfirio Díaz.– Al 
Secretario de Estado y del Despacho de Comu-
nicaciones y Obras Públicas, General Francisco Z. 
Mena.– Presente. 

Y lo comunico a vd. para su conoci-
miento y fines consiguientes.- México, 
Octubre 23 de 1901.– Mena.– Al.... 

 

Veintidós estampillas por valor en junto 
de siete mil ochocientos treinta pesos, debi-
damente canceladas. 

CONTRATO 

Celebrado entre el Ciudadano General 
Francisco Z. Mena, Secretario de Estado y del 
Despacho de Comunicaciones y Obras Públicas, 
en representación del Ejecutivo de la Unión, 
por una parte, y el Sr. Carlos Federico Párraga, 
representante legal de la "Safety Insulated 
Wire and Cable Company," de los Estadas 
Unidos de Norte América, por la otra, para la 
fabricación y tendido de un cable telegráfico 
submarino que comunique los puertos de 
Veracruz, Frontera de Tabasco y Campeche. 

Art. 1. La Safety Insulated Wire and 
Cable Company, se obliga a fabricar y tender 
para el Gobierno Federal de México, en los 
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términos y condiciones que más adelante se 
expresan, un cable telegráfico submarino que 
comunique el puerto de Veracruz con el de 
Frontera, y el de Frontera con el de Cam-
peche, por los puntos que se juzguen más a 
propósito cerca de dichos puertos; y el 
Gobierno Federal de México se obliga a 
recibir dicho cable una vez que este tendido 
y funcionando satisfactoriamente, siempre 
que en la construcción y tendido del mismo 
cable se hayan llenado todas las condiciones 
del presente Contrato. 

El compromiso de la Safety Insulated 
Wire and Cable Company, comprende la 
obligación de construir el cable, transpor-
tarlo, tenderlo, amarrarlo en las costas de los 
Estados de Veracruz, Tabasco y Campeche; 
establecer un garitón o caseta en cada 
estación del cable; hacer dentro de dichos 
garitones o casetas los empalmes del cable 
con las líneas terrestres telegráficas existen-
tes, ministrando, al efecto, los respectivos 
instrumentos; proporcionar cinco juegos 
completos de aparatos del modelo que escoja 
el Gobierno Federal de México y que sean 
necesarios para el servicio del mismo cable 
sus respectivas estaciones; otros tres para 
pruebas; montar dichas estaciones y entre-
gar el cable funcionando. 

Art. 2. El cable estará compuesto de los 
dos tipos siguientes: 

I. Cable de mar profundo. 

II. Cable costero. 

Art. 3. En la construcción del cable se 
sujetará la Safety Insulated Wire and Cable 
Company, a las condiciones siguientes: 

 

I. TIPO DE MAR PROFUNDO. 

Conductor. El conductor estará forma-
do por nueve hilos de cobre de gran con-
ductibilidad, siendo uno de ellos central y 
envuelto por los otros ocho enrollados en 
hélice.  

El hilo central tendrá un diámetro de 
un milímetro ciento cincuenta milésimas de 
milímetro (lmm.150), que corresponda al 
número (17) diez y siete del calibre Brown 

and Sharp, y los otros ocho, un diámetro de 
quinientas setenta y tres milésimas de 
milímetro (0mm.573), que corresponde al 
número (23) veintitrés del mismo calibre; 
pudiendo admitirse en los diámetros expre-
sados una tolerancia de (3%) tres por ciento. 

El peso del conductor será de (27.6) 
veintisiete kilogramos y seis décimos de 
kilogramo por kilómetro o sean (113) ciento 
trece libras inglesas por milla náutica, y 
tendrá una resistencia eléctrica, a 24° C. de 
(5.64) cinco ohmios y sesenta y cuatro cen-
tésimas de ohmio por kilómetro, admi-
tiéndose en el peso y en la resistencia una 
tolerancia de (5%) cinco por ciento. 

Cada uno de los nueve hilos del con-
ductor estará cubierto de una capa gruesa y 
pareja de estaño, cuyo espesor no se incluye 
en los diámetros expresados. 

Dieléctrico. Formado el conductor co-
mo se ha dicho, se le cubrirá primeramente 
con una capa de caucho puro del Pará, sobre 
la cual se pondrá en seguida otra vulcanizada 
que deberá contener por lo menos (40%) 
cuarenta por ciento de aquella misma subs-
tancia. Estas dos capas aisladoras serán del 
sistema conocido en los Estados Unidos de 
América por "Seamless," es decir, continuas  
en cada tramo, sin uniones transversales ni 
longitudinales. 

El diámetro exterior del dieléctrico 
será de (7mm.14) siete milímetros catorce 
centésimas de milímetro o sean (0 281) 
doscientas ochenta una milésimas de pul-
gada inglesa. Su peso será, cuando menos, de 
(108) ciento ocho kilogramos por kilómetro, 
o (238.5) doscientos treinta y ocho y media 
libras inglesas por milla. 

Este dieléctrico quedará protegido por 
una fuerte cinta de género impregnada de la 
preparación llamada "Rubber Compound." 

Almohadillado. Formada el alma del 
cable, con el conductor y dieléctrico como 
quedan definidos, se la protegerá con una 
doble envoltura de yute de la mejor calidad, 
enrollándose las capas en sentido inverso. 

Coraza. La coraza se compondrá de 
(16) diez y seis alambres de hierro gal-
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vanizado de un diámetro de (2.91) dos 
milímetros y noventa y una centésimas de 
milímetro, que corresponde al número (9) 
nueve del calibre Brown and Sharp, los 
cuales se colocarán en hélice con un paso de 
(25) veinticinco centímetros aproximada-
mente. 

Cada alambre de esta coraza se su-
mergirá previamente en mezcla Compound y 
se envolverá con cinta de lona engomada. Su 
resistencia mecánica a la tensión será de 
(249.5) doscientos cuarenta y nueve kilo-
gramos y cinco décimos de kilogramo o sean 
(555) quinientas cincuenta libras inglesas. 

Envoltura exterior. Armado ya el cable, 
se le pasará por una composición caliente de 
asfalto, sobre la cual se pondrá una capa de 
yute; se le volverá a pasar por la misma 
composición asfáltica y a cubrir con otra 
capa de yute, envolviendo ésta en sentido 
contrario a la primera. 

En seguida se hará pasar el cable por 
una composición especial a prueba del 
Teredo Navalis. La composición asfáltica de 
que se hará uso en este caso, es una mezcla 
bien hervida de 65 partes de betún mineral, 
30 partes de arena fina de vidrio, y 5 partes 
de alquitrán. 

 

II.–TIPO DEL CABLE COSTERO. 

Para formar este cable se agregará al 
anterior o de mar profundo que se acaba de 
describir, una segunda coraza formada de 
(18) diez y ocho alambres de acero suave 
galvanizado y de (4mm. 12) cuatro milí-
metros y doce centésimas de milímetro de 
diámetro, o sea del número (6) seis del 
calibre Brown and Sharp. La resistencia a la 
ruptura, de cada uno de estos alambres, 
deberá ser de (453.6) cuatrocientos cin-
cuenta y tres kilogramos y seis décimos de 
kilogramo, o sean (1,000) un mil libras 
inglesas. 

Sobre esta segunda coraza se pondrá 
una envoltura idéntica a la que cubre la 
armadura interior. 

 

III. –CONDICIONES GENERALES. 

La conductibilidad del cobre no podrá 
ser inferior al (95%) noventa y cinco por 
ciento de la del cobre puro Matthienssen. La 
resistencia del dieléctrico, a la temperatura 
de 24° C, y después de dos minutos de 
electrización, deberá ser mayor que (1,111) 
un mil ciento once megohmios por kiló-
metro, o sean (600) seiscientos megohmios 
por milla náutica. Y la capacidad electro-
estática del cable no excederá de (0.22) 
veintidós centésimas de microfaradio por 
kilómetro, o (40) cuarenta por milla. 

Ya aislado el conductor se le sumergirá 
en agua y será sometido a una corriente 
alternativa de (5,000) cinco mil voltios 
durante cinco minutos. 

El galvanismo de los hilos será 
considerado como bueno cuando después de 
tres inmersiones de un minuto, en solución 
saturada de sulfato de cobre, no se produzca 
depósito de este metal sobre el alambre, 

Art. 4. El cable objeto del presente 
Contrato, tendrá una longitud, que se ha 
estimado más que suficiente, de (472) 
cuatrocientos setenta y dos millas náuticas, o 
sean (875) ochocientos setenta y cinco 
kilómetros; pero si esta cantidad no bastare 
para comunicar los puertos de Veracruz, 
Frontera de Tabasco y Campeche, por los 
puntos que se escojan cerca de los mismos, la 
Safety Insulated Wire and Cable Company 
fabricará y tenderá por su propia cuenta, 
libre de gastes para el Gobierno Federal de 
México, todo el cable que faltare para el fin 
indicado; quedando en cambio, a beneficio 
del Gobierno, cuanto sobrare del mismo 
cable, una vez establecida la comunicación 
telegráfica entre los tres puntos referidos. 

De la longitud, total del cable, habrá la 
cantidad necesaria del tipo de playa para 
alcanzar una profundidad de quince metros 
en Campeche y de veinte en Veracruz y en 
Frontera, así como para salvar los lugares de 
fondo roca. 

Art. 5. El Gobierno Federal de México 
nombrará un Representante y los auxiliares 
de éste que juzgue necesarios para inspec-
cionar y ensayar el cable no sólo durante su 
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fabricación, sino después de concluida ésta y 
por todo el tiempo que se halle el cable en 
poder de la Safety Insulated Wire and Cable 
Company. Dicho Representante y sus ayu-
dantes tendrán derecho de entrar libremente 
en los diversos departamentos de la fábrica 
donde se construyan las varias partes del 
cable, con el objeto de ensayarlas e inspec-
cionar todo el trabajo que se ejecute y para 
satisfacerse de que tanto los materiales que 
se empleen, como los procedimientos de 
fabricación están de acuerdo con las estipu-
laciones del presente Contrato. 

La Safety Insulated Wire and Cable 
Company, por su parte, facilitará al Repre-
sentante del Gobierno Federal de México, así 
como a los ayudantes de dicho Repre-
sentante todos los aparatos, útiles y baterías 
que necesiten para el mejor desempeño de 
su encargo. 

Art. 6. Una vez construido el cable y 
probado a satisfacción del Representante del 
Gobierno Federal de México, la Safety Insu-
lated Wire and Cable Company lo remitirá a 
su destino por su propia cuenta y riesgo, y en 
caso de accidente o pérdida lo reparará o 
repondrá sin demora y bajo las mismas 
condiciones señaladas en el presente Con-
trato. 

Art. 7. La Safety Insulated Wire and 
Cable Company tendrá al tanto al Gobierno 
Federal de México, de la marcha que siga el 
cable desde que termine su construcción, 
hasta el momento de su embarque en el 
buque respectivo y salida de este para las 
mexicanas. 

La misma Compañía estará obligada a 
proporcionar pasaje, alimentos y acomodo 
decente por su propia cuenta y en el mismo 
buque que transporte el cable, desde New 
York hasta el final de todas las operaciones a 
un Representante del Gobierno Federal de 
México; y durante todo el tiempo que se 
emplee en las operaciones del tendido entre 
Veracruz, Frontera y Campeche, a tres 
ayudantes del mismo Representante. 

Art. 8. Queda a discreción de la Safety 
Insulated Wire and Cable Company deter-
minar la tensión con que deba tenderse el 

cable, así como la ruta que haya de cubrir 
éste; pero a condición esto último, de que a 
partir de Veracruz se alcance por el camino 
más corto posible la profundidad de (60) 
sesenta brazas y se exceda de la de (30) 
treinta frente a Campeche y Frontera; 

El Gobierno Federal de México no 
intervendrá de ninguna manera en las opera-
ciones de la inmersión del cable y durante el 
tendido de éste, todas las pruebas estarán a 
cargo de la Safety Insulated Wire and Cable 
Company; pero se harán siempre al alcance 
de la continua inspección que el Repre-
sentante del Gobierno y sus ayudantes deben 
ejercer tanto a bordo como en tierra, y así les 
facilitará la Compañía todo lo necesario para 
sus observaciones eléctricas y mecánicas. 
Dicho Representante y sus Agentes tendrán 
derecho también de inspeccionar las cartas 
de mar y observaciones que se hagan 
durante el tendido del cable. Asimismo lo 
tendrán para pedir a la Compañía que ponga 
a su disposición dichas cartas con el objeto 
de cerciorarse de la ruta que siga el barco; 
pero no podrán ordenar cosa alguna, de-
biendo limitarse a levantar una acta por 
duplicado en que se haga constar el hecho 
con todos sus detalles, siempre que obser-
varen que el cable se alarga con más velo-
cidad de la debida o que la Compañía deja 
pasar sin el remedio necesario algún acci-
dente mecánico que se produzca, tal como 
coca o lesión en la coraza, o cualquier defecto 
eléctrico que se manifieste y pueda afectar 
posteriormente el todo o parto del cable, 
aunque por lo pronto satisfaga éste las 
condiciones eléctricas detalladas en el art. 3° 

Art. 9. Queda también a la discreción 
de la Safety Insulated Wire and Cable 
Company, determinar los puntos de amarre 
del cable, tanto en Veracruz como en Fron-
tera y en Campeche; pero a condición de que 
respecto de Veracruz, el punto de amarre se 
halle a menos de cuatro kilómetros, y a 
menos de doce los que correspondan a Fron-
tera y Campeche, o que se recabe previa-
mente la conformidad del Gobierno Federal 
de México, si fuere preciso que dichos puntos 
queden a mayor distancia. 

Art. 10. La Safety Insulated Wire and 
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Cable Company, procederá a la construcción, 
transporte y tendido del cable objeto del 
presente Contrato, con la mayor prontitud 
posible, y se compromete a que, salvo caso 
de fuerza mayor, dicho cable quede cons-
truido, tendido y listo para funcionar, cuando 
más tarde, el día 2 de Abril de 1902. 

Art. 11. Para los efectos del art. 10 se 
reputarán casos de fuerza mayor: toda 
huelga entre los empleados de la Compañía 
constructora del cable, incendio en sus 
fábricas, rotura de maquinarias, explosión de 
calderas o cualquier otro accidente que 
origine la interrupción total o parcial del 
trabajo en la misma fábrica de la Compartía; 
también lo serán, el naufragio del buque 
encargado de tender el cable, todos los 
accidentes que se ira el mismo buque, 
siempre que le impidan desempeñar su 
encargo, los que ocurran al ferrocarril en 
cuyos trenes se transporte todo o una parte 
del cable, y los que puedan sobrevenir por 
guerra u otras causas ajenas a la Compañía. 

En caso de fuerza mayor, sólo se 
abonará a la Compañía Safety Insulated Wire 
and Cable Company el tiempo que se hubiere 
perdido por el trastorno, siempre que no 
pase de seis meses, pues si pasare de este 
plazo y lo considerase ahí conveniente el 
Gobierno, se dará por rescindido el, presente 
Contrato. 

Art. 12 El precio del cable de que se 
trata, es de ($600,000) seiscientos mil pesos 
oro americano, y el Gobierno Federal de 
México lo cubrirá a la Safety Insulated Wire 
and Cable Company en la Ciudad de México, 
de la manera que determina el art. 13. 

Este precio cubre el importe total de la 
fabricación del cable; de su transporte por 
mar y tierra, así como de su tendido y 
amarres; de los garitones o casetas; del 
empalme del cable con las líneas terrestres 
dentro de dichos garitones o casetas y de los 
aparatos que se mencionan en el art. 1° 

Ambas partes contratantes declaran 
que dicho precio es el que justamente 
corresponde a la obra de que se trata, que no 
hay lesión en él y que en caso de haberla, 
hacen desde luego renuncia formal de sus 

respectivos derechos la una parte en favor de 
la otra. 

Art. 13. Una vez tendido el cable, 
amarrado en los puntos convenientes cerca 
de Veracruz, Frontera y Campeche, insta-
ladas las respectivas oficinas y hechas las 
pruebas finales, la Compañía dará aviso de 
ello al Gobierno Federal de México y éste 
mandará recibir el cable, y pagará a la 
Compañía, como primer abono del precio 
total, la cantidad de ($ 283,000) doscientos 
ochenta y tres mil pesos oro americano, o su 
equivalente en plata mexicana, al tipo del 
cambio del día, si del informa que rinda el 
Representante del Gobierno apareciere que 
el cable se halla en perfecto estado y se han 
llenado cumplidamente todas las condicio-
nes del presente Contrato; pero si resultare 
que su funcionamiento no es satisfactorio, o 
no se han cumplido algunos de los requisitos 
aquí estipulados, la Safety Insulated Wire 
and Cable Company quedará obligada a 
corre-gir cualquier defecto que tenga el 
cable, pagando, además, al Gobierno Federal 
de México, una multa de cien pesos diarios, 
plata mexicana, por todo el tiempo que dilate 
en funcionar el cable, desde el día 2 de Abril 
de 1902. 

El resto del precio del cable se pagará 
en los plazos siguientes: 

A los dos meses después de entregado 
el cable ($105,666.66 cs.), ciento cinco mil 
seiscientos sesenta y seis pesos, sesenta y 
seis centavos, oro americano, o su equi-
valente en plata mexicana, al tipo de cambio 
del día, más los intereses al (6%) seis por 
ciento anual, contados desde la fecha de la 
entrega del cable. 

A los cuatro meses de la entrega del 
cable ($ 105,666,66 cs.), ciento cinco mil seis 
cientos sesenta y seis pesos sesenta y seis 
centavos oro americano, o su equivalente en 
plata mexicana, al tipo del cambio del día, 
más los intereses al (6%) seis por ciento 
anual, contados desde la fecha de la entrega 
del cable. 

En 1° de Agosto de 1903 ($ 105,666.66 
cs.), ciento cinco mil seiscientos sesenta y 
seis pesos sesenta y seis centavos oro 
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americano, o su equivalente en plata 
mexicana, al tipo de cambio del día, más los 
intereses al (6%) seis por ciento anual, 
contados desde la fecha de la entrega del 
cable. 

Art. 14. La Safety Insulated Wire and 
Cable Company, garantiza al Gobierno Fe-
deral de México, con sus bienes habidos y 
por haber, y especialmente con las sumas 
que se le queden debiendo hasta el día 1° de 
Agosto de 1903, y desde esa fecha en 
adelante con el depósito de que habla el art. 
15, el funcionamiento perfecto del cable 
objeto del presente Contrato, por el término 
de tres años después de tendido y recibido 
por el Gobierno. Al efecto, la misma Com-
pañía se hará cargo de la reparación del 
cable referido, durante los tres años expre-
sados, y con total arreglo a las siguientes 
condiciones: 

1ª La Safety Insulated Wire and Cable 
Company, se obliga a componer, sin demora 
alguna, cualquier defecto que durante tres 
años después de tendido y entregado se 
advierta en el cable, y aun a reponer a éste 
por completo si fuere necesario al mejor 
servicio del Gobierno, haciendo la compos-
tura o reparación por su propia cuenta, 
cualquiera que sea su importe, y debiendo 
pagar, además, al Gobierno, una multa de 
cien pesos diarios, plata mexicana, por todo 
el tiempo que dure en restablecerse la 
comunicación telegráfica por la misma vía, 
siempre que veinte días después de 
habérsele dado la orden para ejecutar alguna 
reparación, no hubiere dado principio a los 
trabajos correspondientes, o que veinte días 
después de haberse comenzado cualquiera 
reparación no la hubiese terminado y puesto 
el cable en estado de servicio; a condición 
que el mal reconozca por causa, ya sea la 
mala calidad de los materiales empleados 
por la Compañía, o la defectuosa cons-
trucción del cable o accidentes causados por 
buques y anclas; pero 

2ª Sí fuere causado por ciclones, terre-
motos o cualquier otro accidente de fuerza 
mayor debidamente comprobado, entonces 
los gastos de reparación se harán por cuenta 
del Gobierno Federal de México, quien lo 

reembolsará a la Compañía juntamente con 
los honorarios que a ésta correspondan en 
cada caso por la dirección de las repara-
ciones respectivas, y los cuales se fijarán de 
común acuerdo entre ambas partes. 

Para facilitar todas estas reparaciones 
y acelerarlas hasta donde fuere posible, en 
interés de ambas partes, queda convenido 
que el Gobierno Federal de México, sin 
asumir ninguna responsabilidad, podrá pro-
ceder, por sí mismo, a reparar cualquiera 
falta del cable inmediatamente que la 
advierta, dando aviso de ello, desde luego, al 
Representante de la Safety Insulated Wire 
and Cable Company, para que se haga repre-
sentar en todas las operaciones respectivas. 
Mas si hechos los primeros reconocimientos, 
se advirtiere que la reparación ha de ser de 
importancia, entonces el Gobierno Federal 
de México suspenderá en el acto los trabajos 
que hubiere emprendido, y la Safety Insu-
lated Wire and Cable Company deberá con-
tinuar la obra por sí misma; haciéndose los 
gastos en todos los casos, como queda esti-
pulado al principio de este artículo y que-
dando entendido que en caso de corres-
ponder dichos gastos a la Compañía ésta 
deberá reembolsar al Gobierno los que el 
mismo Gobierno hubiere hecho por cuenta 
de la Compañía en cualquiera reparación, y 
que si no lo verificare, el Gobierno podrá 
disponer, en la parte que corresponda, de la 
cantidad que aún tenga en su poder como 
garantía para cubrir dichos gastos. 

El Gobierno, por su parte, tomará las 
providencias conducentes a la mejor pro-
tección del cable contra los peligros de 
anclaje. 

Art. 15. Para los efectos del art. 14 la 
Safety Insulated Wire and Cable Company, 
consiente desde ahora en que, al pagársele el 
último abono del precio del cable, en 1° de 
Agosto de 1903, se le descuente de él la suma 
de ($50,000) cincuenta mil pesos plata 
mexicana, y se invierta dicha suma en bonos 
de la Deuda Pública Mexicana, los cuales 
deberán depositarse en el Banco Nacional de 
México, a la orden del Gobierno Federal de 
República, para que responda su importe al 
cumplimiento de las obligaciones que 
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impone a la Compañía el referido art. 14; 
pero con facultad la Compañía de aprovechar 
de los réditos que devenguen los expresados 
bonos, y a este fin podrá retirar periódica-
mente los cupones que se vayan venciendo. 

Art. 16. Si transcurridos los tres años 
de garantía a que se refiere el art. 14, no 
tuviere la Safety Insulated Wire and Cable 
Company, responsabilidad alguna que satis-
facer, el Gobierno Federal de México man-
dará devolver inmediatamente el depósito de 
cincuenta mil pesos constituido por la Com-
pañía, según el art. 15, para garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones que le im-
pone al presente Contrato; pero si adeudare 
algo por multas o reparaciones, o no hubiere 
hecho la reposición completa del cable 
cuando esto se hubiere juzgado necesario, se 
tomará del expresado depósito lo que im-
porten las multas y reparaciones pendientes 
de pago, o, según el caso, ingresará todo al 
Tesoro Nacional, como indemnización de los 
perjuicios que hubiere originado la Com-
pañía al Gobierno Federal por su falta de 
cumplimiento a lo aquí estipulado; y sin que 
esto obste, por supuesto, para que se em-
barguen a la Compañía todos aquellos de sus 
bienes habidos y por haber que fueren 
bastantes para cubrir las responsabilidades 
que tenga pendientes con el Gobierno. 

Art. 17. La compra del cable de que se 
trata se estipula en cumplimiento de lo 
prevenido por la Ley de 3 de Junio de 1901, y 
el importe del gasto se hará tomando 
seiscientos mil pesos plata de las reservas 
del Tesoro Nacional, según lo dispone la 
misma Ley antes referida, y el resto, de la 
cantidad que se asigne al Ramo de Telégrafos 
para sus atenciones en los ejercicios fiscales 
de 1901 a 1902, de 1902 a 1903 y de 1903 e 
1904. A este fin, y a efecto de lo que se esti-
pula en el art. 18, se someterá el presente 
Contrato a la aprobación del Congreso de la 
Unión. 

Art. 18. El Gobierno Federal de México 
concederá a la Safety Insulated Wire and 
Cable Company exención de toda clase de 
derechos de puerto, tanto en Veracruz como 
en Frontera y en Campeche, para el buque 
que deba tender el cable y repararlo en caso 

necesario. Asimismo, la del pago de toda 
clase de derechos de importación por los 
materiales y útiles que pueda necesitar para 
la instalación y reparación del cable, así 
como por las provisiones necesarias para la 
tripulación del barco; quedando estipulado 
que en caso de no concederse las referidas 
exenciones, todos los gastos que por este 
motivo erogue la Compañía le serán reem-
bolsados por el Gobierno, a condición, sin 
embargo, de que la Compañía comunique al 
Gobierno, con quince días de anticipación 
cuando menos, el nombre, del buque y una 
lista de los materiales que trate de importar, 
todos los cuales deberán estar notoriamente 
destinados a su objeto; pero si no comu-
nicare el nombre del buque, ni remitiere la 
lista de los materiales por importar, o entre 
éstos hubiere algunos que no fueren 
necesarios al fin indicado, entonces pagará 
los derechos por su propia cuenta. 

Art. 19. La Safety Insulated Wire and 
Cable Company se obliga a entregar al Go-
bierno Federal de México, cuando más tarde 
dos meses después de tendido y entregado el 
cable, las cartas náuticas correspondientes y 
una memoria descriptiva de los trabajos de 
construcción, transporte e inmersión del 
cable. 

Art. 20. El Gobierno Federal de México 
recibirá y transmitirá por sus líneas tele-
gráficas, libres de costo para la Safety 
Insulated Wire and Cable Company y durante 
el plazo de este Contrato, todos los tele-
gramas que se crucen entre la misma Com-
pañía y sus agentes o representantes, siem-
pre que dichos telegramas se relacionen con 
la ejecución del presente Contrato y no 
hayan de recorrer líneas extrañas nacionales 
o extranjeras, pues en este caso sólo se 
deducirá en favor de la Safety Insulated Wire 
and Cable Company lo que la Red Federal 
corresponda de las tarifas respectivas. 

Art. 21. La Safety Insulated Wire and 
Cable Company tendrá en la Ciudad de Méxi-
co un representante debidamente acreditado 
ante el Gobierno Federal, para que se entien-
da con él en todo lo relativo a la ejecución del 
presente Contrato, mientras se halle en vigor 
alguna de sus cláusulas. 
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La misma Compañía, para los efectos 
de este Contrato, renuncia su domicilio de los 
Estados Unidos de América y señala el de la 
Ciudad de México, sometiéndose en todo a 
las leyes y tribunales de la República Mexi-
cana. 

Art. 22. Esto Contrato se entenderá en 
sus propios términos y no se dará a ninguna 
de sus cláusulas más interpretación que la 
que indique su tenor literal. 

Todas las dudas o dificultades que lle-
garen a presentarse respecto a la ejecución 
del presente Contrato y no pudieren ser 
allanadas entre el Gobierno Federal y el 
representante de la Safety Insulated Wire 
and Cable Company, se resolverán por 
arbitraje en la Ciudad de México, nombrán-
dose al efecto un representante por cada 
parte y un tercero en discordia por los ante-
dichos representantes. El fallo que dieron los 
Árbitros así constituidos, será decisivo e 
inapelable. 

Art. 23. Habiendo constituído la Safety 
Insulated Wire and Cable Company, con fe-
cha 27 de mes de Agosto próximo pasado, un 
depósito de ($25,000) veinticinco mil pesos 
plata, como formalidad previa para proceder 
a la discusión del presente Contrato, la 
misma Compañía conviene en que continúe 
dicho depósito en poder de la Dirección 
General de Telégrafos Federales, como pren-
da del fiel y exacto cumplimiento de las 
especificaciones convenidas para la cons-
trucción del cable. 

La Safety Insulated Wire and Cable 
Company perderá el depósito referido, si no 
cumpliere con dichas especificaciones, o si 
pidiere prórroga de los plazos estipulados, 
por cualquier motivo que, no sea de los que 
se detallan en el art. 11 si solicitare la modifi-
cación o rescisión del presente Contrato o lo 
dejare caducar. 

El depósito se devolverá íntegro a la 
Safety Insulated Wire and Cable Company 
tan luego como el Representante del Go-
bierno avise haberse concluido la construc-
ción del cable y estar éste listo para embar-
carse. 

Los ($25,000) veinticinco mil pesos 

depositados ya en poder de la Dirección 
General de Telégrafos Federales, según se ha 
indicado, se podrán invertir en Bonos de la 
Deuda Pública, y la Safety Insulated Wire and 
Cable Company podrá cobrar en tal caso los 
cupones de crédito que se venzan. 

Art. 24. Los timbres que cause el 
presente Contrato de conformidad con la ley 
relativa, se expensarán, por mitad, entre 
ambas partes. 

Es hecho por duplicado en la Ciudad 
de México, a los diez y nueve días del mes de 
Septiembre de mil novecientos uno.–  

Francisco Z. Mena.– Rúbrica.– C. F. 
Párraga. Es copia. México Octubre 23 de 
1901.- Santiago Méndez, Subsecretario. 

 

Número 16,173. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Octubre 24 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
Antonio Prats y Gutiérrez, por un aparato 
denominado "Salvavidas," para evitar des-
gracias en los tranvías eléctricos. 

 

Número 16,174. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Octubre 24 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
Henry Soett Brewington, por cierta mejora 
en los tapones o sellos para las botellas. 

 

Número 16,175. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Octubre 24 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
James L. Norris, por un nuevo compuesto 
químico para formar un explosivo. 
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Número 16,176.  

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo.  

Octubre 24 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
Heraclio Pérez, por una coladora de almidón 
de ruca.  

 

Número 16,177 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Octubre 24 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
Edwin A. Sperry, por una mejora en má-
quinas para la concentración de los desechos 
o jales de minerales o de minerales en 
general. 

 

Número 16,178. 

Decreto del Congreso.– Aprueba el 
contrato celebrado con la Compañía deno-
minada "The Teziutlán Copper Company" 
(Compañía de cobre de Teziutlán), para la 
construcción de una hacienda metalúrgica 
en el mineral de la Aurora, Distrito de 
Teziutlán (Estado de Puebla).  

Octubre 25 de 1901. 

Un sello que dice:– Secretaría de Estado y 
del Despacho de Fomento, Colonización e 
Industria.– México.– Sección 3ª. 

El Presidente de la República se ha 
servido dirigirme el decreto siguiente:    

Porfirio Díaz, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes, sabed: 

Que el Congreso de la Unión ha tenido 
a bien decretar lo siguiente:     

El Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos decreta: 

Artículo único. Se aprueba el Contrato 
celebrado el 17 de Agosto de 1901, entre el  
Secretario de Estado y del Despacho de 
Fomentó, a nombre del Ejecutivo Federal y el  

Sr. Lic. Luis Méndez, en representación de la 
Compañía denominada "The Teziutlán Cop-
per Company" (Compañía de cobre de 
Teziutlán), para la construcción de una ha-
cienda metalúrgica en el Mineral de la 
Aurora, Distrito de Teziutlán, Estado de 
Puebla. 

Francisco de P. Gochicoa, diputado presi-
dente.- Bernabé Loyola, senador vicepresidente.- 
Constancio Peña Idiáquez, diputado secretario.– 
A. Castañares, senador secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo 
de la Unión, en México, a veinticuatro de 
Octubre de mil novecientos uno.– Porfirio 
Díaz.– Al C. Leandro Fernández, Secretario de 
Estado y del Despacho de Fomento, Colonización 
e Industria.– Presente. 

Y lo comunico a vd. para su cono-
cimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. México, 
Octubre 25 de 1901.– Fernández.– Al..... 

El Contrato a que se refiere el anterior 
decreto, es el siguiente: 

CONTRATO. 

Celebrado entre el C. Leandro Fernán-
dez, Secretario de Estado y del Despacho de 
Fomento. Colonización e Industria, en repre-
sentación del Ejecutivo Federal, y el Sr. Lic. Luis 
Méndez, en representación de la Compañía 
denominada "The Teziutlán Copper Company" 
(Compañía de Cobre de Teziutlán). 

Art. 1. Se autoriza a la Compañía de 
Cobre de Teziutlán (The Teziutlán Copper 
Company), para construir y para explotar en 
el Mineral de la Aurora, Distrito de Teziutlán, 
Estado de Puebla, una hacienda metalúrgica 
para beneficio de toda clase de metales o 
minerales que contengan oro, plata, platino, 
hierro, plomo, cobre, estaño, zinc, antimonio, 
níquel, cobalto, manganeso, bismuto y 
arsénico, gozando la Compañía referida de 
los derechos y sujetándose a las obligaciones 
que se establecen en el presente Contrató. 

Art. 2. La fundición será de capacidad 
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mínima, para beneficiar cien toneladas mé-
tricas de piedra mineral, por día.  

Art. 3. Durante el término de este 
Contrato, ni los capitales empleados en la 
construcción de la hacienda metalúrgica, en 
adquisición de terrenos para los edificios que 
se levanten o en otras obras destinadas a 
dicha explotación, ni las acciones o bonos 
que la Compañía emita, podrán ser gravados 
por ningún impuesto federal, no estando 
comprendido en estas exenciones los 
impuestos que se cobran en la forma de 
estampillas y que son parte de la renta del 
timbre. 

Art. 4. La Compañía podrá explotar los 
productos de la hacienda metalúrgica, suje-
tándose a las disposiciones rigentes sobre 
renta del timbre, derechos de fundición, 
ensaye y amonedación, gozando de las 
franquicias a que se refiere el art. 9° de la ley 
de 27 de Marzo de 1897, pero entendiéndose 
que la exención será sobre tres milésimos de 
plata en los plomos argentíferos y sobre diez 
milésimos en los cobres argentíferos que 
produjere la indición. 

Art. 5. La Compañía podrá también 
importar, libres de derechos arancelarios, 
por una sola vez, las máquinas, aparatos de 
todas clases, materiales y útiles que fueren 
necesarios para la construcción de la fun-
dición sobre que versa este Contrato, de-
biendo la Compañía presentar a la Secretaría 
de Fomento, listas pormenorizadas de los 
efectos que tenga que introducir cuando lo 
necesite, siempre que sea dentro del plazo 
estipulado en el presento Contrato, para la 
construcción, especificando en dichas listas 
el número, cantidad y calidad de los efectos y 
observando para la importación de ellos, las 
prevenciones de la Circular núm. 106 de 25 
de Julio de 1900 de la Secretaría de Hacienda 
y las limitaciones que fije la Secretaría de 
Fomento. 

Los efectos que se necesiten los intro-
ducirá la Empresa para emplearlos exclusi-
vamente en la construcción de la Fundición; 
pero si enajenare o aplicare a otros usos 
alguno o algunos de estos artículos, la 
Secretaría de Hacienda exigirá el reintegro 
de los correspondientes derechos, sin 

perjuicio de las penas que para el caso de 
contrabando establecen las leyes. 

Art. 6. La Compañía concesionaria po-
drá construir para su servicio exclusiva-
mente una vía férrea entre la dicha fundición 
y la Estación de Teziutlán, u otro punto 
inmediato a esta Estación del Ferrocarril de 
San Marcos a Tecolutla. 

Art. 7. Si para la construcción de la vía 
férrea de que se habla en el artículo prece-
dente, fuere necesario ocupar terrenos de 
particulares, la Compañía gozará del derecha 
de expropiación bajo las mismas basas que 
establece la Ley de 30 de Mayo de 1882, y si 
en algún tiempo el Ferrocarril de que se trata 
se quisiera abrir al servicio público, la Com-
pañía recabará previamente la autorización 
de la Secretaría de Comunicaciones y Obras 
Públicas y se sujetará a las disposiciones y a 
los reglamentos vigentes y a los que la 
misma Secretaría dictare en lo futuro sobre 
ferrocarriles de servicio público.  

Art. 8. Todas las concesiones y fran-
quicias de este Contrato consignadas en los 
artículos precedentes, fenecerán el 17 de 
Diciembre de 1906. 

 

Obligaciones de la Empresa. 

Art. 9. La Empresa comenzará la obra 
de construcción de la Hacienda Metalúrgica 
en el mineral de la Aurora, dentro de los 
cuatro meses contados desde la fecha de la 
publicación de la Ley que apruebe este Con 
trato y deberá quedar terminada a más 
tardan dentro de un año desde la misma 
fecha. 

Art. 10. La Empresa queda obligada a 
invertir, en el término de cinco años, en la 
construcción de la Hacienda Metalúrgica que 
es objeto de este Contrato y en las obras que 
requiera esa propiedad, como construcción 
de oficinas, vías férreas, material de trans-
porte, instrumentos, útiles y maquinarias la 
suma de trescientos mil pesos ($ 300,000). 

La Empresa justificará esta inversión 
ante la Secretaría de Fomento por medio de 
la presentación de las memorias de rayas, 
facturas, libros de contabilidad, etc., ya sean 
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originales o en copias autorizadas, o hiende 
la manera que indique la Secretaría de 
Fomento. 

Art. 11. Tan luego como quede termi-
nada la Hacienda Metalúrgica, la Compañía 
se obliga a fundir diariamente, por término 
medio, treinta toneladas de mineral, y para 
comprobar el hecho de estar cumpliendo con 
esa obligación, remitirá anualmente a la 
Secretaría de Fomento una nota conve-
nientemente justificada a juicio de la misma 
Secretaría, del número de toneladas de 
piedra mineral que se fundan en dicha 
Hacienda. 

Art. 12. La Empresa queda obligada a 
fin de cada año fiscal a enviar a la Secretaría 
de Fomento los informes y datos estadísticos 
y económicos que ésta le pida, para el mejor 
estudio de la industria minera del país. 

Art 13. Igualmente queda obligada la 
Empresa a admitir a los alumnos de la 
Escuela Nacional de Ingenieros que deban 
hacer su práctica en la Hacienda Metalúrgica 
de la misma Empresa, proporcionándoles 
todos los datos necesarios para su mejor 
aprovechamiento. 

Art. 14. La Empresa nombrará un 
apoderado con domicilio en esta Capital, a 
más tardar tres meses después de publicado 
este Contrato, suficientemente autorizado 
para tratar con la Secretaría de Fomento 
todos los asuntos que se relacionen con el 
presente Contrato. 

Art. 15. La Compañía no podrá tras-
pasar en todo o en parte las franquicias que 
le otorga esta concesión, a otra persona o 
Compañía, sin el previo permiso y apro-
bación de la Secretaría de Fomento, y bajo 
ningún concepto lo podrá hacer a un Go-
bierno extranjero o Agente de él, ni tampoco 
admitirlos como socios. 

Art. 16. Como garantía del cumpli-
miento de las obligaciones aquí contraídas, la 
Compañía, dentro del mes siguiente a la 
publicación de este Contrato, depositará en 
el Banco Nacional de México la cantidad de 
dos mil pesos en bonos reconocidos de la 
Deuda Pública, los cuales perderá en el caso 
de no cumplir con las obligaciones en él 

estipuladas y se devolverá una vez que se 
haya comprobado la inversión del capital 
señalado en el art. 10. 

Durante el tiempo que los títulos estén 
en depósito y no haya habido motivo alguno 
para declarar la caducidad, se entregarán a la 
Empresa, en su caso, los cupones de réditos 
de tales títulos que fueren venciendo, previa 
orden de la Secretaría de Fomento. 

 

Cláusulas genérales. 

Art. 17. Este Contrato quedará insub-
sistente por no constituir el depósito en el 
plazo y forma señalados en el artículo 
anterior y caducará por cualquiera de las 
causas siguientes:  

I. Por no comenzar las obras de cons-
trucción de la hacienda, en el plazo fijado en 
el art. 9° 

II. Por no terminar la hacienda en el 
plazo fijado en el mismo art. 9° 

III. Por suspender los trabajos de 
fundición durante cuatro meses consecutivos 
o bien fundir en dicho tiempo menos de 
treinta toneladas diarias de piedra mineral, 
por término medio, 

IV. Por traspasar este Contrato o algu-
na de sus concesiones a un particular u otra 
Compañía, sin previo permiso o aprobación 
del Gobierno. 

V. Por el traspaso de este Contrato o 
alguna de las concesiones que otorga, a 
cualquier Gobierno extranjero o Agente de él 
o por admitirlo como socio. 

En cualquiera de los casos especifi-
cados, la Empresa perderá el depósito que 
según el art. 16 debe constituir. 

En el I, II, III y IV, perderá, además, las 
concesiones y franquicias que aquí se le 
otorgan. 

Si la caducidad se declara por el 
motivo que expresa la frac. V, la Compañía 
incurrirá en la pérdida de todos los derechos, 
bienes y propiedades de cualquier género 
relacionadas con este Contrato, pasando a 
ser propiedad de la Nación, sin que tenga 
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ésta que pagar indemnización de ninguna 
clase, ni por motivo alguno.  

En todo caso, y antes de hacer la 
declaración de caducidad correspondiente, la 
Secretaría de Fomento concederá a la 
Empresa un término prudente para exponer 
su defensa. 

Art. 18. Es condición expresa de este 
Contrato que dicha declaración de caducidad, 
sea por la causa que fuere, se hará 
administrativamente por la Secretaría de 
Fomento. 

Art. 19. La Compañía de Cobre de 
Teziutlán y las que puedan sucederle en sus 
derechos, lo mismo que los empleados, 
accionistas y demás personas que puedan 
tener interés en la Empresa, serán consi-
derados siempre como mexicanos en todos 
los asuntos que tengan relación con el 
presente Contrato, y por lo mismo estarán 
sujetos ex elusivamente a la jurisdicción de 
los Tribunales de la República en todos los 
negocios cuya causa y acción tengan lugar 
dentro de su territorio. 

Los extranjeros y los sucesores de 
éstos que tomaren parte en la empresa con 
cualquier carácter, no podrán nunca alegar, 
respecto de los asuntos relacionados con 
esta concesión, derechos de extranjería bajo 
cualquier forma que sea, y sólo tendrán los 
derechos y medios de hacerlos valer, que las 
leyes de la República conceden a los mexi-
canos, sin que por consiguiente puedan tener 
ingerencia alguna los Agentes diplomáticos 
extranjeros. 

Art. 20. Los plazos señalados en este 
Con trato se suspenderán en todo caso 
fortuito o de fuerza mayor, entendiéndose 
prorrogados por todo el tiempo que dure el 
impedimento y dos meses más. 

En cualquiera de dichos casos la 
Empresa presentará al Ejecutivo Federal, las 
noticias y pruebas de haber ocurrido un caso 
fortuito o de fuerza mayor del carácter 
mencionado, dentro del término de tres 
meses de haber empezado el impedimento. 
Por el solo hecho de no presentar tales 
noticias y pruebas en el tiempo señalado, no 
podrá ya alejarse por la Compañía en ningún 

tiempo, la circunstancia de caso fortuito o de 
fuerza mayor. 

Art. 21. Todas las concesiones hechas 
en el presente Contrato, se entenderán sin 
perjuicio de los demás derechos que por las 
le sea puedan tener el concesionario o las 
compañías que le sucedan, sin necesidad de 
concesiones especiales, 

Art. 22. Este Contrato se someterá a la 
aprobación del Congreso de la Unión, para 
que surta sus efectos. 

Art. 23. Las estampillas de este Con-
trato serán expensadas por el interesado y se 
extenderá por duplicado, uno para cada 
parte contratante. 

Es hecho en la Ciudad de México, a los 
diecisiete días del mes de Agosto del año de 
mil novecientos uno.– Leandro Fernández.– 
Luis Méndez.– Rúbricas. 

Es copia conforme con el original. 
México, Octubre 30 de 1901.– Gilberto 
Montiel, Subsecretario. 

 

Número 16,179. 

Decreto del Gobierno.- Concede un 
privilegio exclusivo. 

Octubre 29 de 1900. 

Patente de privilegio a favor del Señor 
Jesse Adams Dubbs, por mejoras introdu-
cidas en el procedimiento de destilación de 
aceites. 

 

Número 16,180. 

Decreto del Gobierno.- Concede un 
privilegio exclusivo. 

Octubre 29 de 1901. 

Patente de privilegio a favor de los 
Sres. James W. Neill y Joachim H. Burfeind, 
por un procedimiento y aparato para recu-
perar metales de los minerales y principal-
mente para recuperar cobre de sus minera-
les o polvillos. 
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Número 16,181. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Octubre 29 de 1901. 

Patente de privilegio a favor de ''The 
Godfrey Calciner Limited," por mejoras intro-
ducidas en hornos de calcinación mecánicos, 
y relacionadas con los mismos. 

 

Número 16,182. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Octubre 9 de 1901. 

Patente de privilegio a favor de la 
Federal Match Company, por cierta máquina 
nueva y mejorada para hacer cerillos. 

 

Número 16,183, 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Octubre 29 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Señor 
Edwin B. Rayner, por un aparato para alzar 
líquidos. 

 

Número 16,184. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Octubre 29 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
Daniel Ochoa, por un procedimiento para la 
fabricación del alcohol y del azúcar, sirvién-
dose de una substancia que hasta ahora no 
ha sido aplicada para esas fabricaciones. 

 

Número 16,185. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Octubre 23 de 1901. 

Patente de privilegio a favor de "The 
Erie Exploration Company," por mejoras en 

almas o núcleos aisladores de los reóstatos 
calefactores eléctricos y demás aparatos 
análogos. 

 

Número 16,186 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Octubre 29 de 1901. 

Patente de privilegio a favor de los 
Sres. Genaro Paez y José G. Palacios, por un 
sistema en que está basada la construcción 
de máquinas de diferentes estilos, aplicables 
a la fabricación industrial o doméstica de 
tortillas, denominado "Rápido." 

 

Número 16,187. 

Decreto del Gobierno.– Plan de Estu-
dios de la Escuela Nacional Preparatoria.  

Octubre 30 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Justicia e Instrucción Pública.– Sección de 
Instrucción Preparatoria y Profesional. 

 

PLAN DE ESTUDIOS 

DE LA ESCUELA NACIONAL PREPARATORIA. 

El C. Presidente de la República se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes, sabed: 

Que en virtud de la autorización con-
cedida al Ejecutivo por decreto de 12 del 
actual, he tenido a bien expedir el siguiente 
plan de estudios de la Escuela Nacional 
Preparatoria: 

Art. 1. La enseñanza en la Escuela 
Nacional Preparatoria será uniforme para las 
carreras de Abogado, Agente de Negocios, 
Médico, Farmacéutico, Ingeniero, Geógrafo y 
Astrónomo, Topógrafo, Ensayador y Arqui-
tecto. 

Art. 2. La enseñanza preparatoria ten-
drá por medio la instrucción de los alumnos 
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y por objeto su educación física, intelectual y 
moral. 

Art. 3. La instrucción preparatoria 
comprenderá las materias siguientes: Alge-
bra Elemental, Geometría Plana y en el Espa-
cio, Trigonometría Rectilínea y Elementos de 
Trigonometría Esférica, Geometría Analítica 
de dos dimensiones, Elementos de Cálculo 
Infinitesimal, Elementos de Mecánica, Cos-
mografía, Física, Química, Botánica, Elemen-
tos de Anatomía y Fisiología humanas y de 
Zoología, Psicología, Lógica, Sociología y 
Moral, Elementos de Mineralogía y Geología, 
Elementos de Meteorología, Geografía Ge-
neral y Climatología, Geografía Americana y 
Patria, Historia General e Historia Patria, 
Lengua Nacional, Literatura General, Litera-
tura Española y Patria, Raíces Griegas, Fran-
cés o Inglés, Dibujo a mano libre (de figura, 
de ornato, de paisaje, etc.), Dibujo Lineal y 
Elementos de Dibujo Topográfico, Orfeones, 
Ejercicios Militares, Ejercicios Gimnásticos, 
Manejo de Armas, Tiro al blanco y Juegos 
libres. 

Art. 4. El plan de estudios prepara-
torios se desarrollará en seis años y su distri-
bución será la siguiente: 

Primer año. 

Algebra Elemental, Geometría Plana y 
en el Espacio. (5 clases a la semana). 

Primer curso de Francés, (3 clases a la 
semana). 

Primer curso de Lengua Nacional 
(Ejercicio de Lectura Superior, Recitación, 
Composición escrita y aplicación de reglas 
elementales). (3 clases a la semana). 

Primer curso de Dibujo a mano libre. 
(3 clases a la semana). 

 

Segundo año. 

Trigonometría Rectilínea y Elementos 
de Trigonometría Esférica, Geometría Analí-
tica de dos dimensiones y Elementos de 
Cálculo Infinitesimal (5 clases a la semana). 

Segundo curso de Francés. (3 clases a 
la semana). 

Segundo curso de Lengua Nacional 
(Conocimiento de modelos Literarios gra-
duados.– Aplicación de reglas elementales.– 
Ejercicios de composición oral y escrita). (3 
clases a la semana.) 

Segundo curso de Dibujo A mano libre. 
(3 clases a la semana). 

 

Tercer año. 

Elementos de Mecánica y Cosmografía. 
(3 clases a la semana). 

Física. (5 clases a la semana). 

Primer curso de Inglés. (3 clases a la 
semana). 

Tercer curso de Lengua Nacional (Co-
nocimiento de modelos literarios gradua-
dos.– Gramática.– Ejercicios de Composición 
oral y escrita). (3 clases a la semana). 

Raíces Griegas (Tecnicismos y neolo-
gismos). (S clases a la semana). 

Tercer curso de dibujo a mano Ubre. 
(3 clases a la semana). 

 

Cuarto año. 

Química. (5 clases cada semana). 

Elementos de Mineralogía y Geología. 
(3 clases a la semana). 

Elementos de Meteorología, Geografía 
General y Climatología. (3 clases a la 
semana). 

Segundo curso de Inglés. (3 clases a la 
se mana). 

Cuarto curso de la Lengua Nacional 
(Conocimiento de modelos literarios 
graduados. 

Gramática. (Ejercicios de Composición 
oral y escrita). (3 clases a la semana). 

Cuarto curso de Dibujo a mano libre. 
(3 clases a la semana). 
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Quinto año. 

Botánica. (3 clases a la semana). 

Elementos de Anatomía y Fisiología 
humanas y de Zoología. (3 clases a la 
semana). 

Geografía Americana y Patria. (3 clases 
a la semana). 

Historia General. (3 clases a la 
semana). 

Tercer curso de Inglés. (3 clases a la se 
mana). 

Literatura General. (3 clases a la 
semana). 

Primer curso de Dibujo lineal. (2 clases 
a la semana). 

 

Sexto año. 

Psicología. (3 clases a la semana).  

Lógica. (3 clases a la semana).  

Sociología y Moral. (3 clases a la 
semana)  

Historia Patria. (3 clases a la semana).   

Cuarto curso de Inglés. (3 clases a la 
semana). 

Literatura Española y Patria. (3 clases 
a la semana). 

Segundo curso de Dibujo lineal y 
Elementos de Dibujo Topográfico. (3 clases a 
la semana). 

Art. 5. Todos los días de clases habrá 
ejercicios físicos que comprenderán los mili-
tares, los gímnicos, el manejo de armas, el 
tiro al blanco y juegos libres. Los alumnos 
tendrán la obligación de concurrir a ellos.  

Art. 6. Habrá, además, cursos de Ale-
mán, divididos en dos años y no obligatorios; 
orfeones; conferencias graduadas sobre 
Historia de las ciencias fundamentales; desde 
el tercer curso, Academias de Matemáticas, 
dos veces por semana; desde el quinto, 
Academias de ciencias físico-químicas, tres 
veces a la semana, y en el sexto dos veces 
semanariamente, Academias de ciencias 

biológicas. 

Art. 7. Los adjuntos tendrán la obli-
gación, de preparar a los alumnos las clases y 
de resolverles todas las dudas que les 
presenten; los adjuntos de Mecánica, Cosmo-
grafía, Física, Química, Mineralogía, Geología, 
Botánica, Zoología, Geografía y Psicología 
procurarán que sus discípulos hagan perso-
nalmente las observaciones o experiencias 
que sirvan para que de un modo práctico 
conozcan el estudio de que se trate. Los 
adjuntos de las clases de Dibujo, Canto y 
Ejercicios Físicos no prepararán las clases de 
los alumnos, pero servirán como ayudantes 
de los Profesores respectivos. 

Art. 8. A más tardar, el 1° de Agosto de 
cada año, la dirección de la Escuela someterá 
a la aprobación del Consejo Superior de 
Educación Pública las innovaciones que en 
materia de programas, métodos de ense-
ñanza y textos formulen los profesores de 
acuerdo con la referida Dirección. Dichas 
innovaciones pasarán, previo estudio del 
Consejo de Educación Pública, a la Secretaría 
del ramo, a lo sumo el 1° de Septiembre, y la 
referida Secretaría podrá concederles su 
aprobación y hará que cuando más tarde el 
1° de Octubre se publiquen en el Diario 
Oficial para que rijan en el siguiente año. 

Art. 9. Las clases principiarán el 7 de 
Enero y terminarán el 30 de Septiembre de 
cada año; pero las de Mineralogía y Geología 
empezarán el 1° de Mayo. Los exámenes se 
efectuarán del 15 de Octubre al 15 de No-
viembre y las inscripciones del 15 de Di-
ciembre al 5 de Enero. La semana escolar 
será de seis días y las clases durarán una 
hora, salvo las que incluyan observaciones o 
experimentaciones que podrán durar media 
hora más. 

Art. 10. El Director de la Escuela or-
ganizará excursiones escolares que han de 
efectuarse por los estudiantes de Minera-
logía y Geología, Botánica, Zoología, Geo-
grafía o Historia Patria. 

Art. 11. El Director suspenderá las 
clases durante una semana de la primavera, 
que ha de señalar desde el principio del año 
la Secretaría de Justicia o Instrucción Pública, 
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e igualmente las suspenderá los domingos y 
días de fiesta nacionales. 

Art. 12. Para inscribirse como alumno 
numerario al primer año preparatorio, se 
necesitará presentar un pase de la Dirección 
de Instrucción Primaria que compruebe que 
se han hecho con éxito los estudios de los 
dos primeros años de Instrucción Primaria 
Superior y que se ha obtenido la aprobación 
en un examen especial de Aritmética, con 
forme a los programas de los referidos años 
de Instrucción Primaria Superior. Dicho 
examen se efectuará por des profesores de 
primer curso de Matemáticas de la Escuela 
Nacional Preparatoria y un Inspector Peda-
gógico, designados por la Secretaría de 
Justicia e Instrucción Pública. 

Art. 13. Las solicitudes para el examen 
especial a que se refiere el artículo anterior, 
deberán presentarse al Director General de 
Instrucción Primaria del 1° al 15 de Diciem-
bre y los exámenes relativos se harán del 15 
al 31 del mismo mes. 

Art. 14. Queda autorizado el Director 
de la Escuela para conceder examen de cual-
quiera materia a un alumno, siempre que 
éste haya sido aprobado en los cursos 
precedentes de la misma serie de estudios y 
que se haya distinguido por su aplicación y 
buena conducta. 

Art. 15. Para los efectos del artículo 
anterior, se entenderá que existen en la 
Escuela Nacional Preparatoria las siguientes 
series de estudios: 

I. Algebra Elemental, Geometría Plana, 
y en el Espacio. 

Trigonometría Rectilínea, Elementos 
de Trigonometría Esférica, Geometría Analí-
tica y Elementos de Calculo Infinitesinal. 

Mecánica, Cosmografía y Física. 

Química.  

Botánica y Zoología 

Psicología, Lógica, Sociología y Moral. 

II. Cosmografía. Mineralogía y Geolo-
gía. 

Elementos de Meteorología, Geografía 

general y Climatología.  

Geografía Americana y Patria. 

III. Historia general.  

Historia Patria.  

IV. Primer curso de Lengua Nacional.  

Segundo curso de Lengua Nacional. 

Tercer curso de Lengua Nacional.  

Cuarto curso de Lengua Nacional.  

Literatura general. 

Literatura Española y Patria. 

V. Primer curso de Francés.  

Segundo curso de Francés. 

VI. Primer curso de Inglés.  

Segundo curso de Inglés.  

Tercer curso de Inglés.  

Cuarto curso de Inglés. 

VII. Primer curso de Dibujo a mano 
libre. 

Segundo curso de Dibujo a mano libre. 

Tercer curso de Dibujo a mano libre. 

Cuarto curso de Dibujo a nano libre. 

Primer curso de Dibujo lineal. 

Segundo curso de Dibujo lineal y 
elementos de Dibujo Topográfico. 

Art. 16. Cualquiera persona puede 
inscribirse libremente para cursar como 
supernumerario la materia que guste entre 
las que esta ley señala. 

 Art. 17. No se otorgará el pase de la 
Escuela Nacional Preparatoria para cual-
quiera de las superiores, sino después de que 
el solicitante haya sido aprobado en examen 
de todas las asignaturas prescriptas por el 
art. 4° de esta ley, sin que en ningún caso 
pueda concederse dispensa de ninguna de 
ellas. 

Art 18. Los alumnos de la Escuela Na-
cional Preparatoria que hayan sido apro-
bados en los exámenes correspondientes a 
los seis años de estudios, tendrán derecho a 



353 

 

que se les extienda por la Dirección de la 
Escuela un certificado general en forma de 
diploma. 

Art. 19. Se establecerá, como anexo a 
la Escuela Nacional Preparatoria, un interna-
do, de conformidad con las prescripciones 
que han de ser oportunamente expedidas. 

Art. 20. El reglamento especial de la 
escuela fijará la forma y el tiempo de 
duración de los exámenes, las condiciones 
que se exijan para que los alumnos sean 
aprobados, los requisitos con que deben 
darse los premios y las reglas especiales de 
las inscripciones, el personal y las clases, así 
como los demás puntos no previstos en este 
plan. 

 

ARTICULOS TRANSITORIOS. 

I. Esta ley comenzará a regir el día 1° 
de Diciembre del corriente año en lo relativo 
a exámenes de admisión, y el día 15 del 
propio mes respecto de todo lo demás. 

II. El Director de la escuela hará las 
modificaciones adecuadas en la distribución 
de los estudios de los alumnos que al expe-
dirse este decreto no hayan terminado sus 
cursos preparatorios; pero mantendrá en 
todo caso el orden establecido respecto de 
cada una de las series de estudios. 

III. El taller de Fotografía se conser-
vará en la escuela para que en él se preparen 
las vistas y proyecciones con que los pro-
fesores deben ilustrar sus respectivas clases. 

IV. Quedan derogadas todas las leyes 
expedidas con anterioridad respecto de la 
Escuela Nacional Preparatoria. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y sé le dé el debido cumpli-
miento.- Dado en el Palacio del Poder 
Ejecutivo de la Unión, en México, a 30 de 
Octubre de 1901.– Porfirio Díaz.– Al C. Lic. 
Justino Fernán-dez, Secretario de Estado y del 
Despacho de Justicia e Instrucción Pública. 

Y lo comunico a vd. para su conoci-
miento y fines consiguientes.- Libertad y 
Constitución, México 30 de Octubre de 
1901.– Justino Fernández.– Al… 

Número 16,188. 

Decreto del Gobierno.- Declara que 
las mercancías que arriben a puertos 
mexicanos antes de las 12 de la noche del 
15 de Noviembre causarán sus derechos 
conforme a la tarifa de importación 
vigente hasta el 31 de Octubre. 

Octubre 30 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Hacienda y Crédito Público.- Sección 1ª. 

El Presidente de la República se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que teniendo conocimiento el Ejecu-
tivo de que por causas de fuerza mayor no 
podrán llegar al país antes del 1° de No-
viembre próximo las mercancías que los 
importadores habían pedido al extranjero 
para recibirlas y despacharlas conforme a las 
cuotas de la Tarifa de Importación de la 
Ordenanza General de Aduanas vigentes 
hasta el día 31 del presente mes; y haciendo 
uso de la facultad que concede al mismo 
Ejecutivo el art. 2° de la ley de Ingresos 
expedida en 27 de Mayo último, he tenido a 
bien decretar lo siguiente: 

Artículo único. Las mercancías que se 
importen en buques que arriben a puertos 
mexicanos antes de las doce de la noche del 
15 de Noviembre próximo, y las que entren 
por las fronteras antes de la misma hora de 
dicho día, podrán causar sus derechos con 
arreglo a las cuotas de la Tarifa de Impor-
tación de la Ordenanza General de Aduanas 
vigentes hasta el 31 del presente, siempre 
que los importadores así lo solicitaren, 
expresándolo en sus pedimentos de despa-
cho respectivos. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo 
Federal, en México, a treinta de Octubre de 
mil novecientos uno.– Porfirio Díaz.– Al Secre-
tario de Estado y del Despacho de Hacienda y 
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Crédito Público, Lic. José Y ves Limantour.– 
Presente. 

Y lo comunico a vd. para su conoci-
miento y efectos consiguientes.- México, 
Octubre 30 de 1901.– Limantour.– Al… 

 

Número 16,189. 

Decreto del Congreso.– Reforma los 
arts. 72, fracción VI y 125 de la Cons-
titución Federal. 

Octubre 31 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Gobernación.– Sección 1ª. 

El Presidente de la República se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes, sabed: 

Que el Congreso de la Unión ha tenido 
a bien decretar: 

El Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos, en ejercicio de la facultad que le 
concede el art. 127 de la Constitución Fe-
deral, y previa la aprobación de la mayoría 
de las Legislaturas de los Estados, declara 
reformados la fracción VI del art. 72, y el art. 
125 de la misma Constitución en los 
siguientes términos: 

Art. 72. Fracción VI. "Para legislar en 
todo lo concerniente al Distrito Federal y 
Territorios." 

Art. 125. "Los fuertes, cuarteles, alma-
cenes de depósito y demás bienes inmuebles 
destinados por el Gobierno de la Unión al 
servicio público o al uso común, estarán 
sujetos a la jurisdicción de los Poderes 
Federales, en los términos que establezca la 
ley que expedirá el Congreso de la Unión; 
mas para que lo estén igualmente los que en 
lo sucesivo adquiera dentro del Territorio de 
algún Estado, será necesario el consenti-
miento de la Legislatura respectiva." 

México, a 19 de Octubre de 1901.– 
Francisco de P. Gochicoa, diputado presidente, 
diputado por el Estado de Guanajuato.– Alfonso 
Lancaster Jones, senador por el Estado de Jalisco, 

presidente.– Víctor Manuel Castillo, diputado 
por el 2° Distrito del Estado de Chiapas, vice-
presidente.– Bernabé Loyola, senador vicepresi-
dente, senador por el Estado de Querétaro. 

AGUASCALIENTES. 

Diputado.– Miguel Guinchard.  

Senadores.– Ignacio T. Chávez, R. S. de 
Lascuráin. 

BAJA CALIFORNIA.  

Diputado.– A. Salinas y Carbó. 

CAMPECHE. 

Diputados.– Ignacio Canseco, F. G. de 
Cosío. 

COAHUILA. 

Diputado.– Rafael R. Arizpe.  

Senadores.– V. Carranza, B. Gómez Farías. 

COLIMA. 

Senadores.– José A. Puebla, Antonio 
Mercenario. 

CHIAPAS. 

Diputados.–Tomás Macmanus, Román 
Pino, J. Antonio Rivera G., José M. Villasana. 

Senador.–Mariano Martínez de Castro. 

CHIHUAHUA. 

Diputados.- Rafael Aguilar, Ignacio M. 
Luchichí, Jesús E. Valenzuela. 

DISTRITO FEDERAL. 

Diputados.– Pablo Macedo, Carlos Flores, 
Francisco Sosa, Enrique de Olavarría y Ferrari, 
Ricardo N. del Río, Alonso Rodríguez Miramón, 
Luis G. Labastida. 

Senadores.– S. Camacho, Dr. Manuel 
Ortega Reyes. 

DURANGO. 

Diputados.– Leopoldo Rincón, E. Montero, 
M. Necoechea.  

Senador.– Faustino Michel. 

GUANAJUATO. 

Diputados.– José Bribiesca Saavedra, 
Rafael Casco, Julio López Masse, Luis A. Aguilar, 
Jesús Loera, Daniel García, Fernando Vega, 
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Lorenzo Elízaga, Gildardo Gómez, Juan de Dios 
Peza, Pablo Escandón. 

Senadores.– Francisco Albíztegui, Fran-
cisco de P. del Río. 

GUERRERO. 

Diputados.– Adolfo Fenochio, Ramón 
Cosío González, Aurelio Cadena y Marín. 

HIDALGO. 

Diputados.– José María Garza Ramos, 
Porfirio Parra, Carlos Díaz Dufoo, Gabriel 
Mancera, Carmen de Ita. 

Senadores.– Carlos Rivas, G. Enríquez. 

JALISCO. 

Diputados.– P. Landázuri, Querido Mohe-
no Jr., Irineo Paz, Bartolomé Carbajal y Serrano, 
Dr. Diódoro Contreras, Manuel Cervantes, 
Génaro Pérez, A. Riba y Echeverría, V. Luengas, 
M. Algara, Juan A. Mateos, Dr. D. Contreras, 
Manuel Sierra Méndez, Juan de Dios Rodríguez. 

Senador.– Jesús de la Vega. 

MÉXICO. 

Diputados.– Julián Montiel y Duarte, 
Manuel Domínguez, Carlos Casasús, P. de Azcué, 
Enrique Pérez Rubio, Ignacio G. Heras, A. 
Malgarejo, Francisco Martínez López, Ramón 
Márquez Galindo, A. González de León, Antonio 
de la Peña y Reyes, Ernesto Chavero, M. Sánchez 
Mármol. 

Senador.– Francisco D. Barroso. 

MICHOACÁN. 

Diputados.– Jacobo Mercado, Emilio Ruiz 
y Silva, J. Villarreal, Enrique Landa, S. 
Fernández, Juan de la Torre, José M. Romero. 

Senadores.– E. Cañas, Carlos Sodi. 

MORELOS.  

Diputados.– José Casarín, Manuel V. 
Preciado, Antonio Tovar. 

Senadores.– Miguel Castellanos Sánchez, 
Pedro Martínez López. 

NUEVO LEÓN. 

Diputados.– J. M. Cerda, Lorenzo 
Sepúlveda, Manuel Serrano. 

Senador.– Carlos F. Ayala.  

OAXACA. 

Diputados.– Ignacio Alvarez, Juan Dublán, 
Manuel C. Escobar, M. G. Prieto, P. A. Fenochio, 
Trinidad García, E. Pimentel, Rosendo Pineda, 
Andrés Cruz Martínez. 

Senador.– Ignacio Pombo. 

PUEBLA. 

Diputados.– M. Serrano, José R. Portilla, J. 
Payno, Joaquín Villada Cardoso, E. Pazos, 
Telesforo D. Barroso, Carlos M. Saavedra, I. G. 
Zúñiga, E. Núñez, J. Algara, G. Mendizábal, L. G. 
Garfias. 

Senador.– V. de Castañeda y Nájera. 

QUERÉTARO. 

Diputados.– Félix M. Alcérreca, Leonardo 
F. Fortuño, Fernando Rubio.  

Senador.– A. Arguinzóniz.  

SAN LUIS POTOSÍ. 

Diputados.– Jesús Martel, Francisco de la 
Maza, Miguel Lebrija, José Méndez E., Alberto L 
Palacios, A. López Hermosa, M. Fortuño, F. 
Camacho, José W. de Landa y Escandón. 

Senadores.– Eduardo Rincón Gallardo, 
José Ramos. 

SINALOA. 

Diputados.– J. Juan Garduño, Guillermo 
Pons, Juan Zaldívar. 

Senadores.– Ramón Alcázar, Emilio 
Rabasa. 

SONORA. 

Diputados.– D. Balandrano, E. A. 
Mercenario. 

Senadores.– Alejandro Prieto, Rafael 
Dondé. 

TABASCO. 

Diputado.– Joaquín D. Casasús.  

Senador.– J. Castañeda. 

TAMAULIPAS. 

Diputados.– J. B. Castelló, Antonio 
Domínguez y Villarreal. 

Senador.– Ramón Fernández. 
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TLAXCALA. 

Diputados.– Modesto R. Martínez, 
Teodoro Ribera, Baldomero Andrade.  

Senadores.– A. del Río, M. Ma. Contreras. 

TEPIC (Territorio). 

Diputados.– Francisco Rivas Gómez, J. 
Antonio Pliego y Pérez. 

VERACRUZ. 

Diputados.– Francisco Dehesa, L. M. 
Alcolea Leví, Manuel Muñoz Landero, Guillermo 
Obregón. 

Senadores.– F. P. Azpe, M. L. Herrera. 

YUCATAN. 

Diputados.– Pedro Laclau, B. Bolaños, 
Rafael Dávila, Salvador Dondé, Demetrio 
Salazar, Francisco Cantón Rosado, Cirilo 
Gutiérrez. 

Senador.– A. Castillo. 

ZACATECAS. 

Diputados.– E. Cervantes, Isidro Barajas, 
Adalberto A. Esteva, A. Lozano, Alfredo Chavero, 
G. Aldasoro. 

Senadores.– Alonso Mariscal, Marcos 
Simoni Castelvi. 

Antonio Ramos Pedrueza, diputado por el 
Estado de Guanajuato, secretario.– Rafael Pardo, 
diputado por el undécimo Distrito electoral del 
Estado de México, secretario.– Constancio Peña 
Idiáquez, diputado por el 16° Distrito electoral 
del Estado de Puebla, secretario.– Genaro 
García, diputado por el Estado de Zacatecas, 
secretario.– A. Castañares, senador por el Estado 
de Tabasco, secretario.– M. Molina Solís, senador 
por el Estado de Oaxaca, secretario.- F Martínez 
Callea, senador por el Estado de Tamaulipas, 
secretario.– J. Cházaro Soler, senador por el 
Estado de Guerrero, secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique 
y circule para su debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo 
Federal, en México, a 31 de Octubre de 
1901.– Porfirio Díaz.– Al C. General Manuel 
González Cosío, Secretario de Estado y del 
Despacho de Gobernación.– Presente." 

Y lo comunico a vd. para su inteligen-

cia y fines consiguientes.- Libertad y Cons-
titución. México, 31 de Octubre de 1901.– 
González Cosío.– Al... 

 

Número 16,190. 

Decreto del Gobierno.– Exceptúa del 
pago de derecho al trigo que se introduzca 
a la República del 10 de Noviembre al 31 
de Diciembre. 

Octubre 31 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Hacienda y Crédito Público.– Sección 1ª. 

El Presidente de la República se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes, sabed: 

Que en atención a que las clases me-
nesterosas sufren aún las consecuencias del 
alto precio qué sigue teniendo el trigo en los 
mercados nacionales, y haciendo uso de la 
facultad que concede al Ejecutivo el art. 2° de 
la ley de Ingresos de 27 de Mayo último, he 
tenido a bien decretar lo siguiente: 

Art. 1. Queda exceptuado del pago de 
derechos de imporcación y sus adicionales, 
así como del impuesto del 7% de la Renta 
Interior del Timbre, el trigo que se intro-
duzca por las Aduanas de la República, desde 
el día 10 del próximo mes de Noviembre 
hasta el 31 de Diciembre siguiente. 

Art. 2. Desde el día 1° de Enero de 
1902, el trigo extranjero volverá a causar la 
cuota que le señala la fracción 146 de la 
Ordenanza General de Aduanas.  

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento.  

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo 
Federal, en México, a treinta y uno de 
Octubre de mil novecientos uno.– Porfirio 
Díaz.– Al Secretario de Estado y del Despacho de 
Hacienda y Crédito Público, Lic. José Yvés 
Limantour.– Presente. 

Y lo comunico a vd. para su conoci-
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miento y efectos consiguientes.- México, 
Octubre 31 de 1901.– Limantour.– Al... 

  

Número 16,191. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Octubre 31 de 1091. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
Pedro P. Irigoyen, por un procedimiento de 
beneficio de metales de oro, plata, cobre o 
zinc con sólo aplicación de agua, sal y 
electricidad. 

 

Número 16,192. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Octubre 31 de 1901. 

Patente de privilegio a favor de los 
Sres. Augusto Collete y Augusto Boldin, por 
un procedimiento para extraer alcohol de los 
cereales. 

 

Número 16,193. 

Decreto del Congreso.– Concede li-
cencia a Guillermo Reyes para aceptar una 
condecoración. 

Noviembre 5 de 1901. 

Secretaría de Relaciones.– Sección de 
Cancillería. 

El Señor Presidente de la República se 
ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, Presidente de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, a sus habitantes, 
sabed: 

Que el Congreso de la Unión ha tenido 
a bien decretar lo siguiente: 

El Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos decreta: 

Artículo único. Se concede licencia al 
Ciudadano Guillermo Reyes, para aceptar la 
condecoración de la Orden de la Corona de 
Hierro, de tercera clase, que le ha conferido 

S. M. el Emperador y Rey Apostólico de 
Austria-Hungría. 

Francisco P. Gochicoa, diputado presi-
dente.– Bernabé Loyola, senador vicepresi-
dente.–Constancio Peña Idiáquez, diputado 
secretario.– A. Castañares, senador secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el Palacio Nacional de México, 
a cinco de Noviembre de mil novecientos 
uno.– Porfirio Díaz.- AI Señor Licenciado Don 
Ignacio Mariscal, Secretario de Estado y del 
Despacho de Relaciones Exteriores. 

Lo que comunico a vd. para su conoci-
miento, reiterándole mi atenta considera-
ción.– Mariscal.– AI Señor...... 

 

Número 16,194. 

Decreto del Congreso.- Concede 
licencia a Félix Díaz para aceptar una 
condecoración. 

Noviembre 5 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Relaciones Exteriores.– Sección de Canci-
llería. 

El Señor Presidente de la República se 
ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, Presidente de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, a sus habitantes, 
sabed: 

Que el Congreso de la Unión ha tenido 
a bien decretar lo siguiente: 

El Congreso de la Estados Unidos 
Mexicanos decreta: 

Artículo único. Se concede licencia al 
Ciudadano Félix Díaz, para aceptar la conde-
coración de la Corona de Hierro de tercera 
clase, que le ha conferido Su Majestad el 
Emperador de Austria-Hungría. 

Francisco P. Gochicoa, diputado presi-
dente.– Bernabé Loyola, senador vicepresi-
dente.– Constantino Peña Idiáquez, diputado 
secretario.– A. Castañares, senador secretario. 
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Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el Palacio Nacional de México, 
a cinco de Noviembre de mil novecientos 
uno.– Porfirio Díaz.– Al Señor Licenciado Don 
Ignacio Mariscal, Secretario de Estado y del 
Despacho de Relaciones Exteriores. 

Lo que comunico a vd. para su conoci-
miento, reiterándole mi atenta considera-
ción.–  Mariscal.– Al Señor...... 

 

Número 16,195. 

Decreto del Gobierno.- Concede un 
privilegio exclusivo. 

Noviembre 5 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
Michel Body, por un procedimiento pata el 
tratamiento de minerales sulfurados. 

  

Número 16,196. 

Decreto del Gobierno.- Concede un 
privilegio exclusivo. 

Noviembre 5 de 1901. 

Patente de privilegio a favor de la Sra. 
Hem Minerva Goff, por un aparato nuevo 
para reducir las lluvias.  

 

Número 16,197. 

Decreto del Gobierno.- Concede un 
privilegio exclusivo. 

Noviembre 5 de 1901.  

Patente de privilegio a favor de la 
"New Standard Concentrator Company," por 
ciertos perfeccionamientos en concentra-
dores de minerales. 

 

 

 

 

 

Número 16,198. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Noviembre 5 de 1901.  

Patente de privilegio A favor de la 
"Federal Match Company," por cierta má-
quina nueva y mejorada para hacer cerillos.” 

 

Número 16,199. 

Resolución de la Secretaría de 
Justicia.– Da reglas sobre imposición de 
multas a los profesores de la Escuela 
Nacional de Medicina. 

Noviembre 7 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Justicia e instrucción Pública.– Sección de 
Instrucción Preparatoria y Profesional. 

Dada cuenta del oficio de vd., fechado 
el 1° del actual, el Presidente de la República 
ha tenido a bien acordar le diga en respuesta:  

1. Que conforme al art. 49 de las bases 
expedidas, deben concurrir a examen los 
profesores adjuntos, siempre que así lo 
disponga el Director de la Escuela, y no 
únicamente cuando falten los propietarios. 

2. Que no debe descontarse el sueldo a 
los propietarios que falten por causa 
justificada, para darlo a los adjuntos que 
concurran a examen, pues éstos deben tener, 
en todo caso, retribución cuando trabajen, y 
no hay motivo para descontar el sueldo de 
los propietarios si las faltas de éstos son 
justificadas. 

3. Que por la misma razón no debe 
imponerse multa a un Profesor que falte a un 
examen por asistir como sinodal a otro 
examen, en la propia Escuela; pero que sí 
debe imponérsele en el caso de que por ser 
profesor de varias clases tenga que concurrir 
a examen de varias materias, pues debe 
integrar tantos jurados cuantas clases sirva. 

4. Que si algún profesor es suplido 
porque se presenten a examen en ese día sus 
alumnos particulares, no debe pagársele el 
sueldo de ese mismo día; y 
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5. Que estando pendiente la revisión 
del plan de estudios vigente, el nuevo plan 
decidirá si debe haber adjunto para todos los 
puestos de esa escuela, con excepción de los 
ayudantes. 

Lo que comunico a vd. para su cono-
cimiento, manifestándole, además, que por 
error de imprenta se incluyó en el art. 40 de 
las bases, tanto a los jefes de trabajos 
anatómicos, como a los jefes de clínica, que 
no deben incluirse porque las reglas que les 
conciernen están comprendidas en el art. 30 
de las mismas bases. 

Libertad y Constitución. México, 
Noviembre 7 de 1901.– P. O. D. Srio., Justo 
Sierra.– Al Director de la Escuela Nacional de 
Medicina.– Presente. 

 

Número 16,200. 

Decreto del Gobierno.- Concede un 
privilegio exclusivo. 

Noviembre 7 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
Jacinto Pimentel, por un procedimiento para 
obtener grabados en piedra o metales, parla 
aplicación de un chorro de substancia pul-
verulenta arrojada por un aparato propulsor 
contra la piedra o metal sobre que se desea 
hacer el grabado. 

 

Número 16,201. 

Decreto del Congreso.- Concede una 
pensión a los deudos de los que sucum-
bieron en la campaña de Yucatán. 

Noviembre 9 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Hacienda y Crédito Público.– Departamento 
de Legislación. 

El Presidente de la República se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes, sabed: 

Que el Congreso de la Unión ha tenido 

a bien decretar lo siguiente: 

El Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos decreta: 

Artículo único. Se concede a los deu-
dos de los jefes, oficiales e individuos de 
tropa de las fuerzas de mar y tierra que 
operan en Yucatán, muertos desde que se 
abrió aquella campaña, o que en lo sucesivo 
fallecieren a consecuencia de fiebre amarilla, 
disentería, insolación o paludismo, contra-
ídos en el servicio de filas o en el desempeño 
de cualquier otro cargo o comisión relacio-
nados con la misma campaña, una pensión 
temporal por cinco años, contados desde la 
fecha del fallecimiento. 

De igual concesión disfrutarán las fa-
milias de los individuos que presten o hayan 
prestado servicios en dichas fuerzas expe-
dicionarias, y que deban considerarse como 
formando parte de ellas, por virtud de dis-
posiciones vigentes que así lo determinen, o 
de nombra miento o comisión que reciban de 
alguna Secretaría de Estado. 

La concesión y pago del auxilio, se 
sujetarán a las reglas siguientes: 

1. Los deudos a quienes se conceda la 
gracia, son designados en las fracciones I, II, 
III y IV del art. 6° de la ley de 29 de Mayo de 
1896. 

2. El derecho a la pensión se com-
probará en la forma que previene el art. 15 
de la misma ley. 

3. La pensión no estará sujeta a des-
cuento, y su monto será la tercia parte del 
haber que disfrutaba el finado. 

4. Los preceptos de este decreto se 
aplicarán a todos los casos de fallecimiento 
por las mencionadas enfermedades regiona-
les, ocurridas desde el 6 de Diciembre de 
1899 en que la Secretaría de Guerra declaró 
abierta la campaña de Yucatán, hasta que la 
declare terminada la propia Secretaría. 

Rosendo Pineda, diputado presidente.– R. 
Dondé, senador presidente.– Constancio Peña 
Idiáquez, diputado secretario.- A. Castañares, 
senador secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique 
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circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo 
Federal, en México, a nueve de Noviembre de 
mil novecientos uno.– Porfirio Díaz.- Al Secre-
tario de Estado y del Despacho de Hacienda y 
Crédito Público, Lic. José Y ves Limantour.– 
Presente. 

Y lo comunico a vd. para su conoci-
miento y efectos consiguientes. 

México, Noviembre 9 de 1901.– 
Limantour.– Al..... 

 

Número 16,202. 

Decreto del Congreso.– Concede 
licencia a Francisco G. de Cosío para 
aceptar una condecoración. 

Noviembre 9 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Relaciones Exteriores.– México.– Sección de 
Cancillería. 

El Señor Presidente de la República se 
ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, Presidente de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, a sus habitantes, 
sabed: 

Que el Congreso de la Unión ha tenido 
a bien decretar lo siguiente: 

El Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos decreta: 

Artículo único. Se concede licencia al 
ciudadano Francisco G. de Cosío para aceptar 
la condecoración de la Orden de la Corona de 
Hierro, II clase, que le ha conferido Su 
Majestad el Emperador de Austria y Rey de 
Hungría. 

Rosendo Pineda, diputado presidente.– R. 
Dondé, senador presidente.– Genaro García, 
diputado secretario.– A. Castañares, senador 
secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el Palacio Nacional de México, 
a nueve de Noviembre de mil novecientos 

uno.– Porfirio Díaz.– Al Sr. Lic. D. Ignacio 
Mariscal, Secretario de Estado y del Despacho de 
Relaciones Exteriores. 

 Lo que comunico a vd. para su cono-
cimiento, reiterándole mi atenta considera-
ción.– Mariscal.– Al Señor. 

 

Número 16,203. 

Decreto del Congreso.- Concede li-
cencia a José V. Dozal para aceptar un 
cargo diplomático. 

Noviembre 9 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Relaciones Exteriores.– Sección de Canci-
llería. 

El Señor Presidente de la República se 
ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, Presidente de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, a sus habitantes, 
sabed: Que el Congreso de la Unión ha tenido 
a bien decretar lo siguiente: El Congreso de 
los Estados Unidos Mexicanos decreta: 

Artículo único. Se concede licencia al 
ciudadano José V. Dozal, para que acepte el 
nombramiento de Secretario de la Delega-
ción de Nicaragua al Congreso Panameri-
cano. 

Rosendo Pineda, diputado presidente.– R. 
Dondé, senador presidente.– Constancio Peña  
Idiáquez, diputado secretario.– A. Castañares, 
senador secretario.    

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento.   

Dado en el Palacio Nacional de México, 
a nueve de Noviembre de mil novecientos 
uno.– Porfirio Díaz.– Al Señor Licenciado Don 
Ignacio Mariscal, Secretario de Estado y del 
Despacho de Relaciones Exteriores. 

Lo que comunico a vd. para su conoci-
miento, reiterándole mi atenta considera-
ción.– Mariscal.– Al Señor..... 
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Número 16,204. 

Circular de la Secretaría de Guerra.– 
Completa el señalamiento de los requisitos 
que se exigen para ingresar a la Segunda 
Reserva del Ejército. 

Noviembre 9 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Guerra y Marina.– Departamento de Estado 
Mayor.– Circular núm. 309. 

Como la circular núm. 290 de 5 de 
Febrero del corriente año, solamente tiene 
en cuenta las condiciones indispensables 
para pertenecer como oficiales de la 2ª 
reserva, en las armas de Infantería y Caba-
llería, esta Secretaría, tomando en considera-
ción la petición de algunos ciudadanos para 
pertenecer a la misma reserva en el arma de 
Artillería, ha dispuesto que para ingresar a 
ella, además de reunir los requisitos que la 
citada circular previene, se sujeten los 
aspirantes a un examen de las materias 
siguientes: 

Manual del oficial reservista para 
Caballería, aumentándose en la parte de 
Fortificación, el trazado y construcción de 
baterías. 

El servicio de la artillería en campaña. 

El tomo 1° del Reglamento para la ins-
trucción y maniobras de artillería, supri-
miendo los Capítulos 2os. de los Títulos 1° y 
3°. 

El Título 1° del tomo 2° del mismo 
Reglamento. 

Comunico a vd. lo que antecede para 
su conocimiento, y a fin de que procure 
facilitar, en cuanto de vd. dependa, el que las 
personas que reúnan las condiciones ex-
puestas, eleven por su conducto a esta 
Secretaría las solicitudes de que se trata. 

Libertad y Constitución. México, 
Noviembre 9 de 1901.- B. Reyes.– Al...... 

 

 

 

 

Número 16,205 

Decreto del Congreso.– Manda minis-
trar a D. Jaime Nunó la cantidad de dos mil 
pesos. 

Noviembre 11 de 1901. 

Porfirio Díaz, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes, sabed: 

Que el Congreso de la Unión ha tenido 
a bien decretar lo siguiente: 

El Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos decreta: 

Artículo único. El Tesoro Federal 
ministrará la cantidad de dos mil pesos, al Sr. 
D. Jaime Nunó, autor de la música del Himno 
Nacional. 

Rosendo Pineda, diputado presidente.– R. 
Dondé, senador presidente.– Genaro García, 
diputado secretario.– A. Castañares, senador 
secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo 
Federal, en México, a once de Noviembre de 
mil novecientos uno.– Porfirio Díaz.– Al Secre-
tario de Estado y del Despacho de Hacienda y 
Crédito Público, Lic. José Yvés Limantour. –
Presente. 

Y lo comunico a vd. para su conoci-
miento y efectos consiguientes.- México, 
Noviembre 11 de 1901.– Limantour.– Al.... 

 

Número 16,206. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Noviembre 12 de 1901. 

Patente de privilegio i favor de la 
Compañía Hayden Water Purifier and Heater 
Company, por cierta mejora en los chiflones 
para el vapor de escape en las locomotoras y 
demás máquinas de vapor. 
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Número 16,207. 

Decreto del Gobierno.- Concede un 
privilegio exclusivo. 

Noviembre 12 de 1901. 

Patente de privilegio a favor de la 
Kaiserlicher und Koniglicher Autorisirte 
Pulver Fabrikzu Felixdorf Mayr & Roht, por 
cierta mejora en la fabricación de explosivos 
de nitro-amonio. 

 

Número 16,208. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Noviembre 12 de 1901. 

Patente de privilegio a favor de los 
Sres. Edwin Clayton Pohlé y Stuart Croasdale, 
por un método para el tratamiento de 
minerales refractarios. 

 

Número 16,209. 

Decreto del Congreso.– Concede li-
cencia a Rafael Sabás Camacho para 
aceptar una condecoración. 

Noviembre 13 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Relaciones Exteriores.– Sección de Canci-
llería. 

El Señor Presidente de la República se 
ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, Presidente de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, a sus habitantes, 
sabed: 

Que el Congreso de la Unión ha tenido 
a bien decretar lo siguiente: 

El Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos decreta: 

Artículo único. Se concede licencia al C. 
Rafael Sabás Camacho, para que acepte la 
condecoración de Comendador de la Orden 
de "Francisco José," que le ha conferido Su 
Majestad el Emperador y Rey Apostólico de 
Austria-Hungría. 

Rosendo Pineda, diputado presidente.- 
R. Dondé, senador presidente.– Constancio 
Peña Idiáquez, diputado secretario.– A. 
Castañares, senador secretario. 

Por tanto, mando se imprima, pu-
blique, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el Palacio Nacional de México, 
a trece de Noviembre de mil novecientos 
uno.– Porfirio Díaz.– Al Sr. Lic. D Ignacio 
Mariscal, Secretario de Estado y del Despacho de 
Relaciones Exteriores. 

Lo que comunico a vd. para su cono-
cimiento, reiterándole mi atenta considera-
ción.- Mariscal.– Al señor.... 

 

Número 16,210. 

Decreto del Congreso.– Concede li-
cencia a José María Velasco para aceptar 
una condecoración. 

Noviembre 13 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Relaciones Exteriores.– Sección de Canci-
llería. 

El Señor Presidente de la República se 
ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, Presidente de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, a sus habitantes, 
sabed: 

Que el Congreso de la Unión ha tenido 
a bien decretar lo siguiente: 

El Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos decreta: 

Artículo único. Se concede licencia al C. 
José María Velasco, para que acepte la Cruz 
de Caballero de la Orden de Francisco José, 
que le ha conferido S. M. el Emperador de 
Austria-Hungría. 

Rosendo Pineda, diputado presidente.– R. 
Dondé, senador presidente.– Rafael Pardo, 
diputado secretario.– A. Castañares, senador 
secretario.  

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circula y se le dé el debido cumpli-
miento. 
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Dado en el Palacio Nacional de México, 
a trece de Noviembre de mil novecientos 
uno.- Porfirio Díaz.– Al Sr. Lic. D. Ignacio 
Mariscal, Secretario de Estado y del Despacho de 
Relaciones Exteriores. 

Lo que comunico a vd. para su conoci-
miento, reiterándole mi atenta considera-
ción.- Mariscal.- Al Señor.... 

 

Número 16,211. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Noviembre 14 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
Charles Joseph Johnson, por mejoras intro-
ducidas en un aparato para fabricar gas. 

 

Número 16,212. 

Decreto del Gobierno.- Concede un 
privilegio exclusivo. 

Noviembre 14 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
William Smethurst, por un horno perfeccio-
nado para el tratamiento de minerales 
refractarios áureos y para la acumulación de 
productos secundarios. 

 

Número 16,213. 

Decreto del Gobierno.- Concede un 
privilegio exclusivo. 

Noviembre 14 de 1901.  

Patente de privilegio a favor del Sr. 
Charles P. Allen, por su invento denominado 
"Tubos de aros hechos de duela de madera." 

 

Número 16,214. 

Decreto del Gobierno.- Concede un 
privilegio exclusivo. 

Noviembre 14 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
Freeman H. Littlefield, por un telégrafo 
impresor. 

Número 16,215. 

Decreto del Gobierno.- Concede un 
privilegio exclusivo. 

Noviembre 14 de 1901. 

Patente de privilegio a favor de los 
Sres. George H. Waterbury y Frank Williams, 
por un procedimiento para extraer el cobre 
de los minerales. 

 

Número 16,216. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Noviembre 11 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
Joseph Emanuel Heimerninger, por mejoras 
introducidas en un telégrafo impresor. 

 

Número 16,217. 

Decreto del Gobierno.- Concede un 
privilegio exclusivo. 

Noviembre 14 de 1901. 

Patente de privilegio a favor de la 
"Universal Machine Company,” por máquinas 
para hacer y llenar cajas. 

 

Número 16,218. 

Decreto del Gobierno.- Concede un 
privilegio exclusivo. 

Noviembre 14 de 1901. 

Patente de privilegio a favor de la 
"Universal Automobile Company," por 
mejoras en coches-motores. 

 

Número 16,219. 

Decreto del Gobierno.- Concede un 
privilegio exclusivo. 

Noviembre 14 de 1901. 

Patente de privilegio a favor de la 
Compañía denominada "International Che-
mical Company," por mejoras en siliciuros y 
procedimiento para su fabricación. 
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Número 16,220. 

Decreto del Congreso.– Aprueba el 
uso que hizo el Ejecutivo de las facultades 
que se le concedieron para reformar o 
rescindir los contratos vigentes de obras 
en los puertos, de  canalización de ríos y de 
navegación. 

Noviembre 15 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Comunicaciones y Obras Públicas.- Sección 
1ª. 

El Presidente de la República se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

"Porfirio Díaz, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes, sabed: 

Que el Congreso de la Unión ha tenido 
a bien decretar lo siguiente: 

El Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos decreta: 

Artículo único. Se Aprueba el uso que 
hizo el Ejecutivo de la Unión, desde el 11 de 
Mayo hasta el 21 de Agosto último, de la 
facultad que le concedió la ley de 3 de Junio 
de 1899, para reformar o rescindir los 
contratos vigentes de obras en los puertos, 
de canalización de ríos y de navegación. 

Francisco P. Gochicoa, diputado presi-
dente.– Rubrica.– Bernabé Loyola, senador vice-
presidente.– Rúbrica.-– Constancio Peña Idiá-
quez, diputado secretario.– Rúbrica.– A. 
Castañares, senador secretario.– Rúbrica. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo 
de la Unión, en México, a nueve de No-
viembre de mil novecientos uno.– Porfirio 
Díaz.– Al C. General Francisco Z. Mena, Secre-
tario de Estado y del Despacho de Comuni-
caciones y Obras Públicas.– Presente. 

Y lo comunicó a vd. para su conoci-
miento y fines consiguientes. 

México, Noviembre 15 de 1901.-
Mena.– Al.... 

Número 16,221. 

Circular de la Secretaría de Guerra.– 
Extracta las principales modificaciones 
hechas en las Leyes de Organización y 
Competencia de los Tribunales Militares, 
de Procedimientos Penales en el Fuero de 
Guerra y Penal Militar. 

Noviembre 16 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Guerra y Marina.– Departamento de Estado 
Mayor.– Circular núm. 310. 

Habiendo sido reformadas por Decreto 
de 20 de Septiembre del año en curso las 
Leyes de Organización y Competencia de los 
Tribunales Militares, de Procedimientos Pe-
nales en el Fuero de Guerra y Penal Militar, 
que comenzarán a regir el día 1° de Enero de 
1902, adjunto a vd. con la presente un 
extracto que expresa las principales modifi-
caciones hechas en esas materias al Código 
Militar vigente, a fin de que se facilite el 
estudio de las Leyes reformadas. 

Libertad y Constitución, México, 
Noviembre 16 de 1901.– B. Reyes.– Al.... 

 

EXTRACTO DE LAS REFORMAS HECHAS AL 
CÓDIGO MILITAR VIGENTE, POR DECRETOS 

DE 20 DE SEPTIEMBRE DE 1901. 

 

Ley de Organización y Competencia de los 
Tribunales Militares. 

Art. 11. Cambia en lo substancial la 
organización del personal de los Consejos de 
Guerra, de conformidad con la nueva Ley 
Orgánica del Ejército; y previene que el 
miembro suplente de la clase de Coronel 
presidirá el Consejo en defecto del Presi-
dente nato. 

Art. 13. El proyecto de reforma, esta-
blece que los vocales de un Consejo de 
Guerra no podrán desempeñar comisiones 
del “servicio de armas” mientras que en el 
Código vigente los exime de toda clase de 
comisiones. 

Art. 15. Se modifica en lo substancial la 
formación de los Consejos de Guerra para 



365 

 

Oficiales Generales. 

Art. 27. Determina que en los procesos 
pendientes en los Consejos de Guerra Extra-
ordinarios y los acusados respectivos, pasen 
al cesar aquéllos para terminar las operacio-
nes de una campaña, a la autoridad judicial 
del territorio a que se destinen los acusados. 

Art. 33. Modifica en lo substancial la 
formación del Supremo Tribunal Militar, de 
conformidad con la nueva Ley Orgánica del 
Ejército. 

Art. 34. Toma en consideración la cate-
goría de Contralmirante, de nueva creación. 

Art. 37. Establece el número de Magis-
trados Letrados (dos) que han de integrar el 
Tribunal Pleno, de conformidad con el per-
sonal asignado al Supremo Tribunal Militar, 
por la Ley Orgánica vigente. 

Art. 39. Establece la manera de subs-
tituir a los Magistrados Letrados para inte-
grar el Tribunal Pleno en caso de impe-
dimento, cosa que no está prevista en el 
Código vigente. 

Art. 41. Modifica la organización de las 
Salas del Supremo Tribunal, de acuerdo con 
el personal que lo compone. 

Art. 50. Aumenta un Juzgado de inst-
rucción en Veracruz, conforme a la Ley Orgá-
nica ya citada. 

Art. 57. Previene que para el nombra-
miento de Jueces y Secretarios por las autori-
dades respectivas en los casos de falta abso-
luta, se pida la aprobación de la Secretaría de 
Guerra. 

Art. 60. Modifica el número y categoría 
de los Asesores, conforme a la Ley Orgánica 
del Ejército. 

Art. 63. Precisa que los Atesores nunca 
ejercerán su profesión en asuetos judiciales 
en que esté interesada la Secretaría de 
Guerra. 

Art. 68. Considera a los Contralmiran-
tes de reciente creación. 

Art. 72. Permite a los defensores de 
oficio ejercer su profesión en los mismos 
términos que los Asesores. 

Art. 81. Reforma la planta de los Agen-
tes Auxiliares del Procurador General, y 
autoriza el nombramiento por la Secretaría 
de Guerra de otros Agentes a moción del 
Procurador General. 

Art. 84. Establece que los Agentes 
adscritos a los Juzgados permanentes de 
instrucción, puedan ser militares o asimi-
lados. 

Art. 86. Establece que los Agentes que 
no sean de planta, los nombrará la Secretaría 
de Guerra o el Jefe Militar a quien corres-
ponda.  

Art. 90. En su fracción II precisa en qué 
casos debe ejercer sus funciones por sí 
mismo el Procurador General. 

En la fracción III correspondiente a la 
IV del Código vigente, previene que el Agente 
Auxiliar elegido por el Procurador General 
para representar al Ministerio Público ha de 
ser de igual categoría por lo menos a la del 
acusado. 

En la fracción IV correspondiente a la 
VII del Código vigente, se previene al Pro-
curador General que recabe previa autoriza-
ción de la Secretaría de Guerra para pro-
mover averiguación o formular acusación 
cuando los que aparezcan responsables de 
alguno de los delitos sujetos al fuero de 
guerra, fueran oficiales. 

Art. 106. En su fracción D detalla lo 
que se debe considerar como delito conexo, 
cosa omitida en el Código vigente. 

Art. 110. Previene que cuando se 
juzgue a un acusado por delito militar y otro 
que no lo sea, si ambos merecieren la misma 
pena, quede dicho acusado a disposición del 
Juez Militar. 

Art. 131. Establece que los Consejos de 
Guerra Extraordinarios son competentes, en 
los casos que se indican, para juzgar a los 
acusados cuyo delito tenga señalada la pena 
de muerte, sin detallar qué delitos puedan 
ser y las condiciones en que se cometan, 
como lo hace el Código vigente. 

Art. 136. Se ha variado su forma y en 
cuanto a la esencia, sólo se prescribe en la 
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fracción II, inciso A, que debe tener lugar una 
previa averiguación para determinar si hay o 
no lugar a dictarse una orden de proceder. 

Art. 137. En su parte final ha sido 
adicionado con la salvedad de que el 
Procurador General no promoverá cuando 
notoriamente haya prescrito la acción penal 
o debiere prescribir antes del término legal 
del proceso que tuviere que incoarse nueva-
mente. 

 

Ley de Procedimientos Penales en el Fuero 
de Guerra. 

Art. 23. Este artículo ha sido adicio-
nado con la prevención de que sedará cuenta 
con la averiguación terminada e informe 
justificativo, a la Secretaría de Guerra, para 
que ésta determine lo que crea conveniente. 

Art. 29. Establece que de dos funcio-
narios de la Policía judicial Militar que tomen 
a la vez conocimiento de un delito, siendo de 
igual graduación, practique las primeras 
diligencias el más antiguo. 

 Art. 36. Fracción II. Ha sido adicio-
nado este artículo en beneficio del acusado y 
para facilitar su defensa, previniendo que se 
le haga conocer cuál es el nuevo delito cuya 
comisión se le atribuya, si en el curso del 
proceso resultare responsable de otros 
hechos distintos de los que originaron la 
averiguación. 

Art. 61. Establece que el cuerpo del 
delito, tratándose de deserción, se com-
pruebe por los medios admitidos por la ley y 
la filiación como prueba documental. El 
Código actual no establece más compro-
bación que la documental. 

Art. 62. Modifica lo preceptuado en el 
Código vigente relativo a los medios de prue-
ba en los casos de homicidio o de lesiones. 

Art. 73. Fracción I. Establece las condi-
ciones que ha de tener la confesión del 
inculpado para la comprobación del cuerpo 
del delito, tratándose de robo. 

Art. 92. Se ha considerado innecesario 
averiguar si el presunto delincuente prestó 
protesta de fidelidad a la bandera. 

Art. 100. Se establece para la identi-
ficación del acusado, la distinción entre 
militar, asimilado y paisano. 

Art. 101. Establece que en caso de 
contradicción con lo que asegure un acusado 
y lo que exprese su filiación, respecto de su 
edad, sirva de prueba la partida de naci-
miento, o la de bautizo en su caso. 

Art. 119. Impone a los Jefes instruc-
tores la obligación de dar conocimiento, con 
las explicaciones necesarias, a la Autoridad 
judicial respectiva, en los casos en que por sí 
mismos tengan que decretar la prisión 
preventiva o la libertad provisional de un 
acusado. 

Art. 120. Da a los procesados el dere-
cho de pedir que se les ponga en libertad 
provisional si se creyeren con derecho a ella. 

Art. 123. Concede a las partes en 
revisión del auto de formal prisión. 

Art. 128. No se han tomado en cuénta 
las circunstancias excluyentes de responsa-
bilidad expresadas en la Ley Penal Militar. 

Art. 129. Concede a la defensa el mis-
mo derecho que al Ministerio Público para 
demandar el sobreseimiento. 

Art. 215. Faculta al Tribunal para fallar 
apreciando el valor de las pruebas conforme 
a su sana crítica, cuando hubiere igual 
número de testigos por ambas partes y todos 
merecieren igual fe. 

Art. 219. Concede que se ponga la 
causa a la vista del Ministerio Público y de la 
defensa por el término de tres a diez días si 
el proceso tuviere más de cien fojas. 

Art. 223. Previene que el Ministerio 
Público, definiendo con precisión la compe-
tencia del Tribunal que deba fallar en los 
procesos, formule sus conclusiones, contra-
yéndose a cualquiera de los dos puntos que 
en el mismo artículo se indican. 

Art. 338. Previene que el represen-
tante del Ministerio Público podrá retirar sus 
conclusiones, modificarlas o alegar otras 
diversas de tilas, pero sólo cuando el que 
formule el pedimento no sea el autor de las 
anteriores conclusiones, o aun cuando lo sea 
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por alguna otra causa superveniente, expre-
sando con especialidad, antes de hacer uso 
de la palabra para pronunciar su requi-
sitoria, las razones en que se funde para 
proceder de esa manera. 

Art. 341. (Frac. XII). Establece que el 
Asesor no podrá formar interrogatorios con 
clasificación diferente de la que resulte de la 
orden de proceder, o de las conclusiones de 
las partes. 

Art. 405. Reformada la fracción I en el 
sentido de que el juicio verbal tendrá lugar 
ante los Consejos de Guerra ordinarios, siem-
pre que se hubieren llenado los requisitos de 
la fracción I del artículo 133 de la Ley Orgá-
nica de los Tribunales Militares y tratándose 
de cualquiera de los delitos que la misma ley 
específica al fijar la competencia de los 
Consejos de Guerra extraordinarios en tierra 
y que pudieran ser cometidos en tiempo de 
paz.  

Art. 406. Previene la acumulación de 
procesos en los casos que indica. El Código 
vigente establece que sean sometidos a juicio 
en pieza separada. 

Art. 408. Previene que del auto moti-
vado de formal prisión, no podrán las partes 
acudir en revisión. 

Art. 410. Da derecho a las partes para 
acudir en revisión del auto en que se declare 
que el hecho que se averigua no está com-
prendido en las prevenciones del Capítulo 
que trata del "Juicio verbal ante un Consejo 
de Guerra ordinario o ante un Jefe Militar." 

Art. 411. Da diez días de plazo al Juez 
instructor para practicar las diligencias 
estrictamente conducentes a la averiguación 
de los hechos cuando la resolución de un Jefe 
Militar sea declarando que el procedimiento 
debe continuar con arreglo a las preven-
ciones del Capítulo que trata del "Juicio 
verbal ante un Consejo de Guerra ordinario o 
ante un Jefe Militar." 

Art. 413. La fracción IV del artículo 
413 ha sido redactada en la forma siguiente, 
ampliando sus conceptos para facilitar su 
aplicación: 

“Fracción IV. El Ministerio Público 

formulará sus conclusiones de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 338, si 
sostiene la culpabilidad. Si sostuviese la 
inculpabilidad, procederá como lo dispone la 
segunda parte de la fracción II del 223; del 
mismo modo procederá si sostuviese la 
irresponsabilidad del acusado." 

"Las conclusiones de la defensa, se 
liarán de acuerdo con lo prevenido en la 
fracción 11 del artículo 225." 

Art. 432. Que la libertad bajo caución 
se otorgue por el Jefe Militar respectivo y no 
por el Juez Instructor, con consulta de 
Asesor, bajo fianza pecuniaria asegurada a 
satisfacción de la misma Autoridad. 

Art. 445. Se ha suprimido en el final de 
este artículo de la ley vigente la salvedad del 
caso de acumulación. 

Art. 463. Establece que la resolución 
negando la declinatoria de jurisdicción, sea 
revisable de oficio. 

Art. 465. A las prevenciones de este 
artículo del Código vigente, se agregó la de 
que la acumulación "surtirá su efecto en el 
caso de diversos procesos que se instruyen 
en la misma forma de juicio si alguno de ellos 
fuere de los especificados en la fracción II del 
artículo 405." 

Art. 466. Se ha repetido la clasificación 
de los delitos conexos establecida en el art. 
106 de la Ley de Organización y Competencia 
de los Tribunales militares. 

Art. 514. Adicionado con la prevención 
de que el incidente promovido por la excusa 
de los defensores de oficio, será sentenciado 
de la misma manera prevenida en el art. 503, 
en cuanto a los Agentes del Ministerio Pú-
blico. 

Art. 521. Fracción III. Establece que la 
revisión de oficio, procede, tratándose entre 
otros casos, de las resoluciones que niegue la 
declinatoria de jurisdicción. 

Art. 522. Fracción I. Establece que el 
recurso de revisión procederá a instancia de 
parte tratándose en juicio ordinario del auto 
en que se declare la prisión preventiva. 

Art. 569. Adicionado con la prevención 



368 

 

de que "En caso de fallecimiento de algún 
reo, el Jefe de la Prisión, al dar aviso a la 
Autoridad Militar de quien dependa, acom-
pañará el certificado del facultativo que 
asistió al difunto en su última enfermedad, 
sobre la causa de la muerte, y el de defun-
ción, expedido por el Juez del Registro Civil, 
para los efectos del art. 102 de la Ley Penal 
Militar." 

Art. 594. Establece la facultad para la 
Secretaría de Guerra de nombrar visitadores 
para las Prisiones y Juzgados Militares 
existentes fuera del Distrito Federal, y detalla 
la categoría de esos funcionarios. 

 

Ley Penal Militar. 

Art. 19. Se agregó a este artículo que 
no se deben tampoco considerar como penas 
las correcciones o castigos impuestos por los 
Consejos de disciplina o por las Juntas de 
carácter gubernativo en uso de las facultades 
que, respectivamente, les conceden las Orde-
nanzas Generales del Ejército y de la Armada.  

Art. 26. Entre las penas aplicables por 
los Tribunales del fuero de guerra, se ha 
hecho constar la prisión extraordinaria, 
omitida en el Código vigente. 

Art. 90. Previene que los alumnos del 
Colegio Militar o de una Escuela Naval que 
deban ser consignados a los Tribunales del 
fuero de guerra, sin perjuicio de lo que se 
prescribe en los Reglamentas de esos plan-
teles, serán castigados por los citados Tri-
bunales con la mitad de la pena corporal, etc. 

Art. 102. Ha sido reformado, en su 
parte final, en los siguientes términos: "Los 
Jefes Militares y los demás Tribunales del 
fuero de guerra, en sus respectivos casos, 
declararán de oficio no la prescripción, sino 
lo extinción penal, tan luego como tengan 
conocimiento de alguna de las causas que la 
extinguen, sea cual fuere el estado del 
proceso." 

"Si la declaración fuese hecha por un 
Jefe Militar, será revisable de oficio.” 

Art. 106 (Nuevo). Preceptúa que los 
Jefes y tribunales Militares, a que se refiere el 

art. 102, tienen en cuenta a la extinción de la 
pena, la misma obligación que en cuanto a la 
extinción de la acción penal, siendo también 
revisable de oficio la declaración hecha sobre 
ese punto por un Jefe Militar. 

Art. 107. A la consecuencia de la intro-
ducción del artículo que antecede, el 106 del 
Código vigente, quedó convertido en 107. 

Art. 118. Por estar íntimamente rela-
cionados y para no alterar la numeración 
establecida en el resto de esta Ley Penal, se 
refundieron en uno solo los arts. 107 y 108 
del Código vigente. 

Art. 110. Se adicionó la fracción V de 
este artículo con la definición del servicio 
económico. 

Art. 114. Además de lo expresado ya 
en este artículo, se agregó que: “También 
cometen el delito de desobediencia los mili-
tares o sus asimilados que habiendo recibido 
orden de arresto, no se presenten oportuna 
mente a cumplirla.'' 

Art. 123. En el Código vigente impone 
como castigo, en el caso de que trata, de 
cinco a diez años de prisión. En el artículo 
reformado sólo se imponen cinco años. 

Art. 124. Ha sido reformado prescin-
diendo de la prescripción terminante que 
contiene en el Código vigente, para graduar 
la pe nulidad desde seis hasta doce años de 
prisión en los casos que al efecto se detallan, 
prescribiendo la aplicación de la pena capital 
si las lesiones causadas al superior, causaren 
incontinenti la muerte, o dentro de los 
quince días de la instrucción si se hubiere 
seguido el procedimiento verbal. 

Art. 125. Reformado de una manera 
análoga a la empleada en la reforma del art. 
124, graduando la penalidad según los casos 
que se han tenido en cuenta. 

Art 141. Fracción III. Impone seis 
meses de arresto a los desertores aprehen-
didos en lugar de cuatro que les impone el 
mismo artículo del Código vigente. 

Art. 156. Fracción XI. Reformada, com-
prendiendo a los Oficiales y asimilados del 
Ejército y de la Marina. 
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Art. 230. Adicionado con la prevención 
de que serán castigados con la pena de dos 
meses de arresto y tres: de suspensión, los 
sargentos y cabos que se embriaguen en 
público portando las insignias de su empleo. 

Art. 274. Reformado con arreglo a la 
Circular núm. 249 de 6 de Febrero de 1900, 
precisa cuando se comete el delito de abuso 
de autoridad, y cuando no deben considerar 
se delictuosos los actos del superior para 
obtener obediencia, etc., en asuntos del 
servicio. 

Art. 280. Reformado, señalando como 
término medio de la pena, en el caso que 
considera, el señalado para las lesiones o el 
homicidio respectivamente, aumentando en 
una tercia parte en su caso. 

Art. 344. Suprimida la parte del mismo 
artículo del Código vigente que trata de la 
deserción con extravío de prendas, porque 
esta falta será castigada gubernativamente 
en lo sucesivo. 

Art. 366. Adicionado con la prevención 
de que los jueces instructores negligentes, en 
los casos que se citan, sufrirán la pena de 
destitución de empleo; y si hubieren pro-
cedido con dolo, la de un año de prisión y 
destitución. 

 

Número 16,222. 

Circular de la Dirección General de 
Aduanas.– Indica la manera de hacer el 
cobro de derechos a las empresas que 
gozan de alguna reducción respecto a 
ellos. 

Noviembre 18 de 1901. 

Dirección General de Aduanas.– 
México.– Circular núm. 56. 

La Secretaría de Comunicaciones y 
Obras Públicas dispuso que las Empresas 
que han celebrado contratos con el Gobierno 
Federal para el desempeño del servicio 
postal y otros de carácter público en líneas 
de navegación entre puertos mexicanos, por 
lo cual gozan de reducción en algunos de los 
impuestos para los viajes de itinerario, 
queden comprendidas, en caso de que no 

cumplan con éste, en la disposición dictada 
para las embarcaciones de altura por lo que 
respecta al modo de cobrarles el Impuesto de 
tonelaje, si tienen alguna reducción acordada 
para su pago. 

En esta virtud, la Secretaría de Ha-
cienda, por acuerdo del Presidente de la Re-
pública, se sirvió resolver se prevenga a las 
Aduanas que, cuando las embarcaciones que 
hacen el tráfico de cabotaje en los puertos de 
la República, no den cumplimiento a su 
itinerario, teniendo concedida reducción de 
algunos derechos de puerto para los viajes 
que efectúen con arreglo a dicho itinerario, la 
liquidación y cobro de derechos deben 
practicarse sujetándose a las diversas pre-
venciones de la circular núm. 53, expedida 
por esta Dirección en 26 de Agosto próximo 
pasado. 

Lo digo a usted para su conocimiento y 
los fines que se indican. 

México, Noviembre 18 de 1901.– El 
Director, J. Arrangóiz.– Al.... 

 

Número 16,223. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Noviembre 19 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
Fred Ford Dow, por una máquina para cortar 
árboles. 

 

Número 16,224. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Noviembre 19 de 1901. 

Patente de Privilegio a favor del Sr. 
Fred Ford Dow, por una lámpara o 
quemador. 
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Número 16,225. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Noviembre 13 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
Harry Barnes Shaeffer, por un aparato 
fotográfico de luz de destellos. 

 

Número 16,226. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Noviembre 19 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
James T. Cowley, por un aparato para em-
pacar materiales fibrosos. 

 

Número 16,227. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Noviembre 19 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
James T. Cowley, por una paca de materiales 
fibrosos. 

 

Número 16,228. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Noviembre 19 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
Henry D. Perky, por ciertas mejoras intro-
ducidas en las máquinas de hacer galletas o 
bizcochos y otros artículos. 

 

Número 16,229. 

Decreto del Gobierno.- Concede un 
privilegio exclusivo. 

Noviembre 19 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
Frank L. Darwin, por su invento denominado 
"Switch o cambio para ferrocarril." 

Número 16,230. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Noviembre 19 de 1901. 

Patente de privilegio a favor de la 
"Eyssen Packer Defibrator Company," por 
una máquina nueva y útil para usarse en la 
desfibración de plantas fibrosas como el 
ramié, yute y otras plantas semejantes. 

 

Número 16,231. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Noviembre 19 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
Marcos de la Garza, por mejoras introducidas 
en el vibrador fundente. 

 

Número 16,232. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Noviembre 19 de 1901. 

Patente de privilegio a favor de los 
Sres. Thomas R. Green y Napoleón Hart, por 
una máquina de aire comprimido. 

 

Número 16,233. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Noviembre 19 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
Fred Ford Dow, por un quemador para los 
fines de la calefacción. 

 

Número 16,234 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Noviembre 19 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
George W. Tackler, por una máquina para 
formar paquetes de cigarrillos. 
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Número 16,235. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Noviembre 19 de 1901. 

Patente de privilegio a favor de los 
Sres. Anastasio Mestas y Compañía, por un 
aparato para encorvar tubos o varillas de 
latón o de cualquier metal o liga que fuere 
susceptible para ello, ya sea para usarlas en 
la fabricación de camas o para darle cual-
quiera otra aplicación industrial. 

 

Número 16,236. 

Decreto del Gobierno.- Concede un 
privilegio exclusivo. 

Noviembre 26 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
George M. Randall, por una composición 
nueva y útil de materia para usarse como 
combustible artificial. 

 

Número 16,237. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Noviembre 26 de 1901. 

Patente de privilegio a favor de los 
Sres. Williams Edward Krey y Anton Dup, por 
cierta mejora en máquinas para unir los hilos 
de los urdimbres, torciéndolos juntos.  

 

Número 16,238.  

Decreto del Gobierno.- Concede un 
privilegio exclusivo. 

Noviembre 26 de 1901. 

Patente de privilegio a favor de los 
Sres. Henry C. Gardner y Harry Parker, por 
cierta nueva y útil reforma en ruedas 
hidráulicas.  

 

 

 

Número 16,239.  

Decreto del Gobierno.- Concede un 
privilegio exclusivo. 

Noviembre 26 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
William H. Prendergast, por ciertas mejoras 
en empacaduras metálicas núm. 2. 

 

Número 16 240. 

Decreto del Gobierna.-  Concede un 
privilegio exclusivo. 

Noviembre 26 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
William H. Prendergast, por ciertas mejoras 
en empacaduras metálicas núm. 1. 

 

Número 16,241. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Noviembre 26 de 1901.  

Patente de privilegio a favor del Sr. 
Herculano Castillo Vera, por brazos de exten-
sión para hamacas. 

 

Número 16,242. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Noviembre 26 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
William H. Prendergast, por ciertas mejoras 
en empacaduras metálicas núm. 3. 

 

Número 16,243. 

Decreto del Gobierno.- Concede un 
privilegio exclusivo. 

Noviembre 26 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
William John Knox, por cierta mejora en el 
suministro de calórico a recipientes, tales 
como hornos para la fabricación de cok, 
hornos para la recocción y sus análogos. 
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Número 16,244. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Noviembre 26 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
Harry Livessey, por un sistema perfec-
cionado de construcción de bastidores de 
sostén, para carruajes de ferrocarril. 

 

Número 16,245. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Noviembre 26 de 1901.  

Patente de privilegio a favor del Sr. 
William John Knox, por cierta mejora en el 
procedimiento de la fabricación de gas con el 
aparato correspondiente. 

 

Número 16,246 

Decreto del Congreso.– Concede li-
cencia a Carlos Sellerier para aceptar una 
condecoración. 

Diciembre 2 de 1901. 

Secretaría de Relaciones.– Sección de 
Cancillería. 

El Sr. Presidente de la República se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue:  

Porfirio Díaz, Presidente de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, a sus habitantes, 
sabed: 

Que el Congreso de la Unión ha tenido 
a bien decretar lo siguiente: 

El Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos decreta: 

Artículo único. Se concede licencia al 
Ciudadano Carlos Sellerier, para que acepte 
la "Cruz da Caballero de la Orden de la 
Legión de Honor," que le ha conferido el 
Presidente de la República Francesa. 

Rosendo Pineda, diputado presidente.– R. 
Donde, senador presidente.– Constancio Peña 
Idiáquez, diputado secretario.– A. Castañares, 
senador secretario. 

Por lo tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el Palacio Nacional de México, 
a dos de Diciembre de mil novecientos uno.– 
Porfirio Díaz.– Al Sr. Lic. D. Ignacio Mariscal, 
Secretario de Estado y del Despacho de 
Relaciones Exteriores. 

Lo que comunico a vd. para su conoci-
miento, reiterándole mi atenta considera-
ción.– Mariscal.– Al Señor..... 

 

Número 16,247 

Decreto del Gobierno.- Reglamento 
para la cría y mejora de la raza caballar. 

Diciembre 3 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Fomento, Colonización e Industria. 

El Presidente de la República se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes, sabed:. 

Que en uso de la facultad constitucio-
nal del Ejecutivo y de conformidad con lo 
dispuesto en la ley de 4 de Junio del presente 
año, he tenido a bien expedir el siguiente 

 

REGLAMENTO 

PARA LA CRÍA Y MEJORA DE LA RAZA 
CABALLAR. 

CAPÍTULO I. 

De las franquicias y concesiones que se 
otorgan a las Empresas que se dediquen al 

mejoramiento de la raza caballar. 

Art. 1. Para obtener las franquicias que 
otorga el art. 1° de la ley de 4 de Junio de 
1901, los interesados deberán acreditar ante 
la Secretaría de Fomento, que cuentan con la 
suficiente extensión de terreno en condi-
ciones apropiadas para el establecimiento de 
las explotaciones, para lo cual presentaran 
un croquis de él y un uniforme acerca de la 
naturaleza de los terrenos, calidad de los 
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pastos y condiciones climatéricas de la loca-
lidad en que se encuentre ubicado. 

Art. 2. Los interesados deberán acom-
pañar a su solicitud el proyecto de la insta-
lación con los planos y memorias descrip-
tivas de los departamentos que deban 
construir, comprendiéndose: caballerizas, 
graneros, local para la monta y todas las 
dependencias que se consideren necesarias 
al objeto de la explotación. 

Art. 3. Los internados someterán a la 
aprobación de la Secretaría de Fomento, 
propuesta de la raza de caballos que pre-
tendan importar, con los fundamentos 
técnicos de la elección y especificación de los 
caracteres zootécnicos de la raza; en el 
concepto de que ésta deberá ser de las 
reconocidas como mejoradoras. 

Art. 4. Aprobada por la Secretaría de 
Fomento la propuesta de los concesionarios 
para introducir una raza determinada, éstos 
quedan con la obligación de importarla, con 
exclusión de cualquiera otra. 

Art. 5. Las yeguas que se destinen para 
ser cubiertas por los sementales aprobados, 
ya sean extranjeras o del país, puras o 
cruzadas, deberán tener una alzada mínima 
de 1m43, 3 a 9 años de edad, color obscuro, 
cabeza regular, frente no deprimida, aplomos 
regulares, cavidad toráxica y abdominal 
convenientemente desarrolladas, estado de 
salud perfecta y docilidad reconocida. 

Art. 6. El examen y calificación de las 
yeguas que se propongan para la cría, serán 
hechos por los inspectores de la Secretaría 
de Fomento. 

Art. 7. Los concesionarios podrán 
introducir libre de derechos, un semental por 
cada treinta yeguas, que, reuniendo las 
condiciones de que habla el art. 5°, destinen 
para la cría. 

Art. 8. Los concesionarios deberán 
conservar en sus explotaciones un efectivo 
constante de caballos y yeguas que se seña-
lará en el Contrato respectivo, de confor-
midad con la importancia de la explotación; 
pero que nunca podrá ser menor de tres 
sementales con las yeguas correspondientes. 

Art. 9. Para la importación de material 
y utensilios que deberán emplearse en la 
construcción de los departamentos y depen-
dencias y en la explotación, los conce-
sionarios deberán presentar, de acuerdo con 
los proyectos que se aprueben, listas por-
menorizadas de los efectos cuya libre 
importación, se pretenda, especificando el 
número, calidad y cantidad de ellos. 

Art. 10. Al efectuarse la importación de 
los caballos y yeguas destinadas a la explo-
tación, los concesionarios presentarán una 
relación del número y raza de los animales 
importados con el comprobante de que 
pertenecen a la raza que haya aprobado la 
Secretaría de Fomento. 

Art. 11. Si los concesionarios preten-
dieran introducir animales de raza diferente 
a la que en su contrato se señala, quedan en 
la obligación de pagar los derechos corres-
pondientes, sin perjuicio de las penas que 
para el caso de contrabando establecen las 
leyes. 

Art. 12. Los concesionarios al hacer 
sus importaciones, se sujetarán en todo a lo 
dispuesto en la circular de la Secretaría de 
Hacienda, núm. 106, de fecha 25 de Julio de 
1900 y otorgarán en cada caso de intro-
ducción la fianza correspondiente, la que se 
cancelará cuando se hayan aprovechado los 
materiales y utensilios en la empresa o se 
compruebe que los animales que se impor-
taron están instalados y en explotación. 

Art. 13. Las franquicias y concesiones 
que otorga la ley de 4 de Junio de 1991, serán 
aplicables a los concesionarios por un 
período de siete años, cuando el capital que 
se invierta en la explotación sea de cien mil a 
ciento cincuenta mil pesos; de once años 
pata capitales de ciento cincuenta mil a 
doscientos mil, y de quince años para los que 
pasen de doscientos mil. 

Art. 14. Deberán los concesionarios 
invertir por lo menos cien mil pesos en sus 
instalaciones y en la explotación y garantizan 
la aplicación de la tercera parte del habitad 
total, durante el primer año, contado desde 
la promulgación de su contrato y compro-
barán la total inversión de dicho capital por 
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tres años, contados desde la misma fecha.  

Art. 15. El capital que se invierta en la 
compresa se comprobará con los docu-
mentos respectivos de la compra de la finca, 
factura, el costo de caballos, cuenta de ma-
teriales empleados en la construcción y listas 
de raya, en caso necesario, a juicio de la 
Secretaría de Fomento, con la exhibición de 
los libros de la contabilidad. 

Art. 16. Para garantizar el cumpli-
miento de las obligaciones que les imponga 
su contrato, los concesionarios constituirán 
en el Banco Nacional de México un depósito 
en bonos de la Deuda Nacional Consolidada, 
cuyo monto será proporcional al del capital 
que se emplee a razón de cinco mil pesos de 
aquél por cien mil de éste y cuyo depósito les 
será devuelto a la terminación de su 
contrato. 

Art. 17. Si los concesionarios faltaren a 
lo dispuesto en el art. 14, se declarará caduco 
el contrato y se hará efectivo el depósito de 
garantía. 

Art. 18. Los concesionarios enterarán 
en la Tesorería general de la Federación, por 
el tiempo que dure su contrato, anualmente y 
por períodos precisamente adelantados, la 
santidad de $50 .00 en efectivo, porcada cien 
mil pesos o fracción del capital que se 
emplee, cuya cantidad se destinará para 
cubrir los gastos de inspección en la forma 
que acuerde la Secretaría de Fomento, 
pudiendo aquella oficina aplicar la facultad 
económico-coactiva en caso de que aquéllos 
falten cumplimiento.  

Art. 19. Los concesionarios quedan en 
la obligación de rendir un informe anual de 
la marcha de sus explotaciones y progresos 
alcanzados, y en todo tiempo, deberán pro-
porcionar a la Secretaría de Fomento, cuando 
ésta lo solicite, todas las noticias y datos 
estadísticos o de cualquiera otro género 
relacionados con sus explotaciones. 

Art. 20. Cuando los sementales ad-
quiridos por los concesionarios no puedan 
prestar sus servicios como progenitores, la 
Secretaría de Fomento podrá autorizar su 
venta, siempre que se compruebe que el ani-
mal inutilizado ha sido repuesto. En ningún 

otro caso podrán los concesionarios vender 
los animales que importen si no es con per-
miso especial de la Secretaría de Fomento y 
previo pago de los derechos de importación. 

Art. 21. Los materiales y utensilios 
cuya libro importación se permita, los des-
tinaran los concesionarios para el uso exclu-
sivo de sus explotaciones; pero si enajenaren 
alguno o algunos de los mencionados efectos, 
la Secretaría de Hacienda hará efectivo el 
pago de los derechos, sin perjuicio de las 
penas que para el caso de contrabando 
establecen las leyes. 

Art. 22. Las exenciones de impuestos a 
que se refiere la base VIII del art. 1° de la ley, 
se sujetarán en todo a las disposiciones 
expedidas por la Secretaría de Hacienda. 

Art. 23. Los contratos que celebre la 
Secretaría de Fomento con las Empresas 
para la mejora de la especie caballar, que-
darán insubsistentes si los concesionarios no 
hacen el depósito de garantía dentro del 
plazo que les fije su contrato y caducarán por 
cualquiera de las causas siguientes: 

I. Por contravenir a lo dispuesto en los 
arts. 4°, 8° y 14 del presente Reglamento, 

II. Por traspasar el contrato a una 
empresa cualquiera sin previo permiso de la 
Secretaría de Fomento.  

III. Por traspasarlo a un Gobierno o 
Estado extranjero o por admitirla como 
socio. 

Si la caducidad se declarare por los 
motivos que se expresan en la fracciones I y 
II, los concusionarios perderán el depósito y 
las concesiones y franquicias que les otorgue 
su contrato. Si la caducidad se declarare por 
los motivos que expresa la fracción III, los 
concesionarios incurrirán en la pérdida de 
todos los derechos, bienes y propiedades de 
cualquier género, relacionados con el con-
trato, los cuales pasarán a ser propiedad de 
la Nación sin que haya de pagarse 
indemnización alguna por cualquiera causa 
que sea.  
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CAPÍTULO II.  

De los puestos hípicos de  
los Estados. 

Art. 24. La Secretaría de Fomento, 
proporcionará sementales mejoradores a los 
gobiernos de los Estados que estén en 
condiciones de establecer puestos hípicos 
destinados a conservar dichos sementales 
para el servicio público y de conformidad 
con las bases siguientes: 

I. Los gastos de instalación y de 
conservación de los puestos hípicos serán de 
cuenta de los Gobiernos de los Estados. 

II. Los locales que se destinen para el 
establecimiento de puestos hípicos, deberán 
llenar todos los requisitos de higiene y 
amplitud que sean necesarios en cada caso, y 
los Gobiernos de los Estados someterán a la 
aprobación de la Secretaría de Fomento los 
proyectos correspondientes. 

III. La entrega de los sementales que 
proporcione el Gobierno Federal se hará 
cuando, a informe del Inspector respectivo, 
la Secretaría de Fomento apruebe la insta-
lación del puesto hípico correspondiente. 

IV. Los sementales que se conserven 
en los puestos hípicos se destinaran a cubrir 
gratuitamente o mediante una reducida 
cuota, las yeguas de particulares que, reu-
niendo las condiciones que señala el art. 5° 
del presente Reglamento, sean presentadas 
solicitando su cubrición. 

V. Los Gobiernos de los Estados que 
reciban sementales para el establecimiento 
de puestos hípicos, se comprometerán a 
comprar, por su cuenta, por lo menos dos 
yeguas de la raza del semental y se com-
prometerán igualmente a devolver al Go-
bierno Federal, dentro del plazo de cinco 
años, un producto macho de dos a tres años 
de edad, por cada semental que tengan 
recibido. 

VI. Los puestos hípicos de los Estados 
estarán a cargo de un Director nombrado y 
re-numerado por el Gobierno del Estado. 

VIL Los directores de los puestos 
hípicos serán los encargados de calificar las 

yeguas que se presenten para la monta y 
ordenarán que sean cubiertas las que llenen 
las condiciones que séllala el art. 5° del 
presente Reglamento. 

VIII. Los encargados de los puestos 
hípicos llevarán un libro talonario de inscrip-
ciones de yeguas que se presenten para su 
calificación, en el que anotarán: la fecha de la 
solicitud, nombre del propietario y su direc-
ción, nombre y señalamiento de la yegua y 
calificación que haya merecido después del 
examen, con la nota expresa de si fue o no 
aceptada a la monta. 

IX. Los directores de los puestos 
hípicos, con la aprobación de los Gobiernos 
de los Estados y de la Secretaría de Fomento, 
fijarán anualmente las fechas de principio y 
fin de los períodos de monta y vigilarán la 
conducción de ésta. 

X. La monta se practicará a mano, en 
local adecuado y de conformidad con las 
prescripciones técnicas del caso. 

XI. Verificada la monta, los directores 
de los puestos hípicos expedirán al dueño de 
la yegua un certificado de cubrición, autori-
zado con su firma y con un sello del puesto, 
en el que se expresará: nombre del semental, 
nombre y señalamiento de la yegua, fecha de 
la monta y nombre y dirección del pro-
pietario. 

XII. Los propietarios de las yeguas que 
hayan sido cubiertas, manifestaran en tu 
oportunidad el nacimiento de los productos, 
indicando en la boleta, que les será propor-
cionada al efecto, la fecha del parto, nombre 
y señalamiento de la yegua, numero del 
certificado de cubrición, sexo, color, nombre 
y señas particulares del producto. 

XIII. Los directores de los puestos 
hípicos, cuando los dueños de las yeguas 
cubiertas no manifiesten oportunamente el 
nacimiento de los productos, deberán exci-
tarlos a que den cuenta con el resultado 
obtenido, igualmente deberán llevar los 
libros genealógicos correspondientes. 

Art. 25. Los inspectores de la Secre-
taría de Fomento, cuando se les comisione 
con ese objeto, inspeccionarán los puestos 
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hípicos de los Estados, rindiendo sus infor-
mes tanto a la Secretaría como a los Gobier-
nos correspondientes. 

Art. 26. Nunca tendrán derecho los Go-
biernos de los Estados a exigir que la 
Secretaría de Fomento les reponga los caba-
llos que mueran o se inutilicen; quedando a 
juicio de ésta y en vista de las circunstancias 
que en el caso concurran, proporcionar o no 
nuevos sementales mejoradores. 

  

CAPÍTULO III. 

Cesión de sementales a Empresas y 
particulares. 

Art. 27. La Secretaría podrá proporcio-
nar, cediéndoles en propiedad, a los parti-
culares que lo soliciten y de conformidad con 
las bases siguientes, sementales mejoradores 
cuyo valor deberán cubrir con el número 
necesario de caballos, cruzados o del país, 
que satisfagan los requisitos que para los del 
Ejército exige la Secretaría de Guerra: 

I. El valor que se asignará a los semen-
tales será el que les corresponda según la 
factura de compra y los gastos erogados en 
su transporte hasta el lugar en que sean 
entregados a los concesionarios. 

II. El pago de los sementales podrá 
hacerle desde luego por los concesionarios; 
pero si éstos lo solicitan, podrá la Secretaría 
permitirles que dicho pago lo hagan por 
fracciones anuales, siempre que el importe 
total de los sementales quede cubierto en un 
plazo que no podrá exceder de diez años. 

III. El valor de los caballos que se pro-
pongan en pago y que no podrá exceder de 
$120 00, será asignado en cada caso por un 
inspector del Gobierno y si hubiere incon-
formidad por parte del concesionario, éste 
nombrará su perito y ambos avalúos se 
someterán a la decisión de un tercero en 
discordia nombrado por los valuadores cuyo 
fallo será inapelable. 

IV. Mientras no sea cubierto el valor en 
los sementales, éstos quedarán de la pro-
piedad del Gobierno y los concesionarios no 
podrán destinarlos a otro objeto que no sea 

la cubrición de yeguas, de conformidad con 
las estipulaciones de sus contratos y las 
prevenciones del presente Reglamento. 

V. Los concesionarios quedan obliga-
dos a cuidar, bajo su sola responsabilidad, de 
la conservación de los sementales que 
reciban y a dar oportuno aviso a la Secretaría 
de Fomento de cualquiera desmejora o 
accidente que les ocurra. 

VI. En caso de muerte de alguno de los 
sementales antes de que haya sido cubierto 
su valor, y siempre que se compruebe la 
circunstancia de causa fortuita, recibirá la 
Secretaría en pago total del animal muerto, la 
mitad de los animales que se hayan obtenido 
por su acción. 

VII. Satisfecho el valor de los semen-
tales que ceda la Secretaría de Fomento, el 
concesionario quedará dueño exclusivo de 
ellos, cesando desde ese momento la 
inspección del Gobierno. 

VIII. Los concesionarios para garanti-
zar el cumplimiento de las estipulaciones de 
sus contratos, así como el valor de los se-
mentales que reciban, constituirán una 
fianza por el valor total de los sementales, a 
satisfacción fie la Secretaría de Fomento. 

Art. 28. Cuando se llegue a comprobar 
por los informes de los inspectores o por 
cualquiera otro medio que la pérdida de 
algún semental del Gobierno es debido a 
incuria o marcado descuido de los conce-
sionarios, además de hacer efectiva la 
garantía respectiva, se declarará la caduci-
dad de los contratos que tengan celebrados 
con la Secretaría de Fomento para el 
mejoramiento de la raza caballar. 

Art. 29. Si alguno de los concesionarios 
dejare de entregar, dentro de los plazos 
fijados en sus respectivos contratos, los caba-
llos que deba dar en pago de los sementales 
que reciba, la Secretaría de Fomento 
declarará caduco el contrato y exigirá el pago 
de los sementales en efectivo o hará efectiva 
la fianza en caso de que no se cubra opor-
tunamente el valor de dichos sementales. 

Art. 30. Los concesionarios enterarán 
en la Tesorería general de la Federación, 
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previo aviso a la Secretariado Fomento, la 
cantidad anual que le asigne su contrato y 
que no será inferior a $50.00, la cual se 
destinará a cubrir los gastos de inspección en 
la forma que disponga la Secretaría. 

Art. 31. Nunca tendrán derecho los con 
cesionarios a exigir que la Secretaría de 
Fomento les reponga los caballos que 
mueran o se inutilicen, quedando a juicio de 
ésta y en vista de las circunstancias que en el 
caso concurran, proporcionar o no nuevos 
sementales mejoradores. 

Art. 32. Si por los informes de los 
inspectores o por otro medio se llega a com-
probar que los concesionarios han mandado 
cubrir con los sementales del Gobierno 
yeguas, que no llenen los requisitos que 
señala el art. 5° del presente Reglamento, la 
Secretaría les impondrá una multa que no 
podrá ser menor de $10.00 por cópula. 

Art. 33. Los concesionarios estarán 
sujetos a la inspección de la Secretaría de 
Fomento durante todo el tiempo que tarden 
en cubrir el importe de los sementales que 
reciban, y tendrán la obligación de pro-
porcionar por su cuenta alojamiento y asis-
tencia a los inspectores de la Secretaría 
durante la visita que practiquen y cuya 
duración fijará la misma Secretaría. 

Art. 34. Los contratos que celebre la 
Secretaría de Fomento con los particulares 
para la mejora de la especie caballar, que-
darán insubsistentes si los concesionarios no 
otorgan la fianza de garantía dentro del plazo 
que les fije su contrato y caducarán por 
cualquiera de las causas siguientes: 

I. Por no hacer el pago de los semen-
tales en la forma que se estipule en el 
contrato. 

II. Por traspasar el contrato a una em-
presa cualquiera sin previo permiso de la 
Secretaría de Fomento. 

III. Por traspasarlo a un Gobierno o 
Estado extranjero o por admitirlo como so-
cio. 

Si la caducidad se declarare por los 
motivos que expresan las fracciones I y II, la 
Secretaría de Fomento hará efectiva la fianza 

y los concesionarios perderán todas las 
concesiones y franquicias que les otorgue su 
con trato. Si la caducidad se declarare por los 
motivos que expresa la fracción III, los 
concesionarios incurrirán en la pérdida de 
todos los derechos, bienes y propiedades de 
cualquier género relacionados con el 
contrato. 

 

CAPÍTULO IV.  

De los Inspectores. 

Art. 35. Para vigilar el exacto cumpli-
miento de lo prescripto en la ley de 4 de 
Junio de 1901 y en el presente Reglamento, 
la Secretaría de Fomento nombrará inspec-
tores, ingenieros agrónomos o médicos ve-
terinarios, los que, con las instrucciones que 
reciban, practicarán visitas a las explota-
ciones que hayan recibido sementales, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 27 
del presente Reglamento o se aprovechen de 
las franquicias y concesiones que otorga el 
art. 1°  de la ley relativa. 

Art. 36. Los inspectores a que se re-
fiere el artículo anterior, serán los encarga-
dos de calificar y autorizar las yeguas y 
sementales de los concesionarios y vigilar el 
cumplimiento de las obligaciones que impon-
gan sus contratos respectivos, así como la 
observancia de todo lo dispuesto en el 
presente Reglamento. 

Art. 37. Los inspectores de la Secre-
taría de Fomento tendrán el derecho de visi-
tar, en cualquier tiempo, las explotaciones de 
los concesionarios y éstos quedan obligados 
a proporcionarles todos los datos necesarios 
para la redacción de los informes que deban 
rendir a la Secretaría. 

Art. 38. Los honorarios y gastos de los 
inspectores serán de cuenta de la Secretaría 
de Fomento; pero los concesionarios les 
proporcionarán alojamiento y asistencia 
durante el tiempo que dure la visita, así 
como medios de traslación en el interior de 
sus explotaciones, cuando esto sea necesario. 

Art. 39. Los inspectores deberán dar 
inmediato aviso a la Secretaría de Fomento 
de las faltas que noten en el cumplimiento de 
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las estipulaciones de los contratos celebra-
dos con los concesionarios, así como de las 
infracciones al presente Reglamento. 

Art. 40. Los inspectores de la Secre-
taría de Fomento serán los encargados de 
valorizar los caballos que los concesionarios 
propongan en pago de los sementales que 
hayan recibido. 

Igualmente serán los encargados de 
vigilar la ejecución de las modificaciones que 
ordene la Secretaría, ya en los edificios, 
construcciones y dependencias de la explo-
tación, o ya en la manera de conducir ésta. 

Art. 41. Los inspectores a que se 
refieren los anteriores artículos, dependerán 
exclusivamente de la Secretaría de Fomento 
aun cuando presten sus servicios en los 
puestos hípicos de los Estados. 

 

CAPÍTULO V.  

De los concursos y exposiciones. 

Art. 42. La Secretaría de Fomento po-
drá organizar, cuando lo estime conveniente, 
exposiciones y concursos hípicos, según las 
bases que en cada caso expedirá. 

Art. 43. Para la adquisición de los se-
mentales mejoradores, el Gobierno preferirá, 
en igualdad de circunstancias, aquellos que 
obtengan recompensas en los concursos 
nacionales. 

Art. 44. Todos los gastos de inspección 
relativos a los concursos y exposiciones, 
serán de cuenta de la Secretaría. 

 

CAPÍTULO VI.  

Prevenciones generales. 

Art. 45. En las explotaciones que se 
establezcan mediante contratos con la Secre-
taría de Fomento, la monta se practicará 
precisamente a mano, en local adecuado y de 
conformidad con las prescripciones técnicas 
del caso. 

Art. 46. Con objeto de seguir la marcha 
del mejoramiento, todos los concesionarios 
deberán llevar libros genealógicos autoriza-

dos por la Secretaría de Fomento para el 
registro de los animales que obtengan en sus 
explotaciones. 

Art. 47. Las concesiones que otorgue la 
Secretaría de Fomento conforme a lo 
dispuesto por la ley de 4 de Junio de 1901, 
podrán traspasarse a particulares o asocia-
ciones, previa aprobación de la misma Secre-
taría y siempre que los concesionarios 
acepten todas y cada una de las estipulacio-
nes del Contrato respectivo. 

Art. 48. Nunca podrán traspasarse las 
concesiones que otorgue la Secretaría de 
Fomento a ningún Gobierno o Estado extran-
jero, ni admitirlo como socio, siendo nula y 
de ningún valor ni efecto cualquiera esti-
pulación que se pacte en ese sentido. 

Art. 49. Los concesionarios se obligan 
a permitir que los alumnos de las Escuelas 
Nacionales pasen a sus explotaciones con el 
objeto de enterarse de los procedimientos 
técnicos que se empleen para el mejora-
miento, siempre que vayan acompañados de 
un profesor y siendo de cuenta del Gobierno 
los gastos que con este motivo se originen. 

Art. 50. Los concesionarios o las com-
pañías que organicen, serán considerados 
siempre como mexicanos, aun cuando todos 
o algunos de sus miembros fuesen extran-
jeros y estarán sujetos a la jurisdicción de los 
tribunales de la República en todos los nego-
cios cuya causa y acción tengan lugar dentro 
de su territorio. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo 
de la Unión, a tres de Diciembre de mil 
novecientos uno.– Porfirio Díaz.– Al C. Leandro 
Fernández, Secretario de Estado y del Despacho 
de Fomento, Colonización e Industria.– Presente. 

Y lo comunico a vd. para su conoci-
miento y demás fines. 

México, Diciembre 3 de 1901.– 
Fernández.– Rúbrica.– Al ... 
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Número 16,248. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Diciembre 3 de 1901. 

Patente de privilegio a favor de la St. 
Louis Car Roof Company, por perfecciona-
mientos en techos de carros de ferrocarril. 

 

Número 16,249. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Diciembre 3 de 1901. 

Patente de privilegio a favor de los 
Sres. Schneider y Ca. y J. B. G. A. Canet, por un 
aparato de arreglo de espoletas a tiempo. 

 

Número 16,250. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Diciembre 3 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
Royal C. Peabody, por mejoras introducidas 
en medios para suministrar automática-
mente combustible a las fornallas y para 
facilitar la combustión del mismo. 

 

Número 16,251. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Diciembre 3 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
Royal C. Peabody, por mejoras introducidas 
en calderas de tubos de agua. 

 

Número 16,252. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Diciembre 3 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
George William Gurten, por mejoras en 
grapas de alambre para trolley.  

Número 16,253. 

Decreto del Gobierno.- Concede un 
privilegio exclusivo. 

Diciembre 3 de 1901. 

Patente de privilegio A favor del Sr. 
George Gordon Vivian, por ciertas mejoras 
en hornos o fogones para calderas de vapor y 
usos semejantes. 

 

Número 16,254 

Decreto del Gobierno.- Concede un 
privilegio exclusivo. 

Diciembre 3 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
John G. Smith, por ciertas mejoras en 
aparatos y métodos para teñir hilo, hilaza y 
géneros de lana o de algodón. 

 

Número 16,255. 

Decreto del Gobierno.- Concede un 
privilegio exclusivo. 

Diciembre 3 de 1901. 

Patente de privilegio a favor de los 
Sres. Schneider y Ca. y J. B. G. A. Canet, por un 
aparato de puntería con línea de mira 
independiente. 

 

Número 16,256. 

Decreto del Gobierno.- Concede un 
privilegio exclusivo. 

Diciembre 3 de 1901. 

Patente de privilegio a favor de los 
Sres. Schneider y Ca. y J. B. G. A. Canet, por un 
aparato de puntería para cañones. 

 

Número 16,257.  

Decreto del Gobierno.- Concede un 
privilegio exclusivo. 

Diciembre de 1901.  

Patente de privilegio a favor del Sr. 
Casimiro Galicia, por un nuevo proce-
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dimiento para fabricar el vino espumoso de 
naranja o piña, denominado "Naranja Cham-
pagne" y ''Piña Champagne." 

 

Número 16,258. 

Decreto del Gobierno.- Concede un 
privilegio exclusivo. 

Diciembre 3 de 1901. 

Patente de privilegio a favor de la St. 
Louis Roof Car Company, por perfeccio-
namientos en techos de carros de ferrocarril. 

 

Número 16,259. 

Decreto del Gobierno.- Concede un 
privilegio exclusivo. 

Diciembre 3 de 1991. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
John Cristian Boss, por mejoras introducidas 
en hornos para efectuar la cocción de 
ladrillos y otros artículos de barro que se 
destinan especialmente a utilizar el carbón 
como combustible. 

 

Número 16,260. 

Decreto del Gobierno.- Concede un 
privilegio exclusivo. 

Diciembre 3 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
Thomas Alva Edison, por mejoras en baterías 
de acumulación. 

 

Número 16,261. 

Decreto del Congreso.- Concede un 
privilegio exclusivo. 

Diciembre 3 de 1901. 

Patente de privilegio A favor del Sr. 
Charles Lewis Pullman, por su invento 
denominado "ventilador para proveer de 
aire fresco, libre de humo, polvo y ceniza, a 
un tren de ferrocarril, coche, barco, cámara 
estacionaría o mina." 

 

Número 16,262. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Diciembre 3 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
Simón Peter Steele, por mejoras en las cerra-
duras de las bocas de las valijas destinadas a 
correspondencia. 

 

Número 16,263. 

Decreto del Gobierno – Concede un 
privilegio exclusivo. 

Diciembre 3 de 1901. 

Patente de privilegio a favor de la 
General Electric Company, por perfeccio-
namientos en lámparas de arco eléctricas. 

 

Número 16,264. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Diciembre 3 de 1901. 

Patente de privilegio a favor de los 
Sres. Francisco de P. Bernáidez y Alberto S. 
Cárdenas, por un aparato denominado 
"Cama para enfermos." 

 

Número 16,265. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Diciembre 5 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
William H. Alexander, por un nuevo método 
para la colocación, soporte o sustentamiento 
y para la conservación de postes de madera. 
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Número 16,266. 

Decreto del Gobierno.- Concede un 
privilegio exclusivo.  

Diciembre 5 de 1901. 

Patente de privilegio a favor de la So-
ciedad Industrial y Agrícola "Oliveras y 
Maldonado Hermanos," por un procedi-
miento para extraer de la palma alcohol para 
el comercio. 

 

Número 16,267. 

Circular de la Dirección General de 
la Renta del Timbre.– Da reglas sobre el 
pago del timbre en las negociaciones que 
se abran en tiempo y lugar de feria. 

Diciembre 7 de 1901. 

Dirección General de la Rema del 
Timbre.– México.– Sección 3ª.– Circular núm. 
352. 

El Secretario de Hacienda y Crédito 
Público, en orden fecha 22 del pasado, me 
dice; 

''Las personas que en tiempo y lugar 
de feria, abran giros comerciales o cuales-
quiera otros en que se hagan ventas al 
menudeo, deben desde luego dar aviso de 
apertura; y ni duran abiertos los estableci-
mientos menos de tres meses, están obli-
gadas a hacer la manifestación de lo que 
hayan vendido, a fin de que si las ventas 
diarias han ascendido a dos pesos, o pasado 
de esa suma, se les exija el pago del medio 
por ciento sobre el monto de las ventas 
verificadas, adhiriéndose al ejemplar prin-
cipal de la manifestación las estampillas 
correspondientes, que se cancelarán con el 
sello de la Oficina del Timbre, y anotándose 
los otros dos ejemplares con la razón de que 
en el principal se adhirieron y cancelaron las 
estampillas, expresando su importe. El ejem-
plar principal se remitirá a esa Dirección por 
los conductos debidos, entregándose uno de 
los ejemplares restantes al interesado, y 
debiendo archivarse el otro en la respectiva 
Administración Principal del Timbre; en el 
concepto de que si el importe de las ventas 
es inferior a dos pesos diarios, los tres 

ejemplares de la manifestación se anotarán 
con la razón de haber quedado el giro exento 
del impuesto. Cuando los giros permanezcan 
abiertos más de tres meses, se seguirán las 
reglas establecidas en la Ley del Timbre y 
demás disposiciones vigentes; en la inteli-
gencia de que están obligados a llevar libro 
de ventas todos los que las efectúen en 
cantidad que llegue a dos pesos diarios o 
exceda de esa suma, independientemente del 
mayor o menor tiempo que el giro deba estar 
abierto al público; pues la ley, al establecer la 
obligación de llevar el expresado libro, 
atiende únicamente al monto de las ventas, y 
no hace distinción de ninguna especie." 

Lo transcribo a vd. para su conoci-
miento y efectos correspondientes, esperan-
do que se sirva acusarme recibo de la pre-
sente circular. 

México, Diciembre 7 de 1901.– El 
Director, R. Ogarrio.– Al Administrador Principal 
del Timbre en… 

 

Número 16,268. 

Decreto del Congreso.– Indica cómo 
deben consignarse en la Cuenta del Tesoro 
las cantidades erogadas para las obras de 
pavimentación, conducción de aguas y 
saneamiento de la ciudad de México. 

Diciembre 9 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Hacienda y Crédito Público.– Sección 3ª. 

El Presidente de la República se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes, sabed: 

Que el Congreso de la Unión ha tenido 
a bien decretar lo siguiente: 

El Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos decreta: 

Artículo único. Las cantidades eroga-
das en el año fiscal de 1900 A 1901 para las 
obras de pavimentación, conducción de 
aguas y saneamiento de la ciudad de México, 
de conformidad con el decreto de 17 de 
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Diciembre de 1900, se consignarán por 
separado en la respectiva Cuenta del Tesoro, 
después de los ramos de egresos ordinarios, 
con el carácter de egresos extraordinarios 
del Ramo de Gobernación; y el total de dichas 
cantidades se considerará también en la 
cuenta de ingresos, como tomado de las 
existencias del Tesoro, y de la manera y en la 
forma que previene el art. 4° del decreto de 
19 de Diciembre de 1899. 

Alfredo Chavero, diputado presidente.– 
Eduardo Rincón Gallardo, senador presidente.– 
Constancio Peña Idiáquez, diputado secretario.– 
A. Castañares, senador secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo 
Federal, en México, a nueve de Diciembre de 
mil novecientos uno.- Porfirio Díaz.– Al Secre-
tario de Estado y del Despacho de Hacienda y 
Crédito Público, Lic. José Yvés Limantour.– 
Presente. 

Y lo comunico a vd. para su conoci-
miento y efectos consiguientes. 

México, Diciembre 9 de 1901.– 
Limantour.– Al.... 

 

Número 16,269. 

Decreto del Congreso.– Aprueba el 
Contrato celebrado con D. Guillermo de 
Landa y Escandón, para construir dos 
líneas de ferrocarril, una de la Ciudad de 
México a un punto de la línea de México a 
Laredo, y otra entre Monterrey y San 
Miguel Camargo. 

Diciembre 10 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Comunicaciones y Obras Públicas.– Sección 
2ª. 

El Presidente de la República se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, Presidente Constitucio-
nal da los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes, sabed: 

Que el Congreso de la Unión ha tenido 

a bien decretar lo siguiente; 

El Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos decreta: 

Artículo único. Se aprueba el Contrato 
celebrado entre el C. General Francisco Z. 
Mena, Secretario de Estado y del Despacho 
de Comunicaciones y Obras Públicas, en 
representación del Ejecutivo Federal y el C. 
Guillermo de Landa y Escandón, en la de la 
Compañía del Camino de Fierro Nacional 
Mexicano, para construir dos líneas de 
ferrocarril, de las cuales una debe partir de la 
Ciudad de México y llegar a un punto de la 
línea actual de México a Laredo, y la otra 
debe ligar a Monterrey con San Miguel 
Camargo; estableciendo estas vías con el 
ancho normal de 1m 435 y ensanchando las 
vías existentes en la extensión que sea 
preciso para tener una vía de ancho normal 
de México a Laredo. 

Alfredo Chavero, diputado presidente.– 
Eduardo Rincón Gallardo, senador presidente.– 
Constancio Peña Idiáquez, diputado secretario.– 
A. Castañares, senador secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo 
de la Unión, en México, a diez de Diciembre 
de mil novecientos uno.– Porfirio Díaz.– Al C. 
General Francisco Z. Mena, Secretario de Estado 
y del Despacho de Comunicaciones y Obras 
Públicas. 

Y lo comunico a vd. para su conoci-
miento y demás fines.- México, Diciembre 10 
de 1901.– Francisco Z. Mena.– Al.... 

 

El Contrato a que se refiere el anterior 
Decreto, es el siguiente: 

Cinco estampillas por valor en junto de 
veinticinco pesos, debidamente canceladas. 

CONTRATO 

Celebrado conforme a la ley sobre Ferro-
carriles, fecha 29 de Abril 1899, entre el C. 
General Francisco Z. Mena, Secretario de 
Estado y del Despacho de Comunicaciones y 
Obras Públicas, en representación del Ejecutivo 
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de Unión, y el C. Guillermo de Landa y Escan-
dón, en representación de la Compañía del 
Camino de Fierro Nacional Mexicano. 

Art. 1. Se autoriza a la Compañía del 
Camino de Fierro Nacional Mexicano: 

I. Para construir una línea de Ferro-
carril de la Ciudad de México a un punto de la 
línea actual de México a Laredo pertene-
ciente a dicha Compañía, que se fije con 
aprobación de la Secretaría de Comuni-
caciones y Obras Públicas. 

Esta línea tendrá una anchura de un 
metro cuatrocientos treinta y cinco milí-
metros, medida entre los bordes interiores 
de los rieles. 

La Compañía del Camino de Fierro 
podrá aprovechar cualquiera de sus líneas 
que actualmente salen de la Ciudad de 
México, en la extensión que sea necesaria, 
ensanchando su vía o poniendo en ella un 
tercer riel, para que la vía pueda ser utilizada 
como vía de 1m,435 y de 0m.914 

II. Para ensanchar la vía desde el punto 
en que termine la línea a que se refiere el 
párrafo anterior hasta Nuevo Laredo, dán-
dole una anchura de un metro cuatrocientos 
treinta y cinco milímetros, medida como 
antes se ha dicho. 

III. Para construir, con la misma an-
chura, una línea de San Miguel a Monterrey. 

IV. Para ensanchar, con igual altura, la 
vía entre San Miguel y Matamoros. 

Art. 2. Los reconocimientos de la línea 
que se menciona en el párrafo primero del 
artículo anterior, comenzarán dentro de los 
quince días siguientes a la promulgación del 
presente Contrato, y se someterán a la apro-
bación de la Secretaría de Comunicaciones 
por secciones de cincuenta kilómetros. 

También se someterán a la misma 
aprobación las rectificaciones que se hicieren 
a la localización que actualmente tiene la 
línea a que se refiere el párrafo segundo del 
mismo artículo. 

Presentado el reconocimiento de una 
sección de la línea a la Secretaría de Comu-
nicaciones, ésta resolverá sobre él, dentro 

del término de un mes de su presentación 

Art. 3. Aprobados los planos de la 
primera sección, comenzarán los trabajos de 
construcción dentro de los quince días 
siguientes a la aprobación, debiendo quedar 
concluidos todos los trabajos relativos a las 
dos líneas mencionadas en los párrafos 
primero y segundo del artículo primero, 
dentro de los tres años de la promulgación 
de este Contrato, salvo caso fortuito o de 
fuerza mayor debidamente comprobados. 

Art. 4. Los reconocimientos de la línea 
de Monterrey a San Miguel se harán de 
manera que los trabajos de construcción 
comiencen dentro de los dos años de la 
promulgación del presente Contrato, y esté 
terminada la línea de Monterrey a San 
Miguel y Mata moros, dentro de los tres años 
siguientes, salvo caso fortuito o fuerza mayor 
debidamente comprobados. 

Art. 5. Todas las líneas a que el pre-
sente Contrato se refiere, se rigen por, y se 
considerarán comprendidas en la concesión 
de 5 de Julio de 1886, en lo que no esté 
determinado por este Contrato. En conse-
cuencia, el derecho de reversión constituido 
a favor del Gobierno en el art. 1° de dicha 
concesión, tendrá lugar, respecto de las 
nuevas líneas mencionadas en este Contrato, 
a los noventa y nueve años, contados desde 
el trece de Septiembre de mil ochocientos 
ochenta, como si las expresadas nuevas 
líneas hubieran sido comprendidas en la 
mencionada concesión y en los Contratos 
anteriores a ella. 

Art. 6. Al término de los expresados 
noventa y nueve años, el Gobierno, además 
de las obligaciones que tienen conforme al 
último inciso del artículo primero de la 
concesión de 5 de Julio de 1886, y en com-
pensación a la obligación que la Compañía 
contrae respecto de las líneas a que se 
refieren los párrafos I y II del art. 1° de este 
Contrato, reconocerá a favor de la Compañía 
del Camino de Fierro Nacional Mexicano, un 
crédito por la cantidad de doce millones de 
pesos, garantizado con hipoteca de todas las 
líneas que vuelvan al dominio de la Nación y 
que estén comprendidas en dicha concesión 
o regidas por ella a virtud de contratos 
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posteriores. 

Art. 7. En compensación a las obliga-
ciones que la Compañía del Camino de Fierro 
contrae respecto de las líneas mencionadas 
en los párrafos tercero y cuarto del artículo 
anterior, se le concede una subvención por 
una cantidad total de dos millones de pesos 
en Bonos de la Deuda Interior Amortizable 
del cinco por ciento. Esta subvención se 
pagará conforme a las reglas siguientes: 

I. Por secciones de cien kilómetros 
construidos y aprobados por la Secretaría de 
Comunicaciones, a razón de ocho mil pesos 
por kilómetro; al ser aprobada cada sección 
se hará el pago correspondiente a ella. 

II. Si al ser aprobada la última sección 
de la línea de Monterrey a San Miguel, ella 
fuere menor de cien kilómetros, se pagará, 
sin embargo, lo que corresponda a la misma. 

III. Si al terminarse la línea de Mon-
terrey a San Miguel, no estuvieren agotados 
los dos millones que se conceden por 
subvención, lo que faltare se dividirá entre el 
número de kilómetros que forman la línea de 
Matamoros a San Miguel y se pagará lo que 
corresponda a cien kilómetros, cuando estén 
terminados y aprobados por la Secretaría de 
Comunicaciones los trabajos de ensanche de 
la vía, y el resto cuando dichos trabajos en lo 
relativo a la otra parte de la línea estén 
concluidos y aprobados. 

Art. 8. El material y equipo de cons-
trucción, necesarios para la ejecución de las 
obras que se mencionan en el art. 1° de este 
Contrato, será importado libre de derechos. 
También será importado libre de derechos 
todo el material rodante y equipo, para 
poner en explotación las líneas mencionadas 
en el art. 1° 

Además, la Compañía del Camino de 
Fierro tendrá por un término delinco años, 
que comenzarán a contarse desde la fecha de 
la publicación del presente Contrato, la fran-
quicia de pagar sólo el cuarenta por ciento de 
los derechos de importación que causen 
todos los materiales y equipo destinados a 
las líneas de ferrocarril pertenecientes en la 
actualidad a dicha Compañía, o que se cons-
truyan conforme al presente Contrato. 

Art. 9. La Compañía del Camino de 
Fierro, en todas las líneas que en la actuali-
dad le pertenecen o que construya conforme 
al presente Contrato, hará la conducción de 
la correspondencia e impresos, así como de 
los empleados despachados por la Admi-
nistración de Correos en el servicio de la 
misma, en los términos que expresa el art. 48 
de la concesión de 5 de Julio de 1886. Hará 
también gratis el transporte de valores y 
toda otra materia postal, pero sin que el 
espacio que se use para ese servicio exceda 
de la cuarta parte del compartimiento 
destinado al Correo; este compartimiento 
ocupará la tercera parte de un carro. 

Art. 10. La Empresa contribuirá, 
mensualmente, desde luego y por todo el 
término de la concesión, con la cantidad de 
doscientos cincuenta pesos para la inspec-
ción técnica de la línea de San Miguel a 
Monterrey La inspección administrativa será 
desempeñada por los dos Comisarios Inspec-
tores del Camino de Fierro Nacional Mexi-
cano. 

Art. 11. El depósito de ochenta y tres 
mil novecientos cincuenta pesos en Bonos de 
la Deuda Pública Consolidada, constituido 
por la Compañía en la Tesorería General de 
la Federación, garantiza las obligaciones que 
dicha Compañía contrae por el presente Con-
trato y se divide en la proporción siguiente: 

 I. Línea de México a un punto de la 
línea actual de México a Laredo, $43,950 00 
cs. 

II. Línea de San Miguel a Monterrey, 
40,000 00 cs. 

Total........ $83,950 00 cs. 

Art. 12. Las líneas mencionadas en los 
párrafos primero y segundo del art. 1°, 
constituyen y son una línea enteramente 
diversa de las que se mencionan en los 
párrafos tercero y cuarto del mismo artículo; 
en consecuencia, la caducidad en el caso de 
las primeras no implica la de las segundas ni 
viceversa. 

México, Noviembre quince de mil 
novecientos uno.– Francisco Z. Mena.– 
Rúbrica.– Guillermo de Landa y Escandón.– 
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Rúbrica. 

Es copia. México, Diciembre 10 de 
1901.– Santiago Méndez, Subsecretario.– 
Rúbrica. 

 

Número 16,270. 

Decreto del Congreso.- Indulta a 
Fernando Andrade Fárrago, de la pena en 
que incurrió por no haberse presentado 
oportunamente a gestionar el abono del 
tiempo doble. 

Diciembre 10 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Guerra y Marina.– Departamento de Infan-
tería.- Sección 2ª.– Mesa 1ª.– Núm. 32,896.– 
Decreto núm. 255. 

El Presidente de la República ha tenido 
a bien dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes, sabed: 

Que el Congreso de la Unión ha tenido 
a bien decretar lo siguiente: 

El Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos decreta: 

Artículo único. Se indulta al C. Fernán-
dez Andrade Párraga, Coronel de Infantería, 
de la pena en que incurrió por no haberse 
presentado oportunamente a gestionar el 
abono del tiempo doble de servicios mili-
tares, para que pueda solicitarlo de quien 
corresponde. 

Alfredo Chavero, diputado presidente.– 
Eduardo Rincón Gallardo, senador presidente.– 
Constancio Peña Idiáquez, diputado secretario.– 
A. Castañares, senador secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo 
de la Unión, en México, a diez de Diciembre 
de mil novecientos uno.– Porfirio Díaz.– Al 
Secretario de Estado y del Despacho de Guerra y 
Marina, General de División Bernardo Reyes.- 
Presente. 

Y lo comunico a vd. para su conoci-
miento y demás fines.- México, Diciembre 10 
de 1901.– B. Reyes.- Al.... 

 

Número 16,271. 

Decreto del Congreso.- Concede un 
subsidio de $150 mensuales al Dr. Agustín 
Rivera y Sanromán. 

Diciembre 10 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Hacienda y Crédito Público.– Departamento 
de Legislación. 

El Presidente de la República se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes, sabed: 

Que el Congreso de la Unión ha tenido 
a bien decretar lo siguiente: 

El Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos decreta: 

Artículo único. Se concede un subsidio 
de ciento cincuenta pesos mensuales, 
durante cinco años, al Dr. Agustín Rivera y 
Sanromán, para que pueda continuar sus 
estudios sobre Historia Nacional.  

Alfredo Chavero, diputado presidente.– 
Eduardo Rincón Gallardo, senador presidente.–  
Constancio Peña Idiáquez, diputado secretario. – 
A. Castañares, senador secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo 
de la Unión, en México, a diez de Diciembre 
de mil novecientos uno.– Porfirio Díaz.– Al C. 
Lic. José Yvés Limantour, Secretario de Estado y 
del Despacho de Hacienda y Crédito Público.– 
Presente. 

Y lo comunico a vd. para su conoci-
miento y efectos consiguientes. 

México, Diciembre 10 de 1901.-  J. Y. 
Limantour.– Al… 
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Número 16,272. 

Decreto del Gobierno.- Concede un 
privilegio exclusivo. 

Diciembre 10 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
John Charles William Stanley, por perfeccio-
namientos en o que se relacionan con el 
tratamiento de semillas de algodón. 

 

Número 16,273. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Diciembre 10 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
Hugh Fitzalis Kirkpatick Picard, por perfec-
cionamientos en que se relacionan con el 
tratamiento de minerales de sulfato com-
plicados. 

 

Número 16,274. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Diciembre 10 de 1901. 

Patente de privilegio a favor de la 
Compañía Babcock y Wilcox, por mejoras en 
calderas o generadores seccionales de vapor. 

 

Número 16,275. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Diciembre 10 de 1901. 

Patente de privilegio a favor de la 
Compañía Babcock y Wilcox, por mejoras en 
calderas o generadores de vapor y fornallas 
u hornos para las mismas. 

  

 

 

 

 

Número 16,276.  

Decreto del Gobierno.– Ley de Ense-
ñanza Primaria Superior. 

Diciembre 12 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Justicia e Instrucción Pública.- Sección de 
Instrucción Primaria.  

El Presidente de la República se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue:   

Porfirio Díaz, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes, sabed: 

Que en virtud de la autorización 
concedida al Ejecutivo por decreto de 12 de 
Octubre próximo pasado, he tenido a bien 
expedir la siguiente 

 

LEY DE LA ENSEÑANZA PRIMARIA 
SUPERIOR. 

CAPÍTULO I.  

Objeto y organización general. 

Art. 1. La enseñanza primaria superior 
tiene por objeto continuar la obra de la 
escuela primaria elemental, proporcionando 
a los educandos, en mayor escala que 
aquélla, la preparación para la vida práctica. 
La misma enseñanza servirá, en parte, de 
intermedio para el ingreso a la enseñanza 
secundaria.  

Art. 2. La enseñanza primaria superior 
durará cuatro años: tendrá en los dos 
primeros un carácter general, y será común a 
todos los alumnos o alumnas, y en sus dos de 
timos afectará el carácter de una enseñanza 
especial que tendrá por objeto iniciar a luí 
educandos en determinados principios ele-
mentales de ciencias, artes u oficios de 
positiva utilidad para la vida social. 

Art. 3. La enseñanza primaria superior 
que se dé en los establecimientos oficiales 
será gratuita y laica, y sólo serán obligatorios 
sus dos primeros años para el ingreso a los 
colegios de segunda enseñanza. 

Art. 4. Las escuelas oficiales en que se 
imparta esta enseñanza dependerán de la 
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Dirección General de Instrucción primaria 
que tendrá, respecto de ellas, las mismas 
facultades y obligaciones que se consignan 
en la ley reglamentaria de la Instrucción 
obligatoria, respecto de las escuelas pri-
marias elementales. 

Art. 5. La enseñanza primaria superior 
general que corresponde a los dos primeros 
años, puede darse en cursos complemen-
tarios agregados a una escuela de enseñanza 
primaria elemental, o bien suministrarse en 
las escuelas primarias superiores propia-
mente dichas. Estos últimos planteles se 
establecerán siempre en local separado y con 
un director o directora especial, debiendo 
comprender además de dicha enseñanza 
general, una sección, cuando menos, de la 
enseñanza especial. 

Art. 6. La enseñanza primaria superior 
especial, comprenderá para los varones las 
siguientes cuatro secciones: la industrial y de 
artes mecánicas, la comercial, la agrícola y la 
minera; y para las niñas solamente las dos  
primeras. 

Art. 7. La Dirección General de Instruc-
ción Primaria determinará, en vista de las 
necesidades locales, el número y clase de las  
secciones especiales que deban establecerse  
en cada una de las escuelas primarias su-
periores de varones y niñas respectivamente, 
previa aprobación de la Secretaría del ramo.    

Art. 8. Los cursos complementarios de 
enseñanza general, agregados a las escuelas 
elementales, se organizaran de entera con-
formidad con las disposiciones que en esta 
ley se establecen para los dos primeros años 
de las escuelas primarias superiores propia-
mente dichas. 

Art. 9. Para ingresar a las escuelas pri-
marias superiores o a los cursos comple-
mentarios agregados a una escuela de ense-
ñanza elemental, es necesario haber termi-
nado los estudios comprendidos en el pro-
grama completo de la enseñanza obligatoria, 
no tener mayor de dieciséis años de edad, y 
seguir con regularidad todos los estudios del 
curso en su orden respectivo. 

 

CAPÍTULO II.  

Programa de estudios. 

Art. 10. La enseñanza primaria su-
perior para varones, comprenderá los 
siguientes estudios: 

 

ENSEÑANZA GENERAL. 

1° y 2° AÑOS. 

Moral.– Instrucción Cívica.– Lengua 
Nacional.– Francés.– Historia.– Geografía.– 
Elementos de Economía Política.– Aritmé-
tica.– Geometría.– Ejercicios prácticos de 
Topografía.– Nociones generales de Conta-
bilidad.– Elementos de Física y Química, de 
Fisiología e Higiene, de Zoología, Botánica, 
Mineralogía y Geología.- Dibujo.– Caligrafía. 

 

ENSEÑANZA ESPECIAL.  

3° y 4° AÑOS. 

Sección industrial y de artes  
mecánicas. 

Lengua Nacional.– Inglés.– Historia.– 
Derecho Usual.– Economía Política.– Elemen-
tos de Algebra.– Geometría.– Contabilidad.– 
Física.– Química.– Zoología.– Botánica.– Mi-
neralogía y Geología.– Nociones de Tecno-
logía y ejercicios prácticos correspon-
dientes.– Dibujo. 

 

SECCIÓN COMERCIAL. 

Lengua Nacional.– Francés.– Inglés.– 
Alemán.– Historia.– Geografía.– Derecho 
Usual.–Economía Política.– Aritmética.– Ele-
mentos de Algebra.– Contabilidad.– Cali-
grafía.– Escritura en máquina.– Taquigrafía. 

 

SECCIÓN AGRÍCOLA. 

Lengua Nacional.– Inglés.– Historia.– 
Derecho Usual.– Aritmética.– Geometría.– 
Ejercicios prácticos de Topografía.– Conta-
bilidad.– Física, Química, Zoología, Botánica, 
Mineralogía y Geología.– Nociones teórico-
prácticas de Agricultura y Veterinaria.– 
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Ejercicios correspondientes en la quinta 
escolar.– Dibujo. 

 

SECCIÓN MINERA. 

Lengua Nacional.– Inglés.– Historia.– 
Geografía.– Derecho Usual.– Aritmética.– 
Geometría.– Ejercicios prácticos de Topo-
grafía.– Contabilidad.– Física, Química, 
Mineralogía y Geología.– Nociones de Geo-
logía aplicada y de Minería.– Reconocimiento 
práctico de minerales.– Dibujo. 

Art. 11. Los ejercicios físicos, que com-
prenderán los militares, los gimnásticos, 
trabajos manuales, canto y juegos libres se 
distribuirán en el curso de la semana; en 
ellos podrá invertirse hasta la cuarta parte 
del día escolar y serán obligatorios para los 
alumnos. 

Art. 12. Los alumnos de los diversos 
cursos liarán por lo menos dos veces al mes, 
excursiones escolares de carácter científico, 
artístico o puramente recreativo, en las que 
podrán formar colecciones referentes a las 
ciencias que estudien, o adquirir conoci-
mientos prácticos acerca de los estable-
cimientos o explotaciones que se relacionen 
con sus estudios especiales. 

Art. 13. La enseñanza primaria su-
perior para niñas, comprenderá las materias 
siguientes; 

 

ENSEÑANZA GENERAL.  

1° y 2° AÑOS. 

Moral.– Instrucción Cívica.– Lengua 
Nacional.– Francés.– Historia.– Geografía.– 
Economía Doméstica.– Aritmética.– Geo-
metría.– Nociones generales de Contabi-
lidad.– Nociones de Física, Química o Historia 
Natural.– Elementos de Fisiología o Higiene.– 
Horticultura y Floricultura.– Dibujo.– Cali-
grafía.– Labores femeniles. 

 

 

 

 

ENSEÑANZA ESPECIAL.  

3° y 4° AÑOS. 

Sección industrial y de artes  
mecánicas. 

Lengua Nacional.– Inglés.– Historia.– 
Economía Política.– Aritmética.– Geometría.–
Contabilidad.– Elementos de Física, Química 
e Historia Natural.– Nociones de Tecnología 
y ejercicios prácticos correspondientes.– 
Higiene y Educación de la Infancia.– Dibujo.– 
Labores femeniles. 

 

SECCIÓN COMERCIAL. 

Lengua Nacional.– Francés.– Inglés.– 
Alemán.– Historia.– Geografía.– Derecho 
Usual.–Economía Política.– Aritmética.– 
Contabilidad.– Higiene y Educación de la 
Infancia.– Caligrafía.–Escritura en máquina.– 
Taquigrafía 

Art. 14. Los ejercicios físicos a que se 
dedicarán las niñas, comprenderán los gim-
násticos, canto, ejercicios prácticos de Horti-
cultura y Floricultura y juegos libres; se 
distribuirán en el curso de la semana y podrá 
invertirse en ellos hasta la cuarta parte del 
día escolar. 

Art. 15. Las alumnas harán excur-
siones escolares por lo menos una vez al 
mes, con objetos análogos a los que se 
persiguen en las escuelas de varones, 
agregando visitas u establecimientos de 
beneficencia o de otro carácter, que tengan 
relación con los deberes domésticos de la 
mujer. 

 

CAPÍTULO III.  

Período de la enseñanza. 

Art. 16. El año escolar empezará el 7 
de Enero; los trabajos terminarán el 31 de 
Octubre; los reconocimientos colectivos del 
último bimestre comenzarán el primer lunes 
de Noviembre y terminarán el 15 del mismo, 
a más tardar.  

Art. 17. Las clases se darán todos los 
días con excepción de los sábados, domingos 
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y fiestas nacionales, y además las suspenderá 
el Director General de Instrucción Primaria 
durante una semana de primavera, que ha de 
señalar desde el principio del año la 
Secretaría del ramo. 

Art. 18. La semana escolar será de 
cinco días, y el trabajo diario no excederá de 
seis horas, incluyendo el tiempo destinado a 
los ejercicios físicos. Las clases durarán por 
regla general cuarenta y cinco minutos, 
pudiéndose dar dos clases seguidas de la 
misma  materia, solo cuando la naturaleza 
del trabajo así lo exija.  

 

CAPÍTULO IV.  

Personal docente. 

Art. 19. El personal docente de las 
escuelas primarias superiores se compondrá 
de un director o directora, un profesor 
porcada grupo de cuarenta alumnos en los 
cursos de enseñanza general, y uno por cada 
grupo da treinta en las secciones especiales, 
habiendo, además, los especialistas nece-
sarios para las materias que lo ameriten, 
según el número de lecciones establecidas. 

Art. 20. Los directores de las escuelas 
primarias superiores y los maestros encar-
gados de la enseñanza general deberán ser 
profesores y tener cuando menos tres años 
de práctica profesional. Se procurará que 
llenen esas mismas condiciones los maestros 
de las secciones especiales encargados de 
aquellas materias que forman la continua-
ción de la enseñanza general, debiendo 
encargarse la instrucción técnica a profe-
sores especialistes en los diversos ramos. 

Art. 21. Los directores y profesores de 
estas escuelas serán nombrados por el 
Ejecutivo d propuesta en terna de la 
Dirección General del ramo. 

 Art. 22. Los profesores y directores de 
enseñanza primaria superior tendrán dere-
cho a las mismas recompensas que otorga la 
ley a los de las escuelas primarias elemen-
tales. 

 

 

CAPÍTULO V.  

Reconocimientos y calificaciones. 

Art. 23. A fines de cada bimestre, los 
profesores, teniendo en cuenta los adelantos 
que hayan demostrado sus alumnos durante 
los dos meses, calificarán el aprovecha-
miento de aquéllos en todas las asignaturas 
del programa. Las listas respectivas serán 
pre sentadas al Director y éste hará que cada 
profesor proceda, en su presencia, a una 
breve repetición de lo tratado en las diversas 
asignaturas, para cerciorarse de la justi-
ficación de dichas calificaciones y darles su 
aprobación, o modificarlas en caso necesario. 

Estos reconocimientos serán colecti-
vos y se harán sin alterar la distribución del 
tiempo. Las calificaciones definitivas, consig-
nadas en el registro correspondiente, lle-
varán el V° B° del Director. 

Art. 24. El reconocimiento que se 
practique a fines del último bimestre, tendrá 
el carácter de una repetición general de todo 
lo tratado durante el año escolar. Este último 
reconocimiento se hará con mayor extensión 
que los anteriores y ante un jurado com-
puesto del profesor del curso respectivo, del 
Director de la Escuela y del Inspector Peda-
gógico o la persona que en su lugar se 
designe por la Dirección General del ramo. 
Este Jurado aprobará o modificará las 
calificaciones propuestas por el profesor del 
curso y hará en seguida el cómputo de las 
calificaciones obtenidas por cada alumno en 
los cinco bimestres, declarándolo aprobado o 
reprobado. 

Art. 25. Sólo en caso de una discre-
pancia notable entre la calificación media del 
año y la del quinto bimestre, obtenidas por 
algún alumno, podrá el Jurado acordar el 
examen individual en la materia o materias 
en que se observó aquella discrepancia. La 
duración de este examen no deberá exceder 
de quince minutos por materia. Tales exá-
menes individuales, en caso de haberlos, se 
practicarán después de terminados los reco-
nocimientos de todos los cursos de la Escuela 
y, en vista del resultado, el Jurado resolverá 
definitivamente. 
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CAPÍTULO VI.  

Certificados de estudios, fiesta de clausura y 
distribución de premios. 

Art. 26. Al fin da cada año escolar se 
expedirá a los alumnos aprobados el justi-
ficante respectivo, en el que constarán las 
calificaciones obtenidas en cada una de las 
materias y la general de su aprovechamiento, 
así como las de conducta y aplicación. 

Art. 27. Los alumnos que hayan que-
dado aprobados en el segundo año de estu-
dios, recibirán el certificado correspondiente 
con el que comprobarán haber terminado la 
enseñanza primaria superior general, y los 
aprobados en el cuarto año obtendrán el 
diploma de la Sección respectiva. 

Art. 28. En la segunda quincena del 
mes de Noviembre se celebrará pública-
mente por las escuelas primarias superiores 
de cada localidad una fiesta escolar, con la 
que se clausurarán los trabajos del año y en 
la que se pondrán de manifiesto a las 
autoridades y a la sociedad en general, los 
progresos alcanzados por los educandos en 
algunas de las principales materias del 
programa. Además, en el día que designe la 
Secretaría del ramo se hará la distribución de 
premios y la de los certificados de estudios y 
diplomas a que se refiere el artículo anterior. 

 

CAPÍTULO VII.  

La enseñanza primaria superior en las 
escuelas particulares. 

Art. 29. Los estudios primarios supe-
riores generales que se hagan en las escuelas 
particulares, solo serán válidos para el 
ingreso a los colegios oficiales de segunda 
enseñanza, cuando dichas escuelas acepten 
el programa relativo de esta ley y se sometan 
a la inspección oficial. 

Art. 30. Para los efectos del artículo 
anterior, los certificados que expidan las 
escuelas particulares respectivas, deberán 
llevar el V° B° del Director General de Ins-
trucción Primaria del Delegado correspon-
diente. 

 

TRANSITORIOS. 

I. La presente ley comenzará a regir 
desde el 1° de Enero próximo, y deroga en 
todas sus partes, la ley de 7 de Noviembre de 
1896, así como lo relativo a la instrucción 
primaria superior, del reglamento para las 
escuelas nacionales de enseñanza primaria 
expedido en 18 de Diciembre de 1896. 

II. Mientras la Secretaría del ramo 
determine el establecimiento de las escuelas 
primarias superiores, propiamente dichas, se 
impartirá la enseñanza primaria superior 
general en las escuelas que hasta hoy la han 
suministrado. Los cursos respectivos ten-
drán el carácter de complementarios y se 
sujetarán en todo a lo prescrito por esta ley. 

III. Para poner en vigor la presente ley 
en lo relativo a la enseñanza general, la 
Dirección General de Instrucción Primaria 
formará el programa detallado de los estu-
dios respectivos, y para ponerlo en vigor en 
lo correspondiente a las secciones especiales, 
formará también, de antemano, los pro-
gramas. Además, dictará, en su oportunidad, 
las die m posiciones reglamentarias que 
normen la marcha pedagógica y adminis-
trativa, tanto en los cursos complementarios, 
como de las escuelas primarias superiores, 
propiamente dichas, y someterá dichos pro-
gramas y disposiciones reglamentarias a la 
aprobación de la Secretaría del ramo. 

IV. Se autoriza al Director General de 
Instrucción Primaria para que dicte las 
disposiciones transitorias que deben servir 
para especificar las materias exigibles a los 
alumnos que, al expedirse esta ley, hayan 
principiado ya, pero no hayan concluido los 
estudios generales de la enseñanza primaria 
superior, aprobando antes dichas disposi-
ciones la mencionada Secretaría. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo 
de la Unión, en México, a doce de Diciembre 
de mil novecientos uno.– Porfirio Díaz.– Al C. 
Lic. Justino Fernández, Secretario de Estado y del 
Despacho de Justicia e Instrucción Pública." 
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Y lo comunico a vd. para su conoci-
miento y fines consiguientes.- Libertad y 
Constitución  México, 12 de Diciembre de 
1901.– Justino Fernández.- Al C… 

 

Número 16,277. 

Decreto del Gobierno.- Concede un 
privilegio exclusivo.  

Diciembre 12 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr 
Albert Herbert, por unos perfeccionamiento, 
en la fabricación del alcohol de los cereales, 
aumentando su rendimiento por el empleo 
de los ácidos vegetales. 

 

Número 16,278. 

Decreto del Gobierno.- Concede un 
privilegio exclusivo.  

Diciembre 12 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
Napoleón Du Brul, por unas mejoras en las 
máquinas de fabricar cigarrillos. 

 

Número 16,279. 

Decreto de la Cámara de Diputados.- 
Amplía varias partidas del Presupuesto de 
Egresos de 1901-1902. 

Diciembre 14 de 1901. 

Secretaría de Hacienda.– Sección 3ª. 

El Presidente de la República se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes, sabed: 

Que la Cámara de Diputados del Con-
greso de la Unión ha tenido a bien decretar lo 
siguiente: 

La Cámara de Diputados del Congreso 
de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 
de la facultad que le concede el inciso VI, 
letra A, del art. 72 de la Constitución Federal, 
decreta: 

Artículo único. Se amplían en las 
cantidades que a continuación se expresan, 
las siguientes partidas del Presupuesto de 
egresos: 

Ramo de Relaciones. 

3,035. Gastos extraordinarios y contingentes, 
$ 40,000 00 

 

Ramo de Justicia. 

5,541. Para concluir el establecimiento de la 
Escuela Normal, $ 55,523 87 

 

Ramo de Comunicaciones. 

8,175 Obras, reparaciones y muebles 
en el Palacio Nacional y en el de Chapultepec. 
$ 70,000 00 

8,253. bis. Subvención al Ferrocarril 
de Hidalgo y del Nordeste por dos kilómetros 
construidos, $ 16 090 00  

Salón de sesiones de la Cámara de 
Diputados del Congreso General en México, a 
12 de Diciembre de 1901. 

Alfredo Chavero, diputado presidente.– 
Rafael Pardo, diputado secretario.– Constancio 
Peña Idiáquez, diputado secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo 
de lo Unión, en México, a catorce de Di-
ciembre de mil novecientos uno.– Porfirio 
Díaz.– Al C. Lic. José Yvés Limantour, Secretario 
de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito 
Público.– Presente. 

Y lo comunico a vd. para su conoci-
miento y efectos consiguientes.- México, 
Diciembre 14 de 1901.– J. Y. Limantour.– Al...... 
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Número 16,280 

Decreto del Congreso.- Autoriza al 
Ejecutivo para eximir en ciertos casos a la 
plata exportada, de los impuestos corres-
pondientes. 

Diciembre 16 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Hacienda y Crédito Pública.- Sección 4ª.- 
Mesa 3ª. 

El Presidente de la República se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes, sabed: 

Que el Congreso de la Unión ha tenido 
a bien decretar lo siguiente; 

El Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos decreta: 

Artículo único. Queda facultado el 
Ejecutivo para eximir, en parte o totalmente, 
de los impuestos establecidos por la ley de 
27 de Marzo de 1897, a la plata que habiendo 
sido exportada de la República, previo el 
pago de los impuestos correspondientes, 
fuere reimportada para su acuñación dentro 
del plazo y con los requisitos que fije el 
propio Ejecutivo. 

Alfredo Chavero, diputado presidente.– 
Eduardo Rincón Gallardo, senador presidente.– 
Rafael Pardo, diputado secretario.- A. Casta-
ñares, senador secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se, le dé el debido cumpli-
miento.  

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo 
Federal, en México, a diez y seis de 
Diciembre de mil novecientos uno.– Porfirio 
Díaz.– Al Secretario de Estado y del Despacho de 
Hacienda y Crédito Público, Lic. José Yvés 
Limantour.– Presente  

Y lo comunico a vd. para los fines 
consiguientes. 

México, Diciembre 16 de 1901.– 
Limantour.– Al... 

 

Número 16,281. 

Decreto del Congreso.- Aprueba el 
Contrato celebrado con los Sres. M. F. 
Tarpey y John E. Benett para la explotación 
de algunos productos marinos en las 
costas del Golfo de California y del Océano 
Pacífico. 

Diciembre 17 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Fomento, Colonización e Industria.- México.– 
Sección 5ª. 

El Presidente de la República se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes, sabed: 

Que el Congreso de la Unión ha tenido 
a bien decretar lo siguiente: 

El Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos decreta: 

Artículo único. Se aprueba el contrato 
celebrado el 19 de Octubre de 1901, entre el 
ciudadano Leandro Fernández, Secretario de 
Estado y del Despacho de Fomento, en 
representación del Ejecutivo de la Unión, y el 
Lic. Luis Méndez, como apoderado de los 
Sres. M. F. Tarpey y John E. Bennett, para la 
explotación de algunos productos marinos, 
en las zonas que se expresan de las costas del 
Golfo de California y del Océano Pacífico. 

Alfredo Chavero, diputado presidente.– 
Eduardo Rincón Gallardo, senador presidente.-  
Constancio Peña Idiáquez, diputado secretario.– 
A. Castañares, senador secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo 
Federal, a los diez y siete días del mes de 
Diciembre de mil novecientos uno.– Porfirio 
Díaz.– Al Secretario de Estado y del Despacho de 
Fomento, Colonización e Industria.– Presente. 

Y lo comunico a vd. para su inteligen-
cia y demás fines. 

Libertad y Constitución. México, 
Diciembre 17 de 1901.– Fernández.- Al... 
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Estampillas por valor de 40 pesos, 
debidamente canceladas. 

CONTRATO. 

Celebrado entre el C. Leandro Fernán-
dez, Secretario de Estado y del Despacho de 
Fomento, en representación del Ejecutivo de la 
Unión, y el Lic. Luis Méndez, como apoderado 
de los Sres. M. F. Tarpey y John E. Bennett, para 
la explotación de algunos productos marinos 
en las zonas que se expresa, de las cortas del 
Golfo de California y del Océano Pacífico. 

Art. 1. Se autoriza a los Sres. M. F 
Tarpey y John E. Bennett, para que por sí o 
por medio de la Componía que al efecto 
organicen y sin perjuicio de tercero que 
mejor derecho tenga, hagan la pesca, libre de 
todo impuesto, de camarón, langosta, jaiba, 
pulpos, tiburones, puercos marinos, focas, 
cetáceos, caimán, la vegetación marina que 
arroje el oleaje del mar a la playa, toda clase 
de pescados y tortuga en las zonas que se 
refiere este Contrato y se especifican ade-
lante; en el concepto de que sólo la pesca del 
caimán podrá hacerse en las aguas de los ríos 
de jurisdicción federal comprendidos en las 
zonas a que se refiere el art. 3° de este 
mismo Contrato. 

Art. 2. Las zonas dentro de las cuales 
se autoriza la pesca en las aguas territoriales 
son las comprendidas entre el límite con los 
Estados Unidos de Norte América y el 
extremo Norte de la Bahía de San Quintín; la 
extremidad de la Baja California desde el 
paralelo 23° 30°, hacia el Sur, tanto por el 
Pacífico como por el Golfo de California con 
sus islas adyacentes; de Agiabampo a Altata; 
de la desembocadura del río Ameca a 
Zihuatanejo y de Puerto Ángel al límite con 
Guatemala, y las islas comprendidas desde la 
de Cerralvo en el Sur hasta la de Coronados 
en el Norte, del Golfo de Cali, fonda. 

Art. 3. Se autoriza igualmente a los 
Sres. Tarpey y Bennett para que puedan 
hacer la caza de aves en la zona marítima de 
la costa del Pacifico, dentro de los límites que 
marca el artículo anterior de este Contrato y 
en los terruños baldíos y nacionales que se 
encuentren a lo largo de la costa y en una faja 
de cuarenta y cinco kilómetros de ancho, 
contados desde la orilla del mar. 

Art. 4. Se autoriza igualmente a los 
concesionarios para que dentro de las zonas 
que se les concedan, puedan hacer la pesca 
de ostiones y abulones conforme a las pre-
venciones siguientes: 

I. Para la explotación de ostiones y 
abulones deberán los concesionarios, en 
cada caso, solicitar de la Secretaría de Fo-
mento el permiso respectivo para los lugares 
que les convengan y que se encuentren 
dentro de las zonas a que se refiere este 
Contrato. 

II. Para otorgar los permisos a que se 
refiere el inciso anterior, quedan obligados 
los concesionarios a levantar y presentará la 
Secretaría de Fomento, los planos de los 
criaderos que pretendan explotar, fijando en 
ellos su ubicación. 

III. Los concesionarios harán la explo-
tación de ostiones y abulones conforme a las 
prescripciones legales vigentes y que en lo 
sucesivo se expidan sobre la materia y sin 
agotar los criaderos, sino antes bien, aumen-
tándolos y mejorándolos, a cuyo efecto estu-
diarán cuáles son los enemigos o plagas que 
los atacan para poner los remedios conve-
nientes con objeto de evitar la destrucción. 

IV. Los concesionarios no podrán 
hacer la pesca de ostiones y abulones en los 
lugares en que existan bancos de concha 
perla, y quedan obligados a respetar una 
zona de cien metros de ancho alrededor de 
dichos criaderos. 

Quedan igualmente obligados a obser-
var las mismas restricciones respecto de los 
criaderos de concha perla que en lo sucesivo 
se establezcan, ya sea por el Gobierno o bien 
por cualquiera otra Compañía autorizada al 
efecto.  

V. Podrán los concesionarios formar 
nuevos criaderos dentro de las zonas que se 
les conceden, dando oportuno aviso a la 
Secretaría de Fomento y pudiendo tomar las 
crías necesarias en otras zonas, previa 
autorización en cada caso, de la misma 
Secretaría. 

VI. Con las restricciones anteriores, los 
concesionarios tendrán el derecho exclusivo 
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para la explotación de los ostiones y 
abulones de todos los criaderos existentes en 
las zonas a que se refiere este Contrato, en 
los que hubieren obtenido autorización de la 
Secretaría de Fomento, así como en los que 
establezcan, pudiendo los mismos conce-
sionarios por sí o por medio de sus agentes, 
perseguir y apresar a los explotadores frau-
dulentos, consignándolos a la autoridad 
competente. 

VII. Quedan obligados los concesio-
narios a devolver al Gobierno los criaderos 
con todas las mejoras introducidas, sin que 
por ello tengan derecho a indemnización 
ninguna, cuando termine el Contrato o 
cuando decidan no seguir la explotación de 
alguno de los bancos que se les hayan 
concedido. 

VIII. El Gobierno podrá, por medio de 
los inspectores que al efecto nombre, 
comprobar el cumplimiento de las obliga-
ciones anteriores, ya sea anualmente o con 
los intervalos que estime convenientes, sin 
per juicio de la obligación que los concesio-
narios contraen de hacer ellos mismos esa 
comprobación. La falta de cumplimiento de 
lo estipulado en este artículo será motivo de 
la caducidad de este Contrato, quedando por 
lo mismo sin efecto la autorización de 
explotar ostiones y abulones. 

Art. 5. Los concesionarios se obligan a 
establecer dos líneas de vapores: una de 
altura para el Asia y otra de cabotaje en las 
costas del Pacífico y Golfo de California, de 
acuerdo con el Contrato que celebren con la 
Secretaría de Comunicaciones y Obras Pú-
blicas; en el concepto de que al Asia se hará 
por lo menos un viaje redondo cada cuatro 
meses, entre los puntos de la costa del 
Pacífico, como se fijará en dicho Contrato de 
navegación, un viaje redondo por lo menos 
cada dos meses y de que se concede al 
Gobierno el libre transporte de la correspon-
dencia y rebaja en los pasajes de los 
empleados federales y en los fletes de efectos 
de la Nación. 

Art. 6. Dentro del término de dos años 
contados desde la promulgación de este Con-
trato, los concesionarios se comprometen a 
establecer, cuando menos, una fábrica de 

conservas alimenticias con los productos de 
la pesca y para cambiar los productos del 
mar y de los ríos en productos comerciales, 
en el lugar que juzguen más conveniente 
dentro de las zonas de explotación, pudiendo 
ocupar gratuitamente para el efecto, durante 
el tiempo del Contrato, los terrenos baldíos o 
nacionales necesarios, previa aprobación de 
la Secretaría de Fomento. 

Art. 7. Los concesionarios quedan obli-
gados a respetar los derechos legítimos ad-
quiridos por particulares en las zonas a que 
se refiere este Contrato, así como todas las 
concesiones vigentes, y a permitir la pesca y 
caza en pequeño a los pescadores y caza-
dores que sin tener pesquería ni estación de 
caza en forma, vivan de esas industrias. 

Art. 8. Los concesionarios quedan obli-
gados, mientras no establezcan las líneas de 
vapores, a pagar la cuota de un peso por cada 
tonelada de peces u otros animales que 
exploten; pero si dentro del plazo de dos 
años contados desde la promulgación de este 
Contrato no establecieren las mencionadas 
líneas de vapores caducará este contrato y 
los concesionarios no podrán ya hacer la 
pesca. 

Art. 9. Los concesionarios quedan obli-
gados a no destruir y a no capturar en 
ningún tiempo, las crías de todos los anima-
les cuya pesca se concede, sino antes bien a 
conservarlas para aumentar en cuanto fuere 
posible los criaderos, respetando las épocas 
de veda o sea la de procreación de dichos 
animales y quedando obligados a devolver 
los citados criaderos una vez terminado este 
Contrato, con todas las mejoras introducidas 
en ellos, sin que por esto tengan derecho a 
indemnización de ninguna espacie. 

Art. 10. Quedan obligados los conce-
sionarios a sujetarse a las leyes y regla-
mentos vigentes o que en lo sucesivo se expi-
dan sobre los ramos de pesca y caza. 

Art. 11. Los concesionarios quedan 
obligados a hacer manifestaciones a las 
aduanas respectivas de los productos de la 
pesca y a presentarlos a los agentes que 
vayan a bordo con este fin, autorizados por 
los administradores de esas Aduanas. 
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Art. 12. Los trabajos de explotación los 
comenzarán los concesionarios dentro de los 
diez ocho meses de la promulgación de este 
Contrato. 

Art. 13. Los concesionarios se compro-
meten a rendir anualmente un informe 
detallado acerca de las operaciones que se 
hubieren practicado en el año especificando 
las cantidades de productos explotados. 

Art. 14. Los concesionarios se compro-
meten a contribuir para los gastos de inspec-
ción desde que den principio a la pesca, con 
la cantidad de dos mil pesos anuales que 
entregarán adelantados en la Tesorería Ge-
neral de la Federación; en el concepto de 
que, por falta de pago de las anualidades 
correspondientes, dicha oficina hará uso de 
la facultad económico-coactiva. 

Los concesionarios quedan obligados a 
transportar gratuitamente en sus buques a 
los Inspectores que nombre la Secretaría de 
Fomento para desempeñar las comisiones 
que se les confieran. 

Art. 15. Se obligan los concesionarios d 
cumplir con las disposiciones que dicte la 
Secretariado Hacienda para vigilar los inte-
reses fiscales, no pudiendo rehusarse tam-
poco a que la misma Secretaría y la de 
Fomento hagan inspeccionar los terrenos y 
aguas en que se verifiquen las explotaciones 
a fin de cerciorarse de que se ejecutan 
conforme a las estipulaciones relativas o que 
en lo sucesivo se dicten sobre la materia. 

Art. 16. El tiempo de duración de este 
Contrato será el mismo que el que se fije 
para el relativo a las líneas de vapores, como 
se estipulará en el citado contrato de nave-
gación. 

Art. 17. El Ejecutivo tendrá el derecho 
de vigilar e inspeccionar en todo tiempo, las 
explotaciones, los criaderos, la fábrica y 
demás dependencias, debiendo los concesio-
narios proporcionar los informes que se les 
pidan y el Gobierno hará respetar el contrato 
en la forma que determinen las leyes de la 
República, a cuyo efecto dictará, previo aviso 
de los concesionarios, las medidas condu-
centes, para que sus derechos sean respe-
tados, pudiendo los concesionarios por sí o 

por medio de sus agentes, perseguir y apre-
sar a los explotadores fraudulentos dentro 
de las zonas a que este Contrato se refiere, 
para  consignarlos a la autoridad compe-
tente.  

Art. 18. El capital que se invierta en la 
negociación, así como las acciones, bonos u 
obligaciones que se emitan para el mismo 
objeto, quedarán exentos durante diez años 
contados desde la promulgación de este 
Contrato, del pago de todo impuesto federal, 
excepto el del Timbre que se causará en 
todos los casos, formas y condiciones que 
señale la ley relativa.  

Art. 19. Durante un período de quince 
años, contados desde la promulgación del 
presente Contrato, estarán exentos de 
derechos de importación y adicionales, así 
como del pago del siete por ciento de timbre, 
los siguientes efectos que importen los 
concesionarios: arroz, te, aceite de nuez, 
carnes ahumadas, carnes secas y huevos 
salados,  siempre que dichos efectos se intro-
duzcan exclusivamente para los operarios 
chinos que ocupe la negociación, que los 
concesionarios se sujeten estrictamente a la 
reglamentación que establezca la Secretaría 
de Hacienda y que las cantidades de efectos 
que se importen estén proporcionadas, a 
juicio de la propia Secretaría, al número de 
personas para quienes estén destinado. 

 Art. 20. Los concesionarios se com-
prometen a no traspasar este Contrato a 
ningún particular o a alguna Compañía sin 
autorización previa del Ejecutivo Federal. 
Bajo ningún concepto podrán traspasarlo a 
algún Gobierno o Estado extranjero, ni 
admitirlo como socio, siendo nula y de nin-
gún valor ni efecto cualquiera estipulación 
que se pacte en ese sentido, caducando desde 
luego por ese solo hecho este Contrato. 

Art. 21. Los concesionarios garanti-
zarán el cumplimiento de las obligaciones 
que les impone este Contrato, con un de-
pósito de tres mil pesos en bonos de la 
Deuda Nacional Consolidada, el cual será 
constituido en el Banco Nacional de México 
dentro de los dos meses contados desde la 
fecha de la promulgación de este Contrato. 
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Art. 22. Los concesionarios o la Com-
pañía que en su caso organicen, serán 
siempre considerados como mexicanos aun 
cuando todos o algunos de sus miembros 
fuesen extranjeros, y estarán sujetos a la 
jurisdicción de los tribunales de la República 
en todos los negocios cuya causa Tracción 
tengan lugar dentro de su territorio. 

Nunca podrá alegar, respecto de los 
asuntos relacionados con este Contrato, 
derecho alguno de extranjería, bajo cualquier 
forma que sea, y sólo tendrán los derechos y 
medios de hacerlos valer que las leyes de la 
República conceden a los mexicanos; no 
pudiendo, por consiguiente, tener injerencia 
alguna en dichos asuntos los Agentes diplo-
máticos extranjeros. 

Art. 23. Este Contrato quedará insub-
sistente por no hacer el depósito dentro del 
plazo que fija el art. 21 y caducará por cual 
quiera de las causas siguientes: 

I. Por no comenzar la explotación 
dentro del plazo que fija el art. 12. 

I. Por interrumpir la explotación por 
más de doce meses, sin causa debidamente 
justificada. 

III. Porque se compruebe a los conce-
sionarios que defraudan los derechos 
fiscales. 

IV. Por no sujetarse a las leyes, regla-
mentos y disposiciones que sobre los ramos 
de pesca y caza expidiere el Gobierno 
Federal.  

V. Por explotar las crías o por no 
respetar les épocas de veda. 

VI. Por contravenir a lo dispuesto en el 
art. 4. 

VII. Por no establecer las líneas de 
vapores a que se refiere el art. 5. 

VIII. Por incurrir en la caducidad del 
Contrato de navegación. 

IX. Por traspasar este Contrato sin los 
requisitos que establece el art. 20. 

X. Por traspasarlo o admitir como so-
cio a algún Gobierno o Estado extranjero o 
agente de ellos. 

XI. Por no presentar a las Aduanas las 
manifestaciones o los productos de la pesca 
en su caso. 

XII. Por no instalar dentro del plazo 
que fija el art. 6° la fábrica de conservas 
alimenticias. 

En todos los casos de caducidad, los 
concesionarios perderán el depósito, sin 
perjuicio de las otras penas en que hubieren 
incurrido; y en el caso del inciso X, además 
de la nulidad del acto y de la caducidad del 
Contrato, los concesionarios perderán los 
productos explotados, las herramientas, 
aparatos, edificios, etc., etc., empleados en la 
explotación.  

Art. 24. La caducidad será declarada 
administrativamente, oyendo previamente a 
los concesionarios para su defensa. 

Art. 25. Las obligaciones que contraen 
los concesionarios respecto de los plazos 
fijados en este Contrato, se suspenderán en 
todo caso fortuito o de fuerza mayor, 
debidamente justificada, que impida directa 
y absolutamente el cumplimiento de tales 
obligaciones. 

La suspensión citada durará sólo por 
el tiempo que dure el impedimento que la 
motive, debiéndolos concesionarios presen-
tar al Gobierno Federal las noticias y pruebas 
de haber ocurrido el caso, fortuito o de 
fuerza mayor del carácter mencionado, den-
tro del término de tres meses de haber éste 
tenido lugar; y sólo por el hecho de no pre-
sentar tales noticias y pruebas dentro de 
dicho término, no podrán ya alegar los con-
cesionarios la circunstancia de caso fortuito 
o de fuerza mayor. 

Igualmente deberán los concesio-
narios presentar al Gobierno general, las 
noticias y pruebas de que los trabajos han 
continuado en el acto de haber cesado el 
impedimento, haciendo la expresada presen-
tación dentro de los dos meses siguientes a la 
reanudación desloa trabajos. 

Art. 26. Este Contrato será sometido a 
la aprobación de la Cámara. 

Art. 27. Las estampillas de este Con-
trato se pagarán por los concesionarios. 
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Es hecho por duplicado en la ciudad de 
México, a los diecinueve días del mes de 
Octubre de mil novecientos uno.– Leandro 
Fernández.– Rúbrica.– Luis Méndez.– Rúbrica. 

Es copia. México, Diciembre 17 de 
1901.– Gilberto Montiel, Subsecretario. 

 

Número 16,282. 

Decreto del Congreso.– Concede 
licencia a José María Pérez para aceptar 
una condecoración. 

Diciembre 17 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Relaciones Exteriores.– Sección de Canci-
llería. 

El Señor Presidente de la República se 
ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, Presidente de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, a sus habitantes, 
sabed: 

Que el Congreso de la Unión ha tenido 
a bien decretar lo siguiente: 

El Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos decreta: 

Artículo único. Se concede licencia al 
ciudadano José María Pérez, General Bri-
gadier, para que acepte el grado de Co-
mendador de la Orden de la Legión de Honor 
y la condecoración respectiva, que el Go-
bierno de la República Francesa le confirió. 

Alfredo Chavero, diputado presidente.– 
Eduardo Rincón Gallardo, senador presidente.–
Constancio Peña Idiáquez, diputado secretario.– 
A. Castañares, senador secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el Palacio Nacional de México, 
a diez y siete de Diciembre de mil 
novecientos uno.–  Porfirio Díaz.– Al Señor 
Licenciado Don Ignacio Mariscal, Secretario de 
Estado y del Despacho de Relaciones Exteriores. 

Lo que comunico a vd. para su conoci-
miento, reiterándole mi atenta considera-
ción.- Mariscal.- Al Señor..... 

Número 16,283. 

Decreto del Congreso.- Concede 
licencia al General Bernardo Reyes para 
aceptar una condecoración.  

Diciembre 17 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Relaciones Exteriores.– Sección de Canci-
llería. 

El Señor Presidente de la República se 
ha servido dirigirme el decreto que sigue; 

Porfirio Díaz, Presidente de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, a sus habitantes, 
sabed: 

Que el Congreso de la Unión ha tenido 
a bien decretar lo siguiente: 

El Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos decreta: 

Artículo único. Se concede licencia al C. 
General de División, Bernardo Reyes, Secre-
tario de Estado y del Despacho de Guerra y 
Marina, para que pueda aceptar y usar la 
condecoración de Comendador de la Legión 
de Honor, que el gobierno de la República 
Francesa le ha conferido. 

Alfredo Chavero, diputado presidente.– 
Eduardo Rincón Gallardo, senador presidente.–
Constancio Peña Idiáquez, diputado secretario.– 
A. Castañares, senador secretario.  

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el Palacio Nacional de México, 
a diecisiete de Diciembre de mil novecientos 
uno.– Porfirio Díaz.– Al Señor Licenciado Don 
Ignacio Mariscal, Secretario de Estado y del 
Despacho de Relaciones Exteriores. 

Lo que comunico a vd. para su conoci-
miento, reiterándole mi atenta considera-
ción.– Mariscal.– Al Señor...... 
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Número 16,284. 

Decreto del Congreso.- Autoriza al 
Ejecutivo para expedir la ley que esta-
blezca las bases para la organización de 
las Compañías de Seguros.  

Diciembre 17 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 

Hacienda y Crédito Público.– Sección 
3ª. 

El Presidente de la República se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes, sabed: 

Que el Congreso de la Unión ha tenido 
a bien decretar lo siguiente: 

El Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos decreta: 

Artículo único. Se autoriza al Ejecutivo 
de la Unión para expedir la ley que esta-
blezca las bases para la organización de las 
Compañías de Seguros y el régimen a que 
deban sujetarse. 

TRANSITORIO. 

El Ejecutivo dará cuenta al Congreso, 
del uso que hiciere de esta autorización 

Alfredo Chavero, diputado presidente.– 
Eduardo Rincón Gallardo, senador presidente.–
Constancio Riña Idiáquez, diputado secretario.– 
A. Castañares, senador secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo 
Federal, en México, a diecisiete de Diciembre 
de mil novecientos uno.– Porfirio Díaz.– Al 
Secretario de Estado y del Despacho de Hacien-
da y Crédito Público, Lic. José Yvés Limantour.– 
Presente. 

Y lo comunico a vd. para su conoci-
miento y efectos consiguientes. 

México, Diciembre 17 de 1901.– 
Limantour.– Al..... 

 

Número 16,285. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Diciembre 17 de 1901. 

Patente de privilegio a favor de la 
"Remington Arms Co.," por una combinación 
nueva en mecanismo para extraer y expulsar 
en armas de fuego. 

 

Número 16,286. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Diciembre 17 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. A. 
J. Carbajal, por un método especial para la 
preparación de fermentos. 

 

Número 16,287. 

Decreto del Congreso.- Reforma la 
ley electoral. 

Diciembre 18 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Gobernación.– Sección 1ª. 

El Presidente de la República se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes, sabed: 

Que el Congreso de la Unión ha tenido 
a bien decretar: 

El Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos decreta: 

 

CAPÍTULO I. 

De la renovación de los Poderes Federales. 

Art. 1. Para la renovación de los Po-
deres Federales habrá elecciones ordinarias 
cada dos años. 

Las primarias se verificarán el último 
domingo de Junio y las de Distrito el segundo 
domingo de Julio del año en que deba haber 
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renovación. 

Art. 2. Cuando haya vacantes que 
cubrir o por cualquier motivo no se hubieren 
verificado oportunamente las elecciones 
ordinarias, el Congreso, la Cámara respectiva 
en su caso o la Comisión Permanente en sus 
recesos, convocarán a elecciones extra-
ordinarias, fijando prudencialmente los días 
en que se deban verificar. Si la elección 
debiere ser sólo de Diputados o Senadores, la 
convocatoria se contraerá a los Distritos 
electorales o entidades federativas en que 
aquélla haya de hacerse. 

 

CAPÍTULO II. 

De los Distritos electorales. 

Art. 3. Para la división de la República 
en Distritos electorales, servirá de base el 
Censo General que conforme a la ley y 
reglamento relativos, debe repetirse en los 
años cuya numeración termine en cero, y 
sólo en el caso de que el Censo ordinario no 
se haga en la época prefijada, servirá de base 
el primero extraordinario general que se 
practique. 

Art. 4. Cada vez que llegue la ocasión 
determinada en el artículo anterior, y por lo 
menos tres meses antes del día que corres-
ponda a las primarias en la primera elección 
general que deba hacerse, los Gobernadores 
de los Estados y la primera autoridad política 
del Distrito y Territorios federales, harán y 
mandarán publicar la división de la entidad 
que gobiernen en Distritos electorales nu-
merados, comprendiendo en cada uno una 
población de sesenta mil habitantes y aña-
diendo con el último número, un Distrito 
más, si resultare una fracción de población 
excedente que pase de veinte mil almas. 

Si la fracción no excediere de veinte 
mil, la división general de la entidad federa-
tiva se hará distribuyendo la fracción con 
igual dad entre todos los Distritos elec-
torales. 

Esta división subsistirá hasta que vuel-
va a presentarse la ocasión que determina el 
art. 3° 

Art. 5. Los funcionarios encargados de 
hacer la división, designaran en ella la 
población que deba servir de cabecera en 
cada Distrito electoral, prefiriendo para ello, 
en cuanto sea posible, la población, cabecera 
de división territorial, u otra de importancia 
que reúna las condiciones de ser céntrica en 
el Distrito electoral, igualmente accesible 
para los electores y con los elementos 
necesarios para alojamiento y subsistencia. 

Art. 6. Al publicarse la división de cada 
entidad federativa, se dará noticia de ello a 
las Cámaras del Congreso Federal y al 
Ministerio de Gobernación. 

 

CAPÍTULO III. 

Del nombramiento de electores. 

Art. 7. Publicada por los Gobernadores 
y Jefes Políticos la noticia de la circuns-
cripción que comprende cada uno de los 
Distritos electorales, los Ayuntamientos res-
pectivos procederán a dividir sus Municipios 
en secciones, también numeradas de 
quinientos habitantes, de todo sexo y edad, 
para que den un elector por cada una. Si 
quedare una fracción que no llegue a 
quinientos habitantes, pero que no baje de 
doscientos cincuenta y uno, nombrara 
también un elector. 

Las fracciones menores de doscientos 
cincuenta y un habitantes, se agregarán a la 
sección más inmediata, para que los ciuda-
danos concurran a nombrar su elector. 

Art. 8. A fin de que en las secciones 
nombren los electores que expresa el art. 7, 
los Ayuntamientos comisionarán una per-
sona para cada una de las divisiones de su 
municipalidad que empadrone a los ciuda-
danos que tengan derecho a votar, y que les 
expida las boletas que les hayan de servir de 
credenciales. 

Art. 9. Estos comisionados harán cons-
tar en los padrones que formen: primero, el 
número de la sección y el número, letra o 
sella de la casa; segundo, el nombre de los 
ciudadanos, su estado, su profesión o ejer-
cicio, su edad y si saben o no escribir. 
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Art. 10. Las boletas que expidan los 
comisionados, deberán estar extendidas en 
esta forma: 

Municipalidad de (tal parte).– Boleta 
número.  

Sección 1ª (o la que fuere). 

"El ciudadano N. concurrirá el do-
mingo (tantos) del corriente, a nombrar un 
elector en la mesa que se instalará, a las 
nueve de la mañana, en la calle (tal o en tal 
paraje).  

Fecha..........(Firma del empadro-nador). 

Estas boletas deberán estar en poder 
de los ciudadanos tres días antes del do-
mingo señalado para la elección. El votante 
pondrá al reverso de la suya el nombre del 
ciudadano a quien da su voto y firmará al 
calce si supiere hacerlo. 

Art. 11. Con anticipación de ocho días, 
los empadronadores formarán listas de los 
ciudadanos que tengan derecho a votar, 
fijando estas listas en el paraje más público 
de la respectiva sección. 

Los ciudadanos que no se hallen com-
prendidos en el registro publicado, pueden 
reclamar al mismo empadronador, y si éste 
no los atiende, ante la mesa que reciba la 
votación, para que decida en pro o en contra 
del reclamante sin ulterior recurso. 

Art. 12. Tienen derecho de votar en su 
respectiva sección los individuos que tengan 
la calidad de ciudadanos mexicanos, con-
forme a los arts. 30 y 34 de la Constitución 
Federal.  

No tendrán tal derecho si han perdido 
aquella calidad por alguna de las causas que 
menciona el art. 37 de la misma Constitución, 
salvo el caso de rehabilitación conforme al 
art. 38. 

Art. 13. A las nueve de la mañana del 
día de la erección, reunidos siete ciudadanos 
por lo menos, en el sitio público que se haya 
de signado, y bajo la presidencia del vecino 
que al efecto haya comisionado el Ayunta-
miento para sólo instalar la mesa, proce-
derán a nombrar de entre los individuos 
presentes que hubieren recibido boleta, un 

presidente, dos escrutadores y dos secre-
tarios, que desde luego comenzarán a fun-
cionar. 

Art. 14. Si al instalarse la mesa se 
suscitaren dudas sobre falta de requisitas 
para votar, en alguno de los presentes la 
junta decidirá en el acto por mayoría de 
votos, y su decisión se ejecutará sin recurso. 
En caso de empate decidirá el Comisionado 
para presidir la instalación. 

Art. 15. Si después de instalada la 
mesa, reclamare alguno la boleta que no le 
hubiese expedido el comisionado, se oirá a 
éste, para lo cual y para que resuelva las 
demás dudas que ocurran, estará presente 
durante la elección. Si la mayoría de la mesa 
fallare a favor del reclamante, será admitido 
a votar, se consignará lo ocurrido en el acta y 
se expedirá al quejoso una boleta en los 
términos siguientes: 

Municipalidad de (tal parte). 

Sección número (tantos).  

"Se declara que el ciudadano N. tiene 
derecho de votar." 

Fecha. 

(Firma del presidente y un secretario), 

Art. 16. Los individuos de la clase de 
tropa permanente y de milicia activa que 
estén sobre las armas o en asamblea, votaran 
como simples ciudadanos en su respectiva 
sección, reputándose por morada de ellos el 
cuartel o alojamiento en que habiten. Los 
generales, jefes y oficiales en servicio, 
votarán en las secciones adonde correspon-
dan las casas en que estén alojados. 

Art. 17. Los individuos de la clase de 
tropa, serán empadronados y recibirán bo-
leta conforme a lo prevenido para los demás 
ciudadanos, y no serán admitidos a dar su 
voto si se presentan formados militarmente 
o fueren conducidos por jefes, oficiales, 
sargentos o cabos. 

Art. 18. Los individuos que compongan 
la mesa se abstendrán de hacer indicaciones 
para que la elección recaiga en determinada 
persona 
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Art. 19. Al procederse al nombra-
miento de elector, sólo se admitirán las bole-
tas que designen a un ciudadano mexicano 
en ejercicio de sus derechos, residente en la 
sección, que no pertenezca al estado ecle-
siástico ni ejerza mando político ni jurisdic-
ción de ninguna clase en la sección de que se 
trata. 

Art. 20. Los ciudadanos irán entre-
gando sus boletas al presidente de la mesa. 
Este las pasará a uno de los secretarios para 
que pregunte en voz baja si el ciudadano N, 
es el que el votante nombra para elector de 
su sección. Contestando éste afirmativa-
mente, uno de los escrutadores pondrá la 
boleta en la urna o caja preparada al efecto, y 
el otro escrutador, notará el padrón, 
poniendo al margen y en la línea del nombre 
del votante, la palabra: votó. 

Art. 21. Concluida la elección, uno de 
los secretarios, en presencia de los indivi-
duos de la mesa, y de los demás individuos 
presente, contará las boletas y leerá en voz 
alta sólo el nombre del electo en cada una; al 
mismo tiempo ambos escrutadores llevarán 
la computación de votos formando las listas 
de escrutinio; por último, el presidente 
declarara en voz alta en quién ha recaído la 
elección por haber reunido más votos. Si dos 
o más individuos tienen igual número, se 
pondrán sus nombres en cedulillas dentro de 
una ánfora, y después que uno de los 
secretarios las mueva en todas direcciones, 
el otro secretario sacará una, la pondrá en 
manos del presidente, y éste leyendo en voz 
alta el nombre del favorecido, lo declarará 
electo. 

Art. 22. En seguida se extenderá por 
duplicado el acta de la elección, firmándola el 
presidente, los escrutadores y los secre-
tarios, y al ciudadano que haya sido de-
clarado elector se le extenderá su credencial 
en esta forma: 

Los infrascritos certificamos que el 
ciudadano N. ha sido nombrado elector con 
(tantos votos) por la sección primera (o la 
que fuere) de la municipalidad de (tal parte).  

Fecha. 

(Firma de los individuos de la mesa). 

Art. 23. Si pasado el mediodía no han 
concurrido los siete ciudadanos que por lo 
me nos se requieren para la instalación de la 
mesa, el comisionado mandara llamar a los 
vecinos de la sección que estén más inme-
diatos, excitándolos a que se instalen en 
junta; pero si a pesar de esto no logra la 
reunión a las tres de la tarde, se retirará y 
dará parte por escrito al presidente del 
Ayuntamiento, devolviendo el padrón y 
papeles respectivos. 

Art. 24. Los expedientes de las elec-
ciones formados con las boletas, listas de 
escrutinio y primeras copias de las actas, se 
mandarán a las juntas electorales del Dis-
trito, por conducto de los presidentes de los 
Ayuntamientos, quedando en poder de los de 
las mesas, las segundas copias de las actas 
para el caso de extravió de las primeras. 

 

CAPÍTULO IV. 

De las elecciones del Distrito. 

Art. 25. Los electores designados por 
las secciones, se presentarán en la cabecera 
del Distrito electoral que les corresponda, el 
jueves que precede al segundo domingo de 
Julio, ante la primera autoridad política del 
lugar. Esta tomará razón de cada credencial 
que se le presente, en el libro de actas 
preparado al efecto, no pudiendo por motivo 
ninguno negarse a hacerlo, ni impedir la 
incorporación de un elector. 

Art. 26. Al día siguiente, los electores 
se reunirán en junta preparatoria en el local 
que se les hubiere designado, serán presidí 
dos por la primera autoridad del lugar, a 
quien asistirán en los trabajos de instalación 
dos electores por ella designados, y resul-
tando presentes la mayoría de los electores 
que deba dar el Distrito, procederán en 
escrutinio secreto a nombrar un presidente, 
dos escrutadores y un secretario. 

Art. 27. Inmediatamente después, la 
autoridad que presidió entregará, al secre-
tario los expedientes de elección que hubiere 
recibido, formándose de dicha entrega inven-
tario por duplicado, recogerá un ejemplar 
suscrito por el secretario y visado por el 
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presidente, y dejará el otro en la Secretaría, 
concluida la entrega, se retirará. 

Art. 28. Instalado el colegio electoral, 
lo, electores presentarán sus credenciales 
para su examen y calificación. La mesa nom-
brará una primera comisión de cinco miem-
bros a quienes se pasarán los expedientes y 
credenciales para que dictamine sobre ellos, 
y la Junta, en escrutinio secreto, nombrará 
un, segunda comisión de tres miembros para 
que dictamine sobre los expedientes y 
credenciales de los miembros de la primera y 
de los individuos de la mesa. 

Art. 29. Los dictámenes se presentarán 
precisamente la víspera de la elección, y se 
contraerán a examinar los expedientes con 
relación al capítulo tercero de la presente 
ley. 

Art. 30. Leídos los dictámenes se pon-
drán inmediatamente  discusión y la junta los 
aprobará o reprobará por mayoría absoluta 
de los votos presentes en el mismo día, 
siendo económicas las votaciones, o nomi-
nales si las piden cinco o más electores. En el 
segundo caso cada uno dirá sí o no, comen-
zando por la derecha del presidente y éste 
será el último que vote. 

Art. 31. Todo elector tiene derecho de 
pedir que se vote separadamente la apro-
bación o reprobación de una o más creden-
ciales; esta petición la puede hacer antes o 
después de cerrarse la discusión. 

Art. 32. Las decisiones de la Junta 
acerca de la validez o nulidad de las elec-
ciones de sus miembros son inapelables. 

Art. 33. Los electores que por algún 
impedimento no puedan estar presentes a la 
instalación de la Junta, serán admitidos en su 
seno en todo tiempo, a condición de que sus 
credenciales sean revisadas por la comisión 
respectiva y aprobadas por la Junta. 

Art. 34. Cuando en una población de-
ban reunirse dos o más Colegios electorales, 
la primera autoridad política desempeñará 
en el primero de ellos las funciones de insta-
lación que le atribuye esta ley; en los demás 
las desempeñará un comisionado que para 
cada Colegio nombrará con anticipación la 

misma autoridad. 

 Art. 35. El día en que se deban veri-
ficar las elecciones de Distrito se reunirán los 
electores en el edificio que se les hubiere 
designado, ocuparán los asientos sin pre-
ferencia de lugar y el presidente anunciará 
que comienza la sesión. Enseguida se dará 
cuenta con los dictámenes sobre creden-
ciales, si se hubiesen tenido que formar por 
los electores que lleguen a última hora, 
aprobándose o reprobándose en la forma 
prevenida. 

 

CAPÍTULO V. 

De la elección de Diputados y Senadores. 

Art. 36. Cada Colegio electoral nom-
brará el día señalado, un Diputado propie-
tario y un suplente y elegirá en seguida un 
Senador propietario y un suplente, unos y 
otros con los requisitos que exige la 
Constitución Federal. 

Art. 37. No pueden ser electos dipu-
tados ni senadores el Presidente de la 
República, ni los Magistrados de la Suprema 
Corte de Justicia. Tampoco pueden serlo los 
Jueces de Circuito y de Distrito, los Jefes de 
Hacienda Federal, los Comandantes Mili-
tares, los Gobernadores, sus Secretarios, los 
Jefes Políticos, los Prefectos, los Subpre-
fectos, los Jefes de fuerzas con mando, los 
Magistrados de los Tribunales Superiores y 
los Jueces de Primera Instancia en las demar-
caciones don de ejerzan respectivamente los 
mencionados cargos. Estas restricciones 
comprenden a los que, en los días de elección 
o dentro de los treinta días anteriores a ella, 
desempañan o hayan desempeñado las 
funciones a que se refiere este artículo. 

Art. 38. Concluidas las ritualidades 
prescriptas en el artículo 35, procederá la 
Junta a nombrar el diputado propietario que 
toque a su distrito electoral respectivo, 
haciéndose la elección por escrutinio secreto 
y por medio de cédulas. Los electores depo-
sitarán sus votos en la ánfora, que se pondrá 
en la mesa; procediendo con orden, silencio y 
regularidad; se levantarán de sus asientos 
uno a uno, por la derecha de la mesa; y 
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cuando haya cesado el movimiento, el 
secretario preguntará en voz alta y por dos 
veces: ha concluido la votación y después de 
una prudente espera vaciará las cédulas 
sobre la mesa, las contará también en voz 
alta y de igual modo las leerá una a una hasta 
concluir. 

Cualquiera de los escrutadores for-
mará la lista de escrutinio, escribiendo los 
nombres que lea el secretario y anotándolos 
votos con líneas verticales sobre una hori-
zontal. El otro escrutador irá reuniendo en 
grupos separados las cédulas correspon-
dientes a cada candidatura, para con-
frontarlas con la lista. Estando ésta con-
forme, se pondrá en pie el presidente, leerá 
en voz alta los nombres y votos de cada 
individuo y declarará electo al que hubiere 
reunido, por lo menos, los de la mayoría 
absoluta de los electores presentes, 

Art. 39. Si ningún candidato hubiere 
reunido, la mayoría absoluta de los votos, se 
repetirá la elección entre los dos que obtu-
vieron mayor número, quedando electo el 
que obtuviere la dicha mayoría. Si hay igual-
dad de sufragios en más de dos candidatos, 
entre ellos se hará la elección; pero habiendo 
al mismo tiempo otro candidato que haya 
obtenido mayor número de votos que ellos, 
se le tendrá por primer competidor y el 
segundo se sacará de entre los primeros por 
votación, bajo las reglas proscriptas en el 
artículo anterior. 

Art. 40. Cuando en los escrutinios 
resulte empate o igualdad de votos entre dos 
candidatos, se repetirá la votación y subsis-
tiendo el empate decidirá la suerte a quién 
deba declararse electo. 

Art. 41. Si aparecieren cédulas en blan-
co, se considerarán como votos en favor del 
candidato que hubiere obtenido el mayor 
número. 

Art. 42. La elección de diputado su-
plente, se hará en seguida en los mismos 
términos prevenidos para la del propietario. 

Art. 43. Concluida esta elección se hará 
en actos sucesivos la votación del senador 
propietario y el suplente con las ritualidades 
proscriptas en el artículo 38. El presidente se 

limitará a declarar el número de votos que 
haya obtenido cada candidato y el de las 
cédulas en blanco si las hubiere. 

Art. 44. Copia íntegra y literal del acta 
se remitirá al Gobierno del Estado o autori-
dad superior política del Distrito Federal o 
Territorio de que se trate, y parciales de lo 
concerniente a elección de diputados, con la 
cabeza y pie de aquel documento a la Cámara 
Popular del Congreso de la Unión y a los 
individuos electos. Copias semejantes da lo 
relativo a elección de senadores se enviarán 
a la Legislatura del Estado o en su caso a la 
Cámara de Diputados del Congreso General 
para la computación de votos. Todas las 
copias irán firmadas por el presidente, 
escrutadores y secretario. 

Art. 45. Los presidentes de las juntas 
electorales de distrito, publicarán el resul-
tado de la elección y los avisos se fijarán en 
los parajes públicos acostumbrados. Los 
Gobernadores de los Estados, la autoridad 
política superior del Distrito Federal y de los 
Territorios, harán lo mismo con las listas de 
las elecciones verificadas en todas las 
demarcaciones de su mando, cuidando de 
que se inserten en los periódicos, y anotarán 
el número del distrito electoral a que 
corresponde cada diputado. 

 

CAPÍTULO VI. 

De la elección de Presidente de la República. 

Art. 46. Al día siguiente de nombrados 
los diputados, cada junta de distrito electoral 
se volverá a reunir como el día anterior; y los 
electores, repitiendo lo conducente de lo 
preceptuado en el artículo 35, nombrarán 
por escrutinio secreto, mediante cédulas, una 
persona para Presidente de la República. La 
votación se verificará en los términos que 
previene el artículo 38. 

Art. 47. Antes de concluir la sesión se 
ex tenderá, discutirá y aprobará el acta que 
de ella solevante, firmándola todos los elec-
tores presentes que en seguida se retirarán. 

Una copia de ella se remitirá, subs-
cripta por los individuos de la mesa, al 
Gobierno del Estado o autoridad superior 
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política del Distrito o Territorios Federales, y 
otra a la Cámara de Diputados del Congreso 
de la Unión. El resultado de la elección se 
publicará en la forma que fija el artículo 45.  

 

CAPÍTULO VII. 

De la elección de Magistrados de la Suprema 
Corte de Justicia. 

Art. 48. Al tercer día del nombra-
miento de diputados y senadores, si toca 
hacer renovación de Magistrados, total o par-
cialmente, se hará la elección por el Colegio 
con las formalidades prescriptas en los 
artículos 35 y 38 Se elegirán uno a uno los 
Magistrados que indique la convocatoria o 
cuando la renovación sea total, quince ma-
gistrados. El orden de la elección deter-
minará la antigüedad de cada Magistrado. 

Art. 49. Terminadas estás elecciones se 
extenderá y leerá el acta, se pondrá a 
discusión, se aprobará y firmará como la de 
los días anteriores, disolviéndose enseguida 
la Junta. Se sacarán dos copias autorizadas 
de dichas actas para remitir una al Gobierno 
del Estado o autoridad superior política del 
Distrito Federal o Territorios, y otra a la 
Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión, publicándose listas de los candidatos, 
con expresión de los votos reunidos a su 
favor. 

 

CAPÍTULO VIII. 

De las funciones electorales de las 
Legislaturas. 

Art. 50. Luego que la Legislatura de un 
Estado reciba los expedientes de los Colegios 
relativos a elección de Senadores, los pasará 
a una Comisión escrutadora que rendirá 
dictamen, declarando electos a los que hayan 
obtenido mayoría absoluta de sufragios para 
propietario y suplente. Si no hubiere habido 
más que mayoría relativa, la Legislatura 
elegirá entre los queja hubieren obtenido, 
procediendo en los términos que disponen 
los arts. 38 a 41 de esta ley. 

Art. 51. Si en la ocasión a que se refiere 
el artículo que precede, se hallare en receso 

la Legislatura, será desde luego convocada a 
sesiones en la forma que prevenga la legis-
lación particular del Estado. 

Art. 52. La discusión y votación del 
dictamen de la comisión escrutadora, así 
como la elección en su caso que previene el 
artículo 50, se harán en una sola sesión que 
se consagrará a este único objeto. 

Del acta se levantarán tres copias con 
la inserción de! dictamen autorizadas por la 
mesa; una se remitirá al senador propietario, 
otra al suplente y la tercera a la Comisión 
permanente del Congreso Federal, con las 
listas de escrutinio de la Legislatura y los 
expedientes recibidos de los Colegios 
electorales. 

Las Legislaturas cumplirán con las fun-
ciones que les encomienda esta ley dentro 
del tiempo oportuno para que los senadores 
puedan presentarse a las juntas pre-
paratorias. 

Art. 53. La computación de votos para 
Senadores del Distrito Federal, se hará por la 
Cámara de Diputados, de toda preferencia, 
tan luego como quede legítimamente insta 
lada, con el mismo procedimiento esta-
blecido para las Legislaturas de los Estados.  

 

CAPÍTULO IX. 

De la nulidad de la elección. 

Art. 54. Todo ciudadano mexicano 
tiene derecho a reclamar la nulidad de una 
elección primaria o secundaria, ante el 
colegio electoral o la Cámara de Diputados 
respectivamente, con tal que lo haga por 
escrito antes del día en que ha de votarse 
sobre la credencial objetada y fundándose en 
una de las causas que expresa el artículo 
siguiente: 

Art. 55. Son causas de nulidad de una 
elección: 

I. La falla de un requisito legal en el 
electo, o el estar comprendido en las prohi-
biciones de la Constitución general o de esta 
ley. 

II. La violencia ejercida por la fuerza 



405 

 

pública o por las autoridades sobre las ca-
sillas o Colegios electorales. 

III. Haber mediado cohecho o soborno 
de cualquiera parte o amenazas graves de 
autoridades. 

IV. El error sobre la persona elegida. 

V. La falta de la mayoría de votos 
requerida por la ley. 

VI. El error o fraude en la computación 
de votos. 

 

CAPÍTULO X. 

Disposiciones generales. 

Art. 56. El cargo de elector es gratuito 
y obligatorio. Nadie puede excusarse de 
desempeñar en las casillas o Colegios elec-
torales los cargos o comisiones que conforme 
a esta ley se le asignen. 

Art. 57. En las juntas electorales no 
habrá guardias ni se presentarán con armas 
los ciudadanos. Para deliberar en ellas sobre 
la inteligencia y ejecución de esta ley, se 
formularan proposiciones escritas que admi-
tidas a discusión serán aprobadas o repro-
badas a mayoría absoluta de los votos 
presentes: el presidente de la junta conce-
derá la palabra por turno y por sólo dos 
veces a dos electores de los que la pidan en 
pro, y a dos de los que la pidan en contra; el 
uso de la palabra no puede exceder de media 
hora. Tomada una resolución cualquiera, 
debe ajustarse a ella la junta que la hubiere 
acordado. 

Art. 58. Siempre que un ciudadano 
fuere electo diputado simultáneamente por 
dos o más distritos, deberá preferir la 
representación por el de la vecindad; si no es 
vecino de ninguno, por el del nacimiento; sí 
no es vecino ni natural de los Distritos donde 
lo hayan nombrado, la suerte decidirá cuál 
debe representar, cubriendo los suplentes la 
representación de los Distritos que resulten 
vacantes. 

Art. 59. Quedan derogadas las leyes de 
12 de Febrero de 1857 y sus reformas de 23 
de Octubre de 1872, 23 de Mayo de 1873, 15 

de Diciembre de 1874 y 16 de Diciembre de 
1882. 

Alfredo Chavero, diputado presidente.– 
Eduardo Rincón Gallardo, senador presidente.– 
Constancio Peña Idiáquez, diputado secretario.– 
A. Castañares, senador secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique 
y circule para su debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio Nacional de México, 
a diez y ocho de Diciembre de mil nove-
cientos uno.– Porfirio Díaz.– Al C. General 
Manuel González Cosío, Secretario de Estado y 
del Despacho de Gobernación.- Presente. 

Y lo comunico a vd. para su inteligen-
cia y demás fines.- Libertad y Constitución. 
México, Diciembre 18 de 1901.– González 
Cosió.– Al...... 

 

Número 16,288. 

Decreto del Congreso.– Reforma el 
art. 53 de la Constitución Federal. 

Diciembre 18 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Gobernación.– Sección 1ª. 

El Presidente de la República se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes, sabed: 

Que el Congreso de la Unión ha tenido 
a bien decretar: 

El Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos, en ejercicio de la facultad que le 
concede el art. 127 de la Constitución 
Federal, y previa la aprobación de la mayoría 
de las Legislaturas de los Estados, declara 
reforma de el art. 53 de la misma 
Constitución en los siguientes términos: 

Art. 53. Se elegirá un diputado pro-
pietario por cada sesenta mil habitantes o 
por una fracción que pase de veinte mil, 
teniendo en cuenta el censo general del 
Distrito Federal y el de cada Estado y 
Territorio. La población del Estado o Terri-
torio que fuere menor de la que se fija en 
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este artículo, elegirá, sin embargo, un dipu-
tado propietario. 

Rosendo Pineda, diputado por el Estado 
de Oaxaca, presidente.– Rafael Dondé, senador 
por el Estado de Sonora, presidente.– José 
Castellot, diputado por el Estado de Hidalgo, 
vicepresidente.– Emilio Rabasa, senado por 
Sinaloa, vicepresidente. 

AGUASCALIENTES.  

Diputados.– Miguel Guinchard, F. Rincón 
Gallardo.  

Senador.– Ignacio T. Chávez. 

CAMPECHE 

Diputado.– F. G. de Cosío.  

Senador.– G. Raigosa. 

COAHUILA. 

Diputado.– Rafael R. Arizpe.  

Senador.– V. Carranza. 

COLIMA. 

Diputado.– I. Michel.  

Senadores.– José A. Puebla, Antonio 
Mercenario. 

CHIAPAS. 

Diputados.- Víctor Manuel Castillo, J. 
Antonio Rivera G., J. M. Villasana, Tomás 
Macmanus. 

CHIHUAHUA. 

Diputados.– Ignacio M. Luchichí, R. 
Aguilar, Jesús Valenzuela, B. Urueta. 

Senadores.– Joaquín Redo, Guillermo de 
Landa y Escandón.  

DISTRITO FEDERAL. 

Diputados.- Francisco Sosa, Enrique de 
Chavarría y Ferrari, Luis G. Labastida, Pablo 
Macedo, Alonso Rodríguez Miramón, Ricardo R. 
del Río, Carlos Flores.  

Senadores.– Dr. Manuel Ortega Reyes, S. 
Camacho.  

DURANGO. 

Diputados.– Enrique Montero, Leopoldo 
Rincón, M. Necoechea. 

GUANAJUATO. 

Diputados.– Julio López Masse, José 
Bribiesca Saavedra, Francisco P. Gochicoa Luis 
A. Aguilar, Gildardo Gómez, Rafael Casco, 
Lorenzo Elízaga, Fernando Vega, Jesús Loera, 
Daniel García, Juan de Dios Peza. 

Senadores.– Francisco de P. del Río, 
Francisco Albístegui. 

GUERRERO. 

Diputados.– Adolfo Fenochio, C. de 
Olaguíbel y Arista, Ramón Cosío González, 
Ramón Corona, Francisco Romero, Fidencio 
Hernández, Aurelio Cadena y Marín. 

Senador.– T. R. Retana. 

HIDALGO. 

Diputados.– José Ma. Garza Ramos, P. 
Parra, Carmen de Ita, Gabriel Mancera, Luís 
Martínez de Castro. 

Senadores.– G. Enríquez, Carlos Rivas. 

JALISCO. 

Diputados.– Manuel Cervantes, Dr. D. 
Contreras, P. Landázuri, Bartolomé Carbajal y 
Serrano, Ireneo Paz, Genaro Pérez, A. Riba y 
Echeverría, Querido Moheno Jr., M. Algara, Juan 
de Dios Rodríguez, Y. Luengas, Juan A. Mateos, 
Manuel Sierra Méndez. 

Senador.– Jesús de la Vega. 

MÉXICO. 

Diputados.– Ignacio G. Heras, P. de Azcué, 
Manuel Domínguez, Ramón Márquez Galindo, 
Julián Montiel y Duarte, Antonio de la Peña y 
Reyes, M. Auza, M. Sánchez Mármol, Carlos 
Casasús, A. González de León, Enrique Pérez 
Rubio, Ernesto Chavero, Aurelio Melgarejo. 

Senadores.– Francisco D. Barroso, S. 
Sarlat. 

MICHOACÁN. 

Diputados.– Emilio Ruiz y Silva, Jacobo 
Mercado, José M. Romero, Enrique Landa, J. 
Villareal, Eduardo Viñas, S. Fernández,  Juan de 
la Torre, Alfonso Garay, Luis G. Caballero, F. 
Bulnes. 

Senadores.- Carlos Sodi, E. Cañas. 

MORELOS. 
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Diputados.– Manuel V. Preciado, José 
Casarín, Antonio Tovar. 

Senadores.– Miguel Castellanos Sánchez, 
Pedro Martínez López. 

NUEVO LEÓN. 

Diputados. – J. M. Cerda, Manuel Serrano, 
Lorenzo Sepúlveda 

Senador.– Carlos F. Ayala. 

OAXACA. 

Diputados.– J. Ignacio Álvarez, Trinidad 
García, M. G. Prieto, José Castellanos, E. Pimentel, 
Luis Pombo, Juan Dublán. 

Senador.– Ignacio Pombo. 

PUEBLA. 

Diputados.- Carlos M. Saavedra, M. 
Serrano, José R. Portilla, J. Algara, T. D. Barroso, 
I. G. Zúñiga, E. Núñez, Joaquín Villada Cardoso, E. 
Pazos, G. Mendizábal, J. Payno, Roberto Gayol, L. 
G. Garfias, P. Martínez del Rio, M. Flores. 

Senadores.– V. de Castañeda y Nájera, 
Miguel S. Macedo. 

QUERÉTARO. 

Diputados.– Félix M. Alcérreca, Fernando 
M. Rubio, Leonardo F. Fortuño. 

Senadores.– A. Arguinzóniz, Bernabé 
Loyola.  

SAN LUIS POTOSÍ. 

Diputados.– Mariano Fortuño, José 
Méndez E., Alberto L. Palacios, Miguel Lebrija, A. 
López Hermosa, José W. de Landa y Escandón, 
Francisco de la Maza, E. Dublán, J. Martel, F. 
Camacho. 

Senadores.– José Ramos, Eduardo Rincón 
Gallardo. 

SINALOA. 

Diputados.– J. Juan Garduño, Guillermo 
Pous, Manuel Garrido Noeggerath. 

Senadores.– Emilio Rabasa, Ramón 
Alcázar. 

SONORA. 

Diputados.– D. Balandrano, Angel M. 
Domínguez, E. A. Mercenario.  

Senadores.– Alejandro Prieto, R. Dondé. 

TABASCO. 

Diputado.– Joaquín D. Casasús. 

Senador.– J. Castañeda. 

TAMAULIPAS. 

Diputado.– J. B. Castelló.  

Senador.– Ramón Fernández. 

TLAXCALA. 

Diputados.– Modesto R. Martínez, 
Teodoro Rivera, Baldomero Andrade.  

Senadores.– A. del Río, M. Ma. Contreras. 

VERACRUZ. 

Diputados.– L. M. Alcolea, M. Leví, 
Francisco Dehesa, Manuel Muñoz Landero, M. L. 
Herrera, Félix Díaz, Enrique d'Oleire, Guillermo 
Obregón. 

Senadores.– F. P. Azpe, M. S. Herrera. 

YUCATÁN. 

Diputados.– Francisco Cantón Rosado, 
Cirilo Gutiérrez, Demetrio Salazar, Pedro Lacian, 
Salvador Dondé, Rafael Dávila, Emeterio de la 
Garza. 

Senador.– A. Castillo. 

ZACATECAS. 

Diputados.– Alonso Mariscal y Piña, G. 
Aldasoro, Marcos Simoui Castelvi, A. Lozano, E. 
Cervantes, Alfredo Chavero, Adalberto A Esteva, 
Isidro Rojas. 

Senador.– Alonso Mariscal. 

TERRITORIO DE LA BAJA 
CALIFORNIA. 

Diputado.– A. Salinas y Carbó. 

TERRITORIO DE TEPIC. 

Diputados.– Ignacio G. del Campo, J. 
Antonio Pliego Pérez. 

Antonio Ramos Pedrueza, diputado por el 
Ser. Distrito electoral del Estado de Guanajuato, 
secretario.– Rafael Pardo, diputado por el 
undécimo Distrito electoral del Estado de 
México, secretario.– Constancio Peña Idiáquez, 
diputado por el 16° Distrito electoral del Estado 
de Puebla, secretario.– Ricardo N. del Río, 
diputado por el 7° Distrito electoral del Distrito 
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Federal, prosecretario.– A. Castañares, senador 
por el Estado de Tabasco, secretario.– F. 
Martínez Calleja, senador por el Estado de 
Tamaulipas, secretario.– M. Molina Solís, 
senador por el Estado de Oaxaca, secretario.– J. 
Cházaro Soler, senador por el Estado de 
Guerrero, secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique 
y circule para su debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio Nacional de México, 
a 18 de Diciembre de 1901.– Porfirio Díaz.– Al 
C. General Manuel González Cosío, Secretario de 
Estado y del Despacho de Gobernación.– 
Presente. 

Y lo comunico a vd. para su inteligen-
cia y demás fines. 

Libertad y Constitución. México, 
Diciembre 18 de 1901.– González Cosío.– Al...... 

 

Número 16,289. 

Decreto del Congreso.- Reforma el 
artículo 111 de la Constitución Federal. 

Diciembre 18 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Gobernación.– Sección 1ª. 

El Presidente de la República se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes, sabed: 

Que el Congreso de la Unión ha tenido 
a bien decretar: 

El Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos, en ejercicio de la facultad que le 
concede el art. 127 de la Constitución Fe-
deral y previa la aprobación de la mayoría de 
las Legislaturas de los Estados, declara 
adicionado el artículo 111 de la misma 
Constitución, en los siguientes términos:  

Art. 111. Los Estados no pueden en 
ningún caso… 

VIII. Emitir títulos de Deuda Pública, 
pagaderos en moneda extranjera o fuera del 
Territorio Nacional; contratar directa o 
indirectamente préstamos con Gobiernos 

extranjeros, o contraer obligaciones en favor 
de Sociedades o particulares extranjeros 
cuando hayan de expedirse títulos o bonos al 
portador o transmisibles por endoso. 

Alfredo Chavero, presidente, diputado por 
el Estado de Zacatecas.– Eduardo Rincón 
Gallardo, senador por el Estado de San Luis 
Potosí, presidente.– Félix Díaz, diputado 
vicepresidente por el Estado de Veracruz Llave.– 
Francisco Albístegui, senador por el Estado de 
Guanajuato, vicepresidente. 

AGUASCALIENTES.  

Diputados.– Miguel Guinchard, F. Rincón 
Gallardo.  

Senador.– Ignacio T. Chávez. 

CAMPECHE 

Diputado.– F. G. de Cosío.  

Senador.– G. Raigosa. 

COAHUILA. 

Diputado.– Rafael R. Arizpe.  

Senador.– V. Carranza. 

COLIMA. 

Diputado.– I. Michel.  

Senadores.– José A. Puebla, Antonio 
Mercenario. 

CHIAPAS. 

Diputados.- Víctor Manuel Castillo, J. 
Antonio Rivera G., J. M. Villasana, Tomás 
Macmanus. 

CHIHUAHUA. 

Diputados.– Ignacio M. Luchichí, R. 
Aguilar, Jesús Valenzuela, B. Urueta. 

Senadores.– Joaquín Redo, Guillermo de 
Landa y Escandón.  

DISTRITO FEDERAL. 

Diputados.- Francisco Sosa, Enrique de 
Chavarría y Ferrari, Luis G. Labastida, Pablo 
Macedo, Alonso Rodríguez Miramón, Ricardo R. 
del Río, Carlos Flores.  

Senadores.– Dr. Manuel Ortega Reyes, S. 
Camacho.  

DURANGO. 
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Diputados.– Enrique Montero, Leopoldo 
Rincón, M. Necoechea. 

GUANAJUATO. 

Diputados.– Julio López Masse, José 
Bribiesca Saavedra, Francisco P. Gochicoa Luis 
A. Aguilar, Gildardo Gómez, Rafael Casco, 
Lorenzo Elízaga, Fernando Vega, Jesús Loera, 
Daniel García, Juan de Dios Peza. 

Senadores.– Francisco de P. del Río, 
Francisco Albístegui. 

GUERRERO. 

Diputados.– Adolfo Fenochio, C. de 
Olaguíbel y Arista, Ramón Cosío González, 
Ramón Corona, Francisco Romero, Fidencio 
Hernández, Aurelio Cadena y Marín. 

Senador.– T. R. Retana. 

HIDALGO. 

Diputados.– José Ma. Garza Ramos, P. 
Parra, Carmen de Ita, Gabriel Mancera, Luís 
Martínez de Castro. 

Senadores.– G. Enríquez, Carlos Rivas. 

JALISCO. 

Diputados.– Manuel Cervantes, Dr. D. 
Contreras, P. Landázuri, Bartolomé Carbajal y 
Serrano, Ireneo Paz, Genaro Pérez, A. Riba y 
Echeverría, Querido Moheno Jr., M. Algara, Juan 
de Dios Rodríguez, Y. Luengas, Juan A. Mateos, 
Manuel Sierra Méndez. 

Senador.– Jesús de la Vega. 

MÉXICO. 

Diputados.– Ignacio G. Heras, P. de Azcué, 
Manuel Domínguez, Ramón Márquez Galindo, 
Julián Montiel y Duarte, Antonio de la Peña y 
Reyes, M. Auza, M. Sánchez Mármol, Carlos 
Casasús, A. González de León, Enrique Pérez 
Rubio, Ernesto Chavero, Aurelio Melgarejo. 

Senadores.– Francisco D. Barroso, S. 
Sarlat. 

MICHOACÁN. 

Diputados.– Emilio Ruiz y Silva, Jacobo 
Mercado, José M. Romero, Enrique Landa, J. 
Villareal, Eduardo Viñas, S. Fernández,  Juan de 
la Torre, Alfonso Garay, Luis G. Caballero, F. 
Bulnes. 

Senadores.- Carlos Sodi, E. Cañas. 

MORELOS. 

Diputados.– Manuel V. Preciado, José 
Casarín, Antonio Tovar. 

Senadores.– Miguel Castellanos Sánchez, 
Pedro Martínez López. 

NUEVO LEÓN. 

Diputados. – J. M. Cerda, Manuel Serrano, 
Lorenzo Sepúlveda 

Senador.– Carlos F. Ayala. 

OAXACA. 

Diputados.– J. Ignacio Álvarez, Trinidad 
García, M. G. Prieto, José Castellanos, E. Pimentel, 
Luis Pombo, Juan Dublán. 

Senador.– Ignacio Pombo. 

PUEBLA. 

Diputados.- Carlos M. Saavedra, M. 
Serrano, José R. Portilla, J. Algara, T. D. Barroso, 
I. G. Zúñiga, E. Núñez, Joaquín Villada Cardoso, E. 
Pazos, G. Mendizábal, J. Payno, Roberto Gayol, L. 
G. Garfias, P. Martínez del Rio, M. Flores. 

Senadores.– V. de Castañeda y Nájera, 
Miguel S. Macedo. 

QUERÉTARO. 

Diputados.– Félix M. Alcérreca, Fernando 
M. Rubio, Leonardo F. Fortuño. 

Senadores.– A. Arguinzóniz, Bernabé 
Loyola.  

SAN LUIS POTOSÍ. 

Diputados.– Mariano Fortuño, José 
Méndez E., Alberto L. Palacios, Miguel Lebrija, A. 
López Hermosa, José W. de Landa y Escandón, 
Francisco de la Maza, E. Dublán, J. Martel, F. 
Camacho. 

Senadores.– José Ramos, Eduardo Rincón 
Gallardo. 

SINALOA. 

Diputados.– J. Juan Garduño, Guillermo 
Pous, Manuel Garrido Noeggerath. 

Senadores.– Emilio Rabasa, Ramón 
Alcázar. 

SONORA. 

Diputados.– D. Balandrano, Angel M. 
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Domínguez, E. A. Mercenario.  

Senadores.– Alejandro Prieto, R. Dondé. 

TABASCO. 

Diputado.– Joaquín D. Casasús. 

Senador.– J. Castañeda. 

TAMAULIPAS. 

Diputado.– J. B. Castelló.  

Senador.– Ramón Fernández. 

TLAXCALA. 

Diputados.– Modesto R. Martínez, 
Teodoro Rivera, Baldomero Andrade.  

Senadores.– A. del Río, M. Ma. Contreras. 

VERACRUZ. 

Diputados.– L. M. Alcolea, M. Leví, 
Francisco Dehesa, Manuel Muñoz Landero, M. L. 
Herrera, Félix Díaz, Enrique d'Oleire, Guillermo 
Obregón. 

Senadores.– F. P. Azpe, M. S. Herrera. 

YUCATÁN. 

Diputados.– Francisco Cantón Rosado, 
Cirilo Gutiérrez, Demetrio Salazar, Pedro Lacian, 
Salvador Dondé, Rafael Dávila, Emeterio de la 
Garza. 

Senador.– A. Castillo. 

ZACATECAS. 

Diputados.– Alonso Mariscal y Piña, G. 
Aldasoro, Marcos Simoui Castelvi, A. Lozano, E. 
Cervantes, Alfredo Chavero, Adalberto A Esteva, 
Isidro Rojas. 

Senador.– Alonso Mariscal. 

TERRITORIO DE LA BAJA 
CALIFORNIA. 

Diputado.– A. Salinas y Carbó. 

TERRITORIO DE TEPIC. 

Diputados.– Ignacio G. del Campo, J. 
Antonio Pliego Pérez. 

Antonio Ramos Pedrueza, diputado por el 
3er. Distrito electoral del Estado de Guanajuato, 
secretario.– Rafael Pardo, diputado por el 11° 
Distrito electoral del Estado de México, 
secretario.– Constancio Peña Idiáquez, diputado 

por el 16° Distrito electoral del Estado de 
Puebla, secretario.– Ricardo N. del Río, diputado 
por el 7° Distrito electoral del Distrito Federal, 
prosecretario.– Adolfo Castañares, senador por 
el Estado de Tabasco, secretario.– M. Molina 
Solís, senador por el Estado de Oaxaca, 
secretario.- J. Cházaro Soler, senador por el 
Estado de Guerrero, secretario.– Francisco 
Martínez Calleja, senador por el Estado de 
Tamaulipas, secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique 
y circule para su debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio Nacional de México 
a 18 de Diciembre de 1901.- Porfirio Díaz.- Al 
C. General Manuel González Cosío, Secretario de 
Estado y del Despacho de Gobernación.– 
Presente. 

Y lo comunico a vd. para su inteli-
gencia y demás fines.- Libertad y Consti-
tución. México, Diciembre 18 de 1901.– 
González Cosío.- Al....  

 

Número 16,290. 

Decreto del Congreso.- Autoriza al 
Ejecutivo para reformar el Código 
Sanitario. 

Diciembre 18 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Gobernación.– México.– Sección 1ª. 

El Presidente de la República se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue:  

Porfirio Díaz, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes, sabed:  

Que el Congreso de la Unión ha tenido 
a bien decretar lo siguiente: 

El Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos decreta: 

Artículo único. Se autoriza al Ejecutivo 
de la Unión para que en el término de un año, 
que concluirá el 31 de Diciembre de 1902, 
introduzca en el Código Sanitario de 10 de 
Septiembre de 1894 las reformas que juzgue 
necesarias para facilitar la observancia de 
sus prescripciones fundamentales y para el 
mejor servicio público. 
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En el período de sesiones inmediato a 
la fecha en que se expida el nuevo Código 
dará cuenta al Congreso de la Unión del uso 
que hubiere hecho de esta facultad. 

Alfredo Chavero, diputado presidente.– 
Eduardo Rincón Gallardo, senador presidente.–  
Constancio Peña Idiáquez, diputado secretario.– 
A. Castañares, senador secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, y circule para su debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio Nacional de México, 
a J8 de Noviembre de 1901.– Porfirio Díaz.– Al 
C. General Manuel González Cosío, Secretario de 
Estado y del Despacho de Gobernación.– 
Presente. 

Y lo comunico a vd. para su inteligen-
cia y demás fines.- Libertad y Constitución. 
México, Diciembre 18 de 1901.– González 
Cosío.– Al.... 

 

Número 16,291. 

Decreto del Congreso.- Indulta a José 
María Marín Loyo, de la pena en que 
incurrió por no haberse presentado a 
tiempo a reclamar el abono del tiempo 
doble. 

Diciembre 18 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Guerra y Marina.– Decreto núm. 256. 

El Presidente de la República ha tenido 
a bien dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, Presidente de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, a sus habitantes, 
sabed: 

Que el Congreso de la Unión ha tenido 
a bien decretar lo siguiente: 

El Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos decreta: 

Artículo único. Se indulta al Capitán de 
Infantería, ciudadano José María Marín Loyo, 
de la pena en que incurrió por no haberse 
presentado oportunamente a gestionar el 
abono del tiempo doble en sus servicios 
militares. 

Alfredo Chavero, diputado presidente.– 

Eduardo Rincón Gallardo, senador presidente.– 
Constancio Pena Idiáquez, diputado secretario.– 
A Castañares, senador secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo 
de la Unión en México, a dieciocho de 
Diciembre de 1901.– Porfirio Díaz.– Al Secre-
tario de Estado y del Despacho de Guerra y 
Marina, General de División Bernardo Reyes.– 
Presente. 

Y lo comunico a vd. para su conoci-
miento y demás fines.- México, Diciembre 18 
de 1901.– B. Reyes.– Al.... 

 

Número 16,292. 

Circular de la Secretaría de Guerra.– 
Manda que la reata se tenga como prenda 
reglamentaria para todos los individuos 
de tropa, montados. 

Diciembre 19 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Guerra y Marina.– Departamento de Estado 
Mayor.– Circular núm. 312. 

El Presidente de la República, teniendo 
en cuenta la utilidad que presta especial-
mente en campaña el uso de la reata, ha 
tenido a bien disponer se tenga esta prenda 
como reglamentaria para todos los indi-
viduos de tropa, montados, de los Cuerpos y 
servicios del Ejército. 

La reata reglamentaria será de fibra 
vegetal, de diez metros de longitud por doce 
o catorce milímetros de diámetro en su 
grueso; en las marchas y en campaña, que 
será cuando se use, se llevará sobre la bolsa 
de grupa del lado izquierdo, para lo cual el 
morral se colocará a la derecha. 

Las reatas que fueren necesarias a 
cada cuerpo o servicio, serán ministradas 
por conducto del Departamento de Estado 
Mayor de esta Secretaría. 

Esta disposición comenzará a surtir 
sus efectos desde el día 1° de Enero de 1902. 

Lo que comunico a vd. para su conoci-
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miento y fines consiguientes.- Libertad y 
Constitución. México, Diciembre 19 de 
1901.– B. Reyes.– Al… 

 

Número 16,293. 

Circular de la Secretaría de Guerra.– 
Dispone que cuando los Oficiales de la 2ª 
Reserva lo soliciten, se les conceda asistir a 
los ejercicios de Batallones y Regimientos. 

Diciembre 19 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Guerra y Marina.– México.– Departamento de 
Estado Mayor.– Circular núm. 311. 

Esta Secretaría, teniendo en cuenta la 
necesidad de que por cuantos medios sean 
posibles, los Oficiales de la 2ª Reserva 
ensanchen sus conocimientos y practiquen 
los que ya han adquirido, ha tenido a bien 
disponer que siempre que los Oficiales 
citados lo soliciten, se les conceda el que 
adjuntos a los Oficiales en servicio activo, 
tomen parte tanto en los ejercicios doctri-
nales de los Batallones y Regimientos, como 
en las expediciones de Brigada y División, 
procurando que conozcan, cuando se hagan 
los de marchas, los detalles del servicio, 
principalmente el de campaña y los de se-
guridad y exploración. 

Comunico a vd. lo que antecede, para 
los fines consiguientes y a fin de que se dé a 
esta Circular la mayor publicidad, para cono-
cimiento de los repetidos Oficiales. 

Libertad 7 Constitución. México, 
Diciembre 19 de 1901.– B. Reyes.– Al.... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Número 16,294. 

Decreto del Congreso.- Manda que se 
observe la Ley del Notariado. 

Diciembre 19 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Justicia e Instrucción Pública.– Sección de 
Justicia. 

El Presidente de la República se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes, sabed: 

El Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos decreta: 

LEY DEL NOTARIADO. 

TÍTULO 1. 

DISPOSICIONES PRELIMINARES. 

Art. 1. El ejercicio del Notariado es una 
función de orden público que, en el Distrito y 
Territorios Federales, únicamente puede 
conferirse por el Ejecutivo de la Unión, en los 
términos que establece la presente ley. 

Art. 2. Las funciones de Notario son 
incompatibles con todo empleo, cargo o co-
misión públicos, que no sean de la ense-
ñanza; con los empleos o comisiones de par-
ticulares que pongan al Notario en depen-
dencia de una persona; con el desempeño del 
mandato y el ejercicio de las profesiones de 
abogado, comerciante, corredor o agente de 
cambio y con el ministerio de cualquier culto. 
Puede sin embargo, ser mandatario de su 
mujer ascendientes y descendientes en línea 
recta.  

Cuando el Notario fuere designado 
para algún cargo de elección popular, dará 
aviso a la Secretaría de Justicia para se-
pararse del ejercicio del Notariado, mientras 
dure en el desempeño de aquel cargo. 

Art. 3. Con los Notorios trabajarán los 
aspirantes al Notariado, en calidad de adjun-
tos, del modo que esta ley lo previene. 

Art. 4. En la Ciudad de México habrá 
cincuenta Notarías; una en Tlalpam; dos en 
La Paz, Partido Sur de la Baja California; una 
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en Mulegé, Partido Centro de la Baja 
California; dos en Ensenada, Partido Norte 
del mismo Territorio; dos en Tepic y una en 
Santiago Ixcuintla. El Ejecutivo queda autori-
zado para establecer otras Notarías en las 
localidades que lo vayan exigiendo, por el 
aumento de población o el ensanche de sus 
operaciones civiles y mercantiles.  

Art. 5. No obstante lo dispuesto por el 
artículo 2° de esta ley, en los lugares donde 
solo haya una Notaría y el Notario falte o se 
excuse por motivo legal, desempeñará sus 
funciones accidentalmente el Juez que actúe 
en dicha localidad como Juez de Primera 
Instancia en lo Civil. 

Art. 6. El Ejecutivo, en atención a las 
necesidades locales, podrá autorizar a los 
Jueces Menores de los lugares donde no haya 
Notaría alguna, para que ejerzan, dentro de 
los límites de su jurisdicción, las funciones 
del Notariado. La autorización debe siempre 
limitarse a los casos en que, por lo menos, 
uno de los otorgantes sea vecino de algún 
lugar situado dentro de la jurisdicción del 
Juez Menor; y si se tratare de testamentos, a 
los casos urgentes, sea o no vecino del lugar 
el testador.  

Esta autorización se publicará de la 
misma manera que en el Distrito y Terri-
torios Federales se publican las leyes, y se 
comunicará a quien corresponda como si se 
tratara del nombramiento de un Notario. 

Nunca se entenderá que la expresada 
autorización priva del ejercicio de sus fun-
ciones al Notario en los mencionados luga-
res, si a pesar de la distancia los interesados 
prefieren ocurrir a esto funcionario.  

Art. 7. Los Notarios de la Ciudad de 
México ejercerán sus funciones en todo el 
Distrito Federal, menos en la demarcación 
notarial de Tlalpam. El Notario de Tlalpam 
las ejercerá dentro de los límites jurisdic-
cionales del Juzgado de Primera Instancia de 
esa localidad. Los Notarios de La Paz, Mulegé, 
Ensenada, Tepic y Santiago Ixcuintla, en los 
límites que respectivamente están asignados 
a los Jueces de Primera Instancia de esos 
Distritos. 

En los lugares donde haya varios 

Notarios ejercerán éstos sus funciones indis-
tintamente dentro de la demarcación asig-
nada para todos.  

Aunque el Notario no puede ejercer 
sus funciones fuera de los límites que le 
corresponden, los actos que autorice pueden 
referirse a cualquier otro lugar.  

Art. 8. Los Notarios no están sujetos a 
sueldo pagado por el Erario; pero tienen 
derecho a cobrar de los interesados, en cada 
caso, los honorarios que devenguen con-
forme al arancel. 

Art. 9. En la Ciudad de México se esta-
blecerá un Consejo de Notarios, compuesto 
de un Presidente, un Secretario y nueve 
Vocales que serán electos por los Notarios en 
ejercicio de sus funciones, residentes en la 
misma ciudad y de entre ellos mismos, el día 
1° de Enero de cada año. Dicha Junta tendrá 
por objeto auxiliar a la Secretaría de Justicia, 
subordinándose a ella, en la vigilancia sobre 
el cumplimiento de esta ley. Tendrá la 
facultad de proponer oficialmente, por 
conducto de la Secretaría de Justicia, todas 
las medidas que conduzcan al adelanta-
miento de la institución. El cargo de miem-
bro del Consejo de Notarios es concejil.  

Art. 10. La dirección del Notariado 
queda a cargo del Ejecutivo por medio de la 
Secretaría de Justicia. Sin embargo, la de 
Hacienda puede, cuando lo estime conve-
niente, mandar practicar visitas a las No-
tarías con el objeto de saber si se ha cum-
plido con las leyes fiscales, dando aviso a la 
Secretaría de Justicia del resultado de la 
visita, si en virtud de ella hubiere de pro-
cederse contra un Notario. Esto sin perjuicio 
de las facultades que las leyes otorgan a 
dicha Secretaría de Hacienda. 

Art. 11. Además de las obligaciones 
que la presente ley impone a los Notarios, 
éstos deben cumplir, en el examen de 
documentos, otorgamiento de escrituras y 
expedición de testimonios o copias, con las 
obligaciones que les imponen las leyes. 
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TÍTULO II. 

DE LOS NOTARIOS. 

CAPÍTULO I. 

Del nombramiento de los Notarios y de los 
aspirantes al ejercicio del Notariado. 

Art. 12. Notario es el funcionario que 
tiene fe pública para hacer constar, conforme 
a las leyes, los actos que según éstas deban 
ser autorizados por él; que deposita, escritas 
y firmadas en el protocolo, las actas notaria-
les de dichos actos, juntamente con los docu-
mentos que para su guarda o depósito pre-
senten los interesados, y expide de aquéllas y 
éstos las copias que legalmente puedan 
liarse. 

Art. 13. Para obtener el nombramiento 
de Notario, se requiere: 

I. Haber cumplido veinticinco años de 
edad. 

II. No tener enfermedad habitual que 
impida el ejercicio de las facultades intelec-
tuales ni impedimento físico que se oponga a 
las funciones del Notariado. 

III. Acreditar haber tenido y tener 
buena conducta. 

IV. Estar inscripto como aspirante al 
ejercicio del Notariado. 

V. Estar vacante alguna de las Notarlas 
creadas por la ley. 

El requisito que fija la fracción I, se 
comprobará por los medios que establece el 
Código Civil para justificar el estado de las 
personas; el de la fracción 11, con el certi-
ficado correspondiente; el de la fracción III, 
se justificará con información, testimonial 
recibida con audiencia del Ministerio Público 
y del Presidente del Consejo de Notarios, 
quienes, a su vez, pueden rendir pruebas en 
contrario. Por último, el requisito de la frac-
ción IV se justificará con la patente o título 
que corresponde. 

Art. 14. Para que el Notario pueda 
ejercer sus funciones no basta que obtenga el 
nombramiento; debe además: 

I. Dar fianza por valor de cinco mil 

pesos, si el cargo de Notario ha de desem-
peñarse en la Ciudad de México, o de dos mil 
pesos si las funciones se han de ejercer fuera 
de esta ciudad. 

II. Proveerse a su costa, en el Archivo 
General de Notarías, del sello y protocolo que 
le corresponden, y hacer registrar el sello y 
su firma en dicho Archivo, en la Secretaría de 
Justicia, en el Registro Público de la Pro-
piedad a que corresponda la Notaría y en la 
Secretaría de la Junta de Notarios. 

III. Otorgar la protesta legal ante la 
Secretaría de Justicia, en la forma en que se 
toma a todos los funcionarios públicos. 

IV. Protestar igualmente que estable-
cerá su domicilio y residencia en el lugar en 
que va a desempeñar su cargo, dentro de 
treinta días, contados desde que reciba su 
nombramiento. 

Art. 15. En vez de la fianza de que trata 
la fracción I del artículo anterior, puede 
constituirse hipoteca o depósito por la canti-
dad que respectivamente se señala; y el No-
tario, en cualquier tiempo, puede substituir 
una garantía por otra, según le convenga, con 
aprobación de la Secretaría de Justicia. 

El depósito puede hacerse en efectivo 
o en títulos de la Deuda pública consolidada, 
estimados a precio de plaza. 

Art. 16. La fianza se otorgará ante la 
misma Secretaría en los términos prescriptos 
en el Capítulo VI, Titulo VI, Libro III del 
Código Civil; y las diligencias previas al otor-
gamiento, se levantarán con citación y au-
diencia del Ministerio Público y del Presi-
dente del Consejo de Notarios, ante el Juez de 
lo Civil que designe la propia Secretaría. 

La hipoteca y el depósito, en sus 
respectivos casos, se constituirán conforme a 
las leyes comunes. 

Art. 17. Cumplidos estos requisitos, se 
registrará el nombramiento en la Secretaría 
del Consejo de Notarios, en el Archivo Ge-
neral de los mismos, y por último, en la 
Secretaría de Justicia. Esta, cumplidos los 
expresados requisitos, mandará que se pu-
blique el nombramiento en el Diario Oficial 
de la Federación y en el Boletín Judicial. Al 
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pie del nombramiento se pondrá razón de 
"requisitado," que subscribirá el Subsecre-
tario de Justicia, con expresión de la fecha en 
que lo hace. 

Art. 18. Son aspirantes al empleo de 
Notario los individuos que obtengan de la 
Secretaría de Justicia la patente respectiva a 
ese carácter, previo el cumplimiento de los 
requisitos que en seguida se expresan: 

I. Ser mexicano por nacimiento, estar 
en el ejercicio de los derechos de ciudadano 
y pertenecer al estado seglar. 

II. Ser abogado recibido en escuela 
oficial. 

III. Haber practicado durante seis 
meses, por lo menos, en una Notaría de la 
Ciudad de México.  

IV. Ser aprobado en el examen práctico 
que esta ley establece. 

Los requisitos, que enumera este artí-
culo se justificarán con los certificados que 
corresponden en derecho; el estado seglar y 
el ejercicio expedito de los derechos de 
ciudadano, con el certificado de la autoridad 
política del lugar en que vive el interesado. 

Art. 19. Ninguno de los requisitos que 
se fijan en los artículos anteriores, son 
dispensables. 

Art. 20. Cumplidas las condiciones 
detalladas en los precedentes artículos, el 
Ejecutivo extenderá a favor del interesado la 
patente de aspirante al ejercicio del No-
tariado. Esta patente sólo es revocable por 
las mismas causas que lo sea el nombra-
miento de Notario. 

Art. 21. En los nombramientos de 
aspirantes se observará lo prevenido en el 
art. 17 de la presente ley. 

Art. 22. El que pretenda examen de 
aspirante, debe presentar su solicitud a la 
Secretaría de Justicia, acompañando las 
diligencias y documentos que justifiquen los 
requisitos que previamente debe llenar para 
este objeto, según la presente ley. Admitida 
que sea la solicitud, se señalará día y hora 
para el examen, el cual se efectuará dentro, 
de los ocho días siguientes a la fecha del 

acuerdo en que se admita dicha solicitud. 

El Jurado de examen se compondrá de 
cinco miembros: el Secretario de Estado y del 
Despacho de Justicia o el delegado que desig-
ne, el Presidente del Consejo de Notarios y 
tres Notarios más que nombrará dicho Con-
sejo. Será Presidente del Jurado el Secretario 
de Justicia o quien lo substituya, y desem-
peñará las funciones de Secretario el Notario 
que el Jurado designe por mayoría de votos. 
Consistirá el examen en una prueba práctica 
que será la redacción de un instrumento 
cuyo tema se extraerá, por suerte, de entre 
veinte propuestos y sellados por el Consejo 
de Notarios. Al hacerse la calificación del 
instrumento redactado, se tomará en cuenta 
no sólo la parte jurídica, sino también su 
redacción gramatical, muy particularmente 
en lo que se refiera a la claridad y precisión 
del lenguaje. 

Art. 23. Para que el candidato sea 
aprobado, se necesita que lo sea por la 
mayoría de los miembros que formen el 
Jurado. En caso de desaprobación, no se 
podrá repetir el examen antes de que 
transcurra un año. 

Art. 24. Los aspirantes que hayan 
recibido ya su patente requisitada y no estén 
adscriptos a una Notaría, podrán ejercer 
como abogados, desempeñar los empleos 
judiciales para los cuales exija la ley la cali-
dad de Abogado, Notario o Escribano Pú-
blico. Pueden, asimismo, actuar como 
adscriptos a una Notaría y no a varias a la 
vez, siempre que así lo pida el Notario 
respectivo a la Secretaría de Justicia y ésta lo 
acuerde de conformidad. El acuerdo se 
comunicará al Registro Público de la Pro-
piedad a que corresponda la Notaría, al Con-
sejo de Notarios, y se publicará en el Diario 
Oficial de la Federación. El Notario, en todo 
tiempo, puede separar de su Notaría al 
adscripto, comunicando su determinación a 
la Secretaría de Justicia y a todas las oficinas 
a las cuales se comunicó el acuerdo de 
adscripción.  

Art. 25. Los adscriptos tendrán el 
sueldo o la parte de honorarios que conven-
gan con el Notario. 
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Art. 26. El adscripto suplirá las faltas 
que el Notario tenga en su Notaría por 
licencia, por enfermedad o ausencia. 

La responsabilidad del adscripto en 
todos estos casos, se reputa legalmente ase-
gurada con la garantía que cubre al propio 
Notario. 

Art. 27. El monto de una fianza, cuando 
se haga efectiva, se aplicará de preferencia al 
pago de la responsabilidad civil contraída 
por el Notario en el ejercicio de sus funciones 
o por su adscripto cuando supla a aquél; y, en 
segundo lugar, al pago de las multas que se 
hubieren impuesto al Notario. Lo mismo 
debe entenderse respecto de la hipoteca o 
depósito, cuando estás seguridades substitu-
yan a la fianza. 

Art. 28. Las faltas, salvo el caso del 
artículo 26, que ocurran en las Notarías, se 
cubrirán por nombramiento que precisa-
mente debe recaer en los aspirantes. 

Art. 29. El sello de los Notarios debe 
representar el escudo nacional en el centro, a 
inscriptos, en derredor, el nombre, apellido, 
número del Notario y lugar de su residencia. 

En caso de que se pierda o altere el 
sello, el Archivo General entregará otro a 
costa del Notario, en el cual se pondrá un 
signo especial que lo diferencie del anterior. 

Aunque aparezca el antiguo sello, no 
por esto usará de él el Notario, sino que lo 
entregará personalmente al Archivo General 
de Notarías, para que allí se destruya, levan-
tándose de esta operación una acta por 
duplicado. Un ejemplar de ella quedará depo-
sitado en dicho Archivo, y el otro en poder 
del Notario. Lo mismo se practicará en el 
caso de alteración de un sello. 

 

CAPÍTULO II. 

Del Notario en ejercicio de sus funciones. 

Art. 30. El Notario debe residir en el 
lugar en que ejerza sus funciones y no podrá 
separarse de éste, por un término mayor de 
treinta días, sin licencia de la Secretaría de 
Justicia. Si la separación fuere por menos de 
dicho término y el Notario tuviese uno o 

varios adscriptos, dará simplemente aviso a 
la expresada Secretaría, manifestando cuál 
en el adscripto que se hará cargo de la 
Oficina. Si no tuviese adscripto, deberá pedir 
licencia para toda separación que exceda de 
tres días y proponer al aspirante que haya de 
substituirlo, bajo su responsabilidad. En eso 
de que se le conceda la licencia y no fuere 
aceptado el aspirante, el Notario, para usar 
de ella, estará obligado a depositar su 
Archivo en el General de Notarías, o bien en 
el Juzgado de Primera Instancia respectivo, si 
reside fuera de la Capital de la República. 

Art. 31. La oficina del Notario se deno-
minará "Notaría Pública;" estará abierta, por 
lo menos, desde las nueve de la mañana 
hasta la una de la tarde, y desde las tres hasta 
las seis de la misma. Eu la puerta, que debe 
tener acceso fácil a la vía pública, habrá un 
rótulo con el nombre, apellido cargo y 
número del Notario. 

Art. 32. El Notario debe comenzar a 
ejercer sus funciones dentro del plazo de 
treinta días, contados desde la fecha de la 
última razón puesta en su nombramiento. Al 
hacerlo así, dará aviso al público por medio 
del Diario Oficial de la Federación, si el 
Notario reside en la capital, y en la forma en 
que en los Territorios Federales se publiquen 
los avisos judiciales, si el Notario residiere en 
algunos de aquellos. Además, lo comunicará 
a la Secretaría de Justicia, al Procurador, al 
Registro Público de la Propiedad, al Archivo 
General de Notarías y al Consejo de Notarios. 

Art. 33. La Secretaría de Justicia puede 
autorizar permutas del cargo notarial entre 
los Notarios, siempre que i juicio de la misma 
no se perjudique el servicio público. 

Art. 34. El Notario está obligado a 
ejercer sus funciones cuando para ello fuere 
requerido. 

Debe rehusarlas: 

I. Si el acto cuya autorización se le pide 
está prohibido por la ley; si es manifiesta-
mente contrario a las buenas costumbres, o 
si corresponde exclusivamente su autoriza-
ción legal a algún otro funcionario. 

II. Si como partes intervinieren su 
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esposa, sus parientes consanguíneos o afines 
en línea recta, sin limitación de grados, o en 
la colateral hasta el cuarto grado inclusive. 

III. Si el acto contiene disposiciones o 
estipulaciones que interesen al Notario, a su 
esposa o a algunos de sus parientes en los 
grados que expresa la fracción anterior: o a 
personas de quienes alguno de éstos fuese 
apoderado o representante legal en la 
estipulación o acto que se trate de autorizar. 

El Notario puede rehusar el ejercicio 
de sus funciones si los interesados no le 
anticipan los gastos y honorarios; pero si se 
trata de un testamento en caso urgente, sólo 
puede exigir con anticipación el valor de las 
estampillas que deban fijarse en el protocolo, 

Art. 35. El Notario no puede ejercer 
sus funciones mientras lo substituya en el 
desempeño de ellas el adscripto o un 
aspirante en los casos previstos en el art. 30. 

 

CAPÍTULO III. 

Del protocolo de los Notarios. 

Art. 36. El Notario deberá hacer cons-
tar en su protocolo los actos jurídicos que le 
corresponde autorizar. Llevará este proto-
colo en uno o varios libros, según las 
necesidades impuestas por el movimiento de 
los asuntos que haya en su Notaría; en el 
concepto de que el uso de estos libros debe 
hacerse por el orden riguroso de la nu-
meración de las actas notariales, yendo de un 
libro al otro en cada acta hasta llegar al 
último, y volviendo de éste al primero, para 
lo cual serán numerados los libros del uno en 
adelante. 

No podrán pasar de cinco los libros del 
protocolo que se lleven en una Notaría; y 
para obtener más de uno, será necesario que 
previamente lo acuerde la Secretaría de 
Justicia, la cual procederá en el caso de un 
modo discrecional, según los informes que 
tenga sobre el movimiento de negocios en la 
Oficina del Notario que lo solicite. 

En relación con los mismos libros 
llevará una carpeta donde irá depositando 
los documentos que se refieran a las actas 

notariales. Estos papeles se arreglarán por 
legajos, poniéndose en cada uno de éstos el 
número que corresponda al de la acta a que 
se refiera, y en cada uno de estos docu-
mentos se pondrá una letra del alfabeto que 
lo señale y distinga de los otros que forman 
el legajo. Esta carpeta se llamará "Apéndice." 

 Además de los libros a que se refiere 
el artículo anterior, los Notarios llevarán uno 
especial denominado de "Poderes," en el que 
asentarán exclusivamente los contratos de 
mandato. 

Este libro, que ha de tener los requi-
sitos que fija el art. 38, tendrá impresas en 
cada una de sus hojas las cláusulas nece-
sarias del contrato de mandato, con huecos 
en blanco convenientemente intercalados, 
para asentar en ellos si el mandato es general 
o especial, judicial, etc., y las facultades 
extraordinarias que al mandatario se conce-
dan, así como nombres de otorgantes, plazos, 
fechas y demás. Si el mandante no quiere 
otorgar determinadas facultades que aparez-
can en dichas cláusulas, el Notario lo hará 
constar así al calce del instrumento. 

De estas actas se dará testimonio a les 
interesados en hojas sueltas también impre-
sas, iguales a las del libro, anotando en ellas 
la foja de aquél en que el acto haya quedado 

Cuando el mandato tenga cláusula de 
substitución, ésta se hará en la misma forma 
que el poder, expresando simplemente que 
se trata de una substitución. 

Es potestativo para los particulares 
otorgar el mandato en la forma que previene 
el presente artículo o hacerlo en la que se 
establece para los demás contratos.  

Art. 37. Además del protocolo y sus 
apéndices, el Notario deberá llevar otro libro 
que se llamará "Libro de Extractos." En él se 
asentará un breve resumen del acta notarial 
con su respectivo número. El extracto 
contendrá; noticia de la naturaleza del acto 
autorizado en el protocolo; fecha del acta 
notarial; nombre y apellido de las partes, 
testigos e intérpretes en sus respectivos 
casos; firma y sello del Notario que autoriza, 
y firma de todos los que hayan subscripto el 
acta notarial. 
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Art. 38. Los libros en blanco del 
protocolo le serán entregados al Notario por 
el Archivo General; estos libros, encuader-
nados y empastados sólidamente, constarán 
de ciento cincuenta fojas cada uno, numera-
das por páginas, y una foja más, al principio, 
sin numeración, destinada al título del libro. 
En la primera página útil la Secretaría de 
Justicia pondrá una razón en que conste: el 
lugar y la fecha, el número que corresponde 
al volumen, según los que vaya recibiendo un 
Notario durante todo su ejercicio notarial; el 
número de páginas útiles, inclusive la pri-
mera y la última; el número ordinal, nombre 
y apellido del Notario; el lugar en que debe 
residir y esté situada la Notaría; y, por 
último, la expresión de que ese libro 
solamente debe utilizarse por el Notario a 
quien se entrega o por la persona que 
legalmente lo substituya en sus funciones. 
Esta razón, puesta a la cabeza de la primera 
página, deberá ser subscripta por el Secre-
tario de Justicia, y, en su defecto, por el 
Secretario del mismo ramo. 

Al final de la última página del libro se 
pondrá una razón análoga, sellada y subs-
cripta por el Director del Archivo General de 
Notarías. 

Art. 39. Las fojas del protocolo tendrán 
treinta y cinco centímetros de largo, por 
veinticuatro de ancho, en su parte utilizable. 
Al escribirse en ellas el acta notarial, se 
dejará en blanco una tercera parte a la 
izquierda, separada por medio de una línea 
de tinta roja para poner en dicha parte las 
razones y anotaciones que legalmente pue-
dan asentarse allí. 

Además, se dejará siempre en blanco 
una faja de un centímetro y medio de ancho 
por el lado del doblez del libro, y otra igual, a 
la orilla, para proteger lo escrito. 

Art. 40. Al comenzar, a hacer uso de 
una foja en su frente, se le pondrá a la ca-
beza, hacia el lado derecho, el sello del 
Notario. 

No se escribirán más de cuarenta 
líneas por página, a igual distancia unas de 
otras. 

Art. 41. Cada Notario abrirá su pro-

tocolo poniendo en él, inmediatamente 
después de la razón subscripta por la Secre-
taría de Justicia, otra en la que exprese su 
nombre, apellido y número que le corres-
ponda, así como el lugar y la fecha en que 
abre el libre, todo cubierto con su sello y 
firma. 

Art. 42. En el caso de una vacante, el 
Notario que substituya al que falte, tan luego 
como reciba la Notaría, cerrará los libros del 
protocolo, poniendo razón en cada libro de la 
causa que motiva este acto, y agregando 
todas las circunstancias expresadas en el 
artículo anterior. 

Si con motivo de la vacante, el Archivo 
de la Notaría debe depositarse en el Archivo 
General, la razón, que expresa este artículo, 
omitiendo las circunstancias a que se refiere 
el anterior, será puesta por el Director de 
esta última Oficina. 

La clausura de un protocolo por 
vacancia de la Notaría o por suspensión del 
Notario, se efectuará siempre con asistencia 
de un interventor, miembro del Consejo de 
Notarios que, en cada caso, nombrará la 
Secretaría de Justicia: y este interventor 
deberá también subscribir las razones 
expresadas. 

Art. 43. El notario que reciba una 
Notaria, ya sea por vacancia o suspensión del 
que la servía, deberá siempre hacerlo por 
riguro inventario, con asistencia del inter-
ventor a que se refiere el artículo que pre-
cede, De este acto, con inclusión del inven-
tario, se levantará y firmará una acta por 
triplicado, remitiéndose un ejemplar a la 
Secretaría de Justicia, otro al Archivo General 
de Notarías y el último quedará en poder del 
Notario qué reciba. 

El Notario saliente tiene derecho de 
asistir a este acto; y si la vacancia es por 
causa de muerte o delito, asistirá a la 
clausura, inventario y entrega el Procurador 
de Justicia o el Agente del Ministerio Público 
que éste 

Art. 44. Las carpetas o apéndices se 
encuadernarán ordenadamente y se empas-
tarán al concluir el libro del protocolo a que 
pertenezcan, o antes si han llegado a dos-
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cientas fojas. Al principio y al fin de cada 
apéndice se hará constar el número de 
legajos contenidos en aquél, el número de 
documentos y a qué volumen del protocolo 
pertenecen. 

Estos apéndices seguirán a su libro 
respectivo del protocolo, cuando éste deba 
ser entregado al Archivo General de Notarías. 

Art. 45. Cuando, esté para concluirse 
algún libro del protocolo, con una antici-
pación aproximada de quince días, el Notario 
a quien corresponda pedirá oficialmente otro 
libro al Archivo General de Notarías. El 
Director de esta oficina lo pedirá a su vez, 
inmediatamente, a la Secretaría de Justicia y 
lo entregará requisitado al Notario. 

Este funcionario, cuando calcule que 
no puede dar cabida a otro instrumento más 
en el libro, lo cerrará, poniendo razón de 
cláusula, en que expresará el número de fojas 
utilizadas, el número de instrumentos autori-
zados en el libro, y el lugar, el día y hora en 
que se cierra. Inmediatamente que ponga 
esta razón subscrita con su firma y su sello, 
llevará personalmente el libro al Archivo 
General; y allí, el Director de éste extenderá 
certificación de ser exacta la razón que cierra 
el libro, la firmará, pondrá el sello del Ar-
chivo y devolverá el libro al Notario, inutili-
zando antes, por medio de líneas cruzadas y 
perforaciones convenientes, las fojas en 
blanco que hayan sobrado.  

Cuando el Notario tenga su protocolo 
en varios libros, al cerrar uno tendrá que 
cerrarlos todos y llevarlos al Archivo General 
de Notarías, en la forma y para los efectos 
expresados.  

La circunstancia de no llevarse un 
protocoló al Archivo General de Notarías, el 
mismo día en que aquél se cierre, establece 
contra el Notario omiso la presunción de 
dolo. 

Los Notarios guardarán, si quieren, en 
su propio Archivo, los libros cerrados de su 
protocolo, durante seis años, contados desde 
la fecha en que se les entregaron. 

Art. 46. El "Libro de Extractos" se irá 
formando por medio de cuadernos de cinco 

pliegos, metidos éstos unos dentro de otros y 
cosidos en cada cuaderno. En cada una de las 
fojas de este libro se pondrá, al margen, el 
sello y la firma del Notario. 

Este libro no se podrá dividir en más 
volúmenes que los que correspondan a los 
libros respectivos del protocolo. 

El "Libro de Extractos" se conservará 
siempre en la Notaría que se formó, 

Art. 47. Independientemente de los 
expresados libros, los Notarios tendrán obli-
gación de formar un índice general de todos 
los instrumentos que autoricen, por orden 
alfabético de los apellidos de cada uno de los 
otorgantes. Estos índices se llevarán por 
duplicado, a fin de que, cuando llegue la vez, 
se pueda entregar al Archivo General de 
Notarías el que corresponda al libro del 
protocolo que se entregue, quedándose con 
el otro el Notario a quien pertenezca. 

Art. 48. Por ningún motivo podrán 
sacarse de las Notarías los protocolos, ya sea 
que los libros estén en corriente o ya 
concluidos, si no es por el mismo Notario y 
sólo en los casos determinados por la 
presente ley, para recoger firmas a las partes 
y cuando éstas tengan impedimento para 
asistir a la Notaría. Si alguna autoridad con 
facultades legales ordena la vista de un libro 
del protocoló, en la misma Oficina se 
efectuará el acto, y siempre, aunque se trate 
de visitas, en presencia del Notario. 

 

CAPÍTULO IV. 

De las escrituras y testimonios. 

Art. 49. El Notario redactará por sí 
mismo las actas notariales o escrituras ma-
trices, asentándolas en el libro que corres-
ponda del protocolo, asistido por el ads-
cripto, o, cuando no lo haya, de dos testigos 
sin tacha, que sepan escribir y puedan fir-
mar, varones, mayores de veintiún años y 
vecinos de la población en que se hace el 
otorgamiento; y expedirá las copias respec-
tivas o testimonios. 

Se entiende por escritura matriz o acta 
notarial, la original que el notario ha de 
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formar sobre el acto o contrato sometido a 
su autorización, firmada por los otorgantes, 
el adscripto o los testigos instrumentales, los 
testigos de conocimiento y subscripta y 
sellada por el mismo Notario; y, en su caso, 
esta misma acta juntamente con el contrato 
original que presentan las partes. 

Art. 50. Toda escritura deberá ser 
extendida con sujeción a las reglas siguien-
tes: 

I. Se redactará en lengua nacional y se 
escribirá con tinta indeleble, letra clara, sin 
abreviaturas guarismos, raspaduras, enmen-
daturas ni blancos. 

II. Consignará el Notario su nombre y 
apellido y el lugar en que se extiende el acta. 

III. Se expresará la fecha del otorga-
miento, el nombre y apellido, edad, estado, 
profesión o ejercicio y domicilio de los con-
trayentes, del adscripto, o, en su caso, de los 
testigos instrumentales y de conocimiento o 
de cualesquiera otros testigos que la ley 
exija. 

IV. Se dará fe por el Notario de conocer 
a las partes y de su capacidad legal; o se 
asegurará de estas circunstancias por medio 
de dos testigos que el mismo Notario co-
nozca, haciéndolo constar así. Si no hubiere 
testigos de conocimiento o éstos carecieren 
de los requisitos legales para testificar, no se 
otorgará la escritura, sino en caso grave y 
urgente, expresando la razón de ello, y si se 
presentare al Notario algún documento que 
acredite la identidad del otorgante, lo 
asentará también. Los instrumentales y el 
adscripto en ningún case podrán hacer las 
veces de testigos de conocimiento. 

V. Los Notarios consignarán el acto o 
contrato por medio de cláusulas redactadas 
con claridad y concisión, evitando toda fór-
mula inútil y anticuada y limitándose a ex-
presar con precisión el contrato que se 
celebre o acto que se autorice. 

VI. Se designarán con puntualidad las 
cosas que formen el objeto de la disposición 
o convención, de tal modo, que no puedan 
ser confundidas con otras; y si se tratare de 
bienes inmuebles, se determinará su natura-

leza, su ubicación, expresando el Municipio, 
el Distrito y la Entidad Federativa; sus 
colindancias, y, en cuanto fuere posible, sus 
límites topográficos y su extensión super-
ficial. 

VII. Se compulsará cualquier docu-
mento que se presente y del que deba ha-
cerse inserción a la letra, remitiéndose a él, 
cotejándolo debidamente y dejándolo sellado 
y rubricado; y, en su caso, agregado al legajo 
respectivo del Apéndice. 

VIII. Se determinará, de una manera 
precisa, la renuncia que se haga por los 
interesados de alguna ley que no sea de las 
prohibitivas o de aquellas que afectan al 
interés o derecho públicos y a las buenas 
costumbres; observándose en este punto lo 
que previenen las leyes dé la materia. 

IX. Constará que se explicó a los otor-
gantes el valor y fuerza de las cláusulas 
respectivas. 

X. Se expresará la hora en que se 
otorgue el acto o contrato cuando la ley lo 
requiera. 

XI. Se dará fe de que se leyó el acto o 
contrato a los interesados y testigos en su 
caso; y sí alguno de los otorgantes fuere 
sordo, deberá leer por sí mismo la escritura, 
y se hará constar así; pero si no pudiere o no 
supiere hacerlo, designará una persona que 
lo lea en su nombre, de lo cual asimismo se 
dará fe. 

XII. Las partes que no supieren el 
idioma nacional, llevarán un intérprete 
elegido por ellas, que hará protesta formal 
ante el Notario de cumplir lealmente su 
cargo. 

La parte que conozca el idioma nacio-
nal podrá también llevar otro intérprete para 
lo que a su derecho conviniere. 

Se asentarán en el acta las generales 
de los intérpretes y éstos firmarán como los 
testigos, haciéndose relación de todo en la 
escritura. 

XIII. Se salvarán, al fin de la escritura, 
las palabras testadas y entrerrenglonadas, de 
cuyo número se hará mérito: las palabras 
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tachadas quedarán legibles. 

XIV. Firmarán los otorgantes y testigos 
de identidad, si supieren, y en caso contrario, 
se hará constar esta circunstancia; firmarán 
en seguida los instrumentales o el adscripto, 
y, por último, el Notario, quien además pon-
drá su sello. 

XV. Si las partes quisieren hacer algu-
na adición o variación, antes de que firme el 
Notario, se asentará, sin dejar espacio en 
blanco, mediante la declaración de que se 
leyó aquélla, la cual será subscripta, de la 
manera prevenida, por los interesados y tes-
tigos, el adscripto y el Notario, quien sellará 
asimismo, al pie, la adición o variación 
extendida. 

Art. 51. Podrá también extenderse una 
escritura pública relativa a algún contrato, 
presentándose éste original, por escrito, 
firmado por las partes y con las estampillas 
que le correspondan. Para que estas 
escrituras sean válidas, se requiere, además 
de las condiciones que bajo pena de nulidad 
exigen las leyes: 

I. Que se presenten personalmente por 
las partes o sus apoderados con poder o 
cláusula especial. 

II. Que el contrato escrito cumpla con 
los requisitos que fija el artículo anterior en 
sus fracciones I. V, VI, VIII, XIII y XIV, esta 
última en cuanto a la firma de las partes 
contrayentes. 

III. Que el Notario extienda en el pro-
tocoló una acta explicando, en breve extracté 
la naturaleza del contrato y cumpliendo con 
los requisitos que establece el mismo artí-
culo anterior en sus fracciones I, II, III, IV, VII, 
IX, X, XI, XII, XIII, XIV y XV, expresando, 
además: que el contrato originé leído y 
explicado a las partes contratantes consen-
tido y ratificado por ellas, firmado y sellado 
en el margen de cada una de sus fojas por el 
Notario y firmado en las mismas por las 
partes, quedó agregado al Apéndice bajo el 
número que le corresponda y con presión del 
número de fojas que contenga.  

IV. Que remita al Archivo General de 
Notarías aviso del otorgamiento del contrato, 

dentro de tres días contados desde la fecha 
del acta, poniendo al margen de ésta la razón 
respectiva firmada y sellada por mismo 
Notario. 

El papel y lo escrito en el contrato 
original debe acomodarse en cuanto a las 
dimensiones de aquél y al número de líneas, 
a lo prevenido en los arts. 39 y 40; y aunque 
la falta de este requisito no produce nulidad, 
sí amerita, además de las penas que fija la 
Ley del Timbre, una multa al Notario, de 
veinticinco a cien pesos. 

Art. 52. Los Notarios deberán suje-
tarse, en lo conducente a la forma que pre-
viene el artículo anterior, al reducir a escri-
tura pública los documentos, informaciones 
y demás diligencias que por orden judicial 
deban protocolarse.  

Art. 53. Los instrumentos públicos 
extranjeros podrán protocolarse en el Dis-
trito y Territorios Federales, en virtud de 
mandamiento judicial que así lo ordene; y el 
Juez, para resolver, exigirá la traducción 
respectiva, cuando el original no se halle en 
lengua nacional y la legalización de las 
firmas; y examinará el documento según lo 
dispuesto en los arts. 12, 13 y 14 del Código 
Civil. La disposición de este artículo queda 
subordinada a los tratados que se celebren 
con las naciones extranjeras. 

Art. 54. Cada escritura llevará al mar-
gen su número progresivo, el nombre del 
acto o contrato asentado y el de los otor-
gantes. 

 No habrá entro una y otra escritura 
más espacio que el indispensable para las 
firmas y el sello. 

Art. 55. Los actos que no sean con-
tratos ni testamentos, como protestas, inter-
pelaciones y demás que las leyes prescriban 
o permitan que autorice un Notario, se 
extenderán en el protocolo con su número 
corres pendiente, guardando los requisitos y 
forma que las mismas leyes prevengan; las 
que señala el art. 50 en sus fracciones I, II, IV, 
VII, X, XIII y XV, y, en lo conducente, las 
fracciones III, V, VI, XI, XII y XIV del mismo 
artículo. 
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Art. 56. Se prohíbe a los Notarios 
autorizar una escritura siempre que los 
interesados no se presenten a firmarla den-
tro del improrrogable término de treinta 
días, contados desde la fecha del otorga-
miento. Las firmas que se recaben en actos 
separados y en diferentes días, llevarán la 
expresión de la fecha, y, en su caso, de la hora 
en que se recogieron, bajo la responsabilidad 
del Notario. 

Art. 57. En el caso de gravedad y 
urgencia que menciona la fracción IV del 
artículo 50, valdrá la escritura y tendrá 
fuerza el testimonio que de ella se expida, si 
después se comprobare la identidad del 
otorgante. 

Art. 58. Los actos que, conforme a las 
le yes, deban protocolarse sin la compare-
cencia y expreso asentimiento ante el No-
tario de todas las personas que en dichos 
actos tengan interés, sólo podrán reducirse a 
escritura pública por mandamiento, judicial 
que así lo ordene. 

Art. 59. No están obligados los No-
tarios a llevar “Minutario" o "Borrador" de 
escrituras; pero admitirán en todo caso las 
mi ñutas que se les presenten por los intere-
sados, dando fe de que las subscribieron en 
su presencia, o procediendo a ratificar, las 
firmas que contengan. Las minutas de que se 
trata quedarán depositadas, y una vez firma 
da el acta notarial, el Notario las inutilizará. 

La presentación de las minutas no 
surtirá otro efecto legal, que el de obligar a 
los interesados a otorgar la correspondiente 
escritura, o a la indemnización de daños y 
perjuicios cuando proceda. 

Art. 60. El Notario expedirá con su 
firma y sello, previos los requisitos exigidos 
por la ley general del Timbre y cubiertos que 
sean cualesquiera otros impuestos fiscales, la 
primera copia, anotando en la subscripción y 
al margen de la matriz, el número de fojas 
que lleve, el nombre del interesado a quien 
seje expida, a qué título y la fecha de la 
expedición; la entregará dentro de los tres 
días siguientes a aquel en que se le pida, 
cuando no pase de cinco 'pliegos, y dentro de 
seis, si contuviere mayor número. 

Cada hoja del testimonio será sellada 
por el Notario, y, al fin, se salvarán las 
testaduras y entrerrenglonaduras, de la 
manera prescripta respecto de la matriz. 

El testimonio llevará adheridos los 
timbres correspondientes al mismo, excepto 
cuando la copia haya sido pedida por la 
autoridad para surtir efecto en causa ori-
minal de las que se siguen de oficio, o en 
negocio en que se interese el Fisco Federal y 
sea algún representante de éste quien lo 
solicite ante el Juez; en los cuales casos la 
autorización se hará con el sello del Notario 
en cada hoja y su firma al pie; y no podrá el 
testimonio tener fe iii presentarse en causa o 
negocio diversos. 

Art. 61. Los Notarios pueden expedir, a 
petición de parte legítima, segundas y 
ulteriores copias de las escrituras, siempre 
que con ello no se pueda perjudicar a 
tercero; expresando al margen de la matriz y 
en la subscripción del testimonio el número 
que le corresponda, según los que antes se 
hubieren dado. 

Art. 62. El papel para testimonios 
tendrá las dimensiones que fija el art. 39, 
llevándola cada lado un margen de una 
octava parte de la foja y conteniendo ésta 
cuarenta renglones, a lo más. 

Art. 63. El Notario que autorice un 
escritura relativa a otra u otras anteriores 
existentes en su protocolo, cuidará de que se 
haga en éstas la anotación correspondiente. 

Art. 64. Ningún contrato, inclusos los 
de cesión o subrogación, y la sustitución de 
poderes, peerá extenderse a continuación del 
testimonio de otra escritura, sino en el pro-
tocolo, asentando la correspondiente razón 
en la matriz y en el testimonio de aquella, sin 
perjuicio de expedir el testimonio de la 
nueva.  

Art. 65. Se prohíbe a los Notarios revo-
car, rescindir o modificar el contenido de una 
acta notarial por simple razón al margen de 
ella. En estos casos deben extender una 
nueva escritura y anotar después la antigua, 
conforme a lo prevenido en el artículo an-
terior, salvo disposición expresa de las leyes 
en contrarios. 
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Art. 66. Todos los instrumentos públi-
cos expedidos por el Notario que corres-
ponda y con sujeción a esta ley, harán en 
juicio y fuera de él plena prueba. Para que 
produzcan este efecto fuera del Distrito o 
Territorios Federales en que respectiva-
mente hayan sido extendidos, deberán legali-
zarse la firma y sello del Notario por la 
Secretaría de Justicia en el Distrito Federal, y 
por el Jefe Político respectivo en los Terri-
torios Federales. La legalización no causará 
derechos, 

Art. 67. Se prohíbe a los Notarios expe-
dir en su calidad de tales, certificaciones de 
sotos o hechos de cualquier género que no 
consten en su protocolo. En consecuencia, los 
Notarios sólo merecerán fe pública en lo que 
se refiera exclusivamente al ejercicio propio 
de sus funciones. En las demás declaraciones 
que hicieren, serán considerados como sim-
ples testigos, cuyo dicho se calificará y 
valorará conforme a las leyes. 

Art. 68. Siempre que se otorgue un 
testa mentó público, sea abierto o cerrado, 
los Notarios darán inmediato aviso al corres-
pondiente Archivo General de Notarías, del 
nombre del otorgante y de la fecha de la 
autorización notarial; y si fuere cerrado, del 
lugar o persona en cuyo poder se deposite. El 
expresado Archivo llevará un libro especial-
mente destinado a asentar las inscripciones 
relativas con los datos que se mencionan; y 
los Jueces ante quienes se denuncie un 
intestado, recabarán de aquél, desde luego, la 
noticia de si hay anotación en dicho libro 
referente a haberse otorgado algún testa-
mento por la persona de cuya sucesión se 
trate. 

Art. 69. Las escrituras serán nulas: 

I. Si el Notario que las autoriza no 
tiene expedito el ejercicio de sus funciones 
en el acto de la autorización. 

II. Si han sido redactadas en idioma 
extranjero. 

III. Si el Notario omitió hacer constar 
la lectura del acta notarial a los interesad 

IV. Si no se hizo constar, en caso de 
que alguno de los interesados sea sordo o 

sordomudo, qua éste leyó por sí mismo la 
escritura, o que se cercioró de su contenido 
por algún otro medio legal. 

V. Si carecen de las firmas de las par-
tes, testigos, o intérpretes, que supieren es-
cribir y pudieren firmar, y en caso contrario, 
cuando se omita hacer mérito de esta cir-
cunstancia. Igualmente serán nulas si falta la 
firma o sello del Notario, o la firma del 
adscripto, cuando éste no se halle suplido 
por instrumentales.  

VI. Si no contiene el lugar y la fecha de 
su autorización.  

VII. Si el Notario autoriza el acto fuera 
de la demarcación que se le designe para el 
ejercicio de sus funciones.  

VIII. Si el Notario está impedido para 
desempeñar las funciones del cargo en razón 
de parentesco; pero si la falta del Notario 
resulta comprendida en la frac. III del art. 34, 
solamente serán nulas la cláusula o cláusulas 
incursas en la prohibición. 

IX. Siempre que falte algún requisito lo 
temo o externo, que produzca la nulidad por 
disposición expresa de esta ley o de alguna 
otra.  

Fuera de estos casos, el documento no 
es nulo, aun cuando el Notario infractor de 
alguna prescripción legal, quede sujeto a la 
responsabilidad que en derecho proceda.  

Art. 70. Cuando por error o malicia del 
Notario hubiere de rectificarse algún acto 
notarial, la rectificación se hará a costa del 
Notario.  

 

CAPÍTULO V. 

De la cesación y licencia de los Notarios. 

Art. 71. Quedará sin efecto el nombra-
miento del Notario si no se encarga del ejer-
cicio de sus funciones y no fija su residencia 
en el lugar y términos que la presente ley 
determina. 

Art. 72. El cargo de Notario es vitalicio, 
pero cesará temporalmente por licencia, 
impedimento o suspensión; y perpetua-
mente, por destitución o revocación de 



424 

 

nombramiento. 

Cesa también el cargo de Notario por 
renuncia; pero en este caso no queda inhábil 
para obtener nuevo nombramiento. 

Art. 73. En caso de enfermedad, o por 
otro motivo atendible, a juicio de la Secre-
taría de Justicia, que imposibilite al Notario, 
temporalmente, para el desempeño de su 
empleo, solicitará licencia de la mencionada 
Secretaría para separarse del servicio, sin 
que esta licencia, en ningún caso, con las 
prórrogas que pida, pueda exceder de un 
año. 

Si la licencia se pido para desempeñar 
un cargo de elección popular, debe entonces 
darse en los términos del art. 29 en su parte 
final. 

Art. 74. Siempre que se promueva 
judicialmente la interdicción de algún No-
tario por no hallarse expedito en el uso de 
sus facultades mentales, el Ministerio Público 
comunicará el hecho, por escrito, a la Secre-
taría de Justicia. 

Art. 75. Tendrá, asimismo, el Minis-
terio Público, obligación de dar cuenta inme-
diata a la Secretaría de Justicia en caso de 
que el Notario sea encargado formalmente 
preso por virtud de alguna causa criminal 
que se le instruya; o cuando habiendo 
obtenido su libertad provisional bajo cau-
ción, por idéntico motivo, la pena que pueda 
imponérselo, en definitiva, exceda de treinta 
días de reclusión o arresto. En este caso el 
Notario quedará ipso facto suspenso en el 
ejercicio de sus funciones. 

Art. 76. Puede el Notario renunciar 
ante la Secretaría de Justicia el desempeño 
de su cargo; pero si fuere abogado quedará 
impedido para intervenir, con cualquier 
carácter, en los negocios judiciales que se 
relacionen con el acta o actas notariales que 
por él estuvieren autorizadas, sean de la 
jurisdicción voluntaria, de la contenciosa o 
de la mixta. 

Art. 77. El Notario que acepte algún 
otro empleo público o privado que no fuere 
del ramo de enseñanza, se abstendrá desde 
luego de desempeñar las funciones no-

tariales y dará aviso inmediato a la Secre-
taría de Justicia, para que ésta disponga la 
manera de reemplazarle o la entrega de la 
Notaría al Archivo General. 

Art. 78. Queda prohibido el pacto de 
explotar una Notaría en sociedad con alguno 
que no sea aspirante adscripto a la misma 
Notaría, así como establecimiento en ella de 
bufete, agencia o cualquier otro despacho. 

La infracción de este artículo amerita 
la revocación del nombramiento, que admi-
nistrativamente acordará la Secretaría de 
Justicia. 

Art. 79. Se procederá a la remoción del 
Notario; 

I. Siempre que se hiciere insuficiente la 
garantía que la presente ley determina y no 
cuidare el Notario de completarla o repo-
nerla en el término que, prudencialmente, se 
le fije por la Secretaría de Justicia, el cual no 
podrá pasar de treinta días. 

II. Cuando se imposibilite temporal o 
definitivamente para el desempeño de sus 
funciones y no diere aviso de esta circuns-
tancia a la Secretaría de Justicia o, en su caso, 
dejare de pedir la licencia que corresponda. 

III. Cuando no desempeñare por sí 
mismo las labores que le competan, de la 
manera que en la presente ley se dispone. 

IV. Siempre que diere lugar a reitera-
das quejas por falta de probidad o que se hi-
cieren patentes sus vicios o malas costum-
bres. 

Art. 80. El fallecimiento de un Notorio 
se comunicará por el Juez del Estado Civil 
respectivo, a la Secretaría de Justicia, en la 
misma fecha del acta de la defunción. 

Art. 81. Siempre que por cualquier 
causa dejare de prestar sus servicios el No-
tario, se dará publicidad al hecho en los mis-
mos términos que respecto del nombra-
miento. 

Art. 82. En caso de cesación definí ti va 
del Notario, y mientras se nombra otro, se 
recogerán el sello, protocolo y cuantos pa-
peles y documentos existan en la Notaría, por 
el Juez de Primera Instancia o Menor que 
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determine la Secretaría de Justicia; y todo 
junto se remitirá al Archivo de Notarías, 
mediante formal inventario. El sello será 
inutilizado de la manera que previene el art. 
29. 

Art. 83. El sello del Notario enfermo, 
ausente o suspenso, se depositará también 
en el Archivo General, a no ser que la 
Secretaría de Justicia designe un substituto 
que se encargue del despacho de la Notaría, o 
que ésta continúe servida por el adscripto o 
un aspirante en los casos previstos en los 
arts. 26 y 30, en todos los cuales los subs-
titutos podrán hacer uso de dichos sellos, 
haciendo constar en cada acta notarial, y las 
copias que expidieren, la circunstancia de 
que se trata, mientras a su costa no se les 
entregue el que como propio deben usar. 

Art. 84. No se acordará por la Secre-
taría de Justicia la cancelación de la fianza o 
hipoteca o la devolución del depósito consti-
tuidos por el Notario en garantía de su ma-
nejo, sino mediante los requisitos siguientes: 

I. Que se solicite por el mismo intere-
sado o parte legítima, después de cinco años 
de haber cesado el Notario en el ejercicio de 
sus funciones. 

II. Que se publique la petición, en 
extracto, en el Diario Oficial 

III. Que se oiga al Consejo de Notarios. 

IV. Que transcurran tres meses des-
pués de la última publicación sin que se pre-
sente ningún opositor. En caso de oposición, 
se consignará el asunto a la autoridad judi-
cial, para que resuelva por sentencia firme lo 
que hubiere lugar. 

 

CAPÍTULO VI. 

De la responsabilidad de los Notarios. 

Art. 85. Los Notarios son responsables 
por los delitos y faltas que cometan en el 
ejercicio de sus funciones. 

Art. 86. La infracción de las leyes pena-
les constituye la responsabilidad criminal, y 
de ésta conocerá la autoridad competente, a 
instancia de la parte ofendida o de oficio, 

según, las leyes de la materia. 

De la responsabilidad civil conocerán 
los Jueces a instancia de parte legítima, con-
forme a las leyes y en los términos de su 
respectiva competencia. 

Art. 87. La responsabilidad adminis-
trativa consiste en la infracción dé alguno de 
los preceptos contenidos en esta ley, y que 
no esté prevista en la ley penal. 

La infracción que produzca una res-
ponsabilidad administrativa, será castigada 
por la Secretaría de Justicia, como falta, con 
alguna de las correcciones disciplinarias 
siguientes: 

I. Apercibimiento. 

II. Multa que no baje de veinticinco 
pesos ni exceda de quinientos. 

III. Suspensión de empleo que no 
exceda de un mes. 

Art. 88. Para aplicar cualquiera de 
estas medidas, la Secretaría de Justicia ten-
drá es a cuenta la gravedad y demás cir-
cunstancia que concurran en el caso de que 
se trate.  

Art. 89. De todas las correcciones dis-
ciplinarias que se impongan, así como de las 
sentencias que recaigan contra los Notarios 
por delitos cometidos por éstos en el 
ejercicio de sus funciones, se tomará nota en 
un libro destinado al efecto que llevará la 
Secretaría de Justicia. 

Art. 90. Siempre que deba castigarse al 
Notario delincuente con la pena de pérdida 
de oficio, según las leyes vigentes, se 
entenderá que tal pena es la destitución de 
empleo, y así la aplicará la autoridad judicial 
respectiva. 

 

TÍTULO III. 

DE LOS ARCHIVOS GENERALES DE 
NOTARÍAS. 

Art. 91. Se establece en la Ciudad de 
México un Archivo General de las Notarías 
pertenecientes al Distrito Federal. 

Art. 92. Quedará a cargo de la Secre-
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taría de Justicia fundar los Archivos Ge-
nerales de las Notarías correspondientes a 
los Territorios de Tepic y la Baja California, 
luego que las poblaciones a que dichos ofi-
cios estén adscriptos, se encuentren ligados 
entre sí por vías de comunicación rápidas y 
fáciles; o cuando las necesidades del servicio, 
a juicio de la misma Secretaría, así lo 
requieran con urgencia.  

Art. 93. Los Archivos Generales de 
Notarías del Distrito y Territorios Federales 
dependerán directamente de la Secretaría de 
Justicia. 

Habrá en ésta una Mesa, a cargo de un 
oficial, destínala de una manera exclusiva al 
despacho de los negocios concernientes a 
aquellas oficinas públicas y de todos los 
demás asuntos relativos al Notariado y al 
Registro Público de la Propiedad. 

 Art. 94. Para el desempeño de las fun-
ciones de Archivero se nombrará por la 
Secretaría de Justicia un Notario en ejercicio, 
de los residentes en la comprensión juris-
diccional a que el Archivo General perte-
nezca, bajo la de nominación de "Director del 
Archivo General de las Notarías del Distrito 
Federal," o de los "Territorios de Tepic y la 
Baja California,” respectivamente. Los Direc-
tores serán auxiliados en las labores de su 
incumbencia, por los aspirantes al Notariado 
y por el personal subalterno que determine 
la propia Secretaría. 

El director y los aspirantes caucio-
narán su manejo; el primero confianza, hipo-
teca o depósito, como está mandado para los 
Notarios, por valor de cinco mil pesos, y los 
aspirantes por dos mil pesos. Estos cum-
plirán, además, con las condiciones que fija el 
art. 13 en sus fracs. I, II, 111 y IV. 

Art 95. Los Archivos Generales se 
formarán respectivamente: 

I. Con los documentos que los Notarios 
de su comprensión, Distrito o Territorio, 
deben remitir al Archivo de que se trate, 
según las prevenciones de la presente ley. 

II. Con los protocolos cerrados y sus 
anexos, que no sean aquellos que los 
Notarios sólo podrán conservar en su poder 

durante seis años. 

III. Con los Archivos de las Notarlas 
cuyo director haya quedado suspenso y que 
por disposición de la Secretaría de Justicia 
deban depositarse en el Archivo General. 

IV. Con los demás documentos propios 
del Archivo General correspondiente. 

Con los sellos de los Notarios que 
deban depositarse o inutilizarse, conformo a 
las prescripciones relativas de esta ley. 

Los Notarios del Distrito Federal que 
fueren nombrados por la Secretaría de Jus-
ticia y que actualmente tengan en su poder 
protocolos no formados por ellos mismos, los 
remitirán al Archivo General de esta Ciudad, 
con cuántos libros y papeles correspondan. 
Esto mismo efectuarán respecto de aquellos 
protocolos y sus anexos que, aunque for-
mados por ellos mismos, sean de fecha an-
terior a los últimos seis años contados desde 
el presente. 

Art. 96. Serán obligaciones y atribucio-
nes de los Directores de Archivo las 
siguientes:  

I. Asistir todos los días útiles al des-
pacho de su Oficina, de las nueve de la 
mañana a la una del día, y de cuatro a seis de 
la tarde. 

II. Distribuir las labores de la Oficina. 

III. Cuidar de que los empleados de 
sude-pendencia concurran con puntualidad 
al despacho, desempeñando sus labores en el 
local de la Oficina, sin que sea lícito sacar de 
ella libro, protocolo o documento alguno del 
Archivo, ni a pretexto de trabajos urgentes y 
extraordinarios. 

IV. Conceder licencia hasta por quince 
días, con motivo justificado, a los empleados 
de su dependencia, para separarse del 
despacho, dando aviso, en todo caso, a la 
Secretaría de Justicia. 

V. Comunicar por escrito a la misma 
Secretaría las faltas de cualquiera género en 
que incurran sus subalternos, así como 
cualquier defecto o irregularidad que no-
taren en los protocolos y sus anexos que se 
les remitan; y en todo aquello que tenga 
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relación con el buen servicio y el exacto 
cumplimiento de la presente ley. 

VI. Guardar por sí mismo las llaves de 
los estantes a que se refiere el art. 98. 

VII. Vigilar que los, protocolos y demás 
documentos relativos, no permanezcan fuera 
del estante que les corresponda, más que el 
tiempo indispensable para el objeto porque 
se extrajeron. 

VIII. Llevar un registro de los sellos y 
de las firmas de los Notarios de su 
comprensión. 

IX. Conservar los documentos y pa-
peles propios de su Oficina, debidamente 
clasificados, en sus respectivas carpetas, lle-
vando de ellos el inventarío correspondiente. 

X. Cuidar de que sólo los Notarios, res-
pecto de los protocolos que éstos hubieren 
formado, tomen en su presencia las notas 
que necesiten para la extensión de una nueva 
escritura; no pudiendo, por lo tanto, confiar a 
los particulares la busca o registro de 
documento, libro o protocolo alguno de los 
pertenecientes al Archivo. 

XI. Solicitar de la Secretaría de Justicia 
los libros nuevos que deben entregarse a los 
Notarios para la extensión de las escrituras, y 
cuidar de que dichos libros sean requisitados 
con la anticipación debida. 

XII Formar cada año con los índices 
que se les entreguen al recibir un protocolo 
cerrado, una noticia general de las actas 
notariales en aquél contenidas, la cual se 
publicará a costa del Erario. 

XIII. Rendir los informes que les pida 
la Secretaría de Justicia. 

XIV. Expedir, cuando proceda legal-
mente, a los particulares interesados, los 
testimonios que pidieren de las escrituras o 
actas notariales registradas en los protocolos 
cuyo depósito y conservación les enco-
mienda la presente ley; sujetándose en la 
expedición de dichos testimonios a las reglas 
establecidas respecto de los Notarios. 

XV. Expedir, asimismo, las copias y 
testimonios que les fueren pedidas mediante 
decreto judicial. El compulsorio de la autori-

dad judicial se insertará en el testimonio que 
se expida. 

XVI. Llevar un registro de Notarios en 
el cual se asiente la fecha de su nombra-
miento y aquélla en que hayan dejado de 
ejercer el cargo, así como las licencias, sus-
pensiones y correcciones disciplinarias. 

XVII. Llevar los índices generales, se-
gún las reglas que acuerde la Secretaría de 
Justicia. 

XVIII. Las demás atribuciones que sean 
propias y naturales del cargo o que las leyes 
les impongan. 

Art. 97. Los Directores de Archivo y 
sus subalternos disfrutarán de las licencias 
que les conceda la Secretaría de Justicia, con 
idénticos requisitos que a los demás em-
pleados dependientes del Ejecutivo Federal. 

Art. 98. Cada Notaría tendrá un estante 
en el Archivo General marcado con el mismo 
número que aquella le corresponda, y en él 
se pondrá a la vista, por orden cronológico, 
una nota de los diversos Notarios que 
hubiere tenido a su cargo el oficio de que se 
trate. 

Art. 99. El Director del Archivo del 
Distrito, usará en los testimonios o copias 
que expida y en sus comunicaciones y demás 
documentos oficiales, de un sello que diga en 
el centro: "Estados Unidos Mexicanos;" y en 
la circunferencia: "Archivo General de No-
tarías del Distrito Federal.- México:" de 
forma semejante serán los sellos de los 
Archivos de los Territorios Federales. 

Art. 100. En compensación de sus 
servicios percibirán los Directores y demás 
empleados de un Archivo General, los res-
pectivos sueldos que la ley determine; y, asi-
mismo, disfrutarán el Director y aspirantes, 
de los honorarios que les señale el Arancel, 
bajo la base de reparto proporcional entre 
todos. 

Art. 101. En cada Archivo General se 
llevará un libro denominado: "Cuenta de 
honorarios," por los ingresos a que se refiere 
el artículo anterior; y dentro de los ocho 
primeros días de cada mes se remitirá por el 
Director, a la Secretaría de Justicia, nota de 
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todas las partidas asentadas durante el mes 
anterior. 

Art. 102. Los Directores serán respon-
sables personalmente de la custodia y con-
servación de los protocolos, sellos y cuantos 
libros, papeles y documentos se hallen en el 
Archivo General, y tendrán la misma respon-
sabilidad que los Notarios en ejercicio, res-
pecto de los testimonios que expidan. 

Cualesquiera otras faltas o irregulari-
dades que cometan en el servicio, serán 
castigadas por la Secretaría de Justicia, con 
las penas que se determinan en el capítulo 
relativo de la presente ley. 

 

TITULO IV. 

ARANCEL DE NOTARIOS. 

Art. 103. Los Notarios percibirán por 
honorarios los derechos que se fijan en los 
artículos siguientes: 

Art. 104. Por la redacción o simple 
autorización de las escrituras y actas notaria-
les de valor determinado, que no tengan 
cuota especial designada en esta ley, 
percibirán: 

I. Si el valor no excede de quinientos 
pesos, $   5 00 

II. Si no excede de dos mil pesos, 10 00 

III. Si no excede de cinco mil pesos, 20 
00 

IV. Si no excede de siete mil quinientos 
pesos, 30 00 

V. Si no excede de diez, mil pesos, 35 
00 

VI. Si no excede de veinte mil pesos, 40 
00 

VII. De veinte mil a cincuenta mil 
pesos, cobrarán además de lo que expresa la 
fracción anterior, dos al millar sobre el 
exceso.  

VIII. De cincuenta mil pesos en 
adelante, cobrarán, además, el uno al millar 
sin que el monto total pueda exceder de 
doscientos pesos, sea cual fuere la cantidad 

de que se trate. 

En los actos o contratos en que se 
determine capital o suerte principal, no se 
tendrán en cuenta los réditos o cualesquiera 
otras prestaciones periódicas que se 
estipulen. 

Si se trata de arrendamiento por tiem-
po indeterminado, se tomará como base el 
importe de la renta en tres anualidades. 

Cuando se trate de renta vitalicia en 
que no se fije capital determinado, se tomará 
como base el capital que al tipo de seis por 
ciento al año produzca la misma renta o 
pensión, durante un período de tiempo que 
no podrá exceder de cinco años. 

Siempre que una escritura o acta no-
tarial contenga contratos diversos correla-
tivos, los derechos se fijarán en totalidad por 
el contrato principal y en una mitad por cada 
uno de los accesorios, estimados por su 
cuantía pecuniaria. 

Art. 105. En las operaciones en que no 
sea posible determinar su importe en dinero, 
se cobrará por redacción y autorización de la 
escritura o acta notarial, la suma de ocho 
pesos por cada foja. 

Art. 106. Por la redacción y autoriza-
ción de un poder para pleitos o cobranzas o 
para ambas cosas, cobrarán cinco pesos. Por 
los especiales para determinado asunto, ocho 
pesos. Por los generales para pleitos, cobran-
zas, transacciones y cuentas, sin cláusulas de 
administración de bienes o enajenación de 
éstos, doce pesos. Por los poderes amplí-
simos, quince pesos. Se exceptúan de lo an-
terior los poderes impresos, por los cuales 
cobrarán, por único honorario, la cantidad de 
cinco pesos. 

Art. 107. Por los protestos de los docu-
mentos mercantiles que la ley determina, 
cobrarán cuatro pesos, si su valor no excede 
de doscientos cincuenta pesos. Si pasa, sin 
llegar a mil, cinco pesos: hasta diez mil, diez 
pesos: hasta veinte mil, veinte pesos; y de 
aquí en adelante, treinta pesos, sea cual fuere 
el interés que se verse. Ninguna de estas 
cantidades deberá sumarse con la que le 
antecede, sino que cada una de ellas será el 
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importe total de los honorarios por el 
capítulo de que se trata, en los casos que se 
mencionan. 

Art. 108. Por los testamentos públicos 
abiertos y codicilos de igual naturaleza, 
cobrarán veinte pesos, si se otorgan en horas 
ordinarias y en el despacho del Notario. Si el 
acto se practica en la casa del testador 
estando imposibilitado éste de presentarse 
en el despacho, llevarán veinticinco pesos; y 
si el testador, pudiendo asistir al despacho, 
no quiere hacerlo, cincuenta pesos. 

Cuando el acto se otorgue fuera de las 
horas ordinarias, hasta las once de la noche, 
se aumentará a las cantidades respectiva-
mente señaladas, la suma de diez pesos más 
por cada hora que empleen. En caso de que el 
testador adolezca de enfermedad infecciosa, 
se aumentarán cien pesos a las cantidades 
susodichas. 

Art. 109. Por la razón y autorización de 
la cubierta de un testamento cerrado, 
cobrarán diez pesos, aplicándose las disposi-
ciones relativas consignadas en el artículo 
que precede. 

Art. 110. Por la protocolización de un 
poder, cobrarán cinco pesos, y por la de un 
testamento, documento o actuaciones, diez 
pesos. 

Art. 111. Además de los derechos 
señalados, cobrarán por lo escrito y cotejado 
en protocolo, copias o testimonios, un peso 
por cada pliego. Si en los testimonios 
debieran asentarse cantidades que hayan de 
sumarse al frente o vuelta de la hoja, 
cobrarán a razón de dos pesos por cada 
suma. 

Art. 112. Por toma de firmas fuera de 
despacho, cobrarán tres pesos si fuere una 
sola y un peso más por cada una de las 
demás que tomaren, siendo en una misma 
casa y estando dentro de la capital; y doble 
fuera de ella. 

Art. 113. Por el examen de toda clase 
de documentos que no pasen de diez fojas, 
cobrarán tres pesos, y diez centavos más por 
cada foja excedente. Si el examen se hace 
fuera de la Notaría, con causa justificada, se 

duplicará la cuota. 

Art. 114. Por las comunicaciones que 
deban dirigir a cualquier oficina, cobrarán un 
peso por cada una. 

Art. 115. Por la autorización de copias 
o testimonios y certificaciones, así como por 
la rúbrica de los documentos correspon-
dientes, cobrarán un peso por cada autoriza-
ción que extiéndanlo documento que rubri-
quen. 

Art. 116. Por las anotaciones puestas 
en los instrumentos o con relación a ellos, 
cobrarán dos pesos cincuenta centavos por 
cada una. 

Art. 117. Por toda escritura de cancela-
ción, extinción de obligaciones o redención 
de censos, si su importe no llegare a mil 
pesos, cobrarán cinco pesos por la redacción 
y autorización; pasándole mil pesos cobrarán 
la mitad de lo que hayan importado los 
derechos de la escritura a que se refiere, sin 
que pueda exceder de treinta pesos. 

Art. 118. Por la simple busca de las 
escrituras u otros documentos o expedientes 
archivados, cobrarán cincuenta centavos, 
siendo del año corriente. No siéndolo, ni 
designándolo la parte, cobrarán un peso por 
cada año, si no pasan de cinco; y cincuenta 
centavos por los años excedentes. Si la parte 
designare la fecha, sólo cobrarán cincuenta 
centavos. 

Art 119. Por la autorización y depósito 
de una minuta, cobrarán cinco pesos. 

Art. 120. Los derechos señalados, en 
ningún caso se cobrarán dobles. 

Art. 121. El importe total de los ho-
norarios, se cubrirán en los contratos bila-
terales por la parte que designen los 
interesados al extender la escritura; y en 
caso de que no se determine, por todos ellos 
a prorrata. 

Art. 122. Del importe total de los 
honorarios, se pondrá razón con la nota de 
"Derechos devengados," al margen de la 
matriz y al pie del testimonio que se expida. 
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TÍTULO V. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS. 

Art. 123. Quedan definitivamente 
reincorporadas al Estado las Notarlas que, 
con cualquier nombre y título, existan en el 
Distrito y Territorios Federales. 

Art. 124. Los Escribanos que hayan ob-
tenido del Gobierno Federal el correspon-
diente "Fiat" y tengan Notaría abierta en el 
Distrito o Territorios Federales, quedarán 
reconocidos como tales Notarios en los con-
ceptos que fija la presente ley, siempre que 
llenen los requisitos siguientes: 

I. Que lo soliciten por escrito ante la 
Secretaría de Justicia, acompañando su res-
pectivo "Fiat," dentro de treinta días si 
residieren en el Distrito, y dentro de noventa, 
lo que desempeñen sus funciones en Tepic o 
en la Baja California. Estos términos se 
contarán desde la publicación de la presente 
ley. 

En la solicitud debe proponerse, desde 
luego, fiador idóneo que subscriba el escrito 
de conformidad, o certificado de depósito en 
el Banco Nacional; o títulos de su propiedad 
con certificado de gravámenes para que 
pueda constituirse la hipoteca. 

II. Que obtengan de la misma Secre-
taría el nombramiento que corresponde. 

III. Que cumplan las prevenciones con-
tenidas en el art. 14 de esta ley. 

Satisfechos estos requisitos, se proce-
derá conforme al art. 17. 

Art. 125. Todos los Notarios que con-
forme al art 124 estén en aptitud de ejercer 
sus funciones, serán reconocidos como tales, 
aunque excedan de cincuenta; pero no podrá 
hacerse ningún nuevo nombramiento hasta 
que su número se ajuste a lo prevenido en el 
artículo 4° de la presente ley. 

Estos Notarios recibirán su numera-
ción en el orden cronológico en que hayan 
presentado su solicitud requisitada. 

Art. 126. Los Notarios de que trata el 
articulo que precede, anunciarán al público 
el número bajo el cual van a ejercer sus 

funciones y el lugar en que establezcan su 
nueva Notaría, expresando que en ésta que-
da refundida la anterior que desempeñaban. 

Art. 127. Estos mismos Notarios 
estarán expeditos para la entrega de los 
protocolos y anexos que no deban quedar en 
su poder, según lo dispuesto por los arts. 45, 
en su última parte, y 95, en su frac. II, dentro 
del término de tres meses, y de ello darán 
aviso a la Secretaría de Justicia, para que 
ésta, en el orden que lo permitan las laboréis 
del Archivo General de Notarías, determine 
la fecha en que ha de hacerse por éste la 
recepción de dichos protocolos. 

Los actuales Notarios que no soliciten 
el nombramiento o no cumplan los requisitos 
que exige el art. 124, entregarán su protocolo 
dentro de veinte días, contados desde que 
expire el plazo que para su presentación fija 
el inciso 1° de dicho artículo a la Notaría de 
Ciudad, y en los Territorios al Juez que 
corresponda, conforme al art. 131 de esta 
ley. Sin embargo, los actuales Notarios que 
no pretendan continuar ejerciendo con tal 
calidad, y los Escribanos actuarios que hayan 
obtenido del Gobierno Federal el corres-
pondiente Fiat, quedarán reconocidos como 
aspirantes en los conceptos que fija la pre-
sente ley, siempre que lo soliciten por escrito 
ante la Secretaría de Justicia, acompañando 
su respectivo Fiat dentro de treinta días, si 
residen en el Distrito, y dentro de noventa, 
los que desempeñen sus funciones en Tepic o 
en la Baja California; y, además, que obten-
gan de la misma Secretaría el nombramiento 
que corresponda. Estos términos se contarán 
desde la publicación de la presente ley. 

Art. 128. Si entre lea Notarios hubiere 
todavía algunos propietarios de oficios ven-
didos por el Gobierno, lo manifestarán a la 
Secretaría de Justicia, sin perjuicio de 
cumplir con lo dispuesto en las disposiciones 
que anteceden, para que con la propia 
Secretaría se arregle la indemnización 
correspondiente. 

Esta indemnización se hará sólo a los 
que, teniendo la calidad de propietarios 
cuando se puso en vigor la ley de 29 de 
Noviembre de 1867, sobrevivan aún y 
conserven tal carácter, o bien a aquéllos a 
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quienes expresamente les haya reconocido el 
Gobierno el derecho de dominio. 

La Secretaría de Justicia tomará por 
base para la indemnización, el precio que se 
pagó al Gobierno cuando enajenó esos 
oficios. 

Art. 129. El oficio llamado de hipote-
cas, de esta Ciudad, se incorporará definitiva-
mente al Registro Público de la Propiedad, y 
será despachado por el personal de 
empleados que, a juicio de la Secretaría de 
Justicia, sea necesario para formar la Sección 
segunda de la propia Oficina. El propietario 
de dicho oficio será indemnizado sobre la 
base del precio que costó al actual poseedor. 

Art. 130. Todo aquél que a los seis me-
ses de estar vigente esta ley, conserve inme-
diatamente en su poder los libros, docu-
mentos y papeles que pertenezcan a un pro-
tocolo, sin haber dado aviso a la Secretaría 
de Justicia, será castigado con la pena que 
determina el art. 383 del Código Penal en su 
primera parte. 

Art. 131. Entretanto se crean los 
Archivos Generales de Notarías en los Terri-
torios de Tepic y la Baja California, harán sus 
veces, en el Territorio de Tepic, el Juzgado de 
lo civil de Tepic; en los Partidos Sur y Centro 
de la Baja California, el Juzgado de Primera 
Instancia de La Paz, y en el Partido Norte, el 
de Primera Instancia de la Ensenada. 

Art. 132. La Secretaría de Justicia 
dictará todas las providencias de su resorte, 
para que la presente ley tenga el más puntual 
cumplimiento. 

 

TRANSITORIOS. 

Art. 1. La presente ley comenzará a 
regir el día 1° de Enero de 1902. 

Art. 2. Por la presente quedan abro-
gadas todas las leyes anteriores relativas al 
Notariado. 

Art. 3. Los Notarios que en esta fecha 
tengan oficio abierto en el Distrito y Terri-
torios Federales y resulten nombrados para 
prestar sus servicios en la misma localidad, 
conforme a las disposiciones de esta ley, 

continuarán ejerciendo sus funciones en las 
propias Notarías y harán uso de los proto-
colos y sellos actuales, entretanto se les 
provee de los nuevos libros y sellos corres-
pondientes. Luego que reciban éstos, 
cerrarán sus antiguos protocolos y ejercerán 
en todo sus funciones, de conformidad con 
las prescripciones de la presente ley. 

Los Notarios que se presenten a la 
Secretaría de Justicia dentro del término y 
con todos los requisitos que fija el art. 124, 
seguirán ejerciendo sus funciones, acomo-
dándose a la presente ley; pero extenderán 
las escrituras en el protocolo que han tenido, 
tal como hasta hoy lo han llevado. Para este 
efecto, la expresada Secretaría, al recibir la 
solicitud del Notario y tenerla por presen-
tada en forma, entregará a éste una autori-
zación escrita y firmada por el Secretario o 
Subsecretario de Justicia. 

El Notario deberá fijaren lugar visible 
de su Notaría la susodicha autorización, 
hasta que se le entregue su nombramiento 
de Notario o se le deniegue; debiendo con-
tinuar en el ejercicio de sus funciones, en el 
primer caso, con arreglo a la primera parte 
de este artículo o cesar en el segundo. 

Los Notarios en actual ejercicio que no 
se hallen en el caso previsto por este artículo, 
entregarán su protocolo como lo ordena el 
art. 127, a la Notaría de Ciudad, con las 
formalidades que la presente ley determina; 
y dicha Notaría hará, a su vez, la entrega 
correspondiente al Archivo General, luego 
que éste se establezca. 

Art. 4. Si dentro de los quince días 
siguientes a aquel en que se hubiere comu-
nicado al Notario la aceptación de la fianza o 
hipoteca propuesta, no quedare otorgada la 
correspondiente escritura o acta, y, en su 
caso, presentado el testimonio respectivo, la 
Secretaría de Justicia dará por desistido al 
solicitante y lo comunicará asid quien 
corresponda, a efecto de que se clausure la 
Notaría y se recoja el protocolo. 

Esta decisión será publicada. 

Art. 5. Los Notarios del Distrito Fe-
deral que fueren nombrados por la Secre-
taría de. Justicia y que actualmente tengan en 
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su poder protocolos no firmados por los 
mismos Notarios, los entregarán al Archivo 
General de Notarías de esta Ciudad, con 
cuántos libros, documentos y papeles les 
correspondan. Esto mismo efectuará res-
pecto de aquellos protocolos y sus anexos 
que, aunque formados por los propios 
Notarios, sean de fecha anterior a los últimos 
seis años contados desde la promulgación de 
esta ley. La entrega se hará bajo formal 
inventario que se extenderá por duplicado; 
un ejemplar será para el Archivo y otro para 
el Notario. 

Art. 6. Por esta sola vez el actual Co-
legio de Escribanos convocará a los Notarios 
nombrados conforme a esta ley, en la fecha 
que determine la Secretaría de Justicia, para 
que elijan a los miembros que deben com-
poner el Consejo de Notarios. Una vez 
instalado éste, formará su reglamento dentro 
de tres meses, contados desde el día en que 
se hubiere constituido, y lo presentará a la 
misma Secretaría para su examen y apro-
bación, La Junta del Nacional Colegio de 
Escribanos entregará al Consejo de Notarios, 
tras luego que éste se establezca, los sellos, 
libros, papeles y cuanto haya estado en su 
poder administración con el expresado 
carácter. El Consejo se sujetará a las preven-
ciones de la ley respecto de aquellos asuntos 
que afecten el interés público. En lo que se 
refiere los fondos creados por los Notarios y 
en todo lo demás que se relacione con el 
Interés particular de los mismos, el Consejo 
precederá a lo que haya lugar conforme a las 
leyes vigentes.  

Art. 7. Mientras la Ley de Presupuestos 
señala el sueldo que corresponde a los 
empleados que crea la presente ley, se les 
asignará la remuneración que fija la 
siguiente planta. 

Sueldo anual. 

Un oficial encargado en la Secretaría 
de Justicia de todo lo relativo al Notariado y 
Registro Público de la Propiedad, a $6,58 
diarios, 2,401 70 

Un escribiente que auxilie las labores 
del Oficial expresado, a $2.20 diarios, 803 00 

Un Director del Archivo General de 

Notarías, a $8 22 diarios, 3,000 50 

Dos aspirantes adscriptos a dicho 
Archivo, con una gratificación de $ 3.29, 
cuota diaria, cada uno, 2,401 70 

Dos escribientes, uno a $2 20 cuota 
diaria y otro a $1.65, cuota diaria, $1,405 25 

Un mozo, a $137, cuota diaria, 500 05 

Gastos de oficio para el Archivo, 240 
00 

Suma..... $10,752 00 

Art. 8. Se autoriza al Ejecutivo para 
hacer los gastos que demande la ejecución de 
esta ley. 

Alfredo Chavero, diputado presidente.– 
Eduardo Rincón Gallardo, senador presidente.– 
Constancio Peña Idiáquez, diputado secretario.– 
A. Castañares, senador secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo 
de la Unión, en México, a diez y nueve de 
Diciembre de mil novecientos uno.– Porfirio 
Díaz.– Al C. Licenciado Justino Fernández, 
Secretario de Estado y del Despacho de Justicia e 
Instrucción Pública. 

Lo comunico a vd. para su inteligencia 
y fines consiguientes.- Libertad y Constitu-
ción. México, Diciembre 19 de 1901.– Justino 
Fernández.– Al C..... 

 

Número 16,295. 

Decreto del Congreso.– Autoriza al 
Ejecutivo para erogar los gastos de 
empleados que deben formar la Sección 
Segunda del Registro Público de la 
Propiedad. 

Diciembre 19 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Hacienda y Crédito Público.– Sección 3ª. 

El Presidente de la República se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
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habitantes, sabed: 

Que el Congreso de la Unión ha tenido 
a bien decretar lo siguiente: 

El Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos decreta: 

Art. 1. Se autoriza al Ejecutivo para 
cubrir los gastos que importe la organización 
y planta de empleados que deben formar la 
Sección Segunda del Registro Público de la 
Propiedad; para pagar la indemnización que 
haya de hacerse al actual poseedor del 
Registro de Hipotecas de esta Capital, con-
forme a la ley sobre el Notariado; para la 
compra de los libros que deben formar el 
protocoló de los Notarios, y para la insta-
lación y arreglo del Archivo General de 
Notarías. 

Art. 2. La planta de empleados a que se 
refiere la primera parte del artículo anterior, 
y los gastos que autoriza la última, serán los 
siguientes: 

Sueldo anual. 

Un oficial jefe de la Sección Segunda, 
2,500 25 

Un oficial auxiliar, 2,000 20 

Cuatro escribientes, a $602,25, 2,409 
00 

Para compra de libros, instalación y 
arreglo del Archivo General de Notarías........ 
12,000 00 

Total..... $18,909 45 

Alfredo Chavero, diputado presidente.– 
Eduardo Rincón Gallardo, senador presidente.–
Constancio Peña Idiáquez, diputado secretario.– 
A. Castañares, senador secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo 
Federal, en México, a diez y nueve de 
Diciembre de mil novecientos uno.– Porfirio 
Díaz.– Al Secretario de Estado y del Despacho de 
Hacienda y Crédito Público, Lic. José Yvés 
Limantour.– Presente. 

Y lo comunico a vd. para su conoci-

miento y efectos consiguientes.- México, 
Diciembre 19 de 1901.– Limantour.– Al.... 

 

Número 16,296.  

Decreto del Congreso.– Aprueba el 
Contrato celebrado con D. Enrique Tron 
para la edificación y explotación de una 
fábrica de dinamita, en la República. 

Diciembre 20 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Fomento, Colonización e Industria.– Sección 
2ª. 

El Presidente de la República se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes, sabed: 

Que el Congreso de la Unión ha tenido 
a bien decretar lo que sigue: 

El Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos decreta: 

Artículo único Se aprueba el Contrato 
celebrado el día 12 de Agosto de 1901, entre 
el C. Leandro Fernández, Secretario de 
Estado y del Despacho de Fomento, en 
representación del Ejecutivo de la Unión, de 
una parte, y de la otra, el Sr. D. Enrique Tron, 
representante de las Compañías denomina-
das "Société Financiere pour l'in-dustrie au 
Mexique, S. A." y "Société Céntrale de 
Dynamite, S. A." y los Sres. D. Saturnino A. 
Sauto, Don Luis Gurza y Lic. D. Tomás Reyes 
Retana, en representación de la Compañía 
Industrial Jabonera de "La Laguna," S. A., 
constituyendo esta segunda parte contra-
tante la Compañía Nacional de Dinamita y 
Explosivos, S. A.; siendo el objeto de dicho 
Contrato la edificación y explotación de una 
fábrica de dinamita y explosivos industriales 
en el Territorio de la República. 

Alfredo Chavero, diputado Presidente.– 
Eduardo Rincón Gallardo, senador presidente.–  
Antonio Ramos Pedrueza, diputado secretario.– 
A. Castañares, senador secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-



434 

 

miento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo 
de la Unión, en México, a doce de Diciembre 
de mil novecientos uno.– Porfirio Díaz.– Al C. 
Ingeniero Leandro Fernández, Secretario de 
Estado y del Despacho de Fomento, Colonización 
e Industria -Presente." 

Y lo comunico a vd. para su conoci-
miento y demás fines.- Libertad y Constitu-
ción. México, Diciembre 20 de 1901.– 
Fernández.– Al… 

 

CONTRATO 

Celebrado entre el C. Ingeniero Leandro 
Fernández Secretario de Estado y del Despacho 
de Fomento, en representación del Ejecutivo de 
la Unión, de una parte, y de la otra, el Sr. 
Enrique Tron, representante de las Compañías 
"Société Financiere pour l'industrie au Mexi-
que," S. A. y la "Société Centrale de Dynamite,” 
S. A., y los Sres. D. Saturnino A. Sauto, D. Luis 
Gurza y Licenciado Tomas Reyes Retana, en 
representación de la Compañía Industrial 
Jabonera de "La Laguna," S. A., constituyendo 
esta segunda parte contratante la Compañía 
Nacional de Dinamita y Explosivos, S. A. y 
siendo el objeto de este Contrato, la edificación 
y explotación de la fábrica de dinamita y 
explosivos industriales en el Territorio de la 
República. 

Art. 1. La Compañía Nacional Mexicana 
de Dinamita y Explosivos, S. A., se obliga a 
construir en el Territorio de la República, 
cuando menos una fábrica de dinamita y 
explosivos industriales que tengan por base 
la nitro-glicerina, con la capacidad y 
condiciones técnicas que fueren necesarias 
para satisfacer el mercado del país. 

Podrá también la Compañía fabricar 
toda clase de explosivos industriales, cual-
quiera que sea la naturaleza y composición 
química de los mismos, y aun cuando no se 
utilice en ellos la nitro-glicerina, pero suje-
tándose a las obligaciones que se establecen 
en este Contrato; y para gozar de las prerro-
gativas y todas las ventajas que mencionan 
sus estipulaciones, deberá la Compañía 
convenir con la Secretaría de Fomento a qué 
precios serán vendidos al público los nuevos 

explosivos que hubiere de fabricar en virtud 
de esta autorización.  

Se obliga igualmente la Compañía a 
construir y edificar las fábricas de ácido sul-
fúrico y nítrico que fueren necesarias para 
proveer de estas substancias a las fábricas de 
dinamita y explosivos que estableciere la 
Compañía concesionaria. 

Podrá también la Compañía elaborar 
en sus fábricas fulminantes, mechas y esto-
pines. 

El lugar donde debe efectuarse la 
construcción o instalación de las fábricas que 
se mencionan en estas cláusulas, será apro-
bado previamente por la Secretaría de 
Fomento. 

Art. 2. La Compañía concesionaria se 
obliga, además, a construir en el local que le 
designe el Gobierno, una fábrica de pólvora 
sin homo que contendrá: 

A. Un edificio de ladrillo con techo de 
madera y piso de cemento destinado a 
almacenar una provisión de quince mil kilos 
de pasta, correspondiendo esta cantidad a la 
fabricación de seis meses. 

B. Un edificio de ladrillo con techo de 
madera y piso de cemento para el batió 
balístico. 

C. Un edificio de ladrillo, techo de 
hierro con tejas, dividido por muros también 
de ladrillo, en compartimientos para los 
laminadores, la máquina enjugadora, las 
cortadoras de pólvora y el embalaje. 

D. Un tinglado para el almacenaje de 
las cajas. 

E. Dos almacenes, el uno para guardar 
la pólvora elaborada antes de su embalaje y 
el otro para guardar las cajas llenas antes de 
que se envíen a los depósitos del ejército. 
Cada uno de dichos almacenes tendrá una 
capacidad para contener dos mil kilogramos 
de pólvora. 

Se establecerán tabiques de mam-
postería para proteger y aislar las diversas 
construcciones A, B, C, D y E. 

La fábrica de pólvora contendrá las 
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máquinas e instalaciones siguientes: 

F. Una máquina enjugadora, de hierro 
colado, con recipiente de cobre. 

G. Tina de madera con aparato para 
recalentar el vapor, cojas para recalentar el 
cortador. 

H. Dos laminadores con cilindros 
calentados al vapor. 

I. Dos máquinas cortadoras con sus 
mesas de "Dressage y Cortisaage." 

Se instalarán, además, todas las cañe-
rías de agua para el caso de incendio, así 
como la tubería de vapor para el bailo o tina 
de madera y los laminadores y aparatos 
eléctricos avisadores en caso de incendio. 

Todas las anteriores instalaciones 
serán movidas por un motor de fuerza 
suficiente con los accesorios y transmisiones 
necesarias. 

Se instalará, también, un pequeño 
taller mecánico con una pequeña bomba 
hidráulica, una máquina acepilladora, una 
zizayam, un torno y demás herramienta para 
reparaciones. Esta fábrica de pólvora será 
construida por cuenta de la Compañía 
concesionaria, de acuerdo con el plano que 
oportunamente se presentará a la Secretaría 
de Fomento, para que ésta y la Secretaría de 
Guerra le otorguen su aprobación. 

La capacidad productora de esta 
fábrica será de ochenta a cien kilogramos de 
pólvora sin humo al día. 

Deberá quedar concluida y en aptitud 
de funcionar el día treinta de Junio de mil 
novecientos tres. 

Si no se entregare dicha fábrica en las 
condiciones y plazos estipulados, la Com-
pañía pagará cien pesos ($100) por cada día 
de retardo, sin perjuicio de la facultad que el 
Gobierno se reserva para declarar por este 
motivo y en lugar de esta pena la caducidad 
del contrato. 

Art. 3. Tan luego como quede con-
cluida la edificación de la fábrica de pólvora 
sin humo a que se refiere la cláusula anterior, 
procederá la Compañía a hacer entrega de 

ella a la Secretaría de Guerra, a cuya satis 
facción deberá funcionar. Procederá la 
Compañía a otorgar una escritura de cesión 
con los requisitos legales sin estipendio, a 
título gratuito, a favor del Gobierno Federal, 
comprendiéndose en dicha cesión, los 
edificios, maquinaria y en general cuanto 
constituya la instalación de la fábrica. 

Desde el día en que fuere entregada la 
fábrica de pólvora al comisionado o comi-
sionados del Gobierno, quedará ella al 
cuidado y explotación de la Secretaría de 
Guerra y bajo la responsabilidad del 
Gobierno, limitándose las obligaciones de la 
Compañía concesionaria a proporcionar un 
Ingeniero Director y los Maestros de Talleres 
que fueren necesarios, durante un tiempo 
que no será menor de tres meses. El Inge-
niero y Maestros de Talleres serán expen-
sados por el Gobierno, y su misión será la de 
ejecutar los trabajos ordinarios y explicar el 
manejo mecánico y funcionamiento de la 
fábrica. 

La Compañía se obliga a vender en 
todo tiempo, a los precios de plaza, sin 
perjuicio de la libertad en que queda el 
Gobierno como comprador para proveerse 
de las materias primas en donde obtuviere 
mayores ventajas. 

Art. 4. La construcción cuando menos 
de una fábrica de dinamita y explosivos y sus 
anexos, a que se refiere el art. 1°, deberá 
quedar concluida antes del día primero de 
Julio de mil novecientos tres. 

Art. 5. Son condiciones esenciales en el 
presente Contrato: 

Primera: Que para el primero de Julio 
de mil novecientos tres, o cuando la Com-
pañía acredite que está en aptitud de proveer 
de dinamita los mercados del país, se 
decrete, a iniciativa del Ejecutivo o por vir-
tud de autorización del Congreso, un 
impuesto interior de consumo sobre todas 
las dinamitas y explosivos industriales que 
se importen del extranjero o se fabriquen en 
la República, consistiendo dicho impuesto en 
un gravamen de doscientos diez pesos por 
tonelada de mil kilogramos, peso bruto, o sea 
veintiún centavos por kilogramo; y segunda, 
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que durante la vigencia del contrato no se 
reduzca la cuota arancelaria de treinta pesos 
por tonelada, o sea de tres centavos por 
kilogramo que menciona la tarifa de Aduanas 
Marítimas y Fronterizas vigente, en la 
fracción número ochocientos cuarenta y seis 
para la importación de dinamita y explosivos 
no especificados. 

De dicho impuesto de consumo in-
terior, podrá eximirse a la pólvora común, 
negra para minas, o para pirotécnica y caza, 
en cuya composición se utilicen únicamente 
el azufre, el carbón y los nitratos de sosa y 
potasio, con tal de que carezca de nitro-
glicerina, clorato de potasa y de cualquiera 
otra sustancia química explosiva. 

Si por cualquier motivo no se 
decretare oportunamente el impuesto de que 
habla la fracción primera, o el Congreso de la 
Unión, después de establecido tal impuesto, 
tuviere a bien reducirlo o suprimirlo, antes 
de que fenezca el presente Contrato, el 
Gobierno queda obligado a otorgar a la 
Compañía concesionaria la compensación 
debida, pagándole en dinero efectivo una 
prima equivalente al importo del impuesto 
interior, o de la rebaja que éste hubiere 
sufrido en su caso, por cada tonelada que 
acredite haber fabricado la Compañía, según 
las constancias de sus libros y la 
conformidad del inspector oficial.  

De igual manera se pagará a la Com-
pañía una prima por tonelada de dinamita 
que fabrique, si llegare a reducirse el 
derecho de importación que fija la fracción 
ochocientos cuarenta y seis de la tarifa 
vigente, y en tal caso, la prima equivaldrá a la 
reducción hecha al mencionado derecho. 

Art. 6. La Compañía desde el momento 
en que comience a fabricar la dinamita y 
explosivos a que se refiere esta con cesión, 
hasta el treinta de Junio de mil novecientos 
doce, sólo pagará una séptima parte del 
impuesto interior de consumo que esta-
blecerá el Gobierno para esos productos, 
según queda pactado. 

Los tres años subsecuentes, hasta la 
expiración del Contrato, que será el treinta 
de Junio de mil novecientos quince, pagará la 

Compañía dos séptimas partes del mencio-
nado impuesto interior de consumo. 

Art. 7. Queda obligada la Empresa a 
sujetarse a una inspección técnica y fiscal por 
los Agentes del Gobierno, para lo cual 
contribuirá anualmente con la suma de ocho 
mil pesos que serán entregados por la Em-
presa por semestres en la Tesorería General 
de la Federación, los días primero de Enero y 
primero de Julio de cada año. 

Para hacer efectiva esta obligación, la 
Tesorería usará de la facultad económico-
coactiva, si fuere necesario. 

Art. 8. El Inspector técnico deberá 
inspeccionar los productos elaborados por la 
Compañía, y cerciorado de su buena calidad, 
pondrá un sello o contraseña que indique 
haber efectuado el examen y la fecha de la 
fabricación. La Empresa queda obligada a 
proporcionar todos los datos y facilidades 
necesarias al Inspector técnico para que 
pueda efectuar los análisis y estudio que 
requiero el desempeño de su cometido. 

El Inspector fiscal tendrá la vigilancia 
de la cantidad de productos que se elaboren, 
y a ese fin podrá inspeccionar la producción 
y exigir la presentación de documentos, com-
probantes y cuentas que creyere conve-
nientes. 

 Cualquier entorpecimiento real y jus-
tificado, de que fuere responsable la Com-
pañía, puesto para impedir que los  
inspectores cumplan debidamente con su 
cometido, será castigado con una multa de 
cincuenta a doscientos pesos, a juicio de la 
Secretaría de Fomento. La ocultación en 
declaraciones de producción y cuanto más 
pueda importar un gravamen o defraudación 
al Fisco, será penado con arreglo a las leyes. 

Art. 9. La Compañía podrá elaborar en 
sus fábricas de explosivos las especies y 
calidades que juzgue corresponder a las 
necesidades de la industria y que demande el 
consumo nacional; pero se obliga a fabricar y 
tener siempre a disposición de los consu-
midores, cinco clases de dinamitas bajo la 
denominación de: al treinta por ciento, al 
cuarenta por ciento, al cincuenta por ciento, 
al sesenta por ciento y al setenta y cinco por 
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ciento de nitro-glicerina o cualquier otro 
explosivo de potencia equivalente, admitido 
por el Gobierno. 

Las cinco clases de dinamitas se ven-
derán a los precios actualmente corrientes 
en la República Mexicana, coa una deducción 
en beneficio de los consumidores de un tres 
por ciento sobre los precios que se fijen en la 
tabla y listas anexas a este Contrato; en el 
concepto de que las cajas tendrán un peso 
neto de veintidós kilogramos seiscientos 
ochenta gramos. No podrán ser aumentados 
estos precios sino en los casos siguientes: 

I. Cuando se compruebe ante la Secre-
taría de Fomento que las materias primas 
todas o algunas de ellas han aumentado de 
precio en el mercado, de modo que eleven el 
costo de producción en un uno por ciento o 
en mayor cantidad. 

II. Cuando con o sin aprobación del Go-
bierno eleven las Compañías ferrocarrileras 
y de navegación sus tarifas y fletes de 
transporte, en cuyo caso se aumentará 
también en cantidad equivalente al precio de 
venta de las dinamitas y explosivos, para los 
puntos y trayecto en que se haya impuesto 
ese aumento. 

El Gobierno podrá exigir una reduc-
ción proporcional en los precios de venta de 
las dinamitas y explosivos cuando correlativa 
mente bajaren el precio de las materias 
primas y las tarifas de transporte. 

La falta de cumplimiento comprobado 
de cuanto se estipule en esta cláusula y 
después de oída a la Compañía, será penada 
con el doble de la cantidad que importare el 
exceso cobrado. 

La Compañía tendrá la provisión nece-
saria de fulminantes, mechas y estopines 
cuyos artículos venderá a los precios que de 
común acuerdo fijare con la Secretaría de 
Fomento. 

Art. 10. Los productos de la Fábrica de 
dinamita y explosivos deberán ser de buena 
calidad y tendrán precisamente en su com-
posición el tanto por ciento de nitro-glicerina 
que marquen las etiquetas y que acredite el 
sello de la inspección con una tolerancia en 

más o menos hasta de un tres por ciento. 

Si los productos no llenaren las condi-
ciones debidas en su composición química y 
en su potencia explosiva y continuaren 
fabricándose sin los requisitos necesarios, a 
pesar de las advertencias del inspector 
técnico, incurrirá la Compañía en una multa 
de quince por ciento sobre el valor de la 
partida elaborada con esos defectos de 
fabricación. 

Art. 11. En beneficio del consumo na-
cional de dinamita y explosivos y especial-
mente de la industria minera, la Compañía 
concesionaria queda estrictamente obligada 
a establecer agencias en los centros mineros 
o puntos adecuados que designe el Gobierno 
por conducto de la Secretaría de Fomento; 
comprobando tener en todas ellas la 
dotación y surtido de dinamita y explosivos 
que fueren necesarios para proveer oportu-
namente a la demanda de los consumidores; 
en el concepto de que no deberá haber 
menos de cincuenta agencias en toda la 
República. 

La falta comprobada en el cumpli-
miento de esta obligación, será penada con 
una multa de cien pesos por cada agencia en 
que faltaren en todo o en parte explosivos 
por más de un mes, y esta multa se repetirá 
por tantas veces como sea el número de 
meses que transcurran desde que se cometió 
la falta hasta que se vuelva a abastecer 
debidamente los depósitos y contándose 
dichos meses completos, por más que del 
último no hayan corrido más que algunos 
días. 

 Nunca deberá llegar a faltar en todo o 
en parte explosivos en el curso de un año y 
salvo caso de fuerza mayor, en la tercera 
parte de las agencias que se hayan señalado, 
pues si tal cosa sucediere, el Gobierno podrá 
entonces disponer que se suspenda el cobro 
del derecho interior de consumo, sin derecho 
a la compensación o prima por la alteración 
parcial o total del cobro del impuesto de 
consumo. 

La suspensión de una Agencia de las 
fijadas con arreglo a lo convenido, sin haber 
sido aprobada su suspensión por el Go-
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bierno, será penada con una multa de qui-
nientos a dos mil pesos, según la importancia 
de la Agencia suprimida que calificare 
discrecionalmente y sin recurso alguno el 
mismo Gobierno por conducto de la Secre-
taría de Fomento; y dicha pena o multa 
convencional se repetirá y hará efectiva por 
tantas veces como sean los casos en que 
después de haberse fijado a la Compañía un 
plazo para que restablezca la Agencia 
suprimida, no cumpliere debidamente la 
expresada Compañía. Esta misma pena se 
aplicará de igual modo al caso en que 
habiendo prevenido el Gobierno que se 
establezca una Agencia nueva, no lo hiciere 
la Empresa dentro del plazo prudente que al 
efecto se le señale. 

Lo estipulado en este artículo, no obsta 
para que si el Gobierno lo estima absoluta-
mente necesario, se declare la caducidad de 
este contrato. 

Art. 12. La Compañía concesionaria 
podrá introducir por una sola vez, libres de 
derechos de importación, las máquinas, 
aparatos, útiles y materiales de construcción 
necesarios para el establecimiento de la 
industria y erección de los edificios y fábricas 
a que se refiere este Contrato, previa la 
calificación de la Secretaría de Fomento y 
otorgando fianza en cada caso de intro-
ducción en la Aduana por donde se hiciere la 
importación, la que se cancelará luego que se 
haya montado la maquinaria y que se haya 
acreditado el empleo de los aparatos, útiles o 
materiales. 

La Compañía presentará oportuna-
mente a la Secretaría de Fomento, una 
relación de los efectos que dentro de esta 
misma concesión pretenda introducir libre-
mente, especificando el número, cantidad y 
calidad de ellos, a fin de que la propia Secre-
taría, en vista de dicha relación, determine si 
la maquinaria, aparatos, útiles y materiales 
son apropiados al objeto a que se les destina, 
de acuerdo con este Contrato y en este caso 
señale la cantidad y calidad de los efectos 
que la Compañía pueda importar libres de 
derechos.  

Art. 13. Desde la fecha de la promul-
gación de este Contrato y hasta el treinta de 

Junio de mil novecientos quince, los capitales 
invertidos por la Compañía en el estable-
cimiento de la industria, que es objeto de 
este Contrato, gozarán de exención de todo 
impuesto federal directo, quedando sujeta la 
Compañía al pago de los impuestos compren-
didos en la Renta federal del Timbre.  

Art. 14. Queda convenido que el Su-
premo Gobierno al iniciar y promulgar los 
decretos imponiendo el impuesto interior de 
consumo a la dinamita y explosivos, fijará 
como fecha en que deberán comenzar a estar 
vigentes el día primero de Julio de mil 
novecientos tres, fecha en que quedará cons-
truida la fábrica de dinamita o antes si la 
Compañía concesionaria se encuentra en 
aptitud para proveer al consumo de la indus-
tria minera de la República de los explosivos 
que actualmente emplea en calidad y canti-
dad suficiente y cuyas existencias fueren 
mayores de doscientas toneladas. 

Si durante el tiempo que transcurra 
entro la promulgación de este Contrato y el 
día en que la Compañía pueda fabricar 
dinamita y explosivos, los precios actuales de 
estos explosivos sufrieren una alza notable 
por causas no relacionadas con el valor de la 
plata o con la carestía de las materias primas, 
la Compañía se compromete, bajo la respon-
sabilidad de la Société Céntrale de Dynamite, 
a importar la cantidad de dinamita que fuere 
necesaria para restablecer los precios nor-
males y evitar en lo posible su alza injus-
tificada. 

Art. 15. La fábrica o fábricas a que se 
refiere este Contrato, deberán tener una 
capacidad bastante para satisfacer la deman-
da de las industrias que requieren actual-
mente en la República el uso de explosivos y 
muy especialmente en la industria Minera. Si 
en el período de vigencia de este Contrato se 
necesitare pava el desarrollo de la Industria 
Nacional mayor cantidad de explosivos de las 
que pueda producir la Empresa, tendrá ésta 
la obligación de aumentar la capacidad de 
sus fábricas establecidas o de edificar otras 
nuevas dentro del plazo que fijen de común 
acuerdo con la Secretaría de Fomento; pero, 
entretanto quedará obligada la Compa nía a 
importar la cantidad de dinamita y explo-
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sivos que fueren necesarios para satisfacer el 
aumento de consumo, y sólo pagará al 
importarla lo que correspondería según este 
Contrato a esa misma dinamita y explosivos 
considerados como fabricados en las fábricas 
de la Compañía. 

Art. 16. La Compañía no podrá sus-
pender la elaboración de explosivos y dina-
mita ni por dos meses sin causa debidamente 
justificada, siendo esto motivo de caducidad 
del presente Contrato.  

En el caso de que la suspensión fuere 
por causa justificada, es a saber, por caso 
fortuito o de fuerza mayor, la Compañía está 
obligada a comprobar que desde luego ha 
procedido a remover la causa, y entretanto 
vuelven las cosas a su primitivo estado, 
deberá introducir la cantidad de explosivos y 
dinamita bastantes, de entero acuerdo con lo 
que previene el artículo anterior para que de 
ninguna manera falte el abastecimiento en 
los depósitos respectivos. 

Art. 17. La Compañía concesionaria 
podrá vender los ácidos que elabore en sus 
fábricas, sujetándose al pago de los im-
puestos legales. 

Art. 18. El Gobierno federal tendrá el 
derecho para ordenar que no se haga venta 
alguna de explosivos a particulares, a un 
Gobierno de cualquier Estado o a un Gobier-
no extranjero, en caso de disturbio, guerra 
civil o extranjera. Podrá también ordenar 
que se suspenda la fabricación de explosivos 
si lo estima conveniente, en esos mismos 
casos, sin que la Empresa tenga otros dere-
chos que el cobro de los gastos estrictamente 
necesarios de administración y un interés de 
seis por ciento anual sobre los capitales 
invertidos, mientras dure la orden de sus-
pensión. 

También podrá el Gobierno en las 
eventualidades previstas en este artículo, 
tomar por su cuenta la fabricación de explo-
sivos y anexas indispensables, teniendo sólo 
que pagar el importe de las substancias que 
tome de los almacenes de la Compañía y el 
deterioro que resultare en los edificios, má-
quinas, herramientas, etc., pagando además 
durante todo el período que sucediere esto, 

los gastos estrictamente de administración y 
además el interés de seis por ciento anual 
sobre los capitales invertidos, 

Art. 19. La Compañía se sujetará a la 
prevención del Código Sanitario vigente o al 
que en lo sucesivo se ponga en vigor res-
pecto a fábricas y establecimientos indus-
triales, y observará las prescripciones que a 
este respecto dictare la autoridad com-
petente. 

Art. 20. La Compañía concesionaria 
que da obligada a admitir en sus fábricas 
para su instrucción, a uno y cuando más a 
dos alumnos, al mismo tiempo, de las 
Escuelas Nacionales que designe, el Go-
bierno; pero quedarán sometidos estricta-
mente a los reglamentos interiores de la 
fábrica y bajo el cuidado, y responsabilidad 
del Inspector oficial del Gobierno, sin que en 
ningún caso sea responsable la Compañía 
por los accidentes que pudieren ocasionarse. 

Art. 21. Si lo que es de esperarse, 
alcanzare un gran desarrollo la fabricación 
de dinamita y explosivos industriales, de tal 
manera, que satisfechas las necesidades del 
consumo de la República, tuviere la Com-
pañía concesionaria un sobrante destinado a 
la explotación, ésta podrá efectuarse libre de 
derechos, impuesto interior y de cualquier 
otro gravamen, exceptuando el del timbre, 
por el plazo de duración que fija este 
Contrato. 

El procedimiento que se debe seguir 
para llevar a cabo esa exención de derechos, 
será el que establezca a ese efecto la 
Secretaría de Hacienda.  

Art. 22. La duración de este Contrato 
será de catorce años que terminarán el 
primero de Julio de mil novecientos quince, y 
durante todo este tiempo no podrá ser otor-
gada por el Gobierno concesión o Contrato 
alguno semejante al presente, y tampoco 
podrá ser exceptuado de los impuestos 
interiores de consumo que deberán crearse 
con arreglo a este Contrato, ningún fabri-
cante, productor o importador nacional o 
extranjero de dinamita y explosivos, que ten-
gan por base la nitro-glicerina o cualquiera 
otra substancia explosiva, según se expresa 
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en el art. 5°, ni en su caso otorgar primas a 
otros fabricantes y Compañías. 

Art. 23. La Compañía concesionaria no 
podrá, en ningún caso, ni en tiempo alguno, 
traspasar ni hipotecar las concesiones del 
presente Contrato, ya sea en todo o en parte, 
a ningún Estado o Gobierno extranjero, ni 
admitirlo como socio en la Empresa. Tam-
poco podrá traspasar, hipotecar o enajenar 
las mismas concesiones o parte de ellas a 
individuos o asociaciones particulares sin 
previo permiso o aprobación de la Secretaría 
de Fomento. 

Art. 24. La Compañía concesionaria 
debe organizarse y tener su domicilio en la 
República de acuerdo con las leyes del país.  

Art. 25. La Compañía concesionaria, o 
cualquiera otra Compañía o persona a quien 
traspasare los derechos que le otorga esta 
concesión, será siempre considerada como 
mexicana en todo lo que a este Contrato se 
refiere, aun cuando todos o algunos de sus 
miembros fueren extranjeros, y estarán 
sujetos a la jurisdicción de los tribunales de 
la República en todos los negocios cuya, 
causa y acción tengan lugar dentro de su 
territorio. 

Nunca podrá alegarse respecto de los 
asuntos relacionados con este Contrato, 
derecho alguno de extranjería, y sólo tendrán 
los derechos y medios de hacerlos valer que 
las leyes de la República conceden a los 
mexicanos, no pudiendo, por consiguiente, 
tener ingerencia alguna en dichos asuntos 
los Diplomáticos extranjeros. 

Art. 26. Para garantizar el cumpli-
miento de todas y cada una de las obliga-
ciones que este Contrato le impone a la 
Compañía, ésta efectuará en el Banco Na-
cional de México, un depósito de cien mil 
pesos en bonos de la Deuda Pública del cinco 
por ciento, el día dos de Septiembre del 
corriente año de mil novecientos uno, y 
dicho depósito será de vuelto en la forma 
siguiente: la mitad, o sea cincuenta mil pesos, 
en la fecha en que fuere recibida por el 
Gobierno la fábrica de pólvora sin humo, que 
debe construir y ceder la Compañía, y que 
ésta empiece a producir la dinamita y 

explosivos en cantidad suficiente para el 
consumo del país, y el resto del depósito o 
sean los otros cincuenta mil pesos, subsistirá 
en tal cantidad durante toda la época en que 
estuviere vigente este Contrato. 

Art. 27. La Compañía queda obligada a 
hacer investigaciones y pesquisas en el terri-
torio de la República para encontrar las ma-
terias primas o substancias químicas indis-
pensables que entran en la composición de 
sus dinamitas. Si lograse encontrar todas 
esas substancias y utilizarlas conveniente-
mente, disfrutará la prerrogativa de un 
rebajo de diez por ciento del impuesto de 
consumo interior que estuviere pagando 
anualmente mientras las utilice y por todo el 
tiempo que falte hasta la terminación de este 
Contrato. 

Art. 28. Este Contrato se considerará 
insubsistente si no se efectúa el depósito en 
los términos que menciona el art. 26 y 
caducará: 

I. Por no edificarse ni ponerse en 
explotación en los términos y dentro del 
plazo estipulado, la fábrica de dinamita y 
explosivos y las anexas a que se refiere el art. 
1° 

II. Por no construir y entregar al Go-
bierno en los términos y plazos convenidos, 
la fábrica de pólvora sin humo a que se 
refiere el art. 2° 

III. Por no establecer las Agencias con 
arreglo a lo convenido, después de que el 
Gobierno hubiere fijado el número y el lugar 
en donde deben establecerse. 

I V. Por no tener esas Agencias abaste-
cidas, también en los términos estipulados, 
por un período de tiempo de seis meses o 
más. 

V. Porque se suspenda la fabricación 
de dinamita y explosivos, sin causa justi-
ficada, durante un período de dos, meses. 

VI. Porque aun cuando sea justificada 
esa suspensión, no se proveyere al consumo 
del país en los términos convenidos de la 
dinamita y explosivos necesarios. 

VII. Por no cumplir lo estipulado en el 
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art. 18. 

VIII. Por traspasar este Contrato sin 
permiso o aprobación del Gobierno, de 
acuerdo con lo que previene el art. 23. 

IX. Por traspasar en todo o en parte las 
concesiones que otorga este Contrato a un 
Gobierno o Estado extranjero o por admitirlo 
como socio en la Empresa. 

Art. 29. Si la caducidad se declarare 
por los motivos que expresan los incisos del 
primero al octavo del artículo anterior, la 
Compañía perderá el depósito que estuviere 
subsistente según lo pactado, en la época en 
que se haga la declaración respectiva, y las 
concesiones y franquicias especiales que le 
otorga este Contrato. 

Si la caducidad se declarare por los 
motivos que expresa el inciso noveno del 
mencionado artículo, la Compañía incurrirá, 
además, en la pérdida de todos los derechos, 
bienes y propiedades de cualquier género, 
mencionados en este Contrato. 

En todo caso y antes de hacer la 
declaración de caducidad o el motivo por el 
cual se tuviere que rescindir este Contrato, 
una vez que el Gobierno haya recibido la 
fábrica de pólvora sin humo a que se refiere 
el art. 2°, la Compañía no podrá, bajo ningún 
concepto, reclamar nada sobre este 
particular al Gobierno, quien quedará con el 
derecho más perfecto de propiedad y 
dominio sobre la expresada fábrica.  

Art. 30. Las estampillas que debe 
llevar este Contrato, con arreglo a la ley, se 
pagarán por la Compañía concesionaria. 

Hecho por duplicado en México, a los 
doce días del mes de Agosto de mil novecien-
tos uno.– Leandro Fernández.– Rúbrica.– 
Saturnino A. Sauto.– Rúbrica.– Luis Garza.– 
Rúbrica.– H. Tron.– Rúbrica.– T. R. Retana.– 
Rúbrica.  

Es copia. México, Diciembre 20 de 
1901.– Gilberto Montiel, Subsecretario. 

 

 

 

Número 16,297. 

Decreto del Congreso.– Aprueba el 
contrato celebrado en "The Zimapán 
Mining and Smeltin Company" para la 
construcción de una Hacienda Meta-
lúrgica, en el Distrito de Zimapán (Estado 
de Hidalgo). 

Diciembre 21 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Fomento, Colonización o Industria.– México.– 
Sección 3ª. 

El Presidente de la República se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes, sabed: 

Que el Congreso de la Unión ha tenido 
a bien decretar lo siguiente: 

El Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos decreta: 

Artículo único. Se aprueba el Contrato 
celebrado entre el C. Leandro Fernández, 
Secretario de Estado y del Despacho de Fo-
mento, Colonización e Industria, en repre-
sentación del Ejecutivo Federal; y el Sr. Lic. 
Rafael Pardo, en representación de “The 
Zimapán Mining and Smoking Company," 
para la construcción de una Hacienda 
Metalúrgica, en el Distrito de Zimapán, del 
Estado de Hidalgo. 

Alfredo Chavero, diputado presidente.– 
Eduardo Rincón Gallardo, senador presidente.– 
Antonio Ramos Pedrueza, diputado secretario.– 
A. Castañares, senador secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento.- Dado en el Palacio del Poder 
Ejecutivo de la Unión, en México, a los diez 
días del mes de Diciembre de mil 
novecientos uno.– Porfirio Díaz.– Rúbrica.– Al 
C. Leandro Fernández, Secretario de Estado y del 
Despacho de Fomento, Colonización e 
Industria.– Presente. 

Y lo comunico a vd. para su conoci-
miento y demás fines.- Libertad y Constitu-
ción. México, Diciembre 21 de 1901.– 
Fernández.– Rúbrica.– Al...... 
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El Contrato a que se refiere el anterior 
decreto, es el adjunto. 

Estampillas por valor de mil 
doscientos cincuenta pesos, debidamente 
canceladas. 

CONTRATO 

Celebrado entre el C. Leandro Fernández 
Secretario de Estado y del Despacho de Fo-
mento, Colonización e Industria, en repre-
sentación del Ejecutivo Federal, y el Sr. Lic. 
Rafael Pardo, en representación de "The 
Zimapán Mining and Smelting Company," para 
la construcción de una Hacienda Metalúrgica 
en el Distrito de Zimapán, del Estado de 
Hidalgo. 

Art. 1. Se autoriza a "The Zimapán 
Mining and Smelting Company," para cons-
truir y explotar en el Distrito de Zimapán, del 
Estado de Hidalgo, una Hacienda Metalúrgica 
para el beneficio de toda clase de metales, 
sean éstos de los preciosos u otros, tales 
como el oro, plata, plomo, cobre, zinc y de los 
metales y substancias que puedan acom-
pañar incidentalmente a alguno de los me-
tales especificados, gozando la Compañía 
Metalúrgica de Zimapán de los derechos y 
sujetándose a las obligaciones que se esta-
blecen en el presente Contrato. 

Art. 2. La Fundición será de capacidad 
mínima para beneficiar ciento cincuenta 
toneladas métricas de piedra mineral por 
día. 

Art. 3. Durante el término de este Con-
trato, ni los capitales empleados en la 
construcción de la Hacienda Metalúrgica, en 
adquisición de terrenos para los edificios que 
se levanten, o en otras obras destinadas a 
dicha explotación, ni las acciones o bonos 
que la Compañía emita, podrán ser gravados 
por ningún impuesto federal; no estando 
comprendidos en estas exenciones los 
impuestos que se cobran en la forma de 
estampillas y que son parte de la Renta del 
Timbre. 

Podrá también la Compañía exportar 
los productos de la Hacienda Metalúrgica, 
sujetándose a las disposiciones actualmente 
vigentes, sobre la Renta del Timbre, dere-
chos de fundición, ensaye y amonedación, 

gozando de las franquicias a que se refiere el 
artículo 9° de la ley de 27 de Marzo de 1897, 
pero entendiéndose que la exención será 
sobre tres milésimos de plata en los plomos 
argentíferos y sobre diez milésimos en los 
cobres argentíferos que produjere la 
fundición. 

Art. 4. La Compañía podrá importar 
libres de derechos arancelarios, por una sola 
vez, las máquinas, aparatos de todas clases, 
materiales y útiles que fueren necesarios 
para la construcción de la Fundición sobre 
que versa este Contrato, debiendo la Com-
pañía presentar a la Secretaría de Fomento, 
listas pormenorizadas de los efectos que 
tenga que introducir cuando los necesito, 
siempre que sea dentro del plazo estipulado 
en el presente Contrato, para la construcción, 
especificando en dichas listas el número, 
cantidad y calidad de los efectos y obser-
vando para la importación de ellos, las 
prevenciones de la Circular número 106, de 
25 de Julio de 1900 de la Secretaría de 
Hacienda, y las limitaciones que fije la 
Secretaría de Fomento.  

Los efectos que se necesiten los intro-
ducirá la Empresa para emplearlos exclusi-
vamente en la construcción de la Fundición 
pero si enajenare o aplicare a otros usos 
alguno o algunos de esos artículos, la 
Secretaría de Hacienda exigirá el reintegro 
de los correspondientes derechos, sin 
perjuicio de las penas que para el caso de 
contrabando establecen las leyes. 

Art. 5. Todas las concesiones y fran-
quicias de este Contrato, consignadas en los 
artículos precedentes, fenecerán el 17 de 
Diciembre de 1906. 

Obligaciones de la Empresa. 

Art. 6. La Empresa comenzará la obra 
de construcción de la Hacienda Metalúrgica 
de Zimapán, dentro de los cuatro meses 
contados desde la fecha de la publicación de 
la ley que apruebe este Contrato y deberá 
quedar terminada, a más tardar, dentro de 
un año desde la misma fecha. 

Art. 7. La Empresa queda obligada a 
invertir en el término de cinco años, en la 
construcción de la Hacienda Metalúrgica, que 
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es objeto de este Contrato, y en las obras que 
requiera esa propiedad, como construcción 
de oficinas, vía férreas, material de trans-
porte, instrumentos, útiles y maquinarias, la 
suma de doscientos cincuenta mil pesos, 
($250,000.00.) 

La Empresa justificará esta inversión 
ante la Secretaría de Fomento, por medio de 
la presentación de las memorias de rayas, 
facturas, libros de contabilidad, etc., ya sean 
originales o en copias autorizadas, o bien de 
la manera que indique la Secretaría de 
Fomento. 

Art. 8. Queda obligada la Empresa a 
admitir a los alumnos de la Escuela Nacional 
de Ingenieros, que deban hacer su práctica 
en la Hacienda Metalúrgica de la misma 
Empresa, proporcionándoles todos los datos 
necesarios para su mejor aprovechamiento. 

Art. 9. Igualmente queda obligada la 
Empresa a fin de cada año fiscal, a enviar a la 
Secretaría de Fomento los informes y datos 
estadísticos y económicos que ésta le pida 
para el mejor estudio de la Industria Minera 
del país. 

Art. 10. Como garantía del cumpli-
miento de las obligaciones aquí contraídas, la 
Compañía, dentro del mes siguiente a la 
publicación de este Contrato, depositará en 
el Banco Nacional de México la cantidad de 
dos mil pesos ($2,000.00) en bonos recono-
cidos de la Deuda Pública, los cuales perderá 
en el caso de no cumplir con las obligaciones 
en él estipuladas y se devolverá una vez que 
se haya comprobado la inversión del capital 
señalado en el art. 79 

Durante el tiempo en que los títulos 
estén en depósito y no haya habido motivo 
alguno para declarar la caducidad, se entre-
garán a la Empresa, en su caso, los cupones 
de réditos de talos títulos que fueren 
venciendo, previa orden de la Secretaría de 
Fomento. 

Art. 11. Queda obligada la Empresa a 
nombrar un apoderado con domicilio en esta 
Capital, cuando más tarde tres meses des-
pués de publicado este Contrato, suficiente-
mente autorizado para tratar con la Secre-
taría de Fomento, todos los asuntos que se 

relacionen con el presente Contrato. 

Cláusulas generales. 

Art. 12. Este Contrato caducará: 

I. Por no constituir el depósito en el 
plazo y forma señalados en el art. 10. 

II. Por no comenzar las obras de cons-
trucción de la Hacienda, en el plazo fijado en 
el art. 6°. 

III. Por no terminar la Hacienda en el 
plazo fijado en el art. 6° ya citado 

IV. Por suspender los trabajos de fun-
dición durante cuatro meses consecutivos, o 
bien fundir en dicho tiempo, menos de 
treinta toneladas diarias de piedra mineral. 

V. Por traspasar este Contrato o alguna 
de sus concesiones a un particular, o a otra 
Compañía sin previo permiso y aprobación 
del Gobierno. 

VI. Por el traspaso de este Contrato o 
alguna de las concesiones que otorga, a 
cualquier Gobierno extranjero o agente de él 
o por admitirlo como socio. 

En el caso de caducidad conforme a los 
incisos I, II, III, IV y V, la Empresa perderá el 
depósito que según el art. 10 debe constituir, 
así como las concesiones y franquicias que 
aquí se otorgan. 

Si la caducidad se declarara por el mo-
tivo que expresa la fracción VI, la Compañía 
incurrirá en la pérdida de todos los derechos, 
bienes y propiedades de cualquier género 
relacionados con este Contrato. 

En todo caso, y antes de hacer la de-
claración de caducidad correspondiente, la 
Secretaría de Fomento concederá a la Em-
presa un término prudente para exponer su 
defensa. 

Art. 13. La Compañía Metalúrgica de 
Zimapán y las que puedan sucedería en sus 
derechos, lo mismo que los empleados, accio-
nistas y demás personas que puedan tener 
interés en la Empresa, serán consideradas 
siempre como mexicanos en todos los 
asuntos que tengan relación con el presente 
Contrato, y por lo mismo estarán sujetos 
exclusivamente a la jurisdicción de los Tri-
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bunales de la República, en todos los nego-
cios cuya causa y acción tengan lugar dentro 
de su territorio. 

Los extranjeros y los sucesores de 
éstos que tomaren parte en la Empresa con 
cualquier carácter, no podrán nunca alegar 
respecto de los asuntos relacionados con 
esta concesión, derechos de extranjería, bajo 
cualquier forma que sea; y sólo tendrán los 
derechos y medios de hacerlos valer que las 
leyes de la República conceden a los mexi-
canos, sin que, por consiguiente, puedan te-
ner ingerencia alguna los Agentes Diplo-
máticos extranjeros. 

Art. 14. Los plazos señalados en este 
Contrato, se suspenderán en todo caso for-
tuito o de fuerza mayor, entendiéndose 
prorrogados por todo el tiempo que dura el 
impedimento y dos meses más. 

En cualquiera de dichos casos, la 
Empresa presentará al Ejecutivo Federal, las 
noticias y pruebas de haber ocurrido un caso 
fortuito o de fuerza mayor del carácter 
mencionado, dentro del término de tres 
meses de haber empezado el impedimento. 

Por el solo hecho de no presentar tales 
noticias y pruebas en, el tiempo señalado, no 
podrá ya alegarse por la Compañía, en 
ningún tiempo, la circunstancia de caso for-
tuito o de fuerza mayor. 

Art. 15. Todas las concesiones hechas 
por el presente Contrato, se entenderán sin 
per juicio de los demás derechos que por las 
leyes puedan tener el concesionario o las 
Compactas que le sucedan, sin necesidad de 
concesiones especiales. 

Art. 16. Este Contrato se someterá a la 
aprobación del Congreso de la Unión, para 
que surta sus efectos. 

Art. 17. Las estampillas de este Con-
trato serán expensadas por el interesado, y 
se extenderá por duplicado uno .para cada 
parte contratante. 

Es hecho en la ciudad de México, a los 
veinticinco días del mes de Noviembre de mil 
novecientos uno.– Leandro Fernández.– Rú-
brica.– Rafael Pardo.– Rúbrica. 

Es copia de su original. México, 
Diciembre 21 de 1901.– Gilberto Montiel, 
Subsecretario. 

 

Número 16,298. 

Circular de la Secretaría de Rela-
ciones.– Recomienda a los jueces el más 
exacto cumplimiento de las disposiciones 
legales en lo referente a exhortos o 
requisitorias dirigidas a los jueces del 
extranjero. 

Diciembre 23 de 1901.  

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Relaciones Exteriores.- México.– Sección de 
Cancillería.– Circular núm. 5. 

Con frecuencia se reciben en esta 
Secretaría, exhortes o requisitorias de diver-
sos jueces dirigidas a los del extranjero, con 
objeto de que procedan a la aprehensión y 
remisión de Individuos contra quienes se 
siguen en la República procedimientos del 
orden penal. 

Tales requisitorias (comisiones roga-
torias), aun en los países que las respetan y 
cumplen, se hallan sujetas a una dilatada 
tramitación judicial, de resultado no siempre 
satisfactorio. 

No acontece otro tanto con los reque-
rimientos de extradición regidos por tra-
tados especiales celebrados con diversos 
países, o en su defecto por la ley general de 
extradición de Mayo 17 de 1897; fijándose 
con toda claridad por dichas disposiciones 
los tártanos en que toda petición de 
extradición, debe hacerse por esta Secretaría, 
a la cual debe ocurrir el juez o tribunal 
respectivo, remitiéndole los documentos que 
correspondan a fin de que ella formalice la 
petición al gobierno extranjero, sin que para 
ese efecto se dirijan nunca nuestros 
tribunales a los de otros países. 

En esta virtud, dispone el Señor Presi-
dente de la República se recomiende a toda 
clase de jueces el más exacto cumplimiento 
de las disposiciones legales referidas, que 
tanto facilitará la más pronta y eficaz 
administración de justicia. 
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Y tengo el honor de comunicarlo a ud. 
para los efectos consiguientes.– Mariscal.– Al 
Señor.... 

 

Número 16,299. 

Decreto del Congreso.– Aprueba el 
Contrato celebrado con Don José de 
Landero y Cos para el establecimiento en 
la República de una Exposición perma-
nente. 

Diciembre 23 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Fomento, Colonización e Industria.– Sección 
2ª. 

El Presidente de la República se ha 
servido dirigirme el siguiente decreto: 

Porfirio Díaz, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes, sabed: 

Que el Congreso de la Unión ha tenido 
a bien decretar lo que sigue: 

El Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos decreta: 

Artículo único. Se aprueba el Contrato 
celebrado el 30 de Noviembre de 1901, entre 
el C. Ingeniero Leandro Fernández, Secre-
tario de Estado y del Despacho de Fomento, 
en representación del Ejecutivo de la Unión, 
y el C. José de Landero y Cos, para el estable-
cimiento en la República de una Exposición 
Permanente. 

Alfredo Chavero, diputado presidente.– 
Eduardo Rincón Gallardo, senador presidente.– 
Rafael Pardo, diputado secretario.– A. 
Castañares, senador secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo 
de la Unión, en México, a catorce de 
Diciembre de mil novecientos uno.– Porfirio 
Díaz.– Rúbrica.– Al C. Ingeniero Leandro 
Fernández, Secretario de Estado y del Despacho 
de Fomento, Colonización e Industria.– Presente. 

Y lo comunico a vd. para su conoci-

miento y demás fines.- Libertad y Constitu-
ción. México, Diciembre 23 de 1901.– 
Fernández.– Al...... 

 

CONTRATO 

Celebrado entre el C. Leandro Fernán-
dez, Secretario de Estado y del Despacho de 
Fomento, en representación del Ejecutivo de la 
Unión, y el C. José de Landero y Cos, Presidente 
y representante legal de la Compañía Mexicana 
de Exposición Permanente, S. A., para el esta-
blecimiento en la República de una Exposición 
Permanente. 

Obligaciones de la Empresa. 

Art. 1. El Sr. José de Landero y Cos, 
representante legal de la Compañía Mexicana 
de Exposición Permanente, S. A., o la Com-
pañía que organice, se obliga a establecer en 
la República una Exposición Permanente-de 
productos industriales y artísticos, tanto del 
país como extranjeros. 

Dicha exposición la establecerá la 
Compañía con la aprobación de la Secretaría 
de Fomento, a la que dará aviso dos meses 
antes de emprender la construcción de los 
edificios. 

Art. 2. La construcción de los edificios 
que han de servir para la exhibición de los 
productos, para las oficinas y demás depen-
dencias de la Exposición Permanente, prin-
cipiará a los nuevos meses y terminará a los 
tres años, contados uno y otro plazo desde la 
fecha de la promulgación de este Contrato. 

En el establecimiento de los edificios y 
demás dependencias de la Exposición Per-
manente, la Compañía se obliga a invertir 
por lo menos la suma de trescientos mil 
pesos, en el término de diez años, a partir de 
la fecha de este Contrato, comprobando la 
inversión de esta suma con las memorias de 
rayas, recibos, facturas y las constancias de 
sus libros de contabilidad que deberá 
presentar originales. 

Art. 3. Para garantizar las obligaciones 
a que se refiere el presente Contrato, al 
firmarse éste, la Compañía depositará en el 
Banco Nacional de México la suma de diez 
mil pesos en títulos de la deuda consolidada. 
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Esa suma se devolverá a la Compañía, 
cuando al terminar la construcción de los 
edificios, el Gobierno los haya recibido a su 
entera satisfacción y será substituida por una 
fianza, de igual cantidad, que garantizará el 
cumplimiento de las obligaciones de este 
Contrato, fianza que se cancelará al 
cumplirse los diez años de su duración. 

Art. 4. La Compañía se obliga a admitir 
en los departamentos y dependencias de la 
Exposición Permanente, a los alumnos de las 
escuelas nacionales que el Gobierno designe, 
para que hagan el estudio de los artículos 
expuestos, debiéndoles proporcionar todos 
los datos necesarios para su aprovecha-
miento. Admitirá, asimismo, las visitas perió-
dicas que hagan a la Exposición los alumnos 
de las Escuelas nacionales cuando lo soliciten 
los Directores de esos Establecimientos por 
el conducto debido para el objeto mencio-
nado. 

Art. 5. Queda igualmente obligada la 
Compañía a enviar a la Secretaría de Fo-
mento los informes y datos que dicha 
Secretaría le pida sobre la Exposición 
Permanente en General. 

Art. 6. Queda obligada la Compañía a 
presentar a la Secretaría de Fomento, cada 
seis meses, un informe, acompañando los 
datos estadísticos respectivos, en el que se 
dé cuenta de la marcha general de la 
Exposición. 

Art. 7. La Compañía publicará cada 
año, o antes si fuere necesario, un Catálogo 
en los idiomas español, francés, inglés, 
italiano y alemán, en el que se especifiquen 
las muestras de los productos de que 
dispone la Exposición Permanente. 

El primer número de este catálogo lo 
pondrá en circulación la Compañía al inau-
gurarse la Exposición. 

 Art. 8° Para la ejecución de los tra-
bajos de construcción de los edificios y 
dependencias de la Exposición Permanente, 
la Secretaría de fomento nombrará un Ins-
pector cuja remuneración no excederá de 
doscientos cincuenta pesos mensuales, será 
pagada por el concesionario, entregando esta 
suma a la Tesorería General de la Federación, 

la que podrá usar de la facultad económico-
coactiva en el caso de falta de pago. 

Esta obligación cesará tan luego como 
se termine la construcción de los edificios y 
dependencias de la Exposición Permanente. 

Art. 9. Terminados los trabajos de 
construcción de los edificios, y una vez que 
éstos se hayan recibido a satisfacción de la 
Secretaría de Fomento, la de Hacienda nom-
brará un inspector, quien vigilará que se 
cumpla con lo estipulado en este Contrato en 
lo relativo a las muestras que se depositen en 
el local de la Exposición y que estén sujetos 
al pago de derechos. 

El sueldo de dicho Inspector no será 
menor de cincuenta pesos mensuales, será 
pagado por la Compañía, quien lo entregará 
en la Tesorería General de la Federación, por 
mensualidades adelantadas, teniéndose igual 
facultad, en caso de falta de pago, que en el 
anterior artículo. 

Art. 10. La Compañía tendrá en esta 
Capital un representante ampliamente facul-
tado para que el Gobierno se entienda con él 
en todo lo relativo a este Contrato. 

Art. 11. Las muestras dé los productos, 
tanto del país como del extranjero, que se 
encuentren en la Exposición Permanente, 
tendrán en una etiqueta el número de orden 
quede corresponda conforme al Catálogo 
respectivo y los siguientes dalos; Nombre del 
productor o agente, nombro del objeto, su 
aplicación, lugar de producción, precio del 
artículo en México y precio en el país de su 
origen. 

Art 12. No podrá la Compañía en nin-
gún caso ni en tiempo alguno, traspasar, 
enajenar o hipotecar las concesiones del pre-
sente Contrato a ningún Gobierno ni Estado 
extranjero, ni admitirlo como socio. 

Tampoco podrá traspasar, enajenar ni 
hipotecar las mismas concesiones, en todo o 
en parte, sin previo permiso del Gobierno, a 
individuos o asociaciones particulares; pero 
puede emitir libremente acciones comunes 
de preferencia bonos y obligaciones. 

Art. 13. La Compañía presentará a la 
Secretaría de Fomento, para su aprobación 
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dos meses antes de la apertura de la Expo-
sición Permanente, un Reglamento en el que 
se preceptuarán las reglas y condiciones, 
bajo las cuales deberán practicarse las opera-
ciones comerciales en ese Establecimiento. 
Dicho Reglamento se publicará en los 
mismos idiomas que el catálogo a que se 
refiere el art. 7°. 

Art. 14. La Compañía pondrá a dis-
posición del Gobierno, cada vez que fuere 
necesario, un local en el edificio de la 
Exposición de un cinco por ciento del total en 
metros cuadrados, para que exhiba en él los 
objetos que estime convenientes. 

Derechos del Concesionario. 

Art. 15. La Secretaría de Fomento 
recomendará a los Gobiernos de los Estados 
se sirvan prestar su ayuda a la Compañía 
para la obtención de datos relativos a las 
producciones del país y para todo aquello 
que facilite el ensanche de las relaciones 
comerciales. 

Art. 16. La Compañía podrá introducir, 
por una sola vez, libres de derechos de 
importación, las máquinas, aparatos, apara-
dores, útiles y materiales de construcción 
necesarios para el establecimiento de la 
Exposición Permanente y erección de los 
edificios, previa calificación de la Secretaría 
de Fomento, y otorgando fianza en cada caso 
de introducción que se cancelará luego que 
se haya montado la maquinaria y que se haya 
acreditado el empleo del aparato, útil o 
material. 

La Compañía presentará oportuna-
mente a la Secretaría de Fomento una 
relación da los efectos que dentro de esta 
misma concesión pretenda introducir libre-
mente, especificando el número, cantidad y 
calidad de ellos, acompasando los respec-
tivos dibujos, diseños y detalles de la ma-
quinaria, aparadores, aparatos, a fin de que 
la propia Secretaría, en vista de dicha rela-
ción y de los expresados dibujos, determine 
si la maquinaria, aparadores, aparatos y 
demás materiales son apropiados al objeto a 
que se les destinan de acuerdo con esto 
Contrato, y en este caso señale la cantidad y 
calidad de los efectos que la Compañía pueda 

importar libres de derechos. 

Esta resolución será comunicada a la 
Secretaría de Hacienda, para que en su opor-
tunidad transmita las órdenes correspon-
dientes a la Aduana por donde se liega la 
importación. 

La Compañía en cada caso dará fianza 
en la Aduana por donde se haga la impor-
tación, la cual fianza se cancelará luego que 
se haya acreditado el empleo del material y 
efectos introducidos. 

Art. 17. Durante nueve años, contados 
un año después de la fecha de la promul-
gación de este Contrato, los capitales inver-
tidos por la Compañía en el establecimiento 
de la Exposición Permanente y en su explo-
tación, gozarán de exención de todo im-
puesto federal directo, quedando sujeta la 
Compañía al pago de impuestos com-
prendidos de la Renta federal del Timbre. 

Art. 18. La importación de muestras 
destinadas a la Exposición la hará la 
Compañía bajo fianza otorgada en cada caso 
ante la Aduana respectiva, previa liquidación 
de los derechos correspondientes y con la 
documentación exigida por la Ordenanza 
General de Aduanas, la cual fianza se hará 
efectiva al vencerse el plazo fijado por el art. 
19, si antes no se hubieren exportado las 
mués tras. 

Disposiciones generales. 

Art. 21. Las muestras que se importen 
para la Exposición Permanente, si no fueren 
Tendidas o exportadas en el término de un 
año, pagarán los derechos que les 
correspondan conforme al Arancel de 
Aduanas vigente.  

Art. 20. La Compañía será considerada 
como mexicana en todo lo que a este Con-
trato se refiere, aun cuando todos o algunos 
de los miembros de dicha Compañía fueren 
extranjeros, y estarán sujetos a la juris-
dicción de los tribunales de la República, en 
todos los negocios cuya causa y acción 
tengan lugar dentro de su territorio. 

Nunca podrá alegarse, respecto de los 
asuntos relacionados con este Contrato, 
derecho alguno de extranjería, bajo cualquier 
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forma que sea, y sólo tendrán los derechos y 
medios de hacerlos valer, que las leyes de la 
República conceden a los mexicanos; no 
pudiendo, por consiguiente, tener ingerencia 
alguna en dichos asuntos los Agentes diplo-
máticos extranjeros. 

Art. 21. Este Contrato caducará: 

I. Por no comenzar la construcción de 
los edificios de la Exposición en los plazos 
fijados en el art. 2° 

II. Por no invertir el capital a que se 
refiere el art. 3° y en el tiempo en él 
estipulado. 

III. Por suspender las operaciones que 
ordinariamente se practiquen en la Expo-
sición Permanente, o por cerrar ese estable-
cimiento al público, por más de seis meses, 
sin causa debidamente justificada. 

IV. Por traspasar este Contrato sin 
permiso del Gobierno. 

V. Por traspasarlo a un Gobierno o 
Estado extranjero, o admitirlo como socio. 

Art. 22. Si la caducidad se declarare 
por los motivos que expresan las fracciones I, 
II, III y IV, la Compañía perderá el depósito y 
las concesiones y franquicias especiales que 
le otorga este Contrato. 

Si la caducidad se declarare por los 
motivos que expresa la fracción V, la Com-
pañía incurrirá en la pérdida de todos los 
derechos, bienes y propiedades de cualquier 
género, relacionados con este Contrato. 

En todo caso y antes de hacer la 
declaración de caducidad, la Secretaría de 
Fomento concederá a la Compañía un tér-
mino prudente para exponer su defensa. 

Art. 23. Los plazos y condiciones seña-
lados en este Contrato, se suspenderán en 
todo caso fortuito o de fuerza mayor, enten-
diéndose prorrogados por todo el tiempo 
que dure el impedimento y dos meses más. 

En cualquiera de dichos casos, la Com-
pañía presentará al Ejecutivo Federal las 
noticias y pruebas de haber ocurrido un caso 
fortuito o de fuerza mayor del carácter 
mencionado, en el término de tres meses de 

haber empezado el impedimento. 

Por el solo hecho de no presentar tales 
noticias y pruebas en el término señalado, no 
podrá ya alegarse por la Compañía, en tiem-
po alguno, la circunstancia de caso fortuito o 
de fuerza mayor, 

Art. 24. La duración del presente 
Contrato será de diez años contados desde la 
fecha de su promulgación. 

Art. 25. Las estampillas de este Con-
trato se pagarán por el interesado.– Leandro 
Fernández.– Rúbrica.– J. de Landero y Cos.– 
Rúbrica. 

Es copia. México, Diciembre 24 de 
1901.– Gilberto Montiel, Subsecretario. 

 

Número 16,300. 

Decreto del Congreso.– Autoriza al 
Ejecutivo para conceder permisos a fin de 
hacer exploraciones en el subsuelo de 
terrenos baldíos o nacionales para des-
cubrir fuentes o depósitos de petróleo o 
carburos gaseosos de hidrógeno. 

Diciembre 24 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Fomento, Colonización e industria.– Sección 
5ª. 

El C. Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos se ha servido dirigirme el decreto 
que sigue: 

Porfirio Díaz, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes, sabed: 

Que el Congreso de la Unión se ha 
servido decretar lo siguiente: 

El Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos decreta: 

Art. 1. Se autoriza al Ejecutivo Federal 
para conceder permisos a fin de hacer 
exploraciones en el subsuelo de los terrenos 
baldíos o nacionales, y lagos, lagunas y 
albuferas que sean de jurisdicción federal, 
con el objeto de descubrir las fuentes o 
depósitos de petróleo o carburos gaseosos de 
hidrógeno que en él puedan existir. 
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Igualmente se autoriza al Gobierno 
Federal para expedir patentes por virtud de 
las cuales hayan de hacerse, de conformidad 
con las prescripciones de esta ley, las 
exploraciones de las fuentes o depósitos de 
petróleo o carburos gaseosos de hidrógeno.  

Art. 2. Los permisos que hayan de 
otorgarse de conformidad con el artículo 
anterior, podrán concederse, ya sea a parti-
culares o ya a compañías debidamente orga-
nizadas, y sólo durarán un año improrro-
gable contado desde la fecha de la publi-
cación del permiso en el Diario Oficial, 
Durante este tiempo nadie más que la per-
sona o compañía a cuyo favor haya sido 
otorgado el respectivo permiso, tendrá 
derecho para hacer exploraciones dentro de 
la zona a que aquel se refiera, para lo cual se 
señalarán en dicho permiso y con toda 
precisión los linderos de ella y su extensión 
superficial. 

Los permisos para exploraciones cau-
sarán un derecho de cinco centavos por 
hectárea, que se hará efectivo con estam-
pillas, las que se adherirán y cancelarán en el 
documento que al efecto se extienda a los 
interesados. Los particulares o compañías 
que al amparo de permisos concedidos por la 
Secretaría de Fomento, descubran manan-
tiales o depósitos de petróleo o carburos 
gaseosos de hidrógeno, darán aviso inme-
diatamente a dicha Secretaría para que se 
expida la patente por virtud de la cual 
habrán de explotar las fuentes o depósitos 
descubiertos, y para la expedición de esas 
patentes se llenarán los siguientes requi-
sitos: 

I. La Secretaría de Fomento designará 
uno o más peritos para que procedan a 
examinar las fuentes o depósitos de petróleo 
o carburos gaseosos de hidrógeno descu-
biertos y emitan su informe pericial. 

II. Las fuentes o manantiales descu-
biertos, deberán ser capaces de producir 
cada uno cuando menos dos mil litros diarios 
de petróleo o veinte mil litros en el mismo 
tiempo de carburos gaseosos de hidrógeno 
de buena calidad y adecuados para combus-
tible en un estado natural. 

III. El cumplimiento de las obligacio-
nes que se deben contraer de acuerdo con los 
preceptos de esta ley se garantizará debi-
damente con un depósito de Bonos de la 
Deuda Pública, cuyo importe fijará el Regla-
mento respectivo. 

Art. 3. Las patentes de explotación 
durarán diez años a contar desde la fecha de 
su publicación en el Diario Oficial. Termi-
nado este plazo, cesarán las franquicias y 
concesiones otorgadas a los explotadores, así 
como las obligaciones contraídas y que se 
especifican en los artículos correspondientes 
de esta ley. 

Los descubridores de petróleo o car-
buros gaseosos de hidrógeno que de acuerdo 
con la ley obtuvieron su patente respectiva, 
gozarán para la explotación de aquellas 
substancias de las franquicias siguientes: 

I. Exportar libre de todo impuesto los 
productos naturales, refinados o elaborados, 
que procedan de la explotación. 

II. Importar libre de derechos, por una 
sola vez, las máquinas para refinar petróleo o 
carburos gaseosos de hidrógeno y para 
elaborar toda clase de productos que tengan 
por base él petróleo crudo, las tuberías 
necesarias para estas industrias, así como los 
accesorios para esas tuberías, bombas, 
tanques de hierro o de madera, barriles de 
hierro o de madera, gasómetros y materiales 
para los edificios destinados a la explotación, 
quedan de estas importaciones sujetas a las 
disposiciones y reglas que dicte la Secretaría 
de Hacienda. 

III. El capital invertido en la explota-
ción de petróleo o carburos gaseosos de 
hidrógenos será libre por diez años de todo 
impuesto federal, excepto el del timbre. 

Igual exención tendrán los productos 
de esa explotación, mientras no pasen a ser 
propiedad de tercera persona. 

IV. Los concesionarios tendrán el dere-
cho de comprar los terrenos nacionales 
necesarios para el establecimiento de sus 
maquinarias y oficinas al precio de tarifa de 
los terrenos baldíos que esté vigente en la 
fecha de la publicación de la patente. 
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V. Para el mismo establecimiento a que 
se refiere la fracción anterior y cuando se 
trate de terrenos que sean de propiedad 
particular, los mismos concesionarios ten-
drán el derecho de expropiar a dichos 
particulares. 

VI. Las Empresas tendrán además el 
derecho de establecer tuberías para conducir 
los productos de la explotación por los 
terrenos de propiedad particular que sean 
necesarios a fin de facilitar su venta y siem-
pre que no sea con el objeto de establecer un 
servicio en el cual dichos productos sean 
consumidos. 

VII. Además de las franquicias anterio-
res, los primeros que en un Estado o en los 
Territorios de Tepic y la Baja California 
descubran depósitos o fuentes de petróleo o 
carburos gaseosos de hidrógeno, de manera 
que cada pozo rinda por lo menos dos 
milímetros cada veinticuatro horas, gozarán 
del privilegio consistente en que al derredor 
del pozo primitivo en el que hubieren hecho 
aquel descubrimiento y a una distancia que 
variará en proporción con el capital inver-
tido en el descubrimiento y en todos los 
gastos, para que pueda comenzar la explo-
tación, nadie tendrá derecho de abrir pozos 
de exploración o para la explotación de 
aquellos mismos productos. La distancia a 
que se refiere este privilegio, no podrá 
exceder de tres kilómetros y será fijada en 
cada caso por la Secretaría de Fomento, de 
acuerdo con el Reglamento correspondiente, 
que al efecto debe expedir. 

VIII. El privilegio de que habla la frac-
ción anterior, tendrá una duración propor-
cionada al capital invertido en el descubri-
miento del depósito o fuente de petróleo y a 
los gastos para comenzar la explotación. 
Dicha duración no podrá exceder de diez 
años, y será fijada, en cada caso, por la 
Secretaría de Fomento, de acuerdo con el 
Reglamento a que se refiere la fracción 
anterior. 

IX. Podrán los descubridores a que se 
refiere la fracción séptima, adquirir el terre-
no siempre que sea de propiedad nacional, a 
precio de tarifa y en una extensión igual a la 
que les corresponda, conforme a lo que 

dispone la misma fracción séptima. 

Art. 4. El derecho de expropiación a 
que se refiere la fracción quinta del artículo 
anterior, se hará efectivo de la manera 
siguiente: 

I. Las Empresas presentarán a la 
Secretaría de Fomento el plano de las obras 
que han de ocupar por los terrenos que se 
pretendan expropiar, y de todas aquellas 
otras que puedan servir para demostrar la 
necesidad de las primeras. 

II. La misma Secretaría, previo el 
informe del Inspector respectivo, y teniendo 
en cuenta, si así lo creyere necesario, los 
demás dates, que en todo tiempo debe tener 
derecho de recabar de las autoridades, de los 
patentados o concesionarios y aun de los 
mismos dueños de los terrenos qué se 
pretenda expropiar, aprobará o no los planos 
presentados. 

III. Si no fueren aprobados dichos pla-
nos, se harán a los interesados, si es que 
caben, las observaciones conducentes a fin 
de que sean debidamente modificadas-pero 
de lo contrario se considerará como impro-
cedente la expropiación pretendida. 

IV. Si los planos fueren aprobados con 
o sin modificación, se considerará por ese 
solo hecho, como declarada y fundada admi-
nistrativamente la expropiación de los terre-
nos respectivos que señale el o los planos 
aprobados. 

V. Con éstos planos y la constancia de 
su aprobación, los interesados ocurrirán al 
Juez de Distrito que corresponda con res-
pecto al lugar de la ubicación de los terrenos 
por expropiar, y entablarán el juicio de 
expropiación respectivo, de acuerdo con lo 
que previene el capítulo IV del título II del 
libro primero del Código de Procedimientos 
Civiles federales, asumiendo los interesados 
expropiadores la personalidad que en dicho 
capitulo se concede a la autoridad también 
expropiados y al Ministerio Público en su 
caso. 

VI. Si el dueño de la propiedad por 
expropiar fuere ausente o ignorado, se le 
liará la primera notificación en los términos 
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que previene el artículo 194 del Código de 
Procedimientos ya citado, y si no se presenta 
al juicio se seguirá éste en su rebeldía, 
depositándose el Importe de la indemniza-
ción en el Banco o casa de comercio que dé 
las garantías necesarias a juicio del Juez. 

VII. Si el dueño del terreno fuere 
incierto o dudoso por cualquier motivo que 
sea, el juicio se seguirá con la o las personas 
que de hecho se presenten a oponerse, y el 
importe de la indemnización so depositará 
de la misma manera que se previene en la 
fracción anterior, para que en uno y en otro 
caso se entregue el depósito respectivo al 
que legalmente demuestre tener derecho de 
él. 

VIII. Para la iniciación de esta clase de 
juicios no es requisito necesario el que los 
interesados hayan procurado previamente 
tener algún arreglo con el o los dueños de los 
terrenos por expropiar. 

Para que las Empresas a cuyo favor se 
hubiesen expedido patentes de explotación, 
puedan hacer uso del derecho que les conce-
de la fracción VI del artículo 3°, procederán 
de la manera siguiente: 

I. Recibirán de la Secretaría de Fo-
mento la declaración de que es necesario, 
para la explotación respectiva, unir por 
medio de tubería y para conducción de sus 
productos, los puntos o localidades que se 
deseen. La Secretaría de Fomento, para 
otorgar o negar esta declaración, tendrá en 
cuenta la naturaleza e importancia de la 
Empresa y las condiciones mercantiles y de 
mayor o menor facilidad de comunicación 
que haya en las localidades, y en general, 
todo aquello que le pueda servir para fundar 
la necesidad de la instalación de tubería 
solicitada. Para estos efectos la misma 
Secretaría tendrá las facultades más amplias 
y podrá pedir a los interesados los datos e 
informes que creyere convenientes. 

II. Una vez con esta declaración, las 
Empresas podrán exigir de los dueños de los 
terrenos por donde tenga que pasar la 
tubería, la colocación de ésta, sin que dichos 
dueños tengan más derecho que a una 
indemnización equivalente al perjuicio que 

les ocasione ese gravamen. 

III. Si no obstante esto, los dueños 
opusieren resistencia a las Empresas, o éstas 
no se pudieren poner de acuerdo con ellos 
res pecto al lugar determinado por donde 
deben colocarse los tubos, o en cuanto al 
monto de la indemnización respectiva, las 
Empresas ocurrirán entonces al Juez de 
Distrito que corresponda, con relación al 
lugar de la ubicación de los terrenos por 
donde se prebenda hacer atravesar la 
tubería, el cual para resolver se sujetará a las 
siguientes reglas: 

a. Los dueños de los terrenos por 
donde debe pasar la tubería, tienen derecho 
de señalar por qué lugar debe pasar ésta. 

b. Si el Juez, previo un dictamen 
pericial, que en todo caso se promoverá de 
acuerdo con las disposiciones relativas que 
sobre dicha prueba establece el Código de 
Procedimientos Federales, calificare el lugar 
señalado de impracticable o de muy gravoso 
a las empresas, los dueños de terrenos 
deberán señalar otro. 

c. Si este lugar es calificado de la 
misma manera que el primero, el Juez 
señalará el que le plazca más conveniente, 
procurando conciliar los intereses de las 
partes. 

d. Si hubiere vatios predios por donde 
pueda darse paso a la tubería, el obligado a 
este gravamen será aquel por donde fuere 
menos dispendiosa la instalación. Si por 
todos fuere igual, el Juez designará cuál de 
los predios ha de dar paso a la tubería. 

e. Para fijar el monto de la indem-
nización respectiva, se procederá de acuerdo 
con lo que previenen los artículos 368 y 738 
del Código de Procedimientos Civiles Fe-
derales; y 

f. Contra la resolución que dicte el 
Juez, no se podrá interponer recurso alguno. 

Art. 5. Otorgada la patente de explota-
ción, tendrá derecho el Gobierno de nombrar 
un inspector oficial para cada una de las ne-
gociaciones que con tal motivo se esta-
blezcan, cuyo sueldo será pagado por el 
Gobierno. 
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Este inspector, en el caso de que la 
Empresa está organizada en la forma de 
Sociedad Anónima o de Sociedad en Coman-
dita por acciones, será considerado como 
miembro del Consejo de Administración y 
tendrá derecho a examinar los libros de 
contabilidad de la Negociación, de tomar 
todos los datos y apuntes necesarios para 
emitir a la Secretaría de Fomento de la cual 
dependerá exclusivamente, todos los 
informes que esta le pidiere. 

En el caso de que la Empresa estuviere 
organizada en cualquiera otra forma de las 
antes dichas, el inspector tendrá de todos 
modos derecho de vigilar la contabilidad 
respectiva, de inspeccionar el manejo de la 
Negociación y las operaciones que en ella se 
verifiquen, a fin de que éstas produzcan el 
mejor rendimiento posible y de vigilar 
también la realización de frutos. 

Para el pago de inspectores, cada 
particular o Compañía que obtenga patente 
de exploración, pagará a la Tesorería General 
desde luego y por anualidades adelantadas la 
cantidad de dos mil cuatrocientos pesos al 
año, y si no se hicieren los pagos en los 
plazos señalados, dicha Tesorería hará uso 
de la facultad económico-coactiva. 

Todos los gestos que ocasionaren los 
permisos de exploración y patentes de explo-
tación, honorarios de peritos, levantamiento 
de planos y demás a que hubiere lugar, serán 
por cuenta de las personas o compañías a 
cuyo favor se hubieren otorgado dichos 
permisos y patentes. 

Art. 6. Las Empresas que se establez-
can en virtud de esta ley, estarán obligadas a 
rendir anualmente un informe a la Secretaría 
de Fomento referente al año fiscal fenecido, 
sobre todos y cada uno de los ramos de 
explotación y especialmente sobre la esta-
dística de sus productos, los gastos de la 
Negociación, el Balance general y aquéllos 
que le designe oportunamente la misma 
Secretaría. La falta de cumplimiento de esta 
obligación será penada con una multa de cin-
cuenta a quinientos pesos, según la gravedad 
y frecuencia de las omisiones, a juicio del 
mismo departamento. 

Las Empresas que obtengan patente 
de explotación, estarán obligadas en cambió 
de las franquicias que la presente ley les 
otorga, a pagar anualmente a la Tesorería 
General de la Federación siete por ciento y a 
la del Estado en que se halle la Negociación 
tres por ciento, sobre el importe total de los 
dividendos que decretaren en favor de los 
accionistas y de los fondos de previsión o de 
reserva que acordaren separar en cuanto-
excedan del tanto por ciento que para la 
formación de dichos fondos señale el Código 
de Comercio vigente; pero si la Negociación 
se encuentra en alguno de los Territorios o 
en el Distrito Federal, se entregará a la 
Tesorería General de la Federación el total 
del diez por ciento. Si las mismas Empresas 
no estuvieren organizadas en la forma de 
Sociedades Anónimas o de Sociedades en 
Comandita por acciones, las cantidades que 
deban pagar a la Tesorería General de la 
Federación o a la de los Estados en su caso, 
según previene el párrafo anterior, se cal-
cularán sobre las utilidades líquidas obte-
nidas, 

 Art. 7. Los dueños de terrenos se-
guirán disfrutando de los derechos que les 
concede el artículo 4° de la ley minera vi-
gente, y podrán en consecuencia hacer 
dentro de sus terrenos las exploraciones y 
explotaciones de petróleo y carburos gaseo-
sos de hidrógeno que deseen, con las restric-
ciones o limitaciones siguientes; 

I. No se permitirá abrir pozos para 
exploración o extracción de petróleo o car-
buros gaseosos de hidrógeno dentro de las 
poblaciones, ni a una distancia menor de 
trescientos metros de sus últimas casas. 

II. No se permitirá abrirlos tampoco al 
derredor de los pozos en que se hubiere 
primeramente descubierto alguna fuente o 
manantial de petróleo o carburos gaseosos 
de hidrógeno a sustancias menores que las 
que se fijen en las patentes de dichos pozos y 
conforme a los términos de la fracción VII del 
artículo 3° 

Los dueños de terrenos o las personas 
o compañías expresamente autorizadas por 
aquéllos, podrán solicitar de la Secretaría de 
Fomento permisos para hacer exploraciones 
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y patentes de explotación, y gozarán de las 
franquicias que otorgan los artículos ante-
riores, siempre que se obliguen a cumplir 
con las obligaciones que en ellos mismos se 
imponen, con excepción únicamente del pago 
del derecho de cinco centavos por hectárea 
que establece el artículo 2° 

ARTÍCULO TRANSITORIO. 

Las empresas que para la exploración 
o explotación de petróleo o carburos ga-
seosos de hidrógeno existan legalmente 
constituidas a la fecha de la publicación de 
esta ley, quedarán tal cual existan, respe-
tándose los derechos legítimamente adqui-
ridos por ellas; salvo el caso de que las mis-
mas empresas prefieran someterse a las 
prescripciones de la presente ley, para lo 
cual se les otorga un plazo de tres meses 
contados desde la fecha de la publicación de 
la ley, para que ocurran a solicitarlo así a la 
Secretaría de Fomento. 

Alfredo Chavero, diputado presidente.– 
Eduardo Hincón Gallardo, senador presidente.– 
Constancio Peña Idiáquez, diputado secretario.– 
A. Castañares, senador secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo 
Federal, a los veinticuatro días del mes de 
Diciembre de mil novecientos uno.– Porfirio 
Díaz.– Al Secretario de Estado y del Despacho de 
Fomento, Colonización e Industrial. 

Y lo comunico a vd. para su inteligen-
cia y demás fines.- Libertad y Constitución. 
México, Diciembre 24 de 1901.– Fernández. 

 

Número 16,301. 

Decreto del Congreso.- Aprueba el 
Contrato celebrada con “The Sonora and 
Sinaloa Mining & Smelting Company” para 
el establecimiento de una Hacienda 
Metalúrgica en Agua Caliente de Vaca, 
Distrito del Fuerte (Estado de Sinaloa.) 

Diciembre 24 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Fomento, Colonización e Industria.– México.– 

Sección 3ª. 

El Presidente de la República se ha 
servido dirigirme el decreto siguiente: 

Porfirio Díaz, Presidente Constitu-
cional de los Estados Unidos Mexicanos, a 
sus habitantes, sabed: 

Que el Congreso de la Unión ha tenido 
a bien decretar lo siguiente: 

El Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos decreta: 

Artículo único. Se aprueba el Contrato 
celebrado entre el C. Leandro Fernández, 
Secretario de Estado y del Despacho de 
Fomento, Colonización e Industria, en repre-
sentación del Ejecutivo Federal, y el Sr. Lic. 
Ignacio Sepúlveda, en representación de 
"The Sinaloa & Sonora Mining & Smelting 
Company," para la construcción de una 
Hacienda Metalúrgica en el punto llamado 
Agua Caliente de Vaca, Distrito del Fuerte, 
Estado de Sinaloa, 

Alfredo Chavero, diputado presidente.– 
Eduardo Rincón Gallardo, senador presidente.– 
Rafael Pardo, diputado secretario.– A. Casta-
ñares, senador secretario. 

 Por tanto, mando so imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo 
de la Unión, en México, a doce de Diciembre 
de mil novecientos uno.– Porfirio Díaz.– 
Rúbrica.– AI C. Leandro Fernández, Secretario 
de Estado y del Despacho de Fomento, Colo-
nización e Industria.– Presente. 

Y lo comunico a vd. para su conoci-
miento y demás fines.- Libertad y Consti-
tución. México, Diciembre 24 de 1901.– 
Fernández.– Al..... 

 

El Contrato a que se refiere el anterior 
decreto es el siguiente: 

Estampillas por valor en junto de 
$500.00, quinientos pesos, debidamente cance-
ladas con un sello que dice: Secretaría de 
Fomento, Colonización e Industria.– Sección 3ª.– 
México. 
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CONTRATO 

Celebrado entre el C Leandro Fernández, 
Secretario de Estado y del Despacho de 
Fomentó, Colonización e Industria, en repre-
sentación del Ejecutivo Federal, y el señor Lic. 
Ignacio Sepúlveda, en representación de "The 
Sinaloa & Sonora Mining & Smelting Company," 
para la construcción de una Hacienda Meta-
lúrgica en el punto llamado Agua Caliente de 
Vaca, Distrito del Fuerte, Estado de Sinaloa. 

Art. 1. Se autoriza a The Sinaloa & 
Sonora Mining & Smelting Company, para 
construir y explotar en el Distrito del Fuerte, 
del Estado de Sinaloa, una Hacienda Meta-
lúrgica para el beneficio de toda clase de 
metales, sean éstos de los preciosos d otros, 
tales como oro, plata, plomo, cobre, zinc y de 
los metales y substancias que puedan 
acompañar incidentalmente a alguno de los 
metales especificados, gozando la Compañía 
Metalúrgica del Fuerte de los derechos y 
sujetándose a las obligaciones que se esta-
blecen en el presente Contrato. 

Art. 2. La Fundición será de capacidad 
mínima para beneficiar ciento cincuenta 
toneladas métricas de piedra mineral por 
día. 

Art. 3. Durante el término de este Con-
trato, ni los capitales empleados en la cons-
trucción de la Hacienda Metalúrgica, en 
adquisición de terrenos para los edificios que 
se levanten o en otras obras destinadas a 
dicha explotación, ni las acciones o bonos 
que la Compañía emita, podrán ser gravados 
por ningún impuesto federal, no estando 
comprendidos en estas exenciones los im-
puestos que se cobran en la forma de 
estampillas, y que son parte de la Renta del 
Timbre. 

Podrá también la Compañía exportar 
los productos de la Hacienda Metalúrgica, 
sujetándose a las disposiciones actualmente 
vi gentes, sobre Renta del Timbre, derechos 
de Fundición, ensaye y amonedación, gozan-
do de las franquicias a que se refiere el 
artículo 9° de la ley de 27 de Marzo de 1897, 
pero entendiéndose que la exención será 
sobre tres milésimos de plata en los plomos 
argentíferos, y sobre diez milésimos en los 
cobres argentíferos que produjere la Fun-

dición. 

Art. 4. La Compañía podrá importar, 
libres de derechos arancelarios, por una sola 
vez, las máquinas, aparatos de todas clases, 
materiales y útiles que fueren necesarios 
para la construcción de la Fundición sobre 
que versa este Contrato, debiendo la Com-
pañía presentar a la Secretaría de Fomento,, 
listas pormenorizadas de los efectos que 
tenga que introducir cuando los necesite, 
siempre que sea dentro del plazo estipulado 
en el presente Contrato, para la construcción, 
especificando en dichas listas el número, 
cantidad y calidad de los efectos, y obser-
vando para la importación de ellos las 
prevenciones de la circular número 106, de 
25 de Julio de 1900, de la Secretaría de 
Hacienda y las limitaciones que fije la Secre-
taría de Fomento. 

Los efectos que se necesiten los intro-
ducirá la Empresa para emplearlos exclusiva 
mente en la construcción de la Fundición: 
pero si enajenare o aplicare a otros usos 
alguno o algunos de esos artículos, la Secre-
taría de Hacienda exigirá el reintegro de los 
correspondientes derechos, sin perjuicio de 
las penas que para el caso de contrabando 
establecen las leyes. 

Art. 5. Todas las concesiones y fran-
quicias de este Contrato, consignadas en los 
artículos precedentes, fenecerán el 17 de 
Diciembre de 1906. 

Obligaciones de la Empresa. 

Art. 6. La Empresa comenzará la obra 
de construcción de la Hacienda Metalúrgica 
en el Fuerte, dentro de los cuatro meses, 
contados desde la fecha de la publicación de 
la ley que apruebe éste Contrato, y deberá 
quedar terminada, a más tardar, dentro de 
un año desde la misma fecha. 

Art. 7. La Empresa queda obligada a 
invertir; en el término de 5 años, en la cons-
trucción de la Hacienda Metalúrgica, que es 
objeto de este Contrato, y en las obras que 
requiera esa propiedad, como construcción 
de oficinas, vías férreas, material de trans-
porte, instrumentos, útiles y maquinarías, la 
suma de cien mil pesos. 
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La Empresa justificará esta inversión 
ante la Secretaría de Fomento, por medio de 
la presentación de las memorias de rayas, 
facturas, libros de contabilidad, etc., ya sean 
originales o en copias autorizadas, o bien de 
la manera que indique la Secretaría de 
Fomento. 

Art. 8. Queda obligada la Empresa a 
admitir a los alumnos de la Escuela Nacional 
de Ingenieros que deban hacer su práctica en 
la Hacienda Metalúrgica de la misma Em-
presa, proporcionándoles todos los datos 
necesarios para su mejor aprovechamiento. 

Art. 9. Igualmente queda obligada la 
Empresa, a fin de cada año fiscal, a enviar a la 
Secretaría de Fomento los informes y datos 
estadísticos y económicos que ésta le pida, 
para el mejor estudio de la Industria Minera 
del país. 

Art. 10. Como garantía del cumpli-
miento de las obligaciones aquí contraídas, la 
Compañía, dentro del mes siguiente a la 
publicación de este Contrato, depositará en 
el Banco Nacional de México la cantidad de 
mil pesos, en Bonos reconocidos de la Deuda 
Pública, los cuales perderá en el caso de no 
cumplir con las obligaciones en él esti-
puladas, y se devolverá una vez que se haya 
comprobado la inversión del capital señalado 
en el art. 7°. 

Durante el tiempo en que los títulos 
estén en depósito y no haya habido motivo 
alguno para declarar la caducidad, se entre-
garán a la Empresa, en su caso, los cupones 
de réditos de tales títulos que fueren ven-
ciendo previa orden de la Secretaría de 
Fomento. 

Art. 11. Queda obligada la Empresa a 
nombrar un apoderado con domicilio en esta 
Capital, cuando más tarde tres meses des-
pués de publicado este Contrato, suficiente-
mente autorizado para tratar con la Secre-
taría de Fomento todos los asuntos que se 
relacionen con el presente Contrato. 

Cláusulas generales. 

Art. 12. Este Contrato quedará insub-
sistente por no constituir el depósito en el 
plazo y forma señalados en el art. 10 y 

caducará por cualquiera de las causas 
siguientes: 

I. Por no comenzar las obras de cons-
trucción de la Hacienda en el plazo fijado en 
el art. 6° 

II. Por no terminar la Hacienda en el 
plazo fijado en el art. 6° ya citado. 

III. Por suspender los trabajos de fun-
dición durante cuatro meses consecutivos, o 
bien fundir en dicho tiempo menos de treinta 
toneladas diarias de piedra mineral. 

IV. Por traspasar este Contrato o 
alguna de sus concesiones a un particular o a 
otra  Compañía sin previo permiso y apro-
bación del Gobierno. 

V. Por el traspaso de este Contrato o 
alguna de las concesiones que otorga a 
cualquier gobierno extranjero o Agente de él 
o por admitirlo como socio. 

En el caso de caducidad conforme a los 
incisos I, II, III y IV, la Empresa perderá el 
depósito que según el art. 10 debe constituir, 
así como las concesiones y franquicias que 
aquí se otorgan. 

Si la caducidad se declara por el mo-
tivo que expresa la fracción V, la Compañía 
incurrirá en la pérdida de todos los derechos, 
bienes y propiedades de cualquier género 
relacionados con este Contrato. 

En todo caso, y antes de hacer la 
declaración de caducidad correspondiente, la 
Secretaría de Fomento concederá a la 
Empresa un término prudente para exponer 
su defensa. 

Art. 13. La Compañía Metalúrgica del 
Fuerte, y las que puedan sucederle en sus 
derechos, lo mismo que los empleados, accio-
nistas y demás personas que puedan tener 
interés en la Empresa, serán considerados 
siempre como mexicanos en todos los 
asuntos que tengan relación con el presenté 
Contrato, y por lo mismo estarán sujetos 
exclusivamente a la jurisdicción de los 
Tribunales de la República, en todos los 
asuntos cuya causa y acción tengan lugar 
dentro de su territorio. 

Los extranjeros y los sucesores de 
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éstos que tomaren parte en la Empresa con 
cualquier carácter, no podrán nunca alegar, 
res pecto a los asuntos relacionados con esta 
concesión, derechos de extranjería bajo 
cualquier forma que sea, y sólo tendrán los 
derechos y medios de hacerlos valer que las 
leyes de la República concederá a los mexi-
canos, sin que, por consiguiente, puedan 
tener injerencia alguna los Agentes Diplo-
máticos extranjeros. 

Art. 14. Los plazos señalados en este 
Contrato, se suspenderán en todo caso for-
tuito o de fuerza mayor, entendiéndose 
prorrogados por todo el tiempo que dure el 
impedimento y dos meses más. 

En cualquiera de dichos cotos, la 
Empresa presentará al Ejecutivo Federal, las 
noticias y pruebas de haber ocurrido un caso 
fortuito o de fuerza mayor del carácter 
mencionado, dentro del término de tres 
meses de haber empezado el impedimento. 

Por el solo hecho de no presentar tales 
noticias y pruebas en el tiempo señalado, no 
podrá ya alegarse por la Compañía, en 
ningún tiempo, la circunstancia de caso for-
tuito o de fuerza mayor. 

Art. 15. Todas las concesiones hechas 
por el presente Contrato, se entenderán sin 
perjuicio de los demás derechos que por las 
leyes puedan tener el concesionario o las 
Compañías que le sucedan sin necesidad de 
concesiones especiales. 

Art. 16. Este Contrato se someterá a la 
aprobación del Congreso de la Unión, para 
que surta sus efectos. 

Art. 17. Las estampillas de este Con-
trato serán expensadas por el interesado, y 
se ex tenderá por duplicado, uno para cada 
parte contratante. 

Es hecho en la ciudad de México, a los 
dos días del mes de Diciembre de mil nove-
cientos uno.– Leandro Fernández.– Rúbrica.– 
Ignacio Sepúlveda.– Rúbrica. 

Es copia. México, Diciembre 24 de 
1901.– Gilberto Montiel, Subsecretario. 

 

 

Número 16,302. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Diciembre 21 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
Ignacio Barraza, por una incubadora perfec-
cionada. 

 

Número 16,303. 

Decreto del Gobierno.- Concede un 
privilegio exclusivo. 

Diciembre 24 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
George Westinghouse, por cierto aparato 
para la producción y utilización de gas. 

 

Número 16,304. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Diciembre 24 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
Louis Engelhorn, por un procedimiento con 
su correspondiente aparato para producir 
hielo. 

 

Número 16,305. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Diciembre 24 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
Walter Mc. Dermott, por un método y 
aparato para la separación de las partículas 
de minerales según su tamaño. 

 

Número 16,306. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Diciembre 24 de 1901. 

Patente de privilegio a favor de la 
"Sociedad Carmichael Reduction Company," 
por un procedimiento y aparato para tostar 
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minerales. 

 

Número 16,307. 

Decreto del Gobierno.- Concede un 
privilegio exclusivo. 

Diciembre 24 de 1901. 

Patente de privilegio a favor de The 
Sulphur Elimination Syndicate Limited, por 
un procedimiento nuevo o mejorado para 
eliminar el azufre de los minerales de sulfito. 

 

Número 16,308. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Diciembre 24 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
Albert Hayes, por un procedimiento con su 
correspondiente aparato para vaporizar y 
quemar aceites hidro-carburados. 

 

Número 16,309. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Diciembre 24 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
Manuel Antonio Gómez Himalaya, por un 
aparato para la utilización industrial del 
calor del sol y para obtener temperaturas 
altas. 

 

Número 16,310. 

Decreto del Gobierno.- Concede un 
privilegio exclusivo. 

Diciembre 24 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
George Westinhouse, por cierto enganche 
automático para coches y wagones. 

 

 

 

Número 16,311. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Diciembre 24 de 1901. 

Patente de privilegio A favor del Sr. 
Francis N. Flynn, por un procedimiento paja 
recoger la plata de las soluciones de cloruro. 

 

Número 16,312. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Diciembre 26 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
José G. Lugo, por un nuevo sistema de 
fabricar una especie de alpargatas de forma y 
tejido especial. 

 

Número 16,313. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Diciembre 26 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
Paul Du Buit, por una nueva forma de los 
elementos constitutivos de las cargas de 
pólvora. 

 

Número 16,314. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Diciembre 26 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
Juan Torrecilla, por un procedimiento para la 
fabricación de briquetas o bloks de carbón 
de piedra. 

 

Número 16,315. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Diciembre 26 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
Edmundo Ibargüengoitia, por un procedi-
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miento para saponificar el azúcar. 

 

Número 16,316. 

Decreto del Gobierno.- Concede un 
privilegio exclusivo. 

Diciembre 26 de 1901. 

Patente de privilegio a favor de los 
Sres. Elijah B. Cornell and William Charles 
Alderson, por cierta nueva y útil reformo en 
procedimientos y aparatos para hacer un gas 
fijo. 

 

Número 16,317. 

Decreto del Gobierno.- Concede un 
privilegio exclusivo. 

Diciembre 26 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Señor 
Hyrum Smith Woolley, por un nuevo horno. 

  

Número 16,318. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Diciembre 26 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
John Kerwin Stewart, por una mejora en 
máquinas para cortar, cercenar o trasquilar. 

 

Número 16,319. 

Acuerdo de la Secretaría de Hacien-
da.– Declara la fecha desde la cual dejarán 
de admitirse para su acuñación las piezas 
de plata que tengan una ley inferior a 900 
milésimos. 

Diciembre 27 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Hacienda y Crédito Público.– Sección 4ª.– 
Mesa 3ª.– Núm. 10,421. 

"Se recibió en esta Secretaría el oficio 
de usted número 3,181, fecha 24 del actual, 
en que participa que el 31 del mes en curso 
expira el plazo que se fijó para que fueran 
admitidas a la acuñación las piezas de plata 

que contengan desde 850 milésimos de ley, 
en lugar de los 900 milésimos que marca el 
Reglamento de 27 de Marzo de 1897, así 
como que en la misma fecha cesan los efectos 
de la orden de 22 de Noviembre de 1900, 
que modificó la tarifa de los derechos de 
apartado, establecidos por la fracción IV, art. 
1°, de la ley de 27 de Marzo de 1897. 

En respuesta, y por acuerdo del Presi-
dente de la República, manifiesto a usted que 
desde el 1° del entrante Enero, quedarán sin 
efecto las disposiciones, a que usted se 
refiere, y que, por consiguiente, desde la 
citada fecha regirá la tarifa a que se contrae 
la fracción IV del citado artículo de la ley de 
27 de Marzo de 1897, no admitiéndose, en 
consecuencia, las piezas destinadas a la 
acuñación que tengan una ley inferior a los 
900 milésimos que previene el citado 
Reglamento." 

Dígolo a usted para sus efectos. 

México, Diciembre 27 de 1901.- 
Limantour.– Al Director general de las Casas de 
Moneda.– Presente. 

 

Número 16,320. 

Circular de la Secretaría de Guerra.– 
Hace extensivo a las tropas de Infantería el 
uso de petardos de Caballería. 

Diciembre 30 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Guerra y Marina. 

Departamento de Artillería.– Circular 
número 313.  

El Presidente de la República, con el 
fin de que las tropas de Infantería puedan 
arrasar los obstáculos y practicar las des-
trucciones de carácter ligero que exijan las 
circunstancias en el servicio de campaña, sin 
recurrir a herramientas que hacen largas 
estas operaciones y que no siempre se 
pueden tener a mano, se ha servido disponer, 
se haga extensivo a dichas tropas el uso de 
petardos de Caballería, denominándose de 
hoy en adelanto a dichos artificios con el 
nombre de petardos de Infantería y Caba-
llería, e instruyéndose ambas tropas en su 
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uso y manejo, conforme a las instrucciones 
mandadas observar por esta Secretaría en 16 
de Junio de 1900 y su Apéndice publicado el 
27 de Enero último, observándose además, 
las siguientes prevenciones:  

1. Se procurará substraer al explosivo 
de la acción prolongada de la humedad y de 
las temperaturas muy altas o muy bajas, 
pues bajo la acción de estos agentes entra en 
descomposición. Por lo mismo debe alma-
cenarse en lugares secos y retirado de donde 
haya fuego. Durante las marchas, se cubrirá 
para protegerlo de los rayos solares sin 
impedir su aereación, y al fin de las jornadas 
se destaparán las cajas que lo contengan, si 
han estado expuestas a un calor excesivo. En 
todo caso, se evitará tener los estopines en 
las mismas cajas en que están los petardos. 

2. Para practicar el manejo y uso de los 
referidos petardos, se ministrarán 50 semes-
tralmente a cada Batallón y Regimiento, los 
que deberán ser manejados por grupos de 
Soldados nombrados al efecto, pero a la vista 
de todo el personal de Oficiales y tropa de los 
referidos Cuerpos. 

3. Como no sería fácil que pudieran 
ensayarse en tiempo de paz, todas las des-
trucciones que previene el Reglamento res-
pectivo, los petardos que se ministren 
periódicamente, se aplicarán preferente-
mente a las destrucciones siguientes: 

I. Abatimiento de árboles, y morillos 
que simulen postes de líneas telegráficas. 

II. Demolición de tapias de cualquier 
material y apertura de brechas y aspilleras, 
en muros de piedra, aprovechando para el 
efecto, edificios abandonados y en ruinas, o 
construyéndose uno de piedra de seis metros 
de largo, por dos metros de ancho y cincuen-
ta centímetros de espesor, empotrados en el 
centro de pilastras extremas de un metro por 
lado. 

III. Destrucción de palizadas, barreras, 
rejas de fierro, zaguanes y puertas, constru-
yendo las dos primeras, y utilizando edificios 
abandonados y ruinosos para las otras. 

IV. Destrucción de vías férreas, rom-
piendo los rieles y durmientes, para lo cual 

se utilizarán los tramos de vía abandonados, 
y en caso de no haberlos, se construirá uno 
de 6 a 8 metros de largo, con rieles viejos, 
comprados en las estaciones ferrocarrileras 
próximas a los lugares de guarnición de los 
Batallones y Regimientos. 

4. Los Jefes de dichas unidades pro-
curarán adquirir, por todos los medios que 
les sea posible, los materiales necesarios 
para ejecutar las destrucciones indicadas; 
dando cuenta a esto Secretaría en los pri-
meros quince días de Enero y Julio, de las 
obras queja tengan o que puedan preparar 
para el efecto y de los materiales que no les 
sea posible conseguir en las localidades en 
que se hallen de guarnición los Cuerpos de su 
mando; en la inteligencia, de que al terminar 
los ejercicios de cada trimestre, informarán 
detalladamente con el resultado, para juzgar 
de la eficacia con que se haya dado cum-
plimiento a estas disposiciones y que mucho 
se recomienda a los Jefes de los Batallones y 
Regimientos. 

Lo que comunico a vd. para su cono-
cimiento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución, México, 30 de 
Diciembre de 1901.– B. Reyes.– Al...... 

 

Número 16,321. 

Decreto del Gobierno.- Reglamento 
de la Penitenciaría de México. 

Diciembre 31 de 1901. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Gobernación.– Sección 2ª. 

El Presidente de la República se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes, sabed: 

Que aprobadas las reformas que, en 
cumplimiento del art. 4° transitorio del 
Reglamento provisional de 14 de Septiembre 
de 1900, propuso el Consejo de Dirección de 
la Penitenciaria de México; 

En uso de las facultades que al Eje-
cutivo conceden la fracción I del art. 85 de la 
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Constitución Federal y el art. 1° transitorio 
del decreto de 5 de Septiembre de 1896, he 
tenido a bien expedir el siguiente 

REGLAMENTO 

DE LA PENITENCIARÍA DE MÉXICO. 

CAPÍTULO I. 

Del objeto de la Penitenciaría. 

Art. 1. La Penitenciaría se destinará 
exclusivamente a que en ella extingan sus 
condenas los reos varones que enseguida se 
expresan:  

I. Los condenados a prisión extra-
ordinaria; 

II. Los reincidentes condenados a 
prisión ordinaria; 

III. Los condenados a prisión ordinaria 
por tres años o más; 

IV. Los condenados a prisión a quienes 
se haga efectiva la retención que establecen 
los arts. 71 a 73 del Código Penal, cualquiera 
que haya sido la prisión en que hayan estado 
extinguiendo su pena; 

V. Los condenados a prisión que por su 
incorregible mala conducta en la Cárcel 
General de México sean consignados a la 
Penitenciaría por el Alcalde de dicha Cárcel, 
con aprobación o por acuerdo del Gobierno 
del Distrito Federal. 

Art. 2. Los preceptos del artículo 
anterior comprenden tanto a los reos conde-
nados por los jueces o tribunales comunes 
del Distrito Federal, como a los condenados 
por los jueces y tribunales de la Federación 
residentes en la ciudad de México, siempre 
que los segundos se encuentren en la Cárcel 
General al pronunciarse la sentencia eje-
cutoria. 

Art. 3. Cuando el Alcaide de la Cárcel 
General considere conveniente que algún reo 
que observe mala conducta incorregible pase 
a la Penitenciaria para su enmienda o 
represión, lo pondrá en conocimiento del 
Gobierno del Distrito, el cual, previo examen 
de las anotaciones del reo, concederá o dene-
gará su aprobación. Si el acuerdo fuere apro-
batorio, el Gobierno ordenará la traslación 

del reo. 

El Gobierno puede también acordar 
por sí mismo y sin necesidad de iniciativa del 
Alcaide, que sean consignados a la Peni-
tenciaría los reos que observen mala con-
ducta, siempre que lo juzgue necesario en 
vista de las anotaciones respectivas. 

Art. 4. Los reos que deban extinguir su 
condena en la Penitenciaría, serán remitidos 
a ella: 

I. Los comprendidos en las fracciones I 
a III del art. 1°, tan luego como se haya comu-
nicado al Gobierno del Distrito la respectiva 
ejecutoria; 

II. Los comprendidos en la fracción IV 
del artículo citado, tan luego como se haya 
comunicado al Alcaide de la respectiva pri-
sión el fallo que haga efectiva la retención, 
aunque contra él se haya interpuesto algún 
recurso; 

III. Los comprendidos en la fracción V 
del mismo artículo, cuando el Gobierno del 
Distrito comunique haber aprobado la 
propuesta hecha por el Alcaide o haber 
acordado la traslación. 

Art. 5. Cuando por falta de celdas 
disponibles en la Penitenciaría no fuere 
posible recibir a todos los reos consignados a 
ella conforme al art. IV los reos que no fueren 
recibidos, permanecerán en la Cárcel General 
mientras pueden ser admitidos en la Peni-
tenciaría. Luego que hubiere celdas dispo-
nibles, los reos cuya admisión hubiere sido 
aplazada, serán recibidos en el orden en que 
se les enumera en el art. 1° y, si hubiere 
varios comprendidos en la misma fracción, 
se preferirá a los condenados a mayor 
tiempo. 

Art. 6. En la Penitenciaría no será 
recibido ningún individuo que no sea de los 
comprendidos en el art. 1° o que no sea 
remitido con los documentos y formalidades 
que establece el capítulo siguiente. 

No se conservará en la Penitenciaría a 
ningún reo que haya extinguido ya su con-
dena, o que, por cualquier motivo legal, 
debiere ser puesto en libertad. 
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La infracción de las disposiciones de 
este artículo será causa de responsabilidad 
para los Directores y empleados que la 
hubieren cometido, y sin perjuicio de la pena 
que legalmente corresponda, los respon-
sables serán administrativamente destitui-
dos desde luego. 

 

CAPÍTULO II. 

De la entrada de reos. 

Art. 7. La entrada y recibo de reos en la 
Penitenciaría se verificará precisamente de 
ocho a diez a. m. Los reos que se presenten 
después de esa hora, serán devueltos a la 
cárcel de su procedencia para que perma-
nezcan en ella hasta que sean presentados de 
nuevo al día siguiente. 

Art. 8. El Gobierno del Distrito, en los 
casos de las fracciones I, II, III y V del art. 1°, 
y el Alcaide de la Cárcel General, en el caso 
de la fracción IV del mismo artículo, al 
remitir a un reo a la Penitenciarla, exten-
derán una orden en que se hará constar: 

I. El nombre y apellidos paterno y 
materno del reo; 

II. El delito o delitos por los cuales se 
le hubiere impuesto la pena que haya de 
sufrir en la Penitenciaría; 

III. La pena o penas que deba extin-
guir, especificando la fecha en que hayan de 
comenzar a contarse y, en su caso, la parte de 
ellas que ya hubiere extinguido; 

IV. El tribunal que hubiere impuesto la 
pena por sentencia irrevocable. 

Art. 9. A la orden a que se refiere el 
artículo anterior se acompañarán: 

I. Copia certificada de la sentencia 
irrevocable, comprendiendo no sólo la parte 
resolutiva, sino también los resultandos y 
considerandos. Cuando la sentencia ejecu-
toria, por confirmar un fallo inferior por sus 
propios fundamentos o por cualquiera otro 
motivo, no contuviere todos los datos nece-
sarios para conocer las circunstancias en que 
se cometió el delito, se acompañará también 
copia de las demás sentencias dictadas en el 

proceso, y si fuere necesario, del veredicto 
del jurado; 

II. Un informe del Alcaide de la cárcel 
en que el reo hubiere permanecido antes de 
su remisión a la Penitenciaría, en el que 
consto la conducta que baya observado, la 
ocupación a que hubiere estado dedicado, los 
ingresos anteriores que hubiere tenido, con 
expresión de todas sus circunstancias y, en 
general, todos los datos que se consideren 
oportunos para dar a conocer sus antece-
dentes. Si el reo hubiere estado durante su 
proceso o la extinción de su condena en 
varias cárceles, cada uno de los respectivos 
Alcaides extenderá el informe que le corres-
ponda; 

III. La asignación antropométrica del 
reo con sus respectivas fotografías, si pro-
cediere de cárcel en que estuviere estable-
cido ese sistema de identificación. 

Art. 10. Para los efectos de la fracción I 
del artículo anterior, pronunciada una sen-
tencia irrevocable en que se imponga prisión 
extraordinaria o prisión ordinaria por tres 
años o más, lo mismo que cuando se declare 
reincidente al condenado, el juzgado o tribu-
nal que pronuncie el fallo, expedirá y 
remitirá al Gobierno del Distrito, dentro de 
tres días, una copia formal y auténtica de 
dicho fallo, y en su caso, de los fallos de pri-
mera o segunda instancia y del veredicto del 
jurado, según se previene en la citada frac-
ción y comunicará la clasificación que haga 
del reo conforme al art. 224 del Reglamento 
General de Establecimientos Penales. 

Cuando un reo, que no fuere de los 
comprendidos en la primera parte de este 
artículo, hubiere de ser remitido a la Peni-
tenciaria y no se tuvieren la copia o copias a 
que se refiere la repetida fracción I del 
artículo anterior, el Gobernador del Distrito 
las pedirá al juzgado o tribunal que hubiere 
pronunciado la ejecutoria, y éstos la remi-
tirán precisamente en el término de tres días 

Art. 11. El acto de entrada o recibo de 
reos será hecho personalmente por el Dele-
gado del Consejo de Dirección, el Secretario 
del mismo Consejo y el Médico de la Peni-
tenciaría. 
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Art. 12. Examinada la orden a que se 
refiere el art. 8°, así como los documentos 
anexos que previene el art. 9°, el Delegado 
resolverá si se procede o no al recibo del reo, 
dictando su resolución negativa si la orden o 
documentos expresados no llenaren los 
requisitos establecidos y en tal caso, devol-
verá los documentos al jefe de la escolta o a 
la persona encargada de la conducción del 
reo, entregándole una boleta en que conste el 
motivo por el cual no es recibido éste. 

Art. 13. Acordada la admisión del reo y 
a menos de qué hubiere duda acerca de su 
identidad, se entregará, desde luego, por el 
Delegado el correspondiente recibo al jefe de 
la escolta o a la persona que lo hubiere pre-
sentado. Si se dudare de la identidad del reo, 
se procederá inmediatamente a su identifi-
cación por medio de su signación antro-
pométrica, observándose en su caso lo 
prevenido en el art 15. En seguida se 
procederá:  

I. A determinar el número de orden 
que corresponda al reo; 

II. A su reconocimiento médico; 

III. A la determinación del período 
penitenciario y de la clase que le corres-
ponda, del tiempo que como mínimo deba 
permanecer en ellos y en coda uno de los 
periodos y clases subsecuentes, y del número 
de premios que necesite obtener en cada 
período. A los reos condenados a prisión 
extraordinaria no se les señalará tiempo ni 
número de premios para el tercer período 
sino hasta que pasen a él; 

IV. A la determinación de la celda que 
deba ocupar, del trabajo a que haya de 
dedicarse, de su régimen alimenticio y, en su 
caso, de los horas que se lo fijen para 
ejercicio físico, o de la escuela o taller en que 
ha de ser inscrito; 

V. A hacer el correspondiente asiento 
de entrada en el Diario general de la Peni-
tenciaría. 

Art. 14. El Médico, al proceder al 
examen del reo, tendrá a la vista su signación 
antropométrica y comenzando por su identi-
ficación, determinará si debe ser vacunado, 

su estado de salud y los trabajos a que pueda 
ser destinado de los establecidos en la 
Penitenciaría. Si el reo estuviere enfermo, 
determinará igualmente si debe pasar a la 
enfermería, o el tratamiento y el régimen 
alimenticio a que deba quedar sujeto en su 
celda, dictaminando sobre las condiciones 
qué ésta deba tener. 

Art. 15. Si de la identificación resultare 
que el individuo presentado no es el reo a 
quien corresponde la signación antropo-
métrica, tanto el presentado como sus 
conductores, si aún no se hubieren retirado, 
quedarán detenidos a disposición del Go-
bierno del Distrito, al cual se dará inmediato 
aviso para que proceda a la correspondiente 
averiguación y dicte las medidas del caso. 

Art. 16. En vista del dictamen médico, 
el Delegado del Consejo dictará las deter-
minaciones que previenen las fracciones III y 
IV del art. 13, quedando encargado de su 
ejecución el Jefe de celadores. 

Art. 17. El secretario del Consejo de 
Dirección hará el asiento de entrada en el 
Diario General de la Penitenciaría, haciendo 
constar: 

I. Fecha del ingreso;' 

II. Número que corresponde al reo; 

III. Nombre, apellidos paterno y 
materno y sobrenombres o apodos; 

IV. Nombres y apellidos del padre y de 
la madre; 

V. Nacionalidad y lugar de nacimiento, 
con especificación del Distrito y Estado o 
Nación a que corresponda; 

VI. Estado civil. 

VII. Oficio, profesión u ocupación ha-
bitual; 

VIII. Edad exacta o aproximada; 

IX. Religión; X Clase social; 

XI. Raza, si se tratare de mexicanos; 

XII. Grado de instrucción; 

XIII. Delito o delitos porque hubiere 
sido condenado; 
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XIV. Tribunal que hubiere pronun-
ciado la sentencia irrevocable; 

XV. Extracto de la ejecutoria, especifi-
cando en los términos que de ella o de sus 
antecedentes resulten, la época del delito, su 
naturaleza, persona ofendida, móviles que lo 
determinaron y circunstancias en que fue 
cometido. Dicho extracto se procurará que 
sea tan claro y sucinto cuanto sea posible; 

XVI. Extracto del informé rendido por 
el Alcaide de la cárcel o cárceles en que antes 
hubiere estado el reo, anotando especial-
mente las condenas anteriores. 

Las calidades personales se asentarán 
conforme a las reglas establecidas en los arts. 
120 y 126 del Reglamento General de 
Establecimientos Penales. 

En el asiento se hará constar el resul-
tado del examen médico y las determi-
naciones a que se refiere el art. 13. 

El asiento de entrada del Diario 
general se copiará en la hoja que se destine 
al reo en el Registro general y como principio 
de ella. 

Art. 18. Antes de ser conducido el reo a 
la celda que le corresponda, el jefe de 
celadores examinará los objetos que lleve 
con sigo, dejándole únicamente aquellos que 
conforme a este Reglamento pueda poseer. 
Los demás le serán recogidos y con ellos se 
formará un bulto que se entregará a la 
persona que el reo indique o a falta de ella, al 
mismo reo, cuando salga de la Penitenciaria. 

De dichos objetos se formará un inven-
tario especificado que firmará el reo, si 
supiere, y que se asentará en un libro 
talonario especial que al efecto debe llevarse. 
El inventario se entregará al reo firmado por 
el jefe de celadores, quedando copia de él en 
el talón respectivo. 

Art. 19. El mismo día del ingreso, el reo 
debe bañarse y lavar su ropa, desinfec-
tándose ésta si fuere necesario, a juicio del 
Médico. También será rasurado y pelado a 
peine. 

Art. 20. Al ser conducido el reo a la 
celda que se le haya asignado, se le entregará 

una boleta que exprese su nombre, su 
número, el tiempo que como mínimo deba 
permanecer en cada período, el número de 
premios que necesite obtener para pasar de 
un periodo al siguiente y de una clase a otra, 
y una explicación sucinta del sistema a que 
queda sujeto y de sus obligaciones, compren-
diendo las reglas sobre libertad preparatoria 
y retención. 

El reo debe conservar esa boleta en 
lugar visible de su celda, durante todo el 
tiempo de su prisión. 

El modelo de dicha boleta será fijado 
por el Consejo de Dirección. 

Art. 21. Con la boleta a que se refiere el 
artículo anterior, se entregará al reo una 
tarjeta, cuyo modelo será también acordado 
por la Dirección, que exprese el número de 
premios que necesite obtener para salir del 
período a que haya sido consignado, y que 
tendrá por objeto que en ella se anoten los 
premios que vaya obteniendo cada quincena, 
así como los castigos que se le impongan y 
todos los hechos que influyan sobre su 
avance o retroceso en los diversos períodos 
de la prisión. 

La anotación correspondiente a una 
quincena se hará en los cinco primeros días 
de la siguiente. 

Dicha tarjeta también debo ser colo-
cada por el reo en lugar visible de su celda. 

Art. 22. Al ser colocado en la celda que 
le corresponda, se hará constar al reo que las 
paredes se encuentran limpias y en buen 
estado la cama, lavabo y excusado, a efecto 
de que él sea el único responsable de 
cualquier deterioro que más tarde resulte. 

Para el exacto cumplimiento de este 
artículo, se cuidará de no destinar a ser 
ocupada ninguna celda sin que previamente 
se haya aseado y reparado totalmente. 

Art. 23. A cada reo so entregará un 
vaso de metal, una cuchara de madera para 
su uso personal, y una escoba para que asee 
su celda, así como una gorra de género con el 
número que le corresponda, 
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CAPÍTULO III. 

Del régimen. 

SECCIÓN I. 

Aposento. 

Art. 21. Cada uno de los departa-
mentos de la Penitenciaría será dividido en 
los cuarteles o secciones que acuerde la 
Dirección, a efecto de que en lo posible se 
encuentren alojados en celdas contiguas los 
reos que puedan ser clasificados en el mismo 
grupo atendiendo a la duración de su con-
dena, a la clase de trabajo a que estén 
dedicados, al régimen a que estén sujetos y a 
la conducta que observen. 

En cada departamento se destinarán 
determinadas celdas a los reos sujetos a 
castigos disciplinarios. 

Las diversas secciones o cuarteles de 
cada departamento, así como las celdas de 
castigo, serán marcadas por signos exterio-
res bien aparentes. 

Art. 25. El jefe de celadores deter-
minará, sujetándose a las instrucciones que 
reciba del Delegado del Consejo, los cambios 
de celdas para los reos. 

En todo caso de cambió de celda se 
observará lo dispuesto en el art 22. 

Art. 26. Los reos podrán usar en su ca-
ma, colchón, almohadas, sábanas y cober-
tores, proveyéndose de esas prendas a su 
costa. 

A los que no tuvieren colchón se les 
proveerá, por cuenta de la Penitenciaría, de 
un petate, que se renovará cuando sea 
necesario.  

Art. 27. Durante el día, los reos de-
berán tener recogida su cama, dejando en 
ella su petate, frazada, etc. Si el colchón y 
almohada no pudieren quedar en la cama al 
ser recogida, serán retirados, formando un 
solo bulto que se colocará en un ángulo de la 
celda. 

Art. 28. Los reos no podrán tener más 
muebles que los fijos de la celda, y los que 
necesiten para su trabajo. 

A los que observen buena conducta, 
seles permitirá que tengan además una mesa 
chica y un asiento, aunque éstos no sean 
necesarios para el trabajo. 

Los enfermos tendrán los muebles que 
a juicio del médico fueren necesarios, siem-
pre que puedan colocarse en la celda sin 
dificultar la vigilancia sobre alistado de los 
muros ni constituir peligro para la seguridad 

Art. 29. Las puertas de las celdas no 
tendrán chapas, cerrojos ni otras cerraduras 
por la parte interior y podrán siempre ser 
abiertas por el exterior. El hecho de 
establecer el reo alguna cerradura interior o 
poner obstáculos para que la puerta funcione 
libremente, será considerado como falta 
disciplinaria. 

Art. 30. Cada reo tendrá la obligación 
de asear diariamente por sí mismo su celda, 
antes de las 7.30 a. m., hora en que se 
procederá a recoger las basuras. 

Art. 31. Los reos deben cuidar esmera-
damente de los muebles, pintura, pavimento 
y demás de su celda. Luego que observen 
algún desperfecto o deterioro, lo avisarán al 
celador respectivo a fin que se proceda a la 
correspondiente compostura o reparación. 

Los celadores incluirán en su parte 
diario los avisos que reciban. 

Art. 33. El desaseo en la celda, así 
como el deterioro de sus muebles, muros, 
etc., serán considerados como falta disci-
plinaria y, sin perjuicio del correspondiente 
ca3tigo, obligan al reo a reparar a su costa el 
dallo causado. 

Art. 33. Por lo menos una vez a la 
semana el jefe de celadores revisará las 
celdas para inspeccionar su estado de aseo y 
cerciorarse de que la cama, lavabo, excusado, 
muros, etc., no han sufrido deterioro impu-
table al reo. 

En la inspección semanaria se tendrá 
especial cuidado de investigar si en la celda 
hay chinches. 
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SECCIÓN II. 

Alimentos. 

Art. 34. Todos los reos serán alimen-
tados por cuenta de la Penitenciaría, minis-
trándoles diariamente: 

Primer alimento: Atole y pan; 

Segundo alimento: Arroz, carne, fri-
joles u otra semilla y pan; 

Tercer alimento: Frijoles y pan. 

Un día a la semana se podrá substituir 
el arroz o la carne del segundo alimento con 
un platillo de verdura. 

Art. 35. La ración alimenticia será 
fijada por la Dirección y en el segundo 
período podrá ser más abundante que en el 
primero y más abundante en el tercero que 
en los dos anteriores. 

Art. 36. Los alimentos serán de la 
misma calidad y en la misma cantidad todos 
los días, sin darse comida extraordinaria por 
causa de fiesta ni otra alguna. 

Art 37. Todos los reos que se encuen-
tren en el mismo período recibirán iguales 
alimentos, con sólo las siguientes excep-
ciones: 

I. Los que se encuentren enfermos, a 
quienes se ministrará la ración alimenticia 
que el Médico prevenga; 

II. Los que por su buena conducta 
hayan obtenido del Consejo de Dirección 
permiso para que con cargo a su fondo de 
reserva se les ministre mayor cantidad de la 
comida ordinaria o algún alimento especial. 

Art. 38. A los reos que observen buena 
conducta podrá permitirles el Consejo de 
Dirección que con cargo a la parte disponible 
de su fondo de reserva, y a los precios de la 
tarifa que apruebe la misma Dirección, se les 
ministren en mayor cantidad los alimentos 
que forman la ración alimenticia ordinaria, o 
cualquiera de los siguientes: pan de todas 
clases, beefsteaks, costillas, queso, huevos, 
café, té, leche, azúcar y piloncillo. 

La ministración de alimentos extra-
ordinarios se hará por la cocina de la 

Penitenciaría y con el reparto de los ordi-
narios. 

Art. 39. Por regla general no se per-
mitirá a los reos que reciban alimentos del 
exterior, y sólo a los que se encuentren en los 
períodos segundo y tercero se les concederá, 
por su buena conducta, que reciban, cuando 
más dos veces al mes, los alimentos que 
expresa el artículo anterior y, además, 
conservas, fruta y dulce. 

Art. 40. El reparto de los alimentos se 
hará de la manera siguiente: 

Primer alimento: A las 7 a. m., dándose 
a cada reo por el postigo de su celda; 

Segundo alimento: A las 12 m., repar-
tiéndose a los reos del primer período y a los 
que estuvieren castigados, por los postigos 
de sus celdas y a los de los períodos segundo 
y tercero a su salida de los talleres para 
volver a sus celdas; 

Tercer alimento: A las 5 30 p. m., dán-
dose a cada reo por el postigo de su celda. 
Del 1° de Octubre al 31 de Enero, el reparto 
se hará a las 5.15 p. m. Cuando el Delegado lo 
estime conveniente, podrá ordenar que el 
reparto de este alimento se haga a los reos 
de los períodos segundo y tercero al 
retirarse a las celdas, o que estos reos salgan 
de sus celdas para tomar el primer alimento. 

Art. 41. El reparto de alimentos se haré 
en cacerolas costeadas por la Penitenciaría y 
cuyo modelo será fijado por el Consejo de 
Dirección. 

Art. 42. Para facilitar el servicio habrá 
doble dotación de cacerolas, de manera que 
para hacer un reparto no sea necesario 
recoger previamente las cacerolas del ser-
vicio anterior, sino que éstas sean devueltas 
por los reos al mismo tiempo que reciban las 
del reparto. 

A este efecto los reos que trabajen en 
los talleres deben llevar consigo, al salir de 
su celda, la correspondiente cacerola para 
entregarla al entrar a su taller. 

Art. 43. Los reos deben devolver sus 
cacerolas en buen estado y limpias, y al que 
dejare de hacerlo así no se le entregarán los 
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alimentos inmediatos, sino que el encargado 
del reparto los conservara en su poder, 
devolviéndolos a la cocina y dando parto 
inmediatamente al Jefe de celadores. 

La infracción de la primera parte de 
este artículo será considerada como falta 
disciplinaria y sin perjuicio del correspon-
diente castigo, el reo responsable quedará 
sujeto a pagar el importe del daño que 
hubiere causado. 

El Delegado del Consejo queda facul-
tado para variar el sistema establecido en 
este artículo y en el anterior para la devo-
lución de las cacerolas y para ordenar que su 
limpieza se haga en la cocina, cuando así lo 
creyere conveniente. 

Art. 44. El reparto de los alimentos se 
hará conduciendo las cacerolas cubiertas y 
en condiciones de que al hacerse la entrega a 
los reos los alimentos estén calientes. 

No se permitirá a los reos que encien-
dan en sus celdas hornillos, ni aparato 
alguno para calentar, a menos de que como 
premio por su buena conducta se les diere 
permiso especial para ello por el Consejo de 
Dirección. 

 

SECCIÓN III. 

Vestido. 

Art. 45. Cada reo proveerá a su propio 
vestido, pudiendo usar el que sus facultades 
le permitan; pero sin que pueda tener en la 
Penitenciaría más de tres trajes completos. 

Art. 46. Ningún reo podrá usar som-
brero y para cubrirse la cabeza empleará 
forzosamente la gorra que con el respectivo 
número debe tener siempre en su poder y sin 
la cual no podrá salir de su celda La 
expresada gorra será renovada cuando más 
una vez por año y su pérdida o deterioro, 
siempre que fueren imputables al reo, 
constituirán una falta disciplinaria y lo obli-
garán a reponerla a su costa, 

Art. 47. Las gorras serán rojas para los 
reos del primer período, azules para los del 
segundo y grises para los del tercero. 

Art. 48. A los reos que a su ingreso a la 
Penitenciaría no tuvieren por lo menos dos 
camisas, dos calzones, calzado y una frazada 
en buen estado de uso, se les ministrarán 
esas prendas o las quede ellas les falten, por 
la Administración, cargándoselas a su cuenta, 
a efecto de que paguen su precio con la parte 
disponible de su fondo de reserva. 

Lo mismo se hará con los reos que 
estén enfermos y con aquéllos que durante 
su prisión carezcan de ropa servible y que no 
puedan recibirla del exterior. 

Art. 49. Es obligación de los reos 
conservar en buen estado y limpia su ropa, 
lavándola por lo menos una vez a la semana. 

El lavado de la ropa se hará por el 
mismo reo. La infracción de este artículo se 
considerará como falta disciplinaria. 

Art. 60. El lavado de la ropa de los 
presos enfermos o imposibilitados para 
hacerlo ellos mismos, se hará por la admi-
nistración. 

Esta hará también el lavado de la ropa 
de los otros reos cuando fuere necesario 
someterla a desinfección por razones de 
higiene o de profilaxia. 

 

SECCIÓN IV. 

Ejercicio físico. 

Art. 51. El Consejo de Dirección pro-
curará que todos los reos hagan el ejercicio 
físico necesario y al efecto dictará las dis-
posiciones conducentes, sujetándole a lo pre-
venido para cada período en esto Regla-
mento. Los reos del primer periodo harán su 
ejercicio precisamente en los patios celu-
lares. 

 Los de los periodos segundo y tercero 
lo harán en los patios de sus respectivos 
departamentos, y en cuanto a los del segun-
do se procurará que no se reúnan para el 
ejercicio reos que trabajen en diferentes 
locales. 
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SECCIÓN V. 

Trabajo. 

Art. 52. Todo reo se ocupará en el 
trabajo que le asigne el Delegado del Consejo. 
Al hacer la designación del trabajo, se 
tomarán en cuenta la edad, el estado habitual 
de salud, la constitución física y la ocupación 
anterior del reo; observándose en su caso lo 
prevenido en el artículo Transitorio de este 
Reglamento. 

Art. 53. Solamente estarán exceptua-
dos de la obligación de trabajar: 

I. Los enfermos y convalecientes, 
mientras a juicio del Médico no pudieren 
dedicarse a ningún trabajo; 

II. Los inútiles por imposibilidad física, 
a juicio del Delegado. 

Los afectados de inutilidad relativa 
serán destinados a los trabajos que a juicio 
del Delegado sean compatibles con su estado 
y no puedan originarles perjuicio. 

Art. 54. Se prohíbe toda violencia física 
para hacer trabajar a los reos, y a los re-
nuentes se les pondrá en absoluta incomu-
nicación, por doble tiempo del que duro su 
renuencia. Esta se anotará en el Registro 
general. 

Art. 55. Se procurará que de preferen-
cia se ocupen los reos en las obras o 
artefactos que necesite la administración 
pública y que ellos puedan ejecutar. 

Art. 56. Nunca se permitirá que em-
presario o contratista alguno tome por su 
cuenta los talleres de la Penitenciaría, ni que 
especule con el trabajo de los reos. 

Art. 57. El Consejo de Dirección deter-
minará los trabajos que deban establecerse 
en la Penitenciaría, procurando en lo posible 
satisfacer las siguientes condiciones: 

I. El número de las industrias que se 
establezcan debe limitarse solamente al 
necesario para que todos los reos puedan 
tener trabajo; 

II. El trabajo será tal que el reo pueda 
continuar dedicado a el a su salida de la 
prisión; 

III. Las industrias que se establezcan 
deben por lo menos cubrir sus gastos y no 
ocasionar pérdidas a la Penitenciaría. Sin 
embargo, no debe considerarse como objeto 
principal el lacro, ni olvidar que el fin prin-
cipal es el de hacer que los reos adquieran el 
hábito del trabajo y al ser puestos en libertad 
se encuentren en aptitud de proveer 
honradamente a sus necesidades; 

IV. Las industrias a que se destine a los 
reos del primer período deberán satisfacer a 
la condición de que cada reo trabaje en su 
celda. 

Art. 58. El trabajo que se haya desig-
nado a un reo a su entrada a la Penitenciaría 
ruede ser cambiado por el Consejo de 
Dirección:  

I. Cuando la experiencia demuestre 
que el reo es inepto para él; 

II. Cuando por acuerdo general se 
suprima ese trabajo en la Penitenciarla; 

III. Cuando por su conducta el reo se 
haga acreedor a alguna atenuación o 
agravación. En este caso el cambio de trabajo 
puede ser temporal o permanente, según 
acuerde el Consejo de Dirección; 

IV. Cuando sea conveniente, por pasar 
el reo de un período a otro. 

Art. 59. Las horas de trabajo, por regla 
general, serán de 8 a. m., a 12 m. 7 de 1 a 5 p. 
m., y solo se interrumpirán para que los reos 
hagan su ejercicio físico, reciban instrucción 
o sean visitados. 

Las horas que fija este artículo pueden 
ser aumentadas cuando se imponga al reo 
algún castigo disciplinario. 

Art. 60. Los domingos y días de fiesta 
nacional no será obligatorio el trabajo; pero 
los reos que lo quisieren, podrán ocuparse en 
su celda en su trabajo habitual o en cual-
quiera otro para el cual les conceda permiso 
el Delegado del Consejo, siempre que los 
útiles y herramientas que empleen no sean 
inconvenientes para la disciplina interior ni 
para la seguridad. 

Art. 61. Por ningún motivo se sus-
penderá el trabajo en días no comprendidos 
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en la excepción que establece el artículo 
anterior. 

Art. 62. Cada reo tendrá una libreta en 
que se anotará semanariamente por el jefe 
del respectivo taller o industria, los trabajos 
que haya ejecutado, su remuneración y la 
parte que corresponda a su fondo de reserva. 

Art. 63. Para los efectos de los arts. 85 
y 86 del Código Penal, el Delegado del 
Consejo, cerciorándose de la exactitud de los 
informes que le den los reos, determinará 
cuán de deba considerarse que tengan fa-
milia y a quién deba entregar la Admi-
nistración la parte del producto del trabajo 
asignada a la familia. 

Art. 64. En los talleres se dará a los 
reos la instrucción industrial necesaria para 
que se perfeccionen en su oficio, y a ese 
efecto los maestros de taller, de acuerdo con 
el reglamento especial, destinarán sema-
nariamente algunas horas a la enseñanza 
técnica. 

 

SECCIÓN VI. 

Instrucción. 

Art. 65. La instrucción escolar que se 
dé a los reos comprenderá solamente 
lectura, escritura y las cuatro primeras reglas 
de aritmética. 

Los reos que al pasar al segando 
periodo carezcan de esa instrucción tendrán 
obligación de concurrir a la escuela. 

Art. 66. Los reos que deban concurrir a 
la escuela asistirán a ella todos los días útiles 
de una a dos horas, según lo determine el 
Consejo de Dirección. Dicha asistencia será 
obligatoria para los reos comprendidos en el 
artículo anterior, ármenos de quesean 
eximidos por acuerdo expreso del Consejo en 
virtud de su inutilidad para aprender. 

Art. 67. Los reos dejarán de asistir a la 
escuela tan luego como hayan terminado su 
instrucción, a cuyo efecto el profesor dará los 
correspondientes avisos al Consejo de Direc-
ción, o cuando salgan del segundo período. 

Art. 68. Las clases se darán en la 

mañana, de ocho en adelante, y terminarán a 
las doce, cuando más tarde. Si ese tiempo 
fuere insuficiente por el número de reos que 
hayan de recibir instrucción, se continuarán 
las clases en la tarde. 

Para la asistencia a la escuela, los reos 
so dividirán en los grupos que el Consejo de 
Dirección determine, a efecto de que la 
enseñanza sea más eficaz. 

En cada patio de talleres en que haya 
reos que deban recibir instrucción, se esta-
blecerá una escuela, pues no se ha de pasar a 
los reos de un patio a otro para que 
concurran a la escuela. 

Art. 69. Además de la instrucción pro-
piamente escolar a que se refieren los artí-
culos anteriores, se dará a los reos instruc-
ción moral, sin referencia a ningún culto, por 
medio de conferencias, pláticas o lecturas 
que harán los profesores u otras personas 
nombradas o autorizadas por el Consejo de 
Dirección. 

Esas conferencias, pláticas o lecturas, 
tendrán verificativo los días feriados y se 
organizarán de manera que concurran a ellas 
todos los reos de los períodos segundo y 
tercero, sin que se reúnan los de un período 
con los de otro, ni los de diferentes crujías 
del segundo. 

 

SECCIÓN VII. 

Comunicaciones. 

Art. 70. Los reos no podrán tener más 
comunicaciones que las permitidas por este 
Reglamento. 

PRIMER PERIODO. 

Art. 71. En el primer periodo los reos 
estarán sujetos al régimen de incomu-
nicación de día y de noche, absoluta o par-
cial, con arreglo a los cuatro artículos 
siguientes. 

Art. 72. Si la incomunicación fuere 
absoluta no se permitirá a los reos comu-
nicarse sino con algún sacerdote o ministro 
de sus culto, con los Directores de la 
Penitenciaria, con el Delegado del Consejo, 
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con el Médico-y con los demás empleados de 
la misma que por razones de servicio fuere 
necesario. 

También se les permitirá la comuni-
cación con alguna otra persona, cuando esto 
sea absolutamente preciso a juicio del 
Consejo de Dirección.  

Art. 73. La incomunicación absoluta 
podrá decretarse, además del caso previsto 
en la primera parte del art. 134 del Código 
Penal, como castigo disciplinario impuesto 
por el Consejo de Dirección, por un término 
que no baje de tres días ni exceda de cuatro 
meses, a no ser en el caso previsto en el art. 
54, pues entonces la incomunicación durará 
el tiempo que dicho artículo establece. 

Art. 74. Si la incomunicación fuere 
parcial, sólo so privará a los reos de comu-
nicarse con los otros presos, y podrán 
hacerlo con los miembros de la Junta pro-
tectora de presos nombrados oficialmente y 
con otras personas de fuera, capaces de 
instruirlos en su religión y en la moral, a 
juicio del Consejo de Dirección. 

Los miembros de la Junta protectora y 
las personas autorizadas por la Dirección, 
podrán comunicarse con los reos los domin-
gos y días festivos, sea en los locutorios, en 
las celdas, o en otros lugares, según acuerde 
el Consejo de Dirección. 

Art. 75. También se podrá permitir a 
los reos que se comuniquen con sus familias 
o con otras personas libres, siempre que a 
juicio del Consejo de Dirección no hubiere 
peligro en esa comunicación, y al efecto 
podrán ser visitados una vez cada dos meses. 

Las visitas durarán de cuarenta y cinco 
a sesenta minutos y tendrán verificativo 
precisamente en los locutorios con doblo 
reja destinados al efecto y en presencia de un 
celador. 

Art. 76. Para evitar la comunicación de 
los reos entre sí, se procurará empeñosa-
mente que, cuando salgan de sus celdas, no 
se acompañen ni encuentren con otras 
personas. 

 

SEGUNDO Y TERCER PERIODO. 

Art. 77. En los periodos segundo y 
tercero, los reos sólo estarán en celda y 
sujetos al régimen de incomunicación duran-
te la noche; pero en los talleres y escuelas 
deberán abstenerse de toda conversación o 
comunicación con sus compañeros en cuanto 
no sea absolutamente necesario para sus 
trabajos. Los reos del tercer período podrán 
comunicarse entre sí y con personas libres, 
cuando al hacerlo no infrinjan alguna regla 
especial ni alteren el orden. 

Art. 78. Para hacer efectiva la preven-
ción de que los reos del segundo período sólo 
se comuniquen entre si cuando sea indis-
pensable para sus trabajos, se procurará 
impedir que se reúnan los que trabajen en 
diferentes talleres o formen diferentes gru-
pos escolares y más especialmente los que 
correspondan a diferentes patios de talleres. 

Art. 79. A los reos del segundo y tercer 
período puede sujetárseles temporalmente 
al régimen de incomunicación absoluta como 
castigo disciplinario impuesto por el Consejo 
de Dirección por un término que no baje de 
tres días ni exceda de dos meses, y en tal 
caso quedarán sujetos a las prevenciones del 
art. 71. 

Art. 80. Los reos del segundo período 
podrán comunicarse con los miembros de la 
Junta protectora de presos y con otras per-
sonas de fuera, en los términos que establece 
el art. 74, y podrán ser visitados por sus 
familias u otras personas libres una vez cada 
mes. 

Las visitas de los reos del segundo 
período se sujetarán a lo dispuesto en el art. 
75. 

Art. 81. Los reos del tercer período 
tendrán también las comunicaciones que 
autorizan los arts. 74 y 75, y podrán ser 
visitados una vez cada quincena. 

Art. 82. Las visitas de los reos del 
tercer período se sujetarán a lo dispuesto en 
el artículo 75; pero podrán verificarse en 
locutorios sin rejas de separación y sin que 
esté presente celador alguno, cuando así lo 
acuerde la Dirección. 
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Art. 83. El Consejo de Dirección puede, 
cuando a su juicio sea absolutamente pre-
ciso, conceder visitas extraordinarias a los 
reos de los períodos segundo y tercero. 

 

SECCIÓN VIII. 

Prácticas y ejercicios religiosos. 

Art. 84. No se permitirán prácticas 
oficiales de ningún culto. Los reos que lo 
pidan podrán ser visitados por un ministro 
de la religión que hayan declarado profesar 
al ingresar, siendo concedido el permiso para 
esas visitas por el Consejo de Dirección, 
citando más una vez al mes. 

Dichas visitas tendrán verificativo en 
los locutorios. 

Art. 85. En casos de extrema necesi-
dad, certificada por el Médico, podrán los 
reos recibir en su celda o en la enfermería, 
los auxilios de su religión. 

 Art. 86. Tanto las visitas, como los 
auxilios a que se refieren los artículos 
anteriores, tendrán verificativo de manera 
que no se interrumpa la distribución de 
tiempo de los demás reos y sin que éstos 
tomen participación en el acto. 

 

SECCIÓN IX. 

Premios y castigos. 

Art. 87. La buena conducta de los reos 
será recompensada con la concesión de 
premios y de las otras franquicias que 
autoriza este Reglamento. 

Los premios serán concedidos median-
te la calificación que hará el Consejo de 
Dirección los días 15 y último de cada mes, o 
los siguientes, si aquellos fueren feriados. 

En el caso del art. 123, el Delegado del 
Consejo puede conceder los premios que 
falten al reo para ser puesto en libertad 
preparatoria. 

Art. 88. El máximum de premios que 
puede otorgarse en una quincena es el de 
seis: tres por buena conducta en general y 
tres por dedicación al trabajo. 

Los reos del segundo período que 
asistan a la escuela podrán obtener: tres 
premios por buena conducta en general, dos 
por dedicación al trabajo y uno por apli-
cación escolar. 

Art. 89. Para obtener el máximum de 
premios es necesario que el reo haya obser-
vado conducta irreprochable y haya demos-
trado dedicación o aplicación completas. 

Art. 90. A los reos enfermos se les 
podrá abonar el máximum de premios, 
aunque no trabajen ni concurran a la escuela, 
si su conducta fuere irreprochable y hubie-
ren ejecutado actos de moralidad. 

Art. 91. El Consejo de Dirección al 
hacer la calificación de la conducta de los 
reos y la aplicación de premios y castigos, 
tendrá en consideración los informes de los 
celadores, profesores y maestros de taller 
correspondientes, practicará todas las infor-
maciones que fueren necesarias para formar 
conciencia, y tomará en especial considera-
ción la clase a que corresponda el delin-
cuente (accidental, ocasional, habitual y por 
tendencia congénita) y la pasión o inclina-
ción viciosa que lo haya inducido al delito, 
para estimar si sus actos demuestran que 
haya enmienda.  

Art. 92. Las decisiones del Consejo de 
Dirección a este respecto se harán constar 
por escrito en actas especiales y serán irre-
visables e irrevocables, tanto por él mismo 
como por cualquiera otra autoridad. 

Art. 93. Los castigos consistirán: 

I. En la aplicación de alguno de los 
enumerados en el art. 77 del Reglamento 
general de Establecimientos penales, sea 
aplicándolo aisladamente o como agravación 
al retroceso de clase o de período; 

II. En la pérdida de premios ya 
recibidos; 

III. En la privación de ejercicio, para 
los reos del primer periodo; 

IV. En el retroceso de un período a 
alguno de los anteriores o en el retroceso de 
una clase a otra anterior, en el segundo y en 
el tercer período. 
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Art. 94. La diminución de alimentos y 
la privación de ejercicio no se impondrán 
sino cuando a juicio del Médico de la Peni-
tenciaría no hubiere riesgo de que se altere 
la salud del reo. Cuando estas agravaciones 
se impongan por dos o más meses, no serio 
continúas y se aplicarán por períodos de un 
mes alternados. 

Art. 95. La privación de ejercicio va 
implícita en la incomunicación absoluta y a 
los incomunicados sólo se les sacará a 
ejercicio cuando salgan a bañarse, que será 
una vez por quincena, a menos de prescrip-
ción médica que prevenga otra cosa. 

Art. 96. Cuando se acuerde el retro-
ceso a una clase o período anteriores, se 
fijará expresamente el número de premios 
que el reo necesite obtener nuevamente para 
salir de la clase o período en que se le 
coloque. 

Art. 97. El retroceso de clase o periodo 
sólo puede ser impuesto por faltas muy 
graves y, salvo al caso del art. 101, para 
acordarlo será necesario el voto unánime de 
los Directores. 

Art. 98. La simple falta de concesión de 
premios o la suspensión de alguna de las 
franquicias autorizadas por esto Reglamento, 
no se considerará como castigo. 

 Art. 99. Los castigos que expresa el 
artículo 93 pueden ser impuestos por el 
Consejo con la calidad de que se hagan 
efectivas desde luego o con la de que queden 
sujetos o acondicionados a la conducta 
ulterior del reo, de manera que si éste 
observare buena conducta y no cometiere 
falta alguna en el tiempo que el Consejo 
señale al imponerle el castigo, y el cual 
tiempo no será menor de un mes ni mayor de 
cuatro meses, el castigo no se la hará 
efectivo; pero si cometiere una nueva falta 
dentro del término que se le hubiere fijado, 
se le hará efectivo el castigo impuesto, sin 
perjuicio del que corresponda por la nueva 
infracción. 

Art. 100. Los reos que, extinguiendo en 
la Penitenciaría una o más condenas, fueren 
sentenciados por un delito cometido antes de 
ingresar a ella sufrirán su nueva condena en 

los siguientes términos: 

I. Si el reo estuviere en el primer 
período, continuará en él por el tiempo que 
corresponda por su condena o condenas 
anteriores y, además, por el sexto de su 
nueva pena; y el segundo período se com-
putará sobre la suma de todas las condenas; 

II. Si el reo estuviere en el segundo 
período, se le retrocederá al primero para 
que sufra en él un sexto de su nueva con-
dena, y el segundo período se le computará 
sobre la suma de todas sus penas; pero se le 
abonarán los premios que ya antes hubiere 
ganado, de manera que al volver a dicho 
período sólo permanecerá en él el tiempo 
necesario para obtener el total de premios 
que corresponda al tercio de la suma de las 
condenas; 

III. Si el reo estuviere en el tercer perlo 
de, será retrocedido al primero para que 
sufra en él un sexto de su nueva condena, el 
segundo periodo tendrá como mínimum el 
tercio de la misma condena y el tercero se 
sujetará a lo dispuesto en el art. 136 del 
Código Penal, sin abonarle los premios que 
en ese periodo haya obtenido la primera vez 
que estuvo en él. 

Art. 101. La condenación por un nuevo 
delito cometido durante el tiempo de 
extinción de una condena en la Penitenciaría, 
importa el retroceso al primer período, 
cualquiera que sea aquél en que el reo se 
halle y por lo mismo la necesidad de volver a 
obtener el total número de premios para 
pasar al segundo, 

Art. 102. Los reos que reingresen a la 
Penitenciaría por habérseles revocado la 
libertad preparatoria serán colocados en el 
primer período, observándose en su caso el 
artículo 23 de la Ley reglamentaria de la 
libertad preparatoria. 

Art. 103. Las faltas disciplinarias serán 
penadas con cualquiera de los castigos que 
autoriza este Reglamento, según su grave-
dad, a juicio del Consejo de Dirección, al cual 
se dará cuenta en cada una de sus sesiones, 
de las faltas que se hayan cometido. Mientras 
el Consejo se reúne, el Delegado pondrá a los 
infractores en incomunicación absoluta, 
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teniendo esta medida el carácter de pre-
ventiva. 

Art. 104. Cuando la falta o infracción 
importe un delito, el Consejo esperará a que 
la autoridad judicial pronuncie su fallo y 
entretanto el inculpado permanecerá inco-
municado. 

Art. 105. En el acta de la sesión en que 
se imponga un castigo, se harán constar 
sumariamente los hechos y los elementos de 
convicción que se hayan tenido. 

 

SECCIÓN X. 

Enfermería. 

Art. 106. Los reos enfermos serán asis-
tidos precisamente en la Penitenciaría y sólo 
en casos excepcionales, como los de epi-
demia, por prescripción del Consejo Superior 
de Salubridad 7 orden del Gobierno del 
Distrito, podrán ser conducidos a hospitales. 

Art. 107. Se exceptúan de lo prevenido 
en el artículo anterior, los reos atacados de 
enajenación mental, que no puedan ser 
debidamente atendidos en la Penitenciaría a 
juicio del Médico, los cuales serán remitidos, 
previo certificado facultativo y orden del 
Gobierno del Distrito, al manicomio que éste 
designe. 

Art. 108. Se exceptúan igualmente de 
lo prevenido en el art. 106 los reos enfermos 
que no pudiendo ser atendidos en su celda 
tampoco puedan serlo en la enfermería por 
falta de local, pues en tal caso serán remi-
tidos al hospital que designe el Gobierno del 
Distrito. 

Para su remisión al hospital serán 
preferidos los reos menos peligrosos por 
estar más próximos a extinguir su condena y 
por la conducta que hubieren observado con 
anterioridad. 

Art. 109. Se procurará que todos los 
reos enfermos sean asistidos en su celda, y 
no se ordenará su traslación a la enfermería, 
sino cuando sea enteramente necesario, por 
razones de salubridad del establecimiento o 
del asiduo cuidado que necesiten. 

Art. 110. La enfermería estará dividida 
en tres secciones y cada reo será colocado en 
la que le corresponda, según el período en 
que se encuentre, evitándose toda comu-
nicación entre los diferentes periodos. 

Art. 111. Habrá además en la enfer-
mería una sección destinada a los reos 
atacados de enfermedades infecciosas o 
contagiosas. 

Art. 112. La permanencia de un reo en 
la enfermería no determinará modificación 
en el régimen a que esté sujeto, sino en lo 
que sea absolutamente necesario. 

 

SECCIÓN XI. 

Disposiciones varias comunes para los tres 
períodos. 

Art. 113. Ningún reo debe salir de su 
de parlamento, sino cuando sea indis-
pensable conducirlo al locutorio, a la enfer-
mería o a otro lugar que exija el servicio. En 
consecuencia, los reos deben ser conducidos 
a los patios de ejercicio y a los talleres por las 
puertas y tránsitos especiales para ese 
objeto, sin pasar por la rotonda central. 

Art. 114. Cuando se necesite hacer 
reparaciones, serán encomendadas de pre-
ferencia y en cuanto sea posible a los reos del 
período en cuyo departamento se deban 
hacer, pero de manera que los reos no que-
branten Jo dispuesto sobre comunicaciones 
en éste Reglamento. 

Las obras que sean necesarias en las 
oficinas o en otros lugares que no corres-
pondan a ningún periodo, serán encomen-
dadas de preferencia a los reos del tercer 
período, 

Art. 115. Cuando se trate de obras que 
se relacionen con la seguridad, se empleará 
precisamente a operarios libres. 

Art 116. Siempre que sean empleados 
operarios libres, se tomarán las precauciones 
debidas para que no se comuniquen con los 
reos y, si fuere necesario, se suspenderán por 
el tiempo indispensable, los actos del ser-
vicio, tales como ejercicio, trabajo en taller, 
visitas y otros análogos. 
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Art. 117. Los reos serán designados 
con el número que les haya correspondido a 
su ingreso a la Penitenciaria y para todos los 
actos del servicio en que sea necesario 
indicar la celda que ocupan, serán designa-
dos por medio de un quebrado cuyo 
numerador será dicho número y que tendrá 
por denominador el número de la celda. 

Art. 118. Los reos no tendrán a su 
cargo función alguna de orden o vigilancia 
por la cual ejerzan autoridad sobre otros 
reos, pues tales funciones estarán exclusiva-
mente a cargo de los celadores, maestros de 
taller y demás empleados. 

 

SECCIÓN XII. 

Disposiciones varias especiales para los 
períodos segundo y tercero. 

Art. 119. Los períodos segundo y 
tercero estarán subdivididos en cinco clases 
el segundo, y en tras el tercero. Dichas clases 
se designarán por los números que les 
correspondan. 

Art. 120. Los reos serán colocados a su 
entrada al periodo en la clase de número más 
elevado y sucesivamente irán pasando a cada 
una de la otras hasta llegar a la primera, 
observándose lo que dispone la fracción III 
del art. 13, en el caso de reos que ingresen 
directamente a los períodos segundo y 
tercero.  

Art. 121. El paso de una clase a otra se 
haré conforme a las mismas reglas que el 
paso a los diversos períodos de la prisión, y 
al efecto, del número de premios que el reo 
deba obtener en el segundo período para 
pasar al tercero, corresponderá una quinta 
parte a cada clase, y del número de premios 
del tercer período corresponderá un tercio a 
cada una de las clases. 

Art. 122. El paso de una clase o 
período al siguiente, se verificará precisa-
mente los días 1° y 16, y si algún reo hubiese 
completado en el curso de la quincena an-
terior a su traslación un número de premios 
mayor que el necesario, los excedentes se le 
computando desde luego en la clase o 
período inmediato, como si en ella los hu-

biese, obtenido. 

Art. 123. Guando para ser puesto en 
libertad preparatoria sólo falten a un reo 
cinco premios o menos, el Consejo de 
Dirección puede facultar al Delegado para 
que le conceda esos premios, a razón de dos 
por cada cinco días, a efecto de que el reo 
salga en libertad preparatoria sin esperar la 
próxima reunión del Consejo. Para que se 
conceda esa autorización será necesario que 
el reo haya obtenido seis premios por 
quincena en los meses anteriores y que no 
haya temor de que varíe de conducta; pues 
caso contrario, se observarán las reglas 
comunes. 

Art. 124. En el tercer período, los reos 
de la segunda clase podrán salir de la 
Penitenciaría acompasados de la persona 
que determine el Delegado del Consejo, por 
el tiempo y en las condiciones que se crea 
conveniente, y los reos de la primera clase 
podrán salir solos, en los términos que 
acuerde el mismo Delegado. Ningún reo 
podrá pasar la noche fuera de la prisión y 
todos deberán regresar por lo menos a las 
5.30 p m. 

Art. 125. Los reos del segundo periodo 
que deban salir de la primera clase, por ese 
solo hecho pasarán al tercer periodo, así 
como serán puestos en libertad preparatoria 
los que deban ya salir de la primera clase del 
tercer período. 

Art. 126. Las celdas del tercer período 
estarán cerradas con llave durante la noche; 
pero en el día estarán abiertas, o los reos 
tendrán las llaves en su poder mientras no 
salgan del edificio. 

Art. 127. Los reos de este período 
podrán trabajar en su celda o en los talleres 
que se les destinen, según sea más conve-
niente al buen orden; podrán comunicarse 
entre sí sin alterar el orden, y permanecerán 
en sus celdas durante las mismas horas que 
los del segundo período. 

Sus horas de trabajo serán de 8 a. m. a 
12 m. y de 1 a 5 p. m. 

Los días de descanso podrán salir de 
su celda durante las horas que expresa el 
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inciso anterior. 

Art. 128. Los reos de los períodos 
segundo y tercero pueden ser destinados a 
trabajar en la cocina, en la panadería y en la 
lavandería, siempre que se organice el 
trabajo de manera que sea desempeñado 
solamente por reos de un mismo período y 
sin que tomen parte en él trabajadores libres, 
pues debe evitarse que los reos trabajen en 
compañía de personas que salgan del 
establecimiento. 

 

CAPÍTULO IV.  

Salida de los reos. 

Art. 129. Tan luego como un reo deba 
ser puesto en libertad, sea preparatoria o 
definitiva, respectivamente, por habérsele 
otorgado la preparatoria y haber obtenido el 
número de premios necesario para comenzar 
a disfrutarla, o por habérsele concedido in-
dulto o haber extinguido su condena, será 
puesto en libertad por el Delegado del Con-
sejo, siendo causa dé responsabilidad del 
mismo la retención indebida del reo. 

Art. 130. La salida de los reos en liber-
tad se hará de 7 a 9 a. m. del día siguiente a 
aquél en que hayan cumplido su condena o 
en general, en que hayan quedado en con-
diciones de ser puestos en libertad. 

Art. 131. La salida de los reos en liber-
tad se comunicará el mismo día al Gobierno 
del Distrito. 

Art. 132. Ningún reo podrá salir de la 
Penitenciaria, a no ser en los casos siguien-
tes; 

I. Cuando deba ser puesto en libertad 
preparatoria o definitiva; 

II. Cuando deba ser trasladado a otra 
prisión, por orden comunicada por el Go-
bierno del Distrito; 

III. Guando deba ser trasladado a un 
hospital por orden del Gobierno del Distrito; 

IV. Cuando tenga que concurrir a un 
jurado, como inculpado o como testigo, o a 
un tribunal de segunda instancia o de casa-
ción, como inculpado, o por orden especial 

del Gobierno del Distrito a pedimento de la 
autoridad judicial para la práctica de otras 
diligencias que no puedan efectuarse en la 
Penitenciaría. 

 Art. 133. Al ser puestos los reos en 
libertad definitiva, se les entregará su fondo 
de reserva. 

A los que salgan en libertad prepara-
toria no se les entregará todo en fondo desde 
luego, sino a medida que vaya acordándolo el 
miembro de la Junta protectora que los tenga 
a su cuidado, o en su defecto, el Delegado del 
Consejo. Cuando queden en libertad defini-
tiva, recibirán el resto de su fondo, si alguno 
les quedare todavía. 

Art. 134. En caso de delito cometido 
por reos que estén extinguiendo su condena 
en la Penitenciaría, así como en cualquiera 
otro de ser procesados dichos reos, el 
proceso no será obstáculo para que conti-
núen extinguiendo su condena, ni motivo 
para que sean trasladados a otra prisión, y 
salvos los casos expresados en el art. 132, no 
se acordará la salida del reo con ocasión del 
proceso, practicándose en la misma Peni-
tenciaría las diligencias que fueren 
necesarias. 

Los defensores de los procesados po-
drán hablar con ellos el día de la semana y a 
las horas que acuerde el Consejo de Direc-
ción. También podrán hacerlo cuando el juez 
o tribunal que esté conociendo del proceso, 
libre orden al Consejo para que lo permita. 

 

CAPÍTULO V.  

De la Dirección general. 

Art. 135. La Dirección general de la 
Penitenciaría estará a cargo de un Consejo de 
tres Directores nombrados por el Ejecutivo. 

Uno de los Directores será Presidente 
del Consejo, y a ese efecto será designado por 
el Ejecutivo al hacer el nombramiento: en las 
sesiones a que no concurriere el Presidente 
del Consejo, los Directores asistentes elegi-
rán al que deba substituirlo. 

Art. 136. Además, habrá un Delegado 
del Consejo que será el jefe de todos los 
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servicios de la Penitenciaría; a él estarán 
subordinados todos los empleados y tendrá a 
su cargo la ejecución de los acuerdos del 
Consejo y el desempeño de las funciones que 
este Reglamento le encomienda. 

Art. 137. El Delegado estará en todo so 
metido a las órdenes del Consejo; pero en los 
casos urgentes y que no admitan demora, 
podrá tomar todas las medidas y dictar las 
órdenes que fueren necesarias, a reserva de 
someterlas a la revisión del Consejo en su 
sesión inmediata. El Delegado podrá asistir a 
las sesiones del Consejo con voz informativa. 

Art. 138. El Consejo de Dirección 
expedirá los reglamentos especiales de cada 
servicio y todos los interiores que creyere 
convenientes; tendrá facultades para dictar 
toda clase de resoluciones en lo concerniente 
al servicio, tanto de administración como de 
régimen de la Penitenciaría, y en general 
para dictar providencias y acuerdos en todo 
lo concerniente al establecimiento en cuanto 
no esté confiado a otras autoridades. 

Cada uno de los Directores podrá 
visitar la Penitenciaría siempre que lo crea 
conveniente, hablar con los reos, examinar 
los servicios y en general imponerse de todo 
lo relativo al Establecimiento; pero ninguno 
de los Directores podrá por sí solo dar 
órdenes a los empleados. 

El Consejo emitirá los dictámenes que 
el Gobierno le pida sobre cuestiones relativas 
a las leyes o establecimientos penales. 

Art. 139. El Consejo acordará siempre 
a pluralidad de votos y no podrá funcionar 
sino con la presencia de los tres Directores. 

Art. 140. En todas las sesiones del 
Consejo se dará lectura a los asientos que 
consten en el diario que el Delegado debe 
llevar y en el cual ha de hacer constar todos 
los hechos y sucesos de importancia que 
ocurran. También se leerán los partes diarios 
de los jefes de servicio (Jefe de celadores, 
Administrador y Médico.) De todas las reu-
niones del Consejo se levantarán actas, que 
serán autorizadas por los tres Directores y el 
Secretario, y de las cuales se remitirá copia al 
Gobierno del Distrito. 

Los acuerdos que deban ser reser-
vados se harán constar en un libro especial, 
que permanecerá en poder del Secretario y 
bajo su más estrecha responsabilidad. Dichos 
acuerdos serán autorizados por los tres 
Directores y dados a conocer al Gobierno del 
Distrito por medio de oficio especial y 
reservado. 

Art. 141. El Secretario de la Dirección 
será el encargado del archivo de la Peni-
tenciaría. 

 Art. 142. El cargo de Director Presi-
dente, vocal del Consejo o suplente es com-
patible con cualesquiera otros de la adminis-
tración pública, sea federal o local del Dis-
trito. El de Delegado es incompatible con 
cualquiera otro cargo. 

Art. 143. En ausencia o enfermedad u 
otra falta del Delegado, que no exceda de tres 
días, será substituido por el jefe de celadores. 

Art. 144. Si la falta excediere de tres 
días, se nombrará desde luego Delegado 
interino. El nombrado deberá también vivir 
en la Penitenciaría, quedando en todo sujeto 
a las mismas disposiciones que el pro-
pietario, y podrá ocupar para habitación la 
pieza o piezas que acuerde el Consejo. 

Art. 145. El Delegado vivirá en la Peni-
tenciaría; su habitación será la construida en 
el ala Sur del cuerpo saliente, que se comu-
nicará para todo su servicio, por su entrada 
especial e independiente de la general de la 
Penitenciaria. En el torreón S. O. habrá una 
comunicación entre la habitación y el 
despacho del Delegado que será para el uso 
exclusivo de éste y por la cual no podrá salir 
ni entrar ninguna otra persona. 

Art. 146. Habrá un Director suplente 
para substituir en sus faltas accidentales a 
los Directores en el seno del Consejo. El su-
plente será citado a las sesiones del Consejo 
cuando alguno de los propietarios no pueda 
concurrir, y tendrá como remuneración 
veinte pesos por cada sesión a que asista. 

Art. 147. El Director suplente tendrá 
derecho para asistir sin voto a las sesiones 
del Consejo a que concurran los propietarios; 
pero cuando asista sin previa citación no 
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tendrá derecho a remuneración. 

Art. 148. El Gobernador del Distrito 
tiene derecho de concurrir a las sesiones del 
Consejo sin voto, y pedir informes sobre 
todos los puntos que deseare, así como 
examinar todos los documentos que estime 
oportuno. 

Art. 149. El Consejo se reunirá siempre 
que sea necesario; pero no menos de una vez 
por semana. 

Las citaciones para sesión del Consejo 
serán expedidas por el Secretario por acuer-
do del Presidente del Consejo o a indicación 
del Delegado. 

Art. 150. La Dirección formará antes 
del 15 de Febrero de cada año una Memoria 
en que dé cuenta de los trabajos del año 
anterior, con las estadísticas y cuadros 
necesarios para dar idea exacta de la marcha 
y estado de la Penitenciaría. 

Esa Memoria será elevada al Gobierno 
del Distrito y a la Secretaría de Gobernación, 
y además será impresa para su circulación. 

 

CAPÍTULO VI. 

De los servicios especiales. 

Art. 151. Se comprenden bajo la deno-
minación de servicios especiales: 

I. El de seguridad y de régimen penal y 
reglamentario en lo concerniente a los reos; 

II. El económico, que subdividirá en los 
siguientes: 

1. De alimentos; 

2. de trabajos de los reos y talleres;  

3. De almacenes;  

4. De caja; 

III. El servicio médico; 

IV. El de Secretaría, correspondencia y 
archivo. 

 

 

 

SECCIÓN I. 

Servicio de seguridad y de régimen. 

Art. 152. El jefe de este servicio se 
denominará Jefe de celadores y a él estarán 
subordinados todos los empleados que 
tengan a su cargo cuidar de la seguridad, del 
orden y de la ejecución de las disposiciones 
legales y reglamentarias relativas al régimen 
de la pena de prisión. 

Los maestros de taller, los practicantes 
y enfermeros dependerán del jefe de 
celadores en cuanto a lo que se refiera a la 
seguridad y régimen, y en lo concerniente a 
la parte económica, industrial y científica 
dependerán respectivamente del Adminis-
trador o del Médico. 

Art. 153. El jefe de celadores vivirá en 
la Penitenciaría y al efecto se le destinará la 
habitación construida en la parte Norte del 
cuerpo saliente. Dicha habitación no podrá 
comunicarse con el interior de la 
Penitenciaría. 

Art. 154. El Jefe de celadores gozará de 
un día de descanso en la semana, en lo 
relativo a su servicio diurno. 

Art. 155. Habrá un primer celador que 
substituirá al Jefe de celadores en sus días de 
descanso y en sus faltas accidentales 

Art. 156. El servicio diario se cubrirá 
en lo forma que prevenga la orden del día 
que formará antes de las 3 p. m. el Jefe de 
celadores, sometiéndola a la aprobación del 
Delegado. 

Art. 157. Los empleados deben firmar 
de enterado la orden del día siguiente, antes 
de retirarse de la Penitenciaría, y a este 
efecto dicha orden quedará desde que sea 
aprobada en el despacho del Jefe de 
celadores. Se exceptúan de esta disposición 
los empleados que deban retirarse antes de 
las 3 p. m. y que tengan servicio fijo que no 
necesite ser alterado en la orden del día. 

Art. 158. El Jefe de celadores, turnán-
dose con el primer celador, hará guardias 
nocturnas, permaneciendo dentro del recinto 
a que da acceso la puerta situada al fondo del 
cubo de la escalera y cuya llave tendrá en su 
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poder toda la noche. 

Art. 159. El Jefe de celadores durante 
su guardia nocturna cuidará especialmente 
del relevo oportuno de los celadores de 
vigilancia que debe presenciar en todo caso, 
dando salida de su departamento a los que 
entren en servicio, y recibiendo a los que 
regresen después de su cuarto. 

Además, atenderá a todas las noveda-
des que se le comuniquen, ocurrirá al lugar 
conveniente y dará aviso inmediato por 
teléfono al Delegado del Consejo siempre que 
se trate de un caso grave. 

Al hacerse cada relevo consultará el 
indicador eléctrico de la vigilancia que habrá 
en el aposento destinado a su guardia y, al 
rendir ésta, entregará al Delegado el corres-
pondiente diagrama. 

Las mismas obligaciones tendrá el 
primer celador en su guardia. 

Art. 160. Es obligación del Jefe de cela 
dores cuidar de que el indicador eléctrico, los 
teléfonos y los llamadores de alarma se 
encuentren siempre en estado de servicio. 

Art. 161. Los celadores encargados del 
servicio en departamentos en que haya reos 
no tendrán en su poder las llaves de esos 
departamentos, sino que éstas estarán a 
cargo de otros empleados que se encuentren 
fuera y que nunca se retirarán de su puesto 
sin haber sido debidamente relevados. 

Art. 162. Los celadores de servicio 
estarán siempre uniformados y armados. Los 
uniformes y armas les serán ministrados por 
el establecimiento; pero será a su cargo su 
conservación y reparación, todo en los tér-
minos del reglamento que acuerde el Consejo 
de Dirección. 

Art. 163. El servicio de vigilancia y los 
demás necesarios se ajustarán a lo que dis-
pongan los reglamentos especiales que 
acuerdo el Consejo de Dirección. 

Art. 164. Son bases de los servicios de 
vigilancia y seguridad. 

I. En la torre central habrá constante-
mente un celador por lo menos; 

II. Habrá un servicio nocturno especial 
que comenzará a las 6 p. m., terminará a las 6 
a. m. y estará, por regla general, a cargo de 
celadores diversos de los del servicio diurno; 

III. No se permitirá que penetren más 
allá de la puerta situada en el cubo de la 
escalera principal, sino las personas que 
estén al servicio, permanente o accidental, de 
la Penitenciaría, las que vayan a visitar el 
establecimiento o a algún preso y las que 
tengan por objeto algún acto o comisión 
oficial o del servicio; 

IV. No se permitirá que pasen más allá 
de las rejas situadas en la rotonda central 
sino a las personas enumeradas en la 
fracción anterior con excepción de tas visitas 
de los presos; 

V. En la puerta situada en el cubo de la 
escalera principal habrá durante el día un 
celador portero y la llave de ella perma-
necerá durante la noche en poder del jefe del 
servicio nocturno; 

VI. En las rejas de la rotonda central 
habrá también un celador portero y las llaves 
de ellas permanecerán durante la noche en 
poder del jefe del servicio nocturno; 

VII. Las llaves de las celdas y de las 
enfermerías estarán en poder del Delegado 
del Consejo durante la noche; pero las de las 
celdas de reos que trabajen en la panadería o 
en la cocina quedarán en poder del jefe de la 
guardia nocturna, a fin de que dichos reos 
salgan a su trabajo a hora oportuna. 

 

SECCIÓN II. 

Servicio económico. 

Art. 165. Este servicio se ajustará a las 
reglas establecidas en el Título II del Regla-
mento general de Establecimientos penales, 
con sólo las modificaciones que resulten 
necesariamente del objeto especial de la 
Penitenciaría o de las disposiciones conte-
nidas en este Reglamento y de las siguientes: 

I. El Consejo de Dirección ejercerá las 
funciones administrativas que con relación a 
la Cárcel General corresponden al Gobierno 
del Distrito; 
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II. Las funciones administrativas que 
con relación a la Cárcel General corres-
ponden al Alcaide, serán ejercidas ordinaria-
mente por el Delegado del Consejo; 

III. La determinación de los jornales y 
de los precios de venta de los artefactos 
fabricados en la Penitenciaría, será hecha por 
la Dirección, oyendo al Administrador; 

IV. Las balanzas y estados mensuales 
se remitirán al Gobierno del Distrito por 
duplicado, a fin de que un ejemplar sea 
elevado a la Secretaría de Gobernación; 

V. El Administrador recibirá de la 
Tesorería General de la Federación las sumas 
que necesite para el servicio, recabando 
previamente las órdenes respectivas de la 
Secretaría de Gobernación; 

VI. Las cantidades que sean producto 
del trabajo de los reos se remitirán sema-
nariamente al Nacional Monte de Piedad 
para su guarda, abriéndose tres cuentas: una 
de fondo de reserva de reos, otra de fondo de 
responsabilidades civiles de los reos y otra 
de mejoras de la Penitenciaría. 

Los intereses que pague el Nacional 
Monte de Piedad se abonarán a cada reo, por 
la parte que le corresponda, o al fondo de 
mejoras de la Penitenciaria, según fuere el 
caso. 

Los libramientos por las cantidades de 
que sea necesario disponer, serán autoriza-
dos por el Administrador con el visto bueno 
del Delegado. 

La cantidad que con arreglo al art. 361, 
del Código Penal, haya de aplicarse al fondo 
común de indemnizaciones, será remitida 
semanariamente a la Tesorería Municipal de 
México, a disposición de la Junta de Vigi-
lancia de Cárceles del Distrito Federal. 

En el mes de Enero de cada año acor-
dará el Consejo de Dirección el empleo que 
haya de darse al fondo de mejoras de la 
Penitenciaría, 

Art. 166. La conservación y reparación 
del edificio serán atendidas con esmero y 
empeño. Al efecto se destinará cada mea la 
cantidad que sea adecuada y se tendrá 

siempre el personal de artesanos necesarios 
para que bajo las órdenes e inspección de un 
arquitecto se ejecuten sin demora las obras. 

 

SECCIÓN III. 

Archivo. 

Art. 167. El Archivo se sujetará a las 
reglas establecidas para el de la Cárcel Ge-
neral, en el Reglamento general de Estable-
cimientos penales, sin más modificaciones 
que las que resultan necesariamente del 
objeto especial de la Penitenciaria o de lo 
dispuesto en este Reglamento. 

 

SECCIÓN IV. 

Servicio médico. 

Art. 168. El servicio médico se ajustará 
a las reglas establecidas para el de la Cárcel 
General, en el Reglamento general de Esta-
blecimientos penales, sin más modificaciones 
que las que resulten necesariamente del 
objeto especial de la Penitenciaría o de lo 
dispuesto en este Reglamento y de las 
siguientes prevenciones: 

I. Además del servicio médico propia-
mente dicho, habrá un servicio antropo-
lógico, que comprenderá el estudio de los 
reos desde el punto de vista deja antro-
pología criminal y la formación de un museo 
antropológico; 

II. Los resultados del estudio antro-
pológico de los reos se harán constar 
anualmente en una Memoria que el Médico 
presentará a la Dirección y que se incluirá en 
la Memoria general de la Penitenciaria; 

III. Anualmente se formará la esta-
dística médica que se incluirá también en la 
Memoria de la Penitenciaria; 

IV. El botiquín estará a cargo de un 
despachador de botica, bajo la inspección del 
módico; 

V. El médico pasará su visita diaria-
mente de ocho de la mañana en adelante, y 
será acompañado en ella por el practican se 
de guardia. La visita comprenderá no sólo las 
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enfermerías, sino también a los reos enfer-
mos que estén en sus celdas. 

 

CAPÍTULO VII. 

De la inspección y vigilancia superior. 

Art. 169. La inspección y vigilancia 
superior de la Penitenciaría corresponde a la 
Secretaría de Gobernación y al Gobierno del 
Distrito, y al efecto podrán visitar el esta-
blecimiento en cualquier día y hora, reco-
nocer su estado, inspeccionar sus libros y 
archivo, pedir toda clase de datos e informes, 
hablar con los reos a cualquier hora, prac-
ticar averiguaciones y excitar a la Dirección 
para que dicte las medidas o acuerdos que 
sean necesarios para corregir los abusos o 
convenientes al buen orden o a la exactitud 
del servicio. 

La Secretaría de Gobernación y el 
Gobierno del Distrito pueden ejercer sus 
facultades de visitar la Penitenciaría, hablar 
con los reos y practicar averiguaciones, por 
medio de comisionados especiales; pero 
éstos se limitarán a informar, dando cuenta 
del resultado de su comisión. 

 

CAPÍTULO VIII. 

De los empleados. 

Art. 170 La planta de empleados de la 
Penitenciaría será la siguiente: 

I. Tres Directores, con igual sueldo y 
de los cuales uno será Presidente del Con-
sejo; 

II. Delegado del Consejo; 

III. Jefe de celadores; 

IV. Primer celador; 

V. Celadores de primera; 

VI. Celadores de segunda: 

VII. Celadores meritorios, sin sueldo;  

VIII. Administrador; 

IX. Tenedor de libros; 

X. Ecónomo; 

XI. Guardalmacén; 

XII. Secretario del Consejo de 
Dirección; 

XIII. Escribientes; 

XIV. Telefonista; 

XV. Médico; 

XVI. Practicantes; 

XVII. Encargado del botiquín; 

XVIII. Profesor de instrucción. 

Los sueldos de estos empleados, así 
como su número cuando haya de haber 
varios, serán fijados anualmente en el Presu-
puesto de Egresos. 

Art. 171. Además de los empleados 
que se enumeran en el artículo anterior, 
habrá los maestros y ayudantes de taller, 
electricistas, fogoneros, pasaleñas, cocineros, 
galopines, barberos, enfermeros, mozos, 
jardineros y demás personal de servidumbre 
que el Consejo de Dirección acuerde, con 
aprobación de la Secretaría de Gobernación, 
y su remuneración será cubierta con cargo a 
la partida o partidas que para gastos de la 
Penitenciaría asigne el Presupuesto de 
Egresos. 

Art. 172. Habrá celadores de primera y 
de segunda clase. A los de primera se les 
destinará a los servicios más delicados y de 
mayor confianza. 

Art. 173. Habrá además celadores 
meritorios sin sueldo ni uniforme. Los 
meritorios acompañarán a los celadores y los 
auxiliarán en sus trabajos, desempeñando las 
comisiones que les encarguen, todo con 
objeto de que vayan adquiriendo los cono-
cimientos necesarios para desempeñar el 
servicio. 

Para ser admitido como meritorio se 
requiere no ser menor de 21 años ni mayor 
de 25, gozar de buena salud y ser de cons-
titución robusta y de acreditada moralidad. 

El Consejo de Dirección puede asignar 
a los meritorios que tengan más de dos 
meses de servicio, gratificaciones que no 
bajen de $10 ni excedan de 20 mensuales. 
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Art. 174. Para ser nombrado celador 
de primera clase es necesario haber servido 
satisfactoriamente como celador de segunda 
por lo menos seis meses, y para ser nom-
brado de segunda, es necesario haber sido 
meritorio por un mes como mínimum. Sin 
embargo, cuando hubiere vacante que cubrir 
y ningún celador o meritorio llenare estos 
requisitos, se podrá hacer el nombramiento 
en favor de cualquiera persona. 

Art 175. Los Directores y el Delegado 
del Consejo serán nombrados por la Secre-
taría de Gobernación a propuesta del Go-
bierno del Distrito. Los demás empleados 
enumerados en el artículo 170, excepción 
hecha de los celadores meritorios, serán 
nombrados por la Secretaría de Gobernación 
a propuesta del Consejo de Dirección, por 
conducto del Gobierno del Distrito. Los 
meritorios serán nombrados por el Consejo. 

Las propuestas para primer celador, 
celadores de primera y segunda y meritorios, 
serán hechas por el Delegado al Consejo. 

Los practicantes y encargados del 
botiquín serán propuestos al Consejo por el 
Médico. 

Art. 176. El personal enumerado en el 
artículo 171 será nombrado por el Delegado, 
quien comunicará al Consejo los nombra-
mientos que hiciere. 

Art. 177. La Secretaría de Gobernación 
puede en todo tiempo remover a los 
Directores y demás empleados enumerados 
en el artículo 170. 

Art. 178. El Consejo de Dirección pue-
de suspender a cualquiera de los empleados, 
destituir a los nombrados por el Delegado y 
consultar la destitución de los nombrados 
por la Secretaría de Gobernación. 

Art. 179. El personal enumerado en el 
art. 171 puede ser removido libremente por 
el Delegado del Consejo. 

Art. 180. La condenación por un delito, 
así como los malos tratamientos a los reos, la 
familiaridad con ellos y la mala conducta, 
aunque no sea en lo tocante al servicio, serán 
causas de destitución. 

Art. 181. El Delegado puede conceder 
per miso a los empleados para que no 
concurran al servicio hasta por tres días, 
siempre que para ello hubiere causa sufi-
ciente; pero en ningún caso concederá 
permiso al mismo empleado para faltar por 
más de tres días en un sólo mes. 

Art. 182. El Consejo de Dirección po-
drá conceder permiso a los Directores y 
demás empleados para separarse de su cargo 
hasta por quince días; pero nunca autorizará 
a un empleado para faltar por más de quince 
días en el mismo semestre. 

Art. 183. Para licencias por mayor 
tiempo del señalado en el artículo anterior se 
ocurrirá por escrito a la Secretaría de Go-
bernación, presentando el ocurso a la Direc-
ción para que sea elevado por conducto del 
Gobierno del Distrito. Al elevar el ocurso se 
propondrá desde luego al substituto. 

La concesión de licencias se sujetará a 
las reglas correspondientes. 

Art. 184. Todo empleado al separarse 
de su cargo, hará entrega formal y mediante 
inventario a su substituto, de todos los 
valores y objetos que estén a su cargo, así 
como de los presos que tuviere bajo su 
custodia. Esta entrega será intervenida por el 
Delegado del Consejo o por el Jefe de cela-
dores, o si hubiere de ser hecha por el mismo 
Delegado, por la persona que designe el 
Gobierno del Distrito, 

Art. 185. El empleado que, sin habér-
sele concedido licencia ni habérsele admitido 
su renuncia, o antes de que se presente la 
persona que haya de reemplazarle y sin 
hacer la entrega que previene el artículo 
anterior, abandone su empleo o cargo, será 
consignado como responsable del delito de 
abandono de empleo, y a ese efecto la 
Dirección pondrá el hecho en conocimiento 
del Gobierno del Distrito. 

Art. 186. Cuando se conceda permiso a 
un empleado para faltar por tiempo que no 
exceda de quince días, no se nombrará subs-
tituto, a menos de que la Dirección lo consi-
dere indispensable para el buen servicio, 
observándose por regla general lo siguiente: 
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I. Los celadores y los escribientes que 
queden en servicio desempeñarán respec-
tivamente las labores de los ausentes; 

II. El Administrador y el Tenedor de 
libros se suplirán mutuamente; 

III. El Secretario será suplido por uno 
de los escribientes adscritos a la Secretaría. 

Art. 187. A los celadores, practicantes, 
enfermeros y mozos se les ministrarán los 
alimentos que deban tomar durante las 
horas en que estén de servicio en la 
Penitenciaría. 

 

CAPÍTULO XI. 

Disposiciones generales. 

Art. 188. Los Directores y todos los 
empleados que tengan a su cargo inmediato 
a los reos, deberán estudiar su carácter y 
tendencias, observándolos empeñosa y 
esmeradamente, con objeto de apreciar los 
efectos que sobre ellos produzcan la pena y 
sus diferentes modalidades, y si es posible su 
adelanto de clase o de período sin peligro de 
que vuelvan a la sociedad, al salir de la 
Penitenciaría, en circunstancias de reincidir 
o cometer nuevos delitos. 

Art. 189. Los celadores y maestros de 
taller deberán conocer individualmente a 
todos los reos puestos bajo su custodia y 
hablar con ellos por lo menos una vez al día, 
anotando en el registro que deben llevar, los 
resultados de sus observaciones. 

Art. 190. Los celadores y demás em-
pleados deben tratar a los reos sin dureza y 
sin familiaridad ni exagerada benevolencia; 
sino tomando como única base en sus actos 
para con ellos la justicia y el cumplimiento 
sereno e imparcial de la ley. 

Art. 191. Todos los empleados deben 
procurar hacer comprender a los reos que 
los sufrimientos de la prisión son la conse-
cuencia directa y necesaria de su conducta 
delincuente y que tienen en su mano atenuar 
y abreviar su pena, conduciéndose bien, o 
agravarla y prolongarla, conduciéndose mal, 
así como, al salir de la prisión, dependerá de 
ellos mismos gozar de libertad por el resto 

de su vida o volver a perderla. 

Art. 192. El Consejo de Dirección dará 
a los celadores y demás empleados las reglas 
para el acertado desempeño de sus funciones 
y para el exacto cumplimiento de lo pre-
venido en los artículos anteriores, cuidando 
de que comprendan debida y claramente el 
objeto moral de la Penitenciaría y de que 
adquieran la institución necesaria para 
cooperar a su realización 

Además, el Delegado del Consejo dará 
a los celadores y a todos los empleados que 
tengan a su cargo a los reos, academias para 
instruirlos debidamente. Dichas academias 
serán diarias, durarán media hora por lo 
menos y en la asistencia a ellas se turnarán 
los empleados de manera que no se 
perjudique el servicio. 

Art. 193. Todos los empleados, incluso 
el Jefe de celadores, el Administrador y el 
Médico, deben rendir diariamente y por 
escrito un parte pormenorizado en que 
hagan constar todos los actos ocurridos en 
su servicio, comprendiendo no sólo los 
hechos extraordinarios, sino todos los que 
hubieren ejecutado y hubieren acaecido. 

El Consejo de Dirección fijará las 
reglas a que deban sujetarse estos partes. 

Art. 194. Los partes a que se refiere el 
artículo anterior serán asentados en libros 
especiales que llevarán los empleados. El Jefe 
de celadores dará cuenta al Delegado del 
Consejo de los partes de los celadores, y del 
profesor de instrucción, y devolverá a esos 
empleados sus libros cuando entren de 
nuevo en servicio. 

El Administrador dará cuenta al Dele-
gado con los partes de sus subalternos y lo 
mismo hará el Médico con los partes de los 
suyos. 

Los libros concluidos serán cuidadosa-
mente archivados en la Secretaría del Con-
sejo de Dirección. 

Art. 195. Para establecer la debida 
conexión entre los diferentes servicios de la 
Penitenciaría enumerados en el art. 151, 
cada uno de los jefes de servicio (Jefe de 
celadores, Administrador, Médico y Secre-
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tario del Consejo), dará por escrito a los em-
pleados de los demás servicios las noticias y 
avisos que sean necesarios, dirigiéndose al 
jefe del servicio correspondiente o a los 
subalternos encargados de él, según fuere el 
caso. 

En consecuencia, ningún empleado 
podrá eximirse de recibir una orden o aviso 
relativo a su servicio, ni excusarse de no 
cumplir debidamente, fundado en que no es 
su superior de quien lo recibe. 

Art. 196. Las crujías de celdas A, B y C 
se destinarán a los reos del primer período, y 
las crujías D, E, F y G a las de segundo. Sin 
embargo, queda facultado el Cuerpo de 
Dirección para modificar esta distribución y 
destinar alguna crujía o por lo menos alguna 
ala de celdas completa, a otro período dis-
tinto del que corresponda según lo expre-
sado, cuando faltaren celdas para reos de un 
período y en el otro hubiere celdas vacías. 

Las dos crujías H e I próximas a la 
entrada y normales al eje del edificio serán 
destinadas precisamente a los reos del tercer 
período. 

Art. 197. El Consejo de Dirección 
cuidará de que los terrenos de propiedad 
nacional adyacentes a la Penitenciaría no 
sean invadidos con construcciones ni de otra 
manera usurpados, y caso necesario, re-
querirá el auxilio de las autoridades com-
petentes. 

Art. 198. Los permisos para visitar la 
Penitenciaría serán concedidos por la Secre-
taría de Gobernación, el Gobierno del Dis-
trito, el Consejo de Dirección o el Delegado. 

Por regla general las visitas tendrán 
verificativo los jueves de 2 a 5 p. m.; pero al 
concederse el permiso podrá señalarse otro 
día u otras horas. 

Art. 199. Además de las disposiciones 
de este Reglamento, en cuanto no se opongan 
a ellas, se observarán las contenidas en los 
Títulos I y II del reglamento general de Esta-
blecimientos penales, correspondiendo a la 
Dirección las facultades asignadas al Go-
bierno del Distrito y al Delegado del Consejo 
las asignadas al Alcaide. 

TRANSITORIOS. 

Art. 1. Este Reglamento comenzará a 
regir el día 1° de Enero de 1902, quedando 
desde esa fecha derogado el provisional de 
14 de Septiembre de 1901. 

Art. 2. La traslación de los reos de la 
Cárcel de Belém a la Penitenciaría se conti-
nuará haciendo por grupos que no excedan 
de 20 reos, a medida que el Consejo de 
Dirección lo pida. No se deberá trasladar un 
nuevo grupo sino cuando el anterior haya 
sido debidamente instalado, quedando 
establecido su servicio en cuanto a trabajo, 
ejercicio físico, instrucción y cuanto fuere 
necesario. 

Además se observará en su caso, lo 
prevenido en el artículo 2° transitorio del 
Decreto de 5 de Septiembre de 1897. 

Art. 3. Los reos a quienes en virtud de 
lo preceptuado en el texto primitivo del art. 
77 del Código Penal se haya señalado por 
sentencia judicial el trabajo a que deban 
dedicarse, serán destinados a ese trabajo, no 
que dando sujetos a lo dispuesto en el art. 52 
de este Reglamento. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo 
de la Unión, en México, a 31 de Diciembre de 
1901.–  Porfirio Díaz.– Al C. General Manuel 
González Cosío, Secretario de Estado y del 
Despacho de Gobernación. 

Y lo comunico a vd. para su conoci-
miento.- Libertad y Constitución. México, 31 
de Diciembre de 1901.– González Cosío. 

 

Número 16,322. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Diciembre 31 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
Alberto Robles Gil, por un calendario per-
petuo. 
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Número 16,323. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Diciembre 31 de 1091. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
Thomas Crisp Sanderson, por un procedi-
miento para beneficiar minerales de 
antimonio. 

 

Número 16,324. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Diciembre 31 de 1901. 

Patente de privilegio a favor de la 
International Metal Extraction C°, por un 
procedimiento para tratar metales. 

 

Número 16,325. 

Decreto del Gobierno.– Concede un 
privilegio exclusivo. 

Diciembre 31 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. J. 
B. Bourseau, por unos cartuchos para alma-
cenar gases bajo presión. 

 

Número 16,326. 

Decreto del Gobierno.- Concede un 
privilegio exclusivo. 

Diciembre 31 de 1901. 

Patente de privilegio a favor del Sr. 
Guadalupe Huesca y Rosete, por un aparato 
agrícola denominado "El Sembrador Mexi-
cano."
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